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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS "TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGIA.CLÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. 

/ 

'-- ) 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 dé junio de 2013, se publicó en el 

' Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), e l "DECRETO por el 

que se reforman y adicionan diversas éÍisposiciones de los artículos 60., lo., 

/ 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la éonstitución Política de los Estado/ Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "D~creto 
Constitucional"), mediante e l cual se creó a l Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifLJ.§.iÓ>n y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos q ue fijen las 
leyes, teniendo a su cargo! la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicacion'es, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, · 
'\. 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. "' 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto Constitucional, confirió --... 
la atribución b l lnstitut6 - para determinar la existencia de Agentes 
Económicos Preponderantes en los sectores \ de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se 

/ 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 

finales. - 1 

( 11. Determinación del Agente Económico Preponderante.- Con fecha 6 de 
marzo de 2014 e l Pleno del lnstij:.uto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por 
acuerdo P/IFT/EXT/060314/76' 1a "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUT0 FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. 
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V.1, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIER_Q INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA."(en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

En la Resojución AEP se emitió el Anexo 3 denominado "MEDIDAS PARA LA 
, / -

DESAGREGACION EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONOMICO 

'PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER A LA RED 

LOCAL" (en lo sucesivo, las "Medidas de Desagregación"). 

,,. 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman,'adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia\de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadiOclifusión (en lo sucesivo, la "LFTR) el 13 de 
agosto del 2014. 

/ 
IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- El 4 de 

/ 

v. __, 

VI. 

\ 

septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

1 
Resolución de Desagregación.- El 26 de junio de 2015, el Pleno del Instituto 
en su XI Sesión Ordinaria mediante acuerdo P /IFT /260615/ 162, aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES FORMALIZA Y RESUELVE EN DEFINITIVA LAS 
/ ' 

CONDICIONES MEDIANTE 'LAS CUALES SE REALIZARÁ LA DESAGREGACIÓN 

EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE." 

/(en lo sucesivo, la "Resolución de Desagregación"). 

1 

Propuesta de Oferta de Referencia.- El l º de septiembre de 2015,r Teléfonos 
de México, S.AB. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") como parte del Agente 
Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), presentó ante la 
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Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual exhibió su 
propuesta de "Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 
de Telmex y Jos anex¿ que Ja integran" (en lo sucesivo, la "Propuesta de 
Oferta de Referencia"). __ _ 

VII. Requerimiento a Telmex como parte Integrante del Agente Económico ...__ 
Preponderante.- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/055/2015 de fecha l O 

/ 
de septiembre de 2015, se requirió a Telmex para que en un término no 
mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surtier~ efectos legales la notificación del citado oficio, proporcionara 
a este lnstitut<J'la información descrita en d icho oficio (en lo sucesivo, el 
"Oficio de Requerimiento"). 

....._ 

El 5 de octubre de 2015, Telmex presentó ante la Oficialía de Paij:,es de este 
Instituto escrito dando contestación a lo solicitado en el Oficio de 
Requerimiento (en lo sucesivo, la_~'Respuesta a l Ofipio de Requerimie'í1to"). 

'- l 
VIII. Consulta Pública.- El 25 de septiembre de 2015, el Pleno d el Instituto en su XXI 

I 

S-esión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/250915/419 determinó someter a 
Consulta-Pública por un plazo de treiñta días hábiles contados a partir del 
d ía hábil siguiente a l de su publicación en el portal de lnter,net del Instituto, 
los m;delos de costos para determinar tarifas de los \ervicios prestados por 
el Agente Económico Preponderante en el sector de las 
te led9municaciones; en,estesentido la consulta pública de mérito se realizó 

/ 

del l de octubre al 11 de noviembre de 2015. 

IX. Acuerdo de requerimiento.- El 9 de octubre de 2015, el Pleno del Instituto en 
su XXXVII Sesión Extraordinaria mediante acuerdo P /IFT /EXT /091015/148 """ 

1 aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
"' TELECOMUNICACIONES REQUIERE AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MODIFICAR LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA DE 

X. 

, - - 1 , 

DESAGREGACION EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE;_ ECONOMICO 
/ PREPONDE!JANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V." 

(en lo su6'esivo, e l "Acuerdo"). ( 

Propuesta Fina l de Oferte;/ de Referenc ia .- El 10 de noviembre de 2015, 
Telmex como parte del Agente Económico Preponderante, presentó ante la 
Oficialía de . Partes de este Instituto escrito mediante el cual exhib ió su 
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propuesta de "Oferta de Referencia para la Desq_9regacíón del Bucle 
" Loca/", (en lo sucesivo, la "Propuesta Final de Oferta de Referencia"), a 

efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

I 

/ CONSIDERANDO 

! 
\ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad cor el artículo 28, párrafos 
décimo -8uinto y décimo sexto de la Constituc ión, el Instituto tien

1
e a su cargo la 

regu lación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
es¡:pectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

1 

telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva \Y otros 
r 

insumos esenciales. Asimism~, es autoridad en materia de competenqia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participant~ en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competeneia y lá libre 
concurrencia; impondrá límites" ª la concentración nacional y regional de 
frecuen9Jas, al concesiona,miento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y, 
telecomunicac iones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de adivos, derechos o partés 

1 

necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello lo 
dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien,1 en cumplimiento a ¡ lo establecido en el artículo Transitorio Octavo, 
fraceiÓn 111 del Decreto Co?lstitucional y mediante la Resolución AEP, el Instituto 
determinó la existencia de d gentes Económicos Preponderantes en los septores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impuso las medidp s necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, -con ello, a los 

1 

Usuarios Finales. Dichas medidas incluyen las Medidas de Desagregación, mismas 
que están relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerc;:Jos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 

' 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 

elem.entos \esenciale/ y, en\su caso, la separación contable, funcional o estruc;_tural 
de dichos agentes. 
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1 

Asimismo, el artículo Transitorio Trigésimo Quinto del Decreto-de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que e l Instituto hubiere emitido p reviamente a la 

-.._ ~ 

entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiend o 
todos sus efectos, por lo que la Resolució~~EP y sus anexos se encuentran vigentes. 

/ 

SEGUNDO.- Medidas de Desagregación. Mediante e l Dec reto Constitucional 9. 
través del cual surge e l Instituto, se confirió al mismo la atribuc ión de determinar 
Agentes Económicos Preponderantes en e l ,sector de telecomunicaciones y 
radiodifusión para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con e llo, a los Usuarios Finales. Los AEP fueron determinados por el Instituto dentro 
de la Resolución AEP, la cual establece entre otras, las Medidas de Desagregación, 
las cuales contienen las pautas a seguir para que los Concesionarios Solicitantes 
(en lo sucesivo, los "CS") accedan a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de su red pública de tel~comunicaciones 

1 
y el de acceso a su red local, a fin de prestar servicios de tele9omunicaciones de 
manera competitiva. 

Las Medidas de Desagregació n consideran como insumo esencial todos los-
elem entos necesarios para la desagregación efectiva de la red local, de manera 
que otros concesionarios puedan elegir los elementos de la -red local del AEP y con 
modalidades que permiten diversos puntos de acceso a la misma. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medida_s de Desagregación establece 
que las mismas serán aplicables al AEP en (el seétor de telecomunicaciones a través 
de sus integrantes q ue cuenten con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicacio nes o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasiva, así como d e los que lleven a cabo las actividades reguladas en el presente 
instrumento. Puesto que Telmex es integrante del AEP y es concesionario de una 
red

1 
pública de tele_s;omunicaciones, queda por lo tanto obligado a l cumplimiento 

de IQs Medidas de Desagregación, para mayor referencia, la Medida PRIMERA 

señala: 
) 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicábles al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que 
lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento." 

Cabe destacar q ue la concesión de red púbÍica de telecomunicgciones ~ro una 
figura prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones, misma que ya no es 
contemplada en la LFTR, q ue en su Artículo 66 estipula: 

5 
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"Artículo 66. Se requerirá concesión úníca para prestar todo típo de servicios 

\ púb/ícos de telecomunícaciones y radíodífusíón. " 

Las con6esiones únicas surgen como figura legal en la L,FTR, y estas puecfen sustituir 
a los títulos de coñcesión de red pública de telecomunicaciones, por lo que los 

1 

servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que cuenten 
con concesiones ú~icas. \ 

\ 

Por otra parte, la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación, establece lo 
siguiente: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicítantes, los servicios de . desagregación consistentes en el .. 
Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sld_b-bucle Local, el Servicio de 
Desagregacíón Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servício de Acceso 

1 Indirecto al Bucle Local, Servício de Reventa de Línea, así como el Servicio de 
Coubicación para Desagregación y los Servicios Auxiliares en los t~rminos 
señalados en las présentes medidas. 

( ... )" " 
( 

Con lo cual se estableció indubitablemente la obligación del AEP de prestar a los 
\ 

CS los servicios de desagregación establecidos en la Medida CUARTA de las 
Medidas de Desagregación. 

Asimismo, la Medida Transitoria QUINTA de las Medidas de Desagregac ión dispone 
lo ·siguiente: 

\ 

"QUINTA.- El Agente Económíc.s¿ Preponderante debe(á presentar para 
aprobación del Instituto la primera Oferta de Referencia a que se refiere la medida 
Quinta, dentro de un plazo de sesenta días naturale~sontados a partir de que el 
Instituto formalíce o resuelva en forma definitiva, sobre los temas a definirse en el 
Comité Técnico. 

El Instituto contará conJreinta días hábiles después de la presentación de la Oferta 
1 

'rsfe Referencia para aceptar o en su caso requerir al Agente Económico 
Preponderante, modificar los términos y condiciqnes cuando no se ajusten ·a lo 
establecido en las presentes medidas, o a su juicio no ofrezcan condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector. 

J 
( .. . )" 

La presente,medida tiene como objetivo poner a disposición de los CS los términos 
y condiciones en podrán utjlizar servicios de desagregación del AEP. De esta 
manera, se pone a disposición de los operadores toda la información necesaria 

\ 
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---· J 

para que puedan tomar una decisión informada respecto a la convenienc ia __ ge 

solic itar un determinado servic io . 
' \/ 

La ut ilización de una Oferta de Referencia de Desagregación Efectiva de la Red 
Local (en lo sucesivo, "Oferta de Referencia") presenta da por el ,,E-P·y revisada por 
la autoridad otorga certeza en la p rovisión de los servic ios mayoristas, ya que el CS 
tiene conocimiento de los términos y cond iciones que puede aceptar sin la 
necesidad de involuccQrse en negociaciones adicionales, evitando de esta 
manera la generac ión de d\sputas e~el sector y acortando los tiempos par~ la 
prestación de los servicios mayoristas: J · 

/ 

La super~isión del ó rgano,_ regulador tiene el propósito de que los serv1c 1os 
mayoristas se p resten--de m~nera ~ficiente, el imína ndoÍ as posibles barreras a la 

--..... competencia, por lo que se hace necesario q ue e l Instituto pueda solic itar, y 
realizar modificaciones a la Oferta de Referenc ia para asegurar que los términos y 
condic iones que se establezcan permita n mejorar la competencia en el mercado 
y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

\ ' 
Al respecto, e l Pleno del Instituto anali~ó que la Propuesta de Oferta de Referencia 
se a justara a las Medidas de Desagregación y la Resolución de Desagregació n, de 
manera que el AEP-contara con los elementos sufic ieRtes para mod~ficar y p lasmar 
dich~s cambios en la Propieesta Fina l de Oferta de Reférencia présentada por el 
AEP 20 días hábiles-posteriores a la not ificadón tlel Acuerdo (en lo sucesivo, la 
"Propuesta Final de Oferta de Referencia")./ _,, 

---.,. ) 

TERCERO.- Res0luc ión de Desagregación. La Medida Transitoria CUARTA de las 
Medidas de Desagregación -;-stablece q ue el Instituto p~sidirá y coord inará el 
Comité Técnico de Desagregación Efectiva de lcJ"-Red Local (en lo sucesiwo, 
~'Comité Técnico"), en el cual se discutirá entre la industria y el Instituto las 
p ropuestas del AEP respecto de d iversos aspedos re lac ionados con la prestación 
de servic ios de desagregación . Para mayor claridad se cita a continuación la 
Medida en comento : 

/ 

"CUARTA.- El lnstítúto ' presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, se 
definirán, a propuesta del Agente Económico Preponderante: 

\ J / 
• El calendario inicial mediante el cua~_se pondrán/ a disposic ión de los 

Concesionarios Solic itantes, la infraestructura del Agente Económico 
Preponderante, a efecto de que se realicen las adecuaciones necesarias 
en las mismas. 

\ 

\ 
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• Los formatos, interfaces, mecanismos de seguridad y encriptación, manejo 
de las bases de datos y todo lo relativo al Sistema Electrónico de Gestión, 
así como los formatos para la entrega de información a que se refiere la 
medida Decimoséptima. 

/ 

• Los Puntos de Interconexión a los que se refiere la medida Undécima, PªC2. 
los cuales se deberá tener en cuenta críte!J?s de eficiencia, factibilidad 
técnica, competencia y minimización de costos. 

• Los parámetros de calidad para los servicios a los que se refiere la medida 

Vigésima Séptima. ¡_) 

• -1os parámetros, procedimientos, y estándares técnicos que permitan la 
adecuada prestación de los servicios. 

• Procedimientos de verificación de cambios\ de solicitudes para la 
prestación de servicios de desagregación a los que se refiere la medida 

Trigésima Séptima. 
1 

Los acuerdos que alcance el Comité Técnico deberán ser adoptados por 
unanimidad y formaflzados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en 
las decisiones será el Instituto quien resuelva en forma defínitiva, tomando en 
consideración los argumentos, y propuestas de cada parte, bajo principios de 
equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y sana 

competencia. 

El Instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de noventa 
- días naturales contados a partir de la notificación de las presentes medidas." 

(Énfasis añadido) 

De lo a nterior, es de nótarse q ue los acuerdos del Comité Técnico deberán ser 
adoptados por unanimidad y en caso contrario será el Instituto el que res'uelva en 
forma definitiva. 

\ 

En este sentido, dentro de la Resolución de Desagregación, el Pleno del Instituto en 
cumplimiento de la Medida Transitoria CUARTA de las Medidas de Desagregación 
resolvió e n defi~itiva las condiciones y temas que no fueron votad~s por 
unanimidad por los integrantes _gel Comité Técnico; asimismo formalizó las 

- - I 

condiciones aprobadas de manera unánime conforme a lo dispuesto en dicha 
Medida. 1 

, / 

Asimismo, la Medida Transitoria QUINTA de las Medidas de D~sa9regación señala 

lo sig uiente: \ 

/ 8 
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"QUINTA.- \ El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto la primera Oferta de Referencia a que se refiere la medida 
Quinta, dentro de un plazo de sesenta días naturales contados a partir de que el 
lnstítuto formalice o resuelva en forma definitíva, sobre los temas a definirse en el 
Comité Técnico. ( 

\ 
(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

/ 

Al respecto, de lo establecido en la Resolución de Desagregación en suJ~eso lutivo __ _ 

, SEGUNDO, e l Pleno del Inst ituto resuelve lo siguiente : 

\ 

/ 

( 

"SEGUNDO.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar . para 
( --

aprobación del Instituto Federal de Telecomunicaciones_la primera p~opuesta ·de 

la Oferta de Referencia referida en la Medida Transitofía QUINTA de las Medidas de ¡ 

Desagregación dentro de Jos siguientes 60 días natur9les contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución. " 

---
De lo anterior, es de notarse que las medidas enunciadas indican que el AEP 
deberá presentar la Oferta de Referencia para aprobaciSJI del Instituto, dicha 
Propuesta de Oferta de Referencia deberá reflejar lo establecido en las 
Condiciones de la Resolución <¡:Je Desagregación en su Resolutivo TERCERO como 
se señala a confíñuación: ,,--

/ 
"TERCERO. - Se establecen al Agente Económico Preponderante las condicione,s 
que permiten la Desagreg?ción Efectiva de la Red Local contenidas en el Anexo 1 
de la presente Resolución, el cual forma parte integrante de la mism61 bajo la 
siguiente denominación: \ / 

Anexo 1: CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A 
-- CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE; incluyendo sus Apéndices A Y B; 
'-.. 

La prirhera propuesta de Oferta de Referencia referida en el Resolutivo SEGUNDO 
inmediato anterior, deberá reflejar lo establecido en las Condiciones Técnicas y 
Operatívas dispuestas dentro de la presente Resolucíón así 2omo 'de su Anexo 1. " 

(Énfasis añadido) / 

-~ 
/ 

En virtud de lo anterigr, el Instituto deberá revisar la Propuesta de Oferta de 
Referencia,- de manera que dicha prOl?_l.!esta se ajuste en \todo momento con lo 
establecido ef)i lasMedidas de Desagregación y la ResolucTon de Desagregación. 

CUARTO.- Oferta de Referehcia de Desagregación y rtiodelo de Convenio 
presentados por el AEP. La Oferta de Referencia tiene por objeto poner a 

\... . 

disposición de los CS los términos y condiciones con los que el AEP, prestará los 
,,-· 

9 

\ 
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servicios de desagregación, así como J_9s Servicios Auxiliares, con lo cual los CS 
contarón con los insumos necesarios para tomar una decisión informada respecto 
a la utilización de los mencionados servicios. ___ ,. 

La--utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la provisión de lo$ servicios mayoristas, ya que el CS tiene 
conocimiento de los términos y condiciones que puede aceptar, acortando los 
tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

La aprobación por/ parte del iinstltuto tiene el propósito de que los servicios 
mayoristas se presten de manera justa y equitativa, por lo que se hace necesario 
que el lnsfüt:Jto pueda solicitar y realizar modificaciones a la Propuesta de Oferta 
de Referencia Pª!ª {]segurar que los términos y condiciones que se establezcan 
permitan, mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones "
de calidad y precio para los consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida Transitoria QUINTA 
de las Medidas de·DesÓgregación, la-cual a la letra señala 110 siguiente: 

'....._ 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar poro 
aprobación del Instituto lo primero Oferto d~ Referencia o que se refiere lo medido 
Quinto, dentro de un plazo de sesenta días naturales contados a partir de que el 
Instituto formalice o resuelvo en formo definitivo, sobre los temas o definirse en el 

Comité Técnico. 

( .. .) 
I 

El Agente Económico Preponderante está obligado a suscribir un Convenio dentro 
de los quince días hábiles siguientes o que se lo solicite, conforme o la Oferta de 
Refetencio respectiva. 

1 

La_ aplicación 8e lo presente medidd no podrá sUfetorse o lo aceptación de 
condición adicional alguno por porte del Concesionario Solicitante. 

( ... ) 

El Instituto contará con veinte días hábiles, paro autorizar la nuevo propuesto o paro 
modificarla en sus términos y condiciones en coso de que no se ajusten o los 
presentes medidos o o su juicio no ofrezco condiciones que favorezcan la 

competencia en el sector" 
) 

Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los CS que 
reduieran los servicios mayoristas del AEP, a~í como a este último; es por-ello que e n 
la Resolución AEP y en las Medidas de Deságregación se estimó conveniente la 
existencia de un modelo de Convenio de Desagregación (en lo sucesivo, el 

'~ 

\ 
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\ 
"modelq de Convenio") por medio del cual se formalice la relación contractual y 
que además sea revisado por el Instituto, para con ello dotar de certeza jurídica a 
los es respecto,de los servícios que les Sean proporcionados, asegurando términos 
y co)ndiciones justas y equitativas como lo inc;J ica la Medida Transitoria QUJ_NTA de 
las Medidas de Desagregación. , r 

\ 
De esta forma se observa qu6--en cum~limiento a la Medida Transito ria QUINTA de 

/ / 

las Medidas de Desagregación, la Oferta de Referenciia y el modelo de Convenio 
p resentados por el AEP deberá ser aprobada por el Instituto, pues éste tiene la 

..___ obligación de vigilOr en todo momento que dicha Oferta Referencia c umpla con 
lo establecido en las MEfdidas de Desagregación y la Resolución de 
Desagregación. De esta forma, el Instituto de conformidad con las atribuciones 
conferidas cuenta con la facultad de- requerir al AEP modificar los términos y 
condiciones de la misma, cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las 
Medidas de Desagregación y E?n la Resolución de Desagregación o no ofrezcan 
condic iones q ue favorezcan la competencia en el sector. 

/ 
Acorde a lo anterior, tal y como se desprende de los antecedentes de la p resente 
Resoludon, el institGJto real izó los requerimientos contenidos dentro de la Medida 
Transitoria QUINTA de las Medidas de Desagregación, presentando) el AEP de 
acuerdo a dichos requerimientos, su Propuesta Final de Oferta de Referenciq. 

QUINTO.- Análisis de la Propuesta Final de Oferta b e Referencia de Desagregación 
y su modelo de Convenio. Se observa que en c umplimiento a las Medidas QUINTA 

)y SEXTA de las Medidas de Desagregación, la Ofert)a dé Refere'ñcia y el modelo de 
Convenio deberán de ser aprobados por e l Instituto, pues éste tiene la obligación 
de vig ilar en todo momento que dichos documentos cumplan con lo establecido 
en las Medidas de Desagregación y la ResolLÍción de Desagregación. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA FINAL DE OFERTA DE REFERENCIA DEL AEP 

La Propuesta Final de Oferta de Referencia de[ AEP establece los términos, 
condiciones, normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para la 
prestac ión del servic io de desagregaciór:i, a efecto que los es tengan la 
informac ión" relevante que les permita la contratación de los sé;vicios en igualdad 
de condicion'es. ..-----

/ 
\ Dentro de su Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP inc luyó la nueva ; 

} 

versión de la Oferta de Referencia y sus anexos, conforme lo siguiente: 

• Oferta eie Referencia para la Desagregación,,..del Bucle Local. Contiene las 
características con las que se p(estaran los servicios de desagregación y se 

/ 
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encuentra integrada por: Definiciones, Acrónimos, Introducción y generales, 
Inicio de la prestación de los servicios, Información relacionada a los 
servicios, Servicio de reventa\de línea, Servicio de acceso indirecto-a l bucle, 
Servicio de desagregación, Servicio de coubicación para desagregación 
del bucle, Servicio auxiliar de cableado multipar, Servicio auxiliar de anexo 
de t aja de d istribución, Servicio auxiliar de concentración y distribución y 
Trabajos especiales. l 

,./ 

• Anexo "A" : Tarifas. \ 
1 

• Anexo "B": Penas Convencionales./ 

• Anexo "C": Procedimiento de Atención de\Fallas, Continuidad del Servicio y 
Gestión de Incidencias. "' 

• Anexo "D": Plan de Gestió,n de Espectro . 

• Anexo "E": No_rmatividad para Acceso de los CS a Instalaciones de Telmex . 

• Anexo "F": Convenio Ielmex . 

• Anexo "Gl ":Norma Cableado Interior en el Domicilio del Usuario . 

• Anexo "G2": Requerimientos mínimos para la interoperabilidad de los 
Módems de los CS con la red de acceso xDSL de Telmex. 

• Anexo "G3": Guía para Etiquetado de Cable Multipar Instalado dentro de 
un Edificio Telmex. 1 

• Anexo "G4": Anexo de Caja de Distribución. 

• Anexo "H": Guía de Llenado de Formatos de Servicios de Desagregación. 
\ / 

Visto lo anterior, el lQsfüuto procede a analizar aquellas co171diciones contenidas en 
la Propuesta Final de Oferta de Referencia y en el modelo 'de convenio presentados 
por el AEP, por lo que hace a aqu~llas situaciones que no se ajustan a lo 
establecido en las Medidas de De~agregación y en la Resolución de 
Desagregación Ó qL:Je a juicio del Instituto no ofrecen condiciones faVOJables para 
la competencia en el sector, así como que no se establezcan condiciones que 
inhiban la com¡:¡etencia, ni que solicite requisitos que no sean necesarios para la 
eficiente prestación del servicio, que no existan condiciones discriminatorias y/o 
abusivas en la prestación de los mismos. Por lo que el Instituto observará al AEP, 
entre otras co~as, que sus térmi~os y condiciones generen certeza, sean claras, \ 

l -
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proporciondles, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de 
información':' no discriminen y favorezcan la competencia . _ / 

,,.-- En primer término, e l Instituto considerará los requerimientos efectuados dentro del 

~ Acuerdo, posteriormente se realizará el análisis para determinar si el AEP cumpliQ_ 
con los requerimientos efectuados, o en caso de no haber cumplido, determinar lo 

I 

1 \ 
conducente. - \ 

/ 
\ 

Asimismo, la Propuesta Final de Oferta de Referencia presentada por el AEP 
contiene apartados sobre los cuales el AEP incluyó argumentos no vertidos en la 
Propuesta de Oferta de Referenc ia, sin que e l Instituto haya realizado 
requerimientos al respecto 'en e l Acuerdo, por le; qu~ para su análisis se verificará 
que lo presentado por e l A{P cumpla con lo d ispuesto por las MedidÓs Móviles y e l 
Acuerdo, atendiendo principalmente q ue no se inhiba la compet~cia en la 
prestación de los servic ios objeto de la Oferta de Referencia autorizada por e l 
Instituto y que no se apliquen condiciones discriminatorias y/o ab,u_sivas en la 
prestación de los mismos. 

J 

\ De conformidad con lo antes expuesto, se procede a l gnálisis de la Propuesta Fina l 
de Oferta de Referencia presentada por el AEP. 

5.1. OFERTA DE REFERENCIA PARA LA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE LOCAL 

5.1 .1 . DEFINICIONES 

Requerimiento del lnstitutó en los numerales 5.2. l y 5.1 .2.1 incisos a) y b) del Acuerdo 
\ 

\ ~ 1 
El Instituto requirió al AEP apegarse en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 

I ---
a lo señalado en el nu..meral 5.1.2. l del Acuerdo, a saber: a) conservar la integridad 
de las definiciones establecidas por el Instituto en las Medidas de Desagregaciór) 
así como en la Condición SÉPTIMA de la Resolución de Desagregación; b) justificar 
de manera explícita en función de lo dispuesto por la Medida TERCERA de las 
Medidas de Desa_gregación todos aquellos términos y definiciones añadidas 

~ ' 
diferentes a las establecidas por el Instituto en la Condición SÉPTIMA de la 
Resolución de Desagregación e incluir la referencia~e las mismas como parte de 
su Propuesta ~inal de Oferta_de Referen'Cia; y c) incluir únicamente en la Propuesta 
Fina l de Oferta de Referencia, no en el modelo de convenio, todas las definiciones 

1 
concernientes a los servicios de desagregac ión menc ionados en el modelo de 
Convenio de la Propuesta de Oferta de Referencia. 
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Oferta de Referencia Modificadci' 

Al respecto, e l AEP incluyó en su Propuesta Fina l de Oferta de Referenc ia las 
siguientes definic iones: 

'--

" /f. Definiciones 

1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de distribución 
de la red local de Telmex hasta el punto de conexión terminal de la red ubicado 
en el domicilio del usuario final. 

2) Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA): AcufHdo formal entre dos o má_s_ entidades 
que se alcanza después de un periodo de negociación co(ii e( fin de establecer las 
características del servicio, las responsabilidades y las prioridades de todas las 

partes. "" 

3fAnexo de Caja de Distribución: Elemento de red de Planta ExJerna que se instala 
adjunto a la Caja de Distribución que permite rematar con cable de cobre los 
puertos de 7os equipos de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante para 
acceder a la red secundaria. ) 

4) Banda inferior d e frecuencias: Frecuencial en el par de cobre que se utilizan 
para ofrecer el s'ervicio telefónico, integran el Grupo de frecuenc ias que van desde 

Da 25 KHz. 

5) Banda superior de frecuencias: Frecuencias ~f¡ el par de cobre ~ue se utilizan 
para ofrecer servicios de datos con las tecnologías xDSL, integran el Grupo de 

frecuencias q ue van desde 26KHz a 30 MHz. ""' 

/ 

6) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal (PCT) 
de la red _en el domicilio del usuario final a la Central telefónica o instalación 

\ equivalente de la red pública de telecomunk::aciones desde la cual se presta el 
servic io al usuario final. 

7) Caja de Distribución (CD): Elemento de la red de Planta Externa que permite la 
in terconexión de redes de cobre entre el medio de transmisión de la Red Principal 

\ y el medio de transmisión de la Red Secundaria. 

"-
8) _Canalizac ión: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC) 
dentro de una obra subterránea con recubrimiento -normalizado de arena o 
concreto. 

9) Capa'-2: Capa 2 del modelo OSI (Open System lnterconnection) o capa de 
Enlace de Datos, encargada de Ja entrega de tramas entre dispositivos en la misma 
red de área local (LAN). _.,, 

/ 

7 (j) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser 
controlada por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosi~mes, actos {!e gobierno, güerra, 

I 
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( 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se encuentren imposibilitadas 
para realizar sus obligaciones contraídas en el Convenio (Referencia: IFT/UPR-UVS). 

\ ·---
17) Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red destina do a 
albergar equipos y dispositivos\ de telecomunicac iones donde se conectan los 
bucles de acceso local para la provisión de servicios de telecomunicaciones. 

12),Concesionario Solicitante (CS): Concesionario(s) de telecomunicaciones que 
solicita(n) acceso y/o accede(n) a la infraestructura de la red local de Telmex a fin 

de prestar servicios de telecomunicaciones. 

73) Coubicación para Desagregación: Servicio de arrendamiento de espacio para 
la colocación de equipos y dispositivos del Concesionarfo Solicitante necesarios 
para acceder a los servicios de desagregación, mediante su ubicación en los 
espacios físicos abiertos o cerrados en las lnstgjaciones del Agente Económico 
Preponderante, que in'cfuye el acondicionamier]!o necesario para la instalación de 
equipos, la provisión de recurso~ técnicos, 'Suministro de energía, medidas de 

'seguridad, aire acondicionado, y demás facilid9des necesaril;is para su adecuada 

operación, así con1o el acceso a los esRacios físicos mencionados. \ 

74) Distribuidor\ de Fibra Óptica (DFO): Dispositivo que facilita Ja centralización, 

interconexión y derivaci(ínes de cables de fibra óptifa. '--

7 5) DíJfribuidor Generd! (DG): Es una estructura organizada de tablillas 
denominadas horizontales y verticales, entrf}-_jas cuales se realizan los puentes de 
pares de Red principal de cobre con los puertos de los equipos de Telmex. 

76) Dueto: Estructura de canalización cerrada de un diámetro específico que se 
emplea como vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre d/3 las 

redes de telecomunicaciones. 

¡' 
1 7) Espacio Vacahte: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones de 
Telmex que no estén ay-upados por equipos de telecomunicaciones y otros 
equipamientos auXiliares y personal necesarios para su mantenimiento, ni sean 
espacios comunes necesarios para la movilidae:J de personas y equipos (tales como 
pasillos y accesos para aperturif de puertas), y puedan ser ñsicamente empleados 
para la instalación de equipos de tele<;¡omunicaciones de Telmex o de otros 
Concesionarios Solicitantes. 

18) Fibra hasta el ljoga((ffiH): Arquitectura de despliegue de red acceso basada 
en fibra óptica como medio de transmisión y GPON como tecnología que se 

despliega hasta el domicilio del usuario final. 

19) Incidente: Es la interrupción no planeada de un Servicio o la redlJcción en lo 
- calidad de dicho serv¡cio fuera de los parámetros específicos para cada servicio 

. d' d ' In /Ca OS. ) / 

/ 20) Instituto: El lnstitufO Federal de Telecomunicaciones. ,,,-
/ 

\ 

/ 

/ 
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21) lnteroperabílídad: Grado en que diversos ambientes (hardware y software) son 
capaces de intercambiar Lñformación sin pérdida de contenido y de forma 
transparente pare¿_ el usuario. (Referencia: ISO!TS 22224:2009). 

- "' 
22) Línea de Suscriptor Digital: Familia~_, de tecnologíasr empleadas para ofrecer 
transporte de datos digitales sobre líneas telefónicas de cobre. 

- \ \ 
23)' Módem: Hardware o software que modula señales digitales en señales 
analógicas y viceversa (demodujación) para el propósito de utilizar protocolos de 
teléfono como un protocolo de ordenador (Referencia: ISO/JEC 18028-4:2005). 

24) Multicast: Envíó simultaneo de información entre uri único origen a un grupo de 

destinos. 

25) Multiplexor de Acceso a línea de (Abonado Digita l (DSLAM): Es el equipo que 
termina y concentra el trófico de datos de un cierto número de líneas digitales 
provenientes de distintos usuarios en un solo flujo de datos hacia la Red de 
Telecomuniéaciones. 

26) Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI): Conjunto de funcionalidades 
quepermiten la concentración de trófico proveniente de los eE¡uipos de acceso, 
indistintamente de los medíos de transmisión utilizados que conectan a Jos usuarios, 

\ )/ 
dentro de la zona de cobertura. 

27) Número de Identificación de Solicitud (NIS): Identificador asignado a cada 

solicitud de servicios de desagregación. \ 

28) Perfil de línea: conjunto de parámetros que definen las características de un 
servicio determinado, como el Ancho de Banda de Bajada, Ancho de Banda de 
Subida, Máscara de PSD a emplear, tipo de señalización, modo de O[}eracíón, 
entre otros, de la red hacia el usuario final como a la inversa,_y que sirven como 
base para realizar el dimensionamiento de la red. 

29) Planta Externa: Estructura que se requiere para unir la CentrcDI Telefónica o ,,.-· 
Instalación Equivalente con los equipos o elemenrbs de red de los usuarios, o para 
interconectar entr-;; sí distintas Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

1 

30) Pozo: Obra civil subterránea destinada a permitir la instalación de cables, la 

distribución de la red, así como para alojar empalmes. 

31) Puerto de conexión de acceso indirecto: Punto de entrega del Trófico del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local en los equipos de Telmex a los 

Concesionarios Solicitantes. 

32) Punto de Dispersión (termina l): Punto de terminación de la Red Secundaria 
donde se realiza la conexión del cable de acometida que va al usuario final. Se 
instala p ormalmente en: Postes, Fachadas, Interiores de Edificios, Azoteas, o Postes 
de instalación oculta, entre otras. 

I 

\ 

/ 

/ 

/ 

16 



I 

\ 

/ 
I 

J 
j 

\ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

33) Punto de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispositivo uAilínea que 
delimita la red deTelmex con la red del usuario final y que separa la banda de 

frecuencia~pltas de la banda de frecuencias bajas. \ 

34) Punto de Conexión Terminal (PCT): Dispositivo unilínea o multilínea, que delimita 
la red de Telmex con la red del usuario final, el cual se instala en el sitio del usuario 
final y sirve como frontera o demarcación de la responsabílídad de Telmex para los 

servicios. 

ps> Punto de Dispersión (Terminal): Punto de terminación de la red secundaría 
donde se realiza la conexión del cable df7.. acometida que va al Usudirío final. Se 
instala normalmente en postes, fachadas, interiores de edificios, azoteas o postes 

de instalación oculta, entre otros. 1 

36) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el intercambio de 

tráfico. 
) 

37) Red de Area Local Virtual (VLAN): Grupo de hosts que se comunican como sí 
estuvieran /conectados a un mismo dominio de difusión o administrativo, 
independientemente de su ubicación física o IEi: conexíón física con el mismo 
-conmutador de red. (Referencia: ISO/IEC 80001-2-3:2012). ---._ I 

) 

38) Red Óptica Pasiva Gigabit (GPON): Tecnología de acceso de fibra óptica, que 
transporta información en una configuración punto a multipunto mediante divisores 

"-
ópticos pasivos. ' 

\ 
39) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio Tefmex pone 
a disposición del C?iñcesibnarío Solíc~ante capacidad de transmisión entre el 
usuario final y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal forma 

\ 

que se permita la provisión df? servicios de telecomunicaciones a un usuario final 
- que se conecta a fa red pública de telecomunicaciones mediante una Accimetída 

de Telmex. 
/ 

40) Servicio de Coubicac:fón para Desagregación: Servicio de arrendamiento de 
espacio para la colocación de equipos y dispositivos del Concesionario Solic itante 

~ necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediante su ubicación 
en los espacios físicos abiertos o cerrados en las Instalaciones de T elmex, que 
incluye el acondicioogmiento necesario para la instalación de equipos, lo provisión 
de rec ursos técnicos, suministro de energía, medidos de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias paro su adecuada operación, así 

como el acceso a los espacios físicos mencionados. 
1 

41) Servici9'de Desagregación Cefmpartidi51 del Bucle Local: Mediante este servicio 
Telmex permite el uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal manera 
que este último puede hacer uso parcial de lo capacidad de transmisión, 
entregando el circuito en lo Central telefónica o instalación equivalente. 

,./ 

' 42) Servicio de Desagregación Compartido del Sub-bucle Local: Mediante este 
servicio telmex permite el uso _s;Jf11 Sub-Bucle Local al Concesionario Solicitante, de 

/ 

' 

/ 
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tal manera que este último puede hacer uso parciár de Ja capacidad de 
transmisión, entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente. 

,.,, 43) Servicio de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este servicio Telmex 
permite el uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, de fó1 manera que este 
último puede hacer us2> de la capacidad de transmisión .completa, entregando el 
circuito en la Central telefónica o instalación equivalente. 

44) Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante este servicio 
Telmex permite el uso del Sub-bucle Local al Concesior\lario Solicitante, de tal 
manera que este último puede hacer uso de la capacidad de transmisión 
completa, entregando el circuito en wñ punto técnicamente factible entre el 
domicílio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente. 

45) Servicio de Reventa de Línea: Mediante este serv¡cio se permite que el 
Concesionario Solicitante realice la reventa o comercialización de la línea 
telefónica de la red pública de telecomunicaciones de Telmex, para la prestación 

!' 
de servicios de telecomunicaciones. __ 

_f 

46) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada operación de los 
servicios de desagregación provistos por Telmex, que incluyen el suministro de 
gabinetes, cableado interno de las instalaciones y entre las inst9laciones, 
alimentación eléctrica, cables de sujeción, servicios de mantenimiento, entre otros. 

47) Sist~f!lª Electrónico de Gestión: Es una herramienta que tiene como objetivo 
, permitir a los Concesionarios Solicitantes consultar información actualizada de la 

Red Pública de Telecomunicaciones de,..,. Telmex, solicitar los serviciSJs de 
interconexión, enlaces dedicados, compartición de infraestructura y 
desagregación, así como dar seguimiento a sus solicitudes hasta la entrega del 

'--
servicio, reportar fallas, y monitorear la solución de las mismas, y todas aquellas 
actividades que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

48) Spliffer: Filtro que separa las señale~ _de frecuencias bajas de las señales de 
frecuencias altas, denominado frecuentemente divisor del servicio telefónico 

ordinario. 

49) Sub-bucle Local: El c ircuito físico que conecta el punto de conexión terminal de 
Ja red en el domicilio del usuario final a un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente de la red 
pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario final. 

50) Terminal de Línea Óptié'a (OL7): Equipo r:;Je telecomunicaciones ubicado en las 
instalaciones de la central que termina la red óptica de acceso. Este elemento está 
del lado de Ja red de fibra óptica que establece la interface hacia las redes de 
operación que proporcionan los servicios de telecomunic aciones. / 

51) Terminal de Red Óptica (ON7): Equipo de telecomunicaciones ubicado en las 
instalaciones del usuario final que termina la red óptica de acceso. Este elemento 

) 

\ 

( 
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está del lado de la red que provef) la interface del usuario hacia la red de fibra 
óptica. 

52) Tráfico: Toda emisión, transrfiisión o recepción de signos, señal~s, datos, escritos, 
imágenes, voz:Sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce a 
través de uña red pública de telecomunicaciones. 

53) Ubicación distante: La colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante, necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediante la 
ubicación en espacios físicos fuera de las instalaciones, en donde se encuentran 
los equipos de Telmex. 

54) Unicast: Envío de información entre un único origen y un único dystino. 

55) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

56) Voz sobre IP: Término genérico para describir la técnica utilizada para cursar 
tráfico de voz sobre IP. - í __ 

57) Zona de cobertura: Area geográfica en la cual están conecta€ios usuarios 
finó/es en un punto determinado de la red." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

I 

\ 

El Instituto considera, que e l contenido presentado ¿or el AEP no es acorde con el 
requerimiento en razón de qye se hace omisión de ciertos conceptos 
contemplados: en -1as Condiciones SÉPTIMA y NOVENA de la Resolución de 
Desagregación además de incorporar diversas definiciones que no se encuentran 
explícitamente contemplados ef) las Condiciones aludidas y de las cuales no se 

\ / 

ofrecen argumentos q ue soporten la
1
conveniencia de incluirlos. 

( 

Asimismo, no escapa a l Instituto el que, contrariamente a lo solicitado en el 
requerimiento en 1 cuestión, el AEP haya incluido en su propuesta final de 
"Convenio" un apartado referente a "Definiciones" . 

En mérito de lo anterior, e l Instituto estima pertinente realizar modificaciones a la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia a efecto d~ dar q.umplimiento al 
requerimiento aludido/ En particular, resuelve e liminar del modelo de convenio 
cualquier sección donde se presenten definiciones concernientes a los servicios 
materia de la Oferta de Referencia. 

/ 

\ 

/ 
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Redacción definitiva 
I / 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "DEFINICIONES" en la Oferta de 

Referencia autoriza_?a por el Instituto se integre lo siguiente: 

/ ""'-

\ 

11. Definiciones 

l . Acometida o conexión al domicilio del usuario final: 
Infraestructura de telecorciunicaciones que permite conectar 
desde la caja terminal de distribución de la red local de 
Telmex hasta el punto de conexión terminal de la red 
ubicado en el domicilio _d_el usuario. 

2. Acuerdo de Niv.el de Servicio: Acuerdo formal entre d os o 
más entidades que se alcanza después de un periodo de 
negociación con el fin de establecer las características del 

/ Servicio, las responsabilidades las prioridades, y los derechos 
y dbligaciones de todas las partes. \ 

3! Agente Económico Preponderante: Grupo de Interés -
,Económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C. 
V., Teléfonos / de México, S.A.B. de 

1
C.V., Teléfonos del 

Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de-e.V., Grupo 
Corso, S.A.B. de C.V(, y Grupo Financiero lnbursa, d.A.B. de 

'--
c.v. 

' / 

4. Anexo de Caja de Distribucion: Elemento de red de Planta 
Externa que se instala adjuntb a la Caja de Distribución que 
permite terminar el cable de cobre en los puertos de los 

/ \ 
equipos de telecomunicaciones para acceder a la red 
secundaria. 

5. Banda Inferior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre 
que se utilizan para ofrecer el servicio telefónico, integran \el 
grupo de freqJencias que van desde O a 25 kHz. ' 

6. Banda superior de frecuencias: Frecuen~ias en el par de 
cobre que se utilizan para ofrecer servicios de datos con las 

\ 

/ 
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"\ / 
tecnologías xDSL integran el grupo de frecuencias que van 
desde 26 kHz a 30 MHz. \ 

( 

7. Bucle Local: El circuito físico que conecta el p~nto de 
conexión _t§¡rminal de la red en el domicilio del usuario a la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente de la red pública 
de telecomunicaciones desde la cual se presta el i ervicjo al 
usuario. ./ 

// 
8. Caja de Distrib1.Jción: Elerrento de la red de Planta Externa 

que permite la interconexión dé redes de cobre entre el 
medio de transmisión de la Red Principal y ·el medio de 

\ transmisión de la Red Secundaria. 
( 

9. Canalización: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de 
polivinilo (PVC) dentro de una obra subterránea <;;,on 
recJbrimiento normalizado de arena o concreto. 

10. Capa 2: Capa~/ 2 del modelo OSI (Open System 
lnfefconnectíon) o capo de Enlace de Datos, encargada de 
la entrega de tramas de bits entre dispositivos en la misma red 

de área local (LAN). ...,___ "' \ 

11 . Gapa 3: Capa 3 del mod~lo . OSI (Open System 
IAterconnection) o capa de red encorgada de la entrega de1 

paquetes y de.l·direccionamiento lógico. 
/ 

'\. 12. Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no 
pueda sei:.,_ controlada por las Partes, incluyendo sin limitar, 
incendios, inundaciones, terremotos, accidentes, huE{lgas, 
motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, 
embargo, c:fisturbios, etc., por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones contraídas e'n el 

; Coñvenio (Referencia: IFT/UPR-UVS). 

/ 

13. Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo deja red 
destinado __ a albergar equipos y dispositi\(os de 

1 

teleco municaciones donde se conectan los bucles de / 
1 

,,.... 
acceso local parsi la provisiór} de servicios de 
telecomunicaciones. 

\ 
\. 

\ 
.....__ 
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14. Concesionario Solicitante: Concesionario(s) de 
telecomunicaciones que solic ita(n) acceso y/o accede(n) a 
la infrdestructura de la red local de Telmex a fin de prestar 
servicios de telecomunicaciones. 

15. Coubicación Externa: Espacio arrendado, ,que provee las 
facilidades técnicas necesarias para la colocación de 
equipos y dispositivos de telecomunicaciones del 
Concesionario Solicitante necesarios para acceder a los 
servicios de desagregación, ubicados dentro del predio 
donde se ubica la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente abierta a la desagregación, pero fuera . del 
edificio de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

16. Coubicación Interna: Espacio c:irrendado dentro del edificio 
de la Central Tel~fónica o Instalación Equivalente abierta a 
la desagregación, que provee las facilidades técnicas 
necesarias para la ubicación de los equipos y dispositivos de 
telecomunicaciones del Concesionario Solicitante 
necesarios para acceder a los servicios de desagregación . 

- -

17. Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo- que facilita la 
centralización, interconexión y derivaciones de cables de 
fibra óptica. 

18. Distribuidor General: Es una estructura organizada de tablillas¡ 
denominadas horizontales y verticales, entre las cuales se 
realizan los puentes de pares de Red principal de cobré con 
los puertos de los equipos de Telmex. 

\ 
19. Dueto: Estructura de canalizq~ ión cerrdda de un diámetro 

específico que se emplea como vía para alojar y proteger los 
cables de fibra óptica o cobre de las redes de 
telecomunicaciones. 

20. Espacio Vacante: Se refiere a los espaoios al interior de las 
instalaciones de Telmex que no estén ocupados por equipos 
de telecomunicacion~s y otros equipamientos auxiliares y 
personal necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios 

-\ comunes necesarios para la movilidad de pers9nas y equipos 
(tales como pasillos y accesos para apertura de puertas), y 

/ 

) 
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puedan ser ñsicamente empleados para la instalación de 
equipos <Je telecomunicaciones de Telmex o de otros 
Concesionarios Solicitantes. 

21. Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de despliegue de red 
acceso basada ~n fibra óptica como medio de transmisión 

·, 

la cual emplea tecnologías que permiten el acceso hasta el 
domicilio del usuario final. J J ( 

22. Incidente: Es la interrupción no planeada de un servicio o la 
reducción en la calidad--de dicho servicio fuera de los 

- parámetros específicos para cada servicio indicados. 

23. Instituto: El Instituto Federal de Telecomlmicac iones. 

24. lnteroperabílidad: Grado en que diversos ambientes 
(hardware y software) son capaces de intercambiar 
información sin pérdida de contenido y de forma 

-..._ transparente para el usuario. (Referé'nciá: ISO/TS 22224:2009). 

25. Línea de Suscriptor Digital: Familias de tecnologías 
empleadas para ofrecer transporte de datos digitales sobre 
líneas telefónicas de cobre. 

/ 

( 

26. Multicast: Envío simultáneo de informadón entre un único 
origen a un grupo de destinos. 

~ /' -
27. Multiplexor de Acceso a hnea de Abonado Digital: Es el 

ejluipo en donde termiQ_a y concentra el tráfico de datos de 
un cierto número de líneas digitales provenientes de distintos 
clientes en un solo f lujo de datos hacia la Red de 
Telecomunicaciones. 

28. Nodo de -Conexión de Acceso Indirecto: Conjunto de 
funcionalidadés que permiten la concentración de trófico 
proveniente de los equipos de acceso, indistintamente de lo~ 
medios de transmisión utilizados que conectan a los usuarios. 

29. Número de Identificación de Solicitud: Identificador asignado 
a cada solicitud de servicios de desagregación. 

30. Perfil de línea: conjunto de parámetros que definen las 
características de un servicio determinado, como el Ancho 

)'---
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de Banda de Bajada, Ancho de Banda de Subida, Máscara 
de PSD a emplear, tipo de señalización, modo de operd-ción, 
entre otros, de la red hacia el usuario f inal como a la inversa. 

I 

31 . Planta Externa: Estructura que se requiere para unir la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente con los equipos o 
elementos de red de los usuarios, o para interconectar entre 
sí distintas Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

/ 

/ 
32. Pozo: Obra civil subterránea destinada a permitir la 

instalación de cables, la distrioución de la red, así como para 
alojar empalmes. 

-

33. Puerto de conexión de acceso indirecto: Punto de entrega 
del Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local en 

I 
los equipos de Telmex a los CTon·cesionarios Solicitantes. 

/ 
34. Punto de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispositivo 

unilínea que delimita la red de_ Telmex con la red del usuario 
y que separa la banda de frecuencias altas de la bond.o de 
frecuencias bajas. 

/ 
35. Punto de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilínea, "' 

que deli_r:riita la red de Telmex con la red del usuario final, el 1 ,,.. 

cubl se instala en el sitio del usuario, final y sirve como frontera 
o -eemarcación de la responsabil

1

idad de T elmex para los 
servicios. 

---
36. Punto de Dispersión (Terminal): Punto de terminación de la 
--... red secundaria donde se realiza la conexión del cable de 

acometida que va al Usuario final. Se instala normalmente en 
postes, fachadas, interiores de edificios, azoteas o postes de 
instalación oculta, entre otros. 

\ 
37. Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se 

establece la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones para el int~rcambio de tráfico. 

38. Red de Área Local Virtual: Grupo de hosts que se comunic an 
como si estuvieran conectados a un mismo dominio de 

1 difusrón o administrativo, independientemente de su 

\ 
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ubicación física o la conexión física con el mismo 
conmutador de red. (Referencia: ISO/IEC 80001-2-3:2012). 

) 

39. Red Óptica Pasiva Gigabit: Tecnología de acceso d~fibra 
/ 

óptica, que transporta información en una configuración 
punto a multipunt9 mediante divisores ópticos pasivos. 

40. Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones 
conectado a lo-Central Telefónica o Instalación Equivalenté 
por medio del distribuidor general, saliendo de esta por la 
fosa de cables, para ir alojados en canalizaciones de 

concreto o PVC hacia las Cajas de Distribución,=- --

41. Red Secundaria: Segmento de la red de telecomunicaciones 
conectado desde una caja de d¡stribución-- y- que se 
despliega en la vía pública por medio de puntos de -

'-
dispersión hacia las cajas terminales. 

42. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este 
servicio Telmex pone a disposición del Concesionario 
Solicitante capacidad de transmisión entre el usuario final y 
un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, <Lle 
tal forma que se permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a un usuario final que se conecta a la 
red pública de telecomunicaciones mediante una 

\ 

Acometida de T elmex. ,,--- I 

43. Servicio de Coubicación PWª Desagregación: Servicio de 
arrendamiento de espacio para la colocación de equipos y 
dispositivos del Concesionario Solicitante necesarios para \ 
acceder a \los servicios de desagregación, mediante su 
ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados er:+-las 
Instalaciones de Telmex, que incluye _el acondicionamiento 
necesario para la instalación de equipos, la provisión de 
recursos técnicos, suminist-t? de energía, medidas de 
seguridad, aire acondicionado, y 1 demás facilidades 
necesarias para su adecuada operación, así como el acceso 
a los espacios físicos mencionados.- / 

44. Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: 
' Mediante este servicio Telmex permite el uso del Bucle Local 

25 
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al Concesionario Solicitante, de tal manera que este últimp 
puede hacer uso parcial de la capacidad de transmisión, 
entregando el circuito en la CE¿ntraJ,Telefónica o Instalación 

Equivalente. 

---.. 45. Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: 
Mediante este servicio Telmex permite el uso del Sub-Bucle 
Local al i Concesionario Solicitante, de tal manera que este 
último puede hacer uso parcial de la capacidad de 
transmisión, entregando el circuito en un punto 

"-.. técnicamente factible entre el domicilio del usuario final y la 
Central Telefónica o Instalación Eqúivalente. 

/ ~-

46. SeMcio de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante 1 
este servicio Telmex permite el uso del Bucle Local al 
Concesionario Solicitante, de tal manera que este último 
puede hacer uso de la papacidad de transmisión completa, 
entregando el circuito en la Central relefónica o Instalación 
Equivalente. 

47. Serviqio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: 
Mediante este servicio Telmex permite el uso del Sub-bucle 
Local al Concesiondrio Solicitante, de tal manera que este 

" · último puede hacer uso de la capacidad de transmisión 
completa', entregando el circuito en un punto técnicamente 
fac tible entre el domicilio del usuario final y la Central 

\ \ Telefónica o Instalación Eq~valente . 

48. Servicio de Reventa de Línea: Mediante este servi<;io se 
permite que el Concesionario Solicitante realice la reventa o 
comercialización de la línea telefónica de la red pública de 
telecomunicaciones de Telmex, para la prestación de 
servicios de telecomu'nicaciones. 

49. Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada 
operación de los servicios de desagregación provistos por " 
Telmex, que incluyen el suministro de gabinetes, cableado 

...___ 

interno de las instalaciones y entre las instalaciones, 
a limentación eléctrica, cables de sujeción, servicios de 
montenimiento, ehtre otros. 

) \ 
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50. Sistema de Captura: Herramienta que operará de manera 
' provisional para recibir solic itudes y quejas de los 

Concesionarios Solit itantes, hasta que el Sistema Electrónico 
/ 

de Gestión entre en operación. 
/ 

51 . Sisterma Electrónico de Gestión: Es una herramienta que tiene 
como objetivo permitir a los Concesionarios Solicitantes 
consultar información actualizada de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telmex, solicitar los servic ios de 
interconexión, enlaces dedicados, compartición de 

'--
infraestructura y de.sagregación, así como dar seguimiento a 
sus solicitudes hasta la entrega del servicio, reportar fallas, y 
monitorear la solución de las mismas, y todas aquellas 
activigades que sean necesarias para la correcta operación ~ 

de losiservicios. 

52. Splitter: Filtro que separa las señales de frecuencias bajas de 
las señales de frecuenCias altas, denominado 
frecuentemente divisor del servicio telefónico orain9rio. 

" 53. Sub-bucle Local: El c ircuito físico que conecta el punto de 
cor:iexión terminal de la red en e l domicilio del usuario a un 

( 

punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario 
final\¡ la Centrdl Telefónica o lnst<Sl lddón Equivalente de la 

) , "' 
,,-- red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta 

el servicio a l usuario . 

54. Terminal de Línea Óptica: Equipo de--telecomunicaciones 
ubica_do en las instalacionesae la ce1.ntral~que delimita la red 
óptica de acceso. Este e lemento está del laGib de la red de 
fibra óptica que establece la interfaz hacia las redeh de 

' operación que proporcionan los seNicios de 
telecomunicaciones.1 

/ 

55. Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones 
ubicado en las instalaciones del cliente final que termina la 
red óptica de acceso. Este elemento está del lado de la red 
que provee la interfaz del usuario hacia la red de fibra óptica. 

_,/ 

56. Tráfico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
/ 

señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información ----

-----( 
\ -

/ 
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( de cualquier naturaleza que se conduce a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

57. Ubicación distante: La (;olocación de equipos y dispositivos 
del Concesionario Solicitante, necesarios para acceder a los 
servicios de desagregación, mediante la ubicación en 
espacios físicos fuera de las instalaciones, en donde se 
encuentran los equipos de Telmex. 

/ 

58. Unicast: Envío de información entre un único origen y un 
"-

único destino. 
/ 

59. Usuario Final: Persona física_ o moral que\"~tiliza un servicio de 

telecomunicaciones como destinatario final. l 

60. Voz sobre IP: Término genérico para describir la técnica 
utilizada para cursar tráfico de voz sobre IP. 

61 . Zoma de cobertura: Área geográfica en lb cual están 
/ 

conectados usuarios finales en un punto determinado de la 
md. ~ 

/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no__señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 

"--.. 
correspondiente a las "DEFINICIONES'~ cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios;-toda vez que no inhibe la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios pdra la correcta prestación de serviciq . Sin perjuicio de lo anterior,\ 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográfic os, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

'--
5. l .2. ACRÓNIMOS 

I 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.2 del Acuerdo 

El Instituto 1requirió al AEP integrar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
acrónimos~ establecidos en la Condiclón N~OVENA de la Resolución de '--
Desagregación, verificar que sean utilizados y referidos a lo largo de la misma y 
definir ~n la sección correspondienfe los acrónimos añadidos ~i los hubiera. Lq_, 

\ \ / 
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anterior para darantizar que los es tengan claridad respecto a los términos y 
CQndic iones ofrecidos por el AEP. 

) 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sig uiente: 

"111. Acrónimos 

BRAS Servidor de Acceso Remoto de OSI Interconexión de Sistemas 
Banda Ancha 

---
' Abiertos \ ---- / 

CD Caja de Distribución pCAI Puerto de Conexión de Acceso 

CDR I Registro de llamadas realizadas 
_ / 

" 
(COR por sus siglas en inglés) 

CLLI Identificador de Ubicación de 

indirecto 

POTS Servicio Telefónico Simple (POTS 
por sus siglas en inglés) I 

Lenguaje Común PCT Punto de Conexión Terminal 
/ 

DFO Distribuidor de Fibra Óptica PTR Punto de Terminación de la Red 

DG Distribuidor General PVC Cloruro de Polivinilo 
-- ~ 

xDSL Línea de Suscriptor Digital SAIB Servicio de Acceso Indirecto -

DSLAM Multiplexor de Acceso a Línea SDCBL Servicio de Desagregación 
de Abonado Digital (DSLAM. Compartida del 8(,Jele / 

por sus siglas en inglés). ""' 
'-~ 

-~ 

SDCSBL Servicio \ de Desagregación 
FTTH Fibra hasta el hogar Compartida del Sub-bucle 

GPON 1 Red Óptico Pasiva Gigobit SDTBL Servicio de Desagregación 
- Total del Bucle ,,.-

IFG Espacio lntra-Trama 

LAN Red de Área Local 
/ 

SDTSB1= Servicio de Desagregación 
T oto/ del Sub-bucle 

NCA/ Nodo de Conexión de Acceso,, SEG Sistema Electrónico de Gestión 
Indirecto 

NIS Número de Identificación de 
SLA Acuerdos de Calidad de 

Servicio \ 
Solicitud , 

SRL ' serlvicio de Reventa de Línea 
NTP Punto de Terminación de la Red 

(NTP por sus siglas en inglés) 
Telefónica 

/ 

VLAN Red de Área Local Virtual 
OLT Optica/ Une Terminal 

ONT Optical Network Terminal 
VolP Voz sobre protocolo IP / 

\ ~-

/ 

! 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el 
\ 

requerimiento en razón de que: 1) no se incorpora la totalidad de los acrónimos 
especificados por la Condición NOVENA de la Resolución de Desagregación; 2) el 
texto citado incluye acrónimos que no se encuentran explícitamente 
contemplados en la Condición referida, sin que se ofrezca üna justificación sobre / 
la conveniencia de incorporarlos; y 3) en el desarrollo de la Propuesta Final de ' 
Oferta de Referencia no se conserva la integridad de las definiciones establecidas 
por e l texto en cita. 

Lo anterior, a consideración del Inst ituto, representa un impedimento para que los 
CS tengan claridad respecto a los términos y cond iciones ofrecidos por el AEP, así 

) como de suJundamento y alcance. 
- 1 

En este sentido, el Instituto estima pertinente realizar modificaciones a la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia a efecto de dar cabal cumplimiento al requerimiento 
aludido. _,,,. 

,,,-- ¡ I 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de -
Oferta de Referencia para que en el apartado de "ACRÓNIMOS" en la Oferta da 
Referencia autorizada por e l Instituto se integre el siguiente párrafo: 

111. Acrónimos ( 

\ 

SRAS Servidor de Acceso Remoto de Banda ancha 

CD Caja de Distribuc ión I 
CDR Registro de Lla madas Realizadas (CDR, p or sus siglas en inglés) 

CE Coubicación Externa 

CI Coubicación Interna 

CIC Cableado Inte rior del Cliente 

CPE Equipo Terminal del Usuario (CPE, por sus siglas en inglés) 

DFO Distribuidor de Fibra Óptica 

DG Distribuidor Genera l 

DSL Línea de Abonado Digital (DSL, por sus siglas en inglés) 
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DSLAM 

FTTH 

GPON 

LAN 

NCAI 

NIS 

NTP 

OLT 

ONT 

\ OREDA 

I 
I 

OSI 

pCAI 

) POTS 

PCT 

PTR 
/ 

PVC 

\ SAIB 

SCD 

SDCBL 

SDCSBL 

SDTBC 

SDTSBL 

SEG 

SLA 

SRL 

\ SRLT 

/ SRI 

SRPI 

if t 
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Multiplexor de Acces0 a Línea de Abonado Digital (DSLAM, por sus 
siglas en ing lés). 

/ 

Fibra hasta e l Hogar (FTTH, por sus siglas en inglés) 
/ ' 

Red Óptica PasivaGigabit (GPOr;J, por sus sig las en inglés) I 
I 

R1ed de Área Local (LAN, por sus siglas e n inglés) 
1 

1 

Nodo de Conexió n de Acbeso Ind irecto \ 

/Número de Identificación de Solic itud 1 

Puntó de Terminación d e la Red (NTP, por sus siglas en inglés) 

Terminal de Línea Óptica (OLT, por sus sig las en inglés) 

Terminal de Red Óptica (ONT, ¿Qr-sus siglas en inglés) 

Oferta de Referenc ia 9 ara la Desagregación del Buc!e Local 

Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI, por sus sig las ~n inqlés) '--

P'uerto de Conexió n de Acceso Indirecto ( ~ 

Servicio Telefónico Simple (POTS, por sus sig las en inglés) ) 
_./ 

Punto de Conexión Terminal 

Punto d e Terminación de la Red\ 
1 

\ 
Cloruro d e Polivinilo 

( 

Servicio de Acceso Indirecto al J3ucle Local \ 

Servicio de Coubicación para Desagrégac~ón \ 

Servicio de Desagrega ción Compartida del Bucle Local 

Servic io de Desagregación Compartida d el Sub-Buc le Local 
1 / 

Servic io de Desag rega ción Tota l del Bucle Local 
-

Servicio de Desagregac ión Tota l del Sub-Bucle Lo~al " 
Sistema Electrónico de ~estión 

1 
~ 

Acuerdos de Niv~I de Servicio (SLA por sus siglas e n inglés) 1 

' Servicio de Reventa de Línea 
( 

Servicio de Reventa de Línea Telefónica \ 

Servic io de Reventa lnfinitum \ 
\ -¡ '-

Servicio de Reyenta de Paquetes lnfinitum 
/ 
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" 
TBA T ermirml de Banda Ancha 

VLAN Red de Área Local Virtual (VLAN, por sus siglas en inglés) 

VolP Voz sobré Protocolo de Internet (VolP, por sus siglas en inglés) 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como d~ los 
elementos ro señalado; expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "ACRÓNIMOS" cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda ve:l\que no inhibe la competencid en la prestación 
de los mismos, se establ~ce con bases no discrimin2 torias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta ~restación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar b claridad en la 1redocción, así como mantener consistencia 
con respee-to a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

\ 
5.1 .3. INTRODUCCIÓN Y GENERALES 

5. 1.3. 1. PRERREQUISITOS 
\ 

_/ 

Requerimiento del Instituto en el numerdl 5.2.3 inciso a) y 5.2.3 Inciso e) del Acuerdo 
1 

El Instituto requirió al AEP no acotar, en su Propuesta Final de Oferta de ~eferencia 
y modelo de Convenio que la acoíi'llpañe, el acceso a los s&rvicios objeto ~e la 
Oferta de Referencia a concesionarios de redes públicas de 
telecomunicacion'es", sino a "concesionarios que operan una r~d públi~~ d~ 
telecomunicaciones". Lo anterior, para ser consistente con la Medida TERCERA de 
Medidas de Desagregación, así como con la LFTR. / 

Además, el Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia toda mencióh al PGE como un prerrequisito para la prestación de 
servicios objeto de la misma, así como la posibilidad de denegación d e los servicios 
a partir de un posible incumplimiento de las tecnologías con el PGE, sino 
simplemente aclarar que el AEP podrá dar aviso al es sobre tal incumplimiento y 
proponerle medidas sobre cómo subsÓnarlo para prestar el servicio una vez que el 

/ 

es lo haya remediado. Lo anterie:Sr debido a que el PGE no está contemplado 
dentro de los prerrequisitos generales establecidos en las Condiciones DÉCIMA / 
CUARTA a DÉCIMA OCTAVA de lq Resolución de Desagreggción y su inclusión _ 
constituiría una barrera a la competencia y la ,libre concurrencia en el sector. 
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Oferta de Referencia Modificada l 
I J 

/ Y. 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

.. 1. 1. Prerrequisitos 
\ 

Para contratar los servicios objeto de la Oferta de Referencia para la 
Desagregación del Bucle Local los Concesionarios Solicitantes deberán contar con 

l J un Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones, firmar el Convenio 
para la Prestación de Servicios cié Desagregación, en lo sucesivo "Convenio", y 
solicitar Jafs servicios mediante el Sistema de Captura, o el SEG cuando entre en 

'-- 1 

f 

operación o a través de los formatos establecidos en el Anexo 7 de Ja Oferta. Para 
Jo's-servicios SRL, SAIB, -~DTBL, STDSB, SDCBL y SDCSBL se deberán presentar solicitudes 
por n4[nero telefónico y adicionalmente se deberá cumplir con el Plan' de Gestión 
del Espectro cuando-se indique." \. / 

/ (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

• ' 1 El lnstittíto considera que lo, presentado por el AEP, J~o es acorde con el 
requerimiento, ya que del texto citado se

1
desprende que la figura que puede tener 

acceso a los servicios de desagredación se li~ita a 1aquellos CS que cuenten con 
"--

TTtulo de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones, y en consecuencia, 
todos los CS q ue cuenten con concesiones únicas podrían quedar exentos de 
poder acceder a los elementos de red a desagregar por el AEP. Dichp situación, a 
consideración del Instituto, atenta contra lo dispuesto por la Medida SEGUNDA de 

' las Medidas de Desagregación y el derecho constituc ional de cualquier CS a poder 
acceder a los elementos de red del AEP, e imP¡licaría a su vez obstrucciones 
poten~iales a la libre concurrencia en el sector, estableciendo condiciones · 
cdntrarias a la competencia. l 

/ J 

/ 

En este sentido, el Instituto considera que, q efecto de evitar e l establecimiento de ~ 

condic iones contrarias a la competencia, se debe modificar el texto aludido para /"" 
hacer explícito q ue cualquier concesionario que opere redes de 
te leco;nunicaciones podrá tener acceso a los sE;¡rvicios de desagregación. 

\ 
Sin perjt1icio de lo anteri·or, en consideración -del cambio de estructura d e la 

1 1 

Propue'sta de Oferta de Referenc ia solicitado a través del requerimiento 5.6 inciso 
c ) d~I Aquerdo, e l Instituto señala que la mención al "Anexo I" resulta incongruente 
dentro la Oferta de Referencia autorizada por lo q ue se resue lve modificar tal ~
referencia, para JS).,,reservar la consistencia y entendimiento de la Oferta de 
Referencia. 

\ \ 
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'-
Asimismo, el Instituto considera que la m~nción realizada en/el texto en c ita a cerca 
de que los servicios de la Oferta de Referencia se deberán solicitar por número 
telefónico no se alinea con lo solicitado el Acuerdo, ya que el requerimiento 5.2.5 
inc iso g) plantea que los es podrán hacer solicitudes por números de g rupo sin la 
nece~dCld de hacer una solicitud por cada línea, lo que se refleja en la Condición 
VIGÉSIMA NOVENA de la Resolución de Desagregación, y que, a considerac ión del 
Instituto, genera efi~iencia en la utilización de los recursos tanto de la AEPcomo del 
CS, e liminando requisitos necesarios conforme a la Medida QUINTA de las Medidas 
de Desagregación. 

Por último, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el 
requerimiento 5.2.3 inciso c) e n virtud de este que plantea como prerrequisito 
c ump lir con el PGE, lo que contraviene lo establecido en las Condiciones DÉCIMA 
CUARTA a ~ÉCIMA OCTAVA d e la Resolución de Desag rega c ión, por lo que el 
Instituto estima pertinente eliminar del párrafo citado la referencia al PGE como 

prerrequisito" 
1 

/ 
/ 

Redacción definitiva 

' Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve- mod if icar la Propuesta Final de 
) --

\ Oferta de Referencia para que en el numeral 1.1 del apartado "INTRODUCCION Y 

/, 

GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
sig_uiente párrafo: 

1 .1 . Prerrequlsitos 

Para contratar los servic ios objeto de la OREDA e l CS deberá: ser 
t itular de concesión para operar redes públicas de 
telecomunicaciones otorgado por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o d el Instituto Federal de 
Te lecomunicac iones, el cual deberá estar vigente; firmar el 
Convenio para la Prestación de Servicios de Desagregación, en lo 1 

sucesivo "Convenio'1; y solic itar los servicios mediante el Sistema de 
Captura o el SEG, c uando este último entre en operación, o a través 
de los formatos establecidos en la p resente OREDA. 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.3 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indic ar en su Propuesta Final de Oferta d e Referencia_que 
en la "Tabla l ", que incluye un listado de servicios auxiliares, se está refiriendo 
solamente a prerrequisitos para la prestación de servicios de d esagregq¡ción. Lo 

/ 3~ 
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\ \ 
/ 

anterior para mayor claridad a los CS, en virtud de que ni la coubicación1para 
desagregación ni la ubicación distante son considerados por las Medidas de/ 
Desagregación ni por la Resolución de Desagregación como serv(cios auxiliares. 

"-. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final.de Oferta de Referencia, el AEI? estableció lo siguiente: 
1 

/ 

" 1. 1. Prerrequisitos J 

[ .. .) 

h -~-~ ~- ·, ~"JTu a ~!lil!i N,_~.;;¡~ i L,<IJ.Yl'!'il;/t: ·~®. 
Coubicación para 
Desagregación o Ubicación X X /X 
Distante1 

SeNicio de Concentración y 
X I Distribución__ / 

Cableadb·Multipar .._ X X 

Anexo de Caja de ...... 

Distribución 
--~ X~ X 

Prerrequisitos necesarios para cada 

-----------------------------------------------------------------------------~----------------------------------

1 En caso de que el es ya cuente en el sitio de interés con una Coubicación contratada para 
'-- 1 lnte~conexión, se encuentre compartiendo Coubicación con otro es (tanto de Interconexión 

como de Desagregación) o que ya cuente con eoubicación para Desagregación, se 
' entenderá que está cubierto T1, prerrequisito de eoubicación para Desagregación, siempre y 

cuando se cumpla con lo esfablecido en la sección 7 de esta OREDA. " 

) 
(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

/ 

El Instituto considera que la--modificación sugerida por el AEP es acorde con lo 
requerido en el Acuerdo, ello debido a que en apego 

1
a lo solicitado elimina de la 

tablla referida la mención de que el Servicio de Coubicación para Desagregación 
y o la Ubicación Distante son considerados como servicios auxiliares. Por lo anterior 

- · ' el Instituto resuelve aceptar la tabla de la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
' , I 

\ como parte de numeral 1.1 .._del gpartado de "INTRODUCCION Y GENE1RALES" en la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

/ ~ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.3 inciso d) del Acuerdo 
~ ' 

El Instituto requirió al AEP hacer explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que los 8S podrán cumplir con el prerrequisito de espacio de 
coubicación con la contratación del servicio de coubicación para desagregación -, 
(en lo sucesivo, "SCD~-)~ la utilización de coubicaciones ya contraMdas -como las 
coubicaciones para interconexión- y que ' tos es podrán compartir coubicación 
con otros CS ya colocados, por lo que el AEP deberá permitir que en el SCD se 
puedan coubicar dos o más CS. Lo anterior para mantener la congruencia con lo 

1 - - -
dispuesto por las Condiciones DECIMA SEPTIMA, OCTOGESIMA QUINTA y 
OCTOGÉSIMA OCTAVA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. e l AEP estableció, dentro de 
una nota al pie de página, lo siguiente: 

( 

" 1. 1. Prerrequisitos 

(. .. ) / 

- Para la provisión de los servicios de desagregación es necesario que el CS realice 
la contratación de los servicios auxiliares necesarios para cada tipo de 
desagregación, así como la habilitación de sus equipos; de tal forma que el CS 
pueda recibir a los usuarios finales desagregados, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

Cou,_t;>icación para 
Desagregación o Ubicac ión 
Distante1 

Servicio de Concentración y 
Distribución 
Cableado Multipar 

X 

X 

X X 
\ 

X X 

/ 

/ 

\ 

Anexo de Caja de 
Distribución 

X X 

y 
/ ~ \ 

( 

\ 
Prerrequisltos necesarios por cada servicio. 

(. .. ) 

-- -------------------------------------------------------

1 En caso de que el es ya cuente en el sitio de interés con una Coublcaclón 
contratada para Interconexión, se encuentre compartiendo Coubicac/ón con otro ' 
es (tanto de Interconexión como de Desagregación) o que ya cuente con 
Coubicación para Desagregación. se entenderá 9ue está cubierto el prerreguisito 

/ 
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de~ Coubicación para Desagregación, siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en la sección 7 de esta OREDA. H 

(Énfasis a0._adido) 

Anállsls de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida p9r el 
AEP es parcialmente acorde con lo requerido en el Acuerdo, ello debido a que en 
apego a lo solicitado hace explícito en su Pr?puesta Fi1al de Oferta de Referencia 
que los CS 8odrán cumplir con el prerrequisito de espacio de coubicación con la 
contratación del SCD o la utilización de coubicaciones ya contratadas. 

No obstante, en la parte final c ita "siempre y cuando se cumpla con lo establecido 
en la sección 7 de esta OREDA", lo que se considera que podría constituir un 
obstáculo a la competencia. 

/ 
1 Por lo anter{or, el Instituto a fin de eliminar obstáculos a la competencia, considera 

que deberá suSlituir la ref~rencia a "sección 7" por una restricción de factibilidad 
e inc luir explícitamente en el texto de la oferta la mención a las pos_it:?ilidades, ya 
que no es un tema de segundo orden. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo. el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numerol l. l del apartado de "INTRODUCCIÓN . ( 
Y GENERALES"'-de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

J 
En consecuencia y caso de que el CS ya cuente en el sit io de interés 
con una Coubicación contratada para Interconexión, se encuentre 
compartiendo Coubicación con otro CS (tanto de Interconexión 
como,, de Desagregación) o que ya cuent9' con Coubicación para 
Desagregación, se entenderá que está cubierto el prerrequisito de 
Coubi9ación para Desagregación, siempce que sea factible hacer 
uso de estos espacios. \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.3 Inciso e) del Acuerdo 

\ 

\ 

El lnstitu~o requirió a l AEP hacer explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que considerará como cumplidos los prerrequisitos para ampliación d e 
servicios/o de contratación de nuevos servicios por parte de un CS, siempre,que 

/ 
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" sea técnicamente factible, en aquellos casos donde ya se hayan cumplido para 
a lgún otro de los servicios coAtratados por tal CS, en cumplimiento d e la Condición - / 

DECIMA OCTAVA de la Resolución de Desagregación. , ( 
' ~ 

Oferta de Referencia Modificada 
--... 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP no hace referencia a \ 
lo solicitado. 

Análisis de la Oferta dé Referencia-Modificada 
( 

Derivado de lo anterior, se desprende que el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no atiende lo requerido en el inciso e) del numeral 5.2.3 del Acuerdo, 
por lo que de conformidad con la Condic ión DÉCIMA OCTAVA de la Resolución de 
Desagregación y con-el objeto de generar certeza a los CS, el apartado de 
"PRERREQUISITOS" deberá modificarse r:Dara establecer los casos en que se 
considerarán cumplidos los prerrequisitos, para los supuestos de ampliación de 
servicios o contratación de nuevos serv icios. 

\ 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, -el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.1 del apartado de "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto se integre el 
siguiente párrafo: , 

__.Si el es ya cuenta previamente con a lguno de los prerrequisitos .-
señalados en la tabla anteriormente presentada, estos se podrán 
usar para dar cumplimiento de dicho prerrequisito al momento de 
contratar nuevos servicios o ampliar los ya brindados, siempre y ¡ 
cuando sea factible hacer uso de éstos. , -

1 

En virtud de las modificaciones hechas··-por el ' Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en e l Acuerdo, así ~orno de los 
elementos no señalados expresamente en--él análisis, se concluye que la sección 
c0rrespondiente a los "PRERREQUISITOS" cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesqrios para la correcta prestación de servicio . Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificac iones con el f in de corregir 
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errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia coA,respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. l .3.2. PRONÓSTICO DE SERVICIO 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.3 Inciso f) del Acuerdo 
\ \ 

El Instituto requidó al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cualquier alusión a que se entreguen pronósticos para los servicios auxiliares';puesto 
que los mismos no están contemplad os en los servicios susceptibles de ser 
entregados con pronóstico de demanda en la Condición DÉCIMA NOVENA de la 
Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferfa de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

1 

" 1.2. Pronóstico de servicio. 

El CS, de acuerdo a las mejores prácticas internacionales "(por ejemplo el modelo 
e-TOM para empresas de Telecomunicaciones) para los procesos de suministro de 
servicios (configuración de servicios, gestión de problemas, análisis dé calidad de 
servicios y tarificación), podrá entregar un pronóstico para Jos servicios de 
desagregación 2, así como ipodrá entregarlo para Jos servicios auxiliares contarme 
a lo siguiente: --.._ 

" ( .. .) / 
\ } 

2 Excepto para los Servicio de Reventa y Acceso Indirecto. 

\ 

/ 

1 
(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ I 

Derivado de lo anterior, se desprende que en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia e l AEP no se apega en su totalidad aJo requerido en el Acuerdo toda 
vez que en el texto se mantiene la alusión acerca de la er-itrega de pronósticos 
para los servic ios auxiliares, no obstante el AEP/precisa en su Escrito de Respuesta 

r 

1 que dicha entrega se deja al arbitrio de los CS, por lo que no constituye una 
-........ condicionante al servicio. En este tenor, el Instituto considera que aunque se 

-..-.... 
mencione que los -pronósticos serán a discreción del es también debe hacerse 
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/ 
) ) 

\ 

explícito que en el caso. de los serv1c1os auxiliares, la entrega de estos no , 
condicionará la calidad en los t iempos de entrega de tales los servicios. 

Redacción definitiva ) 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve mo~ficar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.2 del apartado de "INTRODUCCIÓN 

\ 

Y GENER,f-.LES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
1 siguiente párrafo: .. , 

/ 
I 

\ 

El CS, de acuerdo a las mejores prácticas internacionales1 para los 
' -procesos de suministro de servicios (configuración de servicios, 
gestión de problemas, análisis de calidad de servicios y tdrificación), 
podrá entregar un pronóstico para lós servicios de desagregación, 
(excepto para el Servicio de Réventa de Línea y el Servicio de 
Acceso Indirecto akBucle Local), así como podrá entregarlo para 

- los servicios auxiliares, sin que la entrega de pronósticos para 
servicios auxiliares afecte los parámetros de Galidad, ni constituyan 
una condicionante al servic io, su entrega se r~alizará conforme a lo 
siguiente:-

1Pe>r \ ejemplo el modelo e-TOM para empresas de 
\Telecomunicaciones 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.3 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP especificar en su Propuesta Final de b ferta de 
Referencia que -ni para las centrales telefónicas ni para las i nstalac ion~s 

équivalentes de c iudades o localidades distintqs_ a las especificadas para lel 
inicio-en la prestación de servibos luego de publicada la Oferta de Referenc ia, 
deberá considerarse que los servic ios de desagregación solicitados antes y 
hasta seis meses después de su primera entrega de pronó5¡ticos estarán 
vinculados a algún pronóstico. Lo anterior en c umplimiento de las Condiciones 
SEGUNDA y VIGÉSIMA de la Resolución de Desagr~gación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguieñte: 
" 
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" 1.2 Pronóstico de Servicio ( 

1 ( ... ) 

\ En coso de que los servicios contratados en el año N sean menores al 70% de Jo pronosticaba, 
se hará del conocimiento del Instituto y el Concesionario Solicitante considerará en el 
pronóstico del año N+ 1 un volumen ~ servicios no mayor al equivalen'te al 120% de los 
servicios realmente contratados en el año N. 

Los pronósticos deberán entregars;:, en Jos formatos definidos para ello en el Anexo 1 de la 
Oferta para lo prestocjón de seNicios de Desagregación. La primera entrega de pronósticos 
se llevará a cabo a más tardar el 30 de j1.mio siguiente a la publicación de esta Óferta. Por lo 
tonto los Servicios de Desagregación solicitados antes y hasta seis meses desoués de esta 
primero entrega no estarán vinculados a algún pronóstico. N 

/ /-¡./ 
(Énfasis añadido) 

\ 

( 

\ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que de lo c jtado se 
desprende que no se hace explicito que la no vinculación a p ronósticos aplica a 
las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes ubicadas en las c\udades o 
localidades distintas a las mencionadas en el sub-inciso a) del inciso 2) de la 
Condición SEGUNDA de la Resolución de Desagregación. 

1 / 

Por lo anterior, el Instituto considera que a _efécto de eliminar potenciales 
obstáculos artificiales a la competencia se debe modificar el párrqfo citado, 
contemplando para ello lo establecido en les Condiciones SEGUNDA y VIGÉSIMA 
de la Resolución de Desagregación. 

, Por otra parte en virtud del 1 c ambio de estructura de la Propuesta de Oferta de 
' Referenc ia solicitado a través del requerimiento 5.6 inciso c) del Acuerdo, la 

mención al "Anexo I" e n e l texto resulta incongruente, por lo que-ye resuelve J 

modificar tal referencia para préservár la consistencia y entendimiento de la Oferta 
\/ 

de Referencia. "-
f 

Redacción definitivd / 

( 
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia p~ara que en el numeral 1.2 del apartado de " INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

I ( 

( 

.\ 
/ 

\ 



/ 

\ 

/ 

/ 

En caso de que los servicios contratados en él año anterior de 
.referencia N sean menores al 70% die lo pronosticado, se hará del 
' conocimiento del Instituto y el CS considerará en el pronóstico del 
año N+ l un volumen d~ servicios no mayor al equivalente al 120% 
d e los servicios realmente contratados en el año N. 

En su caso los pronósticos podrán entregarse en los formatos 
definidos en la presente sección para la prestación de servicios de 
desagregación. La primera entrega de pronósticos, en su caso, se 
llevará a cabo a más tardar el 30 de junio siguiente a la publicación 
de esta OREDA. Por lo tanto los parámetros e indicadores de calidad 
de los servicios de desagregación solicitados antes y hasta seis 
meses después de esta primera entrega no estarán vinculados a 
algún pronóstico, así como tampoco estarán vinculadas a a lgún 
pronóstico los parámetros e indicadores de calidad de los servicios 

) --- -
que se soliciten antes y hasta seis meses en aquellas Centrales 

--, Telefónicas o instalac iones Equivalentes que puedan inic ia r la 
prestación de servic ios de desagregación después de publicada la 
' OREDA en ciudades o localidades, distintas a las indicadas en el 

apartado 2. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.3 inciso h) del Acuerdo 

/ 

/ 

El Instituto req!Jirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que en ningún caso la provisión de los servicios de desagregación estará 
condicionada a la entrega de pronósticos, en cumplimiento de la Condición 
DÉCIMA NOVENA de lp Resolución de Desagregación. 

'---
Oferta de Referencia Modificada \ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AE I? estableció lo siguiente : 

.. 7 .2. Pronóstico de servicio. 

Si los pronósticos no son entregados dentro de la fecha indicada, se considerarán 
como no entregados. Sin embargo, en ningún caso la brovisión de los seNiclos de 
Desagregación estará condicionada a la entrega de pronósticos. 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

I 

\ 

( 

) \ 
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/ 

" Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

" El Instituto considera que el AEP hace explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
_ Referencia, que bajo ningún caso la provisión de los servicios de Desagregación 

estará condicionada a la entrega de pronósticos, lo cual es acorde a lo 
estal51ecido en el requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.3. inciso h) del 
Acuerd0, en el cual se establece que el AEP deberá ajustarse a la Condición 
DÉCIMA NOVENA de la Resolución de Desagregación la que determina dicha 
obligatoriedad. 

Derivado de lo anterior, el Inst ituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es cqnsistente con lo requerido en el Acuerdo, p or lo que no a)enta contra l_?s 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del numeral 1.2 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el ln~tituto . 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.3 inciso i) del Acuerdo 

' El Instituto requirió ai AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
así como en los formatos pertinentes, los niveles de granularidad que deberán ser 
considerados por los CS para la entrega de sus pronósticos con el fin de que éstos 
obtengan mayor cert idumbre respect_e a los servicios. Lo anterior conforme a la 
Condición VIGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
) 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\. 

"7 .2. Pronóstico de seNicío. 

/ 
/ ( ... ) 

/ 
Asimismo, los CS podrán, ajustar sus pronósticos conforme a lo siguiente: 

/ 

, Fecha límite Periodo de ajuste de pronóstico . ''( .!'.',.; 
. --~-~:~ ~~ ;;" 

30 de Septiembre Enero-junio del año inmediato posterior . .....,,_ 

31 de Marzo Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

Fechas pala ajustar los pronósticos del seNicio. 

- Si los pronósticos no son entregados dentro de la fecha indicada, se considerarán 
como no entregados. Sin embargo, en ningún caso la provisión de 1d seNicios de 
Desagregación estárá condicionada a la entrega de pronósticos. 

\ 

/ 

\ 
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La granularidad que deberán tener los pronósticos entregados por los 
Concesionarios Solicitantes, será al menos Ja siguiente: 

SDTSBL y SDCSBL 

Número de Bucles por Central Tele fónica 
o Instalación Equivalente 
Número de Sub-bucles asociados a 
Central Telef.(!nica / o instalación 
e uivalente 

Servicio de Coubicación Número de Centrales Telefónicas o 
ación Instalaciones e uivalentes 

Granularidad de Pronósticos I 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más a los pronosticados, 
Jos servicios excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo ·· -
bajo el esquema fecha compromiso (Du

1
e Date), y delimitado a un máximo de 150% 

de los plazos originales de entrega. Situación que será informada al Instituto, junto 
con las nuevas teéhas de entrega. 

( ... )" 

' (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ 

,....--
El AEP presenta en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, un cuadro que 
contiene la granularidad que deberán tener los,pronósticos entregados por los es, 
el cual es acorde 'al requerimiento formulado por el Instituto en el numeral 5.2.3. 
inciso i) del Acuerdo, y en consecuencia con la Condición VIGÉSIMA PRIMERA de 
la Resoluci9'n de Desagregación, misma que determina los niveles mínimos de 
granularidad que deberán entregar los CS. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuyrdo, por lo que no atenta ~ontra las 
Medidas de Desagregación y la comperencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del numeral 1.2 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Por otra parte, el Instituto observa que en la Tabla 4 "Fechas para ajustar los 
pronósticos" en ,1a parte referente al periodo de ajuste de pronóstico, no es 

1 

congruente con lo señalado para el periodo jvlio-diciembre en el _gue se indica será 
en el año inmediato anterior, siendo que la fecha límite para la entrega de los 
pron-ósticos sería al 31 de marzo y los tiempos\ pata el ajuste de pronósticos 

1 / 
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proceden dentro del año en que se presentaron los pronósticos; por lo anterior, se 
considera necesario modificar dicho periodo señalando que es en el año corriente. 

Redacción definitiva / ) 
\ 

1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve mo~ficar la Propuesta Fina l ?e 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.2 de! apartado de "INTRODUCCION 
Y GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente c ambio: 

I 
/ 

"1 .2: Pronóstico de servicio. 

( ... ) 

Asimismo, los CS podrán ajustar sus pronósticos conforme a lo 

siguiente: \ / 

Fecha límite Periodo de ajuste de pronóstico 

30 de Septiembre 

31 de Marzo 

Enero-junio del año inmediato posterior. 
1 

Julio-diciembre del año corriente. 

Tabla 4 Fechas para ajustar los pronósticos del servicio. 

Si los pronósticos no son entregados dentro de la fecha indicada, se 
considerarán como no entregados. Sin embargo, en ningún caso la 
p rovisión de los servicios de desagregación estará condic ionada a 
la entrega de pronósticos. 

----

( 

5. 1.3.2. l. FORMATO DE PRONÓSTICO DE SERVICIO 
/ 

Oferta de Referencia Modificada 

/ 

r 

/ 

( -
Dentro de la Propuesta Finá1 de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 

\ nuevo apartado lo siguiente: 
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/ 
" 1.2. 1 Formato de Pronóstico de sewícío. 

/ 
SOLICITUD PRONOSTICO DESAGREGACION,TOTAL Y COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

' / 
FECHA. SOUOTUD: / \ .Wentificador: 

' DA TOS GEJ\ERA LES CO/W:ESIONA RID SOUCITA NTE '--

' - ----
RAZON SOCIAL.: "'--
DOMICILIO FISCAL: 

RFC: ) 
f\OMllRE DEI.. RESPONSABlE DEL PROf\OSTICO: - 1 
TELEFOf\05: Email: / ' 

/ PRONOS7ICODEDESAGlEG400fll10TAL YCOMPAR7llJA DErJ!iua..ELOC4L 
r 

RA TIFICACION DE PRONOSTICO SI CJ f\O CJ SEMESTRE 1er CJ 2do CJ AOO: 

- ! 
TIPO DE SERVICIO: SDTBL SDCBL 

/ -

NOMBRE DE 
CIUDAD· ESTADO No. 

LA CENTRAL 
COLONIA 

TIPO 

DE 
NUMER9 DE 

BUCLl'S 
SERVICIO 

' -- \ 
-- \ 

\ 
1 r-

) 

--

SOLICITUD PRONOSTICO DESAGREGACION TOTAL Y COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

~ ~ 
-¡ 

I FECHA SOLJClfUO: \ l Identificador: 
7 

/ / ./ DA TOS GE!ERALES CONCESION4RIOSOUGTANTE 

RAZON SOCIAL: 

OOMICD.JO FISCAL: 

J 
RFC: 

) / 
NOMBRE DEL RESPGl'ISABIE DEL PRONOSTICO: 

TELEFONOS; Emai l: - PRONOSTTCO DE OESA ~t'GllCION 1VTAL Y COMPART7DA 08.. SUS-BUCLE L OCAL / 

r 
--~ 

RATIFICACJON DE PRONOSTICO SI CJ NO CJ SEMESTRE ler CJ 2do CJ AÑO: 

~-

1 
TIPO OE SERVICIO: SDlSBL SOCSBL '--

-- -- \ 

/ NOMBRE DE \ 
TIPO 

No. COLONIA CIUDAD ESTADO OE 
NUMERO DE 

LA CENTRAL SUB-BUCLES 
SERVICIO 

1 

I 

f 

~- ( 
\ 

/ 

/ 
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SOLICITIJD PRONOSTICO COUBICACION PARA DESAGREGACION 

" 
~HA soucrruo: 

\ ) 
"-... Jdentiíocador: 

ll4 ros GEMRAU5 CD\CESXW4RKJ SOt..IaTANTE 

RAZON SOCIAL: 
OOMICllJO FISCAL: -
RfC: 1 

OOMBRE DEL RESPONSABl..E DEL PROl\OSTICO: 

TEl.EFONOS: Email: 

- PROfCSTICO DE aJUllCA CilJN PARA D6'A GREG4 CJDN 

RATIFICACION OE PROl\OSTICO SI D l\O D SEMESTRE ler D 200 0 

TIPO DE SERVICIO: CERRADA BASICA EQUIPADA 

(CC) (CB) (CEq) 

NOMBRE DE SIGLAS DELA 
No. 

LA CENTRAL CENTRAL 
COLONIA CllOllO ESTADO 

-

SOLICITUD PRONOSTICO SERVICIO DE CABLEADO MUL llPAR 
¡ 

FECHA soucrruo: '- Identificador: 

-
ll4 TOS Ga'ERALES COM:ESJONARIO SOUCITANTE 

- RAZON SOCIAL: 

DOMICRJO FISCAL: 

RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSAEl.E DEL PRONOSTICO: 

TELEFONOS: Emai: 

PRONJS77CO OE C4 BLEA 00 MU TIPA R 

RATIFICACION DE PRONOSTICO SI D NO D SEMESTRE ler D 2do D 

No. NOMBRE DE COLONIA CIUDAD ESTADO 

1 

1 

I \ ~ 

' ' ~ 

' 

' 
" -

\ 
,.... 

. 
-

AÑO: 

TIPO 
DE 

SERVICIO 

' 

AÑO:I 

if t 
lf\JSTITUTO FEDE,RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' -
' 

ESPACIOM' 
SOUCJTAOO 

-

NUMERO DE CABLES 
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' 
SOLICITUD PRONOSTICO SERVICIO DE CONCENTRACION Y DISTRIBUCION 

\ " / 
FECHA SOLICITUD: Identificador: 

-, \ DA TOS GE/ERALES CONCESIONARIO SOUcrTA NTE 

/ 

/ '-. 
RAZON SOCIAL: 

OOMICIL!O FISCAL: 

RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

, TELEFONOS: Email: 
1 PRONOSTICO DE SERVICIO DE CONCENTRA CION Y D.1ST7UBU:ION 

_/ 

RA TIFICACION DE PRONOSTICO SI D NO D SEMESTRE 
( 

TIPO DE SERVICIO: 
SCyD- SCyD- SCyD-
LOCAL REGIONAL NACIONAL 

SCyD-L SCyD-R SCyD-N 

--
No. 

NOMBRED)/ 
COLONIA CIUDAD 

LA CENTRAL 

1 
\ 

' .-.1-

/ 

-
/ 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

ler D 2do D 

PCAI PCAI 
LOCAL REGIONAL 

/ 
ESTADO 

---- / 

1 
r / 

' 

AÑD: 

PCÁl-

NACIONAL 

, TIPO 
NUMERO DE 

DE PCAJ's 
SERVICIO 

En su Propuesta Final de Oferta de Referencia e l AEP agrego el numeral -l--;-2. l 
FORMATO DE PRONÓSTICO DE SERVICIO, cuya presentación no contraviene las 
Condiciones de la Resolución de Desagregación ni la com¡Jetenc ia en razón de 
que constituye n un\ elemento auxiliar mediante el cual las partes invo ludadas 
intercambian informq9ión específica y particular con motivo de la p restación de 
1ds servicios materiq de la Oferta de Referencia. J 

Sin perjuicio de -IÓ anterior, e l institlfl_o considera que la información,,que en estos se 
proporciona, podría ser considerada como c onfidencial para 9_mbas partes, por lo 
que se~<;onsidera necesario agregar una leyenda que le otorgue la certeza al CS 
que dicha información no po...--d rá ser utilizada con fines diversos a la contratación 
del servicio. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve mod~lcar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia parq que en el nume ral l .2. l del apartado de 
"INTRODUCCIÓN Y GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el 

\. Instituto se inte'gre los siguientes formatos: 

48 
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" 1.2. l Formato de Pronóstico de servicio 

SOLICITUD DE PRONÓSTICO DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

1 FECHA DE SOLICITUD: ' Identi f icador : 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOUCITANTE / 

RAZÓN SOCIAL:( 

DOMICILIO FISCAL: 1 ' 

RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLÉ DEL PRONÓSTICO: ' TELEFONOS Email: 

PRONÓSTICO DE DESAGREGACIÓN TOTAL Y COM PARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI D NO c=JsEMESTRE ler c=J 2do C=:J 

/ TIPO DE SERVICIO SDTBL SDCBL --.. 

No. NOMSRE DE LA CENTRAL OOLONIA \ OUDAC E:STAOO TIPO DE SERVIOO 

'- /\ 

í \ 1 

. ' 1 \ 

l \ 1 

1 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL~COMUNICACIONES 

. / 

I 

AFJO:I 

NUMERO OC BUQ.ES 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SO U CITADA. 

SOLICITUD D E PRONÓSTICO DESAGREGACIÓN TOTAL Y COM P ARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

1 FECHA DE SOLICITUD: ldentiflador. 

DATOS GEN ERALES CONCESIONARIO SO LICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: \ 
DOMICILIO FISCAL: 

1 
, RFC: 

NOM BRE DEL RESPO NSABLE DE l PRO NÓSTICO: 
T ELE FO NOS Email : / 

PRO NÓSTICO OE DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA D EL SUB· BUCLE LOCAL 

RATIF~CACIÓN DEL PRO N ÓST ICO SI c:::J NO r:::=I SEM ESTRE 1er c::=:;:i 2do 
1 

i==i f-Ño:I 

' 
' \ 

TIPO DE SERVICIO SOrBL SDCSBL 

No . NOM BRE D E lA CENTRAL COl.ON1A / CIUOAO ESTADO 1 TIPO 0[ SCRVICIO 1 N UM[RO OE SU8·RUQ.f.S 

1 

" 
; 

N OTA: LA INFO RM ACIÓ N PRO P O RCIONADA PO R El SUSCRIPTOR Y El CON CESIONA RIO SOLICITAN TE, Ú NICAMENTE SERÁ UTILIZADA P ARA LOS FIN ES QUE FU E 

SOLICITADA. \ 

/ 
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SOLICITUD DE PRONÓSTICO COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

1 FECHA DE SOLICITUD: Identi ficador: 

--
DATQS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE ; 

\ 

- -- RAZÓN SOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: 1 

RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

/ 
TELEFONOS Email: 

PRONÓSTICO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI c=i NO [:::=J SEMESTRE ler [===:J 2do c=i Af'lo:I 
---

- ) 

TIPO DE SERVIOO CERRADA BÁSICA EQUIPADA 

(CC) (CBl (CEq) 

---
No. 1 NOMBR E DE lA CE NlRAl 1 COlOf" IA DUDAD 1 EsTAoo 1 TIPO DE SERV IOO 1 NUMERO DE BUCl.ES 

\ 

1 

~ 

'-
/ 1 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESION ARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FI NES QUE FUE 

ro~- \ 

SOLICITUD PRONÓSTICO SERVICIO CABLEADO MULTIPAR 1 

1 FECHA DE SOLICITUD: Ident ificador: 

-
DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOUCITl).NTE -

1 

RAZÓN SOCIAL: 
- DOMIOLIO FISCAL: 

/ 
-~ 

RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

TELE FON OS Email: 

PRONÓSTICO DE CABLEADO MULTIPAR 

RATIFICAéióN DEL PRONÓSTICO '-\ SI D NO D SEMESTRE ler C=:J 2do c:=J AÑO:I 

J 
\ 

( No. NOMBRE DE lA CENTRAL COLONIA DUDAD ESTADO TIPO DE SERVICIO NUMERO DE CA SLES 

, 

I 

' 

/ 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. ---
\ 
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SOLICITUD PRONÓSTICO ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

1 FECHA DESOUCIWD: - -

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMIOLIO FISCAL: -
RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: ....... 
/ TELEFONOS Email: 

PRONÓSTICO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI c::::J NO CJ SEMESTRE ler ~ 
1 

Na, NOM8Af OE LA CENTRAL 1 CDLONIA 1 CUOAD ESTADO 1 

~ 

'\ 

I 

1 

Identifi cado.-: 

1 

/1 

2do cz::=J 

TIPO Of SERVI OO 

if 
l f\l~TITUTO FEDERAL DE 
TELFCOMUNICACIONES 

\ 

/ / 

l 

AÑo :I -
-

NÚMERO DE AN EXOS 

1 

-~ 

' / 

NOTA: C'.Á I NFORMACIÓN PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE ( 
SO U CITADA. 

, 
1 

1 SOLICITUD DE PRONÓSTICO SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

1 FECHA DE SOLICITUD: ' Ident ificador: 
/ 

1 -- DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE ..... 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

' 
RFC: 

\_,NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: "\ 
TELE FO NOS ' Email: 

PRONÓSTICO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI D NO D SEMESTRE ler ~ 2do CJ AÑO:I 
_, -

SCyD- SCyD- SCyD- PCAI PCAI PCAI ) 
TIPO DE SERVICIO LOCAL REGIONAL NACIONAL 

........ 
LOCAL REGIONAL NACIONAL \ 

SCyD-L SCyD-R SCyD-N 

1 

NOMBRE DE LA CENTRAL ' OOLONIA CIUDAD 1 ESTADO TI PO DE SERVICIO NUMERO DE PCAI No. / - J ....._/ 

- - " ' 
I 

1 

¡ 
' -

I 
NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 

\ 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Inst ituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en ~I análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "PRONÓSTICO DE SERVICIO" cumple con los objetivos pa ra la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 1competenciq en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios pa_ra la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuan8o aplique, el Inst ituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en IO redacción, así como mantener 
consistencia con_respecto a lo estipulado por el Instituto para· otros apartados. 

5. 1.3.3. SITUACIÓN_J)E LA ACOMETIDA DEL USUARIO FINAL. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.4 inciso a) del Acuerdo 

E,! Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia 
que será e l responsable de l mantenimiento de ·1a acometida para su reparac ión o 
reemplazo, especificar que e l costo de nl'antenimiento de la acometida estará 
incluido en la tarifa de cada servic io, así como eliminar cualquier referencia a que 
el remplazo de la misma se cargará al CS. Lo anterior en cumpllmientÓ de la 

, ,,.,.- , 

Condic ión TRIGESIMA SEPTIMA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
) 

J 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenc ia,-el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

' 

- • 1.3. Situación de la Acometida del usuario final. 

La acometiqg al domicilio del usuario final constituye la parte común de los servicios 
de desagregación y presenta dos posibles escenarios con base en la relación 
contractual vigente. En la tabla a continuación se muestra el alcance de,/ servicio 
en estos casos: 

Existe ~ervicio 
Existe acometida directa a la 

telef9nico y/o de 
casa o edificio del usuario 

El bucle se entrega con 
datos activo, provisto 

final. 
la acometida actual. 

porTelmex. 

No existe servicio Existe acometida directa a Ja El bucle se entrega con 
activo al momento casa o edificio del usuario la acometida actual. 
de la solicitud de final. (Telmex no garantiza la 

\ \ 

/ 
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desagregación, pero condición de la acometida Si Id acometida no 
existen facilidades de existente) presenta continuidaCJt 
Bucle o Sub-bucle. hasta el PCT se instala 

la acometida sin cargo 
al CS. 

/ 

/ No efiste acometida directa Se instala acometida 
C1 la casa o edificio del hasta PCT4, con cargo 

- usuario final. a l CS. 

Situación de 19_ acometida al usuario final. -
Cuando T elmex instale la acometida o sea necesario que adecue la acometida 
existente, el CS deberá asegurarse que el usuario se encuentre en el domicilio, y 
quf3 éste permitirá el acceso a Telmex. En caso de visita en falso el CS deberá pagar 
uno- contraprestación equivalente a la atención de falla en falso. El costo de 
mantenimiento de la Acometida se encuentra considerado en la tarifa para cada 
seNlclo." ' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta-de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
,,_- acorde parcialmente con lo requerido, ya que de la revisión de la Propuesta Final 

de Oferta de Referencia se observa que el último párrafo de d icho apartado, se 
apega con lo establecido en la Condición TRIG¡ÉSIMA SÉPTIMA de la Resolución de 
Desagregación, en virtud de que se establece explícitamente que el costo d el 
mantenimiento de la acometida se incluirá en la tarifa de los servicios. 

/ 

\ Sin embargo, el Instituto identific a que en el c uadro denominado "Situación de la 
acometida al usuario final" se evidencia que el AEP indica' que no garantizará la 
condic ión de l<i Acometida existente, mención que es contraria a lo dispuesto en 
la Condición TRIGEÉSIMA SÉ

1
PTIMA de la Resolución de D esagregaci,ón, misma que 

establec7 qu~ la obligación del AEP f de dar mantenimiento a la Acometida 
existente ya sea para su reparación o reemplazo, y que el costo asociado a dicho 
" mantenimiento deberá ser parte de la tarifa correspondiente a l servicio. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, e l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral l .3 del apartado ) INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" en la Oferta de Referencia <Z1utorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

'-... / 
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1.3. Situación de la Acometida del usuario final. 
"-

J:.a acometida al domicilio del usuario final constituye la parte 
común de los servicios de desagre\gación y presenta dos posibles 
escenarios con base en la relación contractual vigente. En la 
si§uiente tabla se muestra el alcance del servicio en estos casos: 

Existe servicio te lefónico 
y/o de datos activo, 
provisto por T elmex. 

/ 

El bucle se entrega con la 
acometida actual. 

Existe acometida directa El mantenimiento de la 
a la casa o edific io del Acomet ida, ya sea para su 
usuario final. 

/ 

Existe acometida directa 
a la casa o edificio del 
usuario final. 

\ 

reparación o reemplazo 
será resp onsabilidad d e 
Telmex. ) 

~ 

El bucle se entrega con la 
acometida actual. 

Si la acometida no presenta 
continuidad hasta el e<:T. 
Telmex debe instalar la 
acometida sin cargo al CS. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para su 
reparación o reemp lazo 
será responsabilidad de 
Telmex. 

No existe servicio activo 
al momento d e la 
solicitud de 
desagregación, pero 
existen facilidades de 
Bucle o Sub-bucle. Telmex debe instalar la ,r 

No existe acometida 
directa a la casa o 
edificio del usuario final. 

acometida hasta el PCT. 
,,..-· 

con cargo al CS. 

El mantenimiento de la 
Acometida. ya sea b aro su -
reparación o reemplazo 
será responsabilidad de 
Telmex. 

Tabla 6 Situación de la acometida\al usuario final. 

Cuando Telmex instale la acometida o sea necesario que adecue 
la acometida existente, el CS deberá procurar que el usuario se 

-
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encuentre en el domicilio, y que éste permi~irá el acbeso a Telmex. 
En caso de visita en falso el CS deberá pagar una contraprestación 
equivalente a la atención de fa lla en falso y en caso de que no se 
instale la acometida por responsabilida_d de T e lmex, éste se hará 
acreeqor a la pena correspondiente según lo estipulado en el 

Anexo B. " 
\ J 

El costo de mantenimiento de la Acometida, ya sea para su 
reparación o reemplazo se encuentra considera~¿ en la tarifa de 
cada servicio. 

En v irtud de las modif icaciones hechas por · e l Instituto, las adecuac iones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

-elementos_ no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondi~nte a los "SITUACIÓN DE LA ACOMETIDA DEL USUARIO FINAL" cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez q uep o inhibe 
la competencia en la ,.prestación de los mismos, se establece con bases no 
d iscriminatorias y no genera requisitos i ~necesarios para la correcta prestación de 
servicio. J 

5. 1.3.4. RECURSOS DE RED ASOCIADO$ A LOS SERVICIOS 

Requerimiento del Inst ituto en el numeral 5.2.4 Inc isos b), c), d) y e) del Ac uerdo 
í 

Con el fin de hacer una evaluación integra l de la atención que el AEP d io a d iversos " 
incisos relacionados con el apartado l .4 en esta sección se agrupan todos ellos 
para un mejor entendimiento del análisis del Instituto. En este sentido los 
requerimientos de~lnstituto al AEP fueron los siguientes: 

b) El Instituto requirió al AEP espécificar en su Propuesta Final de Oferta de 
Refe rencia que debe brindar los servicios objeto de la Oferta de Refrerencia en ..,,. 

\ 

\ todos los casos donde el usuario cuente con servic io telefónico o de datos activo 
provisto por el AEP o existan acometidas en el domicilio del usuario final sin la 
necesidad de evaluar la factibilidad técnica haciendo un recuento de los recursos 
de red asociados. Lo anterior en cumplimiento de Medida CUA!RTA de las Med idas 
de Desagregación. 

/ 

c) El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de 9eferencia 
cualq uier mención de b ._Jacometida como un recurso de red necesario para 
determinar la factibilidad técnica para la prestación de un servicio de 
desagregación, así como hacer explícito que en los casos que el AEP niegue un 
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servicio por inexistencia de acometida, tal deregación debe estar vinculada a que 
no existan los elementos de red que el AEP en liste como necesarios pam determinar 
factibilidad técnica./ Lo anterior en cumplimiento de Medida 'CUARTA de las 
Medidas de Desagregación. \ 

1 

d) El Instituto requirió al AEP justificar por qué los elementos mencionados son 
necesarios para brindar los servicios objeto de la Oferta d~ Referencia y describir 

"-en cada sección de un servicio esta necesidad, así como las implicaciones de estos 
elements?s en el acceso y uso de la infraestructura del AEP, o en su caso e lim)nar 
de la Propuesta Final de Oferta de Referencia la me1nción de los recursos de red 

) asociados a los servicios como necesarios para determinar su factib ilidad técnica. 
Lo anterior en virtud de que tales recursos podrían constituirse en una barrera a la 
entrada para los es si es que no son comprobables y dejar a discreción del AEP la 
determinación de tal factibilidad técnica podría inhibir la competenc ia. 

e) El Instituto requ irió al AEP hacer explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia la obligación del AEP de informar y justificar debidamente a los CS las 
razones por las que fue determinada la no factibilidad por carencia de algún 
recurso de red -Para brindarles mayor certidumbre. Lo anterior, conforme a lo 
señalado en los procedimientos del Apéndice B de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Ofe rta d~_Referencia, el AEP estableció lo siguiente : 

" 1.4. Recursos de red asociados a los servicios 

Telmex prestará los servicios de desagregación en todos los casos en que el usuario 
final cuente con servicio telefónico o de datos activo provisto por Telmex o existan 
acometidas en el domic/lio del usuario final que permitan la prestación de los 
servic ios,- o incluso c uando no existan acometidas pero Telmex c uente con los 
recursos de red asociados para prestar el servicio a dicho domicilio. A continuación 
se enlistdn los recursos necesarios para la existencia de factibilidad técnica, es 
decir, la existencia de todos los recursos de red asociados para la prestación de los 
seNlclos, así como la poslbílldad de efectuaf la desagregación con la tecnología 
Implementada en la red. \ 

En virtud de Jo anterior, para poder brindar los servicios es necesario que exista 
disponibilidad de todos y cada uno de los siguientes recursos de reci5: 

• SRLT: Líneas telefónicas disponibles en central, tablillas en distribuidor 
general (terminales), bucle en red principal (pares metálicos de cobre que 
se rerpatan en tablillas asignadas a la Planta Externa en JI DG y se llevan 
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hasta las Cajas de Distribución) y en red secundaria (pares metálicos de 
cobre que se rematan en tablillas en la CD y se llevan hasta Jos puntos de 
Dispersión-Terminales) que cumpla con los parámetros técnicos mínimos, 
caja terminal. A c6ntinuación se presenta la justificación de por 'qué Jos 
elementos mencionados son necesarios para brindar Jt servicio: 

• El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física y eléctrica de la línea telefónica 
disponible en la central hasta la caja terminal, pasando 
por las diferentes redes. 

'\ 
Ante Ja falta de cualquier elemento señalado / 
anteriormente no existirá¡ Ja conectividad y por lo tanto no 
se puede llevar la señal hasta la caja termina/. 

SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red principal y par en 
! ed secundaria hasta la caja terminal que cumpla con Jos parámetros 
técnicos mínimos y el Plan de Gestión del Espectro. 

o Equipo de acceso TBA, puerto TBA, par en red secundaria hasta la caja 
terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos y el Plan de 
Gestión del Espectro. 

1 

o Equipo de acceso ITTH (GPON), Puerto disponible OLT, red secundaria 
de fibra óptica hasta Ja caja¡ terminal de fibra óptica. A continuación 
se presenta la justificaíción de por qué Jos elementos mencionados son · 
necesarios para brindar el servicio: / 

El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
coneetividad física y eléctrica del puerto del DStAM o TBA 
hasta la caj°J te!_minal, pasando por las diferentes redes. 

El servicio solo se puede proporcionar cuandó existe 
conectividad física y óptica del puerto GPON hasta la 
caja terminal, pasando por IQs diferentes redes. 

• Ante la falta de cualquier elemento señalado 
aoteriormente no existirá la conectividad y por lo tanto no 
se puede llevar la señal hasta Ja caja terminal. 

• SRPI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet 

1 
1 o Eqt.!Jipo de acceso DSLAM, Línea telefónica disponible en central, 

puerto DSLAM, par en (ed principal y par en red secundaria hasta la 
caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos y el 

_Plan de Gestión del Espectro. 

/ 

57 / 

\ 



\ 

'---

/ 

\ 

( 

í 

o 

) 

Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en cen¡ral, puerto TBA, par en 
red principal v par en red secundaria hasta la caja terminal que 
cumpla con los parámetros técnicos mínimos y el Plan de Gestión del 
Espe~ctro. I 

"-.. 

o Equipo de acceso ITTH (GPON), Puerto disponible OL T, red secundaria 
de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

I - \ 
A continuación se presenta la justificación de por qué los elementos 

I mencionados son necesarios para brindar el servicio: 

El se('{icio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física v eléctrica del puerto del DSLAM o TBA 
hasta la caja terminal, pas6ndo por las diferentes redes. 

El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 

conectividad física v óptica del puerto GPO-f! hasta 
1 
la , 

caja terminal, pasando por las diferentes redes. 

• Ante la falta de cualquier elemento señalado 
anteriormente no existirá la conectividad v por lo tanto no 
se puede llevar la señal hasta la caja terminal. 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso 
IPDSLAM;puerto IPDSLAM, par en red principal v par en red secundaria 
hasta la caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos 

' mínimos v el Plan de Gestión del Espectro. 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso TBA, 
1 puerto TBA, par en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla 

con los parámetros técnicos mínimos v el Plan de Gestión del Espectro. 

/ 

-- - _/ 
o Puerto de concentración, Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto 

dísponible en equipo de accesó: bucle en red principal, red 
secundaria. 

A continuación se presenta la justificación de por qué los elementos 
- / 

mencionados son ~~esarios para brindar el servicio: 

í El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física, óptica v eléctrica de~de el puerto de 
concentración de acceso indirecto hasta la caja terrr¡inal, 

pasando por las diferentes redes. 

' El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física, óptica v eléctrica desde el puerto de 

\ 
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¡ concentración de acceso indirecto hasta Ja caja terminal 
del puerto GPON, pasando por las diferentes redes. 

Ante Ja falta de cualquier elemento señalado 
anteriormente no existirá la conectividad y por lo tanto no 
se puede llevar la sefial hasta la caja terminal. 

• SDTBL: Equipo y puerto del Concesionario Solicitante, par eTQ_ red principal y 
par en red secundaria hasta Ja terminal que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos y el Plan de Gestión del Espectro. _ A continuación se 
presenta la justificación de por qué Jos elementos mencionados son 
necesarios para brindar el servicio: 

El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física y eléctrica entre· .el equipo_~del 
Concesio1ario Solicitante con la central hasta la caja 
terminal, pasando por las diferentes redes. 

Ante la falta de 
/ . 

cualqwer elemento señalado 
anteriormente no existirá la conectividad y por lo tanto no 

'\ 

/ 

I se puede llevar la señal hasta la caja terminal. 

• SDTSBL: Equipo en el anexo-ypuerto·efe/ Concesionario Sol/citante, Par d7 
cobre de red secundaria, caja terminal que cumplan con los parámetros 
técnicos mínimos y el Pían de Gestión del Espectro. A continuación se 
presenta Ja justificación de por qué los elementos mencionados son 
necesarios para brindar el servicio: 

El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física y eléctrica · entre el equipo del 
Concesionario Solicitante hasta la caja terminal, pasando 
por las diferentes redes. 

Ante la falta de cualquier elemento señalado 
anteriormente no existirá la conectividad y por Jo tanto no 

/ 
se puede llevar la señal hasta la caja terminal. 

1 
• SDCBL: Equipo y puerto del Concesionario Solicitante, Líneas disponibles de 

voz, tablillas en distribuidor gener9t con splitter, par en red principal y par / 
en ~d secundaria, caja terminal y el Plan de Gestión del Espectro. A 
continuación se presenta J9 justificación de por qué los elementos 
mencionados son necesarios para brindar el servicio: 

El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física y eléctrica entre 1 el equipo del 
Concesionario Solicitante con Ja central hasta la caja 
terminal, pasando por las diferentes redes. 

J 

/ 

\ 
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Ante la falta de cualquier elemento señalado 
anteriormente no existirá la conectividad y por lo tanto no 

\ se puede llevar la señal ha?ta la caja terminal. 

• SDCSBL: Equipo en el anexo y puerto, Líneas disponibles de voz tablillas en 
distribuidor general, Par de cobre\. de red secundaria, tablíl/as con splitter 
en el Anexo de Caja y el Plan de Gestión del Espectro. A continuación se 
presenta la justificación de por qu§ los elementos mencionados son 

necesarios para brindar el servicio: 

El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
conectividad física y eléctrica entre el equipo del 
Concesionario Solicitante hasta la caja terminal, pasando 

por las diferentes redes. 

Ante la falta de cualquier elemento señalado ,.---
anteriormente no existirá la conectividad y por lo tanto no 
se puede llevar la señal hasta la caja terminal. 

• Coubícación: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía 
eléctrica alterna y directa, equipo clima, material para construir 
infraestructura de escaleríl/as, canale~as, bajadas y duetos. 

• 
/ 

SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethern~t que involucran 
interfaces Gbps (gigabits por segundo) en los equipos de transporte 
Ethernet, para las conexiones a los equipos de l9s CS. La concentración 
local invo~ucra interfaces de 7 Gbps, la concentraciór regional involucra 
interfaces de 7 y 70 Gbps, y la concentración naciorml involucra interfaces 
de 70 Gbps; infraestructura de la red de fibras ópticas, tanto de las redes 
locales-como de la red dorsal. 

• Cableado Mulffpar: Espacio Distribuidor General T elmex, infraestructura de 
escaleríl/a para cable multipar entre las salas. A continuación se presenta 
la justificación de por qué los elementos mencionados son necesarios para 
brindar el servicio: ----

• El serv1c10 solo se puede proporcionar cuando existe 
espacio en Distribuidor General para colocar las tablíllas 

'1 de remate del cableado multipar. 

Ante la falta de cualquier elemento señalado 
anteriormente no existirá la conectividad y por Jo tanto no 
se podrá instalar el cable multipar. 

• Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de ranurar el envolvente del 
Anexo de Caja de Distribución, que no exista afectación a servicios 
subterráneos existentes (gas, tomas de agup, etc.), espacio físico 
disponible a un costado de la Caja de Distribución, espacio disponible en 
el Anexo de Caja para instalación de tablillas, que el proyecto de 
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construcción del pozo del CS no cumpla con lo establecido en la 
Normatividad Técnica de Anex~_q_e Caja de Distribución. A ( ontinuación 
se presenta la justificación de p_or qué los elementos mencionados son 
necesarios para brindar el servicio: 

El servicio solo se puede proporcionar cuando existe 
compatibilidad de la caja con el envolvente, espacio 
factible (que no obstaculice como ventanas, puertas, 
paso peatonal) y la exi?tencia del pozo 
multiconcesionario/ 

Ante la falta de cualquier elemento señalado 
anteriormente no existirá la factibilidad y por lo tanto no se 
puede brindar el servicio 

Cada vez que se nieguen los servicios por la falta de alguno de los elementos 
mencionados anteriormente, se enviará jÜStificación al CS señalando el elemento 

faltcrnte. 

<: 
La ausencia de los elementos arriba señalacJ9s será notificada a los CS medi~nte 
las siguientes causas de rechazo: "'-

I 

• SRL: No hay facilidades.¡ de Líneas Telefónicas, No hay facilidades de Red 
Principal, No hay facilidades de Dispositivos: No hay facilidades de Red 
Secundaria; No hay disponibilidad para este servicio, el% de ocupación/es 
mayor al 70%; Domicilio en obra: Cliente no desea el servicio; Cliente no se 

• 
\ 

• 

• 

localiza (aplica reprogramación). " 

SRI y SRPI: No hay facilidades de Líneas Telefónicas, No hay facilidades de 
Red Principal; No hay facilidades de Red Secundaria; No es factible validar 
las facilidades para este serv1c10; Calificación del Bucle 
(Distancia/Velocidad); No hay disponibilidad para este servicio, el % de 

' ocupacién es mayor al 70%: Domicilio en obra: ClieD.te no desea el servicio; 
Cliente no se localiza (aplica reprogramación). 

SAIB: No hay facilidades de Acceso (Bastidor, repisa, tarjeta puerto); No 
hay facilidades de Red Principal: No hay facilidades de Red Secundaria; 
No hay SCyD; No hay disponibilidad para este servicio, el % de ocupación 

/ / 

es mayor al 70%; Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad); Domicilio en 
. obra: Cliente no desea el s~rvicio; Cliente no se localiza (aplica 
reprogramacióo). 

SDTBL y SDCBL: No hay facilidades de Red Principal; No hay facilidades en 
tablilla; No hay facilidades de dispositiJos; No hay facilidades de Red 
Secundaria; No hay dis'P'onibilidad para este servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70%; Domicilio en obra; Cliente no desea el servicio: Cliente no se 

' --1 oc ali za (aplica reprogramación). . L--
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• r SDTSBL y SDCSBL: No hay facilidades de Red Principal; No hay frn;ilidades 

en tablilla; No hay facilidades de Red Secundaria; No hay disponibilidad 
para est€? .servicio, el % de ocupación es mayor al 70%; Domicilio en obra; 
Cliente no desea el seditio; Cliente no se localiza (aplica reprogramación). 

• SCyD: No hay puerto disponible. \ 

• 
---

Coublcac lón: No existe disponibilidad/e espacio; No hay disponibilidad 
de energía eléctrica (CA); No hay disponibilidad de energía directa (CD); 

1 No hay disponibilidad de Clima (BTU's o TR's); No hay diiponibilidad de 
infraestructura. 

• Cableado Multipar: No hay trayectoria disponible para la instalación de 
escalerillas; el número de tablillas en el DG está completo. 

• Anexo de Caja de Distribución: No._ se cuenta con espacio disponible para 
la instalacié(i del Anexo de Caja; El modelo de la caja de Distribución no 
cuenta con la condición física f)ára instalar anexo; El número de tablillas 
en el Anexo está completo; Existen afeclaciones a servicios subterráneos 
existentes (gas, agua); El ppyecto de construcción del pozo del CS no 
cumple con lo establecido en la Normatividad Técnica qel Anexo de Caja 
de Distribución. " / 1 

1 

5 No es posible garantizar que al momento en que el CS contrate los servicios, los - '--
~recursos de red- asociados se encuentren en las mismas condiciones físicas y 
eléctricas que se hubieran consultado en las bases de datos, ya que la red va 
cambiando sus condiciones y la información sufre continuos cambios derivado de 
la operación diaria." - "-

Alilálisis de la Oferta de Referencia Modifidada 

Derivado d el requerimiento a l AEP respect~ a los servic ios objeto de11a Oferta de 
Referencia que debe brinda( en todos los casos donde el usuario cuente con 
servicio te lefónico o de datos activo prqvisto por e l AEP o existan a cometidas en e l 
domic ilio del usuario fina l, sin la necesidad de evaluar la factibilidad técnica 

~ J 
'haciendo un recuento de los recursos de red asociados. Este Inst ituto cqnsidera q ue 
el AEP a tendió parcia lmente e l requerimiento formulado en e l Acuerdo, e llo en 
razón que se omite señalar q ue en todos los casos en q ue el usuario fina l cuente 
con seNic io telefónico o de datos activ()_Pr?visto por e l AEP o existan acometidas 
en el d omic ilio del usuario fina l q ue permita n la p restación de los servic ios, no se 
tendrá la necesidad de efectuar un recuento d e los recursos de red asociados para 
evaluar la facti l;>ilidad técnica. / 
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/ 

Por lo anterior y a efecto de otorgar al CS claridad y certeza respecto de lds 
situac iones contempladas en la prestación de servicios de desagregación, se 
deberá modificar el presenté apartado en la Oferta de Referencia autorizada pqr 
el Instituto en el sentido de establecer los supuestos en que se c;iebe brindar el 
servicio sin la necesidad\de hacer un recuento de los recursos de red asociados. 

/ ~ ~ 

Por otro lado, respecto q l requerimiento para eliminar cualquier mención de la 
acometida como un recurso de red necesario para determinar la factibilidad 
técnica para la prestación de un servicio de desagregación, el Instituto considera 
que la modificación sugerida por el AEP no es consistente con lo requerido en el 
Acuerdo, ya que no es explicito que este recuento de recursos de red sólo será 
aplicable en los cÓsos en que el domicilio del usuario final no cuente con 
acometida, para lo cua l se hará explícita tal situación. 

Aunado a lo anterior, respecto a l requerimiento para hacer explícito ·que en los 
casos que el AEP.l'ljegue un servicio por inexistencia de ~cometida, con el propqsito 
de incentivm-la mejora en la prestación de los servicios, este Instituto considera 
relevante integrar el criterio para que el AEP no pueda denegar el servic io si la falta 
de recursos de red es solucionable en un p lazo de tiempo razonable o sin recurrir a 
costds elevados, implicando un escalonamiento normal de los servicios por 
crecimiento de la demanda, considerando que ello deberá efectuarse como el 
AEP lleva a cabo sus operaciones. 

En particular se deberá considerar que los elementos de red que requieran de 
rea lización de nueva obra civil en planta externa o tendidos d~ par de cobre o 
cable óptico deberán cumplir con el criterio antes señalado. 

1 
,1 ( 

Por otra parte, resulta necesario e liminar de la sección las menciones al PGE, ya 
que este no ;e puede considerar como un recurso de red y se podrían estar 
generando barreras ar.tific ia les a la entrada, así como e liminar las menciones 
relativas al c liente ya q ue esta factibilidad sólo depende de los recursos de red . 

/ / 
Respecto al requerimiento para justificar la existencia de los elementos necesarios 
para cada uno de los servicios de desagregación, el Instituto considera que dichas 
justificaciones no deberán formar parte de la Oferta de Referencia. Lo anterier en 
virtud de que estas se consideraran y se desarrollaran con mayor detalle ~orno 
parte de la justificación de la no factibi lidad al CS. 

En mérito de lo antes expuesto, este Instituto modificará la sección de referencia 
en los términos anteriormente señalados. / 
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Redacción definitiva / 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Óferta ~e Referencia para que en el numeral 1.4 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el lnstitut.Q se integre lo 
siguiente: 

1 .4. Recursos de red asociados a los servicios 

Telmex prestará los servicios de desagrégación sin que sea 
necesaria la revisión de disponibilidad de los recursos de red - en 
todos los casos en que el usuario final cuente con servicio telefónico 
o de datos activo provisto por T elmex o existan acometidas en el 
domicilio del usuario final en cuyq __ caso no será necesaria la 
factibilidad técnica asociada a los recursos de red o incluso cuando 
np existan acometidas pero Telmex cuente con los recursos de red 
asociados para prestar el servicio a dicho domicilio. A continuación 
se enlistan los recursos de red necesarios para la existencia de 
factibilidad técnica, es decir, la existencia de todos los recursos de 
red dsociados para la prestación de los servicios en los casos que nó' 
exista acometida en el domicilio del Usuario Final. 

En virtud de lo anterior, para poder brindar los servicios es necesario 
que exista disponibilidad de todos y cada uno de los siguientes 
recursos de red2

: 

• SRLT: Líneas telefónicas disponibles en'--central, tablillas en 
distribuidor general (terminales), bucle en red principal (pares 
metálicos de cobre que se rematan en tablillas asignadas a la 
Planta Externa en el DG y se - llevan hasta las Cajas de 
Distribución) y en red secundaria (pares metálicos de-cobre que 

1 \ 

se rematan en tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de 
Dispersión-Terminales) que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos, caja terminal. 

" • SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 
/ 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red principal 
y par en red secundaria has_ta la caja terminal q ue cumpla con 
-los parametros técnicos mínimos. 

/ ,-
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o Equipo d e acceso TBA, puerto TBA, par en red secundaria 
hasta la caja terminal q ue cumpla con los parámetros '-} 
técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto disponible OLT, red 
s.ecundaria de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra 
óptica. \ 

• SRPI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet 

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica disponible en 
centra l, puerto DSLAM, par de cobre eh red principal y par de 

1 

cobre en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla 
con los p arámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puerto TBA, 
' par de cobre en red p rincipal y par de cobre en red 

secundaria hasta la caja terminal que 1 c umpla con los 

parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto disponible OLT, red 
secundaria de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra 

óptica. 

• S~IB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet 
'-.. 

o Puerto d e concentración de acceso indirecto, Equipo de 
acceso IPDSLAM, puerto IPDSLAM, par de cobre en red 
principal y par de cobre en red se__<;:undaria hasta la caja 

\ 

terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

o Puerto de concentració n de acceso indirecto, Equipo de, 
( 

acceso TBA, puerto TBA, par de cobre en red secundaria hasta 
la caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos. 

f 

o Puerto de concentración, Equipo de acceso FTI~ (GPON), / 
Puerto disponible en equipo de acceso,J:>ucle en red principal, 
red secundaria. 

65 

J 

/ 



/ 

/ 
/ 

/ 

! 

\ 

( 
/ 

• SDTBL: Equipo y puerto del Concesiortario Solicitante, par de 
cobre en red prlncipgl y par de cobre en red secundaria hasta 
la terminal que cumpla con los parámetros técnicos. 

I 
• SDTS-ªL: Equipo e n el Anexo de Caja deDistribución y puerto del 

Concesionario Solicitante, Par de cobre de red secundaria, caja 
terminal que cumplan con los parámetros técnicos mínimos. 

• SDCBL: Equipo y p61erto del CS, Líneas disponibles de voz, tablillas 
en distribuidor general con splitter, par de codre en red 
principal, par de cobre en red secundaria y caja terminal. 

• SDCSBL: Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto, 
Líneas disponibles de voz, tablillas en distribuidor general, Par de 
cobre de red secundaria,_, tablillas con splítter en e l Anexo de 
Caja de Distribución. 

• 

~ 

Coubicaclón: Disponibilidad de espacio, 
energía e léctrica alterna y d irectó, 
acondi~ionado, material para construir 
escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

/ 

disponibilidad de 
equipo de a ire 
infraestructura de 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet. 

• Cableado Multlpar: Espacio en Distribuidor General de T elmex, 
infraestructura de escalerilla para cable mult ipar entre las salas. 

• Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de ranurar el 
envolvente del Anéxo de Caja de Distribuc ión, que no exista 
afectación a servicios subteffáneos existentes (gas, tomas de 
agua, etc.), espacio físico d isponible a un costado de la Caja 
de Distribución, espacio disponible en el Anexo de Caja de 
Distribución para instalac ión ' de tablillas, que el p royectó de 

- const~ucción del pozo del es cumpla cbn lo establecido en el 
numeral 9.7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE 
CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 

Cada vez q ue se nieguen los servicios por la falta de alguno de los 
elementos ' mencionados anteriormente, se eriviará justificación a l 
es señalando e l elemento faltante. 

\ 

/ 
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La ausencia de los elementos arriba señalados será notificada a los 
es mediante las siguientes causas de rechazo: \. 

• SRL: 1 No hay facilidades de Líneas Telefónicas, No ' hay 

----facilidades de-Red Princ ipal, No\hay facilidades de Disbositivos; No 
hay facilidades de Red Secundaria; No hay disponib ilidad para este 
servicio, el% de-ocupación es mayor al 70%. 

• SRI y SRPI: No hay facilidades de Líneas Telefónicas, No hay 
facilidades de Red Principal; No hay facilidades de Red Secundaria; 
No es factible validar las facilidades para esté' seNicio; Calificación 
del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; No hay disponibilidad 
para este seNicio, el % de ocupación es mayor al 70%. 

• SAIB: No hay facilidades de Acceso (Bastidor, repisa, tarjeta 
puerto); No hay facilidades de Red Principal; No hay facilidades de 
Red Secundaria; No hay ~CyD; No hay disponibilidad para este 
servic io, el % de ocupación es mayor al 70%; Ca)if icación del Bucle 
(Distancia/Velocidad). r ' 

\... '--

• SDTBL y SDCBL: No hqy facilidades de Red Principal; No hay 
facilidades en tablilla; No hay fa_cilidades de dispositivos; No hay 
facilidades ae Red Secundaria; -No hay disponibilidad para este 
servicio, ~I % de ocupación es mayor a l 70%. 

• SDTSBL y SDCSBL: No hay facilidades" en tablilla; No hay 
1 

facilidades de Red Secundaria; No hay disponibilidad para este 
/ 

servicio, el % de~ocupación es mayor a l 70% 

• SCyD: No hay puerto disponible. 
-- -

• Coubicación: No\... existe disponibilidad de espacio; No hay 
disponibilidad de energía eléctrica (CA); No hpy disponibilidad de 
energía directa (CD); No hay disponibilidad de aire acondicionado 
(BTU 's o TR's); No hay d isponibilida'ci de infraestructura. 

• Cableado Multipar: No hay trayectoria disponible para la 
rnstalación de escalerillas; el número de tablillas en el DG está 

completo. / 

( 
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• Anexo de Caja de Distribución: No se cuenta con esprcio 
disponible para~a instalación del Anexo de Caja de Distribución; El 
modelo de¡ la 1 6aja de distribución no permite instalar ªf!_E?Xo; El 
r=iúmero de ;tablillas en el Anexo de Caja de Distribución está 
completo; Existen afectaciones a servicios i ubterráneos existentes 

(gas, agua); El proyecto de construcción del Pº?-º del es no cumple 
con lo establecido en el numeral 9.7 deJ apartado SERVlCIO 
AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 

Las referencias anteriores a determinados elementos de red y al 
hecho de que su indisponibílidad supone la denegación de la 
correspondiente solicitud de los es, deberá realizarse de acuerdo 

con el ~igui~r::ite criterio: 

Se considerará disponible y por lo tanto Telmex no podrá cienegar 
el servicio si la falta de recursos de red es solucionab(e en un plazo 
de tiempo razoriable o sin recurrir en costos elevados, e implica un 
escalonamiento normal de los servicios por crecimiento de la 
demanda, actuando tal y como Telmex lo haría yon sus propias 
operaciones. La consideración de indisponible para un recurso Y-su 
aplicación para denegar solicitudes deberá motivarse en base' al 
criterio anterior. \ 

En particular se consi~erará que aquellos elementos de red que 
requieran realización de obra civil en la planta externa, o nuevos 
tendidos de par de cobre o de cable óptico no demandado por la 
propia operativa de Telmex cumplen con el criterio anterior. 

) 

2 No es posible garantizar que al momento en que el es contrate los 
servicios, los recursos de red asociados se encuentren en las mismas 
condiciones físicas y eléctricas que se h~bieran consultado en las 
bases de datos, ya que la red va cambiando sus condiciones y la 
información sufre continuos cambios derivado de la operación 
diaria. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adeGuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requ~timiento en el Acuerdo, así como de"los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
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correspondiente a los "RECURSOS DE RED ASOCIADOS CON EL SERVICIO" cumple 
con lós objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe / 
la competencia en la pr7stación de [Qs mismos, se establece con bases no 
d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la e orrecta prestación(de 
serv icio. Sin perjuicio qe lo¡ anterior, cuando a p lique, el lnstitut°" realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Inst ituto para otr9s apartados. 
I ' 
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por e l AEP derivado del requerimiento e n e l Acuerdo, así como de los 
)91em entos no señ.a lados expresam'ér;ite en el análisis, se concluye que la sección 

,,,, correspondiente a los "RECURSOS DE RED ASOCIADOS CON EL SERVICIO" cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda_yez que no inhibe 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la corree)ª prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo a_nterio r, cuando, aplique, e l Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la c laridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el' 
Inst ituto para otros apartados. 

/ 

S. l .3.5. PR9CEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL USUAR),O 
FINAL/SUSCRIPTOR. 

/ / 

Requerimlentd del Instituto en el numeral 5.2.5 inc iso a) del Acuerdo ~ 

El Instituto requirió al AEP sustituir en su Propuesta Final de Oferta de R~ferencia el 
término de "usuario final" por el de "suscriptor" o en todo caso incluir ambas 

/ perso?alidades dentro del desarrollo del procedimiento en mención, sin embargo 
de cua lquier manera el AEP deberá modificar ~e l títu lo de la sección para hacer 
referencia a l suscriptor dado q ue es la persona q ue cuenta con la facultad de 
expresar su voluntad para la solicitud de servidos de telecomunicaciones, al poseer 

' los ~derechos y obligaciones del servicio o de la línea en cuestión. Lo anterior, 
conforme a lo¡ dispuesto en la Medida TRIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció la mención 
'- solicitada, en diversas partes del apartado que nos ocupa: 
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"1.5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor. 

(. .. ) 

Todas l¿;s solicitudes que s¿ reciban, serán atendidas como alta de servicio, por 
tanto, se dará de baja el serv_icio con el Con'ceslonario actual (donador) y si hará °"' 
el cambio con el nuevo Concesionario (receptor). Para realizar la verificación de 
la voluntad el usuario final/suscriptor se cuenta con tres escenarios: 

1 

( ... ) 

Procedimiento de verificación de voluntad del usuario final/suscriptor y cambio de 
Concesionario en los escenarios CS-Telmex, Telmex-CS, CS-CS (donador-receptor): 

( ... ) 

En la verificación de voluntad del usuario final/suscriptor Telmex sólo val/dará que 
el número de línea usuario final/suscriptor está asociado a un seNiclo activo y que 
la información coincide, sin que esto signifique que Telmex validará la veracidad 
de la información proporcionada. / 

Verlficaci~ de la voluntad del usuario en caso de,números de grupo. 

'r. .. ) 
Cuando se solicite efectuar la desagregación de la línea que funge como 
cabecera de grupo, pero el usuario final/suscriptor desee conseNar el grupo de 
líneas operando en la red de Telmex, se deberá indicar en el mecanismo de 

/ 

verificación de la voluntad del usuario final/su5icriptor la nueva línea (Telmex) G¡ue 
será cabecera del grupo. 

(. . .) 

La verifi~aclón de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente para 
aquellos 'casos en que el usuario final/suscriptor desea cambiar de proveedor de / 
los seryicios de telecomunicaciones que tiene contratados. El nuevo proveedor del 
servicio será responsable de la verificación de la voluntad para el cambio de 
';:;roveedor, así como de

1 

ejecutar-fa portabilidad. El nuevo proveedor (receptor), 
incluido Telmex, será responsable__ de resguardar la documenfación proporcionada 
por el usuario final/suscriptor. 

( ... ) 
"-.. 

Procedimiento para contratación a modificación de alguno de los seNiclos de 
telecomunicaciones del usuario final/suscriptor ,,,.-

( ... ) ./ 

) 

I 

/ 

./ 

/ 
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Presentar junto con la solicitud de contratación o modificación el documento que 
refleje el consentimiento por parte del usuario final/suscriptor para realizar la _,, 
contratación o modific'<sición_de los seNicios de telecomunicaciones.,, 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El instituto considera que lo presentado por el AEP atiende parcialmente el 
requerimiento formulado, en el sentido que señala dentro del desarrollo del 
procedimiento el término de "suscriptor" y del "usuario final", sin embargo, el 
requerimiento formulado solicita modificar el título deL apartado haciendo .J 

referencia únicamente al suscriptor, dado que es la persona que cuenta con la 
facultad de expresar ~u voluntad para la solicitud de 'servicios de 
telecomunicaciones, al poseer los derechos y obligaciones del servicio o de la líneq 
en cuestión. 

Por lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Medida 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, este Instituto renombra el 
apartado "PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL USUARIO 
FINAL/SUSCRIPTOR" en la Oferta de Referencia autorizada. J 

Redacción definitiva / 

/ 

Derivado del análisis previo, el lnstitJto resuelve modificar la Propuesta Final de' --.. 
/ 

Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartad0 de "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se nb mbre 
conforrf!e a lo siguiente: 

'--

1 

l .5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del 
suscriptor. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requ irió al AEP eliminar de su PropGesta Final de Oferta de Referencia 
cualquier c_equisito adicional (al "Formato de Verificación de la Voluntad del 
Suscriptor" debidamente requisitado y firmado por el interesado, de tal forma que 

/ -
no se constituya una barrera a la entrada que pueda inhibir la pronta presfoción 
de los servicios de desagregación. De igual manera el AEP deberá entregar la 
misma documentación

1
a los concesionarios en los casos en que estos sean el nuevo 

proveedor de los servicios. Lo anterior, conforme a lo señalado en la Condic ión 
VIGÉSIMA SEXTA de la Resolución de DesagregacióÍi . 

........ 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de ReferenciaA,el AEP estableció lo siguiente: 
'-.. 

"Documentación que se solicitará por parte de Te/mex en caso de ser el nuevo 
proveedor (receptor) de los seNlc/os: 

a) Requisitos para líneas Residencia/es: 
\ 

• Solicitud con firma autógrafa del usuario final expresando su voluntad de 
cambiar de provéedor de servicios de telecomunicaciones; 
- 1 

• Copia de la identificación oficial del usuario final; 

b) Para líneas Comercia/es: \ 

• So/icitúd con firma autógrafa del Representante Legal expresando la 
voluntad del titular de Ja línea de cambiar de proveedor de servicios de 
telecomunicaciones; 

"-.... l 

• Copia de la Escritura pública en la que se otorga el poder con facultades 
para llevar a cabo actos de administración a favor del representante legal 

J del Usuario final o Carta Poder Notarial; 
\ 

• Copia del Acta Constitutiva; 

• Copia de la Identificación oficial del Representante Legal;" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Deril ado de lo anterior, el Instituto considera qu~ la propuesta sugerida por el AEP 
es parcialmente acorde con lo/ solicitado, ya que elimina que el es deberá de 
entregar la dosumentación anteriormente citada junto con la solicitud del servicio, 

" y a su vez señala que dicha documentación es la que el AEP solicitará al usuario 
' final en caso de ser el nuevo proveedor. 

./ 

Sin embargo, el Instituto considera que para mayor clahdad en el procedimiento 
de vHd_ficación de la voluntad de susbiptor por parte del AEP, es necesario señalar 
como requisito-para las líneas residenciales, el COQ§entimiento por parte suscriptor 
al usuario final para realiz<sir la contratc:ición o modificación de los servicios de 

telecomunicaciones. \. 1 

1 

Por otra parte, se considera necesario precisar en los requisitos para líneas 
comerciales, e l AE!:_ solicita copia de la Escritura pública en la que se otorga el 
pod~r con facultades para llevar a cabo actos de administración a favor del 
represe}ltante legal del Usuario final o cortó IQOder notarial, así como la Copia del 
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\ 

acta constitutiva, lo cual resulta excesivo ya que d ichos documentos pueden ser 
sustitutos uno del otro. 

Asimismo, se considera necesario reubicar dicha información co~ una riota al pie 
J \ de página, con el fin de evitar confusión respecto a la documentación que el AEP 

solicitará en caso de ser el nuevo proveedor, ya que dicha información no forma 
\ 

parte fundamental de la provisión de los servicios de desagregación al CS. 
/' ¡ 

Redacción definitiva / 

( 

Derivado del análisis previo, el Inst ituto resuelve modificar la Propuesta Final de J 

(-

Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartado de "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALE-&" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el pie 

de página siguiente: " 
.....__ 

/ 

4 Como 'referencia Telmex solicitará la siguiente documentación en 
caso de ser el nuevo proveedor: 

" 
a) Requisitos para líneas Residenciales: 

• 

' 

Solicitud con firr/ia autógrafa del suscriptor J usuario / inal 
exp~sando su voluntad de cambiar de proyeedor de 
servicios de telecomunicac iones; 

• El consentimiento por parte suscriptor al usuario final para 
realizar la contratación o modificación de los servicios de 
telecomunicaciones; 

• Copia de la identificación oficial del suscriptor /usuario final; 

'-... ' 
b) Requisitos para líneas Comerciales: 

• Solicitud con firma autógrafa del Representante Legal 
expresando la voluntad del titular de la línea de cambiar de 

' -
proveedor de servicios de telecomunicaciones; 

• Copia de la Escritura pública en la que se otorga el poder 
con facultades para llevar a cabo actos de administrac ión a 
favor del representante legal del Usuario final o Carta Poder 

) Notarial; o 

/ 

\ 
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• - Copia del Acta Constitutiva; 

• Copia de la ldentifiéación oficial del Representante Legal; 
\ 1 / 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso c) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción de s~ Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para hacer explícito que el AEP validará que sea el número de línea el 

\ 

que esté asociado al servicio activo y río el ~ombre del usuario final puesto que es - f 
/ 

el número de línea el que está asociado al servicio uctivo. Lo anterior, para que los 
' es tengan mayor claridad respecto al procedimiento. 

_ Oferta de Referencia Moditibada 

/ Dentro de la Pro¿uesta Final b e Oferta de Referencia, el AEP estableci€flo siguiente~ 
1 1 

/ 

"1.5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor. 

( .. . ) 

Procedimiento de verific,ación de voluntad del usuario final/suscriptor y cambio de 
Concesionario en /o~escenarios-CS-Te/mex, Te/mex-CS, CS-CS (donador-receptor): 

' 
( .. .) 

\ 
En Ja verificación de voluntad del usuario final/suscriptor Telmex sólo validará que 
el número de línea usuario finaf/suscríptor está asociado a un servicio activo y que 
la información coincide, sin que esto signifique que Telmex validará tr veracidad 
de Ja información proporcionada.,, 

(Énfasis añadido) 
( 

-" 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la propuesta s~gerida por el AEP 
es Gongruente con lo solicitado, ya que señala que validará el número de línea ~ue 
está asociado al servicio activo para realizar la verificación de la voluntad. Sin 
embargo, no escapa al Instituto que para los sérvicios que no requieran de línea" ,,.---
telefónica, resulta necesario especificar que para la verificación de voluntad del 
usuario final/suscriptor no es posible utilizar como referencia el número de línea 

I 
'- telefónica sino el de número de suscriptor asociado al servicio. En virtud de lo 

anterior, el lnst ituto--procederá a rT)Odificar el fprmat~ de la solicitud [le la 
verificación de la voluntad, agregando el número de suscriptor. 

\ 
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Por otra parte, es ind ispensable para la verificación de la voluntad qu~--coinc(9a el 
nombre y e l----número del suscriptor, ello con el fin de b rindar mayor certeza al 
procedimie'nto de verificación, evitando conflictos al momento dar trámite a las 

\ ' 
solicitudes, por lo que el Instituto realizará las modificaciones correspondientes. 

/ 

Derivado del ánálisis previo, el Instituto resúelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartado de "INTRODÓCCIÓN 
Y GENERALES" en la Oferta de Referencia auto rizada por el Instituto se integre lo 

siguieñte-:' 

Redacción definitiva \ 
/ --

Derivado d@I análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartado de " INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto se integre el pie 
de página siguiente: 

En la verificación de voluntad del suscriPtor/usuario final, Telmex sólo 
validará que el número de línea del suscriptor /usuario final o el 
número de suscriptor estén asociados a un seLvic io activo y que el 
nombre y el número del suscriptor coinc idan, sin que esto signifique 
que Telmex validará la veracidad de la informadón proporcionada. 

) / \ \ ( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto fequirió al AEP hacer explícito en su- Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que, en el afán de evitar obstáculos'en la prestación de los serv icios de 
desagregación, no podrá solicitar documentación adicional a la dispuesta en la 

, Condición VIGÉSIMA SEXT;:\_de 1apesoluck;,n de Desagregación . 
I 

Oferta de Referencia Modificada 
( ' / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenc ia, el AEP estableció lo siguient~: 

\ 

" 1.5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor. 
f 

~ 

El único requisito que se solicitará para la verificación de la voluntad del suscriptor 
es el Formato Cíe verificación de la voluntad del usuario, a continuación: 

( .. . )" 

(Énfasis añadido) 

\ 

/ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la mención sugerida por el AEP 
en el párrafo citado es parcialm~nte consistente con e l requerimiento, e llo debi~o 
a que no es claro respecto en qué momento se requiere la presentación de dicho 
formato, por lo,....que el Instituto considera modificar lo propuesto a f in de dar 
claridad al procedimiento. A su vez, el Instituto considera incluir a pie de página la 
especificación de cómo debe de proceder el usuario final en caso de que desee 
modificar los servicios de telecomunicaciones, ello con el' fin de dar mayor certeza 
al procedimiento. _ _./ 

Aunado a lo anterior, ' el Instituto considera oportuno indicar en dicho párrafo, que 
la verificación de la voluntad del suscriptor corresponde ¡exclusivamente pa_ra 
aquellos Qas~s en que el suscriptor desea cambiar de proveed or de los servic ios de 
telecomunicaciones que tiene contratados, por lo que la verificación de la 
voluntad no aplica para realizar la baja, modificación de servici?s o cualquier otra 
situación que no implique el cambio de proveedor d e los servicios, lo anterior de 
conformidad con lo indicado en la Condición VIGÉSIMA QUINTA de la Re~olución 
de Desagregación, "' por lo que e l Instituto realizará las modificaciones 
correspondientes. 

Redacción definitiva 
1 ) 

Derivado del análisis previo, e l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartado de "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se nombre 
conforme a lo siguiente: 

1 .5. Procedimiento para la vedficación de la voluntad del 
_/ 

suscriptor. 

La verificación de la voluntad del suscriptor /usuario final 
corresponde exclusivamente para aquellos casos en que el 
suscriptor /usuario final desee cambiar de proveedor de los servicios 
de telecomunicaciones, por lo que la verificación de la voluntad no 
aplica para la-baja o modificaciór) de servicios, ni para cualquier 
otra situación que no implique el cambio de proveedor de los 
servicios de telecomunicaciones. El único requisito que se solicitará 
para la verificación de la voluntad del suscriptor, es la presentación 

_./ 

\. 
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f 

del siguiente Formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor /usuario final3

: 

3 En caso de que el formato 1de verificación ,de la voluntad sea 
firmado por el usuario final, el nuevo proveedor del servicio 
(receptor) deberá resguardar el documento en el que el suscriptor 
da su consentimiento al usuario final de realizar la contratación o 
modificación de los servicios de telecomunicaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso e) del Acuerdo 
¡ 

( 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia un 
procedimiento que precise cómo se realizará el cambio de proveedor bajo los tres 
supuestos c¡ontemplados en la Condición VIGÉSIMA SEXTA de la Resolución de 
-Desagregación (CS realiza ante AEP cambio de proveedor, AEP realiza ante 
proveedor actual cambio de proyeedor, CS "B" realiza cambio de p roveedor ante 
CS "A" y AEP), de manera que otorgue certeza a los CS y evite condiciones que 
puedan inhibir la competencia. ) 

Oferta de Referencia Modificada 
"-.,_ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sigui~nte : 

"1.5. Procedimiento para la verlficaclóp de la voluntad del usuario final/suscriptor. 

( .. .) 

Todas las solicitudes que se reciban, serán atendidas como alta de $eNiclo, por 
tanto, se dará de baja el seNicio con el Concesionario ac;;tual (donador) y se hará 
el cambiÓ con el nuevo Concesionario (receptor). Para realizar la verificación de 
la voluntad el usuario final/suscriptor se cuenta con tres escenarios: 

-1. CS-Telmex: El CS realiza ante Telmex el cambio de proveedor del seNicio 
de telecomunicaciones. 

2. Telmex-CS: Telmex realiza ante el proveedor actual (CS) el cambio de 
proveedor.___ del seNicio de telecomunicaciones. 

J. CS-CS: Un Concesionario Solícitanté-distinto al actual es realiza el cambio 
de proveedor del SeNiCiO de telecomunicaciones ante el CS actual y 
Telmex. En este caso se incluirá a Telmex para d,ue éste realice las 
actuaciones correspondientes a desagregación. 

;'-
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Procedimiento de verificación de voluntad del usuario final/suscriptor y cambio de 
Concesionario en los escenarios CS-Telmex, Telmex-CS, CS-CS (donador-receptor): 

1) El Concesionario receptor está obligado a presentar a Telmex (como-
dueño de la red) el formato de verificación de voluntad del usuario 
debidamente firmado 

2) Con el formato de verificación de la voluntad Telmex habilitará el servicio 
al concesionario receptor 

r ... r 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo 'anterior, el Instituto considera que lo presentado por el AEP, atiende 
parcialmente el requerimiento formulado en el Acuerdo, en virtud de que incluye 
un procedimiento para el cambio de proveedor, sin embargo dicho procedimiento 
carece de diversos aspectos, entre los que se encuentran, la baja servicios 
contratados y el cómo se realizará el cambio de proveedor, c ircuhstancias que se ----._' 
encuentran establecidas en los supuestos contemplados en la Condición VIGÉSIMA 
SEXTA de la Resolución de Desagregación. Aunado a ello, re~ulta confuso la 
utilización de los términos re lacionados con e l Concesionario Actual (donador) y 
Concesionario (receptor) por lo que se adecua conforme a lo señalado en la 
Condición antes citada. En consecuencia el Instituto resuelve modificar lo citado a 
efecto de alinear su contenido con lo soliCitado en el requerimiento aludido. 

\ -

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartado d e "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" en la OfertG de Referencia autorizada p or el\ Instituto se integre e l 
siguiente párrafo: / f 

/ 
Las solicitudes que se reciban, serán atendidas como alta de 
servicio, por tanto, se dará de baja el servicio con e l proveedor ,,r 

\ 

actual caonador) y se hará el cambio con el nuevo proveedor del 
servicio (receptor). Para realizar la veriffcación de la voluntad el 
suscriptor /usuario final se cuenta con tres escenarios: 

-l . CS-Telmex: El CS realiza ante Telmex e l cambio de proveedor del 
servicio de telecomunicaciones. 

/ 

I 

/ 

/ 
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2. Telmex-CS: Telmex realiza ante el proveedor actual el camb io 
de proveedor del servicio de telecomunicaciones. / 

3. CS-CS: Un es (nuevo proveedor del servicio) realiza el cambio 
de proveedor del servic io de telecomunicaciones a nte el 
proveedor actual y Telmex. En este caso se\ incluirá a Telmex 
para qu§ éste realicer las actuaciones correspondientes a los 
servicios de desagregac ión. 

J " \ 
Procedimiento de verificación de voluntad del suscriptor /usuario 
final y cambio de Concesionario en los escenarios CS-Telmex, 
Telmex-CS, CS-CS (donador-receptor): 

l) Escenarios CS-Telmex 
/ -

I 

El CS, solicitará p Te lmex los servic ios de desagregación 
corresp~:>nG ientes anexando e l formato de verificación de- la 
voluntad debidamente firmado. 

----
Telmex habilitará los servic ios correspondiente~ al nuevo 
proveedor del servicio (receptor). 

2) Escenarios Telmel- es 

T elmex entregará a l proveedor actual de los serv1c1os de 
telecomunicaciones copia del Formato de verificación de la 
voluntad, debidamente firmado. 

El proveedor actual de los servicios de te lec;omunicaciones dará 
de baja los servicios contratados por el suscriptor. A su vez Telmex 

/ 

dará de baja los servicios de desagregación contratados por 
dicho'proveedor. , 

3) Escenarios CS- CS 
_/ 

El es-B, (nuevo proveedor del servicio) solicitará a Telmex los 
' servicios de Desagregación correspondientes anexando el 

1 

formato de verificación de la voluntad debidamente firmado. 

T elmex habilitará los servicios cp rrespondientes a l nuevo 
proveedor del servicio (receptor) 

) 

_/ 

/ / 

\ 

/ 
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De manera simultánea, el CS-B deberá notificar al CS-A de la 
solicitud de cambio de proveedor por parte del suscriptor. 

Telmex notificará al CS-A (proveedor aectual) cuando s6' haya 
realizado el cambio de p roveedor de los servic ios de 
telecomunicaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso f) del Acuerdo 
J ~ 

El Instituto requirió al AEP señalar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia cuál 
es el seNicio en que e l CS podrá requerir al AEP que todas las líneas sean objeto de 
los se~ic ios de desagregación si el es busca mantener el número de grupo, una 
vez verificada la voluntad del suscriptor, conforme a lo indicado en la Condición 
VIGÉSIMA NOVENA de Resolución de Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" " 7 .5. Procedimiento para la \lerlflcaclón de la voluntad del usuario flnal/suscriptor. 
¡ --

( .. .) 

Verificación de la voluntad del usuario en caso de números de grupo. 

( ... ) 

En coso de que un es solicite lo desagregación de todas /as-líneos asociadas a un 
número de grupo y requiera mantener el número de grupo, el es deberá solicitar 
la desagregación de cada una de los líneas que conforman el número de grupo, 
se procederá a la desagregación de cada uno de los pares asociados a ese grupo 
y el es deberá cumplir con el proceso de portabilidad en tiempo y forma para 
conservar el número de grupo. 

( ... )" ' 
, Análisis de la Oferta de Referencia Modificoda 

1 

Derivado de lo anterior, el Instituto c9nsidera que la propuesta sugerida por el AEP 
en el párrafo citado es consistente con el requerimiento, por lo que no atenta 
contra las Condiciones de la Resolución de Desagregación ni la competencia, por 
lo que se resuelve aceptar la mención citada como parte del numeral l .5 del 
apartado "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto. 

/ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso g) del Acuerdo = 
El Instituto requirió al AEP que en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
incorpore la opción de mantener el número de grupo, de_ tdl forma que el cob ro 
por habilitación se realice por agrupación .d e líneas y no por cada línea habilitada. 
Lo anterior conforme o la Condic ión VIGÉSIMA NOVENA de Resolución de 
Desagregación. 

I 
Oferta de Referencia Modificada I / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

'-... 

" 1.5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor. 

( ... ) / 

\ 
Verificación de la voluntad del usuario en caso de números de grupo. 

Para números de grupo$, es decir, los cas?s donde exista servicio con agrupac ión 
de líneas, cada línea del grupo será considerada como un servicio de 
desagregación independiente, por tanto, para cada línea asociada ar' grupo 
existirá un cobro de habilitación. Para solicitar los servicios, el CS deberá indicar en 
el formato respectivo la cabecera del número de grupo y los números asociados 
que desea contratar." 

(Énfasis añadido) -- / 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

( - '\ 

/ 

' 

( 

Al respecto, el AEP manifestó e n su Escrito d e Respuesta que el cobro por 
agrupación no es factible ya que cada línea requiere de trabajos físicos y lógicos 
de habilitacign, por lo que solicita la que la remuneración generada por tal 
concepto se realice por cacia línea habilitada y A0 por grupo, sustentando su 
petición e n el artículo 5to Constitucional. 

No obstante lo anterior, el Instituto consid era que el requerimiento formulado nq 
limita su derecho a cobrar remuneración por la p restación del servic io, únicamente 
se requiere que el cobro de la habilitación de las líneas sea de manera conjunta, 
es decir que el cobro se realice en un sólo pago que iRtegre el costo de cada línea. 

-1-
/ 

~n consecuencia el Instituto considera que lo p ropuesto por el AEP no es consistente 
con lo requerido por lo q ue atenta contra las tvfedidas de Desagregación y la 
competencia. En este sentido se resuelve modificar lo citado dentro del numeral 
1.5 del apartado "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" de la Oferta de Referencia 
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autor.izada por el Instituto en los términos establecidos por la Cbndición Vigésima 

No\1eri'a de la Resolución de Desmgregación. 

Redacción definitiva ( 

Derivado del análisis previo, el Instituto r,esuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeraíl .5 del apartado de "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" eri la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 

siguiente párrafo: 

Verificación de la voluntad del usuario en caso de números 9e 
grupo. 

( 

Para números de grupo, es decir, los casos donde exista servicio con 
agrupación de líneas, cada líneá-del grupo será considerada como 
un servicio de desagregación indfpendiente y el cobro por 
habilitación se realizará en un solo pago que integra el costo de 
cada línea, la cual debera reflejar ahorros por sinergias de la 

"" agrupación de líneas. Para solicitar los servicios, et--CS deberá 
requerirlo( a tra~é's de una sola ;olicitud e indicar en el formato 
respectivo la cabecera ¡del número de grupo y los números 

asociados que desE?a contratar. '--

Requerimiento del lndtituto en el numeral 5.2.5 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento a seguir por parte del es para contratar o modificar alguno de los 
servicios de telecomunicaciones conforme a lo señalado en la Condición VIGÉSIMA 

QUINTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1.5. ~rocedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor-. 

( ... ) 
\ 

Pr~cedimiento para contratación o modificación de alguno de los servicios de 
telecomunicaciones del usuario final/suscriptor -- ¿ 

( 

En caso de que el CS desee contratar o modificar alguno de los servicios de 

telecomunicaciones que hubiera contratado derivaeio de esta OREDA, deberá: 
______,/ ( 

\ 
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7) Presentar junto con la solicitud de contratación o modificación el 
documento que refleje el consentimiento por parte del usuario fin-al/suscriptor para 
realizar Ja contratación o modificación de los seNicios de telecomunicaciones. 

2) Las contrataciones o modificaciones solicitadas serán atendidas coñrorme a 
los procedimientos que para cada uno qie los seNicios se señalan a lo largo de la 
presente Oferta." 

Anóllsls de la Oferta de Referencia Modificada 
'--

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
' AEP cumple parcialmente con lo requerido en el Acuerdo, dado que presenta el 

procedimient0 a realizar por los CS para la contrataQión o modificación de algún 
servicio; no obstante, dicho procedimiento carece de claridd d ya q ue el CS 
solamente debe presentar el formato de verificación de la voluntad al AEP, sin 
necesidad de adjuntar el documeñto que refleje el consenrtmiento del suscriptor al 

/ 

usuq rio final para que realice la contratación o modificación de los servicios de 
telecomunicaciones. De la lectura, el Instituto considera que e l AEP pretende que ...___ 
el .és present~ por cadp modificación 

1 

de los servici©s un nuevo formato de 
verificación de voluntad, lo que resulta innecesario, en virtud de que e l AEP ya , 
cuenta con el documento que refleja e l consentimiento por parte del 
suscriptor /usuario final. Por lo anterior el lns'tituto considera necesario modificar en 
la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva I 

Derivado del a nálisis previo, el lnstifuto resuelve modificar la Propuesta Final de I 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartado " INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" en la Oferta d e Referencia autorlzada por ei Instituto se integre e l 
siguiente párrafo: 

Contratación o modificación de 1 alguno de los s~clos'-ge 
telecomunicacioñes del suscriptor/usuario final. 

" En caso de que el csl desee contratar o modificar alguno de los 
servicios de telecomunicaciones que hubiera contratado derivado 
de esta OREDA, deberá: 

a) Resguardar el documento que refleje el consentimiento por 
parte suscriptor a l usuario final para realizar la contratación o 
modificación de los servicios de telecomunicaciones. 

/ 
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,b) En caso de que el es requiera modificar servicios de 
desagregación para pr0veer los servic ios de 
telecomunicaciones al suscript<?r/usuario final, Telmex no 
podrá solicitar nuevamente al es el formato de v~rificac ión 

de voluntad. / 

c) Las contrataciones o modificac iones solicitadas serán 
_.-

atendidas conforme a los procedimientos que para cada _,-

uno de los servicios se señalan a lo largo de la presente 
DREDA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar explícitamente en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia en qué caso procede la verificación d e la voluntad del suscriptor 
conforme a lo señalado en la Condición VIGÉSIMA QUINTA de la Resolución de 
Desagregación. / ( 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuestaf inal de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguienté: 

" 1.5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor. 

( ... ) 

La verificación de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente para 
aquellos casos en que el usuario final/susefÍQtor desea cambiar de proveedor de 
los servicios de telecomunicaciones que tiene contratados. El nuevo proveec:Jor del 
servicio será responsable de la verificación de la voluntad para el cambio del 
proveedor, así como de ejecutar la portabílídad. El nuevo proveedor (receptor) 
incluido Telmex, será responsable de resguardar la

1
documentación proporcionada 

por el usuario final/suscriptor. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada ( 

\ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera -G¡ue la modificación sugerida por el ,,,-
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Condiciones de la Resolución de Desagregación ni la competencia. Debido a que 
este párrafo es de carácter general dentro del "PROCEDIMIENTe> PARA LA 
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( 

VERIFICACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL SUSCRIPTOR", este Instituto considera 
pertinente reubicarlo a l inicio de dicha sección. En este sentido se resuelve aceptar 

1 -
lo citado dentro del numeral 1.5 del apartado "INTRODUCCION Y GENERA LES" de 
la Oferta de Referencia autori~ada por e l Instituto. ( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inc iso j) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP señalar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia e l 
tratamiento a seguir para la verificación de la voluntad del suscriptor y la ejecución 
del procedimiento para la portabilidad numérica en los casos que exista cambio 1 

de proveedor__conforme a -lo dispuesto en la Condición VIGÉSIMA QUINTA de la 
Resolución de Desagreg~_<?ión. 

1 -,\ 
/ 

Oferta de Referencia Modificada 
' -

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
/ 

\ 

' 

" 1.5. Procedimiento para la verificación, de la voluntad del usuario final/suscriptor. 

( .. .) 
\ 

\ 

Verificación de la voluntad del usuario en caso de números de grupo. 

( .. . ) 
1 

La verificación de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente pqa 
aquellos casos en que el usuario final/suscriptor desea cambiar de proveedor de 
los seNicios de telecomunicaciones que tiene contratados. El nuevo proveedor del 

' servicio será responsable de la verificación de la voluntad para el cambio del 

) 

proveedor, así como de ejecutar fa portabilidad. El nuevo proveedor (receptor) / 
incluido Tefmex, será responsable de resguardar fa documentación proporcionada 

1 
por el usuario final/suscriptor. 

( .. . )" 

(Énfasis apadido) 

Análisis de la Oférta de Referencia Modificada ' -

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificadón sugerida por el 
AEI? es consistente con lo requerido en e l Acuerdo1 por ló que no atenta contra las 

) 

Condiciones de la Resolución de Desagregación ni la competencia . Debido a que 
1 

este párrafo es de carácter general dentro del "PROCEDIMIENTO PARA LA 
VERIFICACIÓl".L DE ,kA VOLUNTAD DEL SUSCRIPTOR", este Instituto considera 
pertin~te reubicarlo al inicio de dicha sección. En est~Lsentido se resuelve aceptar 
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lo citado dentro del numeral l.5 del apartado "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" de 
la Oferta de Referenc ia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso k) del Acuerdo 
! 

El Instituto requirió al AEP enunciar explícitamente en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia cuál es la documentación que requerirá tanto a personas físicas 
como morales en caso de que le soliciten la provisión de los servicios ,de 
telecomunicaciones, apegándose exclusivamente a lo estipulado en la CondiEión 
VIGÉSIMA OCTAVA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentrq de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

' 

) 

"7 .5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor. 

( .. .) 

Documentación que se' soflcltaró por parte de Telmex en caso de ser el nuevo 
proveedor (receptor) de los seNiclos: 

a) Requisitos para líneas Residencia/es: 

Solicitud con firma autógrafa del usuario final expres9!1do su voluntad de 
c ambiar de proveedor de servicios de telecomunicaciones; 

Copia de la identificación oficial del usuario final; 

b) Para líneas Comercia/es: 

·~ 

Solicitud con firma autógrafa del Representante Legal expresando la 
voluntad del titular de la línea de cambiar de proveedor de servicios de 
telecomunicaciones; 

Copia de la Escritura públlca en la que se otorga el poder con facultades 
1 para llevar a cabo actos de administración a favor d71 re¡;Jesentante legal del 

Usuario final o Carta Poder Notarial; 
I ~ J 

Copia del Acta Constitutiva; 
{ 1 

I 
• Copia de la Identificación oficial del Representante Legal;H 

/ 

/ 
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( 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Del análisis realizado se desprende que lo solicitado en el presente requerimiento 
fue objeto de estudio en el "Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso b) 
del Acuerdo" por lo que en consistencia se tiene por reproducido lo contenido en 
dicho análisis. 'v / 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 Inciso 1) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP señalar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia que 
/ 

estará a cargo d~I resguardo de la documentación proporcionada por el I 

solicitante por un periodo de seis meses en el caso de que sea el nuevo proveedor 
de los servic ios de telecomunicaciones, de conformidad con lo estipulado en la 
Condición TRIGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagr_ygación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propl.lesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\ / 

\ 

"1.5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuárTo final/suscriptor. 

( .. .) 
\.. 

La verificación de lo voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente poro 
aquellos cosos en que el usuario final/suscriptor deseo cambiar de proveedor de 
los servicios de te/ecomun[eociones-que tiene contratados. El nuevo proveedor del 
servicio será responsable de lo vkrificoción de lo voluntad poro el carnblo'Cíel 
proveedor, así como de ejecutor lo portabilidad. El nuevo proveedor (receptor) 
incluido Telmex., será responsable de resguardar la documentación proporcionada 
por el usuario final/suscriptor. " 

_,,... 

'--

\ 
(Énfasis añadido) 

( 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

Derivado de lo anterior, el l?stituto considera que lo presentado por el AEP, atiende 
parcialmente el requerimiento fprmulado en el Acuerdo, en virtud de que de lo 
propuesto se desprende únicame~te la obligación del AEP de resguardar la 

\. documentación proporcionada por e l suscriptor, nq,_obstante deja de atender lo 
mencionado en la Condición TRIGÉSIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación, en la que se seoala la obligación de resguarda~la por un periodo 
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mínimo de seis meses, sin importar si el servicio fue solicitado por p ersona física o 
moral. Asimismo, omite men6ionar que dicha información podrá ser proporc ionada. 
al Instituto en caso de ser solicitada. 1 

\ En este s~ntido, el Instituto considera necesario modificar en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia a efecto de alinear su contenido con lo solicitado en el 
requerirt1'iento. Aunado a 

1
10 anterior, 

1 

debido a que este párrafo es de carácter 
general de_ntro del '>PROCEDIMIENTO PARA 1-f- VERIFICACIÓN DE LA VOLUNTAD_1DEL / 
SUSCRIPTOR", este Instituto considera pertinente reubicarlo al inicio de dicha 
sección. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelv~adicionar en la Propuesta Final de I 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.5 del apartado de "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" de la Oferta de Referenc ia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

! 

El nuevo proveedor (receptor), incluido Telmex, será responsable de 
resguardar, por un período de cuando--menos 6 (seis) meses, la 
documentación proporc ionada por el usuario final/susériptor, así 
como entregar al Instituto dicha documentación en caso de 
requerirla. / 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5 inciso m) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que incluya en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
e l formatq de verificación de la voluntad d el susGriptor con a l menos la información 
señalada en la Condición TRIGÉSIMA CUARTA de la Reso lución de Desagregación 
e inc luirlo en la -Sección que corresponda. Asimismo, le requirió que señale 
explícitamente en e l rhismo que no incurrirá en actividades de retenc ión d e 
suscriptores. \ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente : 

\ 

I 

/ 
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/ 

"7 .5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final/suscriptor. 
\ 

( ... ) 

, _____ s~O~L~xc.~_p_ DE V OLUNTAD D,!-_L USUARIO FENAL/SUSCRIPTOR -

FOCHA DE SOLtcrTUO: Idt!:ntJflc.adoF'": _ ____ -t 
(0. oamblo do pro-dor de lo• so...,,.¡cios de Teleoomunlcaci onos) 

NUMERO DE úN€A: 

Nl....e'VO PROVEEDOR OCL SERV!CIO: 

FOUO ASJGNACX> POR. El. N..IEVO PROVEEDOR A LA SOUCrTUD DE CAMBIO: l.__ _ ___ _.I 

DA TOS DEI. SERV.JCD 

Sl!RVlClOS SOL.ICITAOOS AL NUf:.V O PROVEEDOR. 00... SERVIC IO : 

SRLT ~ SRPI 
SAlB 
SCJTl!l, -

SCCIJL 
SDTSBL 
SOCSBL 

09.SeRVAC IONES: 
1 

I 

SI._ _ __, NO._ _ __, 

CESA)R: UNA UNeA,_ _ ___, NJl"'tERO CE U NF.AS,_ _ ___,1 

DESAGREGAR Úr.ilfA DE CABECOlA oc: GRUPO: ;:====::::;I NO.__ _ __,I 
\ 

NOMBRE: 
AFC: JNt:: 

:~= - --------
CAi.LE: 
No. E)(T_ No. INT. 

ENTRECAlUS='---------- - ----- -------< 
COLONIA: 

\ 

/ 
~~~~-s-, _ _______ esTA DO: 

-.... 

/ ( .. . ) 

( emau:· 

N Q or\br'<l!I y rl rm<m d el Su 11c rlptOf 

··NOTA; El..._... ..... -~·· ·~km ~·..,, ,_.,__b .. de ...... ...-.. or;;aci6n _ .. YOUrot.d d•l<A ..... rio rrvov~ ... - ~·· . t c.rrt:.Q de 
poOW"-do<-, ;,od~de~t i. ,_,_...bilWt,ut . O.. og ... I~••• aln...,wo prov.,_..,,,., -,.-A r..por-Lii..ct. ,..~r "" ~ddoro 
.,.. __ .,;,,...,~,. POf'" .t<A1 ... rin 1.-v-.,..vt.;w -nao-•~ .... t-. 1...-~10 ~..-• IW)lio:lt•r • l ean*> ... - prov...-SCW. 

/ 

Telmex acatando los términos que se señalan · en la Regla 21 de las Reglas de 
Portabilidad Numérica, no incurrirá en actividades de retención." 
\ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior. el Instituto considera que el formato propuesto por el AE:_e, 
a tiende parcialmente el requerimiento formulado en el Acuerdo, en virtud de que 
aún y cuando el formato fue establecido, de la revisión

1
realizada se d esprende que 

contiene imprecisiones en relación a la denominación del mismo, el ·f-EP propone 
un 'apartado denominado "DATOS DEL SERVICIO", cuyo contenido excede de 
conformidad con lo dispuesto en la Condición TRIGÉSIMA CUARTA de la Resolución 
de Desagregación, la información que debiera 

J ~eneficiario de los se¿vicios de desagregación. 
/ 

proporcionar el suscriptor 

\ ' 89 

\ 

/ 
) 

/ 

\ 

/ 



/ 

\ 

\ 

) '""' 
( 

/ \ 

/ 

/ 
-, 

__ En consecuencia el Instituto resuelve modr~car lo citado dentro del t)_Umeral l .5 
como parte del apartado "INTRODUCCION Y GENERALES" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto, a__efecto de alinear su contenido a lo 
solic;::itado en el requerimiento y eliminar del mismo cualquier re(quisito que no se 
encuentre estrictamente relacionado con el procedimiento de verificación de la 
voluntad del suscriptor. \ 

\ 

Sin perjuicio de lo antefü:x, el instituto considera que la información que en estos se 
proporciona, podría s~r co~siderada como confidencial para ambas partes, por lo 
que estima necesario agregar una leyenda que le otorgue la certeza al CS que 
dicha información no podrá ser utilizada con fines diversos a la contratación del 
servicio. / 

Asimismo, el Instituto considera que dentro del formato de solicitud de verificación 
de la vofüntad en la sección de Datos del Suscriptor" sólo señala a la Credencial 

, de Elector expedida por el lnstituto Nacional Electoral (INE) como identificación 
oficial; no obstante deberá considerar las expedidas por el Instituto Federal \ 
Electoral aún vi§entes, así como otros documentos ofitiales de identificación, tales 
como pasqporte, cédula profesional y/o cartilla militar, vigentes. 

Derivado del requerimiento ant~rior y con el propósito de dar uniformidad a la , 
estructura-de l0s formatos a~cables para lo prestación~de los servicios en toda la 
Oferta de Referencia, este Instituto considera procedeAte replicar el requerimiento 
en todos los formatos de la -Oferta 

1

de Referencia para que pueda considerarse 
como identificación oficial, además de la Credencial de Elector expedida por el \ 
INE, la identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral vigente, entre 

1 otros documentos oficiales de identificación como pasaporte, cédula profesional 

y/o cartilla militar, vigentes. / 

Por otra parte, referente al requerimiento respecto a q_~e el AEP señale 
explícitamente que no -incurrirá en actividades, de retención de suscriptores, el 
Instituto considera que la modffrcación sugerida por el, AEP es parcialmente acorde 
con lo requerido en el'Acuerdo, ya que no hace mención a partirlde cuándo no 
podrá realizar actividades de retención, de conformidad con la Condición 
TRIGÉSIMA QUINTA de la Resolución de Desagregación la cual señala que "no 
deberá establecer comunicación con el 'suscriptor f1Ue solicite el cambio de 
proveedor durante el tiempo en el que se tramita su solicitud y se habiliten los 
servicios de telecomunicaciones solicitados, por lo que el Instituto modificará la 
redacción en el sentido de que a partir de que el AEP reciba la solicitud de la 

90 
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verificación de IÓ voluntad, d urante el tiempo en el qu e se tramita la solic itud y f 

hasta 15 días naturales después de que se ha b iliten los servic ios de 
telecomunicac~?nes solicitados, el AEP podrá esta bJec er comunicación con el 
suscriptor /usuario fina l para la promoción de lsus p ropios seNic iosi Lo anterior, en 
consistenc ia con lo dispuesto en la Regla 21. "Prohibic ión de prácticas de retenc ión 
y recuperación de Usuarios" de las l\eglas de Portabilida~. 

Debido a que este párrafo es de carácter general dentro del "PROCEDIMIENTO 
PARA LA VERlflCACLÓN DE LA VOLUNTAD DEL SUSCRIPTOR", este Instituto c onsidera 
p ertinente reub icarlo al inic io d e dicha sección. En este sentidp se resuelve 
modificarlo dentro del numera l 1 .5 de l apartado "INTRODUCCIÓN/Y GENERALES" \ 
d e la Oferta de_ Referenc ia autorizada prn el Instituto. 

Redacción definitiva 
) 

De rivado d el análisiÍ previo, el Inst ituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
' - -Oferta de Referencia para q ue en el numeral 1.5 del a partad o de "INTRODUCCION 

I Y GENERALES" e n la Oferta de Referenc ia autorizado por e l Inst ituto se integre lo 
" 1 )' 

siguiente: 

1 .5. Procedimiento para la verificación de la voluntad del 
suscriptor. 

( ... ) 

/ 

) ' 

1 
'-

/ 

(Sin texto) 

I / 
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SOLICITUD DE VOLUNTAD DEL USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR - - / 
/ 

FECHA DE SOLICITUD:\ 
-- -- -

Identificador: J 
(De cambio de proveedorde los servi cios de Telecomun icaciones) 

- DATOS GENERALES 
..____ 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR 1 1 

'---NUEVO PROVEEDOR DEL SERVICIO: 1 \ 1 1 

FOLIO ASIGNADO POR EL NUEVO PROVEEDOR A LA SOLICITUD DE CAMBIO : ), 1 1 

DATOS DEL SERVICIO 

-- ---
SERVICIOS SOLICITADOS AL NUEVO PROVEEDOR DEL SERVICIO: ./ 

--
Servicio de voz: ~-El \ 
Servicio de datos: 

\ 
OBSERVACIONES: 

1 \ __,,_ 

'- S~Rv1dos COMERCIALES 
\ --

NUMERO DE GRUPO: sil 1 Nol 1 

DESAGREGAR: UNA LINEAi 1 NUMERO DE LINEAS! 1 

/ 

Para grupo de líneas especificar cuales: \ 
I "-

DESAGREGAR LfN EA DE CABECERA DE GRUPO: sil 1 NOI 1 

\. 

- - -
,.--- DATOS DEL SUSCRIPTOR 

\ -
NOMBRE: / 
RFC: - -" IN E/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFO~O: MOVIL: 

DOMICI LI O 
~ 

CALLE: '--
No- EXT. \ No. INT. 

ENTRE CALLES: 
_/ 

COLONIA: ""= C.P.: 

POBLACIÓN: f?TADO: 

Email: ~-

' ' 
---

./ 

Nombre y Firma del Suscriptor 

/ I 

NOTAS: \ --
EL NUEVO PROVEEDOR DEL SERVICIO SERÁ EL RESPONSABLE DE LA VERIFICACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL USU ARIO 

FINAL/SUSCRIPTOR PARA EL CAMBIO DE PROVEEDOR, ASI COMO DE EJECUTAR LA PORTABILIDAD. DE IGUAL MANERA EL NUEVO 

PROVEEDOR, SERÁ RESPONSABLE DE RESG UARDA R LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR EL USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR 

CUANDO SEA LLENADO!_STE FORMATO PARA SOLICITAR EL CAMBIO DE PROVEEDOR.' 

--:::::.--
LA INFORMACIÓry'ROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FIN ES QUE FUE SOLICITADA. 

--

\ 
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( ... ) 

T elmex no incurrirá en actividades de retención o de promoción de 
sus propios servicios, por lo que para tal efecto no deberá 
establecer comunicación con el suscriptor que solic ite e l cambio de 
proveedor, a partir de que reciba la solicitud de la verificación de 

\-

la voluntad, durante el tiempÜ'en el que se tramita su sQl!_citud y 
hasta 15 días naturales después de que se habiliten los servicios de 
' - ~ 
telecomunicaciones solicitados. 

( ... ) 

\ 

En virtud de -las modificac iones hechas por el lñstituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

' elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA VOLUNTAD 
DEL USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR" cumple cpn los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no d iscriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para _9tros apartados. 

1 1 . 

5. l .3.6. PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE. 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera,que describa claramente el procedimiento para la calificación del bucle, 
así com o los resultados esperados, el objetivo, parámétros que se mideh y valores 
de aceptación de la prueba eléctrica, así com<T una_ muestra de parámetros 
válidos. Asimismo, el Instituto requirió al AEP contemplar que el CS participe y haga 
sus propias pruebas, además de que pueda solicitar pruebas añadidas más 
concretas y en general todo lo necesario para ofrecer a los CS los elementos, 
capacidades, seNicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la 
prestación de los servicios. Lo anterior, de conformidad con la Medida VIGÉSIMA 
QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

\ 
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Oferta de Referencia Modificada 
~ ~ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el'AEP estableció \ como 
nuevo apartado lo siguiente: 

\ 

~-

/ 

"7 .6. Procedimiento de calificación del bucle dé cobre. 
__, ' 

La deterrhinación de la calificación en los bucles de cobre,c;:Je la red de Telmex se 
basa en pruebas que reflejan la velocidad máxima alcanzable por bucle, dicha 
determinación permite asignar la vefocidd d máxima de datos en un bucle, de la 
misma forma en que lo hace T elmex para sus propias operCÍCiones. 

El procedimiento para la obtención de la calificación del bucle es como se --
'-· 

mostrará en la sección 3 de esta Oferta, considerándose los siguientes escenarios - ( de Bucle Activo y Bucle Nuevo: 

Bucle Activo (Usuario Existente). 
\ 

Premisas: Usuario con servicio Óctivo de datos y/o voz. 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda por distanc ia: ,. 
1) Para determinar la distancia del bucle se realizará medjante una prueba 

eléctrica por número telefónico utilizando las facilidades de central o las 
cabezas de prueba vigentes. Como ejemplo se muestran los resultados de una 
medición donde se observa la resistencia de aislamiento y caRacitancia para 
un bucleen específico: 

/ 

) ESULTADO 61-441 O 01 58 
\ 

2014-09-02 09 56 56 

Medicion A-B A-T B-T 

RESISTENCIA 8138 KOhms 9999-ROhms 9999 KOhms 
~APACITANCIA 2260.000 nf - ·J 13.000 nf 113.000 nf 

blSTANClk 1J4 KM 

De igual manera se observa en el ejemplo la medición de la distancia, la cual se 
calcula con base en la siguiente fórmula: 

1 

Distancia {Km) = 
'--

MIN(Cat, Cbt) 

64nF/Km 

\ 
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/ 

Distancia 

I 

a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del ancho 
de banda alcanzable serán los indicados en la Tabla de Relación 

' entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle . 

Ancho de Banda ADSL2+ 
Velocidad máxima 

Móxlma(km) UpStream Max DownStream Max alcanzable por Bucle 
(Kbps) (Kbps) 
" 

3.5 128 1024 Hasta 1 Mpps 

3.2 384 2048 Hasta 2Mbps 

2.4 384 3648 Hasta3 Mbps 

7.8 768 6016 Hasta5 Mbps 

1.5 960 12544 Hasta 1 O Mbps 
~ 

Re/ación entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle 

2) Adicionalmente, el CS para poder contratar Ja velocidad máxima alcanzable 
por bucle, también debe tQ[Tlar en consideración que no se haya rebasado 
el porcentaje de penetración por tecnologías existentes en Ja red secundaria 
iíl primaria para los servicios indicados en las reglas de Jenetración del Plan de \ 
Gestión del Espectro, conforme la siguiente tabla: 

Número 

r 

~ de Grupo 
Clastficaclón <= 7 Km <=2Km <=3Km <=4Km 

/ 

A 
Sistemas de Alimentación 

100% 100% 100% 100% 
de Corriente Directa (OC) 

\/ 

1 se/vicios de Voz (POTS) 100% 100% 100% 700% 

2 Semi-Banda Ancha (ISDN) 30% 30% ' / 30% 2V% 

3 
Banda Ancha Simétrica 

30% 30% 20% 20% 
1'--(SHDSL) 

/ 

1 

Banda Ancha Asimétrica 

4 Hasta 2.2 MHz 100% 60% ( 50% 40~ 
(ADSLADSL2,ADSL2+) 

/ 
Banda Ancha Asimétrica 

5 100% 50% 25% 0% 
Hasta 30 MHz (VDSL2) 

Proporción de Penetración de Tecnologías en una unidad básíG{! de bÓcle, de 
acuerdo al PGE 

Para las tecnologías digitales (Grupo§ 2 al 5) la penetraci6n máxima a ser aplicada 
en un mismo cable multipar, no podrá rebasar el 70% de ocupación en cualquier 
combinación de tecnología( de estos grupos. 

) 

\ 

/ 

I 
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Bucle Nuevo. 

Premisas: Usuario sin seTVic_iQ actúm de datos y/o voz. 
~/ 

""' Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda por distancia: 

, 7) Par:p obtener el dato de la dfancia del bucle se toma como referencia el 
distrito asociado al domicilio del cliente. De esta forma la distancia se caidula 
considerando la distancia de la central al distrito, adicionando ~00 metros 
correspondientes a Ja distancia promedio al domicilio del cliente. Los valores 
del ancho de banda alcdnzables serán los referidos en Ja Tabla de Relación 

1 

entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle. 

2) Adicional a esta información se indicará si existen pares vacantes para los 
servicios indicados en las reglas de penetrapión del Plan de Gestión, conforme 
a la tabla de Proporción de Penetraciqn de Tecnologías en una unidad básica 

/ 
de bucle, de acuerdo al PGE. ,, _ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada " 
~ 

Derivado de lo anterior, el Instituto consi_def a <l:lue lo presentado por el AEP describe 

parcialmente el procecii.miento para la calificación del 8ucle, así como los 

resultados, objetivo, parámetros y valores de aceptación de la prueba ~léctrica 
~ ' 

toda vez que no es claro para el es el catálogo de tecnologías y sus características 

correspondientes a través Oé las cuales pueden determinar lo espécificado en el 
\ 

inciso l) del procedimiento citado con anterioridad. En este sentido, el AEP incurre 

en prácticas anticompetitivas, ya que queda a discrecionalidad de este lo 

conducente para otras tecnologías, no genera certeza al es respecto de los 
valores que podrá considerar de referencia para tecnologías diferentes de las 
especificada (ADSL2+ ), omitiendo, Ódemás de lo anterior, la mención de que para 

toda prueba especificada en diversas secciones de su Propuesta Final de Oferta 

de Referencia será realizada utilizando equipo de medición debidamente 

calibrado. 

Asimismo, el AEP no especifica que el es puede participar en la realización de 

'- prueba~ y así otorgbr certeza respecto de las diversas actividades que se realizan 

-" en el periodo de calificación .cfel bucle de cobre. 

Por lo tanto, el Instituto resuelve que dicho apartado, y los apartados referente'$ a 
la realización de pruebas con equipo de medición, deberá ser modificado en la 

Oferta de Referencia autorizada por el Instituto con objeto, de otorgar claridad 

para los casos en los que sea necesario manioorar con equipo debidamente 

calibrado, y para remitirse a las recomendaciones y/o estándares internacionales 
I 
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que permitan avalar los casos en los que,utilice cualquier tipo de tecnología de '"- / 
abonado digital (en lo suc~sivo, "xDSL") diferente de ADSL2+. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta/de Referenciapara que en el numeral 1.6 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GE~ERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: '-

\ 

\ 

1 ~ 

1.6. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la red " 
d7 )Telmex se basa en pruebas que reflejan la velocidad máximd 
alcanzable por cada bucle, dicha determinación_permite asignar la 
velocidad máxima de datos en un bucl~ de la misma1forma en que 
lo hace Telmex para sus propias operaciones. ( 

La información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA 
representa el resultado del procedimiento de pruebas aquí descrito 
para la obtención de la calificación del bucle. 

Adicionalmente, Telmex realizará las pruebas técnicas requeridas 
por el es (quien tiene la posibilidad de participar y coordinarse con 
Telmex para ( la realización de las mismas) diferentes de las 
determinadas en la presente sección, s¡n que estas retrasen o 
permitan la negación de la entrega de los servicios d~ 

desagregación. 

El procedimiento para la obtención de la calificación del bucle 
considera los siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

' \ 

Bucle Activo (Usuario Existente). 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. 

--- Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda 
por distancia: 

\ I ( 
l) Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante 

una prueba eléctrica por número telefónico utilizando las ./ 
facilidades de central o las cabezas de prueba vigentes. 
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Como ejemplo se muestran los resultados de una medición 
donde se\ observa la resistencia de aislamiento y 
capacitancia para un bucle en específico: 

/ ' l=SULTADO 6'1441 O 0158 

12014-09-02 09 56 56 

v1edicion A-8 A-T 8-T 
_ __, 

RESISTENCIA 8138 KOhms 1 9999 KOhms 9999 KOhms 
J 1 

~APACITANCIA 2260.000 nf 113.000 nf 113_000 nf 
PISJANCIA 1.74 KM --

/ 

Cada pruebd í-ealizada QDE(' implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 

'--. 

De igual manera se observa en el ejemplo la me~ición de la 
distancia, la cual se calcula <ton base en la siguiente fórmula: 

Donde: 
1 \ 

Distancia 
(Km)= 

) MIN(Cat,Cbt) 

64nF/Km 

Cat= Capacitancia del -punto A a tierra. 
1 

Cbt= Capacitancia del punto B a tierra. 

_ _, MIN (Cat, Cbt): Mínimo entre Cat-y Cbt 

\ 
( 

. -a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del 

\ 

ancho de banda alcanzable serán los indicados en la Tabla 
' 

de Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable 
por bucle que ejerviplifica los datos para el caso de uso de 
tecnología ADSL2+. 

I < 

/ 
__ __, 

) 

\ 
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( 

Distancia 
Máxima(km) 

3.5 

3.2 

Ancho de Banda ADSL2+ 

UpStream 
Max (Kbps) 

128 

384 

DownStream 

Max (Kbps) 

1024 

2048 

\ 

Velocidad 
máxlma 

alcanzable por 
Bucle 

Hasta 1 Mbps 

Hasta 2 Mbps 

/ 2.4 384 3648 
" 

Hasta 3 Mbps 

1.8 768 6016 Hasta 5 Mbps 

1.5 960 12544'-.. Hasta 10 Mbps 
Tabla 7 Relación entre distancio y velocidad móximo alcanzable por bucle 

) 

" Para cualquier otra d e las tecnologías xDSL disponib les y vigentes se 

/ 

det5>erá utilizar la referencia de la recomendación de la UIT 
corre~pondiente. 

Adiciona lmente, e l CS para poder contratar la velocidad máxima 
a lc anzable por bucle, tambiérl debe tomar eñ--c onsideración que 
no se haya rebasado_ e l porcentaje de penetración permitido por 
tecnologías existentes en la red secundaria y p rimaria para los 
servic ios indic a dos eñlas reglas de penetración del PGE, c onforme \ 
la siguiente tabla: 

:-,·Número de 
Clasificación 

. <= 1 <= 2 ' . <~'3 ·: ;: . .¿.,; 4" 
Grupo Km 

~ ~~ > •• ·.;"~. • • 

' ' K Km ·-~· Km 
' . m .. '¡ ·: ~ ~*)Í~~l(·~ ¡ ,: , .~ ' ... . -.~ 

Sistemas de 

A 
Alimentación d e 

100% 100% 100% 100% 
Corriente Direc ta 

(OC) ) 

1 

l 
SeNic ios d e Voz 

100% 100% 100% 100% 
(POTS) 

2 
Semi-Banda Anc ha 

30% '- 30% 30% 20% 
(ISDN) 

3 
Banda Ancha 

30% 30% 20% 20% 
Simétric a (SHDSL) -

4 
Banda Anc ha 

100% 60% 50% 40% 
Asimétrica 

1 

\ 

( 
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Número de <= 1 <=2 <=3 
,. ,¡l• 

Clasificación 
<=4~ 

Grupo Km Km Km 
l V • .,· 

Km::.li 
•,. ,o\r'!'! 

Heista 2.2 MHz 

(ADSLAqSL2, ADSL2 +) 

) Banda Ancha 

Asimétrica 
5 180% 50% 25% 0% 

Hasta 30 MHz 1 

1 

. , (VDSL2) 
1 

Tabla 8 Proporción de Penetración de Tecnologías en una unidad básica de bucle, 
de acuerdo al PGE \ 

\ 
Para las--tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) la penetración máxima 
a ser aplicada en un mismo cable multipar, no podrá re.basar el 70% 

1 de ocupación en cualqÓier éombinación de tecnologías de estos 
grupos. 

Bucle Nuevo ... · 

Premisas: Usuario sin servicio activo de datos y/o voz. 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de _loanda 
por distancia: 

l) Para obtener el dato de la distancia del bucle se toma como 
referencia el distrito asociado al domicilio del cliente. De esta 
forma la distancia se calcula considerando la distancia de la 
central al distrito, adicionando 500 metros correspondientes a la 

......._distancia pr~kledio al domicilio elel cliente. Los valores del ancho 

"' / de banda dlcanzablesserán los referidos en la Tabla de Relación 
entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle. 

" 2) 6dicional a es!>J información se indicará _si existen pares 
vacantes para los servicios indicados"- en las 1 reglas de 

"' penetración del PGE, conforme a la tabla de Proporción de 
Penetración de Tecnologías en una unidad básica de bucle, de 
ac uerdo al PGE. ( \ 

/ 

Asimismo, en los mimerales relativos a la realización de pruebas de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se resuelve añadir lo siguiente: 

/ 

100 
/ 

I 

/ 
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\ 
Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 

Requerimiento del Instituto en el númeral 5.2. 17 Inciso b) del Acuerdo J 

El,lnstituto requirió al AEP precisar en su Propuesta-Final de Oferta de Referencia el 
objetivo, alcance y procedimientos para llevar a cabo la calificación del bucle 
local de tal modo qGe se tenga precisión de la calidad del bucle local ofrecido, 
indicando las referencias con lqs que se compararán dichas pruebas para su 
cal ificación, así como para incluir la posibilidad -de que e l CS pueda_solicitar las 
pruebas que c'Gnsidere necesarias. Lo anterior, en cumplimiento de la Medida 
TRIGÉSIMA SEGUNDA de ~s Medidas de Desagregación . 

Ofert6 de Referencia Modificada 

Las modif icaciones realizadas por el AEP dentro d e la Propuesta Fina l de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 

....... 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en e l numeral 
5.2.17 inciso a) del Acuerdo". 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP, se apega a lo requerido por el 
Instituto en el Ac¿uerdo de Desagregación en virtud de/ que señala que la 
asignación de la velocidad máxima de datos en bucle se realizb rá de la misma 
forma e~ que lo hace ~I AEP para su propia operación. 

,-No obstante,_ con objeto de generar certeza y transparencia a l CS respecto del 
procedimiento de calificación d el bucle y en cumplimiento con lo señalado por la 
Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación referente a que el 
es podrá solicitar pruebas a l AEP sin que estas sean utilizadas por este último como 
Üna barrera para la entrega de los servicios de desagregación, el Instituto 
considera necesario complementar lo propuesto para que el procedimiento en 
,comento especif(que que la i11formac ión de la sección 3 a que hace refere~cia el 
AEP, es la misma que deriva de la realización de las pruebas por el AEP aquí 
descritas con/ fines de calificar el bucle sin perjuicio de que a dicional a ello se 
establezca que el es podrá requerir pruebas difere~tes de las que describe el 
procedimiento de calificación del bucle. 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 



/ 

/ 

/ 

En consecueoc iq e l Instituto considera que lo prop uesto por el AEP de no tener la 
modificación sugerida por el Instituto podría a tentar contra las M~didas de 

_./ 

Desagregación y la competencia. En este sentido se resuelve modificar lo c itado 
dentro del numeral 1.6 como parte del Procedim ie nto de ca lificación del bucle de 

/ cobre, de la Oferta de Referencia autorizada por,.,el Instituto. 

-J 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.6 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" en la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto se integre el 
siguiente párrafo: . 

{ 

1.6. Procedimiento de calificac ión del bucle de cobre. 

La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la red 
de Telmex se basa en p ruebas que reflejan la veJ_ocidad máxima 
alcanzab_le por cada bucle, d ic ha determinación permite asignar la 
velocidad máxima de datos en un bucle, de la misma forma en que 
lo hace T e lmex para sus propias operaciones. 

La información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA 
representa el resultado del procedimiento de pruebas aquí descrito 
para la obtención de la calificación del bucle. 

Adicionalmente, Telmex rea lizará las p ruebas técnicas requeridas 
por el es diferentes d e las determ inadas e n la presente sección, sin 
que estas retrasen o permitan la negación de la entrega de los 
servicios de desagregación. J ---

/ 

1' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia 
los procedimientos de prueba y calificación del bucle local dE? modo que / 
establezca términos y condiciones de tal forma que la optimización del uso de 
espectro busque una mayor atenuación en las pérdidas de -iAserción y respuesta 
esp~ctrC'!I entre los bucles locales más cortos y los -más largos, para que la 
interferencia entre ellos sea mínima considerando lo establecido en las distintas 
recomendaciones y estándares reconocidos, por lo que no deberá limitar o 
condicionar a l es al uso de determinadas tecnologías, máscaras y de~ás 
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\ 
parámetros relativos al tráfico de información en el bucle local. Lo anterior, en 

- 1 

cumplimiento de la Medida TRIGESIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación. 
/ 

Oferta de Referencia Modificada 
1 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente reqL1erlmiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en e l numeral 
5.2. 17 inciso a) del Acuerdo". ( 

Análisis de la Oferta de ,Referencia !Modificada 
I \ 

\ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el \ 
AEP es consistente con lo requerido en el -Acuerdo, por lo que n6 atenta contra las 
Medidas de D~sagregación y la competencia. En EÍste sentido, el Instituto ;esuelve 
aceptar lo citado como parte del numeral 1.6 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

R¿querimiento del Instituto er{ el numeral 5.2.17 Inciso f) del Actierdo 

El Instituto requirió al AEP especificar én su Propuesta Final de Ofert6 de Referencia \ 
que las pruebas de aceptación de la prueba eléctrica para usuarios nuevos de voz 
deberán ser idéntic6s a las que el AEP realiza para el alta de sus propios usuarios, 
asegurando que su ejecución compruebe que el servicio ha sido r abilitado Objo 
los mismos estándares de calidad que emplea para su propia operación, de 
manera que las pruebas técnicas sean transparentes al CS. Lo anterior, en 

_, -
cumplimiento de la Condición CENTESIMA DECIMA SEXTA--de la Resoluc ión de 
D ·- ( / esagregac1on. 

Oferta de Referencia Modificada \ 

Las modificaciones realizadas pdr el AEP dentro de la Propu~sta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han siao citadas en lo correspb ndiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 

---- -5.2.17 inciso a) del Acuerdo" . _,-

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, e l Instituto resuelve 
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aceptar lo citado como parte, del numeral 1.6 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
,..-

GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 

Requerimiento del lnstifuto en el numeral 5.2.17 Inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia los métodos de prueba, procedimientos, formatos de verificación y 

- referencias aplicables con sus respectivos criterios y/o parámetros de acepta9ión 
para los servicios de servicio de desagregación total del bucle local (en lo sucesivo, 

/ 

\ 

"SDTBL"), servicio die desagregación total del sub-bucle local (en lo sucesivo, 
"SDTSBL"), servicio de desagregación compartida del bucle local (en lo sucesivo, 

~ 

"SDCBL{') y servicio ' de desagregación compartida del sub-bucle local (en lo 
sucesivo, "SDCSBL"), así como precisar con mayor detalle el objetivo, alcance y 
procedimientos para la realización de pruebas para la entrega de los servicios de 
desagregación y referenciar si se trata de una prueba estandarizada siguiendo lo 1 

estipulado en el numeral !2:_6 del Acl::Jerdo. Lo anterior, en cumplimiento de Id' 
Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación y las Condiciones 
CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA y CENTÉSIMA DÉCIMA SÉPTIMA de la Resolución de 

Desagreg9ción. 

Oferta de Referencia Modificada 

Los métodos de prueba, procp dimientos, formatos de veriflcació~ y referencias 
Gtplicabks con sus respectivos criterios y/o parámetros de aceptación rkqueridos 
se encuentran especificados en los servicios de SDTBL, SDTSBL SDCBL y SDCSBL de 
la Propuesta Final de Oferta de Referencia 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
r / 

DEJrivado de lo anterior_:_~ I Instituto considera que I~ modific9ción sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no ate.rta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del numeral l .6 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. · 

En virtud -de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
" presentadas por el A_EP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a 'IQs "PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE" 
cumple con los objetivos para la prestación e ficiente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 
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no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con/respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. \ 

5.1.3.7. CONDICTONES Gl:NERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia sá obligación de ofrecer pruebas fehacientes al CS y al Instituto-que 
justifiquen las causas del incumplimiento tanto en calidad como en los plazos de r 
entréga de los servicios y reparación de fallas, además de que los es tampoco 
serán responsables por cualquier incidencia o daño q ue se presente en la red 
pública de telecomunicaciones por causas de fuerza mayor o caso fortuito, o por 
aquellas imput6bles al AEP o a otros CS. En cualquier caso, las adjudicaciones dé' 
responsabilidad deberán de ser acompañadas de pruebas fehacientes disponibles 

...__ 

para e l AEP, los CS y el Instituto. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición 
NONAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

( 

Oferta de Referencia ModlflcClda 
\ 

Dentro qje la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establec ió lo siguiente: 

"1. 7. Condiciones generales baro la prestación de los servicios. 

Generales: 

1. Tanto Telmex como los CS no será responsable por cualquier Incidencia o daño 
que se presente en la red pública de telecomunicaciones por causas de fuerza 

/ 

mayor o caso fortuito, o por aquellas no Imputables a T elmex, las cuales de 
'\. manera enunciativa más no limitativa pueden cohsistir en: vandalismo, 

manifestaciones, incendios. inundaciones, temblores, obras públicas o daños 
provocados por terceros, etc., por ende cada Concesionario será responsable 
del restablecimiento de sus servicios y de su red, por sus propios medios, de ser 
requerido por el Instituto y en caso de ser factible, se generará la prueba 
correspondiente. En caso de que se presente alguno de los eventos anteriores, 
el periodo de afectación no será considerado dentro de IÓs parámetros de 
calidad del servicio ni en la medición de tiempos de entrega." 

(tnfasis añadido) 

) 
/ 

/ 
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\ Análisis dE? l<YOferta de Referencia Modificada / __,, 

, El Instituto con~dera que lo presentado por el AEP no es a9orde con el 
requerimiento puesto que no se hace referencia respecto a que el AEP l3stará 
obligado a ofrecer pruebas-fehacientes al CS y al Instituto que justifiquen las causas 
'-del incumplimiento tanto en calidad como en los plazos de entrega de los servicios 

/ 

\ 

\ 

y reparación de Jallas, de conformidad con lo establecido en la Condición 
NONAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. Por lo que el Instituto, 
con el propósito de otorgar una mayor certeza a los CS respecto a la entrega de 
pruebas, modifica el respectivo numeral para incorporar las especifieaciones 

expuestas ante~iormente'.<' 
\ 

Redacción definitiva ' ,_ 
_,/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 

'-.. 
siguiente: ) ~ 

l. Tanto Telm~x como los CS no serán responsables por cualquier 
incidencia o daño que se presente en la red pública de 
telecomuni9aciones por causas de fuerza mayor o caso fortuito, o 
por aquellas no imputables a Telmex ni a los CS, las cuales _ge 
manera enunciativa más no limitativa pueden consistir en: 
vandalismo, manifestaciones, incendios, inundaciones, temblores, 
obras públicas o daños provocados por terceros, etc., por ende 
cada es será responsable del restablecimiE'.l)to de sus servicios y d_e 
su red, por sus propios medios. La parte responsable proporcionará \ _/ 

pruebas fehacientes que justifiquen las causas de la incidencia o 
daño -a la parte afectada y al Instituto. En caso de que se presente 
alguno de los eventos anteriores, el periodo de afectación no será 
considerado dentrd1de los parámetros de calidad del servicio ni en 
la medición de tiempos de entrega. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso b) del Acuerdo 
I , ( 

1 ) . .r 

El Instituto requirió al AEP especificar dentro de SJJ Propuesta Final de Oferta de 
·-Referencia cuáles son los trabajos adi<?._ionales no considerados en la prestación de 

los servicios de desagregación que deben ser cubiertos en su totalidad por el CS, 
asíicomo justificar pl-enamente su no consideración. Lo anterior, con el propósito de 

" 1 
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/ 

generar certeza y evitar prácticas que puedan inh~ir la competencia en la 
prestación de dichos servicios. \ 

Oferta de Referencia Modificada 

El AEP eliminó el texto sobre el cual se hizo el requerimiento, referente a las 
atribuciones del CS acerca de trabajos adicionales. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la eliminación sugerida por el AEP 
es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por, lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar la eliminación sugerida del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. J 

"-.. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirióu~AEP\modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para -
hacer claro qlde si bien los tiempos atribuibles a la autorización de permisos de una 
obra civil no serán considerados dentro de los tiempos compromiso,,-del AEP 
estal:s>lecidos en la Oferta de Referencia, el mismo debe demostrar que actuó con 
diligencia en la realización del trámite correspondiente, además de requerirle al 
AEP que incluyera la posibilidad de que fuera el CS el responsable de la tramitación 
de los permisos de dicha obra civil ante la autoridad competente. Lo anterior, para 
otorgar mayor claridad a los es respecto a los tiempos para la autorización d~ 
permisos de una obra civil, así como las consideraciones sobre el responsable de la 
tramitación de permisos. Lo anterior, conforme a la Condición NONAGÉSIMA 
TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada / 
J 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1. l. Condiciones generales para la prestación de los seNlc/os. 

Generales: 

( .. .) 

\ 
2. Los tiempos de autorizac ión de permisos por parte de la aut</>ridad para la 

construcción de una obra civll, no serón considerados dentro d~ los tiempos de 
entrega de Telmex, siempre y cuando haya actuado con diligencia en la 
rea/izacTOn del trámite corres~ondiente. 

/ 

/ / 

) 
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3. El encargado de realizar una obra civil, ya sea Telmex o el Concesionario 
Solfcltatíte, será responsable de la tramitación de los permisos de dicha obra 
cívíl ante la autoridad competente. Para la medición del cumplimiento de Jos 
plazos de entrega no se considerarán Jos días de retraso atribuibles a Jos 
Concesionarios Solicitant~s del servicio, ni Jos quJ deriven de una causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, ni aquellos no imputables a Teknex (sic) o a los 
Concesionarios Solicitantes. " 

1 

/ (Énfasis añadido) 

/ 

/ 

Y Análisis de la Oferta de Referencia Modificada / 
/ l 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citago como parte del nuf;;eral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el lnstitutÓ. J 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso d) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP establecer en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
qué será responsabilidad tanto del AEP como de los CS tomar las medidas 
precautorias necesarias en caso de fenómenos climarológicos que pudieran 
afectm la( prestación de los serviciós de desagregación. Lo anterior, en 

J 
cumplimiento de la Condición NONAGESIMA TERCERA de la Resolución de 

1 \ 

Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referendo, el AEP estableció lo siguiente: 

"1 . 7. Condiciones generales para la prestación de los serviciÓs. 
'\ 

Generales: 

( ( ... ) \ 
--...... 

4. Es responsabilidad tanto de Telmex como del Concesionario Solicitante tGmar ( 
1 

las medidas prJc:Utorias necesarias en caso de fenómenos climatológicos, que 
y u9 ieran afectar la prestación de los servicios d

1
e Desagregación .. :__ 

Análisis de Id Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterioCel Instituto consideró que la modificación sugerida por el 
AEP es consi~tente eón lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 

-~ 
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Medidas de DesagregacióA y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del numeral 1.7 del apartado " INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Inst ituto en el numeral 5.2.15 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requir(ó a l AEP indicar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia que 
el AEP será responsable de ld'-provisión del servicio de_ reventa de línea (en lo 
sucesivo, "SRL"), ello en virtud que es a través del AEP la prestación de dicho 
servicio. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición NONAGÉSIMA TERCERA de 
la Resolución de Desagregación. 

J 

Oferta dé Referencia Modificada. 

'-

/ 
¡ ' / 

Dentro de la Propue~ta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 

" 1. l. Condiciones generales para la prestación de los servlcl6s. 

Generales: 

( ... ) I 

5. Telmex no será responsable de la provisión de serv1c1os finai'es que el 
Concesionario Solicitante proporcione a sus usuarios a través de la red de 
acceso desplegada mediante los servicios objeto del presente documento, con 
excepción de los Servicios de Reventa. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada ( 

¡ 
El lr)stituto considera que lo presentado por e l AEP no es acorde con el 
requerimiento puesto que no incluye en el numeral citado, sus responsabilidad en 
el mantenimiento del bucle y sub-bucle local, así CO-Q!O la calidad del servicio y 
seguridad del tráfico hasta el punto de entrega del CS según lo establecido en el 
inciso 7) de\ la Condición NONAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación y la Medida VIGÉSIMA SEXTA de las Medidas de Desagrégación. 
Por lo que el Instituto, con el propósito de otorgar una mayor certeza a los CS 
respecto a las atribuciones de las partes, modifica el respectivo numeral / para 

1 

incorporar las especificaciones\expuestas anteriormente. 
/ 

Redacción definitiva 

Deri~ad~ del análisis previo, el Instituto resuelve--modificar la Propuesta Final1Íe 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y-
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GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizpda por el Instituto se integre lo 
\ 

siguiente: 

5. T elmex no será responsable de la provisión de servicios finales 
que el ~S ptoporcione a sus usuarios a través de la red de acceso 
desplegada mediante los servicios objeto-del presente documento, 
con excepción del Servicio de Reventa de Línea que los es 
proporcionen a Usuarios Finales hasta el Punto de Conexión 
Terminal, además del mantenimierj1to del Bucle y Sub-bucle Local, 
así como de la calidad del servicio y seguridad del Tráfico hasta el 
punto de entrega al CS. 

Requerimiento del Instituto en el(numeral 5.2.15 inciso O del Acuerdo 
/ 1 

I 

ll Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que también el AEP deberá hacerse responsable de aquellas falla_~ ocasionadas a 
los usuarios finales de los CS causadas directa o indirectamente por acciones u 
omisiones atribuibles al AEP. Lo anterior, con e~ fin de crear cert-eza jurídica a los es 
y en cumplimiento de la Condición NONAGESIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 
\__ 

El AEP eliminó el numeral 6 del apartado "Generalidades" según la estructura de la 
Propuesta de Oferta de Referencia, referente a las atribuciones de\ las partes 
acerca-de las fallas por incorrecta instalación. \ 

' i 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la eliminación del numeral 6 de la Propuesta de Oferta de 
Referencia, no es acorde con el requerimiento puesto que _91 no incluir la 
responsabilidad de las fallas por incorrecta instalación por responsabilidad de 
cualquiera de las partes há'cia los usuarios finales, no se'-ótorga certeza jurídica a 

', \ los CS respecto a las condiciones con lasque los servicios materia de la()ferta de 
Referencia les serán brindados, lo que atenta contra lo establecido en el inciso 8) 
de la Condición NONAGÉSIMA TERCERA de la~~esolución de Desagregación-que 
menciona le-respon~9bilidad de las partes, según sea el caso, de cubrir daños y 

fallas a la parte afectada en cuanto a la instalación del equipo. 
( 

( 
( 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: ' ~ I 

6. Telnnex y los CS, según sea el caso, 'Serán responsables de 
aquellas fallas que llegaran a ocasionar a los Usuarios Finales de 
cualquiera de las partes, con m otivo de la incorrecta instalación del 
equipo sobre la red pública de telecomunicaciones y deberán 
cubrir los daños y fallas a la parte afectada ocasionadas en la red 
pública de telecomunicaciones y en los equipos a través de los 
cuales presten servicios a los Usuarios Finales, asociados 
exclusivamente a la instalación del equipo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 Inciso g) del Acuerdo 

/ 

El Inst ituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que solo en el caso de SRL el AEP será responsable de la baja y de que el CS siga/ 
cursando tráfico, por la misma naturaleza del servicio prestado. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Condición NONAGÉSIM6 TERCERA de la Resolución de 
Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada ( 

Dentro de la Propuesta Fina l de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
( ! 

"1. l . Condiciones generales para la prestación de los servicios. 
/ ' 

I 
Generales: 

(. .. ) 

6. Telmex no será responsable cuando un CS solicite la baja de un servicio, y el 
'- mismo esté cursando tráfico en el momento de la baja, con excepción de los 

---..... 
\ Servicios de Reventa." 1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AE8 es consistente~on lo requerido en e l Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
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) 

" 

/ 

\ 

\ \ 

aceptar lo citado como parte del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y --
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

" --- '-.. \_ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió bl AEP especificar en su Propuesta final de Oferta de Referencia 
que de manera previa a la notificación de que no existen recursos de red o 
facilidades asociadas al domicilio que el CS solicita, el AEP deberá facilitar a los CS 
un servicio por' el cual les presentará un proyecto especial en el que indique una 
p0sible solución que incluya el detalle de los costos incurridos para proveer los 
servicios solicitados por el CS. Lo anter~or, en cumplimiento de la Condiciórl 

) 

NONAGÉSIMA TERCERA.de la Resolución de Desagregación. / / 
/ 

Oferta de Referencia Modificada ) 

1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP est_C!_bleció 1o siguiente: 

' - "1. 7. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

-- Generales: 

( ... ) 

7. Telmex no será responsable de proveer los servicios' ae desagregación cuando 
no existan recursos de red o facilidades asociadas al domicilio que el CS está 

-~o!ícíTcmdo, de ser aplicable se iniciarán Trabajos Especiales a solic itud del CS.,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

\ / 

/ 

\ 

I 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que aunque la modific~ción sugerida <]) 
por el AEP incluye la posibilidad de realizar trat;>ajos especiales, no se establece con J 
claridad que de_ no existir recursos de red en los términos del apartado l .4 de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, eJ _ AEP deberá presentar un 
proyecto especial en el que le indique de manera detallada al es una solución 
para poder proveerle los servicios solicitados, ihcluyendo la tarifa aplicable por los 
costos incurridos, según lo establecido en la Condición NONAGÉSIMA TERCERA de " 
la Resolución de Desagregac_ión y para garantizar claridad en los términos y 
condiciones. 

) 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para_gue en el numeral 1.7 del 9partgdo "INTRODUCCIÓN Y 
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I 

\ GENERALES" d e la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

8. Telmex no será responsable de proveer los seN1c1os de 
desagregación cuando no existan recursos de red (en los términos 
a los que se refiere el apartado 1.4 de la OREDA) o fac ilidades 
asóciadas al domicilio que el es está solicitando. Previo- a ello, 

~-

T elmex presentará un proyecto especial que indique 
deta lladamente al es una soluc ión para brindar el servicio 
¡;6íicit-Qdo, así como la tarifa correspondiente a dicho proyecto. 

Requerimiento del Instituto en el numere! 5.2.15 inciso i) del Acuerdo 
~ J / 

El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que en los casos donde el AEP sea el encargado de proveer el equipo terminal a l 
usuarLo final, deberá de asegurar al es la provisión del equipo incluso si existiese 
algún retraso por parte del proveedo r del equipo: e n el entendido que cualquier 
retraso se contabilizará como parte de los tie~os de entrega. Lo anterior, con e l 
propósito de evitar cualquier trato que pueda ser disc riminatorio que implique un 
retraso en la prestación del servicio. 

' 
Oferta de Referencia Modificada \ \ 

\ 1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta deleferencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"7. l . Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 
/ 

- - 1 
I ( .. .) 

9. No se contabilizaran en los tiempos de entrega, los,' retrasos generados por 
proveedores de equipo. " 

,,--· 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ 

' 

El AEP no realizó modificaciones al respecto del presente requerimiento además de 
q ue omite aportar--elementos que justif¡quen no haber atendido el requ~rimiento, 
por lo que el Instituto considera que dicho numeral atenta confra lo establecido en 
el Acuerdo ya que si b ien el AEP no es responsable de los tiempos de entrega del 
proveedor de equipo ni dE¡1 los retrasos asoc iados, si hubiera algún retraso el AEP 
deberá asegurar al es la provisión del equipo, en el entendido que se¡ contabilizará 
cualquier retraso como parte de los tiempos de entrega, con el propósito de 
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) 

( ( 

generar condiciones favorables y evitar cualquier trato que pueda ser 
discriminatorio al implicar un retrdso en la prestaciÓ~ del servicio. / 

/ J 
En mérito oe lo ánterior, el Instituto considera necesario modificar en la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia a efecto de alinear su contenido con lo solicitado en 
el requerimiento en cuestión. 

Redacción definitiva .-¡ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final d~. 

Oferta de Referencia para que en el numeral 1.7 del apartado "INTRODUCClQN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
' ' ¡t ( s1gu1en e : ·--.... 

) 
) d \ ' , l O. Los retrasos generados por proveedores e equipo seran 

contabilizados en los t iempos de entrega. 
/ 

/ 

\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso 1) del Acuerdo 
( ( 

El Instituto reqÚirió al AEP señak:ir en su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia 
quién será el responsable de las adecuacion~s necesarias en las centrales, así 
como el mecanismo por e.I que dichas adecuaciones serán contempladas c&mo 
parte de los pronósticos. Lo anterior, con el propósito de c rear certeza jurídica a los 
es y evitar prácticas que puedan inhibir la competencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1. l. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

( ... ) 

70. Los adecuaciones necesarios que Telmex deba realizar er( las centrales 
derivado de solicitudes de servicios de esta Oferta, pero que no hubieran sido 
previstos en los pronósticos por parte de lbs CS, no se considerarán 'en Jos 
tiempos de entrego.,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

'-. 

El Instituto considera que los plazos señalados respecto a adecuaciones son 
suficientes para-adecuar las centrales de baja demanda potencial y las centrales 

~ --

) 
\ 

\ 
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--
con alta demanda potencial no necesitan de pronósticos, por lo que no existe 

I 

razón alguna para ser considerados plazos para la realización de adecuaciones y 
por lo tanto, el numeral carece de relevancia. f 

Derivado del a.nálisis previo, el Instituto resuelve1 eliminar de la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia el texto c itado del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN '-
Y GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 Inciso k) del Acuerdo 
\ \ 

El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que el AEP será responsable de las adecuaéiones derivadas de cambios eQ la 
arquitectura, tecnología y propiedades de su red que puedan afectar la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones al usuario final en los casos 

1 ' 

donde el AEP no realice un aviso previo y oportuno que permita a los CS ajustar su 
operación a dicho escenario. Lo anterior, con el propósito de crear certeza jurídica 
a los es y evitar prácticas que puedan inhibir la competencia. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1 . l. Condiciones generales para la prestación de los servicios. --.._ 

Generales: 

( I ( ... ) 
\ -

7 7. En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red 
con que opera actualmente Telmex, éste se obliga a notificar a los es con 6 
meses df} antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. Para 
el caso de actualizaciones de software se avisará al es con 30 días tJe 
antelación." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

1 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la redacción de la condición 
general sugerida por el AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo 
que no atenta contra las Medidas de Desagregación y la competeocia. En este 
sentido, el Instituto resuelve integrar la condición sugerida dentro del numeral 1.7 
del apartado "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" de la Oferta de Referencia -

/ 
autorizada ~or el Instituto. "--

( 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso 1) del Acuerdo / 

El Instituto requirió al AEP especificar dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
___ Referencia que si bien el AEP no es responsable de que el usuario no le permit°" el 

acceso para la instalación de la acometida, por lo que el retraso ocasionado por 
este hecho no podrá ser considerado dentro de la contabilización de plazos de 
entrega por parte del A~, este último deberá proporcionar pruebas fehacientes 
de que le fue restringido el acceso R_ara la instalación de la acometida. Lo anterior, 
cÓn la finalidad de evitar prácticas que pJ~dan ser discriminatorias o que puedan 
inhibir la competencia. 

~ ) 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció J_o siguiente: 

'""' ·: 1. 7. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 
\ ~ 

Generales: 

( .. .) 

12. En caso de que Telmex realice la instalación de la acometida o la -odecuación 
de la misma y durarlte el procedimiento el es indique que la instalac ión de la 
misma será fuera del plazo estipulado por la autoridad derivado de razones 
asociadas al usuario o al CS, dicha situación no será responsabilidad de T elmex 
y no se considerará dentro de los plazos. Debiendo entregarse por Telmex y por 
el es las pruebas relativas a que la instalación de la acometida no fue posible. " 

\ (Énfasis añadido) 

" / 

..--- ) Análisis de la Oferta de Referencia Modificada-

El lnstituró consider:_sJ que lo proryuesto por el AEP no contemplC(l IGs casos en los que 
la acometida no sea instalada por _gausas atribuibles al AEP, además omite 

establecer que únicamente será él A~P el responsable de entregar pruebas 
-----._ 

fehacientes que justifiquen los retrasos en la instalación de la acometida. Por lo que 
el Instituto considera que para que los términos sean recíprocos se debe modificar 
dicho nur;neral, de manera que se integren las especificacion~s mencionadas.' 

. / 

Redacción definitiva """ 

Derivado del análisis previo, el -Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia pa~~ que en el numeral 1.7 \:fol apartado "INTRODUCCIÓN Y 

------
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(' 

GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 

"' siguiente: 
/ --

) ~ --
12. En caso de que Telmex no realice la instalación o adecuación 
oe la acometida derivado de razones asociadas al usuario o el CS, 
dicha situación no será considerada dentrode los plazos. Cuando 
sea atribuible a Telmex será su responsabilidad ofrecer pruebas 
fehacientes que justifiquen las causas <;Je que la instalación de la 
acometida o la adecuación de la misma no fuera posible. 

~ I 

\ Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso m) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
eliminar de la sección "Generales" dentro de suS.:Condiciones generales para la 
prestación de los servicios" el inciso 14, dado que su contenido es redundante con 
respecto a inciso 13. Lo anterior, a efecto de fac ilitar el\ entendimiento de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Oferta de Referencia Modlflcadá -

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

" 1. 7. Condiciones generales para la prestación de los seNicios. 

Generales: 

( ... ) 

13. f n caso
1 
de que no sea posible la instalación de la acometida por rozones 

asociadas al usuario dentro ·del plazo estipulado, dicho situación no será 
responsabilidad de Telmex. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no replizó modificaciones respecto del requerimiento omitió aportar 
\ elementos que lo justifiquen. En,...consecuencia, el lnst¡tuto considera pertinente 

eliminar de la sección en comento a-efecto de facilitar el entendimiento de la 
Oferta de Referencia autorizada en razón de que los temas relativos a la instalación 
de la acometida se enéuentran asociados a la entrega de los servicios objeto de 
la Oferta de Referencia autorizada, mismos que se encuentran plasmados en la "
"Redacción definitiva" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.6 inc iso 
d) del Acue~o". - -

( 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve eliminar de la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia el texto citado del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" de la Oferta,de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso n) del Acuerdo 

El Instituto requiri<D al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que si bien ' el módem, el ONT y el cc:ibleado interior serán responsabilidad del CS 
cuando éste proporcione los equipos señalados, en los cÓsos donde el CS solicite 
al AEP la provisión de tales equipos, este último tendrá que ehtregarlos como parte 
del SRL y por tanto deberá ser sujeto de responsabilidad por la prestación del __ 
mismo. Lo anterior;. en cumplimiento de la Condición SEXAGÉSIMA CUARTA de la 
Resolución_ de Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 1 

· ·- ""' 
El AEP, eliminó el numeral 16 del apartado "Generalidades" según la estructura de 
la Prb puesta de Oferta de Referencia, referente a las atribuciones_ de las partes 
sobre módem o terminal de red óptica (en lo sucesivo, "ONT") y el cableado 
interior. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
- -..--.., 

El Instituto considera que la eliminación del numeral en cuestión por el AEP es 
r_ozonable toda vez que la provisión de modem es atendida de conformidad con 
la Oferta e Referencia autorizada por el Instituto -en la "Redacción d efinitiva" del 

./ 

"Requerimiento del lnstitu.to en el numeral 5.,2.7.4 inciso a) del Acuerdo" y la 
provisión de cableado interior en la "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.7.5 del Acuerdo". 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la eliminaR,ión sugerida por el AEP 
es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia/. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar la eliminación sugerida del num~ral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Rectuerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso o) del Acuerdo 
~- -

"" 

El Instituto le requirió al AEP indicar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que el AEP deberá notificar con anticipación· a los CS sobre cualquier cambio que 

\ 
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pudiera pr&sentarse en el servicio de WiFi Móvil con la finalidad de evitar tratos que 
pudieran ser discriminatorios entre los usuarios del AEP y los del CS. 

( 

Oferta de Referencia Modificada \ 

D~ntro de la Propuesta Final d J Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1. l. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 
\ \ 

Generales: 
\ 

(. .. ) 

SRL 
,./ í 

( ... ) 

__,. 16. Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en lnfinitum serán idénticas a las que 
Telmex ofrezca a sus usuarios. H 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Si bien el AEP establece que las condiciones serán idénticas Gl-las que el AEP ofrece 
a sus usuarios, el Instituto considera que con la finalidad de crear certeza a los es y 
eyitar tratos que pudieran ser discriminatorios entre los usuarios del AEP y del CS, el 
AEP deberá notificar con anticipación cualquier cambio que pudiera presentarse 
en el s~rvicio de WiFi Móvil en un plazo razonable. 

Redacción definitiva / 

Derivado del análisis prévio, e l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que sea agregado al apartado "SERVICIO DE REVENTA 
DE LÍNEA" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto el siguiente párrafo: 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en lnfinitum serán idénticas 
\ a las que T&lmex ofrezca q __ ~us usuarios, de lo contrario, Telmex 

notificgrá con anticipación de al menos un mes cualquier cambio 
que pudiera presentarse en el servicio de WiFi Móvil. 

Requerirñ(ento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso p) del Acuerdo 
..... 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia que 
en los casos en que un es solicite un usuario en servicio de acceso indiredo al bucle 
local (en lo sucesivo, "SAIB") y no cuente con un SCD el condicionamiento de la 
provisión del SAIB a la solicitud de información del punto de concentración que --
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corresponde al domicilio en cuestión, en virtud de que la información será 
"' presentada conforme dispuesto en el numeral 5.2.6.2 del Acuerdo. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Medida QUINTA de las M)edidas de Desagregación. 

\ Oferta,de Referencia Modlflcadd 

I 

/ 

( '-- '\ '-
El AEP eliminó el numeral 20 del apartado "Generalidades" según la estructura de 
la Oferta d~ Referencia, referente a los prerrequisitos-para el SAIB. 

1 
/ 

Anállsls de la Oferta de Referencia Modificada ; 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la e liminación sugerida por el AEP 
es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, e l Instituto resuelve / 
aceptar la eliminación sugerida del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 Inciso q) del Acuerdo 

El Inst ituto requirió al AEP ajustar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que r\o condicione la prestacióD_ del SAIB a la existencia del servicio de 
concentración y distribución puesto que dicho servicio es opcional a discreción de 
los CS cuando requieran la entrega de tráfico. Lo anterior en cumplimiento de las 
Condiciones QUINCUAGÉSIMA QUINTA y SEXAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de 
Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

El AEP eliminó e l numeral 20 del apartado "Generalidades" según la estructura de 
la Oferta de Referencia, referente a los prerrequisitos para e l SAIB. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la eliminación sugerida por e l ~EP 
es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la comdetencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar la eliminación sugerida del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada/por el Instituto. \ 

\ 
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\ 
Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.15 Inciso r) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incorporar dentro de su -Propuesta Final de Oferta de 
Referencia la posibilidad de provisión por parte del AEP de los equipos de módem 
u ONT incluyendo su instalación, así como el cableado interior para el domic ilio del 
suscriptor1e..J1 caso de que el CS se lo.-solicite a través del cargo específico en todos 
los servicios de desagregación que correspondan. Lo anterior, en cumplimiento de 

' la Condición SEXAGÉSIMA CUARTÁde la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

El AEP eliminó el numeral 21 del apartado "Genera lidades---.' según la estructura de 
la Oferta de Referencia, referente a la provisión del Módem y el Cableado Interior. 

'------
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

El AEP expone elií su Escrito de Respuesta que el servicio de cableado interno es 
independiente a los servicios de desagregación por lo que el es lo podrá solic itar 
en cualquier momento sin que este se asocie a los parámetros e ind icadores de 
calidad de los distintos servicios de desagregación. ,,,.-

--..... 
El Instituto considera que si bien la justificación presentada por el AEP es rpzonabie, 
para mayor claridad de los es y procurando que sus términos y condiciones 
generen certeza y sean c laras, debe quedar establecido en la Oferta de 
Referencia autorizada que el AEP proporcionará a petición del CS y con un cargo 
específico, e l modem y cableado interno según lo establecido en la Condición 

1 

SEXAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de Desagregación, además de establecer 
que el AEP realizará estas actividades en los mjsmo~ términos y condiciones que 
aplica a sus Usuarios Finales, según lo establecido en la Medida VIGÉSIMA QUINTA 
dedos Medidas de desagregación. 

Redacclórl definitiva f 

Derivado del a~álisis previo, e l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que sean agregados al apartado "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Inst ituto\ el 
siguiente párrafo: ..._____ 

¿ / 
La provisión del Módem y el Cableado Interior, así como el 
mantenimiento de los mismos, serán responsabilidad del CS. 

1 ~ ' Asimismo, a solicitud del CS, T elmex deberá proporcionar el servicio 
'-
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de ePE, incluyendo módem u ONT y su instalación, así como el 
cableado interno para el domicilio del suscriptor, con un cargo 
específico en todos los servicios de desagregación que 
correspondan. Telmex realizará estas actividades en los mismos 

__ t_érminos y condic iones que aplica a sus Usuarios Finales. 

Requerimiento del l~stituto en el numeral 5.2.15 inciso s) del Acuerdo 

El lnstituto~requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta\de Referencia el 
"-condicionamiento de los servicios de SDTBL SDeBL, SDTSBL y SDeSBL a la 
6orrespondencia de la información del es con el PGE para poder otorgarle el 
servicio. Lo anterior en virtud de que el AEP pondrá a d isposición del es toda la 

' información relativa a su infraestructyra conforme a lo señalado en el n~meral 
5.2.6.2 del Acuerdo. 

Oferta de Referencia Modificada 
) 

' Dentro de la Propuesta Final de Oferta d e Referencia':-el AEP f3Stableció lo siguient~_:_ 

/ 

/ 

"7. l . Condiciones generales para fa prestación de los seNlcios . ...____ 

Generales: 
'\ 

( ... ) 

SDTBL SDTSBL SDCBL SDCSBL 

18. Para Ja contratación de Jos servkpios SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL el 
1 

Concesionario debe proporcionar la información relativa a Ja tecnología que 
/ _ pretende habilitar en los bucles, de C0)1forFnidad con lo establecido en el PGE 

autorizado por el Instituto. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera qu~ las modificaciones establecidas por el AEP no son acordes 
a lo solicitado en el presenté requerimiento, puesto que al incluir la información 
relatixa a la tecnología que pretende utilizar el es como un requisito para la 
contratación de los servicios de desagregación, el AEP condiciona la prestación 
de los servicios de desagregación. Lo anterior bajo la consideración de que será el ......-
AEP quien pondrá a disposición del es toda la información relativa - a su 

infraestructura. 

í 

) 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve eliminar de la Propuesta Final de 
Oferta de ~eferencia el texto citado del numeral 1.7 del apartad o " INTRODUCCIÓN 
Y GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 inciso t) del Acuerdo 

1 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia 
cualquier mención a que el AEP podrÓ' hacer un uso parcial de las facultades de 
gestión del PGE en virtud de que d icha información es de conocimiento general, 
por lo que no debería ser un obstáculo para la solicitud de losservic ios. lo anterior, 
para evitar establecer c ondiÓiones que podrían' ser discriminatorias para la 
p restación del servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1. 7. Condiciones ge'!erales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

( .. .) / 

/ 
SDTBL, SDTSBL, SDCBL, SDCSBL 

1 B. Para la contratación de los servicios SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL el 
Concesionario debe proporcionar la información relativa a la tecnología que 
pretende habilitar en los bucles, de conformidad con lo establecido en el PGE 
autorizado "Por el Instituto. p -..,_ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considei:g que lo presentado por el AEP no es acorde con el 
requerimiento ya que no e limina e l numeral c itado, además de que dicho 
requerimiento se refiere a lo establecido en el "Análisis de Oferta Modificada" del 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 incisos) del Acuerdo", por lo que 
el Instituto resuelve eliminar de la Propuesta Final de Oferta de Re_ferencia el texto 
c itado del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN1Y GENERALES" de, la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 Inciso u) del Acuerdo 

' El Instituto requirió al AEP especificar dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que de manera conjunta con el CS realizará las adecuaciones para 

/ 
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garantizar la continuidad de los servicios prestados al CS, así como qJe considerprá, \ 

dentro de las nuevas instalaciones los servicios previamente contratados por los /SS --
/ 

sin cobro alguno para la reubicación de los mismos en la nueva central telefónica 
\ 

o instalación equivalente. Asimismo, le requirió incluir un procedimiento que ,--

describa cómo llevará a cabo la reubicación de los es en la nueva central 
telefqnica o instalación equivalente en caso de reubica /o cerra"'su operación. Lo 

1 

anterior, en cumplimiento de la Condición NONAGÉSIMA TERCERA de la Resolución 
de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableciólo siguiente: 
~ 

1 
"1. l. Condiciones generales para la prestación de los seNicios. 

Generales: 

( .. . ) 
J 

Coublcación 
/ 

7 9. En caso de que Telmex cierre una céntral notificará con 7 2 meses de 
anticipación tanto al Instituto como a los CS, a fin de coordinar con el es la 
reubicación del es, de conformidad con el procedimiento al respecto en la 
sección l. 7 de esta Oferta. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera ,9L1e si bieo eLAEP señala que de manera conjunta con el CS 
c'oordinará la reubicación del mismo, no establece qu~ es responsabilidad del AEP 
y los-~~~ealizar de manera conjunta las adecuaciones necesarias para garantizar 
la continuidad de los servicios, además de que en _caso de cerrar una Central 
Telefónica o Instalación Equivalente, el AEP debJrá considerar dentro de las nuevas 
instalaciones los servicios actualmente contratadds por los CS en la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente actual y no pódrá cobrar un costo adicional 
por los trabajos necesarios para reúbicar a los CS en la nueva Central Telefónica o 1 

Instalación Equivalente o por condiciones diferentes en la nueva ubicación según 
lo establecido en el inciso 14),---de la Condición NONAGÉSIMA TERCERA de la 
Resolución de Desagregación. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 

AEP a!ienq? parcialmente lo reque(ido en el Acuerdo ya ~ue el texto citado no 
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contémpla los diversos requerimientos hechos a este inciso, como es el hecho de 
no haces explíc ito que será sin cobro, por lo que el Instituto resuelve modificar de 
modo que se establezcan los elementos suficientes que otorguen certidumbre 
sobre los servicios a los CS. 

/ Redacc ión definitiva 
/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
_ Oferta de Referencia para que sean agregados al apartado "SERVICIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Inst ituto los siguientes párrafos: 

I 

\ 

Cuando Telmex cierre una Central Telefónica o Instalación 
Equivalente deberá considerar dentro de sus nuevas instalaciones 
los servic ios actualmente c_ontratados- por los es y realizar su 
reubicación sin generar algún costo adicional por los trabajos 
necesarios para la reubicación a los CS. 

\ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.15 Inciso v) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP especificar dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que la propiedad del pozo multiconcesionario será conforme a lo 
acordado entre los concesionariÓSinvoluc rados. Lo ,anterior, de conformidad con -
la Condición QUINCUAGÉSIMA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sigu iente~ / 

) 

/ 

"1. l. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: \ 

( .. .) 
\ \ 

Anexo de Caja de Distribuc ión 

( ... ) 

21. En caso de que el pozo multiconcesionario\ sea construido por Telmex, Ja 
propiedad del mismo se determinará por acuerdo,de Jos es involucrados." 

/ 

( 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sug_erida por el 
~--

AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las ' 
Medidos de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado com<Y parte del apartado "SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE 
CAJA DE DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada. 

Requerimiento del Instituto e'n el numeral 5.2.15 inciso w) del Acuerdo 
\ / 

El Instituto requirió al AEP modificar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
de manera que sea claro que el CS que inicie el procedimiento del servicio de __ 
Anexo de Caja de Distribución bajo ninguna circunstancia·será el responsable de 
coordinar las solicitudes de los distintos CS respecto a la prestación de l0s servicios, 

- por lo que 'el AEP deberá facturar al o los es que correspondan . Lo anterior, 1de 
co'.).formidad con la Condición "-QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolucipn de 
Desagregación. -

Oferta de Referencia Modificada 
I __ / 

El AEP eliminó el texto sobre el cual se hizo el requerimiento, referente a las 
atribuciones del CS que inició el procedimiento--del servicio de Anexo de Caja de 
Distribución. 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
./ 

El Instituto considera _gue la eliminación de los numerales es '-acorde con / el 
---- requerimiento ya que no se alineaban con lo dispuesto en la Condición 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de Desagregación que menciona que 
el AEP será el responsable de coordinar las solicitudes de los distintos 
concesionarios. 

--/ 
\ Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la elimiyiación sugerida por el AEP 

es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar la eliminación sugerida del numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la CDferta de Referencia autorizada por el Instituto. / 

\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. 15 inciso x) del Acuerdo 
/ ) ( 

\ El Instituto requirió al AEP incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
\ Referencia en lo referente a las condiciones generales parÓla prestación de los 
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servicios, un inciso en el que se indique que la información sobre cualquiera de los 
/ 

servicios contratados por los CS no debería ser del conocimiento de las áreas de 
estrategia, planeación y comerciales del AEP ni de otros CS, puésto que dicha 
i ~formación proporciona datos sensibles sobre intereses y estrategias de desarrollo 
comercial de cada uno de los CS y podría ser utilizada de forma dolosa. Lo anterior, 
con el propósito de crear certeza jurídica a los CS y evitar prácticas que puedan 
inhibir la competencia. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

El A~P no incluyó el inciso s9licitado referente al uso de la información de los 
servicios contratados por los CS. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada \ 
( 

El AEP expone en su Escrito de Respuesta que/'º se puede comprometer una 

\ 
'-

confidencialidad de esta información, derivado de que en muchas de las -.... 
funciones básicas como el crecimie~to de la red o el costeo de ellas, intervienen 
áreas de planeación y de estraté'gia . 

....... 

El Instituto considera que la justificación presentada por el AEP no es razonable 
puesto que los servicios de desagregación son establecidos para que los CS 
puedan acceder a la infra~ructura de la red local del AEP con' el objetivo de que 
puedan prestar servicios de telecomunicaciones según lo establecido en la Medida 
SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, por lo que el accesq a la red del AEP 
no es considerado como crecimiento de la misma, si bien lo servicios de 
desagregación son susceptibles de una contraprestación, el costo de la red 

"- requiere información contable y no cualitativa de los servicios solicitados por los CS, 
por tanto la información proporcionada por los CS se considera como datos 
sensibles sobre intereses y estrategias de desarrollo comercial de cada uno 9e los 
cs. ,- ... 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fina l de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES" de la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto se integre lo 
siguiente: 

I \ 
14. La información sobre cualquiera de los servicios contratados 
por los es será utilizada por T elmex únicamente en lo concerniente 
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a la prestación de servicios, ya qué Telmex reconoce que dicha 
infÓrmación proporciona datos sensibles sobre interes_?s y 
estrategias de desarrollo comercial de cadd 'uno de los CS. Por lo 
que no se hará del conocimiento de las áreas comerciales ni de 

( 

otros concesionarios. 
/ 

Requerimiento del Instituto-en el numeral 5.2.15 Inciso y) del Acuerdo 

J 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que integre los incisos 15 a 28 de las "Condiciones generales para la 
prestación de los servicios" dentro ,,, de la descripción de los servicios 

correspondientes. Lo anter[Qr, con la finalidad de c rear claridad y certeza a los es 
sobre las condiciones bajo- las cuales el AEP les prestarca dichos servicios. 

Oferta de Referencia Modificada / 

~ -----.. 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 

" 1. l. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

"' ( ... ) "'-

SRL 
, 

7 5. Los servicios de suspensiqn y reactivación se ofrecen sólo para SRL T, SRLI v SRPI. 

' - ' 
7 6. Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en lnfinitum serán idénticas o las que 

T elmex ofrezca a sus usuarios. 

SAIB 

7 7. Será responsabilidad der es lo configuídción del Módem, v Telmex podrá 
proveerlo a solicitud del CS. 

SDTBL SDTSBL, SDCBL, SDCSBL 

' _,// 
7 8. Para la controtocion -~de los serv1c1os SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL el 

1 
\ C6ncesionorio debe proporcionar lo información relafiva a la tf!.cnología que 
pretende habilitar en los bucles, de conformidad con lo establecido en el PG{_ 
autorizado por el Instituto. ' \ 

CoUbicación 

79. En coso de que Telmex cierre uno central notificará con 72 meses de 
anticipación tanto al Instituto como o -/óS CS, o fin de coordinar con el CS la 
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/ 

/ 
reubicación del CS, de conformidad con el procedimiento al respecto en la 
sección 7.7 de esta Oferta. I 

Anexo de Caja de Distribución 

20. La propiedad del Anexo de Caja de Distribución será de1 elmex. 

2 7. En caso de que el pozo multiconcesionario sea construido por Telmex, Ja 
propiedad del mismo se deter'minará por acuerdo de los es involucrados. 

SCyD 

22. Telmex no será responsable Jor Ja planeación del dimensionamiento de Jos pCAI 
que contrate el CS. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

-
El Instituto considera e l AEP no atiende el requerimiento y omite aportar e lementos 
que lo justifiquen, En consecuenc ia, e l Instituto considera que el AEP establece 
cond iciones generales que deben ser específicas y por lo tanto deben ser ubicadas 

¡ de manera conc ret6 a cada uno de los servicios~-por lo que con la finalidad de 
c rear claridad y certeza a los CS sobre las ~ondiciones bajo las cuales el AEP 
prestará dichos servicios, el Instituto modifica para integrar el contenido de dichos 
numerales dentro de la descripción de los servicios correspondientes en la Oferta 
de Referencia autorizada. 

-
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, l~s adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en e l Acuerdo, así como de los 
elerr:ientos no señalados expresamente en el análisis, se c onc luye que la sección 
correspondiente ,a las "CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" c umple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 

" toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con ba ses no d iscriminatorias y no genera rec;¡u isitos innecesarios para la 
correcta prestación de servido. Sin p erjuicio de lo anterior, c uan'do aplique, el 
Inst ituto realizará modificaciones con e l fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así corno mantener consistenc ia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

/ 
5.1.4. INICIO DE LA PR~STACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6. l Inciso a) del Acuerdo / 

El Instituto requirió al AEP hacer explícito ?JI su Propbesta Final de Oferta de 
Referencia que el inicio de los servicios de desagregación deberá ocurrir para 

/ 
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todas las centrales telefónicas o instalaciones.. equivalentes de las ciudades o 
localidades estipuladas en la Condición SEGUNDA de la Resolución de 
D 

,_ 1 
esagre§ac~qn. / 

Oferta de Referencia Modificada 
1 / 

'---
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

"2. Inicio de la prestación de los servicios. --..,_ 

(. .. ) / I 

La prestación de los serv1c1os de Desagregación Total y Desagregación 
Compartido será Inicialmente en todas las Centrales Telefónicas o instalaclonés 
equivalentes de las siguientes ciudades: Acopulco, Aguoscalientes, Ce/aya, 
Chihuahua, Cd. de México, Cd. Juárez, Coatzacoalcos, Cuernovoco, 
Guadalajaro, Aerrr;osillo, La Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, Morelia, 
Puebla, Querétaro, Son Luis Potosí, Tompico, Toluca, Veracruz y Villahermosa, 
dándole prioridad o aquellos con una capacidad superior a 5,000 líneas, así como 
a aquellos que sean PDJC's (Puntos de Interconexión d~oz púbftca conmutada)." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP expone en su Escrito de Respuesta que la prest<S:Jción de los servicios de ... 
Desagregación Total y Desagregación Compartido será inicialmente en todas las 
Centrales Telefónicas o instalaciones equivalentes de las 24 ciudades dando 
pripridad a aquellas que cuenten con más de 5,000 líneas. En este sentido el Instituto 
considera que la justificación presentada por el AEP es razonable y congruente con 

J 

\ 

la Condición SEGUNDA de la Resolución de Desagregación ya que1hocer explícito ~-

que el ' inicio de los servicios de desagregación deberá ocurrir para todas las -- W 
Centrales ,Telefónicas o Instalaciones Equivalentes en las ciuaades o -localidades _> 
estipuladas otorga una mayor certidumbre a los es sobre la prestación de los '-

servicios. 1 
/ 

Redacción definitiva 
,,-

- \ 
/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 
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' 

La prestación de los SDTBL SDCBL SDTSBt-->[SD~SBLserá inicialmente 
en todas las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de 
las siguientes c iudades: Acapulco, Aguascalientes, /Celaya, 
Chihuahua, Cd. de México, Cd. Juárez, Coatzacoalcos, 
Cuernavaca, Guadalajara, Herrñosillo, La Laguna, La Paz, León, \ 
Mérida, Monterrey, Mo relia, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Tampico, Toluca, Veracruz y Villahermosa, dándole prioridad a 
aquellas con una capacidad superior a 5,000 líneas, así como a 
aquellas que sean PDIC's (Puntos de Interconexión de voz pública 
conmutada). \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6. l inciso b) del Acuerdo 

-

( 

El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que los es podrán solicitar informac ión sobre centrales telefónicas o instalaciones ( 
equivalentes de determinada ciudad o localidad, misma que deberá ser 
proporcionada por el AEP en un p lazo máximo de tres días hábiles sin necesidad 
de que e1ista un cóñvenio firmado por las partes. Lo anterior, en cumpli

1

miento de 
la Condic ión SEGUNDA d e la Resoluc ión de Desagregación. 

\ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente : 

' "2. Inicio de la p restación de los servicios. 
1 

( .. .) \ 

Para que el es solicite las adetuac iones a las centrales o instalaciones equivalentes 
menores a 5000 lín~as, podrá solicitar información sobre las mismas, la cual será 

/ proporcionada por Telmex en un plazo máximo de tres días hábiles. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El lnstitLJto considera que lo presentado por el AEP no es acorde en su totalidad e l 
presente requerimiento, en razón de que si b ien e l AEP establece que los CS pueden 
solic itar información sobre Centrales Telefonicas o Instalaciones Equivalentes de 
determinada ciudad o localidad y que dicha / información deberá ser 
proporcicmada por el AEP en un plazo máximo de tres días hábiles, n0 se especifica 
que 1ps es podrán solicitar información sin necesidad de que exista un convenio -
firmado por las partes, además de q ue se omite mencionar los elem entos mínimos 
qJe deben ser comprendidos en la entrega de información sobre Centrales 
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Telefónicas o Instalaciones Equivalentes sin limitar a la ciudad o localidad donde se 
ubiquen y la disponibilidad del espacio de coubicación según lo establecido en la 
Condición SEGUNDA de la Resolución de Desagregación, además de que este tipo 

de información básica es _sobre cualquier central no limitando ,a las menores de 
5000 Fneas y esto sólo en caso de que la información no exista ya en el sitio 9e 

Internet del AEP. '- " 
J 

/ En consecuencia y con la finalidad de que los términos y condiciones generen 
certeza y que seá'n claras, el Instituto considera que debe agregarse al párrafo 
citado, las especificaciones mencionadas anteriormente que cumplan lo 
establecido en las Condición SEGUNDA de la Resolución de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta d e Referencia para que en el apartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE-LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Re.feréncia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

\ 
1 

/ 
Para que el CS solicite las adecuaciones a las Centrales Telefónicas 

1 

o Instalaciones Equivalentes podrá solicitar información sobre las 
mism_Qs sin necesidad de,.,que exista un \Convenio firmado por las 
partes, la información será proporcionada poTT elmex en un plazo 
máximo de tres días hábiles y deberá contemplar al menos, número 
y ubicpación de-Centrales Telefooicaso lnstalaci<S?nes Equivalentes en 
la ciudad o localidad solicitada, número y ubicación de las Cajas 
de Distribución asociadas a las Centrales Telefónicas o lnstalaciÓnes 
Equivalentes, número de . bucles activos y no activos bor Central 
Telefónica b Instalación Equivalente, número de Sub-bucl6s activos 
y no activos por Caja de Distribución, área de cobertura de 1as 
Centrales Telefónicas o lnst01a¿iones Equivalentes -sin limitar a la 

.....___ 

ciudad o localidad donde· 'Se ,,-ubiquen- y la disponibilidad de 
espacio para coubicElción. ( \ 

) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.1 inciso c) del Acuerdo 
\ r 

El Instituto requirió al AEP esj5ecificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que la prestación de los servicios en centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes deberá estar restringida únicamente por la cobertura de las mismas, 

\ 
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no por delimitaciones geopolíticas. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición 
SEGUNDA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referendla Modificada \ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\ \ 

"2. Inicio de la prestación de los servicios. 

r .. r 'f 
La prestación de los servicios en Centrales Telefónicas o instalaciones equivalentes 
estará restringida únicamente por la cobertura de las mismas, sin considerarse 
delimitaciones geopolíticas. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo c itado como parte del apartado "INIGIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
S6FVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada'por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.1 inciso d) del Acuerdo 

,/ 

El lni tituto requirió a l AEP hacer ,éxplícita en la Propuesta Final -de Oferta"de 
Referencia su responsabilidad de notificar la f ina lización de las adecuaciones a los 
es y a l Instituto ya sea por escrito;-mediante el sistema de captura, o mediante el 
sistema electrónico de gestión (en lo sucesivo, "SEG") cuando entre en operación. 
Asimismo, le requirió actualizar en un plazo máximo de un día hábil des¡::>ués--de 
terminadas tales adecuaciones el listado correspondiente en el ~tio de Internet en 
que el AEP publique la Oferta de Referencia. Lo anterior, conforme a la Condición 
CUARTA de la Resolución de Desagregación. / 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

I 

"2. lniéio de la p restación de los servicios. 

( .. . ) 

Cuando una central o Caja de Distribución sea acondicionada a solicitud de un 
CS, se notificará por escrito a los es y al Instituto a travt¡s del SEG cuando dicha 

1 ~ 

I 
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.J 
facilidad sea habilitada, el iis_tRdo será actualizado a más tardar un día hábil 
después de que fueron notificados los CS y el Instituto." 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 
El Instituto considera que fo presentado por el AEP no es acorde con el 
requerimiento, pues de lo qitado se de~rende que se les notificará a los es 
únicanflente por escrito y al Instituto a través del SEG, lo cual limita la comunicación 

- '-
entre las partes y no refleja lo establecido en la Condición CUARTA de la Resolución 
de Desagregación q ue señala )a obligación de notificar al CS y al Instituto por 
escrito o por el SEG. 

\ 
En consecuencia y con la finalidad de que los términos y condiciones generen 

í certeza y que sean claras, el Instituto considera q~e debe agregarse al párrafo 
citado, las especificaciones mencionadas anteriormente que---.cumplan lo 

I 
establecido en las Condición CUARTA de la Resolución de Desagregación. 

/ / 

Redacción ·definitiva 

Derivado del análisis previo, el lnst) uto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que al apartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" de la Q!erta de Referencia autorizada por ~I Instituto se integre1 el 
siguiente párrafo: \ 

Cuando una Central Telefónica o Instalación Equivalente sea 
acondicionada a solicitudae un CS, se notificará a los es (Y al 
lnsti(uto ya sea por escrito, mediante sistema de captura o a través 
del SEG cuando entre en operación. El listado será actualizado a 

~ ' 
más tardar un día hábil después de que fueron notificados los es y 
el Instituto. ' - / 

' \ \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6. l incisG f) del Acuerdo , 

/ 

El Instituto requir_[? al AEP-especificar claramente en su Propuesta Fi~al de Oferta de 
Referencia que al momento de b~ notificación de culminación de las 
adecuaciones requeridas, deberá contar con elementOs verificables suficientes 
para avalar el monto derr;iandado para resarcir los gastos incurridos, así como 
incluir el procedimiehto para la ' restitución de tales gastos. Lo \a'nterior, en 

/ 

cumplimiento de la Condición QUINTA de la Resolución de Desagreg,ación. 

\ 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"2. Inicio de la prestación de loS-seNicios. 
I 

(. .. ) \ 

El es podrá requerir adecuaciones o centrales o instalaciones equivalentes que 
cuenten con menos de 5,000 líneas, en cuyo coso la prestación de Jos seNicios 
deberá iniciar dentro de Jos seis meses posteriores al requerimiento, si un segundo 
es solicito adecuaciones a Ja misma céntrol, Telmex indicará que yo _está siendo 
adecuada, el segundo es podrá solicitar seNicios en el momento en el que Telmex 
indique que han finalizado las adecuaciones correspondientes. En caso de que 
después de tres meses de terminadas y notificadas las adecuaciones requeridas, 
los es no hayan solicitado seNicios, deberán restituir en partes iguales los gastos 
correspondientes, de acuerdo con el siguiente piOcedimiénto: 

( ... )" 

1) Telmex informará al IFT y a los es dentro de los 30 días hábiles siguientes 
al término de los 3 meses de terminadas las adecuaciones, cuando no 
!hubiera recibido solicitudes de seNiclos por parte de los es que le 
solicitaron la adecuación, para lo cual presentará Jos elementos que 
comprueben Jos gastos incurridos. 

2) El o Jos es que hubieran solicitado las adecuaciones deberán resarcir Jos 
gastos in~urrldos, en Uh peripdo máximo de 7 5 días hábiles después de 
haber recibido Ja notificación. 

/ 
(Énfasis añadido) 

/ 1 

Análisis de le Oferta dé Referencia Modificada 

( 

Derivado de lo a nte rior, el Instituto consid~a que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

" En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 

'- correspondiente a los "INICIO DE LA PRESTA<;JóN DE LOS SERVICIOS" cumple con 
los objetivos para la pre!/ación eficiente de los servicios, tod.a vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
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discriminatorias y no genera requisitos innecesarios,para la correcta prestación de 
sefvicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuanbo aplique, el Instituto realizará / 
modificac iones con el fin de corregir errores tipográficos, mejoraf--la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulactp por el 
Instituto para otros-apartados. 

5.1 .4.1 . PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN 
" -""/ 

Requerimiento del Instituto-en_ el numeral 5.2.6. l inciso e) del Acuerdo 
/° 

El Instituto req uirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de RefereDcia de 
manera que sea claro que los resultados de las pruebas para la prestación de 

' ----servicios de desagregación deberán ser enviadas por el AEP tanto a los CS como 
al Instituto. 8simismo, le requirió espepificar claramente que los CS podrán solicitar 
cualquier prueba factible, ya -sea de manera individual o conjunta. Lo anterior, 
conforme a la (ondición SEXTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta-de Referencia Modificada 

Dentro de la
1 
Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 

nuevo apartado lo siguiente: ~ 

" 
- "2. 1. Pruebas de Primera Aplicación 

/ 
Cualquier es de manera individual o conjuntd previo al inicio de la1prestación de 
servicios en una ciudad o localidad, puede solicitar que se realicen pruebas 
generales de la viabilidad de la implementación y procedimientos, es decir una 
prueba integral del servicio (First Office App/ication, FOA). Las pruebas-para los 
servicios de desagregación serán asociadas a la solicitud, contratación, 
instalación, configuración, gestión, protocolos, movimientos (altas, bajas y 
cambios) y facturación. Los gastos de las pruebas serán acordados entre los partes; 
la duración de la prueba será de un máximo de 2 periodos de facturación, excepto 
que se acuerde de manera distinta. Al finalizar las pruebas se entregará una copia 
de los resultados tanto al es como al Instituto. " 

(Énfasis añadido)_ 

Análisis de Id Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con la totalidad de 
e lementos solicitas en el recwerimiento. Si b ien e l AEP especifica que los CS podrán 
solicitar pruebas de manera individual o conjunta y que se entregará una copia de 
los resultados tanto al C-s como óí Instituto, no menciona que los CS podrán solicitar 
c ualquier prueba factible, por lo ~ue el Instituto considera que con la fin9lidad de 
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-, 
que los términos y condiciones sean claros, debe agregarse a~ párrafo citado las 
especificación mencionada acerca de que el CS podrá solicitar cualquier prueba 
que sea factible. , \ 

Redacción definitiva / 

/ 1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificÓr la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 2. l del apartado "INl<ZIO DE LA/ 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre el siguiente párrafo: 

I 

CualqúÍer es de manera individual o conjunta, p revid a l inicio de la 
prestación de servicios en una ciudad o localidad, puede solicitar 
que se realicen pruebas r generales de la viabilidad de la 
implem1entaciÓn y procedimientos, es decir una prueba integral del 

1 

servicio (Fírst Offíce Applícatíon, FOA) o cualquiera que sea factible. 
Las pruebas para los servjcios de desagregación estarán asociadas 
a la solic itud contratac ión, instalación, configuración, gest ión, 
protocolos, movimientos (altas, bajas y cambios) y facturación(Los 
gastos de las pruebas serán acordados entre las partes; la duración 
de la prueba será de un máximo de 2 periodos de facturación, 
excepto que se acuerde de manera d istinta. Al finalizar las pruebas 
se entregará una copia de los resultados tanto al CS como al 
Instituto. I 

{ 

( 

---.En virtud de las modifieiaciones hec has por el lnstitu__to, l<as adecuaciones 
presentadas por e l AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PRUEBAS DE PRIMERA APL¡CACIÓN" cumple con los objetivos 
para la prestación eficiente de lós servic ios, toda vez que no inhibe la competencia 
en la prestación de los mismos, se establece con bases no disc_riminatorias y no 
genera requisitos innecesdrios para-la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio 
de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones\con el fin de 
corregir errores t ipográficos, mejorar la c laridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

\ \ 
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5.1.5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto én el numeral 5.2.6.2 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió-al AEP ofrecer en su Propuesta final de Oferta de Referencia la ,,.--

información tipo a (información básica accesible mediante la descarga de bases 
de dato-s conformadas por archiv0s actualizados antes de firmar el convenio con 
el AEP) y tipo p (información detallada disponible ífíediante una interfaz de 
consulta específica, ya sea por número de teléfono, número de usuario, código 
idenfüicador de bucle local, código identificador de unidad básica o cualquier 

f 
otro aplicable) respecto \ª cada uno de los -servicios objeto de la Oferta de 

_ Refer~ncia , mediante una interfaz accesible vía el -sitio de Internet donde se 
1 

publique tal Oferta de Referencia para la rnformaciqn tipo a y mediante el sistema 
Ae captura -o el SEG, cuando entre en operación- para la información tipo a y b. 
Lo anterior, en cumplimiento de las Condición DÉCIMA PRIMERA de la Resolución --- -
de Desagregación y de la Medida DECIMOSÉPTIMA de las Medidas de 

" 1 Desagregac1on. 

Oferta de Referencia Modificada 
---....... -, 

Dentro de la PropL:Jesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

/ 

"3. Información relacionada con los servicios 
/ 

La información con fa que cuenta Telmex se pondrá1 a disposición . de los 
Concesionario? Solicitantes a través de una interfaz en e/sitio de11nternet en el que 
Telmex publique su OREDA o a través del Sistema de Captura o del SEG cuando 
esté disponible según se especifica a continuación, dicha información 
correSponde a 2iquel/a con la que Telmex cuenta para su propia operación tanto
en términos cua htitativos como cualitativos, en el entendido de que fa información 

------ ' sufre continuos cambios derivado de fa operación diario y está sujeta a la 
"-- ' variabilidad propia del levantamiento de información. 

La información que se pondrá a disposición de los CS se clasifica en' 2 tir¡.os: 

- ifnformación tipo ·a·: información básica que será accesible a partir de la 
publicación de la ORfDA mediante la descarga de bases de datos 
conformada por archivos actualizados antes de firmar el Convenio de 
Desagregación 

- Información tipo "b·: Información detallada ya sea por número ele teléfono, 
número d e usuario, código identificador de Bucle Local, código identificador 

de unidad básica o cualquier otro. 
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La información tipo "a" se pondrá a disposición de los Concesionarios Solicitantes 
a través de Ja interfaz que se habilitará en la página de Internet donde se publique 
la Oferta, para lo cual se asignará un usuario y contra~eña para cada 
Cdncesionario Solicitante. La información tipo "a " y "b" estará d isponible a través 
del SEG o en su defecto el Sistema de Captura. " 

( 
) 

(tnfasis añadido) 
\ 

\ Aná lisis de la Oferta de Referencia Modif icada 

\ 

1 
El AEP manifestó en su Escrito de Respuesta q ue existe información que no t iene, así 
como información q ue ~stá recolectando y otra que es muy delicada, pero que 
en la Propuesta Final de Oferta de Referencia se incluyó una descripción de los dos 

' t ipos d e información, así como que'~n virtud de que la información tipo a, que se 
pondrá a disposición de los CS tiene carácter confidencial y no ha habido una firma 
de convenio, se tendrá que firmar un acuerdo de confidencialidad con cada CS 
que lo requiera, quedando est ipulado que est~rá prohibida Id reproducción 
parcia l o total de la información, así como su pub licación a través de cualquier 
medio. Para el caso de la información t ipo b, los es tendrán que flr.mar e l convenio 

de desa~regación . "' 
I 

Por su parte, del análisis a las modificaciones propuestas por el AEP, el Instituto está 
de acuerdo con los cambios sugeridos_o l ser congruentes con la Condición DÉCIMA 
PRIMERA de la ·Resolución de Desagregación y la Medida DECIMOSÉPTIMA de las 
Medidas de Desagregación ya q ue el AEP ofrece la información t ipo "a" y t ipo "b" 
respecto a cada uno de los servicios objeto de la Oferta de Referencia mediante 
una interfaz accesible vía e l sitio de Internet donde se publique la Oferta de 
Referencia, mediante el SEG o, en su defecto, el Sistema de Captura. 

Derivad o de lo anterior, e l Instituto considera q ue la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con l<p requerido en e l Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la com'petencia. En este sentido, el Instituto resuelve 

/ --

aceptar lo c itado como parte del apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto. 

Req uerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer explíc ita en su Propue~ta Final de Oferta de 
Referencia la obligación del AEP de suminist rar a cada CS un código de usuario y 

1 una contraseRa para acceder a la información tip~ a y tipo b defiRidas en el 
requerimiento anterior conforme a los procedimientos que autorice el Instituto, 
asegurando que en cualquier caso, e l plazo total para configurar el acceso al 

\ 
1 139 

I 

/ 

) 



) 

\ 

/ 

/ 

' --

' 

/ 

\ / 

j 

\.__ 

sistema no deberá ser superior a 15 días hábiles. Lo anterior, con objeto d e 
garantizar la autenticación d el usuario q ue solic ita a cceder a c ualquier t ipo __ d e 
in-formación y maximizar la segurid ad de la información tanto para los CS como 

' 
para e l AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 
---._ 

I 
Dentro de la Propuesta Fi~al d e Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

'---

'---

"3. Información relacionada con los seN/cios 

"' La información que Te pondrá a disposición de los CS se clasifico en 2 tipos: 
- ' 

.1-

- Informac ión tipo ·a · : información básica que será accesible o partir de Ja 
---- --publicación de la OREDA mediante la descarga de bases de datos 
conformada por archivos actualizados antes de firmar el Convenio de ' 
Desagregación 

Informac ión tipo "6 ;;: Información detallada ya sea por número de teléfono, 
número de usuario, código identificador de Bucle Local, código identificador 

de unidad bási¿b o cualquier otee:>:_ "- 1 

La Información tipo ·a· se pondrá a disposición de los Concesionarios Solicitantes 
\ a través_ de la interfaz que se habilitará en la página de Interne t donde se publique 

fci Oferto, para Jo cual se asignará un usuario y contraseña para cada 
Concesionario Solfc ltante. La Información tipo ·a · y-"b • estará-d isponible a través 
del SEG o en su defecto el Sistema de Captura. 

En virtud de que Ja información tipo "a", que se pondrá a d isposición- de los 
Concesionarios Solidfontes tiene carácter confidencial y no ha habido una firmo 
de convenio, se tendrá que firmar un acuerdo de confidencialidad con codo CS 

\ que lo requiero, quedando estipulado que estará prohibido lo reproducción 
parcial o total de la información, así como su publicación o través de cualquier 

/ -~ 

medio. Poro el coso de lo información tipo "b" los CS tendrán qJe firmar el 
Convenio de Desagregación. __ Lo información tipo "o" se actualizará 
mensualmente, mientras que lo información tipo "b" se ac tualizará diariamente. 

) -

Procedimiento poro solicitar usuario y__<;:ontraseña para consultar información en la , 
interfaz en la página en que se publique la Oferta 

7) 

" 2) 

\ 

El CS que/opero rep.público de telecomunicaciones solicitará a Telmex vía 

correo electrónico a la dirección OPERDES@tefmex.com se le asigne un 
usuario y controseñp paro consulto de información tipo "a". "'-

\ 
Telmex contestará a cilcha solicitud en un plazo no mayor a 2 días hábiles, 
enviando al CS el formato correspondiente, el c ual deberá ser firmado por 
el representante legal del es y ser enviado al mismo correo electrónico, 

í 

/ 

\ 
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ocom¡:>añodo de copio del Título de Concesión (o Co6cesión Único), de 
copio del poder notgriol que lo ©oredito como representante-lego/, y de 
copio de Jo identificación oficial del representante legal. 

En un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la solicitud. Te/mex contestará 
vía correo electrónico a la misma dirección en la que se hizo la petición, 
proporcionando usuario y contraseña para el acceso a la Información vía fa 
interfaz en la página de Internet. " 

\ 
(tnfosis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
J \ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no~átema contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia auto rizada por e l Instituto . 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 Inciso d) del Acuerdo 

- 1 
El Instituto requirió' al AEP especifica r en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que el Instituto le podrá solicitar la agregación de nuevas bases de datos o 
modificar los rubros especificados en cada una, total o parcialmente, si no resulta 
eficiente su utilización y comprue~a qué la disposición de la ~isma resulta 
insuficiente o genera desventajas competitivas para los CS:-Lo anterior, en aras de 
fomentar la cómpetencia en e l sector con la mayor eficiencia posible. 

Oferta de Referencia Modificada / 

/ 

El AEP no incluyó e n el apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS 
SERVICIOS" de su Propuesta Final de Oferta de Referencia la especificación de que 

--.. 
el Instituto le podrá y olicitar la agregación de nuevas bases de ~otos o modificar 
los rubros solicitados en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el 
'-.. 
requerimiento a l no señalar que el Instituto podrá solicitar la a9regación de nuevas 

) 

bases de datos así como modific'm los rubros éspecificados en cada una, total o 
parcialmente, si en el transcurso de-1 tiempo se observa que no resulta eficiente su 

---utilización y se comprueba que la disposición de la misma resulta insuficiente o 
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/ genera desventajas competitivas para los es con ( 1 objetivo de ofrecer 
condiciones favorables paca la prestación de sérvicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de)Referencia para que al final de las especificaciones d~informdción tipo 
"a" y "b" del apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la 
Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto se integre el siguiente párrafo: 

El Instituto podrá solicitar la agregación de nuevas bases de datos 
así como modificar los rubros especificados en cada una, total o 
parc ialmente, si en el _transcurso del tiempo se observa que no 
resulta eficiente su utilización y se comprueba que la dispósición de 
la misma -resulta insufic iente o genera desventajas competitivas 
para los CS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 inciso O d~I Acuerdo 

/ I 

El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
como parte de sus compromisos hacia los CS, que la informacjón tipo a dé6erá 
estar disponible en el sitio de lnternet donde se publique la Oferta de Referencia y 
que ésta deberá mantenerse actualizada conforme a lo~eñalado en la Condición 
DÉCIMA PRIMERA de la Resolución de Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

/ 

"3. Información relacionada con los servicios 

La información con la que cuenta Telmex se pondrá a disposición de los 
Concesionarios So/ícltantes a través de una interfaz en el sitio de Internet en el que" 

Je/mex publique su OREDA o a través del Sistema de Captura o del SEG cuando 
esté disponible _§egún §.e especjtica a continuación, dicha información 

/ 
corresponde a aquella con la que. Telmex cuenta para su propia operación tanto 
en términos cuantitativos como cualitativos, en el entendido de que la información 
sufre continuos cambios derivado de la operación diaria y está sujeta a la 
varipbilidad propia del levantamiento de información. 

(. .. ) 
" En virtud de que la información tipo "a", que se pondrá a disposición de los 

Concesionarios Solicitantes tiene c¿;rácter confidencial y no ha habido una firma 
"' de convenio, se tendrá que firmar un acuerdo de confidencialRJad con cada es 

que lo requiera, quedando estipulado que estará prohibida la reproducción 

( 

( 

142 

,~ 

----. 



\ 

J 

_ _, 

r 

/ 

\ 

/ if t 
/ 

/ 

,,,- - IMSTITUTO rEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

parcial o total de Ja información, así como su publicación a través de cualquier 
medio. Para el caso de Ja información tfpo "b. los es tendrán que firmar el 
Convenio de Desagregación. · La información tfpo ·a· se actualizará 
mensualmente, mientras que la información tfpo "b. se actualizará diariamente. • 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Ofert~ de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, e) Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 

f aceptar lo c itado como parte del apartado "INFQ_RMACIÓN RELACIONADA CON 
LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 Inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió1 al AEP modificar o eliminar de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia los procedimientos de "Consulta 'del NCAI d~I usuario existerite", de 
"Procedimiento de solic itud de información del NCAI por número telefónico del 
f)aquete de usuario o número de usuario del servicio infinitum puro" y de 
calificación de (bucle local "Para todos los servicios" dado que resultan 
inadecuados en vista de los requerimientos sobre información solicitados por el 
Instituto. Lo anterior, pard mantener congruencia con los requerimientos hechos por 
el Instituto respecto a la disponibilidad de la información. 

f 

Oferta de Referencia Modificada / 

1 
_fl AEP eliminó de su Propuesta Final de Oferta de Referencia la sección los 
procedimientos de "Consulta del-NCAI del usuario existente", de "Procedimiento 
,de solicitud dE? información del NCAI por-Aúmero telefónico del paquete de usuario 
o número de usuario del servicio infinitum puro" y de calificación de ~ucle Local 
"Para todos los servicios". 

/ 
- Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la eliminación sugerida por el AEP 
es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la compE_?jencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar la eliminación del apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el ln1stituto. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de-0ferta de Referencia 
cualquier redacción que implique la necesidad de la firma del convenio para 

1 

~ obtener acceso a la información que el Instituto ha determinado que deberá 

( " 

hacérse disponible a los CS al momento de la publicación de la Oferta de 
Referencia. Lo anterior, para mantener congruencia con los reqi,terimientos hechos 
por el lnstit Uto respecto 6 la disponibilidad pe b información. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. Información relacionada con los servicios 

( ... ) 
/ 

En virtud de que la Información \tipo "a', que se pondrá a disposición de Jos 
Concesionarios Solicitantes tiene carácter confidencia/ y no ha habido una firma 
de conveniÓ, se tendrá que firmar un acuerdo de confldenciaiid-¡]d con cada es 
que lo requiera, quedando estipulado que estará prohibida la reproducción 
parcial o total de la información, así como su publicación a través de cualquier 
medio. Para el caso de la información tipo "b" los CS tendrán que firmar el 
Convenio de Desagregación. Lq_ información tipo "a" se actualizará 

/ 

mensualmente, mientras que la información tipo "b" se acjualizará diariamente." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
( 

Derivado de lo anterior, e l Instituto considera-que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con-lo requerido en el AGuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este s~ntido, ~I Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
LOS SERVICIOS:' de la Oferta de Referencia autÓrizada por el Instituto. 

/ En virtud de las mo9ificaciones he¿has por el Instituto, las adecuacione$ 
presentadas por el AEP-derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

I elementos no seña
1
lados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 

'---- correspondiente a los "INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe 
la compE;tencia en la pr~stacióh de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no gerYera requisitos innecesarios para la p orrecta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando apliqué: el Instituto realizará 
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modificdciones con el fin de corregir ~rrores tipográficos, rYiejorar la claridad en la 
redacción, así _como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

1 

5.1.5.1. DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN A 
LA QUE SE TIENE ACCESO 

Requerimiento del'lnstituto en el numeral 5.2.6.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ofrecer en su Propuesta FinÓI de Oferta de Referencia por 
lo menos la siguiente Información: 1) central telefónica o i nstala~ión equivalente; 
2) cajas d e distribución; 3) área atendida por cobré; 4) área atendida por fibra 
óptica; 5) unidades básicas; 6) información para el SAIB; 7) parámetros de 
configurac ión espectral; 8) pares de cobre individuales; y 9) bucle local de f ibra 
óptica. Lo anterior Qara dar mayor claridad al AEP y a los CS respecto a l alcance -....__ 

mínimo de la información que el AEP deberá poner a disposición delos CS. 
\._ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"3. 1. Descripción de las bases de datos. documentos e información a la que se 
tiene acceso 

La información con Ja que cuenta Telmex que se pondrá a disposición de los es se 
clasificará en los siguientes 9 tipos de bases de datos, y en los layout que se definen 

/ 
a continuación. Existe información que por su naturaleza se actualiza 
constantemente, por lo que, para esta información como pÓra aquellos donde no 
se cuente con Ja misma, se realizará una cargo iniE:ial que se irá actualizando 
periódicamente: 

Información tipo ·a·: 

BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 

( ... ) 

BASE2: Cajas de Distribución (CD) 

' 
(. .. ). 

BASE 3: Área atendida por cobre / 

( ... ) 
J 

/ 

\ 

/ 
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BASE 4: Área atendida por fibra óptica 

\ ( .. . ) / 

BASE 5: Unidades básicas / 

( ... ) 

BASE 6: Información para el SAIB 

( ... ) \ / 

Información tipo "b': / \ 

BASE 7: Parámetros de configuración espectral 

/ 

"" ( ._BASE 8: Pares de cobre individua/es 

( .. .) '---

BASE 9: Bucle Local de fibra óptica 

( ... )" 

\ 

Análisis.de la Oferta de Referencia Modificado \ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por y l 
AEP es consistente con lo requerido en el-Acuerdo, por lo qúe no atenta contra las 
Medidasae Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar11o citado como parte del numeral 3.1 del apartado "INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

~ / 
' En virtud de las modificaciones hechas por e l Instituto, las adecuaciones-

presentadas por el AEP derivado,del requerimiento en el Acuerdo, así como de~0s "
elementos no señalados expre9ariente en el análisis, se concluye que la sección 1 

correspondiente a la "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS, DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN A LA_ QUE SE TIENE ACCESO" cumple con los objetivos paró la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia( en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestacié\n de servicio. Sin perjuicio de lo,_ 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el/fin de corregir 
errores__j'ipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 

"- consistencia con ~eS,pecto a lo estipulado por el Instituto para orros apartad.Qs. 
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\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 inciso e), numeral 5.2.4 inciso f) y 
5.2.17 inciso GJ) del Acuerdo. \ 

El\lnstituto requirió al AEP, para otorgar mayor certidumbre a los CS, estructurar en 
su Propuesta Final ' de Oferta de Referencia la información t ipo a conforme a uñ 
listado de información mlnima por t ipo'\ de base (b_9se 1: central telefónica o 
instalación equivalente; base 2: cajas de distribución; base 3~ área atendida por 
cobre; base 4: área atendida por fibra óptica; base 5: unidades básicas; base 6: 
información para el SAIB; base 7: parámetros de configuración espectral; base 8: 
pares de cobres individuales; y base 9: bucle loc al de f ibra óptica); añadiendo 
también que tal información debe~á ser tan precisa, homogénea y completa como - / 

sea posible. Asimismo en el requerimier;üo 5.2.4 inCiso f) del Acuerdo se solicitó al 
AEP incluir en la información a la que podrá tener acceso el CS los recursos de red 

/ -
asociados a la prestación de los servic ios{ además en el requerimiento 5.2. 17 inciso 

" d) del Acuerdo se requirió incluir como parámetro inicial a -1a hora de realizar las 
p ruebas y calificación del bucle, e l detalle de cada caja de distribución, sus bucles 
y sub-bucles locales, centra l telefónica o instalÓción equivalente susceptible a la 
desagregación, su equipamiento, la caracterización de todos sus bucles ocupados 
(número de unidades básicas, tipo de señales que soportan en cada momento, 
longitudes, entre otros), número de pares vacantes disponibles, y -en su caso, el 
procedimiento ágil de caracterización para dichos pares en caso de que sean 
solic itados. 

/ Oferta de Referencia Modificdda 

Dentro de la Propuestd Final de Oferta de ReferehciÓ, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

"3. 7. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

/ 
(. .. ) / 

lnform,ación tipo ·a·: 
/ 

BASE 7: Central Telefónica o Instalación Equivalente 

( "' 
• Nombre de la Central Telefónico o lnstolgción Equivalente. 

• Código identificador de lo Centrol-Ielefónico o Instalación Equivalente. 

/ • Tipo de tecnología en la Central Telefónico o Instalación Equivalente. 

\ ,,,,. 
• Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

/ 
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• Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes acondicionadas, no 

acondicionadas y en proceso de acondicionar para desagregación. 
~ ' 

• Tipo de punto de acceso pam desagregación. 

" • Listado de códigQs identificadores de CD asociadas a Centrales Telefónicas 
o Instalaciones Equivalentes. 

\ 
• Lecalización exacta: cootdenadas geográficas (latitud y longitud) y 

dirección completa (Población, Municipio, Estado, calle, referencia (entre 
que calles), número, etc.). 

• Indicar si la central cuenta con numeración. 

\ 
• Rangos de numeración cubiertos por cada Central Telefónica o Instalación 

Equivalente. \ 

• Número" de pares ocupados en cada Central Telefónica o lnstalaclón
Equivalente. 

/ . Número de pares vacantes en cada Central Telefónlca o lnstalqclón 
Equivalente. -....._ 

" • ¡Espacio disponible para coubicación (por modalidad). 

• Espacio disponible en predio del AEP (superficie del predio sin contar Ja 
superficie del edificio). 

• Paresprincipales y secundarios if:l(talados, disponibles y libres. 

BASE 2: Cajas de Distribución (CD) 

Código identificado~ de cadáéD. 
\ 

• Indicar las CD acondicionadas, no acondicionadas y en proceso de 
acondicionar para 9._esagregación. 

• Listado de códigos identificddores de las Centfales Telelónicas o 
\ Instalaciones Equivalentes a las que pertenece cada CD. 

• Código identificador de cada Anexo de Caja de Distribución. 

• Localización y dirección (Población, Municipio, Estado) 

• Número de pares ocupados en cada CD. 

• Número de pares vacantes en cada CD. 

/ 

,...-

\ 

/ 
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\ 

'- BASE 3: Área atendida por cobre 

• Colonias atendidas por cada Central Telefónica o Instalación Equivalente 
asociadas a despliegue de cobre (en formato compatible con sistemas de 
información geográfica). 

1 

• Listado de calles o/! el <?rea atendida por cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. 

• Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes: longitud media de los 
bucles. \ 

) 
• Fecha de actualización de las bases de datos. 

BASE 4:Area atendida por fibra óptica 

• Mapas beográficos a escala del área atendida porcada Central Telefónica 
o Instalación Equivalente asociadas al despliegue de fibra óptica punto 
multipunto (en formato compatible con sistemas de información 
geográfica). 

\ • Fecha de actualización de las bases de datos. 

BASE 5: Unidades básicas 
\ 

• Código identificador de cada unidad básica. 
\ 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente a la 
que pertenece cadd unidad básica. ) 

• Tecnología y modulación (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL, VDSL2, entre otras) por 
central. 

BASE 6: Información para el SAIB 
\ 

• Nombre de la Central T~efónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los puntos de concentración. 

Tipo de puntos de concentración (local, regional y nacional, u otros). 
¡ 

• Código identificador. 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y longitud) y 
dirección completa (Población, Municipio, Estado, calle, referencia (entre 
que calles), número, etc.). "'~ 

• Tecnología disponible (a través de fibra óptica o cobre). 

• Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes asociadas a cado punto 
de concentración. 

/ 

\ -

\ 

\ \ 

) 

I 
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• Código identificador del NCAI asociado 
I 

• Numero de puertos por capacidad, instalados y libres 

Información tipo ·b ·: 

l 
BASE 7: Parámetros de configuración espectral 
/ / 

I 

T elmex no cuenta con esta información. 

BASE B: Pares de cobre individuales 

\ 

I 
\ 

• fódigo identificador de cada par de cobre que se encuentra asociado a ~

una Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

C~digo identificador de cada par de cobre que se encuentra ¿saciado a 
una CD. / 

/ 

• Código identificador de Ja unidad básica a la que pertenece. 

• Perfilésteóricos del SRL factibles para pares asignados. 

Modalidades estimadas de SAIB soportadas por el par. 

nb o de unidad básica a lo que pertenece el par. 

• Tipo de cable (unidad básica con cuantos pares; cable XDSL; otrÓ). 

• Longitud total estimada del Buc:/e Local y Sub-bucle Local en metros por coja 

de distribución. ) 

• Atenuación teórico del Bucle Local por caja de distribución. 

• Resistencia de aislamiento. 

• Capacitancia. í 

• Documentos r:;on las fichas técnicas de los equipos de acceso (DSLAM), 
asociados a cada tecnología presente en la Central Telefónica o Instalación 

'Eiquivalente a la que pertenece el par. 

BASE 9: Bucle Local de fibra óptica 

" • Código identificador del Bucle Loc,al de fibra óptica (con tecnología GPON 
punto multipunto con 64 usuarios, identificando cada uno de ellos). 

\ ) 
• Perfiles del S@- factibles para el bucle de fibra óptica. 

• Modalidades de SAIB soportadas por el Buc/e1Local de fibra óptico. 

/ 

/ 

--, 

/ 

\ 

/ 
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• Código identificador de la Central Telefónica o Insta lación Equivalente 
asociado al Bucle Local de fibra óptica. 

• Código identificador del DFO al Bucle Local de fibra óptica. 

• Tecnología desplegada en el Bucle Local de fibra óptica. 

• Características técnicas del cableado de fibra óptica utilizade: 

• Documentos con las fichas técnicas de los equipos de acces'O (OL T) / 
asociados a cada tecnología presente en la Central Telefónica o Instalación 
\EquivÓlente a la que pertenece el bucle de fibra. ,, 

,/ 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
) 

El AEP expone ;n \ u Escrito de Respuesta que existe información que no se tiene, 
así como informacióryque se está recolectando y otra que es muy delicada para 
proporcionarla, indica que en la oferta se incluyó una descripción de los dos tipos 
de información, así como que la información tipo "a" tiene carácter confidencial y --... 
al no existir firma) de convenio, se tendrá que firmar un acuerdÜ'de confidencialidad 
con cada es que lo requiera, quedando estipulado que estará prohibida la 
reproducción parcial o tetal dé la información, así como su publicación a través de f 

cualquier medio. Para el caso de la información tipo "b" los CS tendrán que firmar 
r 

el Convenio de Desagregación. El Instituto considera _que la justificación 
l. 

presentada por el AEP es razonable y congruente con el requerimiento ya que la 
información tipo "a" deberá de ser accesible sin neceSidad de firmar un Convenio. 

Al respecto, el Instituto considera que no 9e le puede obligar al AEP a proporcionar 
información con la que no cuehta o pueda justificar que proporcionarla es fiesgoso 
y que por lo tanto deba te ner Jñ trato diferenciado,_Gdemás la informaciÓn que el 
AEP acepta proporcionar puede 1 ser suficiente para la primera etapa de 
implementac ión de la regulacion sobre desagregación ya que cubre los rasgos 
fundamentales de su red así como de sus bucles. Sin perjuicio de lo anterior, en el 
momento que el AEP cuente con nueva información asociada a los servicios, 
deberá integrarla con la finalidad de proporcionar a los es información precisa, 
homogénea y lo más completa como se9 posible. 

Sin embargo, el Instituto identifica que si bien el AEP establece el listado de 
información por tipo de base, ~el análisis realizado por el Instituto se desprende que 

t 

para otorgar mayor certeza y claridad a los CS sobre la información p roporcionada 
es necesario que el AEP incluya también en las bases ofrecidas: l) para la Base l , 
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dp_9o que la fibra óptica no es medida en términos de pares ocupados, disponibles 
y/o vacantes, se deben incorporar los conceptos análogos de cobertura de fibra 
óptica en número de casas pasadas_ y el número de usuarios atendido§_ con f ibra 

,-
óptica al listado de información referente a las Centrales Telefónicas e lnstalacion~s 
EquivaleAtes; 2) para la Base 2, dado que se había solicitado de manera explícita 
en el requerimiento y dotará de mayor claridad a los es respecto al potencial-y 

atractivo de la pferta de servicios, se debe incluir la latitud y longitud que describan 
la localización de lgs cajas de dlstribución; y 3) de mane~ general para todas las _ 
bases, deberá especificarse que para la información tipo "a" esta deberá ser 
accesible en formatos estandarizados para hojas de cálculo y para la información 
tipo "b" deber¡á ser accesible por el es en forma de consulta por uAidad básica 
y/o pares o bucles individuales y sea por el Sistema de Captura o a través del SEG 
cuando este último entre en operación. 

Por lo antes ~expuesto, e l Instituto resuelve añadir al listado de información que 
proporcionó T elmex las precisiones de información reali:z.:9das por el Instituto en el 
presente análisis. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto, con base en sus 

, facultades, verifique que efectivqmente la información no proporcionada por el 
AEP respecto a los requerimiéntos del Acuerdo es información que no puede 
proporcionar. 

Redacción definitiva 

, Derivadci del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Ofer(a de Referencia parq que en el numeral 3.1 del apartado "INFORMACIÓN 

--RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre lo siguiente: 

Información tipo "a": 

LO información d~ estas bases de datos deberá estar disponible 
para los CS en formato compatib\e con programas proces6dores 
de hojas de cálculo de uso estandarizado 

BASE l: Central Telefónica b Instalación Equivalen te 
\.._ 

• Nombre de la CE(ntral Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la ~ Central Telefónica o (nstalación 
Equivalente. 

/ 

( 

_/ 
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• Tipo de tecnología en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente. , 

• Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• CE~Rtrales TJlefónicas o Instalaciones Equivalentes 
acondicionadas, no acondicionadas y en proceso de 
acondiéionar para desagregación. 

; • Tipo de punto de acceso para desagregación. 

\ 

--

- 1 

• Listado ~ de códigos identificadores de CD asociadas a 
Centrales Telefónicas o~nstalaciones !Iguivalentes. ) 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y 
longitud) y dirección completa (Población, Municipio, Estado, 
ca lle, referencia (entre que calles), número, etc.). 

• Indicar si la centra l cuenta con numeración. 

• Rangos de numeración cubiertos por cada Central Telefónica 
o Instalación Equivalente. 

1 • Número de pares de cobre ocu13<.ados en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Número de pares de _cobre vacaMes en cadCt Central 
Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Cobertura de fibra óptica en número de casas pasadas en 
cada Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Número de usuarios atendidos con fibra óptica en cada 
Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Espacio disponible para coubicación (por modalidad). 
) 

• Espacio disponible en predio de Telmex (superficie del predio 
sin contar la superficie del edificio). 

• Pares de cobre principales y secundarios instalados, 
disponibles y libres-:--

/ 

\ 

\ 

I 

J 
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BASE 2: Caias de Distribución CCD) 

• Código identificador de cada CD. ) 

• Indicar las CD acoñdicionadas, no acondicionadas y el) 
proceso de acondicionar para desagregacion. 

,.,,....- / 

• Listado de códigos identifica~fores de las Centrales Telefónicas -
o Instalaciones Equivalentes a las que pertenece cada CD. 

• Código identificador de cada Anexo de Caja de Distribución. 

• Localizoción (latitu<2_ y longitud) y dirección (Población, 
Municipio, Estado). 

• Número de pares ocupados en cada CD. 

• Número de pares vacantes en ~oda CD. ,, 

BASE 3: Área atendida por cóbre ---

f 
• Colonias atendidas por cada Central Telefónica o lnstalaeión 

Equivalente asociadas 1a despliegue_,de cobre (en formato 
" compatible con sistemas de información geográfica). 

• Listado de calles en el área atendida por cada Central 
' Telefónic a o Instalación Equivaleñte. "-

l_ 
' ' • Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes: longitud 

media de.los bucles. 
\ '\ / 

• Fecha de actualización de las bases de dalos. 
j 

BASE 4: Área atendida por fibra óptica 

I• Mapas geográficos a escala del área atendida por cada 
Central Telefónica o Instalación Equivalente asociadas al 
despliegue de fibra óptica punto multipunto (en formato 
compatible con sistEÍmas de información geográfica). 

• Fecha de actualización de las bases de datos. 

\ 
/ 

\ \ 
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BASE 5: Unidades básicas 

• Código identificador de cada unidad básica. 

' 

\ 
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/ 

/ • Códi90 identificador de la Central Telefónica o Instalación ---

/ 

Equivalente a la que pertenece cada unidad básica. 
\ 

• Tecnología y modulación (ADSL ADSL2, ADSL2+, VDSL VDSL2, \ 
e~tre otras) por central. 1 

--BASE 6: Información para el SAIB 

• Nombre de la Central (Telefónica o Instalación Equivalente 
donde están dados d e alta los puntos de concentración. 

: • Tipo de puntos de concentración (local, regional y nacional, u 
otros). 

• Código identificador. 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y 
longitud) y dirección completa (Población, Municipio, Estado, 
call~,_ referencia (entre que calles), núroero, etc.). 

• Tecnología disponible (a través de fibra óptica o cobre) . 

• Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes asociadas a 
cada punto <sle concer-itración. 

• Código identificador del NCAI asociado 
}/ 

• Numero de puertos por capacidad, instalados y libres 

Información tipo "b": 

_,.-· 

Esta información deberá ser -accesible por el CS erY forma de" 
consulta por unidad básica y/o pares o bucles individuales ya sea 
por el Sistema de Captura o a través del SEG- cuando este último 
entre en operación. -

_J 

I \ / 
/ 
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BASE 7: Parámetros de configuración espectral 
\ 

T~lmex no cuenta con información sobre los parámetros -ae 
configuración espectral, en el momento que Telmex cuente con 
ella, será proporcionada a los CS. 

BASE 8: Par es de cobre individuales 

• Código identificador de cada par de cobre que se encuentra 
asociado a una Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

/ 

• Código identificador de cada par de cobte que se encuentra 
, í asociado a una CD. 

• Código identificador de la unidad básica a la que pertenece. 

• Perfiles teóricos del SRL factibles para pares asignados. 

• Modalidades estimadas de SAIB soportadas por el par de 
cobre. 

I 

• Tipo de unidad básica a la que pertenece el par de cobre. 

• Tipo de c_able (unidad básica con cuantos pares; cable XDSL; 
- 1 otro). / 

• Longitud total estimada ael Bucle Local y Sub-bucle Local en 
metros por caja de distribución. 

• Atenuación teórica del Bücle Local por caja de distribución. 
( \.-.. 

• Resistencia de aislamiento. 

• Capacitancia. 

~ Documentos con las fichas t~cnicas de los equipos de acceso 
(DSLAM) asociados a cada tecnología presente en la Central 

1 

/ 

Telefónica o Instalación Equivalente a la que pertenece el par. " 
/ 

BASE 9: Bucle Local de fibra óptica 
\ _/ 

• Código identificador del Bucle Local de fibra óptica (con 
tecnología GPON punto multipunto con 64 usuarios, 
identificando-cada uno de los bucles). 

/ 

• i 
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• Perfiles del SRL fact ibles para el bucle de fibra óptica. 

• Modalidades de SAIB soportadas por el Bucle Local de fibra 

óptic a. ~ ....___ "'-

• Código identificador de la Cerntra l Telefónica o Insta lación ,.-
Equiva lente asociad o-a l Bucle Local de fibra óptica. 

• Código identificador del DFO a l Bucle Local de fibra óptica. 

• Tecnología desplegada en e l Buc le Local de fibra óptica. 
- 1 

• Características técnicas del cableado de fibra óptica utilizado. 

· ---Docume ntos con las f ichas técnic as de los equipos d e acceso 
(OLT) a sociados a cada tecnología ~resente en la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente/ a la que pertenece el 
-bucle de fib~a . 

/ 

f 

5.1.5.2. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓ N CONTENIDA ENEL SITIO <- -

DE INTERNET 

Req uerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 Inciso D del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento para que los CS tengan acceso a la información contenida en el 
sitio de Internet donde se publique \ la Oferta de Referencia. Lo a nterior, en 
cumplimiento <S!e la Condición DÉCIMA TERCERA de la Resoluc ión de 
Desagregación. ,i 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Dentro de la Propuesta Fina l de Of~rta de Referenciav el AEP estableció co'mo 
nuevo apartado lo sig uiente: 

"3.2. Procedimiento de acceso a la informac ión contenida en el sitio de Internet 

Para el acceso a la información a través de la interfaz en la página de internet, el 
es dr!§'berá contar con el usuario y contraseña descritos en el punto 3. 

Los pasos para ingresar al Sitio y realizar consultas sérán los siguientes: 

7. Entrar al sitiohttp://www.telmex.com/ 

2. ! ( Seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayoristas". __ 
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3. Selecciona~ el aparlado "Oferla de Referencia para la Desagregación del 

Bucle Local" 

4. Seleccionare/ apat1ado1"Consulta de Información" 

5. Ingresar las crede~Ciales (Usuario y Contraseña) que le fueron otorgadas por 
Telmex 

/ ,-

6. La información estará organizada en las 6 bases de datos (ihformación tipo 
"a") que se describen en la s.ección 3. 7 de esta Oferla 

. 1 
7. El CS debec<;i. seleccionar el tipo de información en la cual está interesado 

8. En la págif!._a de internet se desplegará la información solicitada 
""' / \ 

( ... )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

-----
\ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
! 

AEP es conajstente co--C' lo r~querido en el Acuerd~, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 

------- , aceptar lo citado como parte del numeral 3.2 del apartad<0 "INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 

( Instituto. 
\ 

5.1.5.2.1. GUÍA DE ACCESO v uso DEL srno DE INTERNET 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 inciso-g) del Acuerdo 

___. El lnstifüto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de ~ferta de Referencia una 
guía de acceso--Y' uso del sitio de Internet que contendrá la información descrita en 
la Medida DECIMOSÉPTIMA -de las Medidas de Desagregación, conforme a la 
Condición DÉCIMA PRIMERA s:Je las Medidas de Desagregación. \ / 

'-

Oferta de Referencia Modificada 
1 

" Dentro de la Propuesta Final de Oferta 1de Referencia, el AEP estableció como 
1 J ' 

nuevo apartado lo siguiente: " 

"3.2. 1. Guía de Acceso y uso del sitio de Internet 

Los Concesionarios So/icifca(!fes podrán acceder a la información de los servicios de 
d esagregacióh a través del sitio web de Telmex, dicha información podrá s7r 
c onsultada de manera previa a la suscripción de convenios. Telmex garantizara 
que la información se mantenga actualizada. El concesionario deberá seguir los 
siguientes pasos para el acceso a la misma. \ 
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I 

7.- El Concesionario Solicitante deberá Ingresar al siguiente sitio de Internet. 

http://www. telmex. com/ 

ampliamos !a capac1d.:id de las act1vid ad7s 
dioitat,;s mas sol1citadas: 

' ~ 

.{"" • r.;aµ~;A::i.:< .. v :,1 b! ;,:11f•ih.; 
, . .. r-l '-':-1m&-r ;-i;_.-"!'.:Jtlf1•~1 u;, a b1 L"<.!11~.J:....:Jo:.<:r...: 
- • Ü:)b..;il;..11;. !h J".'ii~; )'I;.,~ 

31 de julio 14:00 hrs iÚltímo día! 

¿Aún no eres un 

cliente lnflnitum? 

t".x:!11~~.<h~rt11 1-tt1'1ftl'(-J.I""'• 
i:llr.1r~Cl1110~,MlmtU•J*• PC. 
>'le«SO a r!lli~-.15 u s~ \~l'i y• Vf!l'oltl.\ 
lr!lr-*An 

I 

Claro video 

~!r..ltt d1I Ndl."•11~~ ,,._,,,..,_, rMt~M y 
mu_ ,~.¡ .-:t)s; ; ,,.¡r::,,(...,_~,:::iinllr.Uvt'\ 

Ya eres 

c!iente lnfinítum 

~t-111;• f'#ll•~M !.l~,lJ- )1 C'lbl.., lt 
"91lf,dold N°rid.t'I"""' ftK .. ,. 11\ '*""' 
,~IE®l'll. ~N(..V.)fú;...,,cl-tt:tt-~ 

~.dr.i~. 

2. - El Conc'esionario Solicitante deberá seleccionar el apartado "Ofertas de 
SeNicios Mayoristas" ubicado en la parte inferior de la pantalla principal de la 
página de Telmex. 

\ 

<'~~kt.-i>1• 

.~r " ...... ~-~~~i--=-¿:.;-..-:..;;:-=~. 

Jf ~ .. 
..... ~""' :- : ,._!..! \~ 

Aldea Di ita! 
~""'"' in!' hu\, 

/ 

3. -EJ Concesionario solicitante deberá ingresar a la opción con Ja leyenda "Oferta 
de Referencia pa/O Desagregación del Bucle Local (OREO A)". 

{ 
/ 

/ 
( 

/ 

\ 

\ 

\ 

' 

\ J 

159 

¡ ·· 



I 
( 

/ 

\ 

\ 

\ 

) ----

\ 

/ 

í 

Mayoristas 

' \ 

/ 

/ 
• ,:--~J·_,o <{~~'<'·~ ... •?>o~~ U - •·L 1: · ~·tt;~ 'i-~l\~~l,l ¡ ,(>t,,,..>:f:;·J.;;..; ~-,;.r.,;,¡;r¡- .sy r,. ~-'i~C-¡,-{.t~-5-1 ~·..r-<-z 

Q-:.;.~1-:"~~S.:i><'.J:lll..~•·~-;¡ \Y<:.'"::"i..,;>""1•L:'<f: • \ 

!-r<Y" • .;,'lf,::~ : ;¡ 

l'Y'.l'fl 

... ...,...,,. ... ;."" tt!i':i'4. ~.;. . ..,..,.... •• " 
((llO"~ 

! 

\ 

I 

4.- El Concesionario solicitante deberá ingresar a la opción de "Consulta de 
información de Servicios de Desagregación" 

\ 

Oferta de Servicios 
Mayoristas 
·· ·· ·•··•··· ········ ··········· ·· ··· . . 
: Desagregación del Bucle Local : _

1
_ -

:.·.·:::.~:. ·.·:l· .... ·.•MIJl.•l•fl····:.·.--,,·.·.·.· .. ·:.f/J.,::::.,t·.~:JÁ~• ¡ • 
: !;5!f!_~!J.!!P:.s!.~!!!f.9r!n~fl91tJJ~J¿_~~!~tx.~.t..~r.iºn - • . -

-·· ••• • •• ,. - •••• ,. . ... . .. "'« • •• •••• - • )IJ •.•• • 1r"" .. . 
( 

5.- El ' Concesionarié( Solicitante deberá colocar el usuario y contraseña 
previamente otorgados por parte de Telmex para el ingreso a la información: 

I 

( 

\ 

/' 

) 

( 

\ 

/ 
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'-

/ 

6.-EI concesionario solicitante deb'erá seleccionar el tipo de base de datos de la 
cual requiera información 

Los tipos de bases de datos disponibles son los que corresponden a la información 
tipo "a". \ 

1 
/ ~ 

ji!:tTCl.MCX , 
........ 6.fol 

Análisis de la Oferta de Referen61a Modificada 

I 
( 

I 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modif icación sugerida por el 
AEP es consistente corl lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo c itado como parte del numeral 3.2. l del ap9rtado "INFORMACIÓN l.. / 
RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de R~ferencia autorizada por el 
Instituto. 

En virtud de las modificaciones hechas por el lnstituto, la s adecuaciones 
presentadas porel AEP derivado del requerimiento en e l Acuerdo, así como de los 

) / 

J 
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elementos no señalados expresamente en el análisis, se conc luye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL SITIO DE INTERNET" cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no d iscriminatorias y no genera requisitos 

\ 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el Instituto realizará mp d ificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consihencia 

--con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.5.3. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SEG 
O SISTEMA DE CAPTURA / 

/ 

/ Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 inciso j) del Acuerdo 

El Instituto requirió al 1)}EP incluir e11/ su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento para que los es tengan acceso a la información contenida en eÍ 

- 1 
SEG o sistema d e captura. Lo anterioc en cumplimiento de la Condición DÉCIMA 

TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

( 

J -

Oferta de Referencia Modificada 

D~ntro de la Propuesta Final de Ofer~a de Refer~ncia, el AEP estableció c;_omo 
nuevo apartado lo siguiente: '--

"3.3. Procedimiento de a cceso a Ja información contenida en e/ SEG o Sistema 

-- de Captura 

El Sistema de Captura (en adelante SC) es una herramienta que ofrecif'la 
conectividad a través de un fram~work con tecnologías Web. Tiene cbmo objetivo 
principal, permitir a los Concesionarios Solicitanfes realizar las peticiones de los 
servicios de Desagregación, así como reportar fo/los de los mismos. 

El acceso al SC es a través de credenciales (Usuario y Gontroseña) y protocolos de 
comunicación seguros. Permitiendo resguardar la-informa{;ión proporcionada por 
los CS, así como documentación anexa a cada solicitud. 

-" 
El Sistema de Captura estará disponible para los CS a partir del momento en que 
se publique la p resente Oferta, para lo c ual deberán seguir el protocolo de 
obtención de credencia/es correspohdiente. 

En específico para acceder a la información contenida en el Sistema de Captura, 
el procedimiento será el siguiente 

/ ,,.- \ 

J 
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1 )- El CS deberá ingresar al Sistema de Captura o al Sistema Electrónico de 
Gestión' cuando esté disponible, con su usuario y contraseña asignados por 
pa rte de Telmex 

2) Para consultar información el CS deberá ingresar -al módulo de consulta de 
información \ 

a. En el módulo de consulta¡de información se desplegarán las distintas 
categorías de informacion disponibles r 

b. El CS seleccionará la categoría de interés 

3) El Sistema desplegará la información solicitada por el CS" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada / 

Derivado de lo ante rior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desag regación y la competencia. En este sentido, e l Instituto resuelve 
aceptar lo cita do c omo parte del numeral 3.3 del a partado_ " INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la Oferta d e Referencia autorizada por e l 
Inst ituto. 

./ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.6.2 inciso k) del Acuerdo 
' 

El Instituto requirjó al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 
características y capacidades del sistema de captura, así como hacer explícito 
que el mismo d eberá estar disponible de manera inmediata a la publicación de la 
Oferta de Referencia. Lo anterior, conforme a la Condición DÉCIMA de la 
Resolución de Desagregación. 

\ / 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Pro puesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
' 

"3.3. Procedimiento de acceso a la información contenida en 61 SEG o Sistema 
de Captura"-

~ I 
El Sistema de Captura (en adelante SC) es una herramienta que ofrece la 
conectividad a través de un framework con tecnologías Web. Tiene como objetivo 
principal, permitir a los Concesionarios Solicitantes realizar las peticiones de Jos 
seNicios de Desagregación, QSÍ como reportar fallas de los mismos. 

El acceso al se es a través de credenciales (Usuario y Contraseña) y protocolos de 
comunicación segur6s. Permitiendo resguardar Ja información proporcionada por 
Jos CS, así como documentación anexa a cada solicitud. 
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El Sistema de Captura estará disponible para los CS a partir del momento eh que 
se publique Ja presente Ofertó, para Jo cual deberán seguir el protocolo de 
obtención de credenciales correspondiente. 

En específico para acceder a la Información contenida en el Sistema de Captura, 
el procedimiento será el siguiente 

2) 

_,--

\ 
El _es deb~rá ingresar al Sistema de Capturo o al Sistema Electrónico de 
Gestió0_,,cuando esté disponible, con su usuario y contraseña asignados por 
parte de Telmex 

Para consultar información el CS deberá ingresar al módulo de consulta de 
información 

a. En el módulo de consulta de información se desplegarán las distintas 
categorías de información disponibles 

b . El es seleccionará la categoría de interés 

3) El Sistema desplegará~a información solicitada por el CSH 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

( 

I 

' Derivado de lo a nterior, e l Instituto considera que la Tnodificación sugerida por el 
- -1 

AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, e l Instituto resDelve 
aceptar lo citado como parte del numeral 3.3 del apartado " INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

En virtud de las modificaciones hechas por -el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por e l AEP derivado del requerim iento en e l Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "P,f30CEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN-,,EL SEG O SISTEMA DE CAPTURA" cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestaciÓn de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corre@ir 
e rrores t ipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

I 
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' 5. 1.5.4. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A~LA INFORMACIÓN D( FORMA PRESENCIAL 

\ 

\ 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.21 del Acuerdo 
1 

El Instituto requirió al AEP describir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento de acceso a la información de forma pres/encial con mayor 
amplitud, de manera que se especifique cómo se realizará la entrega de la 
información solicitada a los CS. Lo anterior, para dotar de certeza a los CS respecto 
al proceso. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ -
Dentro de la.Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: / 

"3.4. Procedi,;Jiento de acceso a la información de forma presencia/ 

1. El Responsable del CS deberá acudir_ o las instalaciones de Telmex (Porque 
Vía 190, Col Cuouhtémoc, Delegación Cuouhtémoc, CP 06599, México DF), 
PISO 9, área de operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un 
horario de 09:00 a 14:00/76:00-79:00, e identificarse adecuodomenfé en las 
instalaciones. ( 

2. El Responsable del CS deberá, llenar el formato de solicitud de información -
y entregarlo al personal Telmex poro efectuar lo validación. 

3. Si el formato es llenado de manera correcto, se procede o lo entrega de 
\ información en 7 día hábil. 

~ ( 

Aná lisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
f.\EP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo c itado como parte del numeral 3.4 upartado "INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por ~I 
Instituto. 

,... 
En virtud de las modificaciones hechas por 71 Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en e l análisis, se concluye que la sección 

\ / ' / 

correspondiente a los "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACION DE 
FORMA PRESENCIAL" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe 16 competenc ia en la prestación de los~mismos, se 

) 

jt2 

\ 

establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la ·? 
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correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el; 
Instituto realizará modificaciones con el fin de c6rregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad

1 

en la redacción, así como mant
1
ener consistencia con respecto a lo 

estipalado por el Instituto para otros apartados. 
\ 

"' 5.1.5.5. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL MEDIO 
ALTERNO _ ./ 

Requerimiento del Instituto e"TI el numeral 5.2.6.2 inciso j) del Acuerao 
\._ 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Fin~ de Oferta de Referencia el / 
procedimiento necesario para queJos CS tengan acceso a la información a través 
del medio alterno. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición DÉCIMA TERCERA 
de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
"-.. 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenc ia, el AEP estableció como 
\. 

nuevo apartado lo sigt:.1iente: 

"3.5. Procedimiento de acceso a la información a través del medio alterno 
' 

El medio alterno para que 19~ es accedan a la información señalada en los puntos 
anteriores en caso de que la interfaz o el SEG no se encuentren disponibles, será 

1 
definido al es, vía el correo electrónico OPERDES@telmex.com, en donde Telmex 

notificara la forma de dar la información. 

Se deberá seguir el siguiente procedimiento. 
~ 

J) El es realizará su solicitud de información vía correo electrónico, señalando 
el tipo de información que requiere. 

2) Telmex con base efí la clasificación de la información (tipo "a" y tipo "t;)") 

notificara vía correo el medio por el cual se proporcionaré¡ la información. 

Alternativamente estará disponible la obtención de información de manera 
presencial. " 

_/ 

Análisis de la Oferta dé Referencia Modificada / \ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que para mayor certidumbre para los 
es respecto al plazo de re'\puesta por medio alterno se debe especificar un plazo 
de 2 días hábiles. Lo anterior, puesto que no atenta contra las Medidas de 
Desagregación ni la competencia por lo que el Instituto resuelve que se incluya el 
plazo en comento para ser consistentes con lo requerido en-el Acuerdo. 
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Redacción definitiva 
\ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 3.5 del apartado "INFORMACIÓN 
RELACIONADA.CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia a utorizada por el 

/ Inst ituto se integre lo siguiente: 

1 / 

\ 

/ 

3.5. Procedimiento de acceso a la información a través del medio 
a lterno 

El ~edio alterno parJ que los '--~S cfccedan a la información 
señalada en los puntos anteriores en caso de que la interfafo el SEG 
no se encuentrén disponibles, será definido a l CS, vía el correo 
electrónico OPERDES@telmex.com, en donde Telmex f\lOtificara la 
forma de dar la información. / 

Se deberá seguir el siguiente procedimiento. 
-~ 

l) El es realizacó su solic itud de información vía correo 
electrónic0, señalanck;i,el tipo de información que requiere. 

2) T elmex con base en la clasificac ión de la información (tipo "a" 
y t ipo "b") notific ara vía correo en máximo 2 días hábil(s el medio 
por e l cual se proporcionará la información. 

- Alternativamente estará disponible la obtención de información de 
. I " / manera presencia . " 

) 

( 

I 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por-el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis,\ se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO DE ACCESO Pi. LA INFq RMACIÓN A TR~VÉS 
DEL 'MEDIO ALTERNO" cumple con los objetivos para la prestación eficiente_ ge los 
servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestacidn de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cu,ando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de c;orreglr errores tipográficos, mejorar 
la c laridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

\ 
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5.1.6. SERVICIO DE REVENTA DE LfNEA 

5.1.6. l. SERVICIO DE REVENTA DE LÍNE"A TELEFÓNICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7. l inciso a) del Acuerdo 
./ \ 

\ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
incluir dentro del apartago sobre SRL en el ·servicio de r~venta de línea telefónica, 
todas las modalidades o esquemas que ofrezca, preste, comercialice, aplique, y/o 
tenga registradas ante el Instituto para sus usuarios finales ya sea para voz o datos, 
así como las características y promociones con que sean ofreciCJas. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Medida UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación y,Ja 
Condición SEXAGÉSIMA QUINTA de la ResolucióJ1 de Desagregación, así como para 
conferir certeza a los CS en la contratación de los servicios y que éstos puedan 
replicar por sus características técnicas el servicio a sus usuarios. finales. · 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
- \ "' 

"4. 1 Servicio de Reventa de Líneb telefónica ) . -

./ / 
El Servicio de Reventa de Línea1 Telefónica '-·(SRL7) permite la reventa o 

\ com~rcializaclón del servido de línea telefónica en las modalidades de Línea 
Residencial o Línea Comercial que Telmex comercializa actualmenté'. Telmex dará 
a conocer a los CS las nuevas ofertas comerciales de línea telefónica una vez que 
le hubiera autbrizado el Instituto, para e/lo, publicará las nuevas ofertas comerciales 
autorizadas en el Sistema de Captura o SEG cuando esté disponible. 

( .. .) ( 

\. 
· r-································-·····························-···--------------------------:==------ ----------

6 De conformidad con los Registros de tarifas autorizados por e( Instituto '' 

" \ 
(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada / 

El Instituto considera due lo presentado por el AEP si bien . menciona que el SE_L 
P6irmitirá la reventa o comercialización de línea telefónicffen las modalidades de 
Línep Resid_~ncial o Oomercial que éste comercializa aclualmente, de 
conformidad con los Registros de tarifas autorizadas por el Instituto, resulta 
relevante hacer algunas modificaciones al párrafo zeferido, integrando en el 

\ 
cuerpo del texto lo referido en el pie de página, con el propó~ito de reflejar con 

168 

\ 

/ 



( 

I 

-

) 

/ 

\ 

) 

if t 
IJ\ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

mayor certeza lo ~stablecido en la Medida UNDÉCIMA de las Medidas de J 

Desagregación, así como en la Condición SEXAGÉSIMA QUINTA de la Resolución 
de Desagregación. 

En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer explícito que 
la reventa o comercialización de la línea telefónica que el AEP tiene autorizeido y 
registrado ante el Instituto, que ofrece o comercializa actualmente, en los mismos 
términos y condiciones que ofrece a sus usuarios incluyendo descuentos y 

......._ . - 1 d t1 . t promociones, as1 como , en su caso, os escuen os mayons as. 

Lo an_terior con el propósito de otorgar una mayor certeza a los CS respecto a las 
modalidades que el AEP tendrá que ofrecer a través del Servicio de Reventa de 

---Línea Telefónica, así como las características y promociones aplicables a l servicio ,, ' 

antes referido. " ¡ 

r Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.1 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" autorizadd por el Instituto se integre lo siguiente: f 

) 

/ 

---El Servicio de Reventa de Línea Telefónica (SRLl) permite la reventa 
o comercializaci?,n del servicio de línea telefónica en las 
modalidades de Línea Residencial o Línea Comercial que Telmex 
tiene autorizado y registrado a nte el Instituto, ofrece o comercializa 
actualmente, en los mismos términos {condiciones que ofrece a sus 
usuarios, incluyendo descuentos y promociones, así como, en su 
caso, los descuentos mayoristas aplicables. T elmex ofrecerá a los CS 
las nuevas ofertas comerciales de línea telefón ica una vez que se 
lps autorice el Instituto. Para ello, publicará las nuevas ofertas 
comerciales en el Sistema de Captura o SEG cuanao_ esté 
disponible. \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.1 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que haga explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que cuando p retenda ofrecer nuevos servlgios minoristas__,de línea 
telefónica a sus usuari9s finales ofrecerá, dentro de un plazo razonable previo a 
que tales servicios estén disppnibles para sus usuarios finales, estos servicios a los CS. 
Lo anterior, para fomentar la competencia al asegurar que los CS puedan replicar 
los servicios para sus propios usuarios finales dado que podrán acceder a nuevos 
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servicios mayoristas que reflejen a fla escala apropiada las características de lqs 
nuevos servicios minoristas que el AEP ofrecerá. 

\ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

'--.. \ 
~, \ 

"4. 1 SeNicio de Reventa de Línea telefónica 

El SeNicio de Reventa de Línea Telefónica (SRLT) permite la reventa o 
comercialización del seNicio de línea telefónica en las modalidadrs de Línea 
~Residencial o Línea Comercial que Telmex comercializa dctualmente 6• Telmex dará 

a conocer a Jos es las nuevas ofertas comerciales de línea telefónica una vez que 
1 

Je hubiera autorizado el Instituto, para ello, publicará las nuevas ofertas comerciales 
' autorizadas en el Sistema de Captura o SEG cuando esté disponible. 

( .. .) 

6 De conformidad con los Registros de Tarifas autorizados por el ln~tituto" 

/ (Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP señaló en su Escrito de Respuesta gue dará a conocer a los CS las nuevas 
ofertas comerciales· de línea telefónica una vez que le hubiera autorizado el / 

/ instituto, publicándolas en el Sistema de Captura o SEG cuando esté disponible. 
/ \ 

En este sentido, el Instituto coAsidera que la modificación propuesta por el AEP no 
se ajusta de conformidad al requerimiento. Lo anterior en razón de que deberá 
hacerse explícito en su Propuesta Final de Ofe~a de Referencia que cuando 
pretenda of}ecer nuevos servicios minoristas de línea telefónica a sus usuarios finales 
o~recerá, · dentro de un plazo razonable previó a que tales servicios estén 
disponibles para sus usuarios finales, por lo que en consistenci9 con lo señalado en 
la MedidÓ UNDÉCIMA de las ty1edidas de Desagregación Ósí·como de la Condición 
SEXAGÉSIMA QUINTA este Instituto considera procedente ajustar lg_redacción con 

el propósito de hacer explícito tal acla_ración. 

De e~ta forma, se eliminará el pie de página señalado en la redacción propuesta 
por el AEP"y se ajustará la redacción de tal forma que se señala que el AEP dará a 
conocer a los CS las nuevas ofertas comerciales de líneg_telefónica una veique se 

--- las autorice el Instituto. '- , -
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/ 

Redacción definitiva 
0 

Derivado del análisis previo, el lnstitoto resuelve"-modificar la eropuesta Final de 
Of~rta de Referencia para que en el numeral 4. 1 del apartado de "SERVICIO 6E 
REVENTA DE LÍNEA" autorizado por el Instituto la modificación señalada, en el 
entendido de que la misma ya fue incorporada y aprobada en el análisis al 

/ equerimiento 5.2. 7. l iRciso a). 

\ Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.l lncko e) del Acuerdo 

\ 
El Instituto requirió al AEP incorporar en su Propuesta Final de Oferta de R~ferencia 

\ 

la opción al CS de proveer el equipo terminal, de tal for¡na q~e el AEP suministre e 
; instale a solicitud del es el equipo terminal para el SRL. Lo anterior~ en cumplimiento 

/ 

l de la Condición SEXAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
1 

J 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4. 1 Servicio de Reventa de Línea telefónica -

(. .. ) 

Alcance del servicio: 

( ... ) 

El\CS podrá solicitar en el formato de solicitud de servicios de Reventa, que Telmex 
provea el cableado interior y/o los aparatos telefónicos que se ínstalará(n) en el 
domicilio del usuario cuando se lléve a cabo la\ instalación del servicio 
desagregación, bajo una contraprestación específica. \ 

Análisis de la Oferta de Rererencia Modificada 
/ 

/ 

(Énfasis Añadidp) 

! 

El AEPJhizo explícito que el CS podrá solicitar al AEP proveer el cableado interior y/o 
"' los aparatos telefónicos que se instalarán en el domicilio del usua,rio, cuando se 

lleve a cabo la instalación de un ser( icio de_ desagregación bajo una 
~ \ 

contraprestación específica. Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la 
modificpción s~gerida por el AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, 
por lo que no atenta contra las Medidas de Desagregación y la competencia. En 
leste sentido, el lñstituto resuelve aceptar lo citado como ponte del/numerpl 4.1 del 
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apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" de la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.l inciso c) del Acuerdo 

El Inst ituto requirió a l AEP incluir d entro de la Propuesta ~ina l de Oferta de 
Referen<:2la, dentro del apartado relativo a la descripción y alcance del SRL la 
marcación especial 050 para la atención de fallas, así como adecuar los 
procedimientos del Anexo 4: Procedimiento de Gestión de Fallas, Continuidad del 
Servicio y Gestión de Fa llas, para que la llan:.i_ada al número 050 de marcación 
especial sea inclu ida y transferida al CS, quien a su vez levantará el reporte 
correspondiente .de la f911a o incidencia ante el AEP para seguir su proceso de 
atención, seguimiento y solución, tal y como está previsto en el mismo anexo. Lo 

\ . . 
anterior en cumplimiento de la Condición SEXAGESIMA SEGUNDA de la Resolución 
de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada \ 
f 

( 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
-./ "\ 

"4. 1 SeNicio de Reventa de Línea telefónica 

( .. .) 

Alcance del servicio: 
1 

( .. .) ( 

\ 

Las fallas relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al es mediante 
una llamada a su centro de atención telefónico, a solicitud del CS, Telmex habilitará 
el Servicio 050 donde únicamente transferirá la llamada al CS, quien a su vez 
atenderá al cliente final, será responsable de levantar el reporte de la falla a Telmex 
y podrá dar seguimiento a su ,atención y solución a través de los procedimientos 

\ 
establecidos en el Anexo C de Gestión de Fallas. Cabe señalar que la atención de 
la llamada al 050 por parte de los clientes finales del es se atenderá en las mismas 
condiciones de enrutamiento y encolamiento con que hoy se atienden los clientes 
de Telmex. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Asimismo en el Anexo C "Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad1del 
Servicio y Gestión de Incidencias" el AEP señaló lo siguiente: 

\ 
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/ 
"~ROCEDIMIENTO DE REPORTE DE INCIDENCIA 

(. .. ) } \ 

- 1 
Las fallas relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al es mediante _ 
una llamada a su centro de atención telefónico, a solicitud del CS, Telmex habllltará 
el Servicio 050 donde únicamente transferirá la llamada al CS. quien 'a su vez 
atenderá al cliente final, será responsable de levantar el reporte o/e la falla a Telmex 
en el O 1800 4040 734 o en el sistema de Captura o SEG según corresponda y podrá 
dar seguimiento a su atención y solución a través de los procedimientos 
establecidos en el Anexo C de Gestión de Fallas. Cabe señalar que la atención de 
la llamada al 050 por parte de Jos clientes finales del es se atenderá en las mismas 
condiciones de enrutamiento y encolamiento con que hoy se atf enden los e/lentes 
deTelmex." 

"' (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada / 
' ' ~ 

~I AEP presentó como parte de su respuesta al requerimiento la habilitación1 del 
servicio 050 para que el usuario final pueda reportar fallas por e l servicio, señalando 

1 

que el AEP transferirá la llamada a l CS para que sea este quien atienda a l c liente y 
adquiera la1responsabilidad de levantar e l reporte de falla al AEP para que este 
pueda dar atención y solución con base en los procedimientos mencionados en el 
Anexo C: Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión 
de Incidencias. 

Al1 respecto, derivado del análisis a la Propuesta de Oferta de Referencia, el AEP 
atendió el requerimiento de conforrmidad con lo solicitado, señalando el número 
pa~a atención de fallas y el procedimiento parÓ dar atencÍón. Ello en consistencia 
a lo señalad o en la Condición SEXAGÉSIMA SEGUNDA de la Resolución d e 
Desagregación. \ 

' \ 
,f\kimismo, es prec iso señalor que)dicho número podrá operar con independencia 
de que loS-CS puedan establecer sus propios númer;-$ d e atenció'n de fallas que no 
imp lique contacto alguno con el AEP. 

I i --

Derivado de lo anterior, el lnstitÜto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo reque~do en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto reS'uelve -
ace~tar lo c itado como parte del numeral 4.1 del apartsi.ao "SERVICIO DE REVENTA 
DE LINEA" de la Oferta de Referencia autorizada por~! Instituto. 

1 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
corre~pondiente al "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA" cumple con los 
objetivos para la prestación eficieAte de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta P{ estación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el ' 
Instituto para otros apartados. 

5.1.6.2. SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES 
INFINITUM 

) 

5. 1.6.2. l. SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. 7 .2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
1 

incluir dentro del apartado sobre SRL, en e l Servic¡io de Reventa de lnfinitum, todas 
las modalidades o esquemas que ofrezca, preste, comercialice, aplique, y/o tenga 
registradas ante el Instituto para sus usuarios finales ya sea para voz o datos, así 
como las características )promociones con que sean ofrecidas. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Medida UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación y la 
Condic ión SEXAGÉSIMA QUINTA de la Resoluc ión de Desagregación, así como para 
conferir certeza a los CS en la dontratación de los servicios y que éstos puedan 

1 

replicar por sus características técnicas el servicio a sus usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

1 Qentro qe la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP e9tableció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinltum y Servicios de Reventa de Paquetes lnfinltum 
1 

4.2.1 Servicio de Reventa de lnfinitum 
\ -

El Servicio de Reventa de lnfinitum (SRI) permite a los Concesi<?...f!arios Solicitantes la 
reventa o comercialización del servicio de internet que Telmex ofrece para usuarios 
residenciales y comerciales 10• Telmex dará a conocer a los CS las nuevas ofertas 
comercidles de lnfinitum una vez que le hubiera autorizado el Instituto, para ello, 

\ publicará las nuevas ofertas comerciales autorizadas en el Sistema de Captura o 
SEG cuando esté disponible. / 

\ 
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LÓs modalidades disponibles para el Servicio de Reventa de lnfinitum serán: 

- - - ---- - .-. -- -- - --- -- - \ - ·~ •. ,,..1•1•111•1•1•• i.'.A:JI.•r-•• • .... ••••.6 •I•,..,.Y• - ...... 
lnfinitum 1 O Mb 10 

Reventa lnfinitum lnfinitum 20 Mb 20 
(Residenciales) lnfinitum 50 Mb 50 

/nfinitum 100 Mb 700 
1 

lnfinitum Negocio 7 O Mb 10 
Reventa lnfinitum lnfinitum Negocio 20 Mb 20 
(Comerciales) 

I lnfipitum Negocio 50 Mb 50 , 
_ ¡Moda/1dades de Reventa de lnfinitum " 

) 
(~nfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 

El Instituto considem que lo presentado por el AEP si bien mEinciona que el Servic io 
de Reventa lnfinitum permitirá la reventa o comercialización de línea telefónica en 
las modalidades de Línea Residencial o Comercial que comercialice actualmente, 

__) 

í 

de conformidad con los Registros de tarifas autorizadas por el Instituto, resulta J 
relevante \hacer algunas modificbciones al párrafo referido, con e l p ropósito de 
reflejar con mayor cJrteza lo establecido en la MedidÓ UNDÉCIMA de las Medidas 
de Desagregqción, así como en la Condición SEXAGÉSIMA QUINTA de la Resolución 
de Desagregación. \ 

En consistencia con lo anterior y derivado de lo resuelto por el Instituto en el numeral 
5. 1 .6. l de la presente Resolución se modificará la,.redacción para hacer explícito 
que el AEP ofrecerá sus nuevas ofertas comerciales que aplique o comercialice a 
sus usuarios f inales para este servicio en los mismos términos y condiciones que 
ofrecerá a sus usuarios, incluyendo descuentos y p romociones, a partir del 
momento que sea

1 
autorizado/por el Instituto . 

Asimism-o, se incorporará a la redacción quEZ las modalidades disponibles para el -
Serv)cio de Revénta lnfinltum autorizadas por el Instituto tendrán el carácter f 
enunciativo más no limitativo, de tal forma que cualquier modificación, 
incorporación .... .o eliminación de alguna OfE?rta comercial autorizada por e l Instituto 
deberá ser ofrecida en los mismos término~ que ofrece el AEP a sus usuarios finales. 

1 
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Lo anterior con el propósito de otorgar una mayor certeza a los CS respecto a las 
modalidades que este tendrá que ofrecer el.Servicio de Reventa lnfinitum, así como 
las características y promociones aplicables al servic io antes referido. 

/ 
Redacción definitiva 

\ 
/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fina l de 
dferta de Referencia para que en e l numeral 4.2. l del apartado "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" de la Ofe~a de Referencia autorizado por el Inst ituto se integre· 
lo siguiente: 

El Servicio de Reventa de lnfinitum (SRI) permite a los CS la reventa 
o comercia lización del servicio de internet que Telmex t iene 
autorizado y registrac(o ante el Instituto, ofrece, aplique o 
comercialice a usuarios residenciales y comercia les, en los mismos 
términos y condic iones que ofrece a sus usuarios incluyendo 
descuentos y promociones, así como, en su caso, los descuentos 
mayoristas aplicables. Telmex ofrecerá a los CS las nuevas ofertas 
comerciales de lnfinitum una vez que se las autorice el Instituto. Para 
ello, publicará las nuevas ofertas comE¡rciales autorizadas en e l 
Sistema de Captura o SEG cuando esté disponible. 

f 

Asimismo, se resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
que en e l'numeral 4.2. l del apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" de la Oferta 
de Referencia autorizado por el Instituto se integre de manera adicional lo 

siguiente: 

\ 

\ 
Al momento de publicación de la presente OREDA, las modalidades 
disponibles para el Servicio de Reventa de lnfinitum serán, de 
manera enunc iativa más no limitativa y sin menoscabo de alguna 
modificación solic itada y aprobada por e l Instituto, las siguientes: 

lnfinitum l O Mbps f 10 

Reventa lnfinitum 20 Mbps 20 
lnfinitum 
(Residenciales) lnfinitum 50 Mbps 

/ 
50 

lnfinitum l 00 Mbps 100 
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/ 

Reventa 
lnfinitum Negocio l O Mbps 10 

1 

lnfinitum lnfinitum Negocio 20 Mbps 20 

/ (Comerciales) 
lnfinitum Negocio 50 Mbps 50 

Tabla 9 Modalidades de Reventa tle lnfinitum " 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.2 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que haga"explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que cuando pretenda ofrecer nuevos servicios minoristas de lnfinitum a 
sus usuarios finales añadirá, dentro de un plazo razonable previo a que ta les 
servicios estén disponibles para sus usuarios fina les, nuevos servicios mayoristas 
específicos a los GS. Lo anterior, ~ara fomentar la competencia al asegurar que los 
es puedan replicar los servicios para sus propios usuarios finales dado que podrán 
acceder a nuevos¡ servicios mayoristas que reflejen a la escala apropiada las 
características dé los nuevos servicios minoristas que el AEP <Qfrecerá. 

Of~rta de Referencia Modificada 
7 

\ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP bstableció lo siguiente: 
/ 

1 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinitum y Servicios de Reventa de Paquetes tnfinitum 
J 
4.2. 7 Servicio de Reventa de lnfinitum 

\ J 
El SeNicio de Reventa de lnfinitum (SRI) permite a los Concesionarios Solicitantes la 
reventa o comercialización del servicio d&iAternet que Telmex ofrece para usuarios 
residenciales y comerciales10• Telmex doró a conocer a los es las nuevas ofertas 
comerciales de lnfinitum una vez que le hubiera autorizado el Instituto, para ello, 
pubticaró las nuevas ofertas comerciales autorizadas en el Sistema de Captura o 

) \ SEG cuando esté disponible. ' \ 

10 De conforrhidad con los Registros de Tarifas autorizados por el Instituto 

\ 
r ... r 

(tnfasis Añ'?ídidÓ) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
I , 

1 

El AEP ~eñaló en su Escrito de Respuesta así como en su Propuesta Final de qferta 
de Referencia que dará a conocer a los CS las nuevas ofertas comerciales de línea 

J 
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telefónica una vez que le hubiera autorizado el Instituto, publicándolas en el 
Sistema de Captura o SEG cuando esté disponible. 

I 

En este sentido, el Instituto considera que la modificación propuesta por el AEP no 
se ajusta de conformidad al requerimiento. Lo anterior en razón de que deberá 
hacerse explícito en su Propuesta Final de Oferta de Referencia que cuando 
pretenda ofrecer nuevos servicios minoristas de lnfinitum a sus usuarios finales 
añadirá, dentro de un plazo razonable previo a que tales servicios estén disponibles 
para sus usuarios finales, nuevos servicios mayoristas específicos a los CS, por lo que 
en consistencia con lo señGllado en la Medida UNDÉCIMA de las Medidas de 

' 1 ;; -
Desagregación así como de la Condición SEXAGESIMA QUINTA, este Instituto 
considera procedente ajustar la redacción con el propósito de hacer explícito tal 
aclaración. 

De esta forma, se eliminará el pie de página señalado en la redacción propuesta 
por el AEP y se ajustará la redacción de tal forma que se señala que el AEP dará a 

'-· conocer a los CS las nuevas ofertas comerciales de línea telefónica una vez que se 
las autorice el Instituto. \ 

! 
Redacción definitiva 1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2.2 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" autorizado por el Instituto la modificación señalada, en el 
entendido de que la misma ya fue incorporada y aprobada en el análisis a l 
requerimiento 5.2. 7 .2 inciso a). 

1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en la Propuesta Final de Oferta de Refere,r;icia, 
dentro de la descripción y alcance del "SeNic io de Reventa lnfinitum", la opción 
de proveer a solicitud de los CS la opción de asignar una dirección IP f ija para los 
usuarios comerciales conforme a lo que ofrece para sus p ropios usuarios. Lo 
anterior, en cumplimiento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas de 
Desagregación. "" 1 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro d e la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estalJleció lo siguiente: 
( 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinitum y Servicios de Reventa de Paquetes lnfinltum 
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/ 

4.2. 1 Servicio de Reventa de lnfinitum 

(. . .) \ 

/ ~ 
En este servicio Telmex realizará el aprovisionamiento del Servicio de Reventa de 
lnfinitum como lo realiza para sus usuarios comerciales' 1 o residenciales, incluyendo 
la instalación el cableado hasta el PCT 1 

1 

( .. .)\ 

" El CS podrá solicitar
1
para usuarios comerciales Ja asignación de una IP fija, lo cual 

deberá sJ r señalado en la solicitud de contratación del servicio y tendrá el costo 
adiciona/ que se aplica a los usuarios Telmbx." 

(Énfasis Añadido) 

1 \ 

J Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP, en atención al requerimiento, incorp9ró como parte de su Propuesta de 
Oferta de Referenciardentro de la descripción y alcance del "Servicio de Reventa 
lnfinitum", la opcidxn de proveer a solicitud de los CS la op~ón de asignar una 
dirección IP fija para los usuarios comerciales _conforme a lo que ofrece para sus 
propios usuarios. \ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por e l 
AEP no atenta contra las Medidas de Desagregación, las Condiciones ni la 
competencia. En este sentido, el Instituto resuelve aceptar lo c itad6 como parte 
del numeral 4.2. l del aportado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" autorizado por e l 
Instituto. 

---5. 1.6.2.2. SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. 7 .3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
incluir dentro del apartado sobre SRL en el servicio de reventa de paquetes 
lnfinitum, todas las modalidades o esduemas que ofrezca, preste, comercialice, 

,..- aplique, y/o tenga registradas ante el Instituto para sus usuarios finales ya sea para 
voz o datos, así como las características y promociones con que sean ofrecidas. Lo 
anterior, en cumplimiento -de la Medida UNDÉCIMA de las Medidas de \ 
Desagregación y la Condición SEXAGÉSIMA QUINTA de la

1 
Resolución de 

1 Desagregación, así como para conferir certeta a los CS en la contratación de los 
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servicios y que éstos pued an replicar por sus características técnicas el servicio a 
sus usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP establ
1

ecló lo siguie nte: 
/ 

"4.2.2 SeNiclo de Reventa de Paquetes lnflnlfum 

( ... ) 

En este servicio Telmex rea/iza la provisión de los paquetes que Telmex comercia/iza 
bajo las mismas condiciones comercia/es que ofrece para sus usuarios 12• Telmex 
dará a conocer a los CS las nuevas ofertas comerciales de Paquetes lnfinltum u_Qa 
vez que le hubiera autorizado el Instituto, para ello, publicará las nuevas ofertas 
comercia/es autorizadas en la interfaz en el Sistema de Captura o SEG cuando esté 
disponible. 

Los paquetes a comercializar serán los siguientes: 

( 

(. . .) 

Servicio Reventa 
Paquetes lnfinitum 
(Residenciales) 

Servicio Reventa 
Paquetes lnfinitum 
(Comercia/es) 

lnfinitum 333 

Po uete Conectes 

Po ue te Te/mex Ne ocio Sin Limites 1 

Modalidades de Reventa de Paquetes 

I 

5 

10 

20 

40 

5 

10 

20 

20 

20 

20 

/ 

12 De conformidad con los Registros de Tarifas autorizados por el Instituto# 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no se ajusta en su totalidad a l 
requerimiento, si bien menciona que el Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum 
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que este comercializa con sus usuarios actualmente, de conformidad con los 
Registros de tarifas autorizádas por el Instituto, resulta relevante hacer algunas 
modificaciones al párrafo referido, con el propósito de reflejar con mayor certeza 

, I 
lo establecido en la Medida UNDECIMA de las Medidas de Desagregación, así 

1 ' 
como en la Condición SEXAGESIMA QUINTA de la Resolución de Desagregación. 

En consistencia con ello y por lo señalado en los numerales 5.1.6.1 y 5. 1.6.2 de la 
presente Resolución se modificará la redacción para hacer explícito que el AEP 
ofrecerá sus nuevas ofertas comerciales que bplique o comercialice a sus usuarios 
finales para este servicio en los mismos términos y condiciones que ofrece a sus 
usuarios incluyendo descuentos y promociones, a partir del momento que sea 
autorizado por el Instituto. 

1 

Asimismo, se incorporará a la redacción q ue los paquetes a comercializar 
disponibles para el Servicio de Reventa de PaqL:J_etes lnfinitum autorizadas por el 
Instituto tendrán el carácter enunciativo más no limitativo, de tal formq que -
cualquier modificación, incorporación o eliminación de a lguna_oferta comercial 
autorizada por el Instituto deberá ser ofrecida en los m ismos términos que ofrece el 
AEP a sus usuarios finales. 

Lo anterior con el propósito de
1
otorgar una mayor certeza a los <;S respecto a las 

modalidades que este tendrá que ofrecer el Servicio de Reventa de Paquetes 
lnfinitum, así como las característicds y promociones aplicables al servicio antes 
referido. 

Redacción definitiva 
( ~ 

Derivado del análisis previo,' el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el)numeral 4.2.2 del apartado "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" ·c;Je la Oferta de Referencia autorizado P¡Or e l Instituto se integre 
lo siguiente: -... 

I 

\ 

En este servicio Telmex realiza la provisión de los paquetes que 
Telmex tiene autorizado y registrado ante el Instituto, ofrece o 
comercial)za actualmente, bajo las mismas condiciones 
comerciales que ofrece\para sus usuar12s, en los mismos términos y 
condiciones que ofrece a sus ·usuarios incluyendo descuentos y 
promociones, así como, en su caso, los descuentos mayoristas 
aplicables. Telmex ofrecer.ó a 1bs CS las nuevas ofertas comerciales 
de Paquetes lnfinitum una vez que se las autorice el Instituto. Para / 
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/ 
ello, publicará las nuevas ofertas comerciales autorizadas en la 
interfaz en el Sistema déCaptura o SEG cuando esté disponible. 

Los paquetes a comercializar serán, de manera enunciativa más no 
/ 

limitativa y sin menoscabo de a lguna modificación solicitada y 
aprobada por e l Instituto, los siguientes: 

•, " ... -- - - . -.-.:: -- - - ~ 
•mr;l[• •- •O(O!fll 

~~- •l~ . 
,.. .. "' . -- -

rll''il~l 
.,• - ... - "" 

lnfinitum 333 5 
Servicio 
Reventa Paquete Conectes 10 

Paquetes / 
Paquete Acerques 20 

I 

lnfinitum 
Paquete Todo México Sin (Residenciales) 
Límites 40 

.....-, 

Paquete Conectes Negocio 5 J 

Paquete Mi Negocio 10 
/ 

Servicio Paquete Supernegocio 20 

Reventa Paquete Telmex Negocio Sin 
Paquetes Limites l 20 
lnfinitum 
(Comerciales) Paquete Telmex Negocio Sin 

Limites 2 20 

Paquete T elmex Negocio Sin 
Limites 3 20 

Tabla 10 Modalidades de Reventa de Paquetes 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.3 Inciso b) del Acuerdo 

I 

El Instituto requirió al AEP que haga explícito en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que cuando pretenda ofrecer nuevos servicios minoristas de paquetes 
infinitum a sus usuarios finales añadirá, dentro de un plazo razonable previo a que 
tales servicios estén disponibles para sus usuarios finales, nuevos servicios mayoristas 
específicos a los CS. Lo anterior, para fomentm la competencia al asegurar que los 
CS puedan replicar los servicios para sus propios usuarios finales dado que podrán 
acceder a 1 nuevos servicios mayoristas que reflejen a la escala apropiada las 
características de los nuevos servjcios minoristas que el AEP ofrecerá. 
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. Oferta de Referencia Modiflcadd 

Dentro de la ProRuesta Fina l de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
-- l 

"4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnfinítum 

En este servicio Telmex rE}bliza la provisión de los paquetes que Telmex comercializa 
bajo las mismas condiciones comerciales que ofrece para sus usuarios12

• Te/mex 
dará a conocer a los es las nuevas ofertas comercia/es de Paquetes lnfinitum una 
vez que le hubiera autorizado el Instituto, para ello, publicará las nJevas ofertas 
comerciales autorizadas en la interfaz en el Sistema de Captura o SEG cuando esté 
disponible. \1 '\ 

12 De conformidad con los Registros de Tarifas autoriza<!J>s por el Instituto." '-

(tnfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

I 

\ 

El AEP señaló en su Escrlt_o de Respuesta que dará a c <bnocer a los CS las nuevas 
ofertas comerciales de línea telefónica una vez que le hubiera autorizado el 
Instituto, publicándolas en el Sistema de Captura o SEG cuando esté disponible. 

Sin embargo, se eliminará el pie de página señalado en la red9cCión propuesta 
por el AEP y se ajustará la redacción de tal forma que se señala que el AEP dará a , 
conocer a los CS nuevos séÍvicios minoristas de paquetes lnfinitum una vez que se 
los autorice el Instituto. Lo a nterior, para dotar de mayor claridad a los es respecto 
a los términos de prestación de servicios. 

Redacción definitiva \\ 
/ / 

I 

D(ri,vado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2.2 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTÁ DE LÍNEA" autorizado por el Instituto la modificación señalada, en el 
entendido de qu~ la misma yq fue incorporada y aprobada en el análisis al 
re(\1uerimiento 5.2. 7 .3 inciso a). 1 

I 
En este sentido, el Instituto considera1 que la modificación propuesta por e l AEP 
resultd acorde con lo solicitado ~n el requerimiento. Lo apterior en razón de que se 
hace explícito la obligación del AEP para dar a conocer a los CS sus ofertas 
comerciales una vez autorizado por el Instituto Lo anterior con el propósito de crear 

\ / 
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certeza a los CS respecto a la prestación de los servic ios, así como generar \ 
condiciones de co!Tipetencia al asegurar que los es puedan replicar los servicios 
para sus p ropios usuarios finales. En consistencia con lo señalado en la Medida / 

1 ' 

UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación así como de la Condición 
SEXAGÉSIMA QUINTA \ ;; 

Derivódb de lo anterior este Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP ~o~ (atenta contra las Medidas de D~sagregación, las Condiciones ni la 
competencia. En este sentido, el Instituto resúelve aceptar lo analizado como parte \ - / 
del numeral 4.2.2 del apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LINEA" autorizado por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.3 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en la Propuesta Final de Oferta de ReferenciQ, 
dentro de la descripción y a lcance del "Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum", 
la opción de proveer a solic itud de los CS la opción de asignar una dirección IP fija 
para los usuarios comerciales conforme a lo que ofrece para sus propios usuarios. 
Lo anterror, en cumplimiento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas 
de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum 

( .. .) 

Alcance del servicio 

El alca~ce y responsabilidad de Telmex en el Servicio de Reventa de Paquetes 
lnfinitum es el siguiente: 

I 

o Instalación del servicio 

o Habilitación de los servicios en la red y Sistemas de Gestión Telmex; 

o Servicio de voz y de internet. 

o Acceso o sitios WiFi Móvil en /nfinitum. 

El usuario final podrá navegar en Internet o través de este servicio bojo las mismas 
condiciones físicos y técnicas que actualmente ofrece Telmex a sus usuarios finales, 

( 
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los usuarios podrán ingresar a las zonas de cobertura de WiFi Móvil en lnfinitum, para 
lo que Telmex otorgará un usuario y contraseña por cada usuarió final." 

Aná lisis d e la Oferta de Referencia Modif icada 

El Instituto considera que el AEP no cumplió con lo señalado en e l requerimiento, 
toda vez que int1gró dicha djsposición en\ la su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia. Asimismo, el AEP no presentó justif icación alguna respecto a la omisión 

'-... 

de señalar la opción de proveer a solicitud de los es la opción de asignar una 
dirección IP fija para los usuarios có'merciales conforr;::ie a lo que ofrece para sus 
propios usuarios. 

Derivado de lo anterior, el Instituto consider9 procedente modificar la redacción a 
dicha consideración, con el propósito de incorporar lo solicitado en el 

requerimie?to. 

Redacc ión definitiva / 

-
/ 
\ 

Derivad6 del aná lisis previo, e l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2.2 del apartado "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se integre 
lo siguiente: 
l'- ' -

El CS deberá expresar la modalidad que desea contratar 
(residencial/comercial) en el momento de la solicitud9

, si el domicilio 
del usuario fina l para el que se ha solicitado un servit io de reventa 
de paquetes infinitum residenciaj, no es persona ñsica la q~ recibirá 
el servicio en su hogar o casa habitación, se habilitará el Servicio de 
Revenfa de PaqueJes lnfinitum en la modalidad comercial más 
parecida. 

\ 
9 El CS podrá solicitar para usuarios comerc ia les la asignación de 
una IP fija, la 1 cual deberá ser señalada en la solicitud de 
contratación del servicio y tendrá el costo adicional que se apli9a 
a los usuarios Telmex. / 

I 
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA 

\ \ 

) 
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DE PAQUETES INFINITUM" c umple con los objetivos para la p restación eficiente de 
los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminato rias y no genera requisitos innecesarios para 

/ 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 

1 1 

la claridad en la redacción, así como mantener consistenc ia c on respecto a lo 
estipula?º por el Instituto para¡0tros apartados. 

1 , / , \ 
5.1 .6.3. VENTA DE MODEM, ONT Y TELEFONOS PARA REVENTA 

( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.4 incisó a) del Acuerdo 

El Inst ituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final d e Oferta de Referencia en 
e l sentido de que ofrezca explícitamente la opción de que a solicitud del CS, el AEP 
proporcione los módems y ONTs en el domic ilio del suscriptor. Lo anterior, conforme 
a la Condición SEXAGÉSIMA CUARTA d e la Resolución d e Desagregación y a la 
Medig a QUINTA b e las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
) 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 

"4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum 

( .. .) 

- Alcance del servicio 

) 
(. .. ) 

El es podrá solicitar en el formato de solicitud de servicios de Reventa, que Telmex 
provea el cableado interior y/o el módem u ONT según corresponda, los cuales se 
instalará (n) en el domic ilio del usuario cuando se lleve a cabo la instalación del 
servicio de desagregación, bajo una contraprestación específica. 

( ... ) / ' 
/ 

4.3 Venta de Módem, ONT y teléfonos para Reventa. 

En virtud de que el servicio de Reventa de lnfinitum es un servicio integral extremo 
a extremo, el es podrá adquirir los Módems y ONTs directamente con Telmex, ya 
que dichos equipos tienen instalado el software compatible con el servicio de 
Telmex. Para estos fines Telmex pondrá a disposición de los es los módems que 
¡¿ti/iza p ara sus usuarios finales, pudiendo ser solicitado por parte de los es desde la 

// solicitud de los Servicios, que los Módems/ONTs sean entregados e Instalados en el 
domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se 
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hace para /~propias operaciones, el CS podrá elegir en el caso de Módem sí la , 
entrega será vía mensajería en cuyd caso aplica una contraprestación, o tienda 
comercial de T etmex . La lista de las Ciudades en qué se podrá realizar la entrega 
de módems por Tienda Telmex se dará a conocer a los CS al momento de la firma · 
d~I Convenio de Desagregación." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada ( 
"- r 
El AEP, en atención al requerimiento, incorporó como ¡parte de su Propuesta de 
' 1 6 Oferta de Referencia la opción para que a solicitud del CS, el AEP pr porcione los 
módems y Qt:-JTs ; n el domicilio del (suscriptor, ~n los mismos términos y condiciones 
qt,Je ofrece a sus usudrios finales. Lo anterior en atención a la Medida QUINTA de las 

_/ Medidas de Desagregación y las Condición SEXAGÉSIMA CUARTA. 
.....__ \ -· 

1 

1 Derivado de lo anterior, el Instituto considera queí¡a modificaci0n sugerida por el 
/ 

AEP no atenta contra las Medidós de D~sagregación, las Condiciones ni la 
competencia. En éste senti,do, el Instituto resuelve aceptar lo c itado como parte 
d!' 7umeral 4.3 del aparta6o "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" autorizado /por el 
Instituto v 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.4 inciso b) del Acuerdo 
( ' 
El lnstitutd requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 

/ 

dentro de las condiciones de provisión e instalación de los equipoS\ terminales del 
suscriptor para\SRL el establecimiento de lotes de compra mínima y de entregas 
exclusivas en sus sitios de distribución. Lo anterior, en cumplimiento dk la Condición 
SEXAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de\ Desagregación y la Medida QUINTA de 
las Medidas de Desagregación. I ! 

/ 

\ 

Oferta dJ Referencia Mádificada 

Dentro de 1[a Propuesta Fini°I dej)ferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 
~ I 

"4.3 Venta de Módem, ONT v' teléfonos para Reventa. ( 

\ 
En virtud de que el servicio' de Reventa de lnfinitum es un servicio integral extremo 
a extremo, el CS podrá adquirir tos Módems y ONTs directamente con Telmex, ya 
que dichos equipos tienen instalado el s,oftware cor;ipatíble con el servicio de 
Te/mex. Para estos fines Telmex pondrá a disposición de los(CS los módems que 
utiliza para sus usuarios finales, pudiendo ser solicitado por parte de los es desde la 
solicitud de los Servícíbs, que los Módems/C(NTs sean entregados e instalados en el 
domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo tas mismas condiciones que se 
hace para las propias operaciones, et es podrá elegir en et caso de Módem sí la 
~ntrega será vía mensajería en cuyo caso aplica una contraprestación, o tienda 

\ 

) 

\ 
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comercial de Telmex13• La lista de las Ciudades en que se podrá realizar la entrega 
de módems por Tienda Telmex se dará a conocer a los es al momento de la firma 
del Convenio de Desagregación. I 

l ( 
Para el qaso de ONTs es Indispensable que sean instaladas por Telmex, por lo cual 
en este caso se entregará directamente en el domicilio de los usuarios como 
sucede actualmente con los clientes de Telmex. 

Para usuarios existentes se podrá conseNor el módem/ONT de Telmex que estuviera 
en funcionamiento, o bien entregar un módem/ONT blanco (sin logotipos o 
identificadores' Telmex), adicionando 2 días hábiles al plazo de habilitación del 
seNicio por las implicaciones logísticas adicionales relativos o la provisión de un 
módem distinto al que emplea Telmex para sus propíÓ~ operaciones. 

1 

Respecto a los teléfonos, los CS podrán adquirirlos directamente con algún 
proveedor o comprarlos o Telmex, en éste último caso el es también podrá solicitar 
o Telmex que los teléfonos sean entregados a los usuarios en su domicilio. Los 
modelos qu'e se entregarán serán acordados con el CS. 

Para el coso de los seNicios de Reventa el mantenimiento de los módem u ONT 
formará parte del seNicio, en caso de ser necesario el reemplazo del Módem el CS 
podrá elegir si Ja entrega será vía mensajería o a través de la tiendo comerciql de 1 

Telmex, en ambos cosos-el es será responsable de que sed devuelto el módem a 
ser reemplazado. 

Asimismo, el CS podrá comprar los Módems y las ONT's a Telmex, por lotes mínimos 
de 7 5,000 piezas. El es deberá considerar que los Módem y las ONT' s serán provistos 
en un plazo mínimo de 4 meses posterior a la solicitud de compra14. El CS deberá 
indicar en la solicitud los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los 
Módem y las ONT's, paro que el CS defina su propio logística de mensajería o 
entrega a sus usuarios. Los Módems y las ONT's que Telmex venderá al CS en esta 
modalidad no llevarán logotipos. Para este tipo de entrega se acordará con el CS. 
el intercambio de módems correspondientes o la garantía. 

13 Si el módem será recogido en Tienda Telme><l, será necesario que el usuario al 
1 

momenfp de recoger el módem proporcione el f91io de la orden de seNicio. 

14 Dependiendo del proveedor y la cantidad solicitado, este tiempo mínimo puede 
variar." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De lo antehor, el Instituto ide~ifica que lo presentado por el AEP no cumple-del 
todo con lo requerido en el Acuerdo. Sin embargo, e l Instituto considera que el 
añadir la opción de compra de módems u ONTs de manera remota, entregados 
por mensajería, así como la posibilidad de utilit:ar los módems u ONTs que están en 
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funcionamiento, satisfacen adecuadamente la intención del requerimiento de 
dotar a los es de flexibibilidad en la adquisición 'de los mismos. ' 

Por otra parte, si bien señala un nivel de lotes mínimos que deberá comprarse por 
CS para poder adquirir los servicios, e l Instituto considera procedente q_mpliar dicha 
consideración e incluir la posibilidad para que en el caso de q ue un grupo de CS 
desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de 
concertar con el AEP la adquisit ión del lote mínimo, así como los; punfos de 
distribución donde recogerá o recibirá los Módem y ONTs. 

En este sentido, con relación a esta consideración y cumpliendo con el lote mínimo, 
este Instituto considera procedente señalar un plazo mínimo de cuatro meses 
posterior a la solicitud de comprb para que e l CS considere que los Módem y las 
ONTs serán provistas para la prestación de los servicios, mismo que dependiendo 
del proveedór y la cantidad solicitada podrá variar el tiempo de entrega. 

Redacción definitiva 
/ / 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en e l numeral 4.3 del apartado "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" de la Oferta de Referencia autorizado por e l lri,stituto se integre 
lo siguiente: ) 

) 

\ 

Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los 
'-. 

Módems y las ONTs a Telmex, por lotes mínimos de 15,000 p iezasl l. 
El CS deberá considerar que los Módem y las ONTs serán provistos 
en un plazo mínimo de cuatro meses posterior a la solicitud de 
compra 12

• El CS deberá indicar en la solicitud los puntos de 
distribución dbnde recogerá o recibirá los Módem y las ONTs, para 
que e l CS defina su propia logística de mensajería o entrega a sus 
usuarios. Los Módems y las ONTs que Telmex venderá al CS en esta 
modalidad no llevarán logotipos de Telmex. Para este tipo de 
entrega se acordará con' e l CS el intercambio de módems 
correspondientes a la garantía. 

11 En e l caso de que un grupo de es desee adquirir el lote mínimo 
deberán designar un responsable encargado de concertar con 
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Telmex la adquisición del lote m1n1mo así como los p untos de 
distribución donde recogerá o rec ibirá los Módem y las ONTs. 

12 Dependiendo del p roveedor y la cantidad solicitada, este tiempo mínimo 
puede variar 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.4 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir explícitamente en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia la opción de que el AEP instale, configure y active los módems y ONTs 
en el domicilio del suscriptor a solic itud del CS, así como hacer explícita su 
responsabilidad para el mantenimiento y atención de fallas de los equipos que 
instale. Lo anterior, de conformidad con la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y la Condición SEXAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada I 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\. 

/ 

4.3 Venta de Módem, ONT y teléfonos para Reventa. 

En virtud de que el seNicio de Reventa de lnfinitum es un seNicio integral extremo 
a extremo, el es podrá adquirir los Módems y ONTs directamente con Telmex, ya 
que dichos equipos tienen instalado el software compatible con el seNiclo de 
Telmex. Para estos fines Telmex pondrá a disposición de los CS los módems que 
utiliza para sus usuarios fihales, pudiendo ser solicitado por parte de los es desde la 
solicitud de los SeNicios, que los Módems/ONTs sean entregados e Instalados en el 
domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo balo las mismas condiciones que se 
hace para las propias operaciones, el es podrá elegir en el ca5o de Módem si la 
entrega será vía mensajería en cuyo caso aplica una contraprestación, o tiendo 
comercial de Telmex 13. Lo listo de las Ciudades en qu~ se podrá realizar lo entrego 
de módems por Tiendo Telmex es la siguiente: 
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Ciudad Ciudad ) Ciudad 

Acapulco Guadala)ara Puerto Val/arta 

Aguasca/ientes Hermosil/o Querétaro 

Campeche irbpuato 
\ 

Reynosa 

Cancún Jalapa So/tillo 

CdJuárez León Sah Luis Potosí 

---Ce/aya Los Mochis Tampico 

Chihuahua Matamoros Tepic 

Ciudad de México Mazatlán Tijuana 

_, Ciudad Obregón Mérida T/axcala 

Coatzacoalcos Mexicali Toluca 

Colima Monterrey Torreón 

Cuernavaca Morelia Tuxtla 

Culiacán Oaxaca Veracruz --Durango Pachuca Villahermosa 
\ Ensenada Puebla Zacatecas 

1 

(. .. ) 

) Para el caso de los servicios de Reventa el mantenimiento de los módem u ONT 
formará parte del servicio, en caso de ser necesario el reemplazo del Módem el es 
podrá elegir si la entrega será vía mensajería o a través de Ja ti,enda comercial de 
Telmex, en ambos casos el CS será responsable de que sea devuelto el módem a 
ser reemplazado. 

13 Si el módem será recogido en Tienda Telmex, será necesario que el usuario al 
/ momento de recoger el módem proporcione el folio de la orden de servicio. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

El AEP presentó como parte de su respuesta al requerimiento que los 
Módems/ONT'S sean entreg9bos e instalados en el domicilio del cliente. Asimismo 
el AEP señaló qu~ el mantenimiento de los Módem u ONT también formará parte 
del servicio. 

\ 

J 

Sin embargo derivado del análisis de la respuesta del AEP a l requerimiento y de_,... 
conformidad con la Medida QUINTA de las Medidas de- Desagregación y la 

, ( 

Condición SEXAGESIMA CUARTA de la Resolución de Desagregación este Instituto 
considera que/ el AEP no cumplió con el requerimiento. 
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Al respecto, este Instituto considera procedente realizar algunas modificaciones 
para incorporar a dicha redacción la obligación para que a solicitud del CS el AEP 
pueda instalar, configurar y activar los módems y ONTs en el domicilio del usuario, 
en los mismos términos y condiciones que ofrece a sus propios usuarios, de tal forma 
que se c¡;::umpla efectivamente eón lo solicitado en el requerimiento. 

Por otra parte, el AEP incorpo/ó como parte de su repuesta la lista de las Ciudades "' · 
en que se podrá realizar la entrega de módems por Tier)lda Telmex. Sin embargo 
dicha consideración excluye a las ciudades que podrían ser habilitadas f n el futuro 
par? los servicios de desagrega9ión. De 'esta manera,- ~l Instituto considera que 
procedente eliminar este señalamiento y que dicho requisito sea extensible a todas 

/ 
las ci)Jdades habilitadas en los que se habiliten los servicios de desagregación 
conforme a las solicitudes de los CS. 

Redacción definitiva 
( 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeró! 4.3 del apartado "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se integre 

lo siguiente: 
\ 

En virtud de que el servicio de Reventa de lnfinitum es un servicio 
integral extremo a extremo, el CS podrá adquirir los Módems y ONTs 
directamente con Telmex, ya que dichos equipos tienen instalado 

,,. el software compatible con el servicio de Telmex. Para estos fines 
Telme.xr pondrá a disposicLón de los CS los módems que utiliza para 
sus

1 

usuarios finales, pudiendo ser solicitado por parte de los es desde 
la 1solicitud eje los Servicios, que los Módems/ONTs sean entregados, 
instalados configurados y activados en el domicilio del cliente, lo 
cual se llevará a cabo bajo~las mismas condiciones que se hace 
para las propias operaciones, el CS podrá elegir en el caso de 
Módem si la entrega\!)erá vía mensajería en cuyo caso aplica una 

"'- contraprestación/ o ti~nda comercial de Telmex10
• La lista\ de las 

Ciudades en que se podrá realizar la entrega de módems por 
Tienda Telmex será al menos en aquellas ciudades en las que se / 

/ 

habiliten los servicios de desagregación, y se actualizará el listado 
conforme a las solicitudes de los CS. 

/ / 

) 
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\ 
10 Si e l módem será recogido en Tienda Telmex, será necesario que 
el usuario al momento de recoger el módem proporcione el folio de 
lap rder\ de servicio. 

En virtud de 'ras modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
1
presentadas por el AEP derivado del requerimientÓ en e l Acuerdo, así como de los 
eleme~tos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
corresponqiente a la "VENTA DE MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA" 
c umple con los objetivos para la prestación eficiente de los servic ios, to~a vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 
no discriminatorias y no genera requisifos innecesarios para la correcta prestación 
de servicio. Sin p erjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
red~cción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5. 1.6.4. INSfALACIÓN DE CABLEADO INTERIOR DE U?UARIO FINAL 
f I I 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.5,del Acuerdo 
1 J 

1 

El Instituto requirió al AEP incluya en su Propuestq Final de Ofert°' de Referencia la 
opción dé que los CS p_~edan solic itar al AEP la provisión e instalac ión d el cableaqo 
interno en el domicilio del suscriptor. Asi~ismo, le requirió hacer explícita la 
responsabilidad del AEP para responder ante la ocurrencia de fallas y sus 
respectivas reparaciones cuando instale el cableado interno en el domicilio del 
suscriptor. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición SEXAGÉSIMA CUARTA de la 

\ 

Resolución de Desagregación. ..J.. " ( ) 

Oferta de Referencia Modificada I 

/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\ 

I 

"4.4 lñstalación de Cableado Interior de usuario fihal. 
\ I 

El Concesionario Solicitante podrá instalar el Cableaho Interior tomando en 
consideración la recomendaclóf\l de Telmex establecida en la norma técnica ~ 

(Anexo G 7 15), o bien podrá solicitar que Telmex instale el Cableado Interior en el 
domicilio del usuario 16• 

El a lcance de este servicio al CS es el mismo que se ofres¿e a los usuarios de Telmex, 
el cual comprende la instalación de cableado entre e l PCT hasta la roseta para la 
conexión de uno o dos dispositivos terminales 17• I 

) 

\ -
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Garantía del seNicío 
( 

Las fallas originadas en el c ableado interior serán atendidas por Telmex, siempre 
quk ocurran durante los 60 días posteriores a la instalación del cableado y queden 
excluidos los siguientes escenarios que no son atrí!Juibles~ al seNicio brindado por 
Telmex: 

• Corte 1intenclonal del cable 

• Causas fortuitas o de fuerza mayor 

• Deterioro por uso inadecuado del cableado 

• Daños por obras, remodelac iones o reparaciones al interior del inmueble 

• Desconexiones 

• Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc. " 
\ ( 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción para que los CS 
puedan solicitar al AEP la provisión e instalación del cableado interno en el 
domicilio del usuario. De la misma forma, iíi'lcluyó como parte de la garantía del 

1 1 
servicio que las fallas del cableado interior serán atendidas por AEP. Lo anterior, en 
consistencia con lo señalado en la Condición SEXAGÉSIMA de la Resolución de 
Desagregación. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta contra Jos Medidas de Desagregación, las Condiciones ni la 
competencia. En ieste sentido, el Instituto resuelve aceptar lo c itado como parte 
del numeral 4.4 d el apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" autorizado por el 

1 

Inst ituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.16 inc iso a) del Acuerdd 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cualquier solicitud de información a los CS que no resulte imprescindible para la 
provisión de los servicios, así como justificar claramente la necesidad de la 
información solicitada para la prestación de los servicios objeto de la Propuesta d e 

\ 
Oferta de Referencia de cada dato que aparece en los formatos, especialmente 
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( 

los de incidencia comercial. En el mismo sentido, requirió al AEP incluir en cada 
'-

formato una leyenda que indique que la información proporcionada por los es 
únicamente será utilizada para los fines que fue solicitada. Lo anterior, /con la 
finalidad de dotar de mayor certidumbre jurídica a los CS. 

\ ) 1 

Oferta de Referencia Modificada 
--... 

De7tro de la Propuefta Final-de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguien(e: , 

"4.4 Instalación de Cableapo Interior de usuario final 

( ... ) 

\ SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR'CABLEADO INTERIOR 
1 \ ,.-

FECHA SOUCITUD: Identificador/NIS: 

I DA TOS '1:/ERALES COl'CESION4 RIO SOLK:ITANTE 1 

RAZÓN SDC!AL: I 
OOMICIUO FISCAL: ' 

( \_ RFC: l CUENTA FACTURACION: \ 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: -
TELÉFONOS: Email: \ 

"-. --

/ 

1 CABLEADO INTERIOR 

I 1 
'\ \ 

SRLT SRI SRPI SAIB SDTBL SOCBL SDTSBL SOCSBL 

D \º D D D D D D 
NÚMER6 TELEFÓNICO/SUSCRIPTOR 1 ~ 

MOVIMIENTO SOUCITAOO: 

1 

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR: 
CABLEADO INTERIORI 

1 NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 2 ( ) 

DA TOS DEL SUSCRIPTOR 

' 
NOMBRE: ' RFC: !FE: 
TELÉFONO: MÓVIL: 

DOMICIUO 

" CAULE: ' '• 
No. EXT. -·No. INT. 
ENTRE CAULES: 
COLONIA: C.P. 
POBLACIÓN: \ ESTADO: 
COORDENADAS: \ 
Email: 1 

OBSERVACIONES: / 

\ 
/ 

) 

/ 

/ 
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Añállsis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el formato pres~ntado, por el AEP en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia no es acorde con el requerimiento en tanto que no incluye la 

1 

leyenda que indique que la informa ción proporcionada por los es únicamente será 
utilizada para los fines que fue solic itada. Aunado a lo anterior, el AEP no presentó 
justificación alguna respecto a tal omisión. Por otra parte, con el afán de brindar la 
mayor certidumbre posible a los procesos de solicitud de servicios, el Instituto 
consideró pertinente eliminar el campo de coordenadas puesto que el formato y 
grado de precisión no fueron precisados por el_AEP y podrían conduc ir a equívocos 
en la pr~stación de los servic ios, además de que la información es redundante con 
respecto a la· _d irección d el suscriptor. Asimismo, para ma ntener congruencia con 
otros requerimientos realizados por el Inst ituto, resulta necesario incorporar en el 
formato de solicitud de Servicio Auxiliar de Cableado Interior ~I campo de fecha 
de habilitación del servicio, a ser llenada por el es luego de concertar con el 
usuario final. En consecuencia, el Instituto resuelve agregar tal leyenda en el 
formato de referencia con el fin d e dar mayores garantías a los CS sobre e~ uso 
adecuado de la información que proporcionan a l AEP, además que se e limine e l 
dato de coordenadas y se agregue el de fecha de habilitación del servicio. Lo 
anterior, en virtud de que no obstaculiza la competencia y sirve para dar mayor 
certidumbre a los CS y evitar visitas fallidas o solicitudes no válidas. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.4 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
el siguiente formato: 

/ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

) SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR '--

\ \ I 

FECHA DE SOLICITUD: , Identifi cador: 

\ 
DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

---
1 " RAZÓN SOCIAL: 1 1 

DOMICILIO FISCAL: \ 
1\ 

\ 
RFC: CUENTA FACTURACIÓN I 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: "" 
, 

TELE FO NOS Email: 

CABLEADO INTERIOR 

/ _....¡ 

SRLT SRI SRPI SÁIB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

1 1 \ \ 1 +-- 1 1 1 1 7 1 

\ \ I 
MOVIMIENTO S~LICITADO: 

) 
FECHA DE HABILITACIÓN DELSERVICIOI 

/ 
/ CABLEADO INTERIORª ( 

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 21 ) 
\ 

DATOS DEL SUSCRIPTOR " / / 

NOMBRE: -, 
RFC: \ 1 N E/I FE/PASAPORTE/éÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 
-../ 

DOMICILIQ..__ \ 
1 

1 

CALLE:____ / 

No. EXT. / No. INT. 

ENTREC ALLES: 
/ 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ,.,- ESTADO: 
'-

J 
Email: 

/ - __,,, 

OBSERVACIONES: / 

' 

NOT'As: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR y ELCONCESIONAf lO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ 
\ 

UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

1 
\ 

En virtud de las modificac iones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimientoen el Acuerdo, así como de los 

\ 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que lp sección 

1 
correspondiente a los "INSTALACIÓN DE CABLEADO INTERIOR -DE USUARIO FINAL" 
c umple con los objetivos para la prestació~ eficiente de los servicios, toda vez que 

/ 

197 

/ 

) 

/ 

/ 



/ 

/ 

/ 

/ 

no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con ba~es 
no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando- aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros 'Ópartados. 

5.1.6.5. REGISTRO DE LLAMADAS CDR'S (CDR) 

' Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7. l inciso d) del Acuerdo 

, El Instituto requirió al AEP incluir en la Propuesta Final de Oferta de Referencia la 
entrega o disposición d~ la factura o comprobantes fiscales digitales para todos los 
SRL correspondientes al CS será a través de un medio electrónico (el sistema de 
captura o el SEG cuando entre en operación) o un medio a lterno (correo 
electrónico o sitio de Internet). Asimismo, el Instituto requirió al AEP hacer explícito 
en su P~opuesta Final de Oferta de Referencia que anexará y entregará por los 
mismos medios e l detalle e información necesaria de facturación, es decir, el 

\ 

I -
detalle del tráfico de llamadas o registros de consumo que les corresponda en los 
formatos (layout) predefinidos también en forma. electrónica. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Condición QUINCUAGÉSIMA OCTAVA de la Resolución de 
Desagregación. 

\ 

Oferta de Referencia Modificada / 

\ \ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e¡ AEP estableció lo siguiente: 

"4.5 Registro de llamadas COR's (COR) 

La facturación a los usuarios finales d~los servicios será responsabllldad del CS, por 
lo que Telmex entregará junto con la factura el desglose detallado del tráfico por 
cada usuario final (COR'S), para ello, a partir del sexto d/a hábil de cada mes, el es 
encontrará disponible q través del sistema SIANA los COR que se describen en el 
formato de/la sección á continuación, a fin de que sean descargados por cada 
CS. 

4.5.1 Layout para la entrega de los registros de consumo del Servicio de Reventa 
de Línea 

\ \ 
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REGISmo / 

HEADER 700 

1 
Identificador 

N 9(01) 1 
Identifica el tipo de registro que para el caso del 

de rea. "head'er· el valor debe ser cero. 

~ Operador 
N 9(03) 3 Clave (CIC) del Operador que presento los registrJs. 

Emisor 

3 
Operador 

N 9(03) 3 Clave (CIC) del CS que recibe los registros. 
Receotor 

4 Filler e X(93) 93 
Caracteres en blanco para completar la longitud 
del reaistro o 100 posiciones. 

REQ,/Smo 
100 

DETALLE 

1 
Identificador 

N 9(01) . ./ 1 
Identificador de registro qu'e para el coso del 

de rea. "detalle" el valor debe ser uno. 
! 

Número de origen (justificado o la derecho, es decir 
2 Numero de A N 9(15) 15 el número recorrido o lo derecha de lo columna) 

\ rellenando las posiciones disponibles con ceros. 
Número de destino (justificado a lo derecho, es 

3 NumerodeB N 9(15) 15 
decir el número recorrido o I~ derecha de lo 
columna) rellenando los posi iones disponibles con 

' ceros. 

4 
Fecha de 

N X(OB) 8 Fecha en que inicio la llamado (AAAAMMDD). 
inicio 

~ ' Duración 
Lo duración será minutos (las primeras 4 posiciones) 

N 9(06) 6 y segundos (los últimas 2 posiciones). En todos los 
.casos iJstiflcado o la derecha. 

/. 

6 Horoinicio N 9(06) 6 1 Horo en la cual inició de la llamada (HHMMSS). 

\ Clovede 
Indica el tipo de tráfico: Detalle de Llamadas 

7 
Servicio 

e X(03) 3 Entrantes, Loco/, LD, QLLP 044, QLLP 045, B(Í)s, 

- Operadora, Servicios Esoeclales (Emergencia), etc. 

8 NIM 
./ 

N 9(01) 1 
O: Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundia/, 9: ~bco/. En 
q:iso de no usarse se llenará con ceros. 

9 
C/avex 

N 9(01) 1 
2: Por Cobrar (Cobro en el destino), 4: Normal 

Cobrar !(Cobro en el orlaen) 

10 Filler e X(44) 44 
Caracteres en blanco para completar la longitud 

1 del reaistro a 100 posiciones. 
/ 

REG/smo \ 
100 \ TRAILER 

1 
Identificador 

N 9(01) 1 
Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el 

de rea. valor debe ser 9. 

2 
Operador 

N 
Emisor 

9(03) 3 / Clave (CIC) del Operador que presenta los registros. 

3 
Operador 

N 9(03) 3 Clave (C/C) del es que recibe los registros. 
Receptor \ 
Fecho 1 

4 N, X(OB) 8 Fecho de proceso del archivo (AAAAMMDD). 
proceso 

5 1 Total de 
N 9(15) 15 \ TÓtal de registros que contiene el archivo. 

llamadas 

6 Fí/ler e X(70) 70 
Caracteres en blanco para completar la longitud 
del reaistro a 100 posiciones. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada J 
\ 

El AEP indicó como parte de su Escrito de Respuesta que entreg ará junto con la 
_....factura el desglose detallado del tráfico por cada usuario findl ¡:si_or la prestación 
de los servicios correspondientes al OS a través del sistema SIANA; a partir del sexto 
día hábil de cada mes. Además, incorporó como parte de dicho req uerimiento el 
detalle e información necesaria de facturación con el detalle del tráfico de 
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llamadas o registros de consumo que les_,corresponda en los formatos (layouf) a 
través del formato propuesto en el numeral 4.5. l de su Propuesta de Oferta de 
Referencia. 

En este sentido, de la revisión al portal de internet https://siana.telmex.com, se 
\ 

identifiG_ó que el SIANA propuesto por e l AEP es un servicio de facturación en línea 
por el cual el AEP otorga funcionalidades a las empresas para que se visualice, 
controle y administre la facturación de la cuenta Maestra del AEP, señalando el 
~etalle de consurQ_os antes de recibir la factura de la cuenta maestra impresa, el 
acceso en lí~ea a sus bases de datos, la disponibilidad de la información y la 
confidencialidad de la misma. 

De esta forma, este Instituto considera procedente aceptar la incorporación de 
dicHa plataforma para dar atención al requ~rimiento de la entrega o disposición 
de la factura o comprobantes fiscales digitales para togos los SRL correspondientes 
a l es a través de un medio electrónico. 

Sin embarg0, este Instituto considera que la propuesta señalada por e l AEP, 
respecto a dejar qisponible a partir del sexto día hábil de cada mes la factura 
genera incertidumbre respecto a la fecha en la que los es podrían disponer de la 
información para poder generar la factura a sus usuarios, por lo que se determina 
que un plazo máximo de diez días hábiles es razonable para que el AEP presente 
dicha información. 

Redacción definitiva \ 

Derivado de! análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que e n e l numeral 4.5 del apartado "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se integre 
lo siguiente: 

La facturflción a los usuarios finales de los servicios será 
responsabilidad del CS, por lo que Telmex entregbrá cada mes junto 
con la factura el desglose detallado del tráfico cursado por cada 
usuario final (CDRs), para lello, en un plazo máximo de¡los primeros 
diez días hábiles de cada mes, el CS encontrará disponible a través 
del sistema SIANA los COR que se describen en el formato de la 
sección a continuación, a fin de que sean descargados por cada 
cs. 

\ / 
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RequerWniento del lnstitutd en el numeral 5.2.20 del Acuerdo 
--..__ 

"-- 1 

El Instituto requirió a l AEP incluir como parte, de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el desglose detallado de las llamadas en formato electrónico, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.2.7.1 del Acuerdo. 

1 
Oferta de Referencia Modificada 

/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencl,sl, el AEP estableció lo siguiente : 
\ 

"4.5 Registro de llamadas CDR's (COR) 

La facturación a Jos usuarios finales de los servicios será responsabilidq_d del CS, por 
lo que Telmex entregará junto con la factura el desglose detallado del tráfico por 
cada usuario final (CDR'S), para ello, el es encontrará dlsponiblea través del 
sistema SIANA Jos COR que se describen en el formato de la sección a continuación;-
ª fin de que sean descargados por cada CS. 

4.5. 1 Layout para la entrega de Jos registros de consumo del Servicio de Reventa 
- 7 de Linea "--

(. .. )" 
) 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Ref~rencia Modificada 
/ / 

/' 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción para que los CS 
' encu~~tren dispo7ible )a tr~v~s del SIANAjunto con la factura el

1
desglose/ detallado 

del traf ico por cada uslliano fina l. I /-

Derivado de lo anterior, e l lnstitµto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no ate~ta contra las Medidas de Desagregación, las Condiciones ni 1Ó 
competeQ_cia. En este sentido, el Instituto résuelve aceptar lo c itado como parte 
del numeral 4.5 del apartado "SERVICIO DE REVEN~A DE LÍNEA" autorizado por el 
Instituto ._ \ \ 

5.1.6.5.1 . LAYOUT PARA LA ENTREGAD~ LOS REGISTROS DE CONSUMO t:>EL SERVICIO 

DE REVENTA DE LÍNEA 

Oferta de Referencia Modificada 
r -

(/ 

/ 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenc ia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

\ 

"4.5. 1 Layout para la entrega de los registros de consumo del Servicio de Reventa 
de Línea 

[JlÍj ~- f1lii) ~ ~ 
,_ 

~-- •-, 

.. 
REGISTRO 

100 HEADER 

1 
Identificador N 9(01) 1 

Identifica el tipo de registro que poro el caso del 
de rea. "heoder" el valor debe ser cero. 

2 
Operador 

N 9(03) J Clave (CIC) del Operador que presenta los registros. 
Emisor 

J Operador 
N 9(03) J Clave (CIC) del es que recibe los registros. 

~ Receptor 

4 Filler e X(93) 93 
Caracteres en blanco paro completar la longitud 
del reaistro a 100 posiciones. 

REGISTRO 
/ 100 

DErALLE , 1 

1 
Identificador 

N 9(01) 1 
Identificador de registro que paro el caso del 

/ dereg. ¡''detalle· el valor debe ser uno. 
Número de origen Qustificado a lo derecho, es decir 

2 Numero de A N 9(15) 15 el número recorrido a lo derecho de lo columna) 
, _ rellenando los oosiciones disoonlbles con ceros. 

Número de destipo Oustlficodo o lo derecho, es 

3 NumerodeB N 9(15) 15 
decir el número f,ecorrido o lo derecho de lo 
columna) rellenando los posiciones disponibles con 
ceros. 

4 
Fecho de 

N X(OB) 8 Fecho en 'que inicio la llamado (AAAAMMDD). 
inicio 

Lo duración será minutos (los primeras 4 posiciones) 
5 Duración N 9(lli) 6 y segundos (Jos últimas 2 posiciones). En todos Jos 

cosos Justificado a lo derecha . 

6 Hora inicio N 9(lli) 6 Hora en lo cuol inició de la llamado (HljMMSS). 

Clave de 
Indica el tipo de tráfico: Detalle de Llamados 

7 
SeNicio e X(03) J Entrantes. Local, LD. QLLP 044, QLLP 045, BOOs, 

Ooeradora, servicios Esoeciales (Emeroenclo), e tc. 

B NIM N 9(01) 1 
O:Nocionol. 1 :Internacional, 2:Mundlal. 9: Local. En 
coso de no usarse se llenará con ceros. 

9 
Clovex 

N 9(01) 1 
2: Por Cobrar (Cobro en el destino). 4: Normal 

Cobrar (Cobro en el oriaen) 

10 Filler e X(44) 44 
Caracteres en blanco paro completar lo longitud 
del reaistro a 100 oosiciones. 

REGISTRO / 100 
TRAILER / 

1 
Identificador 

N 9(01) 1 
Identifico el tipo de registro que paro el "traller· el 

de rea. valor debe ser 9. 

2 
Operador 

N 9(03) 3 Clave (CIC) del Operador que presento los registros. 
Emisor 

J Operador 
N 9(03) 3 Clave (CIC) del es que recibe los registros. 

Receptor 

4 
Fecha 
oroceso 

N X(OB) 8 Fecho de proceso del archivo (AAAAMMDD). 

5 
Total de 

N 9(15) 15 Total de registros que contiene el archivo. 
llamados 

6 Filler e X(70) 70 
Caracteres en blanco paro completar lo longitud 
del reaistro o 700 posiciones. 

Registro de consumos 

202 
/ 



_) 

( 

\ 

\ 
I 

\ ,_ 

/ 

-lft 
\ ) INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
I 

I 

Notas: \ 
\ 

1) En todos los campos excepto el filler, los espacios que no se utilicen se llenaran 
con ceros. ) -

r 
2) La información estará disponibl1 para su descarga en archivo electrónico 
comprimido en el sistema SIANA en linea. \ 

~ ~ ~ 

3) El detalle de llamadas entrantes sólo aplica para usuarios finales que tengan 
contratado el servicio. H ---.. 

- 1 

Análisis de la Oferta dé Referencia Modificada 

( 

El AEP como parte de su respuesta al requerimie~to 5.2.7.1 inc iso d) del Acue(do 
presentó el detglle de111amadas y/o información de Tráfico o registros de consumó '-
corresporldiente (layout). En este sentido, en consistencia con lo señalado en el 
requerimiento anterior;, este Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta q::ontra las Medidas de Desagregación/ las Condic iones n( la 
competencia, \además de que deberá incorporar a .dicha relación la redacción 
determinada en el análisis de la presente Resolución al ( requ~rimiento 5.2.7. l inciso 

d). \ \ / \ 
/ ' I 

"' Derivado de lo anterior, el tnstituto resuelve aceptar I~ señalado previamente como 
parte del numeral 4.5. l de l apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" autorizadó' 
por el Instituto. 

·~ En virtud de las modificaciones hec has por e l Instituto, las adecuaciones 
presentadas por e l AEP derivado del requerimiento en e l Acuerdo, así como¡ de los 

\ ~ 

elementQs no señalados expresamente en el análisis, se concluye que ~a sección 
correspondiente a los "REGISTRO DE LLAMADAS CDR'S (CDR)" c umple con los 
objetivqs para la prest~ción efibente de los servicios, toda vez c:jue no inhibe la 
competencia en la presta~ión d~ los mismos, se establece con bases no 
disqiminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación \de 
servicio. Sin perjuicio, de lo anterior, \cuando aplique\ el Instituto realizaró 

\ ' 
modificaciones con el fin qe corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener COí)Sjstencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. ) 
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5.1.6.6. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
\ 

SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.6 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirL9 al AEP adecuar stJ Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que los "Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio" 
se ajusten a los puntos establecidos en los incisos a) y b) del numeral 5.6 del 
Acuerdo, es decir: l) detallar más la descripción de fases de cada proceso, así 
como mencionar, su objetivo y alcance; 2) definir claramente los motivos de los 
rechazos a los es - para solicitudes, análisis de factibilidad o de cualquier otra 

' índole- en el curso de cada procedimiento; 3) modificar los procesos de manera 
q ue las obligaciones de pago den lugar a que las partes discutan la facturación 
de manera previa a cualquier cobro o inicio d_e proceso de no cumplim iento; 4) 
incluir en sus 8rocedimientos sistemas de registro para cada fase; 5) e liminar de 
todos los procedimientos cualquier paso quJ de por terminado el m ismo sin dar 
posibilidad de que los CS realicen ajustes que per~ itan continuar desde el paso 
donde se había quedado una so licitud, sin que se deba volver a empezar; y 6) que 
los p lazos considerados por e l AEP sean como máximo los del Apéndice B de la 
Resolución de Desagregclción. Lo anterior, para que los términos de la Propuesta 
de Oferta de Referenc ia otorguen mayor certidumbre a los CS. 

Oferta de Referencia Modificada / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contra tación, modificación y bata de los servicios de 
Reventa 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es consiente efectuar 
el pago pdr las' actividades a realizar así como por los elementos de cobro que 
conforman r l (los) servício(s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, sí el es rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar 'el monto generado por las actividades realizadas hasta el 

1 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento-de contratación y entrega SRLT y SRPI (usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este procedin4iento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la contratación y entrega 
de Jos servicios de Reventa de Línea y Paquetes lnfinitum para el caso de usuarios 
exis\entes; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Entrega y 
validación d e la solicitud para que el es manifieste su intención de contratar el 
servicio, las caracteríSffcas que solicita para el mismo, y la validación por parte de 
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Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 
seNiclo: (H) Análisis de Factibflidad técmica a fin de que Telmex pueda verificar que 
cuenta con los elementos para brindbr el servicio solicitado; y OH) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio solicitado. que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. 

/ 
7) El es deberá presentar solicitud por usuario final en el formato 

correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que 
entre en operación, indicando si para el servicio se habilitfüá el módem/ONT 
con .él que operaba( e'i servicio de Telmex o si solicitará--la entrega de 
módem/ONT blanca18 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 7 día hábil se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si ·lp solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS parp que \ ea corregida y reenviada a 
Telrrex a fin de que vuelva f ser validad, junto con el motivo por el cual no 
fue validada la solicitud. 

1 

\ / 
3) Una vez que se haya validado la solicitud, sé revisará la factibilidad técnica 

en un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá al es conforme a lo 
siguiente: I 

) ) 
i. ) Se asignará un NIS y el servicio quedará habilitado con el 

1 
módem/ONT de Telmex que estuviera en funcionamiento, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles los cuales contarán a partir del 

.J ingreso de la solicitud. 

Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la h©bilitación del servicio se capturarán 1 en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas; así mismo, se cargarán los gastos de habilitación, y 

5) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta correspondiente, 
\ contando el es con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto 

a la cantidad de los servicios incluidos en su factura, así mismo el IFT podrá 
solicitar a este respecto la inf<S:?rmación que requiera para cumplir su función 
de arbitraje 

/ 

Procedimiento de contratación y éntrega SRI (usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividaaes a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS. a fi(!_ de realizar la contratación y entrega 
del SRI para el caso de usuarios existentes; las fases en que s§ divide este 
procedimiento son: (1) Entrega y validación de la solicitud para que el es manifieste 
su intención de contratar el servicio, las características que sol/cita para el mismo, 
y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los 
elementos para la coAtratación del servicio; (íi) Análisis de Factibilidad técnica a fin 

\ 

\ 

/ 

/ 
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de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 
servicio solicitado; y OiO Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El es deberá presentar solicitud por usuario final en el Formato 
\ correspondiente a través del Sistema de Captura, o de( SEG una vez que 

entre en operación, indicando si para el servicio se habífíta rá el módem/ONT 
con el que Óperaq,a el seNício de Tefmex o sí solicitará fa entrega de 
módem/ONT blanco19 

/ 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 1 día hábil. se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), sí la solicitud no cumple con la Información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida y (eenviada. a 
T elmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 
en un plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al es conforme a lo 
siguiente: 

a. SI el perfil solicitado es factible se C'Jsignará un NIS y el servicio 
/ quédará habilitado con el módem/ONT de Telmex aue estuviera en 

funcionamiento,, en un plazo no mayor a 5 días hábiles los' cuafes 
contarán a partir del ingreso de la solicitud. 

b. Si el perfil solicitado no es factible técnicamente, se presentará al CS, 
a través del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos en 
el apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados a los servicios, 
así como las evidencias correspondientes-: 

4) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas; así mismo, se cargarán los gastos de habilitación. 

5) Al corte del mes se realizará la facturación de fa renta correspondiente, 
contando el CScon la posibilidad de solicitar a}usters o aclaraciones respecto 
a fa cantidad de los servicios incluidos en su factura, así mismo el IFT podrá 
solicitar a este respecto la información que¡ requiera para cumplir su función 
de arbitraje. 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT. SRI y SRPI (Usuarios nuevos con y sin 
acomeffdÓ) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS. a fin de realizar la contratación y entrega 
de los Servicios de Reventa para el caso de usuarios nuevos que pueden o no tener 
acometida; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el es manifieste su Intención de contratar el 
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,servicio, las características que solícita para el mismo, y fa validación por parte de 
Tefmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 
servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Tefmex pueda verificar que 
cuenta con los elementos para brindar el servici0 Solicitado; y Qii) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. \ 

1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que 
entre en ope~ación, indicando si para el suministro de los módems por parte 
de Telmex, prefiere la entrega vía mensajería en el-domicilio del usuario o 
que sea recogido en Tienda, poniendo a su disposición la venta de aparatos 
telefónicos los cuales también se podrán entregar 1ía mensajería. En el caso 
de ONT la misma se entregará en el domicilio del usuario al momento de la 
instalación. 

\ 
2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 

-- 3) 

seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de ,,,.
Identificación de So/Jcltud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devu~lta al CS para que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de.que vuelva a ser validada. 

Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 
en un plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al es conforme a lo 
siguiente: / ( 

( 

a. No existen facilidad,es asociadas, se presentará al CS, a través del SC 
o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 7 .4 
relativo a Jos recursos de red asociados a los servic ios, así como las 
evidencias correspondientes. _/ / 

J 

\ 

/ 

1 
b. Si el usuario tiene acometida se aslgnará_c¿n NIS, se probará la misma 

\ 

y se habilitará el servicio en un plazo máximo de 7 días hábifes los 
cuales contarán a partir del ingreso de la solicitud, de acuerdo con 
Jo siguiente: 

i. Si Telmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible 
probar la acometida por razones asociadas al usuario o al 
CS, Telmex desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al 
CS para informar que el usuario no lo atendió o no se 
encontró en el domicilio, Telmex esperará un tiempo 
máximo de 7 5 minutos para realizar la prueba, el es tendr._á 
este tiempo para solucionar Ja situación con su usubrio. Si 
durante este periodo no fue posible la1prueba, el es deberá 
indicar si desea realizar Ja reprogramación de la pruebo al 

debiendo correr a cargo del CS Jos ga_!?,tOS po[_/a Visita en 
falso, 9-bien si el es rechaza el servicio. 

\ 

( / 
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ii. 

/ 

Si por causas atribuibles a Telmex 21 no fue factible realizar la 
prueba de la acometida, se informará al es para que 
acuerde con Telmex la fecha de reprogramación de la 
misma, debiendo Telmex asu'mir Jos costos de la v~íta 

re programada. 

iií. SI se realizó Ja prueba y Ja acometida está en condiciones, 
se habilitará el servicio. 

iv. Si la acometida no cumple con los parámetros mínimos 
necesarios, se procederá como en el inciso b) siguiente. 

c. Si el usuario no tiene acometida pero existen recursos de red, se 
asignará un NIS y se habilitará el servicio en un plazo máximo de 10 
días háblles los cuales contarán a partir del ingreso de la solicitud, de 
acuerdo con lo siguiente: 

í. Si. Telmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible la 
instalación de la acometida, por razones asociadas al 
usuario, Telmex desde el sitio (fuera del domicilio) 
contactará pi es para informar que el usuario no atendió o 
no se encontm en el domicilio, Te1mex esperará un tiempo 
máximo de 15 minutos para realizar la ' Ínstalaclón 22 el es 
tendrá este tiempo para solucionar la situación con su 
usuario. 

¡ Si durante este período no fue posible Ja instalación, el CS 
deberá Indicar si desea realizar la reprogramación de la 
Instalación debiendo correr a cargo del es los gastos por la 
visita en falso, o bien sí el es rechaza el servicio . 

ii. Si por causas atribuibles a Telmex 23 no fue factible realizar 
la prueba de la acometida, se informará al es para que 

\. 
acuerde con Telmex la fecha de reprogramación de la ( 

iii. 

misma, debiendo lTelmex asumir los costos de la visita 
re programada. 

Si la instalación de la acometida fue posible, se habilitará el 
servicio. 

/ ( 
4) Los resultados de la prueba de la habilitación del servicio se almacenarán 

en el Sistema de Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que 
el es pueda consultarlas; así mismo, se cargarán los gastos de Instalación y 
de habilitación, y 

5) Al corte del mes se realizará Ja facturación de Ja renta correspondiente, 
contando el es con Ja posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto 
a Ja cantidad de Jos servicios Incluidos en su factura, así mismo el IFT podrá 1 

/ \ 
( 
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solicitar a este respecto la información qué requiera para cumplir su función 
de arbitraje 

Procedimiento de modificación de velocidad del SRI 

" ) 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollc¡ir por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la modificación de los 
anchos de banda del Servicio de Reventa de lnfinitum a petición del usuario final; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de modificar el ancho de banda 
del servicio, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con 
todos los elementos; (ii) Análisis de Factibilidq_d técnica a fin de que Telmex pueda 
verificar que cuenta con los elementos para brindar el ancho de banda solicitado; 
y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio con Ja modificación solicitada, 
que detonará Jos procesos de pruebas de entrega y facturación. 

I 

7) El CS deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a traJ és del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
especificando el NIS-Referencia con el que fue contratado. 

2) 

3) 

\ 

\ 
La solicitud del es será validada en un plazo Ínáximo de 7 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que ?e asigne ZJn Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con Ja información 
correspÓndiente, -será devuelta al CS para que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

Una Je) que se haya validado Ja solicitud, se revisará la factibilldad técnica 
en un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá al es conforme a lo 
siguiente: 

a. Existen facilidades, se asignará un NIS y la velocidad solicitada será 
habilitada en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

b. ) Si el perfil del servicio no es factible técnicamente derivado de una 
saturación de los recursos en la planta externa, se presentará al CS, 
a través del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos en 
el apartado 7. 4 relativo a los recursos de red asociados a los skrvicios, 
así como las evidencias correspondientes. 

4) Una vez que sÓ haw:i habilitado la nueva velocidad los resultados de la 
prueba realizada en el momento de la habilitación se capturarán en el 
Sistema dd Captura o en el SEG cuando entre en operación,-para que el CS 
pue<;ia consultarlas, se realizarán Jos cargos por rent(¿_ mensual y modificación 
del srdrviciq_. 

Procedimiento de Alta de Servicios Digitales asociados a SRLT. 

( / 
Elb bjetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T efmex y del CS, a fin de realizar la activación de servicios 

\ 
/ 

/ 

\ 
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digitales asociados a la línea telefónica; las fases en que se divide este 
procedimiento son: m Entrega y validación de Ja solicitud para que el es manifieste 
su intención de activar servicios digitales en un seNicio de Reventa, y Ja va/ldación 
por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos: y (íi) 
Activación de Jos seNicios digitales so/lcltados, que detonará Jos procesos de 
facturación. / 

1) El es deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, especificando el 
NIS-Referencia con el que fue contratado. 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 1 día hábil. Si Ja 
solicitud no cumple con Jo establecido se regresará al es para que sea corregida 
y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser valldada. 

3) Una vez que se haya validado fa solicitud se habilitará el servicio o seNiclos 
digitales solicitados en un plazo no mayor a 1 día hábil. 

4) Una vez que se haya habilitado erservicio se realizarán los cargos por renta 
mensual y activación del servicio. 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRPI 
1 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir Jos pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la suspensión/~¿activación 
de los servicios de Reventa en caso de que el es lo requiera; las fases en que se 
divide este procedimiento son: m l']_greso del es al módulo de suspensión de 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para proporcionar la referencia del 
servicio que desea suspender o reactivar; (íl2 Validación del número a suspender o 
reactivar y (iii) Ejecución de Ja suspensión/reactivación por parte de Telmex. lo que 
detonará los procesos de facturación. 

1) El CS deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
especificando el NIS-R~ferencia con el que fue contratado. 

2) Únicamente se validará en la solicitud que el Servicio que se desee suspender 
o reactivar pertenezca al CS. 

3) Una vez que se haya va/ldado Ja so/lc/tud se suspenderá el seNiclo en un 
plazo mo mayor a 1 día hábil. En el caso de la reactivación se realizará en un 
plazo máximo de 8 horas a partir de la solicitud, 'atendiéndose Ja misma en 
el estricto orden en que fueron solicitadas, incluyendo las propias 
operaciones de Telmex. 

4) Al corte del mes se realizará Ja facturación correspondiente, contando el CS 
con Ja posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a Ja cantidad 
de los servicios incluidos en su factura, así mismo el IFT podrá solicitar a este 
respecto la información que requiera para cumplir su función de arbitraje. 

\ 1. 
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Procedimiento de Cambio de Domicilio / 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el es desee mantener la 
reventa del seNicio de línea telefónica o de reventa de paquetes, dich°"cambio 
será atendido conforme las poiítídas actuales de contratación de los seNicios. En 

----.. 
este movimiento, el usuario final mantiene su número telefónico. El CS deberá 
enviar la solicitud a lelmex a través del SEG mediante el formato correspondiente. 
El seNicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad técnica. 

\/ 
Este procedimiento no aplica para el servicio de reventa de infinitum. 

\ \ 

\ 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagrega~ión 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un seNicio distinto 
de desagregacipn, deberá presertar su solicitud en el formato correspondiente o( 
nuevo seNicio solicitado y el formato de baja del seNicio existente. Se considerará 
como una nueva solicitud (alta) y estará sujeta al procedimiento, plazos y cuotas 
/ e contratación descritos en el apartado correspondiente. 

Procedimiento de baja de-SRLT, SRI y SRPI 
( 

/ 

El 'objEftivo y alcance de este procedin(liento es definir Jos pasos y actividades a I 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los seNicios de 
Reventa; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación 
de la solicitud P,ara que el es manifieste su intención de dar de baja los seNicios, V 
la validac ión por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos Jos 
elementos; y (ii) Baja del (los)iseNicio (s) y de la facturación correspondiente. 

/ 

7) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando 
el NIS-Referencfa del seNicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información del formato y en un 
\ / 

plazo máximo de 7 día hábil se contestará conforme a Jo siguiente: \ 

a. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

b. Si la información no cumple con lo establecido será devuelta al CS 
para que sea corregida y re€fnviada a Telmex a fin de que vuelva a 
ser Vfflidada. 

_/ 

3) Una vez asignado el NIS se dará de bala el seNlcio correspondiente y se 
re<!Jlizará la baja en un plazo máximo de 1 día hábil. 

En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, T elmex 
dejará de generar nuevos cargos a lo5'CS por el seNicío. 

/ 

2 11 
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Notas: 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por Jo que no será posible realizar cobros parciales de los 

servicios. 

Asimismo, el es deberá tener et¡i cuenta que los procesos de facturación de Telmex 
pueden llegar a presentar desfases en la facturación del tráfico de voz, por lo que 
aun cuando haya sido dado de baja el servieio, podrán existir cobros por los 
servicios de voz pendientes. 

·--------------------------------·----

18 Si el es solicita Ja entrega de un módem/ONT blanco, por las implicaciones 
logísticas, los tiempos de habilitación del servicio se incrementan en dos días 
hábiles. 

19 Si el es solicita la entrega de un módem/ONT blanco, por las implicaciones 
logísticas, los tiempos de habilitación del servicio se incrementan en dos días 
hábiles. ) 

20 Si no fue posible la instalación de la acometida en la tercera visita o durante los 
días hábiles programados por razones asociadas al usuario, el es deberá reingresar 
la solicitud. Las visitas posteriores no podrán llevarse a cabo en el mismo día. 

21 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita 
(ausencia laboral del técnico responsable, descompostura del vehículo, etc), 

22 Si no fue posible la instalación de Ja acometida en la tercera visita o durante los / 
días hábiles programados por razones asociadas al usuario, el es deberá reingresar 
Ja solicitud. Las visitas posteriores no podrán llevarse a cabo Jn el mismo día. 

23 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita 
(ausencia laboral del técnico responsable, descompostura del vehículo, etc)," 

I 

(Énfasis añadido) 

Aná lisis de la Oferta de Referencia Modificada 
"'. I 

El Instituto considera que: l) la redacción incluida por el AEP en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia satisface e l requerimiento de detallar más la descripción 
de fases, así como mencionar su objetivo y alcance; 2) si bien el AEP especifica 
respecto a los análisis de factibilidad que en caso de ser negativos irán 
acompañados de una justificación, no aclara de manera específica que también 
las solicitudes rechazadas, así como la no realización de pruebas y habilitación de 
servicio deberán ir acompañadas de tales explicaciones y justificaciones; 3) la 
especificación del AEP respecto a que el CS contará con la posibilidad de solicitar 
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Qjustes o 6 c1araciones respecto al contenido d~ su factura permite la resolucióf\l de 
" dudas o malentendidos de manera P¡revia a cualquier cobro o inicio de no 

cumplimiento; 4) la especificación del AEP rBspecto a ) que asignará al es un 
número de identificación de solÍcitud (en lo sucesivo, "NIS") en cada fase de los 
procesos permitirá que resulte más sencillo a los es seguir cada paso qiel / 
procedimiento de los servicios solicitados y evaluar el cumplimiento de Plazos 'en 
c9da fasJ de los prbceso; y 5) la eliminación del AEP de referenc\as a

1 
que algbn 

incumplimiento coelleve el reinicio del procecyimiento, resulta adecuado pera 
dejar claro a los es que en caso de cualquier incumplimiento podrán realizar los ;: 
ajustes pertinentes y continuar desde el paso donde se había quedado la solicitud. 

\ 
Aunad9 a lo anterior, de la revisión a los "Procedimientos de contrataci~\ 
modificación y baja de los servicios de Reventa", el Instituto resuelve i ~corporar 

r 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, así como 
para mantener congruencia con respecto a otros reqJerimientos, tal como se 
describe a continuación respecto al: 1) procedimiento de contratación y.--entrega 
del servici¿ de reventa de línea telefónica (en lo sucesivo, "SRLT") para usuarios 
existéntes, que 1se diferenciara del procedimiento de servicio de reventa de 

" paquetes lnfinitum (en lo suéesivo, "SRPI") en virtud de que en el primero resulta 
superflua la verificación de la factibilidad técnica y que se ajustara la redacción I 

con el fin de especificar que se ofrecerá al es la opción de adquirir1uo aparato 
/ telefónico con el AEP y para mejorar la claridad del procesd; 2) proéédimiento de 

contratación y entrega de SRPI, que( se incluyera en el_~e servicio de reventa 
lnfinitum (en lo sucesivo, "SRI') así como que se especificara para ambos que la 

habilitadión podrá realizarse también para aparatos telefónicos además de -lp s 
módem u ONT Vi otras modificaciones de redacción para mantener la congruencia 

/ con otros r~querimientos, inc¡uyendÓ una nota al pie para señalar que el es deberá 
tomar en cuenta los perfiles de SRLque soporta el bucle1 par~ minimizar el riesgo de 4D 
no factibilidad, así mismo se incorpora la especificación de indicar el tipo de medio ~ 
de acceso (cobre o fibra óptica) con el fin de dotar de mayor certidumbre1al es 

\ 

en la solicitud de los servicios; 3) p rocedimiento de contratación y--entrega SRLT, SRI 
/ Y SRPI P,ara usuarios nuevos con y sin acometicpa, q~e se rn6dificara p_ara mantener 
congruencia con _otros requerimientos y especifidar para mayor claridad que "
cuando el AEP acuda al domicilio para probar, reemplazGir y/o instg_lar la 
acometida, también se habilitd rá el servicio. Í ambién se agrega la precisión del 
medio de acceso (cobre o fibra óptica); 4) procedimiento de modificación de 

,) ;Velb cidad del SRI, que se mantuvi
1

e~a la congruencia con otros requerimientos
además de especificar que el cargo por modificación no podrá ser superior a lo 

/ \ "' 213 

I ¡__, 

., 

/ 



I 

\ ( 

' 

,. 

\ 

que el AEP cobra a sus propios usuarios. Adicional se hace la p rec isión de que dicho 
cambio de velocidad será a solicitud del CS; 5) procedimiento de alta de servicios 
digitales, que se especificara para mayor clariqad dentro de su objetivo y alcance 
que el mismo aplicará solamente en c aso de que el paquete contratado no 
incluya alguno de los serv1c1os digitales; 6) p rocedimiento de 
suspensiónl¡reactivación de SRLT, SRI y SRPI, que se mantuviera la congruenc ia con 
otros requerimientos; 7) procedimiento de cambio de cpomicillo, que se adecuara 
la redacción para mantener homogeneidad con la nomenclatura de los servicios 
utilizada; 8) procedimiento de baja de SRLT, SRI y SRPI, que se mantuviera la 
congruencia con otros requerimientos; y 9) que para todos los procedimientos sea 
eliminado lo referente a la "función de arbitraje" del Instituto, puesto que las 
funciones y atribuciones del Inst ituto ya han sido determinadas en la LFTR y en las 
disposiciones administrativas aplicables por lo que no es materia de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto la función de arbitraje. 

Redacción definitiva 
---

/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de \ 
Oferta d e'-Referencia para que en e l numeral 4.6 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" en IE:l Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se i n~egre \ 

lo siguiente: 
} 

" 

( 

\ 

( 

4.6 Procedimientos de contratación, modificación y bala de los 

servicios de Reventa 

Queda esta blecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a real izar así como 
por los elementos de cobro que conforman el (los) servic io(s), en e l 
momEfnto que se ind ique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza e l servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deber<~ liquidar el monto generado por las activid-?des realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT (usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a d esarrollar por parte de T elmex y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega de los servicios, de Reventa de 
Línea y Paquetes lnfinitum para el caso de usuarios existentes. Las 
fases en que se divide ~ste procedimiento son: (i) Entrega y 

\ 

) 
\ 
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1 
validación de la solic itud para que el es mdnifieste su intención de 
contratar el servicio, las características que solicita para el mismo, y 
la valid~ación ppr parte de Telmex de que la solicitud cuenta con 
todos los elementos_ para la contratación del servicio; y (ii) 
Habilitac ión y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El es deberá presknt; solicitud por usuario final en el formato 
cor-respondiente' a través del Sistema de Captura, o del SEG 
una vez que entre en operación, indicando si para e l servicio 
se adquirirá ún aparato telefónico con Telmex y solicitando 
que sea entregado al usuario .en su domic6ilio16 por parte de 
Telmex y de no indicarlo se entenderá que el es se asegurará 
de que en el momento de la habilitación del SRLT el usuario 
final contará con aparató telefónico. 

2) La solicitud d~I CS será validada en un plazo máximo de l día 
hábil, se dará1seguimil3nto a la solicitud con un folio hasta que\ 
se asigne un Número( de Identificación de Solic itud (NIS), si la 
solicitud no cumple con la información correspondiente, será 
devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue validada 
la solicitud para que se°' corregida y reenviada a TelmeX:O fin 

J de que vuelva a ser validada. 
./ 

3) / Una vez que se haya validado la solicitud, se asignará un NIS 
y el servicio quedará habilitado en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles los cuales se contarán a partir del ingreso de la 

' 
solicitud. 

4) Cuando el servic io esté-habilitado los resultados de la prueba 
1 

realiza6a en el momento de la habilitación del servicio se 
- 1 

capturarán en el Sistema de Captura o en el SEG cuando 
entre en operación, /'para que el es pueda consultarlas; así 
mismo, se cargarán los gastos de habilitación, y 

1 \ \ \ 

5) Al corte del mes se rea lizará la facturación de la renta 
\ / correspondiente, contando e l es con lq posibilidad 'de 

solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de los 
servicios incluidos en su factura. 

\ 

( 

/ 

(\ 
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Procedimiento de contratación y entrega SRI y SRPI (usuarios 
existentes) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividad~s a desarrollar por parte de T elmex y del es, a fin de 

/ 1 .......... _ 

realizar la cohtratación y entrega del SRI y SRPI para el caso de 
usuarios existentes; las fases en que se divide este 'p:lr?cedimiento \ 
son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el es maí\ifieste I \ 
su intención de contrata( e1 servicio, las características que\ oiicita 
para el mismo, y la validación por parte de Telmex de que la 
solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 
servicio; C9) Análisis de factibilidad de perfil solicitado sólo en caso 
de que sea diferente al actualmente proporcionado a fin de que 
Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para br\ndar 

~ el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento d~I 
servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. ! 

/ 

1) El es deberá presentar sqjicitud por usuario final en el Formato 
correspondiente a trav&s del Sistema de eaptúra, o del SEG 
una vez que entre en operación, indicando.si para el servicio 
se habilitará el módem/ONT y/o aparato telefónico con el 
que operaba

1
el servicio de Telmex o si se solicitará la entrega 

de módem/ONT blanco y/o aparato ' telefónico17. De no 
indicar se entenderá que~ el es se asegurará de que en el 
momento de la habilitación del SRI o \ SRPI el úsuario final 
contará con módem/ONT blanco y/o aparató telefónico. Así 
mismo deberá indicar el tipo de medio de acceso (cobre o 
fibra óptica). 

\ 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de l día 
/ hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que 

se asigne un Número de ld~ntificación de Solicitud (NIS), si la 
solicitud no cumple con la información correspondiente, será 
devuelta al es junto con el motivo por el cuál no fue VQlida 
la solicitud para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin 

/ 

de que vuelva a ser validada. 

\ ( 

/ 
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3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la 
factibilidad del berfil solicitado 18 en un plazo máximo de l día 
hábil y se responderá al es c dnforme a lo siguiente: 

I 
a. Si \el perfil solicitado es factible se asignará un NIS y el I "' 

servicio que8ará\ habilitado en un plazo no mayor a 5 

) 

( 

días hábiles contados a partir del ingreso de la ~-
/ 

solicitud e~ los siguientes casos: "-
--... 

,_ 'V Se habilita con el módem/ONT de Telmex para el 
- ------ 1 

ii) 

SRI o con el módem/ONT y aparato telefónico de 
\ Telmex para SRPI que estuvieran en 

funcionamiento. 
J '--

Se habilita con el módem/ONT blanco 
entregado por el es para_ el SRI o con el 
módem/ONT 

1
blanco y c:;Rarato telefónico 

'--
entregádos por el CS para el SRPI, asegurándose 
el es que en el momento de la habilitación el 
usuario final contará con los equipos. \ 

/ 

b. Si el perfil solicitado es factible se asignará un NIS y el 
s~rvicio quedará habilitado en un plazo no mayor a 7 

/ 
días hábiles contados a partir del ingreso de la solicitud 

\ en 1ds casos en que Telmex( deba entregar algún 

equipo a solicitud del CS. 
\ 

Si J1 perfil solicitqqo no es factible, se presentará al CS, 
' a través del SC o del SEG, la justificación de los motivos, 

las evidencias correspondientes, " incluyendo la 
1 

especificación de cuál-es el perfil máximo factible. \ 

4) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba 
realitada en el momento de_; la habilitación del servicio se 

\Capturarán en el Sistema de Captura o en el SEG cuando 
entre en, operación, para que el CS pueda consultarlas; así 
mismo, se cargarán los gastos de habilitación. 

5) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta 
correspondiente, contando el es con la posibilidad de \ 
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solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de los 
servicios incluidos en su faGtura. 

1 -

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI ~ SRPI (Usuarios 
nuevos con y sin acometida) 

El objet ivo y a lc ance de este procedimiento es definir los p asos y 
actividades a desarrollar por parte de T elmex 

1 
y del CS, a fin de 

realizar la contratación y entrega de los Servicios de Reventa para 
el caso de usuarios nuevos que pueden o no tener acometida; las 
fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para-que el es manifieste su intención de 
contratar el servicio, las características que solicita para el mismo, y 
la validación po r parte de Telmex de que la solic itud cuenta con 
todos los elelli'lentos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de q ue Te lmex pueda verificar que cuenta 

\ 

con los elementos para brindar e l serv(cio solicitado; y (ii i) \. 
Habilitación y aprovisionamiento de l servic io solic itado, que 
detonará los procesos d e pruebas de entrega y facturación. 

l) El es deberá presentar solicitud por usuario final en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG 
una vez que entre en operación, indicando si para el 

' suministro de los módems por parte de Telmex, prefiere la 
entrega vía mensajería en el domicilio del usuario o que sea 
recogido en Tienda, poniendo a su disposic ión la venta de 
aparatos te lefónicos los cuales también se P¡Odrán entregar 
vía mensajería. En e l caso de ONT la misma se entregará en 
el domicilio del usuario a l momento de la instalación . 
Adicionalmente e l CS indicará la fecha en la que se deberá 
realizar la habilitac ión del servicio, teniendo que ser esta 
después del cuarto día hábil de presentada la solicitud, para 
que Telmex pueda coordinar cualquier aspecto logístico y a 
partir del séptimo día hábil si es que se solicita entregar 
equipo por mensajería. Así mismo deberá Indicar el tipo de 
medio de a cceso (cobre o fibra óptica) . 

2) La solicitud del CS será validada en un p lazo máximo de l día 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que 
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\ 
se asigne \un Número d~ 1b enfificación de Solicitud (NIS), si la 

/ solicitud no cumple con la información correspondiente, será 
devuelta al CS para que sea corregida y reenviada a Telmex 

a f in de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez que s~ haya validado la solicitud, se rev isará la 
factibilidad técnica en un plazo máximo de l día hábil y se 
responderá al es conforme a lo siguiente: 

./ 

a. No existen facilidades asociadas, se presentará al ~S, 

a través del SC o del SEG, la justificacipn de los motivos 
descritos en el apartado l .4 relativo a los recursos de 
red asociados a los servicios, así cdmb las evidencias 
correspondientes. 

b. Si el usuario tiene acometida o no cuenta con \ella 
- pero existen recursos de red se asignará un NIS, se 

probará, se remplazará en caso de ser necesario y/o 
se instalará la acometida además de habilitar el 
servicio el día estipulado por el CS en su solicitud. 
Considerando lo siguiente: 

( 

i. Si Telmex acudió...al domicilio del usuario y no fue 
factityle probar la acometida y habilitar el servicio 
por razones asociadas al usuario o al CS, T elmex 
desde el sitio (fuera del domicilio) contacta~ al 
es para informar que el usuario no lo atendió o 
no se enc~ntró en el domicilio, \Telmex esperará 
un tiempo máximo de 15 minutos para realizar la 
prueba y ·habilitar el servicio, el es tendrá este 
tiempo para solucionar la situación con su 
usuario. Si durante este periodo no fue posible la 
prueba, el es deberá indicar si desea realiza! la 
reprogramación de la prueba y habilitación del 
servicio 19 debiendo correr a cargo del CS los 
gastos por la visita en falso, o bien si eJ-CS rechaza 

1 
• ' ) "' 1 e serv1c10. 

ii." Si por causas atribuibles a Telmex no fue factible 
realizar la prueba de la acometidet y habilitación 

/ 

/ 

I ----. 
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del servicio, se informará al es para que indique 
a Telmex la fecha de reprogramación de la 
misma, debiendo Telmex asumir los costos de la 
visita reprogramada. 

/ 

Procedi1miento efe modificación de velocidad-del SRI 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de T elmex y del es, a fin de 

1 realizar la modificación de los anchos de banda del Servicio de 
Reventa de lnfinitum a petición del es; las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 

" que el es manifieste su intención de modificar el oncho de banda 
1 

del servicio, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos; (ii) Análisis de, Factibilidad técnica 
a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos 

-...... para brindar el ancho de banda solicitado; y (iii) Habilitación y 
aprovisionamiento del s

1
ervicio COV1 la modificación solicitada, ~ue 

detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El es deberá ingresar la solicitud correspondiente en el 
formato a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez 
que entre en operación, especificando el NIS-Referencia con 

\ 

el que fue contratado. ' 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un fol io hasta que 
se asigne un Número de Id entificación de Solicitud (NIS), si la" 
solicitud no cumple con la información correspondiente, será 
devuelta al es para que sea corregida y reenviada a Telmex 
a fin de que vuelva ~~ser validada. 

) 

3) Una vez que se haya, validado la solicitud, se revisará la 
factibilidad de modificación de ancho de banda en un plazo 

~ \ 
máximo de l día hábil y se responderá al es conforíJ!e a lb 
siguiente: 

a. Existen facilidades, se asignará un NIS y la velocidad 
solicitada será habilitada en un plazo no mayor a 3 

\ días hábiles. 

I 

/ 

I 

\ 

\ 

/ 
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\ 
\ b. Si el perfil del servicio no es factible técnicamente 

derivado de un<Sl saturación de los recursos en la 

\ 

1 

planta externa, se presentará al CS, a través del SC o 
del SEG, la justificac ión de los motVos descritos eA el 
apartado l .4 relativo a los recursos de red asociados 
a los serv1c1os, así como las evidencias 
correspondientes, incluyendo la especificación de 
cuál es el perfil máximo factible. "' 

! 
4) Una vez que se haya habilitado la nueva velocidad los 

• 1 

resultados de la\ prueba realizada en el momento de la 
habilitación se capturarán en el Sistema de Captura o en el 

, / 

SEG cuando entre en operacion, para que el/ es pueda 
consultarlas, sel realizarÓ~ los cargos por renta mensual y 
modificación del servicio. El cargp por modificac¡:ión no podrá 
ser superior a lo que Telmex cobra a sus propios usuarios. 

\ 
Procedimiento de Alta de Servicios Digitales. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la activación de servicios digitales amciados a la línea 

' 
t~lefónica, en caso de que el paquete contratado no incluya 
alguno de los servicios digitales. Las fases en que se divide este 
procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que 
el CS manifieste su intención de activar servicios digitales en un 
servicio de Reventa, y la volidación 'p6r parte de Telílíiex de que la 

'-.. 1 

solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Activación de l<(:>s 
servicios digitales solicitados, que detonará los procesos d<p 
facturación. 

1) El-~es deberá ingresar la solicitud correspondiente en el / 
formato a través del Sistema de Capturp, o de_I SEG una ve3_ 
que entre en operación, especificando el NIS-Referencia con /' 
el que fue contratado. 

/ 
2) La solicitud del es será validada en un plazo m9ximo del día 

hábil. Si la solicitud no cumple con lo establecido se ~egresará 
al es para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de 
que vuelva a ser validada. / 

J 

\ 
I 

\ 
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3) Una vez que se haya validado la solicitud se habilitará el 
servicio o servicios digitales solicitados en un plazo no mayor a 
l día hábil. 

4) Una vez q Le se haya habilitado el servicio se realizarán los 
cargos por renta mensual y activación del servicio. 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRPI \ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la suspensión/reactivación de los servicios de Reventa en 
caso- de que el CS lo requiera; las fases en q ue se divide este 
procedimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo d e suspensión de 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para proporcionar la 
referencia del servic io que desea suspender o reactivar; (ii) 
Validación del número a suspender o reactivar y (iii) Ejecución de la 

/' 

suspensión/reactivación por parte de Telmex, lo que detonará los , 
pf oc esos de facturación. 

1) El es deberá ingresar la solicitud correspondiente en e l 
formato a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez 
que entre en operación, especificando el NIS-Referencia con 
el que fue contratado. 

2) Únicamente se validará en la solicitud que el Servicio q ue se 
desee suspender o reactiyar pertenezca al CS. 

3) Una 
1
vez que se haya validado la solicitud se suspende-rá e l 

servicio en un plazo no mayor a l día hábil. En el caso de la 
reactivac ión se realizará en un plazo máximo de 2 horas a 
partir de la solic itud, dtendiéndose la m isma en e l estricto 
orden en que fueron sdlicitadas, incluyendo lds propias 
operaciones de Telmex. 

4) Al corte del mes se realizará la facturación correspondiente, 
contando el es con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclarac iones respecto a la cantidad d e los servicios incluidos 
e n su factura. 

\ 

\_ 

----
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Procedimiento de Cambio de Domiclllo 

" En caso., de que el usuario final cambie de domicilio y1el es desee 
mantener el SRLT o SRPI, dicho cambio será atendido conforme las 
políticas actuales de contratación de los servicios. En e l movimiento 
de SRLT y SRPI, el usuario final mantiene su número telefónico. El CS 
deberá enviar la solicitud a Telmex a través del Sistema de Captur6,-

; 

o el SEG cuando entre en operación, mediante el formato 
com~spondiente. El seNicio en el nuevo domicilio dependerá de la 
factibilidad téc nica. 

Este procedimiento no aplicq para el servicio de SRI. 

\ 
) \ 

Procedimiento de G;ambio de modalidad de Desagregaciqn 

En caso de que el es requiera modificaciones para cambiar a un 
¡ servicio distinto de desagregación, deberá presentar su solicitud en 

el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el formato 
de baja del servicio existente. Se considerará como una nueva 
solicitud (alta) y estará suj~t6 al procedimiento, plazos y cudtas de 
contratación descritos en el apartado correspondiente. 

' 

Procedimi¿nto >Je baja c¡je SRLT, SRI y SRPI 
1 / ( 

El objetivo y alcance de este proc~dimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de I 

realizar la baja de los servicios de Reventa; las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Ehtrega y validac\óM de la solicitud para 
que_el es manifieste su intenci6n de dar de baja los servicios,y la / 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 
correspondiente. 

) / 

1) ~I CS deberá ingresar la solicitud -en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, oJ del SEG 
una vez que entre en operación, indicando el NIS-Refer~cia 

/ 

del servicio en operación. 

/,1 

\ 

\ 
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2) Se validará que la solicitud cumpla con la información del 
formato _y se contestará conforme a lo siguiente: 

a. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará 
seguimiento con un Número de Identificac ión de 
Solicitud (NIS). 

b. Si la información no cumple con lo establecido será 
devuelta al es para que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

1) Una vez asignado el NIS se dará de b<i:lja el seNicio 
--...._ correspondiente en un plazo máximo de l día hábil. 

, 2) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud 
1 de baja, Te lmex dejará de generar nuevos corgos a los es 

por el servic io. 

Notas: 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas 
parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros parciales de los servicios. 

/' 

Asimismo, e l es deberá tener en cuenta que los procesos de 
facturación de T elmex pueden llegar a presentar desfases en la 
facturación del tráfico de voz, por lo q ue aun cuando haya sido 
dado de baja el servicio, podrán existir cobros por los servicios de 

voz pendientes. ¡ 
/ 

--------------------------------------------------------------------------------------------¡-----

16 Si e l es solicita la entrega de un aparato te lefónico, por las 
imp licaciones logísticas, los tiempos de habilitación de l servicio se 
incrementan en dos días hábiles. / 

1 
17 Si el es solicita la entrega de un módem/ONT blanco, por las 
implicociones logíst icas, los t iempos de habilitación del servicio se 
incrementan en dos días hábiles. 

I 
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18 Para minimizar el riesgo ~je perfil no' factible, el CS deberá tomar 
en cuenta los perfiles de SRL que soporta el bucle, lo cuales estarán 
disponibles conforme a lo estipulado en el apartado 3. 

' 
-~ Si no fue posible la instalación de la acometida eh la tyrcera visita 
o durante los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá reingresa~ la solicitud. Lgs visitas Rosteriores 
deberán programarse con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación. \ 

Requerimiento del Instituto en el nunieral 5.2.7.6 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajústar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 109 
plazos de los procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios 
de reventa de línea, considerando que los CS deberán ofrecer servicios a sus 
propios usuarios que permitan replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP 
ofrece a sus usuarios finales. Lo anterior, en cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA 
SÉPTIMA de las Medid21s de Desagregación. / 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaci~nes realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Ref~rerlda Modificada" del\" Requerimiento de l Instituto en el,0umeral 
5.2.7.6 inciso a) del Acuerdo". \ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que si bien lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia refleja múltiples requerimientos presentados en el Apuerdo, 
quedaron pendientes algunos ajustes a efecto de que los CS estén en posición de 
ofrecer servicios a sus propios usuarios que permitan replicar los niveles de calidad 
de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales. Concretamente, para el 
"Procedimiento de contratación y entrega SRI y SRPI (usuarios existentes)", debe 

/ -
especificarse que si el perfil solicitado es factible, el servicio quedará habilitado en 
un plazo no mayor a 7 días hábiles contados a partir del ingreso de la solicitud en 
caso de que el AEP deba entregar algún equipo, además de que si el perfil no es 
factible el es contará con un plazo máximo de 2 días hábiles para indicar si acepta 
alguna de las propuestas de perfil configurable presentbdas por el AEP. Asimismo, 
en1el "Procedimiento de m~dificación de velocidad del SRI", tanto el análisis de 
factibilidad como la habilitación de la modificación de ancho de banda deberán 

) 
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de ser como máximo de 1 día hábil. En consecuencia, de conformidad con la 
Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de Jos Medidas de Desagregación que establece la 
obligación del AEP de proporcionar parámetros qe calidad a los CS que les 
permitan replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios 
finales, el Instituto resuelve que se modifique la -misma en lo pertinente para 
incorporar las observaciones antes mencionadas. Sin perjuicio de lo anterior, el 
análisis de las modificaciones correspondientes a los plazos de entrega de SRL será 
incl'uido en el apartado de del mismo nombre en la presente Resolución. 

Redacción definitiva 
/ 

La versión de~initiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sid9 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva " del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.7.6 inciso a) del Acuerdo". 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.7.6 inciso e) del Acuerdo 

\ 

El Instituto requirió al AEP añadir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los ""' 
perfiles por cada bucle como parte de la información que debe estar disponible

1 
a 

los CS antes de la firma del convenio, conforme a lo dispuesto en el inciso a~ del 
numeral 5.2.6.2 del Acuerdo, donde se especifican los elementos señalados como 
requisitos para la prestación de servicios. Asimismo, para mantener congruencia 

/ 

con lo anterior, le requiere también eliminar del procedimiento en cuestión lo 
relacionado a l inciso 3) del apartado sobre "Contratación de SRI: Procedimiento 

de contrataciózt y entrega (usuarios existentes)" de su Propuesta <t.le Oferta de 
Referencia, puesto que los concesionarios podrán solicitar e l servicio teniendo 
conocimiento previo de los perfiles factibles del AEP. Lo anterior, para dotar de 
mayor certidumbre a los CS en la contratación y aprovechamiento de los servicios 
objeto de la Oferta de Referencia. \ 

Oferta de Referencia Modificada / 

1 

Dentro de la PFGpuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa 

( .. .) / 
/ 

Procedimiento de contratación y entrega SRI (usuarios existentes) 

( ... ) 

/ 

I 
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/ 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, s e revisará la factibilidad técnica 
en un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá al es conforme a lo 

( ... ) 

siguiente: ) 

a. Si el perfil solicitado es factible se asignará un NIS y el servicio quedará 
habilitado con el módem/ONT de Telmex que estuviera en~ 

funcionamiento,, en un plazo no'i_cnayor a 5 días hábiles los cuales 
\ 

contarán a partir del ingreso de la solicitud. 

b. Si el perfil solicitado no es factible técnicamente, se presentará al CS, 
a través del se o del SEG, la justificación de los motivos descritos en 
el apartado 7 .4 relativo a los recursos de red asociados a los servicios, 

_así COfi!lO las ev~eiencias correspondientes. 

(Énfasis añadido) 

Anblisis de la Oferta\de Referencia Modificada 

/ 
./ 

oé la revisión del lnstit¿to \al procedimiento en cuestión, concluyó que el 
requerimiento no ,fue atendido, ni preskntó el AEP justificación alguna respecto a 
tal omisión. Puesto que el Instituto considera que la información sobre factibilidad 
de los perfiles debe ser accesible para los CS con antelación a la firma del convenio 
para dotarles de mayor certidumbre en la contratac ión y aprovechamiento de los 
servicios objeto _de la Oferta de R~ferencia, en cuyo caso los concesionarios 
podrán solicitar el servicio teniendo conocimiento previo de los perfiles factibles del 
AEP, no se requiere un análi~is de factibilidad. Lo anterior conforme a lo establecido 
en la Medida {?ÉCIMO SÉPTIMA de las Medidas de Desdgregación respecto a la ) 
información que debe hacer disponible el AEP. En consecuencia, el Instituto 
resuel\.(~ que se especifique dentro 

1
de la Oferta de Referencia autorizada que los 

perfiles existentes estarán disponibles a los CS de manera pre_via a la firma del 
/convenio, así como eliminar el inciso 3) del apartado sobre "Contratación de SRI: 

1 
Procedimiento de contratación, y entrega (usuarios existentes)". 

í \ "" 
Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimi~nto, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidps en lo corresp<Dndiente a "Redacción definitiva" gel "Requerimiento_del 
Instituto en el numeral 5.2.7.6 inciso a) del Acuerdo". \ 

í 
( 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.6 inciso d) del Acuerdo 

J 

J 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
1 

manera que una vez validada la solicitud del servicio, el CS notifique al AEP la hora 
y fecha1para la realizac ión de la prueba o habilitación del servicio puesto que el 

/ 

AEP no cuenta con la información de disponibilidad 8el usuario final o suscriptor. --... 
Asimismo, le requirió especificar que el plazo compren'dido a partir de la validación 
y hasta la realización de la prueba o habilitación del servicio no deberá ser 
contabilizado en el plazo de entrega. Lo anterior, para garantizar la disponibilidad 
del usuario final en el momento de la realización de la p rueba o habilitación del 
servicio Y- evitar en la medida de lo posible visitas fallidas. 

' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establec ió lo siguiente:"" 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los seNlclos de 
Reventa 

( .. .) ( 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRPI (Usuarios nuevos con y sin 
acometida) 1 

( .. .) 

' 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 
en un plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al es conforme a lo 
siguiente: 

\ 

a. No existen facilidades asociadas, se presentará al es, a través del Se 
/"' 

o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4 
relativo a los recursos de red asociados a los servicios, así como las 
evidencias correspondientes. 

b. Si el usuario tiene acometida se asignará un NIS, se probará la misma 
y se habilitará el servicio en un plazo máximo de 7 días hábiles los 
c uales contarán a partir del ingreso de la solicitud, de acuerdo con 
lo siguiente: 

\ 

i. Si Telmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible 
probar la acometida por razones asociadas al usuario o al 
es, Telmex desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al 

! es para informar que el usuario no lo atendió o no se 
encontró en el domicilio, Telmex esperará un tiempo 
máximo de 15 minutos para r~alizar Ja prueba, el es tendrá 

\ 

\ 
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\ 
este tiempo para solucionar Ja situación con su usuario. Si 
durante este periodo no fue posible Ja prueba, el es deberá 
indicar si desea realizar la reprogramaclón de Ja prueba 
debiendo correr a cargo del es Jos gastos por Ja visita en 
falso, o bien si el es rechaza el seNicio. 

ii. Si por causas atribuibles a Telmyx no fue factible realizar la 
prueba de Ja acometida, se informará al es para que 
acuerde con Telmex la fecha de reprogramación de la 
misma, debiendo Telmex asumir los costos de la visi\a 
re programada. 

íii. Si se realizó la prueba y la acometida está en condiciones, 
se habiUl_ará el servicio. 

iv. Si Ja acometidb no cumple oon los parámetros mínimos 
necesarios, se procederá como en el inciso b) siguiente. 

( .. .)" 
) 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP manifestó en su Escrito de Respuesta que el proceso actual que aplica en su 
operación para la habilitación de servicios y asignación de técnicos para estos( 

'-- trabajos no utilizó "agendación", por lo que se mantuvieron los proceso,s 
establecidos en la primera Propuesta de Oferta de Referencia. Por su parte, el 
Instituto considera que la ausencia de concertación de fechas entre el CS, el 
usuario final y él AEP fomenta las visitas en falso que resultan costosas para todas 

J las partes involucradas. En yonsJcuencia, el Instituto resuelve que se incorpore en 
la Oferta de Referencia autorizada que el CS indicará al AEP desde la solicitud, la 
fecha en que se deberá realizar la habilitación del servicio, considerando que sea 
por lo menos después del cuarto día hábil de presentada la solicitud para que el 

j 

A>f--P'pueda coordinar cualquier aspecto logístico. Lo anterior, con el fin de dotar de 
certidumbre a las partes involucradas y minimizar la ocurrencia de visitas en falso. 

Redacción definitiva ~ \ 
\ 

L? versión definitiva de los ~parttrdos pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la-, Oferta de Referencia aut6 rizada por el Instituto, han sido 
,referidos en lo correspondiecte a "Redacción definitiva" del) "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.7.6 inciso a) del Acuerdo''. 

\ 
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\ ./Requerimiento del Inst ituto en el numeral 5.2.7.6 Inciso e) del Acuerdo '- \ 

El Instituto requirió ,PI AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
los casos en que no sea factible probar la a cometida por razones atribuibles a l AEP, 
así como sus consecuencias dentro del mismo procedimiento. Lo anterior, para 
mayor claridad y certeza de los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por e l A EP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Refe rencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.7.6 inciso d) d el Acuerdo". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión del Instituto al "Procedim ie nto de contratación y entrega SRLT, SRI y 
SRPI (Usuarios nuevos con y sin acometida)" de la Propuesta Final de Oferta de 

\ Referencia del AEP, concluyó que las modificaciones realizadas en el sentido d e 
~specificar los casos en que no sea factible probar la acometida por razones 
atribuibles al AEP tales como fa llas del equipo de medición o imposibilidad del 

/ 
técnico de llegar a la cita, aclarando que en tales casos el AEP deberá asumir los 
costos de la visita rep rogramada son acordes con e l requerimiento . Sin embargo, 
e l Instituto resuelve hacer explícito q ue el AEP deberá justificar al CS las causas de 
la no realización de la p rueba y habilitación del servicio y en caso de q ue estas no 
sean de fuerza mayor, e l AEP se hará acreedor 'a una pena convencional. Lo 
anterior para mantener congruencia con otros requerimientos y dotar de mayor 
certeza a los CS1especto al proceso de prueba de acometida y habilitación' del 
servicio. 

1 

Redacción definitiva \ 

1 La versión definit iva de los apartados pert inentes a este ,, requerimiento, de 
¡ conformidad con la Oferta de Referencia a utorizada por el Instituto, han sido 

referidos en lo correspondiente a "Red acción definitiva" del "Requerimiento del 
'-

Inst ituto en el numeral 5.2.7.6 inciso a) del Acuerdo". 
\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.6 inclso' f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera q ue el plazo para que el CS resuelva complicaciones asociadas con la 
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prueba de acometida -cuando el usuario no se encuentre en el domicilio o no lo 
\ 

atienda- sea mayor a los 15 minutos estipulados en la Propuesta de Oferta de 
Referencia, así como especificar que el AEP deberá ofrecer una alternativa al es 
en caso de que no se pueda realizar la prueba dentro del plazo estipulado. Lo -
anterior, para eliminar incentivos a que el AEP utilice\ tal lapso para obstaculizar la 

competencia en el sector. / \ "-

Oferta de Referencia Modificada '-
) 

Las rÍiodificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
1 

Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Reterencia Modificada" del "Requerimiento)del lnst itutq en el numeral 

1 

5.2.7.6 inciso d) del Acuerdo". '\ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada / ( ) 

El AEP manifestó en su Escrito de Respuesta que el proceso actual refleja el que 
aplica en su operación para la habilitación de'Servicios, por lo que de modificarse 
el tiempo de espera, se comprometería la habilitación 'de otros servic ios o la 
reparaciór de alguna queja. El Instituto considera que dada la especificación de 
qt1~ el CS comunicará al AEP la fecha de instalaéión de acometida, el tiempo , 
máximo de espera a los usuarios finales de 15 minutos no constituye una barrera 
desproporcionada en

1 
la competen<CiC\ del sector para la provisión de los servicios. 

Sin embarbo, para r¡iayor claridad, el Instituto resuelve modificar la redacción para 
¡a clarar que )a visita del AEP al domicilio del usuario servirá también para la 
hal;:>iliteJción del servicio. 

\, 

Redacción definitiva / J 

La versión definitivd de los apartados pertinentes ~ este requerimiento, de 
conformidad con la/ Oferta de Referenc ia autorizada por el Instituto, han sido 
referides en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en EJI numeral 5.2.7.6 inciso a) del Acuerdo". _/ 

~ 1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. 7 .6 inciso g) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que el plazo para la suspensión del servicio s~a de un día hábil a part ir de I 

la solicitud y se especifique que la reactivación se realizará en un plazo máximo de 
dos horas a partir de la solicitud. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición 
NONAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. 

/ 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los seNicios de 
Reventa 

(. .. ) 

Proced'.miento de Suspensión/Reactí¡ ación de SRLT, SRI y SRPI 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la suspensión/reactivación 
de los servicios de Reventa en caso de que el es lo requiera; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Ingreso del es al módulo de suspensión de 
seNícios en el Sistema de Captura o del SEG para proporcionar la referencia del 
seNicio que desea suspender o reactivar; (ii) Validación del número a suspender o 
reactivar y (iií) Ejecución de la suspensión/reactivación por parte de Telmex, Jo que 
detonará los procesos de facturación. 

7) El es deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez ) que entre en operac¡:ión, 
especificando el NIS-Referencia con el que fue contratado. · 

2) Únicamente se validará en fa solicitud que el Servicio que se desee suspender 
o reactivar pertenezca al CS. 

3) Una vez aue se haya validado la solicitud se suspenderá el seNício en un 
plazo no mayor a 1 día hábil. En el cqso de la reactivación se realizará en un 

lazo máximo de 8 horas a artír dfÍ Ja solicitud atendiéndose la misma en 
el estricto orden en que fueron so ic itadas, incluyendo las propias 
operaciones de Telmex. 

4) Al corte del mes se realizará la facturación correspondiente, contando el CS 
con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a fa cantidad 
de los servicios incluidos en su factura, así mismo el IFT podrá solicitar a esfe 
respecto fa información que requiera para cumplir su función de arbitraje. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

./ 
El AEP manifestó en su Escrito de Respuesta que los sistemas utilizados por e l mismo 
para la suspensión y reanudación de SRLT, SRI y SRPI, operan a nivel de un bus 
central que atiende las peticiones en el estricto orden en que se solicitan, lo que 
provoca que, d~pendiendo de la hora en que se realizan las mismas, el tiempo de 

/ 
ejecución pueda llegar a ser hasta de 8 horas.\ De la revisión del Instituto al 
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procedimiento en comento, concluyó que si bien la reducción del p lazo para la 
suspensión del servic io es acorde con el rtkquerimiento, el argumento expuesto por ) 
el AEP respecto a la imposibilidad1 para reducir el plazo de reactivación resulta 

I ' \ 

insuficiente en virtud de que las contraprestaciones por concepto de prestación de 
los servicios pueden servir para financiar el incremento de capacidad instalada en 
el sistema de atención de peticiones del AEP, además de que el plazo manifestado 
para reactivación puede constituirse en un obstácufb en la provisión de los servicios 
e incumple la Condic ión NONAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de Des<s:i

1

g regac ión. 

\( 

"'En consecuencia, el Instituto resuelve que se especifique en la Oferta de Referencia 
/ 

\ 

auto!izgda un plazo no r:nayor a dos horas para la reactivación del servicio. 

Redacción ctJefinitl~a 

La versión definitiva de los apartados 8ertinentes1 a este requerii\nient9, de 
conformidad con \ª Ofertq de Referencia autorizada por el Instituto, thon sido 
referidos en lo corresp?ndiente a "Redacción definitiva" d el "Requerimiento del 
Inst ituto en el .ri'umeral 5.2.7.6 inc~o a) del Acuerdo". 1 

1 ~ 1 ~ 

Requerimiento del Instituto en el nu'ineral 5.2.7.6 incTuo h) del Acuerdo 

El Instituto {equirió al AEP modificar su Prop~esta Fin6l de Oferta de Referenc ia de 
rñanéra que para el prodedimiehto de baja del servicio se establezca yn plazo de 
un día hó,bil a partir de la entrega de solicitud para validar y asignar un NIS, además 
de que una vez que se1 asigne el NIS se dará la baja del servic io. Lo ar¡iterior, en 
cumplimiento de lo establecido en e l Apéndice B de la Resoluc ión de 

Desagregación. \ 

Oferta de Referencia Modificada 

/ ~ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: ~ 

/ 

"4.6 Procedímlentos de contratacíón, modíficacíón y bala de los servíclos de 
Reventa 

( ... ) \ 

Procedlmíento de baja de SRLT, SRI y SRPI 

El obJetivo y alcance d e..__este procedimiento es definir los pasos y activídades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de\tealizar la baja de los servicios de 
Reventa; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación 
de la solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y 

\ 
/ 

/ 

\ 
- \ / 

\ 

~, 
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1 / 
la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con ' todos los 
elementos; y (ii) Baja del (los) seNicio (s) y de Ja facturación correspondiente.)/ 

( -
1) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del 

Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando 
el NIS-Referencia del servicio en operación. 

( --...: 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la Información del formato y en un 
plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme a lo siguiente: 

' 

a. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiehto con un 
Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

b. Si la información no cumple con lo establecido será devuelta al CS 
para que sea corregida y reen'viada a Telmex a fin de que vué'lva a 
ser validada. 

1 
' 3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente y sé 

realizará la baja en un plazo máximo de 1 día hábil.1 \ 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de IÓ solicitud de bala, Telmex 
de/ará de generar nuevos cargos a los CS por el seNicio. 

I 

Notas: 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales,sino 
sólo de rentas rhensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 

\ ' ' 
Sef111CIOS. j 

Asimismo, el CS deberá tener en cuenta ql'Je los procesos de facturacjón de Telmex 
pueden llegar a presentar desfases en la facturación del/ ráfico de voz, por lo que 
aún cuando haya sido dado de baja el seNicio, podrán existir cobros por los 
seNicios de voz pendientes." 

(Énfasis añadido) 

1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 

\ 

" El AEP manifestó en su Escrito de Respuesta que con base en el punto 1.4 del 
Apéndice B de la Resolución de Desagregación se aplica un día para la revisión de,,,, 
la solicitud y la asignación del NIS, además de que con base en la Condición 
NONAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de Desa6regación, se indica que para el / 

1 

SRlíse procederá a la suspensión de la facturación en un plazo máximo de 2 días 
hábiles a partir de la solicitud de baja por parte dJI CS y a su cancelación definitiva 
al término de los ciclos de facturación correspondienfe. Lo anterior, a fin de 
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\ 
considerar los consumos previos de llamadas a celulares, así como larga dlstancid 
internacional y mundial. Asimismo, el AEP señaló que la única forma de suspender 
la facturación es con la ejecución de la baja del seNici0. El Instituto considera que 
la explicación de que el plazo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja para 
suspender la facturación del tráfico de voz está fundado en la determ inación de 
posibles llamadas adicibnales- no considera<Zlas al momento de la baja es 
;azonable. Sin embargo, en cumplimiento estricto de lo estipulado en el Apéndice 
B de la Resolución de Desagregación, el Instituto resuelve que se establezca en la / 

Oferta de Referencia autorizada ún p lazo de l día hábil a partir de la entrega de 
solicitud para validar, asignar un NIS y dar de batp e l servicio de manera que no se 
puedan realizar nuevas llamadas que retrasen e l cómputo fina l de la facturación. 

\. 1 1 
Redacción definitiva 

La versión definitiya\ de los apartados pertinentes a este requerimiento, pe 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto, han sido 

\ referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.7.6 inciso a) d~I Acuerdo". 

/ 
/ 

Requerimiento del lnstiMo en el numeral 5.2.7.6 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que especifique en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que en un plazo máximo dédos dfas a partir de la solic itud de baja por 
parte del es dejará de cobrar cargos al mismo por el seNicio. Lo anterior, en 

, 1 

cumplimiento de la Condición NONAGESIMA CUARTA de la Resolución de 
Desagregación~ 1 

, , _ 

Oferta de Referencia Modificada ' 
1 1 

Las modificaciones realizadas por e l AEP dentro de la Propuesta Fina l de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 

- a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.7.6 inciso h) del Acuerdo". 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la estipulación en la Propuesta Final de Oferta de 
( Referencia de que e0 un p lazo máximo de dos días a partir de la solicitud de baja 

por parte del CS, e l AEP dejará de cobrar cargos por el servic io es acorde con el 
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requerimiento y cumple con la Condición NONAGÉSIMA CUARTA de la Resolución 
de Desagregación: En consecuencia, el Instituto resuelve que los cambios 

"-
' propuestos por el AEP se vean reflejados en el numeral 4.6 del apartado "SERV~CIO 

DE REVENTA DE LÍNEA" en la Ofefta de Referencia autorizada por el Instituto. ¡ 

/ 
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el ~cuerdo, así como de los 
elementos no señaladó s expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
BAJA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" cumple con los objetivos para la prestación 

/ 

eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 

/ 
cuando aplique, el Instituto realizará modifiaaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la c laridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por e l Instituto para otros apartados. 

5.1.6.7. PLAZOS DE ENTRl:@A DE LOS SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del lnstitut°'en el numeral 5.2.7.7 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera /que los plazo&_ de: plazo máximo de entrega de servicio de cinco días 

hábiles para usuarios existentes; siete días para usuarios nuevos con acometida 
existente; y diez días hábiles para usuarios nuevos sin acometida existente, sean 
considerados a partir de la solicitud en lugar de una vez verificada la factibilidad 
técnica. Lo anterior, en cumplimiento de lo estipulado en el Apéndice B de la .. \ 
Resolución de Desagregación. / 

) ' 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
1 

"4. Servicio de Reventa de Línea 

(. .. ) 

4.7 Plazos de Entrega de Jos Servicios de Reventa. 

Entrega del servícío para usuaríos existentes (validacíón de ·JO solicitud, 
verifícacíón de factibilidad y habilítación): 7 días hábiles que se contabilizarán 
a partir de Ja solicitud. ) 
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Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 9 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. 

Entrega del servicio para usuarios huevos sin acometida (validación de la 
solicitud, Vflrlficación de factlbilldad y habilitación): 12 días hábf'jgs que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. " I' ""\ 

(~nfasis añadido) 1 

Anállsls de la Oferita de Referencia Modificada 
\ 

El Instituto considera que los p lazos estipulados por el AEP para los casos de usuario 
existente (7 días), usuario nuevo con acometida (9 días) y usuario nuevo sin '-
acometida (1 f día~) resultan excesivos y no fueron acompañados de justificación 
a lg una'e n el Escrito de Respuesta ni en la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 
Asimismo, el Instituto considera q ue la separación entre validación de la solicitud y 
la verificación de la factibilidad resulta por una parte' en p lazos resultantes mayores 
pu~s existen inc entivos a q ue e l AEP utilice la totalidad de los p lazos permitidos, 
mientras q ue Pº\ otra parte restringe al AEP la posibilidad organizar de la manera 
q ue considere mejor su tiempo para satisfac~r la validación y verificación de 
factibilidad. 

En bonsecuenci~, el Instituto resuelve que los plazos en comento se ajustaran en la 
Ofert<S:l de Referencia autorizada por el Instituto conforme a lo establecidb en el 
Anexo B de la Resolución de Desagregación con la finalidad de fomentar la 
competencia en el sector a l hacer más expedita la provisión de los servicios, 

~ 

además de que se combinaran los conceptos de solicitud y verificación de 
factibilid ad y algunos cambios de formato para otorgar la mayor claridad posible. 
Lo anterior, p uesto q ue no obstaculiza I? competencia y otorga mayor clar~ad 6 
los CS. \ 

Redacción definitiva \ \ 

Derivado del análisis p revio, e l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de, Referencia para que en el numeral 4.7 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto quede de 
la siguiente manera: 

\ 

4. 7 Plazos de Entrega de los S~rvicios de Reventa . " 
l 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad: 
máximó--2 días hábiles. \ _,) 
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( • Entrega del serv1c10 para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 5 días hábiles que se contabi lizarán a partir de la 
solicitud para é.I servicio con el módem/ONT de Telrnex que 
estuvieran en funcionamiento. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitac ión): 
' máximo 7 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 

solicitud para el servicio en que T elmex deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o 
recursos de red (habilitación): d ía indJicado por el CS en la 
solicitud (del día 5-hábil en adelante a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y del día 7 hábil en adelante a partir de la 
solicitud con provisión de equipo). 

/ 

\. 

\ \ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivadó del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señ~lados expresamente en el análisis, se concluye que la sección -
correspondiente a los "PLAZOS DE ENTREGA" cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servic ios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se_ establece con bases no discriminatorias y no genera 

_ requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterio r, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de

1 
corregir 

errores tipográficos, mejorar la/ claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.6.8. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
REVENTA ,,- .---

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7 .8 inciso a) del Acuerdo 

' El Instituto requirió al AEP que modifique su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
a efecto de reflejar que los parámetros e indicadores de calidad sean al menos 
iguales o mejores a los que usa actualmente para sus propias operaciones. Tales 
especificaciones deberán aplicarse a c ualquier otro parámetro o indicador de 
calidad que sea introducido en la Propuesta Final de 0 ferta de Referencia. Lo 
anterior, en cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación. 
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Oferta del Referencia Modificada 

Dentro de la l?ropuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"iB Parámetros e indicadores de calidad para /os Servicios de Reventa ) 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos 
parámetros e f ndicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
Te/me\ y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

( ... )" ( 

\ 
(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia.Modificada 

El Instituto considera que si bien el AEP especificó en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia que los parámetros e indicadores incluidos corresponden a los 
utilizados en sq propia operación, el Instituto considera que para que lo propuesto 
por el AEP sea totalmente acorde <}on el requerimiento, es necesario que se 
enfatice que los parámetros e indicadores de calidad de los serviqios ofertados no 
'peberán ser menos favorables de los que el AEP emplea para su propia operación, 
por lo que resolvió que se ajuste la redacción en este sentido dentro de la Oferta 
de Referencia autorizada. Lo anterior, en cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA 
SÉPTIMA de las fVledidas de Desagregación que establece que los parámetros y 
niveles de calidad que el AEP ofrezca a los CS no deberán ser menos favorables dé 

\ 
los qu7 emplea para su propia operación y de los que presta a sus afiliadas, filiales, 
subsidiaria\ o empresas que pertenezcari_ al mismo grupo de interés económico. 

Redacción definitiva 
) ~ 

Derivado del análisis previo, 1 el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.8 del apartado de "SERVICIO DE 

'- 1 ... + ...---

REVENTA DE LINEA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
el siguiente párrafo: 1 

4.8 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
1 ) ) 

\Reventa 
J 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calf?ad referentes a la provisión, continuidad y atención' de fallQ? 

........ 
del Servicio de Reventa. Estos parámetros e indicadores 

\ 

1 / 

\ 

) 

/ 

/ 
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\ 

corresponden a los utilizados en la prop ia operación de T elmex, y se 
medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que incluya dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia todos los parámetros e indicadores de calidad relativos a los S'erviciÓs 
objeto de la Oferta de Referencia dispuestos por la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de 
las Medidas de Desagregación y las Condiciones NONAGÉSIMA NOVENA 
CENTÉSIMA y CENTÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación en los términos 
respectivamente establecidos. Los parámetros e indicadores de calidad que el AEP / 
debió incluir y desarrollar fueron al menos los siguientes: l ) plazos de entrega, en 
específico los relativos a validación de las solicitudes de servicio, verificación de la 
factibilidad técnica y habilitación de los seNicios; 2) niveles de disponibilidad de 
los servicios y elementos infraestructurales involucrados; 3) gestión y reparación de 
fallas, considerando lo establecido en la Condición CENTÉSIMA OCTAVA de la 
Resolución de Desagregac ión, particularmente los parámetros e indicadores de 
calidad relativos a fallas q ue afectan a usuarios residenciales; 4) cont inuidad de los 
servic ios, así como gestión y resoluc ión de incidencias; 5) los parámetros e 
indicadores de talidadpara los servicios oferta~~s a través de copre y fibra óptica; 
6) los aspectos técnicos y operativos de la red del AEP; y 7) cualesquiera otros que 
permitan a los es replicar los servicios que e l AEP. Lo anterior, a efecto de brindar a 
las partes involucradas los elementos mínimos que les permita conocer las 
condiciones, en términos de calidad, con la que los servicios les serán brindados y 
p ermitir a los es replicar la calidad de servicio que, el AEP ofrece a sus usuarios 
finales. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

De ntro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 
\ 

"4.B Parámetros e Indicadores de calidad para los SeNicios de Reventa 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a / 
Ja provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos 
parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio \ 

En lo referente a la provisión de loÍ servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

/ 
/ 

( 
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• Porcentaje de SeNicios habilitados para usuarios existentes en tiempo 

(90%) / 

1 
• Porcentaje de Servicios habilitados para usuarios nuevos en tiempo (90%) 

• Porcentaje de servicio~ suspendidos y reactivados en tiempo (60%) 

En los casos anteriores, el porcentaje restante no excederá el 7 50% de los plazos 
originales (considerandd como plazo el día completo superior). 

/ Los elementos infraestructura/es relacionados con la provisión-de cada servicio son "
los que se señalan en la sección 7 .4 de esta Oferta. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en 19 sección 4.f de este docum~to de los días totales 
utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
proceso el db en que se solicitó el servicio por parte del CS. 

/ 

El horario de atención es 24 horas, sin embargo para realizar las mediciones de estos 
indicadores, se considerarán las solicitudes-ingresadas en un horario hábil de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 horas, aquellos que se reciban después de ese horario, se 
contabilizarán para el día hábil siguiente24

. 

Parámetros para Reparac ión de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que 
afecten a los usuarios residenciales o <(Omerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Objetivo 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los J días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Objetivo 94 % 

Para los casos anterior~s, la reparación de fallas para el 6% de reportes restdnte no 
excederá de 70 días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 8:00 a 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabillzarán para el día hábil siguiente. 

( 
Metodología 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas, se calcula de la siguiente 
' forma, y se mide para reparaciones en 7, 3 y JO días hábiles posteriores a la 

recepción de la queja: 

\ 

/ 

/ 

/ 
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Reparación de líneas: porcentaje de los fallas reportados, que son atendidas 
dentro del plazo a medir (7,3, 10 días hábiles siguientes a la recepción de Ja queja), 
durante el trimestre. 

R . , d F ll Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO 
eparOCIOn e a as = Fallas-Efectivas X 

Donde: 

Follas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles)= Es la cantidad de, 
fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán 1, 3 y 10 
días hábiles siguientes a Ja recepción de la queja conforme a los procedimientos 
formales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas repetidas, quejas 
probadas y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no presentaron una falla 
parcial o total del seNicio, o anomalías por motivos de origen técnico, así como las 
quejas que no son imputables a Telmex, como (de manera enunciativa más no 
limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños_,ocasionados por terceros, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallas Efedivas = Can'tldad de reportes r:;Je fallas ,,recibidos conforme a los 
procedimientos formales de Telmex, se obtiene después de eliminar las quejas 
repetidas, las quejas probadas y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no 
presentaron una falla parcial o total del servicio, o anomalías por motivos de origen 
técnico, así como las quejas que no son Imputables a Ja empresa, como (de 
manera enunoiativa más no limitativa) fenómenos naturales, vandalismo ,y daños 

-'bcosionados por terceros, además de las fallas en Ja red bajo responsabilldad del 
cliente. 

Indicador para Disponibllidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual 
el servicio se encuentra en operoción__normal respecto die! tiempo total de 
medición. La meta de cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre 

Metodología " 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio durante el 
periodo de medic ión, mends las fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción del servicio, respecto del total de líneas en servicio durante dicho 
período de medición. 

Disponibilidad 
(Total de lfneas en servicio x Periodo de Medición)-( Fallas Efectivas x Tiempo de Interrupción) X lOO 

Total de líneas en servicio x Periodo de Medición 

Se consideran fallas efectivos a Ja cantidad de reportes de follas en líneas reaibldas 
conforme a los procedimientos formales de Telmex en su código de recepción, que 
se obtienen después de eliminar Jos quejas repetidas, las quejos probadas y 
revisadas sin falta, mismos que no presentaron una falla parcial o total del servicio 
o anomalías (ruido, diafonía, atenuación e Interferencia electromagnética)-por 
motivos de origen técnico, así como las quejas que no son imputables o Telmex, 

( 

/ 

\ 
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tales como fenómenos naturales, vandalismo y daños , ocasionadosipor terceros, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del CS. 

~ / 
Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de Reventa 

( 

Resistencia y Capacitancia -/ 
1 

Referente a los parámetros de calidad que deben de C!.jJJfplírse al momento de la 
; habilitación de los Servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle y del 
Sub-bucle, se miden los s¡guief')fes parámetros eléctricos, los cuales se consideran 
adecuados si la medlcióñ resultante de la prueba queda dentr.o de los valores 
indicados en la siguiente tablb: 

a-b 
Resistencia de a-tierra ( Mayor a 1 Mohms 

( 

aislamiento \ ( "'--
b-tierra 

a-b 52.5nF/Km± 5% 

Capacitancia a-tierra 64,nF/Km ± IÓ;% 
b-tierra 64 F!Km± 70% 

/ 
Valores aceptables dtj-resistencia y ¡z:apacitancia "-- / 

Potencia / 

~· .·\~ 
Potencia Mayor a -:_28 dbM 

1 :. 

¡ Valores aceptables de potencia 

-- / 
24 De acuerdo al Contrato Colectivo de Trabajo de Telmex, serán coAsiderados 
como días de descanso obligatorio los siguientes: 1 º de enero; 5 de febrero; 7 8 y 21 
de marzo; Juyves y viernes denominados "Santos" ) sábado denominado de 
"Gloria''.· 1 º, 5 y 1 O de mayo; 1 ºde agosto. Día del Telefonista; 7 5 y 16 de septiembre; 
12 de o~tubre; 2 y 20 de noviembre; el que corresponda a Ja transmisión del Poder 
Ejecutivo-Fedlral (actuai'.!fente el Iº de1:ficiembre de cada seis años);l2 y 25 de r 
diciembre; el día que c¡Jetermi?en las autoridades para la celebración de 
Elecciones Federales o Locales. " ( 

(Énfasis añadido) 
-, l.__ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión del Instituto a los parámetros e indicadores G;]e c alidad de los servicios 
de reventa, f Oncluyé lo siguiente respecto a la Propuesta Final de Oferta de 

) 
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Referencia: l) el AEP inc luyó los plazos de entrega solicitados; 2) incluyó también 
los niveles de disponibilidad de los servicios y elementos infraestructurales 

/ 
involucrados; 3) lo incluido por el AEP respecto a gestión y reparación de fall9s es 
acorde con lo establecido en la Condición CENTÉSIMA OCTAVA de la Resolución 
de Desagregación referente a que los plazos de reparación de fallas deberán 
permitir a l CS replicar el servicio que el AEP ofrece a sus usuari~s finales, los plazos 
de reparación para usuarios resjdenciales y los valores de resistencia de aislamiento 
y capacitancia que el AEP deberá garantizar; 4) el AEP no incluyó los parámetros e 
indicadores de calidad correspondientes a gestión de reclamaciones por fallas y 
otras incidencias; 5) los parámetros e indicadores de calidad para los servicios 

,- ofertados no están claramente especificados por medio de transmisión; 6) el AEP 
no incluyó los aspectos técnicos ni operativos de su red; y 7) el AEP no incluyó la 
informac ión_completa que le permita a los CS replicar los servicios que el AEP ofrece 
a sus usuarios finales. 

Aunado a lo anterior, el Instituto ident ificó también que la descripción de los 
"Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio" resulta poco transparente 
pues los indicadores de calidad no identifican c laramente los plazos que conllevan 
por porcentaje. Además, el AEP no consideró explícitamente el indicador referente 
a habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red en tiempo, 
misma que debería ocurrir en el l 00% de los casos en el día indicado por el CS en 
la solicitud. 'Lo arlterior, debido a que el AEP tendrá tiempos suficiente para 

J 
coordinación logística ya que la fecha deberá ser estipulada al menos para 
después del cuarto día hábil de presentada la solicitud o del séptimo día hábil si es 

/ 

que se solicita entregar equipo por mensajería. 

En consecuencia, e l Instituto resuelve q ue para los puntos evaluados como acordes 
con el requerimiento, se mantuviera lo propuesto por e l AEP en la Oferta de 
Referencia autorizada puesto que no obstaculiza la competencia y proporciona 
mayor certeza a los CS respecto a los términos en los que les serán prestados los 
servicios. Por otra parte, dado que e l AEP no presentó justificación alguna para los 
puntos presentados que no son acordes con el requerimiento, el Instituto resuelve 

/ 

que se incluya en la Oferta de Referencia autorizada pdr el Instituto: l ) los 
parámetros e indicadores de calidad relacionados con la gestión de 
reclamaciones por fallas y otras incidencias especificando que deberán permitir al 
CS replicar a l menos los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus 
usuarios finales, así como la especificación de plazos de reparación para usuarios 
residenciales y tiempos de resolución de incidencias máximos a ser c qnsiderados 
para calcular las penas convencionales; 2) un procedimiento para la realización 
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l 
de pruebas d~I bucle de fibra óptica que comprenda parámetros de puesta en 
operación, de potertcia óptica, así como pruebas dE( la conexión de datos; y 3) la 
obligación al AEP de hacer disponible a los concesl9narios y el Instituto al momento 
de la publicación de,-- la Oferta de Referencia, las características técnicas y 
operativas de su red. Lo anterior, en cumplimiento de la Medida y1~ÉSIMA SÉPTIM~ 
de las Medidas de Desagregación y las Condicion,es NDNAGESIMA NOVENA 
CENT~SIMA y CENTÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. r 

/ 
/ \ 

Por otra parte, el Instituto también resol0ó que se modificara la descripción de los 
1 V-

"Parámetros e lndicddores para 'Provisión del Servicio" para reflejar los plazos 
máximos para el 90% y l 0% restante de cada indicddor, así como que se 
incorporara el indicador de calidad "Habilitación para usuarios nuevos con 
acometida o recursos de red en tiempo"r Lo anterior, para que las condiciones de 
calidad con las que sean prestadoJ los servicios sean más transparentes y den 
certeza al CS. 

p 

Aunado a lo anterior, el Instituto éonsidera que la redacción sugerida por el AEP 
donde indica que no será(: consideradas las anomalías por motivos de origen,,, 

1 

técnico, deja en total incert idumb1re al GS al no ser transparente sobre los motivos 
que pudieran propi~iar dichas a~omalías. Se pretende medir la calidad GQn la que 
se responde a las fallas, y no el númerg de fallas en la red que sería en todo caso 
otro parámetro de control de calidad distinto. Las fallas repetitivas también son 
fa llas, provocadas muchas veces por no contestar o por dar por lib

1
rada la 

incidencia sin reparar la fc,:illa. El criterio que debe imperar respecto al indicador de 
calidad de fallas inexistentes debe ser que se atiendan dentro del PÍazo señalado. 

~Redacción definitiva 
) 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la PropLJésta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.8 del apartado de "SERVICIO DE 
RE'1ENTA DE LÍNEA" en la Oférta de Referencia autorizada por el Instituto s~ integre 

lo siguiente: 

4.8 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
Reventa 

En esta secd:ión se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a IÓ provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Reventa. Estos\ parámetros e indi<:;_:adores 

( 
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\ 
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corresponden a los utilizados en la propia operación de Telmex, y se 
medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibil idad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: --

• Validación de la -solicitud junto con verificación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo 2 días hábiles. 
El l 0% restante en un máximo de 3 días hábiles. 

• Habilitac ión para usuarios existentes con el módem/ONT de 
Telmex que estuvie~an en funcionamiento en tiempo: 90% en 
un máximo de 5 días hábiles. El 10% restante validada en un 
máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios existentes con entrega de 
módem/ONT en tiempo: 90% en un máximo de 7 días hábiles. 
El l 0% restante validada en un máximo de 11 días hábiles 

• Habilitación para usuarios nuevos/con acometida o recursos 
de red el día indicado por el CS en la solicitud, en caso 
contrario aplica und pena conforme el Anexo B. 

• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados' en tiempo 
(60%) 

Metodología 
\ 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos señalados en la sección 4. 7 de este 
documento de los días totales utilizados para la realización de dicha 
actividad, considerando como inicio del proceso el día en que se 
solicitó el servicio por parte del CS. 

( . 
El horario de atención es 24 horas,\ sin embqrgo para realizar las 
mediciones de estos indicadores, se considerarán las solicitudes 
ingresadas en un horario hábil de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, aquellos que se reciban después de ese horario, se 
contabilizarán para el día hábil siguiente20

. 

/ 
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Parámetros para Reparación de Fallas 
) 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas ?ue afecten a los usuarios residenciales o comercia-les, s;; 
tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro ael día hábil 
siguien1te a la recepción \de la queja, del total de reportes 

levantados. Akmenos 85 %. \ l 

Total de reparaciones b tendidas dentro de )ºs 3 días háqiles 
siguientes a la recepción de la queja, del total de reportes 

---.... 
levantados. Al menos 95 %. 

Para los casos cpnteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no excederá de l O días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

1 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
los reportes levantados en un horario de 8:00 6 ¡14:00 horas, aquellos 
que se reciban después de ese horario, se contabilizarán tpara el,.,c.Ha 
hábil siguiente. 

1 / 
El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido I , 
desde la apertura por el es de una reclamación hasta f que la 
reclamación ha sido resuelta satisfactoriamente (inc luye la 
aceptación por parte del mismo y el cierre de la incidencia). 

Metodología 
!; 

El cálculo de los indica/dores de reparación de fallas, se calcula de 
la siguiente forma, y se mide para reparaciones en l, 3 y l O d:Jías 
hábiles posterio{es a la recepción de la qJeja: 

/ 
J 

/ ( 
Repar9ción de fallas: porcentaje de las fallas reportadas, que son 
atendidas dentro del plazo a medir (l ,3, l O días hábiles siguientes a 
-la recepciónde la queja), durante el trimestre:-- - \ 

\ / ~ 
. , d ll Fallas efectivds reparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO 

Reparac10n e Fa as= 
11 

t . X 
Fa as E ectivas 

Donde: \ 

) / 
J 

J 

/ 

\ 

\ 

\ 

/ 
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Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) = Es la 
cantidad de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, 
en este caso serán 1, 3 y 1 O días hábiles siguientes a la recepción de 

' la q uejd ,conforme a los procedimientos formales de Telmex. En esta 
varia ble SEf· eliminan la's q uejas debidas a fallas p rovocadas por 
fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fa llas 
en la reg bajo responsabilidad del cliente. 

/ 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos excepto 
las quejas debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles 
o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilida d 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del t iempo 
durante e l cual,' el servicio se encuentra en operac ión normal 
respecto del tiempo tota l de medición. La meta de cunipl imiento 
de este indicador es del 98% a l trimestre. 

Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio 
durante el periodo de medición, menos las fallas efectivas 
re portadas por e l tiempo de interrupción del servicio, respecto del 
total de líneas en servicio durante dicho período de medición. 

\ 

D
. .b ·¡ ·d d (Total de líneas en sen>icio x Periodo de Medición)-(Fallas Efectivas x Tiempo de Interrupción) lOO 

- tspom 1 1 a = X 
Total de lineas en servicio x Periodo de Medició.?j / 

Se considera n fa llas efect ivas a la cantidad de reportes de fallas en '\ 
líneas, excepto las fallas provocadas por fenómenos no p revisibles 

, 1 

o de fuerza mayor, ademas cde las fallas en la red bajo 
responsabilidad del c liente. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de 
I ¡ -

Reventa 

Resistencia y Capacitancia 

Referente a los parámetros de calidad q ue deben d e cumplirse al 
\ 

momento de la habilitación de los Servicios de Reventa, se miden 
_,./ '\ 

\ 
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los siguientes parámetros eléc;tricos, los cuales se consideran 
adecuados si la medición resultante de la prueba queda dentro de 
los valores indicados en la siguiente tabla: 

'. 

,P-arám~tro·~; '.,, Medición entre puntos (hilos). Valor Acepta.ble . 
9 

• '" ,'i•'; .~~' 4 I,. ,~ . • 1 ' , < 

a-b 
Resistencia de 1 

aislamiento 
a-tierra Mayor a l Mohms 

b-tierra 

a-b 52.5 nF/ Km± 5 % 

Capacitancia l a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 
~ 

1 b-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

Tablo 12 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados son los que Telmex utiliza para su propia 
operación. 

Usuario existente. 

~o proceden pruebas en el bucle, se comprobará la presencia be 
tono en la línea y la ausencia de ruidos \ 

Procedimiento para la realización de pruebas del Bucle de Fibra 
Óptica (GPON) ) 

) 

Usuario existente o nuevo 

Previo a la Jjecución efectiva de la reventa se realizará una prueba 
de potencia óptica por usuario y se registrará el valor (> -28 dBm). 

Potencia 

\ 

, Valor 
Parametro A t bl cepa e 

Potencib 
Mayora -

28dBm 

Tablo 13 Valores aceptables de potencio 

J 

) 

) 

\ 
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Para los servicios que se prestan por Fibra Óptica aplicarán los 

siguientes parámrtros en la puesta en operación: 

Latencia: 50 (ms) 

Pérdida de paquetes 0.4% 

Disponibilidad del servicio 99.90% 

Pruebas de la Conexión de datos 

Se rea lizará una p rueba de sincronía entre el modem y el DSLAM o 
entre la ONT y la OLT de la línea. Se comprobarán y registrarán los 
resultados de la prueba y se le comunicarán al CS. Si los valores 
mínimos no se cumplen la prueba se considerará fallida y el servicio 
no se considerará entregado f 

' 
Los parámetros que se comprobaran son la velocidad de 
sincronización de bajada y subida . Sus valores mínimos serán los 
correspondientes al perfil comercial. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 

20 De acuerdo a l Contrato Colectivo de Trabajo de Telmex, serán 
considerados como días de descanso obligatorio los siguientes: l º 
de enero; 5 de febrero; 18 y 21 de marzo; Jueves y viernes 
denominados "Santos" y sábado denominado de "Gloria"; l º, 5 y l O 
de mayo; l º de agosto. Día del Telefonista; 15 y 16 de septiembre; 
12 de octubre; 2 y 20 de noviembre; el que corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal (actualmente el l º de 
diciembre de cada seis años); 12 y 25 de diciembre; el día--que 
determinen las autoridades para la celebración de Elecciones 
Federales o Locales. 

/ 

./ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso c) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió a l AEP precisár en su Propuesta Final de Oferta de Referencia que 
las mediciones que realizará de los parámetros e indicadores de calidad señalados 
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'\ 
en el requerimiento anterior, las hará por cada CS de manera individual. Lo anterior, 
para dar certeza a los CS respecto al monitoreo de los niveles de servicio con los 
que les serán prestados los servic ios. 

Oferta de Referencia Mo,dlflcada 
1 

( 
1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sig~ iente: 

"4.8 Parámetros e Indicadores de calidad para los Servicios de Reventa 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del SeNicio de Reventa. Estos 
parámetros e Indicadores corresponden a los utilízados en la propia operación de 
Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

\ 
( ... )" 

(Énfasis añadido) 
/ -

Análisis de la Oferta dé Referencld Modificada 

El Instituto considera que la redacción propuesta por el AEP en la PropLlesta Final 
de la Oferta de Referencia es acorde corv el requerimiento, no obstaculiza la 
competencia y sirve para dar mayor claridad a los es respecto a los términos de 
calidad en los que les será prestado el ser'iicio. Por lo anterior, e l lnstitutp resuelve 
que se integrara lo presentado por el AEP en el numeral 4.8 del apartado "SERVICIO 
DE REVENTA DE LÍNEA" en la Oferta de Ré ferencia autorizada por el Instituto. 

Req uerimiento del Instituto en e l numeral 5.2. 7 .8 inciso d) del Acuerdo 
' 

El Instituto requirió al AEP señalar explícitamente en su Propuesta Final de Oferta de 
/ Referencia cuáles son los parámetros e indicadmes de calidad que ofrece a sus 

usuarios finales con\ rnotivo de cada uno de loi servicios ~jeto d6 la Oferta de 
\ Referencia, inc luyendo las especificaciones que ap lic a a distintos tipos de 

suscriptores, tecnologías, modalidades de contratación de los servicios y demás 
relacionadas. Asimismo, el Instituto requirió a l AEP justificar o señalar expresamente 
que ta les vaTores corresponden efectivamente a los parámetros e indicadores de 
calidad que usa para su propia operación, o en su caso, para sus usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por e l AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
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a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto consi?,era que la i'r-1clusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de , 
Oferta de Referencia de que los parámetros e Indicadores incluidos corresponden 
a los utilizados en su propia operación satisface adecuadamente este 
requerimiento, refleja lo estipulado en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas 

- I 
de Desagregación, no obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los 
es respecto a/ los términos en los que les serán prestados los servicios. En 
consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera ta l redacción en el numeral 4.8 
del apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA'\ en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto. 

1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso e) del Acuerdo 
( 

El Instituto le requirió al AEP establecer explícitamente en su Propuesta Final de 
1 

OfE(rta de Referencia la metodología mediante la cual determina cada uno de los 
parámetros e indicadores de calidad incluidos, siendo la misma qué aplica a sus 
propias operaciones, así como el fundamento de tal metodología, especif icando 
los términos, estándares y demás elem~ntos involucrados en ésta, todo respaldado 
por los documentos, recomendaciones y consideraciones corresrpondientes. Lo 
anterior, con la finalidad de crear certeza y transparencia respecto a los 
parámetros e indicadores de calidad asociados a la p restación de los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

La~ modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en e l numeral 
5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Luego de la revisión a la Propuesta Final de Oferta de 1Referencia, el Instituto 
concluyó que si bien el AEP estableció explícitamente la metodología mediante la 
cual determinará cada uno de los parámetros e indicadores de calidad inclu idos, 
la misma no está fundamentada en estándares ni otros documentos que respalden 
la objetividad y pertinencia de las metodologías establecidas. En el mis_mo sentido, 
el AEP tampoco

1 
presentó justificación alguna para tal omisión. En consecuencia, el 
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Instituto resuelve que si algún CS decidiera establecer un desacuerdo técnico ante 
el Instituto que po~ga en cuestión la objetividad o pertinencia de las metodologí~s 
establecidas por el AEP, el Instituto considerará para su fallo únicamente aquellas 
fuertes y referencias que considere aplicables. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el lnstitutd han sido 

( referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". 

( / 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso f) del Acuerdo " 

El Instituto requirió al AEP incorporar e,n su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
todos los parámetros e indicadores de calidad relativos al SRL incluyendo ..... aquellos 

pertinentes a pruebas para la entrega de los servicios y atención de fallas e " 
, incidencias. AsiIT\'ismo, le requirió replicar tal modificación a lo largo de los 

documentos que integran la Propuesta Final de Oferta de Referencia, para todos 
1 f 

los servicios involucradosho anterior, a efecto de establecer condiciones claras y 
precisas acerca de los parámetros e indicadores de cblidad correspondientes. 

1 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la PropJesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que si b ien e l AEP Incluyó en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia los parámetros para reparación de fallas y los parámetros de <solidad 
que deben de cumplirse al. momento de la habilitación de los servicios dentro del 
apartado correspondiente a SRL dejó pendiente incluir la diferenciación de 
parámetros de calidad que deben cumplirse al mbmento de la habilitación de l~s 
servicios de revent<Sl para usuarios existentes, para los cuáles únicamente se 
comprobará la presencia de tono en la línea y la ausencia de ruidos. En 
consecuenc ia, el Instituto ~esuelve que se incorporaran en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto las especificaciones correspondientes con el f in d,e dar 
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mayo,r claridad a los CS respecto a los términos en los que les serán pre~ados los 
serv1c1os. 

Redacción definitiva ~ 

La versión definitiva de los apartados pert inentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requiri.9 al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
los tiempos sobre los cuales se efectuará la medición de los parámetros e 
indíéadores de calidad re lativos a los plazos de entrega y los porcentajes aplicables¡ 
para cada uno en la habilitación d e entrega- de los servicios relacionados a SRL. 
Asimismo, le requirió hacer explícito que dichos plazos se apegarán a los 

J establecidos y autorizados por e l Instituto y que tratándose de las actividades de 
/ 

validación, verificación de factibilidad y habilitación del servicio, deberá 
modificarse la redacción para expresar que dichos parámetros e indicadores de 
calidad son relativos al total de las solicitudes al trimestre, así como que los 
porcentajes ~ue9an determinados, para cada una de las mencionadas 
actividades, como 90% del c umplimiento en tiempo de las solicitudes de servicio 
conforme a los p lazos de entrega establecidos, mientras que el 10% restante de 
tales solicitudes efectuadas serán satisfechas en el 150% de los plazos o riginales de 
entrega.

1 
Lo ante rior, en c umplimiento de la Condición CENTÉSIMA TERCERA de la 

Resoluc ión de Desagregación. 
1 

Oferta de Referencia Modificada 

De ntro de la Propuesta Final de Oferta de Referencja, el AEP estableció lo sig uiente: 
j \ \ ' 1 

"4. Servícío de Reventa de Línea 

( ... ) 

4.8 Parámetros e índícadores de calídad para los Servícíos de Reventa \ 

( .. .) 
I 

Parámetros e Indicadores para Provísíón del Servicío 

En lo referente a la provisión de los servícios (valídación ~e la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitac ión), se tienen los siguientes indicadores: 
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----
• Porcentaje de Servicios habilitados para \ usuarios existentes en tiempo 

(90%) 

• Porcentaje de Servicios habilitados para usuarios nuevos en tiempo (90%) 

• 1
Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%) 

En tos casos anteridreJ el porcentaje restante no excederá el 7 50% de los plazos 
originales (considerando como plazo el día completo superior). 

,/ 

Los elementos infraestructura/es relacionados con la provisión de cada servicio son 
tos que se señalan en la sección 7 .4 de esta Oferta. " 

/ 1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada \ 
1 

l 
El Instituto considera que el AfaP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cumplió el requerimiento en el sentido de que incluyó los tiempos s?bre los cuales 
se efectuará la medición de los parámet(os e indicadores de calidad relativos a los 
plazos de entrega y los porcentajes aplicables para cada uno en la habilitación de 

> entrega de los servicios rel<rcionados a SRL, especificando que los mismos son 
relativos al total de las solicitudes al trimestre por CS, con los porcentajes estipulados 
en la Condición CENTÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera qu& la modificación sugerid¿por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por Id que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuylve 
aceptar lo citado como parte del numeral 4.8 del apartado "SERVICIO DE REVENTA 

, / 

DE LINEA" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Re@uerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP reubicar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 
\ caraéterísticas técnicas para un par de cobre del apartado correspondiente a SRL 

hacia la sección específica donde se aborde lo conducente a términos \ de 
\ reparación de fallas dado que él SRL\es un servicio efunde el CS no obtiene control 

del medio de transmisión, sino que permanece bajo la operación del AEP. Lo 
anterior, para ser congruenté con la Condición CENTÉSIMA OCTAVA de la 

Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP reubica de la siguiente 
I 

r fnor:iera lo solicitado: 
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"4. Servicio de Reventa de Línea 
\ 

( .. .) 

4.8 Parámetros e Indicadores de calidad para los Servicios de Reventa 

(. .. ) 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de Reventa 

Resistencia y Capacitancia 

Referente a los parámetros de calidad que deben de cumplirse al momento de Ja 
habilitación de los Servicios de Reventa, se miden Jos siguientes parámetros 
eléctricos, los cuales se consideran adecuados si la medición resultante de la la 

1 

prueba queda dentro de los valores indicados en la siguiente tabla: 

Resistencia 
de 
aislamiento 

Capacitan 

c ía 

a-b 

a-tierra 

b -tierra 

a -b 

a-tierra 

b-tierra 

Mayor a 1 Mohms 

52.5 nF/ km ± 5 % 

64 nF/Km ± 10 % 

64 nF/Km ± 10 % 

Valores aceptables de resistencia y capacitancia* 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

' 

/ 

El Instituto considera que si bien Ejl AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia no cumplió con el req'uerimiénto en el sentido-de que reubicara la tabla 
en comento, la redacción añadida contextualiza la informac ión proporcionada, 
brindando mayor claridad al CS respecto a los parámetros de ca lidad que deberán 
cumplirse al momento de la habilitación de los servicios. 

En consecuencia, el Instituto considera adecuada su inclusión en e l apartado 
correspondiente a SRL y por lo tonto que debe integrarse en el numeral 4.8 del 
apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" en la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto. Lo anterior, dado que no obstaculiza lo competencia y otorga 
claridad a los CS respecto a los términos en los que les será prestado el servicio. ) 

256 

/ 



\ 

I 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ ~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE\ 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8inciso1) del Acuerdo 

El Instituto re~uirió al AEP reubicar e_p su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
rangos de sincronización para un pár de cobre del apartado cor~espondiente a SRL -

hacia la sección específica donde ~e aborde lo conducente a términos de 
repara<tión ~e fallas dado que el SRL es un servicio,donde el CS no obtiene control 
del medio de transmisión, sino que pern-<anece bajo la operación del AEP. 

_) 

Oferta de Referencia Modificada 

/ 
El AEP eliminó del apartado correspondiente a SRL en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia lo correspondiente a los rangos de sincronización del SRI. 

í 
J 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
./ 

El Instituto considera que la eliminación de la tabla referente a rangos de 
\ incronización del SRI del apartado correspondiente a SRL es acorde con el 
requerimiento. En consecuencia, el Instituto resuelve que se eliminara en el numeral 
4.8 del ap__grtado "SERVICIO Dt REVENT(' DE LÍNEA" en la Oferta de Referencia 
autor~zada por (el Instituto, dado que el cambio propuesto no obstaculiza la 
competencia y otorga mayor cla'ridad a los CS eri la lec tura de la Oferta de 
Referencia. rJ 

\ 
Requerimiento del Instituto eh el numeral 5.2.7.8 inciso j) del Acuerdo \( 

/ 

/ El lristituto requirió a l AEP que modifique su Pro puesta Final de Ofe~a de Referencia 
respecto a los parámetros en la puE¡sta en óperación que aplicarán en los servic ios 
que se prestan por fibra óptica a fin df3 reflejar que e l porcentaje de pérdida de 
paquetes será relativo a la sección del medio de transmisión que se encuentrJ bajo 
la respohsabilidad del AEP. Asimismo, el Instituto le requirió al AEP modificar Efl valor 
del porcentaje de disponibilidad de servicio a 99.5% y eliminar la referencia a que 
la latencia sea establecida "en un' solo sentido". Lo anterior, en cumplimiento de la ~ 

Condición CENTÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. 
\ 

Oferta de Referendo Modificada I 
r' 

\ El AEP eliminó qe~u Propuesta Final de Oferta de Referé'ncia los parámetros en la 
pl'.Jesta en operación que aplicaran en los servicios que se prestan por fibr6 óptica. -, 

/ 

I \ 

( 

I 
1 

\ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la eliminación por parte del AEP en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia de todo parámetro de puesta en operación aplicable a\ 

\ ~ervicio prestado por lbra óptica no es acorde con el requerimiento, puesto que 
! restringe todavía más en lugar de expandir la información con la que cuenta el CS. 

Aunado a lo anterior, el AEP no presentó justificación alguna respecto a tal 
eliminación. En consecuencia, el Instituto resuelve que se espe9ifique dentro de la 
Oferta de Referencia autorizada que la latencia deberá ser de 50 ms, sin restringir 
a que sea en un solo sentido, que la pérdida de paquetes sea de 0.4% y que 16 
disponibilidad del servicio sea de 99.90%. Lo anteriqr, con la finalidad de que los CS 
t~ngan la mayor certeza respecto a los términos en los que les

1 

serán brindad¿s los 
servicios, en cumplimiento de la Cendición CENTÉSIMA SEXTA de la Resolución de 
Desagregación. 

Rédacclón definitiva 
1 \ 

La versión definitiva de ~os \ap9rtados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta 1de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". 

~ Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso k) del Acuerdo 
/ --

El Instituto requirió al AEP que modifique su Propuesta Final de-Oferta de Referencia 
a efecto de establecer que los parámetros e indicadores de c alidad asociados a 
los plazos para la reparación de fallas que afecten tanto a usuarios rEÍsidenciales 
como a usuarios comerciales deberán ajustarse a un día hábil para al menos el 85% 
de las fallas y hasta máximo tres días hábiles para al menos e l 95% de las fallas, 
mientras que el 5% restante no deberá exceder de \O días hábiles. Lo anterior, 
conforme a la Condición CENTÉSIMA OCTAVA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modiflcadá 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta d~ 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del l ~stituto en el numeral/ 
5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". \ 

- / " 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada ,,.--- / 

'--- / 

El AEP manifestó en su Escrito de Respuesta que los servicios de desa§Jregación no 
presentan diferencia en los parámetros e indicadores de calidad asociados a la 
reparación de fallas, ya que ambos sectores (residen cid y comercial) se consideran 
masiv9 s. Por su' parte, el Instituto considera aceptable el

1
argumento del AEP en el 

sentido de que no es necesario diferenciar entre sectores residencial y comercial, 
/ 

considera además que si bien los valores propuestos por el AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia son próximos a los requeridos, los mismos no son 
acordes con la Condición CENTÉSIMA OCTAVA 9e la Resolución de 
Desagregación, además de que I~ diferencia,entre ambos no fue justificada por el 
AEP en su Eserito de Respuesra. En consecuencia, el Instituto resuelve que se 

----- especificaran los plazos pala la reparación de fallas para todo tipo de usuario 
deberán ajustarse a un día hábil para al menos el 85% de las fallas, a un máximo ( 
de tres días htllbiles para) 91 menos el 95% de las fal~as, mientras que el 5% restante 
no deberá exceder de l O días hábiles. Lo anterior, dado que no se obstaculiza la 
competencia y sy fo~enta una provisión óptima del servicio a los es, beneficiando 
además a los usuariós finales. -~ 

\ __ Redacción, definitiva 

La versiÓn definitiva de los dpartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, ,han sido 
referidos en lo correspondiente\ª "Redacción definitiva" del "Reqyerimientó, del 
Instituto en el numeral 5.2.7.8 inciso b) del Acuerdo". 

5. 1.6.8. l. P·ROPUESTA DE MEJORA DE PARÁMETROS DE CALIDAD 
\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 inciso k) del Acuerdo 
\ 

El lnst7uto requirió al AEP incluir dentro! de su Propuesta Final de Oferta 'de 

\ 

\ 

Re~e~encia una propuesta de mejora de los parámetros e indicadC\res de calidad 
asociados a los servicios de desagregación, servicios auxiliares, servicio de 
coubicación para desagregación, así como para todos aquellos que los CS I 

\ requieran para replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofre~e a sus 
usuarios finales. En particular, dicha propuesta de mejora debía considerar los 
parámetros e indicadores de calidad de los servicios presentes en la Propuesta de 
Oferta de Referencia, a los señalados como parte de los requerimientos del 

.1 , , 
Acuerdo, as1 ' como a los que se refieren 19 ~edida VIGESIMA SEPTIMA de las 

Medi~as de Desagregación, l<?s Condiciores NONAG_É
1
SIMA NOVENA CENTÉ?MA 

CENTESIMA SEGUNDA, CENTESIMA TERCERA CENTESIMA CUARTA CENTESIMA 
1 \ Q59 

I 

( 

/ 



! 

\ 

/ 

QUINTA y CEf'JTÉSIMA OCTAVA de la Resolución de Desagregación, el PGE, y en 
general a cualesquiera que permitan a los CS replicar los niveles de calidad de 
servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 
( 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP e~tableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"4.8. 1 Propuesta de me/ora de parámetros de calidad 

A partir de las mediciones y estadísticas que se obtengan durante un año de 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el 
presente documento, se elaborará una ·estrategia que permita mejorar el 
desempeño de los mismos, lo anterior Implica un ejercicio de Identificación de 
áreas de oportunidad, así como de establecer las acciones a desarrollar en el 
futuro para introducir mejoras. Por lo anterior, la implementación del Plan de Mejora 
requerirá de tiempo hasta conseguir un nivel de maduración adecuado. 

Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
I 

) 

El Instituto considera que la redacción propuesta por el AEP en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia es acorde co~ el requerimiento en el sentido de proveer 
una base para la revisión de los parámetros e indicadores de calidad que permitan 
la mejora continua en la provisión de los servicios a los CS. Sin embargo, el plazo de 
un año resulta a juicio del Instituto excesivo para determinar la pertinencia d e los 
parámetros e ind icadores de calidad por lo que resolvió que si a l término de medio 
año existen evidencias suficientes para determinar mejoras en los parámetros se 
lleve a cabo entonces la identificación de áreas de oportunidad, mientras que si 
no existen ta les evidencias, el ejerc icio se pueda realizar al cabo de un año. De la 
misma manera, las evidencias recabadas deberán estar disponibles a los CS y al 

, Instituto para mayor transparenc ia en el desarrollo de la estrategia. En 
consecuencia, el Inst ituto resuelve que se incorporaran las modificaciones antes 1 

referidas a lo propuesto por el AEP dentro de la Oferta de Referencia autorizada, 
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dado que no obstaculizan la competencia y fomentan la prpvisión eficiente de los 
I servicios. 

1 \ 

\ 

( --

Redacción definitiva 

Derivado del ahálisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta FinG-ll de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.8. l del apartada de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
el siguiente párrafo: 

) 

\ 
4.8. l Propuesta de mejora de parámetros de calidad 

A partir de las mediciones y estadísticas que \ e obtengan durante 
medio año de operación de los parámetros e indicadores de 

\ ,--- \ 1 

calidad que se/proponen en el prese~te documento, mismas que 
d eberán estar disponibles para los es y para el Instituto, se elaborará 
una estrategia que pe..i_mita mejorar el desempeño de' los mismos, lo 
anterior implica un ejercicio de identificación de áreas de 
oportunidad, así como de establecer~las acciones a desarrollar en 
el futuro para introducir mejoras. Por lo ar~terior, la implementación 
del P_lan de Mejora requerirá de tiempo hasta conseguir un nivel de 
maduració~ adecuado. 

\ 
Componéntes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

;.;-· 

Si al término de medio año existen evidencias suficientes para 
determinar mejoras en los parámetros, se llevará a cabo entonces 
la identificación de áreas de oportunidad, mientras que si no existen 
tales evidencias, el ejercicio se podrá realizar al cabo de un año. 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 inciso 1) del Acuerdo 
\ 

\ 

EITnstituto requirió al AEP ~specificar dentro de la propuesta de mejora de los 
parámetros e indicadores de calidad, cuando menos los plazos y los 

procedimientos correspondientes mediante los cuales s~ impl\ mentarán, 

261 

\ 

\ \ 

\ / 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 



\ 

/ 

Í 

\ 

/ 

incluyendo la metodología aplicable y las métricas respecto a las que se 
) 

proy~ctarán tales mejoras. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final d
1
e Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 

\ 

\ 

"4.8.1 Propuesta de mejora de parámetros de calidad 

A partir de las mediciones y estadísticas que se obtengan durante un año de 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se p roponen en el 
presente documento, se elaborará una estrategia que permita mejorar el 
desempeño de Jos mismos, lo anterior Implica un ejercicio de identificación de 
áreas de oportunidad, así como de establecer las acciones a desarrollar en el 
futuro para introducir me/oras. Por lo anterior, la Implementación del Plan de Mejora 
requerirá de tiempo hasta conseguir un nivel de maduración adecuado. 

(. .. )" 

/ (Énfasis Añadido) 

Anállsls de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que E[I argum~nto expuesto por el AEP en la Propuesta Final 
de Oferta de Referencia, respecto a que la elaboración e implementación del p lan 
de mejora requiere de tie~po y evidencia a partir de identificación de áreas de 
oportunidad basadas en evidencia tiene mérito, por lo que resolvió que se 
incorpore en el numeral 4.8. l del apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" en la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto la redacción expuesta para el 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 inciso k) del Acuerdo". 

Redacción definitiva 
( 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
\ 

conformidad con la Oferta de Referencia autorizc:ida por e l Instituto, han sido 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Reql:lerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.17 inciso k) del Acuerdo". 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 Inciso m) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP valorar la conveniencia de la tabla "TELMEX Metas 
Mínimas ~e Calidad de Servicio para el Periodo '2015-2018"'puesto que los 
parámetros e indicadores de calidad involucrados de la propuesta de mejora 
deben ser exclusivamente los asociados a servicios de desagregación, servicios 
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auxiliares, servicio de coubicación para de~agregación o bien para todos"aql\ellos 
que los <;;¿? requieran para replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP 
ofrece a sus usuarios finales. Lo anterior, a efecto de crear certeza y transparencia 
a las parl\es involucradas respecto de las pr6puestas de mejora de les parámetros 
e indicadores de calidad aplicable, sin perjuicib de que el coílj"enido relevantj de 
esta pueda ser retomado e incluido cómo parte de otros requerimientos del 
Acuerdo. 1 - i ¡ 

\ 
Oferta de Referencia Modificada 

1 

1 
\ 

El AEP eliminó de su Propuesta Final de Oferta de Referencia la tabla "TELMEX Metas 
Mínimas de Calidad de S,ervicio para el Periodo '2015-2018"'. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada \ 

J El Instituto considera que la eliminació~ de la tabla en comento de la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia por parte del AEP es acorde con el requerimiento 
puesto que esta t?bla incorporaba injicadore~ como la indisponibilidad de 
teléfonos públicos o la contestación de 16 operadora 040 y 050 qye resultan ajenos 
a los servicios de desagregación, con Ja provisión de lo dislf)uesto para el 

1 

"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2 17 incs:iso k) del Acuerdo". 
/ \ / 

En 1consecuencia, e( lnstituto r~s~elve que se elimine de la Oferta 9e Referencia 
a~torizada por el Instituto la ta~la "TELMEX Metas Mínimas de Calidad de Servicio 
para el Periodo '2015-2018"' del numeraj14,,_8. l del apartado "SERVICIO DE REVENTA 

DE LÍNEA" puesto que tal~ eliminación no obstaculiza la competenoia y otÓíga 
mayo! claridad a los es p~esto que las estrategias de mejora deberán estar 
basadas en e:videncia. 

En virtu"d de las modificaciones hec~aS- por el Instituto, las ade2uaciones 
presentad6s por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señaladps expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
dorrespondiente a los "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS 
SERVICIOS DE REVENTA" -tu~ple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, Mda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminat(;(rias y no genera requisitos innecesarios para 
la; correcta presta<:;(ión de servicio. Sin p\erjuicia de lo anterior, cyando aplique, el 

"-- Instituto realizará n;_9dificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, meJorar 
la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 

-......... ""' ... 
estipulado por el Instituto para otros apartados. -..___ 
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/ -5. 1.6.9. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 Inciso e) del Acuerdo 

El lns'tituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Refere11cia de 
manera que el "Procedimiento para la realización czle pruebas de entrega de los 
servicios de Revent~ de Voz" desarrolle e l detalle de los métodos de prueba, ./ 
procedimientos, formatos de verifica<;ión y referencias aplicables con sus 
respectivos criterios y/o parámetros de aceptación, además de especificar que la 
instalación de fibra en casos en se considera red mixta, deberá ser coordinada de 
forma eficiente y efectiva con los CS para evitar retrasos en la habilitación del 
servicio a l usuario final. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA 
DÉCIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. 

\ / 

Oferta de Referencia Modificada / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenc ia, e l AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

I 

\\ 

\ "4. 9 Procedimiento para Jo realización de pruebas de entrega de los seNiclos de 
Reventa 

\ 

J. Servicio de Reventa de Líneo Telefónica 
} 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 4.8 de Parámetros e indicadores de 
calidad de esta Oferta. 

Metod9/ogía 

La medición de los parámetros Indicados se realiza en forma remota utilizando los 
recursos de la propia central o cabezas de prueba de la red al término de la 
ejecución y se registrarán los valore.s en -el formato de la imagen a continuación, 
indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la 
sección 4.8 de esta Oferta. 

\ \ 
\ 

} 
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SUL TADO 61441 O 0158 

014-09-02 09 56 56 

~eclícion A-8 A-T 

~ESISTENCIA 8138 KOhms 
APA(tlTANCIA 2280.000 n( 
ISTANCtA 1.74 l<M 

9999 KOhms 9999 KOhms 
113.000 nf 113.000 nf 

\ 

Prueba automática remota para servicio de voz. 

/ 

\ 
En caso que la medición eléctrj¡;a remota no pueda realizarse, el técnico lleva a 
cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipo empleado por Telmex 
(como referencia y no limitativo se menciona el equipo COMPA) en el PCT por lo 
que es necesario desconectar el fusible en la central, con el fin de consultar 
velocidades de subida y de bajada. 

f 
En caso de no cumplimiento de Jos umbrales de aceptación, se procederá a 
realizar las actividades conducentes hasta lograr su cymplimiento. \ J 

Una vez aseg1:1rados los parámetros correctos, se reportarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para( que el CS pueda 

consultar/os. 

11. Servicio de Reventa lnfinifµm 
/ 

Para el caso de servic ios de Re11¡entÓ-lnfinitum se tienen 2 escenarios según el medio 
de transmisión; 

'\ 
a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL \. 
mediante el indicador led (en verde) del modem y la medición de los parámetros 

de velocidadps de subida y bajada. 

;,1"'~ .... i ... y<_,._ 
·~ .. i\.~( .. .;.0;., p ;"'!'. ~ ' , , .. 

f'' "'_ict<:•<:'l •<'f d.,.._ '"-V\<¡d• 

:--<:.t.;,,.._ . ., .. .,,. 1f~. litt,l•oJ ... 

( 

I 

RESULTADOS DE 1.A P R UEQ.A, !)E'L NÚMEROi SS5S94 ,7 '742 
CON FECHA: J O:S.t. - OS-1 3 :19:39 

Ji'ilF(>llMl\C,:U.)N 01~ 1~ IZQ U J I><) J\P.$-l 

:,...•,'1•H1 
t .O••v -. n,; 1p"o · 
••Ú' llll• CO, .. U ..;. '-~' 
-·~~, - .. -s¡ i - ~ ... ~ 
·-....... >11f'l f .,., -tP-lt-ó ... ""' 

... f :JU. 

'.:,.;ji .... 
:~ ..• 
'. , .,.. .. ~"'' "t.. ... 
1 .. 0-~ .1 ~b·~·- l...-

Automóticf remota para el servicio de datos. 

\ 

/ 
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En coso de que lo pruebo remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domiclflo del cliente (PC1) con los equipos de 
medición empleados por Telmex (como referencia y no limitativo se mencionan los 
equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de 
sincronía Cíe subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre. 

b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide la 
potencia óptica de recepción. f 

/ 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará la ONT al PCT y con el medidor de potencia empleado en Telmex (como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54) registrará la potencia de recepción en el PCT la cual deberá ser mayor a -28 
dBm. Este parámetro está basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera 
una prueba funciona/ entre la OLT y el PCT en la ONT. \ 

Una vez asegurados los parámetros correctos en automático se reportarán los 
resultados de las pruebas para el servicio de datos en el Sistema de Captura o en 
el SEG cuando entre en operación, para que el CS puedo consultarlos. " 

) 

Arrállsis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 1 

El Instituto considera que lo desarrollado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia es acorde con e l requerimiento, puesto que explica los modos de 
realización de las pruebas, incluye los formatos de verificación y referencias 
aplicables, además de las metodologías y salvedades correspondientes por medio 
de transmisión debidamente referenciadas. Sin embargo, el Instituto consideró 
pertinente realizar algunas m odificaciones para mantener la congruencia con 
otros requerimientos. En consecuencia, el Instituto resuelve que lo propuesto por el 
AEP se incorporara en el nume ral 4.9 del apartado de "SERVICIO DE REVENTA DE 
LÍ~EA" en la Oferta de Referenc ia autorizada por el Instituto dado que no 
obstaculiza la competencia y es acorde con lo _ _sfüpuesto en la Condición 
CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. 

1Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, 1el Instituto resuelve modificar la Propuesta . Final de 
Oferta de Referencia para que en e l numeral 4.9 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
el siguiente párrafo: 

4.9 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de 
los servicios de Reventa 

/ 
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Las pruebas de entrega a ser realizadas para los servicios de 
Reventa ofrecidos a los es serán en todo momento las 
correspondientes a las que Telmex utiliza para sus propias 
operaciones. 

l 
l. Servicio de Reventa de Línea Telefónica ) / 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el 
par de cobre se realiza mediante la medición/ de los pbrámetros 
eléctricos de resistencia de aislamiento y 'capacitancia y cuyo valor 
deberá encontrase dentro de los umbrales de aceptación 
establecidos en la sección 4.8 de Parámetros e indicadores de 
calidad de esta OREDA. 

Metodología 

La medición de los parámetros indicados se realiza en forma remota 
utilizando los recursos de lo propia central o cabezas de p rueba de 
la red al término de la ejecución y se registrarán los valores en el 
formato de la imagen a continuación, indicando el cumplimiento 
de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la sección 4.8 de 
esta OREDA. 

SUL TADO 61441 O 0158 

__, 014-09-02 09 5616 \ ( 

edícion A· B A-T 8-T 

ESISTENCIA 81 38 KOhms 9999 KOhms r _!!~99 l<Otlm s 

/ 
I 

APACITM.JCIA 2260.0-00 nf 11 3.000 nf 113.000 nf 
ISTAMCIA 1.7'4 l<M 

Prueba automática remota para servicio de voz. \ 
\ 

En caso que la medición eléctrica remota no pueda realizarse, el 
técnico llevará a cabo las mediciones en el domicilio del usuario 
con ___ el equipo empleado por Telmex (como referencia y no limitativo 
se menciona el equipo COMPA) en el PCl por lo que es necesario 

r desconec tar el fusible en la central, coA el fin de consultar 
velocidades de subida y de bajada. 

( 

\ 
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Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo d~ 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo . 

. En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se 
procederá a realizar las actividades conducentes hasta logrqr su 
cumplimiento. \ 

Una vez asegurados 1!os parámetros correctos, se reportarán en el 
Sistema de Captura o en el SEG cuando entre en op_eración, para 
que el es pueda consultarlós. 

11. SeNlc/o de Reventa lnflnítum 

Para el caso de servicios J de Reventa lnfinitum se tienen dos 
escenarios según el medio de transmisión; 

a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la 
/ sincronía xDSL mediante el indicador led (en verde) del 
modem y la medición de los parámetros de velocidades de 
subida y bajada. 

--- / 
RESULT,Al)()S D~ l,,A. P,nUE'BA DEL NÚMERO.; 5 555947742 

CON FECHA: 201.1- 0 5-1.3 19! 39 "'--

INF()RM/\CJ'.C)N p1: 1 C:QUlPO ADSS 
1 

lc .e.ru;p!> "-_cl?iA .. 

:1 """- 1!,.1 .. ! JO ljlJI 

1 .. , . iil9 

l ttHlll~ fl-.'ll lOAO 

l~()Ji(. •CO_,... ll t"- 1 10 

._ lHlo.({•• n.)i•" n r "'- ~ I • "-) 

:P•rr11 
1V C& I '1'L~h 

jv:t•1/ v i; 1 .,"'1.1 •J•• • ~ 

l ll1{~ t.J o .rr., '-''"''"· 1 • t.l~·1 1i 

11'-'!l• íi•"li i'hl mtfl' li;U ii l 1ol,-• 

¡V@íoc.Me1I d• Jll 1J: bld • 

J~·.,(.)ol': i".)•J 4'• l> u.~flll \ r• 
' 

1

h _ 11:dlp-._ '4 D'9D_itt1 

1] !>-111> 

.o/ñi 

l~u,,' 

lv"u., 
~ >(J.tí ..... , .. p. L 
1 .mi>~ "'l'i>~ L.. 

\ 
Automática remota para el servicio de' datos. 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda 
ejecutarse, el técnico realiza mediciones en el._9omicilio del cliente 
(PCT) con los equipos de medición empleados por Telmex (como 
referencia , y no limitativo se mencionan .los equipos Smart Class 

\ 

J '\ 

/ 
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ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de sincronía 
de subida y bajada cuando el medio de transmisrón es cobre. 

I 

b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra 
óptica se mide la potencia óptica de recepción. 

) 1 

Para el caso de fib~ óptica si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectará Id ONT al PCT y con el megidor de 
potencia empleado en Telmex (como referencia y no limitativo se 
mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) registrará 
la potencia de recepción en el PCT la cual deberá ser mayor a -28 
dBm. Este parámetro está basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T 
y considera una prueba func ional entre la OLry el PCT en la ONT. 

Una vez asegurados los paráí)"1etros correctos en automático se 
reportarán los resultados de las pruebas para el ser_vicio °'e datos en 
el Sistema de Captura o e n el SEG cuando entre en operación, para 
que el es puedq,.consultarlos. / 

/ 

\ 

Req uerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 inciso g) del Acuerdo 

I 

El Instituto requirió al AEP describir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
\ procedimiento de pruebas para el SRL de forma clara y completa los escenarios de 

prueba considerados para el SRL, asegurando que dichas pruebas se encuentren 
vigentes y sean las mismas q ue utiliza para su propia operación y contemplando la 
entrega de los resultqdos al CS. El Instituto requirió !también al AEP incluir dicho 
procedimiento en el desarrollo del servicio en comento, con base en los elementos 
sugeridos por el Instituto en e l numeral 5.6. Lo anterior, en cumplimiento de la 
Condición CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. '-

\ 

--- - ~ 
Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referendo para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Inst ituto en el numeral 
5.2.17 inciso e) del A9u_erdo" . 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que las modificaciones realizadas por el AEP para el 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. 17 inqiso e) d el Acuerdo" satisfacen 
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de igual manera el presente requerimiento, sin embargo, el Instituto resuelve que 
se añada explícitamente dentro de la Oferta de Referencia autorizada la 

\ 

obligación del AEP de aplicar las mismas pruebas de entrega para sus propias 
operaciones. 

Redacció~ definitiva 
( 

( 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
\ 

conformidad cc¡>n la Oferta de Referencia autorizadg_ por el Instituto, han sido 
referidos en lo correspondiente a ; Redacción definitiva" del "Requerimiento del 

Instituto) en el numeral 5.2. 17 inciso e) del Acuerd9". 

I ' 
En virtud de las modificaciones hechas por el lnstiJuto, las adecuacion1es 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo,--así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, -se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTd PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ~
ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" cumple con los objetivds para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 

( 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de s~rvicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificacion~s cG:in el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mqntener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

( / \ \ 
5.1.6-:10. FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE REVENTA '----

Requerimiento del Instituto en él nume~I 5.2.16 inciso a) del Acuerdo 
_/ 

\ 

El Instituto !requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de OfertG de Referencia ~ _ 
cualquier solicitud de infor_r:nación a los CS que no resulte imprescindible para la ~ 
provisión de los servicios, así como justificar claramente la necesidad de la 1 1 

información solicitaaa para la pre(stación de los servicios objeto de la Propuesta de 
Oferta de Referencia de cada dato que ap9rece en los formatos,' especialmente 
los de incidencia comercial. En el mismo sentido, requirió al AEP incluir en cada 

--- ------ formato una leyenda que indique que la información proporcionada por los es 
únicamente será utilizada para los fines que fue sb lic itada. Lo anterior, con la 

_ _, finalidad de dotar de mayor certidumbre jurídica a los es~ 

/ 
/ 

/ 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

I 

"4. 1 O Formatos de los Servicios de Reventa 

soucrruo SERVICIO DESAGREGACION REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA 
1 

FECHA SOUC!Tl.O: Idenlincador: / 
I 

ll4 ros <B>ERAl.ES a:w::es1011vuo sour:rrANTE 

'- .r 

RAZÓN SOC1Al: 
DOMICD.JO FISCAL: 

RFC: - CUENrA FACTLRAOON: 
NOMBRE ca RfSPONSABlE: 
TELÉFONOS: Email: 

--
s~v= DE REVBVTA DE l..Il>EA 1FliKJNirA 

SERV!ClO EXISTENTE o NÚMERO lilffÓNICO/SUSCIUl'TOR 1 
SERV!ClO M.JEVO o 
REStceaAL _..,c:J -
COMEROAL c:J 

ARTÍCULOS COMPIEMENfARIOS: 

APARATO TELEFÓNICoj 1 ' .J 
MOVIMIENTO SOUCITAOO: 

"'~ ALTA/ BAJA SERV DIQTAL.ES 
ACTIVACIÓN/cesACTIVACIÓN MARCACIONES 

CAMBIO r:e COMICDJO 
CAMBIO r:e llÚ'IERO 

BAJA 

SERVICIOS DIGITALES 

BUZÓN IC€NTIFICAOOR SÍG.JEME 3 A LA VEZ UAMAQ.\ ESPERA 

ACTIVAR o D D D D 
cesACTIVAR D D D D D 

ACTIVAOÓN/cesACTIVACJÓN ce MARCACJOl.ES 

... RCACÓN 
CB_l.lAR ... RCACOOHl\C... 900 -LOCAL 

ACTIVAR D D 
ces~CTIVAR D D 

1 

....,.!?!-~~l.ISC/IIPTOR --
~ - -

NOMBRE: 
RFC: !FE: 
TELÉFONO: MÓVIL: 

OOMICD.JO 
CAU.E: 
No. EXT. No. INT. 
ENTRE CALLES: / 
COl.ONIA: ( C.P. 
POBLAOÓN: ESTACO: 
COORDENAOl\S: / I 

Emall: '\ --OBSERVACIOl'ES: ~ ' 
• ' CEOERÁ AWl.RffAASE FORMAlO DE \QUJHTAO DEL SUSOUPlUR 

/ 

I 
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SOLICITUO SERVICIO DESAGREGACJON REVENTA DE J NFJ NITUM 1 

I 

FECHA SOUCTTUD: Identificador: 
/ 

l>4 TOS G9'\ERA LES <XJICSIONAIUO SOUCirA NTE 
/ 

RAZÓN SCX::IAL: --
OOMICilJO FISCAL: 1 

1 

RFC: CUENTA FACTURAOÓN: 
NOMBRE CEL RESPONSAlllE: 
TELÉF0r.o5: - Ema11: -

SERVICIO DE REVENTA DE I1'FJMTllof 
--

SERlllGIO EXl5TENT"E '- c::::J NÚMERO ID.EFÓNICOJSUSCRIPTOR 1 

SERVIOO NUEVO c::::J 

c::::J 
\ 

RESIIEllCIAL 
COMEROAL c::::J / IP FIJA c::::J 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS:-- 1 " -"" --
MÓDEM/ONTI 1 

MOVJMIENTO SOUCITAOO: 
ALT§ 

VELOCIDllD 10 ( ) 20 ( ) 50 ( ) 100* ( ) 
CAMBIO CE vacx::ICV. VELOCID<\D JO ( ) 20 ( ) so ( ) 100*( ) 

81\.JA 

""" ' - -
~-"""""'-~- _____ .............,.,,, l>4 TOS t:>B. S USfRIPTOR _"""/""""' _____ ___ , 

NOMBRE: 
RFC: !FE: 
TELÉF91'°: ~ MÓVIL: 

OOMICILIO 
CALLE: 
No. EXT. No. lNT. 
ENTRE CALLES: 
COLONIA: 
POBLACIÓN: ESTACO: ' 
COORCENAD<\S: 
Email: 
OBSERVACIONES: 

"ESTA VELOCIDAD APLICA ÚNICAMENTE PARA USUARIOS RESIDENCTAlES 
HDfBERÁ ADJUNTARSE FORMAlO DEVOLUITTAD DEL SUSCRIPTOR 

/ (Sin texto) 

\ 

' \ 

\ 

-

C.P. 

/ 

~ 

1 
1 

' 

1 

\ \ 

, __ 

I 
( 

\ 
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SOLICITUD SERVICIO OESAGREGACION REVENTA DE PAQUETES INFINITUM 

FECH<\ SOUOTUO: Identificador: 

DA TOS ~.LES CONC1310N4RJO SOIJCITANrE 

RAZÓN SOCIAL: 
OOM!OLJO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACT~CION: 

lll?MBRE ca RESPO'ISABU:: 
TBiFet.os: Bnall: 

SERVICIO DE REVENTA DE PA nllFTF'< IJlF1N11lH 

SERVIOO EXISTENTE 8 NÚMEROllilF6NICO/SUSCR!PlOR 1 
SERVICIO NUEVO ---
ARTÍCUl.05 COMPLEMENTARIOS: 

APARATO Ti;tEfÓN!COI 
MOC€M/ONT 1 1 

MO\llMIENTO Sa.JCITAOO: 

~"~ CAMBIO CE PAQUETE 
CAMBIO CE DOMICil.10 

ALTA/ BAJA SERV DIGITALES 
ACTIVACIÓllllOESACTIVACIÓN MARCACIONES --

BAJA 

/ 
PAQLETE INFINITUM: 1 

/ 

SERVIO OS DIGIT Al.ES 
BUZÓN IOENTIFICADOR SÍGJEME 3ALAVEZ LLAMADA ESPERA 

\ 
ACTIVAR c::J D D D D 
DESACTIVAR c::J D c::J D D 

ACTIVACIÓN/DESACTIVACIÓN DE MARCACIONES 

/ I MARCACIÓN MARCACION ,, 
call.AR HACIA 000 f 

LOCAL 

ACTIVAR D D 
c::J D \ -

1 DESACTIVAR -

DA TOS DEI. SUSOUPTOR 

llOMBRE: / 

RFC: 1 !FE: 
TBifONO: MÓVR.; 

\ 

OCIM!CIUO l 

" CALLE: 
l\tl. EXT. N:>. INT. 
ENTRE CAli.ES: 
COl..ON!A: C.P. 
POBIACIÓN: - ESTACO: --
COORDENADAS: 
Bnall: 
OBSERVACIONES: 

,_, 

' ' DEBERÁ AOJl.MTl\RSE FOOM.\10 DE VOLUNTAD OEl SUSCRIPTOR 

/ 

\ 

/ 

) 

' 

/ 
'-.._ 

\ 

, 

ift~ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN DEL SERVICIO 

FECHA SOLICITUD: Identificador: 

DA ros GBERALES COf'CESION4 RIO SOUCITANTE 
, 

---RAZÓN SOCIAL; I 

OOM!OUO FISCAL; 1 ' 
RFC: CUENTA FACTURACION: 1 

f\OMBRE DEL RES PONSABLE: 
TB..ÉFOf\OS: Email: 

/ ' / 1 

SO!,!f!!!!> Sf.!SPENS_IQIJI RF,A MpA cION DEL SERWC!O 
-·· 

--

/ SRLT SRl SRPI 

D D D "-. 

TIPO DE SERVICIO: 
·' 

RESlDENCIAL D NÚMERO TEUEFÓNICO/S USCRlPTOR- 1 
COMERCIAL D 

MOVIMIENTO SOUCITAOO: " / ~ '--

SUSPENDER D 
REACTNAR D \ 

· -·-· _ ___ oAwsp a, _SISCRJP'TVR .. 
~ 

f\OMBRE: / 
RFC: JFE: 
TB..ÉFOf\O: MÓV IL; ' ---
DOMICILIO 
.CAUE: -
N:i. EXT. No. JNT. 
ENTRE CALLES: \ 

COLONIA: C.P. 
POBIACIÓN: ESTAOO: 
COORDENADAS: 1 

Email: 
OBSERVACIONES: '-

' 
••DEBERÁ ADJUNTARSE FORMAlO DE \'OLUNTAD DEL SUSCRIPlDR 11 

' Análisis de la Oferta de Referencia Modificada ( 

El Instituto considera que los formatos presentados por el AEP en la Propuesta Final 
de Oferta de Referencia no son a c ordes-eon el requerimiento. En primera instancia, ...., 
debido a que no incluyen la leyenda que indique que "la información 

/proporcionada por los es únicamente será utilizada para los fines que fue 
solicitada, sobre lo cual el AEP no presentó .justificación alguna respecto a tal 
omisión. Por otra ,pQrte, el Instituto identificó que el AEP incorpora en lbs formatos 
de los servicios la indicación de qu_~ se deberá adjuntar el formato de voluntad del 
suscriptor, dicha i~dicac ión va en contra de lo indicado en la Condición VIGÉSIMA 
QUINTA Ge la Resolución de De~agregación la cual señala que la verificación de la 

j 

voluntad del suscriptor es pertinente exclusivamente para los casos en que ' el r - '--

-- suscriptor desea cambiar de proveedor de los servicios de telecomunicaciones que 
tiene contratados. En este sentido, el Instituto considera que el AEP no atiende al 

) 

requerimiento de eliminar cualquier solic itud de información a los CS_que no resulte 
imprescindible para lq provisión derlos servicios. 

..._ 
' 
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Asimismo, con el afán de brindar la mayor certidumbre posible a los procesos de 
solicitud de servicios, el Instituto consideró pertinente que se elimine el campo de 
coordenadas puesto que el formato y grado de precisión no fueron precisados por 
el AEP y podrían conducir a equívocos en la prestación de los servicios, además de 
que la información es redundante con respecto a_ la dirección del suscriptor. 
Aunado a lo anterior, para mantener congruencia con otros requerimientos 
realizados por eLJnstituto, el Instituto estimó necesario que se incorpore en los 
formatos de SRL e l campo de fecha de habilitación del-'servicio, a ser llenada por 
el CS luego de concertar con el usuario final, el campo de IP fija en la solicitud de 
servicio de desagregac ión) reventa de,paquete infinitum, así como el campo de 
modem/ONT existenté'. Adicionalmente, no escapa a l Instituto que para servic ios 
que no requieran de línea telef\)nica; resulta necesario considerar que no es posible~ / 
utilizar como referencia e l número de línea telefónica, por lo que debe considerarse 
el de número de suscriptor asociado al servicio, además de que deberá 
establecerse la opción de que el CS pueda solicitar velocidades distintas a las 
establecidas en el formato. \ 

En consecuencia, el Instituto resuelvE? que se modifiquen los format?s para SRL 
contenidos en la Oferta de Referencia autorizada de manera que se eliminen de 
las solicitudes toda informaCiór{ que no resulte imprescindible para la p rovisión de 

\ 
" los servicios, haciéndolo extensivo a todos los formatos de solicitud de servicios 

presentados por el AEP; que se agregue la leyenda c6rrespondiente en los formatos 

correspondiertes a SRL con el fin de dar mayores garantías a los es sobre e l uso 
"- adecuado de la informac ión que proporcionan a l AEP; que se e limine el dato de 

coordenadas; y que se agregue el de fecha de habilitación del S?rvicio, IP fija en 
IEksolicitud de servicio de dekagregación reventa de paquete infin itu~ y el campo 
de modem/ONT existente. Lo anterior, en virtud de que tales modificaciones no 
~ºbstaculizan la co~petencia y sirven para dar mayor certidumbre a los CS. 

1 cíl'J 
,.-.--§ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.1 O del apartado de "SERVICIO DE - - / 

REVENTA DE LINEA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integren 
1 

~ los siguientes formatos: \ 

\ / 
/ 

I 
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4.10 Formatos de los Servicios d e Reventa 

SOLICITUD SERVICI O DESAGREGAC IÓN REVENTA DE LÍN EA TELEFÓNICA 

FEC~A DE SOLICITUD: - --- Identificador: 

DATOS GENERALES CON C ESION ARI O SOLIC ITA N TE ' - ---
RA-ZÓN SOCIAL: ' ---- / 
DOMICILIO FISCAL: 

RFC : CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL P RON ÓSTICO: 

T EL E FONOS ~- '-Emai l ; 

\ 
SERVICI O DE REVENT A DE LIN EA TELEFONI CA 

SERV I C I O EXISTENTE 

1 1 
N ÚMERO DE LÍN EA/SUSCRI P T OR ! 

S E RV I C I O NUEVO --

' 1 

F ECHA D E H A B ILITACI ÓN D ELSERVICIO I 

RESIDENCIAL 

1 1 

(Aplica pa ra movimiento de a l t:a o cambi o 

COMERCIAL 
,_,... 

de d omicil io en servicio nuevo) 
~- - - ' / 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS --
""' 

/ 

\ APARATO TELEF ÓNI CO! 1 _ } 
MOVI MIENTO Sd LIC ITADO -

ACTA~ ALTA/BAJA SERV. D I GIT ALES 

, ACTIVAC IÓN/.pESACTIVACIÓN MARCACIO N ES -
CAMBIO DE DOMICI LIO 

I CAMBIO D E NUMERO 

BAJA 

( SERVICIOS DIGIT ALES / -

BUZÓN I D ENTIF'.ICADOR SIGUEME .- 3A LA VEZ 
L LAMADA 

ESPE RA 

ACTIVAR 1 1 
"-

1 1 1 1 1 1 1 

DESACT IVAR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

ACTI VACIÓN/DESACTIVACIÓN DE MARC ACIONES '--
\ --

MARCACION -
CELULAR MARCACION HACIA 900 ..__,_ 

LOCAL \ f 
AcTI VAR 1 1 1 1 I -- (1 

DESACTIVAR 1 1 1 1 -. 

DATOS D EL S U SCRI P TOR 1 
, 

--

"- - / 
··-

NOMBRE: 

RFC: INE/I F E/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA; 

TEL~FONO : MOVIL: 

DOMI CILIO ' 
CAL L E : 

No. EX T . N o . /NT. 

ENTRE CALLES: 

C OLONIA: C .P.: 1 

POBLACI ÓN : ESTADO: 
, 

Emai l: } 
.O B SERVACIONES: 

/ 
1 

NOTAS: 

LA INFORMACI ÓN PROPORCIONADA POR ELSUSCRI PTOR~Y E L CON CESIONARI O SOLICITA~TE, ÚN IC A MEN TE SER.Á U TI LIZADA P ARA LOS 

F INES QUE FU E SOLIC ITADA. / 

) 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓ N REVENTA DE INFINITUM 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GEN°ERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMíCILIO FISCAL: ' -

RFC: ' ,- CUENTA FACTURACIÓN 

N O MBRE DEL RESPONSABtE DE l PRONÓSTICO: 

TELEFO~OS \ Email: 

SERV ICIO DE REV ENTA DE INFINITUM 

MEDIO DE ACCESO: 

1\ FIBRA ÓPTICA! 
COBRE ) 

1 

\ NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO EXISTENTE 

1 1 SERVICIO NUEVO / FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVICIO! 
(Aplica pa ra movimiento de alta o cambio de 

RESIDENCIAL 

1 llP FIJA 

domici lio en servicio nuevo) 

COMERCIAL 1 ' -
1 

-
ARTÍCULOS COMPLEMEN TARIOS 

MÓDEM/ONT EXISTENTE! 

MÓDEM/ONT 1 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

if t 
INST ITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-

'\ 

ALTA§ 
VELOCIDAD 10()20()50() 100• ( ) 

CAMBIO DE VELOCIDAD VELOCIDAD 10( ) 20 ( ) so ( ) 100• ( ) 

BAJA O TIRO 

DATOS DEL SU SCRIPTOR 

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: M OVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: " .....__ I 
N o. EXT. No. I NT. 

ENTRE CALLES: 
..¡ 

COLONIA: C.P.: 
' 

PO BLACIÓ N : ESTADO: 

Email : -

OBSERVACIO NES: 

\ 

NOTAS: 

* ESTA VELOCIDAD APLICA UNICAMENTE PARA U SU ARIOS RESIDENCIALES 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

',LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

( 

\ 
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SOLIC ITUD SERVI C I O DES AGREGACIÓN REV ENTA DE P AQUETE S I NFINJT U M 

/ 
F E C H A D E SOLIC ITUD: Id e n t ificador : 

"---
D A T OS G ENERAL ES CONCE S I ONARIO SOLIC I TAN'TE 

-~-

RAZÓN SOCI AL: 

DOM IC I LIO FISCAL: 

"---
RFC: CUENTA F A C TURAC IÓN 

N O MBRE DEL Í ES PONSA B L E DEL PRONÓSTICO: 

TELEFO N OS Emall: 

------S ERV I C I O D E REV ENTA PAQUETES I N FI N IT U M 

MEDIO D E ACCESO: ' 
J F IBRA Ó PTICA' 

COBRE 1 
NÚMERO D E LÍNEA/ SUSCRIPT OR! 

SERV I C I O E X I STEN T E 

1 1 S E RVI C I O NUEVO F ECHA D E HABILIT A C IÓN DEL SERV ICIOI 
/ 

e:__ (Ap i te~ P "" ' ª m ovimi <!'nl o d e. a l t a o c a m b i o 

R E S I D E N C IA L ,L ll P FIJA 

d e d o m i c i lio e n servici o nuevo) 

COMERC I A L 1 
1 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS / --- A P ARAT O T E LEFÓ N ICO¡ 

1 

/ /' 

1 
M ÓDEM/O N T E XIS TEN T E' 

MÓOEM/ ONT 

M O V l !)lllENTO S OLI C ITA D O / 
I ALT A 

CA MBIO DE P A Q U ETE 
~ 

CAMBI O DE D O MICI LIO 

ALTA/ B A JA S E RV. DIG ITA LES 

A C TIV A CIÓN/DES ACTIVACI Ó N M ARCACI ONES 

1 BAJA ---
P AQUETE I N FIN ITUM: 1 

S E RV I C I O S D I G I T ALES I 
BUZ ÓN IDE N T IFIC A D OR S IGUEME 3 /\LA V EZ 

LLAMA DA 

,.--- ESPERA 

/' r-
ACTIVAR 

: : 1 1 1 1 1 1 1 
¡ 

DESACTIVAR 1 1 1 1 1 1 1 

\ 
A CTIV A C IÓ N / D ESACTIVACI Ó N DE MARC A C I O NES 

MARC A C I O N 

C ELULAR MARCA C I O N H ACIA 900 

LOCAL 

ACTI V AR 1 1 1 1 
/ 

___/ 

1 1 1-- 1 I 
-- ) 

D ESACTIVAR 

---.. D ATOS DEL S U S CRI P TOR -
_ .. -

N O Ml3RE : 

RFC : 1 N E / I F E/PASAPORTE/C~DULA/CA RTI LLA: 

T ELÉ F O N O: MOV IL: 

DOMIC I LIO ---
CALLE : ---
No. EX T. No. INT f 
ENTRE C A LLES : 

C OLONIA: C . P.: 

POB LACIÓN: , E S TAD O: 

Ema l l : 

\ 
013S ERVAC IDNES: 

~ / 
/ / 

NOTAS: 

LA I NFORMACIÓ~' PR'oPORCIONADA P OR EL SUSCRI PTO R Y E L CONC ES IONARI O SOLIC ITANTE, Ú NICAMENTE SERÁ U T ILIZAD A P A RA 

L OS F INES Q U E FUE SO LIC I TAD A . 

) 
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SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN DEL SERVICIO 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

TELEFONOS Emai l: 

SOLICITUD SUSPENSION/REANUDACION DEL SERVICIO 
r 

"" SRLT SRI SRPI 
, 1 1 1 1 1 1 

- · 

TIPO DE SERVICIO: 

RESIDENCIA LE! 
__,.,. 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

COMERCIAL 

FECHA DE HABILITACIÓN DELSERVICIOI 

MOVIMIENTO SOLICITADO 
--

SUSPENDERª 
REACTIVAR 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

-/ 

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: \ 

TELÉFONO: -- \ MOVIL: ' 
DOMICILIO / 
CALLE: 

"-.. 
No. EXT. No. INT. \ 

ENTRE CALLES: ' 
COLONIA: - I C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Emai'i: 

I ) 1 

OBSERVACIONES: \ 

-
" 

NOTAS: 

I 

' 

-

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_/ 

' 
/ 

\ 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

" PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. --· 

\ 
En virtud de las modlficaciones, hec~as por ~ Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP <derivado bel requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección ( 
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correspondiente a los "FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" cumple con los 
objetivos para la prestació¡n eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 

competenc ia en la prª_stación de !~~/mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de __ lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 

_,1.-- ---
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la c laridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto pa~a otros apartados, --- \ 

I 
5.1.7. SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE '-

5. l .7. l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE
1
(SAIB) 

Requerimiento de( Instituto en el numeral 5.2.8 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que mÜ<Jifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia la descripción y alcance del SAIB, en el sentido de que el SAIB d~be 
permitir la conducción del tráfico de datbs del usuario, indistintamente si el medio 
es cobre o fibra óptiGa, o si el tráfico-es simétrico -"Cb asimétrico, desd~-el punyo de \ 
conexión termin'a1 (en lo sucesivo, "PCT") en el do_micilio del cliente hasta los puntos 

~ \ 
de entrega del tráfic0 a los CS. Además, para la zona de ~obertura del SAIB se 
debe considerar la totalidad de la red del AEP y así contemplar los puntos de 
entrega del tráfico a los CS en sus diferentes niveles de agregación. Asimismo, la 
utilización de los servicios de concentración y'Ciistribución d~ben contemplarse 
como parte integ(a1 del SAIB como las fun-cionalidades que permiten identificar, 
concentrar y conducir e l tráfico de datos hasta su entreg0 a cada CS. Lo anterior, 
en cumplimiento de las Condiciones SEXA~~SIMA SEXTA SEXAG¡;_SIMA SÉPTIMA y 
SEPTUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de Desag~gación. 

\ 

Oferta de Referencia Modificada / 

/Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\_ ' 

"5. 1. Descripción del SeNlclo de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Consiste en la conducción del tráfico asimétricd5 de datos originado por usuarios 
finales de la red de ;'q¿re (t<fcnologías xDSL26) \o fibra óptica (tecnología GPON) de 
Telmex, desde el PCT hasta el pOerto de red de ios equipos de accesd7 sin que el 
CS requiera establecer una conexión física con el usuario finca/; mediante el SAIB el 

/ ,,---

es pod(á proveer el servicio de datos a los usuarios finales a través de la 
infraestructura de Telmex. 

(. .. ) 

) 

/ 

\ 
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/ / 

En este servicio Telmex será responsable del mantenimiento del bucle local desde 
el Punto de Conexión Terminal (PCD hasta el puerto de red de los equipos de 
acceso donde se entrega la señal proveniente de los usuarios finales al CS. Después 
de este punto, in/cía el servicio de Concentración y Distribución. 

( 
Para la entre@a del servicio y la concentración del tráfico de distintos usuarios, 

', -- Telmex pone a disposición del es el servicio auxiliar de Concentración y 
Distribución, por lo cual, el CS deberá observar los criterios establecidos para la 
solicitud de Jos servicios de acuerdo a la zona de cobertura y nivel de agregación 
correspondiente. También el es podrá referirse a la Oferta de Enlaces Dedicados 
o al uso de sus propios enlaces para la conducción del tráfico proveniente de los 
diferentes puntos de concentración, a o tro punto de interés del CS. \ 

( .. .) \ 

25 Cudñdo Telmex ponga a disposición de sus clientes la conducción de tráfico 
.-- simétrico, se proporcionará también a los CS. 

J 
26 No incluye ADSL primera generación (interfaz de salida en A TM) ni DSLAM sobre 
SDH o tecnologías obsole tas. 

21 Los puntos de entrega del tráfico a lo? es serán los que corresponden al Servicio 
Auxiliar de Concentración y Distribución que se encuentra descrito en el punto 10 
de esta OREDA, ~~ acuerdo con el nivel de agregación que el es hubiera 
contratado a Telmex. H 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

(tnfasis añadido) 

\ 

El Instituto cbnsidera que lo pres~ntado por el AEP ~i bien describe el SAIB, no se 
observan las precisiones requeridas respecto al tipo de tráfico a conducir ya sea 
simétrico o asimétrico, cuestió n que se considera omitir para efectos de no restringir 
o limitar futuros desarrollos tecnológiéos. Asimismo no se específica el alcance 
completo del SAIB desde el PCT en el domicilio del cliente hasta los puntos de 
dntrega del tráfico a los CS, solo se señala la utilización d e los Servicios Auxiliares de 
Co~centración y Distribución como parte ~omplementaria del SAIB, así como de 
los enlaces propios o arrendados para la conducción entre puntos de 
c oncentración. Tampoco se aprecia mención respecto de los niveles de 
agregac ión. Telmex en su documento respecto de los puntos que no p udiE?ron ser 
atendidos manifiEfsta su punto de vista en cuanto que e l SAIB y el SCyD son servic ios 
independientes, y que los es podrán dimensionar sus servicios sin que estén atados 
entre ellos. Al respecto se hace referencia a la definición contenida en la Condición 
SEXÁGESIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación del SAIB que contempla el 

/ 
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1
SCyD de forma complementari.a al SAIB para su correctq,presfación. Por lo anterior / 
es que resulta relevante hacer algunas modificaciones al texto referido, con el 
propósito de reflejar los requerimientos del Instituto y de esta forma conferir certeza 
en la operación de los servicios conforme a la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregac ión, en el sentido de no establecer cond)ciones que inhiban la " - -~- - \. competencia y atender las Condiciones SEXAGESIMA SEXTA SEXAGESIMA SEPTIMA 
y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA de la Resol'üción de Desagregación. En consistencia con 
ello se incorporarán modificaciones para hacer explícitas las descripciones y 
eler;nentos que conforman el SAIB. 

1 

Redacción definitiva / 

/ 
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final c¿,e 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5.1 del apartado de "SERVICIO DE 

\ -
___ ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

\ 

/ 

S. l . Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle"(SAIB) 
l 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es aquel mediante el 
cual Telmex pone a dísposición del CS capacidad de transmisión 
entre el Usuario Final y un Punto de Interconexión con la red del CS, 
de tal forma que se permita la provisión de s~rviciQs de 
telecomunicaciones a un Usuario Final que--se conecta a la red 

pública de telecomJnicaciones mediante una Acometida de 
Telmex. El SAIB será ofrecido por Telmex de man--era que permita al 
CS disponer del Tráfico de dat'2_s originado por el usuario, ya sea por 
medio de cobre o fibra óptica, desde el Punto de Conexión Terminal 

---en el sitio del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta una 
Central Te lefónica o lnstaldción Equivalente donde radican los 
equipos de acceso. 

E! SAIB se compone de dos conjuntos de funcionalidades: 

El primer conjunto de funcionalidades se relaciona con la conexión 
SAIB del usuario y la componen, el trasporte de-los datos originados 
por el equipo terminal del usuario sea este un modem xDSL o un ONT 
(Optica~Network Termination o Punto de Terminación Óptico) y ' 
entregados en el Punto de Conexión Terminal (PCT), mediante un 
bucle de cobre o de fibra óptica, n-Osta la central telefónica o 
instalación equivalente donde radican los equipos de acceso 
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DSLAM (Digital Subscriber Une Acces Mutliplexer) o módulos OLT 
(Optical Une Terminal o Unidad Óptica Terminal de Línea). Así como 
las funciones de interacción entre ambos equipos r:iecesarias para 
establecer y garanti:car dicha transmisión con una calidad definida 
correspondiente al perfil y naturaleza del bucle. 

Estas funcionalidades incluyen la recepción y posterior entregal en \ 
1 

el puerto Ethernet del equipo de acceso (xDSL/OLT) de las señales 
enviadas por el modem del usuario de acuerdo a interfaz de Capa 
2 (según el tipo de acceso, xDSL o FO). 

El tráfico de datos del SAIB se concentra en los equipos de acceso 
de la red de Telmex d& Capa 2 (Ethernet) del modelo de 
interconexión de sistemas abiertos (OSI), por lo que cada servicio 
está etiquetado con un identificador (V'lAN) único e irrepetible en 
una zona de cobertura dentro de un dominio administrativo 
Ethernet de la Red de T elmex. / 

" En este servicio Telmex será responsable del mantenimiento del / 
bucle local d~sde el Punto de Conexión Terminal (PCT) hasta el 
puerto de red de los equipos de acceso donde se entrega la señal 
proveniente de los Usuarios Finales a l CS. Después de este punto, 
inicia el Servicio de Concentración y Distribución (SCyD). 

) 

M ódem 
xDS L 

ONT 

\ 

' ' ' •PTC 
' 

Zona de Cobertura 

~ - ------ - ---- -- .... 

Por de Cobre ,' Equipo de ' : 
' J;\cceso 1 

x DS UOLT : 

Equipo de 
Acceso OLT 

' ' ' ' ' ' ' ' ' 
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El segundo conjunto de funcionalidades corresponden al SCyD, 
/ ( 

conformado por la c<Slncentración en_ sentido ascendente de los 
flujos del tráfico de datos provenientes de los distintos equipos de los 
Usuarios Finales que llegan a los- Cfíferentes equipos de acceso 
(DSLAM y/o OLT's) de TELMEX para su posterior transporte y entrega 
a nivel de CapQ_, 2 (Ethernet) ~n un Puerto de Conexión de Acceso 
Indirecto (pCAI), ubicado /en un Nodo de Conexión de Acceso 

1 

Indirecto (NCAI) elegido por el CS. Tamb¡.én forman parte del SCyD' 
la distribución y entrega en s,entido descendente de dichos flujos de 
tráfico desde dicho puerto (pCAI) hasta cada uno de los equipos 
de acceso donde se conectan los Usuarios Finales. 

,,_-- El -SCyD JS7Cíbe una señal Ethernet que integra .. !Os flujos de datos 

agregados de cada uno de los usuarios Identificados por la misma 
VLAN correspondientes a cada uno de los equipos de acceso y las 

/ 
agrega a las que provienen del resto de los equipos de. acceso de 

/ 
la central o ínstalací6n equivalente o de otras centrales de la misma 
área de agregoción local para entregarlos a un puerto de un NCAI 

1 
local o en su caso transportarlos y agregarlos en un NCAI regional o 

r--

nacional según el nivel de agregación que corres~onda_al pCAI 
solicitado por elCS. 

'-.. 
( 

Telmex pon~_ a disposición del CS el servicio de Concentración y 
Distribución (SCyD) que se describe en la sección 1 O de esta OREDA, 
por lo cual, el es deberá observar los criterios establecidos para la 
solicit~d de los servicios de acuE)rdo a la zona de col3ertura y nivel 
de agregación correspondierrfe. También el es podrá utilizar 

) 

enlaces propios o arrendados para la conducción del trófico 
proveniente de los diferentes puntos de concentración, a otro punto 

. ( 

deinterés del CS. ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8 inciso b) del Acuerdo 

¡ -

\ 
El lhstituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
incluir toda la información que sea necesaria para que los es puedan determinar 
la factibilidad de- proveer una velocidad o perfil com~rcial determinado a sus 
usuariosmediante él SAIB. La información que debe estar disponible por parte del 
AEP, deberá atenerse a lo expuesto en el numeral 5.2.6.2 del Acuerdo y 
comprender, por lo menos, las ubicaciones de 1a$ centrales o instalaciones 

···-· \. 
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equivalentes q_ye proveerán el SAIB, las clasificaciones o niveles de concentra c ión 
de las centrales (en l<b sucesivo, "NCAI"), las características técnicas de los equipos 
::te adceso: multiplexor de átceso a línea de abonado digital (en lo sucesivo, 
"DSLAM) o terminal de línea óptica (en lo sucesivo, "OLT") y sus configuraciones, la 
calificación de los bucles y las condiciones físicas del medio (cobre o fibra) que se 
tengan en cada sitio. Respecto a las velocidades o perfiles para el SAIB, el AEP 
debe poner a disposición de los es todas las velocidades de sincronizaciórt-que se 
ofrecen actualmente para el servicio de Internet, incluyendo la desviación máxima 
de la velocidad de sfncr-enización de referencia de cada perfi l y la met<?Pología 
para medir tal velocidad. Lo anterior, a efectos de cumplir con las Medidas 

- - " UNDECIMA y DECIMOSEPTIMA de las Meciidas de Desagregación. 
'-

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Finé ! de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sigCÍente: 
-~ \ 

f 

" 

"5. 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle CSAIB) 

( .. .) 

Las políticas comerciales que se prestarán a los es en este servicio estarán sujetas 
a los SLA 's, perfiles y anchos de banda, entre otros criterios que Teimex utilíza para 
prestar los servicios a sus, usuarios finales. Por tanto, la configuración upstream
downstream que será configurada en los equipos de acceso será la oferta 
comercial, de acuerdo a las políticds de Telmex. A través de las consultas de 
información que el es podrá realizar de conformidad con Jo señalado en Ja sección 
3 de esta Oferta, el es contará con los mismos elementos con que cuenta Telmex 
para determinar los posibles perfiles de"'velocidad que podría solicitar para s us 
clientes, los cuales ystarán sujetos a que al momento de la contratación del s/f;frvicio 
sigan en existencia las facilidades y/o cap0cidades requeridas. 

(. . .) 

Los perfiles de Jos servicios de datos que podrá proporcionar el es dependerán del 
- medio de acceso desplegado hacia al domic ilio del usuario y de Jos servicios que 

Telmex ofrece así como de las condiciones de la red. Es decir, la calificación de 
bucle en xDSL y los criterios técnicos serán /os mismos que los que Telmex ofrece a 
sus proplok usuarios. Para GPON Ja calificación del bucle no es netesaria puesto 
que la velocidad configurada es asegurada por las características técnicas de la 
fibra óptica. 

(. . .) / 

El SAIB contempla las siguientes características: 

Tráfico Best,Effort. 
1 

/ \ 

J 
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• Ancho de banda definido al morriénto de la contratación del servicio. 

' 
Medio d~ acceso a usuarios finales (cobre o fibra óptica) 

• El tráfico soportado es Unicast28
. 

1 

( .. .) '--

Los perfileSoara el Servicio de Acceso Indirecto que podf6 contratar el es serán los 
desarrollados por Telmex con base ~n el tipo de tecnología instalada en la red. El 
CS podrá solicitar el cambio de perfil c uando lo considere cÓmercialmente 
adecuado y estará sujeto a la factibilidad técnica. 

. - } 

La ve/Dé/dad de sinc ronía se establece entre el Módem del usuario finaiY el puerto 
de acceso del equipo en la central. Dependiendo de la con,_dícíón ffsíca del medio \ 
de acceso la señal puede sufrir atenuación y como consecuencia puede existir 
una disminución en la velocidad. 1 -

,/ 

Los perfiles comerciales que podrá contratar el Concesionario Solicitante 
dependerán del medio de acceso, de acuerdo con lo siguiente29: 

I 

/ 
'---

Hasta5 Mbps ./ ./ 
--~ 

Hasta 1 O Mbps ./ ,/ 

Hasta 20 Mbps* X / ./ 

Hasta 40 Mbps* X ./ 

*Velocidades aplicables únicamente para FTTH 

Perfiles comercia/es para SAIB. 

Para el SAIB contratado sobre un bucle de fibra óptica, los perfiles comerciales que 
podrá contratar el CS Ion Jos anteriormente indicados, siempre y cuando se 
encuentren dentro del rango del equipo de\red de acceso COLD, Ja velocidad no 
se verá afectada. 

Las velocidades ofrecidas están limitadas a la dísponíb llldad de la tecnología 
despleg__ada, la condición de la misma en la zona de c obertura y la factiblfldad 
técnica y económica para proveer el servís/o. 

--------------------------------------------------------------------------------~---------------------

28 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la Red de 
T elmex y ofrezca servicios que utilicen esta funcionalidad o cuando el o los CS que 

/ 
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/ 
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L 

lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de los costos incurridos o asociados a las 
adecuaciones en la red para la habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho 
servicio será puesto a disposición del resto de los Concesionarios. 

'29 La velocidad máxima alcanzable corresponde a la velocidad de línea xDSL 
adicionalmente se aclara que la velocidad de acceso a internet puede ser 
afectada por: retardos I altos entre el Servidor y el Dis'°positivo de Usuario; 
características limitadas de Hardware y Softvvare del dispositivo del usuario; medios 
de Conexión Inalámbricos (WiFi) a la Red; ejecución de múltiples aplicaciones en 
la red del usuario y la distancia entre el domicilio del usuario y Ja central telefónica 
desde donde se presta el servicio. " 

\ 
/ ) (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto c onsidera q ue lo presentado pdr e l AEP propor~ iona inforrhación 
respecto a que los CS puedan determ inar la factibilidad de proveer una velocidad 

"~ 

o perfil comercial determinado a sus usuarios mediante el SAIB al señalar que a 
trové~ de las" consultas de información -q ue el CS podrá realizar de conformidad 
con lo señalado en la sección 3 de esta Oferta de Referenbia, el CS contará con 
los elementos para determinar los posibles perfiles de velocidad que podría solicitar 
para sus clientes y dependerá n del medio de acceso desp legado hacia al 
domicilio del usuario, de las condiciones de la ~ed y serán los mismos que Telmex 
ofrece. Es decir, la calificación de bucle en xDSL y red óptica pasiva gigabit (en lo 
suc esivo,->'GPON") y los criterios técnicos serán los mismos que los que Telmex ofrece 
a sus propios usuarios. La sécción 1.6. "Procedimiento de calificación del b ucle de 
cobre" de la Oferta de Referencia permite cubrir parte del requerimiento, sin 
embargo no se contempla información d eta llada respecto a tqdas las velocid ades 
o perfiles d isponibles para el SAIB, donde el AEP debe poner a disposición de los CS 
todas las velocidades de sincronización que se ofrecen actualmente para el 
servicio de Internet. De ig ua l forma no se obseryan referencias de los equipos y sus 
característ icas, cuestión que también se considera resuelta al considerar que en 

/' 
realidad lo relevante son las características técnicas y esp~cificaciones bajo las 
cuales opera n para la p restación del servicio y no las p ropias recomendaciones 
sobre marcas o fabricantes. Dentro de estas consideraciones encontramos q ue es 
necesario prescindir del uso de los rfi ic rofiltros, ya q ue esta cond ición es derivada 
no de una c a acterística del servicio sino de una no conformidad técnica de la red 
de Telmex q ue no tiene que ser transfe rida a los CS. Es por lo anterior que resulta 
relevante hacer atgunas modificacio nes a l )exto referido, con el prop ósito de 
reflejar los requerimientos del--- lnstituto y de esta forma conferir certeza en la 

' \ / 

\ 
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operación de los servicios cp nforme a la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, en el sentido de no establecer condiciones que inhiban la 
1 - ' - -~ -

/ competen.cía y atender las Medidas UNDECIMA y DECIMOSEPTIMA de las Medidas 

" \ 

de Desagregación. En consistencia con ello s___e incorporarán modificaciones para 
hacer explícitas las velocidades que contempla el SAIB así como del acceso a la 
información necesaria para~ue el CS pueda configurar el servicio. 

Redacción definitiva 
/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5. l del apartado de "SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

( 

/ 

5. l . Descripción"del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

[ ... ] 
f \ '-

Las políticas comerciales que se prestarán a los CS en este servicio / 
estarán sujetas a los SLA's, perfiles y anchos de banda, e,ntre otros 

l 
criterios que T elmex utiliza para prestar los servicios a sus usuarios 
finales.' Por tanto, la configuración de velocidad de bajada y su-bida 
de datos que será configurada en los equipos de acceso será la 
oferta comercial, de acuerdo con las políticas -de Telmex. -, -

A través de las eonsultas de información que el CS podrá realizar de 
conformidad con lo señalado en la sección 3 de esta OREDA e~CS 
contará con los mismos elementos con que cuenta Telmex para 
determinar los posibles perfiles de velocidad que podría solicitar 
para sus clientes. / fMcluyendo las características técnicas de los 
equipos de b cceso (DSLAM-OLl) y las con_diciones de los buci'es. 

El CS podrá proveer el servicio de datos al usuario final, mientras que 
el servicio de telefonía tradicional podrá ser proporcionado por el 
propio CS, T elmex u otro 8oncesionario en la modalidad de reventa 
de línea. 

Dadas las limitantes técnicas y tecnológicas de la red de T elmex, 
cuando el SAIB sea provisto sobre accesos de FTIH o TBA (Terminales 
de Banda Ancha o también conocidas como FTIN), Telmex no 
podrá proveer al Usuario F\nd1 el servicio de línea telefónica, por lo 

) 
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,--

que el es deberá de pagar la renta mensual por el SAIB sin línea 
telefónica. 

1 ' 1 

Los perfiles de los servicios de datbs que podrá proporcionar el es 
dependerán del medio de acceso desplegado hacia a l domicilio 
del usuario y de los servicios que T elmex ofrece así como de las 
condiciones de la red. Es decir, la calificación de bucle en xDSL y los 
criterios técnicos serán los mismos que los q~e Telmex ofrece a sus 
propios usuarios. Para GPON la calificación d~I bucle no es 
necesaria puesto que la vel¿cidad configurada es asegurada por 
las características técnicas de la fibra óptica. 

El SAIB contempla las_siguientes características: , 

/ 

• Servicio mayorista de accéso indirecto con entrega local, 
regional o nacional en peAr s. "' 

• Una única calidad de tráfico BE (best effort)21
• 

\ 

• ) El tráfico soportado es Unicast22
. 

• Acceso de usuario con un ancho de banda definido en 
contratación y de co'hformidad con los perfiles de 
funcionamiento especificados en este documento.----

• Interfaces Ethernet entre equipo de usuario y equipo de\ 
....._ acceso (xDSL/OLT). 

• 

\ . 
Interfaces Ethernet en los puntos de entrega del servicio 
(peAI, puntos de conexión de acceso indirecto) 

'-.. 

Tráfico ascendente (usuario-red) conformado por el equ
1
ipo 

de cliente para adecuarse a las características del servicio y 
calidades contratadas y sobre el que el equipo de acceso 
ejerce las funciones de control conformes con las 
características del servicio contratado. 

• Tráfico descendente (red-usuario) conformado por el equipo 
de borde de red (equipo de es). 

• Medio de acceso a Usuarios Fi~ales (cobre o fibra óptica). ) 

\ 

\ 
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Las tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio son 
1 

' ' ti ) ,., as s1gu1en es: 

• xDSL / POTS. \ 

• FTTH. 
\ 

• Cualquier otra que TELMEX tenga instalada en su red . 

/ " 
Las validaciones del bucle de las modalidades xDSL estaráo sujetas 
donde sea aplicable a los mismos criterios técnicos que los servicios 

/ 

minoristas de TELMEX. 

El SAIB es un servicio de \Capa 2 de transporte de tramas Ethernet 
transparente a toda información transportdea de protocolos de 
Capa 3 y superiores. ! 

1 
,// 

El SAIB no considera el procedimiento de portabilidad puesto que el ,--

tráfico de voz (POTS) seguirá cursando por la infraestructura de 
Telmex, aun cuando pueda ser el propio CS u otro Concesionario e l 
comercializador del servicio a través de la modalidad de Reventa y 
sea éste quien, lo facture al Usuario Final. Cuando el servicio sea 
provisto por FTTH Telmex no podrá proveer el servicio de voz 
integrodo en la fibra al usuario final sin ofrecerlo antes a los CS como 
servicl2 mayorista con tres meses de antelación. I 

/ 

Los perfiles para el SAIB que podrá contratar el CS serán /¡os 
desarrollados,_por Telmex con base en el tipo de tecnología 
instalada en la red o los que vaya a desarrollor que serán puesfos a 
disposición de los CS con tres meses de antelación. El CS podrá 

../ solicitar el cambio de perfil que estará sujeto a la factibilidad 
técnica. 

""' La velocidad de sincronía se establece entre el Módem del Usuario 
Final y el puerto de acceso del equipo en la central. Dependiendo 
de la condición física del medio de acceso la señal puede sufrir 
atenuación y como consecuencia puede existir una disminución en 
la velocioad. 

\\ 1 / 

Para e l SAIB/ sob.re un bucle de fibra óptica, para los perfiles 
comerciales siempre y cuantlo se encuentren dentro del rango del 

/ 

\ 

/ 

! ( 

! 

! 

290 



/ 

/ 

\ 

/ 

' I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

equipo de red de acceso (OLl),\ la velocidad no se verá afectada. 
Las velocidades ofrecidas están limitadas a la disponibilidad de la 
tecnología desplegada. 

Los perfiles comerciales que podrá contratar el es dependerán del 
medio de acceso, de acuerdo con lo siguiente23

: 

El SAIB permite a los es la provisión del servicio de internet que 
Telmex tiene registrado ante e l Instituto y que ofrece? comercialice 
a usuarios residencia les y comerciales24 

. Telriiex dará a conocer a 
los es las nuevas ofertas comerciales 6e lnfinitum una vez que le 
hubiera autorizado el Inst ituto, para ello, pul;;>licará las nuevas ofertas 

" comerciales autorizadas en el Sistema de Captura o SEG cuando 
esté d ish_)on ible. ,_ 

Perfiles de velocidad para cobre. 
I 

\ 

3.5 128 1024 Hasta 1 Mbps 

3.2 384 20L!8 Hasta 2 Mbps 

2.4 384 3648 Hasta 3 Mbps \ 

l.8 768 6016 Hasta 5 Mbps 

l.5 960 l254il Hasta 10 Mbps 

Tabla 14 Perfiles de velocidad para cobre 
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Perfiles de velocidad sobre fibra óptica 

Distancia 
Móxima 

(km) 

\ 
20 

20 

20 

20 

Aricho de Banda GPON 

UpStream 
Max DownStream Max 

(Kbps) (Kbps) 

1000 10000 

2000 20000 

5000 50000 
...__ 

10000 100000 

/ 

\ 1 

Velocidad 
móxima 

alcanzable 
(Mbps) 

10 

20 

50 

100 

Tabla 15 Perfiles de velocidad para fibra óptica 

21 Si TELMEX comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá 
incorporarla en la OREDA y ponerla a disposición de los CS como 
mínimo con una antelación de seis meses a sucomercializ~Ción. 

\ / 

22 El servicio de tráfico Multisast se proporcionará cuando lo soporte 
la Red de Telmex y ofrezca servicios que utilicen esta funcionalidad 
o cuando el o los CS que lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de los - ~ --
costos incurridos_ o asociados a las adecuaciones e0 la red para la 
habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho servicio será puesto 
a disposición del res_t_c:> de los Concesionarios. 

23 La velocipad máxima alcanzalble corresponde a la velocidad de 
línea xD_,SL ·adicionalmente se aclara que la velocidad de acceso a \_ 
internet puede ser afectada por: retardos altos entre el Servidor y el 

1 Dispositivo de Usuario; características limitadas de Hardware y 
Software del dispositivo del usuario; medios de Conexión 

'- Inalámbricos (WiFi) a la Red; ejecución de múltiples_gplicaciones en 
la red del ~uario y la distancia entre el domicilio del usuario y la 

\ -

central telefónica ,desde dond~_se presta ~Lservicio. 

24 De conformidad con los Registros de Tarifas autorizados por el 
Instituto. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8 inciso c) del Acuerdo 
) 

\ 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
incluir en la descripción del SAIB respecto a sus características de la capacidad de 
transmisión, los tipos de tráfico ofrecidos y la mención explícita concernientE? a las 
condiciones.bajo las cuales proporcionará el tráfico "Multicast" a requerimiento de 
uno o más CS. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 
de la Resolución de Desagregación. 

"' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

"5.1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle CSAIB) 

( .. .) 

El SAIB contempla las siguientes características: 
' 

(Tráfico Best Effort. 

Ancho de banda definido al momento de la contratación del servicio . 

. "-. Medio de acceso a usuarios finales (cobre o fibra óptica) -.... 

El tráfico soportado es Unlcasf28. ) \ 

( ... ) J 

~ \ 
28 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la Red de 
Telmex y ofrezca servicios que utilicen esta funcionalidad o cuando el o los CS que 
lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de los costos incurridos o asociados a las 
adecuaciones en la redpara la habilitación del mismo, a partir de lo cual d icho 
servicio será puesto a cJlsposición del resto de los Concesionarios." 

1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

(Ént9s~ añadido) 

/ '\ 

/ 

1 
El Instituto consid~fíª que el análisis de este requerimiento se atiende por la 

/naturaleza de su información y tratamiento en lo desarrollado para el numeral 5.2.8 
inciso b) del Acuerdo en este documento. 

/ 
( 

\ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8 Inciso d) del Acuerdo 
1 

...._ 
El lnstitufo-r:_equirió al AEP modificar la redacción de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para precisar que en la modalidad del SAIB que opmprenda sólo el 

1 

acceso a datos, no se debe establecer cpondición alguna que obligue al CS a 
contratar cualquier modalidad o dsquema de servicio dé voz.;-ya sea provisto por 
el AEP o mediante la contratación del SRL. Lo anteribr, para otorgar mayor claridad 
y certeza a los CS en la contratación del SAIB, así como para dar cumplimiento a 
las Condiciones SEPTUAGÉSIMA CUARTA y SEPTUAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Den~~9 de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 
( 

(. .. ) 

El Concesionario 9fJlicitante podrá proveer el Sf1rvicio de dato-s' al usuario ffnal, 
mientras que el servicio de telefonía podrá ser proporcionado por Telmex u otro 
Concesionario en la modal/dad de reventa de línea. 

/ 

Dadas las limitantes técnicas y tecnológicas de la fibra óptica, cuando el SAIB sea 
pro'Visto sobre accesos de mH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
conocidas como FTTN), Telmex no podrá proveer al usuario final el servicio de línea 
telefónica, por lo que el es deberá de pagar 1d renta mensual por el SAIB sin línea 
telefónica. r 

\ 
( .. . )" 

(Énfasis añadido) 
_ __. 

Análisis de la Oferta de Referencia-Modificada / 

El lnstitutolconsidera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Pro~uesta de 
Oferta de Referencia para precisar que en la mddalidad del SAIB que comprenda 

/ 

sólo el acceso a datos, no establece condición alguna- que obligue al es a 
~ ' contratar cualquier modalidqd o\ esquema de servicio de voz, ya sea provisto por 

el AEP o mediante la contratación del SRL y esto atiende lo solicitado por el Instituto, 
no" obstaculiza la cbmpetencia y otorga mayor certezGJ a los CS respecté- a los 
términos en los que les serán prestados los servicios, así como_se da cumplimiento 
las Gondiciones SEPTUAGÉSIMA CUARTA V SEPTtJAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de 
besagregación. En consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera tal 

\ 

J 
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redacción en el numeral 5 "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto. 

( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8 Inc iso e) del Acuerdo 

/ 

El Instituto ~equirió al AEP inc luir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia la '-- \ 
opción para que los es soliciten la utilización de enlaces de transporte propios para 
transportar el Tráfico del SAIB proveniente de diferentes puntos de concentración, 
además de la opción ya ofrecida por el AEP de arrendarlos en los términos de las 
ofertas de enlaces dedicados. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición 
SEPTUAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

- Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

"5. 1. Descripción del SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle CSAIB) 
\ 

l. 

( ... ) 

Para la entrega del seNicio y la concentración del tráficb de distin¡os usuarios, 
Te/mex pone a disposición del CS el servicio auxiliar de Concentración y 
Distribución, por lo cual, el CS deberá observar los criterios establecidos para la 
solicitud de los servicios de acuerdo a la zona de cobertura y nivel de agregación 
correspondiente. También el es podrá referirse a la Oferta de Enlaces Dedicados 
o al uso de sus propios enlaces para la conducción del tráfico proveniente de los 
diferentes puntos de concentración, a otro punto de interés del CS. 

(. .. )" / 

) 
(tnfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia de la posibilidad de utilización de enlaces de transporte 
propios para transportar ei-Tráfico del SAIB proveniente de diferentes puntos de 
concentración, además de la opción ya ofrecida por el AEP de arrendarlos en los 
términos de sus ofertas no obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los 
CS respecto a los términos en los que les serán prestados los servicios, así como se 
da cumplimiento a la Condición SEPTUAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación. En consecuencia, el Instituto resuelve q~e se- incluyera tal 
redacción en el numeral 5 "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" en la Oferta \ 
de Referencia autorizada por el Instituto. J 
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5. l .7.2. MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 
! 

Requerimiento del Instituto e(n el numeral 5.2.8 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
que incluya los estándares que utiliza, establecer explícitamente que cualquier 
equipo certificado u homologado que los cumpla podrá conectarse e inter-operar 
con la red del AEP, incluir toda la información técnica y parámetros de 

- ' 
configuración per¡tinentes, así como hacer explícito su compromiso de que 
cualquier cambio de configuración, actualización o cambio tecnológico de los 
elementos de la red del AEP, soportará ' también los equipos instalados de los CS. El 

\ 

lnstifüto también le" requirió al AEP mencionar expresamente que ·el servicio y 
procedimiento de interoperabilidad es opcional y sin costo para el CS. Asimismo, le 
requirió inc luir la opción de que a solicitud del CS, , eJ AEP suministre los equipos 

/ terrr¡inales conforme a lo expuesto en el numeral 5.2. 7 .4 del Acuerdo. Lo anterior, 
en cumplimiento a , las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas de 
Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció Jo-Siguiente: 

"5.2 Módem del usuario final para SAIB 
........ 

El CS podrá adquirir los Módems con cualquier proveedor ofreciéndose a 
requerimiento del CS el servicio de interoperabilidad-de Módems para que los 
mismos operen correctamente a nivel de la capa de DSL en Ja red, dicho ser;yicio 
se ofrecerá bajo la respectiva contraprestación. 

Para el caso de una ONT, dado el nivel de madurez de la tecnología, es,necesario 
que éstas sean las que Telmex pone a disposición de los CS para que sean 
compatibles con Ja red, por lo que se suministrarán por parte de los Técnicos Telmex 
al momento de la instalación del servicio a fin de validar la conectividad, la 

/ 
configuración la hace el CS. 

1 

El CS también tendrá la opción de adquirir dichas ONT directamente con los 
proveedores que se encuentran indicados en esta misma sección, en el punto 

relativo a acceso por fibra. 
( 

Tanto para Módems como para ONT el CS deberá proveer a Telmex Ja información 
de las credenciales (vef'.Sión de firmware y número de serie) de los Módems y las 
ONT's que compre. \ , "'---

Ásimismo, el es podrá comprar los Módems/ONT's a Telmex el cual le ofrecerá 
modelos blancos (sin identificadores Telmex) de las marcas con las que tenga 
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1 

convenio activo al momento de la c0mpra, pudiendo ser solicitado por parte d"?r 
los CS desde la solicitud de los Servicios que sean entregados en el domiclfio del 
cliente en las mismas condiciones que se entregan para los clientes Telmex, para 
tales fines el CS podrá elegir si la entrega será vía mensa}erían en cuyo caso aplica 
una contraprestación, o tienda comercial de Telmex3'. La lista de las Ciudades en 
que se pocf!á realizar la entrega de módems por Tienda Telmex se dará a conocer 
a los CS al momento de la firma del Convenio de Desagregación. 

Para el caso de fallas atribuibles a los módem u ONT, y derivado de que la 
propiedad de los mismos será del CS, Telmex otorgará un periodo de garantía de 1 
año, reemplazando los equipos de la misma manera en que lo hace para sus 
propios clientes. 1 

Parámetros del Módem/ ONT 

En caso de que el es de,eida comprar los módems u ONT's directamente con los 
proveedores, deberá cerciorarse de que cumplan con los siguientes estándares 
con el fin de que sea más factible su interoperabilidad con la red de Telmex, dichos 
estándares se dividen pdra acc~sos por cobre o por fibra: 

Poro accesos por cobre: 

• Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones Internacionales con 
las cuales debe cumplir el es para el Módem: \ 

\ 

/ 

o ETSI TS 101 952-1 VI. l. 1 Specification of ADSL s~itters for European 
deployment. 

"-
'\ o ETSl -TS 101 952-2-1 VI. l. l. Access network xDSL'transmission filters; 

Part 2: VDSL splitters for European deployment; Sub-part 1: 
Specification of the low pass part of VDSL/POTS splitters. 

o ETSI - TS 107 952-2-2 VI .1.1 Access network xDSL transmission filters; 
Part 2: VDSL splitters for European deployment,· Sub-part 2: 

o 

o 

o 

Specification of the high pass part of VDSL/POTS splitters for use at 
the Local Excbange (LE) and the user side near the Network 
Termination Point(NTP). 

ITU-T G. 993. 1 Transceptores de línea de abonado digital de 
velocidad muy alta (VDSL). 

\ 
ITU-T G.993.2 Transceptores para líneas1 de abonado digital de 
velocidad muy alta 2 (VDSL2). 

ETSI 300 386 Electro-Magnetic Compatibility (EMC) requirements. 

o ITU-T G.992.3 Transceptores de línea de abonado digital 
aslmétrica-2 (ADSL2). 

\ 

--

--

\ 
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--- o ITU-T G. 992.5 Transceptores de línea de 'abonado digital 
asimétrica- 2+ (ADSL2+). 

( 
o ITU-T G. 993.2 Transceptores para líneas de abonado digital de 

velocidad muy alta 2 (VDSL2). 

o ITU-T G. 994.1 Procedimientos de toma de contacto para 
transceptores DSL. \ 

"- o ITU-T G. 997.1 Gestión de capa física para transceptores DSL. 

• 

• 

o ITU-T K.27 Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones 
instalados en locales del usuario sobJ?-tensiones y el sobre-
corrientes. 
/ 

\ 

o TR-069 del Broadband forum: CPE WAN Mam1g€7!!1ent Protocol 
(CWMP) 

eompati~ilidad Electrom~gnética . 

-, 
o Los equipos deben operar normalmente en los ambientes 

e lectrefmagnéticos definidos en la recomendación ITU-T K-34, para 
edificios de e_!'!ntral de telecomunicaciones (principal y 
secundario), en exteriores y en las instalaciones de usuario final, 

/ '--- según sea el caso. 

o Los equipos deben presentar inmunidad electromagnética de 
acuerdo a)'estándar, ETSI 300 386, Electro-Magnetic Compatibility 
(EMC) requirements. ,,; 

A manera de referencie-Telmex informa a los es que los Módems que 
actualmente son compatibles con las plataformas de su red de acceso 1 

'xDSL son los de los siguientes proveedores, sin embargo el es podrá adquirir 
el módem con el proveedor de su conveniencia32: 

o Technicolor (Thomson); 

o Alcatel-Lucenf,' 

1 
o Huawei; 

o Pace (2wire). 

( 

Para a ccesos por Fibra: 

• Las especificaciones técnicas y/o -récomendaciones Internacionales con 
las cuales debe cumplir el CS para Ja ONT son los siguientes: 

o G. 984. 1 Características generales de G-PON. 

( 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

..._ __ 
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' 

o fTSI 300 386 Elect~o-Magnetic Compatibility (EMC) requirements. 

o/ ITU-T K.21 Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones 
instalados en locales del usuario sobre-tensiones r sobre-corrientes. 

o G. 984.2 Especificación de la capa dependiente de los medios 
físicos de G-PON. 

o G. 984.2 Enmienda 7: Nuevo Apéndice 111 - Mejores Prácticas 
utilizadas en la industria para las redes ópticas pasivas con 
capacidad 2.488 Gbps en sentido descendente y 7 .244 Gbps en 
sentido ascendente. 

~ ( 
o G. 984.3 Especificación de la capa de convergencia de transmisión 

G-PON 

_ o G.652 Características de las fibras y los cables ópticos monomodo. 

o G. 984.4 Especificación de Ja interfaz de control y gestión de Ja 
terminación de red óptica G-PONc --

1 

o TR-069 del Broaqband forum: CPE WAN Management Jrotocol 
(CWMP) -

o TR- 7 42 del Broadband forum: Framework-for TR-069 enabled PON 
de vices. 

"' 
• Las ONT's que actualmente son compatibles con las plataformas de red de 

acceso FTTH son las de los siguientes proveedores: 

o 

o 

Alc'--atel-L~cent; 

Huawei. 

En e l momento que sea necesario actualizar o modernizar Jos elementos de red con 
que opera actualmente Telmex, éste se obliga a notificar a los CS con 6 meses de 
antelación en el caso de nueva tecnología o funcic;x1alidades. Para e/caso de 
actualizaciones ~ software se avisará al es con 30 días de antelación. 

Servicio de lnterop erabílldad del Módem/ONT 

A través de este procedimiento se verificará que el Módem/ONT sea interoperable 
con los equipos de la red de acceso de Telmex, para las tecnologías que Telmex 
tiene activas, para comprobar la operació1 del equipo en Ja red. 

Los parámetro~ que serán verificados durante la revisión de los equipos serán: 
atenuación (ATTN), señal a ruido (SNR), máxima velocidad y tiempo de sincronía, 
con base a la distancia y el diseño de cada perfil de línea. 

I -~¡ 
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Los Módems que el CS ingrese para el proce.dimiento de inte:,,operabi/idad deberán 
cumplir con las condiciones mínimas establecidas en el Anexo 3 de la Oferta 
(apartado Módem). / 

Procedimiento de interoperabilidad del Módem 

"' 7) El Concesionario Solicitante deberá presentar solicitud por Módem en el 
formato correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una 
vez que entre en operación. 

2) La solicitud del CS será validada en-un plazomáximo de 7 día h~bil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un NIS, si la 
solicitud no cumple con la información correspondiente, será devuelta al 
es y se reiniciará el procedimiento. 

3) Posterior a la validación de la soli~tud, Telmex en un plazo no 1mayor a 3 
días há6Í!es notificará al CS qué día podrá ingresar el Móde~ a Laboratorio 
Telmex para iniciar las pruebas. \ 

I / 
4) Una vez que se haya recibido el Módem, Laboratorio llevará a cabo las. \. 

pruebas de interoperabilidad, y en un plazo máximo de 20 días hábiles 
dará respuesta al es de acuerdo a lo siguiente: 

a. El Módem es interoperable 
) 

7 / 
b. Si el Módem no es) nteroperable , se e0viará respuesta34

, con el 
objetivo de que el CS pueda realizar los ajustes necesarios al 
Módem, podrá reingresar/o sin costo por una ocasión siempre que 

,,, la misma no exceaá e(pJazo de 20 días hábiles, posterior a lo cual 
se considerará como una nueva solicitud de interoperabilidad. 

5) Una vez reingresado el,Módem, Telmex realizará nuevamente las pruebas 
y en caso de que dicjl~as pruebas sean favorables se liberará el Módem 
para puesta en operación. 

\ 6) Después de proporcionados Jos datos def'initivos de las pruebas, cualquiera 
que fuese el resultado, se realizará el cargo correspoq_diente. 

/ 
Procedimiento de Conciliación en casdde que el Mógem del CS presente fallas sin 
haber utilizado el servicio de interop~rabilidad ""-

' 
En caso de que el es no presentara solicitud 
lnteroperabilidad de los MÓderÍs y éstos llegaran 
operación, se proc'ederá considerando lo siguiente: 

previa para el servicio de 
a presentar falla durante la 

7) Telmex a solicitud del CS realizará pruebas de lnteroperabilidad en el 
Módem en donde se detectó la falla. 

\ 

'~¡ 
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2) Si la falla detectada es a consecuencia del es, se le notificará a fin de que 

se realicen los ajustes necesarios al Módem, posterior a esto el es deberá 
reingresar/o a fin de comprobar que éste opere dentro de parámetros 
aceptables, y se realizará el cargo correspondiente al seNicio de 
lnteroperabil/dad. 

) 

/ 3) En caso de que Telmex sea responsable por la falla, se realizarán los ajustes 
'\ necesarios a fin de corregirla, sin realizar cobro alguno por efife¡ 

procedimiento. 

30 Si el es desea que para,,el seNicio sea ent~gado un módem/ONT blanco, se 
agregarán 2 días hábiles al tiempo compromiso de la habilitación del seNici9 por 
las implicaciones logísticas adicionales relativas a la provisión de un módem distinto 
al que emplea Telmex para sus propias operaciones. 

31 Si el módem será recogido en Tienda Telmex, será necesario que el usuario al 
momento de recoger el módem proporcione el folio de la orden de seNicio. 

32 En caso de que se utilicen mpdems que no estén validados en la red de T elmex, 
no se garantizará la compatibilidad con la red de Telmex. 

33 El día de entrega no excederá los 7 O días hábiles desde la validación de la 
solicitud. 

34 Este plazo de prevención sólo se permitirá una vez. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP para el SAIB si bien establece 
' algunas de las condiciones y especificaciones de los equipos Modem / ONl no se 

mencionan aspectos que se solicitaron considerar como que cualquier equipo 
certificado / homo lQgado respecto a dichos estándares, y configurados con dichos 
parámetros deberá poder conectarse e interoperar con la red del T elmex, ni se 
señala que dicha info~ación se mantendrá acce~ble y ¡actualizada respecto a 
cualquier cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio 
tecnológico lntroduddo en la red, así como dichos cambios en su caso deberán 
garantizar que soportan los equipos instalados por los CS. Además el Instituto se 
percata\ que se mantiene e l cobro o contraprestación por la prueba de 
interoperabilidad del Modem /ONl cuando esta actividad no debería causar 
oosto a lguno para el CS si los equipos que selecciona están homologados o 
cert~icados y cumplen con los estándares y especific a c iones que le permiten 
conectarse e interoperar con cualquier red de telecomunicaciones ¡pcluyendo la 
del AEP en nuestro país. Telmex en su documento respecto de los puntos que no 
pudieron ser atendidos manifiesta su punto de vista/ respecto a que esta prueba 
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aunque opcional debe tener un CO.$to, lo que se estima no pro9edente por lo antes 
explicado. Aunado a lo anterior se hace nec¿sario añadir algunas precisiones 
respecto de la información de las pruebas para ~procurar su disponibilidad y detalles 
de su realización y resultados para otorgar certeza de su tratamiento a los CS. Por 
todo lo anterior es que resulta relevante hacer algunas modificaciones al texto 
referido, c0n el propósito de reflejar los requerimiento-s del Instituto y de esta forma 

~ , 

dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.2.7.4 d~I Acuerdo y a las 
Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación. En consistencia 

1 • 

con ello se incorporarán m0<¡jificaciones para hacer explícita la información 
respecto características y estándares de referencia ~e los equipos Mod~m / ONT 
para su utilización eP! el SAIB así como de prescindir de la contraprestación por 
cualquier tipo de pruebá. 

/ 

Redacción definitiva / 

1 
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 

, Oferta de Referencia para qu_e- en el numeral 5.2 del apartado de "MODEM DEL 

USUARIO,,.JINALtARA EL s1\IB" au!?rizado por el Instituto se integre lo_siguiehte: 

/ 

5 .2. Moderh del usuario final para SAIB 
/ 

/ 
En esta sección se pone a disposición de los es información sobre \ 
los estándares que deben cumplir los equipos y cualquier otra 
información necesaria para que los CS puedan especificar los 

" equipos de cliente (módems y ONT's) 1de forma que sean 
compatibles e interoperables con los DSLAM/ON_I_ de Telmex con 
proveedores de su elección y así efectuar las adquisiciones 
oportunas. Telmex dispondrá en el SEG o en el Sistema de Captura 
de datos, hasta que el SEG esté disponible, los parámetros de 
configuración necesarios y suficientes para que dichos equipos 
puedan interoperar con la red de T elmex. 

Cualquier equipo certificado/homologadó respecto a dichos 
estándares y corlfigurados con dÍchÓs parámetros deberá poder 
conectarse e interoperar con la red-de Telmex. Por lo que no será 

\ 
necesario realiza.r las pruebas de interoperabilidad, a menos que así 
lo solicite el CS. 

" 
Esta información se ma~tendrá accesible y actualizada respecto a 
cualquier cambio de configuración, actualizaciones de software o 

" \) 
'---

' \ 
-....____ 

/ 
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~l 

302 

- - '------

/ 



-----

/ 
/ 

\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

-I- ) if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

cambio tecnológico introducido en la red. Dichos cambios en su 
caso deberán garantizar que soportan los equipos insta lados por los 
cs. ( 

El CS podrá adquirir los Módems con cualquier proveedor 
ofreciéndose a requerimiento del CS el servicio de interoperabilidad 
de Mód~ms para que los mismos operen correctamente en la red. 
Será responsabilidad del CS la configuración del Módem, y Telmex 
podrá proveer el Módem a solicitud Clel es mediante un cargo 
específico -Y Su Instalación, incluyendo el cableado interno 
necesario en e l domicilio del suscriptor. 

Para el caso de una ONl dado el nivel de. madurez de' la 
tecnología, es necesario que éstas sean las que Telmex pone a 
disposición de los CS para que sean compatibles con la red, poq o 
que se suministrarán por-parte de personal de Telmex al momento 
de la instalac ión del servicio a fin de validar la conectividad, la 
configuración la hace el CS. 

El CS también tendrá la opción de adquirir d ichas ONT directamente 
con los proveedores que se encuentran indicados en esta misma 
sección, en el p unto relativo a acceso por fibra. 

........ 

Tanto para Módems como para ONTs el es deberá proveer a 
Telmex la información de las c redenciales (versión de f irmware y --... 

número de serié.) de los equipos que vaya a utilizar. 
) 

Asimismo, el CS podrá comprar los Módems/ONT's a Telmex el cual 
le ofrecerá modelos blancos (sin identificadores Telmex) de las 
marcas con las que tenga convenio activo a l momento de la 
compra, pudiendo ser solicitado por parte d e los es desde la 
solicitud de los Servicios que sean entregados en e l domicilio del 
cliente en las mismas condiciones que se entregan para los clientes 
T e lmex, para tales fines el CS podrá elegir si la entrega será vía 
mensajería25 en cuyo cqso aplica una contraprestación, o tienda 
comercial de Telme~26. La lista de las ciudades en que se podrá 
realizar la entrega de módems por Tienda Telmex se hará Jública y 
se actualizará en el SEG o en ·'él Sistema de Captura hasta que el 
SEG esté disponible. 

/ 

/ 

303 

l\ 

/ 

/ 

( 



\ 

( 

/ 

/ 

Para el caso de fallas atribuibles a los MódElms u ONT's, y derivado 
de que la proPJedad de los mismos será del CS, Telmex otorgará un 
periodo de garantía- de l año, reemplazando los equipos de la 

'-misma manera en que lo hace para sus propios clientes. 

Parámetros del Módem/ONT ' 1 

En caso de que el CS decida comprar los módems u ONT' s 
directamente con los proveedG>res, deberá cerciorarse de que 
cumplan con los siguientes estándare¡> donde apliquen con el fin de 
que sea más factible su interoperabilidad con la red de Telmex, 
dichos estándares se dividen para accesos por cobre o por fibra . 

Para accesos por cobre: 
/ 

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones 
Internacionales con las cuales debe cumplir el es para el Módem: 

/ 

\ 

' • Cumplir con la recomendación ITU-T G.994. l Hondshoke 
,,,, procedures for digitol'subscriber fine (DSL) tronsceivers. 

/ 

• Cumplir con la recomendación ITU-T G.9~8.4 lmproved 
impulse noíse protectíon for DSL tronsceívers. 

• Capacidad multiDSL, el Módem debe ser capaz de cens? r el 
1 sistema Multi-DSL del puerto del DSLAM y sinc ronizar al puerto 
sin requerir una actualización de firmware. 

1 ---

\ 

/ 

Función de ahorro de potencia estado L2. / 

• El/ abricante del Chipset DSL debJ pertenecer al Broodband 
Forum, y adjuntar la correspondiente certificación vigente. 

- ( 

• Operar sobréADSL2+, cumpliendo lo siguiente: 
( 

Cumplir con la recomendación ITU-T G.992.5 
Transéeptor~s para línea 

1 
de abonado digital -

asimétrica - Línea de abonado digital asimétrica 2 de 
( \ 

anchura -de banda ampliada (ADSL2+). 

Soportar modo de pperación ATM '(Asynchronous 
Transfer Mode). 

) 

/ 

/ 

y 
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• 

/ J 

Soportar UPBO. 
) '-

El modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode), 
/" 

deberá considerar: 

I 

\- Manejo de clases de servicio ATM: UBR. 

Permitir la configuración de al menos 1 PVCs, uno de 
los cuales debe soportar la función de 
autodescubrimiento "Autosense (VPl/VCI)" de los 
acyesos configurados en la/ red, es decir, el Módem 
deberá detectar el VPl/VCI que esté activo en la red 
y adaptarse en formp automática, para utilizarlo en 
cualquier momento. 

Soportar por PVC una sesión de PPPoE/DHCP. 

bos PVC's deben permitir la configuración en forma 
remota, ya sea p or descarga de un archivo o en forma 
manual sin necesidad de intervención local. 

/ 

Permit ir asignar una MAC por PVC hacia la WAN: 
Soportar el anuncio de

1 
una dirección MAC diferente 

por cada PVC activo. El proveedor d ebe entregar la 
lista de direcciones MAC que puede establecer cada 
Módem. 

• El Módem debe cumplir con los parámetros de desempeño 
en cuanto a velocidad de datos y alcance de línea de cobre 
ADSL2+ (opcional V.DSL2), así como con los siguientes puntos: 

/ 

Mantener un BER de 10 - 7 con un nivel de 6 dB de 
margen S/N. 

Operaciones sobre POTS con d ivisor o mic ro-filtro ITU-T 
/ G.992.5 Anexo A u operación puramente digital ITU-T 

1 G.99~:5 Anexo l. 

Permitir la operac ión en los diferentes perfiles de PSD 
definidos en la ITU-T G.993.2. ) / 

/ 

) 

\ 

' 
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• La operación en rr¡10do entrelazado se considera obligatoria, 

con control del nivel de entrelazado por puerto de usuario y 
asignación de entrelazado por servicio para un mismo puerto 
DSL. 

/ 

Referencias: 

--~ ETSI ITS 101 -952-1 Vl. l.¡l Sf2:7dtícatíon of ADSL sp~f!ers t9r 
Eyropean dep/oyment. 

o ETSI -TS l 01 952-2-1 Vl. l. l. Access network xDSL transmíssíon 
fílters; Part 2: VDSL splítters for European dep/oyment; Sub- / 
part l: Specífícatíon of the /ow pass part of VDSL/POTS 
splltters. 

o ETSI - TS l 01 952-2-2 Vl. l. l Access network xDSL transmíssíon 
fílters; Part 2: VDS0 sp/itters for European deployment; Sub
part 2: Specífication of the high pass part of VDSL/POTS 
splítters1 for use at the Local Exchange (LE) and the use(_~íde 

near the Network Termínatíon Poínt (NTP). 

o ITU-T G.993. l Transceptores de línea de abonado digital de 
velocidad muy alta (VDSL). 

/ o ITU-T G.993.2 Transceptores para líneas de abonado digital 

\ 

-de velocidad muy alta 2 (VDSL2). 
""' 

o ETSI 300 386 E/ectro-Magnetíc Compatíbilíty (EMC) 
requírements. 

o ITU-T G.992.3 Ttansceptores de línea de abonado digital 
asimétrica-2 (ADSL2). .___ 

o ITU-T G.992.5 Transceptores de línea de abonado digital 
asimétrica-2+ (ADSL2+ ). J 

o ITU-T G.993.2 Trans9eptores para líneas de abonado digital 
de velocidad muy alta 2 (VDSL2). 

o ITU-T G.993.5 Self-FEXT c ancellation ~vectoring) for use 
with VDSL.2 transceivers. 

/ 

' \ --

/ 

) 

\ 

) 
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o ITU-T G.994.1 Procedimientos de tom~ de contacto para 
transceptores DSL. 

o ITU-T G.997. l Gestión de capa física paro transceptores DSL. 
) 

o \ ITU-T G.998.4 lmproved impulse noise protection for DSL 
transceivers 

o ITU-T K.21 Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones 
instalados en locales del usuario sobre-tensiones y el sobre
corrientes. 

o · TR-069 del Broadband forum: CPE WAN Management 
Protocol (CWMP) 

•" Compatibilidad Electromagnética. 

o Los equipos deben operar normalmente en los ambientes 
electromagnéticos definidos en la recomendación ITU-T K-34, 

\ para edificios de central de telecomunicaciones (prin~ipal y 
secundario), en exteriores y en las instalaciones de usuario 
final, según sea el casó. 

o Los equipos deben presentar inmunidad ele,ctromagnética 
de acuerdo ~ estándar, ETSI 300 386, Electro-Magnetic 
Compatibility (EM<J,) requirements. 

~ara accesos por Fibra: 
/ 

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones 
lnternaciondtles con las cuales debe cumplir el CS para la ONT son 
los siguientes: - \ 

o G.984.1 Características generales de G-PON. 

o ETSI 300 38? 
requirements. 

Electro-Magnetic Compatibility (EMC) 
1 

o ITU-T K.21 lnmunidad·ae los equipos de telecomunicaciones 
/ 

instalados en locales de l usuario sobre-tensiones y sobre-
corrientes. 

/ 

/ 

/ 

' 
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o G.984.2 Especific ación de la capa dependiente \.de los / 
medios ñsicos de G-PON: 

'""-º G.984.2 Enmienda l: Nuevo Apéndice 111 - Mejores Prácticas 
utilizadas en la industria para las redes ópticas pasivas con 
capacidad 2.488 Gbps en sentido descendente y l .244 GbRS 
en sentido ascendente. l 

o G.984.3 Especificación de la capa de convergencia de 
transmisión G-PON / " 

\ 
o G.652 Características de las fibras y -los cables ópticos 

monm:nodo. / 

-- o G.984.4 Especificación de la interfaz de control y gestión de / 
la terminación de red óptica G-PON. _: , 

o TR-069 del Broadband forum: CPE WAN Management 
Protocol (CWMP) / 

o TR-142 del Broadband forum: Framework for TR-069 enabled 
/ PON devíces. 

Telmex hará pública y mantendrá actualizada en el SEG o en el 
Sistema de Captura, hasta que el SEG esté disponible, la lista de los 

1 

modelos de Módems y ONT's que actualmente comercializa o 
suministra con sus servicios dE2._pcceso a y l<(l lista deberá incluir como 
mínimo 1referencias del fabricante, comercializador, marca, modelo 
y versión del software. Todos estos modelos de5;terán cumplir con) las 
especificaciones exigidas a los Módems y ONr s que utilizarán ~os CS. 

En el momento que s~a necesario actualizar o modernizar los 
elementos de red con que opera actualmente Telmex, se oblig9 a 
notificar a los CS con 6 meses de antelación en el caso de nueva 
tecnqlogía o funcionalidades. Para el-caso de actualizaciones de 
software se avisará al CS con 30 días de antelación. Las 
modificaciones que introduzca Telmex en su red en todo caso 
garantizarán la compatibilidad con los equipos de los es 
legalmente instalados27

• 
- - 1 

/ 

/ 
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Servicio de lnteroperabilidad del Módem/ONT 

Telmex im¡:Jrementará un servicio de interoperabilidad de carácter _,.,-

opcional. A través de este servicio se verificará que el Módem/ONT 
sea int~roperable con los equipos de la red de acceso de Telmex, 
para las tecnolo;;iías que Telmex tiene activas, para comprobar la 
operación del equipo en la red. 

/ 

' Los parámetros que serán verificados durante la revisión de los 
equipos serán

1 
al menos: atenuación (A TIN), señal a ru ido (SNR), 

máxima velocidad y tiempo de sincronía, con base a la distancia y 

e l diseño de cada perfil de línea. "-
\ 

Los Módems que el -- es ingrese para el procedimiento de 
interope[abilidad deberán cumplir con las condiciones mínimas 
establecidas en el Anexo E: Normativa Técnica para los servicios de / 
desagregación de la OREDA (apartado de requerimientos mínimos 
para la intéroperabilidad de los Módems de IGs es con la red de 

/ 

acceso xDSL de Telmex.). 

Procedimient0 de interoperabilidad del Módem 

En caso de que el es así lo requiera se seguirá el siguiente, 
procedimiento: 

l ) El Concesionario Solicitante deberá presentar solicitud 'por 
-tipo o modelo de Módem en el formato correspondiente a 
tavés del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre 
en operación. 

2) La solicitud del es será va lidada en un plazo máxim·o de un 
\ 

día hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta ' 
que se asigne un NIS, si la solicitud no cumple con la 
información correspondiente, será devuelta al CS y _se 
reiniciará el procedimieí\to. 

3) Posterior a la validación de la solicitud, Telmex en un plazo no 
mayor a tres día~ hábiles notificará al es la fecha28 en la que 
podrá ingresar el Módem a Laboratorio Telmex para iniciar las 
pruebas. Con la notificación Telmex inclu irá . los parámetros 
de c'bnfiguración requeridos para la prueba. ; 

~ ¡ 

\ 

\ 

/ 
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4) Una vez qu~ se haya--recibido el Módem; el Laboratorio 

llevará a cabo las pruebas de interoperaqilidad, y en un 
plazo máximo de 20 días hábiles dará respuesta al es de 
acuerdo; a lo siguiente: 

a. El Módem es interoperable ¡ 

b. Si el Módem no pasa la prueba, se enviará respuesta29 

incluyendo descripción pormenorizada del 
incumplimiento, con el objetivo de que el es pueda 
realizar los ajustes ¡necesarios al Módem, podrá 
reingresarlo por una ocasic2n siempre que la misma no 
exceda el plazo de 20 días hábiles, posterior a lo cual se 
considerará como una nueva solicitud _de 
interoperabilidad. __,, 

5) Una vez reingresado el Módem, Telmex realizará nuevamente 
/ 'jos pruebas y en caso de qL.Je dichas pruebas sean favorables 

J se IU?erará el Módem para púesta en operación. 

Procedimiento de Cdnclllación en caso de que el Módem del es 
presente fallas sin haber utilizado el servicio de interoperabilidad 

1 

En caso de que el es no presentara solicitud previa para el servicio 
de lnteroperabilidad de los Módems y éstos llegaran a presentar 
falla durante la operación, se procedérá considerando lo siguiente: 

I 

l) Telmex o solicitud del es realizará pruebas de 
lnteroperabilidad en el Módem en'donde se detE?ctó la falla. 

2) Si el Módem no pasa la prueba se le notificará incluyendo 
descripción por~enorizada del incumplimiento a fin de que 
se, realicen los ajustes necesarios al Módem, po_>Jterior a esto 
el es deberá reingresarlo a fin de comprobar que éste opere 
dentro de parámetros aceptebles. 

) 
3) En caso de que Telmex sea responsable por la falla, se 

realizarán los ajustes n~cesarios a fin de corfegirla, sin realizar 
cobro alguno por este procedimiento. \ 

) 

\ 

) 

/ 

I 

\ 
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\ Dichas pruebas deberán ser publicadas y mantenerse actualizadas 
en el SEG, o en el Sistema de Captura de datos hasta que el SEG 
esté disponible. Esta información debe comprender la descripción 
detallada de las pruebas de interoperabilidad, junto con la 
referencia al estándar internacional en que se basan, la reJerencia 

/ 

a los equipos' con los que se realizarán, los parámetros que \ se '\ 
medirán, y los valores requeridos para su aceptación. 

25 Si el es desea que para el servicio sea entregado un módem/ONT 
blanco, se agregarán dos días' hábiles a l tiempo, compromiso de la 
habilitación del servic~ por las implicaciones logísticas adiéÍonales 
relativas a la provisión de un módem distinto al que emplea Telmex 
para sus propias operaciones. 

26 Si e l módem será recogido en Tienda T elmex, será necesario que 
el usuario al momento de recoger el módem proporcione el folio de 
la orden de servicio. 

27 Notificación con información técnica necesaria para adaptar o 
asegurar la compatibilidad de los equipos. / 

28 El día de entrega no excederá los 1 O días hábiles desde la 
validación de la solicitud. 1 -

'29 Este p lazo de prevención sólo se permitirá una vez. 
\ 

5. 1.7.3. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB. 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.1 inciso a) y d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP abecuar su Propuesta FJ,nal de Ofertd de Referencia de 
manera que los "Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio" 
se ajusten a los puntos establecidos en los incisos a) y b) del numeral 5.6 del 
Acuerdo, es decir: 1) detallar más la descripción de fases de cada proceso, así 
como mencionar su objetivo y alcance; 2) definir claramente los motivos de los 
rech9zos a los CS - para solic itudes, análisis de factibilidad o de cuc!J lquler otra 
índole- en el curso de cada procedimiento; 3) modificár los procesos de manera 
que las obligaciones de pago den lugar a que las partes discutan la facturación 
de manera previa a cualquier cobro o inicio de proceso de no cumplimiento; 4) 
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incluir en sus procedimientos sistemas de registro para cada fas~ 5) eliminar de 
todos los procedimientos cualq~ier paso que de por terminado el mis010 sin dar 
posibilidad de que los CS realicen ajustes que permitan continuar desde el paso 
donde se había quedado una solicitud, sin que se deba volver a empezar; y 6) que 

( 

los plazos considerados por el AEP sean como máxi~o los del Apéndice B de la _,,.,,. 
Resolución de Desagregación. Lo anterior, para que los términos de la Propuesta 
de Oferta de Refe;encia otorguen mayor certidumbre a los)CS. 

' 
Oferta de Referencia Modificada \ 

Dentro de la Propuesta Final d~ Oferta de Referencia, el AE-P estableció lo siguiente: 
~ / 

( 

"5.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente en 
efectuar el pago por.las actividades a raalizar así comspor los el~mentos de cobro 
que conforman el seNício, en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el seNicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega (usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
del SAIB para el caso de usuarios existentes; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (i) Entrega y validación de Ja solicitud para que el es manifieste 
su intención de contratar el servicio, las caracteñsficas que solicita para el mismo, 
y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los 
elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de FÓctibilidad téchica a fin 
de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 
servicio solicitado; y (iií) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruet5Ós de entrega y facturación. ---._ . 

/ 

1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en __ _ el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG ~na vez que entre en 
operación indicando si desea que Telmex suministre los módems/ONTs y si prefiere 
que la entr~ga sea vía mensajería en el domicilio del usuario o que el equipo sea 
recogido en Tienda. 

/ 
2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, Íe dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), sí la solicitud no cumple con Ja información 
correspondiente, será-devuelta al es para que sea corregida y reenviada a Telmex 

' / 
a fin de que vuelva a ser validadq. 

1 

'--. 'l 
\ 

\ 

/ 
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3) Una vez que se haya validago Ja solicitud, se revisará la factibilidad técnica 
en un p lazo máximo de 7 día hábil y se responderá al es conforme a lo siguiente: 

r 
/ 

i. Si existen facilidades, se asignará un NIS y se procederá a habilitar el 
servicio en un plazo no mayor a 5 días hábiles los cuales contarán a partir del 
ingreso de la solicitud. '-

ii. Si por falta de factibilidad técnica no es posible la habilitación del 
"- - servicio, se presentaró al es, a través del se o del SEG, Ja Justificación de los 

motivos descritos en el apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados 
( a los servicios, así como las evidencias corresporiCiientes. 

4) Una vez habilitado el servicio, se le notificará al es a través del Sistema de 
Captura o SEG para que éste acuda a realizar la configuración del Módem/ONT 
en el domicilio del usuario. Para dicha configuración se seguirán los siguientes 
pasos: 

o \ El es deberá realizar e l cambio de Módem/ONT, y 

o 

o 

/ 
o 

' 

En el caso de la ONT, el CS llamará al O 1J300-4040734 en el que proporcionará 
el número de serie de la ONT y el número de servicio, para la crossconexión 
en la red de Telmex. 

El servicio quedará habilitado en un plazo máximo de 30 minutos35 \ 

Una vez realizada la crossconexión, Telmex realizará una prueba de sincronía 
para la habilitación del servicio, la cual será almacenada en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consu/tQ_r/a, y se procederá a realizar el cargo de habilitación 
correspondiente. 

- -5) Al corte del mes se comenzará a facturar la renta correspondiente al perfil 
habilitado, contando el es con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 
respecto a la cantidad de los servicios incluidos e/íl su factura, así mismo el IFT podró 
solicitar a este respecto la informac ión que requiera pata cumplir su función de 
arbitraje 

/ / 

Nota: 

La configuración del Módem/ONT y lo provisión de los servicios de datos, son 
responsabilidad del CS. 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin acometida) 
\ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir Jos pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
del SAIB para e/lcaso de usuarios nuevos que pueden o no tener acometida; las 
fases en que se divide este p rocedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención 1 de contratar el servicio, las 

1 

/ 

--+-

\ 
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características que solicita para el mismo, y la validación por parte de Telmex de 
que la solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del seNlcio; 
(íi) fnálisis de Factibilidad técnica afln de que Te/mex pueda verificar que cuenta 
con Jos elementos para l:ifÍndar el seNíc/o solicitado; y (iii) Habilitación y 

1 
aprovisionamiento del seNício solicitado, que detonará Jos procesos de pruebas de 
entrega y facturación. 

\ 

1) El es deberá presentar solicitud por usuario final en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez qu~ enffé en 
operación indicando si desea que Telmex suministre los módems/ONTs y si prefiere 
que la entrega sea vía mensajería en el domicilio del usuario o que el equipo sea 
recogido en Tienda. 1 

/ 

2) La solicitud del es será\ validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con Ja información 
correspondiente, será devuelta al es para que sea corregida y reenviada a Telmex 
a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Uno vez que se hoyo validado la solicitud, se r~visorá lo factibilidad técnic;;a 
en un plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al CS conforme o lo siguiente: 

\ 

a. Si el usuario tiefÍe acometida se asignará un Nlf se probará la misma 
y habilitará el servicio en un plazo máximo de 7 d1as hábiles los cuales 

·---'--

contarán o partir cf!!I ingreso de lo solicitud, de acuerdo con lo siguiente: 
_.... 

i. Si Te/mex acudió al domicilio del usuario y no fue factible probar lo 
acometido por razones asociados al usuorió o al CS, Telmex desde el 
sitio (fuera del domicilio) coqtoctorá al es paro informar que el usuario 
no lo 9tendió o n

1
0 se encontró en el domicilio, Telmex esperará un 

tiempo máximo de 15 minutos paro realizar la prueba, el es tendrá 
este tiempo paro solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible lo p ruÚ:Jo, el es deberá indicar si desea realizar 
la reprogromación de la prueba37 debiendo correr a cargo del CS Jos 
gastos por la visita en falso, o bien si eCCS rechaza el servicio. 

ii. Si por causas atribuibles a Telmex38 no fue factible realizar la pruebo 
de la acometida, se informará al CS para que acuerde con Telmex la 
fecho de reprogramación de la misma, debiendoJelmex asumir los 
costos de la visita reprogramada. 

iii. Si se realizó la prueba y la acometido ' f!Stá en condiciones, se 
procederá a habilitar el servicio. 

iv. Si la acometida no cumple con los parámetros mínimos necesarios, 
se procederá como en el inciso b) siguiente. 

b. Si el usuario no tiene acometido pero existen recu,rsos de red, se 
'-,, osigr=1ará un NIS y se habilitará el servicio en un plazo máximo de 7 O días 

/ \ 
" 

/ 

/ 

) 

\ 

/ 

314 
/' 

L 



\. / 

\ 

\ 

\ 

- \ 
/ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES 

J 
( 

hábiles los cuales contarán a partir del ingreso de la solicitud, de acuerdo 
con lo siguiente: 

i. Si Telmex acudió al domicí/ío del usuario y no fue factible la 
instalación de la acometida, por razones asociadas al usuario o al CS, 
Telmex desde el sitio (fuera deJ domicilio) contactará al es para 
informar que el usuario no atendió o no se encontró en el domicllio, 
Te/mex esperará un tiempo máximo de 75 minutos para realizar la 
instalación, el es tendrá este tiempo para solucionar la situación con 
su usuario. SI durante este periodo no fue posible la instalación, el CS 
deberá indicar si desea realizar Ja reprogramación de Ja instalación39 

debiendo correr a cargo del es los gastos por Ja visita en falso, o bien 
si el es rer:;haza el servicio. \ 

) 1 

ii.Si por causas atribJibles a Telmex4° no fue factible realizar la 
instalación de la acometida, se informará al CS P?ra q~e acuerde con 
Telmex la fecha de reprogramación de la misma, debiendo Telmex 
asumir los costos de la visita reprogramada. 

ii. Si Ja instalación de la acometida fue posible, se procederá a habilitar 
el servicio. 

c. No existen facilidades asociadas, se presentará al CS, a través del SC 
, o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 7 .4 relativo 

a los recursos de red asociados a los servicios, así como las evidencsias 
<::: 

correspondientes. 

4) Una vez habilitado el servicio, se Je notifica~á al CS a través del Sistema de 
Captura o SEG para que éste acuda a realizar la configuración del Módem/ONT 
en el domicilio del usuario. Para dicha configuración se seguirán los siguientes 
pasos: 

o 

o 

El es deberá conectar el Módem/ONT al PCT 

En el caso de la ONT, el es llamará al O 7 800-4040734 en el que proporcionará 
e/número de serie de la ONTy el númer0 de servicio, para la crossconexión 
en la red de Telmex. 

1 

o El servicio quedará habilitado en un plazo máximo de 30 minutos41 

o 
1 

Una vez realizada la crossconexión, Telmex realizará una prueba de sincronía 
para la habilitación del servicio; la cual será almacenada en eLS§tema de 
Captura o en el SEG cuando entre rn operación, para que el CS pueda 
consultarla, y se procederá a realizar el cargo de habilitación 
correspondiente. 

5) Al corte del mes se comenzará a facturar Ja renta correspondiente al perfil 
habilitado, contando el es con la posibilidad de s61icitar ajustes o aclaraciones 
respecto a la cantidad de los sefvícios incluidos en su factura, así mismo el IFT podrÓ 

/ 

\ 

( 
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solicitar a este respecto Ja Información que requiera para cumplir su función de 
arbitra/e. 

NcDta: 

La configuración del Módem/ONT y la provisión de los seNicios de datos, son 
responsabilidad del CS. ) 

Procedimiento de modificación de velocidad de SAIB 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a
desarrollar por parte de Telme'X y del CS, a fin de realizar la modificación de los 
anchos de banda del SAIB a petición del usuario final; las fases en que se divide / 
este procedimiento son: (t) Entrega v validación de la solicitud para que el es 
manifieste su Intención de modificar el ancho de banda del seNiclo, y Ja validación 
por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos; (íí) Análisis 
de Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con Jos 
elementos para -brindar el ancho de banda solicitado: y (íii) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio con la modificación solicitada, que detonará Jos 
procesos de pruebas de entrega y facturación. 

l) El es deberá íngresar-..(a solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que ent!e en operación, especificando el 
NIS-Referencia con el que fue contratado. J 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne uq_ Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida y reenviada a Telmex 
a fin de que vuelva a ser validada. 

/ 
3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 
en un plazo máximo de 1 día hábll y se responderá al CS con«¡rme a lo siguiente: 

a. Exis~n facilidades y es posible brindar la velocidad soli~itada, se 
asignará un NIS y la velocidad solicitada será habilitada en un plazo no 
mayor a-5 días hábiles. 

/ 

b . No es posible brindar 19_ velocidad solicitada, se asignará un NIS y se 
le preguntará al es sí desea habilitar algLIDª de las velocidades 
técnicamente factibles. 

c . El es en un plazo máximo de 5 días hábiles deberá indicar cuál de 
1 

j QS velocidades factibles d ysea que sea habílítada42
, o en caso contrarío 

indicará si desea cqncelar la modificación de y elocidad del seNicio. 

í 
c. No es posible ningún incremento-de velocidad, se presentará al CS, a 
través del SC o del SEG, Ja justificación de los motivos descritos en el 

\ 

( 
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apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados a los servicios, así como 
las evidencias correspondientes.. \ / 

4) Una vez que se haya habilitado la nueva velocidad se realizarán los cargos 
por renta mensual y modificación del servicio. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 
) 

/ 

Aplica baja y alta del servicio conforme a los procedimientos correspondientes. 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificfciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación, deberá R(esentar su solicitud de alta erf el formato 

\ correspondiente al nuevo servicio solicitado y la baja del servicio anterior. El nuevo 
1 

servicio estará sujeto al procedimiento, plqzos y cuotas de contratación descritos " 
en el apartado correspondiente. 

Procedimiento ~e baja de SAIB 

"-
El objetivo y alcance de este ~ocedimiento es definir l?s pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Reventa; las foses en que se divide este procedimlento son: (i) Entrega y validación 
de la solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y ,J 

la validación por parte de Telmex de que Ja solicitud cuenta con todos los 
elementos; y (ii) Baja del Oos) servicio (s) y de la facturación correspondiente. 

-1) El es deberá in~resar Ja solicitud en el forf!}Oto correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, índícpndo el NIS-
Referencía del servicio en operación. ' \ 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información de los formatos y en 
un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme a lo siguiente: 

a . Sí la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identificación de Solicitud. 

I 
b. SI la Información no cumple con lo establecido será devuelta al es 
para que sea corregida y reenviada a Telmex a ñn de que vuelva a ser 
validada. "-

3) Una vez asignado el NIS se dará de bofa el servicio correspondiente y se 
realizará Ja baja en un plazo mÓximo de 1 día hábil. 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, Telmex 
dejará de generar nuevos cargos a los es por el servicio. 

/ 
( 
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Nota: 

( 

" 

\ 
/ 

J 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de reQ!as mensuales, por lo que no será posible realizar-c_obros parciales de los 

. . ( 
7erv1c1os. -

i 
35 Estos 30 minutos se establecen en virtud de Ja re~tricción establecida por el propio 
Instituto en el punto 76 del Anexo Único que se sometió a votación en la Undécima 
sesión del Comité de Desagregación, en la cual se estableció Ja restricción de no 
interrumpir el servicio más de 30 minutos en el 95% de los casos, como 
consecuencia de los procesos que se lleven a cabo para habilitar la prestación-del 
SAIB, en el 95% de los ca_90s. Específicamente el punto 76 en comento, fue 
aprobado en la sesión de reanudación del Comité la cual se llevó a cabo el J de 
junio de 20 J 5. 

36 En el caso de los servicios sobce cobre la factibilidad técnica también considerará 
-verificar que se cumpla con el Plan de Gestión del Espectro. 

37 Si no fue posible la instalación défa acometida en la tercera visita o durante los __ 
días hábiles programados pouazones asociadas al usuario, el CS cif?berá reingresar 
la solicitud. Las visitas posteriores no podrán llevarse a cabo en el mismo día. 

l 

38 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita 
(ausencia laboral del técnico responsable, descompostura del vehfr~ulo, etc.), 

39 Si no fue posible/la instalación de la acometida en la tercera visita G durante los 
días hábiles programados por razones asociadas, al usuario, el CS deberá reingresar / 
la soli(¡:itud. Las visitas posteriores no podrán llevarse_ q_ cabo en el mismo día. 

40 Fallas del equipo de medic¡ión, imposibilidad del técnico de llegar a la c ita 
(ausencia laboral del técnico responsable, descompostura del vehículo, etc), 

41 Estos 30 minutos se establecen en virtud de lo restricción establecido por el propio 
Instituto en el punto 76 del Anexo Único que s-e~sometió o votación en la Undécimo 
sesión del Comité de oe1agregación, en la cual se estableció Ja restricc ión de no 
interrumpir el servicio más de 30 minutos en el 95% de los casos, \ como _ 
consecuencia de los procesos que se lleven a cabo para habilitar lo prestación del 
- '---- , 

SAIB, en-el 95% de los casos. Espec1fipamente el punto 76 en comento, fue 
aprobado en la sesión de reanudación del pomité lo cual se llevó a cabo el 1 de 
junio de 2015. 

42 El tiempo que el es tendrá para indicar la velocidad que será habilitada, no 

contabilizará para los plazos~e entrega de Telmex." \ 

(Énfasis añadido) 
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' Análisis de la Oferta de Referenc ia Modificada 

El J0stituto considera que lo presentado por el AEP para los procedimientos para la 
contratación, modificación y baja del SAIB, si bien establecen las condiciones y la 
descripción detallada de las fases de cada proceso, así como contempla los p lazos 
considerados para cada uno de conformidad con lo d ispuesto en el Apéndice B 
de la Resolución de Desagregación, no se contemplan actividades y elementos 
q ue permitCln alcanzar una eficiencia y efectividad en la provlSión del SAIB, como __, 
los procedimientos para coordinar sus respectivas instalaciones y configuraciones, 
así como la indicación de facturar la parte proporcional en caso de cancelació~. 
Aunado a lo anterior es procedehte incorporar precisiones a los textos de los ,. 
procedimientos respecto a las referencias a l Anexo de Precios correspondiente a 
efectos de otorgar certeza respecto d las unidades de contratación en f~nción de 
los perfiles del SAIB. Así mismo se incorpora la especificación de ind icar el tipo de 

\ 

medio de acceso (cobre o fibra óptica) con e l fin de dotar de mayor certidumbre 
a l CS en la solicitud de los servicios. Por otro lado se hace la precisión de q ue,..-el 
carlnbio de velocidad será a soliéltud del CS. Por lo anterior es q ue resulta relevante 
hacer a lgunas modificaciones a l texto referido, con el propósito de reflejar los 
reqlderimientos del Instituto así como [? inclusión de las observaciones hechas. Lo 
anterior en consideración al cumplim iento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de 
las Medidas de Desagregac ión en el sentido de contemplar todas las condiciones 
q~e sean necesarias para la correcta prestación de los servic ios y / e provean las 

\ 1 

características técnicas que pérmita n re plicar los servic ios del AEP. 

Redacolón d efinitiva 

Derivado del análisis pre~io, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en e l numeral 5.3 del apartado de 

- 1 - '-. 
"PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, MODIFICACLON Y BAJA DEL SAIB" 

autorizado por el lnstit\ o se integre lo ~guiente : 

" 5.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 
1 

Queda establecido q ue mediante e l envío de la solicitud, el CS 
consiente en efectuar el pago por las activ idades a realizar así - ~ 
c omo por los elementos de cobro que conforman el servic io, en 1e l 
momento que se ind iq ue en\ el p roceldimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 

1 

deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el mo mento que decidió terminar e l procedimiento. \..._ 

\ 
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Procedimiento de 'Contratación y entrega (usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este prot edimiento es definir los pasos y 
activid6des a desarrollar por parte de T elmex y del OS, a fin de 

realizar la contratación y entrega del SAIB para ,~I caso de usuarios 
existentes; las fases en que se divitle este procedimiento son: (i) 
Entrega y validQción de la solicitud para que el CS manifieste su 
intencióo_ de contratar el servicio, las características '\que solicita 
para el mismo, y la validación por parte de Telmex de que la 
solicitud cuenta con todos los-elementos para la contratación del 
servicio; (ii) Análisis dy Factibilidad téd::nica, a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 
servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio 
solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. \ 

( \ 

l) El es deberá r)resentar una solicitud por Usuario FinQI en el 
formato correspondi~te a través del Sistema de Captura, o del 
SEG una vez que entre en operación, indicando si para el 
suministro de los módems por parte de Telmex, prefiere la 
entrega vía meri,sajería en el domicilio-del usuario o ,1en tiend6 
Telmex de acuerdo con el procedimiento que utiliza eti sus 
propias operad ones. En el caso de ONT la misma se entregará 
en el domicilio del usuario al momento de la instalación. 
Adicionalmente e¡--CS indicará la fecha en la que se deberá 

/ 
realizar la habilitaCión del servicio, teniendo que ser esta déspués 
del cuarto-día hábil de presentada la solicitud, para que Telmex 
pueqa coordinar cualquier aspecto logístico. Así mismo deberá 
indicar el tipo de medio de acceso (cobre o fibra Óptica). 

( 

\ 

! 

) 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de un día ' ' 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que s~ 
asigne un Número de Identificación de Solicitud (NIS), si la 
solicitud no cumpJe con la información correspondiente, será 
devuelta al es-para que sea corregida y reenvi6da a Telmex a 
fin de que vuelva a ser validada. 

) 

/ / 
) 
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3) Uha vez que se haya validado la solititud, se revisará la 
factibilidad del perfil soli<;?itado en un plazo máximo de un día 
hábil y se responderá al CS conforme a lo siguiente: 

/ 
/ 

- a) Si el perfil solicitado es factible se asignará un NIS y e l servicio 
quedará habilitado en un plazo no mayor rrcinco días hábiles 
contados a partir del ingreso de la solicitud en los siguient~s 
casos: 

i) Se habilita con él módem/ONT blanco entregado por 
el es para el servicio, asegurándose el es que en e l 
momento de la habilitación e l usuario final contará/con 
los equipos . 

..... b) Si el perfil solicitado es factible se asignará un NIS y el servicio 
quedará habilitado en un plazo flO m~or a siete días h<flbiles 
contados a pa)tir del ingreso de la solicitud en los casos en que 
Telmex deba entregar a lgún equipo a solicitud del CS. 

) 

"' Si el perfil solicitado no es factible, se presentará al CS, a través 
del SC o del SEG, la justificación de los motivos, las evidencias 

correspondientes. 

4) Una vez habilitado el servicio, se le notificará al CS a través del " 
Sistema de Captura o SEG para que éste acuda a realizar la 
configuración del Modem/ONT en el domicilio del usuario. Para 
dicha configuración se seguirán los siguientes pasos: 

- ' 
o El es deberá conectar el Módem/ONT a l PCT ..._ 

o t En el caso de la ONT, el es llamará al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el númerÓ de serie de la ONT y e l número de 
servicio, para la crossconexión en la red de Telmex. 

o El servicio quedará habilitado en un plazo máximo de 30 
minutos. 

\ 
o Una vez realizada la crossconexión, Te lmex realizará una 

pruebffde sincronía para la habilitación del servicio, la cual 
será almacenada en el Sistema de Captura o en el SEG 
cuando entre en operación, para que el CS pueda" 

" 

/ 

/ 

\ 
/ 

/ 
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consultarla, y se procederá a realizar el cargode habilitación 
correspondiente. 

5) Al corte del mes se comenzará a facturar la renta 
correspondiente al perfil habilitado de acuerdo con los precios 
establecidos en el anexo de Td rifas correspondiente de esta 
ORE DA 

(Nota: 
/ \ 

La configuración del Módem/ONT y la provisión de los s~rvicios de 
datos, son responsabilidad del GS. 

\ 

1 
Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin 
acometida) \ '\ 

El 9bjetivo y alcance de este procedimient~ es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega del SAIB para el caso ,cie usuarios 
nuevos que pueden o no tener acometida; las fases en que se 
divide este/procedimiento sgn: (i) Entrega y validación de la solicitud 
para 1que el es manifieste su intención de contratar el servicio, las 
características que solicita para el mismo, y la validación por parte 
de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para \ --la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica, a fin 
de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para/ 

1 ,..-._ 

brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento 
del servicio solicitado, que detonará los p'rocesos de pruebas de 
entr,ega y facturación . 

./ H El es deberá presentar solicitud por usuario final en el formato -
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez 
que entre en operación, indicando si para E?I sumLnistro de los 
módems por parte de Telmex, prefiere la entrega vía mensajería en 
el domicilio del usuario o que sea recogido en tienda Telmex. En el --,, 
caso de ONT la misma se entregaré en el domicilio del usuario al 
momento de la instalación. Adicionalmente el CS indicará la fecha 
en la que;5e deberá realizÓr la habilitación del servicio, teniendo que 
ser Et_Sta después del cuarto díar hábil de presentada la solicitud, 
para que -Tefrnex pueda coordiPlar cualquier aspecto logístico. Así! 
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mismo deberá indicar el t ipo de medio de acceso (cobre o fibra 
óptica). 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de un día 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con UQ folio hasta q ue se 
asigne un Número de Identificación de Solicitud (NIS), si la solic itud 

' no cumple con la información correspondiente, será devuelta al CS 
para que seó corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a 
ser validad0-;-· 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la 
factib ilidad técnica31 en un p lazo máximo de un_ día hábil y se 
responderá a l es conforme a lo siguiente: 

a) No existen faci lidade5'asociadas, se presentará al CS, a través del -
SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 
l .4 relativo a Íos recursos de red asociados a los servicios, así como 1 

\ las evidencias correspondientes. \ 
\ 

b) Si e l usuario tiene acometida o no cuenta con ella pero existen 
con [ecu~sqs de red se asignará ~n NIS, se probará, se remplazará 
en caso de ser necesario y/o se instalará la acometida además de 
habilitar el servi,eio el día estipulado por el CS en su solicitud. 

J 
Considerando lo siguiente: 

\ 

i. 
I 

Si, Telmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible 
probar la acometida y habilitar el servicio por razones 
asociadas akusuario o a l CS, T elmex desde el sitio (fuera del 
domicilio) contactará a l CS para informar que el usuario no 

1 lo atendió o no se encontró en el domici lie, T elmex esperará 
un tiempo máximo de 15 minutos para realizar la prueba y 

\habilitar el servicio, el CS tendrá este tiempo para solucionar 
la situación con su usuario. Si durante este periodo no fue 

' posible la prueba, el es deberá indicar si desea realizar la 
re programación de la prueba y habilitación del servicio32 

debiendo correr a cargo del CS los gastos por la visita en 
falso, o bien si el es rechaza el servic io. 

ii. Si por causas atribuibles a T elmex no fue factible realizar la 
prueba de la acometida y habilitación del servicio, se 

/ 

/ 

/ 
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informará al QS para que ' indique a Telmex la fecha de 
reprogramación de la misma, debiendo Telmex asumir los 
costos de la visita reprogramada. / 

/ 

"4) Una vez habilitado el servicio, se le notificará al CS a través del 
Sistema de Captura o SEG para que éste acuda a realizar la 

I configuraciór;i del Módem/ONT en el domicilio del usuario. Para 
dicha configuración se seguirán los siguientes pasos~ 

~ ) / --- \ 
- El es dEti;?erá conectar el Módem/ONT al PCT ;: 

- En el caso de la ONT, el es lla~rá al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el número de serie de la ONT y el número de servicio, 
para la crossconexión en 16 red de T elmex. 

- El servicio quedará habilitado en un plazo máximo de 30 minutos 

- Una vez '?ealizada la crossconexión, Telmex realizarÓ una prueba~ -
de sincronía para la habilitación del servicio, la c ual será 
almacenada en el Sistema de Captura o en el SEG cuando entre 
en operación, para que el es pueda consultarla, y se procederá a 

/ 

realizar el cargo de habilitación correspondiente. 
1 • 

----

5) "Al torte del mes/ se comenzará a factu(ar la renta 
correspondiente al perfil habilitado de acuerdo con los precios 
establecidos en el anexo de Tarifas correspondiente de esta OREDA 

Nota: 

La configuración de l Módem/ONT y la provisión de\IOS¡smvic ios de 
datos, son responsabilidad del CS. 

Procedimiento de modificación de velocidad de SAIB 

I El-objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 

actividades a desarrollar- por parte de T~lmex '( del CS, a fin de 
realizar la mo'dificación de los anchos de banda elefSAIB a petición 
del CS; las fases en que (e divide est~ procedimiento son: (i) Entrega 

/ 

1 y validación,de la solicitud para que el CS manifieste su iñtención de 
modificar el ancho de banda del servicio, y la validación por parte 
de T elmex de que la solicitud cue~ta con todos los elementos; (ii) "
Análisis de Factibilidad técniqa a fin de que Telme'x pueda verificar_ 
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- 1 ) ~ 
que cuenta con los elementos para brindar el ancho de banda 
solicitado es compati51e con el bucle; y (lii) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio con la modificación solicitada, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El CS deberá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a 
tr6vés del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación, especificando el NIS-Refereneia con el que fue 
contratado. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de un día 
hábil, se Dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se 
asigne un Número de Identificación de Solicitud (NIS), si la solic itud 
no cumple con la información c dmespondiente, será devuelta a l es 
para qúe sea corregida1y reenvia9a a Telmex a _fin de que vuelva a 
ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revi~ará la 
factibilidad técnica de modificación de velocidad en un plazo 
máximo de un día hábil y se responderá al CS confÓrme a lo 
. . t I s1gu1en e: 

1 

a . _,/Existen facilidades y es posib le brindar la velocidad solicitada, 
se asignará un NIS y la velocidad solicitada se(á habilitada en un 
plazo no mayor a tres días hábiles. 

b. No es posib le brindar Jo velocidad solicitada, se asignará un NIS 
y se le preguntará al CS si desea habilitar alguna de las velocidades 
técnicamente factibles. 

/ 

c. El es en un plazo máximo de cinco días h__ábiles deberá ind icar 
cuál de las velocidades factibles desea que sea habilitada34

, o en 
caso contrario indicará si desea cancelar la modificación de 
velocidad del servicio. 

1 

d. No/es posible ningún incremento de velocidad, se presentará a l 
CS, a través del SC o del SEG, la justificación de los motivos y criterios 

/ desc ritos en el apartado 1 .4 relativo a los recursos de red asociados 
a los servicios, así como las evidencias correspondientes .. 

1 

\.._ 
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4) Una vez que-se hgya habilitado la nueva velocidad se realizar9n 
los cargos por renta mensual y modificación del servicio. 

( \ 
Procedimiento de Cambio de Domicilio 

Aplica baja y alta del servicio conforme a los procedimientos 
correspondientes y dicho cambio será atendido conforme las 
políticas actuales de lós servicios. 

Procedimiento de, Cambió de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera/modificaciones para cambiar a un 
servicio distinto de desagregación, deberá preséntar su solicitud de 
alta en el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y la 
baja del servicio anterior. El nuevo- servicio estará sujeto al 
procedimiento, plazos y cuotas de contratación descritos en el 
apartado correspondiente. 

Procedimiento de baja de SAIB 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS,_ a fin de 
realizar la bbja de los'servicios de Reventa; las fase/en que se divide 
este procedimiento son: (i) 1.~ntrega y validación de la solicitud para 
que el es r41anifieste su intención de dar de baja los servicios, y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 
correspondiente. 

l) El es deberá ingre~~r la ~olicitud en el formato correspondiente a 
través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando el NIS-Referencia del ser~icio en operación. 

------'2) Se validará que la solicitud cumpla con la información de los 
formatos y en UIJ__ plazo máximo de un día hábil \ se contestará 
conforme a lo siguiente: ,,-

a) Si la solicitud se llenó correctamente se dará seguimiento con un 
NGimero de ldentific<ación de Solicitud. 

( 

) 

! 
---... ' 
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b) Si la información no se llenó correctamente será devuelta al CS 
para que sea corregida y reenviad<;:i a Telmex a fin de que vuelvaa 
ser validada. \ 
'" / ( / 

3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio 
correspondiente y se realizará la baja en un plazo máximo de un día 
hábil. / \ 

4) En un p lazo máximo de dos días hábiles a partir de la solicitud de 
baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los CS por el 
servicio. La liquidación de facturación que haga Telmex considerará 
la parte p roporcional de .. la mensualidod hasta el día de la baja 
efectiva. 

31 En el caso de los servicios sobre cobre la factibilidad técnica 
también considerará verificar que se cumpla con el PGE. 

I 
32 Si no fue posible la instalación de la acometida en la tercera visita 
o d urante los días hál;:>iles programados por razones asociadas al 
usuario, el CS deberá reingresar la solicitud. Las visitas 'posteriores 
deberán prpgramarse con al menos ~~ horas hábiles de 

; anticipación. 

" --- 1 
33 Estos 30 minutos se establecen en virtud de la restricción 
establecida por el propio Instituto en el punto 76 'del Anexo Único \ 
que se sometió a votación en la Undécima sesión del Comité 
Técnico de Desagregación, en la cual se estableció la restricción de 
no interrumpir el\ servicio más de 30 minutos en e l 95% de los casos, 
como consecuencia de los procesos que se lleven a cabÓ para 
habilitar la pre~tación dJI SAIB, en el 95% de los casos. 
Específicamente el punto 76 en comento, fue aprobado en la sesión ....__ 
de reanudación del Comité la cual se llevó a cabo el l de junio de 
2015. 

34 El tiempo que....el CS tendrá para indicar la velocidad que será 
habilitada, no contabilizará para los p lazos de entrega de Telmex. 

\ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.1 inciso b) del Acuerdo 

\ 
El Instituto requirió al AEP qjustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
plazos de los procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB, 1 

considerando que los CS deberán ofrecer servicios a sus propios usuarios que 
permitan replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios ----
finales. Lo anterior, en cumplimiento de la Medida Vl'GÉSIMA SÉPTIMA de las 
Medidas de Desagr~gación. / \ --

Oferta de Referencia Modificada- / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: --

"5.4 Plazos de Entrega de SAIB. 

Entrega del servicio para usuarios existentes (validación de la solicitud, verificaciófi) 
de factibilidad y habilitación): 7 días hábiles que se conta6ilizarán a partir de I~ 
solicitud. 

Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida (validación de la solicitud, 
) Vff,rifícación de factibilidad y habilitación): 9 días hábiles que se contabilizarán a 
__partir de la solicitud. 

Entreg_a del servicio para usuarios nuevos sin acometida (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad y habilitación): 7 2 días hábiles que se contabilizarán a 
partir d¿ la solicitud. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por e l AEP para el SAIB, si bien establece 
plazos de los procedimientos de contratación, modificación y bbja del SAIB, no se 
considefÓn los plazos para que correspondan, como máximo, con los integrados 
en e l Apéndice "B" de la Resolución de Desagregación, de tal f9rma que permitan 
a los Cf-S ofrecer servicios a sus propios usuarios qu{3 permitan replicar los niveles de 

1 calidad de servicio que el AEP ofrece_a sus usuafios finales, así como de contemplar 
los diferentes escenarios en que se aprovisiona el servicio.~ Por lo anterior es que 
resulta relevante hacer algunas modificaciones al texto referido, con el propósito 
de reflejar los""requerimientos del Instituto y de esta forma dar cumplimiento a lo 
establecido de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación. En 
consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer explícita la 
información 1respecto a los plazos de provisión del SAIB correspondiente a las 
diferentes formas de entrega del servicio. 

J 
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\ 
Redacción definit iva / 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referenc ia para que en el numeral 5.4 del apartado de "PLAZOS DE 
ENTREGA DEL SAIB" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

5.4 Plazos de Entr~ga de SAIB. 
!-

• Validación de la solicitud: máximo 1 día hábil 

• Verificación de factibilidad: máximo 1 día hábil. 

• Entrega del servie io para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 5 días hábiles' que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para él servicio con el módem/ONT de Telmex que 
estuvieran en funcionamiento. 

) • Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): 
\ máximo 7 días hábiles q~e se contabilizarán a partir de la 

' solicitud para el servicio en que Telmex deba entregar a lgún 
equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nue~s con acometida o 
recursos de red (habilitación): día indicado por el es en la 

/ 

solicitud (del día 5 hábil ~n adelante a partir cie la solicitud sin 
p rovisión de equipo y del día 7 háb~ en adelante d'partir de 
Id solicitud con provisión de equipo) 

Reque rimiento del Instituto en e l.numeral 5.2.8.1 inciso__c) del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
"Procedimiento de contratación y entrega (Usuarios existentes)" conforme a los 
/ 

p untos expuestos en el inciso c) del numeral 5.2.7.6 del Acuerdo respecto a añadir \ 
los-perfiles por CJJda bucle en la información solicitada en donde se especifican los 
elementos señalados como requisitos para la prestación de servicios. Además, le 
requiere también eliminar del procedimiento en cuestión el inciso 3 respecto a la 
factibilidad técnica. 

Oferta de Referencia Modificada 

-
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

) \ 

J 

\ 
1 
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"5.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 

( .. .) 

""' Procedimiente de contratación y entrega (usuarios existeQJesY 

( .. . ) 
/ 

7) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formÓto 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una Vf!Z que entre en 
¡;peraciÓ~ indicando si de~a que T elmex suministre los módems/ONTs y si prefiere 
que la entrega sea vía mensajería en el domicilio del usuario o que el equipo sea 
recogido en Tienda. 

_,,.- 2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 7 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Sol icitud (NIS), si la soliu¡ítud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al es para que sea corregida y reenviada o Telmex 
a fin de que vuelva a ser validada. 

\ 

3) ) Una vez que se h<liya valídadp la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 
en un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá al CS conforme a lo siguiente: 

i. SI existen focdidodes, se oJ/gnorá uh NIS y s~ pr~cederá a habl/ltar el 
'- servicio en un plazo no mayor a 5 días hábiles los cuales contarán a partir del 

ingreso de la solicitud. 

ii. Sí por falta de far¡;tibilidad hffi,cnica no es posible la habilitación del , _ 

(. .. )" 

servicio, se presentará al CS, a través del SC o del SEG, la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 7 .4 relativo a los recursos de red asociados 
a los servici6s, así como las evidencias correspondientes. - -

( 

(Énfasis añadido) 
'~ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
--...._ 

/ 

\ 
' 

El Instituto considera que lcv pres1ntado por el AEP para el SAIB, si bien establece los 
procedimlentos de co+'itr~tación del SAIB, se n:iantiene la actividad de factibilidad 
técnica a pesar de tener disponible la información de los perfiles por parte del es 
y de que se requirió eliminar del procedimiento en cuestión el inciso 3 respecto a la 
factibilidad técnica. Por lo anterior es qG_~ resulta relevante hacer algun9s 
modificaciones-al texto referido, con el propósito de reflejar los requerimientos del 
Instituto y de esta forma dar seguimiento a lo )establecido de la Medida QUINTA de 
las Medidas de Desagregación en el sentido de no establecer condiciones que 

330 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

I 



\ 

/ 

/ 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'\ 

inhiban la competencia. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones 
para hacer explícito el cambio respecto al procedimiento de provisión del SAIB. 

\ 
/ 

Redacción definitiva ,..,-
\ 

Derivado del análisis previo, el Instituto res'uelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral s. Í del apartado de 
"PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB" 
autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

~ 5.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 

( ... ) 

Procedimi'ento de contratación y entr~~a (usuarios existentes{ 

Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad 
del perfil solicitado en un plazo máximo de l día hábil y se 
responderá al CS conforme a lo siguiente: -, 

¡"'" 

a) Si el perfil solicitado es factible se asignará un NIS y el 
servicio quedará habilitado en un plazo no mayor a 5 días - , 
hábiles contados a paríl_r del ingreso de la solicitud en IQs 
siguientes casos: / 

\ 
i) Se habilita con el módem/ONT de Telmex para él servicio 
con el módem/ONT de Telmex que estuvieran en 
funcionamiento. 

ii) Se habilita con él módem/ONT blanco entregado po~ e l 
es para e l servicio o con el módem/ONT blanco 
entregados por el es para el servicio, asegurándose el es 
que en el momento de la habilitación el usuario final 
contará con los equipos. 

b) Si el perfil solicitado es factible se asigna~ un NIS y el 
servicio quedará habilitado en un pl<;mrno mayor a 7 días 
hábiles contados a partir del ingreso de la solicitad en los 
casos en que Telm'ex deba entregar algún equipo a 
solicitud del CS. 

\ 

f 

/ 
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Si el perfil solicitado no es factible, se presentará al CS, a 
"- través déÍ SC o del SEG, la justificación de los motivos,. las 

evidencias correspondientes. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8. l inciso e) del Acuerdo 

\ 

- -...__ 
/ - ) / 

El Instituto requirió al AEP modificar ~u Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que justifique las razones por las cuales se considera un plazo de 30 minutos J 

para la entrega del servicio y establezca un plazo para la entrega del servicio 
conforme al que mantiene para sus propias operaciones. Lo anterior, en 
cumpli ')liento de la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. / 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final d~ Oferta de R~erencia, el AEP estableció1o siguiente: 

\ 

\ 

I 

"5.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SA/B. 
,/ / 

(. .. ) 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin acometida) 

.( .. .) 
/ 

4) Una vez hab1itado el servicio, se le notificará a/CS a través del Sistema de 
Captur(J o SEG para que éste acuda a realizar la configuración del Módem/ONT 
en el -domicilio del usuario. Para dicha configuración se seguirán los siguientes 
pasos: __,. 

o El es deberá conectar el Módem/ONT al PCT 

o En el caso de la ONT, el CS llamará al O 7 800-4040734 en el que proporcionará 
/ el número de serie de la ONT y el número de servicio, para la crossconexión 

en la red de Telmex. 

o '..f/ servicio quedará habilitado en un plazo máximo de 30 minutos41 

o 

( ... ) 

Una vez realizada fa crossconexióh Telmex realizará una prueba de sincronía 
para la habilitación del servicio, la cual será almacenada en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el cs

1
pueda 

consultarla, y se procederá a realizar 
1 

el cargo de habtlitación 
correspondiente. 

I 
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41 Estos 30 minutos~e establecen en virtud de la restricción establecida por el propio 
Instituto en el punto 76 del Anexo Único que se sometió a votación en la Undécima 
sesión del Comité de Desagregación. en la cual se estableció la restricción de no 
interrumpir el servicio más de \30 minutos en el 95% de los casos, como 
consecuencia de los procesos que se lleven a cabo para habilitar la prestación del 
SAIB, en el 95%

7 
de los casos. Específicamente el punto 76 en comento, fue 

aprobado en la sesión de reanudación del Comité la cual se llevó a cabo el 1 de 
junio de 2075. " _.. 

(Énfasis añadido) 

Anólisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte d el AEP en la Propuesta de 
/ 

Oferta de Referencia en su nota al pie de página respecto a lqi justificación de que 
los 30 minutof se establecen en ~irtud de_Ja restricció-Q establecida por el p ropio 
Instituto en el punto 76 del Anexo Unico que se sometió a votación en la Undécima 
ses¡ón del Comité de Desagrega c ión, en la cual se estableció la restricción de no 
interrumpir el servicio más de 30 minutos en el 95% de los casos, como consecuenc ia 
de los procesos que se lleven a cabo para habilitar la p restación d el SAIB, en el 95% 
de los casos. Específicamente el punto 7 6 en comento, fue aprobado en la sesión 

'-
de reanudac ión del Comité la c ual se llevó a cabo e l l de junio de 2015. En 
consecuencia, ).! Instituto resuelve que se incluyera tal reda9ción en el numeral 5 
"SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE". 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8. l inciso O del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer explícito en su Propuesta ·Final de Oferta de 
Referencia que consultará al es sobre su preferencia para e l caso en que no sea 
posible brindarle la velocidad solic itada en el "Procedimiento ¿e modificación de 
velocidad de SAIB", respecto a si d esea----activar e l servic io en la velocidad 
d isponible más cercana inferior o superio r. Lo anterior, para mayor c laridad a los 
cs. "\ 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta FiFlcSl l de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.3 Procedimientos de contratación. modificación y baja del SAIB. 
\ 

( ... ) 

Proc edimiento de modificación de velocidad de SAIB 

) ( 
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( ... ) 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilida~ técnica 
/ -

en un plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al es conforme a lo siguiente: 
1 

/ a. Existen facilidades y\ es posible brindar la velocidad solicitada, se 
asignará un __ tylS y la velocidad solicitada será habilitada en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 

r ... r 

b. No es posible brindar la ve/oc/dad solicitada, se asignará un NIS y se 
le preguntará al es sí desea habilítar alguna de las velocidades 
técnicamente factibles. 

/ 

(Énfasis añadido) 
- -¡ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ 

El Instituto considera que lo pr~sentado por el AEP para el SAIB, si bien establece los 
procedimientos de contratación del SAIB, no se observa si el AEP consultará al CS 
sobre su preferencia par9 el caso en que no sea posible brindarle la velocidad --
solicitada, respecto a si desea activar el servicio en la velocidad disponible más 
cercana inferior o superior. Por lo anterior ~s que resulta relevante ' hacer, algunas 
modificadovies al texto referido, con el Jropósito de reflejar los requerimientos del 
lns)ituto y ?e esta forma dar seguimiento a lo establecido de la Medida,QUINTA de 
las Medidas de Desagregación en el sentido de no establecer condiciones que 
inhiban la competencia. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones 
para hacer explíc ito el cambio respecto al procedimiento de provisión del SAIB. -- ' 

Redacción definitiva ~ 
( 

I 

----Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
-------

Oferta de Referendb para que en el numeral 5.3 del apartado de 
,.,.-- ........ ... ... / 

"PROCEDIMIENTOS _ DE CONTRATACION, MODlflCACION' Y- -SAJA DEL SAIB" 
) 

autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

5.3-Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIBF 
1 

/ 
( ... ) \ 

/ 

Procedimiento de modificaeión de velocidad de SAIB 

" / 

/ 

\ 

\ 

'- 334 

/ 

\ 

\ 

\ 

\ 

) 

( 

\ 

-' 



I 

) 

/ 

/ INSTITUTO FEIJERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
act ividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la modificación de los anchos de banda del SAIB a p etición 
del usuario final; las fases en que se d ivide este procedimiento son: 
(i) Entrega y valjdación de la solicitud para que el CS manif ieste su 
intenc ión de modificar el ancho de banda del servicio, y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos _., 

f 1 
los elementos; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el ancho 
de banda solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del 
servicio con la modificación solicitada, que detonará los procesos 

1 de pruebas de entrega y facturacLón. 

El CS déberá ingresar la solicitud correspondiente en eí formato a 
través del Sistem6 de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación, especificando 'el NIS-Referencia con el que fue 
cont ratado. 

La solic itud del CS será validada en un p lazo máximo de 1 día hábil, 
se dará seguimiento\ a la solic itud con un fo lio hasta q ue se asigne 
un Número de Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no 
cumple con la información correspondiente, será devuelta al CS 
para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a 
ser validada. 

Unía vez que se haya va lidado la solic itud, se revisará la fact ibilidad 
técnica de modificadon de velocidad en un plazo máximo de l día 
hábil y se responderá al CS conforme a lo sigüiente: 

'-
a. Existen faci lidades y es posible brindar la ve locidad solicitada, 

/ 

\ 
I 

:JE 
se asignará un NIS y la velocidad solicitada será habilitada en un \ 
plazo no mayor a 3 días hábiles. 

b . No es posible brindar la velocidad solicitada, se asignará un NIS 
y se le preguntará al CS si desea habilitar alguna de11as velocidades I 
técnicament~ factibles. _.,, 

c . El CS en un p lazo máximo de 5 días hábiles deberá indicar cuál 
de las velocidades factibles desea que sea habilitada1, o en caso 

) 
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contrario indicará si desea cancelar la modificación de velocidad 
/ -
del servicio. 

1 
No-es posible ningún incremento de velocidad, se present-ará al CS, 

/ a través del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos en 
el apartado l .4 relativo a los recursos de red asociados a lo~ 
servicios( así como las evidencias correspondientes. 

Una vez que se haya habilitado la nueva velocidad se realizarán los , 
cargos por renta mensual y ryiodificación del servicio. , 

J Requerimiento del Instituto en el num~ral 5.2.8. l inciso g) del Acuerdo 

/ 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia dentro 
del "Procedimiento de contratación (Usuarios nuevo)" el procedimiento a seguir y 
consecuencias en los casos en los que no se pueda probar la acometida por -
causas atribuibles al AEP. { 1 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP'estableció lo siguiente: 

/ 

"5.3 Procedimientos de contratación, modificación y bofa del SAIB. 

( ... ) 

Proc.edimiento de contrataclón-(Usuarios nuevos con y sin acometida) 
' \ \ 

( .. .) 
( 

3) Una Jez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 
\ 

en un plazo máximo de l día hábil y se responderá al es conforme a lo sigJJiente: 

a. Si el usuario tiene acom~tida se asignará un NIS, se probará la misma 
y habilitará el servicio en un plazo máxime> de 7 días hábiles los cuales 
contarán a partir del ingreso de la so/j<_;:itud, de acuerdo con lo siguiente: 

i. Si Telmex aclf,dió al domicilio del usuario y no fue factible probar la 
acometida por razones asociadas al usuario o al es, Telmex desde el 
sitio (fuera del domicilio) contactará al es para informar que el usuario 

/ 

no lo atendió o no se encontró en el_domicilio, Telmex esperará un 
tiempo máximo de 15 minutos para realizar la prueba, el es tendrá -....._ 
este tiempo p'rí:Jra solucioner la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue p Ósible la prueba, el es deberá indicar si desea realizar 

la reprogramaci~n de la prueba 37 debie"'do correr a cargo del es los 
gastos por la visita en falso, o bien si el es rechaza el servicio. 

( 

/ 
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1 
I 

\ 

( .. .) 

ii. Si por causas atribuibles a Telmex 38 no fue factible realizar la prueba 
de la acometida, se Informará al es para que acuerde con Telmex la 
fecha de reprogramaclón de la misma, debiendo Telmex asumir los 
costos de la visita reprogramada. 

iii. Si se realizó la prueba y la acometida está en condiciones, se 
pmcederá a habilitar el servicio. 

/v. Si la acometida no cumple con los parámetros mínimos necesarios, 
se procederá como en el inciso b) siguiente. 

- / 

b. SI el usuario no tiene acometida pero existen recursos de red, se 
asignará un NIS y se habilitará el servicio en un plazo máximo de 7 O días 
hábiles los cuales contarán a partir del Ingreso de la solicitud, de acuerdo · 

I . . ~ / con o s1guten1e: 

l. Si Telmex acudió al domicilio del usuario y no fue factible la 
lnstó'taclón de la acometida, por razones asociadas al usuario o al c;_s, 
Telmex desde el sitio (fuera Ciet domicilio) contactará al es para 
informar que el usuario no atendió o no se encontró en el domlcillo, 

./ 

Telmex esperará un tiempo máximo de 75 minutos para realizar la 
instalac ión, el es tendrá este tiempo para solucionar la situación con 
su usuario. Si durante este periodo no fue posible la instalación, el es 
deberá indicar si desea realizar la reprogramaclón de la instalación39 

debiendo correr(a cargo del es los gastos por la visita en falso, o bien 
si el es rechaza el servicio. 

li. SI por causas atribuibles a Telmex4° no fue factible realizar la 
instalación de la acometida, se informará al es para que acuerde con 
Telmex la fecha de reprogramación de la misma, debiendo Telmex 
asumir los costos de la visita reprogramada. 

í 

li. SI la instalación de la acometida fue posib le, se procederá a habilitar 
-el servicio. 

\ 

( 
38 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita 
(ausencia laboral del técnico responsable,_ descompostura del vehículo, etc.), 

39 SI no fue posible la instalación de la acometida en la tercera visita o durante los 
días hábiles programados por razones asociadas al usuario, el es deberá reingresar 
la solicitud. Las visitas posteriores no podrán llevarse a cabo en el mismo día. 

40 Fallas del equipo de medición, itnposibilidad del técnico de llegar a la cita 
(ausencia laboral del técnico responsable, descompostura del vehículo, etc), " 

J 

/ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 
/ 

(Énfasis añadido) 

El Instituto considera que, la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia del procedimiento a seguir y consecuencias en los casos en 
los que no se pueda probar la acometida por causas atribuibles al AEP, refleja lo 
estipulado en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, no 
obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los CS respecto a los términos 

1 

en los que les serán prestados los servicios. En consecuencia, el Instituto resldelve 
que se incluyeraral redq~ción en el numeral 5.3 del apartado "PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB" en la Oferta de Referencia 

autorizada por el 1nstituto. 
\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8. l inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento de "Baja del servicio" para establecer un plazo de un día hábil a 
partir de la en_trega de solicitud para validar y asignar un NIS, además de que una 

" vez se asigne el NIS se dará la baja del servicio conforme a los puntos expuestos en 
- / 

el inciso h) del numeral 5.2.7.6 del Acuerdo. Lo anterior,--en cumplimiento de lo 
/ ""- estipJlado en el Apéndice B de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

\ ' Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e_LAEP estableció lo siguiente: 

"5.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 
( '-

(. .. ) 

Procedimiento de baja de SAIB 

{ .. .) 

7) El es deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del ,.---
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando el NIS-
Ref~rencia del serJicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud cumpb con la información de los formatos y en 
~- ( un plazo máximo de 7 día hábil se contestará conforme a lo siguiente: 

a. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identificación de Solicitud. 

/ 
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b. Si la información nd cumple con lo establecido será devuelta al CS 
para que sea corregida y reenvíada a Telmex a fin de que vuelva a ser 
validada. 

3) Una vez asignddo el NIS se dará de bata el seNicio correspondiente y se 
realíza~á la baja en un plazo máximo de 1 día hábil. 

r ... r 
/ "(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto cor1Sidera que-la inclusión expjícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia del procedimiento de "Baja del servicio" para establecer un 
plazo de un día hábil a partir de la entrega de solicitud para validar y asignar un 
NIS, refleja lo esti¡:::>ulado e n la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA-'de las Medidas de 
Desagregación, no obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los es 
resp ecto a los términos en,los que les serán prestad¿~ los ser,vicios~ En consecuencia, 
e l Instituto resuelve que se inc luyera tal redacción en el numeral 5.3 del apartado 
"PROCEDIMIENTOS DE CONJRATACIÓN, MODIFICACIÓN V BAJA DEL SAIB" en la 
Oferta de Referencia autorizc;:ida por el Instituto. l 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.1 inciso i) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento de baja del servicio para especificar que ef plazo para la suspensión 
de facturación es de dos días hábiles a partir de la solicitud de baja, además de 
que posterior a este plazo no podrán añadirse cargos al servicio. Lo anterior, de 
c_onformidad con el ihciso i) del numeral 5.2. 7 .6 del Acuerdo, en cumplimiento de 
la Condición NONAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el ~EP estableció lo siguiente : 
\ ~ 

"5.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 1 

( .. . ) 

Procedimiento de baja de SAIB 

( .. .) 

/ 
\ 

\ 
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/ 
4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, Telmex 
dejará de generar nuevos cargos a lbs es por el seNicio. 

Nota: 
/ 

\ 

El CS deberá tomar en cu~a que no existe el esquema de rentas parciales sino / __ ::-
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 
servicioS:" / / 

/ 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto consi~~r~que la inclusión explícita por barte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia del procedimiento de baja del servicio para especificar que
el plazo para la suspensión d~ factur~ciól\1 es de dos días hábiles a partir de la 

; solicitud de baja, además de que posterior a este plazo no podrán añadirse cargos 
/ - -

} 

/ 

al servicio, refleja lo estipulado en la Medida VIGESIMA SEPTIMA de las Medidas de 
Desagregabión, no obstaculizaJa competencia y otorga mayor certeza\ a los CS 
respecto a los términos en los que les serán prestados los servicios. En consecuencia, 
el Instituto resuelve 9ue se incluyera ~al redacción en ~I numeral 5.3 de(_ apartag,o 
"PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, MODIFICACION Y BAJA D~L SAIB" en la 
Oferta de Referencia autorizada por el lñstituto. 1 

En virtud de- las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuacion~s 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la $ección 
correspor)diente a los "PROCEDIMIEl'NTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓ~ Y 
BAJA DEL SAIB" cumple con los objetivos para la -prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que no 'inhibe la cqmpetencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 

1 
correcta prestación de--servicio. Sin perjuicio r e lo anterior, cuando aplique, §J 
l ~stituto realizará modificaciones con 'el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así-como mantener consistencia con respeQto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

) 

5.1. 7 .4. PLAZOS DE ENTREGA DE SAIB. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.2 del Acuerdo 
\ ) 

_/ 

---
/ 

--. 
I 

/ 
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/ ( 
El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que los plazos de: plazo máximo de entrega de servicio de cinco días 
hábiles para usuarios activos; siete días para usuarios nuevos con acometida 
existente; y diez días hábiles para usuarios nuevos sin acometida existente, sean 
considerados a par~r de la solicitud en lugar de una vez verificada la factibilidad 
técnica. Lo anterior, en cumplimiento de lo estipulado en el Apéndice B de la 
Resolución de Desag\ egación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
1 

"5.4 Plazos de Entrega de SAJB. \ 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad y habilítación): 7 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. 

. \ 

Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habílitacíÓn): 9 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. / 

Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (validación de la 
1 -

solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 12 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. " -

(tnfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP si bien señala los p lazos para la 
entrega del servicio, no son los solicitados, por lo que resulta relevante hacer 
algunas modificaciones al texto referido, con el propósito de reflejar los 
requerimientos, así como conferir certeza en la operación de los servicios conforme 

1 

a la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación en el sentido de no 
establecer condiciones que inhiban la competencia. 

En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer explícitos los 
p lazos y condiciones que contemplen los diferentes escenarios en que se brovee el 
SAIB. __,. 

f 

Redacción definitiva / 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para/ que en el numeral 5.4-del apartado de "PLAZOS DE 
ENTREGA DEL SAIB_" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

/ 

5.4. Plazos de Entrega de SAIB. 

/ 

• Validación de la solicitúd junto con verificación de 
factibilidad: máximo 2 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitaciq_~): 
máximo 5 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para él servicio con el módem/0NT de Telmex que 
estuvieran en funcionamiento. 

\ 
• Entrega del servicio para l,!SUarios existen-fes (habilitación): 

• 

máximo 7 Qfas hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para el servicio en quéTelmex deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS. I " 

Entrega der servicio para usuarios nuevos con acometida o 
recursos de red (habilitación): día indicado por el CS en la 

1 
solicitud (del día 5 hábil en adelante a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y del día 7 hábil en adelante a partir de 
la solicitud con provisión de equipo) ( 

\ 

5.1.7.5. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.3 inciso a) del Acuerdo 
1 / 

/ 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
los parámetros e indicadores de calidad del SAIB de modo que refleje~, en la 
medida de lo aplicable, lo requerido por el Instituto en los incisos a), b), c), d) y e) 

--... 
del numeral 5.2. 7 J3 del Acuerdo respecto a plazos de entrega, niveles -de 
dispcmibilidad del servicio, g~~tión y reparación de fallas, continuidad de los 

-servicios, aquellos relativos a cobre y fibra óptica que sean relevantes para el -, 
servicio, lq:¡s aspectos técnicos y operativos de la red del AEP y cualesquiera otros 
que permitan a los CS replicar los1 servi<>lQs que el AEP ofrece a sus usüários finales. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Óferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5 Parámetros e Indicadores de calidad poro SAIB 

En esto sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
lo provlsióo, continuidad y atención de follas del Servicio de Acceso Indirecto al 
Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utílízodos en la propio 
operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
delos cs. 1 

1 
Parámetros e lndicod9res poro Provisión del Servicio 

En lo referente o lo provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

1 
Porcentaje de Servicios habilitados paro usuarios existentes en tiempo 
(90%) 

1 -. ..._ 
Porcentaje de Servicios hobílítodos poro usuarios nuevos en tiempo (90%) 

'En los cosos anteriores, la habilitación de servicios para el porcentaje restante no 
excederá el 150% de los plazos originales (considerando como plazo el día 
completo superior). 

Los elementos infraestructura/es relacionados con lo provisión de caclo servicio son 
los que se señalan en la sección 1.4 de esta Oferto. 

' En coso de que el usuario final cuente con servicios de telecomunicación activos, 
éstos no serón interrumpidos por más de de 30 minutos en el 95% de los cosos. 

Metodología 
I 

Paro realizar lo medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrego señalados en lo sección 5.4 de este documento de los días totales 
utilizados poro lo realización de dicho actividad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio p_or porte del CS. 

Parámetros poro Reparación de Folios 

"-En cuanto o Jos parámetros de calidad aso<!(iodos o lo reparación de follas que 
afecten o los usuarios residenciales o comerciales, se Nene el siguiente alcance: 

/ 

Total de reparaciones atendidos dentro del día hábil siguiente o lo 
recepción de lo quejo, del total d1e reportes levantados. Objetivo 82 % 

Total dt? reparaciones atendidas dentro de Jos 3 días hábiles siguientes o la 
recepción de Ja queja, del total de reportes levantados. Objetivo 94 % 

\ 
Para los casos anteriores, la reparación de fallas paro el 6% de reportes restante no 
excedera de 10 días hábiles siguientes a la recepción de Ja queja. 

"' ) 

' --

\ 

( \ 

\. 

343 



\. 

/ 

/) 

( --

I 
j 

\ 
/"-

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 8:00 a 7 4:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente. 

/ 
Metodología 

\ 
El cálculo de los indicadores de reparación de fal/_9s, se calcula de la siguiente 
forma, y se mide para reparaciones en l, 3 y 1 O días hábiles posteriores a la 
recepción de la q~eja: ' ' 

Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son atendidas 
dentro del plazo a medir (7 ,3, 10 días hábiles-siguientes a Ja recepción de la queja), 
durante el trimestre. 

Reparación de Fallas = (Fallas efectivas reparadas en el plazo o medir en días 
/ 

hábile;)l(Fallas Efeotivas) x 100 / \ 

Doqde: 

Fallas efectivas reparadas en el f/9.Jo o medirf(días hábiles)= Es la-cantidad de 
fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este coso serán l, 3 y JO 
d[(!S hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a los procedimientos 
formalez_ de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas repetidas, quejas 
probadas y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no presentaron una falla 

/ parcial o total del servicib, o anomalías por motivos de origen técnico, así como los 
quejas que no son imputables o Telmex, cemo (de- manera enunciativa más no 
limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, 
además de las follas en Ja red bojQ responsabilidad del cliente. . r 

Fallos Efectivos = Cantidad de reportes de fallas recibidos conforme a los 
procedimientos formales de Telmex, se obtiene después de eliminar las quejas 

\ \_repetidas, las quejas probadas y revisados sin falto, es dec-ir;- aquellas que no 
presentaron una falla parcial o total del servicio, o anomalías por motivos de origen 
técnico, así como las quejas que no son imputables o la empresa, como (de 
manerd enunciativa más no limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños 
ocasionados por terceros, además de los fallos en la red bajo responsabilidad del 
cliente. 1 

lf1)dicador para Disponlbilldad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, 
el servicio se encuentra en operación normal respecto del tiempo total de 

/ 
medición. La méta de cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre 

Metodología 

/ 
/ 

I 

) 

./ 

\ 

344 



\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ ../ 

/ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El indicador se calcula considerando el númerd de líneas en servicio durante el 
periodo de medición, menos las fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción del seNicio, respecto del totahde líneas en servicio durante dicho 
período de medición. 

Disponibilidad = ((Total.Gie líneas en seNicio x Periodo de Medición)-(Faflas Efectivas 
x Tiempo de lnterrupc ión))/(Total de líneas en seNicio x Periodo de Medición) x 100 

" Se consideran fallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas en líneas recibidas 
conforme a los procedimientos formales deielmex en su código de recepción, que 
se obtienen después de eliminar las quejas repetidas, las quejas probadas y 
revisadas sin falta, mismas que no presentaron una falla parcial o total del seNicio 
o anomalías (ruido, diafonía, atenuación e interferencia electromagnética) por 
motivos-de origen técnico, así como las quejas que no son imputables a Telmex, 
talks como fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, 
además de las fallos en la red bajo responsabilidad del CS. 

ParámeJros e 1-;:;dicadores de Cafldab para Pruebas del Servicio 

Resistencia y Capacitancia 

Referente a los parámetros de calidad que deben de cumplirse al momento de la 
habilitación de/ los Servicios de Reventa, se miden los siguientes parámetros 
eléctricos, los¡ cuales se consideran adecuados si la medición resultante de la 
prueba queda dentro de los valores indicados en la siguiente tabla: 

--
ülftlñí¡Lf.f.® .. ,..,.,.-._y.,,_,. - -•......• -·· .. ···~; ''Lelf•Uil''~•trtfl•"•" 

Resistencia de 
a-b 1 _, 

' a-tierra / Mayor o 1 Mohms 
aislamiento 

b-tierra / 
1 a-b 52.5nF/Km± 5% 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64 nF/Km ± 10 % 
Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Potencia 

/ 

Potencia Mayor-a- -28 dbM 

Sincronía 

Porcentaje de líneas dentro del rango de sincroníci comprometida (90%) 
\. 

Metodología 

El parámetro de calidad de SAIB, se define con base en la velocidad de 
sincronización actual que reporte la tecnología al momento de entrego del seNicio 
y que dada lo naturaleza estadístico de los mediciones, se deberá encontrar 
dentro de los rangos indicados o continuación. 

1 

J 

/ 
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Para cobre: 

I 

1 

Para fibra: 

... 

( 5Mbps 384-768 3,648 - 6,016 

lOMbps 512-960 6,016 - 12,544 

5Mbps 384 -768 3,648 -6,016 

lOMbps 512-960 6,016 - 12,544 

20 rvlbps 5,000 ' 20,000 

40Mbps 5,000 40,000 

Valores upstream y downstream por velocidad de servicio" 

\ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ 
'\ 

' 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP si bien atiende los requerimientos 
respecto a los niveles de disponibilidad del servicio, gestión 1Y reparación de fallas, 

\ 

continuidad de los servicios, y aquellos relativos a oobre y fibra óptica que sean 
\ relevantes para el servicio, los aspectos-técnicos y operativos de la red del AEP y 

cualesquiera otros que permitan a los CS replicar los servicios que ofrece a sus 
usuarios fin~les, no se contemplan los rangos específicos de qumplimiento de lo~ 
plazos conforme y en consistencia con los establecidos para las penas 
convencionales y con respecto a la sincronización solamente refiere un porcentaje 
de líneas aentro del rango de sincronía comprometida (90%) y una tabla con los los 

--- perfiles de velocidad ofrecidos, los cuales no coinciden o _son necesariamente 
todos los que ofrece el AEP, por lo que resulta relevante hacer algunas 
modificaciones al texto referido, con el propósito ,de reflejar los rangos de 
cumplimiento de los -plazos y una forma de medir_la .sincronía ~enerica que se 

pueda aplicar a diferentes perf iles de velocidad por cobre o fibra, así y de esta 
forma conferir certeza en < lo operación de los serviciO-s conforme a la Medido 
QUINTA de las Medida/ de Desagregación en el sentido de no establecer 
condiciones que inhiban la competencia.\ 

En consistencia con ello se incorporarár.1' modificaciones para haGer explícitos los 
___ perfiles de velocidades que provee el SAIB. ' ' 

Redacción definitiva 

I 

' \ 
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j 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modjflcar la Propuesta Final de 
Oferta d e Referencia para q ue en el nume~al 5.5 del apartado de "PARÁMETROS E"
INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB" autoriiado por el Instituto se integre lo 
siguiente : 

/ 

/ 

5.5. Parámetros e indicadores de c alidad para SAIB. 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención- de fallas 
del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle. Estos parámetros e 
i ndic~dores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
de loses. ....__ 

' Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

> • Validación de la sol~itud 
/ 

\. 

• j L.Jnto con verificación de la factib ilidad: 90% de las 
solic itudes en máximo 2 días hábiles. El l 0% restante en un 
máximo de 3 días hábiles. \ 

• Habilitación para usuarios existentes con el módem/ONT de _ 
Telmex que estuvieran en funcionamiento en tiempo: 90% en 
un máximo de 5 días hábiles. El l 0% restante validada en un 
máximo de 8 días hábiles. 

• HGbilitación para us'uarios existentes con entrega de 
módem/ONT en t iempo: 90% en un máximo de 7 días hábiles. 

' El l 0% restante va lidada en un máximo d e 11 (días hábiles 

• "' Habilitación para usuarios nuevos con acomet ida o recursos 
de red el día indicado ~or el CS en la solicituti, en caso 
contrario aplica una pena conforme/el Anexo B. 

\ 

Sinc ronía 

Se hará una prueba de sincronía antes de la entrega del servicio y 

se registrará los valores de Velocidad de sinc ronización de subida y 
bajada para bucles de cobre. Para FO además se hará n pruebas 
de latencia e n RTI (round-trip t ime), la perd ida de tramas y la tasa ----.. 
de recepción promedio. Los valo res obtenidos y registrados serán 

/ 

/ 
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/ 

referente para el control de fallas. Las velocidades de sincronía en 
subida y en bajada no serán inferiores a las nominales del perfil en 
más de un 20%. Cada prueba realizada que implique el uso de un 
equipo de medición deberá ser ejecutada una vez calibrado 
correctamente dicho equipo. 

( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.3 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta-Final de Oferta de Referencia dentro 
de los parámetros e indicadores de cáÍidad asociad~s al SAIB/ ras diferenciaciones 

/' 

correspondientes a éstos en función de los niveles de agregación en los que se 
ofrece el servi9io a los CS, sus perfiles comerciales disponibles, las tecnologías 
involuc?adas, las especificaciones de acuerdo a la tecnología xDSL en términos de 

-- ' 
la distancia y los puntos en 1 los que se realizan las distintas mediciones de 
parámetros e indicadores de cdlidad la caracterización del bucle que se aplica, 
16s parámetros relativos al estado de la red (como información del equipo xDSL 

/ ' / 
entre otros) y -eemás elementos relevantes que'- permit<l:ln a los es replicar los 
servicios que el AEP ofrece a sus usuarios finaleS.- Lo anterior para mayor claridad a 
los CS, de manera que ctfenten c 6n los elementos esenciales mínimos que permitan 
a los CS inferir las condiciones de calidad mediante las cuales el AEP proveerá e l 
SAIB. ~-

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final qe Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

\ 

M5.1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) / 
-, 1 

( .. .) 

A través de fas consultas de información que el es podrá realizar de co"'ñtormidad 
con fo señalado en fa sección 3 de esta Oferta, el es contará con los -mismos 
elementos con que cuenta Telmex para determinar los posibles perfiles de 
velocidad que podría solicitar para sus clientes, los p uales estarán sujetos a que al 
momento de la---contratación del servicio sigan en existencia las facilidades y/o 
capacidades requeridas. Las características técnicas de los equipos de acc~s_0 
(DSLAM-OL7) y las condiciones de los bucles serán puestas a disposición de los es 
a través de la interfaz en el siti0--de Internet en el-que Telmex publicará la 
información de la sección-3 de esta Oferta de Referencia. 

\ 
El es podrá proveer el servicio de datos al usuari6 final, mientras que el servicio de 
telefonía podrá ser proporcionado por Telmex u otro Concesionario en la 
r:rodalidad eje reventa de línea. / 

/ 
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Los perfiles de los seNicios de datos que podrá proporcionar el es dependerán del 
medio de acceso desplegado hacia al domicilio del usuario y de loS'SeNicios que 
Telmex ofrece así como de las condiciones de la red. Es decir, la calificación de 
bucle en xDSL y los criterios técnicos serán los mismos que los que Telmex ofrece a 
sus propios usuarios. Para GPON la calificación del bucle no es eecesaria puesto 
que la velocidad configurbda es asegurada por las características técnicas de la 
fibra óptica. "- \ " 

( .. .) 
\ 

(Énfasis Añadido) 

/ Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
) 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Refere ncia 3m el NUMERAL "5.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO
INDIRECTO AL BUCLE", respecto a que mediante las consultas de información 

'~-

previstas en los medios dispuestos por el AEP, el ~S podrá identificar las 
'--..._ 

d iferenciaciones correspondientes al SAIB ~n Juhción de los niveles de agregación 
en los que se ofrece el servicio a los CS, sus perfiles comerciales j2Jisponibles, las 
tecnologías involuc radas, las especificacionet de acuerdo a la tecnología xDSL en 
términos de la distancia, y los puntos en los que se realizan las distintas mediciones 
de parámetros e indicadores de calidad, la caracterización del bucle que se 
aplica, los parámetros reÍativos a l estado de la red (como información del equipo 
xDSL, entre otros) y demás e lementos relevantes que permitan a los CS replicar los 
servicios que el AEP ofrece crsus usuarios finales. ) 

Además de lo anterior en el numeral 5.5 "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD 
PARA SAIB" se indican las( velocidades o perfiles disponibles para el SAIB, 
info rmación que ya fue revisada y actualizada en el apartado inmediato anterior. 

/ 

La disponibili8a d de esta información no obstaculiza la competencia y otorga 
\ I 

mayor certeza a los es respecto a los términos en los q ue les serón prestados los 
servicios. En consecuencia, e l Instituto reduelve que se incluyera tal redacción en 
los numerales "5. 1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" y 
5.5 "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB", en la Oferta de 
Referencia autorizada por e l Instituto. 

Requerimiento del Instituto e n el numera l 5.2.8.3 inciso d) del Ac uerdo 

/ 
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El Instituto requirió al AEP que modifique su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
respecto a los pbrámetros en la puesta en operación que apliaarán en los serviGios 
que se prestan por f ibra óptica a fin de reflejar que el porcentaje de pérdida de 
paquetes será relativo a la sección-Bel medio de transmisión que se encuentra bajo 
la responsabilidad del AEP.> Asimismo, el Instituto le requirió al AEP modificar el valor 

__ del porcentaje de disponibilidad d e servicio a 99.5% y eliminar la referencia'° tjue 
la latencia sea establecida "en un solo 7entido". Lo anterior, de conformidad con 
lo expuesto en el inciso j) del numeral 5.2.7.8, en cumplimiento de la Condición 
CENTÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada ,, 
/ 

Dentro-de la Prop~sta Final de Oferta de Referencia, el _AEP estable<?ió lo siguiente: 

"5.5 Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

' J 

I 

{ .. ) "- ) 

Indicador para Disponibilidad 

'-- El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, 
el servicio se encuentra en operación normal respecto del tiempo total de 
medición. La meta de cumpllmlento de este indicador es del 98% al trimestre 

Metodología 

[¡ indicador se calcula considerando el número de líneas en se['{Lci.p durante el 
periodo de medición, menos las fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción del servicio, respecto del total de líneas en servicio durqinte dicho 
p€Jríodo efe medición. 

Disponibilidad= ((Total de líneas en servicio x Periodo de Medición)-(Fallas Efectivas 
~ ~ / 

x Tiempo ae lnterrupción))!(Total de líneas en servicio x Periodo de Medición) x 700 , 

Se consideran fallas efectivas 1a la cantidad de reportes de fallas en líneas recibidas 
conforrr;_e a los procedimientos formales de Telmex en su código de recepción, que 
se obtienen después de eliminar las quejas repetidas, las quejas probadas y 
revisadas sin falta, mismes que no presentaron una falla parcial o total del servicio 

"'\ 
o anomalías (ruido, diafonía, atenuación e interferencia electromagnética) por 
motivos de origen técnico, así como las quejas que no son imputables a Telmex, 
tales como fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por J erceros, 
aderr:ás de las fallas_.en la red bajCJresponsabilid9d del CS. 

( ... )" 

7 O. 9 Parámetros e indicadores de Calidad para SÓ¡D 
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'-
Parámetros e indicadores para las pruebas del SCyD .----

/ -
Para la entrega del SCyD se ejecutará el set de pruebas basadas en la 
recomendación RFC2544 de la ITU-T. La prueba se considerará satisfactoria 

cuando c umpla con los siguientes resultados: 

Para SCyD Local o Regional< / 

La pérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4% en una prueba de estabilidad 
de 4 horas. 

La latencia: Menor o igual a 30 ms. 
r 

Para SCyD Nacional: / / 
\ 

La pérdida de tramq_s: Menor o Igual al 7 .0% en una prueba de estabilidad 

de4 horas. 

La latencia: Menor o igual a 50 ms. "- _) 

(Énfasis añadido)/ 

"' \. Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el numeral 5.5 "PARÁMETROS ...,_ 
E INDICADORES~DE <:;AUDAD PARA SAIB" si bien p resenta parámetros no ajl¡.Jsta del 
porcentaje de disponibilidad\según lo requerido. En otra sección de la Propuesta 
Fina l de Oferta de Referencia en e l numeral l 0.9 "PARÁMETROS E INDICADORES DE 

1 
CALIDAD PAl<A SCYD", se apre~Lan el porcentaje de pérdida de paquetes y pero 
no la eliminación de la referencia a q~e la latencia sea establecida "en un solo 
sentido". Por lo anterior es que resulta relevante haGer a lgunas modificaciones a los 

1 

textos referidos, con el propósito de ajpstarlo a lo solicitado . 

En consiste ncia con e llo se incorporarán modificaciones para hacer explícitos los 
parámetros referidos en cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA SEXTA de la 
RésolÚción de Desagregación respecto a los parámetros de calidad sobre fibra 
óptica, y conferir certeza en la b perac ión de los servicios conforme/ a la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desagregación, en el sentido de\ no establecer 
condj_ciones que inhiban la competencia. 

Redacción definitiV'a \ 

\ 
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en e l numeral 5.5 del apartado de "PARÁMETROS E 

,, / 
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INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB" autofizado por el Lnstituto se integre lo 
siguiente: 

/ 

5.5. Parámetros e indicadores de calidadpara SAIB. 

( ... ) 
/ 

\ Indicador para Disponibilidad ---

--... El indicador de disponibilidad establ~ce' el porcentaje del tiempo 

durante el cual, el servicid se encuentra en operación normal 
respecto del tiempo total de medición. La meta de cumplimiento 
de este indicador es del 99.5% al trimestre. 

\ 

Metodología 

/ 

El indicador se calcula consis&Jerqndo el número de líneas en servicio 
durante el ( periodo , de medición, menos Jos fallas efecti;ras 
reportadas por el tiempo de interrupción del-servicio, respecto del 
total de líneas en servicio durante dicho período de medicióD-. 

/ 
Dísponíbílídad = 

/ 

(Total de líneas en serv\cio x Periodo de Medición) - (Fallas Efectivas x Tiempo de !n ferrupción) 
- X 100 

Total de líneas en servicio x Periodo de Medición '---

\ 

Se cons·ideran fal las efectivas a la Caí1tidad de reportes de fallas en 
líneas recibidas conforme a los procedimientos formales de Telmex 
en su código de recepción, que se obtienen después de eliminar las 
quejas repetidas, las quejas probadas y revisadas sin falta, mismas 
que noJpresentaron una falla parcial o total del servicio o anomalías 
(ruido, diafonía, atenuación e interferencia electromagnética) por 
motivos de origen técnico, asF como las quejas que no son 
imputables a Telmex, tales como fenómenos naturales, vandalismo 
y d años ocasionados por terceros, además de--las fallas en la red 

-----( bajo responsabilidad del CS. 

( ... ) 
/ 

10.9 Parámetros e indicadores de calidad para SCyD 

( .. . ) 

/ 

-> 

( 

I 
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Respecto a los parámetros de calidad sobre fibra óptica referirse al 
numeral 10.9 "Parámetros e indicadores de calidad del SCyD" de 
esta OREDA. 

( 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.3 inciso e) del Acuerdo 

\ 
~ 

El Instituto requirió al AEP modificar su· Propuesta Final de Oferta de Referencia 
respecto a los parámetr;s de entrega e indicadores de calidad relativos a plazos 

/ 

de entrega del SAIB, para eliminar la mención a parámetros d e servic ios que no 
estén directamente relac ionados con el SAIB, así como especifi~ar los t iempos 
efectivos respecto a los que d eben efectuarse la medición de los parámetros e \ ¡ 

indicadores de calidad en cuestión y reflejar que dichos plazos se apegarán a los1 
'-... 

establecidod y autorizados por el Instituto. Lo anterior, en c umplimiento de la 
Condición CENTÉSIMA TERCERA de la Resoluciqn de Desagfegación. 

'\__ " 
Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Fin i!ll de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 
_,/ 

'\."5.5 Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

(,' ,) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

"" En lo referente o la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

/ 

Porcentaje de Servicios habilitados para usuarios existentes en tiempo 
(90%) 

1 
Porcentaje de Servicios habilitados para usuarios nuevos en tiempo (90%) 

\ 

En los casos anteriores, lo habilitación de servicio~ para el porcentaje restante no 
excederá el 150% de los plazos originales (considerand9 como plazo el día 

y 

,.-

completo superior). -----. 
/ 

_,; 
¡ ( 

__ Los elementos infraestructurqles relacionados con lo prdvisión de codo servicio son 
los que se señalan en la sección 7 .4 de estb Oferto. 

En caso de que el usuario final cuente con servicios de telecomunicación activos, 
éstos no serán interrumpidos por más'de de 30 minutos en el 95% de los cosos. 

Metodología 

Para realizrÍr la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
1 

de entrega señalados en lo sección 5.4 de este documento de los días totales ,_,, 

/ 
/ \ 

/ 

\ 
/ 

"--

/ 

" 
/ 

I 
/( 
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utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

__ , 

El Instituto corisidera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia en el numeral 5.5 "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD 
PARA SAIB", de plazq_s de entrega del SAIB, así como especificar los tiempos 
efectivos respecto a los que deben efectuarse la medición de los parámetros e 
indicadores de calidad en cuestión y reflejar que dichos plazos se apegarán a los 
establecidos y autorizados por el Instituto obedecen lo dispuesto en la Condición 

- ' CENTESIMA TE~CERA de la Resolución de Desagregación . 

. En consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera tal redacción en el numeral 
"5.5 "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB" . 

1 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.3 inciso f) del Acuerdo 

/ 

El Instituto requirió al AEP modificar su ProRuesta Kinal de Oferta de Referencia 
respecto a las actividades de validación, verificación de factibilidad y habilitación 
del serviciO; para expresar que dichos parámetros e indicadores de calidad son 
relativos a l total de las solic itudes al trimestre, así como que los porcentajes quedan 
determinados, para cada una de las mencionadas actividades, como 90% del 
cumplim iento en tiem~o de las solicitudes de servicio conforme a los plazos de 
entrega establecidos, mientra§_.que e l l 0% restante d e ta les solic itudes efectuadas 
serán satisfechas en el 150% de los plazos originale\_ de entrega. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Condic ión CENTÉSIMA TERCERA de la Resoluc ión de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modlficac!:ia 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5 Parámetros e Indicadores de calidad para SAIB 

( .. .) 
'--

I 
\ 
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/ 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En' lo referente a la provisión de los servicios ( validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

Porcentaje de Servic ios habilitados parq usuarios existentes en tiempo 
(90%) 

Porcentaje de Servicios habilitados para usuarios nuevos en tiempo (90%) 

1 

En los casos anteriores, 7a habilitación de servicios para el porcentaje restante no 
excederá el 150% de los plazos originales (considerando como plazo el día 
completo superior). ' 

'-
Los elementos infraestructura/es relacionados con la provisión de cada servicio son 
los que se señalan en la sección 7 .4 de esta Oferta. 

1 
En caso de que el usuario final cuente con servicios de telecomunicación activos, 
éstos no serán interrumpidos por más de de 30 minutos en el 95% de los casos. 

\ 
1 Metodología 

1 
Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega stj-ñalados en la sección 5.4 de este documento de los días totales 
utilizados para la realización de dicha actividad, c0nsiderando como Inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. 

r ... r 
(Énfasis añadido) 

" Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

í 

El Instituto considera que este requerimie nto ya se desarrolló en el tratámiento del 
numeral 5.2.8.3 inciso a) del Acuerdo en este documento. 

) -
\ 

Requerimiento del lns_!ituto en el numeral 5.2.8.3 inciso g) del Acuerdo 
I 

'~ 

,,,,(El Instituto requirió al AEP que modifique su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
a efecto de establecer que los parámetros e indicadores d¿ calidad asoc iados a 
los plazos para la r~paración de fallas que afecten tanto a usubrios residenciales 
como a usuarios comerciales deberán ajustarse a un día hábil para al menos e l 85% 

de las fallas y hasta máximo tres días hábiles para al menos el 95% de las fallas, 
mientras que~I 5% restante no deberá exceder de l O días hábiles. Lo anterior, 
conforme a la Cor:::idición CENTÉSIMA OCTAVA de la Resoluc ión de Desagregación. 
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Oferta de,Referencia Modificada 

Dentro della Propu~sta Final de E)ferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
'.. 

/ 

"5.5 Parámetros e indicadores de calidad para SAfB 
/ / 

( .. .) 
1 

Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de-::calidad asociados a la reparación de fallas que 
afecten a los usuarios residenc/r::tfes o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 1 

'-

/ 
Tótal de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a Ja 
recepción dé la queja, del total de reportes levantados:-Objetivo 82 % 

Total de reparaciones atendidas dpntro de los 3 días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja, .Efe/ total de reportes levantados,_ Objetivo 94 % 

( ) 
Para los casos anteriores, la rf)paración de fallas para el 6% de reportes restante no 
excederá de 7 O días hábiles siguientes a la recepción de la éiueja. 

Para realizar las mediciones de estos _iodicadores, se considerarán los reportes 
levantados-en un horarie de 8:00 a 7 4:00 horas, aquellos que se reciban despuéS' 
de ese horario, se contabilizarán-paro el día hábil siguiente. 

~ ~/ 

Metodología 
/ 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas, se calcula de la siguiente 
forma, y se mide para reparaciones en 7, 3 y 70 días hábiles posteriores a la 

\ recepción de la queja: 

-- Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son atendidas 
'\ dentro del plazo a medir (7 ,3, 7 O días hábiles siguientes a la !_<!_Cepción de la queja), 

durante el trimestre. 

/ 

Reparación de Fallas = (Fallas efectivas reparadas ,en el plazo a medir en días 
hábiles)/(Fallas Efectivas) x 700 

Donde: 

J allas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) = Es la cantidad de 
fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso-serán 7, 3 y 70 
dfÓs hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a los procedimief']_tos 
formales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas repetidas, quejas 
probadas y revisadas sin falta, es,.decir, aquellas que no presentaron una falla 
parcial o total del servicio, o anomalías por motivos de origen técnico, así como las 
quejas que no son imputables a Telmex, como (de manera enunciativa más no 

\ / 

\ 

\ 

\ 
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-limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, 
además de las fallas en la red bajo responsabílidad del cliente. 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos conforme a los 
procedimientos formales de Telmex, se obtiehe después de eliminar las quejas 
repetidas, las quejas probadas y revisadas sin falta, es de9Jr, aquellas que no 
presentaron una falla parcial o total del servicio, o anomalías por motivos de origen 
técnico, así como las quejas que no son imputables a la -empresa, como (de 
manera enunciativa más no /Imitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños 
ocasionados por terceros, además de las fbllas en la red bajo responsabilidad del 
cliente. 

( ... )" 

r Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto co~iderd q ue lo presentad o por el AEP en el nume ral 5.5 "PARÁMETROS 
E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB" si bien presenta parámetros, estos no se 
adhieren a los requerimientos, constituyendo una condición de potencial inhibición 
a la competenciQ¡ En consistencia co_n_ ello se incorporarán modificaciones para 
hacer explícitos los parámetros referidos en el Acuerdo para conferir certeza en la 
operación de los s_ervicios conforme a la Medidd~ QUINTA de las Medidas de 
Desagregación. 

Redacción definitiva 

\ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para q ue en e l numera l 5.5 del apartado de "PARÁMETROS E 

~ 'r INDICADORES· DE CALIDAD PARA SAIB" autorizado por e l Instituto se integre lo 
siguiente: 

\ 

5.5. Pqrámetros e indicadores de calidad para SAIB. 

( ... r 
) 

Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas q ue afecten a 10s usuarios residenciales o comerciales, se 
tiene eh$iguiente alcance: \ 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la q ueja, del total de reportes levantados. Objetivo 85 
% 

/ 

\. 

\ ' ' 
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Total d8' reparaciones aten9idas dentro de los~ 3 días hábiles 
siguientes a la recepción de la queja, del total d~ reportes, 
levantados. Ó-bjetivo 95% \ 

/ 
Para los casos anferiores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no excederá de l O días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

. .-/ 
\ 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se _considerarán 
los reportes levantados en un horario de 8:00 a l 4:DQnoras, aquellos 
que se reciban después de ese horario, se contabilizarán para e l día 
hábil siguiente. 

/ 

Metodología 

El cálculo de los indicado1es de reparación de fallas, se calcula de 
la siguiente forma, y se miq~ para reparaciones en l , 3 y l O días 
hábiles posteriores a la recepción de la queja: 

' Reparáéión 1de líneas:--porcentaje de las fallas reportadas, que son 
atendidas dentro del plazo a medir (l ,3, l O días hábiles· ~guientes a 
la recepción de la queja), durante el trimestre. 

/ 

Reparación de Fallas = (Fallas efectivas reparadas en el plazo a 
m~dir en días hábiles)/(Fallas Efectivas) x l 00 , '; 

Donde: 

Fallqs efectivos reParodds-en el plazo o medfr (días hábiles) = ts' lo 
cantidad de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, 
en este caso serán l , 3 y l O días hábiles siguientes a la recepción de 

\ 

la queja conforme a los procedimientos fo'rmales de Telmex. En esta °'· 

vo{ioble se e liminarr las quejas repetidas, quejas probadas y 
revisadas sin falto, es decir, aquellos que no presentaron una falla 
parcial o total del servicio, o anomalías por motivos_ de origen 
técnico, así como las quejas debidas a fallas provocadas por 
fenómenos no previsibles o de fuerzo mayor que no son implJtables 

- a Telmex, como (de manera enunciátiva más no limitativo) 
fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por 
terce_r?s, ade91ás de las fallas en la red bajo responsab~lidad del 

cliente. ' 

( 
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En esta variable se eliminan las quejas repetidas, quejas probadas y 
revisadas sin falta, es decir, aquellas que no presentaron una f_glla 
parcial o '-total del servicio, o anomalías por motivos de origen 
técnico, así como las quejas que no son imputables a TelmeX,com0 
(de manera 'enunciativa más no limitativa) fenómenos naturales, 
vandalismo y daños ocasionados por terceros, además de las fallas 
en la red bajo responsabiliBad del cliente. 

\. 

/ 

/ Fallas Efectivas= Cantidad de reportes de fallas recibidos conforme 
I 

a los procedimientos formales de Telmex, se obtiene después de 
eliminar lasquejas repetidas, las quejas pro_padas y revisadas sin 

\ / . 
falt~, es decir, aquellas qu~ rio presentaron una falla parcial o total 
del servicio, o anomalías por motivos de origen técnic-G, así c 9mo \ 

' excepto las quejas debidas a fallas provocadas por fenómenos no 
previsibles o de fuerza mayor que no son imputables a la empresa, 
como (de manera enunciativa más no limitativa) 'fenómenos 

"- -
--Flaturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, además 
de las fallas en la red bojo responspbilidad del cliente. 

¡ Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio \ 

/ 
Resistencia y Capacitancia 

\ 

Referente a los parámetros de calidad qué deben de cumplirse al 
" momento de la habilitac ión de los Servicios de SAIB, s~ miden IÓs 

siguientes parámetros eléctricos, los cuales 1 se consideran 
adecuados si la medición resultante de la prueba queda dentro d6' 

' 
los valores indicados ejí) la siguiente tabla: " 

a-b 

Resistencia de aislamiento \ a-tierra Mayor a l Mohms 

b-tierra 

a-b 52.5 nf./ Km± 5 % 

Capacitbncia a-tiérra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64 nF/Km ± 10 % 
/ 
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Tabla 16 Valares aceptables de resistencia y capacitancia 

Potencia 

Potencia Mayor a -28 dbM 

Tabla 17 Valores aceptables de potencia 

Sincroníg, 

Se hará una prueba de sincronía antes de la entrega del servicio y 
/ 

\ se reg istrará los valores de Velocidad de sincronización de subida y 
bajada para bucles de cobre. Para FO además se harán pruebas 
de latencia en RTI (round-trip time), la perdida de tramas y la tasa 
de recepción p romedio. Los valores obtenidos y reg istrados serán 
referente para el control de fallas. Las velocidades de sincronía en 
subida y en bajada no serán inferiores a las nominales del perfil en 
más de un 20%. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto\ las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PAR¡\METROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB" 
cumple con los objetivos para la p restación efic iente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 
no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
de servic io. Sin perjuicio de lo anteriorL cuando aplique, el Instituto rea lizará 
modificaciones con el f in de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
re~acción, así como mantener con~stencia con respecto a lo estipulado por e l 
Instituto para otros apartados. '- \ "-

5.1 . 7 .6. PUNTOS DE CONC ENTRACIÓN DEL SAIB r' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Refereí}__cia para 
que incluya la información de los puntos de interconexión de entrega del tráfico 
del SAIB, junto con la descripc ión de la forma o estructura de los listados de las 
centrales o instalaciones equivalentes q ue los conformen, de manera que permita 
interpretar y verificar que d ichos sitios cumplan con lo previsto a su clasificación de 
niveles de agregación (local, regional y nacional), así como su correspondencia 
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~ \ 
corl' los puntos de interconexión de telejonía. Lo anterior, e,n cumplimiento de las / 
Condiciones SEXAGÉSIMA NÓVENA, SEPTUAGÉSIMA Y SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA de 

, la Resolución de Desagregación. 

í 
Oferta de Referencia Modificada 

_./ 

' 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

"5.6 Puhtos de Concentraaión del SAIB 

Telmex definirá Jos siffos para la entrega del tráfico del SAIB tomando eñ cdenta los 
criterios de eficlencia,facffbilidad técnica, competencia y minimización de costos. 
A través de las consultas de información que el es podrá realizar de conformidad 
con lo señalado en Ja sección 3 de esta Oferta, el es podrá conocer los puntos de 
concentracior-LPara la entrega de tráfico del SAIB. 

/ / ~ 

-A través de'Ía interfaz que se habilitará en la página de internet donde se publique 
--fa Oferta, se proporcionará la información anterior así como la descripción de la 

forma o estructura de los listados de las centrales o instalaciones equivalentes que 
Íos conformen.,, \ 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referé'ncia Modificada 

\ 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del Af P en la Propuesta de 
Oferta de Referencia respecto a la disponibilidad de la información a través de la 
interfaz que se habilitará en la página de Internet donde se publique la Oferta de 

"' Referencia sobre los puntos de interconexión de entrega del tráfico del-SAIB, junto 
con la descripción de la forma o estructura" de 10s listados de las centrales o 
instalaciones equivalentes que los conformen, de manera (l,Ue permita interpretar 
y verificar que dichos sitios cumplan con lo previsto a su clasificación de niveles de 

/ 'agregación (local, regional y nacional), así como su correspondencia con los 
~ 

puntos de interconexión de telefonía atienden el requerimiento hecho por el 
Instituto. En consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera tal redacción en el 

/ 
numeral 5 "SERVICIO DI: ACCESO INDIRECTO AL BUCLE". 

/ 

\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.4 inciso b) del Acuerdo 
/ 

( 

El Instituto requirió al AEP aj
1
ustar su ~ropuesta Final de Oferta de Referencia 

respecto a los "Puntos Concentración del Servicio de Acceso Indirecto" para 
atenerse a lo expuesto en el numeral 5.2.6.2 dél Acuerdo. 

I 
\. 
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Oferta de Referencia Modificada 

- ~ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 

"5.6 Puntos de Concentración del SAIB 

Telmex-d.efinirá los sitios para la entrega del tráfico del SAIB tomando en cuenta los 
..._c;riterios de eficiencia, factibilidad técnicá, competencia y minimización de costos. 
A través de las consultas de información que el CS podrá realizar de conformidad 
con lo señalado en la sección 3 de esta Oferta, el es podrá conocer Jos puntos de 
concentración para la entrega de tráfico del SAIB. 

' 

A través de la interfaz que se habilitará en Ja página de Internet donde se publique 
Ja Oferta,_se proporciona}á Ja información anterior así como la descripción de la 
forma o estructura de los llstados de las centrales o instalaciones equivalentes que 
los conformen. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

I 

El Instituto considera que la il"l._clusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Ofertad/ Referenc ia respecto a los "Puntos <;_oncentración del Servic io de Acc;:eso 
Indirecto" para atenerse a lo expuesto en el numeral 5.2.6.2 del Acuerdo para 

/ 
hacer disponible la información a través de la interfaz que se habilitará en la página 
de internet donde se publique la Oferta de Referencia atienden el requerimiento 
hecho por el Instituto. En consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera tal 
redacción en el numera l 5 "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE". 

5. 1.7 .7. PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE ENTREGA DEL SAIB 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia de 
manera que todos los parámetros e indicadores de calidad relativos al SAIB sean '-- __, 
inc luidos en el numeral correspondiente al /servicio en cuestión, en específico / 
aquellos asociados a pruebas para la entrega de los servicios y atención de fallas 

' e incidencias. Lo anterior para mayor claridad a los CS, de conformidad con lo 
expuesto en el inciso f) del numeral 5.2.7.8 del Acuerdo. 

\ 
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Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

! 

\ 

"5. 7 Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB \.,,-

La prueba de entrega de tos servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medieión de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 5.5 de Parámetros e indicadores de 

calidad. 

Metodología 

_/ 

La medición de los parámetros indicados se realiza en forma remota utilizando los 
1 1 

recursos de la propia central o cabezas de prueba de ta red al término de la 
ejecución y se registrarán' tos valores en el formato de la imagen a continuación, 
indicando et cumplimiento de acuerdb a la tabla de Parámetros Eléctricos de la 
sección 5.5 de esta Oferta. 

1 / 

-SULTADO 61441 O Q_153 
( 

014-09-02 09 56 56 \ 

· edicion A-B / 8-T 

ESISTENCIA 8,138 KOlims ~9999 l<Ohms 9999 J<Ohms 
1 APAClTAt\JClA 2260.000 nf 113.000 nf (113.000 rif 

ISTAIMCIA t_.74 KM 
'--

Prueba automática remota para servicio de voz. 

Para el caso de Acceso Indirecto al Bucle se tienen 2 escenarios según el medio de 
transmisión; 

a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL 
mediante el indicador led (en verde) del modem y la f!l~edición de los 

\ parámetros de velocidades de subida y bajada. 

/ 

/ 
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Automática remota para el servicio de datos. 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el técnico 
realiza mediciones en el domicilio del cliente (PCT) con los equipos de medición empleados 
por Telmex (como referencia y no limitativo se mencionan los equipos Smart Class ADSL/TPS ó 
Colt 250/350) a fin de consultor velocidades de subido y bajada cuando el medio de 
transmisión es cobre, de conformidad con lo tabla de pqrámetros eléctricos de 103ección 4. 9. 

b) Poro el coso de que el medio de transmisión seo por fibra óptico se mide la potencio 
óptica de recepción. 

Poro el coso de fibra óptica si lo pruebo remoto no puede ejecutarse, el técnico conectará 
'equipo de medición al PCT (como referencia y no limitativo se mencionan los equipos GRP-
450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) el cual registrará Jo potencia de recepción en el PCT la cual 
deberá ser mayor o -28 dBm. Este parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de Jo U/T
T y considero uno pruebo funcional entre la OLT y el PCT en el equipo de medición. 

/ 

( 

Uno vez osegu(odos los parámetros correctos, en automático se reportarán Jos resultados de \ 
las pruebas para el servicio de datos en el Sistema de Capturo o en el SEG cuando entre en 
operación, para que el es pueda consultor/o";;~· / 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el numeral 5. 7 
"PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE ENTREGA DEL SAIB" si bien presenta 
procedimientos e información de los parámetros respecto estos no se adhieren a 
los rkquerimientos, constituyendo una condición de potencial / inhibición a / la 
competencia. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer 
explícitGs los parámetros referidos en el Acuerdo para conferir certeza en la 

1 
operación de los servicios conforme a la Medida QUINTA de las Medidas de 

Desagregación. 
364 
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Redacéión definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar ¡la Propuesta Final dE} 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5.7 "PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE 
ENTREGA DEL

1
SAIB" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

/ 5.7. Procedimiento de pruebas de entrega ael SAIB. 
/ 

Como ya se ha especificado las unidades de servicid contratables 
en el SAIB son las correspondientes al SCyD y las correspondientes al 
servicio de acceso de usuario de SAIB. Todas ellas incluyen pruebas 
de aceptación que se realizarán con carácter previo a la entrega 
del servicio. En unos casos diGl=las pruebas no requieren la 
participación del es en cuyo caso estÓr-án incluidas en el proceso 
de entrega. \ 

En otros sin embargo las pruebas requerirán la part icipac ión del CS, 
lo que implica una notificación del TELMEX al CS indicando 9 ue e l 
servi9io está listo pendiente de pruebas y convocándole a las 
mismas en un período máximo de cinco días hábiles salvo acuerdo 
entre partes, y ofreciéndole una agenda de coordinación para la 
realización de dic has pruebas. En este c aso los plazos estipulados 
de entrega de servicio se referirán a la notificación de servicio listo 
pendiente de pruebas.2 

/ Con el objetivo de coo¡dinar entre el TELMEX y el CS las pruebas y 
las activaciones de los servicios que lo requieran, se pondrá a 
disposición de los mismos una Agenda (a través del sistema de 
captura o del SGE una vez entre en operación) con las fechas 
dis~onibles para las distintas actuaciones\ que precisan 
c2>o<rdinación., lnclulrá horario nocturno. El CS d ispondrá de dos 
entradas, una para poder consultar los horarios y fechas disponibles, 
y la otra_para poder ireservar una ventana de activ<Ución o prueba. 

La prueba de entrega de los servic ios cuyo medio de acceso sea el 
par de cobre se Jealiza ~ediante la medi_<?ión de los parámetros 

( 

/ 

' 

2 N0ta: Aunque la C-1 Vl establece un plazo de cinco olías hábiles. según el tipo de pruebas p¡_odría resultar 
/ 

demasiado corto. r--

\ 365 
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/ 

eléctricos de resistencia de aislamiento y capacitancia y cuyo valor 
deberá encontrase dentro de los umbrales de ' aceptación 
establecidos en la sección 5.5 de Parámetros e indicadores de 

~ calidad. -- ~ 

\ 
Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 

_____ medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctam~nte 

\ 

dicho equipo. - ' 

Metodo/ogía 

La medición de~los parámetros indicados se realiza en forma remota 
utilizando los recursos de la propia central o cabezas de prueba de 
la red al término de la ejecución y se registrarán los valores en e l 
formato de la imagen a continuación, indicando/ el cumplimiento 
de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la sección 5.5 de 
esta OREDA. 

gsULTADO 614410 0158 
( 

t2014-09-02 09 ti.f) 56 
\ I ( 

.vledicion A-B 8-T 

RESISTEt\JCIA8138 KQhms ! 9999 KOhm"s 9999 l<ot1ms 
CAPACITANCIA 2250.000 nf 1 t 3.000 nf 113.000 nr 

_DISTANCtA 1.74 l<M \ 

Prueba automática remota para servicio de voz. 

Para el caso de Acceso Indirecto al Bucle se tienen 2 escenarios 
según el medio de transmisión; 

·-- ..... 

En el caso que el medio de accszso sea cobre se valida la sincronía 
xDSL mediante el indicadOr led (en verde) del modem y lo medición 
de los parámetros de velocidades de subida y bajada. '--

/ 

/// 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 
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\ 
Automática remota para el servicio de datos. 

\ / 

..__ 
\ 

En caso de que la prueba remota ..... de datos sobre cobre no pueda 
ejecutarse, el técnico realiza mediciones en el domicilio Gel c liente 
(PCl) con los equipos de medición empleados por Telmex (como 
referencia se mencionan los equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 

/ 

"'250/350 que junto con el resto de los equipos utilizados estarán 
referenciados en el SGE) a fin de consultar velocidades de subida y 
bajada cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad 
con la tabla de parámetros eléctricos de la sección 4.9. 

Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se 
¡ mide la potenc ia óptica de recepción . 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectará equipo de medición al PCT (como 

' 

( 

~ referenc ia se mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53- ., 

/ 

I 
I 

PMA-54 que junto con el resto de los equipos utilizados estarán 
referenciados en el SGE) el cual reg istrará la potencia de recepción 
en el PCT la cual deberá ser mayÓr a -28 dBm. Este parámetro está 
basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba 
funcional entre la OLTy el PCT en ~I equipo de medición. 

\... 

Una vez asegurados los parámetros correctos, en automático se 
reportarán los resultados de las pruebas para e l servicio de aatos en 
el Sistema de Captura o en el SEG cuando entre en ·operación, para 
que el es pueda consultarlos. 

/ ( 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 Inciso i) del Acuerdo 
1 

/ / 
El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de J 
manera que el "Procedimiento para la realización de pruebas del bucle en el 
Servicio de Acceso Indirecto" permita la va lidación de resultados por parte tanto -
del AEP como de-los CS, definiendo los procedimientos de coordinación previa y el 
módem con el que se hará la prueba, además de especificar los rangos de 
sincronización para cada velocidad nominal. Lo anterior, con la finalidad de que 
los CS tengan mayor certidumbre respecto a los términos en los que les serán 
prestados los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB 
/ 

\ 

"5. 7 Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de a~eptación establecidos en la sección 5.5 de Parámetros e indicadores de 
calidad. 

Metodología 

La medición de los parámetros indicados se realiza en forma remota utl/Jzbndo los 
recursos de la propia central o cabezas de prueba de la red al término de la 

1 
ejecución y se registrarán los valores en el formato de la imagen a continuación, 
indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la 
sección 5.5 de esta Oferta. 

SULTADO 61 4410 0158 

01 4-09-02 09 5~ 56 

edícion A-B A-T 8-T 

- ESISTENCIA 81 38 KOhms 9999 KOhlYIS 9999 KOl1ms 
APACITANCIA 2260.000 nf 11 3.000 nf 113.000 nf 
ISTAMCIA 1.74 l<M 

Prueba automática remota para servicio de voz. 

/ \ 

' J 

\ 
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Para el caso de Acceso Indirecto al Bucle se tienen 2 escenarios según el medio de 
transmisión; 

a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL 
"-

mediante el indicador /ed (en verde) del modem y la medición de los 
parámetros de velocidades de subida y bajada. 

\ ( 
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Automática remota para el servicio de datos. 
- 1 

. ..,.,~-

\ \ 1 ./ 

En caso de que Ja prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente (PC7) con los equipos de 
rredición empleados por Telmex (como referencia y no limitativo se mencionan los 
equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de 
subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad con la 
tabla de parámetros eléctricos de la sección 4. 9. 

\ \ 
'\ b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide 

(a potencia óptica de recepción. 
1 

Para el c aso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará equipo de medición al PCT (como referencia y no limitativo se 
mencionarylos equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) el cual registraró' la 

1 
potencia de recepción en el PCT la cual deberá ser mayor a -28 dBm. Este 
parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de la UIT-T y considera una prueba 
funcional entre la OLT y el PCT en e l equipo de medición. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, en automático se reportarán los 
/ resultados de las pruebas para el servicio de datos en el Sistema de Captura o en 

el SE~ cuando entre en operació'2:_ para que el es pueda consultarlos. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

El Instituto considera que la inclusiór;i explíc ita por parte d el AEP en la Propuesta d e 
Oferta de Referencia rekpecto contenga la descripción de las pruebas y 
procedimie 1Qto para la realización de p ruebas del bucle en el Servicio de.Acceso 

-- ' 
' 

\ 
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Indirecto permita la validación de resultados por parte tanto del ~AEP como de los 
CS, definiendo los procedimientos de coordinac i6a previa y el módem con el que 
se hará la prueba, además de especificar los rangos de sincronización para cada 

-- velocidad nominal, atienden el req uerimiento hecho por el Instituto. En 
consecuencia, e l Instituto resuelve q ue se inc luyera tal redacción en el numeral 5 
"SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO A L BUCLE ". 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.17 Inciso D del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que el "Procedimiento para la realización de pruebas del Bucle de Fibra 
Óptica (GPON) del Servic io de Acceso Indirecto" contenga la descripción de la 
medida d e la potencia óptica referenciad a a un estándar, indicar entre qué 
puntos se mide, con qué equipos, bajo qué estándares y en su caso, justificar el 
valor empleado como referencia, mismo que debería sustentarse en los parámetros 
q ue el AEP ut iliza para dar servicio a sus cl ie ntes. Asimismq, tal procedim iento debía 
inc luir la evaluac ión funciona l tanto d el OLT como del ONT y deséribir las pruebas 
util izada s y los p rocedimientos periódicos d e medida q ue utiliza el AEP para 
comprobar la latenc ia, pérdida de paquetes y d isponibilidad, garantizando y 
midiendo tales parámetros de extremo a extremo en todo e l tramo de red bajo 
responsabilidad del AEP. Dicho procedimiento deberá incluirse en el desarrollo del 

--.._ 

servicio en referencia, con base en lo indicado por el Instituto en el numeral 5.6. Lo 
anterior, de conformidad con las Condiciones SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y 
CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dent ro d e la Prop uesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
1 ' 

\ 

"5.7 Procedimiento de p ruebas de entrega del SAIB 

( .. .) I 

b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide 
la potencia óptica de recepción. _,. 

Para el caso de fibra óptica si la prueba r~mota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará equipo de medición al PCT (como referencia y no limitativo se 
mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) el cual registrará la 
potencia éfe recepción en el PCT la cual deberá ser mayor a -28 dBm. Este 
parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de la UIT-T y considera una prueba 
funcional entre la O~T y el PCT en el equipo de medición. 

\ 
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Una vez asegurados Jos parámetros correctos, en automático se reportarán Jos 
- resultados de las pruebas para el seNicio de datos en el Sistema de Captura o en 

\ el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda consultarlos." 

Análisis de la Ofe rta de Referenc ia Modificada 

El Instituto consi9era que la inc lusión explícita por par(e del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia respecto contenga la descripc ión de las pruebas de fibra 
óptica que refiera las medidas de la potencia óptica referenciada a un estándar y 

1 

señale los equipos (GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) el cual registrará la potencia 
~~ 

de recepción en el PCT la cual deberá ser mayor a (-28 dBm), donde este 
parámetro está basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y se considera una 
prueba funcional entre la OLTy el PCT en el equipo de medición para un despliegue 
con arquitectura GPON, atienden el requerimiento hecho por el Instituto. En 
consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera ta l redacción en el numeral 5 
"SERVICIO DE' ACCESO INDIRECTO AL BUCLE". 

\ 
5.1 .7.8. FORMATO DE SAIB 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.16 Incisos a), b) y e) del Acuerdo __, 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de1 Oferta de Referencia de 
manera que: eliminara cualquier solicitud-de información a los es que no resulte 
imprescindible para la provisión de los servicios; justificara claramente la necesidad 
de la información solicitada para la prestación de los servicios de cada dato que 
aparece en los formatos, especialmente los de incidencia comercial; incluir en 
cada formato una leyenda que indique que la información proporcionada por los 
es únicamente será\ utilizada para los fines que/ fue solicitada; incluir los 
prerrequisitos para cada servicio dentro de los formatos; y plasmar dentro de cada 
format SZ> la opción para los CS de solicitar los prerrequisitos junto con e l s~rvicio 

requerido. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

\ 

) 

I 
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"5.8 Formato de SAIB 

1 -- SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SAIB 

FECHA SOLICITUD: ,,-- Identificador: 

/ 
DATOS<E/IERALES.~RIOSOUCrrANTi ----·- -- - - ---

:;/'-

RAZÓN, SOCIAL: 
DOMIOLIO FISCAL: \ 

RFC: \ CUENTA FACTURACION: 
NOMBRE DEL_RESPONSABLE: I / 
TELÉFONOS: Email: 

-·- --~~ ---------·· ------ - --·---·-·-· ·-- - _J_ --- -~· -- -------- -- \ 
SERVlCIO DE ACCESOINJlRECIU AL BUCLE (SAIB) ,,.--
- - -~ ·- ~---· .. ·- ~ 

/_ 

SERVICIO EXISTENTE SI B 
- . 

NÚMERO TELEFÓNICO/SUSCRJPTORI ( 
NO 

SUMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTARJOS: 
- - / 

---

MÓDEM/ONTI 1 
-

ENTREGA: 

POR MENSAJERÍA! 
RECOGER EN TIENDA TELJvlEX 1 ----

MOVIMIENTO SOLICITADO: ,r- ALT§- VELOCIDAD 5 ( ) 10 ( ) 20 ( ) 40 ( ) \ 
~BIO DE VELOCIDA VELOCIDAD 5 ( ) 10 ( ) 20 ( ) 40 ( ) 

BAJA 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DÓNDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DE DATOS SAIB ./ 
-

1 1 -··-- - ---- = -· - - -· ·---- ·- - - -·- ---·-
~--

DA TOS (JEL SU5CRIPTDR _./ ,_ -- --- ---===~~·==·-·-----===~=-·--~=·-~¡-·-··~·=· 

NOMBRE\ 
RFC: !FE: \ 

\ 

TELÉFONO: MÓVI\ 
/ 

DOMICILIO - -
/ 

_,r 

CALLE: --

\ 
/ 

No. EXT. No. INT. 
ENTRE CALLES : 1 \__ 

------
\ \ " 

COLONIA: ,,..-" - C.P. 
POBLACIÓN: ESTADO: 
COORDENADAS: 

/ 

Email: / 
./ 

OBSERVACIONES: I 
~ -

"" ~ 

.. DEBERÁ ADJUNTARSE FORMATO~ VOLUNTAD DB. SUSCRIPTOR 

í 

\ 
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\ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el numeral 5.8 "FORMATO DE 
SAIB" si b ien presenta el formato, este no incluye una leyenda que indique que la 
Información proporcionada por los es únicamente 'será utilizada para los fines que 

' fue solicitada, además se aprecia que no se contempla el espacio para considerar 
- ' / 

/ 

la opción de cuando el es coordine una fec_t)a de habilitación del servicio y la 
opción de poder solicitar otr91s velocidades. En consistencia con ello se 
incorporarán modificaciones para hacer explícitos los cambios referidos para 
conferir certeza en la operación de los servicios conforme a la Medida QUINTA de 
las Medidas de Desagregación en el sentido de no establecer condicionª§ que 

1 

inhiban la competencia. 
( 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de R'eferencia para que en el numeral 5.8 "FORMATO DE SAIB" autorizado 
por el Instituto se integre lo siguiente: 

\ 

I 

1 1 
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/ 
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\ 
1 

\ 

\ 

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE INFINITUM 

FECHA DE SOLICITUD: _ __ Ident if i cador: 

DATOS G ENERALES CONCESIONARIOSOLICITANTE 

1 " ' 
RAZÓN SOCIAL: ' 
DOMICILIO FISCAL: \ 

/ 
RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: - -
TELEFONOS Emai l: 

-· 
SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 

MEDIO DE ACCESO: 

/ 
FIBRA Ó PTICA' 

COBRE 1 

SERVICIO EXISTENTE 

1 1 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO 

FECHA DE HABILITACIÓN DELSERVICIO:I 

SUMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 
- MÓDEM/ONTI 1 
_/ 

ENTREGA: --
POR MENSAJERIAI 

RECOGER EN TIENDA TELMEX 1 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

,,,.. ) 

j 

ACTA~ VELOCIDAD S( ) 10 ( ) 20 ( ) 40 ( ) 

CAMBIO DEVELOCIDAD VELOCIDAD 5( ) 10 ( ) 20 ( ) 40 ( ) 

BAJA OTRO 

) 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DÓNDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DE DATOS SAIB 

1 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

' ' / J 
NOMBRE: -
RFC: INE/IFE,IJ>ASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: 
/ -· .--~ 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CA LLES: 1 

COLONIA: \ C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Em ail: 
) 

OBSERVACIONES: 

NOTAS: 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS 

FINES QUE FUE SOLICITADA. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
1 

presentadas por el t-EP derivado del requerimiento en el Acue rdo, así como d e los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 

\ 3M 
) 

( 

I 

\ 

'-· 

\ 

/ 
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correspondiente al "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no innibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 

\ 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad éñ la ¡ 

redacción, así rcomo 11\antener consistencia c©n re~pecto a lo estipulado por el 
Instituto pdra otros apartados. 

5.~ .8. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto reql1irió al AEP descri~r en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
servicios SDTBL, SDTSBL, SDCBL y SDCSBL con mayor detalle para conocer los 
recursos asociados a cada uno y cada variante que pudiera haber en los mismos, 
indicando las responsabilidades asociadas al AEP en la prestación de los servicios y 

/ _ 
considerando cuando menos las funciones con que presta tales servicios para su 
propia operación. Lo anterioí: en cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA QUINTA de 

1 

las Medidas de Desagregación. '\ 

Oferta de Referencia Modificada í 

Dentro de la Propuesta Fir¡ial de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
----- 1 

) 

"6. S .. d D 'I -eNJcto e esagregaclon. { 
'-... 

(. .. ) 

El es es corresponsable de cumplir con el Plan de Gestión del Espectro (PGE) que 
constituye el Anexo O de la OREDA, así como de proporciQnar la información 
solicitada en los formatos correspondientes para,fa contratación de estos servjcios, 
misma que se.r._á verificada en el momento de la instalación con el !!_n de comprobar 
que las tecnologías correspondan a las permitidas en el PGE, esto con el objeto de 
minimizar las intederencias entre Jos servicios, en caso de presentarse alguna 
interferencia se procederá como está establecido en el propio PGE aprobado' por 

ef,f(istituto. 1 

( ... ) 

A fin de coadyuvar a que el servicio al usuario final/suscriptor rlo sea suspendido 
por más de 30 minutos eo_el 95% de los casos, y en ningún casb se excedan los 120 

'-._ 

minutos, Telmex informará al es el momento en que realic~el puente hacia la 
tablilla horizontal ó el Anexo de Caja de Distribución, y el es será responsable de 
tener activos los servicios (un número telefónico y el, servicio de internet) y los 

/ 

\ 

\ 
\ 

) 
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equipos terminales 
telecomunicaciones. 

/ 

necesarios 
( 
para 

J 

proporcionar los servicios de 

/ 

Cuando el usui:irio tenga un sefVicío activo se mantendrán las condiciones técnicas 
del bucle en caso de que no sea técnicamente factible habilitar al usuario con las 
especificaciones del CS, de acuerdo a lo establecido en el PGE. 

\ 

En el caso de usuarios nuevos, el CS será responsable de notificar al usuario que 
Telmex instalará la acometida hasta su domicilio. 

/ 
( ... ) 

J. 7 SeNiclo de Desagregación Total del Bucle Local y Servicio de Desagregación 

Comparffda del Bucle Local. ( 

6. 1. 7 Servicio de Desagregación Total del Bucle Loca¡! 
/ 

( ... ) 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados af-.SDTBL 

En el Servicio de Desagregación Total del Bucle, Telmex provee el bucle local y será 
responsable de su mantenímíentcl desde el Punto de Conexión Terminal hasta la 
tablilla horizontal del Distribuidor General de Telmex que remata las conexiones 
hacía la Coubicación para Desagregación del CS o, en su caso, punto de 
presencia (incluye el puente entre la tablilla horizontal y la tablilla vertical donde se 

' conecta el par procedent,e del usuario final). ' 

( .. . ) \ 

6. 1.2 Servicio de Desagregación Comparffda del Bucle Local. 
- ---

( ... ) 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDCBL 

Telmex es responsable de proveer el bucle local y de su mantenimiento desde el 
Punto de CÓnexión Terminal (PC7)'!Íasta la tablilla horizontal del Distribuidor General 
(DG) de Telmex que remata las conexiones hacía la sala de Coubíéáción del CS 
(incluye los puentes entre la t6blilla horizontal y la tablilla vertical dond<:¿ se conecta 
el par procedente del usuario final) a través del servicio de cableado multipar. 

( ... ) 

" T elmex instalará divisores (splitters) en las tablillas del DG, para separar el servicio de 
voz del servicio de datos. Las frecuencias de la banda alta serán entregadas al CS 
para que éste provea servicios de telecomunféacíones al usuario final, no obstante 
el servicio de telefonía será gestionado por T elmex, ya sea que T elmex provea el 
servicio o la línea sea contratad9 en SRL. Ep este servicio, el CS deberá proporcionar 
el Módem así como la i?stalación de los divisores de banda de frecuencias o bien, , \ 

\ / 

/ 

I 

) 
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-' 

376 



/ 

I 
\ 

[ 

J 

I 

> \ -

/ 

\ 

J if t 
INSTITUTO FEDERJtL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telmex podrá proveer los Módems de conformided con lo estÓblecido en la 
sección 5.2 de esta Oferta. 

6.2 Servicio de Desagregación Totbl del Sub Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local. 

6.2.1 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 

( .. .) 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDTSBL 
....__ 

'\_ 
Telmex es responsable de proveer el Sub-bucle local y de) su mantenimiento desde 
el PCT hasta la tablilla del Anexo de Caja de Distribución (CD) donde se entregará 
el Sub-bucle al CS, desagregando únicamente el segmento de red secundaria del 
bucle de usuario final, sin llegar a la Central. El servicio será proporcionado desde 
un Anexo d~ Caja de Distribución ubicado en la vía pública, siempre y cuando se 
cuente con las facilidades requeridas, de no ser así, será justificado con base en lo 
establecido en esta Oferta en la sección 1.4. 

Cuando no se cuente con las facilidades requeridas se informara y justificara las 
razones por las cuales r¡o es posible la colocación e ir:stalación del anexo de caja 
de distribución. ¡ 

( ... ) 

Para este servicio debe existir coordinación entre el CS y Telmex para la 
desagregación efectiva, puesto que ambos serán responsables de cumplir con la 
portabilidad del número telefónico (en el caso que aplique). El es deberá enviar el 
NIP de portabilidad tramitado por el usuario en la solicitud para desagregación. 

6.2.2 Servicio de Desagregac ión Compartida del Sub Bucle. 

( ... ) 

Telmex es responsable de proveer el sub-bucle local y su mantenimiento desde el 
Punto de Conexión Terminal (PCTJ hasta la tablilla de remate donde se separan las 
bandas de frecuencias en el Anexo de Caja de Distribúción de Telr;JfaX (incluye los 
puentes entre._ La Caja de Distribución y el Anexo). 

( ... ) 

Telmex insta/aró divisores (splitters) en tablillas en el Anexo de Caja de Distribución, 
para separar el servicio de voz del si3rvicio de datos que proporcionara el CS. Las 
frecuencias de la banda alta serán entregadas al es para que éste provea 
servicios de telecomunicaciones al usuario final, no obstante el servicio de telefonía 
será gestionado por Telmex, ya sea que Telmex provea el servicio o la línea sea 
contratada en SRL. En este servicio, el CS deberá proporcionar el Módem así como 
lo instalación de los divisores de banda de frecueqcias en el domicilio del usuario, 

/ 

I 

/ 
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cuando el Punto de Conexión Terminal no inC:Juya splitters; o bien, Telmex podrá 
proveer Jos Módems de conformidad con lo establecido en la sección 5.2 de esta 

----.. 
Oferta. 

( ... )" 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
J 

1 
Al respecto, en los numerales 6, 6.11, 6. 1. l, 6.1.2,-6.2, 6.2. l, 6.2.2 de su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia el AEP menciona las diferentes responsabilidades qu~ 
asume para la prestación de los servicios de desagregación así como el detalle "
que implica cada uno de estos servicios. No obstante, omite precisar que todas y \ 
cqda una de las especific9Ciones y descripciones mencionadas en todo el 
apartado relativo a servicios de desagregación las establece considerando 
cuando menos los mismos- términos y condiciones que aplica para su propia 

/ operación, conforme a lo establecido en da Medida VIGÉSIMA QUINTA.de las 
Medi<;)as de Desagregación. Por otro lado el AEP no presenta justificación alguna / 
respecto a tal omisión en su Escrito de Respuesta . 

J 

De lo anterior, el Instituto - considera que el AEP atendió parcialmente el 
requerimiento del Acuerdo toda vez que si bien mencionó las diversas 
responsabilidades que asumirá, para generar ce~@za al CS respecto de las 
condiciones bajo las cuales el AEP estará ofreciendo los servicios de desagregación 
es necesari(¡) indicar explícitamente que, en cumplimiento a la Medida de 

' 
Desagregación antes mencionada el AEP se obligará a proporcionar condiciones 
no menos' favorables de las que aplica en su propia op~ración y que no 
representen un obstáculo para la competencia en la provisión de los servicios 
-n<ater-i~ de la Oferta de ReJerencia autorizada por el l~stituto. -

Redacción definitiva ( \ 

Derivado del análisis previo, el Instituto r§.~uelve ágregar a la Propuesta _Final_ de 
1 

) 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE DESAGREGACION" 
aut-orizado por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

1 

' \ 
Estos seNicios, Telmex los proporcionará cuando menos bajo los 
mismos términos y condiciones que aplica para su propia 

\ ' \_ operación. 
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- ( 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto le requirió a l AEP no establecer en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia reqGisitos adiciona les a los estric tamente necesarios para la presta c ión 
de los servicios, incluyendo la solicitud de información adic ional a la señalada en 
los fo rmatos de solicitud para la prestac ión de los servicios de desagreg ación. Lo 
anterior, en cumplimiento d e la Condición DÉCIMO CUARTA de la Resoluc ión de 
Desagregación y la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Fina l de Oferta d e Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
) 

\"6. Servicio de Desagregac ión. 

( .. .) 

El es es corresponsable de cumplir con el Plan de Gestión del Espectro (PGE) que 
constituye el Anexo D de la OREDA. así como de proporcionar la Información 

/' 
solicitada en Jos formatos corresqondlentes para la contratación de estos servicios, 
misma que será verificada en el momento de la instalación con el fin de comprobar 
que las tecnologías correspondan a las permitidas en el PGE, esto con el objeto de 
minirhi~ar las interferencias entre los servicios, en caso de presentarse alguna 

\ 

interferencia se procederá como está establecido en el propio PGE aprobado por 
el Instituto. 

r. .. r 
(Énfasis añadido) 

Análisi s de I~ Oferta de Referencia Modificada 

De lo anterior, e l Instituto observa q ue el AEP es explícito en delimitar las 
responsabilidad es d el CS en el cump lim iento del PGE y la entrega de información 
en los formeitos correspondie ntes a los servicios de desagregdción, sin embargo en 
el mÍsmo párrafo hace alusión a posib les interferencias presentadas entre los 
servicios para lo cual ind irectamente establece condic iones únicamente 
orientadas a l es para que le sea aplicado el procedimiento relativo al contro l de 
interferencias a q ue hace referencia el propio PGE. 

De d icha lecfura se observa que el AEP incurre en prácticas anticompetitivas toda 
vez q ue el cumplimiento y revisión de interferenc ias no solo es responsabilidad del 
CS y que existen d iferentes consideraciones q ue se pueden tomar en cuenta para 
que en la provisi9 n de los servicios de desagregación se supriman las interferencias. 

\ 
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Es así que el-lf!stituto coñsidera- que bajo principios-de equidad, oo disérÍminC:fción y 
sana competencia la 'redacción del citado párrafo se debe modificar en términos 
de no establecer condiciones únicamente al CS y_ ofrecer las condic iones técnicas " ----,. 
que permitan la eficiente prestación de los servicios de desagregación. 

J 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVléiO DE DESAGREGACIÓN" 

, -

autorizado por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 
~-

r Telmex y el CS son responsables de cumplir con el PGE que 
constituye el Anexo D de la OREDA con el objeto de minimizar las 

___/ 

interferencias entre los servicios. Por tanto, en caso de presentarse 
alguna lnterferencia se procederá como está establecido en el 
propio PGE aprobad~ por el Instituto . ( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9 inciso c) del Acuerdo 

\ 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta Final de Oferta de Refe~encia para 
atenerse a lo mencionado en el numeral 5.2.6.2 del Acuerdo respecto de la 
información de sus instalaciones y al numeral 5.2.6. l del Acuerdo respecto del inicio 
para la prestación de los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

D~ntro de lq Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AE~ estableció lo siguiente: 

"6. Servicio de Desagregación. ! 

(. . .) 

La prestación de estos servicios iniciará como se indica en la sección 2-de esta 
Oferta, y la Información relativa a ( las centrales o/ cajas de distribución 
acondicionadas y disponibles para fa Desagregación se encontrará disponible 
conforme se describe en fa sección 3 de esta OREDA. 

( ... )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Del análisis-·de la modificación realizada por el AEP, se observa que ha hecho 
referen8ia a los términos y condiciones relativos al inicio de la Qrestación de los 
servicios y IÓ información que será del conocimiento de los es-. "' \ 

/ 

/ 
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En este sentido, el Instituto considera p rocedente la modificación presentada por 
el AEP sin perjuicio de que el AEP se deberá apegar a las consideraciones 
autorizadas por e l Instituto e n los numerales 5.1 .4 y 5.1 .5 de la presente Resolución 
sob~ el inic io de la prestación de los servic ios y la información relacionada con los 
servic ios, respectivamente. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación ni la competencia. E_n este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" 
autorizado por el Instituto. / 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9 Inciso d) del Acuerdo 

' El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que amplíe las posibles propuestas de solución - incluyendo expresamente 
la oferta de proporcionar el SDTBL sobre fib ra óptica- y presente una clasificación " 
de servic ios de alta capacidad que refleje a l menos la ....-que presta a su propia 

\ /-

operación y a sus filiales, así comb las a lternativas que pondrá a disposic ión de los r 
CS para poder replicar dichos servic ios. Lo anterior, en cumplimiento de la 
Condición OCTOGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. \ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Fina l de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
_) 

"6. Servicio de Desagregación. 
" 
[. .. ) 

/ '-... 

Dada la factibilidad técnica y los condiciones actuales de la tecnología, cuando 
el medio de acceso sea fibra óptico y éste se osocié, a la red arborescente de 
Telmex, se ofrecerá el Servicio de Acceso Indirecto." 

Asimismo, agregó e l siguiente numeral en su Propuesta de Oferta de Referencia: 

\ 

"6.2.2 Servic io de Desagregación To tal de Fibra Óptica 
1 

El medio a través del cual se ofrece desagregación de Fibra Óptico es a través del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle, el cual se encuentra en lo sección 5 de esto 
Oferto" 

I 

\ \ 

/ 

) 

381 



/ 

/ 

) 

' I J 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

/ / 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que ~n la descripción y desarrollo 
relativo al SAIB el Instituto ha analizado y resuelto respecto de la propuesta de 
servicio de desagregación sobre fibra óptica, y que en la presente sección el AEP 
remite a dicha propuesta de servicio. 

/ 

En este sentido, el Instituto hace notar que dada la factibilidad técnica y derivado 
de las condiciones actuales de la tecnología en la red desplegada por el AEP con 
el medio de acceso en fibra óptica, puede considerarse que la precisión sugerida 
por este es consistente con lo requerido en el Acuerdo, sin embargo, es de recalcar 
que en caso d e existir posibilidades técnicas o las condiciones tecnOlógicas de la 

1 red del AEP con el medio de acceso en fib~<2_ óptica permitan prestar mayores 
opciones paro la desagregación, este deberá hacerlas disponibles a los es para 
quer8stos ptJedan llevar a cabo la prestación de los serv_icios con cuando menos 
las mismas condiciones y la misma calidad pe servicio con que el AEP ofrece, esto \ 
de conformidad con Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Por otra parte, se hdBe notar que el numeral 6.2.2 se encuentra duplicado con el 
numeral correspondie_l}te al servicio de desagregación compartida del sub bucle, 
por lo que para dotar de mayor orden es necesario reasigna una nueva 
numeración al apartado "SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN". 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia pára que en el numeral 6. l .3 del apartado "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN" autorizado por el Instituto se integre el siguiente párrafo: ( 

6.1.3 Servicio de Desagregac_ión Total de Fibra Óptica 
1 

-....... Dada la factibilidad técnica y derivado de las condiciories actuales 

\ de la tecnología en la red desplegada por Telmex con el medio de 
acceso en fibra 1óptica, el

1 
medio a través del cual se ofrece 

desagregación de Fibra Óptica ed a través del Servicio...._de Acceso 
Indirecto al Bucle, el cual se encuentra en la sección 5 de esta 

, Oferta. Sin en::i_bargo, en caso de existir posibilidades técnica/ o las 
condiciones tecnológicas de la red de T elmex con el medio de 
acceso en fibra óptica permitan prestar mayores opciones para la 
desagr~gación de Fibra Óptica Telmex las hará disponibles a los CS. 

/ __ ..,.___ 

\.,_ 

, ) 

.:.:-.:. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9 inciso e) del Acuerdo 
_,, 

El Instituto requirió al AEP desarrollar en la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
la descripción a detalle del proceso del mantenimiento del bucle local en cada 
una de sus modalidades (SDTBL, SDTSBL, SDCBL y SDCSBL) contemplando el proceso 
que presta para su propia.1c:>peración. Lg ant~rior, de conformidad con la Medida 
VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación. \ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEPestableció lo siguiente: 

"6. Servicio tJe Desagregación. 
\ 

( ... ) 
( 

6. 1 Servicio de gesagregaclón Total del Bucle Local v Servicio de Desagregación 
Compartida del Bucle Local. 

\ 

6.1 .1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

( .. ,) 1 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDTBL 
\ 

( .. .) 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función del segmento del bucle local 
identificado con daño. Por otra parte las actividades primordiales a seguir son: 

7) Ubicación del daño 

2) c6ando el daño se localiza en el bucle leca/: 

a . ...___ Identificación de un par libre en buen estado eféctrico y físico 

b. Reasignación del SDTBL al par libre en buen estado eléctrico y físico 
y s~notifica al CS la nueva posición de la tablilla. 

c. C(j6ndo no exista un par libre en buen -estado eléctrico y físico, 
Telmex procederá con la localización del daño eléctrico y/o físico para su 
reparación 

) 

3) Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla horizontal y la tablilla 
vertical del DG de Telmex, será sustituido 

4) Cuapdo el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido 

/ 
/ 

\ 
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6. 7 .2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

( ... ) \ 

Resp onsa bilidad de Telmex y recursos dsoclodos al SD.,CBL 

( .. . ) 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función al segmento del bucle local 
identificado con daño. Por o tra parte las GJctividades primordiales a seguir son: 

1) 

2) 

Ubicación del daño 

- --- / 
c;___uando el daño se localiza en el bucle local: 

a. 
/ 

Identificación de un par libre en buen estadQ_ eléctrico y físico 

I 
b . Reasignación del SDCBL al par libre en buen estado eléctrico y físit o 

í 
y se notifica al es la nueva posición de la tablilla. 

c . Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico y físico, 
1 

Telmex wocederá con Ja localización del daño eléctrico y(o físico para su 
reparación 

3) Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla horizontal y Ja tablíl/a 
vertical del DG de Telmex, será sustituido. 

) 

4) \Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido. 

\_ 

(. .. ) 

62 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local. 

6.2. 7 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Loca l. 

( ... ) 

Responsabílídad de Telmex y recursos asociados al SDTSBL 

(. . .) 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función al elemento del sub bucle 
, local identificad? con daño. Por otra pa~e las actividades d;mordjales a seguir son: 

a. Ubicación del daño. 

b. Cuando el daño se localice en el sub bucle local: 

\ / 

'--

/ 

\ 
__ ,,,,. 

\ 

J 
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ldentifica--ción de un par libre en buen estado eléctrico y físico. 

• Reasignación del SDTSBL al par libre en buen estado eléctrico y físico y se 
"notifica al es 1b nueva posición de la tablilla. 

Cuando no exista un par 11bre en buen estado eléctri¿~ y físico, Telme1 
pr6cederá COQ_ la localización del daño eléctrico y/o físico para su1 "

reparación. 
/ 

c. Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido. 

( .. .) 

6.2.2 Servicio de Desagregación Compartida del Sub Bucle. 

( .. .) I 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDCSBL 

( .. . ) 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función del elemento del sub bucle 
local identificado con daño. Por otra parte las actividades primordiales a seguir son: 

a. 

b. 

/ 

Ubicación del daño. \ 

Cuando el daño se localice en el sub bucle local: \ 

Identificación de un par libre en buen estaC!o eléctrico y físico. 

Reasignación del SDCSBL al par libre en buen estgdo eléctrico y físico, y se 
notifica ares la nueva posición de Ja tablilla. 

Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico y físico, Telmex 
procederá con la localizacióQ del daño eléctrico y/o físico para su 
reparación. 

c. Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido. " 

\ 

I 

\ 

( 

y 
Análisis de la Oferta de Referenéla Modificada 

Derivado de lo anterior, toda vez que en la descripción y desarrollo relativo al SDTBL 
......... 

SDCBL SDTSBL y SDCSBL el AEP ha especificado la consistencia del procedimiento 
I 

para el mante nimiento el Instituto considera que lo presentado por el AEP en su 
\ 

Propuesta Fina l de Oferta de Referencia es acorde a lo requerido en el Acuerdo. 

¡ 
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En este sentido, ya que la precisión sugerida por -el AEP es consistente cq_I} lo 
requerido en el Acuerdo y no atenta con-tra las Medidas de Desagregación ni la 

1 1 competencia-el Instituto resuelve aceptar lo citado como parte de los numerales 
¡ · 6.1 .1, 6.1.2, 6.2.1 y 6.2.2 dekapartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" autorizado 

por el Instituto. 

En virtud de las modificaciones hechas __ por el Instituto, las adecuaciones 

presentadas por el AEP derivado del requerimient9 en el Acuerdo, así como de los 
elementos no ~E::ña lados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "SERVlpO DE DESAGREGACIÓN" cumple con los objetivos para 
la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en 

\ --
- la prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no-genera 

/ 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de 10-

anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones c_ón el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad r en la redacción, así como manter\ler 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

El AEP eliminó del numeral 6.1.1 del apartado "SERVICIO ~DE DESAGREGACIÓN" lo 
referente a la obligación del CS a enviar el número de identificación personal 
correspondie¡;¡te a la portabilidad de un número telefónico. 

\__ -- -

En este sentido, el Instituto resúelve aceptar la eliminación del requisito del NIP y 
cualquier otro ajeno a la eficiente prestación de los servicios en el numeral 6.1 .1 y 
suprimir el párrafo donde se describe el requisito del NIP en el numeral 6.1 .2 del 
apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" autor1Zado por erlhstituto. 

' , 
5.1.8. 1. SERVICIO DE DESAGREGACION TOTAL DEL BUCLE LOCAL Y SERVICIO DE 

DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

5.1.8.1. 1. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.1 del Acuerdo 
1 
1 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
,/" 

requisito de que el es deba incluir\ dentro de la solicitud de desagregación el 
nbmero de identificación personal correspondiente a la portabilidad de un número 

1 -

telM~nico, así como cualqui~r otro requisito ajeno a la eficiente prestación de los 
servicios dentro de la solicitud. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición 
VIGÉSIMA QUINTA de la Resolución de Desagregación y la Mecl_ida QUINTA de las 
Medidas de DesagrE1gación. __ _ 

_/ 

\ 

-~ 

\ 
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Oferta de Referencia Modificada 

El AEP eliminó del numeral 6. l. l del apartado "SERVIClOS DE DESAGREGACIÓN" lo 
referente a la obligación del es a enviar el número de identificación personal 
correspondiente a la portabilidad de un número telefór¡i ico. 

\ 1 

Por otra parte, en el'numeral 6.2 del mismo apartado se mantiene lo siguiente: 

"6.2 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local. 

6.2. 1 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 
) 

( .. .) '--

' 
Para este serv1c10 debe existir coordinación entre el es y Telmex para la \ 
desagregación efectiva, puesto que ambos serán responsables de cumplír con Ja 
portabilídad del número telefónico (en el caso que ap/iqJe). El CS deberá enviar el 
NJP de portabilida'( trgmítado por el usuario en Ja solicitud para desagregación. 

"-
( ... )" / 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada \ 

Derivado de lo anterior, e l Instituto considera que la e liminación sugerida por el AEP 
\ , _ 

se apega de forma parcial con lo requerido en el Acuerdo, ya que sólo afiende 
para el SDTBL y no atiende la obligación dk suprimir la obligac ión del CS a enviar 
el número de- identificac ión personal correspondiente a la porta bllidad de un" --- I 

número telefónico para el SDTSBL. ' 

Por lo tanto, en atención al requerimié'nt9 y para dar consistencia a las Medidas de 
Desagregación que son espe~íficas al mencionar que el AEP no establecerá 
requisitos adiQionales que entorpezcan lo prestación de los servicios de 
desagregación, y con objeto de fomentar la sana competenc ia el Instituto resuelve 
suprimir el párraf~ citado con anterioridad. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la eliminación del requisito del NIP y 

cualquier otro ajeno a la eficiente prestación de los servicios en el numeral 6. l . l y ( 
suprimir el párrafo donde se describe el requisito del NIP en el numeral 6. 1.2 del 
apart6do "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" autorizado por el Instituto. 

/ 

I I 
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5.1 .8.1.2. SERVICIO DE DESAGREGACION COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

( 1 
- } / 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.3 del Acuerdo \ 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta 
1
de Referencia" 

respecto al SDCBL la opción de que a solicitud del CS, el AEP proporcione el equipo 
tkrminal (módem y divisores de bandas de freéuencias2 así como su instalación en 

I el domicilio del suscriptor. Lo anterior, conforme a la Condición SEXAGÉSIMA 
CUARTA de la Resolución de Desagregació_n. 

__ / 

I 

\ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentrp de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

-"'-

"6. SeNicio d~ Desagregación. -

(. .. ) 

6.1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local y Servicio de Desagregación 
Compartida del Bucle Local. ----

( ... ) "' 
/" 

6. 1.2 ~e~icio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

( .. . ) 

Telmex instalará divisores (splítters) en las tab/íl/as del DG, para separar el servicio de 
voz del servicio de datos. Las frecuencias de la banda alta serán entregadas al CS 
para que éste provea servicios de telecomunicaciones al usuario final, no obstante 
el servicio de telefonía será gestionado por Telmex, ya sea que Telmex provea el 
servicio o la línea sea con tratada en SRL. En este servicio, el es deberá proporcionar 
el Módem así como

1 
Ja installs:tción de los divisores de banda de frecuencias o bien, 

Telmex podrá proveer los Módems de. conformidad con lo establecido en la 
sección ,5.2 de esta Oferta. ,.. 

, r 
/ 

( ... ) 

6.3 Módem del usuario final para Desagregación-Compartida del Bucle y del 
Sub-bucle 

../ '--..,.,. 

Para Jos Servicios de Desagregaciórt ·Compartida del Bucle y del Sub-bu9/e, 61 es 
odrá referirse a fo establecido en Ja sección 5.2 de esta Oferta a fin de ad uirir los 

módems directamente con Jos roveedores o ad ulrirlos a Telmex ara ue sean 
entregados en el domicilio del usuario como Telmex fo hace para sus usuarios. 
Telmex no será responsable de la interoperabifidad de los módems de Telmex con 
Jos equipos de acceso de los CS. '\ ) -.... 

{ ... )" 

' (Énfasis añadido) 

/ 
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-- ../ 

Al respecto, el Instituto considera que la propuesta del AEP es acorde con lo 
'-

requerido en el Acuerdo toda vez que presenta la opción .para que e l CS le solicitE? 
_ la ,venta de módem, y seC} el AEP quien entregue a sus usuarios. 

\ I r-
No obstarfre, el Instituto considera que dicha consideración respecto de la provisión 
del módem al u~uario en los SDCBL y SDCSBL no es procedente de conformidad 
con lo que establece la propia naturaleza técnica de dichos servicios, lo anterior 
toda vez que para dichos casos, así como para los SDTBL y SDTSBL el control, gestión 
y administración del tráfico de datos es cedido por el AEP a l CS, tal y como lo señala 
la definición establecida para estos servicios. en la Me.dida TERCERA de las Medidas 
de Desagregación. ./ 

En este sentido, el AEP incurriría en prácticas anticompetitivas a l gestionar el uso, 
aprovisionamiento, instalación y/o configuración del módem que el es utilizará 

, para su propia operación. \ 

I 
Derivado de lo anterior, con objero de conservar la esencia de lo definido en la 
Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación, y no g~nerar barreras a la 
competencia en materia de provisión de servicios de Telecomunicaciones, e l 
Instituto resuelve 1) e liminar el numeral 6.3 de la Propuesta Final de Oferta de 
/Referencia del AEP y; 2) eliminar toda mención en los SD.CBL SDCSBL SDTBL y SDTSBL 
relativa a la provisión del módem al usu9rio por parte del AEP para dichos servicios 
materia de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

/ 

"' En virtud de las mqdificac iones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado de l requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en e l análisis, se concluye que la seccióh 
correspondiente a los "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL Y 

\ 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL" cumple con los 
~ -~ 

objetivos para la prestación efic iente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la ,.....prestación de los mismos, se establece con bases no 
discri!T}inatorias y no geneta requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin p~rjÚicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con e l fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. "' , 
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5.1.8.2. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL Y SERVICIO 

DE DESAGREGACIÓN COMPAl(TIDA _~EL SUB-BUCLE LOrAL ¡ 

5.1.8.2. l. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.2 del Acuerdo 

'-, 

El Instituto requiriÓ-al AEP apegarse en 'su Propuesta Final de Oferta de Referencia 

a lo requerido en el numeral 5.2.4 del Acuerdo, donde se establ~ce que si1 como 
resultado de la falta de algún elementÓ de los establecidos como prerrequisito, el 
AEP no brinda alguno de los servicios establecidos en su Oferta de Rj:¡ferencia, 
deberá informar y justitic ar debidamente a los es tales razones para brlndarles 

\ 

mayor certidumbre. Lo anterior, conforme a lo señalado en los procedimientos del 
Apéndice B de la Resolución de Desagregación. , 

( ~ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo ~guiente: 
~ 

"6. Servicio de Desagregación. 

( .. .) 
J / 

6.2 Servicio de Desagregación Total del , Sub Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-BrÍcle ~ocal. 

6.2.1 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. / 

(. .. ) '--

Responsabilldad de Telmex y recursos asociados al"SDTSBL 

Telmex es responsable de proveer el Sub-bucle local y de su mantenimiento-desde 
el PCT hasta lo tablilla del Anexo de Cojo de Distribución (CD) donde se entregará 
el Sub-bucle al CS, desagregando únicamente el segmento de red secundaria del 
bucle de usuario final, sin llegar o la Central. El servicio será proporoionado desde 

~ / 
un Anexo de Caja de Distribución ubicado en Ja vía pública, siempre y cuando se 
cuente corrlas facilidades requeridos, de no ser así, será Justificado con base en lo 
estableo/do en esta Oferta en la sección 1.4. 

Cuando no se cuente con las faci/ldades requeridas se Informara y Justificara las 
razones por las cuales tio es posible la colocación e instalación del Anexo de C¿,ja 
de Distribución. 

\ 

( ... )" 

J 
(Enfasis añadido) 

' -
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde con el requerimiento, 
puesto de lo citado se desprerde qu~ al es se le informará y justificará 
debidamente las razones por la cuales no se contó con las faciliqades y con esto 
brindarle mayor certidumbre. Lo ante rior, conforme a lo señalado en los 
procedimier::itos del Apéndice B de la Resolución de Desagregación. 

) 
Derivado del análisis previo, el Inst ituto resuelve mantener la Propuesta Final de 
Ofertqide Referencia para que en el numeral 6.2. l del apartado de "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN", / De la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se 
mantenga conforme o lo propuesto por el AEP. 

5.1.8.2.2. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB BUCLE 
/ \ 

Requerimiento del Instituto en el numera l 5.2.9.4 del Acuerdo 
"-- --

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
respecto a l SDCSBL la opción de que a solicitud del CS, el AEP proporcione e l 
equipo terminal (módem y divisores de bandas de frecuencias) así como su 
instalación eQ_ el domicilio del suscriptor. Lo anterior, conforme a la Condición 
SEXAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referenc ia Modificada 

" Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente : 

(\ 

"6. Servicio de Desagregaeíón. 

( .. .) 
\. ( 

6.2 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local y SeNiclo de 
Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local. 

(. . .) 
\ 

/ 

6.2.2 Servicio de Desagregación Compartida del Sub Bucle. 
' 

1 
(. . .) 

I 

1 
Telmex instalará divisores (splitters) en tablillas en el Anexo de Caja de Distribución, 
para separar el servicio de voz del servicio dé datos que proporcionara el CS. Las 
frecuencias de la banda alta serán entregadas al es para que éste provea 
servicios de telecomunicaciones al usuario final, n,o obstante el servicio de telefonía 
será gestionado por Telmex, ya sea que Telmex provea el servicio o la línea sea 
contratada en SRL. En este servicio, e l es deberá proporcionar el Módem así como 

\ ' 
1 

\ 

-
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/. la instalación de los divisores de banda de frecuencias en el domicilio del usuario, 
cuando el Punto de Conexión Terminal no incluya sp/itters: o bien, Telmex podrá 
proveer !Ós Módems de conformidad con lo establecido en la secclóñ 5.2 de esta 
Ofe~a. ,.,,--

( ... )" 
'\ ./ 

(Énfasis añadido) 
\ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es a~orde en su totalidadJal 
requerimiento, puesto de lo citadp se desprende que el AEP podrá pr~veer los 
módems, sin mencionar que también podrá proporcionar divisores de bandas de 
frecuencias así como la instalación de ambos equipos en el domicilio del suscriptor, 
por lo que no satisface la Condición SEXAGÉSIMA CUARTA. de la Resolución de 
Desagregación, la cual es muy clara al indicar la opcióo de que a solicitud del CS, 
el AEP proporcione el equipo terminal (módem y divisores de bandas de 
frecuencias) así como su instalación ' en el domicilio del suscriptor. Lo anterior 

"--- -~ / 1 

~- cuando menos en los mismos términós y condiciones que lo hace para su propia 

operación . ) 

Redacción definitiva 
\ 

Derivado del análisis pre\Xio, el Instituto 1resuelve modificar la Propuesta Final de 
/ oferta de Referencia pdra que en el numeral 6.2.2 <;)el apartado "SERVICIOS DE 

/ 

DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se integren r 
las preeisiones antes mencionadas, quedando de la siguiente forma: 

6.2.2 Servicio de Desagregación Compartida del Sub Bucle. 

( ... ) 
( \ 

Telnyex instalará divisores (splitters) en tablillas en el Anexo:ode Caja 

\ 

de Distribución, para separar el servicio de voz del serviclo de datos 
1 

que proporcionara el CS. Las frecuencias de la banda alta serán 
entregadas al CS para que éste provea servicios de datos al usuario 

J 
final, no obstante el servicio de telefonía será gestionado por _,, 
Telmex, ya sea que Telmex pr ovea el servicio o la línea sea 
contratada en SRL. En este servicio, el CS podrá elegir entre adquirir ---. 
el Módem y llevar a cabo la instalación de los divisores de banda 
de frecuencias ' en el domidilio del usuari·o, cuando el Punto de 

\ 
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" Conexión Terminal no ir{cluya splltters; o bien, que Telme'x provea los 
splitters y/ o Módems de conformidad con 19_ establecido en la 
sección 5.2 de esta Oferta donde se establecen lai condiciqnes. 

( ... ) 

5.1.8.3. SERVICIO DE DESAGFEGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA 

Oferta de Referencia Modificada 

/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"6.2.2 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica 

El medio a través del cual se ofrece desagregación de Fibra Óptica es a través del 
Servicio de Acceso Indirecto al Buc le, el cual se encuentra en la se_c::__ción 5 de esta 

Oferta. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

La versión definitiva del apartado pertinente a este numªral, de conformidad 
con la Oferta de Referencia autorizada'por el Instituto, se refleja en lo referido en lo 
correspondiente a "Redacción, definitiva" del "Requerimiehto del Instituto en el 
numeral 5.2.9 in2iso d) del Acuerdo" . 

( 

En v irtud de -~as modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

1 elementos no señalados expresa~ente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "SERVIGIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAL 
Y SERVICIO DE DESAGREGACIÓN CQ,MPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL" cumple con 
los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
<:<ompetencia en la prestación de los mismos) se \ establece c'on bases no 
discriminatorias y no gen~ó requisitos innec~sarios para la -c orrecta prestación de 
servició. Sin perjuicio de lo anterior, cu'ando aplique, el Instituto realizará 

" modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. ./ 
, / , 

5.1.8.4. MODEM DEL USUARIO FINA~ PARA DESAGREGACION COMPARTIDA DEL 
\BUCLE Y DEL SUB-BUCLE 

El AEP incluyó este nuevo apartado en su Propuesta final de Oferta de ReferencJa. 
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Oferta de Referencia Modificada --
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"6.3 Módem del usuario final para Desagregación Compartida del Bucle Y del 
Sub-bucle 

Para los Servicios de Desagregación Compartida del Bucle y del Sub-bucle, el CS 
podrá referirse a Jo establecido en la sección 5.2 de esta Oferta a fin de adquirir los 
módems directamente con los proveedores o adquirirlos a Telmex para que sean 
entregados en el domicilio del usuario como Telmex Jo hace para sus usuarios. 

¡ 1 

Telmex no será responsable de Ja interoperabilidad de los módems de Telmex con 
Jos equipos de acceso de Jos CS. " 

J 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada _/ 

( 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado respecto de lo que el AEP precisa relativo 
a la opción del es para s9licitar al A~P la provisión del módem o equipo necesario 
para la provisión de los servicios de desagregación, pcy tanto, para manténer 
consistencia con lo resu'elto por el Instituto en el numeral 5.1.8. l--:2 de la presente 
Resolución se ha procedido a la eliminación del numeral 6.3 del apartado 
"SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 

Instituto. 
/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, así como de los elementos 
no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA DESAGREGACIÓN 
COMPARTIDA DEL ªUCLE Y DEL SUB-BUCLE" cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los r;nismos, se establece con bases no discriminatorias y Cº genera 
r~quisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando Japliqu.e, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
err'ores tipográficos, mejorar la claridad _en la redácción, así com'o mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por/el Instituto para otros apartados. 

/ / 

5.1.8.5. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
! SERVICIOS SDTBL, SDCBL, SDTSBL, SDCSBL ..., / 

Requerimiento del~nstituto enel numeral 5.2.9.5 inciso a) del Acue~do 
/ \ 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta Fina'I de Oferta de Referencia de 
manera que los "Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio" 

/ --
se ajusten a los puntos establecidos en los incisos a) y b) del numeral 5.6 del 

394 



' -

\ 

\ 

/ 

\ 

) 

if t 
IN.S-TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ " 
Acuerdo, es decir: 1) detallar más la descripción de fases de cada proceso, así 
como mencionar su objetivo y alcance; 2) definir claramente los motivos de los 

/ 

rechazos a los CS -para solicitudes, análisis de factibilidad o de cualquier otra 
índole- en el 'curso de cada b rocedimlento; 3) modificar los procesos de manera 
que las obligaciones de pago den lugar a que las partes discuran la facturación 
de manera previa a cualquier cobro o inicio de proceso de no cumplimiento; 4) 
incluir en sus procedimiento~ sistemas de registro para cada fase; 5) eliminar de -- '-
todos los procedimientos cualquier paso ,<21ue- Cle por terminado el mismo sin dar 

~ ' 
posibilidad de q ue los es realicen ajustes que permitan continuar desde el paso 
donde se había quedado una solic itud, sin qoe se cdeba volver a empezar; y 6) que _,, 
los plazos considerados por el AEP sean como máximo los del Apéndice B de la 
Resoluc ión de Desagregación. Lo anterior,-para que los términos de la Propuestp 
de Oferta de Referé'ncia otórguen mayor certidumbre a los CS . 

....../ - ---
' / 

Oferta de Referencio Modificada 
/ / 

"' Dentro de lciPropuesta Final1 de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
/ 

- í 
\ "6.4 Procedimientos de contratación, modificaciónY baja de los servicios SDTBl 

SDCBl SDTSBl SDCSBL 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efeCtuar 
el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro que 

! conforman el servicio, en el momento que se indique en 1ª1 procedimjento. 
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega (Usuarios existentes) 

I 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividadesª"' ,,,. 

\ 

desarrollar por parte de Telmex yael CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
~e los Servicios de D~c;¡gregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle 
para el caso de usuarios existentes; las fases en que se divide este procecjimiento 
son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el es manifieste su intención 
de contratar el servicio, las características que solicita~ara el mismo, y la validación 
por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la 
contratación del servicio; (ií) Análisis de Fa9 tibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y 
(iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicita90, que detonará los 
procesos de pruebas de ent!_ega y facturación. 

1) El CS deberá presenta\ solicitJa por usuario final en \et formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación, 'indicando si desea que para los servicios de\ Desagregación 

( \ 
/ 

/ 
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Compartida Telmex suministre los módems y si prefiere que la entrega sea vía -
- mensajería en el domicilio del lf.Suario o que el equipo sea recogido en Tienda, así 

' como la tecnología a habilitar en el bucle44
• -

"-
( 2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 7 día hábil se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la sollcitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al es para que sea corregida y reenviada a Teimex 
a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibíiidad téénica 
\ asociada al PGE y enún plazo máximo de 7 día hábil se responderá al CS conforme e 

a lo siguiente: 
/ ;-

a. Si existe Factibilidad técnica se asignará Un NIS y se procederá a 
habilitar el 

1 

serVÍcio en un plazo no mayor a 5 días hábiles los cugiesl 
contabilizarán a partir del it;igreso de la sG>!icitad. 

b. No existe factibilidad técnica asociada al PGE, se presentará al es, 
a través del SC o del SEG, la justificación así como las evidencias 
correspondientes, el es contará con 2 días hábiles para indicar si desea 
habilitar el serviclio bajo las mismas condiciones que existen en el bucle o sub
bucle. 

4) Una vez que se haya habilitado el ¿_ervicio, Telmex realizará la prueba 
correspondiente, la cual será almacenada en el Sistema de Captura o SEG para 
que s~a consultada por el CS además de notificársele para que realice todas las 
adecuaciones necesarias__para configurar el servicio en su red (incluida la conexión 
de su mór;¿em en caso de aplicar). \ 

/ 

5) El es deberá comunicarse al 07800-4040734 (para asegurar que su servicio 
./ , {_ 

esté operando correctamente;,El servicio quedará habilitado en un plazo máximo 
de 30 minutos y posteriormente se cargarán lqs gastos de habilitación 

- ' 

6) Al corte del mes se"--comenzará a facturar lo renta correspondiente, 
contando el es con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a lo 
cantidad de los seNlcios incluidos en s!:J-factura, así mismo el IFT podrá solicitar a 
este respecto la Información que requiera para cumplir su función de arbitra/e. 

Notas: 

/' Para garantizar la continuidad del servicio el es deberá otorgar un ry1mero 
telefónico en el que desee recibir el servicio al momento de la desagregación 
efectiva. Una vez que se ha habilitado el servicio de desagregacióh, el CS deberá 

"-iniciar el procedimiento de la porta_bilidad, de acuerdo con los plazos regulados de 
dicho servicio. 

/ 

La instalación del Módem y la provisión de los servicios de telecomunicaciones, son 

responsabilidad del CS. 

\. 

396 



( 

/ ) 

/ 

/ 

\ 

\ 

\ 

\ 

I 

/ 

i,ft 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Procedimiento de contra tac ión (Usuarios nuevos con y sin acometida) 
' --

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación- y entrega 
de los Servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle 
para el caso de usuarios nuevos que pueden o no tener acometida; las fases en ' 
que se ~ivide este procedimiento son: (í) Eotrega y validación de la solicitud para 
que el es manifieste su intención de contratar el s~rvicio, las características que 
~olicita para el mismo, y Ja validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilítación y aprovisionamiento del servicio 
solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El CS deberá presentar solicitud por u~uario final en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación indicando si desea que para los servicios de Desagregación 
Compartida Telmex suministre los módems y si prefiere que la entrega sea vía 
mensajería en el domicilio del usuario o que e\ equipo seclYecogido en Tienda, así 
como la tecnología que desea habilitar en el bucle .. 

/ 
2) La solicitud del es será val/dada en un plazo máximo de 1 día hábll, se doró 
seguimiento" con un follo hasta que se asigne un Número de Identificación de 
Solicitud (NIS), si la solic itud no c umple con la lnformació'il correspondiente, será 
devuelta al es para que sea· corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a , 

- \ ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica45 
en un plazo máximo de 7 día hábll y se responderá al es conforme a lo siguiente: 

a. Si el usuario tiene acometida se asignará un NIS, se habilitará el servicio en 
un plazo máxim& de 7 días hábiles los cuales contarán a partir del ingreso de la 

.- '\ 
solicjtud, de acuerdo con lo siguiente: 

I 
~:_ Si Telmex acudió al domicilío del usuario y no tye factible la 
instalación de la acometida, por razones asociadas al usuario o al CS, Telmex 
desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al es paro informar que el 

1 
usuario no atendió o no se encontró en el domicilio, Telmex esperárá un 
tiempo máximo de 15 minutos para realizar la instalacién, el es tendrá este 
tiempo para solucionar la situac ión con su usuario. 

ii. Si durante este periodo no fue posible la prueba, el es deberá 
indicar si desea realizar Ja reprogramación de la prueba46 debiendo correr 
a cargo del es los gastos por la visita en falso, o bien si el es rechaza el 
servicio. 

iii. Si por causas atribuibles a Telmex47 no fue factible realizar la prueba 
de la acometida, se informará al CS para que acuerde con Telmex la fecha 

./ 

,_ 

\ 
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de reprogramaciqn de la misma, debiendo Telmex asumir los costos de Ja 
visita reprogramada. -,, 

iv. Si se realizó la prueba y la acometida está en condicion'EJs, se 
procederá a habilitar el servicio. 

--- v. Si la acometida no cumple con Jos parámetros mínimos necesarios, 

se procederá cor:no en el inciso b) siguiente. 

b . Si el usuario no tiene acometida pero existen recursos de red, se asignará un 
NIS y se habilitará el servicio en un plazo máximo de 1 O días hábiles los cuales 

c_ontar~n a partir del ingreso de la so~citud, de acuerdo con Jo siguiente : 

/ 

i. / \ Si Telmex acudió a l domicilio del usuario y no fue factible la 
instalación de la acometida, por razones asociadas al usuario o al CS, Telmex 
desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al es para -in formar que el 
usuario no atendió o no se encontró en el domicilio, Telmex esperará un 
tiempo máximo de 7 5 minutos para realizar la instalaci.ón, el es tendrá este 
tiempo para solucionar la situación con su usuario. ./ 

i. Si durante este periodo no fue posible la instalación, et CS deberá 
indicar si desea realizar Ja reprograrr¡ación de Ja instalación debiendo correr 
a cargo del es los gastos por la visita en falso, o bien si el es rechaza el 

servicio. 
I 

i. Si por causas a tribuibles a Telmex no fue factible realizar la ----
instalación de la acometida, se informará al CS para que acuerde con 
Telmex la fecha de réprograrraciórl"de Ja misma, debiendo Telmex asumir 
los costos de la visita ref?rogramada. ( :_::: 

ii. Si (a instalación de ta acoCf].etida fue posible, se procederá a habilitar 
' el servicio. 
\ 

c. No existen facilidades asociadas, se presentará al es, a través del SC o del 
SEG, la justificación de los motivos descritos-en el apartado 1.4 relativo a los rec ursos 
de red asociados a los servicios, así como las evidencias correspondientes .. _ 

4) Una vez que se haya habilitado ef servicio, Telmex realizará ta prueba 
correspondiente, la c ual será almacenada en el Sistema de Captura o SEG p ara 

/ que sea consultada 'por el CS además de notificársele para que realice todas las 
adecuaciones necesarias para configurar ef servicio én su red (incluida la conexión 
de su módem en caso de aplicar). 

\'\ 

'-
5) Al corte d el mes se comenzará- a facturar fa ~nta correspondiente, 
contando el es con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecro a Ja 
cantidad de los servicios incluidos en su factura, así mismo el IFT podrá solicitar a 
este respecto la información que requiera para -cumplir su función de arbitraje. 

\ 

J 

I 

/ 
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Nota: 

La instalación del Módem y Ja provisión del servicio de telecomunicaciones, es 
responsabilidad del CS. 

Procedimiento de Cambio de Domic ilio 

' 
En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS siga proveyendo el 
servicio, dÍcho cambio será atendido conforme al procedimiento de contratación 
(baja por alta). 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desa gregación 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio disti?to 
de desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al 
nuevo servicio solicitado. Se considerará como una nueva solicitud y estará sujeta 
al procedimiento, plazos y cuotas de contratación descritos en el apartado 
y;orrespondiente. 

Baja del servicio 

El objetivo~Y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la Baja de los servicios de 
Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle; las fases en que se 
divide este p rocedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el 
es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la validación por parte de 
Telmex de ,que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (li) Baja del (los) 
servicio (s) y de la facturación corresp9ndiente. 

\ -

1) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que_ entre en operación, indicando el NIS-

/ 

,..- Referencia del servicio en operación. 
/ 

2) Se_ validará que la solicitud cumpla con la información de los formatos y en 
un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme lo siguiente: 

" Si la solicitud c umple con lo establec ido se dará seguim(ento con un Número 

de Identificación de Solicitud. 
\ 

\ 

• SiJa información no cumple con lo est6blec ido será devuelta al CS para que 
sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

""" 3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente y se 
realizará la baja en un plazo m áximo de 1 día hábil. / \ 

l 

4) En un pfbzo,,máxlmo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, T elmex 
dejará degenerar nuevos cargos a los CS por el servicio. 

/ 

""" Nota: 
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El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 

sfffVi~ios. 
/ 

44 El tiempo que el es tendrá para indicar si de~ea habilitar el bucle bajo las mismas 
condiciones existentes en el bucle o sub-bucle, no contabilizará para los plazos de 

entrega de Telmex. 

\ 
45 En el caso de los seNicios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará 
verificar que se cumpla con el Plan de Gestión 9el Espectro. 

\ ~ 

/ 

46 Si no fue posible Ja instalación de la acometida en la tercera visita o durante los 
días hábiles programados por razones asociadas al usuario, el es deberá reingresar 

Ja solicitud. Las visitas posterioles no podrán llevarse a cabo en el mismo día. 

47 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita 
(ausencia laboral del t~cnico responsable, descompostura del vehículo, etc.)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificadb / \ 

) 

/ 

) 

El Instituto considéra que: l) la redacción incluida por el AEP en su Propuesta Fihal 
\ 

de Oferta de Referencia-satisface el requerimiento de detallar más la descripcíón 
de fases, así como mencionar su objetivo y-alcance; 2) si bien el AEP especifica 

/ - ' 
respecto a los análisis d~ factibilidad que en caso de ser rtegativos irán 
acompañados de una justificación, no aclara de manera específica que también 

_./ 

las solicitude~ rechazadas, así como la no realización de pruepas y habilitación de 
servicio deberán ir acompañadas de ta les explicaciones y justificaciones; 3) la 
especificación del AEP respecto a que el es contará con la posibilidad de solicitar 
ajustés o aclaraciones respecto al contenido de su factura permite la resolución de 
dudas o malentendidos de manera previa a cualquier cobro o inicio de -no 
cumplimiento; 4) la especificación del AEP respecto a que asigQgrá al es u9 NIS en 
cada fase de los procesos permitirá que resulte más-sencillo a los CS seguir cada 
paso del procedimiento de los servicios solicitados y evóluar el cumplimiento de 
plazos en cada fase del-proceso; y 5) la eliminación del AEP de referencias a que 
algún incumplimiento cohllevEZ_ el reinicio del procedimiento, resulta adecuado 
para dejar claro a los es que en caso de cualquier incumplimiento podrán realizar 
los ajustes pertinentes y continuar¡ desde el paso donde se había -quedado I~ 
solicitud. > 

1 \\ 
Auna90 a lo anterior, de la rev1s1on a los, "Procedimientos, de_ contratación, 
modifica9ión y baja de los servicios de SDTBL, SDeBL, SDTSBL, SDeSBL", el Instituto 

( 
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resuelve incorporar diversas modificaciones que otorgaran mbyor claridad en la 
redacción, así como para mantener congruencia con respecto a otros 
requerimientos, tal como 'sH describe a continuación respecto al: 1) procedimiento 
de contratación y entrega de para usuarios existentes, en virtud de que en el 

'--prime!".Q resulta poco clara la verificación de la factibilidad técnica; 2) así coír1.2 
que s~ especificara para procedimiento de contratq~ión y e~trega para usuarios 
existentes el momento en que el es sabrá de la habilitación del servicio para que 
co~ est6 teng~ certeza de que podrá asegurar que el servicio esté operando 
correctamente o indique cualquier anomalía, 3) procedimiento de contratación y 
entrega para usuarios nuevos con y sin (acometida, que se modificara para 
mantener congruencia con otros requerimientos y e.specificar co'n mayor claridad 
qu-J:< cuando el AEP acuda al domicilio para probar, reemplazar y/o instalar la 
acometida, también se habilitará el servicio en el día estipulado por el CS en su 
solicitud, considerando que el AEP a partir de dicha fecha pueda coordinar 
aspectos logísticos así como adicionar dos días para la habilitación en caso de que 
se le solicite equipo; 4) baja del servicio, que"se mantuviera la congruencia con los 
tiempos del requerimiento así como aclarar los motivos de no fue valida la solicitu-d. 

/ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar\ la Propuesta Final de 
Oferta de ' Referencia para que en el numeral 6.4 dek_apartado de "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
lo siguiente: I 

1 

¡' ~ 

6.4 Procedimientos de contratación, modificación y bala de los 
servicios SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBli 

) í 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es 
\ 

consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 

"" por _j9s ele~entos de cobro que conforman el servicio, ( en el 
momento que se indique en el procedimienta:-Asimismo, si el es 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá¡ liqLJidar el monto 

1
generado por las actividades realizadc;is 

hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega (Usuarios existentes) / " 
,/ 

El objetivo y a lcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 

/ 
/ 
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realizar la contratación y entrega de los Servicios de Desagregación 
Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle para e [,,., caso de 
usuarios existentes; las fases en que se divide este procedimiento 
son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS mani,fieste 
su intención de contratar el servicio, las características que solicita 
para el mismo, y la validación por parte de Telmex de que la . 
solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 
servicio; (ii) Análisis de factibilidad a fin de que Telmex pueda 
verificar que ,cuenta con los elementos para brindar el sérvicio 

/ 

solicitado; \ y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del seNicio 
solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. _.,,,,-

./ 

l) El CS deberá presentar sol icitud por usuario final en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez 
que entre ~~ operación, indicando si desea que para los servicios 
de Desagregación Compartida Telmex suministre los módems y si 
prefiere que la entre9a sea vía mensajería en el domicilio del usuario 
o que el equipo sea recogido en Tienda, así como la tecno(ogíGJ a 
habilitar en el bucle. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día hábil, 
se dará seguimiento a la solicitud con un folio hastq que se asigne 
un Número de ldentificadón de Solicitud (NIS), si la solicitud no 
cumple con la información correspondiente, será devuelta al CS 
junto con el motivo por el cual no fue validada la solicitud para que 
sea corregida y reenviada a T elmex a fin de que vuelva "a ser 
validada. '-

' 3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad 
y en un plazo máximo de l--día hábil se responderá al CS conforme 

/ a lo siguiente: 

a. Si existe factibilidad se asig nará un NIS y:se procederá a habilitar 
; el servicio en un plazo no mayor a 5 días hábiles los~cuales 

contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. Una vez 
realizado el puente Telme>,< notificará inmediatamente al CS al 
número telefónico indicado en la solicitud. 

/ 

/ 

I 

) 

) 

\ 
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/ ¡ / ) 
b. No ~xiste factibilidád, se presentará a l CS, a través del SC o ~el 

SEG, la justificación así como las evidencias correspondientes, el 
' es contará con 2 días hábiles para indicar si desea habilitar el 

servicio bajo las mismas condiciones que existen en el bucle S
sub-bucle36 . 

4) En un tiempo máximo de 30 minutos después de notificada la 
ejecución del puente El QS deberá comunicarse al 01800-4040734, ) 
para asegurar que\ su servicio esté operando correctamente o 

'-.. "-..: 
indicar dualquier anor!]alía. 

5) Una vez que se haya habilitado el servicio, Telmex realizarq la 
1 

prueba correspondiente, la cual s~sá almacenada en el Sistema de 
Captura o SEG para que sea consultada por el es además de 
notificársele para que realice todas las adecuaciones necesarias 
para configurar el /~ervicio en su red (incluida la conexión de su "" 
módem ~n caso/de aplicar). \ 

6) Al corte del mes se comenzará a facturar la renta correspondiente, 
c 6ntando1el es con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 
respecto a"la cantidad de los servicios incluidos en su factura. ' 

\ 
Notas: 

Para ~Jarantizar la continuidad del servicio el CS deberá otorgar un 
número telefónico en el que dese'e,recibir el servic)o al momento de 
la desagregación efectiva. Una vez que sé,ha habilitado el servicio 
de desagregación, el es deberá iniciar el procedimiento de la 
portabilidad de acuerdo con los plazos regulados de dicho 
servicio37

. 

I 
La instalación del Módem y la provisión de los servicios de 
telecomunicaciones, son responsabilidad del CS. 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin 
acometida) 

El objetivo y a lcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de T elmex y del CS, a f in de 

---- \ 
realizar la contratación y entrega de los Servicios/de Desagregación 
Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle para el caso de 

/ 

/ 
( 

/ 

/ 

403 

\ 



I 

/ / ~-

\ -~' 

I 

,_ \ 

- -) 

/ 

-
usuarios nuevos que pueden o no tener acometida; las fases en que 
se divide est~_ procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de contratar el 
servicio, las característicE:ls que soli"éita para el mismo, y la validación 
por parte de J"elmex de que la solicitud cuenta con todos los 
elementos para la contratación del servicio; (ii) ~nálisis de 
Factibilidad técnica a fin de que T elmex pueda verificar que cuenta 
c on los elementos para !brindar el servicio solicitado; y (iii) 
Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicTtado, que -
detonará los procesos de pruebas de entrega y factoración.--

l) El CS _de~berá presentar solicitud por usuario finál en el formato 
correspondiente a través del Sistema_de Captura, o-del SEG una vez 
que entre en operación indicando si desea que para los servicios de 
Desagregación éompartida Telmex suministre los módems y si 
prefiere que la entrega sea vía mensajería en el domicilio del usuario 
o que el equipo sea recogido'én Tienda, así como la tecnología que 
desea habilitar en el bucle. Adicionalmente el CS indicará la fecha 
en la que se deberá realizar l'a habilitación del serJicio, teniendq que, 
ser esta después del cuarto día hábil de presentada la solicitud, 
para que Telmex pueda coordinar cualquier aspecto logístico y a 
partir del septimo día hábil se es que se solicita entregar equipo. ) --

- ~ 

2) La soycitud del es será validada en un plazo máximo de l día hábil, 
se dará_segujmiento con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si. la solicitud no c.ymple cbn la 
información correspondiente, será devuelta al CS junto con el 
motivo por el cual no fue validada la solicitud para que sea 
corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

____ / \ 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad 
tép niqa38 en un plazo máximo de l día hábil_y se responderá pi CS / 
conforme a lo siguiente: 

a. No existen facilidades asociadas, se p resentará al CS, a través 
del SC o del SEG, la justificación d e los motivos descritos en el 
apartado l .4 relatiyo a los reéursos de red asoci?do_s a los ¡ 
servicios, así como las evidencias correspondientes. 

,,,--

\ 
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b. Si el usuario tiene acometida o no cuenta con ella pero existen 
con recursos de red jse asig na rá un NIS, r e probará, se remplazará 
y/o se insta lará la acometida además de habi litar el servic~o el 
día estipulado por e l CS en su solicitud. Considerando lo 
siguiente: 

1. Si T e lmex acudió a l domic ilio del usuario y no fue factible la 
insta lación de la acometida, por razones asociadas a l usuario 
o a l CS, Télmex desde el sit io (fuera del domiq ilio) contactará 
a l es para informar que el usuario no atend ió O'no se en~ontró 
en e l domic ilio, Te lmex esperará un t iempo máximo de 15 

minutos para realizar la insta lación, el es tendrá este t iempo -../ 
--para soluc ionar la situaa ión con su usuario. 

11. Si durante este periodo no fue posible la prueba, el CS deberá 
indicar si desea realizar la reprogramación de la prueba y 
habilitación del servicia39 debiendo correr a cargo del CS lo~ 

gastos por la visita en fa lso'> o b ien si e l es rechaza e l servicio . 

111. Si por causas atribuible~ a Telmex40 no fue factible realizar \ª 
prueba de la acometida, se informará a l CS para Rue indique 

' a Telmex la fecha de reprogramación de la misma, debiendo 
Telméx asumir los costos, <;:Je la visita reprogramada. 

4) Una vez q ue se haya habilitado el servicio, Telmex realizará la 
) prueba correspondiente, la cual será a lmacenada en e l Sistema de 

Captura o SEG para q ue sea consultada por e l CS además de 
j 

notificársele para que rea lice todas las adecuaciones nec esarias 
' para config urar e l servicio en su red (incluida la conexión de su 

módem en caso de aplicar). " 
\ 

5) Al corte del mes se comenzará a facturar la renta correspond iente, 
contando el es con la posib ilidad de ~bli citar ajustes o aclaraciones 
respecto a la cant idad de los servicios incluidos en su factura. 

\ 1 ! 
\_ 1 

Nota: 

La instalación del Módem y la provisión del servidio de 
\ te lecomunicaciones, es responsabilidad del CS. \ 

( 

\ 

) 

\ 
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Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS siga 
1 

proveyendo el servicio, dicho cambio será atendido conforme al 

p rocedimiento de contrat~ción (baja pqr alta). 
1 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un 
servicio distinto de desagregación, deberá presentar su solicitud en 
el formatsi correspondiente al nuevo servicio solicitado. Se 
considerará como una nueva solicitud y estará sujeta al 
procedimiento, plazos y cuotas de contratación descritos en el 
apartado correspondiente. 

Baja del servicio ( / 

f / 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de T e lmex y del CS, a fin de 
realizar la baja de los servic ios de Desagregación Total y 
Compartida del Bucle y del Sub-bucle; las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la 
validación por parte de T elmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 
correspondiente. 

l ) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a 
través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará q ue la solic itud / cumpla con la información de los 
formatos y en un p lazo máximo de l día hábil se contestará 
conforme lo siguiente: 

• Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento 
1 
con un Número de Identificación de Solicitud. 

• Si la información no cumple con lo establecido será devuelta 
al es junto con el motivo por el cua l no fue validada la solicitud 

(-

\ 

406 
J 

1 / ( 



\ 

/ I 

j 

\ 
( 

./ / ( 

if t 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

..J 

para-que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que 

vuelva a ser validada. 
\ 

3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servic io co~respono:liente 
y se realizará la baja en un plazo máximo de 1 día hábil a Jartir de 
la entrega de la solicitud. I 

4) En un plaz_? máxirQ_o de 2 días hábiles a partir de la solicitud de _9aja, 
Telmex dejará de generar nuevos ¿argos a los es por el serX!icio. 

" ) / 
Nota: \ 

·'/ El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas 
parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros parciales de\ los servicios. 

1 

) ,/ 

--------------------------------------------------------------------------------~r----------------

1 

36 El tiempo que el CS tend rá para indicar si desea habilitar el bucle 
' bGJjo las mismas condicion~s existentes en el bucle o sub-bucle, no 
contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 

37 Para que el Usuario Final pueda hacer uso de su derecho de portar 
su número telefónico se deb~rá prever la obtención del NIP con · 
antelación a la realización del puente, así como que este no 
caduque . \ 

-¡ 
38 En el casp de los servio

1
ios sobre c 9bre la factibilidad técnica 

también cbnsiderará verificar que se cumpla con ~I PG~." 

39 Si no fue posible la instalac ión de la acometida en la tercera visita 
o d urante los días hábiles programados por razones asocia~as a l 
usuario, el es deberá rei~gresar la solicitud. Las visitas posteriores no 

\ / 
podrán llevarse a cabo en el mismo día. ¡ ' 

J í - ) 
4º Telmex deli>erá justificar al es las caus'as de la no realización de la 
prueba y habilitacpn del servicio y en caso1de que estas no sean de 
fuerza mayor se hará acreedbr a una pena convencional conforme 
a lo señalado en el Anexo B: Penas Convencionales de la presente 
OREDA. 

/ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
p lazos de los procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios 
de SDTBL SDTSBL/ SDCBL y SDCSBL considerando que los CS deberán ,ofrecer 
servicios a sus propios usuarios que permitan replicar los niveles de calidad de 

I~ 

servicio que el AEP ofrece ~ sus usuarios f inales. Lo anterior, en cumplimiento de la 
Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.9.5 inciso a) del Acuerdo". / 

\ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

\ 
La versiÓn definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 

'-... 1 

conformidad con ' la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto, han sido 
1 

referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.9.5 inciso a) del Acuerdo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.5 Inciso c) del Ac uerdo 

El Instituto requirió al AEP considera en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para el "Procedimiento de contratación (Usuarios nuevo)" los casos en los que no 
se pueda probar la acometida por razones asociadas al AEP, conforme a lo 
expuesto en el inciso'c) del numeral 5.2.7.6 del Acuerd0. 

1 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia,1 el AEP estableció lo siguiente: 

"6.4 / Procedimientos de contratación, modificación y baja de los seNiclos SDTBL 
SDCBL SDTSBL SDCSBL 

7 

(. . .) 
/ 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin acometida) 

\ 
( ... ) 

" 
\ 
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" 3) Una vez que se haya validado Ja solicitud, se revisará la factibilidad técnica45 
en un plazo máximo de 1 día hábil y se_,1esponderá al es conforme a lo siguiente: 

a. Si el usuario tiene acometida se asignará un NIS, se habilitará el servicio en 
un plazo máximo de 7 díds hábiles los cuales contarán a partir del ingreso de la 
solicitud, de acuerdo con lo siguiente: 

(. . .) / I 
\ 

iií. Si por causas atribuibles a Telmex47 no fue factible realizar la prueba 
de la acometida, se informará al es para que acuerde con Telmex la fecha 

1 ~ 

de reprogramación de la misma, debiendo Telmex asumir los 9 ostos de la 
visita reprogramada. 

) f .. . ) \ 

b . Si el usuario no tiene acometida pero existen recursos de red, se asignará un 

1NIS y se habilitará el servicio en un plazo fAáximo de 1 O días hábiles los cuales 
contarán a partir del íngr~so de la solicitud, de acuerdo con Jo siguiente: 

( .. . ) 

i. Sí por causas atribuibles a Telmex no fue factible realizar id 
instalación de la acometida, se informará al es para que acuerde ' con 
T elmex la fecha de reprogramación de la misma, debiendf? T elmex asumir 
los costos de Ja visita reprogrambda. í -

( ... ) 
___________________ l_J ___ ::-::_ ____________ J ___________________________________________________________ _ 

- 1 
45 En el caso de Jos servicios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará 
verificar que s~cumpla con el Plan de Gestión del Espectro. 

\ ' 
47 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a Ja cita 
(ausencia laboral del técnico fesponsable, descompostura del vehículo, etc.)" 

Ánálisis de la Oferta de Refer~ncia Modificada 
/ 

(Énfasis añadido) 

El Instituto considera que lo presentado por e l AEP no satisface en su tota lidad lo 
~equerido, pJesto de lo citado se desprende que el AEP indicará al CS razones 

1 
1 como son; fallas del equipo de medición, imposibilidad dr l técnico de llegar a la 
cita (ausencia laboral dél técnico responsable, descompostura del vehículo, etc.). 

1 

que imposibilitaron la no realización de las pruebas. Lo p resentado por el AEP si bien 
dichas razones pueden ser dadas como inconvenientes estas pueden ser 
solventadqs con acciones alternas y poder cumplir con e,I servicio e n tiempo y 

_/ 
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forma. Por tanto es necesario que el AEP a tienda a los es bajo condiciones que 
permitan al es q ue por lo menos pueda replicar la atención a los seNicios en el 
mismo' modo e n q ue el AEP lo brinda a sus usuarios. 

, '-
Por lo anterior el Instituto considera que para dotar al es de mayor certid umbre 
sobre las condicio~es en que les serán prestados los servic ios se debe modificar e l 
párrafo c itado para hacer explícito que el AEP deberá just ificar a l es las causas de 
la no realización de la prueba y habilitación del servicio y en caso de que estas no 
sean de fuerza mayor se hará acreedor a una pena convencional confor~e a lo 
señalado en el Anexo B: Penas eoovencionales de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto. 

Por ot ro lado, en caso de la no realización de las pruebas se informará a l es para 
q ue este indiq ue a l AEP la fecha de reprogramación de las mismas. Lo anterior para 
dotar de mayor certidumbre al CS y ofrecerle condiciones favorables para que 
pueda coordinarse con e l usuario. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pert inentes a este requerimiento, de 
- conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 

referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en e l numeral 5.2.9.5 inciso a) del Acuerdo. 

Requerimiento del Instituto en e l numera l 5.2.9.5 inc iso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP ajustar en su Pr9puesta Final de Oferta de Referenc ia el 
"Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos)" conforme a los puntos 
expuestos en el inciso o) del numeral 5.2.7 .6 del Acuerdo. 

Ofe rta de Referencia Modif icada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"6.4 Procedimientos de contratación, 
1
mod/ficación y baja de los servicios sonÍL 

SDCBL SDTSBL SDCSBL 

(. .. ) 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin acometida) 

,-

(. . .) \ 
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3) Una vez que se haya validado Ja solicitud, se revisará la factibilidad técnica45 
en un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá al es conformk a lo siguiente: 

a. Si el usuaho tiene acometida se asignará un NIS, se haqflitará el serv~io en 
un plazo máximo de 7 días hábiles los cuales contarán a partir del Ingreso de la 
solicitud, de acuerdo con lo siguiente: 

i. Si Telmex acudió al domicilio del usuario y no fue faÓtible la 
instalación de la acometida, por razones asociadas al usuario o al es, Telmex 
desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al es para Informar que el 
usuar!O' no atendió o no se encontró en el domicilio, Telmex esperar9 un 
tiempo máximo de ] 5 minutos P,Jara realizar fa insta/ación, e/ eS tendrá este 

\ 

tiempo para solucionar la situación con su usuario. 
__/ 

ii. Si durante este periodo no fue posible la prueba, el es deberá 
indicar si deseó realilar la reProgramación de la prueba46 debiendo correr 

/ a cargo del es los gastos por la visita en falso, o 'bien si el es rechaza el 

servicio. 

iii. Si por causas atribuibles a ! elmex47 nojue factible realizar la prueba 
deÍa acometida, se informará al es para que acuerde con Telmex Ja fecha 
de reprogramación de la misma, debiendo T f!lmex asumir los costos de la 

visita reprogramada. ¡ \ 

'!v. Si se realizó la prueba y la acometida está en condiciones, se 
procederá a habilitar e!__~ervicio\ \ 

v. Si Ja acometida no cumple con los parámetros mínimos necesarios, 

se procederá como en el inciso b) siguiente. 

b. Si el usuario no tiene acometida pero existen rec ursos de red, se asignará un 
NIS y se habilitará el servicio en un plazo máximo de 1 O días hábiles los cuales 
C_f)[ltarán a partir del ingreso de Ja solicitud, de acuerdo con lo siguiente: _, 1 

i. Si Telmex acudió al domicilio del usuario Y\ no fue factible la 
instalación de la acometida, por razones asociadas al usuario (':Y'al es, Telmex 
desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al es para informar que el 
usugfio no atendió o no se encontró en el domicilio, Telmex esperará un 
tierrjpo máximo de 7 5 minutos paTGl ea/izar la instalación, el eS tendrá este 
tiempo para solucionar la situación con su usuario. .___ 

i. Si durante este perio-E!_o no fue posible la instalación, el es deberá 
indicar si desea realizar la reprogramación de la instalación debiendo correr 

1 

a cargo del es Jos gastos por la visita en falso, o bien si el es rechaza el 
servicio. 1 

\ 
i. Si por causas atribuibles a Te/mex no fye factible realizar la 
instalación de la acometida, s~e informará 

1 
al es para que acuerde 'G,on 

""' 

r 

( 

\ 

J 
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\ 

Telmex la techa de reprogramaclón de la misma, debiendo Telmex asumir 
los costos de la visita reprogramada. 

ii. Si la instalación de la acometida fue posible, se procederá a habilitar 
elseNicio. 

) 
/ 

45 En el caso de los seNicios sobre cobre la factibilidad tébnica también considerará 
verificar que se cumpla con el Plan de Gestión del Espectro. 

46 Si no fue posible la instalación de Ja acometida en Ja tercera visita o durante los 
días hábiles programados por razones asociadas al usuario, el CS deberá reingresar 
la solicitud. Las visitas posteriores no podrán llevarse a cabo en el mismo día. 

47 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a Ja cita 
(ausencia laboral del técnico responsable, descompostura del vehículo, etc.)" 

\ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 
El 1 Instituto considera que lo presentado por el 1 AEP no es acorde con el 

./ 

requerimiento, puesto de lo citado se desprende que/ el AEP deja implícito que será 
su exclusiva facul\ad determinar la fecha y hora de habilitación al Usuario Final 
dentro de los plazos señalados, lo que genera incertidumbre a los es y propiciaría 
visitas fallidas. Por lo que e l AEP en sus términos y condiciones no genera certeza, 
e l proceso no es claro y transparente y desfavorece a l es ante la competencia. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia 00orizada por el Instituto, han sido 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.9.5 inciso a) de l Acuerdo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.5 inciso e) del Acuerdo 

- El Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento de "Baja del servicio" para establecer un p lazo dEÍ un día hábil a 

1 part ir de la entr¡3ga de solic itud para validar y asignar un NIS, además d e que u~a l 
vez se asigne el NIS se dará la baja del servicio conforme a los puntos expuestos en 
el inciso h) del numeral 5.2. 7 .6 del Acuerdo. Lo ant€7rior, en cumplimiento de lo 
estipulado en el Apéndice B de la Resolución de Desagregación. 
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·Oferta de Referencia Modificada 

/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 

i 
"6.4 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios SDTBL 
SDCBL SDTSBL SDCSBL 

( ... ) 
\ 

Bcrja del se/vicio 
J 

( .. .) 

3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente y se 
realizará la baja en un plazo máximo de 1 día hábil. 1 

/ 

( ... )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el 
requerimiento, ya que de su redacción se entiende que una vez asignado el NIS se 
realizará la baja en un plazo máximo ge un día hábil. Es claro q ue en el 
p rocedimiento de baja del servicio del Apéndice "B" de la Resolución de 
Desagregación se establece un plazo de un día hábil a partir c:Le la entrega de 
solicitud para validar y asignar( un NIS, una vez se asigne el NIS se dará la t.::>aja del 

~ 

servicio, lo que es contrario los plazos considerados por el AEP en su p rocedimiento. 

Redacción definitiva 
/ 

La ve rsión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, d e 
conformidad con la Ofe rta de Referencia autorizada por el Instituto, - han sido 
referidos en l 10 correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.9.5 inc iso a) del Acuerdo. ( < 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.5 inciso Q del Acuerdo' 

El Instituto requirió al AEP q ue especifique en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que en un plazo máximo de dos días a partir de la soljcitud de baja por 
parte del es dejará <;Je cobrar c argos al mismo por el servicio. Lo anterior, confbrme \ 
a l inciso i) del numeral 5.2. 7 .6 del Acuerdo, en cumplimiento de la Condición 
NONAGÉSIMA CUARTA d e la Resoluc ión de Desagregación. 

\ 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sig uiente: 

"6.4 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios SDTBL 
SDCBL SDTSBL SDCSBL 

(. . .) 

Baja del servicio 

( ... ) 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, Telmex 
dejará de generar nuevos cargos a los es por el servicio. 

Nota: ( 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de r1ntas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 
servicios. "1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

( 

El Instituto considera q ue lo p resentado por el AEP es acorde con e l requerimiento, 
puesto de lo citado se desprende que un plazo máximo de dos días hábiles a partir 
de la solicitud de baja, e l AEP dejará de generar nuevos cargos a los CS por el 
servic io. \ 

\ 

Derivado del análisis, el lnstitut6 resuelve mantener la redacción Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 6.4 del apartado Baja d el servicio inciso 

/ 
\ 4), De la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se mantenga conforme a 

lo propuesto por el AEP. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva 'de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Ref?rencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en lo correspondie~te a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.9.5 inciso a) del Acuerdo. 

" 

( 
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5.1 .8.6. PLAZOS DE ENTREGA ( 

Requerimiento del-Instituto en el numeral 5.2.9.6 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferita de Referencia de 
manera que los plazos de: plazo máximo de entrega de servicio de c inco días 
hábiles para usuarios existentes; siete días para usuarios nuevos con acometida 
existente; y diez días hábiles para, usuarios nuevos sin acometida existente, sean 
considerados a partir de la solicitud en lugar de una vez verificada la factibilidad 
técnica. Lo anterior, en cumplimiento de lo estipulado en el Apéndice B de la 
Resolución de Desagregación. 

1 

l 
Oferta de Referencia Modificada / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente : 

"6.5 Plazos dle Entrega. 

Entrega del seNicio para usuarios existentes (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad y habllitación): 7 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. / / 

1 

Entrega del seNicio para usuarios nuevos con acometida (validación de la 
solicitud, verificación de factioilidad y habílitaciór/I): 9 días háblles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. 

Entrega del seNicio para usuarios nuevos sin acometida (validación de la 
solicitud, verificaCión de factibilidad y habilitación): 72 días hábiles que se 

I Contabilizarán a partir de la SO//CitUd. " r 

1 1 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ 

El Instituto considera que los plazos estipulados por e l AEP para los casos de usuario 
existente (7 días), usuario nuevo con acometida (9 días) y usuario nuevo sin 
acometida (12 días) resultan excesivos y e~ AEP no acompañó de justificación 
a lguna en e l Escrito de Respuesta ni en la Propuesta Final de Oferta de Referencia. I 

( 
Asimismo, e l Instituto considera que la separación entre validación de la soliciÍud y 
la verificación d'k la factibilidad resulta por una p¿rte en plazos resultantes mayores 
que pudieran inc;entivar a que el AEP utilice la totalidad de los plazos permiti<;ios, 
mientras que por otra parte restringe al AEP la posibilidad organizar de la manera "
que considere mejor su tiempo para sat isfacer la validación y verificación de 
factibilidad 

415 
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En consecuencia, el Instituto resuelve que los plazos en comento ~e ajustaran en la 
1 

Oferta de Referencia autorizada -conforme a lo establecido en el Anex6B de la 
Resolución de Desagregación con la finalidad de fomentar la competencia en el 
sector a j hacer más expedita la provisión de los servicios, además de que se 
combinaran los conceptos de solicitud y verificación de factibilidad y algunos 
cambios de formato para otorgar la)mayor claridad posible. Lo anferior, puesto que 
no obstaculiza la competenc,ia y otorga mayor claridad a los CS, así como para 
hacer la prestación de los servicios más expedita. 

\ 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modif)car la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en ~I numeral 6.5 del apartado de "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto quede de 
la siguiente manera: 

\ 6.5 Plazos de Entrega. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibil[dad: 
) r;náximo 2 días hábiles. 

• 

\ 

• 

Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 
5 días hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

Entrega del servicio ~ara ~suarios nuevos con acometida o recursos 
de red (habilitación): día indicado por el es en la solicitud (del día 5 
hábil en adelante a partir de la solicitud sin provisión de equipo y del 

1 / 

día 7 hábil en adelante a partir de la solicitud con 1;xovisión de 
equipo). 1 

5.1.8.7. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBL, SDCBL SDTSBL Y 
1 SDCSBL. 

' 1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.7 Inciso a) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 

los parámeJros e indicadores de calidad del SDTBL, SDTSBL>-SDCBL y SDCSBL de 
modo que reflejen, en la medida de lo aplicable, lo requerido por el lnsti:tuto en los 
incisos a), b), c), d) y e)-del numeral 5.2.7.8 del Acuerdo respecto a ¡plazos de 
entrega, niveles de disponibilidad del servicio, gestión y reparación de fallas, 
continuidad de los servicios, aquellos relativos a cobre y fibra óptica que sean' 
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relevantes para e l seNicio, los aspectos técnicos y operativos ~e la red del AEP y 
cualesquiera otros qu~ permitan a los CS replic ar los servic ios que el faJEP ofrece a 
sus usuarios fina les. 

\ 
Oferta de Referencia Modificada \ 

'\ 

Dentro d e la Propuesta Final de Oferta de 1"3-eferenc ia, el AEP estableció lo siguiente : 

\ 

- ~ / "6.6 Parámetros e indicadores de calidad de SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL. 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
1 ia provisión, continuidad y atención de fallas fjel Servicio de Desagregación Total 
del Bucle, Servicio' de Desagregación Total del Sub Bucle, Servicio de 
Desagregación Corr¡partida del Bucle y Servicio de Desagregación Compartida~

del Sub Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la 
1 

propia operación de Telmex, y S6f medirán con una periodicidad trimestral por cada 
uno de los CS. 

I 
Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (vqlidación de lo solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tiey~n Jos siguientes indicádores: 

Con pronóstico: ( 

\ 

\ 

Porcentaje /de habilitac ión del servicio cbn acometida existente 
(90%). / ( / 

Porce~taje de habílltación del servicio sin acometida existente\ 
(90%). 

( 
En los casos anteriores, la habllltacl©n de servicios para el porcentaje restante no 
excederá el 150% de los plazos originales (con

1

siderando cbmo plazo el día 
7 ) 

completo superior). 

!sin pronóstico: 
/ 

Porcentaje de habilitación del servicio con acometida existente 
(65%). 

Porcentaje de habilitación del servléio sin acometida existente 
(65%). x_ 

En los c asos anteriores, la habilitación de servicibs para el porcentaje /estante no 
excederá el 200% de los plazos originales (considerando como plazo el día 

completo su15>erior). 
I j 

Lps elementos infraestructura/es relacionados con la provisión de codo servicio son 
-Jos que se señalan en la sección 1.4 de esta <¡>terta. 

~ r 41 1 
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Metodología 

Pa ra realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos -
de entrega señalados en la sección 6.4 de este documento de los días totales 
utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
p roceso el día en que se solic itó el seNlcio por parte del CS. 

Parámetros de Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que 
afecten a los usuarios residencia/es o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la que/a, del total de reportes levantados. Objetivo 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días háblles siguientes a la 
recepción ~e la quefJ del total de reportes levantados. Objetivo 94 % 

Para los casos anterlores, la reparación de fallas para el 6% de reportes restante no 
excederá de 10 días háblles siguientes a la recepción de la que/a. 

Para realizar las medic iones de estos indic adores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 8:00 o 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabilizarán poro el día hábil siguiente. 

Metodología 

El bálculo de los indicadores de reparación de fdllos, se calcula de la siguiente 
forma, y se mide paro reparaciones en 1, 3 y 1 O días hábiles posteriores o lo 
recepción de lo quejo: 

1 

Reparación de líneos: porcentaje de las fallos reportados, que son atendidos 
dentro del p lazo a medir (1,3, 7 O días hábiles siguientes a la recepción de la queja), 
durante el trimestre. 

Reparación de Fallos = (Fallas~ efectivas reparadas en J el plazo a médir en días 
hábiles)/(Fallas Efectivas) x 100 \.... \ 

Donde: 

Fallas efectivas repar<(das en el plazo( a medir (días hábiles) = Es la cantidad de 
fallas reparadas dentro del plazo que Interesa medir, en este caso serán I, 3 y 10 
días hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a los procedimientos 
formales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas repetidos, quejas 
probadas y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no presentaron una falla 
parcial o total del seNicio, o anomalías por motivos de origen técnico, así como las 
quejas que no son imputables a Telmex, como (de manera enunciativo más no 

-..... 
limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, 
además de las fallas en la red bojo responsabilidad del cliente. 

\ / 

\ 
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Fallas E~ectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos conforme a los 
' procedimientos formales de Telmex, se obtiene después de eliminar las quejas 

repetidas, las quejas probadó's y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no 
presentaron una falla parcial o total del servicio, o anomalías por motivos de origen 
técnico, así como las quejas que no son imputables a Ja empresa, como (de 
manera enunciativa más no limitativa) fenómenos naturales, vandalismo y daños 
ocasionados por terceros, además de las fallas en Ja red bajo responsabilidad1 del 
cliente. \ 

Indicador para Disponibilidad 

f 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, 
el servicio se encuentra en operación normal respecto de/ tiempo total de 

\ 

medición. La meta de cumplimiento de este indíc¡ador es del 98% al trimestre 

Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio durante el 
periodo de medición, menos las fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción 9el servicio, respecto del total de líneas en servicio durante dicho 
período de medición. 

Disponibilidad = ((Total de líneas en servicio x Periodo de Medición)-(Follos Efectivas 
x Tiempo de lnterrupctión))/(Total de líneos en servicio x Periodo dé Medición) x 100 

\ / / " 

\ 
Se consideran follas efectivas a la cantidad de reportes de fallos en líneas recibidos 
conforme a los procedimientos f«;males de Telmex en su código de recepción;-que 
se obtienen después de eliminar los quejas repetidas, las quejas probadas y 
revisadas &_n falta, misma~ que no presentaron una falla parcial o total del servicio 
9 anomalías (ruido, _ diafonía, atenuación e interferencia electwmagnética) por 
motivos de origen técnico, así como las quejas que no son ifnputables/ a Telmex, 
tale[ como fenómenos naturales, vandalismo y daños ocasionados por terceros, 

además de los fallas én Ja red bajo responsabilidad del CS. 

Pafómetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 

Resistencia y Capacitancia 

En el proceso de aprovisionamiento / en el proceso de reporacióntJe fallas para 
líneas de cobre, se realiza la medición de los parámetros eléctricos indicados en la 
tabla siguiente, esto se realiza entre la línea de cobre y tierra. 

Resistencia de o-tierra Mayor a 1 Mohms 
aislomien to 

b-tierra 
a-b \ 52.SnF/Km± 5% 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64 nF/Km ± JO% 
Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

\ 

"-

\ 

' l.. 
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) Poro los cosos de servicios de acceso o internet-lnfinitum, uno vez validado el cobre 
/ se realiza lo verificación de la sincronía con el equipo de pruebas correspondiente. 

Misma que consiste en conector el equipo DSL para constatar que se active la 
indicación de sincronía DSL. 

I 

De lo anterior, se tiene que si Jos resultados de las mediciones se encuentran dentro 
los rangos mostrados. el servicio opera de forma adecuada, de lo contrario, es 
posible caracterizar las sigüientes fallas: 

Fallas Resistivas (balo aislamiento) 

Desbalance capacitivo 

Abiertos (discontinuidad parc ial o to tal del hilo)" 

(Énfasis añadido) 

/ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión del Instituto a los parámetros e indicadores de calidad de los servic ios 
de deragregac ión, incorporó lo siguiente respecto a la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia: l ) el,AEP incluyó los p lazos de entrega; 2) incluyó también los niveles 
de disponibiliqad de los servicios y elementos infraestructurales involucrados; 3) lo 
incluido por el AEP respecto a gestión y reparació,n de fallas es acorde con lo 
establecido en la Condición CENTÉSIMA OCTAVA d e la Resolución de 
Desagregación referente a q ue los plazos de reparación de fallas deberán permitir 
a l es replicar el servicio que e l A~ ofrece la sus usuarios finales, los ~lazos de 
reparación para usuarios residenciales y los valores de resistencia de a isldmiento y 
capacita ncia que el AEP deberá garantizar; 4) el AEP no incluyó los parámetros e 
indicadores de ca lidad correspo ndientes a gestión de reclamaciones por fallas y 
otras inc idencias; 5) los parámetros e indicadores de calidad para los servic ios 
ofertados no está n c laramente especificados por medio de transmisión; 6) el AEP 
no ,incluyó los aspectos técnicos ni operativos de su red; y 7) el AEP no incluyó la 
información completa que le permita a los CS replicar los servicios que el AEP ofrece 
a sus usuarios finales. 

En consecuencia, el Instituto resuelve que para los puntos evaluados como acordes 
con el requerimiento, se mantuviera lo propuesto por el AEP en la Oferta de 

1 

Referencia autorizada puesto que no obstaculiza la competencia y proporciona 
mayor certeza a los C~ respecto a los términos en los que les será n prestados los 

1 ! 420 
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servicios. Por otra parte, para los puntos no cumplidos por el AEP, el Instituto resuelve 
q ue se incluyera en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto: 1) los 
parámetros e indicadores de calidad relacionadds c6n la gestión de 

( 
reclamaciones por fallas y otras incidencias especificando que deberán permitir a l 
CS replicar a l menos los niveles de calidad de servici0

1 
que el AEP ofrece a sus 

usuarios f inales, así como la especificación de p lazos d e repardción par~ usuarios 
residenciales y t iempos de resolución de incidencias máximos a ser considerad0s 
para calcular las penas convencionales; 2) la obligación al AEP de hacer disponible 
a los concesionari6s y el Inst ituto al momentb de la pub(¡cación de la Oferta de 
Referencia, las características técnica~ y opera1:1vas de su red. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Medida VIGÉSl

1

MA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación_ 
y las Condiciones NONAGÉSIMA NOVENA CENTÉSIMA y CENTÉSIMA SEXTA de la 
Resoluc ión de Desagregación . 

./ 

Aunado a lo anterior, el Instituto considera que la red acción sugerida por e l AEP 
donde l indica que no serán consideradas las anoma lías por motivos de origen 
técnico, deja en total incert idumbre a l CS a l no ser transparente sobre los motivos 
que pudieran propiciar d ichas anomalías. Es pe aclarar que se pretende medir la 
calidad con la que se responde a las fallas, y no el número de fallas en la red que 
sería en todo caso otro parámetro de control de calidad distinto. Las fallas 
repetitivas también son fallqs, provocadas muchas veces por no contestar o dar 

l 
por librada la incidencia sin reparar la falla. El ó iterio que be imperar re~pecto al 
indicador de C_91idad de una falla inexistente debe ser que se atiendan dentro del 
plazo señalado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de RyfJ;rencia para que en el numeral 6.6 del apartado de "SERVICIO DE 
DESAGRE~AC IÓN " en la Oferta de Referencia autorizada por el Inst ituto se integre 
lo siguiente : --.... ) 1 '-- / 

\ 

/ \ 
6.6 Parámetros e indicadores de calidad de SDTBL .SDCBL SDTSBL v 

l 7 7 
SDCSBL "--

1 
En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Desagregación Total del Bucle, Servic io de 
Desagregación Total d el Sub Bucle, Servicio de Desagregación 
Compartida del Bucle y Servic io de Desagregación Compartida del 
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Sub Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a los · 
utilizados en la propia operación de Telmex, y se medirán con una 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 
I -..... 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de'-factibilidad

1 
y habilitación), se tienen los 

siguientes indicadores: -~ 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de 2 días hábiles. 
El l 0% restante en un 

1
máximo de 3 días hábiles. ¡ 

Con pronóstico: 

1
• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un 

• 

/ 

- máximo de 5 días hábiles. El l 0% restante validada en un 

máximo de 8 días hábiles. 
/ 

Habilitación para usuarios nuevos con acométida o recursos 
de red el día indicado por el CS er;i la solicitud, en caso I 

1 

contrario aplica una pena conforme el Anexo B. 

Sin pronóstico: 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 65% en un 
máximo de 5 días hábiles. El 35% restante validada en un 
máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos 
de red el díQ indicado por el CS en la solicitud, en\ caso 
contrario aplica una pena conforme el Anexo B. 

Metodolo,gía 
1 

Para rea)izar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señalados en la sección 6.4 de 

1 
este documento de los c;lías totales utilizados para la realización de 
dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en 
que se solicitó el servicio por parte del CS. / 
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r Parámetros de Reparación de Fallas 

J ' 

\ 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas que afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se 
tiene el siguiente alcance: l \ 

) 

Total de reparac iones atendidas dentro del día hábil siguiente 
\' 

a la recepción de la queja, del' toteil de reportes levantados. 
Al menos 85 %. 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la recepción de la queja, del total de reporl¡es 
levantados. Al menos 95 %. 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no exced-erá de l O días hábiles siguiE¡~ües a la 
recepción d e la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
los reportes levantados en un horario de 8:00 a 14:00 horas, aquel)os 
que se reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día 
hábil siguiente. 

Metodología , 
I 

---El cálculo de IÓs indicadores de reparación de fallas, se calcula de 
la siguiente forma, y se mide para reparaciones en l, 3 y l O días 
hábiles posteriores a la recepción de la queja: 

Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son 
atendidas dentro del plazo a medir (l ,3, 1 O días hábiles siguientes a 
la recepción de la queja), durante el trimestre. 

Donde: 

Reparación de Fallas~ 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO 
Fallas Efectivas X 

) 

( \ 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) = Es la 
cantidad de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, 
en este caso serán 1, 3 y l O días hábiles siguientes p la recepción d e 

\ 

\ 

.J 

I 
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la queja conforme a los procedímientos formales de Telmex. En esta 
variable se eliminan las q uejas debidas a fa llas provocadas por 
fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas en 
la red bajo responsabilidad del c liente. 

\ \ 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos excepto ; 
las quejas debidas a fallas p rovocadas por fenómenos no previsibles 
o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

\ Indicador para Disponibilidad 
I 

El ind icador cte d isponibilidad establece e l porcentaje del tiempo 
durante el cual, e l servicio se encuentra en operación normal 
respecto del tiempo total de medición. La meta de cumplimiento 
de esté indicador es del 98% al trimestre 

Metodología 

El indicador se calcula considerando e l número d e líneas en servicio 
durante el periodo de• medición, menos las fallas efectivas 

'-
reportadas por e l tiempo de interrupción del servicio, respecto del 
total de líneas en servicio durante dicho período de medic ión. 

Disponibilidad = 

(Total de líneas en servicio x Periodo de Medición )-(Fallas Efect ivas x Tiempo de Int errupción) X l OO 
Total de líneas en servicio x Periodo de Medición 

Se consideran fallas efectivas a la cantidad de reportes de fa llas en 
líneas excepto los reportes debidos a fallas provocados por 
fenómenos no-previsibles o de fuerza mayor, además de las fallqs en 
la red bajo responsabilidad del c liente . 

/ 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 
\ 

Resistencia y Capacitancia 

En el proceso de aprovisionamiento y en e l proceso de reparación 
de fallas para líne as de cobre, se rea liza la medición de los 
parámetros e léctricos indicados en la tabla siguiente, esto se realiza 
entre la línea de cobre y t ie rra. 

/ 

/ 
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l!Ud.i HICli - iiiJ ~-... - -· -fil 
Resistencia de 

a-b \ 
./ a-tierra ( Mayor a l Mohms 

aislamiento 
b-tierra !'--. 

- a-b 52.5 nF/ Km± 5 % 
,.-

Capacitancia a-tierra 64 nF~Km ± l.Q % 

1 
b-tierra 64 nF/km ±lb% 

Tabla 18 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Para los casos de servicios de acceso a internet-lnfinitum, una vez 
validado el cobre se realiza la verificación de la sincronía con é l 
equipo de pr~ebas correspondiente. Misma que consiste ~n/ 

conectar el equipo DSL para constatar que se dc1jYe la indicadión 

de sincronía DS1. 
\ '--._ - \ 
De lo anterior, se tiene que si los resultados ~de las mediciones se 
encuentran dentro los rangos mostrados, el servicio opera d e1 forma ( 
ade1uada, de lo contrario, es posibl~ caracterizar las siguientes 

fallas: \ 
\ 

• Fallas Resistivas (bajo aislamiento) ' 
Cortos 

\ 
• 

• Tierras ) 

• Desbalance capacitivo 

"' • 1 Abiertos\(discontinuidad parcial o total del hilo) 
\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.7 inciso e) del Acuerdo 

'--

El Inst ituto requirib al AEP modificar su Propuesta Findl de Oferta de Referencia 
respecto a las actividades dentro del SDTBL SDCBL, SDTSBL y SDCSBL Felacionadas 
a la validación, verificación de factibilidad y habilitación del servicio, para expresar 

\ que dichos parámetros e indicadores de calidad son relativos al total Cie las 
solicitudes al trimestre, así como que los porcentajes quedan determinados, para 
cada una de las mencionadaS'actividades, como 90% del cumplimiento en tiempo 
d e las solicitudes de servicio conforme a los plazos de entrega establ~cidos, 
mientras que el l 0% restante de tales solicitudes efectuadas serán satisfechas en el 
150% de los plazos originales de entrega. Lo anterior, en cumrsilimi~nto de la 

, 1 
Condición CENTESIMA CUARTA de la Resolución de Desagregación. 

1 

) -'-

( I 
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Oferta de Referencia Modificada 

1 
I 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido c itadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral j 

5.2.9.7 inciso a) del Acuerdo". \ 
) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

' 
El Instituto requirió al AEP Modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
respecto a la validación, verificación de factibi lidad y habilitación del servicio 
dentro del SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL, para expresar que dichos parámetros e 
indicadores de calidad son relativos a l total de las solicitudes a l trimestre, así como 
que los porcentajes quedan determinados, para cada una de las actividc:ides, 
como 90% del cumplimiento en tiempo de las solic itudes de servic io conforme a los 
plazos de entrega establecidos, mientras que el l 0% restante de tales solicitudes 
efectuadas serán satisfechas en el 150% de los plazos originales de entrega. Lo 
anterior, en cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA CUARTA de la Rescylución de 

D " \ esagregac1on. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con- la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.9.7 inciso a) del Acuerdo. 

J 
Req uerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.7 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Refereny ia a 
efecto de establecer lo~ parámetros e indicadores de calidqd re lativos a fallas que 
permitan a los CS replicar los servicios que e l AEP ofrece a sus usuarios finales. Tales 
parámetros e indicadores de ca lidad debían considerar e incluir a l menos la 
naturaleza específica de las fallas por servicio, su grado de criticidad y la 
metodología particular con la que dichas fallas serán determinadas. Asimismo, el 
contenido debía reflejar al menos los parámetros e indicadores de calidad que el 
AEP emplea en sus p ropias operaciones. Lo a~terior, para dotar de mayor claridad 
a los es respecto a los parámetros de calidad que puede esperar el es en la 
prestación del SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL. 
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Oferta de Referencia Modificada 

\.. 

, La$ modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final d e Oferta de 
Referencia para e l presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en e l numeral 
5.2.9.7 inc iso a) del Acuerdo". , 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclusión explÍ'cita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia de que los parámetros e indicadores de calidad relativos a 
fallas que permitan a los CS rep licar los servicios que el AEP ofrece a sus usuarios, 
refleja lo ertipulado e n la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de ~ 
Desagregación, no obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los CS 
respecto a los términos en los que les serán prestados los servicios. En consecuencia, 

, el Instituto resuelve\que se incluyera tal redacción en el numeral 6.6 del apartad0 
"SERVICIO DE DESAG~EGl)C ION " en la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. _; 

1 ) 
Requerimientb del Instituto en el numeral 5.2.9.7 inc iso e) del Acuerdo 

I ) 

El Instituto requirió al AEP que modifique su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
a efecto de establecer que los parámetros e indicrn;fores de calidad asociados a 

f los plazos para la reparación de fallas que afecten tanto a usuarios--residenc iales 
como a usuarios comerciales deberán ajustarse a un día hábil para al menos el 85% 
de las fallas y hasta máximo tres días hábiles para al menos el 95% de las fallas, 
mientras que el 5% restaF1te no deberá 1exceder de l O días hábiles. Lo ante~ior, 
conforre a la Condic ión CENTÉSIMA O<:;;;TAVA de la Resoluc¿ión d e Despgregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 
1 

/ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el A5P estableció lo siguiente: 

1 
"6.6 Parámetros e indicadores de calidad de SDTBL so2aL SDTSBL y SDCSBL. ) 

( ... ) 

Parámetros de Reparación de Fallas 

\ 

En cuanto¡ a los parámetros de calidad asociqdos a )a reparación de fallas que 
afecten a los usuarios residenc iales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

....... / 

Tot0J de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la \ 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Objetivo 82 % 

/ ~ 1 ~7 
\ 

./ 

\ 
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Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
recepción de Ja quejo, del total de reportes levantados. Objetivo 94 % 

Para los cosos anteriores, la reparación de ~/fas p~ra e/16% de reportes restante no 
excederá de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Pam realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán Jos reportes 
levantados en un horario de 8:00 a l 4:ÓO horas, aquellos que se reciban después 
de ese,horar¡o, se contabilizarán para el día hábil siguiente. 

( ... )" 
-

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

El Instituto considera que el anális~ expyesto e n la presente Resolución respecto a -
a l "Requerimiento del Inst ituto en el numeral 5.2.7.8 inciso k) del Acuerdo", resulta 
válido también para el presenye requerimiento. En concreto, el Instituto consid~ra 
aceptable el argumento del AEP en el sentido de que no es necesario d iferenc iar 
ehtre sectores residencial y comercial, considera además que si bien los valores 
propuestos por el AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia son próximos 
a los requeridos, los mismos no son acordes con la Condición CENTÉSIMA OCTAVA 

1 

de la Resolución de Desagregación, ademó~ de que la diferencia entre ambos no 
fue justificada por el AEP en su Escrito de Respuesta-:-En consecuencia, el Instituto 
resuelve que se especificaran los plazos para la reparación de fallas para tod_o tipo 
de usuario deberán ajustarse a un día hábil para al menos el 85% de las fallas, a un 
máximo de tres días hábiles para a l menos el 95% de las fallas, mientras que el 5% / 

r1estante no deberá exceder de l O días hábiles. Lo anterior, dado que no se 
obstaculiza la competencia y se fomenta una provisión óptima del servicio a los CS, 
beneficiando además a los usuarios finales. 

Redacción définitiva ' _/ 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este req uerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, reflejan lo 
referido en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2.9.7 inciso a) del Acuerdo". 

5.1 .8.6. l. PROPUESTA DE MEJORA DE PARÁMETROS DE CALIDAD 

Requerimiento del Instituto en el numera l 5.2.17 incisos k), D y m) del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia una propuesta de mejora de los parámetros e indic adores de calidad 

\ 
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asociados a los serv1c1os de desagregación, serv1c1os auxiliares, servicio de 
coubicación para desagregación, así como para todos aquellos que los CS 
requier,~:m para replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus 

/ 

usuarios finales. También le requirió especificar dentro de tal p ropuesta los plazos y 
los procedimientos correspondientes mediante los cuales se implementarán, 
incluy~ndo la rMetodología aplicable y las métricas respecto a las que se 
proyectarán tales mejoras. Asimismo, le requirió que los parámetros e indicadores 
de calidad involucrados de la propuesta" de mejora sean exclusivamente los 
asociados a servicios de desagregación, servicios auxilia(es, servicio de 
COUbicación para\desagregació~ O bien para todos aquellOS \qUe los CS requieran, 
para replicar los niveles de c alidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios 
fina les. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Ref~rencia, el AtP estableció como 
nuevo ap~rtado lo siguiente: I ( 

I 

"6.5. 1 Proóuesta de me/ora de parámetros de calidad 
I 

A partir de las mediciones y estadísticas que se obtengan durante un año de 
operación dé los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el 
presente documento, se elaborará una estrategia que permita mejorar el 
desempeño de los mismos, lo anterior implica un ejercicio de identificac ión de 
áreas de oportunidad, así como de establecer las acciones a desarrollar en el 
futuro para introducir mejoras. Por Jo anterior, Jq implementación del Plan de Mejora 
requerirá de tiempo hasta conseguir un nivel de madurcxión adecuado. 

Anállsls de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

\ ' 
El Instituto considera que el análisis expuesto en la presente'Resolución respecto a 

\ 

~ tOI 'f,equerim¿entd del Instituto en e l numeral 5.2.17 inciso k) del Acuerdo", resulta 
válido también para el presente requerimiento, con la salvedad de que además se \ 
corrigió el numeral correspondiente a la propuesta dp mejora de parámetros de 
calidad a 6.6. l para mantener la consistencia de la numeración. En concreto, el 
Instituto considera que la redacció n pí0puesta por e l AEP en su Propuesta Final de 

/ 

/ 
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Oferta de Referencia es acorde con el requerimiento en el sentido de proveer una 
base 'para revisión de los parámetros e indicadores de calidad que permitan la 
mejora continua en la provisión de los s~rvicios a los CS. Sin embargo, el plazo de 
un año resulta a juicio del Instituto excesivo para determinar la pertinenci9 de los 
parámetros e indicadores de calidad por lo que resolvió que si al término de medio 

r 
año existen evidencias suficientes para determinar mejoras en los parámetros"se 

"lleve a cabo entonces la identificación de áreas de oportunidad, mientras que si 
no existen tales evidencias, el ejercicio se pueda realizar al cabo de un año. De la 
misma manera, las evidencias recabadas deberán estar disponibles a los CS y al 

. ./ 

Instituto para mayor transparencia en el desarrollo de la estrategia. En 
consecuencia, el Instituto resuelve que se incorporaran las modificacione,s antes 
referidas a lo propuesto por el AEP der\)tro de la Oferta de Referencia autorizada, 
dado que no obstaculizan la competencia y fomentan la provisión eficiente de los 

servicios. 
~--

Redacción definitiva \ \ 

" Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el num~ral 6.6. l del apartado de "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN" en la Oferta dEP Referencia autorizada por el Instituto se integre 
1 

• . t \ o s1gu1en ,e: \ 

6.6. l Propúésta de mejora de parámetros de calidad 
1 J 

í 

A partir de las mediciones y estadísticas que se 09tengan durante 
medio añ9 de operación de los parámetros e indicadoreq de 
calidad que ~e proponen en el presente documef)to, mismas que 
deberán estar disponibles para los es y p~ra el Instituto, se elaborará 
una estrategia que permita mejorar el desempeño de los mismos, lo 
aMerior implica un ejercicio \ de, identificación de áreas de 
oportynidad, así como de establecer las acciones/a desarrollar en 
el futuro para introbucir mejoras. Por lo 5mterior, la implementación 
del Plan de Mejora requerirá de tiempo hasta conseguir un nivel de 
maduración adecuado. 
Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 
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\ 
Si al término de medio año existen 7vider¡1cias suficientes para \ 
determinar mejoras en los parámetros, se llevará a cabo entonces 
la identificación de áreas de oportunidad, mientras que si no existen 
tales evidencias, el ejerdicio se podrá realizar al cabo de un año. 

/ 

1 
En virfud de · las modfticaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como d~ los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PARÁMETROS E INDICADORES DE CAl:IDAD DE SDTBL SDCBL 
SDTSBL Y SDCSBL" cumple con los objetivos pcira la prestación ' eficiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la pr~stación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera reFluisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, ctfando aplique, el 
Instituto realizará m~ificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar '1 

la claridad en la redacción, así corro mantener consistencia con respecto a lo , 
1 estipul6do por el Instituto para otros apartados. ( 

/ ( ( ) 
5.1 .8.8. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL 

SDTBL SDCBL, SDTSBL SDCSBL 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numer~l 5.2.9.7 inciso b) del Acuerdo f \ 
' 

El Instituto requirió a1 1AEP modificar su Propuesta Final de Ofertad~ Re/<prencia de 
ma7era que todos los _-f>arámetros e indicadores de calidad relativos al SDTBL, 
SDCBL SDTSBL y SDCSBL sean incluidos en el numeral correspondiente al servicio en 

/ ""' -
cuestión, en específico aquellos asociados a pruebas para la entrega de los 
servicios y atención de fallas e incidencias. 1 Lo anterior para mayor claQdad a los 
CS, de conformidad con lo expuesto en el inciso f) del numeral 5.2.7.8 del Acuerdo. 

) 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro ~e la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP ~stableció como 
nuevo apartado lo siguiente: / 

-~-/ 

\ / 

~ 1 



'- 1 

l 

I 

"6.6 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega del SDTBL 
SDCBL SDTBSL SDCSBL 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 

' aislamiento y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase ,dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en Ja sección 6.6 de Parámetros e lnaicadores de 
calidad. 

Metodología 

L71 medición de los parámetros indicados se realiza en forma remota utilizan_s;Jo los 
recursos de la propia central o cabezas de prueba de Ja red al término de la 
ejecución y se registrarán los valores en el formato de Ja Imagen a continuación, 
indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la 
sección 6.6 de esta Oferta. 

SULTADO 6144'1 O 015S 
I / 

014.og.!)2 09 56 56 

edlcion A-8 A-T ) S-T 

. ESISTENCIA 8138 KOhms 9999 KOhms 9999 KOhms 
APACITANCIA 2260.000 nf 113.000 nf 113.000 nf 
fSTAl'tCtA 1.74 KM 

) 

Prueba automÓtlca remota para servicio de voz. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

·! 

J 

Al respecto, e l ln~tituto considera que lo propuesto por el AEP no es suf iciente para 
otorgar certeza al CS respecto de los valores de referencia y pruebas contundentes 
que le permitir6 n replicar los servicios de desagregación con cuando menos lds 
mismas características bajo las cuales el AEP opera en la act ualidad. , __ 

' Asimismo, al limitar a las pruebas señaladas en lo citado con anterioridad podría 
crear barreras a la competencia toda vez que queda a discreción del propio AEP 
la referencia, procedimiento y estab lecimiento de pruebas y resultados de las 
pruebas sugeridas por lo que de acuerdo a la experiencia internacional el Instituto 
resuelve complementar la Propuesta de Oferta de Referencia del AEP de modo 
que se a transparente a l CS, y opcional, según se requiera, la realización de d iversas 
pruebas que aseguren el correcto funcionamiento de los servic ios de 
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desagregación, esto teniendo como consideración lo señalado por el p rop io AEP 
en el numeral 4.9 de su Propuesta Final de Oferta de Referencia relativo a l 
procedimiento para la realización de pruebas para la entrega de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del ªí\álisis previo, el 1rstituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 6.1. T del apartado "SER~ICIO DE 
DESAGREGACIÓN" autorizada por el Instituto se mencione lo siguiente: \ ' 

\. 

( 

( 

( 

' 6.1 . l Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 
( 

En este servicio, el CS podrá acceder al bucle local de cobre en 
toda su trayectoria física y podrá disponer de las frecuencias del 
bucle indicadas en el PGE, con el fin de brindar servicios a través del 
mismo cable multipar d~ la red principal y de la red secundaria a la 

' ,, 
que pertenece el bucle desagregado. 

El e§ deberá instalar los equipos necesarios para recibir el bucle 
desagregado en la Coubicación para Desagregac[2n en la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente a la cual pertenece el bucle, 
además deberá . contemplar la instalación de Módems para 

( proporcionar los servicips al usuario final. 

Las actividades que Telmex realizará en este servicio dE? 
desagregación consisten en: 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 
( 

A solic itud del CS: 
/ 

1 Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de f 
que el Bucle Local correspondiente al par de,,,,cob re no 

/ disponga de PCT. ( 
/ 

Pruebas extremo a ' extremo para garantizar el correcto 
funcionamiento del bucle \ ,,. 

Pruebas de si~cronismo para garantizar una correcta e;trega 
del servicio, 

./ 
Pruebas en central. 

/ 
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Asimismo, en el numeral -6.1.2 del apartado "SERVl<Z:IO DE DESAGREGACIÓN" ' 

aut6rizada po(el \lnstituto se resuelve menci9nar lo siguiente: 

'-.... 

\ 

6.1 .2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local 
/ \ 

Esta modalidad de Desagregación (SDCBL) permite al 
Concesionario Solicitante proveer servicios de datos para los 
usuarios finales, a través de la banda alta de frecuencias del par de 
cobre existente de Telmex. 

El SDCBL consiste en compartir el bucle entre} elmex y el CS; Telmex 
mantiene la gestión de la banda baja de frecuencias y el es 
proporciona el servicio de datos en la banda alta, siempre~que no 
interfiera con los servicios que Telmex> u otro Concesionario 
proporcionan a través del mismo cable multipar de la red principal 
y de la red secundaria de acuerdo con el PGE. 

Las actividades que Telmex realizará en este servicio de 
desagregación consisten en: 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

A solicitud del CS: 

Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de 
que el Bucle Local correspondiente al par de cobre no 
disponga de PCT. 

Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto 
funcionamiento del bucle 

J 

" Pruebas de sincronismo para garantizar una correcta entrega 
del servicio, 

\ 

Pruebas en central. Pruebas extremo d 1 extremo 
( 

Instalación de splitter en el domicilio d~I usuario 

Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que el numeral 6.7 del apartado "SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN" 
autorizada por el Instituto se mencione lo siguiente: 

) 

\ 
1434 

/ 

' 

/ 



/ 

\ 

\ 

\.. 1 

\ 

) 

if t 
INSTITUTO FEDJ-RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

6.7 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega 
del SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

La prueba de entrega de los servic ios cuyo medio de acceso sea el 
1 

par de cobre se realiza mediante la medición de los parámetros 
I i 

e léctricos de resistenc ia de a isla miento y capacitancia y cuyo valor 
deberá enc9ntrase dentro de los umb1:ples de aceptación 
establecidos~ en la sécción 6.6 de Parámetros e indicadores de 
calidad. 

El técnico realiza las1diversas pruebas que los equipos de medición 
empleados por T elmex (como referencia y no limitativo se 

/ 1 

mencionan los equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 250/350) 
permiten a fin de consultar velocidades de sincronía de subida y 
bajada, entre otras pruebas. 

-
Cada prueba rea lizada que implique e l uso de un equipq de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. ---.. I 

Alg unas de las pruebas disponibles son las siguientes: 

• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto 
funcionamiento del Bucle Local: A la entrega del servicio de 

'-
desagregación en las frecuencias a ltas. Las pruebas cpnllevarán la 
realización de medidas de continuidad eléctrica y medidas de 
atenuación a diferentes frecuenc ias de operación del par entre el 
ec{uipo del CS y· el PCT. El CS coubicado confirmará la a sistencia de 
su p ersona l d e manera que se puedan efectuar las medidas de 
daracterización en la fecha y ventana horaria convenida, la citada 
prueba se realizará una vez que el PCT haya sido instalado ya sea 
por T e lmex o el CS. 

/ 
• Pruebas de sincronismo para garantizar una correcta entrega 
del seNicio: A través del diagnóstico de posibles incidencias en el 
proceso de desagregación. Estas pruebas conllevarán la realización 
por parte del personal técnico de Telmex de diferentes mediciones 
en los distintos tramos de la red de a cceso al ;Bucle Local. Se 
distingü'en dos bloques de pruebas: 

\ 

I 
/ 
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""' Pruebas en Central Telefónica o Instalación Equivaler;:ite. 
Pr~ebas pe sincronismo sobre el par con el equipo (Módem) 
qpropiado para cada servicio conectado en el lado vertic<Íll 
del DG, cor posibilidad de inyección de tráfico por parte del 
CS, a fin de comprobar la sincronización, pérdida de-trq_mas, 
cruces de pares, u otro tipo de problemas. En caso de no 
obtener un correcto sincronismo, la prueba deberá repetirse 
en los distintos equipos ubicados entre el lado horizontal del 
DG y el equipo del CS, para acotar el problema. Telmex 
deberá disponer para la prueba de los equipos de las 
tecnologías que ofrezca comercialmente en la Central 1 
Telefónica b Instalación Equivalente. El CS i~dicará a Telmex 
cuál deberá utilizar y la configuración de los parámetros 

adecuada en cada caso. 
/ 

Prueba del tramo de red entre el lado vertical del DG y el PCT. 
En esta prueba se verificará la continuidad y otros parámetros I 

físicos como el valor capacitivo y\ la resistencia del par. Estas 
pruebas gueden ser solicitadas Telmex en el momento de la 
solicitud de provisión del servicio de desagregación. Estas 
pruebas permiten la detección de la mayoría de problemas 
que puedan surgir en el proceso de desagregación. 

Pruebas en el domicilio del usuario. Pruebas del tramo de red 
entre el DG y el PCT del usuario, que requieren la presencia de/ 
personal técnico de T elmex en el domicilio del usuario. En caso 
de que los resultados1 de( la prueba desde el PCT sean 
negativos, Telmex deberá realizar las pruebas oportunas en 
todos los elementos del tramo de red para localizar el 
problema, una vez descartados problemas en todos los 
elementos de red, Telmex estaría en disposición de informar al 
CS de que el Bucle Local no es apto para la prestación de los 
servicios de desagregación. 

Prueba simple de sincronismo: Telmex llevará a cabo una 
prueba simple de sincronismo del bucle desde central al punto 
de entrega del servicio (PCT,), mediante la conexión del 
equipamiento adecuado en el mismo. 

I 
\ 

/ 

\ 
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" La prueba de sincronismo simple se llevará a cabo por defecto 
baro todos los

1 
servicios y CS, sin excepción, por lo que no será 

/ 

necesario que los CS manifiesten su voluntad de adherirse a la 
misma. 

Esta prueba simple se llevará a cab'o de la siguiente manera: 

l 
1) Llamada del técnico de Telmex al CS desde el domicilio del 
cliente, una vez concluidos los trabajos de provisión. 

/ 
2) Se ejecuta' üna prueba SELT 41 desde los equipos tanto del CS 
como de T elmex, verificando así su parte de Id red, y comunican el 
resultado al técnico de Telmex y el CS, respectivamente. 

3) Si la prueba anterior es satisfactoria, el técnico de T elmex procede 
a la conexión de su router-modem en el PCl), comprobando si existe 
sincronis__mo a rivel xDSL. En caso, contrario, se dará por concluida 
la prueba simple de sinc ronismo y ésta no se reintentará hasta qye 
no se resuelva la inc idencia y la medidá SELT ofrezca valores 
adecuadÓS. 

4) Si e l equipo sincroniza con e l DSLAM del CS, se dará la prueba por 
concluida con éxito, comunipando el CS a l técnico del Telmex 

La supervisión de las pruebas por parte del CS podrá llevarse a cabo 
en dos formas: 

1 

Presencial. Mediante verificación visual de la sincronización del 
equipo conectado a la red. El equipo configurado para las 
pruebas podrá ser aportado por el cs. ,,.- l 

1 

Remota. Mediante la comprobación del histórico de 
sinc ronismo en e l DSLAM del CS por ~arte de su perso'nal 
técnico. J 

Telmex y el CS deberán definir conjuntamente el--proceso de 
coordinación y los parámetros técnicos o umbrales de mínima 
calidad de servicio aceRtable a la entrega. El es deberá garantizar 
un tiempo máximo de respuesta de 1 O minutos al personal técnico 
del AEf? desplazado en central o en el domic ilio del usuario. 

l ¡ 

/ \ 
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El CS deberá garantizar un tiempo máximo de respuesta de 1 O 
m inutos a l personal técnico de T elmex desplazado en central o en 
el domicilio del usuario. 

Metodología 
/ 

/ 

La medic ión de los parámetros indicadqs se realiza en forma remota 
utilizando los recursos de la propia central o cabezas de prueba de 
la red al término de la ejecución y se+egistrarán los valores en el 
formato de la imagen a continuación, indicando el cumplimiento 
de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la sección 6.6 de 
esta OREDA. -..... 

/ 

SULTADO 6144'1 O 0158 

014-09-02 09 56 56 

ei:Hcion A-B A-T 

.ESISTENCIA 8138 'K©hms 9999 KOt'rms 9999 l(Qhms 
APACITANCIA 2260.000 nf 1 t 3.000 nr 11 3-.000 nf 
ISTANClA 1.7 4 l<M 

PruebG automática remota para servicio de voz. 

----~---~--~--------------------------------~------------------------~------¡;---------------

41 Single Ended Loop Test (SEU). SELT is being stondordized by the ITU-T Study 
' Group 15, Question 4working group os working 9ocument G .selt 

! 

\ 

J 

\ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los Y 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ) 
ENTREGA DEL SDTBL SDCBL, SDTSBL SDCSBL" cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servici0s, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establ~ce con bases no disc riminatorias y no genera 
requisitos innecesarios_para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio ~e lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 

) 
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errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo est ipulado por e l Instituto para otros-apartados. 

¡ 
5.1.8.9. FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.16 1incisos a), b) y e) del Acuerdo 
I \ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que: eliminara cualquier solicitud de información a los CS que no resulte 
imprescindible para 19 prpvisión de los servicios; justificara claramente la necesidad ~ 

de la información solicitada para la prestación de los servicios de cada dato que 
aparece en los formatos, especialmente los de incidencia comercial; incluir en 
cada formato una leyenda que indique que la informrn:ión proporcionada por los 
es únicamente será utilizada para los fines que fue solic itada; incluir los 

'-
prerrequisitos para cada servicio dentro de los formatos; y p lasmar dentro de cada 
formato la opción para los CS de solicitar los prerrequisitos (junto con 

1 
el servic io 

reque rido. 
/ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia: / el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

\ 

/ 

1 
(Sin texto} 

I 

( 

I 
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"6. 7 Formatos de los Servicios de Desagregación 

- ·--·---·------"'S-"O=LI'-'C""mJ"--'-=O SERVIO O OESAGR_~~f.Q~N~S~~O~lB=~L-----·-------
FECHA sooann IdentifiU!oor: 

"'"""""º"'"'"mmmmmm"'""'"=••mm••=• •w"'-""'"""""""""'"~"~=••==•~_,_.í.,"=""='°"'"""'""'"'~"'"'""""""""""""-----•11 
-------·-=·--·~··../:~1.~.~-~a:N:I:SJCMRJV_s:x.ICff..1!!!f .......... _,,"'"""~· -----·~ 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMICTl10 FISCAL: 

RFC: 
NCNflRE CEL RESPOOSABLE: 

OJ!NTA FACTURAQO'l: _ _____ _ _________ --ll 

TB.ÉFC«DS: Email: 

FEOiA PRa'UESTA PARA JNSTALACJOO !:E ACO'>lffiO\: '~------~' HORARIO: '~------<• 

SERVICTO EXJSTEITTE Sl 
NO 

o 
D 

NÚ>lERO Ta.EFOOICO/SUSCRIPTORJ._.___ _ _________ 
11 

SERV!CTO PRO'filSTICAro: 

ARTÍ<ll.OS COMPLB·18ffAA!OS 

M()/JM!ENTO sooar ACO: 

SI~I ___ ___. 

MÓCEM.._I __ ___.. 

SUSPfJ~~~ REACTNACTON~ 
\ 

FECHA a: RATIFJCAOÓN:l~------<I 

TECNa.oGÍA QUE SE HABIUT ARÁ (PGE): 
POSJOÓN DE lA TA6Ull.A (REMATE): ) 

r 
. 11---'------- -------- ---------------ll 
1 \ 

) 

REFERENOA CA&EAOO Ml.UIPAR:l~---------------'--~I I 

NO'>lBRE: 
RFC: 
TB.ÉFC«O: 

DCNIOUO 
CAll.E: 
No. EXT. 
Et./TRE CAllES: 
COl.DN!A: 
PCBAOÓN: 
COORCENAO>.S: 
Erreil: 

IFE: 

-~----------MÓ'llL: 

No. JNT. 

ESTACO: 
C P. __________ _,

1 

- -----------
OBSERl/AOO<ES: ____ _ _________________ _ ______________ 

11 
1 

' "OOlERÁ ADlltlTARSEFORMA11'.J DE IO..lJITAD L'9.. SIJSCRJP11lR 
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souaruo SERVICTO DESAGREGACTON SDCBL 

F~ SOUCJTOO: ldentificadcr: ________ ~ 

"''"=,"''='·'=''"'~="~~·="''"=~~'~" ...... 'iiAT05GB.f!RAl_f5=¡;;¡¡:¡sKJN¡Rioswcrr,1¡:¡¡;;~-~=,·~·"~·""~"="'"""'"=·=·,.,·=, 
P"'"'=""'"~==='-'="':..:::"===:.:..:=-:"=":=:;.;:.:::=:::::::;;;=•=•-=•::=o::~:==·="'"''" :..-: :: '"'' '~:=; :" ·:-""""'""""'"''''*"~""'"""'=-"'-"~~=o:~c::.:::.~::::::i:~,= ===~=•-=======•--=:=::::"':""'"~"''"'·=-~-::<:':=..::::::-:::"'~-==,...,,,,=~--""'"'"'"--o.=~ · 

RAZÓN SOOAL: 

DCt~!OUOf!SCAL~:----------------------------------l 

RFC: _/ ------------ I 
CUENTA FACTIJRAOON: ____________ _. 

NCl'<IBRE OO. RESPrnSABtE: 
TElÉFONOS: Email: 

1 ,:,:,::::;"''"::::.:.::::, :,:,:,:~,:,.::,::,::~~pgg;q,~feli,r~~,~~1~:[ii!~~{fi!lfil'.f~rc-i?2~::::,::::,,::,:,:~ .. ~~=:::,,:::::::::,:::: .. :: 
FECKO. PRCHJESTA PARAJNSTALAOÓt~DEAOJMETID\: 1 1 1-0RARJO: IL_ ____ -J 

SER\1100 EXISTENTE 

./ 

SER\1100 PRONOSTICADO: 

ARTÍCULOS C0>1PLEMENTARIOS 

MOVIMIENTO sooar ADO: 

SI 
NO 

NtJ>iERO TaEfÓN!d,/SUSCRlPTORI.__ _______ __, B ( \ 
511~--~' NOI / 1 FECKO. Cf RA llACAOÓN:IL------l 

~iQOfM ._I _ _ ___, 

SUSffiJ~R 
REACTNAOONB 

TECNOWGÍA QJE SE HllB!LITARÁ (PGE): lf-------- - ---------------------1 
POSJOÓ'j Cf LA TA8ULLA (REMATE): l'------------ - ------ -----------1 

NO>iBRE: \ 

RFC: ./ 1 !FE: 
TaÉFONO: ___________ l _MÓ!!L: 

OOMIC!UO 

CAL~: _r---------------------------------~ 
No. EXT. 
ENT..'}G CAUfS: 
CO:OOIA: 
P03lAOÓN; 
COORDENACV-S: 
Email: 

~b. HIT. 

C.P. 

------~,-----5TACO: 

/ 

( 

I 

/ 

- OBSERVAOONES: _ _ _ ______________________________ __¡ 

' 

¡ " 'DE!la!ÁADJLl'rTAASEFffilo\lilO DE. \QlllT.l-0 CELSUSCRl?lVR 

\ 

\ 

\ 

\ 
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SOLIOTUO SERVIOO OESAGREGAUÓN SOTS6L 

FEOlo'. sooar1.1.>: Jdentiftcacbr: 

RAZÓN SOOAL: 
Da>IIOUOASCA~~·----1 ________ '-_________________ _ ____ _ -l 

RFC: 
NO>l BRE DB.. RESFONSABlf: 

CUENTA FACTUAAOON: _________ ______ _, 

TELÉFONOS: /_--- ---- - ---- Errail: 
~"U~~;::, ;:;.ww. :ea:::u:~ - - ~ - - ~~<:u: ¡¡;;¡¡:::::;;: ow= zz .._.~~-...~-
t----------""SER ...... lffi_Qi.....,O_DE•'-•"'º ""ES'A_ Ql __ R;4..-..Qi,_~TOTAL OB. SllJ; lJlJCLEL004L {SOTSOl/_1..-----~---~-I 

FECHA. PROR.JESTA PARA INSTALAOétl DE AC0-1El1Df\: l~-----~~I t«:lRARIO: l~-----1 

SERVJOO EXJSTEfffE SI 
NO B fjÚME/i.o TaEFÓ-J!CO/SUSCRIPTORI '-----------l 

SERVIOO PRONOSTICADO: 

~RTicu.OS COMPLEMENTARIOS 

Sil~---~I ~o~l __ ~I FECHA DE RATIACAOOO: l.__ ____ -l 
\ 

MOVIMIENTO SaJOTAOO: 

MÓOEMI f 

ALTA~ 
SUSPEN~ 

REAcnVAOétl 

ITECNOLCGÍA QUE SEHABlLITARÁ (f'GE): 11------------------------------1 
POS!OÓN CE LA TABUUA (REMATE): l'-------------------------------1 

REFERS-IOA DEL SERVIOO DE ANEXO DE CAJA CE OlSTRlB\.CÓN AL QJE SE CONECT AAA a SCJrSBL 

REFERENCIA SERVJOO ANEXO DE CAJA: l.__ ________ ,'r---------~I 

I 
-=·~~--~-~·-··-·-·--~-r.._~íi.-;;;f'OU,,~TVR~--·-·--~-~-~---------1 
-~~~--·---~·=~=""""·-··-~~-------=:.;;;;;;;.,;;;~,;;;.;.,~;.; .. ";;;·~-... ---~·-=·=· "":c:=:+1::.::.;.:•=·~=--~----··-... ··-
N()>IBRE: 
RFC: 
TELÉFCtlO: 

Da>llOLIO 
CALLE: \ 
No. EXT. 
ENTRE CALLES: 
CQONIA: 

) 

POBLAOOO: 1 
COORrENAD'\S: -'----- -------

Emall: 

!FE; 
MÓVI~ 

NO. INT. 

C.P. 
ESTACO: 

OBSERVAOONEs: _ _ _ _ __________________ _ ____________ --l 

""083ERÁ AOJUllTAASC í-ORI·!~ 10 OC\QWf·ITM> Da SIJSCR IPlOI\ 

...... _ 

( 
/ 

/ 

/ 

' 
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1 
SOLIOTUD SERVICTO DESPiiREGACION SDCSBL 

RAZÓN SOClAl: 
OCMIOUO FlSO.L: ( 
RFC CIJS'ffA FACTURAOON: _________ '"'------l 
NOMBRE CELRES~S.t,BlE: 
TB..ÉFONOS: 

FEOiA PROPUESTA PARA INSTALAGÓN CE ACOMETIDA.: 11---------'I HORARIO: f..._ ___ --J 

SERVIOO EXISTENTE SI 
NO 8 f<Ú1EROTELEFÓNICO/SUSCRJPTORl,_ ______ ------J 

SER\1100 PROt~STIO\OO: 

ARTIOJLOS COMPLEMl=Nf AR!OS 

MCNIM!ENTO SCXJOTAOO: 

S!l.__ __ _,I NOJ._ __ _. 

MÓCEMl1.--_ __.I 

ALTA~ BAJA 
SUSPENSJ9N 

REACTIVAQON 

FECHA CE ~FICAGÓ'i: l.__ _ __ --J 

TEOIOLCGÍA QUE SE tt'IB!UTAi\,f. (FIJE): 1 
POS!GÓN DE LA TABLILLA (RfMA\E): l'------,'~-------------1-----------l 

REFffiENCIA CEL SERVlOO CE ANEXO DE CAlt\ DE DISTRl8lqÓN Al QJE SE COOECT ARÁ EL SDCSBL 

REFERB'IOA SERVIOO ANEXO DECAJA:l.__ ____________ _,I 

--·-·· ._. ·•· .... : OAWsDB.:;:;SllSCR1P,:;:: .. ;,;.; .. ,,,. ... .:.;;TJJR""···· ·-· ··-------------· 

NCXl1BRE: 
RfC 
TB..ÉFONO: 

OCNIOUO 
!CALLE: 

INo. EXT. 
ENTRE CALLES: 
CG.ON!A: 
~OÓN: 
COORLENA.D'\S: 
Email: 

/ 

!FE: i 

---------~MÓlll: 

) 
No. INT. 

\ 
C.P. _______ ----l 

_______ __ ESTACO: 

O~ERVAOONES: ~----------------------------1 

1 \ 1 

''OElJERÁAf)Jl.ti TAASE FORMA 10 DEVQJJIHA6 oa SUSCRIPTI:l1 \ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

1 
El Instituto considera que los formatos presentados por el AEP en la Propuesta Final 
de Oferta de Referencia no son acordes

1 
con el requer.(mientq en tanto que no 

incluyen la leyenda que indique que la informac ión proporcionada por lós es 
\ únicamente será utilizada para los fines que fue solicitada. En)el mismo sentido, con 

el afán de brindar la mayor certidumbre posible Ó los procesos de solicitud de 
servicios, el Instituto consideró pertinehte eliminar el campo de coordenadas 
puesto que el forrr¡ato y grado de precisión no fueron indicados por el AEP y 

( 

/ 

( 

' 1 

l 



\ 

\.._ 

\. 

( ! 

/ 

podrían conducir a equívocos en la prestación de los servicios, además de que la 
información es redundante con respecto a la dirección del suscriptor. Por otra 
parte, para mantener congruencia con otr<?s requerimientos realizados por e l 
Instituto, resulta necesario incorporar en los formatos de SDTBL SDeBL, SDTSBL y 
SDerBL e l campo de fecha de habilitació n 

1
del servic io, a ser llenada por el es luego 

de concertor con el usuario final y con esto eliminar del formato la fecha propuesta 
para habilitación de acometida y del mismo modo el horario así como la fecha de 
ratificación. En consecuencia ·Y dado que el AEP no justificó claramente la 
necesidad de la información solicitada para la prestación de los servicios de cada 
dato en su Escrito de Respuesta, el Instituto resuelve que se agregue la leyenda en 
los formatos correspondientes a SDTBL SDeBL, SDTSBL y SDeSB con el fin de dar 
mayores garantías a los c;s sobre el uso adecuado de la información que 
proporcionan a l AEP, además que se e limine e l dato de coordenadas, fecha 
respuesta para habilitación de acomet ida, horario y fecha de ratificación y se 
agregue fecha de habilitación del servicio. Po r últ imo, no escapa a l Instituto que 
para servicios que no requieran de línea telefónica, resulta necesario especificar 
que para los SRL no es posible utilizar como referencia el número de línea telefónica 
sino el de número de suscriptor asociado al servicio, además de que el Instituto 
considera q ue se debe eliminar la opción de r~activación y suspensión de los 
servicios de desagregación puesto que no es aplicable. Lo anterior, en virtud de 
que no obstaculiza la competencia y sirve para dar mayor c~rtidumbre a los es y 
evitar visitas fallidas o solicitudes no válidas. 

Redacción definitiva 

Derivado del a ná lisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que e n el numeral 6.7 d~I apartado "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN" autorizado por el Inst ituto se integre· el siguiente párrafo: 

1 

/ 

/ 
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6.8 Formatos de los Servicios de Desagregación 

\ SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTBL ' 
' 

FECHA DE SOLICITUD: 
) 

Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

1 \ '-
RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: " \ \ 

RFC:_.... CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

TELEFONOS Emai l: 

' 
/ 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL (SDTBL)~ 

FECHA HABILITACIÓN DEL SERVICIO: 1 1 
-... 1 

SERVICIO EXISTENTE SI B NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO NO 
~ \ 

SERVICIO PRONOSTICADC SI 1 1 NO 1 1 

--....._ 
1 ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

\ MÓDEMI 1 

- -

MOVIMIENTO SO LI CITADO 

ALTAI 
BAJA 1 1 

\ 
TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 

POSICl,Ó~ D~ LA TABLILLA (REMATES): 1 

~ 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 
J 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

1 

NOMBRE: ) I 
RFC: IN E/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO \ l 
CALLE: ( 

No. EXT. No. INT. 1 
ENTRE CALLES: 

COLON IA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email : " OBSERVACIONES: I 
,1 

/ 

' 
_ _, 

~ 

NOTAS: ,-

\ 

'--

/ 
1 

\ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

( 

i 

I 

'\ 
) 

' 

, 

' 
1 

/ 
1 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 
( 

/ 

( 
( 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCBL 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 
1 

RAZÓN SOCIAL: 1 " DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN I 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE L PRONÓSTICO: 

TELEFONOS I Email: 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL (SDCBL) 

) 
) 

FECHA HABILITACIÓN DEL SERVICIO: 1 1 

SERVICIO EXISTENTE SI B NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO NO 

SERVICIO PRONOSTICADC SI 1 1 NO 1 1 

) RTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

MÓDEMI 1 ---
M OVIM IENTO SOLICITADO 

ALTA' 
BAJA 1 \ 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 
POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 

I 1 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 

---
DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: -
RFC: 

I 1 N E/I FE/PASAPORTE/CÉDULA/ CARTILLA: 

TEL~FONO: MOVIL: 

DOMIC(I LIO -
CALLE: 

No. EXT. ' No. INT. \ 
ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email : --OBSERVACIONES: 

1 -, 
NOTAS: 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. ,,---
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓ N SDTSBL 

FECHA DE SOLICITUD: Iden t i ficador : 

\ DATOS GENERA LES DEL CO NCESIONA RIO SOLICITANTE ' 
\ 

RAZÓN SOCIAL: ---
DOM l? LIO FISCAL: 1 

RFC: ' ( CUENTA FACTURACIÓ N 

NO M BRE DEL RESPONSABLE DE L PRO NÓSTICO: 

TELEFONOS Emai l : 

/ SERV ICIO DE DESAGREGACIÓ N TOTA L DEL SUB-BUCLE LOCAL (SDTSBL) 
\ 

FECHA HA BILITACIÓN DEL SERVICIO: J 1 1 

SERVICIO EXISTENTE SI 

1 1 

NÚMERO DE ÚNEA/ SUSCRIPTORI 

SERVICIO N UEVO NO 
f 

SERVICIO PRONOSTICAD( sil 1 NO I 1 
~ 

ARTÍCULOS COMPLEM ENTARIOS 

MÓ DEMI 1 
MOVIMIENTO SO LICITA DO 

A LTAI 
BAJA 1 

/ J 
TECN~LQ'GíA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 

POSIC Ó N DE LA TABLILLA (REM ATES): 
\ 1 1 1 

\ 
REFERENCIA DEL SERVICIO DE A N EXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN A L QUE SE CON ECTARÁ EL SDTSBL 

\ 

REFERENCIA SERVICIO A N EXO DE CAJA: J 

DATOS DEL SUSCRIPTOR ~ 

NO MBRE: 

RFC: INE/ IFE/PASAPO RTE/CÉDULA/ CARTILLA': / 
TELÉFONO : M OVIL: 

DOMICI LIO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. '"" ENTRE CALLES: \ / 

COLO NIA: \ C. P.: , _ 

POBLACIÓN : ESTADO: 

Em ai l: \ 
OBSERVACIO NES: / 

/ , 
~ 

' 1 

NOTAS: \ 

{ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

' -

LA INFORMACIÓ N PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y El CON CESIONARIO SOLICITA NTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINES Q UE FUE SOLICITADA. 
1 
1 \ 

\ 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCSBL 

\ 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: -----------< 
. ' DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

1 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

TELEFONOS ----------------------Emai l: 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDADEL SUB-BUCLE LOCAL (SDCSBL) 

' FECHA HABILITACIÓN DEL SERVICIO: 

SERVICIO EXISTENTE 

SERVICIO NUEVO 

SI 

NO 
" 

1 

SERVICIO PRONOSTICADC 1 s1..._I ___ _. 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

MÓDEM! 

MOVIMIENTO SOLICITADO / 

ALTAI 
BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 
POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 

1 1 

-- NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

...... 

NOI 1 

1 

1 

' 
1 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL QUE SE CON ECTARÁ ELSDTSBL 

-

REFERENCIA SERVICIO ANEXO DE CAJA: '~-------------\~-------------< 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 
/ / 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA_: ___ _ _______ _ --l 

TELÉFONO: MOVIL: ------- -----------00 M l C l Ll O 

CALLE: 

No. EXT. 1 No. INT. 

ENTRECALLE~S~: _ ____________ 1 ---- ----------,,,.--------------~ 
COLON IA: ____ _________ _________ C. P. : 

POBLACIÓN: ____ ______________ ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 
1 ---- - - - ------------ - -------------¡------! 

NOTAS: / 

LA INFORMACIÓN PROPO RCIONADA POR EL SU~CRIPTOR Y EL(CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚN ICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINES QUE FUE SO LICITADA. 
/ 

" 

J 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como d e los 
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f elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 

\ 

¿ -
correspondiente a los "FORMATOS DE LOS SERVjCIOS DE DESAGREGACION" cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los' servicios, toda vez que no inhibe 
la competencia en la prestación de los mismos,¡ se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de cqrregir errores'lipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulad<¡:"> por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1 .9. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESÁGREGACIÓN DEL BUCLE \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l O inciso a) del Acuerdo 
--

El Instituto requirió al AEP modificar en la Propuesta Final de Oferta de Referencia la 
definición del Servicio de Coubicación para Desa@regación, de modo que se 
conserve la integridad de las definiciones establecidas por el Instituto. Lo anterior, 
en c umplimiento de la Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación y la 
Condición SÉPTIMA de la Resolución de Desagregación. / 

Oferta de Referencia Modificada ( "-

Dent~o de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\ 

"7. SeNicio de Coubicación para Desagregación del Bucle 

Servicio de arrendamiento de espacio para la colocación de equipos y dispositivos 
del Concesionario Solicitante necesarios para acceder a los servicios de 
desagregación, mediante su ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados 
en las Instalaciones del Agente Económico Preponderante, que Incluye el 
acondicionamiento necesario para la Instalación de equipos, la provisión de 
recursos técnicos suministro del energía, medidas de seguridad, aire 

'--- acondicionado, y demás facilidades 'necesarias para su adecuada operación, así 
como el acceso a los espacios físicos mencionado. Los espacios para Coubicación 
se categorizan de conformidad con la zon6 económica en que se encuentran 
ubicados, definiéndose tres zonas: alta, media y baja. 

\ \ 
( ... )" 

\ 

\ 

(Énfasis añadido) 
/ 

' 

/ 

/ 



/ 

/ 

/ 
1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

"-El Instituto considera que el ajuste referente a la definición ?el Servicio de 
Coubicación para Desagregación realizado por el AEP en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia, sat isface adecuadamente este requerimiento y refleja lo 
estipulado en la Medida TERCERA de las Medidbs de Desagregación; en 
consecuencia, el Instituto resuelve incluir el párrafo c itado en la redacción del 
numeral 7 "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la 

Oferta de Referencia autorizada. 

Sin embargo, con la finalidad de otorgar mayor certeza a los es respecto a los 
términ9s en los que les será prestado el servicio, el Instituto estima necesario incluir 
la definición de las zonas económicas (alta, media y baja) en las que se 

categorizará,n los espacios para eoub icación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fina l de 
Oferta de Referencia para que el numeral l "SERVICIO DE COUBleAeíóN PARA 
DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 

\ 

se integre de la siguiente maner9: 

7. Servicio de eoublcaclón para Desagregación del Bucle / 

Servicio de arrendamiento de espacio para la colocación de 
equipos y dispositivos del es necesarios para acceder a los servicios 
de desagregación, mediante su ubicación en los espacios físicos 
abiertos

1 
o cerrados en las Instalaciones de Telmex, que Incluye el 

acondicionamiento necesario para la Instalación de equipos, la 
p rovisión de recursos técnicos, suministro de energía, medidas de 
seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades neces<brias 
para su adecuada operación, así como -el acces¿- a los espacios 
físicos mencionado. Los espacios para eoubicación se categorizan 
de conformidad con la zona económica en que se encuentran 
situados, definiéndose tres zonas: alta, media y baja. 

- -

• Zona alta: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, 
habitacionales o comerciales, cuya población perc ibe el 
ingreso promedio más a lto en e l país. 

) 

\ 

( 
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• Zona media: Se tra ta de sitios ubicados en zonas urbanas, 
habitacionales o comerciales, cuya población percibe el 
ingreso promedio en el país. 

/ 

• Zona·, baja: Se trata de sitios ubicados en zonas suburban_as, 
habitacionales o comerciales, cuya población percibe el ing reso ( 
promedio más bajo en el país, ,o bien sitios ubicados en zonas rurales 
o de cultivo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral15.2.10 inciso b) del Acuerdo 
./ 

El lnsfituto requirió al AEP hacer explícito en su Prop~esta Final de Oferta de 
Referencia que la cantidad de líneas activas en una centra l telefónica o instalación 
equivalente es un parámetro que debe ser utilizado como factor d e priorización y 
no como limitante para ofrecer el SCD, por lo que es derecho de los CS solicitar -y 
del AEP proporcionar-1acceso a centrales telefó~cas o instalaciones equivalentes 
con menos de 5,000 líneas activas. Lo anterior, en cumplimid nto de la Condición 
OCTOGÉSIMA SÉPTIMA de la Resolución de Desagregación. 

Of
1
erta de Referencia Modificada 

' 1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguie~te : 
\ 

\ 

"7. Servicio de Coubicación para Desagregación del Bucle 

( .. .) 

Estos espacios se ubicarán en zonas específicas en donde exista factibilidad 
técnica dentro de las centrales o predios donde se localizan las mismas, 
diferenciadas e independientes de los espacios que Telmex¡ ocupa para su 
operación, que provean las facilidades técnicas necesarias y que cuenten con 
espacios vacantes, en las centrales, dando prioridad a las solicitudes para 
Centrales con más de 5,()(X) líneas activas, sin limitar o negar aquellas solicitudes 
para centrales en donde existen líneas en menor cantidad. Quedan excluiqias l0s 

1 

áreas que estén ocupadas por equipos de telecomunicaciones y otros 
equipamientos auxiliares, así como las áreas que ocupa el\ personal para su 
mantenimiento, los espacios comunes necesarios para la movilidad de personas y 
equipos (tales como pasillos y accesos para apertura de puertas), al igual que 
aquellos espacios que por su naturaleza se utilizan para la operación de la red 
(estacionamiéntos, bodegas, áreas de carga y descarga). 

( .. .)" 

\ I (Énfasis añadido) 

( 

\ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El\lnstituto considera q ue la modificación sugerida por el AEP en e l párrafo c itado 
es parcialme nte consistente con e l requerim iento, dado que incluye la precisión 
solicitada p ara el parámetro de las 5,000 líneas activas, Rero ~a omitido referirse a 

' Centra les o Instalac iones Equivalentes tal como lo menciona la Condició n 
OCTOGÉSIMA SÉPTIMA de la Resolución de Desagregación. 

\ ' 

En ese sentido el Instituto, con la finalidad de otorgar mayor certeza a los CS 
respecto 6 los términos en los que les será prestado el servicio, estima necesario 
incluir el término "Instalaciones Equivalentes" en la descripción del SCD. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fina l d e 
Oferta de Referencia para q ue el numeral 7 "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto 

,/ t d 1 . . t / se 1n egre e a s1gu1en e manera: 
J \ 

7. Servicio de Coublcaclón para Desagregación del Bucle 

( .. . ) 

Estos espacios se ubicarán en zonas específicas en donde exista 
factibilidad técnica dentro de las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes o predios donde se localizan las mismas, 
diferenciadas e independ ientes de los espacios que Telmex ocupa 
para su operación, que p_r_ovean las facilidades técnicas necesarias 
y que cuenten con espacios vacantes, dando prioridad a las 
solicitudes para Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 
con~ más de 5,000 líneas activas, sin limitar o negar aquellas 
solic itudes-paró Centrales Telefónicas o Insta laciones Equi

1
valentes 

con una cantidad menor de líneas activas. 
\ 

Quedan excluidas las áreas que estén ocupadas por equipos de 
telecomunicaciones42 y otros equipamientos 'auxiliares, así como las 
áreas que ocupa el personal para su mantenimiento, los espacios 
comunes necesarios para la movilidad de personas y equipos (tales 
como pasillos y accesos para apertura de puertas), al igual que 
aquellos espacios que por su naturaleza se utilizan para la operación 
de la red (estacionamientos, bodegas, áreas de carga y descarga). 

\ 

\ 

/ 

\ 
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'" 
42 Estos podrán ser reubicados en caso de que exista saturación de 
espacios. 

\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.10 inciso c) del Acuerdo 
/ 

\ 

El Instituto requirió al AEP ajustar la redacción de su Propuesta Final de Oferta de '°'\ 

Referencia de manera que en lugar de hacer alusión únicamente a centrales que 
el AEP considere abiertas a la desagregación, se refiera 

/ 
a \la totalidad de las 

Centrales e lnS-talaciones Equivalentes, en acato a la Condición PRIMERA de la 

Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas p6r el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia alusivas a la eliminaciión de la precisión "Cehtrales abiertas a la 
desagregación" han sido citadas en lo correspondiente a "Oferta d~ Referencia 
Modificada" del "Requerim i~nto del Instituto en el numeral 5.2. l O inciso b) del 
Acuerdo". 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la modificación presentada por el AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia es consistente con lo requerido en el Acuerdo, dado 
que ha eliminado el texto "Centrales abiertas a la desagregación". En 
consecuencia resuelve aceptar dicho cambio como parte de la Oferta de 
Referencia autorizada. 

) 

\.. 

\ 

\ 

( 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve mantener la redacción sugerida en 
el párrafo ante: citado, dentro del numeral 7 "SERVICIO DE coy s1CACIÓN PARA 
DESAGREGACION DEL BUCLE" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto: 

7. Servicio de Coubicación para 6esagregaclón del Bucle 

y 
( 

( ... ) 

Quedan excluidas las áreas que estén ocupadas por equipos\ de " ) telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares, así cdmo las 
áreas que ocupa el personal para su mantenimiento, los espacios 
comunes r<ecesarios para la movilidad de personas y equipos (tales 

1 ' 
como ¡:0asillos y accesos para apertura de puertas), al igual que 

\ 

" ) f 

/ 

453 
/ 



\. 

/ 

) 
/ 

1 
aquellos espacios que por su naturqleza se utilizan para la operación 
de la red (estacionamientos, bodegas, áreas de carga y descarga). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l O inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cualquier mención a que la utilización de coubicaciones existentes dependa de 
los puntos de concentración definidos para el SAIB y del servicio de interconexión. 
Asimismo, el Instituto requirió al AEP referirse a cualquier coubicación existente de 
los CS y no únicamente a aquellas que sean utilizadas para los servicios de 
interconexión. Lo anterior, conforme a la Condición OCJOGÉSIMA QUINTA de la -
Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"l. Servicio de Coubicac/ón para Desagregación del Bucle 

[.J \ 

SI algún es ya cuenta con eoublcqclón en alguna de las instalaciones de Telmex, 
ésta podrá ser utilizada para dicho servicio bofo las condiciones establecidas en el 
Servicio de Coublcación para Desagregación, previa firma del Convenio de 
Desaa,regación. 

La Coubicación para Desagregación podrá ser utilizada por uno o más CS, no 
obstante, Telmex firmará el Convenio con un solo CS, y será decisión del CS 
compartir esa Coubicación con otros CS, en cuyo caso el responsable ante Telmex 
de dicha Coubícación será quien deberá tramitar los accesos y permisos. SI el CS 
responsable permite la instalación de componentes o equipos de otro CS, será bajo 
su responsabilidad y siempre informando de esta situación a Telmex. El CS que esté 
compartiendo la Coubicaclón (no responsable), podrá solicitar directamente los 
servicios para lo que deberá entregar a Telmex un documento que demuestre que 
el es responsable está de acuerdo con la compartición de la Coubícacíón. " 

/ (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la modificación presentada por el AEP en su Propuesta 
Fina l de Oferta de Referencia satisface adecuadamente lo requerido en el 
Acuerdo y refleja lo estipulado en la Condición OCTOGÉSIMA QUINTA de la 
Resolución de Desagregación; en consecuencia, el Inst ituto resuelve aceptar e l 
párrafo citado como parte integral de la Oferta de Referencia autorizada. 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en e l Acuerdo, así como de los 
ele~entos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la,,sección 
correspondiente al "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL 
BUCLE" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servic ios, toda 
vez que no inhibe la competencia en \la prestación dé los mismos, se establece con 
bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta 
prestación de servicio. Sin perjuicio c¡je lo anterior, cuando aplique, el Instituto 
realizará m6dificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia co'í' respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

\ 

5.1.9.1. COUBICACIÓN CERRADA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.10.1 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar en su, Propuesta Final de Oferta de Referencia 
la descripción del servicio de coubicación cerrada, de modo que el detalle <I:lel 
servi~ io indique que se trata de una )coubi6ación delimitada por pared o r~ja, 
además de que aun cuando la demanda iguale o supere los 20m2 el AEP deberá 
proveerla si e l es lo solicita de forma expresd, o si 110 es posible habilitar otro tipo de 
Coubicación, es decir, el AEP deberá optar siempre por la alternativa de 
Coubicación más favorable en términos, de eficienGia de espacio utilizable sin 
limitar e l acceso al servicio de forma alguna. Lo anterior, conforme a la Condición 
NONAGÉSIMA de la Resolución de Desagregación. 

I 

Oferta de Referencia Modificada ) 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
I { 

"l. 1 Coubicación Cerrada 

La Coublcaclón' Cerrada (CC) es el espacio arrendado en los espacios vacantes 
dentro de las Centrales o predios de Telmex, de/Imitada por tabla rÓca ó pared con 
dimensiones de 2x2' m ó 3x3 m, que cuenten con las fa(;ílidades técnicas 
necesarias para la ubicación de los equipos del CS necesarios para la 
desagregación del bucle de usuario final. Este ffpo de Coublcaciones se 
aprovisionarán cuando las so//clfudes iniciales de disffntos es para una central sean 

1 

iguales o superen 20 rrt o sean desffnadas a un solo es, con Independencia de 
que éste permita a otros es uffllzar el espacio o permita recibir tráñcos o servicios 
de otros CS. 1 

/ 
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En 'caso de que el CS haya requerido otro tipo de coubicación que no sea posible 
otorgar en la central solicitada, se le ofrecerá como alternativa la ce. 

(. .. )" 

f (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
1 

El Instituto considera que la modificación presentada por el AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referenc ia es parcialmente consistente con lo requerido en el 
Acuerdo, dado que incluyó la característica principal de la coubicación cerrada 
"delimitada por tabla roca o p6red" pero cometió t,Jn error ¡respecto al parámetro 
de demanda para proveer este tipo de Coubicbción. -

Asimismo, omitió los casos en los que la coubicación cerrada podrá sér habilitada 
de cof1formidad con lo estipulado en la Condición NONAGÉSIMA de la Resolución 
de Desagregación. 

En ese lentido él Instituto, con la finalidad de otorgar mayor certeza a los CS 
respecto a los términos en los que les será prestado el servicio, estima necesario 
modificar la descripción de \la coubicación cerrada en términos de la Condición 
NONA GÉSl MA de la Resolución de Desagregación. 

Redacción definitiva 
\ I 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7.1 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN -. / 
PARA DESAGREGACION DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por--.el 
lnstit~to se integre de la siguiehte manera: ./ ' 

7. l Coubicación Cerrada (CC) 

La Coubicación Cerrada (CC) se refiere al espacio arrendado en 
los espacios vacantes dentro de las Centrqles Telefónicas, 

1 -

Instalaciones Equivalentes o predios de Telmex, delimitada por tabla 
roca o pared éon dimensiones de 2x2m o 3x3m, acondicionado y 
habilitado para que los es instalen sus gabinetes y equipos para 
acceder a los Servicio,s de Desagregación. 

/ 

Esta modalidad de coubicación podrá ser interna o externa y se 
hbrá disponible cuando la demanda inicial de coubicación en una 
Central Telefónica o Instalación Equivalente sea men_9r a 20m2

, los 

\ 
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/ 

CS la soliciten de forma expresa o no sea posible ofrecer otro t ipo 
1 

de coubicación; será des~nada a un solo CS, con independencia 
de que éste permita a otros CS utilizar el espacio o permita recibir 
tráficos o servicios de otros CS. 

En caso de que el CS tJaya requerido otro tipo de coubicación que 
no sea posible otorgar eh la central solicitada, se le ofrecerá como 
alternativa la CC. El CS deberá indicar la modalidad de 
coubicación requerida en el formato de solicitud del servicio. 

Requerimient6 del Instituto en el numeral 5.2.10.1 inciso b) del Aduerdo 
I 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final 1de Oferta de Referencia 
las característ icas técnicas relacionadas con el suministro de energía en corriente 
a lterna, para incluir el respaldo de energía y dar certeza a los CS sobre la seguridad 
y continuidad operativa al alimentar sus equipos con la calidad requerida para el 

" suministro de energía, eliminando a l merios las fallas re lacionadas con pico~ o 
caídas de tensión estando coubicad<ps en cualquier central telefónica o instalación 
equivalente del AEP. 

( 

Oferta de Referencia Modificada I 

Dentro 9e la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguie.nte: 

"7. 1 Coubicación Cerrada 

( 

\ 
( ... ) 

. 1 
Los características mínimos de lo Coubicoción cerrada son: 

\ 
Espacio de 2x2 m ( 4 m2) o 3x3 m (9 m2). 

Ahceso: 7 días x 24 hrs Jos 365 días del año atendiendo tos procedimiimtos 
de acceso y seguridad vigentes. 

Contactos Eléctricos: Se proveerá 1 contacto doble de Cor}iente Alterna a 
127 1 V alimentado por la compañía comercial, por cada 4 rrt con 
interruptor termo,magnético de 15 amperes por-CS. 

) 
• Energía en Corriente Directa: -48 V +20% -15% con respaldo mínimo de 4 

horas (el es puede solicitar la entrega de la eQergía de CD sin respaldo). 
Con interruptor termo magnético de 15 amperes por CS. 

( 

\ 

I 

\ 
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• Temperatura en el retorno: Condiciones ambientales de la sala de 
Coubicación para Desagregación a 25 ºC +/- 2 ºC con un factor de 
humedad relativa del 60% +/"- 10%. 

Iluminación. lfumlnación general de sala de 300 luxes medidcps en forma 
vertical bajo la lámpara por la parte frontal y posterior del equipo instalado. 

\ 
Sistem'csi de Tierras. El valor de resistencia respecto a tierra será de un rango 

\ ~ 
de 5 a 25 Ohms y la conectividad se realizará con un cable 6 A WG. 1 

'--

• 

• 

La altura del local debe ser de 3.00 metros como mínimo a partir del nivel 
del piso terminado. \ .... _ 
El piso donde se i(1stalará el equipo es firme, de concreto y debe resistir una 
carga de 800 kg/m2, sin ondulaciones con 3 mm máximo de desnivel y 
cubierto con loseta vini1ica. 

Cuando el local se realice en el interior del edificio de una central 
Telefónica y exista el espacio suficiente, el local debe ser de-tabla roca de 
3.00 metros de altura,, empleando pintura vini1ica color blanco ostión en el 
interior y el exterior debe ser igual a la pintura existente en la sala, el techo 
debe ser de rejilux, plafón o bien la misma losa de concreto de la 
instalación. 

Cuando el local se realice en el exterior (patio, estacionamiento, etc.), los 
locales serán construidos de tabique recocipo, aplanado con mortero y 
pintura vinílíca color blanco ostión en interiores y color gris claro en el 
exterior. Así mismo, se debe aplicar un impermeabilizante de 3 capas con 

\ membranas de refuerzo. 

·Si el es solicita el aprovisionamiento de la energía alterna o directa, clima, espacio, 
etc. con requerimientos particulares diferentes a los ofrecidos en este tipo de 
coubicación, la solicitud se atenderá como Trabajo Especial. " 

/ 

(Énfasis añadido) 

~ Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

\ 

El AEP no realizó modificaciones relacionadas con el suministro de energía en 
corriente alterna, argumentando en su Escrito de Respuesta que "todos los equipos 
de Telmex se alimentan de corriente directa". 

En ese sentido el Instituto, considerando que ~I Af P se ha referido a las condiciones 
que pplica a su propia operación y de conformidad con la Medida VIGÉSIMA 
QtJINTA de las Medidas d e Desagregación, resuelve que el suministro de energía 
para el SCD en ~odas sus modalidades deberá ser únicamente en corriente directa 
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(CD), a excepción de los contactos eléctricos proporcionados para cada local o 

espacio asignado para la CoÜbicación de los CS. 

Redacción definitiva 1( 
/ 

" 

r \ 
"\ 

/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Prq1uesta Final de 
Oferta de Referencia para que el texto alusivo al suministro \de energía incluya las 
siguientes características dentro del numeral 7.1 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
,f:>ARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizado por el 

Instituto: \ '---

7 J Coubicayión Cerrada 

(".) 
( __/ 

\ 
I 

Características técnicas mínimas para Coubicación Cerrada (CC): 
( 

( ... ) 

Contactos Eléctric6s 

Energía en CD_ 

/ 
/ 

Por cada 4m2
: 

• 2 contactbs dobles 
polarizados, de 127 V 

alimentados por la 
compañía comercial+/- 10% 
máximo. 

• Interruptor termomagnético 
de 15 amperes. 

Por local: 

• -48 VCD, +20%, -15%. 

• 4 horas mínimo de respaldo. 
J \ 

• 1 Interruptor term~magnético 
de 15 amperes. " 

/ 
'•••••••••• •••••• •••• •-••••• •••-•••••••••-••••••••• ••• • ••••••••••••••••••-••••••••••• • •• ••••••• ••••••••• -•••••••••••••••••••••-••nh•n•~•·•n••••-n•-·••-• ••••-~·--·---------·-·-•"n--•M•>•n••••on•nn•-n·--•-••·~-·••M•M•M•M•M_. ,,_,_,_,, __ ,n••••""""" """"'n '-
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.10.1 inciso c) del Acuerdo 
7 

El Instituto requirió ál AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia la 
descripción detallada para la totalidad de las especificaciones técnicas referentes 
al servicio de coubicación cerrada, considerando también, aquellas rélacionadas 

I 

con los materiales para delimitar el espacio asignado para dicho servic io. Lo 
anterior, en cumplimiento de la Condición NONAGÉSIMA de la Resolución de 
Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificpciones relacionadas con las especificaciones técnicas de la , 
coubicación cerrada presentadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta 
de Referehcia para el presente requerimiento, han sido citadas en lo 
correspondiente a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.2. 10. l inciso b) del Acuerdo". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\., 

El Instituto considera que las adecuaciones presentadas por el AEP satisfacen 
parcialmente lo requerido en el Acuerdo, dado que ha incluido las 
especificaciones técnicas para la coubicación cerrada; sin embargo, en 
concordancia con lo estipulado para el mismo tipo de coubicación en el Convenio 
Marco de Interconexión, r~sulta necesario rea lizar modificaciones a las 
característiéas de espacio, temperatura, sistema de tierras y otros, para la correcta 
y eficaz prestación del servicio. 

Por lo anterior, el Instituto resuelve adaptar las especificaciones técnicas del 
numeral 7.1 correspondientes al servicio de coubicación cerrada, para homologar 
aquellos parámetros comunes con las coubicaciones para Interconexión dado que 
los CS podrán utilizar las coubicaciones existentes, 'incluyendo las de Interconexión 
para acceder a los Servicios de Desagregación del Bucle Local. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para ·que el numeral 7. l del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

I ) 
- - / 
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7. l 
, 1 

Coublcaclon (:;errada ( 

(, '. ) '\ \ 

-Caractetísticas técnicas mínimas para Coubicación Cerr9aa (CC): 

Espacio 

Acabado del Piso 
\ 

l 

Altura 

Temperatura 

) 

Iluminac ión 

• 4 m2 (2x2 m) o 

• 9 m2 (3x3 m) 

Firme, de concreto y con r
1
esistencia 

para carga de · 800 kg/m2
, sin 

ondulac iones con 3 mrli máximo de 
desnivel y cubierto con loseta vinílica. 

) 

3.0 m para insta lac ión de equipo. Los 
\ duetos y escalerillas estarán dentro 

de esta altura (2.4,0 m). 

Entre 10 y 25 ºC y una hurrfedad 
¡relativa entre 40 y 60% 

lluminpción g_eneral de sala de 300 
luxes medidos en fofma vertical bajo 
la lámpara en la parte anterior y 
posterior del equipo insta\ado. 

\ 
~---~~~~~~~-+--~~~~~~~~~~~~~-----; 

( 

Local Interior 

/ 

\ 

\" 

• Paredes de tabla roca de 3.00 
metros de altura, pudiendo utjlizar 
las paredes/exigentes. 

• Pintura v inílica color blanc~o ostión 
en el interior} el exterio r debe ser 
igual a la pintura existente en la 
" sala. 

• Techo de rej ilu~, plafón o bien la 
misma losa de concreto de la 
instalación. 

/ 

\ 

\ 

/ 
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Local Exterior 

í 
( 

/ 

/ 

Asignación de Espacio 

Herraje y/o Ductería 

\ 

( 

/ 

• Paredes de tabique recocido, 
aplanado con mortero y pintura 
vinílica color blanco ostión en 
interiores y color gris claro en el 
eXterior. 

• Impermeabilizante de 3 capas 
con membranas de refuerzo. 

• Proporcionar _ croquis claro y 
( visible que indique la localización 

y leLnombre de la Coubicación, 
con señalamientos de área y 
trayectorias de cableado. 

• Proporcionar al CS las posiciones -- de los interruptores 
termomagnéticos asignados en el 
tablero general de energía. 

~--"""""--....... _.__;...¡¡¡,,...._....:...;:.¡_.....,~~ 
Provisto por~lelmex, para conectar el 
punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras 
coubicaciones en caso de 

_..;I 

requerirse. 

·-~;~~-~-i~-~ -~~1 ~;-~·;~~---- ----------- -AnciaJe--·;; p-iss-y-;o--t~ch-0-ci-e;·c·0m.üñ-
'-- acuerdo. 

Contactos Eléctricos 

\ 

-, 1 

Por cada 4m2
: 

• 2 contactos dobles polbrizados, 
de 127 V alimentados por la 
compañía comercial +/- 10% 
máximo. 

\ / 

,/ 
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\ 

\ 

Energía en CD 

Sistema de Tierras 

Identificación de 
Alimen~ación 

Acceso 

/ 

/ 

• Interruptor termomagnético de 15 
amperes. t 

Por local: 

• -48 V~D, +20%.-:: 15%. 

• 4 horas mínimo de respaldo. 
) 

• Interruptor termomagnético de 15 
amperes. 

Cond uctor principal de puesta a 
t ie rra calibre l /O AWG con 
derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo 
de 5 ohms. 

Identificación de los interruptores 
\termomagnéticos asignados a los es 

) en e l tablero general de energía. 

7X24 hrs. los 365 días d el año 
atendiendo /los procedimientos 
correspondientes y vigentes. 

Tabla 19 Características físicas, elementos de Sujeción, energía y otros ce 
J 

I ~ 

En virtud de las / modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadG;is por e l AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el 6 nálisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la "COUBICACIÓN CERRADA" cumple con los objetivos para la 
\Prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará fllOdificaciones con el f in

1
de corregir 

errores t ipográficos, mejorar la c laridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con resp_ecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

( \ 
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5.1.9.2. COUBICACIÓN BÁSICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
la desc;:;ripción de la coublcación básica para servicios de desagregación, 
haciendo la precisión de que el espacio "fuera de las centrales" no se trata de 
espacio como ubicación distante y refiriéndose a la implementación de 
coubicaciones básicas de forma interna y/o externa, dejando claro que no aplica / 

para este servicio la ubicación distante. Lo anterior, en cumplimiento de la 
Condición NONAGÉSIMA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta IFinal de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiente: 

"7.2 Coubicacíón Básica 

La Coubicación Básica (CB) se refiere al espacio interno o externo dentro del p redio 
de las centrales, que por su ubicación, dimensiones y facll/dades, pueda ser 
utilizado para albergar a distintos Concesionarios en un área mayor o Igual a 20 m2. 
El CS deberá indicar la modalidad de Coubicación solicitada en el formato del 
servicio. 

_) 

Un solo es podrá solicitar este tipo de Coubfcaclón cubriendo todos los costos 
asociados, pudiendo compartir ésta con otros CS. 

Los espacios se entregan sólo con un señalamiento en piso. No obstante, como un 
Trabajo Especial, el CS pod rá solicitar el encapsulamiento de equipos, que consiste 
en aislar mediante jaulas los equipos del CS, contando con un mayor grado de 
seguridad a fin de evita r manip ulación humana no deseada. 

( .. . )" 
\ 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la modificación presentada por el AEP es parcialmente 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, ya que eliminó el texto 

1 
"fuera de las 

centrales" y aclaró que la coubicación básica se refiere al espacio interno o 
externo e dentro del p redio) d e las centrales; sin embargo, no se apegó totalmente 
a la d efinición establecida en la Condiciór-i NONAGÉSIMA de la Resolución de 
Desagregación, al omiti r el parámetro referente a la demanda inicia l para habilitar 
este t ipo de coubicación. 
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Por lo qnterior, el Instituto resuelvEZ__ modificar la descripción del seNicio en comento 
para acatar lo estipulado en la Condición antes mencionada. 

Redacción definitiva 

'-.... Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de \ 
Oferta de R~erencia_ para que el numeral 7.2 del "SERVICIO DE COUBICAdóN 
PARA DESAGREGACION DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado della siguiente manera: 

l,2 Coubicación Básica 
) 

La \Coubicación Básica (CB) se refiere al espacio acondicionado y 
habilitado para que los es instalen sus gabinetes y equipos para 
acpeder a los servicios"'de desagregación; c uando la demanda 
inicial de coubicación en una Central Telefónica o Instalación 

"- Equivalente sea i
1
gual o mayor a 20m2, o no sea posible Ófrecer otro 

tipo de cqubicación. 

En esta ~odalidad de coubicación, los espacios no estarán 
delimitados individualmente por paredes; y Telmex será el 
responsable de asignar la ubicación, orientación de los gabinetes a 
instalar por es y del mantenimiento del espacio y facilidades 
técnicas, no así de los gabinetes y equipos instalados por los CS. 

1 
Este tipo de coubicación se hará disponible para co9bicaciones 
internas y externas; por su ubicación, dimensiones y facilidades, 
podrá alber6ar a distintos Concesiond::irios o a uno solo si es que este 
último c ubre todos los costos asociados, en cuyo caso, podrá 

\ 

/ 

' compartir dicho espacio para coubicación con otros CS. El es 
deberá indicar la modalidad de coubicación requerida en el 
formato de solicitud del servicio. 

\ y 
/ ' 

Los espacios se entregarán sólo con un señalamiento en piso. No 
obstante, como un Trabajo Espec ial, el es poG!rá solicitar el 
encapsulamiento de equipos, que consiste en aislar media-rite jaulas 

'-.. 
los equipos del CS, contando con un maxor grado d e seguridad a 
fin de evitar manipulación humana no deseada~ 

\ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP especificar dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
) 

Referencia que la ubicación de los CS en una Central Telefónica o Instalación 
Equivalente deberá ser confidencial al publicar la oferta de coubicación básica y 
coubicación equipada, conforme a lo establecido en el numeral 5. 1.2.6 del 
Acuerdo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido c¡itadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modifl_cada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.10.2 inciso a) del Acuerdo". 

1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada / 

El Instituto considera que los ajustes realizados por el AEP en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia no son suficientes para atender lo requerido en el Acuerdo, 
dado que ha eliminado la sección correspondiente a la publicación de la oferta 
para habilitar el servicio de coubicación básica, eliminando de esta forma 
cualquier posibilidad para que los es puedan c ubrir el valor de la demanda inicial 
establecida en la descripción del servicio. 

Por lo anterior, el Instituto determina modificar el numeral 7.2 para incluir el 
procedimiento d e publicación de oferta para habilitar las coubicaciones básica y 
equipada, sin dar a conocer las razones sociales de los CS interesados en cualquier 
Central o Instalac ión Equivalente. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fina l de 
Oferta de Referencia para que e l numeral 7.2 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA-DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por e l 
Instituto sea integrado de la sig'uiente manera: 

7.2 Coublcaclón Básica 

( ... ) ' 

En caso de que un CS realice una solicitud ,de CB en una Central 

I ' 

Telefónica o Instalación Equivalente y dicha solicitud no cumpla con J 
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) 1 

la cantidad mínima de metros cuadrados, Telmex publicará en el 

""' Sistema de Captura1o el SE1G una vez que entre en operación, el CLLI 
' de la Central Telefónica o Instalación Equivalente solicitada, su 

nombre y/o siglas, zona de cobertura y la cantidad de metros 
cuadrados solicitados al momento de la publicación, sin incluir la 
razón social de los <ts, La información se actualizará conforme se 
registren nuevas solicitudes para la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente publicada. 

La oferta para habilitar el -pervicio pern'.ianecerá abierta 30 días 

/ 

hábiles, al término de este plazo se iniciará con el proceso de \ " 
habilitación de la Coubicación Básica o de no cumplir con · 1os 

" requisitos se le ofrecerá al es la Coubicación Cerrada. 
\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.10.2 inciso c) del Acuerdo ~_\ 
) 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera qué las características técnicas mínimas referentes a

1 

contactos eléctricos 
para coubicación básita tomen como unidad de referencia dos contactos por 
cada 4m2 para calcular la cantidad de contactos correspon9ierltes a una 
superficie mayor, acatando lo estipulado por el Instituto en el inciso b) del numeral 
5.2. l O. l del !}cuerdo, así como )ncluir la descripción 1detallada de la totalidad de las 
especificaciones técnicas referentes al servicio de coubicaciórJ,,básica. Lo anterior, 

, ~ I 

de conformidad con lo dispuesto en la C~ndición NONAGÉSIMA de la Resolución 
de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el ,A¡EP estableció lo siguiente: 

"7.2 Coubicaclón Básica 1 "' "' ( ... ) 
Las características mínimas de la Coubicación Básica son: 

r ... r 

Espacio mayor o igual a 20 m2 para la habilitación de la sala. 
Acceso: 7 días x 24 hrs los 365 díGs del año atendiendo los procedimientos 
de acceso y seguridad vigentes. 1 

Contactos Eléctricos: Se proveerá 1 contacto doble de Corriente Alterna a 
127 V al/mentado por la compañía comercial, por cada 4 m2 con 
interruptor termo madnético de 15 ampetes por CS. 

(Énfasis añadido) 

/ 

-, / 

/ 
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Anállsls de la Oferta de Referencia Modificada ! 

El Instituto considera que la modificación presentada por el AEP es parcialmente 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, dado que incluyó las características 
técnicas del servicio, pero redujo la cantidad de contactos eléctricos a suministrar 
sin ninguna justificación, generando una incongruencia respecto a lo p ropuesto 
por él mismo en lo concerniente a contactos eléctricos en el apartado de 1 \ 

1 / 

coubicaciód básica. 

Asimismo, en concordancia con lo estipulado en el Convenio Marco de 
Interconexión, resulta necesario realizar modificaciones a las características de 
espacio, temperatura, sistema de tierras y otros, para la correcta y eficaz prestación 
del servicio. 

/ 

Por lo anterior, el Instituto r~suelve 
1
adaptar las especif icaciones técnicas del 

numeral 7 .2 correspondientes a l servicio de coubicación básica, para homologar / 
aquellos parámetros comunes con las coubicaciones para Interconexión dado que 
los CS podrán utilizar las coubicaciones

1 
existentes, incluyendo las de Interconexión 

para acceder a los Servicios de Desagregación del Bucle Local. 

Redacción definitiva 

1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
\ -

Oferta de Referencia /para que e l numeral 7.2 del "SERVICIO DE COUBICACION 
PARA DES.AGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

\ 

! 

(Sin texto) \ 

I 

/ 

/ 
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7.2 Coubicación Básica (CB) 

(, ' .) 

Características técnicas mínimas para Coublcación Básica (CB) 

Espacio 

/ 

Acabado del Piso 

1 / 
Altura 

Temperatura 

1 ;;:: 20m2 

1 

\ 

1 Firme, de concreto y con resistencia para c arga 
1 de 800 kg/m2

, sin ondulaciones con 3 mm 
máximo de desnivel y cubierto con loseta¡ 
vinílica. 

3.0 m para instalación de equipo. L6s duetos y 
1 escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 
E I " lm). 1 1 

! Entre l O y 25 ºC y una humedad relativa entre 40 

jy60% 
! ' 1 l ............................. _ .. r .. ·-.. ··---.... -:·-·-·-·-·--·-... ; .. ·~--·-·--·-·-·-·-·---·--···- .. ----·-·--····-------·-·--·-··--·--··--·-·------·--·--.. ·----·--.. ··-·---·T-·· 
! llum1nac1on / general de sala de 300 luxes 

Iluminación 1 medidos en forma vertical bajo la lámpara en la 
1 parte anterior y posterior del1equipo instalado. 
¡ 

• Paredes de tabla roca de 3.00 metros de 
6 1tura, pudiendo utilizar las} paredes 

exist~ntes . \ 
( 

""-1 

• 
Local Interio r 

1 

Pintura vinílica color blanco ost ión en el 
interior, el( exterior debe ser igual a la 
p intura existente en la sala . jl2 1 

1 

• Techo de rejilux, plafón o bien la misma 
losa de concreto de la ihstalación. 

'"""""" __ , ___ , _____ ,,,_,, ___ .. _ ...... ____ .. ,, ____________ ,, ___________ J_ ________ """-"'""""""'""'-'"'-'"'"""'"'"'--'--"'-'"'"""""'"'""""""-""'""""""'"""-"""""'""" "'"""""'""""""""" ___ ... _._,_,, .... _,,. ________ .... ·--·-·-

1 
Local Exterio r 

/ 

/ 

] • Paredes de tabique, recocido, aplanado 
(1 \ / 1 
1 con mortero y p intura vinílica color 
1 

blanco ostión en interiores y color gris 

claro en el exterior. 

( 
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Capacidad 

/ 

,,--

Asignación de Espacio 

Herraje y/o Ductería 

Fijación del Equipo 

\ 

Contactos Eléctricos 

Energía en CD 

\ 

• Impermeabilizante de 3 capas con 
membranas de refuerzo. 

( 

1 12 Gabinetes ' \ 

• Proporcionar croquis claro y visible que 
indique la localización y el nombre de la 

/ 

Coubicación, con señalamientos de área 
y trayectorias de cableado. 

• Señalamiento en piso, indicando el área 
total asignada para insta lar el ·rack o 
gabinete. 

• Proporcionar al CS las posiciones de los 
interruptores termomagnéticos asignados 
en el tablero general de energía. 

Provisto por Telmex, para conectar el punto d
1
e 

llegada al edifipio con las áreas asignadas y con 
otras coubicaciones en caso de requerirse. 

Anclaje a p iso y/o techo de común acuerdo. 

Por cada 4 m2 

I 

• 2 contactos dobles polarizados, de 127 V 

• 

a limentados por la compañía comercia l 
+/- 10% máximo. 

Interruptor termomagnético de 15 
r 

amperes. 

Por cada espacio asignado: 

• -48 VCD, +20%, -15%. 

• 4 horas mínimo de respaldo . 

470 

I 

\ 

/ 

/ 



\ 

\ 

)---

\ 

I / ) 

'-- if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

/ 

/ 

Sistema de Tierras 

Alimentación 

Acceso 

/ 

• Interruptor¡ termomagnético de 
amperes. 

( 

15 

j Conductor principal de puesta a tierra calibre 
j l /0 AWG con derivación a cada l?cal con 
1 cabl~ cÓlibre 6 AWG con un valor máximo de 5 
1 ohms. _.__ 

•/ . 

l 7X24 hrs. los --365 días del año atendiendo los 
¡ procedimient6s correspondientes y vigéntes. 
L_ \ 

'--~~~~~~~~- 1 

/ 
Tabla 20 Características físicas, elementos de sujec ión, energía y otros CB 

I \ 

1 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las
1 

adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado/del requer-imiento en e l Acuerdo, así como de los 
elementos no s~ñalados expresamente en el análisls, -se concluye qu~ la sección 
correspondiente a la "COUBICACIÓN BÁSICA" cumple con los objetivos para la 

/ 

\ 

1 prestación eficiente de los servicios, toda vez que)no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requ isitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuic io de lo -
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respedo a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

) Yn 

"'5. l .9.3. COUBICACIÓN EQUIPADA 
( \ ( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.3 inciso a) del Acuerdo 
1 

El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que será el respdnsable de asegurar que las posiciones asighadas en los gabinet?S 
no excedan el peso máximo permitido 1pa(a la estructura y que la alimentación 
eléctrica sea suficiente perra el correcto y eficiente funcionamiento de los equipos 

a instalar por los es por lo que la solicitud ~9ra 9oubicación equip~da deberá \ 
) 471 
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\ 

incluir al menos las unidades de rack a utilizar, consumo energético y peso de los 
equipos. Asimismo, el Instituto le requirió al AEP especificar que dichas solicitudes 
sean evaluadas povel AEP de conformidad con lo aplicable para la asignación de 
espacio y potencia en sus centrales telefónicas o instalaciones equivalentes para 

/ 

su propia operación . 

Oferta de Referencia Modificada 
' ) 

Dentro de la Pr9 puesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"l.3 Coubicaclón Equioada 
( 

( 

Este servicio de Coublcación Equipada (CEq) consiste en espacios para 
Coublcación provistos de gabinetes para equipos propiedad del CS, los cuales 
serán instalados y mantenidos por el CS. 

( 

Telmex será el e~argbdo de la administración del espacio, conforme la entrada 
de solicitudes, para eE(f'de los diferentes CS's. Las solicitudes serán por gabinete 
completo por es dichas solicitudes serán evaluadas por Telmex de conformidad 
con lo aplicable para la asignación de espacio y potencia en las Centrales 
Telefónicas, el es es responsable de solicitar 'a Telmex la energía suficiente para 
soportar la operación de sus equipos. 

Se entiende P<¡>r Gabinete la estructura cerrada independiente y auto soportada 
para alojar equipo electrónico. Por lo general equipado con puertas de acceso y 
paneles laterales que pueden o no ser extraíbles. El peso máximo que soportan 
estos gabinetes es de 250 Kg. 

( ... )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

(Énfasis añadido) 

\.) 

1 
Los ajustes presentados por el AEP en su Propuesta Final de Oferta d~ Referencia 
no satisfacen lo requerido_ en el Acuerdo, puesto que elimina la asignación de 
espacio por Unidad de Rack en la modalidad de coubicación equipada, 
argumentado lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"( .. .)se considera impráctico la asignación por Unidad de Rack dentro del mismo 
gabinete para diferentes es dado que en algún momento pudieran estorbarse al 
trabajar de manera simultánea, la propuesta de T'élmex es asignar un gabinete por 
CS" 

Al respecto el Instituto considera que la justificación presentpda por el AEP no es 
suficiente para eliminar la asignación de espacio por Unidad de Rack en la 
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I 

coubicación equipada. Si bien este tipo de arreglo implica cierto \Control en las 
tareas de planificación y asignación de recursos, no impide la ejecución de 
actividades por parte de los CS ni disminuye la calidad en la prestación del servicio; 
por el contrario, incrementa las posibilidades de coubicación para los CS. 

En ese sentido el Instituto, con la finalidad de otorgar mayor certeza a los CS 
respecto a los términos en los que les serÓ préstado el servicio, estima necesario 

, modificar la descripción de la coubicación equipada en téryninos de la Condición 
NONAGÉSIMA de la Resolución de Desagregación. J----.. 

) 

Redacción definitiva 
1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el num~ral 7.3 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta 'de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

7.3 Coubicación Equipada 
( 

\ 
El servicio de Coubicación Equipada (CEq) consiste en espacios 

---para coubicación acondicionados, habilitados y provistos con 
gabinetes listos ) para instalar equipos propiedad de los CS. El 
mantenimiento de los gabinetes será responsabilidad de TelA-iex, no 

. ( 
así el de los equipos instalados por los CS. 

/ \ 

En esta modalidGd de coubicación, los espacios no estarán 
delim,itados individualmente por pafedes y Telmex será el 
encargado de la administración del espacio, atendiendo las 
solicitudes conforme fueron \ingresadas por los CS para el servicio de 
CEq. Las solicitudes para este tipo de coubicación podrán ser por 
gabinete o Unidad de Rack (UR) y serán evaluadas por Telmex de 

\. 
conformidad con lo aplicable para la asignación dé espacio y 
potencia en sus Centrales J-elefónicas y/o Instalaciones 
Equivalentes. _\ J 

\_ 
Para que Telmex asegure que las ' posiciones asignadas en los 
gabinetes no excedan el peso máximo permitido para la estructura 

\ Y que la alimentación eléctrica sea suficiente para el correcto y 
eficiente funcionamiento de los equipos a- instalar, el es será 

\.__ 

responsable de requerir dTelmex las facilidades técnicas necesarias 

\ 

para soportar la operación de sus equipos, por lo que deberá llenar 
\ 

/ 
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correctamente el formato de Solicitud para el Servicio de 
Coubicación para Desagregación, y en caso de ser necesario, el 
formato de Solicitud de Espacio y Potencia para Coubicación 
Equipada por Unidad de Rack. 

1 

Se entiende por Gabinete la estructura cerrada independiente y 
1 

auto soportada para alojar equipo electrónico. P9r lo gener9I 
equipado con puertas de acceso y paneles laterales que pueden o 
no ser extraíbles. 

La Unidad de Rack (UR) por otro lado, es una unidad utilizada para 
dimensionar, generalmente en su altura, los equipos y elementos a 
montar sobre un rack o gabinete. El estándar EIA dispone el uso de 
la unidad de me<i:lida denominada como "unidad de rack" con una 

1 

dime?sión equivalente al sistema métrico decimal de 44-45 
milímetros o 1.75 pulgadas en el sistema inglés. 

Para habilitar una Coubicación Equipada la demanda inicial de 
coubicación para una Central Telefónica o Insta lación Equivalente 
deberá ser igual o superior a 12 gabinetes44

• Este tipo de 
coubicación se hará disponible únicamente para coubicaciones 
internas; por su ubicación, d imensiones y facilidades, podrá 
albergar a distintos Concesionarios o a uno solo si es que este último 
cubre todos los costos asociados, en cuyo caso, podrá compartir 
dicho espacio para coubicación con otros CS. El CS deberá indicar 
la modalidad de coubicación requerida en el formato de solicitud 
del servicio . 

El Gabinete será instalado por Telmex con base en su normatividad 
y podrá exclusivamente ser utilizada para la p restaciórl de Servicios 
de Desagregación y los asociados a estos. El equipo que se instale 
dentro de l Gabinete cerrado por parte del CS, deberá cumplir con 
el estándar EIA-31 O. 

En caso de que un CS realice una solicitud de CEq en una Central 
Telefónica o Instalación Equivalente y dicha solicitud no cumpla con 
la cantidad mínima de gabinetes, Telmex publicará en el Sistema de 
Captura o el SEG una vez que entre en operación, el CLLI de la 
Central Te lefónica o Instalación Equivalente solicitada, su nombre o 
siglas, zona de cobertura y la cantidad de gabinetes solicitados al 

/ 

\ 

/ 

/ 

I 

/ 

/ 

474 



I 

/ 

\ 

\ 

) 

if t 
\ 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

momento de la publicación, sin incluir la razón social de 1los 
solicitantes. La información se actualizará conforme se reg istren 
nuevas solicitudes para la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente publicada. 

La oferta para habilitar el servicio ~ermanecerá abierta 30 días 
hábiles, pi término ;de este p lazo se inic iará con el p roceso de 
habilitación de la CoL,Jbicación Equipada o de no cumplir con los 
requisitos se le ofrecerá al CS la Coubicación Cerrada. 

1 

43 Equivalente a 20 m2
• 

\ 1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.10.3 inciso b) del Acuerdo 

/ 

J 

\ El Inst ituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 
caracteílsticas técnicas y normatividad apli

1

cabl~s a los gabinetes a p roporcionar 
1 en la coubicación equipada, c ump liendo con lo establecido por el Instituto en el 
(numeral 5.2.6.2 del Acuerdo. / 

_,,, Oferta de Referencia Modificada \ 
) 

Dent ro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
/ 

"l.3 Coubicación Equipada 

( .. .) 

El Gabinete será instalado por Telmex con base en su normatividad y podrá 
exclusivamente ser utilizada para la prestación de seNicios de desagregación y los \ 
asociados a estos. 

( 

El equipo que se instale dentro del Gabinete cerrado por parte del CS, deberá 
\ 

cumplir con el estándar EIA-31 O. 
1 I 

Características técnicas y normativas de los Gabinetes: r 
( \ 

Gabinete Cerrado con ffuerta al frente 
I 

Los paneles laterales y trasero son desmontables 
) 

El gabinete déberá contar en su Interior con un rack die 19 pulgadas, para 
alojar equipo de Telecomunicaciones \ 

El Rack consta con 4 postes. 

/ 
I 

( \ 

í 
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Las perforaciones del rack son cuadradas de 9.5 mm para instalar tuercas 
enjauladas, que permitan la fijación de tornillós #10-32, #12-24 y M6. 

Para aplicaciones generales del rack/gabinete, el peso por unidad de 
área de un bastidor totalmente equipado, incluyendo el cableado interno, 
etc., no deberá e1ceder 15 KN/m2. El máximo peso permitido por unldad 1 

de área será de 20 KN/m2. 

El peso por unidad de área y su esfuerzo,,por Ja estructura de soporte de 

\ 

cables, con cableado, no excederá 3 KN/m2. El peso máximo permitido / 
por unidad de área será ~e 8 KN/m2. J 

El gabinete cuenta con una superficie frontal, destinada para el 
etiquetado e identificación, ya sea en Ja parte superior del marco de Ja 
puerta o, en uno de los costados del marco de la misma 1 

La puerta del gabinete tiene un eje de rotación vertical, que permita J1 
libre cierre y aperturq. 

/ 
Puerta y el---panel trasero es de malla perforada que permita la llbre 
circulación de aire 

El gabinete cuenta con chapa de seg{.Jrldad en puerta~ 
\ 

• El gabinete está preparado para instalar ventiladores en Ja parte superior 

El gabinete cuenta con una estructura que permita el libre ruteo de cables, 
para fuerza y datos. 

El acceso al cableado podrá hacerse por la parte de arriba, abajo o 
trasera de este. 

• Cuenta con rieles y/o guías para recorrer hacia el frente o atrás los postes 
del rack. 

Cuenta con un kit de 50 tornillos con-tuercas (en caso de perforaciones 
circulares) o jaulas con tuercas (en caso de p~oraciones cuadradas). Los 
tornillos podrán ser de las medidas # J 0-32, # J 2-24 o M6, ¡:Je acuerdo a lo 
definido por el área de Ingeniería. 

El equipo que se instale dentro del Gabine te cerrado por parte del CS, deberá 
cumplir con·el estándar EIA-310. 

( .. .)" 

/ 

t' 
1 

/ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto" considera que las adecuaciones presentadas por el AEP satisfacen 
parcialmente - lo requerido en el Acuerdo, dado que ha incluido las 
especificaciones técnicas para los gabinetes; sin embargo, resulta necesario 
realizar ajustes relacionados con la cantidad de Unidades de Rack disponibles para 
la instalación de equipos y las puertas de acceso del gabinete, para btorgar mayor 
certeza a los es respecto a los términos en los que les será prestado el servicio de "-
coubicación equip~da, puesto ~que se incluyó en laj)ferta de Referencia la opción 
de asigñ'ación de espacio por Unidad de Rdck. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis prevl9, el Instituto resuelve modificar la P~opuesta Final 9e 
Oferta de Referen'cia para que el numeral 7.3 del "SERVICIO DE COUBICACION 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por elr 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

\ 

\ 

7.3 Coubicpción Equipada (CEq) 
1 

(" ') 
\ 

Características técnicas mínimas para Coubicación Equipada 
(CEq) } 

\ 

(.' .) 

\ 

Gabinete 

\ 

• Equipado 'con puertas de acceso 
frontal y trasera, de malla perforada 
que permita la libre circulaéión del 
aire, con chapa de seguridad y con 

eje vertical que permita el libr~ cierre 
y apertura. \ , 

• Paneles laterales desmontables. 

• Peso máximo a soportar 250 kg. 

• Con supe rfid ie frontal destinad<SJ al 
etiquetado e identificqción. Puede 

º "''''"--H•HHn•H•_H_H .. • - - ·--n-n• • ·~--·--n••••••n•• •-•-•n•-n ·--•H-n••• H•O••H•• •••n• • •••n •n••r n•n , ,.,_ ,, .,_,_,.,,,,.,_,_ .. ,.,..,,_,.,,.,,,,.,,,,,,_, __ ,,,,_,,,,,, .. .,.._ ' ' "' '"" ' '"''H• • • .. •n •n •n •n •n n n••••• •n •n•Hn• n••••nnn--•H '"'H ' - • H-•n•• •••••n •n••••-• n • • 
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\ 

ser en la parte superior del marco de 
la puerta o, en uno de los costados 
del marco de la misma. 

• Preparado para instalar ventiladores 
r en la parte superior. 

• Con estructura para permitir el libre 
ruteo de cables para fuerza y datos. 

• Con rieles y/o g'uías para recorrer 
"· \ hacia el frente o hacia atrás los 

postes del rack. 

!-- Con acceso superior, inferior y 
\ 

trasero para cableado. 

• Sistema de ventilación alimentado 

por el PDU. 
/ 

;-·-··----·-·-·-··-···-·-·-····-·-·······-·-···- ·······-······-······--···------••••----•••·---·••+H---H-HoH•H•HoH•HoH••·-•••OOoOOOoO .. OOOOOOO>•H HO .. _ O_ O_ O_ O_ HHO >H>OO-OOH •H-0.00-HH--OOH• OOOH• •HH•- • H • OH _________ _ _ _ ,. ___ ,,HOOH-HOOOoOHHOOOOHH•H>H-

1~ 

Rack lnte'rior 
1 

• Rack interior de 4 postes de 19" 

. - Con 44 unidades de rack (UR) 
disponibles para instalación de 
equipo. (6 UR reservadas para el PDU 
- Unidad de Distribución de Energía- y 

• 

• 

el sistema de ventilación} J 

Perforaciones cuadradas de 9.5 mm 
par,a füercas enjauladas. 

/ 

Con kit de 50 tornillos con tuercas (E\n 
caso de perforaciones circulares) Q 

jaulas con tuercas (en caso de 
perforaciones cuadradas). "'-

• Con opción para utilizar tornillos #10-
32, #12-24 y Mó. 

/ 

/ 

/) 

" 

/ 
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Peso por\ unidad de 
á rea del rack 

\ totalr¡nente equipado 

Peso por unidad de 
área y esfJerzo p,or la 
estructura de soporte 
de cables 

-

J( 

\ 

Ideal = 15 kN/m2 

""" Máximo = 20 kN/m2 
/ 

-

Ideal = 3 kN/m2 

\ 
Máximo = 8 kN/m2 

/ 

--

( 

" 
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/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.10.3 inciso c) del Acuerdo \ 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Ofert'a de Referencia 
las características técnicas relacionadas con e l suministro de energía en corriente 
alterna, para ircluir el respaldo de ener~_Íd'Y dar certe~a a los CS sobre la seguridad 
y continuidad operativa al alimentar sus equipos con la calidad requerida para el 
suministro de energía, eliminando 'al menos las fa llas relrnt ionadas con picos o 
caídas de tensión e~ando coubicados en cualq uier central telefónica o instalac ión 
equivalente del AEP; reflejan~o lo estipulado para el inciso b) del numeral 5.2. 1O.1 
del Ac uerdo. Asimismo, el Instituto le requirió a l AEP incluir la descripción detallada 
para la totalidad de las especificaciones técnicas referentes al servicio de 
coubicación equipada. Lo anterierr, en cumplimiento de la Condic ión 
NONAGÉSIMA de la Resolución de-Desagregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 
I 

' 1 \ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

J 

/ \ 

"l.3 Coubicacíón Equipada 
(. .. ) 
Las características del seNicio en la CE):¡: 

( .. . )" 

/ I 

Acceso: 7 días x 24 hrs los 365 días del añ°I atendiendo los procedimientos 
de acceso y seguridad vigentes. ¡ I 
Contactos Eléctricos: Se proveerá 1 contacto dotjfe de Corriente Alterna a 
12i/ V alimentado por la compañía comercia/, por cada 4 m2 con 
interruptor termo níagnétk¡;o de 15 amperes por CS. 

\ \ 
(Énfasis añadido) 

/ 

\ 

\ 

\ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no( realizó modificaciones relacionadas con el suministro de energía en 
corriente alterna, argumentando que "todos los equipos de Telmex se alimentan _ 
de corriente directa". 

En ese sentido e l Instituto, considerando que el AEP se ha referido a las condiciones 
que aplica a su propia operación y de conformidad con la Medidg VIGÉSIMA 
QUINTA de las Medidas de Desagregación, resuelve que el suministro de energía 
para el SCD en todas sus modalid ad es deberá ser únicamente en corriente directa 
, a excepción de los contactos eléctricos proporcionados para cada local o 
espacio asignado para la Coubi,cación de los CS. / 

) 

Asimismo, en concordancia con lo estipulado para el mismo tipo de coubicación 
en el Convenio Marco de Interconexión, resulta necesario realizar modificaciones '
a las características de espacio, te mperatura, sistema de t ierras y otros, para la 
correcta y eficaz prestación del servicio. 

Po r lo anterior, el Inst ituto resuelve a daptar las especificaciones técnicas del 
numeral 7 .1 correspondientes al servicio de coubicación equipada, para 
homologar aquellos parámetros comunes con las coubicaciones para 
Interconexión dado q ue los CS podrán utilizar las coubicaciones existentes, 
incluyendo las de Interconexión para a cceder a los Servicios de Desagregación del 
Bucle Local. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referentia para que el numeral 7.3 del "SERVICIO DE COUBICAdóN 

-fARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta?? Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera : 

7 .3 · Coubicaclón Equipada <<f Eq) 

- ( ... ) 

Características técnicas mínimas para Coubicaclón Equipada 
(CEq) 
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Espacio 

Acabado del Piso 

Altura 

Temperatura 

Iluminación 

( 
L0cal Interior 

1 

----

Capacidad 

Ga6inete 

\ '-

/ 

/ 

if t 
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TELECOMUNICACIONES 

J 

;;::: 20m2 

) _/ 1 

Firme, de conqreto y con resistencia para 
carga de 800 kg/m2

, sin ondulaciones con 
3 mm máximo de desnivel y cubierto con 

j 1oseta vinílica. 

j 3.0 m para ir¡istalaciór¡i de eqJipo. Los 
1 duetos y escalerillas estarán dentro de 
1 esta altura (2.40 m). / 
; 

1 Entre __ l O y 25 º9 y una humedad relativa 
i entre 40 a 60% -
1 

! Iluminac ión general de sala de .BOO luxes 
1 medidos en formd vertical bajo la lámpara 

1 en la p9rte anterior y posterior del equipo 
1 instalado. J 

I • Paredes de tabla_J.oca de 3.00 metros 
de altura, pudiendo utilizar las paredes 
existentes. ~ \ 

1 ;e 

! 

\ 
) 

Pintura vinílica color blanco ostión en el 
interior, el exterior debe ser igual a la 
pintura existente en la sala. 

Techo de rejilux, plafón o bien la misma 
losb de concreto de la iristalación. 

i 12 Gabinetes 
i 
• Equipf do con puertas de acceso 

frontal y trasera,_ de malla perforada 
que permita la libre circuldción del 
aire, con chapa de seguridad y con 

1 

/ 

/ 

- \ 

/ 

eje vertical que permita el libre cierre y I 

apertura. 
\_ 

'-
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Rack Interior 

I 

/ 

/ 

/ 

\., 

• 
,J 

• 

• 

-V ¡ 
I • 
1 

1 

l. 
l 

!• 
i 
1 

! 
! 
1. 
1 
E 
E 

1 

J\ 
1. 
1 

! 

Paneles laterales desmontables . 
\ / 

Peso máximo 9 soportp r 250 kg . 

Con superficie frontal destinada al 
etiquetado e i9entificación. puede ser 
en la parte superior del marco de la 
puerta o, en uno de los costados del 
marco de la misma. 

/ 

Preparado para instalar ventiladores 
en la parte superio( 

\ ' 

Gpn estructura para permitir el libre 
ruteo de cables para fuerza y datos.1 

Con rieles y/o guías para recorrer hacia 
el frente o hacia atrás los ppstes del 

rack. ' 

1 
Con acceso superior, ihferior'\y trasero 
para cableado. 

Sistema de ventilación alimentado por 

el ~DU. 

1 Rack interior de 4 postes 19" 

l. 
1 

\ 

• 
I 

i~ 

• 

\ 

' 

Qon 44 unidades de rack (UR) 
disponibles para instalación de equipo. 
(6 UR reservadas para el PDU -Unidad 
de Distribución de Energía- y el sistema 

<Jle ventilación) 

Perforaciones cuadradas de 9.5 íJ1m 
para tUEÍ rcas enjauladas. 

Con kit de 50 tornillos con tuercas (en 
caso de perforaciones circulares) o 
• 1 
Jaulas con tuercas (en caso de 
perforaciones cuadradas). 

I 
/ 

/ 

í \. 

¡ 

! 
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• Con opción para utilizar tornillos #10-32, 

#12¡24 y Mó. 

Peso por unidad de Ideal = 15 kN/m2 

área del rack 
totalmente equipado Máximo = 20 kN/m

2 

Pe~o por unidad de 
área y esfuerzo por la Ideal = 3 kN/m

2 

estructura de soporte Máximo = 8 kN/m2 
de cables 

Considerando al menos las unidades de 
rbck a utilizar, consumo energético, peso y 
disipación térmica d e los equipos a instalar 
por parte de los es: 

• Por Unidad de Rack (UR) o Gabinete 

• Proporciónar croquis claro y visible que 
indique la localización y el nombre de 
la Coubicación, con señalamientos de 

I 

Asignación de Espacio área y traye,ctorias de cableado. 

) 

Herraje y/o Ductería 

/ 

• Proporcionar plano del frente de rack 
indicando claramente las posiciones 
asignadas en el mis~_o para realizar la 
instalación. 

• Proporcionar a l CS las posiciones de los 
/ inte~ruptores termomagnéticos 

asignados en el tablero genera l de 
energía. 

Provisto por T elmex, para conectar el 
punto de\llegada al edificio con las áreas 
asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de req~erirse. 

---------·------·-----·--·--···-----···--¡--·-·-········---· 
./ 

\ 
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Fijación del Equipo 

\. 

/ 

Anclaje a piso y/o techo de común 
acuerdo. 

~ ,• 
~"'-"-.....,.."'-""""~-"'--'-~ ....... , .................. ~~""'"""h~----·~~~~ ............... ~ ....... ..-----_... ........ .;;.;...,~ 

1 Por 5 ada 4 m
2 

- ---., 

Contactos Eléctricos 

Energía en CD 

Sistema de Tierras 

J 

Identificación de 
Alimentación 

\ 

1. 2 contactos dobles polarizados, de 127 

'¡

¡:- V a limentados por la compañía 
comercial +/- l 0% máximo. 

1 

¡ • lí)terruptor /termomagnético de 15 
amperes. 

Pór Gabinete: 
J 

• -48 VCD, +20%, -15% con un solo PDU 

• 

• 

• 

integrado para alimentar todos los 
equipos instalados. 

4-horas mínimo de respaldo . 

'· l 0 -eonectores con salida de -48 vs;:o e 
interruptor termomagnético de 15 
amperes cada unor (9 conectores 
disponibles para equipos l para el 

1 

sistema de ventilación). 

La conexión física del PDU a lbs equipos 
es responsabilidad del CS. 

Conductor principal de puesta a tierra 
calibre l /0 AWG con derivación a cada 
local con cable calibre 6 AWG con un 
valor máximo de 5 ohms. 

1 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los es en el 
tablero genercÍI de energía. 

1 

/ 
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, I 

j 7x24 hrs. los 365 días del año atendiendo 
Acceso i los procedimientos correspondientes y 

! vigentes. 
1 

Tablo 21 Característicos físicos, elementos de sujeció n, energía y otros CEq 
1 

\ 
Si el es solicita el aprovisionamirnto de la energía alterna, directa, 
clima, espacio, etc. con requerim_ientos 'particulaffis diferentes a los 
ofrecidos para este tipo de coubicación, la solicitud se atenderá 
como adecuación y el CS cubrirá el costo de los consumos 
exc~deAtes en su facturación mensual. 

Instalación de Equipos 

El equipo que se instale dentro del Gabinete cerrado por parte del 
CS, deberá cumplir con el estándar EIA-31 O. Las figuras ilustran la 
asignación de las unidades de Gabinete y la forma en que el CS 
deberá solicitar y ocupar el espacio. 

/ 

· Antes de iniciar la instalación de los equipos de los CS dentro de los 
Gabinetes, se deben seguir las siguientes premisas: 1 

El CS deberá Instalar el equipo en la 'parte más baja del espacio 
asignado. Considerando que e l c recimientp de equipos será de 
abajo hacia arriba, de tal forma que se cumpla con la normatividad 

\ 
Telmex. \ ¡ / 

El CS deberá respetar el espacio predefinido entre las unidades de 
rack, con el objeto de permitir la instalación de-conectores. '-

Instalar el equipo de tal forma que el frente sea el lado 
correspondiente a los puertos de conexión. 

\ 

~ 

/ 

\ ( 
' _/ \, 

1 

\ 

) 
( 

/ 
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Figura l Instalación de equipo del CS 

En virtud de l9s modificaciones hechas por el Instituto, las . adecuaciones 
presentadas por él AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seccion 
correspondiente a la "COUBICACIÓN EQUIPADA" cumple c on los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto r.ealizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 

" c<;msistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.9.4. ADECUACIONES DISPONIBLES PARA LA COUBICAGIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.4 del Acuerdo 
1 

/ 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento pdta solicitar adecuaciones al Servicio de Coubicación para 
Desagregación, la infprmación detallada sobre las característic~s de las mismas y 
los tiempos de entrega asociados a ellas, indicando al menos el impacto en tiempo 
de entrega y costos de las mismas y describiendo con mayor detalle los escenarios 
bajo los cuaJes una adecuación podría considera ~se nueva solicitud para 
coubicación. Lo anterior, para otorgar mayor claridad a los es sobre 1ob términos 

de prestación del servicio. / 

' r-
Oferta de Referencia Modificada 

\ 

Dentro de la Propuesta Final d e Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

í 
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"7.4 Adecuaciones disponibles oora Ja Coublcación. 
1 

Se entiende como adecuación cualquier reque~míento del es solicitada a través --
del formato de Solicitud de Coubicoción para SeNicios de Desagregación en 
relación al incremento en la capacidad de: Suministro de Energía Eléctrica, 
Interruptores de Alimentación, Clima o cualquier otro elemento de Infraestructura 
de red que no implique crecimiento del área arrendada y modificaciones o la 
infraestructura de obra civil de una Coubicación existente. 

( 
En el caso de la CC el CS podrá solicitar las siguientes adecuaciones: 

\ 
Diferentes capacidades de fuerzo y deberá indicar si lo ampllación 
corresponde a corriente alterna o o corriente directa. Los capacidades de los 

í interruptores termomagnéticos que podrá solicitar serán: 20, 30, 40, 50, 60, 80, 
90, 7 00, 7 7 O, 7 50 y 200 (Amperes). \ 

\ / 

Diferentes capacidades de clima, es decir mayor cantidad de unidades de 
BTU's, los cuales estarán asociados a una mayor capacidad de fuerza. 

Aprovisionamiento de Ja Coublcaclón Sif! respaldo, dicha solicitud se atenderá 
como Trabajo Especial. ¡ 

En el cos6 de que el es solic ite más metros cuadrados, lo cual Implique 
cambios en lo obra civil Gozo, paredes o piso) de Ja coubicación, la so//cltud 
estará su/eta 9 factibilidad técnica y los tiempos de adecuación serán los 
asociados con la Coublcoclón nueva, los cuales se encuentran establecidos 
en el numeral l . 7 de la presente Oferta de Referencia. 

En el coso de lo CB el es podr~ solicitar lo siguierte adecuación: 

Metros cuadrados adiciono/es 

En el coso de lo CEq el es podrá solidtor la siguiente adecuación: 

Gabinetes adicionalesH 

\ 
- ( 

(Enfosis añadido) 

I 

\ 

/ 

Análisis .de la Oferta de Referencia Modificada 
7 ) _) 

1 
El Instituto considera que e l ajuste referente a la definición del Servicio de 
Coubicación para Desagregación realizado por el AEP en la ,i:ropuesta Final de 
Oferta de Referencia, satisface parcialmente este requerimiento puesto que refleja 
la diferencia entre los escenarios bajo los cuales se podría solicita{ una adecuación'" 
y los que generarían unffnueva solicitud para coubicación. 

/ 

\. 

Sin embargo, con la fina lidad de otorgar mayor certeza a los CS r_~specto a los 
términos en los que les será prestado el servicio, el Instituto estima necesario hacer 

1 ( ' 
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explícito que una adecuación se refiere a cualquier ajuste a las condici,ones 
técnicas preexistentes para los diferentes tipos de ~oubicación. 

/ } 

Por lo anterior, el Instituto resuelve modificar el numeral 7.4--. referente a 1lds 
1 ddecuaciones disponibles para el servicio de Coubicación,_ para a~larar el alcance 

del mismo. 

Redacción definitiva 
\ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Firtal de 
Oferta d~ Referencia_ para que el numeral 7.4 del "SERVICIO DE COUBIS:ACIÓN 
PARA DESAGREGACION DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por e l 
Instituto sea integrado de la siguk¡mte manera: 

7.4 Adecuaciones disponibles para la Coubicación. 
I 

I 
Se entiende por adecuación cualquier ajuste a las condiciones / ) 

técnicas preexistentes para los diferentes tipos de Coubicación, 
requerido por el CS a través del formato de Solicitud de 
Coubicación para Servicios de Desagregación; estos ajustes 

I 

pueden estar relacionados con el ir\icremento en la capacidad de: 
\ 

suministro de energía eléctrica, interruptores de alimentación, aire 
acondicionado o cualquier otro elemento de infraestructura de red 
que no implique crecimiento del área arrendada y modificaciones 
a la infra~structura de obra civil de una Coubicación existente. 

En el caso de la CC el CS podrá solicitar las siguien'tes adecuaciones: 

\ 

• 
'-._ 

Diferentes capacidades de fuerza (para corriente alterna o 
directa). Las capacidades de los interruptores 
termomagnéticos que podrá solicitar serán: 20, 30, 40, 50, 60, 

80, 90, l 00, 11 O, 150 y 200 (Amperes). ,, 
/ 

• Diferentes capacidades de clima, es decir mayór cantidad 
de unidades de-BTUs44

, los cuales estarán asociados1 a una 
mayor cÓpacidad de fuerza. / ' 

• Aprovisionamiento de la Coubicación sin respaldo, dicha 
solicitud se atenderá como Trabajo Especial. 

E~- el caso de la CB el CS podrá solicitar las siguientes adecuacidnes: 

f( 
I 

I 

I 

( 

\ 1 
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• Metros cuadrados adicionales para una coubicación nueva. 

• Diferentes capacidades de fuerza (para corriente alterna o 
directa). Las capacidades de los interruptores 
termomagnéticos que podrá solicitar serán: 20, 30, 40, 50, 60, 
80, 90, 100, 11 O, 150 y 2QO (Amperes). 

En e l daso de la CEq el CS podrá solicitar las siguientes 
adecuaciones: 

Gabinetes adicionales. ) 1 

• Diferentes cap©cidades de fuerza para los gabinetes (en 
corriente alterna o directa). Las c apacidades de los 
interruptores termomagnéticos que podr_á solicitar serán: 20, 
30, 40, 50, 60, 80, 90, 100, 11 O, 150 y 200 (Amperes). 

I 
_________________________ .:J_ ______________________________________________________________________ _ 

44 Los ~TUs están asocJados a una mayor disipación térmica 

En virtud de las modificaciones hechas por el lnst itut'o, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
eleméntos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a las "ADECUACIONES DISPONIBLES PARA LA COUBICACIÓN" 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 
no discriminatoria~ y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
de servicio. Sin perjuicio de lo a nterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificac iones c on el fin de corregir errores tipográfic¡::os, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consiste~cia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. ' 

\ 

5.1.9.5. IDENTIFICADOR DE UBICACIÓN EN LENGUAJE COMÚN (CLLI) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.5 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el acrónimo del identificador de ubic ación en lenguaje común "CLLI", 
de conformidad con lo estipulado por el Instituto en el numeral 5.2.2 del Acuerdo. 
Lo anterior, para mayor claridad a los es al momento de revisar la Oferta de 
Referencia. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"fil. Acrónimos 

BRAS SeNidor de Acceso Remoto de Banda ancha 

'-
CD Caja de Distribución 

éE>R Registro de Llamadas Realizadas (COR, por sus siglas en inglés) -
/ ,. 

CE Coubícacíón Externa 
1 

CJ Coubícación Interna 
1 

CJC Cableado Interior del Cliente 
1 "-- / 

CLL/ Identificador de Ubicación de Lenguaie Común \ 

/ 

( ... )" 
\ 

/ 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la modificación realizada por el AEP a la Propuesta de 
Oferta de Referencia satisface adecuadamente este requerimiento, por lo que el 
Instituto resuelve incluir tal redacción como parte de la Oferta de Referencia 

\ 

autorizada por el Instituto. 
/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecudciones 
presentadas por el AEP de_D,vado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis/ se concluye que la sección 
correspondiente a lós "IDENTIFICADOR DE UBICACIÓN EN LENGUAJE COMÚN (CLLI)" 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 

1 

no d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique; el Instituto realizará 

/ 

modificaciones con el fin de corregir errores tipQgráficos, mejorar la ¡:;laridad~ en la 
\ 

redacción, así como mantener consistencia con respectó a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados._, / 
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/ 

5.1.9.6. SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 
DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN. 

\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.6 inciso d)-del Acuerdo 

El Inst ituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia, 
dentro del desarrollo del seNicio de reasignación y recuperación de espacio, los 
casos de uso correspondientes en primer lugar, al medio a lternativo de solución en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles cuando la reasignación, recuperación de 
espacio y redistribución de elementos no sean suficientes para satisfacer la 
demanda de cotJbicac ión; y en segundo, cuando habiendo ejecutado todos los 
procedimientos no existiese espacio para satisfacer la demanda y fuera necesario 
notifiqar al Instituto y a l CS para inspeccionar dicha situación. Lo anterior, en , 
c umplimiento de la Medida NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
) 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente : 

"7.6 --Servicio de Reasfgnacfón y Servicio de Recuperación de Espacio de 
, , 1 

Coublcacion para Desagregaclon. ' 

La Reasignación y Recuperación de Espacio para Coubicación son Servicios que 
Iniciarán cuando no se cuente con espacio disponible en fa central para satisfacer 
la demanda de Coublcaclón para Desagregación. , 

Cuando no exista espacio vacante primero se realizará la Reasignación de 
Espacios que consiste en un procedimiento de redistribución de elementos de la 
red de Telmex con el fin de liberar espacio para Coubicación. 

Si esta Reasignación de Espacios no fuese suficiente para liberar espacio a fih de 
poder atender la solicitud de Coubicación, entonces se iniciará el Servicio 1de 
Recuperación de Espacios, que ocurre cuando un espacio dfi Coubicación para 
Desagregación no hubiera sido utilizado efectivamente por un CS después de 

/ 
ocho meses de su entrega (es decir, que no haya Instalado los equipos para 
prov~er servicios a los usuario finales o que no tenJ a ningún servicio contratado en 
dicha Coubicaclón), debiéndose otorgar a dicho -Cs la posibilidad de justificar las 
razones por las que el espacio no está siendo ocupado efectivamente, si esto se 
debe a causas no imputables al CS, dicho espacio no podrá recuperarse. 

La factibilidad técnica del estos servicios depende de la existencia del espacio 
disponible, de la movll/dad, así como de la suficiencia de espacio para la 
habilitación de los elementos instalados en el predio o central para que sea posible 
proporcionar el espacio que es solicitado por el CS. Esta activld?sid tiene ¿n costo, 

) 

-¡ 
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por lo que el es deberá resarcir estos costos si decide interrumpir el procedimiento 
1 

de reasignación o recuperación de espacios. 
- r I 

Si después de aplicar el proceso de Reasignación y Recuperación de Espacio y 
Redistribución de Elementos no es técnicamente factible ofrecer el Servicio de 
Coubicación para Desagregación, a través del Sistema de Captura o SEG se 
ofrecerá en un plazo no mayor a 5 días hábiles la solución alternativa de una 
central telefónica equivalente geográficamente cercana y técnicamente factible 
para la entrega del servicio. 

s;uando la reasignación; recuperación de espacio y redistribución de elementos 
no sean suficientes y cuando habiendo ejecutado todos los procedimientos no 
exlstieseiespacío, se notificará al Instituto y al CS. " 

(Énfasis añadido) 
( 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
1 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se )desprend~ que el AEP reflejo\ 
parcialmente lo que se le requirió en el acuerdo, al mencionar dentro de su 
Propuesto Final de Ofefto de Referencia que se ofrecerá uno solución alternativo 
en 5 días hábiles en caso de que los procedimiento;. de reasignación, recuperaci©n 
de espacio y redistribución de elementos, no sean suficientes. Al respecto-el Instituto 
considera especificar que dicha solución debe de tener la capacidad de atend~~ 

~-- lo zona de cobertura solicitada. 
i ) 

También en la l?ropuesta Final de Oferta de Referencia menciona que cuando la 
resignación, recuperación de espacio y redistribución de elementos no sean 
sufic ientes, se notificará al Instituto y al CS. \ sin embargo el lnstitute( considera 
nec esario mencionar en la Oferta de Referencia que se deberá notificar al Instituto 
poro que pueda ser inspeccionada '. Esto con el fin de opegá rse o lo estipulado e.n 
la Medido NOVENA de los Medidos de Desagregación. 

Redacción definitiva \ 

Derivado de l análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Qferta de Referencia para que en el numeral 7.6 de lo Oferto de Referencia 
autorizada por el Instituto se añada lo siguiente: 

7.6 SeNicio de Reasignación y SeNicio de Recuperación de 
Espacio de Coubicación para Desagregación. ¡ 

La Reasignación y Recuperación de Espacio para Coubicoción son 
Servicios que i\niciorán cuando no se cuente con espacio disponible 
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en la central para satisfacer la demanda de Coubicación para 
Desagregación. 

1 

Cuando no exista espacio vacante primero se realizará la 1 
Reasignación de Espacios que consiste en un procedimiento de 
redistribución de elementos de la red rde Telmex con el fin de liberar 
espacio para Coubicación. 

Si esta Reasignación de Espacios no fuese suficiente para liberar 
espacio a fin de poder atender la solicitud de Coubicación, 
entonces se iniciará el Servicio de Recuperación de Espacios, que 

1 

ocurre cuando un espacio de Coubicación paraDesagregación no 
hubiera sido utilizado efectivamente por un es después de ocho 
meses de su entrega (es decir, que no haya instalado los equipos 
para proveer servicios a los usuario finales o que no tenga ningún 
servicio contratado en dicha Coubicación), debiéndose otorgar a 
dicho es la posibilidad de justificar las razones por las que el espacio 
no está siendo ocupado efectivamente, si esto se debe a causas no 
imputables al CS, dicho espacio no podrá recuperarse. 

La factibilidad técnica de estos servic ios depende de la existencia 
del espacio disponible, de la movilidad, así como de la suficiencia 
de espacio para la habilitación de los elementos instalados en el 
predio o central para que sea posible proporcionar el espacio que 
es solicitado por el CS. Esta actividad t iene un costo, por lo q ue el ) 
CS deberá resarcir los costos incurridos si decide interrumpir el 
procedimiento de reasignación o recuperación de espccios.J 

Si después de aplicar el proceso de Reasignación y Recuperación 
de Espacio no es té.enicamente factible ofrecer e l Servic io de 
Coubicación pqra Desagregación, a través del Sistema de Captura 

/ o SEG se ofrecerá en un plazo no mayor a 5 días hábiles la solución 
alternativa de una q:mtra l telefónica equivalente geográficamente 
cercana que atienda la zona de cobertura solicitada y 
técnicamente factible para la entrega del ~rvicio. 

Finalmente, si tras haber ejecutado todos los procedimientos de 
Reasignación y Recuperación de Espacio no se satisface la 
demanda total del Servic io de Coubicación para Desagregación, 
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Telmex notificará al CS,y al Instituto dicha situación para los efectos 
conducentes. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.6 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
1 

Referencia un procedimiento para la reubicación de los CS en la nueva central 
1 

telefónica o/instalación equivalente, en caso de reubicar o cerrar la operación de 
alguha de sus centrales telefónicas o instalaciones equivalentes, donde haga 

'- \ 
explícito que no se cargarán costos adicionales d los CS en caso de una 
reubicación derivada de una migración por parte del AEP a una nueva central 
telefónica o irlstalación equivalente. Lo anterior, a efecto de otorgar mayor 
certidumbre para el servickv de reasignación y recuperación de espacio y dar 

1 -
curr;iplimiento a la Condición NONAGESIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

í 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"l.7 Procedimientos de contratación, modificación, mantenimiento y baja del 

servicio. 

( ... ) / 

Procedimiento para Reubicación o cierre de ~entra/es Telefónicas 

Cuando Telmex decida cerrar una central, los Concesionarios Sólicitantes'-serán 
reubicados en Ja central equivalente, para lo que se establec~rán acuerdos entre 
el es y Telmex con el objeto de minimizar las afectaciones en los servicios de Jos 
usuario\ finales dando seguimiento al siguiente procedimiento: 

1) Telmex notificará a los CS con 72 meses de anticipación sobre la 
1 

Reubicación. 

2) Telmex analizará las posibles alternativas para reubicación considerando la 
información de los Servicios Desagregación de cada CS, la disponibilidad de 
recursos técnicos e infraestructura de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes donde los clientes de la central en proceso de cierre van a ser 

reubioedos. 

----- ( 3) Identificadas las Centrales Telefónicas se notificará a los CS involucrados 
para su conciliación. 

( 

/ 

' 
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I / 
_ 4) Una vez que el CS notifi6a Ja aceptación de Ja alternativa propuesta se 
~_iniciará el proceso de adecuación para la reubic~ción de Cout¡icación y Servicios 

de Desagregación de la nueva Central o Instalación Equivalente. 

5) ".~- En caso de q°'ue el CS rechace la propuesta inicial Telmex le 'Presenfará otrás 
alternativas de reubicación. ~ 

6) En casp de que ninguna alternativa de reubicación es aceptadapor el CS 
se notificará al Instituto. 

-
Para garan~zar ta continuidad de Jos servicios prestados por los Concesionarios 
Solicitantes Telmex deberá asegurar la terminación de la habilitación de la 
Coubicación y puesta en operación de tos servicios de desagregación previo al 
cierre de Ja Central Telefónica." 

I 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

' 

/ 

De la revisión de lq Propuesta Fina l d~ Oferta de Referenci~ se aprecie que el Af P 
ref leja lo solicitado en el requerimiento formulado de manera parcial, ya que si bien 
incluyó un procedimiento para la mubicación de los CS en la nueva centra l 
telefónica o insta lación equivalente en caso de reubicar o cerrar la operación de '
alguna de sus centrales telefónicas o instalac iones equivalentes, omitió hacer 
explíc ito que no se cdrgarán costos adiéionales a los CS en caso de una 
reubit ación derivada de una migració~ por parte del AEP a una nueva centra l 
telefónica o instalación equivalente. 

1 

Al respecto la Condición NONAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación establece lo siguiente: 

( 

\ 

1 

"NONAGÉSIMA IEkcE~A.- El Agente Económico Preponberante deberá considerar 
como condiciones Generales para la prestación de los servicios, lo siguiente: 

( .. .) 

74) Cuando )el Agente Económico Preponderante cierre una Cent(al Tete~ónica o 
Instalación Equivalente notificará con doce-meses de anticipación tanto al Instituto 
como a los Concesionarios Solicitantes. \ Será responsabilidad del Agente 
Económico Preponderante y de los Concesionarios Solicitantes realizar de manera 
conjunta las adecuaciones necesarias para garantizar la conti9uidad de los 
servicios prestados por Jos Concesionarios Solicitantes. 

(:uando e( Agente Económico Preponderante migre a una nueva Central 
Telefónica o Instalación Equivalente, éste deberá conslderdr dentro de las nuevas 

\ instalaciones Jos servicios actualmente contratados or los Concesionarios 
Solicitantes en la Central Telefónica 9 instalación Equivale,nte actual y n oodrá 
cobrar un costo adicional a los Concesionarios Solicitantes por los traba/os 

( 

( \ 

\ J 
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necesarios para reubicar/os en la nueva Central Telefónica o Instalación 
Equivalente. Tampoco podrá cobrar por condiciones diferentes en Ja nueva 
ubicación. 

El Agente Económico Preponderante deberá presentar en su Oferta de Referencia 
un procedimiento para la reubicación de los Concesionarios Solicitantes en la 
nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente en caso de reubicar o cerrar la 
operación de sus Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes." 

/ 

(Énfasis añadido) 

Redacción definitiva 

\. 

Derivado del a nálisis p revio, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Ofe rta d e Referencia p ara que e n el numera l 7.7 de la OfEprta d e Referencia 
autoriza da p or el Instituto se aña da lo sig uiente: 

7. 7 Procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja del servicio. 

( ... ) 

Procedimiento para Reubicación o c ierre de Centrales Telefónicas 1 

o Instalaciones Equivalentes. 

Cuando Telmex decida cerrar una central, los CS serán reubicados 
en la centra l equivalente, para lo que se establecerán acuerdos 
entre el CS y Te lmex con el objeto d e minimizar las afectaciones en 
los servicios de los usuarios fina les dando seguimiento al siguiente 
procedimiento: 

1) Telmex notificará a los CS con 12 meses de a nticipación sobre 
la Re ubicación. 

2) Telmex ana lizará las posibles a lternativas para reubicación 
considerando ia información de los servicios actualmente 
contratados por cada CS y la disponibilidad de recursos 
técnicos e infraestructuna de Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes donde loi clientes de la central en 
p roceso de c ierre vcin a ser reubicados. 

I 

\ 

\ \ 
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)/ 
3) Identificadas las Centrales Telefónicas , o Instalaciones 

Equivalentes se notifio,_ará a los CS lnvQlucrados para su \ 
conciliación. 

1 I < 
4) Una vez que el CS notifica la aceptación de -lá alternativa 

propuesta se inic iará el proceso de adecuación\ para la 
I 

reubicación de Coubitación y SeNicios de Desagregación de 
la nueva Central o Instalación Equivalente y no se cob~rá 
ningCm costo adicional a los CS por los trabajos necesarios para 

\ la reubicación 
Equivalente. 

en la nueva Central Telefónica o Instalación 
( 

" 
5) En caso de que el CS rechace la propuesta inicial Telmex le 

1 

presentará otras alternativas de reubicación. 

6) En caso de que ninguna alternativa de reubicación sea - \ // acep\ada por e l CS se notificará al Instituto. \ 

Para garantizar la \continuidad de lo~~servicios prestados por los CS 
Telmex deberá asegurar ~a terminación de la habilitación de la "
Coublcación y puesta en/ 03eración de los servicios de 

/ 

desagregación previo al cierre de la Central Telefónica o Instalación \ 
Equi\\.-alente. 

5. }'.9.7. P~OCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MQDIFICACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y BAJA \DEL SERVICIO. \ ( 

Requerimiento del Instituto en ~I numeral 5.2.10.7 inciso a), b~ c) y d) del Acuerdo 

1 
El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuysta Final) de qterta de Referencia de 
manera que los( ' Procedimientos de contratación, modificaoión y baja del s~rvicio" 
se ajusten a los puntos establecidos en los incisos a) y b) del numeral 5.6 d~ 

::'>. 

Acuerdo, es decir: l) detallar más la descripción de fases de cada 12_roceso, así 
como mencionar su objetivo y alcance; 2) definir-claram~nte los motivos de los 

\_ 

rechazos a los CS -para solicitÓJdes, análisis ele factibilidad o de cualquier otra 
fndolel en el curso de cada pro)cedimiento; 3) modificar los procesos de manera 
que las obligaciones de pago den lugGlr a que las partes discutan la facturación1 

. I 
de manera previa a cualquier cobro o inicio de procescY"de no c

1
umplimiento; 4) 

incluir en sus procedimientos ~stemas de registro para cada fase; 5) eliminar <)Je 
todos los procedimientos cualquier paso que de por terminado e l mismo sin dar 
posibilidad de que los es realicen ajustes qµe, permitan continuar desde el paso 
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donde se había quedado una solicitud, sin que se deba volver a empezar; y 6) que 
los plazos considerados por el AEP sean como máximo los del Apéndice B de la 
Resolución de Desagregación, considerando que los CS deberán ofrecer servic ios 
a sus propios usuarios que permitan replicar los niveles de calidad de servicio que 
el AEP ofrece a sus usuarios finales. Lo anterior, en cumplimiento de la Medida 
VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación y para que los términos de la 
Propuesta de Oferta de Referenc ia otorguen mayor certidumbre a los CS. 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el procedimiento de "Baja del servicio" para establecer un plazo de un 
día hábil a partir de la entrega de solicitud para validar y asignar un NIS, además 
de que una vez se astgnado ·el NIS se realice la baja del servicio conforme a los 
puntos expuestos en el inciso h) del numeral 5.2.7.6 del Acuerdo. 

Aunado a lo anterior, se requirió establecer un plazo máximo_ de dos días a partir 
de la sol icitud _2e beija por parte del es para dejac de cobrar cargos a l m ismo por 
el servicio. Lo anterior, conforme a los puntos ·exeuestos én el inciso i) del numeral 
5.2.7.6 del Acuerdo, en cumplimiento d e la Condición NONAGÉSIMA CUARTA de la 

\ 
Resolución de Desagregación. , ' 

\ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

( 

"l.7 Procedimientos de contratación, modificación, mantenimiento y bata del 
servicio. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es consiente en \ 
efectuar el pago por las actividades a.realizar así como por los elementos de cobro 
que conforman el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega de eoubicación y Reasignaclón de 
espacio. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir Jos pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la contratación y entrega 
de Jos serví.cías de eoubicación; las fases en que se divide este procedimiento son: 
(i) Entrega y validación de la sollcitud para que el es manifieste su Intención de 
contratar el servicio, las característicasique solícita para el mismo, y la validación 
por parte de Telmex de que la sol/cltud c uenta con todos los elementos para la 
contratación del seNicio; (íl) Anóllsls de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
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pueda verific~r que cuenta con los elementos pata brindar el servicio solicitadG; y 
1 

(ill) Habilitación y aprovisiorramiento del servicio solicitado, que detonará /os 
procesos de pruebas de entrega y facturación; (fv) Reasignación de espacio en 
caso de no haber sido posible proporcibnar la Coubicación. 

J) 

\ 

2) 

3) 

HCS deberá presentar solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

/ 
La solícitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a la §Olicítud con ur¡,_ (olio hasta que se asigne un NIS, si la 
solicitud no cumple con la Información correspondiente, será devuelta al 
es para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser 
validada. ( 

Después de ser validada la solicitud se veriflG.ará la factibilídad técnica y se 
responderá al CS/en un plazo no mayor a 3 días hábiles conforme a lo 
siguiente: / 

" 
a. Sí existe el espacio vacante y las facilidades técnicas necesarios 

\ en la Centrat-Oe Telmex abierta a la Desagregación, se asignará 
número de NIS-Referend o y se enviará la cotización 
correspondiente. 

i. El es contará con 5 días hábiles para realizar la 
aceptación de la cotización!i(/ _dentro 9e este plazo el es 
podrá analizar el presupuesto ( solicitar aclaraciones a 
Telmex. Si no se acepta la cotización sr entenderá que el 
es rechazó el,servicio. 

ii. Una vez recibida la aceptación de la cotización, se 
iniciará la elaboración del diseño y la construcción de la 
Coublcaclón, Ja cual será entregada en un plazo de 60 
días hábiles a pbrtir de Ja fecha de entrega de solicitud54 

1 
b. Si no e¡<iste el espacio/ vacante necesa[iO para proveer la 

Coubicación, se iniciará el Servicio de Reasignación de Espac ios. 

i. En un plazo de 15 días hábiles se analizará Ja factibilidad y 
se enviará cotización al es: o se indicará que no es posible 
atender la demanda de espacio c r;m el procedimiento de 
reasignación de espacios. \ 

ii. El es contará con 5 días hábiles para aceptar Ja 
cotización del servicia55, si no acepta la cotización se 
entenderá que el es rechazó el servicio\ 

iii. Una vez que haya\ sYdo aceptada la cotización se 
procederá a realizar los cambios y se acordará una fecha 
de entrega compromiso de la Coubícación con el CS. 

/ 

'> 

\ 

( 

/ 

\ 
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c. Si no es posible atender la demanda de Coubicación a través del 
procedimiento de f5r:aslgnación de Espacio, se iniciará el 
procedimiento de Recuperación de Espacio. 

d. No existe Jactibilidad técnica. la justificación de los motivos 
descritos en el apartado 7 .4 relativo a los recursos de red asociados 
a los seNicios, así como las evidencias correspondientes. De ser 
solicitado por el es se iniciará el procedimiento/ de Trabajo 
especiáÍ. 

4) Una vez construida se le notificará al CS que la Coubicación está lista para 
ser ocupada, los resultados de las pruebas se capturarán en el Sistematde 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS p ueda 
consultar/as, y se firmará el formato de recepción para coubicaciones de 
es lo cual detonará el inicio de la fac turación por la renta correspondiente. 

Procedimiento para Recuperación de Espacio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de real/zar Ja Recuperación de 
Espacios derivado de que no fuera posible atender /al, demanda de eoubicación 
una vez realizado el procedimiento de reasignación de espacio; las fases en que 
se divide este procedimiento son: (i) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que 
Te/mex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el seNicio 
sol/citado; y (ii) Cotización e Inicio de la recuperación de espacio o de un medio 
alternativo de solución. 

1) En un plazo de 15 días hábiles se analizará la factibll/dad. 

a. Si se determina que un CS no ha utilizado efectivamente el 
espacio, dicho CS será notificado y tendrÓ un p lazo de 5 días 
hábiles para o frecer una respuesta sobre las causas por las cuales 
no ha utili:;:9_do efectivamente el espc¡icio. Si no se recibe respuesta 
por parte del es se entenderá que es posible recuperar el espacio. 

2) Si el es en la respuesta justifica que la utilización no efectiva es por causas 
no imputables al mismo, se permitirá la continuidad del seNicio. En cambio 

\. si la justificación muestra que la utilización no efectiva es por decisiones del 
es se procederá a recuperar el espacio. Dicha situación será notificada al 
IFT 

a. Si tras la comunicación con el es resulta factible la Recuperación 
del Espacio, se enviará cotización al nuevo es en un blazo ae 15 
días hábiles. 

b . Si no es factible la recuperación de espacio, se entregará al es en 
el Sistema de Captura o SEG la justificación de los [[!Otivos descritos 
en el apartado 7 .4 relativo a Jos recursos de red asociados a los 

\ 
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servicios, así como las eviden<Í:ias correspondientes, y se pondrá a 
1 

consideración del es la siguierte alternativa: 

( i. Se ofrecerá un medio alternativo de solución en un plazo 
no mayor a cin~o días hábifes, el "cual consistirá en 
conciliar con el es la alternativa de una central telefónica 
equivalente cercana ,y técnicamente fac tible, enviando 
Telrr::._ex la cotización correspondiente. 

1 
3) El es contará con 5 días hábifes para aceptar la cotización del servicid6, si 

no acepta la cotización se entenderá que el es rechazó el servicio. 
/ 

4) Una vez que haya Ji-do aceptada la cotización se procederá a realizar la 
Recuperación de Espacio o trabajos en central alterna, y se acordará una 
fecha de entrega compromiso de la Coubicación con el CS. 

Nota: Si el es solicitó el Servicio 
1
de Cableado Multipar de manera simultánea a la 

/ -
Coubicación, éste se entregará en el mismo plazo de la Coubicación. 

Procedimiento de adecuación de Coubicación J" 

El objetivo y alcance de este procedimie.r::_to es definir íos pasos y actiyidades a 
desarrollar por parte de Teftnex y del CS, a fin de realizar la modificación de alguna 
Coubicación existente; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) 

Entrega y validación de la sof/cftud para que el es manifieste su intención de 
modificar la Coubicación y la vafldación por parte de Telmex de que la soflcftud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Anáflsis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta can los 
elementos para brindar el servicio solicitado; y (il) Cotización e Inicio de la 
modificación. Este procedimiento aplica para los movimientos señalados e"l la 

51cclón 7.4 de esta OREDA. '°' 
\ 

1) El CS deberá presentar solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando 
el NIS-Referencia del servicio en operación. 

/ 1 

2) La solicitud del{:S será validada en un plazo máximo de 7 día hábil, se d~rá 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un nuevo NIS, ~ 
la solicitud no cumple con la información correspondiente, será devuelta 
al es para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a 
ser validada. " 

) 
3) Después de ser va/loada se, verificará la factibil/dad técnica y se 

responderá al es en un plazo no mayor a 7 O días hábiles conforrpe a lo 
siguiente: 

a. Si exist~ factibilidad técnica, se enviará la cotización 
correspondiente. ( 

" 
( 

/ 

/ 
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b. El es contará con 5 días hábiles para confirmar la aceptación57
, si 

no se recibe se entenderá que el es rechazó la solicitud. 
1 

c. Una vez rec/blda la aceptación de la cotización se realizará la 
modificeción en un plazo máximo de 30 días hábl/es58. 

d. No existe factibilidad se entregará al es en el Sistema de Captura 
I 1 

o SEG la justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4 
relativo a los recursos de red asociados a los seNicios, así como las 
evidencias correspondientes, a solicitud del es se iniciará el 

1 

procedimiento de Trabajo Especial. 

4) Una vez realizadas las modificación se le notificprá al CS que se la 
Coubicación está lista para ser ocupada y se comenzará a facturar la 
renta corrE¿spondiente. \ 

Debido a que en la ejecución de los trabajos de adecuación se realizan en 
condiciones de operación por parte de la infraestructura de equipo del CS, se 
debe acordar con el es fa ventana de mantenimiento correspondiente para evitar 

\ 

cualquier tipo de afectación, esto se realizara a través del se o SEG (Cuando esté, 
disponible). 

Baja del seNicio 
\ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar Ja baja de los seNicios de 
eoubicación; las fases en aue se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los 
servicios, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación correspondiente. , 

~) Para dar de baja un servicio el es deberá if1gresar Ja solicitud en el formato 
correspondiente a través del Sistema de ebptura, o del SEG una vez que 
entre en operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información de los formatos y en 
un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme lo slguíent7: 

~ 1 
, a. Sí la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con 

) 

\ 

\ 

un Número de Identificación de Solicitud. ¡ 
\ 
b. Sí la información no cumple con lo establecido será devuelta al es \ 

poro que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva 
a ser validada. 

3) Una vez asignado el NIS el es deberá retirar sus equipos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, una vez retirados los equipos y con lo supeNisión 
de que no existan afectaciones, se dará de baja el seNicio 

( 
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correspondiente y en un p lazo máximo de 2 días háblles Telmex dejará de 
generar cargos a los es por el servic io. 

Nota: 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no.será posible realizar cobros parciales de los 
servicios. \. 

Procedimiento para accesos a Coub icac i6n por falla. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de tramitar- el acceso ª ' sus 
Coubicaciones derivado de una falla en los servicios; las fases en q ue se divide este 

/ 

procedimiento son: (i) Entrega de la solicitud; y (ií) Asignac ión del pase de acceso 
. a la Coubicación. I 

7) El es deberá presentar la sollcitud correspondiente para el Acceso a 
Co'&bicación en caso de falla a través del SistemCsi de Captura, o del SEG 
una vez que entre en operación. 

2) Cuando el es necesite acceder a Ja Coubicación para reparar alguna 
falla, deberá enviar el Formato de Acceso a Telmex vía el Sistema de 
Captura, o el SEG una vez que entre en operación, adicionalmente deberá 
incluir el formato de Responsiva de Riesgo firmado, e indicar el número de 
NIS-Referencia al cual está re lacionada la Coubicación. 

3) Se responderá en un plazo máximo de 6 horas después de haber sido 
recibida la no tificación y le será asignado al CS un pase de acceso a la 
Coubicación. 

Procedimiento para mantenimiento programado. \ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por pa~e de Telmex y del CS,_ a fin de tramitar el acceso a sus 
Coubicaciones derivaqo de un mantenimiento prografi(lado en su Coubicación; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega de la solicitud: y (il) 
Asignación del pase de acceso a la Coubicac ión. \ 

Cuando el es requiera real/zar actividades de mantenimiento sobre los elementos 
instalados en su Coubicación, deberá: 

-¡ 

7) Dar aviso con 7 O días hábiles de antic ipación a través del sistema de 
captura, o del SEG una vez que entre en operación. Dicho aviso deberá 
contener: 

/ 

i. DescripÍ;ión detallada de las actividades a realizar: 

ii. Coubicación que será intervenida; 
' 

( 

. / 

/ 

\ 
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iii. / Programa de actividades, detallando horarios, fechas y 

iv. Datos de contacto. 
----... 

2) Telmex contestará en un plazo de dos días hábiles con la autorización -

correspondiente. 

El es deberá tramitar los Accesos a su eoubicación mediante el procedimiento 
establecido para Accesos a eoubicacíón. 

" ( ... ) I 

"-.. 

------------------------- ----------¡------------------------------------------------------------------ -
/ 

' 53 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no ¡contabilizará 
para los plazos de entrega de Telmex. · 

54 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción de la 
eoubícación no contabilizará para los plazos-de entrega de Telmex. 

55 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará 
para los plazos de entrega de Telmex. 

" \._ 
56 El tiempo que el es tendrá para indicar sí acepta la cotización, no contabilizará 

/ ' para los plaz9s de entrega de Telmex. 

_!7 El tiempo que el es tendrá para indicar sí acépta la cotización, no contabilizará 
'\.-

para los plazos de entrega de Telmex. 

- ( 
58 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción díj,- la 
eoubicación no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex." 

(Énfasis añadido) " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

\ 

El Instituto considera que: 1) la redacción incluida por el AEP en su Propuesta Final 
- I' 

de Oferta de Referencia satisface el requerimiento de detallar más la descripción ._,--

de fases, así como mencionar su objetivo y alcance; 2) si bien el AEP especifica 
respecto a los análisis de factibilidad que en caso de ser negativos irán 
acompañados de una justificación, no aclara de mao_era específic9 que también 
las solicitudes rechazadas deberán ir acompañadas de tales explicaciones y 
justificaciones; 3/la especifl(aciQ_n del AEP respecto a que el es contará con la 
posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respe1cto al contenido de su 
cotización, permite la resolución de dudas o malentendidos de manera previa a 

~ ' cualquier cobro; sin embargo, no menciona que se deberá incluir la entrega de un 
plan de trabajo cuandÜ' las actividades sean responsabilidad del AEP, mismo que 
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deberá estar sujeto a la aceptación del CS; 4) la especificación del AEP respecto 
a que asignará al CS un NIS,en ~c:ida fase de los procesos permitirá que resulte más 
sencillo a los/ es seguir cada paso del procedimiento de los servicios solicitados y 
evaluar el ~umplimiento de plazos en cada fase del proceso; y 5) la eliminación del 
AEP de referencias a que algún incumplimiento conlleve el re~nicio del

1 
procedimiento, resulta adecuado para dejar claro ª~ los CS que en caso de 
cualquier incumplimiento podrán realizar los ajustes pertinentes y continuar desde 
el paso donde se había quydado\la solicitud. 

Aunado a lo anterior, de la revisión a los - "Pro6edimientos de contratación, 
modificación y baja del Servicio de Coubicación para Desagregación", el Instituto; 
resuelve incorporar diversas modificaciones que otorgarán mayor claridad en la 

" redacción, a~í como para mantener congruencia con respecto a otros 
requerimientos, tal cb mo se describe a c9ntinuación respecto al: l) procedimiento 
de contratación y entrega, en caso de que las actividades sean responsabilidad 
del AEP, éste deberá entregar juC1to con _ la cotización, el plan de trabajo 
relacionado con los trabajos a ejecutar, en virtud de que sea evaluado y aceptado 
por el CS; 2) sobre ~I rechazo de solicitudes, indicar que serán devueltas-junto con 
el motivo del rechazo para que puedan ser atendidas puntualmente por los c's; 3) 
respecto a los tiempos para cada una de las etapas del proceso, en específico 

1
.19ara Factibilidad Técnica, baja de los servicios, entrega de coubicacione: , entreQa 
de adecuaciones a coubicaciones existentes y el periodo para detener la 
facturación una vez solicitada \ la baja, establecer plazos apegados a lo estipulado 
pon el Instituto en el Apéndice B de la Resolución de Desagregación. ) 

'--. 

Redacción definitiva 
'-

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7.7 del ';SERVICIO DE GOUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE"/ de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto ~a integrado de la siguiente manera: 

\.. 
C 7.7 Procedimientos de contratación, 

mantenimiento y baja del servicio. 
/ 

modificación, 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el cs
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así comb 
por los e_lementos de cobro que conforman el (los) servicio(s), en el 
rÁo~ento que se, ir dique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 

1 505 
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/ 

..---

'-

_/ 

deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento q ue decidió terminar el procedimiento. 

" Procedimiento de contrdtaclón y entrega de Coublcaclón y 
'-- -
Reasignación de espacio. 

El obj~tivo y alcance de este procedimie~to es,,,-definir lod pasos y \ 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 

1 

rea lizar la contratación y er¡,trega de los seNicios de Coubicación. 
Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contratar el seNicio, las características que solicita para el m ismo, y 
la validación por parte de Te lmex de que la solicitud cuenta con 
todos los element~ para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 
con los -elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) 
Habi litación y aprovisionamiento del servicio so licitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación; en 
caso de no existir espacio v acante y facilidadeS--técnkas para 
proporcionar la Coubicación (iv) Reasignación de espacio y 

1 

Redistribución de elementos. 
\ ( 

l) El CS deberá presentar solicitud en e l formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG 
~na vez que entre en operación. ( 

2) La solicitud del CS será validada en un piüzo máximo de l día 
hábil, se dará seguimie nto a la solicifÚd con un folio hasta que 

' ~ 
se asigne un Número de Identificación de Solicitud (NIS), si la 
solicitud no cumple con la información correspondiente, será 
devuelta a l CS junto con el motivo por el cual no fue válida 
para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin d e q ue 
vuelva a ser evaluada. 

3) Una vez validada la solicitud, se verificará la factibilidad 
técnica y se respond erá al CS en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles confor_me a lo siguiente: 

\ 

\ \ 
/ 

\ 

/ 

y __ 
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a. Existg¡ el espacio vacante y las facil idades técnicas 
necesarias en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente solicitada~' 

/ 

i. Se asignará un número de NIS-Referencia y se enViará 
la cotización correspondiente. 

/ 
\ 

ii. El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la 
cotización45

, dentro de este plazo el es podrá_ analizar 
\ el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex. De no 

ser aceptada la cotización se entenderá que el es 
rechazó el servicio. 

iii. Una vez recibida la aceptación de la cotización, se 
iniciará la elaboración del diseño y la construcción de 
la Coubicación, la cual será entJegada en un plazo de 
60 días hábiles a partir de ;la fecha d é entrega de 
solicitud. \ 

b. No/existe espacio vacante para proveer la Coubicación: 
) / 

i. -S--e iniciará e l proceso de Recupemción de Espa'cios 
enviando la cotizacióry y el ,--plan de 
correspondientes a las actividade~ a realizar. 

trabajo 

\ 
ii. El es contará con 5 días hábiles parp aceptar la 

cotización y el plan de trabajo del servicio46
, dentro de 

1 
este plazo el es podrá analizar el presupuesto y 
solicitar aclaraciones a Telmex. De no ser aceptada la 

/ 
co'tización y/o el plan de trabajo se entenderá que el 

/ 

"" 

"--

\ 

" \ 

/ 

/ 

1CS rechazó el servicio. 
_ / JP iii. Una vez que se hayan aceptado la cotización y el plan 

de trabajo se procederá a realizar los cambios. La 
fecha de entrega de la Coubicación estará en función 
de lo_s¡stipylado en el pldn de trabajo acordacs:l_o entre __ 
Telmex y el CS. / ! 

c . No es posible at,ender la demanda de C9ubicación a 
través del procedimiento de Reasignación de Espacio: 

/ 

/ 

\ 
\ 
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i. Se iniciará el procedimiento de Recuperación de 

Espacio. 
-

d. No existe factibilidad tépnica: 
( 

i. T elmex enviará al CS la justificación de los motivos 
descritos en el apartado l .4 relativo a los recursos de 
red asociados a lós servicios, así c°'-mo las eviden~as 
correspondientes; en un plazo no l'.\'ayor a 5 días 
hábil~s ofrecerá un medio alternativo de solución 

ii / De ser solicitado por el CS )\~ iniciará el procedimiento 
de Trabajo Especial. 

.... -- -

""-._----

4) Una vez construida se le notificará al CS que la Coubicación 
está lista para ser ;-cupada, 1los resultados de las pruebas se 
ingresarán en el Sistema de Captura o en el SEG cuando 
entre en operación, para que el es pueda consultarlas, y se 
firmdrá el formato de recepción para coubicaciones de CS 
lo cual detonará el inicio de la fact~ración por la renta 
correspondiente. 

Proced\miento para Recuperación de Espacio 
\ 

El opjetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por_.,parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la RecuperQción de-Espacios derivado de que no fuera 
posible atender Id demanda de Coubicación una vez realizado el 

- I 
procedimiento de reasignación de espacio; las fÓs.es en que se --.-.. 

- \. 

divide este procedimiento son: (i) Análisis de Factibilidad técnica a 
fin de que Telmex pueda verificar que cuenta- con los elementos 
para brindar el servicio solicitado; y (ii) Cotización e inicio \d~J la 
recuperación de espacio o de un medio alternativo de solución. 

' l) En un plazo de 3 días hábiles a partir de la notificación de 
' reasignación de espacio no factible, Telmex analizará la -./' 

factibilidad técnica para recuperación de espacio. 
' 1 

a. Si se determina que un GS no ha utilizado efectivamente 
el espacio, dicho es será notificado y tendrá un plazo de 

/ 

5 días hábiles para ofrecer una respuesta sobre lgs caus9s 
¡ \ 1 

\ 

e 
) 
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por las cuales no hal Utilizado efectivamente e l espacio. ( \ 
Si no se recibe respuesta por parte del CS_se entenderá 
que es posible recuperar e l espacio . 

2) Si el es e n la respuesta justif ica que la utilización no .efectiva 
es por causas no imputables a l mismo, se permitirá la 
coíltinuidad del servicio. En cambio ) i la justificación muestra 
que la ut ilización no- efectiva es por decisiones del/ CS se 
procederá a recuperar el espacio. Dic ha situación será 
notificada a l Instituto: 

a . Si t ras la comunicación con el CS resulta factible la 
Recuperación del Espacio, se enviará cotización y el p lan 
de trabajo a l ndeVc; es en un plazo de 5 días há biles. 

b . Si no es factib le 1éí'recuperación de'Bspacio, se entregará 
al CS en e~ Sistema de Captura o SEG la just ifiéación de 
los motivos descritos en el apartado l .4 relativo a los 
recursos de red asociados a los servic ios, así como las 
evidencias correspondientes, y se pond(á a 
consideración del es la sig uiente a lternativa: 

i. Se ofrecerá un medio alte rnativo de soluc ión en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, el c ua l consistirá en 
conciliar con el es la alternativa de una centrcil 

í telefónica equival·ente cercana y técnicamente 
\ facti61e, enviando Te lmex la cotización y el plan de 

/ 

\ " 

trabajo cot respondientes. ""-
/ \ I 

3) El es\ contará <(On 5 días hábiles para aceptar la cotización / 
del ser~icio47, dentro de este plazo el CS podrá anal izar el 
presupuesto y solicitar aclaraciones a Te lmex, si no acept<S{ la --
cotización se e ntenderá que el es rechazó el servicio . 

4) Una vez q ue hayan sido aceptados la cotización y el plan de 
trabajo se procederá a realizar la Recuperación de Espacio 
o trabajos en central a lterna. La fecha de entrega de la 
CÓubic a ción estará en función de lo estipulado en el p lan de / 
trabajo acordado entré Telmex y e l CS. 

\ 

/ 

/ \ 

/ 
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Nota: Si el CS solicitó el Servicio de Cableado Multipqr de manera 
simultánea a la Coubicación, éste se entregará junto con la 
Coubicación. 

Procedimiento de adecuación de Coubicación 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de T elmex ly del CS, a fin de -
realizar la modificación de alguna Coubicación--existente; las fases 
en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de 
la solicitud para que el CS manifieste su intención de modificdr la 
Coubicación y la validación por parte de Telmex de que 1a\ 01icitud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; 
(ii) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda - -verificar que cuenta con los elementos para brinda( el servicio 
solicitad0;..y (ii) Entrega de cotización y plan 

1
de trabajo e inicio de 

la modificación. Este procedimiento aplica pq~a los movimientos 
señalados en IQJ>ección 7.4de esta OREDA. 

/ l) El CS deberá presentar solicitud en el formato, 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o d¿I SEG 
una vez que entre en operación, indicando el NIS-Refere~cia 

9e1 servicio en operq_ción. 

j 

_/ 

2) La soligJtud del CS ~eró validada en un plazo máximo de l día __,, 

\ 

hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que 
- " 

se asigne un nuevo NIS, si la solicitud no cumple cp n la 
información correspondiente, será devuelta\ al CS'junto con / 
el motivo por el cual no fue"'válida para que sea corregida y 
reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser evaluada. 

3) Una vez validada la solicitud, se verificará la factibilidad 

) 

técnica y se respon~erá al es en un plazo no mayor a 3 días-;:_ 
h-ábiles conforme a lo siguiente: 

a. Existe factibilidad técnica: 
I 

i. Se enviará la cotización y el plan de trabajo 
correspon_Qiente. 

/ / 

/ 

/ 

\ 

\ 

\ 
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ii. El CS contará con 5 días há b iles para confirmar la "
aceptación48, dentm de este p lazo -e l es podrá 
analizar el presupuesto l y solicitar aclaraciones a 
Telmex, si no se recibe'se _~ntenderá q ue el CS rechazó 
la solicitud. 

iii. Una vez recibida la aceptación de la cotización y el 
1 

plan de tra bajo se realizará la modificació1n en un 
plazo máximo de 30 días hábiles49. 

b . No existe factib ilidad técnica: 
'- ' / 

i. Se entregará al es en el Sistema de Captura o SEG la 
justificación de los motivos descritos en e l apartado r4 
relat ivo a los recursos de red asociados a ~os servicios, 
así como las evidencias correspondientes, a so li~itud 

del CS se iniciará e lp rocedimiento de Trabajo Especial. 

4) Una vez realizadas las modificación se le notific ará al es que 
se la Coubicación está lista para ser ocupada y se 
comenzará a facturar la renta corresponctLente. 

( 

Debido a q ue en la ejecució n de los trabajos de a decuacTÜí\ se 
realiza n en CSJ'dic iones de operación por parte de la infraestructura 
de equipo de l CS, se debe acordar con el CS la ventana de 
ma ntenimiento correspondiente para evitar cualquier tipo de 
afectación, esto se realizara -a través del SC' o SEG (cuando esté 
d isponible). - 1 ! 

Baja del servicio 

El objetivo y Üfcance de este procedim'iento es definir los pasos y 
actividades a desarrolla r por parte de T elmex y del CS, a fin de 
realizar la baja de los servicios de Coubicación; las fases en que se 
d ivide esté p rocedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud 
para que e l es íf)anifieste su intención de dar de baja los servicios, 
y la validación por parte de T elmex de que la solicitud c uenta con 

/ 

tod os los elementos; y (ii) Baja d e l (los) servic io (s) y de la facturación 
correspond iente . 

/ 

\ 

/ 

' 

\ 
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1) Para dar de baja un servicio el CS deb-erá ingresar la solicitud 
en el formato correspondiente a través del Sistema de 
Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información de los 
formatos y en un plazo máximo de 1 día hábil se contestará 
conforme lo siguiente: 

a. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará 
seguimientó con uñ Número de lden~ficación del 
Servicio. 

b. Si la - información no cumple con lo establecido será 
devuelta al es junto eon el motivo por el cual no fue \ 

1 

válida para que sea corregida y reenvroda a Telmex a fin 
de que vuelva a ser validada. 

) 

3) La facturación del servicio se detendrá a los 2 días ___;de 
haberse solicitado la baja. _/ 

4) Una vez asignado el NIS el'CS deberá retirar sus equipos en un 
plazo máximo de 5 días hábiles. 

\ _,,--

5) Retirados los equipos Telmex verificará que no existan 
afectaciones: 

/ 

a. De no existir afectaciones, se finalizará la baja el servicio 
correspondiente y se cerrará el NIS en el Sistema de 
Captura o el SEG una vez que sea habilitado. 

y --
( 

b. En caso de existir afectaciones, el CS deberá resarcir los 
daños. Una vez realizado lo anterior, se finalizará la baja / 

Nota: 
,_ 

el servicio correspondiente y se cerrará el NIS en er
Sistema de Captura o el SEp una vez que sea habilitado. 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema ge rentas 
parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros parciales de los servicios. \ 

_ _/ 

512 

J 

-_,,,-

/ 

/ 

\ 



\ 

/ 

\ 

\ 

í 

1 

\ 

/ 

\ 

I 

/ 

/ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 / 
- 1 

Procedimiento para accesos a Coublcación por falla. 
/ 

El objetivo y a lcance de este procedimiento es definir los pasos y / 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, _Ja fin de 
tramitar el acceso a sus Coubicaciones derivado de una falla en los 

/' 

servicios; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) 
Entrega de la solicitL,Jd; y (ii) Asignación del pase de acceso a la 
Coubicación. 

1) Cuando ~I es necesite acceder a la Coubicación para 
reparar alguna falla, deberá enviar el Formato de Acceso a 
Telmex,vía el Sistema de Captura, o el SEG una vez que entre 
en operación, adicionalmente deberá incluir el formato de 
~sponsiva de Riesgo firmado, e indicar el número de NIS
Referencia al cual está relacionada la Coubicación. 

j 

2) Se responderá en -un pldzo máximo de 2 horas naturales 
después de haber sido recibida la notificación y le será 
asignado a l CS t,Jn pase de acceso a la Coubicación. 

f J 

Procedimiento para mantenimiento programado. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definjr los pasos y 

actividades a desarrollar por parte d e Telmex y del CS, a f in de 
tramitar el acceso a sus Coubic aciones derivado de un 
mantenimiento p rogramado en su Coubicación; las fases en que se 
d ivide este procedimiento son: (i) Entrega de la solicitud; y (ii) 
Asignación del pase de acceso a la Coubicación\ 

Cble1ndo el es requiera realizar actividades de mantenimiento sobre 
los elemenfos instalados en su Coubicación, deberá : 

1) Dar aviso con l O días hábiles de anticipación a través del 

" Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 

' ' 

operación. Dicho aviio deberá contener: 

' a. Descripción detallada de las actividades a realizar; 

b. Coubicación que será intervenida; 

\ 

\ 
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c\ Programa de actividaaes, detallando horarios, fechas y 

d. Datos de contacto. r 

2) Telmex contestará en un plazo de 2 días hábiles con la 
autorización correspondiente. \ 

El CS deberá tramitar los Accesos a su C?ubicación mediante el 
procedimiento establecido f3'ara Accesos a Coubicación. 

/ 

Procedimiento para Reubicación por Cierre de Centrales 
/ Telefónicas 

"'-. / 
C'uando Telmex decida cerrar una Central Telefónica o Instalación 
Equivdlente, lós CS serán reubicados 'en otra Central Telefónica o 
Instalación E.,_quivalente, considerando_.. dentro d~ las nuevas 
instalaciones los servicios actualmente contratados por los CS. 

\ 
TelmBx realizará la reubicación sin generar 9 los CS algún costo _ 
adicional por los trabajos requeridos; estableciendo acuerdos con 
el CS para minimizar las afectaciones en los servicios de los usuarios 
finales. Será! responsdbilidad de Telmex y los CS realizar de manera 

\ conjunta las adecuaciones necesarias para garantizdf la 
\ 

continuidad de los servicios dando seguimiento al siguiente) 
/ \ 

procedimiento: 

1 )í T elmex notificará a los CS con 12 meses de anticipación sobre 

/ 

\ la Reubicación. -" '---

2) Telmex analizará las posibles alternativas para reubicación 
considerando la información de los servicios actwalmente 
contrgtados por cada es y la disponibilidad de recursos 
técnicos e infraestructura de Centrales Telefónicas o 
Instalaciones EqJivalentes donde los clientes de la central en 
proceso de cierre van a ser reubicados. . ./ 

J 
3) Identificadas las Centrales Telefónicas o Instalaciones 

Equivalentes se notificará a los a? involucrados para su J 

conciliación . 
t 

4) Una vez que el es notifique la aceptación de la alternativa 
propuesta se iniciará' el proceso de adecuación para la 

1 J 

- ) 

/ 

/ 

) 
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\ 

reubicación de Coubicación y Sé'rvicios de Desagregación 
( 

en la nueva Central o Instalación Equivalente. 

5) En caso de que el CS rechace la propuesta inicial, Telmex le 
presentará otras alternativas de reubicación. 

6) En caso de que ninguna alternativa de reubicación sed 
aceptada por el es se notificará dicha situación al Instituto. 

~ 

Para garantizar la continuidad de los servicios prestados por los CS, 
\ 

T elmex deberá asegurar la terír)iñación de la habilitación de la 
Coubicación y puesta en operación de los servicios de 
desagregación previo al cierre de la Centra l Telefónica o Instalación 
Equivalente. 

J 
45 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no 
contabilizoFá para los plazos de entrega de Telmex. 

/ 

46 El tiempo que el CS tendrá para indicar si/acepta la cotización, no 

contabilizara para los plazos de entrega de\~lmex. 
\ 

47 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no 
contabilizará para los plazos de entrega de T elmex. 

48 El t iempo que el es tendi:.á para indicar si acepta la cotización, no~ 
contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 

\ 
49 __..,,El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la 

\ - construcción de la Coubicación no contabilizará para los plazos de 
entrega qe Telmex. 

L 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

/ -

elementos no s eñalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, 

"\ MANTENIMIENTO Y BAJA DEL SERVICIO" cumple con los objetivos para la prestación 
'-

eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia 1en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el f in de corregir errores 
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tipográficos, mejorar la 61aridad en la redacción; así como mantener consistencia 

/ 

con respecto a lo estipulado por el lnsHtuto para o!ros apartados. 

5.1.9.8. PLAZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l 0.8 in'ciso a) y 6) del Acuerdo -- - ¡ 
~ ~ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Prop uesta Final de Oferta¡ de Referencia de 
manera que los plazos de entrega Rara el SCD se ajusten a un lapso razonGble, que 

) 
no obsta<7ulice la competencia en el sector, así como hacer disponible la 
información relevante para determinqr_ia factibilidad técnica en el momento de la 
publicación de la Oferta de Referencia de conformidad con el numeral 5.2.6.2 del 

/ Acuerdo. Lo anterior, en cumplimiento de lo estipulado en el Apéndice B de la 
' / 

I 
j 

Resolución de Desagregación. 
' 

Asfmismo, ellnstituto requirió al AEP establecer en su Propuesta Fin~I de-..__Oferta de 
Referencia plazos máximos de entrega de verificación de la f¡actibilidad técnica en 
caso de reasignación o recuperación de espacios para el SCD que n~Q rebasen los 
estipulados en el Apéndice B de la Resolución de Desagregación, así como plazos "' 
razonables para todos aquellos plaZQS que no fueron considerados en dicho 
apéndice. Lo anterior, para no obstaculizar la competencia eM el sector. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
j . 

"l.B Plazos de Entreg¡a de 0oublcáclón 
. / / 

Verificación de la factibilidad técnica para reasignación _9e espacios: 15 días 
hábiles. 

Verificación de la facffbílídad técnica para recuperación de espa61os: 15 día~
~k ! 

Entrega de Coubicaclón nueva (valldaCron de la solicitud, verificación de --.. 
factíbilldad técnica y construcción): 60 días háblles a partir de la solicitud. / jQ 

/ 

Entrega de modificación a Coubicación existente (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad técnica y construcción): 30 días hábiles, a partir de 
la solicitud. 

• _ Reasignación de espacio: Due date 

\ \ 
Recuperr::;ión de es~acio: Due date ) 

I 
\ 

/ 

( 

\. 
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Cuando se requiera un permiso de construcción otorgado por las Autoridades 
competentes, éste no se contabilizará dentro de los plazos de"-entrega. • 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Inst ituto considera g ue los plazos estipulados \por el AEP para el análisis de 
F9ctibilidad Técnica y la entrega de adecuaciones para coubicaciones existentes 
no reflejan lo establecido en el Apéndice B de la Re~solución de Desagregaéión; 

1 

asimismo la lista de plazos proporcionada omite aquellos relacionados con los 
accesos en caso de falla y mantenimiento preventivo. 

'-. 

Asimismo el Instituto estima que la separación entre validación de la solicitud y la 
verificación de la fac tibilidad resulta por una parte en p lazos resultantes mayores 

,,,- ( 

pues existen incentivos a que e l AEP utilice la totalid ad de los plazos permitidos, 
mientras que por otra parte restringe a l AEP la posibilidad organizar de la manera 
que considere mejor su tiempo \ para satisfacer la validación y verificación de 

\ factibi lidad. 
/ 

En consecuencia, el Instituto resuelve ajustar los plazos en comento en la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto conforme a lo establecido en el Apéndice B 
de la Resolución de Desagregación con la finplidad ~e fomentar la competencia 
en el sector al hacer más expedita la provisión de los servicios. 

Redacción definitiva 
_,, \ 

Derivado del a ná lisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7.8 del .>'SERVICIO DE CO~BICACIÓN 

PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguie nte manera: 

/ 

\ 

7 .8 Plazos de Entrega de Coublcación 
1 

• Validación de la solic itud junto con 
factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

verificación de 
J2 

• Verificaeión de la factibi lidad técnica para reasignación de 
espacios: 3 días hábiles. 

• Verificación de la factibilidad técnica para recuperación de 
espacios: 3 días hábiles. 

' 
\ 
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• Entrega de Coubicación nueva (validaGi6D de la solicitud, 
verificación de factibilidad técnica y construcción): 60 días 
hábiles a partir de la solicitud. 

• Entrega de modificación 
(validación de la solicitud, 
técnica y construcción): 30 
solicitud. 

a Coubicació~. existente 
verificación de factibilidad 
días hábiles, a partir de la 

• Reasignación de espacio: Due date. 

• Recuperación de espacio: Due date. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: Due datEP. 

"' • Autorización de acceso a Coubicación por falla: 2 horas. 

• Autorización de as:;ceso por mantenimiento preventivo: 2 días 
hábiles. 

Cuando se requiera un permiso de construcción otorgado por las -
Autoridades comp~tentes, i:J1 tiempo requerido para obtenerlo no --
se contabilizará dentro de los plazos de entrega. 1 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2. l 0.8 inciso c) del Acuerdo 
< 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia un 
plazo máximo para la entrega del SCD menor a cuarenta y c inco días hábiles, que 
resulte razonable y congruente con los plazos estipulados en el Apéndic~ B de la 
Resolución de Desagregación. Lo anterior, para no obstacu lizar la competencia en 
el sector. 

Oferta de Referencia Modific ada ' 

Las ~odificaciones realizadas p6r el AEP dentro de la PropuestaJFinal de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta~de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el-numeral 
5.2.10.8 inciso a) y b) del Acuerdo". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\, 

El Instituto considera q ue el plazo sugerido por AEP en la Propuesta de Oferta de 
Referencia respecto a la entrega de coubicaciones nuevas, refleja lo estipulado 

518 

/ 

/ 

/ 

J 



/ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

en el Apéndice B de,la Resolución de Desagregación, por lo que el Instituto resuelve 
mantener dicho periodo d~ 60 días hábiles a partir de la solicitud, _en la lista de 
plazos para la entrega del Servicio de Coubicación para Desagregación. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PLAZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN" cumple con los - ( 

objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 

'-... 

/ 

competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta pr~tación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto- realizar.ó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

/ / 

\ 

5.1.9.9. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA / LOS SERVICIOS DE 
COUBICACIÓN 

Requerimiento del ln~tituto en el numeral 5.2.10.9 inciso a), b), e) y d) del Acuerdo 
I 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
los parámetros e indicadores de calidad dei- SCD de modo que reflejen, en la 
medida de lo aplicable, lo requerido por el l nstit~to en los incisos a), b), c), d) y e) 

-< del numeral 5.2.7.8 del Acuerdo respecto a plazos de entrega, niveles de 
disponibilidad del servicio, gestión y reparac ión d e fallas, continuidad de los 
servicios, aquellos relativos a cobre y fibra óptica-que sean relevantes para el 
servicio, los aspectos técnicos y operativos dEf la red del AEP y cualesquiera otros 
que permita n a los es replicar los servicios que el AEP ofrece a sus usuarios f inales. 

./ 

\ 

Asimismo, le solicitó al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta Referencia los 
parámetros e indicadores de calidad asociados a fallas en el suminists-o de energía 
eléctrica de los espacios de p oubicación contratados, sus condiciones 
ambientales garantizadas, de acceso, iluminación y vigilancia a efecto de brindar 
información que permita ª>los es conocer las eondjciones de calidad con las que 
les será prestado e l SCD. , 

1 
Finalmente el Instituto requirió a l AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia d e manera q-ue todos los parámetros e indicadores de calidad relativos 
a l SCD fuesen incluidos en e l numeral correspond iente a l servic io en cuestión. Lo 
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anterior para mayor claridad a los CS, de conformidad con lo expuesto en el inciso 
f) del numeral 5.2.7.8 d~I Acuerdo. 

Todo lo anterior, en apego a lo dispuesto en la Condición CENTÉSIMA QUINTA de la 
Resolución de Desagregación. 1 \ -- -

---.._ 

Oferta de Referencia Modificada 
' ~ 

De~tro de la Propuesta Final de Oferta de Referer1cia, el AEP estableció lo siguiente: 
----. 

.. 7. 9 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de Coub/cación 

" En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
·1a provisión y atención de fallas del Servicio de Coubicaeión. Estos parámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados enÍa propia operación de Telmex, y se 
medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

¡ Parámetros e indicadores para provisión de los servicios 

"- En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen 16s siguientes indicadores: 

/ 

----' Con pronóstico: í 

• Porcentaje de construcción de Coubicoción nuevo en-tiempo (90%). \ 

" • Porcentaje de adecuaciones a Coubicoción existente en tiempo (90%). 

• Porcentojé de reosignación de espacio en tiempo (90%). 
( 1 

• I Porcentaje de reubicación de elementos en tiempo (90%). 

En los casos anteriores, el porcentaje restante no excederá el 150% de los plazos 
originales (considerando como plazo el día completo superior). _./ 

Sin pronóstico: 
( 

• 65% de construcción de Coubicoción nuevo 60 díos hábiles o partir de Id 
solicitud. r·· 

/ 

• \ 
65% de adecuaciones de Coubicoción existente 3-Q días hábiles o partir de 
lo solicitud. / -, 

"' • 65% de cumplimiento de plazo acordado para reasignación . 

• 65% de cumplimiento de plazo acordado pára reubicación: 

"' "' 
/ 

" ! 
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'-.. 

En los casos anteriores, Ja habilitación de seNicios para el porcentaje restante no 
excederá el 200% de los plazos originales (considerando como plazo el día 
completo superior). 

Los elementos infra8istructurales relacionados con la provisión de cada servicio son 
Jos que se señalan en la sección 7 .4 de esta Oferta. ! 

~ -
Metodología 

Para realizar Ja medición de los indicadores presentados, se descdhtarán los plazos 
de entrega señalados en la sección 7.8 de este documento de los días totales 
utilizados para la realización de dichb actividad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. La misma metodología 
se aplicará para las tres modalidades de Coubicación. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

" 
En virtud de que el servicio de Coubicación es un seNicio necesario para que el es 
pueda proveer los SeNicios de Acceso Indirecto al Bucle así como Desagregación 
Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle a usuarios finales, es en dichos 
seNicios finales donde se contabilizará la disponibilidad de los servicios y la 
reparación de fallas, por lo que en este servicio no se incluirán parámetros 

'!específicos al respecto, ya que de hacerlo se EfStaría duplicando su contabilización 
para una misma incidencia. l.i I 

1 

J 
En lo relativo a fallas en el suministro de energía eléctrica el servicio se ofrece con 
un esquema de respaldf! a través de bancos de baterías en las principales 

~ centrales (más de 5,000 líneas), a men1s que el es hubiera solicitado el seNiclo de 
Coubicación sin respaldo. 

Parámetros para las pruebas de entrega eie Jos servicios 
I 

Señalamientos de Ja Coubicación: La validación se llevara a cabo mediante 
Inspección Visual, se mostrará y entregará croquis con( señalamientos de área y sus 
trayectorias de cableado, y se deberá verificar que estos sean claros y visibles que 
indiquen la localización y el nombre de Ja eoubicación 

Altura del Local: La medición se realizara con Flexometro, tomando como 
referencia el nivel de piso terminado a la loza, se debe comprobar ~e esta sea de \. __ 
3.0 metros como mínimo. 

Iluminación: Medio;ión con un Luxómetro (La medición se realizará con respecto al 
nivel del plano d~ trabajo, es decir, a 7 .5 metros d~ altura), el paráJietro para este 
es 300 luxes. 

/ 

Piso: La -verificación se llevara a cabo mediante Inspección Visual, se deberá 
validar que este es firme, de concreto y c ubierto con loseta vinílica. 

( 

\ 
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Temperatura: La Medición se realizará con termo hidrómetros instalados en la sala, 
el parámetro para esta condición será de 25 ºC +/- 2ºC 

Humedad Relativa: La Medición se realizará con termo hidrómetros iristalados en la 

sala, el parámetro para esta condición será de del 60% +/- 1 O % 
- _.r/ 

Sistema de tierras: Medición a través de Terrómetro o Telurómetro los parámetros 
deben ser de un mínimo de 5 OM y con un máximo de 25 Ohms, con cable de 6 
AWG. 

Espacio dk la sala en m2: Medición con Fluxómetro del total de la superticle
asignada, esta debe de ser consistente corrlo solicitado por el CS. 

Énergía en CA: Medición con Multímetro, el parámetro a validar es de 7 27 V +/-
7 0%, y se deberá verificar que se cuente con Interruptor termo magnético para CA 

l ~ 

de 75AMP. 

Energía en CD con respaldo: Medición con Multímetro el parámetro a validar es de 
-48 V +20% -15%, el respaldo que se garantiza por norma interna es de 4 horas, se 
deberá verificar que se cuente con Interruptor termo magnético para CA de 15 

---A~ \ 
~ í 1 

Gabinetes: Conteo físico de gabinetes y medición de dimensiones con flexómetro, 
verificar que el número de gabinetes sea de acuerdo a solicitud, deben de rñ'edir 
19 pulgadas y los conectores-deben de contar con intern,Jptor termo magnético de 
15 AMP, la Capaciaad de salida del PDU en gabinete por coneciór es de -48V el 

( 
cual deberá medirse con Multímetro. " 

/ 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada I 

El Instituto considera que el ajuste presentado por el AEP para atender el inciso a) 
es parcialmente consistente con lo requerido en el Acuerdo, ya que si bien 
especifica la diferencia de cÜmplimiento en función de la entrega u omisión de 
pronósticos, no refleja la totalidad de los parámetros e indicadores de calidad 

" relativos al SCQ_.y tampoco su total apego a._lo establecido en el Apéndice B de la 
Resolución de Desagregación. / 

De igual forma las adecuaciones presentadas por el AEP para el inciso b) son 
carentes de los parámetros e indicadores de calidaG- asociados a fallas en el 
suministro de -énergía eléctrica de los espacios de coubicación contratados, sus 
condiciones ambientales garantizadas, de-acceso, ilumin_s:1ción y vigilancia. En ese 
sentido, el/ Instituto estima necesario incluir -en la Oferta de Referencia autorizada 

- \,_ 

\ los tiempos de atención de fallas relacionqdos con las condiciones físicas de las 
" coubicaciones bajo responsabilidad del AEP, aclarando que atenderá las fallas, no 

obstantG, si las fallas en energía o clima fueron ocasionadas--por u~ mal uso de las 

\ 5Q2 
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instalaciones o por excesos de consumo de los equipos de concesionario, el CS 
d eberá pagar las reparaciones correspondientes, efec~ de brindar condiciones 
mínimas que permitan a los CS conocer las condiciones de calidad con las q ue les 

J será prestado el SCD. Asimismo, respecto a los "Parámetros para las pruebas de 
entrega de los servicios" el Instituto, derivado de las mod ificaciones realizadas para 
los numerales 7. l , 7 .2 y 7 .3 del Servic io de Coubicación para Desagregación, 

/ 

/ 

determina necesario modificarlos para apagarse a lo resuelto en los numerales 
5.1.9. l , 5. 1.9.2 y 5. 1.9.3 de la presente Resolución. 

Sobre la inclusión de los parámetros e indicadores de calidad relativos al SCD en el 
' numeral correspondiente al servicio en cuestión solicitada en el inciso c), e l Instituto 

considera q ue la modificación presentada por e l AEP satisface lo requerido en el 
Acuerdo, por lo que no ve inconveniente ra lg uno en mantener la estructura 
sugerida para el numeral 7.9 del SCD. , 

J 
Po'°? lo anterior el Instituto resuelve adaptar el numeral 7.9 relativo a los parámetros 
e indicadores de calida'tl del SCD para reflejar los p lazos establecidos en e l 
Apéndice B de la Resolución de Desagregac ión, así como para otorgar mayor 
certeza a los es respecto a los términos en los q ue_ les será prestado el servic io. 

Redacc ión'definitiva 

- -
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7.9 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de ,19 Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

7.9 Parámetros e indicadores de c alidad para los Servicios d e 
~ ~ ' 

Coublcacion 
" 

En esta _sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión y atención d e fallas del Servicio de 
Coubicación. Estos p arámetros e indicadores corresponden a los 
ut ilizados en la propia operación de Telmex, y se medirán con ul\ia 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

1 --
Parámetro s e indicadores para provisión de IÓs servicios 

\ ( \ 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de fact ibilidad y habilitación), se tieneñ los 

' '/ 
siguientes ind icadores: \ " 
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Con pronóstico: 
/ 

• Validación de la solicitud junto con ')lerificación de la 

• 

• 

• 

factibilidad: 90% de las solicitudes en un plazo máximo de 4 
días hábiles. El 10% restante en un máximo de 6 días hábiles. 

) 

Entrega de Coubicaciones nuevas: 90% de entregas en 1:1n 
plazo máximo de 6~ díeis hábil~s, el 10% restante en 90 días 
hábiles. f 

Entrega de adecuaciones 1para Coubicaciones existentes: 
90% de e_otregas en un plazo máximo de 30 días, el 10% 

restante en 45 días hábiles. 
\ 

Reasi@nación y Recuperación de espacio: 90% de entregás 
en éf tiempo pactado, el 10% restante no podrá exceder el 
150% del tiempo original pactado. 

• Reubicación' por Cierre de Centrales Telefónicas: 90% de 
/ 

entregas en el tiempo pactado, el 10% restante no podrá 
exceder el 1'50% del tiempo original pactado. 

En los casos anteriores, el porcentaje restante no ex6ederá el 150% 

<;Je los plazos originales (considerando como pla~o el día completo 

superior). \ 
/ 

Sin pronóstico: 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la 
factibilidad: 65% de las solicitudes en un plazo máximo de 4 
días hábiles, el 35% restante en máximo 6 días hábiles. 

/ 

• Entrega de Coubicacion__es nuevas: 65% de entregas en un 
plazo máximo de 60 días hábiles, el 35% restante en 90 días 

/- -

hábiles. .---

• Entrega de adecuaciones para Coubicaciones existentes: 
65% de entregas en un plazo máximo de 30 días, el 35% 

restanté/ en 45 días hábiles. 

/ 
/ 

\ 

/ 
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/ 

• Reasignación y RecuperaciQri de espacio: 65% de entr-égas 
en el tiempo pactado, el 35% restante no podrá exceder e l 
150% del tiempo original pactado. 

• Reubicación por Cierre/ de Centrales Telefónicas: 65% de 
entregas en el tiempo pactado, el 35% restante no podrá 
exceder e¡ 150% del tiempo original pactado. 

\ 
En los casos anteriores, la habilitación de servicios para el porcentaje 

/ -
restante no excederá el 150% de los plazos originales (considerando 
como plazo el día completo syperior). 

Los elementos infraestructurales relacionados con la provisión de 
cada servicio son los que se señalan en la sección 1 .4 de esta 
OREDA. \ 

Sobre los accesos por f~ll~ o ~antenimie~to preventivo: 

• Autorizac ión de acceso a Coublcación p or falla : l 00% de las 
solicitudes en 2 horas. 

_./ 

- • Autorización de acceso por mantenimiento preventivo: 100% 
de las solicitudes en 2 días hábiles. 

Metodología 

/ 

\ . -

\. 

I 

/ 

Para realizar la ...... IT\edición de los ind ic adores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señalados en la sección 7 .8 de 
este documento de los días totales utilizados para la realización de 
dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en 
que se soli~itó el servicio por parte del CS. La misma metodología se 
aplicará pgra las tres modblidades de Coubicación. j12. 

\ 
Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

En virtud de que el servicio de Coubicación es un servicio necesario 
para que el CS pueda proveer los Servicios de Acceso Indirecto a l 
Bucle así como Desagregación Total y Compartida del Bucle y del 
Sub-bucle a usuarios f inales, los parámetros e indicadores de 
calidad asociados a_fallas en el suministro de energía eléctrica de 
los espacios de coubicación contratados, sus' condiciones 

\ 
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ambientales garantizadas, de acceso, iluminación y vigilancia, ,...-
serán los mismos que Telmex emplee para su propia operación. 

Lds fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza 
mayor, serán atendidas én plazos que reflejen la complejidad de las 

----actividades a realizar. 
~ ( 

Si las fallas en energía o clií\f'a fueron oca~ionadas por un mal uso 
de las instalaciones o por excesos de consumo de los equipos de 

/ 

concesionario, el es deberá pagar las reparaciones 
correspondientes. 

/ 
. ./ 

Parámetros para las pruebas de entrega de los servicios 

SIGNACIÓN 
DE ESPACIO 

/ 

SUPERFICIE 
ASIGNADA 

( 

INSPECCIÓN 
VISUAL 

_MEDICIÓN 
CON 
FLEXÓMETRO 

/ 

Existen señalamientos' claros y 
visibles que indiquen la 
localización y el nombre de la 
Coubicación. 

Entrega de croquis claro y visible 
que indique la localización y el 

nombre de la Coybicación, con 
señalamientos de área y 
trayectorias de e,obleado. 

Entrega de plano del frente de 
rack indicando claramente las 
posiciones asignadas en el 
mismo para realizar la 
instalación. / 

Espacio definido de la sala en m2 

Altura del local mínimo 3.0 metros 
(Desde el nivel de piso\terminado 
al techo/loza) 

\_ 

I 

\ 

l l 

-,\ 

/ 

'\ 
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TEMPERATURA 

INSPECCIÓN 
VISUAL 

/ 

MEDICIÓN 
( 

CON TERMO 
HIGRÓMETRO 

MEDICIÓN 
ILUMINACIÓN CON 

CONTACTOS 
PORCADA 
4M2 

\ ENERGfAEN 
CORRIENTE 
DIRECTA (CD) 

/ 

J LUXÓMETRO 

INSPECCIÓN 
VISUAL 

\ MEDICIÓN 
CON 
MULTÍMETRO 

/ 

INSPECCIÓN 
VISUAL J 

MEDIClbN 
Cc¡>N 
MULTÍMETRO 

) --
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Piso .firme, d e concreto y cubierto 
con loseta vinílic a. 

' Acabados interiorej y exteriores 

Herrajg_s / Ductería 

Entre l O y 25 ºC y una humedad 
relativa entre 40 y 60% 

/ 

Iluminación general de la sala de 
300 ( 

1 
luxes 

(Medición en forma vertical bajo 
la lámpara p or la parte fronta l y 
posterior gel equipo instalado) 

2 Contactos- dobles polarizados 1 

de CA 

Interruptor termomagnético para 
CA de 15Amp 

Energía e n CA a 127 V +/- l 0% 
máximo 

1 

\ 

Interruptor termomagnético par~ 
CD de 15 Amp 

-48 VCD, +20%, -15% con 
Respaldo \ 
(El dato del respaldo se dará por 
cálculo: 
Corriente Total Consumida / No. 
Totdl de Bancos) 

_./ 

\. 

/ 

\ 

/ 
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SISTEMA 
TIERRAS---

\ 

GABINETES 

\. 

\ / 

\ 

MEDICIÓN A Conductor principal de puesta a 
DE TRAVÉS DE tierra calibre " 1 /0 AWG con 

TERRÓMETRO 0 derivación a cada local con 

TELURÓMETRO/ cable calibre 6 AWG con un 

/ 
/ 

valor máximo de 5 ohms. / 
/ 

Número de gabinetes de 19" 

CONTEO FÍSICO solicitados ( 
1--~~~~~~~~~~~~ 

Unidades de Rack asignadas 

MEDICIÓN CON Dimensione~ del gabinete y rack 
FLEXÓME-TRO interior 

INSPECCIÓN 
VISUAL 

\ 

Puertas de qcceso frontal y 
trasera, de malla perforada, con 
chapa de seguridad y con eje 
vertical que permita ~! libre cierre 
y apertura. Paneles laterales 
desmontables. 

Superficie frontal destinada al 
etiquetado e identificación. 
Puede ser en la parte superior del 
marco de la puerta o, en uno de 
los costados del marco de~ r6 
misma. 

Con rieles y/o guías para recorrer 
hacia el frente o hacia atrás los / 
postes del rack. 

Acceso superior, inferior y trqsero \ 
para cableado 

Sistema _
1 
de ventilación 

alknentado por el PDU 
'\ 

\__ 

\ 
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CONTEO E 
INSPECCIÓN 
FÍSICA 

\ 

\ 
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Rack interior de 4 postes 

44 unidades de rack (UR) 
disponibles pafá instalación de 
equipo. (6 UR reservadas para el 
PDU -Unidad de Distribución de 
Energía- y el sistema de 
ventilación) 

1 O conectores con interruptor 

" electromagnético de 15 Amp (9 
conectores disponibles para 
equipos 1 para el sistema de 
ventilación) 

) 

MEDlé'lóN CON Capacidad de salida del PDU en 
gabinete por conector de -48 

MULTÍMETRO veo. 

Tablo 22 Parámetros poro p ruebas de entrego 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.1O.9 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP mo~ificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia a 
- 1 

efecto de reflejm que los parámetros e indicadores de calidad del SCD son relativos 
al total de las solicitudes a l trimestre, así como que los porcentajes quedan 

1 

"' determinados;-- para cada una de las mencionadas actividades, como 90% del 
cumplimientQ-;en t iempo de las solicitudes de servicio conforme a los plazos de 

entre~a estáblecidos, mi~0tras que el 10% restante de tales solic itudes efectuadas / ~ 
serán satisfechas en\ el 150% de los_ plazos origina~es de entrepa. Lo anterior, en 
cumplimiento de las Condiciones SEPTIMA y CENTESIMA QUINTA de la Resolución 
de Desagregación. J 

, Oferta de Referencia Modificada 
' / 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Ref-erencia, el AEP estableció lo siguiente: 

.. 7. 9 Parámetros e indicadores de calldad para los Servicios de Coub/cación \ 
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Parámetros e indicadores para provisión de los servicios 
( 

En lo referente o lo provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

/ - \. 
Con pronosffco: \ 

• Porcentaje de construcción de Coubicoción nuevo en tiempo (90%). 

• Porcentaje de adecuaciones a Coubicoción existente en tiempo (90%). 

• Porcentaje de reosignoción de espacio en tiempo (90%), 

Polcentoje de reubicación de elementos en tiempo (90%) . • 
_ / 

En los casos anteriores, el porcentaje restante no excederá el 7 50% de los plazos 
originales (considerando como plazo el día completo superior). 

'\ ( ---
Sin pronóstico: 

/ 

1 • 65% de construcción de Coubicoción nuevo 60 días hábiles o partir de la 
solicitud. 

1 

• 

• 

) '...._ 

65% de adecuaciones de Coubicación existente 30 días hábiles a partir de 
la solicitud. 

65% de cumplimiento de plazo acordodd p:ra reasignación. r-

• 65% de cumplimiento de plazo acordado para reubicación. 
/ L 

I 

I 

En los casos anteriores, lo habilitación de ser-ficios para el porcentaje cestante no ) 
excederá el 200% de los plazos originales (considerando como plazo el día 
completo superior). 

> 
( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

1
Analisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el ajuste presentado por el AEP en su Propl\esta Final de 
Oferta de Referencia es parcialmente ~nsistente con lo reqGerido en el Acuerdo, 
ya que si bien especifica la diferencia de cumplimiento en ft:Jnción de la entr~ga u 
omisión de pronósticos, ~o refleja la totalidad de los parámetros e indicadores de 
calidad rela\ivos al Servicio de Coubicación para Desagregación y tampoco su 
total apego a lo establecido en el Apéndice B de la Resolución de Desagregac ión. 

I ( 530 
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Por lo anterior el Instituto que resuelve modificar el contenido del numeral 7 ,9, a 
efecto de incluir la totalidad de los parámetros e indicadores de calidad, reflejando 
los valores estipulados en el Anexo B de la Resolución de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Deri.Vado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7.9 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

) 
7.9 Parámetros e Indicadores de calidad para lo's Servicios de 
Coubicación 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
c alidad referentes a la provisión y atención de fallas del Servicio de 
Coubicación. Estos parámetros e [C1dicadore~ corresponden a los 
utilizados en la propia operación de Telmex,/ y se medirán con una 
periodicidad trim'estral por cada uno de los CS. \ 

Parámetros e indicadores para provislon de los servicios 
' / 

En lo referept~ a la provisión de los servicios (validación de la 
solicifud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 

' siguientes indicadores: 

Con pronóstico: 

• Validación de la solic itud junto\ con verificación de la 
factibilidad: 90% de las sdijcitudes en un plazo máximo de 4 
días hábiles. El 10% restante en máximo 6 día~háQ.iles . 

/ 

/ 

•r Entrega de Coubicaciones nuevas: 90% de entregas en un 
plazo máximo de 60 días hábiles, el l 0% re~tante en 90 días 
hábiles. 

J2 

\ 

• Entrega de adecuaciones para Coubicaciones existentes: 
90% de entregas en un plazo máximo de 30 días, el l 0% 
restante en 45 días hábiles. 

-
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/ . Reasignación y Recuperación de espacio: 90% de entregas 
en el tiempo pactado, el l 0% restante no podrá exceder el 
150% del tiempo orig'inal pactado. 

• 
/ \ 

Reubicac ión por Cier,re de Centr9les Telefónicas: 90% de 
entregas en el tiemp_Q pactado, el l 0% restante no podrá 
exceder el 150% del tiempo original pactado. 

Erl los casos anteriores, el porcentaje restante no excederá el 150% 
I 

de los plazos originales (considerando_ C?omo plazo el día completo 
superior). 

Sin pronóstico: 1 

\ 
• 

• 

) 
Validación de la solicitud junto con verificación de la 
factibilidad: 65% de las solicitudes en un plazo máximo de 4-

días hábiles, el 35% restante en máximo 6 días hábiles. 

Entrega de Coubicaciones nuevas: 65% de entregas eí\) un 
/ 

plazo máximo de 60 días hábil'es, el 35% restante en 90 días 
\ 

hábiles. 

• Entrega de adecuaciones para Coubicaciones existentes: 
65% de entregas -eñ' un plazo máximo de 30 días, el 35% 

___.- restánte en 45 días hábiles. 
~-. 

• Reasignación y Recuperación de espacio: 65% de entregas 
en el tiempo pactado, el 35% restante no podrá e~ceder el 
150% del tiempo original pactado. \ 

1 1/ 

• Reubit ación por Cierre de Centrales Telefónicas: 65% de 

entregas en ~I tiempo pactado, el 35% restante no podrá 
exc~der el 150% del tiem'Po original pactado. 

En los casos anteriores, la habilitación de servicios para el porcentaje 
restante no excederá el 150% de los plazos originales (considerando 
como plazo el día com131Efto superiorr -

( 

\. 

' 

/ 

! 1 

/ 

'--
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Los elementos infraestructurales relacionados con la brovisión de 
cada servicio son los q ue se señalan en la sección l .4 de esta 
OREDA. 

'--
\ 

Sobre los accesos por falla o mantenimiento pr,eventivo: 

• Autorización de acceso a Coub icación por falla: l 00% de las 
\ solicitudes en 2 horas. 

/ • A¿torización de acceso por mantenimiento preventivo: l 00% 
de las solicitudes en 2 días hábiles. '- / 

( ... ) 

5.1.9.9. l . PROPUESTA DE MEJORA DE PARÁMETROS DE CALIDAD 

Requerimiento del, Instituto en el numeral 5.2.17 incisos k)tl) y m) del Acuerdo 

\ 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de --
Referencia una propuesta de mejora de los parámetros e indicadores de calidad 
a~ociados a los servicios de desagregdción; servicios auxiliares, servicio )J~ 
coubicación para desagregación, así como para todo~ aquellos que los es 
requieran para replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus 

"-
usuarios finales. También le requirió especificar dentro de tal propuesta lo~plazos y 
los procedimientos correspondientes mediante los cuales se iQ1plementarán, 
incluyendo la metodología aplicable y las métricas respecto a las que se 
proyectarán tales mejoras. Asimismo, le requirió que los parámetros e indicadores 
de calidad involucrados d e la propuesta de mejora sean exclusivamente los 
asociados a servicios de desagregación, servicios a uxiliares, servicio de 
coubicación para d esagregación o bien para todos aquellos que los es requieran 
para replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios 

" finales. '~ 

Oferta de Referencia Modificada \ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP esfableció como 
nuevo apórtado lo siguiente: ......._ 

.. l. 9. 1 Propuesta de me/ora de parámetros de calidad 

A partir de los me,diciones y estadísticos que se obtengan durante un año de 
o peración de los parámetros e indicadores de cóÍÍddct que se proponen en el 
presente docum~to, se elaborará uno estrategia que permita mejorar el 

'--

\ \ 

---

/ 
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desempeño de los mismos, lo anterior implica un ejercicio de identificación de 
áreas de oportunidad, así como de establecer los acciones o desarrollar en el 
futuro para introducir mejoras. Por 1? anterior, lo implementación d~I Plan de Mejora 
requerirá de tiempo hasta consegui(_un nivel de ma'auroción adecuado) 

Componentes del P~an de Mejora de Indicadores de_, Calidad 
1 

í . 
. _.!". 

) 

) 
Análisis de la Oferta de Referencia MOdificada 

J 

I 

El Instituto considera que la redacción propuesta por el AEP en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia es acorde con el requerimiento en el sentido de proveer 
una 9ase para la revisión de los parámetros e indicadores de calidad que permitarl 
la mejora continua en la provisión de los servicios a los CS. Sin embargo, el plazo de 
un año resulta a juicio del lnstituto .. __ excesivo para determinar la pertinencia de los 
parámetros e indicadores de calidad por lo que resolvió que si al térmTnó de medio 
año existen evidencias suficientes para determinar mejoras en los parámetrbs se 
lleve a cabo entonces la identificación de áreas de oportunidad, mientras que si 
no 1existen tales evidencias, el ejercicio se pueda realizar al cabo de un año. De la 

\ / 
misma rn__anera, las evidencias recabadas deberán estar disponibles a los CS y al 

""-... Instituto para mayor transparencia en el desarrollo de la estrategia. En 
/ 

consecuencia, el Instituto resuelve que se incorporaran las modificaciones antes 
""' referidas a lo propuesto-por el AEP dentro de la Oferta de Referencia autorizada, 

dado que no obstaculizan la competencia y fomentan la provisión eficiente de los 
\ 

servicios. 
\ 

Redacción definitiva 
...... 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia pqra que el numeral 7.9. l del "SERVICIO DE COUBICACIÓN - \ \ 
PARA DESAGREGACION DEL BUCLE" de la Oferta de Referezncia autorizada por .el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: \ \ 

7.9. l Propuesta de mejora de parámetros de calidad 
\ 

A partir de las( mediciones y estadísticas que se obt~ogan~aurante 
medio año de operación de los parámetros e indicadores de 

( 

/ 
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) 

calidad que se proponen en el presente documento, rhismas que 
deberán estar disponibles para los CS y para el Instituto, se elaborará 
una estrategia que permita mejorar el desempeño de los mismos, lo 
anteridr implica un ejercicio de identificación de _ áreas de 
oportunidad, así como de establecer las acdones a desarrollar en 
el futuro para introducir mejoras. Por lo anterior, la implementac ión 
del Plan de Mejo\a requerirá-de tiempo hasta conseguir un nivel de 
maduración adecuado. 

I 
Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

/ \ 
·~ 

Si\ al término de medio año existen evidencias suficientes para 
determinar mejoras en los parámetros, se llevará a cabo entonces 
la identificdción de árecis de oportunidad, mientras que si n0 existen 
tales evidencias, el ejercicio se podrá realizar al cabo de un año. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, 1as adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los -
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS 
SERVICIOS DE COUBICACIÓN" cumple con los objetivos para la prestación eficiente 
de los servicios, tGda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los 

1 

mismos, se establece con b6ses no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la coyrecta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando apliqu~, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir erro~s 
tipográficos, mejorar la claridad en la regacción, así como m9ntener consistencia 
con respe,cto a IÓ estipulado por el Instituto para otros apartados. 

-- J 
5.1.9. l O. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DEL 
l SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN _ ~ 

/ 
Requerimiento del Instituto en el Inciso d) de los numerales 5.2. l 0.1 , 5.2. l 0.2 y 5.2. l 0.3 
del Acuerdo > 

\ 

- El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
prGcedimient~ para la ejecución de pruebas de entrega para coubicación 
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cerrada con base en los elementos sugeridos por el Instituto en el numeral 5.6 del 
Acuérdo. 'Asim~smo1 le requirió incluir dentro de ~u Propuesta-Final de Oferta de 
Referencia el procedimiento para la ejecución de pruebas de entregq, para 
coubicación básica, incluyendo los métodos de prueba, procedimientos, formatos 
de verificación y referendos aplicables con sus respectivos criterios y/o parámetros 
de aceptdcJón

1
• Adicionalmente, le r~quirió incluir en su Propuesta Final de Oferta 

de Referen¿ia el procedimiento para la ejecu_9ión de 9 ruebas de entrega para 
coubicación equipada, dicho procedimiento debe sujetarse a lo establecido en la 

; ... -............ 

Condición 1CENTESIMA DECIMA SEXTA dé- la Resolución de Desagregación, e 
incluirse en el desarrollo del servicio en comento, con base en la sugerencia 
realizada por el Instituto en el numeral 5.6 del Acuerdo. Lo anterior, conforme a las 
Condiciones CENTÉSJfVlA DÉCIMA SEXTA y CENTÉSIMA DÉCIMA OCTAVA de la 
Resoluciól\l de Desggregación. 

'-.._ 

Oferta de Referencia Modificada 
_,,... 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

( 

/ 

" "l.10 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega 1de/ Servicio de 
Coubicaclón para De5agregac/ón 

1 

El Objetivo de este procedimiento es describir las actividades que se desarrollarán 
por parte de Teln¡íex v los concesionarios para la reglización de pruebas de 
conformidad a fin de formalizar la entrega del servicio de <;¿oubicación e inicio de 
Ja facturación del mismo,.-. Este procedimiento aplica para la entrega de la 
Coubicación Cerrada (CC), Coubicación BÓsica (CB) v Coubicación_Equipadd 
(CEq), en las Centrales Telefónicas. 

7. Terminados los trabajos de habilitación de los Servicios para Coubicación, se 
notificara al CS a través del Sistema de Captura -o -SEG cuando esté 

disponible. 

2. 

3. 

Telmex acordará con el es la fecha de entrega del servicio con una 

" anticipación mínima de 48 Horas . ....._ . ./ 

El día de la entrega el área de Operación y Mantenimiento de Telmex, asf 
como el CS utilizando el Formato de Recepción para Cubicaciones de _ 
Concesionarios Solicitantes (Incluido dentro del punto 7. 11) revisarán que las 
facilidades técnicas v servicios auxiliares estén en conformidad al servicio 
contratado. - En caso de no identificar alguna desviación, ambas partes 
firmarán comü aceptación el formato antes mencionado. 

/ 

( 

\ 

I 

\ 
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\ ) / 1 
4. En caso de identificar alguna desviación al serylcio se programará nueva 

fecha de entrega de acuerdo al tipo de modificación o adecuación que se 
. / 

reqwera. 
1 

5. Unl.Sl. vez firmado el Formato se comenzara con la facturación fJel servicio. 
\ -

Metodología para Ja realización de Pr¿eba..§ de aceptación para las Cubicac/;nes 

Las pruebas que se llevaran a cabo serán mediante inspecciones físicas y/o 
mediciones de los aspectos indicados en el Formato de Aceptación, según se 
requiera, los resultados obtenidos deberán registrarse en el campo correspondiente 
de dicho formato. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El lnstituto_..,considera que la inclusión del numeral 7.10 por parte del AEP en la 
1 

Propuesta de Oferta de Referencia satisface adecuadamente este requerimiento 
\ - - -y refleja lo estipulado en las Condicio nes CENTESIMA DECIMA SEXTA y CENTESIMA 

p ÉCIMA OCTAVA de la Resolución de Desagregación, no obstaculiza la 
competencia y otorga mayor certeza a los CS respecto a los términos en los que 
les serán prestados los servic ios. En consecuencia, el Instituto resuelve-incluir dicho 
numeral en la Oferta de Referencia autorizada por e l Instituto, haciendo una 
precisión ' respecto del formato para registrar' los resultados de las pruebas 
ejecutadas. 

I 

Redacción definitiva 

1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fina l de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7.10 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
" -PARA DESAGREGACION DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

1 

7. 1 O Procedimlentcr-para la realización de pruebas de entrega del 
Servicio de Coublcaclón para Desagregación 

\ 

El Objetivo de este p rocedimiento es describir las actividades que se 
desarrollarán por parte de T e lmex y los CS para lai realización de 
pruebas de conformidad a f in de formalizar la entrega del servicio 
de Coubii;:¿ación e inicio de la facturación del mismo. Este 
procedimiento aplica para la entrega de la Coubicación Cerrada 
(CC), Co ubicación Básica (CB) y Coubicación Equipada (CEq), en 
las Centrales Telefónicas y/o Instalaciones Equivalentes de Telmex. 

/ \ 

I 

537 

_J 

/ 

1 .. 



\ 

\ 

/ 

/ 

/ 

J 

/ 

( 

... 

( 
! 

) 

l) Terminados lós trabajos de habilitación de los Servicios para 
Coubicación, se notificará al CS a través del Sistema de 
Captura o SEG cuando esté disponible. 

2) Telmex acordará con el CS la fecha de entreg9_ del servicio 
con una anticipación mínima de 48 horas hábiles. \ 

3) El día de la entrega el área de Operación y Mantenimiento 
de Telmex, así como el es utilizando el Formato de Recepción 
para Cubic9ciones de Concesionarios Solicitantes (incluido 

/ -~ 

d@ntro del punto 7. l l) revisarán que las facilidades técnicas 
y servicios auxiliares estén en conformidad con el servicio 
cemtratado. E_n caso de no identificar alguna desviación, 
ambas partes firmarán como aceptación el lormato antes 
mencionado. 

/ 
4J ~O caso de identificar¡ alguna desviación al serv1c10 se 

programará una nueva fecha de entrega de acuerdo al tipó 
de modificación o adecuación que se requiera 

5) Una vez firmado el Formato de Recepción para 
Cubicaciones iniciará la facturación del servicio. 

Metodología para la realización de Pruebas de aceptación para las 
Cubicaciones 

Las pruebas se llevarán a cabo mediante inspecciones físicas y/o mediciones dé 
los aspectos indicados en el LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN según se requiera, los resultados obtenidos 

) 

'""' deberán registrarse en el campo correspondiente de dicho formatoEn virtud de las 
modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones presentadas por el AEP 
derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados 

\ / 
expresamente en el OAálisis, se concluye que la sección correspondiente a los 
':,PROCEDIMIENTO PARA LA R~ALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DEL SERVICIO DE 
COUBICACIÓN PARA( DESAGREGACIÓN" cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de lo~mismos, se establece don bases no discriminatorias y ?Yo genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin \perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 

_./ 
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errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. 1.9. 11. FORMATOS DE eOUBleAelÓN 

Req uerimiento del Instituto en el numera1ls.2. 16 Incisos a), b) y c) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que: eliminara cualquier,solicitud de información a los es que no resulte 

I 

imprescindible para la provisión de los servicios; justificaró claramente la necesidad 
de la información solicitada para la prestación de los seNicios de cada dato que 
aparece en los formatos, especialmente los de incidencia comercial; incluir en 
cada formato una leyenda que indique que la información proporcionada por los 
es únicamente será ut ilizada para los fines que fue solicitada; in~uir los 
prerrequisitos para cada servicio dentro de los formatos; y plasmar dentro de cada 
formato la opción para los es de solicitar los p rerrequisitos junto con el servic io 

---reqáerido. ; 

I Oferta de Referencia Modiffcada 
/ 

Dentro de la Propuesta Fina l de Oferta de Rejerencia, e l AEP estableció como 

nuevo apartado lo siguiente: / 

"7. 11 Formatos de Coublcación / 

) 

\ / 

\ 

(Sin texto) 

\ 

/ / 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACION COUBICACION 

FECHA SOLICITUD: 
\ Wentificador: _________ __, 

l================º=!A;.;,TOS,,;;,;;,,,;;;~;;;'f!ERA~-;,,;,;;,LES==-_CO~ES~ONA!liOSOL!f!TANTJ.__+-·
/ 

RAZÓN SOCIAL: 
OOMIClLIO FISCAL: 

RFC: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
TELÉFONOS: 

\ 

\ 

CUENTA FACTURACION: ___________ _ __ -t 

Email: 

SERVICTO COUBIC4 CTON 

SERVICIO PRDNOSTidf-00: Sil~---~I NOl~ _ _ _ l ___ ~I FECHA DE RATIFICACIÓN:!~-----. 

MOVIMIENTO SOLICITADO: ALTA§ 
B'\JA 

MIGRACIÓN INTERCONEXIÓN A DESAGREGACIÓN 
MODIFICACIÓN ELEMsNTOS DE LA COUBICA~IÓN 

MODIFICACIÓN DIMENSIONES DE LA COUBICACIÓN 

:~~~:~~~~ ~~g~~~~l------------1 
>------ - ------1 

REFERENCIA ASOCIADAl------------1 
REFERENCIA ASOCIADA 

~-----------1 

TIPO DE COUBICACIÓN: 

CERRADA D 
BÁSICA D 

EQUIPADA~ 

RESPAUDO 

METROS CUA~DOS SOLICITAOOS (BÁSICA): 
GABINETES s9ucrrADOS (EQUIPADA): 

TECNOLOGÍA: 

1 

SIN RESPAUDO D 
'-.._ 

SÓLO APLICARÁ PARA COUBICACIÓN BÁSICA Y CERRADA 

) 

--- ' 
/ 

-
:·::~~~"~·==~~==:=Hot?;ro;~~º DE D'!'E~~'!'!'?_~JiRf!ó!.iT~c!iT"-_=_,=::-=_==~==~~"·: 
CAPACIDAD DE INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO --._._ 

20 ( ) 30 ( ) 40 ( ) 50 ( ) 60 ( ) 80 ( ) 90 ( ) 100 ( ) 110 ( ) 150 ( ) 200 ( ) 

==--=~ -CAMBIOSENLA COlBICAGO/t 
====:..==::-.:=-n-===~=~~--~ll><L:!:<......,._,.,"'=--"--=<"""""""==~====-·=-·-=·-=--=-==-=-=-==-===-=-=-=·-=··--==-=i 

I MTS ADICIONALES \ B UNIDAD DE GABINETE ADICIONAL 
ESTE r.'OVIMIENTO SÓLO APLICA PARll LA COUBK.:.'\C!ÓN EQUIPAOAIBASK:A 

·-- ESTE r.'OVIMIENTO SÓLO APLICA PARll LA COUBC'\CIÓN EQl!PAOA 

\ ( 
CANTIDAD METROS' CUADRAOOS ADICIONALES SOUCITADOS: 

CANTIDAD UNIDADES DE GABINETES ADICIONALES SOLICITADOS: 
( 

===~··========;=========·====·--=··-==·========1"-----=··=--=====-==-=·-==·==··=-===d 

COMENTA RJOS: 

NOMBRE Y/O SIGlAS DE LA CENTRAL: 
CALLE: 
No. EXT. 
ENTRE CALLES: 
COLONIA: 
POBLACIÓN: 

DOMICJLJO EDIFICTO TELMEX 

I 

1 
C.P. 

ESTAOO: ' 1 \ 
---------~-~------+-------1 ( ' COORDENADAS: ------------------ --------------'-------------! 

I 
~ ' 

! 
OBSERVACIONES: 

----------------------------------------~-_, 

- -04U 

'--.. 
/ 

J 
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FECHA: 

11 

/ 

FORMATO DE RECEPCIÓN PARA COUBICACIÓNES DE] 
CONCESIONARIOS SOLICITANTES. 

1 
TIPO DE COUBICACION: CONCESl'ONARIO SOLICITANTE: RESPONSABLE CTBR: 

CB D 1 ce' D CEq n 1 
" 

~U~B~IC6AdC~l~ON~D~E~c=EN~T=RA...__,_L~O~P~R~E~D-IO~: -+-D~O~M~IC-l~L1=0-:~~~--'~, ~--l-=o-o~M~IC~IL~I0~:~~~~~~~~1/ 

\ 

/ 

RESPONSABLE TELMEX: 

\ 
TELEFONO: 

\ 

RESPONSABLE es: TELEFONO: 
\ 

TELE FONO: 

El resultado .oj>tenido después de la realización de las inspecciones y pruebas 
realizadas en conjunto con TELMEX, CTBR y el C

1
S, contenidas en este listado de 

verificación para Coubicaciónes de Concesionarios Solicitantes es la siguiente: 
I 

ACEPTADO ADECUACIONES 

O, D 
OBSERVACIONES PARA ADECUACIONES: 

CTBR TELMEX \ 
CONCESIONARIO 
AREA QUE ENTREGA: AREA QUE RECIBE: AREA QUE RECIBE: 

11 

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 
/ 

\ 
PUESTO: PUESTO: ) PUESTO: 

/ 
FIRMA: FIRMA: FIRMA: 

-.._../ 

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCION EN CASO DE ADECUACIONES: 

Listado de Verificación 

/ 

/ 

\ 
\ 

\ 

\ 

\ 
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ACEPTADO I 
DESCRIPCION DE LA REVISION 

APLICA 
OBSERVACIONES 

SI NO SI NO 

' GENERALES ·- ·- .,, 
I• .,. . 
- l. Existen señalamientos claros y visibles que indiquen la 

localización y el nombre de la Coubicación. 
Inspección Visual(Se mostrará y entregará croquis con 
señalamientos de área y sus trayectorias de cable.a.do) 

2. La altura del Local es de 3.0 metros como mínimo. 
Medición con Flexometfo (Meaiéión de la aituradesde el 
nivel de piso terminado a la loza). 

,_ 
~ 

3. Iluminación general de sa la es de ~00 luxes 
Medición con un Luxómetro (La medición se realizará en 
forma vertical bajo la lámpara por la parte frontal y posterior 
del equipo instalado) 

4. El piso es firme, de concreto y cubierto con loseta vinílica. 
Inspección Visual - / 

5. Temperatura de la sala 25 ·c +/- 2•c 
Medición con termo higró metros '-... 

\ 
- 6. Humedad relativa del 60% +/- 10 % 

Medición con termo higró metros - -
7. Sistema de tierras con un mínimo de 5 OM y con un máximo .....-

de 25 Ohms, con cable de 6 AWG. 
'---

Medición a través de Terrómetro o Telurómetro. 
8. Espacio definido de la sala en m' . 1 

Medición con Flexometro del total de la superficie asignada 1 
9. Contactos dobles eléctricos de CA sin respa ldo. 

Inspección Visual 

10. Energía en CA a 127 V+/- 10%. 
Medición con MultÍmetro ) -

11. Interruptor termo magnét ico para CA de 15 AMP. 
Inspección Visual 

12. Energía en CD a -48 V +20%-15% con respaldo. 
/ 

Medición con M ultímetro,el dato de respaldo se dará por 
calculo corriente Total Consumida/No. Total de Bancos. 

13. Interruptor termo magnético para CD de 15 AMP-. 
Inspección Visual 

14. Numero de gabinetes solicitados por el medida 19 pulgadas. 
Conteo Físico de gabinetes-y medición de dimensiones con 
flexometro 

15. Gabinete con 10 conectores con interruptor termo magnético 
de 15 AMP. 
lnspe~ción Visual 

16. Capacidad de salida del PDU en gabinet e por conector es de -
48V. 
Medición con Muitfmetro 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Los formatos presentados por el AEP aplicables al Servicio de Coubicación para 
Desagregación satisfacen adecuadamente este requerimiento; sin embargo, 
debido a todas las modificaciones y ajustes realizados por el lnstitufo a lo largo ele 
los numerales referentes al servicio en comento, el Instituto resuelve actualizar 
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dichos formatos para adecuarlos a los alcances estipulados para cada modalidad 
de,coubicación y otorgar mayor ? erteza a los es respecto a los términos en los que 
les serán prestados los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del bnálisi? previo, el Instituto resuelve fnodificar la Propuesta Final de 
Oferta de ~eferencb,para que el \nÓmeral 7. 11 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 

/ 

Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

/ 

7. 11 Formatos aplicables al Servicio de Coubicación para 
Desagregación 

/ 
\ 

' \ 

/ 

\ 
(Sin texto) 

" 
........ 

\ 

\ __/ 

\ 

/ 

/ 

'\ 

/ 

/ 
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1 SOLICITUD SERVICIO DE COAUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

FECHA DE SOLICITUD: IDENTIFICADOR: 

J 

\ RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: ' 

RFC: --- CUENTA FACTURACIÓN: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

TELÉFONOS: -""" EMAIL: 

SERVICIO DE COUBICACIÓN 

SERVICIO PRONOSTICADO: s1D NPD FECHA RATIFICACIÓN: 

\ 
"°"'"""º 'º""""'' "'l~ BAJA REFERENCIA ASOCIADA 

UTILIZACIÓN DE COUBICACIÓN EXISTENTE REFERENCIA ASOCIADA 

MODIFICACIÓN ELEMENTOS DE LA COUBICACIÓN REFERENCIA ASOCIADA 

MODIFICACIÓN DIMENSIONES DE LA \CUBICACIÓN REFERENCIA ASOCIADA 

\ 

TIPO DE COUBICACIÓN: j 

D 

~-

BÁSICA D EQUIPADAº CERRADA 

DIMENSIONES: ESPACIO SOLICITADO: ESPACIO SOLICITADO: CANT. 

/ 
4m2(2x2m) 8 1 lm2 GABINETES E , 9m2(3x3 m) UNIDADES DE RACK* 

Otra I 
"---

\ 
I 

TECNOLOGÍA: 1 

1 / 
• ADJU NTAR FORMATO DE SOLIOTUD DE ESPAOO Y POTENOA PARA COUBICAC1ÓN EQUI PADA POR UNIOk DE RACK DEBIDAMENTE: LLENADO 

MODIFICACIÓN EN LA CAPACIDAD DE INTERRU PTOR TERMOMAGNÉTICO 

CAPACIDAD DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO: 

200 300 400 so O 600 so O ; 9ºº 100 O 110 O 1so O 200 O 
-....... \ 

ADECUACIONES PARA COUBICACIÓN 

( CANT. \.._ 
SUPERFICIE ADICIONAL § § m2 

APLICA A COUBICACIÓN BÁSICA Y EQUIPA DA 

GABINETE ADICIONAL b nidad APLICA A COUBICACIÓN EQUIPADA 

UNIDADES DE RACK ADICIONALES UR APLICA A COUBICACIÓN EQUIPADA 

- / 
COMENTARIOS: 

~ 

DOMICILIO EDIFICIO TELMEX --
NOMBRE Y/O SIGLAS DE LA CENTFlAL: 1 

CALLE: 

NÚMERO EXTERIOR: 
~ 

ENTRE CALLES: ! 

COLONIA: C.P. 

POBLACIÓN: " ESTADO: 

OBSERVACIONES: "'-
---

1 --
NOTA: --
lA I NFORMACIÓN l'ROPORllONADA PO I< El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE. ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES 

QUE FUE SOLICI TADA. 1 

,.--

,- \ 
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SOLICITUD DE ESPACIO Y POTENCIA PARA COUBICACIÓN EQUIPADA POR UNIDAD DE RACK 

-
FECHA DE souaruo:I i tDENTIFICADOR:i 

CONC~IONARIO SOUCITANTE:I 

1 Marque en el esquema de frente de rack lu UR a utlllnr, respetando las unidades y pos iciones reales de los cqul ros a Instalar. 

2 Ind ique den tro de cada espacio el tipo de equipo a Instala r, si es necenrlo combine las celdas para ubicar el equipo en la pos ición cor recta. 

Ll as ignación de espacio se reali za de abajo hacia arriba. ' 
3 Con bas e en las especifi caciones técnica s de los equipos a instala r, indique los valores para todos y cada uno de los parámetros solicitad os. 

/ Consumo en Watts~ , 
Frente del Rack Puodel Disipación Térmica 

PorGe ntaje de 
Potencia real a 

equipo en kg (BTU/hr) 
Equipo a 1 100% Cons u mo Total 

utilizar UR UR .,,, __ ·-
« 44 o 
43 43 o 
42 42 o 
41 41 o 
40 ~- 40 - o 
39 39 - o 
38 38 o 
37 "' 37 o 
36 36 \ o 
35 35 o 
-·-
34 

~ ;¡¡ - o 
33 33 o 
32 32 o 
31 31 o 
30 30 o 
29 " 29 o 
28 28 \ o 
27 27 o 
26 26 " o 
25 25 o 
24 24 o 
23 23 -- o 
22 22 o 
21 - 21 o 
20 20 o 
19 19 o 
18 18 o 
17 / 17 o 
16 16 o 
15 15 o 
14 14 o 
13 13 \ o 
12 12 o 
11 11 \ o 
10 10 o 
9 9 o 
B 8 o 
7 / 7 o 
B Reservado Unidad de Distribución 6 o o o o o 
5 ) de Aire 5 

4 4 

3 Reservado Unidad de Distribución 3 
'--

2 de Energía (PDU) 2 

1 1 

---
IWTAS: 

lA IN FORMAOÓN PROPORCIONADA POR (l SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANll, ÚNICAMENTE SEflÁ UTILIZADA PARA LOS FltlES QUE FUE 

SOLIOTADA. 

\ 

'- 1 

f 

./ 

) 

) 
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FORMATO DE RECEPCIÓN PARA COUBICACIONES DE CONCESIONARIOS SOLICITANTES --
'-

FECHA: 1 

TIPO DE COUBICACIÓN: CONCESIONARIO SOLICITANTE: COÑCESIONARIO SOLICITANTE: 

cs::::J cc::::J CEqD 

_/ 
~ 

UBICACIÓN DE LA CENTRAL O PREDIO 

' 
DOMICILIO: DOMICILIO: 

--
--- ) 

'--- ( 

RESPONSABLE TELMEX: RESPONSABLE CS: RESPONSABLE CS: 
r-· 

TELÉFONO: TELÉFONO: 

'-- -
El resultado obtenido después de la realización de las inspecciones y pruebas realizadas en conj unto con TELMEX, 

CTBR y el CS, contenidas en este l istado de verificación para Coubicaciones de Concesionarios Soli citantes es el 

siguiente: 

/ ACEPTADO ADECUACIONES 

' D \D _/ 

__/ 

OBSERVACIONES EN CASO DE ADECUACIONES: (__ ) 

! I 

--

CTBR TELMEX l '---- (;ONCESIONARIO SOLICITANTE 

ÁREA QUE ENTREGA: ÁREA QUE RECIBE: ÁREÁ QUE RECIBE: 

( 

NOMBRE: l NOMBRE: NOMBRE:, 

"--
1 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 

'---- ( -
PUESTO: -- PUESTO: PUESTO: 

f -
FIRMA: -----. FIRMA: FIRMA: -----._ 

/ 
1 

\ 

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADITUACIONES: 1 ) 

/ 
N~S: _/ ( 

LA IN FORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESION~RIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SER Á UTILI ZADA PARA LO S 

FINES QUE FUE SOLICITADA. 

/ / / 

'--

/ \ 

--------

/ 

1 

í 
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ELEMENTO 

ASIGNACIÓN o; 
llPACIO 

Mt"Tooo DE PRUEBA 

INSPECCIÓN VISUAL 

MEDICIÓN CON 
FLEXÓM rntO 

llSl AOO OE VERIFICACIÓ N PARA EL SERVJCK> Df COlJIUCAOÓN PARA DCSAGREGAO ON 

RESULTADO ESPERADO 

Exlslen sel'iat.mientos d ..-os y vlsfbles q ue lnd6quen la 

IOQl ladón y el nombt-e ~ la Coubludón. 
Entre&• de o oquls d a ro y viuOle q ue indique la 

local liadón y el nombre de ~ Covbladón, con 
señ1lamientos de .áreil v travectori;u de cableado. 

Ent rep de p lano de l frente de ract lndi~do 

dal'llmente In posiciones nlRn adas enel mismo p ara 

retlliar la rns1alaeión. 
E•pad odeflnldo de la sala en m 2 

Al tu~ de l local mWilmo 3.0 me t ros 

\ APLICA ACEPTADO 

SI "° SI NO 
OBSERVAOONES 

lle>esde e l n lvel de lso terminad o a l tedio/ lo zal 
SUPERFICIE ASIGffADA >--------+'P~f,~o~nnn=e.~d~e ~"°""=,~,.~,v~ru~b~f,~rt~o<o=, ~,.~ .. ~ .. ~vl~»i-lc:>-. --+--1---+---+----+-------------1 

ILUMINACIÓN 

corn ACl'OS POR CADA 

•M2 

ENCRGIA EN_CORfUENTE 

DIR.ECTA (CDI 

/' 
SISTEMA DE TIERRAS 

G~Bltl~lS 

INSPECOÓN VISUAL Acabados lnt.t:ri~s " u teriores 

Hemles/Oucteril 
MEDICÓN CON TERMO 

HIGRÓMETRO Ent re 10yis•c yun• humect.d rcliitivaentte 40y ~ 

MEDICIÓN CON 
LUXÓMETRO 

INSPECCI ÓN VISUAL 

MEDICIÓN CON 

MULTfMETRO 

llumln.adón &ftWral d e la sala di! 300 luns 

(Ml!didón l!n fonna w rtlcal bajo la límpi!R por la parte 

fronUI v oosterior del e qui o o l ns~tado) 

2 Cont1ctos dob les polarlu dos d e CA 

lnterru1horte:rmomagn~tico oa r1 CA de 1SAmD 

Ener1l1 l!~ CA a 127V•/·10% máicrn<o" 

INSPECCIÓN VISUAL lnte rruptor fe(!!K>ma&ni!tico pa ra CD de 15A1np 

MEDICIÓN CON 
·48VCO, +20%, ·15" con R.es~ldo 

MULlfMETRO 
(El dato del rupaklo se d wá por c.ílculo: 

1 Corriente Total Consumida/ No. Totiil de 8ar1COSI 
M EDKIÓN A TRAVÚ DE ConcfuctOf prindp.! d e p~h 1 tierBr;;alltwe 1/0AWG 

TERRÓMETRO O :nv=;:~~rr::~~n!s~1a~e calibre 6 AWGton 
TELURÓMETAO 

CONTEO rfstco Núme ro de R• blnetcsde l<f' solidtados 

Un ldadc1 de Rack ashmadiis 

MEDICIÓN CO N 
Dlmensio n u d i!I ¡ ablnete y radt Inte rior .J 

FLEXÓMETRO 

Puertu d!_!tteSO fron tilll y trase ra, d e m1ll1 perforada, 

con cha~ d e seguridad y co n eje vertical que permita el 
libre derre: y apertura. P1neles l1te r1lu d emiont.t>les. 

Supe rflde frontal de.stin1d1 al etiquetado e 

ldenliffCKlón. Puede ser en la p arte superior del marco 
INSPECCIÓN VlSUAL de: la puertl o. en uno de los costados del Marco d e la 

misma. 
Con rieles y/ o 1ufas par¡ recorrer h1doa e l frenle o hada 

alrí s los DOStes de l ~dt. 

Acceso l.UPe rior inferior y l~Jero DUI cable ado 

Sistema de ve ntilación alfme ntado nor e l PDU 

Rack lnle rlor de 4oostes 

42 unidades d t! r.-id: (UR) dlsponlbtes para lnm1l1cl6n de 

equipo . (6 UR rl!se rv.-idu p ara e:I PDU-tJnldad de 
CONTEO E INSPECCIÓN Olstrlbud6n d e Ene rsrJa· e l slSle l'l\OI de ventlladónl 

FÍSICA lOconectores con lnterruplore-lect1om1gn~tlco d e JS 

Amp (9~éctoru disponiblt!s para equipos 1 Plll'I e l 
•lstl!made ve ntiliidónl 

M EDtCtóN CON Opacidad de A llda del POU en ¡ abine te por conector de 

MUllfMETRO --QVCD. 

tlOtA,'i· / 
LA ltlfOU1\h.UCUPJ:.OtOi\Clot/AOt.Klft U SU'iO'¡)\O. Vll corJU'ilC»lMIO}«JOlU m . ÚUICAMl/111 SlltA UIUl/AOA r'AlAlOS Jlt/ES QO~ FUE SOll(ITllOA 

/ 
/' 

' 

J 

/ 
En virtud de las modific a c iones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas p9r el AEP derivaao del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye q ue la secc ión 

, 1 

correspo~diente a los "FORMATOS DE COUBICACION" cumple con los ~jetivos 

para Lq prestación efic iente de los servicios, toda vez q ue no inhibe la competencia 
en la prestación de los mismos, se establece c on bases no d iscriminatorias y no 
genera requisitos innecesarios para la correcta prest~ión de servic io. Sin perjuic io 
de lo a nterior, cuando aplique, el Instituto realizarét modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, QJSÍ como 

" 
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" 1 ¡ mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Inst ituto para otros 
apartados. 

--" 
5. \ l O. SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR 

Requerimiento del Instituto en el numerak5.2. l l del Acuerdo 
1 

( 

El Instituto requirió al AEP elimina_r__de su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
uso del concepto de "infraestructura desagregada" y en cambio--especificar que 
el servic io de tendido de cable a ubicación distante se prestará en términos de la 
Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura. Lo anterior, en J 

c umplimiento de la Condición CUADRAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de l¡zi Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
~ 

) 

"B. Servicio Auxiliar de Cableado Multipar 

\ El servicio de cableado multipar permite al es la desagregación efectiva,para los 
Servicios de Desagregación Total-de/ Bucle y Desagregación Compartida del Bucle, 
el cableado es instalado hasta Ja Cou_bicación del Concesionario, ya sea cerrada, 

básica o equipada. 

En coso de que el Servicio de Tendido de Cable MultiPar sea solicitado para .una 
Ubicación Distante, se prestará en términos de Ja Oferta de Compartición de 
Infraestructura, el CS deberá enviar junto con su solicitud el NIS-Referencia 
correspondient~al servicio de tendido de cable y el Acta de Entrega de Servicio 
obtenida a través de 1q; -procedimientos establecidos." 

./ 

/ (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió con lo 
\ 

requerido en el Acuerdo al e liminar ·e1 término de "infraestructura desagregada"' y 
al señalar que se deberá utilizar la Oferta de Referencia de ComparticLQ_n de \ 
lnfraestwctura para el tendido de cable a Ubicación Distante. 

El Instituto consid~ra que la inclusión explíc ita por parte del AEP en la~Propuesta de 
Oferta de Referencia satisface adecuadamente este requerimiento, refleja lo 
estipulado' -en la Condición CUADRAGÉSIMA TERCERA de la ' Resolución de 
Desagregación, no obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los CS 

\ 
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-
respecto a los términos en los que les serán prestados los servicios. En consecuencia, 

1 
el Instituto resuelve aceptar la redacción en el numeral 8 del apartado "SERVICIO 
AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" en la Oferta de Referencia autorizada por-el 
Inst ituto. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por EJI AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
~elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
c orrespondiente a los "SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
comrs;>etencla én la prestación de los mismos, se establece con bases no \ 

-.....\ discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 

" modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la c laridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. "-

5. l. l 0.1. TENDIDO DE CABLEADO MULTIPAR \ 
1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11.1 inciso a) del Acuerdo 
/ 

El Inst ituto le requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
modo que la definición del servicio de tendido de cableado multipar indique que 
e l tendido de cable debe ir sobre escalerillas nuevas o exis,tentes desde el 
distribui~or 

1
general de ~ central_t_elefónica o Instalación equivalente hasta la 

c~ubicación del CS. Lo anterior, con la finalidad de dar certidumbre a los es sobre 
el alcance del servicio en cuestión y en cumplimiento de la Condición 
CUADRAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ ( 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP esfableció lo siguiente: 

I _,,, 

"8.1 Tendido de Cableado Mulfipar 

Mediante este servicio se instala cable Multipar entre el q 1stribuidor General de 
Telmex y la Coubicación del CS, el cual es tendido s6bre escaleríllas nuevas o 
existentes. El cdble Multipar se deja en punta en la entrada de la Coubicación del 

C1" I \ / 

\ 
(Énfasis añadido) 

I ./ 

\_ \ 

1 
./ 
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\ 

I 

I 

/ 

\ 

/ 
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/ 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
con lo requerido en el Acuerdo al indicar que el tendido de \cable va sobre 
escalerillas nuevas o existentes. 1 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia ~atisface ade¿uadamente este requerimiento, refleja lo 
estipulado en la Condición CUADRAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de 
Desagregación, no obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los CS 
respecto a los términos en los que les serán prestados los servicios. En COí)Secuencia, 

__ el Instituto re~uelve aceptar la redacción en el numeral 8 del apartado "Servicio 
auxiliar de cableado multipar" en la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

\ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11. l inciso b) del Acuerdo , 

( 

El Instituto le requirió al AEP incorporar dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia la guía señalada por el AEP para el etiquetado del cable multipar de 

-- 1 

conformidad con lo señalado por el Instituto en el numeral 5.2.6.2ael Acuerdo. Lo 
an'terioi'; para otorgar mayor certidumbre a los CS "respecto a los términos de 
contrdtación del servicio de tendjdo-cie cableado m¿ltipar'. 

r 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta d8-Referencia, el AEP estableció lo siguiente: - // 

"8. 1 Ten'tiido de Cableado Multipar 
/ 

( ... ) 
/ 

Las especificaciones técnicas del cable a suministrar estarán de acuerdo con las 
que se utilizan en las propias operaciones, aSí como de acuerdo con las mejores 
prácticas las cu9les están señaladas en los estándares internacionales ISO 7 7807 y _ 
TIA/EIA 568, las especificaciones mínimas son: 

/___.-

( ... ) ! 
~ 

1. Etiquetado homokygado/de elementos: se realizará de acuerdo al documento 
denominado "Ghlía para el etiquetado de cable multipar instala<:fo dentro de 
un edificio TELMEX' con identificación: Mx-QMS-L3-51 en su versión actual, 

( 
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incluido como Anexo G4. Adicional se etiáuetará con el nombre del CS al que 
1 

pertenece. 

( ... )" 

Y dentro del Anexo G3 de la Propuesta Fina l de Oferta de Referenc ia, el AEP 
estableció lo siguiente.; 

\ J 

\ 

"AnexoG3. 

,- Guía para Etiquetado de Cab le Multíp ar Instalado dentro de un Edificio Telmex 

1. Objetivo. 

En esta secoión se establece el método de etiquetado de cable multipor que se 
instala como parte de la red de Telecomunicaciones de Telmex, mediante el uso 
de la nomenclatura de acuerdo a lo establecido en el sistema de codificación de 
Lenguaje Común y las normas de ubicación física de Telmex, para mantener de 
formo homologada la manera de identificar a cada uno de los cableados. 

2. Codificación de cableado multipar. / 
J 

Las etiquetas deben de con tener solo lb información que se solicita y no debe 
utilízorse para agregar datos que no estén contenidos en el presente documento. 

-- \____ 
La información contenida en las etiquetas debe capturarse con los elementos 
mínimos completos, con mayúsculas, y de acuerdo a la descripción de los 
elementos que la componen. 

El cable mu/tipar que se debe identificar y etiquetar. corresponde al que se 
encuentra rematado e? la tablilla horizontal para desagregación y va hacia la 
coubicación asignada ól CS. 

1 
~ 

Cada una de las etiquetas que se utilizan para identificar a los cables multipar está 
dividida,.,en forma vertical por la mitad. A la mitad izquierda se le denomina lado A 
~a la mitad de la derecha se le denomina lado B. 

En cada una de las etiquetas están contenidos los cuotrQ..9ompos, dlstribuidos en'
los lados A y B. Esto se muesya en la siguiente figuro: 

1 

LADO A 
.----~~~~~~~~~~~~~~---.~~-/~~~~~~~~~~~~~, \ 

LADOB 

CABLE INTERCONEXION 

POSICIONCA POSICION EXCA 

,. 
j 

'- Figura 7 .- Campos empleados en la etiqueta para cables multipar. 

Los campos deben contar con un margen de un milímetro con respecto a la 
etiqueta y los que están en el lado A deben tener alineación izquierda y los del lado 
B deben tener alineación derecha. 

\ 
__ Los cables multipar deben ser etiquetados con todos los campos correspondientes. 

A continuación s'e describen cada uno de los campos: 
/ 

\ 
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CABLE 

Es el código de la facilidad de cable asignado en la red v se indica el tipo de cable, 
el número consecutivo que lo identifica en el edificio, así comó-7os puntos que 
delimitan al cable. 

7 

TERMA 
6- - --- - ---16 

TERMZ 
17 - - - - - - - - - - 27 

Fig}!ra 2. - Formato de identificación para cable multipar. 

I 

• Los campos que se utilicen siempre deben de ir separados por una 
diagonal "/". 

• En caso de no utilizarse algún campo o carácter de un campo, no se 
deben dejar espacios en blanco v los .datos que se utilicen deben 

_ _.., justificarse a la izquierda. 
1 

• En los campos nuncase debe iniciar con el carácter cero "O". 

---Este elemento DES FAC es de longitud variable con un máximo de 5 caracteres 
alfanuméricos que describen el cable, en este éaso el primer carácter Sf(!Ó "C" 
cobre, los siguientes caracteres del 2 al 5 son numéricos v se utiliza para identificar 
el consecutivo que Identifica al cable que proporciona la facjlidad. Se debe 
asignar valores numéricas· consecutivos -en forma ascendente )niciando con el 
número J. 

Para los puntos que deÍmitan\ef cable TERMA v TERM Z se refieren al código de 
longitud variable qJde identifica al edificio-Telmex que delimitan a un cable v la 
coubicación 'cíe! CS. 

/ / 

Para edificios de TELMEX se utiliza el código CLLI en formato de el;lificio (8 
caracteres) v para un cliente ese utiliza el código CLLI en formato de cliente (J J 

caracteres). 

\ En el élemento TERMA siempre se debe colocar el código CLLI alfanuméricamente ·. 
primero ven TERM Z es el código de facilidad de la coubicación de un CS. 

/ 

INTERCONEXIÓN 

Indica el nombre genérico de la interconexión que se realiza con el cabl~ multipar, 
en el caso de desagregación s'erá DG - (Nombre del CS). J 

POSIClóN c:;;A 

-És el código de ubicación de la tablilla horizontal para desagregación que indica 
la posición en donde se encuentra rematado el cable que se está eti9yetando. 

POSICIÓN EXCA 
/ 

Es el código de ubicación donde se encuentra la coubicación arrencjada por el 
cs. 

3.- Etiquetado. 

) 

I 

\ 

\ 

/ 

\ 
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Las dimensiones de la eYiqueta son de 7 2.z_mm de ancho y 7 30 mm de largo, como 
se muestra en la siguiente Figura: 

130mm 

12.1 mm ll ._ _____ u_/'_P_o_A _____ "-_'--- ----LA-D_o_s_r ____ __. 
'---

Figura 3. - Dimensiones de la etiqueta para cables multípar. 

/ 

• Las etiquetas deben ser <;Je un material vinílico e impresión térmica, del tipo 
Brady TLS2200 - PTL-8-439. '-

"-• El tipo de letra a utilizar es la Aria/ de tamaño~ (Fuente 3). 

• El color de letra debe ser negro. 

• El color de la etiqueta debe ser Blanca. 

La etiqueta debe ser sujetada por el medio, al cable multipar, adhiriendo ambos 
extremos para su correcta fijación sobre el cable, como se ~muestra en la siguiente " / 
Figura, de forma que ambos lados se puedan leer con facilidad. 

-- Cable multipar 

~ / 
Pares de cobre g 

:;í Adherir ambos extremos sin 
Etiqueta/ dejar holgura sobre el cable J 

Figura 4.- Ejemplo de colocación de e tiqueta para cables multipar. 

/ 
( -

\ 

) 

/ 

\ :J-. 
REMATE EN EL DISTRIBUIDOR GENERAL 

lAOOA LADOS 

I DG·Alestia 

f u::1c . .:.oói Jo:¡ ;.Ell!..Lt.. p;..~ DE~.GREGACI0!4 US.ICACIÓH OE cou:1CACIÓH DE es 

Figura 5.- Ejemplo de etiqueta para cables multipar." 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
parcialmente <con lo requerido en el Acuerdo al considerar que el apbrtado 
agregado por parte del AEP es adecuado en ~ista de que otOFga mayor claridad 
al es respecto al método para e l etiquetaoo de cable multipar instalado dentro 

'-__ de las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes del AEP. Esto sin atentar 
contra las Medidgs de Desagregac ión ni la competencia. En este sentido, el 
Instituto resuelve aceptar la presente guía sin perjuicio. 

/ 
Sin embargo, en cumplimiento por lo requerido en el inci~o a) del numer91 5.2.18 
del Acuerdo, el Instituto resuelve qye cada servicio auxiliar deberá contener en su 
respectiva sección lo relativo a la guía para el etiquetado del cable multipar. 

Por lo ta JQto, la presente guía se añadirá como parte de la estructura del servicio 
de cableado multipar como numeral 8.6 de la Oferta de Referencia autorizada por 

el Instituto. --- / 

Redacción definitiva 

"' Derivado del anáÍisis previo, el Instituto resuelve modif~car la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 8.1 ¡del apartado "SERVICIO AUXILIAR 
DE l\>ABLEADO MULTIPAR" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se 

/ 
integre lo siguiente: 

( 

8.1 Tendido de Cableado Multipar 

(. .. ) 

Las erpec:_ificaciones téc nicas del cab le a suministrar est~rán de 
acL,1erdo con las que se utilizan en las propias operaciones, así como 
de acuerdo con las mejores prácticas las'cualesréstán señaladas en 
los estándares internacionales ISO 11801 y TIA/EIA 568, las, 
especificaciones mínimas son: 

\ 

Etiquetado homologadcrde elementos: se realizará de acuerdo a la; 
sección 8.6 "Guía para el etiquetgdo de cable multipar instalado 

1 
dentro de un edificio TELMEX" con identificación: Mx-QMS-L3-5 l en 
su versión actual. 

J 

\ 

1 
\ 

\ 
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De la misma manera se agrega el numeral 8.6 en el apartadó SERVICIO AUXILIAR 
DE CABLEADO MULTIPAR con lo siguiente: ! 

8.6 Guía para Etiquetado de Cable Multipar Instalado dentro de un 

Edificio T elmex 

Objetivo \ 

En esta sección se establece el método de etiguetado de cable 
multipar que se instala como parte de la red de 
T elecomunicaclones de T elmex, mediante 

/ 
el- uso de la 

nomenclatura de acuerdo a lo establ~cido en el sistema de 
codificación de Lengúaje Común y las normas de ubicación física 
de T elmex, para mantener de forma homologada la manera de 
identificar a cada uno de los cableados. 

Codificación de cableado multipar 

\ 
Las etiquetas deben de contener solo la información que se solicita 
y no' debe utilizarse para agregar datos que n'B estén contenidos en 
el presente documento. ~ 

La información contenida en las etiquetas debe capturarse con los 
e.lementos mínimos completos, con mayú'Sculas, y de acuerdo a la 
descripción de los elementos que la componen. 

- ~ 

El cable multipar que se debe identifica\ y etiquetar corresponde a l 
que se encuentra rematado en la tablilla horizontal para 

/ desagregación y va hacia la coubicación asignada al CS. 
\ / 

Cada una de las etiquetas que se utilizan peira identificar a los 
2-ables multipar está dividida en forma vertical por la mitad. A la 
mitad izquierda se le denomina lado A y a la mitad de la derecha 
se le denomina lado B. 

En cada una de las etiquetas están contenidos los cuatro campos, 
distribuidos en los lados A y B. Esto se muestra E?n la siguiente figura: 

\ I 

( 

\ 
/ 
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LADO A 

./ 

LADOB 

\ '-
/ 

CABLE 
( 

INTERCONEXION 

POSICION CA POSICION EXCA 

Figura 1.- Campos empleados en la etiquet<f para cables multipar. 

Los campos deben contar con un margen de un milímetro con 
respecto a la etiqueta y los que están en el lado A deben tener 
alineación izquierda y los del lado B deben tener alineación 
derécha. / 

1 

Los cables multipar deben -ser etiquetados con todos los -campos 
( 

correspondientes. A continuación1 se describen cada uno de los 
campos: 

CABLE / 

Es el código de la facil idad de cable asignado en la red y se indica 
el tipo de cable, el número consecutivo que lo identifica en el 
edificio, así como los puntos que delimitan al qable. 

Campo: 1 DES FAC 1 

Posición: 1 - - - - 5 

1 

6 --~~~~-~- 16 1 17 --~~~~-~ - - 27 

Figura 2.- Formato de identificación para cable multipar. 

• Los campos que se utilicen siempre deben de ir separados 
por una diagonal "/". 

• En caso de no utilizarse algú-n campo o carácter qe un 
campo, no se deben dejar espacios en blanco y los datos 

\ ~-...___que se utilicen deben just ificarse a la izquierda. 
- 1 

/ 

: En los campos nunca se debe1inJciar '1ºn el carácter cero "O". 

Este elemento.DES FAC es de longitud variable con un máximo de 5 
caracteres alfanuméricos que describen el cable, en este caso el 
primer carácter será "C" cobre, los siguientes caract~res del 2 al 5 

son numéricos y se utiliza para identificar el consecutivo que 
ie:lentifica al cable que proporciona la facilidad. Se debe asignar 

' 

( 

! 

I 

\... 

~, 
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valores numéricos consecutivos en forma ascendente iniciando con 
el número 1. 

Para los puntos que delimitan e l cable TERM A y TERM Z se refieren al 
código de long itud variable que identifica al edificio Te lmex que 
delimitan a un cable y la coubicación del CS. -.... 

\ 
Para edificios de TELMEX se utiliza el código CLLI en formato de 
edificio (8 caracteres) y para un cliente ese utiliza el código CLLI en 
formato de cliente (11 caracteres). 

En el elemento TERM A siempre se debe colocar el código CLLI 
alfanuméricamente primero y en TERM Z es el código de facilidad 

- ~ 

de la coubicación de un CS. 

INTERCONEXIÓN / 

" Ind ica el nombre genérico de la interconexión que se realiza con el 
cable multipar, en e l caso de_desdgregación ser? DG - (Nombre del 

c~. ' 
'-... "-

POSICIÓN CA 

Es e l código de ubicación de la tablilla horizontal para / 
desagregación que indica la posición en donde se encuentra 
rematado el cable que se está et iquetando. 

/ 

POSICIÓN EXCA 
/ 

Es el códig:io de ubicación donde se encuentra la coubicación 
arrendada por el CS. 

Etiquetado. 

Las dimensiones de la etiqueta son de 12.7 mm de ancho y 130 mm 
de largo, como se muestra en la siguiente Figura: 

130rnm 

\ 

12.?mm ll .__ __ \ ___ LA~º-º_A _ ___ __,_ _____ LA_o_o_s ____ _, 

Figura 3.- Dimensiones de la et iqueta para cables multipar. 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 
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• Las etiquetas deben ser de un material vinílico" e impresión 
térmica, del tipn-Brady TLS2200- PTL-8-439. 

" 
• El tipo de letra a utilizar es la Arial de tamaño 6 (Fuente 3). 

• El color de letra debe ser negro. -

•" El color de la etiqueta debe ser Blanca. 

La etiqueta debe ser sujetada por el medio, al cable multipar, 
adhiriendo ambos extremos para su correcta fijación sobre el cable, 

~- como se muestra en la siguiente Figura, de fmma que ambos lados 
se puedan leer con facilidad. 

/ 

Pares de cobre 

Etiqueta/ 

Figura 4.- Ejemplo de colo~ación de etiqueta para cables multipar. 

I 

( ', 

\ 

REMATE EN EL DISTRIBUIDOR GENERAL 

LADO A LADOB 
OG·Alestr~ 

U51CACIÓ~ lo::. COUSIChCIÓN O!.: es 

\ 
Figura 5.- Ejemplo de

1 
etiqueta para cables multipar. 

J 

/ 

/ 

/ 

( 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11. l inciso c) del Acuerdo 

El Instituto le requiere a l AEP establecer en sÓ Propuesta FinÓI de Oferta de 
Referenc ia, estándares aplicables a l servic io auxiliar de tendido de cab leado 
multjpar idénticas a Íos que utiliza para su p ropia operación . Lo anterior, en 
cumplimiento de la Condic iÓn CUADRAGÉSIMA QUINTA de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

8.4 Parámetros e indicadores de calidad de cableado multfpar 
( 

En esta sección se muestran los parámetros de claridad referentes a //si provisión 
continuidad _y atención de fallas del Servicio de Cab1e9do Multipar. Estos 
parámetros e indicadores co"esponden a los utilizados en la propia operación de 
Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e indicadores para ~rovislón de servicios 

En)o referente a la provisión de los servicios (validación de la soficitJd, verificación 
de factibilidad v habilitación), se tienen lo~ siguientes indicadores: 

1 

• Porcentaje de habllitación de cableado Multipar Interno (90%) 
\ 

• Porcentaje de habilitación de cableado Multipar Externo (90%) 

/ 

.......__ 

En los casos anteriores, la habilitación dp se rvicios para el porcentaje no 
restante no "excederá el 150% de los plazos originales (considerando como 
p lazo el día comple to superior~ . 

....__ 

Los elementos infraestruc tura/es relacionados cgn la provisión decada servicio 
son los que se señalan en la sección 1.4 de esta Oferta. 

) 

(Énfasis añad ido) 

J 

\ 

\ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se d esprende que el AEP cumplió 
parcialmente con lo requerido en ~ Acuerdo al mencionar que sus estándares son 
idénticos a los <{ue utiliza para su p ropia operación sin embargo el Instituto 
considera que el t iempo excedente de 150% deberá aplicar sol9mente al 
porcentaje restante qt;Je no haya recibido la habilitac ión del cableado multipar, 
esto con el fin de ir acorde con los demás textos d e la Oferta de Referenc ia, 
además de fomentar la competencia y libre concurrencia. 

J!l. 
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Redacción definitiva 

-
Derivado del an91isis previo, el Instituto J_?suelve rr¡odificar la PFopuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 8.3 del "SERVICIO AUXILIAR DE 
CABLEAD0 MULTIPAR" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: f _ 

\ 

\ 
8.3 Plazos de Entrega de Cableado Multipar 

\ 
\ 

En esta secQ.ión se muestran Jos plazos de entrega referentes a los 
procedimientos de fallas del Servicio de Cableado Multipar. Estos 
parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia 
operación de Telmex__ -

• Validación ,de la Solicitud junto con verificaci~r:1 ~e 

factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

• 

• 

• 

I 

Entrega de anteproyecto para trabajo, especial en caso de 
no factibilidad: l O días hábiles. ~ / 

\ 
~ ~ / 

Habilitación d~I servicio del cablebdo Multipar en 
Coubic0<2i~n interna en un plazo máxj010 d~_ 15 días hábiles, 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. ,_, 

Habilitación del seNicio"i de cableado Multipar en 
Coubicación externa en un plazo,máximo de 25 días hábiles 

que se contabilizarán a partir de la solicitud. 
_, 

• H6bilitación del servicio de cableado Multipar de Ubicación 
Distante en un plazo máximo de 45 días hábiles que se 

--contabilizarán a partir de la solicitud. 
l 

• Si la habilitación del cableado se solicita junto con la 
Coubicación, se respetan los plazos de la Coubicación. 

\ En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del ré'querimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente er¡i el análisis, se concluye que la sección 

1 --

correspondiente al "TENDIDO DE CABLEADO MULTIPAR-" cumple con los objetivos 
para la pr~stación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia

1 

en la prestación de los mismos, se establece con 1bases no discriminatorias y no 
genera requisitci innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio 
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de lo anterior, c uando aplique, e l Instituto realizará modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5,J_. 10.2. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR. 

Requerimiento del lnstituto,en el numeral 5.2.11.2 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP adecuar su Propuesta Final de Oferta de Referenc ia de 
mane ra que los "Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio" 
se, ajusten a los punto_§_ establecidos en los incisos a) y b) del numeral 5.6 del 
Acuerdo, es decir: l ) detallar más la descripción de fases de cada proceso, así 
como mencionar su Objetivo y alcance; 2) definir claramente los motivos de los 
rechazos a los CS -para solicitudes, a nálisis de factibilidad o de cualquier otra 
índole- en el curso de cada procedimiento; 3) modificar los procesos de manera 
q ue las obligaciones de pago den lugar a que las partes discutan la facturación 

" de manera p revia a cualquier cobro o inicio de proceso de no cump limiento; 4) 
incluir en sus procebimientos sistemas de registro para cada fase; 5) eliminar de 
todos los procedimientos cualquier paso que de por terminado el mismo sin dar 
posibilidad de q ue los es realicen ajustes que permitan continuar desde ~ paso / 
donde se había quedado una solicitud sin que se deba volver a empezar; y 6) que 
los p lazos considerados por el AEP sean como máximo los del Apéndice B de la 
Resolución de Desagregación. Lo anterior, para que los términos de la Propuesta 
de Oferta de Referencia otorgue_n mayor certidumbre a los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

" Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP esta9leció lo siguiente: 

"8.2 Procedimientos de contratación, modificación y bata del servicio de 
Cab leado Mi.Jltipar. 1 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar 
,, el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro que 

conforman el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el\ monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

\ 

Procedimiento de contratación y entrega. 

" 
\ 

( 
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El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin derealizar la contratación y entrega 
del Servicio de Cableadp Multipar: las fases en que se divide este procedimiento 
son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención 
de contratar el servicio y la validación por par{e de T elmex de que la solicitud 
cuenta con todos los eleme? tos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 
Facfibllidad técnica a fin ae que T elmex pueda verificar que cuenta con los 
elementos para brindar el servicio solicitado: y (iii) Habilitación y aprovisionamiento 

/ del servicio solicitado, que detonará los procesos de -pruebas de entrega y 

facturación. 

1) El CS deberá presentar solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

2) ·La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a Ja solicitud con un folio hasta que se asigne un NIS, si j a solicitud 
no cumple con la información correspondiente, será devuelta al CS para 
que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Después de ser validada se verificará la factibilidad técnica y se responderá 
al CS en un plazo no mayor a 3 días hábiles conforme a lo siguiente: 

a. Si existen facilidades, se asignará número de- NIS y se enviará la 
cotización correspondiente. 

b. Si no existen facilidades se presentará al CS, a través del se o del 
¡ SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 7 .4 

' 

relativo a los recursos de red asociados a los servicios, así c_pmo las 
evidencias correspondientes. Si el _r;:s lo solicita, se iniciará el 

~procedimiento de Trabajos Especiales contenido en la sección 11 de 

esta Oferta. 

4) _fl es contará con 5 días hábiles para realizarla ac¡eptación de Ja cotización, 
dentro de este plazo el es podrá analizar el presupuesto y solicitar 
aclgraciones a Telmex. Si no se acepta la cotización se entenderá que el CS 
ret hazó el servicio. ( 

5) Una vez recibida la aceptación de la cotización, se habilitará el servicio de 
conformidad con el tipo de eotJbicación del CS. Si el Cableado fue 
solicitado junto con Coubicación se habilitará en el plazo del s@rvicio de 
Coubicación. 

/ 
·°'ó) Ufjla v7z instalado el servicio se le notificará al es y se facturará~ los gastos 

de habilitación. " 

/ ! 

7) Al corte_ del mes se comenzará a facturar la renta correspondiente, 
contando el CS con la p osibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto 

1 
a la cantidad de los servicios incluidos en su factura, así mismo el IFT podrá 

\ 

\ 

'--

I 
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solicitar a este respecto la información que requiera para cumplir su función 
\ 

de arbitraje. __ _ 

/ 
Procedimiento de contratación y entrega a Ubicación Distante 

\_ 
\ 

1) El es deberá presentar solicitud en el formato correspondiente a través del 

1 
Sistema de Captura, o del SEG "{na vez qu~ entre en operación, el es deberá 

e enviar el NIS-Referencia del pozo arrendado. 

\ 

_/ 

I 

2) La solicitudi del es será validada en ur]__p/azo máximo de 7 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicltud con un folio hasta que 'se asigne un NIS, si la solicitud 

/ no cumple con la información correspondiente, será devuelta al CS y se 
reiniciará el procedimiento. 

3) 

4) 

Si la solicitud cumplió con lo requerido se asignará un NIS en un plazo máximo 
de 3 días hábiles. 

Asignado el NIS, el CS notificará que ya ha dejado la gaza en el pozo más 
cercano (de acuerdo a factibilidad de la ruta) al pozo de acometida de la 
Central, y en un plazo no mayor a 45 días hábiles se realizará el tendido de 

"- cable hasta la tablilla horizontal del DG. 

5) Una vez instalado el servicio se le notificará al es, se fi
1
acturarán los gastos de 

- 1 
habilitación y se comenzará a facturar la renta correspondien'te. 

Procedimiento de Ampliación del Cableado Multípar 

En caso de que el es requiera ampliaciones, deberá presentar el formato 
correspondiente. Se considerará como una nueva solicitud y estará sujeta al 
procedimiento previamente descrito. 

-- I 
Procedimiento de Baja 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Cableado Multipar; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 

/ 
validación de la solicitud para que el es manifieste su intencion de dar de baja los 
seNicios, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servlclo(s) y de la facturación correspondiente. 

'-. 

1) El es deberá ingresar la solicitud en el formato\ correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que éntre en operación, indicando 
el NIS-Referencia del servicio en operación. 

\ 

Se validará que la solicitud c umpla con la información de los formatos y en 
un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme lo siguiente: 

a. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identificación de Solicitud. ---r 
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b. Sí la información no cumple con lo establecido será devuelta al es 
, para que 3-~ª corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a 

I ser validada. 

"' 3) ~ Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente en un 
plazo máximo de 1 días hábiles. 

_/ 4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, Telmex 
dejará de generar nuevos cargos a los es por el servicio. 

Nota: 

El es deberá tomar en cuenta)que no existe el &.squema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de lo~_ 
servicios-:' -------

,,,,- Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

I 

\ 

Al respecto del análisis ef~ºtuado por el fnsti~to, se desprende que el AEP reflejó 
parcialmente lo requerido en el Acuerdo al considerar que el AEP realizó el trabajo 
adecuado de mejorar la descripción de los pasos del proceso, definió mejor los 
motivos de rechazo, se modificaron los procesos de manera que el CS tuviera un 
periodo para discutir la facturación de manera previa a cualquier cobro, se detalló 
más la descripción de las fases y se elimiriaron de los procedimientos los pasos que 
deban por terminado el mismo sin dar posibilidad de que los es realizaran ajustes 
que permitan continuar desde el paso donde se había quedado una solicitud, sin 
que se deba volver a empezar. Sin embargo el AEP no cumplió algunos de los 
plazos que el Instituto resolvió modificar en la Oferta de Referencia con el fin de 
apegarse a lo establecido en el Apéndice B de la Resolución de Desagregación. 

\ 1 

Redacdión definitiva 

D~rivado del análisis previo, el Instituto resuelve moditib6r la Propuesta Final d
1

e 
Oferta de Referencia para que el numeral / 8.2 ~del "SERVICIO AUXILIAR DE 

'-
CABLEADO MULTIPAR" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 

' integrado de la siguiente manera: 

8.2 Procedimientos de contratación, modificación y baja del 
servicio de Cableado Multipar. 

J 
Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el servicio, en el 

) 

\ ( 
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momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el es 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió termina r e l procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega para cableado interno y 
externo. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de T elmex \Y del es, a fin de 
realizar la contratación y entrega del Servicio de Cablead<;> Multipar; 
las fases en que se d ivide este procedimiento son: (i) Ent rega y 
validación de la solicitud para que el es manifieste sú-intención de 
contratar el servicio y la va lidación por parte de Telmex de que la 
solicitud cuenta con todos los elementos para la cont ratación del 
servicio; CW> Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los ...elemenfos para brindar el 
servicio solic itado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio 
solicitado, q'ue d~tonará los proc6'sos de pruebas de entrega y 
facturación. 

'-.. 

l) El es deberá presentar solicitud en e l formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG 
·una vez qu~entre en operación. 

...--

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día 
hábil, se dará s~guimiento a la solicitud con,un folio hasta que 
se asigne un NIS, si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta a l es para que sea corregida 
y reenviada a Telmex arin de que vuelva a ser validada. 

3) Después de ser validada la ( solicitud se verificará la 
factibilidad técnica y se respondera al es en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles conforme a lo siguiente: 

a) Si existen facilidades, se asignará número de NIS y se 
enviará la cotización correspondiente. 

b) Si no existen facilidades se presentará ? I es, a través 
del se o del SEG, la justificación de los motivos 

\ \ descritos'- en el apartado 1.4 relativo a los recursos de 

( 

\ \ 

/ 

/ 
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\ red aso¿.iados a los servicios, así como las evide-ncias 
-- l 
correspondientes. En este caso T elmex tendrá un plazo 
de 1 o días hábiles para proporcionar al es un 
anteproyecto para iniciar el - procedimiento de 
Trabajos Especiale~ contenido en la sección 11 de esta 
OREDA. 

4) El CS contará ~on 5 días hábiles para realizar la a7eptación 
de~a cotiz_ación, dentro de este plazo el es podrá analizar el 
presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex. Si no se acepta 
la cotización se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

5) Una vez r~cibida la aceptación de la cotización, se habilitará 
el (ervicio de conformidad con el tipo de Coubicación del 
CS. Si el Cableado fue solicitado junto con Coubicación se 

\ 

habilitará en el plazo del servicio de Cubicación. 

6) Una vez instalado el servicio se le notificará al es y se 
facturarán los gastos de habilitación. 

7) Al corte del mes se comenzará a facturar la renta 
correspondiente, contando el CS con la posibilidad 1 de 
solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de los 
servicios incluidos en su factura. ( 

/ 

/ 

Procedimiento de contratación y_ entrega a Ubicb9ión Distante 

J 

_/ 

1) El CS deberá - presentar solicitud en el formato 
correspondient_s a travé

1
s del Sistema de Captura, o del SEG 

una vez que entre en operación, el CS deberá enviar el NIS
Referencia del pozo arrendado. 

2) La solicitud del CS será validada en u A-plazo máximo de l día 
hábil, se dará seguimientp a la solicitud con un folio hasta que 
se asigne un NIS, si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al es y se reiniciará el 
proce?imiento. \ 

3) Si la solicit~d cumplió con lo requerid0 se asignará un NIS en 
un plazo máximo de 3 días hábiles. 

( 
- - \ / 
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4) ,El Concesionario Solicitante contará con 1 O días hábiles para 
f aceptar o rechazar el costo correspondiente a los gastos de 

habilitación. Si se rechazan, se dará por terminado el 
procedimiento. 

5) Asignado el NIS, el CS ~otificará que ya ha dejado la gaza en / 
el pozo más cercano (de acuerdo a factibilidad de la ruta) 

/ --
a I pozo de acometida de la Central, y en un plazo no mayor 
a 45 días hábiles desde el envío de la solicitud se realizará el 
tendido de cable hasta la tablilla horizontal del DG. 

/ 

6) Una vez instalado el servicio se le notificará al CS, se 
facturarán los gastos de habilitación y se comenzará a 
facturar la renta correspondiente. ( 

Procedimiento de Ampliación del Cableado Multipar 

En caso de que el es requiera ampliaciones o modificaciones, 
deberá 'presentar el formato correspondiente. Se considerará como 
una nueva solicitud y estará sujeta al procedimiento previamente 
descrito. 

(' 

{ 

Procedimiento de Baja 
1 

/ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la baja de los servicios de Cableado Multipar; las fases en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es-manifieste su intención d e dar de baja los 
servicios, y la validación por parte de Telmex d e que la solicitud 
cuenta con todos 19s elementos; y (ii) Baja del (los) servicio(s) y de la 
facturación correspondiente;. 

1) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato 
correspondiente a través del Siste mQ_ de Captura, o del SEG 
una vez que entre en operación, indicando el NIS-Referencia 
del servicio en operación. 

\ 

2) Se vÓÍidará que la solicitud cumpla con la información de los 
1 
formatos y en un p lazo máximo de JI día hábil se contestará 

\ ¡ conforme lo siguiente: 

/ 

1 ~ 

/ 

I 

' 
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a. Si la solicitud cumple- con lo establecido se dará 
seguimiento con un Número\ de Identificación de 
Solicitud. \ 

b. Si la información no cumple con lo establecido será 
devuelta al es para que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Uná-vez asignado el NIS se dará de baja el servicio 
correspondiente en un plazo máximo de l días hábiles. 

-~ / ¡ 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud 
de baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los esi 
por el servicio. 

/ 
Nota: 

'-- \ 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas J 

parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no s'eráposible 
realizar cobros parciales de los servicios. 

--, 
\ ~ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los · 
/ 

plazos de los procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de 
tendido de cableado multipar, considerando que los es deberán ofrecer servicios 
a sus propios usuarios que permitan replicar los niveles de calidad de servicio que 

/ 

" '-- el AEP ofre~e a sus usuarios finales. Lo anterior, en cun;-iplimiento de la Medida 
' _, 

/ VIGESIMA SEPTIMA ae las Medidas de Desagregación. 
/ \ -----

Oferta de Referencia_Modificada \ 

-
Las modificcfciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requecimiento han si~o citadas en lo correspondiente_ '-,J2 
d "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2. l .2 inciso a) del Ac_uerdo". 

Análisis' de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo ya que algunos plazos no 
corresponden con lo estipulado en el Anexo B de la Resolución de Desagregación. 

\ 

/ 568 



/ 

•tt 
INSTITUTO FlERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Además de qu~ no menciona J n su Propuesta de Oferta de Referencia que los 
parámetros -para la entrega de los procedimientos deberán corresponder a los 
utilizados en Ja propia operación del AEP. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previd, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fin\a l de 
Oferta de Referenc ia para que el numeral 8.3 del "SERVICIO AUXILIAR DE 
CABLEADO MULTIPAR" de la Oferta de R~ferencia auto¡:i~ada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

) 8.3 Plazos de Entrega de Cableado Multlpar ,, 

Eh esta sección se muestran los plazos de entregq referentes a los 
procedimientos de fa llas del Servicio de Cablead o Multipar. Estos 

--._Parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la p ropia 
operación de Telmex. 

1 ( / 

• Validación de la Solic itud junto con verificaCión de 
factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

Entrega de anteproyecto para trabajo ~spe2ial en caso de 
no factibilidad: 1 O días hábiles. " 

• 

• Habilitación del seNic io del cableado Multipar en 
Coubicación interna en un plazo máximo de 15 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Habilita ción -..del servic io de cableado Multipar en 
Coubicación externa en un plazo máximo de 25 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Habilitación del servic io de cab leado Multipar de Ubicación 
Distante en un plG'zo máximo de 45 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. \ 

• Si la habilitación del cableado ~e solicita junto con la 
Coubicación, se respetan los p lazos de la Coubicación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11.2 inciso c) del Acuerdo 

\ 

El Inst ituto requirió a l _AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el ( 
procedimiento de "Baja del servic io" para establecer un p lazo de un día hábil a 
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"' partí( de la entrega de solicitud pGKa validar y asignar un NIS, además de qu'e una 
vez se asigne el NIS se dará la baja del servicio conforme a los puntos expuestos en 

- el inciso h) deknumeral 5.2.7.6 del Acuerdo. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
estipulado en el Apéndice B de la RE2solución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
) 

J 
M 8.2 Procedimientos de contratación, modificación y baja del servici<!J de --

( Cableado Mulffpar. 

( ... ) 
Procedimiento de Baja 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es; a fin de realizar la baja de los servicios de 
Cableado Multipar; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los 
servicios, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio(s) y de la facturación correspondiente. _1 

1) El es deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de eapturp, o del SEG una vez que entre en operación, indicantfo 
el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) se"validará que la solicitud cu,rrpla con la información de los formatos y en 
\ un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme lo siguiente: 

a . Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
\ Número de Identificación de Solicitud. 
b. Si la información no cumple con lo estaplecido será devuelta al es 

) para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuel';'.'Q a 
ser validada. 1 

,.3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente en un 
plazo máximo de 1 días hábiles. 

4) ----En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja, Telmex 
dejará de generar nuevos cargos a los es por el servicio. 

1 
Nota: _ ( . í~ . . . 

El es debera tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales smo 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 
servicios. " 1 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

(Énfasis añadido) 
\ 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
con lo requerido en el Acuerdo, al mencionar que la solicitud se validará en los 
plazos solicitados al AEP en la Condición Resolución de Desagregación. 
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En virtud de las modificaciones "hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la el numeral 
8.2 correspondiente a la sección "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, 
MODIFICACIS N Y BAJA DEL SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR" cumple \con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 

1 

discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cldando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de correg ir errores tipográficos, mejorar la claridad, en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

"- 5.1. l 0.3. PLAZOS DE ENTREGA DE CABLEADO MULTIPAR 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11 .3 inciso a) del Acuerdo 
I \ 

El Instituto requiere al AEP estables:;er en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
plazos razonables para las diferentes actividades asociadas a la p rovisión del 
cableado multipar. Lo anterior, con objeto de no obstaculizar la competencia en 
e l sector. 

Oferfa de Referencia Modificada 

Dentro d e la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

/ 

"8.3 Plazos de Entrega de Cableado Mulfipar 

Validación de la Solicitud: 1 día hábil. 
- / 

Verificación de la factibilidad técnica: 70 días hábiles 

Habilitación del seNicio del cableado¡ Multipar en Coubicación interna en 
un plazo máximo de 7 5 días hábífes que se contabilizarán a partir de la 
so//cih!Jd. '-

) 
Habilitación del seNicio de cableado Multipar en Coubicación externa en 
un plazo máximo de 25 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud. 

• Habilitación del seNicio de cableado Multipar de Ubicación Distante en un 
plazo máximo de 45 días hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

Si la habilitación del cableado se solicita junto con la Coubicación, se 
respetan Jos plazos de la Coubicación." 

\ (Énfasis añadido) 

/ 

\ ( 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

\ 

, 

( í -----.. 

Al resp~cto 'del ,análisis efectuado por el Instituto, se desprende que'el !f'.EP cumplió 
con lo requerido en el Acuerdo al mencionar que la solicitud se validará en los 
plazos solicitados al AEP en la Condición NONAGÉSIMA QUINTA de la Resolución de 
D_efogregación. __,, 

Redacción definitiva 

Derivado_ del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fino! de 
Oferta de Referencia para que el numeral 8.3 del "SERVICIO AUXILIAR DE 
CABLEADO MULTIPAR" de la Oferta de Referencia autorizada por..-e.I Instituto sea 
integrado de la sigu(ente manera: 

8.3 Plazos de Entrega de Cableado Multipar 

En esta sección se muestran los plazos de entregó -referentes a los 
procedimientos de fallas del Servicio de Cableado Multipar. Estos 
parámetros e indicadores corr~sponden a los utiliza\Jos en la propia 
operación de Telmex 

• Validaci~n de la Solicitud junto con verificación de _, 
' factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

• Entrega del servicio del cableado Multipar en Coubicación 
interna: máximo de 15 días hábiles que se contabilizarán a 
partir de la-solicitud. 

------.. 

• En)rega del servicio de cableado Multipar en Coubicación 
externa: máximo de 25 días hábiles que sEi contabilizarán a 

/ partir de la solicitud. 

• Entrega del servicio de ~ cableado Multipar de UbicaciQn 
Distante: máximo de 45 días hábiles que se contabilizarán a ~ 
partir de la solicitud. e 

1 
• Si la habilitación del cableado se solicita junto con la 

\ 

Coubicacíón, se respetan los plazos de la Coubicacióp. 

/ ~ - ~ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11.3 inciso b) del Acuerdo 

El lnstitut6 requirió al ~EP ,modificar su Propuesta de Oferta de Referencia de 
manera que los plazos de entrega correspondientes a lqs actividades asociadas al 
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/ 

servicio de cableado multipar sean considerados a partir de la solicitud y no 
después de la verificación de factibilidad técnica. Lo anterior, en cumplimiento de 
lo estipulado en el Apéndice B de la Resolución de D~sagregación. 

1 

Ofe rta de Referencia Modificada 

\ Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 

......... 
a "Oferta de Referencid Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2. 11 .3 inciso a) del Acuerdo". 

Aná lisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
con lo requerido en e l Acuerdo, al ?nencionar que el plazo máximo de días hábi(es 
para la habilitación del servicio de cableado multipar en cualquiera de sus 
modalidades se contabilizarán a partir de la solicitud. 

Por- estos elementos señalados expresamente en e l análisis, se concluye,q ue el 
numeral 8.3 correspondiente a la sección "PROCEDIMIENTOS DE CONTRAT.f.Gl

1
ÓN, 

MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjwicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones oo~ el fin d.? corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consi~tencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

'--
En virtud de la~ modificacione? hechas por el Instituto, las adeeuaciones 

- presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
e lementos no señalados expresamente en el análisis, se conéluye que la sección 
corresporlidiente,a los "PLAZOS DE ENTREGA DE CABLEADO MULTIPAR '.'.___cumple con 

\ 

los objeti~os para la prestación eficiente de los S'ervicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera ref¡uisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo a nterior, cuando aplique, el Instituto realizará 

..) 

modificaciones con e l fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 
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5. 1. l 0.4,_ PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE CABLEADO MULTIP)\R 
' 

Requerimiento del lnstltoto en el numeral 5.2.11 .4 Inciso a) del Acuerdo 

El Inst ituto requirió al"AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
! los parámetros e indicadores de calidad del servicio de cableado multipar de 
modo que reflejen, en la medida de lo aplicable, lo requerido poc el Instituto en los 
incisos a), b), c), d) y e) del numeral ·5.2.7.8 del Acuerdo respecto a plazos de 
entrega, niveles de disponibilidad del servicio, gestión y reparac ión de fallas, 
continuidad de los servicios, aquellos relafívos a cobre y fibra óptica que sean 
rele~ntes para el servicio, los aspectos técnicos y ope';ativos de la red del AEP y 

----cualesquiera otros que permitan a los C~ replicar los servicios que e l AEP ofrece a 
sus tJsuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

( ( "8.4 Parámetros e indicadores de Calidad de Cableado Mu/tipar 
\ 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad re~rentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Cableado Multipar. 
Estos parámetros e indicadores corresponden a)os utilizados en la propia 
operación de Te/mex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
de/oses. 

'-- Parámetros e Indicadores para Provisjó[I_ del Servicio 

( 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de¡ factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

1 

• Porcentaje de Habílítación de Cableado Multipar Interno (90%) I 
\ 

Porcenta)J de Habilitación de Cableado Multipar Externo (90%) 

Erylos casos anteriores, la habilitación de servicios para el porcehtaje r~stante/no 
_..,.excederá el 750% de los plazos originales (considerando como- plazo el día ·-

completo superior). 

Los elementos infraestructura/es relacionados con la provisión de cada servicio son 

los que se señc¡ilan en la sección 7 .4..de esta Oferta. 

Metodología 

Para realizar la medición de los Indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en la sección 8.3 de este documento de los días totales 

/ 

/ 
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utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. 

-
Parámetros e Indicadores para Reparación de Ea/las 

• 80% de reparación en el mismo día hábil 

• 95% de reparaciones en un piafo máximo de tres días hábiles 

• 5% restante no excederá 7 O días hábiles. H 

(Énfasis añadido) 

-
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

De la revisión del Instituto a los parámetros e indicadores de calidad, se concluyó 
lo siguiente respecto a la Propuesta Final de Ofertad~ Referencia: el AEP incluyó 
los porcentajes de habilitación e incluyó tambíén los niveles de disponibilidad de 
los servicios y elementos infraestructurales involucrados. Sin embargo lo incluido por 
el AEP respecto a gestión y reparación de fallas no es acorde coií-lo-'éstablecido 
en la Condic i(m CENTÉSIMÑÓCTA\XA Donde se establece que para fallas que 
afectan a usuarios residenciales, los plazos de reparación el AEP debe ofrecer 
deberá ser de un día hábil para al menos el 85% de las fallas. 

Debido a esto, el Instituto resuelve modificar los parámetros e indicadores para 
Reparac ión de Fallas, con el fin de que sea ácorde a las Medidas de 

:"-Desagregac1on. ) \ 

\ 
Redacción definitiva 

/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 8.4 del "SERVICIO AUXILIAR DE 

/ CABLEADO MULTIPAR" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

\ 

8.4 ....___ Parámetros e lndi6adores de Calidad de Cableado Multipar 

En esta sección se muestra n los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Cableado Multipar. Estos pará_[netros e indicadores 
corresponden a los utilizados en la propia operación de Telfnex, y se 
medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

/ 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 
/ / 

\ 

/ / 

I 
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En lo referente a la prov1s1on de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

"-
' Validación de la solicitud junto con validación 1de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo-ae 4 días hábiles. El 
l 0% restante eh un máximo de 6 días hábiles. 

( 

Habilitaci<j)n de Cableado Multipar Interno: 90 en un máximo dE\ 15 
días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 23 días hábiles. 

) ~ 

• Habilitación de Cableado Múltipar Externo: 90% en un máximo 
de 25 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 38 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Ubicación Distante: 90%,t?_n 
un máximo de 45 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 68 
días hábiles. ---

/ 
( 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
'-, 

descontarán los plazos de entrega señalados en la sección 8.3 de 
este documento de los días totales utilizados para la realizaéÍón d~ 
dicha qctividad, considerando como inicio del proceso el día en "--

\ que se S<flicitó el servicio por part~_del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de-Fallas 
\ 

• 85% de reparación en el mismo día hábil. \ 

• 95% de reparaciones en Ún plazo máximo de tres días hábiles . 

• 5% restante no excederá l O días hábiles. 

1 
Requerimiento delflnstituto en el numeral 5.2.11.4 inciso b) del Acuerdo 

---.. 

El Instituto requirió al AEP que modifique en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el título de "Parámetros de calidad" al de "Paráme~os e indicadores de 
calidad". Lo anJerior, a-efecto de preservar la consistencia del doc'u'tnento entre 
lg_s seéciones que lo integran y fa~ilitar a los-CS el entendimiento del mismo. 

\ 
( 

( 
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Oferta de Referencia Modificada 

INSTITUTO FEDERAL DE ) 
TELECOMUNICACIONES 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido c itadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.11 .4 Inciso a) del Acuerdo". 

AnálislS de la Oferta de Referencld Modificada 

De la revisión del Instituto, se desprende que el AEP cumplió con lo requ'erido en su 
" Propuesta Final de Oferta de Referencia, al cambiar el título de "Parámetros de 

\ ca lidad" a "Parámetros e indicadores de Calidad de Cableado Mult ipar". / 

Derivado del análi~is previo, el Instituto acepta la redacción del título qel AEP 
1 ) 

! Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.11.4 Inciso d) del Ac uerdo 

El J11stituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
respecto a los parámetros e indicadores de calidad relativos a píazos de entrega 
f e l servicio de c_ableado multipar para expresar que d ichos parámetros e 
indicadores de calidad son relativos a l total de las solicitudes al trimestre, así como 
que los porcentajes quedan determinados, para cada una de las mencionadas_ 
actividades, como 90% del cumplimiento en tiempo de las solicitudes de servicio 
conforme a los plazos de entrega establecidos, mientras que el 10% restante de 
tales solicitudes efectuadas serán satisfechas en ~I 150% de los plazos originales,......de 
eritrega. Asimismo, le requirió ind icar que en ningún caso el servicio a ludido 
contel"(lplará la posibilidad de entregar pronósticos de demanda de dicho servicio 
por parte de los CS al AEP. Lo anterior, en cumplimiento de las Condiciones DÉCIMA 
NOVENA y CENTÉSIMA QUINTA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referenc ia Modificada 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.11.4 inciso a) del Acuerdo". 

/ 
Análisis de la Oferta de Referenc ia Modificada 

De la revisión del Instituto se d?sprende que ..§I AEP satisf~ce lo requerido en ~I 
Acuerdo, al mencionar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia que: 1) los 
parámetros se medirán con una periodicidad trimestral, 2) los porcentajes quedan 
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determinados como 90% del cumplimiento en tiempo mientras que el otro 10% 
restante no excederá en 150% de los plazos originales y 3) se elimina la posibilidad 
de entregar pronósticos de demanda de dicho servicio por parte del es ál ~sP. 

/ 

/ 

( 
El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP erl la Propuesta de '-
Oferta de Referencia satisface adecuadamente este requerimiento, refleja lo 
estipulado en la Condición CUADRAGÉSIMA TERCERA de la Résolución de 

'--· 

Desagregación, no obstaculiza la competencia y otorga mayor certeza a los CS 
respecto a los términos en los que les serán prestados lbs servicios. En consecuencia, 
el lnstituto_resuelve aceptar la redacción en el numeral'B.4 del apartado "SERVICIO 
AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" en la Oferta de Referendo aLtorizada por el 
1 

Instituto. 

" En virtud de las modificaciones héchas por el Instituto, las adecuaciones 
prese~ntÓdas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdd así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspor:ldiente a los "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE CABLEADO 
MtJLTIPAR" cumple con los objetivos para la prestaeión eficiente de los servicios, 
toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
q:orrecta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
)a claridad en- la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

- I 
5. 1. 10.5. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE PRUEBAS DE ENTREGA PARA 

' 
EL SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR ( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.11.4 inciso c) del Acuerdo 

\ " El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que todos los parámetros e indicadores de calidad relativos al servicio de 
cableado multipar sean incluidos en el numeral correspondiente al servicio en 
cuestión, en específico aquellos asocjados a pruebas para la entrega de los 
servicios y atención de fallas e incidencias. Lo anterior para mayor clqridad a los J 
CS, de ~onformidad con lp expuesto en el inciso f) del numeral 5.2.7.8 del Acuerdo. ¡' 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de--Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: \ 
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\ 

"8':5 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega para el 
servicio\ auxiliar de cableado multipar 

1 

Para generar las pruebas de habilitación del servicio de cableado multipar, se 
seguirá-el siguiente procedimiento: 

1) Telmex realizará el cableado desde la tablilla horizontal asignada al es para 
Ja desagregación total o compartida del bucle -local en el DG de Telmex, 
hasfa la coubicación para la desagregación del CS, dejando en punto el 
cable multipar atítes mencionado. 

2) Las pruebas que realizará Telmex son: 

o. 

b . 

Continuidad. Consiste en emplepr un generador de tono 
(zumbador) y lápiz inductor en cada uno de los pares conectados 
para asegurar su continuidad. 

Correspondencia. Consiste en validar que de acuerdo al código de 
colores existo correspondencia en el orden de los pares conectados 
en cado posición de su Tablilla. 

3) Se entregará al CS un reporte con los resultados de la prueba del servicio." 

(tnfasis añadido) 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencid Modificada 

\. 

I 

Al respecto del análisis efectuado por' el Instituto, se desprende q ue el AEB-cumplió 
parcia lmente con lo requerido en el Acuerdo ~I incluir una sección exclusiva a los 
procedimie ntos para la realización de pruebas de entrega para el servic io auxiliar 
de cableado multipar. '\ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas Joor el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados'expresamente en el cbnálisis, se concluye q ue la el nume;al 
8.3 correspondiente a la sección "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de lo~ servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia ___en la pre~ación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera req uisitos innecesarios para la correcta prestación de 
ser\(icio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Inst ituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográ\icos, ,mejorar la claridad )en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto pdra otros apartados. '--
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En virtud de las modificaciones hechas por el \ Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los \"PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE 
ENTREGA PARA EL SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" \cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 

1 competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 

' 

/ 

servicio. Sin perjuicio de lo anterior, .... cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistenc ia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.10.6. FORMATO DE CABLEADO MULTIPAR 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.16 incisos a), b) y c) del Ac uerdo 

El Instituto r
1
equirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de, 

manera que: eliminara cualquier solicitud de información a los CS que no resulte 
imprescindible para la provisión de los servicios; justificara claramente la necesidad 
de la informadón solicitad_a para la prestación de los servicios de cada dato que -
aparece en los formatos, especialmente los de incidencia comercial; incluir en 
cada formato una leyenda que indique que la información proporcior¡iada por los 
es úi:iicamente será utilizada para los fines qu~ fue solicitada; incluir los 
prerrequisitos para cada servicio dentro de los formatos; y plasmar dentro de cada 
formato la opción para los CS de solicitar los prerrequisitos junto con el servicio 
requerido. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de 
1 

la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

< B.6 
\ 
Formato de Cableado Mulfipar 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO MUL TIPAR 

FECHA SOUCITlD: Identificador: _ ______ , __ ___, 

ll4 TOS CBIERALE5 COf'CESJDN4RJD SOUCITAME 
'\ 

RAZÓN SOCIAL: 

OOM~llJOFJSCA~------------------------------1 

RFC: CUENTA FACTlJR/ICION: _ __________ -i 

l\OMBRE D8.. RESPONSABLE: 

TELÉ'Ol\05: _------------- Emall: 

SBlVJClDAUXB..IAR C'ABLEAOOHU.TIPAR 

FECHA PROPUESTA PARA INSTAlACIÓN: l~----~I 

SERVICIO PROl«lSTJCAfX): s~ 1 

MOVIMIENTO SOUCITAOO: 

1 

NIS D8.. POZO IX' COMPARTICIÓN:¡ 
TIPO IX' COU61CACJÓN:. 

REFERENCIA IX' COU61CACIÓN:~==========::: 

NOj 1 

~I 1 

, 

IXMJCIUD EDIFJClDO INSTALA ~TB.HEX 

1 

FECHA DE RATIFICACIÓN:I 

REFERENCIA ASOCIAlllll 

( 

SIGASIX'~ CENT=RAL~:~-'----------------------------~ 
CAUE: 

No. EXT. ---+' - -------
ENTRECAU.ES: _ 1- ------------ - -----,,.,,..----- -------t 
~c~ÓN: ____ '" _______ ESTAOO: C.P·-----------t 

COOR!X'NAllllS: 

REFERENCIA ASOCIADll COUBICAOÓN l~----~I cwlcOUBlCACIÓN EXIS_OT_CN.-rra_r-----1 

CAUE: 
No. EXT. 
ENTRE CAU.ES: 

COLONIA: 
POal..ACIÓN: 
COORDENADllS: 

OBSERVACIONES: 

ESTAOO: _ ____ c_.P·===,===============.=: 
- I 

(Ingresar iererencia de la ubtcaclón del pozo para su localización) 

1 

/ 

\ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada \ 

El Instituto considera que los formatos presentados por el AEP en la Propuesta Final 
de Oferta de Referencia no son acordes con el requerimiento en tanto que no 
incluyen la leyendc6 que indique que la información proporc ionada por los es 
únicamente será utilizada para los fines q ue fue solicitada. En el m ismo sentido, con 

-...... el a fán de brindar Lq mayor certidumbre posible a los procesos de solic itud d e 
ser'0ic ios, el Instituto consideró pertinente eliminar el campo de coordenadas 

) 

\ 
1\ 

/ 

I 
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puesto que el formato y grado de precisión no fueron indicados por el AEP y 
·-....._ podrían conducir a equívocos en la prestación de los servicios, además de que la 

información es redundante con respecto a la dirección del suscriptor. 

Rédacción definitiva 

( 

----

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
\ ~·-

Oferta de Referencia para que en el numeral 8.7 del apartado "SERVICIO AUXILIAR 
DE CÁBLEADO MULTIP-AR" autorizado por el Instituto se integre el siguiente formato: 

\ 

"'\ 

/ 

( 

_,, ( 

8. 7 Formatos de -los Servicios de Desagregación 
/ / 

J 

l 

/ -
\ 

(Sin texto) 

/ 

~ 

~ 

/ 
"-

1 , 

/ 

( 

\.. 

I 
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/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO M ULTIPAR 

FE<;HA DE SOLICITUD: Identi ficador: 
~-------~ 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE i 

RAZÓN SOCIA L: 

DOMICILIO FISCAL: 

\ 
RFC: ~----------,-------/....,~ 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

CUENTA FACTURACIÓN 

TELEFONOS Email: 
~-------------------~, 

SERVICIO A UXILIAR CABLEADO M ULTIPAR ) 

FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN 1 1 

SERVICIO PRONOSTICADC s1 ._I __ __,I Nol._ __ __,I FECHA RATIFICACIÓN :l.__ __ -1 

M OVIMIENTO SOLICITADO 

A LTA 
BAJA 

NIS DEL POZO DE COMPARTICIONI ,' 1 
TIPO DECOUBICACIONt-- --------+--i· 

REFERENCIA DE COUBICACION.__ ______ __, 

SIGLAS DE LA CENTRAL 

CALLE: 

No. EXT. 

DOMICILIO EDIFICIO INSTALACIÓN TELMEX 

\ 

/ 

ENTRECALLES~:;__ __ •-----------------------------------1 
\ COLONIA: C.P. 

POBLACIÓN: ESTADO: -----------------

REFEREN CIA ASOCIADA COUBICACIÓN l~-------~I CLLI COUBICACIÓN EXISTENTE !~-------~ 

CALLE: 

No. EXT. 

ENTRE CALLES: 

' UBl,CACIÓN DEL POZO M ULTICON CESIONARIO 

-------------------------------------~ 
COLONIA: C.P. 
POBLACIÓN : __________ ,,-_ ______ ESTADO: 

OBSERVACIONES: (Ingresar referencia de la ubicaci ón de l pozo para su local ización ) 

1 

NOTAS: 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Inst ituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimie nto en el Acuerdo, así como de los 
ele mentos no señalados expresamente en el a nálisis, se concluye que la sección 
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c;rres¿ondiente al "FORMATO DE CABLEADO MULTIPAR" cumple do~ los objetivos 
para la prestación eficiente de los seryicios, toda vez que no inhibe la competencia 
en la prestación de los mismos, se ~stablece con bases no discriminatorias y no 
genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio 
de lo anterior, c uando Ópiique, el Instituto rea lizará modificaciones con el fin de 
correg ir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener cqnsistencia con_ respecto a lo estipulaao por e) Instituto para otros 
apartados. __ , -
5.1 .11 . SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.12 del Acuerdo '--
1 

'\ 
El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de O~erta de Referencia 
que las notificaciones de solicitudes de Anexo de Caja de Distribución se realizarán 
a través del SEG o a través del medio alterno del que se disponga hasta que el SEG 
esté habilitado. Lo anterior para otorgar mayor claridad a los CS respecto de los 
términos en los que les será prestado el servicio. I 

"\ \ 

Oferta de Referencia Modificada 
' - ~ 
1 

Dentro de la Propue~tO'Final de Oferta de Referéncia, el AEP estableció lo siguiente: 
\ 

, "9. 1. Criterios Técnicos para el Servicio Auxíllar de Anexo de Caja de Distribución 

( ... ) 

Cuando un CS realice la solicitud del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de _., 
Distribución, Telmex notificará dicha solicitud-al resto de los Concesionarios con los _ 
que se tengan convenios firmados a través del Sistema-de Captura o SEG una vez 
que entre en operación con e)nbjetivo de que todos los involucrados se coordinen 
y definan dónde construirán el pozo en el que Telmex entre@ará la acometida del 
cableado multipar procedente de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución 
para que se remate en el cierre de empalme del CS y sea téc__r1icamente viable la 

desagregación en ~sub-bucle. 

( ... ) 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

(Énfasis añadido) / 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 

\. 

Oferta de Referenc ia sobre los ~edios a través de los c uales se notificarán a los CS J 

las solicitudes de Anexo de Caja de ~Distribución.__satisface adecuadamente este 
584 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

requerimiento, no obstaculiza la comp-etencia y otorga mayor certeza a los CS 
respecto a los térr.ninos en los que les serán prestados los servicios. En consecuenc ia, 
el Instituto resuelve que se incluyera tal redacción en el numeral 9.1 del apartado 
"CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE ~CAJA DE 
DISTRIBUCIÓN" en Ja Oferta de Referencia autorizada po~el Inst ituto. 

"-. 

5. 1. l l. l. CRITERIOS TÉCNIC03'PARA EL SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 
DISTRIBUCIÓN 

Oferta de Referencia Modificada 
) \' 

Dentro de la Propuesta Final de Ofertd de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: / 

~ 

"9. 1. Criterios Técnicos para el Servicio Auxiliar de Anexo de Cata de 
Distribución ( __. 

/ 

El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesario para la provisión 
de los servicios de SDTSBL v SDCSBL a través de éste, e l es podrá conectar sus 
elementos de red a la red secundaria de Telmex( 

Este servicio consiste en la Instalación del Anexo de Caja de Distribución, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar las tablilla[ de 
remate donde se realiza el puente entre las regletas de la Caja de Distribución de 

\ 1 \ ' 
Telmex v la red del CS. 

·\_ 
El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en la siguiente figura: 

Caj a de 
Distribución 

/ 

Anexo de Caja 
de Dist ribución 

1 
-¡Tablilla 

\ 

,- - - -
es 1 1 es n 1 

'-Equipo de I 
1 Concesiónarlo 
1 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

Cuando un CS realice la solicituC!__ del Servicio Auxílíar de Anexo de Caja de 
Distribución, Telmex notificará Q!_cha solicitud al resto de los Concesionarios con los 
que se tenganf onvenios firmados a través del Sistema de Captura o SEG una vez 
que entre en operación co9 el objetivo de que todos los involucrados se coordinen 
y definan dónde construirán e/pozo en el que Telmex entregará la acometida del 
cableado multipar procedente de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución 

/ 

/ 

\ 
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para que se remate en el cierre de empalme del CS y sea técnicamemte viable la 
desagregación en el sub-bucle. / 

/ ( 
Por otro lado el prerrequisito de construcción de un pozo multiconcesionario podrá 
ser sustituido por un pozo existente de T elmex, previo análisis de factibilidad vía 7o 
oferta de referencia para la Compartición de Infraestructura Pasiva. El 

procedimiento técnico relativo al Anexo de Caja se detalla en el anl xo G4. 

El CS puede soli6itar el servicio de-Anexo de Cajade Distribución, cuando ya exista 

pozo multiconcesionario y Anexo de Caja de Distribución para desagregación. 
- \ 

El Anexo de Caja será pr0piedad de T elmex, así como su administración y la 

coordinación de las solicitudes de servicio de los CS. 

El Servtéío Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes 
actividades: - --, 

( 

• < Construcción de Canalización de Acometido desde Anexo de Caja de 
/ 

Distribución host
1
a el pozo del CS. 

\ ....... { 

/ 
I 

• Construcción de Base para Anexo de Caja de Distribución. 
'-- \,_ 

• Instalación de Anexo de Cojo de Distribución. 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Coja d13 
/ , _ 

Distribución hasta el cierre de empolme'eh el pozo multiconcesionorio. 

Las especificaciones y los fundarr::¡entos técnicos de los elementos y materiales o 

utilizar en lo provisión del servicio de ,Anexo de Cojo de Distribución son indicados 
en el Anexo G4 en la normatividod del Anexo de Cojo de Distribución. 

El es podrá solicitar a T elmex lo construcción del pozo multiconcesion-9riQ, p través 
de los procedimientos establecidos para dicho fin, el tipo de pozo que construirá 
Telmex es el que se indica en Jo recomendación técnic6 del Anexo G-4. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

'- -

\ 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
acorde parcialmente con lo requerido por el Instituto. Con respecto a los pozos es 
necesario establecer que la propiedad del pozo multiconcesionario será conforme 
a lo acordado entre los CS involucrados. Si se solicita al AEP la construcción de un 

( 

pozo este será de su propiedad y él será el encargado de administrarlo. 
Adicionalmente, a petición del CS, el AEP construirá el pozo para el servicio de 

\ 

Anexo de Caja de Distribución y será el responsable de coordinar las solicitudes de 
' -

__ Jos distintos CS. 
' 
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/ 

También se le solicitó al AEP que las normativas técnicas de cada servicio se 
incorporaran dentro de la descripción de cada uno de éstos, por ello se eliminará ' 
el "Anexo G-4" y se agregará un punto 9.7 referente a normativa técnica para e l 

I 

presente servicio. 

Redacción definitiva \ 
) 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modif icar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "9. l CRITERIOS TÉCNICOS PARA 
EL SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" en la Oferta1 de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

\ 9.1. Criterios Técnicos para el Servic io Auxiliar de ·Anexo de Caja de 
Distribución 

-
El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesario 
para la provisión de los servicios de SDTSBL y SDCSBL a través de éste, 
el CS podrá ~onectar sus e{ementos de red a la red secundaria de 
Telmex. \ 

Este servicio -consiste en la instalación d_el Anexo de Caja de 
L5istribuc ión, mismo que podrá ser utilizado por distintos 
Concesionarios, para habilitar las tablillas de rematr donde se 
realiza el puente entre las regletas de la Caja de Distribución -de 

\. T elmex y la red del CS. \ 
J 

( 

El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en la 
/ siguiente figura: 

\ 

. ~ ~:exo de Caja - "j 
.------ de Distribució n / , 1 - - - -

Coja de 
Distribución 

\ -~ 

es i LJ<-· - - · - Ta blilla 

. ; 1 -. 
1 es n 1 \ 

1 
~quipo de 

Concesionario 

: I ~ableado 
''---~·----' ~J!!ru!r 

~' 

1 
- -- - J -

_-...::.-<:. 
. Duetos 
~- yPoz.o de CS 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

Cuando un CS realice la solicitud del Servicio Auxiliar de Anexo de 
Caja de Distribución, Telmex notificará d icha solicitud al resto de los 

/ \ 
/ 

I 

\ 
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Concesionarios con los que se tengan convenios firmados a través 
del Sistema de Captura o SEG una vez que entre en operación con 
el objetivo de que todos los inv9lucrados se coordinen y definan ! ,, 

_dónde construirán el pozo en e l que Telmex entregará la acometida 
"'- ----del cableado multipar procedente de la tablilla del Anexo de Caja 

de Distribución par6 que se rerr\ate en el c ierre de empalme del CS 
' - y sea t~cnicamente viable la desagregación en~ sub:-bucle. 

Por otro lado el prerrequisito de construcción de un pozo 
multiconcesipnario podrá ser sustituido por un pozo existente de 

...___ 

T elmex, previo análisis de factibilidad vía la oferta de referencia 
para la {::ompartición _ _s:je Infraestructura Pasiva. El procedimiento 
técnico relativo a l Anexo de Caja de Distribución se--detalla en el 

punto 9.7 de la prE'._~ente OREDA / 

El CS puede solicitar el servicio de anexo de caja de distribución, 
cuando ya exista pozo multiconcesionario y anexo de é'°aja de " 
distribución para desagregación. 

\ ,- \ 

El Anexo de Cgja será propiedad de Telmex, así como su 
administración y la coordinación de las solicitudes de servicio de los 

1 _ _..... --

cs. 

En caso de que el pozo multiconcesionario sea sonstruido por 
Telmex, la propieda~del mismo se d~terminará por acuerdo de los 
es involucrados. 

El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución considera las 

siguientes °'ctfVidades: 
/ 

• Construcción de Canalización de Acometida desde Anexo de 
Caja de Distribución hasta el pozo del CS. 

• Construcción de Base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en __ el pozo 
multiconcesionario. 

'-.._ 
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Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y 
materiales a ulífizar en la prbvislón del servic io de Anexo d e Caja de 
Distribución son indicadas en el punto ?·6 de la presente OREDA. 

5.1 .11 .2. PROCEDIMIENTOS _DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
SERVICIO DE ANEXO DE CAJA. I 

Requerimiehto del Instituto en el numeral 5.2.12. l incisos a), b), e), d) y e) del 
Acuerdo 

El Instituto requ irió al AEP en el inciso a) adecuar su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia de manera que los "Procedimientos de contrdtación, modificación y 
baja del servicio" se ajusten a los puntos estableoidos en los ineisos a) y b) del 
numeral 5.6 del Acuerdo, es dec ir: 1) deta llar más la descripción de fases de cada 
proceso, así como me ncionar su objetivo y alcance; 2) definir claramente los 
motivos de los rechazos a los C\-para solidtudes, análisis de factibilidad o de 
cualquier otra índole- en el curso de cada procedimiento; 3) modificar los procesos 
de manera que las obligaciones de pago den lugar a que las partes discutan la 
fac turación de manera previa a cualquier cobro o inicio de proceso de no 
C(.dmplimiento; 4) incll/Jir en sus procedimientos sistemas de registro para cada fase; 
5) eliminar de todos los procedimientos cualquier paso que de por terminado el 
mismo sin dar posibilidad de que los es realicen ajustes q ue permitan continuar 
desde el paso donde se había quedado una solicitud, sin-que se deba volver a 
empezar; y 6) que los plazos considerados por el AEP sean como máximo los del 

r-

ApéndiCe B de la Resolución d e Desagregación. Lo anterior, para que los términos 
/ 

d e la Propuesta de Oferta de Referencia otorguen mayor certidumbre a los CS. 
\ 

En el inciso b), e l 'Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de 
' Referencia los plazos de los procedimientbs de contra tación, modificación y baja 

del servicio de Anexo de Caja de Distribución, considerando que los es deberán 
ofrecer servicios a sus p(opios usuarios que permitan replicar los niveles/de calidad 
de servicio que el AEP ofrece a sus usudrios finales. Lo anterior, en cumplimiento de 
la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación. 

En e l inciso c), el Instituto requirió al AEP añadjr dentro de su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia un procedimiento en el que se considere que de existir la 
infraestructura necesaria para prestación del servicio, la misma será utilizada sin 
establecer limitantes, como puede ser la obligatoriedad de construir un pozo 
mult iconcesionario. Lo anterior para no obstacu lizar la competencia en el sector. \ -----

"" 
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En el inciso d), el Instituto requirió al AEP establecer en su Propuesta Final de Of.erta 
de Referencia plazos razonables, que resulten en el caso de la verificación de -
factibilidad técniea ~n un plazo menor a l O días hábiles, mientras que para enviar 
cotización de gasto después de recibido elProyecto deberá ser un plazo menor a 
20 días hábiles. Lo anterior, para que los plaJ_os en comento no constituyan UQ 

obstáculo a la competencia en el sector. 

En el ins:;Jso e), el Instituto requirió al_A EP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el procedimiento de "Baja del servicio" para establecer un plazo de un 

/ / 

día hábil a partir de la entrega de solicitud para validar y asignar un NIS, además 
de que una vez se asigne ej_NIS se dará lei baja ,,.,del servicio conforme a los puntos 

/expuestos en el inc iso/ h) del numeral · 5.2.7.6 del Acuerdo. Lo anterior, r n 
cumplimiento de lo estipulado en el Apéndice B de la Resolución de 
Desagregación. \ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Pr6~uesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"9.2 Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de 

Anexo de Caja. 

,_- Queda establecido que mediante el'envío de Ja solicit~. el es consiente efectGar 
J¡ pago por las qctividades a realizar así como por los elementos de cobro que 

' conforman el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 

-- deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

/ 

Procedimiento de Contratación y Entrego de Anexo de Caja (Construcción de / 
Pozo multfconcesionario por CS): \ 

El objeflvo y alcance de este procedimiento es definir Jos pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega--
del An'exo de Caja de Distribución cuando el CS realiza la construcción del pozo 
multiconcesionario; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y -
validación de Ja solicitud para que el CS manifieste su intención de contratar el 
servicio y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos pardla contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica 

\ \ a fin ct-'l-que Telmex pueda verificar que cuenta con los elrmentos para brindar el 
servicio -solicitado; (iii) Coordinación de las solicitudes de los CS que deseen 
participar en ~-pozo multiconcesionario; (iv) cJordinación para la Instalación del 
cableado multipar y trabajos de empalme y (v) Habilitación del servicio solicitado, / 
que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

/ 

( 
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1) El es deberá presentar sol~gitud en el formato c6rrespondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, en el cual, 
indicará y ubicará geográficamente el pozo multiconcesionario, anexando 
el proyecto de construcción. 

/ 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 7 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un NIS, si la solicitud 
no cumple con la información correspondiente, seró__ devuelta al CS para 
que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Después de haber sido val/dada la solícltud, se -knficará la factibilídad 
técnica de la c onstrucción de un anexo de caja y en un plazo máximo de 
7 O días hábiles, se responderá conforme a lo siguiente: 

a. Es factible. 

b. Es factible pero son necesarias adecuaciones a la infraestructura; las 
adecuaciones serán incluidas en la instalación del Anexo de Caja y 1 
la descripción de las mismas será detallada en el análisis de 
factibilidad. / 

c . No es .f:?ctib/e, se presentar6.,9/ CS, a través del se o del SEG, la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 7 .4 relativo a los 

\. recursos de red asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes y a solicitud del es.se Iniciará el procedimiento de 
Trabajo Especial contenido en la sección 11 de esta Oferta. 

4) Después de haber verificado la fac tibilidad técnica, se Informará en un plazo 
máximo de 5 días háblles, a todos los Concesionarios co; los que se tengan 
Convenios firmados, que un CS solicitó el Servicio de Anexo de Caja de 
Distribución, para que los Interesados se coordinen con el CS en caso de 

---req'-!erir el servicio de un Pozo multiconcesionario. Este proyecto de los 
Concesionarios deberá incluir el permiso y espacio de la instalación de la 
acometida desde el Anexo de Caja de Distribución "hasta el pozo 
multiconcesionario. 

5) En un plazo no mayor a 7 O días hábiles, se enviará la cotización por el gasto 
de instalación del Anexo de Cala de Distribución, de la acometida hasta el 
pozo multíconcesionario e Instalación de cable multipar desde la tabll/la del 
Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
multiconcesic;narlo, y de las adecuaciones de haber sido identificadas en el 
análisis de factlbilldad. 

6) El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización correspondiente 
al gasto de instalación del Anexo de Caja de Distribuclón60 dentro de este 
plazo el CS podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, 
de no recibirse el pago se entenderá que el es rechazó el servicio. 

I 
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7) Una vez aceptada Ja cotización, se iniciará Ja instalación del Anexo y se 
notificará al es para que éste inicie simultáneamente la construcción del 

-~ pozo multíconcesíonarío. 

j \ 8) Una vez que el Anexo de Caja de Distríbucíón61, la acometida que 

/ _ 

interconecta hacía el pozo del CS, y el Pozo multíconcesíonario estén 
construidos, Telmex iniciará la instalación del cableado multípar desde la 
tablilla del Anexo de Caja de Distríbuciófi¡ hasta el cierre de empalm(3 
ubicado en .... el pozo multiconcesionario. Cuand6e1 servicio esté habilitad? 
en coordinación con el es que solicitó el servicio, se realizará la prueb,a· de 
recepción, los resultados de Ja prueba se presentarán en el Sistema de 

_,,.-- -
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas. El servicio quedará habilitabo en un plazo máximo de 23 días 

hábil~s los cud/es contabí/ízarán a partir de la solicitud. '--

/ 
9) Habiendo terminado la instalación de cableado multípar hasta el cierre de 

empalme ubicado en el poz9 multiconcesíonarío, el es deberá de iniciar 
con los traQ_ajos de empalme de acuerdo a\ Ja posición de la tablilla en 
Anexo de Caja de Distribución asignada por Telmex. 

10) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta correspondiente. 

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (Trabajo Especial para 
construcción de Pozo): 

Ei objetivo y alcance de este procedimíe~to es defJnir la secJencia y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
del Anexo de Caja de Distribución cuando el es solícita a

1
Telmex la construccióf]_,, 

-qel pozo; las fases en que se divide e5!_e procedimiento son: (í) Entrega y validación 
de la solicitud para que eres manifieste su intención de contratar el servicio y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos 
para Ja contratación del servicio; (ií) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que 
T elmex pueda verificar que cuenta con los elemeQ!os para brindar ·if!I servicio 
solicitatJo; (iii) Coordinación de las solicitudes de los CS que dese.en participar en el 
pozo multiconcesionarío; (iv) Coordinación para la instalación del cableado 

r multipar y trabajos de empalme; (v) Habilitación del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. ,,..., 

Telmex administrará las solicitudes de dígjntos Concesionarios. Una vez que ingrese 
la primer solicítup se notificará por un periodo de 3 días hábiles a través del SC o 
SEG (una vez que entre en operación) con el fin de que otros concesionarios 
interesados soliciten el servicio, en este caso, éstos deberán ingresar la solicitud de 

/ 

( tablíllas adicionales a través del SC o SEG una vez que entre en operación. 

) 

,/ 

7) El es deberá presentar solicitud en el formato correspondiente indicando 
que solícita la construcción del pozo a través del Sistema de Captura o del 
SEG (una vez que entre en operación). 

"' "--."' 
\ 

I 

\_ 

/ 

( 

/ 

í J .... 

/ 

592 



\ 

/ 

( 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ --

\ if t 
INSTITUTO AEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de-1 día hábl/, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un NIS, si la solicitud 
no cumple con la información correspon<:!_iente, será devuelta al es para 
que sea corregida y reenviada a T elmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) 

\ 

Después de haber sido validada la solicitud, se- verificará ta' factibilidad 
técnica de la construbción de un anexo de caja y del pozo en un plazo -
máximo de 10 días hábiles, se responderá conforme a lo siguiente: 

a . Es factible la construcción del Anexo de Caja de Distribución y del 
pozo. 

b . No es factible la construcción del pozo, se presentará al CS, a través 
del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el 
apartado 7 .4 relativo a los recursos de red asociados a los servicios, 
así como las evidencias correspondientes. En este caso, se da por 

I 

terminado el proceso y se cancela la solicitud. 

c . No es factible la construcción del Anexo de Caja, se presentará al 
CS, a través del SC o del SEG, Ja justificación de los motivos descritos 
en el apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados a los 
servicios, así como las evidencias correspondientes, y a solicitud del 
CS se iniciará el procedi!Jljento 'de Trabajo Especial contenido en la 
sección 11 de esta Oferta. / 

4) En un plazo no mayor a 1 O días hábiles (contabilizados a partir de la 
recepción de lctsolicitud del servicio) se enviará la cotización por el gasto de 
instalación del Anexo de Caja de Distri/sJución, la construcción del pozo, de 
la acometida hasta el pozo multiconcesionario e Instalación 'cié cable 
multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el c¡erre 
de empalme en el pozo multicoAcesionario. 

5) 

...... 

\ / 

El CS contará con 5 días hábiles para aceptaría cotización correspondiente 
al gasto de instalación del Anexo de Caja de Distribución y construcción de 
pozd'2L dentro de este plazo el es podrá _analizar el presupuesto y solicitar 
aclaraciones a Telmex, de no recibirse el pago se entenderá que el CS 
rechazó el se/Vicio. " '-

6) Una vez aceptada Ja cotización, se iniciará la construcción del pozo a través 
del procedimiento de Trabajos Especiales contenido en la secc(ón 11 de-esta 
Oferta. Una vez concluido el Trabajo Especial se inicia la construcción del 

r Anexo de eajc/'3. 

/ 
7) Cuando ambos servicios estén habilitados, en coordinación con el es que 

solicitó el servicio se realizará la pruebd de recepción, los resultados de la 
prueba se ~resent~rán en el Sistema de ca9tura o en el SEG (cuando entre 
en operac1on), para que el es pueda consultarlas. 

\ ( 
,_ 
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Habiendo terminado la instalación de cableado multipar hasta el cierre de 
empalme ubicado en el pozo multiconcesionario, el es deberá iniciar con 
los trabaJ~sde empalme de acuerdo a la posición de la tablilla en el Anexo 
de Caja de Distri6ución asignada por T elmex. ( 

9) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta correspf(_ndiente. Los 
costos de construcción del pozo se distribuirán (fntre los concesionarios que 

requirieron el servicio. 

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (Arrendamiento de pozo a 
" ' tra vés de lo Oferta de Referencia/de Compa rtición de Infraestructura): 

A solicitud del CS se pone o disposición, lo compartición de un pozo de T elmex a _.-
través de lc?Í Oferto de Compartición de Infraestructura, esto siempre que exista el 
pozo y no se establezco nlf\)guna limitonte o su uso, para Jo cual el es deberá 
proporcionar el NIS-Referencia del pozo arrendado a través del SC o SEG una vez: 
que entre en operación. 

Telmex' adlninistrará los solicitudes de distin tos Concesionarios. Una vez que ingrese 
Ja primera solic1fud se notificará a través del SC o SEG una vez que entre en 

....... ¡ 

operación con el fin de que otros concesionarios interesados soliciten el servicio. 
\ 

El objetivo y alcance de este procedimiento· es definir los pasos y actividades o 
desarrollar por parte de Telmex y del CS. a fin de realizar la contratación y entrega 
del Anexo de Caja de Distribución cuando el es arrienda el pozo a Telmex; las fases 
en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de lo solicitud 
para que el es manifieste su intención de contratar el servicio y lo validación por 
parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos paro lo 
contratación del servicio; (iO Análisis de FactibHidod\.técnico o fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brinqor el servicio solicita~; (iií) 
Coordinación de los solicitudes de los CS qu7 deseen participar en el pozo 
multiconceslonario; (iv) Coordinación para la instalación del cableado multipor y 
trabajos de empalme y (v) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los 

procesos de pruebas de entrega y facturación. 
\ 

7) El CS deberá presentar solicitud del Servicio de Anexo de Caja de 
Distribución, en el formato correspondiente o través del SC o SEG (uno vez 
que entre en operación) indicando en la solicitud el NIS-Referencia del po'?o 

arrendado. 
./ 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 7 día hábil se dará 
seguimiento a la solicitud con un rolio hasta que se asigne un NIS, si lo solicitud 
no cu~ple con lo información- corresp~ndiente, será devuelta al CS para 
que seo corregido y ~eenW,iada o Té lmex o fin de que vuel~a a ser validada. 

/ 

3) Después de haber sido validado la sollcltud, se verificará la factibilidad 
técnica de la construcción de un anexo de caja en un plazo máximo de 7 O 
días hábiles, se responderá conforme a lo siguiente: 

I 
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\ 
a. Es factible la construcción del Anexo de Caja de Distribución. 

b. 

/ 

\ 

-
No es factible la construcción del Anexo de Caja, se presentará al 
CS a través del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos 

I en el apartado l .4 relativo a Jos recursos de red asociados a los 
servicios, así co~o las evidencias corr~spondientes y a ~~licitud del 
CS, se iniciará el procedimiento de Trabajo Especial contenido en la 
sección l l de esta Oferta. ' 

4) En un plaz~ no mavor a 10 días hábiles (contabilizados a parNr de) a 
recepción de la solicitud del servicio) se enviará Ja cotización por el gasto de 
Instalación del Anexo de Caja de Distribución, de la+-ocometida hasta el 

1 
1 

1 
pozq e Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de 

Dj tribución hasta el cierre de empalme en el pozo. 

\__ 
5) El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización correspondiente 

al gasto de instalación Anexo de Caja de Distribución64
< dentro de este 

plazo, el es podrá analizar el presupuesto y solicitar ac/aruciones Q]elmex, 
de no recibirse el pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

6) Una v;z aceptada la 
1
cotización, se iniciará la construcción del Anexo de 

Cajc/>5. ' 

7) Cuando el servicio esté habilitado, en coordinación con el CS que solicitó el 
servicio se realizará la prueba de recepc ión, los resultados de,(a prueba se 
presentarán en el Sistema de Captura o en el SEG (cuando entre en 
operación), para que el CS pueda consultar/as. El servicio quedará 
habilitado en un plazo máximo de 23 días hábiles contabilizados a partir de 

/ 

8) 

ingresada la solicitud. 

Habiendo terminado la instaldJCiÓn d~ cableado mu/tipor hasta el cierre de 
empalme ubicado en- el pozo, eí es deberá iniciar con los trabajos de 
empalme de acuerdo a la posición de la tablilla en Anexo de Caja de 

Distribución asignada por T elmex. 

9), Al corte del mes se realizará la facturación de la renta correspondiente. 

~ \ 
Procedimiento de Contratación y Entrega cuando ya Existe un Pozo 
Multiconcesionario y un Anexo de Caja de Distribución para Desagregación: , r -

El pbjetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y el CS, a fin de realizar fa contratac~n y entrega 
del Anexo

1
de Caja de Distribución cuando existe pozo muiticoncesionario; lasl_ases 

en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validacion de la solicitud 
para que el CS manifieste su Intención de contratar el servicio y la validación por 
parte de T~lmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la 
cont;O.tación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos pa'ra brindar el servicio solicitado; (iii) 

I 

Coordinación para la instalación dél cableado multipar y trabajos de empalme; y 

~ 
' 

\ 

\ 

( 

\ 

/ 

595 



/ 

( 

V 

\ 

\ 
,/ 

I \ 

/ 

(ív) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. El CS deberá presentar solicitud en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que \entre en 
operación. -- --- \ 

J) La solicitud del es será 'va!ídada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará "' / 
seguimiento a la sol/citud con un folio hasta que se asigne un NIS, si la solicitud 
no cumple con la información porrespondiente, será devuelta al CS y se 
reiniciará el procedimiento. 

\ 
2) Después de haber sido valídada la solicitud, se verificará la factibilidad 

técnica en un plazo máximo de 5 días hábiles, se responderá conforme a lo 
siguiente: 

a. Es factible. 
1 

) 
b. Es factible parcialmente, se proporcionará al CS la cotización por la 

disponibilidad existente. 

c. Si no existe disponibilidad, se presentará al CS, o través del SC o del 
- 1 

SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 7 .4 relativo a IQyecursos 
de red asociados a los servicios, así como las evidencias correspondientes (reporte 
fotográfico). ) 

3) En un plazo no mayor a 5 díC!Js hábiles se enviará la cotización poYel gasto 
de instalación del Anexo de Caja de Distribución, lo tablilla en Anexo de Caja 
e instalación de coblt7 hasta el cierre. de empalme en el pozo. 

'-

/ 

_.-/ 

El es contará con 5 días hábiles para-aceptar la cotización correspondiente 4) 
al gasto de instalación del Anexo de Caja de Distríbucíón66

, dentro de este 
plazo, el es podrá analizar el presupuesto y soliéitar aclaraciones a Telmex, 
de no recibirse el ¡:fagase ~ntenderá que el CS rechazó el servfcio. 

6) Una vez aceptada la cotización, se iniciará fa instalación de Ja tablilla y del 
cableado desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre 

-~ / 

de empalme ubicado en el pozo multiconcesionario. Cuando ehervicio esté 
habilitado, en coordinación con el CS que solicitó el servicio se realizará la 
prueba de recepción, los resultados de la prueba se presentarán en el 
Sistema de Captura o en e1SEG cuando entre en operación, para que el CS 
pued'a consultarlas. El servicio quedará habilitado er-i un plazo máximo de 15 

1 -
días hábiles contabilizado-a óartir de Ingresada la solicitud. 

---
6) Habiendo terminado la instalación de cableado multipar hasta el cierre de 

---... 
empalme ubicado en e/ pozo, e/ CS deberá iniciar 0?n /OS¡ trabajos de 
empalme de acuerdo a Ja posición de la tablilla en Anexo de Caja de 
Distribución asignada por Telmex. 

\ 
1) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta correspondiente. 

( 
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Baja del servicio de Anexo de Caja: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios Gie 
Anexo de Caja df3 Distribución; las fases en que se divide este procedimiento son: 
(i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar 
de baja los servicios, y la validación por parte de Telmex de que lasolicltud cuenta 
con todos los element9s; y (ii) Baja del servicio y de la facturación correspondiente. 

7) Para dar de baja el servicio el CS deberá ingresar la solicitud en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que 
entre en operación, indicando el NIS-Referencia del¡ servicio en operación. 

2) Se validará que Ja solicitud cumpla con la información de Jos formatos y en 
un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme a lo siguiente: 

a. -- Si la solicitud cumple con Jo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identificac ión de Solicitud. \ / 

3) 

4) 

b. Si la información no cumple con lo establec ido será devuelta al es 
para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a 
ser validada. -

\ ' 
Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente y se 
dejará de facturar la renta del servicio en un plazo máximo de 1 días hábiles. 

En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de Ja solicitud de bala, T~lmex 
de/ará de generar nuevos cargos al es por el servicio. 

5) Telmex procederá al retiro de _ Jos puentes en el Anexo de Caja, sin 
responsabilidad alguna sobre c ualquier servicio que hubiera quedado 
activo del Concesionario Solicitante que dio de baja los servicios. 

Nota: 

El CS deberá tomar en cu.enta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
só/0 de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar Ó;obros parciales de los 

< · J ~ servtct(!)s. 
1 

------------¡------- ---------------------------------------------------------------------------------------

" 60 El tiempo que el es tendrá pard indicar si acepta 16 cotización, no contabilizará 
para los plazos de entrega de Telmex. 

6 7 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo 
de Caja no contabilizará para Jos plazos de entrega de Telmex. 

62 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará 
para Jos plazos de entrega de Telmex. 

\ 
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63 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para Ja construcción del Anexo 
de Caja no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 

64 El Hempo que el CS tendrá para indicar sí acepta la cotízm;Jpn, no contabilizará 
para los plazos de entrega de Telmex. 

/ 

65 El tiempo relati:JG a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo 
de Caja no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 

1 66 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará 
para los plazos de entrega de T elmex. " ) ,, 

/ \__ \ (Énfasis añadido) \ 
/ 

· Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
'-

/ 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP reflejo 
I 

parcialmente lo requerido en el Acuerdo al considerar que el AEP realiz.ó el trabajo 
adecuado de mejorar la descripción de los pasos del proceso, definió mejor los '
motivos de rechazo, se modificaron los pliocesos de manera que el CS tuviera un 
periodo para discutir la facturación de m~era previa a cualquier cobro, se detalló 
más la-descripción de las fases y se eliminaro~ de los procedimientos los pasos que 
daban por terminado el mismo sin dar posibilidad de que lo~ es realizaran ajustes 
que permitan continuar desde el paso donde se había quedado una solicitud, sin 
que se deba volver a empezar. Sin embargo el AEP no cumplió algunos de los 
plazos que al Instituto resolvió modificar en la Of,erta de Referencia con el fin de 
apegarse a lo establecido en el Apéndice B de la Resolución de-Qesagregación. 

\ ~ / 
Con respe,cto al inciso b), el Instituto considera que el AEP .. reflejó lo solicitado al 
ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los plazos de los 
procedimientos de contratación, modificación y baja d EJI servicio de Anexo de 
Caja de Distribución, considerando que los CS deberán ofrecer servicios a sus 
propios usuarios que permitan replicar los niveles de cojidad de servicio que el AEP 
ofrece a sus usuarios finales. 

Con respecto a lo solicitado en el inciso c), el Instituto consider6 que la P~~puesta 
Final de Oferta de Referencia presentada por el AEP es acorde con lo solicitado ya 
que se incluyó un procedimiento en el que se considera que de existir la 
infraestructura necesaria para-prestación del servicio, ra misma será utilizada sin 
establecer limitantes, como puede ser la obligatoriedad de construir un pozo 
multiconcesionario. 

/ 
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_./ \ 
La Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP reflejó parcialmente lo "--
establecido en el inciso d), ya que se si bien el plazo para enviar cotización de 
gasto después de recibido el proyecto se estableció er:i._menos de 20 días hábiles, 
se mantuve> en l O días hábiles el plazo para la verificación de factibilidad técnica. 

/ 

Por lo anterior el Instituto determina establecer dicho plazo en 3 días hábiles. 

Con respecto al inciso e), el Instituto considera que la Propuesta Final de Oferta de 
~eferenda ref)ej~ lo solicitado al incluir un procedimiento de "Baja del servicio". \ 

Redacción definitiva \ 
""' 

Derivado del análisis previo, el lnstitut6 resuelve modificar la Propuesta Final Gle 
Oferta de Referencia para que el numeral 9.2 del "SEl;<VICIO AUXILIAR DE ANEXO 
DE CAJA DE DISTR!13UCIÓN" de la OfEÍrta de Referencia autorizoda por el Instituto 
sea integrado de la siguiente manera: 

\ 

"' ""' 9.2 Procedimientos de contratación, modificación y baja del 
) 

servicio de Anexo de Caja. ( ,.,--
~ . I ' 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es 
' consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 

por los elem~ntos de cobro que conforman el se.rvicio, en el 
momento que se indlqu~ en el procedimiento. Asimi~mo, _si el es 
rechaza el servicio o deci?e no contint1ar con el procedimiento, 
deberá liquidar er monto generado por las activida'des realizadas 
hasta el momento qLJe decidió terminar el ptocedimiento. 

Procedimiento de Contratación y Entrega de Anexo de Caja 
(Construcción de Pbzo multiconcesionario por CS): 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y __, 
a~tividades a desar(Qllar por parte de)Telmex y"'del CS, a fin de 
realizar la contratación y ~ntrega del Anexo de Caj9 de Distribución 
cuando el es realiza la construcción del pozo multiconcesionario; 
las fases) en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitua para que el es nianifiéste su intención de 
contratar el servicio y la validad ón por parte de Telmex de que la 
solicitud cuenta con todos los elementos para la cb ntratación del 

' servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 
se rvicio solicitado; (iii) Coorainac~n de las solicitudes de los CS que 

/ 

\ 
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deseen participar en el pozo multiconcesionario; (iv) coordinación 
para lfl instala ción del cableado multipar y trabajos de empalme y 
(v) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de 
pruebas de entrega y facturación. 

1 

l ) El es deberá presentar solicitud en el fÓrmato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una véz que entre en 

_ operación, en el cual, indicará y ubicará geográficamente e l pozo 
multiconcesionario, anexando el p royecto de construcción. 

" 
2) La solicitud del CS será validada en un p lazo máximo de l día 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se 
asigne un NIS, si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será dev.uelt_a ..__a l CS para que sea corregida y 
reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Después de haber sido va lidada la solicitud, se verificará la 
factib ilidad' técnica de la construcción de un anexo de caja y en un 
plazo máximo de 3 días hábiles, se responderá conforme a lo 

\ ) 

siguiente: f 

a . Es factible. 

b. Es factible pero son necesarias adecuaciones a la 
infraestrq~tura; las adecuaciones serán incluidas en la instalación 
del Anexo de Caja y la descripción de las mismas será detallada en 
el análisis de factibilidad. 

c . No es factible, se presentará a l CS, a través del SC o del SEG, 
la justificación de los motivos descritos en e l apartado l .4 relativo a 

/ 
los recursos de red asociados a los servicios, así como las evidencias 

'-
correspondientes y a solic itud del CS se inic iará el procedimiento de 
Trabajo Especial contenido en la sección 11 de esta OREDA. 

4) Después de haber verificado la factibilidad técnica, se 
informará en un plazo máximo de 5 días hábiles, a todos los -, \ 

Concesionarios con los que se tengan Cbnvenios firmados, que un 
CS solicitó el Servicio de Anexo de Caja de Distribución, para que los 
interesados se coordinen con el CS en caso d~ requerir e l servicio 
de un Pozo multiconcesionario. Este proyecto de los Concesionarios 
deberá incluir el permiso y espacio de la instalación de la 

- ) _./ 

( 
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acometida desde el Anexo de Caja de Distribución hasta el pozo 
multiconcesionario. 

5) En un plazo no mayor a l O días hábiles, se enviará la cotización 
por el gasto de instalación del Anexo de Caja de Distribución, de la 
acometida ha'std el pqzo multiconcesionario e Instalación de cable 

-....,,multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el 
cierre de empalme en el pozo multiconces1onario, y de las 
adecuaciones de haber sido / identificdldas e[l el análisis de 
factibilidad. 

6) El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de insta lación del Anexo de Caja de 

' Distribución49 dentro de este plazo el es podrá analizar el 
p resupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de ño recip irse el 
pago se entenderá que el CS rechazó e l servicio. 

1 

7) Una vez aceptada la cotizÓción, se iniciará la instalación del 
Anexo y se notificará al CS para q ue este inicie simultánea!jl1ente la 
construcción del pozo multiconcesionario. "' 

8) Una vez que e l Anexo de Caja c\:Je Distribución50
, la acometida 

que interconecta hacia el pozo del CS, y el Pozo multiconcesionario 
--estén construidos, Telmex iniciará la instalación del cableado 
multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el 
cierre de empalme ubicado en el pozo multiconcesionario. Cuando 
el servicio esté habilitado en coordinación cor.i el es que solicitó e l 
serv~cio, se realizdrm la prueba de recepció'n: los resultados de la 
p rueba se presé"ntarán en el Sistema de Captura 6 en el SEG cúando 
entre en operación, para que e l CS pueda consultarlas. El seNic io 
quedará habilitado en un plazo máximo de 23 días hábiles los cuales 
contabílizarán a partir d e la solicitud. 

'\. 
9) Habiendo terminado la instalación de cableado multipar 
hasta el c ierre de empalme ubicado en el pozo multiconcésionario, 
el es deberá de iniciar con los trabajos

1 
de empalme de acuerdo a 

la posición de la tablilla en Anexo de Caja de Distribución asignada 
porTelmex. 

' \ 

\ 

/ 
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l O) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta 
corresponG!iente. 

Procedimiento de Contratación de Anexo_/de Caja (Trabajo 
Especial para construcción de Pozo): 

El objetivo y alcance de este pro<?_edimiento es definir la secuencia 
y actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuando el es solicita a Telm_~x la eonstrucción del pozo; las fases en 
que se divide este pr-ocedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el CS manifieste su intención de contratar el 
servicio y la, validacipn por pb rte de . Telmex de que la solicitud 
cue,nta con todos los elementos para la contratación del servic:;Jo; 
(ii) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda 

" verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
'--.. 

solicitado; (iii) Coordinación de las solicitudes de los CS que deseen 
"' participar en el pozo multiconcesionario; (iv) Coordinación para la 

instalación del cableado multipar y trabajos de empalme; (v) 
Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de 
pruebá's de entrega y facturación. " 

_/ \ 

T elmex administrará las solicitude~ de distintos Concesionarios. Una 
vez que ingrese la primer solicitud se pon~fá un aviso durante 3 días 
hábiles a través del SC o SEG (una vez que entre en operación) con 

~ 

( 

( 

el fin de que otros concesionarios interesados soliciten el servicio, en ,.,,.. 
'éste caso, éstos deberán ingresar la soliditud de tablillas adicionales 

- -
a través del SC o SEG una vez que entre en operación. 

l) El CS deberá presentar solicitud en el formato correspondiente 
/ 

indicando que solicita la construcción del pozo a través del Sistema 
de Captura o del SEG (una vez que entre en operación). 

2) , La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se - \ 
asigne un NIS, si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, ?er6 devuelta akCS Rara que .sea corregida y 
reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

\ 
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3) Después de haber sido validada la solicitud, se verificará la 
factibilida d técnica de la construcción de un anexo de ccbja y del 
pozo en un plazo máximo de 3 días hábiles, se responderá conforme 
a lo siguiente: / 

a . Es factible la construcción del Anexo de Caja de Distribución y 

del pozo. ; 

b. No es factible la construcción del pozo, se presentará al CS, a 
\ 

través del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el 
apartado l !4 relativo a los recursos de red asociados a l0s servicios, 

\ 

así como las evidencias correspondientes. En este caso, se da por \ 
- ' terminado el proceso y se cancela la solicitud. 

c. No es factible la construcción del Anexo de Caja, se 
presentará al CS, a través del SC o del SEG, I~ justificación de los 
motivo~ descritos en el apartado l .4 relat ivo a los recursos de red 
asociados a los servic ios; así como las evidencias correspondientes, 
y a solicitud del CS se iniciará el procedimiento de Trabajo Especial 
contenido en la sección 11 de esta OREDA. \ 

4) En un plazo no mayor a 10 días hábiles (contabilizados a partir 
de la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotizac ión 
pbr el gasto de instalación del Anexo de Caja de Distribución, la 
construcción d el pozo, d e la acometida hasta el pozo 
multiconcesiOJ!ario e Instalación de cable multipar desde la tabli.lla 
del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme e n el 
pozo m~lticoncesionario. 

5) El es contará con 5 días hábiles para acepJar la cotización 
'-

1 correspondiente a l gasto de instalación del Anexo de Caja de 
Distribución y construcción de pozo51

, dentro de este p lazo el CS 
podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de 
no recibirse el pago se entenderá que el es rec9azó el servicio. 

y 
6) Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción del 

r 

pozo a través del procedimiento de Trabajos Especiales contenido 
en la sección 11 de esta OREDA. Una vez concluido el Trabajo 
Especial se inicia la construcción del Anexo de Caja52

. ) 
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7) Cuando ambos servicios estén habilitados, en coordinación 
con el es que solicitó el servicio se realizará la prueba de recepción, 

\ 

los resultados de la prueba se p resentarán en el Sistema de Captura 
o en el SEG (cuando entre en operación), para que el CS pueda 
consultarlas. 

8) Habiendo terminado la instalación de cableado multipar 
hasta el cierre de empalme ubicado en el pozo multiconcesionario, ~ \ 
el CS deberá iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 
posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución asignada 
por Telmex. 

1 

9) \Al corte del mes se realizará la facturación de la renta 
correspondiente. Los costos de construcción del pozo se distribuirán 
entre los concesion<(__rios que requi~ieron el servicio. ; ) 

Procedimiento de Contmtación de Anexo de Caja (Arrendamiento 
de poz¿ a través de la Oferta de Referencia de Compartición de 
1 nfraestructura): 

A solicitud del es se pone a disposición, la compartición de un pozo 
de Telmex a través d;t la Oferta de Compartición de Infraestructura, 
esto siempre que exista el pozo y no se establezca ninguna limitante 
a su uso, para lo cual' el es deberá proporcionar el NIS-Referencia 

- -~ del pozo arrendado a troves del SC o SEG una vez que entre en 
operación. 

Telmex administrará las solicitudes de distintos Cpncesionarios. Una 
vez que ingrese la primera solicitud se notificará a t~avés del SC o 
SEG\ una vez que entre en operación con el fin de que otros 

concesionarios interesados soliciten el servicio. 

" El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuandd el CS arrienda el pozo a Telmex; las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el' seNicio y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 

) 
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Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 
con los elementos para brindar el servicio solicitado; Ciii) 
Coordinacién de las solicitudes de los CS que desee'h participar en 
el pozo multiconcesionario; (iv) Coordinación para la ií(sta lación del 
cableado multipar y trabajos de empalme y (v) Habilitación del 
servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
eritrega y facturación. \ -

1 

1 

1) El CS deberá presentar solicitud del Servicio de Anexo de 
Caja de Distribución, er; el formato corre~pondiente a través 
del se o SEG (una vez que entre en operación) indicando en 
la solicitud el NIS-Referencia del pozo arrendado. 

\ 
2) La solicitud del CS será validada en un plato mqxi~o de 1 día 

hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un fo lio hasta que 
se asigne un NIS, si la solicitud no cur¡nple con 19 información 
correspondiente\ será devuelta al CS para que sea corregida 
y reenviada a Telmex a fin de que vuélva a ser validada. 

3) Después de haber sido validada la solicitud, se verificará la 
factibilidad técnica de la cq>nstrucción de un anexo de éaja 
en un plazo máximo de 3 días hábiles, se responderá 
conforme a lo siguiente:¡ 

a . 'Es factible la construcción del Anexo de Caja de 
Distribución. 

\ 

b. NQ. es factible la construcción del Anexo de Caja, se 
presentará a l CS a través del SC o del SEG, la justificación, 
de los motivos descritos en el apartado 1 .4 relativo a los 
recursos de red asociados a los servicios, así como las \ 
evidencias correspondientes y a solic itud del CS, se 
iniciará e l procedimiento de Trabajo Especial conrtenido 

en la ~ección 11 de esta OREDA. 

\ 

1 
1 

4) En un plazo no mayor a 1 O días hábiles (contabilizados a partir 
de la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la 
cotización por el gasto de instalación del Anexo de Caja de 
Distribución, de la acometida hasta el pozo, e Instalación de 

\ ! J 
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cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de 

" Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo. 
/ 

5) El C~ co0tará cor 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación f-.nexo de Caja de 1 

/ 

Distribución53
, dentro de este plazo, el CS podrá analizar el " 

\ 
presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de-no recibirse 

6) 

1 
7) 

el pago se entenderá que el es rechazó el servicio. 
( 

Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 
del Anexo de Caja54

. / 

I 1 / 

Cuando el servicio esté habilitado, en coordinación con el CS 
que solicitó el servicio se realizará la prueba de recepción, los 
resultados de la prueba se presentarán en el Sistema de 
2aptura o en el SEG (cuando entre en operación), para que 
el es pueda consultarlas. El servicio quedará f.1abilitado en un 
plazo máximo de 23 días hábiles contabilizados a partir de 

1 - - 1 

ingresada la splicitud. 

8) Habiendo terminado la instalación de cableado multipar 
hasta el cierre de empalme ubica90 en el pozo, el CS, deberá 
iniciar con los trabajos/de empalme de acuerdo a la posición 
de la tablilla en Anexo de Caja de Distribución asignada por 
Telmex. 

\ _,) 

9) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta 
correspondiente. 

Procedimiento de Contratación y Entrega cuando ya Existe un Pozo 
Multiconcesionario y un Anexo de Caja de -Distribución para 
Desagregación: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 

actividades a desarrollar por parte de Telmex y el CS, a fin de realizar 
la contratación y entrega del Anexo de 1 Caja de Disjribución 
cuando--existe pozo multiconcesionario; las fases en que se divide 

1 __. 

este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 
que el es manifieste su intenc ión de contratar el servicio y la 
validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 

-~ 1 

\ 
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Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta 
con los elementos para brindar el servicio solicitado; (iii) 
Coordinoción para la instalación del cableado multipar y trabajos 
de empalme; y (iv) Habilitación del servicio solicitado, que detonará 
los procesos de pruebas de entrega y facturación. El CS deberá 
presentar solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

) 

l) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que 
se asigne un NIS, si ~a solicitud no cumple con la inform?ción 
_correspondiente, será devuelta a l CS y se reiniciará el 
procedimiento. 

2) Después de haber sido validada la solicitud, se verificará la 
factibilidad técnica en un plázo máximo de 5 días hábiles, se 
responderá conforme a lo siguiente: / 

/ . 
a . ~s factible. 

J 
b. Es factible parcialmente, se proporcio~arp 

cotiz9ción por l<ll
1 
disponibilidad existente. 

a l es la 

c . Si no existe disponibilidad, se presentará al CS, a través - , _ 
_, del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos 

en el apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados 
-á los servicios, así como las evidencias correspondientes 
(reporte fo:t9gráfico). 

3) En un plazo no mayor a ,5 días hábiles se enviará la cotización 
por el\gasto de instalaci9f1 del Anexo de Caja de Distribución, 
la tablilla en Anexo de Caja e instalación de cable hasta el 
cierre de empalme en el pozo. 

4) ---El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación del Anexo de Caja 
de Distribución55

, dentro de este plazo, el es podrá analizar el 
presupuesto y solicitar aclarabones a Telmex, de no recibirse 

\ / 
el pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

\ 

. ) \_ 
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5) Una vez aceptada la cotización, se iniciará la instalacion de 
la tablilla y del cableado desde la tablilla del Anexo de Caja 
de Distribución hasta el cierre de empalme ubicado en el 

1 

pozo multiconcesionario. Cuando el servicio esté habilitado, 
\ ' 

en coordinación con el CS que solicitó el servicio se realizará 
la prueba de recepción, los resu ltados de ~a prueba se 
presentarán en el Sistema de Captura o en el SEG cuando \ , 
entre en operación, p_ara que el CS pueda consultarlas. El 

1 

servicio quedará habilitado en un plazo máximo de 15 días 
hábiles contabilizado a partir dr in~resada la solicitud. 

6) Habiendo terminado la irlstalación dy cableado multipar 
hasta el cierre de empalme ubicado en el pozo, el CS deberá ,..,, 
iniciar con los trabajos de ell)palme de acuerdo a la posición 
de la tablilla en Anexo de Caja de Distribución asignada por 
Telmex. 

7) Al corte del mes se realizará la facturación de la renta 

correspondiente. 

\ Baja del servicio de Anexo de Caja: " 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de 
realizar la baja de los servicios de Anexo de Caja de Distribución; las 
fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
dar de baja los servicids, y \a validación por, parte de Telmex de que 
la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja del servicio y 
de la facturación correspondiente. 

' 1 / 
l) Para dar de baja el servicio el CS deberá ingresar la solicitud 

en el formato corre_spondiente a través del Sistémb de 
Captura, o del SEG una vez que entre é'n opera~ión, 
indicando el'NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información de los 
formatos y en un plazo máximo de l día hábil se contestará 

j 

conforme a lo siguiente: 

\ 

/ 

\ 
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a. / Si la solicitud cumple con lo establecido se dará 
seguimiento con un Número de ldentifiéación de 
Solicitud. 

I 
b. Si la información 1no cumple con lo establecido será 

devuelta a l CS Pªfª que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validada. \ _, 

3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio 
correspondiente y se dejará de facturar la renta del servicio 

'\ en un p lazo máximo de 1 días hábiles. 

4) En un p lazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud 
de baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos al CS por 
eliservicio. 

/ 
5) Telmex procederá al retiro de los puentes en el Anexo de 

Nota: 

Caja, sin responsabilidad alguna sobre cualquier servicio q ue 
hubiera q uedado activo del Concesionario Solicitante que 
dio de baja los servic ios. 

\ 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas ,--

parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros parciales de los servicios. 

50 El t iempo q¿e e l es tendrá para ind icar si ace~ta la cotización, no 
contabilizará para los plazos de er1trega de Telmex. 

51 El tiempo relativo a la tramitación de p1ermisos para la 
construcCión del Anexo de Caja no contab ilizará para los plazos de 
entre9a de T e lmex. 

52 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no 
contabilizará Pª.!9 los plazos de entrega de T elmex. 

53 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la 
construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los plazos de 
entrega de Telmex. 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 
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54 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no \ 
contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 

55 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la 
construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los plazos de 

1 

entrega de Telmex. 

56 
/ 

El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no 
contabilizará 6ara lo~ plazos de entrega de Telmex. 

) 

/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
BAJA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA" cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se estaqlece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 

1 

anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistenci6 con respecto a lo' estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.11.3. PLAZOS DE ENTREGA DEL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.12.2 inc iso a) del Ac uerdo 
; 1 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final 
1
de Oferta de Referencia los 

\ 
p lazos de entrega para los casos donde el es pueda hacer uso de un pozo ya 
construido junto con su caja de distribución o sólo haga uso de un pozo ya 
c'onstruido conforme a l procedimiento requerido en el numeral 5.2. 12. 1 del 
Acuerdo. Lo anterior, para mayor claridad de los CS. 

1 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"9.3 Plazos de Entrega del Anexo de Caja de Distribución 

Validación de la Solicitud: 7 día hábil. 

Verificación de la factibilidad técnica: 10 días hábiles. 

\ 

\ \ 

\ 

\ 1 
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- \ \ 
Habilitación __ y Entrega de Anexo de Caja (Construcción de- Pozo 
multiconcesionario por CS) (validación de la solicitud, verificación de 
factibilidad y habilitación): 23 días hábiles que se contabilizarán a partir de 1 
la solicitud. 

1 1 
_ _,, / -, 

"--
Habilitación y Entrega del servicio de Contratación de Anexo de Caja y 
Traba/o Especial para Construcción de Pozo: Trbba/o Especial. r 

Ha/;?ilitación y Entrega del servicio de CJontratación de 'Anexo de Caja con 
arrendamiento de pozo a través de la Oferta de Referencia de Compartición 
de Infraestructura (validación de la solicitud, verificación de f actibilidad y 
habilitació~): 23 días hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. ( 

1 

Habilitac{ón y Entrega del servicio ya Existe un Pozo Multiconcesion1!1rlo y un 
Anexo de Caja de Distribución para Desagregación (habilitación): 15 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. " 

(Énfasis añadido) 

I \ \ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del análisis efesJ:uado por el Instituto, se desprende que el AEP reflejó lo 
requerido en el Acuerdo al( mencionar los plazos de entrega para los casos donde 
el CS pueda hacer usode un pozo ya co~struido junto con su caja de distribución 
o sólo haga uso de un pozo ya construido conforme al procedimiento requerido en 

\ el nu'Jleral 5.2. 12.1 del Acuerdo. '-

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.12.2 inciso b) del Acuerdo 
1 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Prppuesta Final de OfertG de Referencia todos 
los plazos a por lo 1menos los indicad os en el Apéndice B de la Resolución de 

) 

Desagregación. En particukár, el Instituto requirió al AEP disminuir el plazo de diez 
días hábiles para la \verificación de factibilidad técnica. Lo anterior, para no 
obstaculizar la competencia en el sector. 
1 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada'.'., del "Requerimiento del lnsjituto en el numeral 

5.2.12.2 inciso a) del Acuerdo". 
" 

l 
\. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de los cambios que se llevaron a cabo al p rocedimiento por lo requerido 
en el numeral 5.2.12. l del Acuerdo, es necesario realizar los ajustes necesarios par<il , \ 
disminuir e l plazo de diez días hábiles para la verificación de factibilidad técnica. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, e l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
,,, Oferta de Referencia para que el numeral 9.3 del "SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO 

DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrado de la siguiente m9nera: 

-- 9.3 Plazos de Entrega del Anexo de, Caja de Distribución 

"' • Validación de la Solicitud junto con verificación de 
fac tibilidad: máximo 4 días hábiles. 

• Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 
(Pozo Multiconcesionario construido por es ó arrendamiento de 
Pozo): 23 días ~ábiles que se contobilizarán a partir de la solicitud. 

• Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 
1 

(ya existe Pozo Multiconcesionario): 15 días hábiles que se 
contabilizdrán a partir de la solicitud. 

• Entrega del servicio de Contratación d e Anexo de Caja y 
Trabajo Especial para Construcción de Pozo: Trabajo Especial. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.12.2 inciso c) del Acuerdo 
I 

El Instituto le requirió a l AEP especificar dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que los plazos totales incluidos se deberán contabilizar a partir de la 
solicitud y no después de la verificación de factibilidad técnica. Lo anterior, en 
c umplimiento de lo estipulado en e l Apéndice B de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
1 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referéncia para el presente requerimiento han sido c itadas en lo correspondiente 

I 
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a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.2.12. l inciso a) y 5.2.12.2. inciso a) del Acuerdo". 

Análisis de la Oferta de Referenc ia Modificada / 
/ 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se d esprende que el AÉP reflejó lo 
requerido en el Acuerdo al mencionar q ue los plazos de entrega se deberán 
contabilizar a partir de la solicitud. 

Redacción definitiva 
1 

En virtud de las modificac iones hechas por e l Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivad o del requerimiento en el ~cuerdo, así como ?e los 
elementos no señalados expresamente en e l a ná lisis, se concluye que la sección 
correspond iente a los "PLAZOS DE ENTREGA DEL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" 
cumple con los c;Pjetivos para la p restación eficiente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la p resta c ión de los mismos, se establece con bases 
no d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
de servic io. Sin perjuicio de lo a nterior, cuando aplique, e l Instituto realizará 
modiftczaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartagos. \ 

- "' -5.1 .1 1 .4. PARAMETROS DE CALIDAD PARA EL ANEXO DE GAJA DE DISTRIBUCION 

I 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.12.3 incisos a), b), d) y e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en el inc iso a) modificar en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia los parámetros e indicadores de calidad del servicio de Anexo de 
Caja de Distribución de modo q ue reflejen, en la medida de lo aplicable, lo 
req uerido por el Instituto en los inc isos a), b), c), d) y e) 'del numeral 5.2.7.8 del \ 
Acuerdo respecto a plazos de entrega, niveles da__ disponibilidad 

1
del servicio, 

gesfión y reparación de fallas, continuidad de los servicios, aquellos relativos a 
cobre y fibra óptica que sean relevantes para el servicio, los aspectos técnicos y 
ope rativos de la red del AEP y cualesquiera otros que permitan a los CS replicar los 
servic ios que el AEP ofrece a sus usuarios fina les. 

)En el inc is~ b) se requirió a l AEP sustituir en s~ Propuesta Final de Oferta de ) / 
Referencia el título de "Parámetros de calidad" por el de "Parámetros e indicadores 
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de calidad", a efecto de preservar la consistencia del documento entre las 
secciones que lo integran y facilitar a los es el entendimiento del mismo. 

En el inciso d), el Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de 
I I 

Referencia respecto a los parámetros e indicadores de calidad relativos a plazos 
de entrega del servicio de Anexo de Caja de Distribución para expresar que dichos 
parámetros e indicadores de calidad son relativos al total de las solicitudes al 
trimestre, así como que los porcentajes quedan determinados, para cada upa de 

1 

las mencionadas -Octividades, como 90% del cumplimiento en tiem'po de las 
sol~itudes de SEfrvicio conforme a los plazos de entrega establecidos, mientras que 
el l 0% restante de tales solicitudes efectuadas serán satisfechas en el 150% de los 

/ 

plazos originales de entrega. Lo anterior, en cumplimiento d e la Condición 
CENTÉSIMA QUINTA de la Resolución de Desagregación. / 

Con respecto al inciso d), el Instituto requirió al AEP sustituir en su Propuesta Final de 
Oferta de Re1ferencia la redacción pertinente al plazo máximo de reparación de 
fallas, de máximo 3 días hábiles a máximo 72 horas. Lo anterior, a efecto de 
homologar los parámetros e indicadores de calidad aplicables par\? mantener la 

consistencia a)º largo,
1 

de la Oferta de Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

"9.4 Parámetros de Calidad para el Anexo de Caja de Distribución 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentep a 
la\provisión, .continuidad y atención de fallas del Servicio de Anexo de Cc;ija de 
Distribución. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizbdos en la 
propia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por 
cada uno de los CS.1 

1 

Parámetros e lndiéadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicíos (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: \ 1 

/ 

• Porcentaje de entregas compromiso en tiempo (90%) 

En los casos anteriores, la habilitación de servicios para el porcentaje restante no 
excederá el 750% dé los plazos originales (considerando como plazo el día 
comp·leto superior). 

Los elementos' Ínfraestructurales relacionados con la provisión de cada servicio son 
los que se señalan en la sección 7 .4 de esta Oferta. 
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Para realizar Ja medición de los indicadores resentados se descontarán los lazos 
e entrega señalados en la sección 9.3 de este documento de los días totales 

utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como Inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. / 

FJarámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 
r 

• 80% de reparación en el mismo día hábil 

• 95% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles 
' / 

• 5% restante no excederá 7 O días hábiles. " 

\ (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta
1 
de Referencia Modificada \ 1 

J 
Al respedo del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que e l AEP reflejó lo 

' / l 
requerido en el inciso a) alAncluir plazos de entrega, niveles de disponib ilidad del 
servicio, gestión! y r~paración de fallas, continuidad de los servicios, aquellos 
relativos a cobré y fibra óptica que son relevantes para el servicio, los aspectos 
técnicos y operativos de la red del AEP y cualesquiera otros que permitan a los CS 
replicar los servicios que e'I AEP ofrece a sus usuarios finales. "-

¡ 
Con re¡ pecto al inciso b) e l AEP no cambió el) título de la presente sección a 
"Parámetros e indicadores de calidad", por lo que se realizará dicho ajuste. 

En el incisp d) el AEP reflejó lo requerido por el Instituto al modificar su' Propuesta 
Final de Oferta de Referencia respecto a los parámetros e indicadores de calidad 

1relativos a plazos de entrega del servic io de Anexo de Caja de Distribuc ión para 
expresar que dichos ¡;>arámetros e indicadores de calidad son relativos a l total del 
las solicitudes al trimestre, así como que los porcentajes quedan determinados, 
para cada una de las mencionadas actividades, como 90% d el cwmplimiento en 
tiempo de las solicitudes de servicio COjílforme a los plazos de entrega establecidos, 
mientras que el' l 0% resta~te de tales solicitu~es efectuadas serán satisfechas en el 
l 50% de los plazos originales de entrega. Lo anterior, en cJumplimi~nto de ·1a 
Condición CENTÉSIMA QUINTA de la Resolución de Desagregación. 

Para el inciso d) el AEP no reflejó el cambio solicitado de la redacción pertine~te al 
plazo máximo de reparación de fallas, de máximo 3 días hábiles a máximo 72 horas, 
por lo que se realiz9rá e l ajustf; correspondiente. 

/' 
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Redacción definitiva 
/( 

/ 
I 

/ 

/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modifi~ar la Propuesta ~inal de 
Oferta de Referencia pbra que el num~ral 9.3 del "SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO 
DE CAJA DE DISTRIBUCrtfN" de la Oferta de Referencia autorizada por'\el Instituto 
sea integrado de la siguiente manera: 

"' '--- -- / 
9.4 Parámetros e Indicadores de Calidad para el Anexo de Caja/ 

-------/ de Distribución 

I 

" 

\ 
En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes d la provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Anexo de Caja de Distribución. Estos parámetro~ e 
indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 

I 

T elmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
de los CS. 
1 ./ 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de, factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

/ ) ) i 

• Validación de la solicitud junto con validación de la 
factibilidad: 90~ de lc;s solicitudes en máximo de 4 días hábiles. El 
l 0% restante en un máximo de 6 días hábiles. 

( 

• J Habilitación de Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 
Distribución (Pozo Multiconc~sionariQ construido por CS ó 
arrendamiento de Pozo): 90% en máximo 23 días hábllés. El 10% 
restante en un máximo de 35 días hábiles. 

\ 
•"- Porcentaje de Habilitación de Servicio Auxiliar de Anexo de 
Caja de Distribución (ya existe Pozo Multiconcesionario): 90% en 

\ máximo 15 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 23 días 
\ 

hábiles. 

Metodología 

Para\ realizar la medición de los indicadores pre,entados, se 
1 ' 

descontarán los pl~zos de entrega señalados en la sección 9.3 de 
este docufnento de los días totales utilizados para la realizacióQ de 

' r- ' \ 

\ \ I / r' 

"" \ .. 

\ I 

í 

/ 

/ 

I \ 
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I 

dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en 
que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

• 80% de reparació n en e l mismo día hábil 

• 95% de reparaciones en un plazo máximo de 72 horas 

• 5% restante no excederá 1 O días hábiles . \ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por $ 1 AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, psí como de los 
elementos no señalados expres<llmente en el análisis, se concluye que la sección 
correspond iente a los "PARÁMETROS DE CALIDAD PARA EL ANEXO DE CAJA DE 
DISTRIBUCIÓN" cump le con los objetivos para la p restación eficiente de los servicios, 
toda vez q ue no inhibé' la competenc ia er la prestación de\ los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no gElnera requisitos innecesarios para 1al_ 
correcta prestac ión de servicio. Sin perjuicio· de lo anterior, cuando apliq ue, el 
Instituto realizará modificadones con e l fin de corregir errores t ipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así como mantener cfonsistencia con respecto a lo 
estipulado por e l Instituto para otros apartados. \ 

5.1 .11.5. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA PARA 
EL CABLEADO EN EL SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 
DISTRIBUCIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.1 2.3 inciso c ) del Acuerdo 
"'" -

El Instituto requirió a l AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
mane ra q ue todo/los parámetros e indicadores de calidad relativos a l servicio de 

,/ 

) Anexo de Caja de Distribución sean inc luidos en el numera l correspondiente a l 
servic io en cuestión, en específico aquellos asociados a pruebas para la entrega 
de los servicios y atención de fallas e incidencias. Lo anterior para mayor claridad 
a los CS, de conformidad con lo expuesto en e l inciso f) del numeral 5.2.7.8 del 
Acuerdo. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 
f 

De ntro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

./ 
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"9.5 Procedimiento para la realizac ión de pruebas de entrega para el 
cableado en el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución. 

\ 
Para la realización de pruebas de entrega, se considera el siguiente procedimiento: 

l) T elmex realizará el cableado desde la tablilla que se encuentra en el anexo, 
hasta el c ierre de empalme que se encuentra en el Pozo multiconcesionarlo. 

2) Una vez colocado elfableado y antes de instalar el cierre, se deben realizar 
las prueba de continuidad a cada par. , 

3) Se entregará al CS un reporte con los resultados de la prueba del servicio. H 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la lnc_lusión explícita por parte del AEP en la Propuesta d e 
Oferta de Referencia respecto a todos los parámetros e ind icadores de calidad en 
específico aquellos asociados a pruebas para la entrega de los servicios y atención 
de fa llas e incidencias relativos al Anexo de Caja de Distribución en el numeral 
correspondie nte al servicio atiende los requerimientos del Acuerdo. En 
consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera ta l redacción en el numeral 9.5 
"Procedimiento para la realización de pruebas de entrega para el cableado en el 
Servicio Auxilia r de Anexo de Caja de Distribución" . 

Redacción definitiva ( 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE 
ENTREGA PARA EL CABLEADO EN EL SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 
DISTRIBUCIÓN" c umple con los objetivos para la prestÓción eficiente de los servic ios, 
toda vez que no inhibe la competencia' en la prestación de los ,mismos, se 
establece con bases no d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo ar¡terior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores t ipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. / ( 

/ 
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5.1 .1 1 .6. FORMATO DE ANEXO DE CAJA 1 

\ "-
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.16 incisos a), b) y c) del Acuerdo 

1 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que: eliminara cualquier solicitud de información a los es que no resu lte 
imprescindible para la provisión de los servicios; justificara claramente la necesidad 

l 
de la informació,n solicitada para la prestación de los servicios de cada dato que 
aparece en los formdtos, esp~cialmente los de incidencia comercial; incluir ~n 
cada formato una leyenda que indique que la información proporcionada por los 
es ..,,únicamente será utilizada para los fines que fue sólicitada; incluir los 
prerrequisitos para cada servicio dentro de los formatos; y plasmar dentro de cada 
formato la opción para los CS de solicitar los p~rrequisitos jurho con e l servicio 
requerido. '- / 

/ 

Oferta de Referencia Modificada / 
\ / \ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció corr\o 
/nuevo apartado lo siguiente: 

1 

! 

(Sin texto) 

1 

\ 

\ 

¡ ( 
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"9.6 Formato de Anexo.de Ca/a. 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA 

FECHA SOLICITUD: ldentifica dor: _________ ______ --t 

D4 TOS GE!ERALES CON:z:SIDN4RID Sa.JCITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 
OOMICIUO FISCAL! 

RFC CIJENTAFACTURAUUN: ___________________ --1 

N:lMBREDELRESPONSAll.E: ¡------ ------------ -------------- ----! TEl.É'ONOS: Email: 

SERVJODA IJXJl.JAR AIEXO DE GUA 

FECHA PROPUESTA PARA L\STALACIÓN: 1 1 

SERVICIO PRONOSTICADO: sil~-----1 001.__ __ __.I FECHA DE RATIFICACIÓN:l.__ ______ --1 

MOVIMIENTO SOUCITADO: 

ALTA CON POZO POR PROCEDIMIENTO DE TRABAJO ESP~ 
ALTA CON POZO POR COMPARTICIÓN DE ll>FRAESTRUCT 

.. ALTA CON POZO MULTICOl'.CESIONA 
ALTA TABLIUA 

l'ÚMERO DE TAS..lllASll----------1 
REfEROCIA ASOCIAOAl.__ _ _ ___ _ --1 

NIS DEL~:~':~~:::::::::::::::::::::::\:::::::::::::::::::: 
REFEREl>l:!A DEL ANEXO EXISTENrEl~ ____ t _ _ __, 

CAUE: 
No. EXT. 
ENTRE CALLES: 

COLONIA: 
PO!UQÓN: 
COORDENADAS: 

OBSERVACIONES: 

TECNOLOGIA: 
(En las instalaciones del es) 

TIPO DE EQUIPO: 
(En las Instalaciones del es) 

CAUE: 
No. EXT. 
ENTRE CALLES: 

CDLONIA: 
POtllAOÓN: 
COORDENADAS: 

OBSERVACIONES: 

I 

~--

/ 

••a es DEBERÁ ANEXAR ANTEPROYECTO 
(CAPACIDAD MÁXIMA DELANEXO:lO TAllUUAS) 

1 

1 

C.P·- ----------- - ----t 
ESTADO:-----------------------~ 

(Ingresar rererencia de la ubicación de la caja de distrlbvdón para su locati2acT6n) 

, 

1 

1 

I 

/ 

C.P---------------- -t 
ESTADO'-----------------------~ 

(Jngresar referenc!a de la ubicación del pozo para su localización) / 
, 1 

( 

l 

\ 

\. 

J 

) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el numera l 9.6 "FORMATO DE 
ANEXO DE CAJA" si bien presenta el formato, e.ste no incluye una leyenda que 
indique que la información proporcionada por los es únicamente será ut ilizada 
para los fines que fue solicitada. En consistencia con ello, se incorporarán 
modificaciones para hacer explíc itos los cambios referidos para,ponferir cEkrteza en 
la operación de los servicios cÓnforme a ~a Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación en el sentido de no establecer condiciones que inhiban la 
competencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que e n el numeral 9.7 "FORMATO DE ANEXO DE CAJA" 
autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

\/ 

( 

) 
I 

(Sin texto) 
\ 

( 
I 

( / 

( 

J 
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SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA 
1 

FECHA DE SO LICITUD: lde ntificador: \ 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARI O SOLICITANTE 

\ 
RAZÓ N SOCIAu -

DOMIC ILIO FISCAL: 

IRFC: 1 CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRO N ÓSTI CO: 

TELE FO NOS Email: 

SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA 

~ECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN 
1 1 1 

' SERVICIO PRONOSTICADC sil 1 NO! 1 FECHA RATIFICACIÓN:! 

MOVIMIENTO SO LI CITADO 

ACTA ~ 
NUMERO DE T A BLILLAS 1 

\ BAJA 1 

ALTA CON POZO POR PROCEOIMI ENTOS DE TRABAJO ES PEO Al 

N IS 6 ELPOZO COMPARTICIO NI ALTA CON POZO POR COMPARTICI Ó N DE I NFRAESTRUCTURA 

**ALTA CON POZO MULTICONCESIONARIO REFERENCIA ASOCIADA! 

A LTA TABLILLA REFERENCA DEL AN EXO EXISTENTE! 

.. EL es DEBERÁ ANEXAR ANTEPRO YECTO / 

(CAPACIDAD MACIMA DEL ANEXO lOTABLILLAS) 

1 DOMICILIO CAJA DE DISTRIBUCION DETELMEX \ 

CALLE: I 

No. EXT. 1 
ENTRE CALLES: 

COLONIA: ' C. P. 

POBLACIÓN: ESTADO : 

OBSERVACIONES: (Ingresar refere n cia de la ubicaci ó n de la caja de distribución para su lo calización) -
1 

TECNOLOGIA: 1 
(En las instalaciones de l CS) 

/ -----,. 1 

TIPO DE EQUIPO 1 

(En las instalaciones del CS) 

' 1 
, 

U BICACION DEL POZOMULTICONCESIONARIO 1 

CALLE: 

No. EXT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P . 

POBLACIÓN: ESTADO: 

OBSERVACIONES: (Ingresar referencia de la ubicación del pozo para su localizaci ó n ) 
/ 

NOTAS: \ 
LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ELSUSCRIPTr Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FIN ES QUE FUE SOLICITADA. 

/ 
En virtud de las--modificac iones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentad6s por e l AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
e lementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
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" correspond iente al "FORMATO DE ANEXO DE CAJA" cumple con los objetivos para 
la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en 
la prestac ión de los mismos, se e,stable<i(e con bases no. discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como tnantener 
consistencia con resp¿cto a lo estipulado por el Instituto para otros~apartados. 

/ 

5.1.12. SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
1 -

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. 13 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
incluir todos los elementos de información suficiente para interpretar y conocer 
todos los elementos, tanto de infraestructura como funcionales para la prestación 
del SAIB, q ue integra el servicio de concentración y distribución. La información 
debía contar con un instructivo o descripc ión tal que permita identificar y ubicar 
los elementos que se definen para el servicio de concentración y distribución para 
habilitar el SAIB. El Instituto requirió también a l AEP que tal información cumpliera 

1 

con lo establecido en el numeral 5.2.6.2 del A<yuerdo respecto a la informac ión que 
estará disponible al momento de publicación de -la Ofeyta de Referencia. Lo 
anterior, en cumplimiento de la Condición QUINCUAGESIMA CUARTA de la 
Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Fina l de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
\ 

"1 O. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

---- / 
Telmex de conformidad con lo establecic;fo en la sección 3 de esta OREDA 
proporcionará a los CS la información relativa a los NCAI y los dominios Ethernet a 

'\ 
los que pertenecen, así como los puntos de concentración local, regional y 
nacional asociados. Adicionalmente, para mayor entendimiento de dicha 
información el es puede consultar la descripción de Ja forma o estructura de Jos 
listados de las centrales o Instalaciones equivalentes a través de la interfaz que se 
habilitará en la página de internet donde se publique la Ofertd. " 

/ 

\ 

J 

./ 

\ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la 'inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia respecto a p roporcionar o hacer disponible mediante lo 
dispuesto en la sección 3 de la Oferta de Referencia de todos los elementos de 
(informac ión suficie~te para interpretar y conocer todos los elementos, tanto de 
infraestructura como funcionales para la prestación dél SAIB, y que tal información 
cumpliera con lo establécido en el numeral 5.2.6.2 del Acuerdo respecto a la 
información que estará disponible al momento de publicación de la Oferta de 
Referencia atienden el requerimiento del Instituto. La información de referencia se 
considera incluida en las diferentes bases de datos, tanto de tipo "a" para los datos 
q ue serán disponibles para los es en primera instancia que consta de los detalles 
q ue permiten establecer una factibilidad y conveniencia de contratación en una 
zona o área determinada, y la de tipo "b" que será accesib le previa firma de los 
convenios correspondientes para disponer de la información detallada que se 
consideró necesaria para los desarrollos a detalle de los proyectol específicos. En 
consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera tal redacción en el numeral l O 
del apartado "SERVICIO AUXlk'.IAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" 1 / 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
incluir en la descripción y alcance del servicio de concentración y distribución, lg~ 
información necesaria para precisar el significado y alcance del nivel básico de 
contratación por NCAI a efectos de que tanto el Instituto como los CS tengan 
certeza respecto a la cobertura que comprende cada nivel de agregación y cómo 
está dispuesta o estruc turada p ara la prestación d~I SAIB. Lo

1

anterior, para mayor 
claridad de los es respecto a las condiciones de pre~tación de los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

\ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
/ 

"1 O. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

El Servicio de Concentración y Distribución (SCyD) permite la agregación del tráfico 
de SAIB genera'do por los usuarios y la entrega del mismo a los CS. Se plantean tres 

/ niveleNe dgregación: local, regional y nacional. 

Un Servicio de Concentración y Distribución está compuesto por un conjunto de 
funcionalidades que permiten la administración del tráfico, al menos un Nodo de 
Concentración de Acceso Indirecto (NCAJ), al menos un puerto de Conexión de 

\ 
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Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de Concentración 
local, regig¡ial o nacional y las VLAN's respectivas por cada pCAI habilitado en el 
punto de concentración. En el momento de la contrat;;Jción el CS deberá indicar 
el nivel de concentración deseado, el punto o puntos de concentración elegidos, 
Jos pCAI deseados, con el ancho de banda por puerto y los NCAI que desea 
agregar. El seN icio termina en el DFO ((Je Ja Coubic ación interna o externa del es 
o puede ser solicitadd en la Ubicación Distante de acuerdo con el apartado 10.6. 

{ ... )" 

(tnfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Mo.dlficada 

El Inst ituto considera q ue lo presentado por el AEP en el numeral 1 O. "SERVICIO 
1 - -AUXILIAR DE e ONCENTRACION Y DISTRIBUCION" si bien presenta la descripción y 

alcance del servicio en forma genk ra l, este no incluye toda la información 
necesaria para precisqr el significado y a lear-ice de l nivel básico de contratación 
por NCAI a efectos d e que tanto el Inst ituto co

1
mo los es tengan certeza respecto 

a la pobertura que domprende cada nive l de ag regación ¡Y cómo está d ispuesta 
o EpStruc turada para la prestación del SAIB. Ahora b ien, en seguirhiento a las 
Condiciones SEXAGÉSIMA SEXTA, SEXAGÉSIMA NOVErNA de las Condic iones de 
Desagregación que definen el Servicio de Concentración y Distribución junto con 
sus niveles de agregación (local, regional y nacional), como una parte 
complementaria ¡del SAIB a efectos de cumplir su propósito de efectivamente 
entre~ar el tráfico ·de datos (Internet) de los Usuarios Finales desde su PCT hasta el \ 
punto d~ interconexión de entrega a los CS, ubicado en un 'ÑCAI mediante un 
puerto de conexión de acceso indirecto (en lo sucesivo, "p'cAI"), y considerando 
q ue las condiciones y especificacibnes c-on las q ue Telmex establece el servicio no 
permiten más q ue re~icar los servicios de accE1so a Internet q ue actuQlmente 
9frece, p ropic iando un es~uema limitado respecto a l concepto y p ropósito de un 
servic io de acceso indirecto (bitstream access, por su nombre en inglés), que es 
habilitar un servic io en el cual los es tuvie ra n la posibilidad de- d iferenciar sus 
servicios media nte la configuración de perfi les de velocidad, calidades y servicios 
propios; es q ue se considera por parte del Instituto gproximar su tratamiento en la 
Oferta de Referencia en condiciones similares a las permitidas. A lo anterior se 
agrega la consideración que este esquema es el que permite aplicar de mejor 
forma la aplicación de la metodología de costos evitados para establecer sus 
precios, por lo que la unidad de contratación serán los mismo perfiles del servicio 
de internet d el AEP, por consiguiente se modifica el esquema para que el es solo 
requiera indicar el perfil y el nivel d 12>nde desea que se le entregue el tráfico de 

. / 
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\ 

/ 
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modo que no se sujete contractualmente a la renta de puertos de determinada 
capacidad. En consistenc ia con ello se incorporarán modificaciones para hacer ,,,
explícitos los cambios referidos para conferir certeza en la operación de los 
servicios, procurar condiciones que no atenten contra la competencia y la lib re 
concurrencia y conforme a la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
en el sentido de no establecer condiciones q ue inhiban la competencia. 

\ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 10. "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

1 

l O. Servicio Auxiliar de Concentrerción y Distribuc ión 

El Servicio de Concentración y Distribución ($CyD) p erm ite la 
agregación del tráfico de SAIB generado por los usuarios y la 
entrega del m ismo a los CS. Dicha agregación se lleva a cabo en 
tres niveles: local,-regional y n6cional. 

Un nivel de agregación dispone de a l menos un NCAI desde el que 
se accede a todos los usuarios del nivel de referencia: 

/ 

• Un nivel de agregación local es el territorio asociado a una o 
varias centrales locales con equipos de acceso susceptibles de 
ofrecer el servicio de acceso a internet a los usuarios del TELMEX. 

' • Un nive l de agregación regional es el territorio asociado a dos 
o mgs niveles de agregación local. ,,,-

• El nivel de agr~gación nacionqj es el territorio asociado a_ dos { 
o más niveles de agregación regional. 

( 

El Servicio de Concentración y Distribución está compuesto por un 
conjunto de funcio0alidades que permiten la administración del 
tráfico, al menos un Nodo de Concentración de Acceso Indirecto 
(NCAI), y al menos un puerto de Conexión de Acceso Indirecto 
(pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de Concentración 

1 

loc al, regional o nacional, así como las VLAN's respectivas por cada 
pCAI habilitado en el punto de concentración. 

/ 

\ / \ 
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/ 

El NCAI (Nodo de Conexión de Acceso Indirecto): Nodos de entrega 
del servicio a nivel local, regional o nacTonal. En ellos se localizan los 
puertos (pCAI) o interfaces lógicas de entrega del servicio. 

/ 

El pCAI: Puerto de un NCAI. Es la interfaz física (puerto) en la que se 
eAtrega el tráfico de un CS correspondiente a un determinado 
conjunto de equipos de acceso (DSLAM/Oll) 57

• 

El CS definirá los nodos (NCAI) en que deberán habilitarse los puertos 
(pCAI) parb el intercambio de tráfico del SAIB. En cada NCAI, 

1 

Telmex habilitará el puerto o puertos de interconexión para el SAIB 
con e l CS. Porsu parte el es hará lo propio en su lado de la red. El 
dimensionamiento de estos puertos será el necesario para soportar 
el tráfico intercambiado de..gcuerdo a la calidad provista por la red 
de T elmex para sus usuarios. \ 

.... La unidad de contratación es e l perfil asociado al !usuario y la 
capacidad en Megabits utilizada por dicho perfil en cada puerto 
de interconexión de acuerdo a su nivel de concentración, local, 
regional o nacional. 

\ 
El servicio SAIB termina en el puerto de interfaz de los nodos de 
interconexión (NCAI). 

Cada NCAI corresponde a un equipo de agregación de la red de 
transporte el cual tiene conectados diferentes equipos de la red de 
ac';ceso (xDSL y GPON), En cada equipo de/acceso se establecé un 
enlace lógico por medio de una VLAN, que se uti liza para 
transportar el tráfico de los SAIB's hasta el punto de czonexión a un 
equipo del CS, de ta l forrha que cucindo se solic ita un NCAI se 
establecen conexiones lógicas (VLAN's) de todos y cada uno de los 
equipos de acceso conectados al NCAI y son concentradas en un 

\ \ pCAI. 
,_ 

Será necesario especificar y habilitar los puntos de interconexión 
antes de efectuar la contratación de servicios para clientes finales. 

1 \ 
Los elementos requeridos (unidades de contratación) en el SAIB son 
los siguientes: ' 

• El perfil contratado para el Usuario Final 

I 
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• La capacidad en Mbps de perfil utilizada por el usuario del 
perfil contratado para cursar su tráfico hasta el puerto de 
interconexión. Dicha capacidad será tasada según el nivel de los 
Mbps del perfil y el nivel de concentración del puerto (local, regional 

/ o nacional). 

En un mismo edificio Telmex pueden existir uno o más NCAI (equipos / 
de agregación), que a su vez pueden, en algunos casos, pertenecer 
\ª diferentes dominios administrativos. Esto obedece a la topología 
de la red de Telmex. Cada NCAI está asociado a puntos · de 

/"" 

concentración local, regional o nacional, y el es podrá elegir los 
que desea concentrar, con base en la arquitectura de los puntos 
de concentración. 

Servicio.de Concentración y Distribución-Local. 
'• 

El SCyD a este nivel consiste en agregar 1.os flujos del tráfico efe datos( 
provenientes de los equipos de acceso xDSL y GPON que conectan 
físicamente al usuario final dentro de una zona de cobertura y 
entregarlos a través de uno o más puertos del Servicio de 
Concentración y Distribución Local (SCyD-L). l 

-~ El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta a 
través de VLAN's, de acuerdo al plan de YLAN's indicado en el 
apartado 10.5 de la presente OREDA que va desde los puertos de 
los equipos de acceso (punto de terminación de SAIB) hasta los 
Puertos de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicados en un 
punto de concentración local. El puerto es físico e individual para 
cada CSy concentra el tráfico de hasta 50 equipos de acceso. 

/ 

, El SCyD-L \está conformado por un NCAI, al meQos un PC<AI y el 
conjunto de los medios de transmisión que permiten la 
Concentración y Distribución de los equipos de acceso- que 
cónforman el punto de concentración local. La 'zona de cobertura 
asociada será la correspondiente a los usuarios conectados a los 

equiposJde acceso existentes en el NS:AI. 

Cuando un CS. solicita la interconexión en un SCyD-L se realiza la 
1 1 

configuració,n de las VLAN's a~sde los equipos de Acceso de un 
NCAI hasta el pCAI, es decir, se configuran los equipos de acceso 

1 

\ / 

( 
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( 

conectados al NCAI, considerando por cada pCAI hasta 50 equipos 
de acce'so, esto con1f ines de que el CS pueda proveer sus servicios 
con la mayor calidad disponible. 

\ / 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's de un mismo edificio para lograr 
la cobertura total del edificio, o podrá ¡solicitar sólo NCAl'S 
específicos del rrysmo edificio de acuerdo con su interés de 
cobertura. 

\ / 

10.2. Servicio de Concentración y Distribución-Regi~nal 

En el nivel de S~rvicio de Concentración y Distribución Regional 
(SCyD-R) se realiza la conducción y concentración del tráfico de 
SAIB procedente de NCAl's de diferentes zonas de cobertura 
pertenecientes a una misma región, siendo esta yltima un mismo 
dominio administrativo. 

/ 
Cuando un CS solicita la interconexión en un nodo reg ional se 
realizará la configuración de las VLAN's desde los equipos de 
Acceso hasta e l punto de entrega pCAI regional en el mismo 
dominio administrativo, es decir, se configuran todos los equipos de 
acceso existentes de los NCAI e legidos por el CS del mismo dominio 
administrativo. 

1 
El es podrá solicitar todos los NCAl's de una región para logrpr la 

1 
cobertura total del dominio administrativo, o podrá solicitar NCAl's 

\ . 
específicos de la región de acuerdo con su interés de cobertura. 
Posterior a la habilitación del SCyD-R el es ~odrá ampliar o reducir 
la cobertura a través del procedimiento de ampliación/eliminación 
de cobertura por NCAL en el mismo nive l de ag~egación . 

10.3 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional 

En el nivel de Servi90 de Concentración y Distribución Nacional 
(SCyD-N), se realiza la conducción y concentración del tráfico 
procedente de NCAI 's de diferentes zonas de cobertura 
perteneciE¡mtes a diferentes regi¡°nes. 

\ 

Cuando un CS solicita la interconexión en un SCyD-N se realizará la 
configuración de las VLAN's desde los equipos de Acceso hasta el 
pCAI nacional, es decir, se configuran los equipos de acceso 

\ 

( 

/ 
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existentes de los NCAI elegidos por el CS de los diferentes domjnios 
administrativos. 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's de una región para lograr la 
cobertura total del punto nacional, o podrá solicitar NCAl's 

..._/ 

específicos pertenecientes a l mismo punto· nac ional. Posterior a la 
habilitación del SCyD-N el CS podrá ampliar o reducir la cobertura 
a través del procedimiento de ampliación/eliminación de 
cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

/ 
--------~---,-~~----~----------~----------------~---~------~-----~------------~~----

57 El SCyD es opcional si el CS solicita conectarse en el equipo de 
acceso. 

Requeri~iento del Instituto en el numeral 5.2.13 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar ~u Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
establecer que los enlaces de transporte para entregar el tráfico del SAIB hacia o 
desde centrales que se encuentren fuera de los puntos de interconexión definidos ---
pueden ser propios o arrendados, en lugar de simplemente especificar que los CS 
podrán arrendar los mismos. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición 

1 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
'- '\ 

"7 O. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

( ... ) 

Por otcq lado, derivado del crecimiento de la red de Telmex, podrán habilitarse 
1 

nuevos equipos efe acceso en los diferentes NCA/'s, dicha situación será notificada 
a Jos Concesionarios Solicitantes para que a su solicitud las VLANS de los nuevos 

1 
equipos sean incluidas en sus pCAl's. Para la erytrega de tráfico SAIB concentrado 
en el SCyD a sitios que se encuentren en ubicación diifante, los es podrán utilizar 
enlaces de transporte propios o arrendados a Telmex a través de la Oferta de 
Referencia de Enlaces Dedicados. " 

Análisis de la Oferta de Refere ncia Modificada 1 
\ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el numeral l O. "SERVICIO 
AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" si b ien presenta\ la redacción 
relativa al empleo y alcance de los enlaces de transporte ya sya propios de los es 
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" 
o arrendados para entregar el tráfico del SAIB, solo se precisa su empleo para 
conectar sitios en ubicación distante y no para entregar el tráfico del SAIB hacia o 
desde centrales que se encuentren fuera de los puntos de interconexión definidos. \ 
Erl consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer explícitos los 
cambios referidos para conferir certeza en la operación de los servicios conforme 
a la Condición SEPTUAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregación. 

/ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta- de Referencia para que en el numeral lo. "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

l O. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

( ... ) \ 

Para la entrega de tráfico SAIB concentrado en el SCyD a sitios que 
se encuentren en ubicación distante, los CS pp drán utilizar enlaces 
dy transporte propios o arrendados. 

En caso de requerir el transporte o entrega de tráfico de datos entre 
centrales del mismo nivel que no se comuniquen entre ellas, es decir 

\ 

que no pertenezcan al mismo dominio administrativo Ethernet, el 
CS podrá elegir entre la utilización de los servicios de enlaces de 
traAsporte (proqios o arrendados) o solicitar la entrega en un/punto 
de interconexión (NCAI) que tenga la capacidad de agregación 
del tráfico de dichas centrales o instdÍaciones eQuivalentes. 

/ 

\ 

\ 

Telmex permitirá que la conexión de los CS con l~s NCAI pueda 
lleverse a cabo mediante infraestructuras de terceros. Telmex 
ofrecerá asimismo el t(ansporte de la señal para los es interesados. 
Se podrá acordar entre varios CS la compartición de infraestructuras 
de transporte sin autorización previa de Telmex. 

Jt 1 

\ / 

" Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
incluir todos los element~ de información 1como equipos utilizados, sus 
especificaciones, sus ca9acidades e interfaces que resulte suficiente para 
interpretar y conocer topos los elementos que intervienen en el ser'{icio de 

( 
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concentración y distribución, principalmente la arquitectura de la red de datos del 
AEP y su configuración, en el sentido de identificar el plan de red de área local 
virtual (en lo sucesivo, "VLAN") y sus dominios administrativos en los NCAI, así como 
su alcance hasta los puntos de entrega demarcados como los pCAI. El lnstifüto 
requirió también al AEP que tal información cwmpliera también con lo establecido , T / 

en el numeral 5.2.6.2 del Acuerdo respecto a la informac~n que estará disponible 
al momento de publicación de la Oferta de Referencia. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Condiciones UNDÉCIMA y SEXAGÉSIMA SEXTA de la Resolución 
de Desagregación. '"-

Oferta de Referencia Modificada 
'

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

\ 

"70.5 Plan de VtAN's: Servicio de Concentración y Distribución Lo6al, Regional y 
Nacional 

El plan de VLAN's utilizado para establecer las conexiones de er¡i trega de tráfico 
SAIB a cada CS, cuenta con hasta 4,094 identificadores de VLAN. Estos 
identificadores de VLAN son asignados a cada uno de Jos equipos de acceso 
existentes en los NCAI de un mismo dominio administrativo. Los identificadores son 
valores ipherentes a los estándares de Ethernet, por lo que son únicos e irrepetibles 
en un dominio administrativo. -.... 

Para la asignación de los identificadores de VLAN, se requiere ana administración 
del plan de VLAN's, la cual contempla: 

Configurar una VLAN para el Intercambio de tráfico de SAIB entre cada 
equipo de acceso y el pCAI de conexión al CS. 

Configurar las VLAN necesarias en tantos pCAI como requiera el CS para el 
intercambio de tráfico proveniente de diferentes equipos de,acceso. ' 

Validar que en la asignación de id~ntificadores de VLAN en un pCAI no 
existan duplicidadf7S. Los identificadores de VLAN son únicos e irrepetibles en un 
dominio administrativo, no obstante se pueden repetir en diferentes dominios 
administrativos. 

Para concentraciones regionales, administrar que por cada 50 equipos de / 
acceso se contrate un pCAI de 7 Gbps y que por cada 500 equipos de acceso se 
contrate un pCAI de 7 O Gbps, pClra que el es pueda acceder a todos los usuarios 

1 

sin tener una saturación de tráfico en el puerto. 
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/ \ 
• Para concentraciones nacionales, administrar que por cada 500 equipos de 
acceso se contrC!!_e un pCAI de ID Gbps para que el es pueda acceder a todos 
los usuarios sin tener una saturación de tráfico en el puerto. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

El 1n§tituto considera que lo presentado por el AEP en el numeral l 0.5 "PlAN DE 
1 ' ' 

VlAN'S: SERVICIO DE CONCENTRACIO~ Y DISTRIBUCION LOCAL, REGIONAL Y 
NACIONAL", si bien presenta información para identificar el plan -de VlANs y sus 

/' 

dominios administrativos en los NCAI, así como -su alcance hasta los puntos de 
entrega demarcados como los pCAI, no se especifican los estándares, 
especificaciones y condiciones que permitan su óptimo funcionamiento, y en 
cambio se señalan aspectos que limitan su operación como cantidades de 

/ 

equipos y capacidades. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones 
para hacer explícitos las especificaciones, estándarys y condit iones que el Instituto 
estima necesarios para la correcta configuración, conectividad y operación de las 
VlANs, dentro del ámbito de operación del SAIB. Lo anterior para conferir certeza 

I 

en la operación de los servidios conforme a las Condic~ones UNDÉCIMA y \ 
SEXAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación, en el sentido de asegurar 
una replicabilidad de los servicios d el AEP,¡ y de que el SCyD c-umplb sus funciones 
de identificar ~ entregar el tráfico del SAIB a los CS. 

\ 
Redacción definitiva \ ¡ 

/ \ / \ 
f Derivado del análisis previo, el Instituto -resuelve modificar la Propuésta Final de 

\ / ' 
Oferta de Referencia para que en el numeral l Cl. "SERVICIO AUXILIAR DE 

__/ CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" autorizado por el Instituto se integre lo siguienté:-

) ' 

10.5 Plan de VlAN's: Servicio de Concentración y Distribución Local, 
1 

Regional y Nacional \ 

~onectividad e intercambio de tráfico. 

/ La solución ~écnica adoptada establece~á una conectividad punto 
a punto para cada CS desde; cada DSLAM/OLT hasta cada pCAI, 
con una calidad similar a la obtenida por T~mex para su red de 
acceso a Internet en pu~tos de agregación similares. 

í' 

La red del Telmex cursará tramas Ethernet con etiqueta de VLAN 
según estándar, IEEE 802.3-2008, clausula '3. l. l. El valor de la etiqueta 
interna (C-tag, identificador de C-VlAN) será asignado y 

/ 

) 
/ 

/ 
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administrado por Telmex. El tamaño máximo de la trama MTU debe 
ser de 1518 Bytes. El t ráfico debe intercambiarse marcado en P
bit=O. \ 

/ 

Estos valores se considerarán en la conexión del pCAI, en la 
conexión DSLAM/OLT - Red Ethernet, y en la conexión Modem o ONT 
a equipo de la Red de Acceso (DSLAM/OLT). 

1 

Se s6portarán hasta 4.096 identificadores de VLAN externa 
diferentes por pCAI. El esquema de identificación deberá ser 
acordado entre T elmex y los CS. 

Plan de VLAN's. 

Validar que en la asignación de identificadores de VLAN en un pCAI 
no existan duplicidades. Los identificadores de VLAN son únicos e 
irrepetibles en un dominio administrativo, no obstante se pueden 
repetir en diferentes dominios administrativos. / 

_,.--· 

El plan de VLAN's utilizado para establecer las conexiones de 
entrega de tráfico SAIB a cada CS, cuenta con hasta 4,094 

identificadores de VLAN. Estos identificadores de VLAN son 
asignados a cada uno de los equipos de acceso existentes en los 
NCAI de un mismo dominio administrativo Ethernet. Los 
identificadores son valores inherentes 'a los estándares de Ethernet, 
por lo que son únicos e irrepetibles en un dominio administrativo. 

Para la asignación de los identificadores de VLAN, se requiere una 
administración del plan d e VLAN's, la cual contempla: 

) 
Configurar una VLAN para e l intercambio de tráfico de SAIB entre 
cada equipo de acceso (DSLAM/OLT) y el pCAI de conexión a l CS. 

Configurar las VLAN necesarias en tantos pCAI como requiera el CS 
para el intercambio de tráfico proveniente de diferentes equipos de 
acceso (DSLAM/OLT). 

¡ _.,. Validar que en la asignación de identificadores de VLAN en un pCAI 
no existan duplicidades. Los identificadores de VLAN son únicos e 
irrepetibles en un dominio administrativo, no'-Obstante se pueden 
repetir en diferentes dominios administrativos. 

( 

/ 
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' 
Para concentraciones regionales, administrqr que por cada 50 
equipos de acceso se contrate un pCAI de 1 Gbps y que por cada 
500 equipos de acceso se contrate un f CAi de 10 Gbps, pa(a que 
el CS pueda acceder a todos los usuarios sin tener una saturación 
de tráfico en e l puerto. ! 

' 1 
Para concentraciones nacionales, administrar que por cada qüO 
equipos de acceso se contrate un pCAI de 1 O Gbps para que el CS 
pueda acceder a todos los usuarios sin tener una saturación de 

1 

tráfico en el puerto. --._ 
\ ( 

Contr~I de tráfico (descendente) por CS \ 

./ 

En sentido descendente (desde pCAI a DSLAM/OLT) se 
establecerán los mecanismos necesarios en la red Ethernet para 

'-
asegurar el correcto funcionamiento de los servicios y la no 
interferencia de unos sobre otros. Este aspecto es part icularmente 
rele~afüe e\ltre servicios de es diferentes. 

Se podrán establecer por Telmex las medidas siguientes: 
I 

Medidas de protección contra bucles físicos. En el puer;to pCAI, el 
1 

NO'AI de la red Ethernet podrá bloquear e l puerto cuando detecte 
un bucle físic6 y queclgrá bloqueado mientras perdure el bucle. \ 

MedÍda7de protección contra satu~ación de interfac~s. Para evitar 
que errores de configuración u otro tipo de problemas en los 

J 

"- módems/router de los es puedan provocar saturación en alguno 
de los enlaces (GbE) entre nodo NCAI y DSLAM/OLT, se aplicará un 
rote limit por VLAN entre pCAl-E v'DSLAM/OLT. Este límite garantizará 
el funcionamiento normal de todos los servic ios. Este rate_limit se 
realizará en base al caudal agregado del servic io por CS y equipo 

jE- 1 

DSLAM/OLT. \ 1 
1 

Se podrán realizar diversas mediciones del tráfico, como, por 
ejemplo: 

número de tramas Ethernet recibidas / enviadas por puerto de 
acceso pCAI 

\ / 

númeró de tramas Ethernet descartadas por puerto de acceso pCAI 

/ 

J 
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Estas mediciones del tráfico se realizarán por Telmex, a nivel interno, 

para tareas de mantenimiento. 
/ 

Control de tráfico (ascendente) por CS. 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) realizará el 
control de tráfico. 

1 
Control de t~áfico para descalje opcional de exceso respecto 
capacidad contratada. El es que lo desee podrá solicitar el 
descarte del exceso ascendente y descendente respecto de la 
capacidad contratada a efectos de control de la facturación. 

5. l. 12. 1. SERVICIO A UBICACIÓN DISTANTE 
,-

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13 inciso e) del Acuerdo 
\ / 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propués'ta Final de Oferta de Referencia 
resp~cto a ( tipo de fibra a utilizar 'tJentro del servib io a ubicación distante para 
considerar en dicha especificación la utilizació n de fibra monomodo (l 000 BASE-LX 

I 

o lOG BASE-LX especificado en IEEE 802.3 versión 2012) o equivalentes y en 
correspondencia todas aquellas especificaciones que permitan su correcta 
operación dado que l<fl especificación del t ipo de fibr~ propuesto por el AEP no 
resulta adecuada pa'ra la utilización de fibra óptica para distancias significativas. 
Lo anterior, con el fin de establecer especificaciones técnicas que no obstaculicen \ 
o presenten condiciones que inhiban la competencia conforme lo previsto en la 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación Y"la M~dida UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación en el sentido de que para el SAIB el AEP deberá ofrecer 
las características técnicas que permitan al CS replicar los seryicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

/ 

( 

Dentro de la Propuesta Final d e Orerta de Referendo, el AEP estableció lo siguiente:~ y 
~ ) / ' 

"7 0.6 Servíclo a Ubicación ÍDistante 

I 

1 
El CS podrá solicitar que el Servicio de Concentración y Distribución sea terminado 

/ 
en un DFO del CS, de acuerdo con el Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada de la Oferta de Referencia de Compartición de"'-

, Infraestructura Pasiva. / \ 

En Í uyo caso, las características del cable de Fibra Óptica serán las siguientes: 

/ \ 

/ 
1 · 
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El tipo de fibra a utilizar es la multimodo67 de 50/725 micras, adec'µada para 
1 . 

ser utilizado en la ventana de 850 nm de acuerdo a la /TU REC G.657. 7. Esta 
recomendación apoya a las recomendaciones y normas de sistemas 

relacionados IEC. 

•\ La geometría, óptica, transmisión y parámetros mecánicos se describen en 
dos categorías cf._e atributos: 

7. A tribptos de fibra: son Jos atributos que se mantienen en el cableado y 

Ja instalación. 

o 

o 

o 
\ 

o 

o 

El valor nomin?I recomendado del diámetro del revestimiento 
es de 725 micras (IEC 60793-7-20). 

--- I 
El valor nominal recomendado del diámetro del núcleryes de 
50 micras (IEC 60793-7-20). ) r ( 

1 

El error de concentricidad núcleo no podrá exceder 3 µm (IEC 

60793-7-20). 

El revestimiento no circularidad no excederá el 6% (IEC 60793- 7-
20). 

La no circularidad del núcleo no excederá 2J (IEC 60793- 7-20). 

o _ La apertura numérica (NA) es de aproximadamente .15% menor 
que el valor de la abertura numérica máxima teórica (NA tmax). 

(IEC 60793-1-43). 

1 o El perfil del, índice d{ refracción de la fibra ª enero/mente no 

necesita ser conosPº· 

\ \ 

) 

,,, . 

o El anc ho de banda modal se especifica con un valor mínimo 
en uno o más longitudes de onda tanto en el 850 nm coryo en 
13 (o nm. El ancho de banda modal de ftbro óptico no será 

~interior a 500 MHz*km. Por convenc íf,n, el ancho de bando 
modal es linealmente normalizado a 7 kilómetro. (IEC 60793-1-

41 ). J J!?-
/ 2. Atributos de cable, que'-ise recomitjndan para los cables en la entrega. 

' \ ./ 

Las características geométricas y ópticas de fibras son apenas afectados por el 
proceso de instalación del cableado. Las condiciones ambienta/es y de/ prueba 
son de suma importancia y se describen en los directrices paro la pruebo método1: 

\ o 

/ 

El coeficiente de atenuación se específica con un valor 
f!JÓXímo en una 9 mds longitudes de onda en tanto las regiones 
850 nm y 7 3 7 O nm. Los valores del coeficiente de-atenuación de 

I 

\ 
I 

\ 

\ 
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cable de fibra óptico no deberá superar 3.5 dB/km para 850 nm 
(JEC 60793-7-40). 

El requisito del cable paro ancho de banda modal es que el 
cable deberá incluir fibra que cumpla con el producto del 
ancho de banda de longitud de fibra modal (inferior a 500 
MHz*km). \ 

/ 

Estos valores apoyan la aplicación de sistemas Ethernet con velocidades de 
transmisión de hasta 7 Gbps, ya sea en la ventana de longitud de onda de 850 nm 
o 7 3 7 O nm. Para los sistemas de 7 Gbps, Ja longitud del enloce alcanza hasta 550 
m, tanto en 850 nm (módulos ópticos lOOOBASE-SX) cómo en 7 3 70 nm (módulos 
ópticos 7 OOOBASE-LX). 

Los requisitos del producto ancho de bando de longitud modal se han 
codificado como "OM2" en (b-ISO / IEC 7 7 80 7 ). 

'"¡ 
67 El servicio se entrega siempre en Coubicación de CS. " 

Análisis d e la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP si bie~ proporciona información 
del t ipo de fibra a utilizar dentro del servicio a ubicación distante, solo mantiene la 
referencia para 9onsiderar en dicha especificación la utilización de fibra 
monomodo_ (l 000 BASE-LX o l OG BASE-LX especificado en IEEE 802.3 versión 2012), 
y dado que la especificación-del tipo de fibra propuesto por el AEP no resulta 
adecuada para la utilización de fibra óptica para distancias significativas, se 
observa la omisión de incluir alternativas que permitan la implementación y 
correcta operación de l servicio e n estos casos. Telmex en su documento respecto 
de los puntos que no pudieron ser atendidos manifiesta su punto de vista respecto 
a este punto en el sentido de que este servicio se entrega en una coubicación con 
la interfaz de los equipos instalados y la fibra utilizada dentro del ed ificio es 
multimodo. Estas cuestiones se desest iman por las rqzones antes expuestas ya que 
independientemente de los elementos que se requieran conectar el sentido del 

1 

servicio es habilitarla a una ubicación distante, que implica el manejo de distancias 
significativas donde técnicamente una sola propuesta es insuficiente. En 
consistencia con ello y con e l propósito de no establecer condiciones y limitantes 
técnicas con respecto a la conveniencia de que ;ea un tipo u otro de fibra con 
ciertas características se considera eliminar cualq~ ier referencia a ellas. En su lugar 
se mantiene solo la redacción que indica que se utilizará el medio o fibra más 
adecuado para este t ipo de conexiones y permita la correcta y eficiente 
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operación del $'ervicio a Ubicación Distante dentro del ámbito de operación del 
SAIB. J?or todo lo anterior y para conferir certeza en la operació_Q de los ?ervicios 

, , I 

"--conforme a las Condiciones UNDECIMA y SEXAGESIMA SEXTA de la ResoluCión de 
Desagregaci'ón en el sentido de asegurar la replicabilidad de los servicios del AEP, 

1 

que el SCyD cumpla sus funciones de identificar y entregar el tráfico del SAIB a los 
CS, y de la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación para prevenir que 
se est9blezcan condiciones que inhiban la competencia. 

Redacción definitiva \. 

Derivado del a~álisis previo, el Instituto reJuelve modificar la Propuesta Final de , 
\ Oferta \ de Referencia para que en el numeral 1 O. "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" autori~ado por el Instituto se integre lo siguiente: 

1 

J 

10.6 Servicio a Ubicación Distante 

El es podrG;I solicitar que el SCyD sea terminado en un DFO para CS, ¡ 

de acuerdo con el Servicio de Tendido de '\ Cable sobre 
lnfraestn,.ictura Desagregada de la Oferta de Referencia de 
Compartición de Infraestructura Pasiva. En cuyo caso, las 
características del cable de Fibra Óptica deberán permitir 
distancias de conectividad de 40Km en velocidades de 1 Gbps y de 

'-
70 Km en 1 OGbps. 

/ 

5.1.12.2. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
'-

SCYD. 
1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13. l inciso a) d~I Acuerdo 
1 

El Instituto \ equirió al AEP adecuar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que los "Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio" 
se ajústen a los puntos establecidos en los incisos a) y b) del numeral 5.6 del 
A.cuerdo, es decir: 1) detallar más la descripción de fases de cada proceso, así 

1 - 1 

1como mencionar su objetivo y alcance; 2) definir claramente los motivos de los 
'-.. 

rechazos a los CS -para solicitudes, análisis de factibilidad o d:Je cualquier otra 
índole- en el curso de cada procedirr¡iie~to; 3) modificar los procesos de manera 
que las obligaciones de pago den lugar a que las pqrtes discutan la facturación 
de manera previa a cualquier c!obro o inicio de proeeso de no cumpli~~nto; 4) 
incluir en sus procedimientos sistemas de registro para cada fase; 5) eliminar de 
todos los procedimientps cualquier paso que de por terminado el mismo sin dar 
posibilidad de que los es realicen ajustes cque permitan continuar desde el paso 

'-
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d onde se ha bía q uedado una solicitud, sin que se deba volver a empezar; y 6) que 
los plazos considerados por el AEP sean como máximo los del Apénd ice B-de la 
Resolución de Desagregación. Lo ante rior, para q ue los términos de la Propuesta 

/ 

de Oferta de Referencia otorg uen mayor certidumbre a los CS. r 
\ \ / \ ' 

Oferta de Referencia Modificada 
I \ 

Dentro de la Propy,,esta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

/ 

1 f 

• 70.7 Procedimientos de contratación, modificabón y baja d el SCyD. 
/ 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar 
1 

el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro que 
conforman el servicio, en el momento 'que se indique en el procedimiento. -
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o decide no continuar cor¡ el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 

momento en que decidió terminar el procedimiento. 

Para que el es previó a la contratación pueda consultar el NCAJ asociado a cada 
par, la consulta se realizará conforme a lo establecido en la sección 3 de esa 

OREDA fn lo relativo a la información tipo "b" de pares de cobre individuales. 

Procedimiento de Contratación y Entrega del SCyD: 
'-- \ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir Jos p,eisos y actiyidades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los servicios Concentración y Distribución; las fases en que se di./tide este 
procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste 
su Intención de contratar el servicio, los características que solicita paro el mismo, 
y la validación por yarte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los 
elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técn/Ga a fin 
de que Te/me>< pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 
servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamienfo del servicio solicitado, que 

detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

7) 
\ 

2) 

El CS deberá presentar solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. Si el servicio 
es solicitado a Ubicación Distante el CS deberá enviar el NIS-Referencia del 

servicio de Compartición de lnfraestruqtura. 

1 

La solic itud d el es será validada en un plazo máximo d e 1 día hábil, se dará 
seguimiento a Ja solic itud con folio hasta que se asigne un NIS, si la solicitud 
no cumple con la información correspondiente, será\ devuelta al es para 
que sea corregido y reenviada a T elmex a fin de que vuelva a ser validad, 

jur¡tto con el motivo por el cual no fue va/ídada la soliclt¡ud. 
' / 

/ 

( 

\ 

\ 
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3) Después de haber sido val/dada la so//cltud, se verificará la factibilidad 
I técnica en un plazo máximo de 3 días hábl/es, ofonforme a lo siguiente: 

( 

a. Si existen facilidades, .se entregará un NIS por SCyD habilitado, un NIS 
o referencia por NCAI y un NIS o Referencia por cada peAI y se 

/ 
enviará cotización. 

b. Si no existen facilidades se presentará al CS, a través del SC o del 
SEG, la justificación de los motivos def crito? en el apartado 1.4 
relativo a los recursos de red asociados a los seNiciós, así como las 
evidencias correspondie~tes. A solicitud del CS se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 7 1 de 
esta Oferta. 

4) El es contará con 5 días hábiles para realizar Ja aceptación de la cotización68 

dentro de este plazo el es podrá analizar el presupuesto y 1solicitar 
aclaraciones a Telmex. Si no se acepta Ja cotización se entenderá que el CS 
rechazó el seNicio. 

5) Una vez recibida Ja aceptación dé Ja cotización se habilitará el servicio en 
un plazo máximo de 20 días hábiles para Coubicación Interna y 30 días 
hábiles para Coubicación Externa por cada NCAI que se habilite en el SCyD, 
los cuales se contabilizarán a partir del Ingreso de Ja solicitud. 

/ 

6) En el caso de Ubicación Diftante, el seNicTo será i~stalado en un máximo de 
45 días hábiles por cada SCyD habilitado, los cuales se contabilizarán a partir 
del ingreso de la solicitud. 

7) Telmex notificará cuando esté disponible el servicio indicando las VLAN's 
configuradas a su servicio local, regional o nacional. 

1 

8) 

) 

Una vez que haya sido habilitado, el es tendrá 5 días háblles para realizar la 
prueba en contJnto del servicid 9• En caso de que no se re~lice la prueba, se 

' 1 

entenderá que el es ha aceptado de conformidad el seNicio. 
/ 1 

9) Una v~z que se haya aceptado el seNicio, -se _!!n'tregará un Acta de 
Recepción del SeNicio por SCyD y se comenzará a facturar la renta 
correspondiente . . , 

Contratación de pGf.I Pº\ SCyD. 

\ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir.-los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de rea/Izar la contratación de un 
nuevo pCAI en un SCfyD en operación; las fases en que se divide ~ste 

procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el es manifieste ,..-
su intención de contratar el SeNiCiO, las Características que solicita para el mismo, 
y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los 
elementospara la contratación del seNicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin 
de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 

\ 

/ 

/ 
/ 

/ 
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servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El CS deberá presentar el formato correspondiente a través del Sistema de 
Captura. o del SEG una vez que entre en opera ción, especificando como 
referencia el número de NIS-Referencia de SCyD en el cual desea habilitar 
un nuevo pCAI. 

2) 

3) 

Telmex recibirá el formato y val/dará la solicitud y se asignará un follo en un 
plazo máximo de 1 día hábl/, si la solicitud ~o cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al es para que sea corregida y reenviada a 
Telmex a fin de que vuelva a ser validada, /unto con el motivo por el cuarno 
fue validada la solicitud. 

Una vez que se ha validado la solicitud, se verificará la factibilidad técnica 

en un máximo de 3 días hábiles. 

a. Si existen facilidades, se enviará la cotización. 

i. El CS contará con 5 días para aceptq:ir la cotización70 dentro de 
1 

este plazo el es podrá analizar el presupuesto y solicitar 
aclaraciones a Tefmex, si la acepta. se realizará la habilitación 
del pCAI en un plazo máximo de 20 días hábl/es. SI el es no 

¡ acepta Ja cotización se entenderá que rechazó el servicio. 

b. Si no existen facilidades, a solicitud del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajos Especiales contenido en la sección 7 7 de 
esta Oferta. 

4) En el momento de la entrega del servicio Telmex asignará un nuevo NIS
Referencia para el pCAI y se comenzará a facturar la renta por el nuevo 

servicio. 

/ 
Procedimiento de Ampliación/Eliminación de NCAI por SCyD71

: 

\ 

\ 
El objetivo y alcance de este procedimiento eJ definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte d e Telmex y del CS, a fin de realizar la ampliación o eliminación 
de un NCAI por SCyD en opéración; fas fases en que se divide este procedimiento 
son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el es manifieste su intención 
de contratar el servicio, las características que solicita para el mismo, y fa validación 
por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para Ja 
contratación del servicio; (íi) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado V 
envío de la cofizacióJJ correspondiente; y (iii) Habilitación del servicio solicitado, 
que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El es deberá presentar solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema d e Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

\ 

I 

. \ 
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2) 
' ( 

La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con folio hasta que se asigne un NIS, si la ~olicitud 
no cumple con la Información correspondiente, será devuelta al es y para 

-" que sea 'Corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Después de haber sido validada la so//clfud, se verificará la factibilidad 
técnica en 'un plazo máximo de 3 días hábiles, conforme a lo siguiente: 

4) 

/ 

a. Si existen facilidades, se entregará un NIS-Referencia para cada 
NeAI que se desea agregar y se enviará cotización. 

b. Si no existen facilidades, se presentará al es, a través del se o del 
SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 7 .4 

relativo a los recursos de red asociados a lbs servicios, así como las 
evidencias correspondientes. A solicitud · del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Es{5ecial contenido en la sección 7 7 de 

\ esta Oferta. 

El es contará con,5 días hábiles para realizar la aceptación de la cotización72 

dentro de' este 
1 

plazo el es podrá analízar el presupuesto y solicitar 
6c1araciones a Telmex. Si no se acepta la cotización se entenderá que el CS 
rechazó el servicio. 

5) Una vez recibida la aceptación de Ja cotización se habilitará el seN/cio en 
un plazo máximo de 20 días hábiles para eoublcación Interna y 30 días 
hábiles para eoubicaclón Externa por cada NeAI que se habilite en el SCvD, 
los cuales contabilizarán a partir de la entrega de 1b solicitud. l 

6) 
'-... 

En el caso de Ubicación Distante, el servicio será instalaCJo en un máximo de 
45 días hábiles por cada seyo habilitado, los cuale\ contabilizarán a partir 
de la entrega de Ta solicitud. 

7) T elmex1'otificará al es cuando esté disponible el servicio, indicando las 
VLAN's configuradas a su servicio local, regional o nacional. 

\ 
8) Una vez que haya sido habilitado, el CS tendrá 5 días hábiles para realízar la 

prueba en conjuntb del seNlcio73. En caso de que no se realice la pfueba, se 
entenderá que el es ha aceptado de conformidad el servicio. 

9) Una vez que se haya aceptado el servicio, se entregará el Acta de 
Recepciórl y se comenzará a facturar la renta correspondiente. \ 

\ ( 1 

Nota: \ 
,_ 

El es deberá verificar que la habilitación del NeAI sea posible de acuerdo a la 
cantidad de peAI que tenga contratados en el SeyO. 

( 

/ 

\ 

/ 

\ 
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Prqcedimiento de Baja del SCyD 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Te/mex y del CS, a fin de realizar la baja de los Servicios de 
Concentración y Distribudión; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) 

'\ 
Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar 

" de baja Jos servicios, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos; y (ii) Baja del servicio y de Ja facturación correspondiente. 

- ) _/ 

7) Para dar de baja un servicio el CS deberá ingresar la solicitud en el formato 
correspondiente a través del-Sistema de Captura, o del SEG una vez que '
enjre, en operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud c umpla con la información de los forma tos y en 
un plazo máximo de 7 día hábil se contestará conforme a lo siguiente: 

a. 

b . 

Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identificación de Solicitud. 

Si la información no cumple cbn lo establecido será devuelta al es 
- para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva a 

ser validada. 

3) Una vez asignado el NIS se lclará de baja el servicio correspondi\nte en un 
plazo máximo de 1 día hábil. 1 

Nota: / 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
1 

sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de 

los servicios. 

/ 

1 
68 __ EI tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará 

para los plazos de entrega de Telmex. 
\ 

/ 69 Si el es ac
1

udió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se 
realizarán las adecuaci©nes correspondientes hasta que el servicio esté habilitado - / / 
conforme a las pruebas. \ 

70 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará 
para los plazos de entrega de Telmex. 

71 El procedimiento de Extensión/Eliminación de NCAI por SCyO, aplica para el 

mismo nivel de agregación 

72 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta Ja cotización, no contabilizará 
para los plazos de entrega de Telmex. 

/ 

/ 
1 \ 

' 
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73 Si el es acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se 
realizarán las adecuaciones correspondientes hasta que el servicio esté habilitado 
conforme las pruebas. " 

(Énfasis añadido) 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencia MÓdificada 

El Instituto considera que lo\ presentado por el AEP en el (numeral 10.7 
"P~OCEDIMIENTOS DE CONTRATACfÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD", si bien 
presenta información general de los procedimientos, se da cuenta que estos no1 
siguen el concepto de prestación del servicib del SCyD en su carácter de 
(nstrumentar una parte complementaria del SAIB, que en conjunto con sus niveles 
1de agregeición definidos (local, regional\ y nacional), t ienen las funciones de 
entregar el tráfico de datos (Internet) originado de los Usuarios Finales desde su 
Punto de Conexión Terminal (PCD, hasta el punto de interconexión de ,entriega d 
los CS, ubicado en un nodo de p~nexión de acceso indirecto (NCAI) mr diante un 
puerto de conexión de acceso indirecto (pCAI). Aunado a I~ anterior no se 

' observan referencias respecto a cor sidefDr casos en que el es suministre su propio 
enlat e (propio o arrene:lado c on un tercer6), en caso de requerir co"1ectarse a un 
sitio fuera de los dominios administrativos del SAIB en alguno de los 

1

~iveles de 
agregación o la entrega de los resultados de 16 s pruebas de la habilitación del 
serv1c10 al CS. Las cor;idiciones menci0nadas anteriormente conllevan 
implicaciones de propiciar incertidumbre en el funcionamiento y calidad \ de los 
servici~s que suministren a través del SAIB y el SCyD a los CS. En consistencia con 
ello se incorporarán modif~acioQes para hacer explícitos estos ajustes y precisiones 
en los procedimientos para establecer cuáles son los e/ementos que instrumentan 
el SCyD, sus elementos básicos del contratación en función de los pérfiles de 
velocidad del SAIB, y cuáles elementos deben ser definidos y solicitados para que 

"-- este cumpla c Ón sus funciones complementarias y necesarias para para la entrega 
/ 

del tráfico del SAIB donde lo solicite el SC, y de esta forma se asegure la correcta 
prestación de¡ los ser~icios de telecoíli/unicaciones. En consistencia con ello se 
incorporarán modificaciones para conferir certeza en la operación de los servicios, 
procurar condiciones que no atenten contra la competencia y la libre 
concurrencia, atender lo dispuesto en las Condiciones SEXAGÉSIMA SEXTA, 
SEXAGÉSIMA NOVENA de la Resolución de Desagre~ación que definen el Servicio 
de Concentración y Distribución (SCyD), así como de las Condiciones ~UINTA de 
las Medidas de des<Ugregación, en el sentido de no establecer condiciones que 

I / ' r 
inhiban la competencia. '-

1 

( 

( 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral l O. "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTR_l\CIÓN Y DISTRIBUCIÓN" autoriz2]do por el Instituto se integre lo siguiente: 

' 

1O.7 Procedimientos de solicitud, modificación y baj9 del SCyD. 

Queda establecido que 'mediante el envío de la solicitud, el CS se 
compro

1
mete a habilitar el equipamiento necesario para la 

intercone
1
xión con los pCAI en su lado correspondiente de la red:" 

Asimismo si el CS cancele la solicitud del punto oe interconexión 
deberá compensar a Telmex por, los costos incurridos no 
recuperados por vía del SAIB. / 

Para que el CS previo a la contratación pueda consultar los pares 
asociados a cada NCAI, la consulta se realizará conforme a lo ) 

1 

establecido en la sección 3 de esta OREDA en lo relativ<D a )a / 
información tipo "a" Información para el SAIB. 

" El es podrá tener acceso a la infraestructura de obra civil, 
( " -
- incluyendo cualquier elemento o característica que sea necesaria 

para la correcta prestación de los servicios de desagregación 

solicitad<Ds. 
\ 

Pr~edimiento de So~citud y Entrega de SCyD: 

El objetivd y alcance de este procedimiento es d efinir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telmex y d el CS, a fin de 
realizar la solicitud y entrega de los servicios Concentración y 
Distri9uc ión en el punto de interconexión; las fases e n que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 

---que el es manifieste su intención de solicitar el pCAI, las 
1 características que solicita para el mismo;' y la validación por parte 
de Telmex de que la solicitud cuenta coM todos los elementos para 

- ~ 

el suministrQ. del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de 
que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisbnamiento 
del servicio solicitado, que detonará los prp cesos d~ pruebas de 
puesta en servicio del pCAI. 

I 
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1) El CS deberá presentar solicitud en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG 
una vez que entre en operación. Si el servicio es solicitado a 
,/ 
Ubicación Distante el CS deberá enviar el NIS-~eferencia del 
servicio de Compartición de Infraestructura. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día 
hábil, se dará seguimiento a la solicitud con folio hasta que 
se asigne un NIS, si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida 
y reenviada a Telmex a fin de que\ vl\elva a ser validad, junto 
con el motivo por el cual no fue validada la solicitud. 

3) Después de haber sido validada la solicitud, ~e verific;:ará la 
factibilidad técnica en un plazo máxim~ de 3 días hábiles, 
conforme a lo siguiente: 

a. Si existen facilidades, se entregar0 'un NIS por SCyD 
habilitado, un NIS o ref~Iencia por NCAI y un NIS o 
Referencia por cada peAI y se enviará cotización. 

\ 
b. Si no existen facilitlades se presentará al es, a través del 

se o del SEG, la justificación de los motivos descritos en e l 
apartado 1.4 relativo a los recursos d_e red asociados a los 
servicios, así como las evidencias correspondientes. A 
solicitud del es se iniciará ¿I procedimiento de Trabajo 
\ -
Especial contenido en la sección 11 de esta OREDA. 

J 

4) El es contará con 5 días hábiles para realizar la aceptación 
del servicio. Si lílº se ace~ta se entenderá que el es rechazó 

· el servicio. ( 

5) En el caso de Ubicación Distante, el servicio será instalado en 
un máximo de 45 días hábiles por cada seyD habilitado, los 
cuales se contabilizarán a partir del ingreso de lp solicitud. 

( 

6) En el caso en que el es aportara enlace propio o arrendado, 
contará con 20 días hábiles a partir del momento en que 
estuviera constituido el enlace. 

\ 

J / 

I 

) 

\ 

( 
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7) T elmex notificará cuando esté disponible el servic io 
indicando las VLAN's configuradas a su seNicio local, 

. 1/ . 1 reg1ona o nac1ona . 
I 

8) Una vez q ue haya sido habilitado, el es tendrá 5 días hábiles 
para realizar la prueba en conjunto del servicio y además se 
le entregarán los resu ltados de las pruebas realizadas en el 
momento de la habilitación del servicio, En caso de que no 
se realice la prueba, se entenderá que el es ha aceptado de 
conformidad el servicio. \ 

9) Una vez que se haya aceptado el-seNiclo, se entregará un 
Acta de Recepción del Servicio por SCyD y se comenzará a 
suministrar el tráfico correspondiente. 

Solicitud de PcAI por SCyD. 
/ f 

El objetivo y alcance de este p rocedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de T elmex y del CS, a fin de 
rea lizar la sÓlicltud de un nuevo pCAI en un SCyD en operación; las 
fases en que se divide este procedimierito son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que e l CS manifieste su intención de 
solicitar el servicio, las características que solicita para el mismo, y la 

1 

validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos para la solicitud del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los 
elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitac ión y 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos 
de pruebas d e entrega del servicio. 

l ) El es deberá presentar el formato correspondiente a través 
del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación, especificando como referencia e l número de NIS- ' 
Referencia de SCyD en el cual desea habilitar un nuevo pCAI. 

2) Telmex recibirá el formato y validará la solicitud y se asignará 
un folio en un plazo máximo de l día hábil, si la solicitud no 
cumple con la información correspondiente, será devuelta a l 
es para q ue sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que 

\ 

\ 

\. 
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vuelva a ser validada, junto con el motivo por el cual no fue 

validada la solicitud. 
\ 

3) Una vez que se ha validado la solicitud, se verificará la 
( factibilidad técnica en un máximo aJe 3 días hábiles. 

\ 
a. Si existen facilidades. 

i. El es contará~con -5 días hábiles para aceptar el 
servicio, si acepta, se\ r.ealizará la habilitación del 
peAI en un plazo máximo de 2G días hábiles1 Si el es 
no acepta la cotización se entenderá que rechazó 
el servicio. ! 

b. Si no· existen facilidades, a solicitud del es se iniciará el 
-./ 

procedimiento de Trd(bajos Especi9les contenido en la 
sección 11 de estp ORED('. 

4) El es contará lcon 5 días hábiles para aceptar este plazo, si 
\ 

acepta, se realizará la habilitación del~peAI en un plazo 
máximo de 20 días ~ábiles. Si el es no acep(a se entenderá 
que rechazó el servicio. 

5) En el momento de la entrega del servicio Telmex asignará un 
nuevo NIS-Referencia para el peAI y se comenzará a prestar 
el servicio. 

"' -, '- Procedimiento de Ampliación/Eliminación de NeAI por SeyD: 
/ 

51 objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 

\ 

1 
~ctividades a desarrollar por pqrte de f elmex "v del es,\ a fin de 
realizar la ampliación o eliminación de un NCAI por SdyD en 
operqción; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) 

Entrega y validación de la solicitud del servicio, las características 
,que solicita para el mismo, y la validación por parte de Telmex de 
q_ue la solicitud cuenta con" todos los elementos; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que\Telme1, pueda verificar que cuenta 
co(l, los elementos para brindar el servicio solicitadb; y Giii) 
Habilitación del servicio solicitado,-que detonará los procesos_de 

JR 

-\ 

pruebas-ele entrega e inicio del servicio. 
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l ) El CS deberá presentar solicitud en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG 

J una vez que entre en operación. 

/ 

/ 

2) La solic itud d¿I CS será valida
1
da en un plazo máximo de l día 

hábil, se dará seguimiento a la soli~ itud con folio hasta1que 
se asigne un NIS, si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, secó dlvuelta al CS y para que sea 
corregida y reenviada a T elmex a fin de que vuelva a ser 
validada. 

3) Después de haber sido validada la solicitud, se verificará la 
factibilidad técnica en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
conforme a lo siguiente : 

1 
a. Si existen facilidades, se entregará un NIS-Refereflcia 

para cada NCAI que se desea agregar. 

b . Si no existen faci lidades, se presentará a l CS, a través del 
SC o del SEG, la justificación de los motivos descritÓs en 

"el apartado l .4 relativo a los recursos de red asociados 
a los servicios, así como las evidencias correspondientes. 
A solicitud del CS se iniciará el proc~dimiento de Trabajo 
Especial contenido en la sección 11 de esta OREDA. 

4) El CS contará con 5 días 1hábiles para realizar la aceptación 
de este plazo. Si no \se acepta el plazo se entenderá que e l 
es rechazó el servicio. 

5) UnÓ vez recibida la aceptación se habilitará el servicio en un 
f -

p ldzo máximo de 20 días hábiles para Coubicación Interna y 
30 días hábiles para C0ubicación Externa por cada NCAI que 
se habilite en el SCyD, los cuales contabilizarán a partir de la 
entrega de la solicitud. 

6) En el caso de Ubicación Distante, el servicio será instalado en 
un máximo de 45 días hábiles por cada SCyD habilitado, los 
cuales contabilizarán a partir de la entrega de la solicitud. 

\. 

\ 

\ 

/ 
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\ 

7) Telmex notificará al es cuando esté disponible el servicio, 
indicando las VLAN's configuradas a su servicio local, 1 

regional o nacional. 
" / 

8) Una vez que haya sido habilitado, el es tendrá 5 días hq biles 
para realizaf la prueba en1 conjunto del servicio. En caso de 
que no se redice la prueba, se entenderá que el es ha -
aceptado de/conformidad el servicio. 

9) Una vez que s¿ haya 9ceptado el servicio, se entregará el 
:.- Acta de Recepción y se comenzará a prestar el servicio. 

Nota: 

El es d eberá verificar que la habilitaciór1 del NCAI sea posible de 
acuerdd) a la cantidad de peAI que tenga habilitados en el seyD. 

Procedimiento de Baja del SCyD 

El objet ivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
activk;.iades a desarrollar J or parte de Telmex y d el CS, a fin de 
realizar la baja de los Servicios de Concentración y Distribución 
prestados a través de uno o varios pCAI en UQ NeAI; las fases en que 

\ se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los 
servicios, y la vdlidac ión por parte de Telmex de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja de los peAI. 

\ 
l) Para dar de baja un servicio el CS deberá ingresar la solicitud 

J en el formato correspondiente a través del Sistema de 
Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 1 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información de los 
formatos y en un plazo máximo de l día hábil i e contestará 
conforme a lo siguiente: 

/ 

a. Si la sblicitud cumple con lo establecido se dará 
seguimiento con un Número de Identific ación de 

Sol¡citud. / 

/ 

\ 
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b. Si la información no cumple con lo establecido será 
devuelta a l es para que sea corregida y reenviada a 

~ Telmex a fin de que vuelva a ser validad a . 

3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el o los peAI en un 
plazo máximo de l día hábil. , 

-. 
---------------------------------------------------------------------------~---------------------

51 Si e l es acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron 
\ 

sat isfactorias se realizarán las adecuaciones correspondientes hasta 
que el servicio esté habilitado conforme a las pruebas. 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.13. l inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Prop uesta Final de Oferta de Referencia los 
p lazos de los procedimientos de contratación, modificación y baja del SeD, ,, 
considerando que los es deberán ofrecer servic ios a sus propios usuarios que 
permita n replic ar los niveles de calidad de servicio que e l AEP ofrece a sus usuarios 
f inales. Lo anterior, en cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las 
Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 7 0.8 Plazos d e Entrega de SCyD 

Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación interna (validación de la ·---. 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 20 días hábiles por NCAI, que 

se contabilizarán a partir de la solicitud. 

Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación externa (validación de la 
solicitud, verificación de fac tibilidad y habilitación): 30 días hábiles por NCAI, que 
se contabilizarán a partir de la solicitud. 

Habilitación y entrega del SCyD en Ubicación distante (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 45 días hábiles por NCAI, que 
se contabilizarán a partir de la solicitud. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Prop uesta de 
Oferta de Refe~encia respecto a establecimiento de los p lazos de 1 los 
procedimientos de habilitación del seyD, atendie ndo los plazos establecidos en el 
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\ Apéndice B/ de las Condiciones de Desa~reQación d~ 20 días hábiles parJ la 
habilitación del servi

1
cio en caso de coubicación interna, 30 días hábiles para 

habilitación en coubicación extefna y d
1
e 45 días para habilit<;:ir en ubicación 

distante permite replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus 
usuarios finales, atendiendo el requerimiento del Instituto y permiten e l debido 
cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregac ión. 
En consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera tal redacción en el numeral 
10 del apartado "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN 0 DISTRIBUCIÓN". I 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13. l Inciso é) del Acuerdo 
1 

El Instituto requirió al iXEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Ref~rJncia 
el procedimiento de contratación\ y entrega del SCD, de manera que haga 
explícito que el es podrá tener acceso a su infraestructura de obra civil, incluy~ndo 
cualquier elemento o característica que sea necesaria para la correcta prestación 
de los servicios de desagregación. Lo anterior, en cum~limiento de la Medida 
DECIMOQUINTA de las Me~idas de DeSagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no incluyó en el apaFtado "Procedimiento de contratación, modificación y 
baja del SCyD'" de ~ll Propuesta Final de Ofeiia{Je Referencia la referencia de que 
el es podrá tener ©cceso a su infraestructura de\obra civil, incluyendo ctfalquier 
elemento o característica que seGl necesaria para la correcta prestación de los 

_,.. servicios de desagregación solicit;da en el Acuerdo. -... 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
1 

~I Instituto considera que lo presentado por el AEP si bien proporciona la 
informac¡ón de los procesos de contratación, modificación y baja del SCyD, no 1_ 
incluye la referencia de que el CS podrá tener acceso a su infraestructura de obra 
civil, incluyendo cualquier elemento o característica que sea necesaria para la 
correcta pr~stación de los seNicios de desagregación solicitada en el Acuerdo. 
Esta omisión tiene implicac iones hacia los CS por enconhárse con la incertidumbre 

' deHuncionamiento y calidad de los servicios que suministren a través del SAIB a sus 
Usuarifs Finales. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para 
hacer explícitas estas incorporaciones de actividades en el procedimiento de 
contrafación, modificación ,y baja del SCyD. Lo anterior para conferir certeza en la 
'operación de los servicios conforme a las Condiciones QUINTA de las Medidas de 
desagregación y s(XAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación en el 

\ \ 
653 

\ \ 

/ 

\ 



/ 
1 

/ 

/ 

\ 
sentido de no establecer condiciones que inhiban la competencia y que el SCyD 
cumpla sus funciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en e l numeral l O. "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBU91ÓN" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

1 

Procedimientos de solicitud, modificación y baja del SCyD. 

"' Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS se 
compromete a habilitar el equipamiento necesario · para la 
interconexión con los pCAI en su lado correspondiente de la red. 
Asimismo si el CS cancela la solicitud del punto de interconexión 1 
deberá compensar a Telmex por los costos incurridos no 
recuperados por vía del SAIB. 

Para que el CS previo a la contratdción pu1eda consultar el NCAI los 
pares asociados a cada par ~CAi, la consulta se realizará conforme 
a lo establecido en I<~ sección 3 de esta OREDA en lo relativo a la 
infoq:nación tipo"a" de pares de cobre individuales. Información 
para el SAIB. 

El es podrá tener acceso a la infraestructura de obra civil, 
incluyendo cualquier eleme~to o característica q ue sea necesaria 
para la correcta prestación de ..ÁOS servicios de desagregación 
solicitados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13. l inciso d) del Acuerdo 

\ 

El Instituto requirió al AEP ajustar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el 
procedimiento de "Baja del servicio" para establecer un plazo de un día hábil a 
pprtir de la entrega de solicitud para validar y asignar un NIS, además de que una 
vez se asigne e l NIS se dará la baja del servicio conforme a los puntos expuestos en 
el inciso h) del numeral 5.2.7.6 del ~cuerdo. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
estipulado en e~Apéndice B de la Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

\ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencfa, el AEP estab leció lo siguiente: 
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"1O.7 Procedimientos de bontratación, modificación y baja del SCyD. 
) \ 

( .. .) 

Procedimiento de Baja del SCyD I 
) 

El objetivo y\ alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades o 
desarrollar por porte de Telmex y del CS. o fin de realizar lo Q_ojo de los Servicios de 
Concentración y Distribución; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) 
Entrego y validación de la solicitud poro que ~I CS manifieste su intención de dar-.. 
de bajo los servicios, y la validación por porte de Te/me¡ de, que lo solicitud cuento 
con todos Jos elementos; y (ii) Bajo del servicio y de lo facturación correspondiente. 

/ 

\ 

1) Poro dar de baja un servicio el CS deberá ingresar la solicitud en el formato 
correspondiente o través del Sistema de Capturo, o del SEG uno vez que 
entre en operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que lo solicitud cumplo con 1b información de los formatos y en 
un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme a lo siguiente: 

\ 

a. 

b. 

Si la solicitud cumple con Jo establecido se dará seguimiento con un 
Número de Identific ación de 'solicitud. 

Si lo información no cumple con lo establecido será devuelto al CS 
poro que seo corregida y reenviada o T elmex a fin de que vuelvo o 
ser validada. -

/ 
'/ 

3) Una vez asignado el NIS se dará de boja el servicio corres'Óondiente en un 
plazo máximo de 1 día hábil. / 

1 / ;.,,, 

Nota: \ 

El CS deberá tomar 6n cl.!lento que no existe el esauemb de rentos parciales sino 
r , ' r ' ' 

sólo dfi'rentas mensuales, por lp que no sérá posible realizar cobros parciales de tos 
s ervicios. " 

( / 

'\ (Énfasis oñoaido) 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
l 

/ 

El Inst ituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de.J<eferencia re_specto al Procedimiento de Baja del SCyD, para estatdlecer 
un plazo de un día hábil a partir de la entrega de solicitud par'a validar y asignar un 
NIS, además de que una vez se asigrie el NIS se dará la baja del servicio en máximo 
un día hábil atienden el requerimiento del Instituto y permiten el debido 
cumpl imiento de, lo establecido en el Apéndice B de la Resolución de 
Des~gregación. Por lo anterior el Instituto \ esuelve qÜe se ins::; luyera tal redacc'ión 
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en el numeral l O del apartado "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y I 

DISTRIBUCIÓN"~- / 
/ 

5. 1.12.3. PLAZOS DE ENTREGA DE SO'Y'D / 

\ \ 
Requerimiento del Instituto én el numeral 5.2.13.2 del Acuerdo 

\ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que l9s plazos de: l O díps hábiles para la verificación de factibilidad 
técnica; 20 días hábil~s para entrega de servicio de coubicación interna; 30 días 
hábiles para habilitar el servicio de coubicación externa; y 45 días hábiles para 
instalar el servicio de ubicación distante, sean __)educidos para cumplir con los 
estipulados en el Apéndicé B de la R~soluciÓn de Desagregación, además de que 

' > 
sean considerados a partir de la solicitud en lugar de una vez verificada la 
factibilidad técnica. Lo anterior, en cumplimiento de lo esti'Pulado en el Apéndice I 

B de la Resolución cr:Je Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 1 I 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

,/ 

"10.8 Plazos de Entrega de SCyD 

• Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación interna (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 20 días hábiles por NCAI, 
que se contablllzarán a partir de la solicitud. 

• Habilitación y entrega del SCyD en Cout;Jicación externa (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 30 días hábiles por NCAI, 
que se contabilizarán a lpartir de la solicitud. 

• Habilitación y entrega del SCyD en Ubicación distante (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 45 días hábiles por NCAI, 
que se contabílizarán a partir de la solicitud. " 

\ 

1 

j ! 
(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta dé Referencia Modificada 
¡ 1 

\ 

El Instituto considerq;que la__inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia respecto a establecimiento de los plazos- de los 

I 

procedic::[lientos de habilitación del SCyD, atendiendo los tiempos establecidos er 
el Anexo B de las Condiciones de Desagregación de 20 días hábiles para la -
habilitación del servicio en caso de coubicación interna, 30 días hábiles para 
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habilitación en coubicación externa y de' 45 días para habilitar en ubicación 
distante permite replicpr los niveles de calidad de servic io q ue el AEP ofrece a sus 
usuarios finales atienden el requerimiento del Instituto y permiten e l debido 
1cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación. 
En consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera ta l redacción en el numera l 
1,0 del apartado "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN". 

5. 1. 12.4. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SCYD 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13.3 inciso a) del Acuerdo 
1 r 

El Instituto ~equirió a l AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
los parámetros e indicadores de calidad del servicio de concentrayión y 
d istribución de modo q ue reflejen, en la medida de lo aplicable, lo requerido por 
el Inst ituto en los incisos a), b), e), d) y e) del numeral 5.2.7.8 del Acuerdo respecto 
a plazos de entrega, niveles de disponibilidad del servicio, gestión y reparación de 
fallas, continuidad de los servicios, aquellos relativos a cobre y fibra óptica que sean 
relevantes para el servicio, los aspectos técnicos y operativos de la red del¡AEP y __ 
cualesquiera otros q ue permitan 9 los CS replicar los servicios que e l AEP ofrece a 

) sus usuarios finales. 

Oferta de Refer, nci; Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1O.9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD 

" 
En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referent~s a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Concentración y 
Distribución. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizqdos en la 
qiropia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por 
cbda uno de los CS. \ 

1 

\ 
Parámetros e Indicadores para Provisión del Serv'/clo 

..-/ 

f 
En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 

1 
de factibilidad y habilitación) se tienen los siguientes indicadores: 
/ 

r • Porcentaje de Senjcios habilitados en tiempo (90%) 

En los casos anteriores, la habilitación de servicios poro el porcentaje restante no 
ex~ederá el 150% de Jos plazos originales (considerando como plazo el día 
completo superior). 

) 
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Los elementos infraestructura/es relacionados con la provisión de cada servicio son 
los que se señalan en la sección 7 .4 de esta Oferta. 

Metodología 

Para realizar la medición de los Indicadores presentados, se descontarán los plazos 
\ 

de entrega \señalados en la sección 5.4 de este documento de los días totales 
utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como Inicio del 
proceso el día en que se sol/citó el servicio por parte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

! 
En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que 

\ afecten a los usuarios residenciales o comercia/es, no se diferencia por nivel de 
SCyD, teniendo el siguiente alcance: 

• Para un SCyD Local en el 90% de los casos, reparación en 24 horas. 

• Para un SCyD Region_al en el 90% de los casos, reparación en 7 6 horas. 

• Para un SCyD Nacional en el 90% de Jos casos, reparación en 7 2 horas. 
1 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se \ considerarán los reportes 
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no aplicarán para los casos fortuitos 
o de fuerza mayor. 

Parámetros e Indicadores para las pruebas del SCyD 

Para la entrega del SCyD se ejecutará el set de pruebas 1 basadas en la 
recomendación RFC2544 de la JTU-T. La prueba se considerará satisfactoria cuando 
cumpla con los siguientes resultados: 

Para SCyD Local o Regional: 

• La pérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4% en una prueba de estabilidad 
de 4 horas. 

• La latencia en un sentido: Menor o igual a 30 ms. 

Para SCyD Nacional: 
) 

• La pérdida de tramas: Menor o Igual al 7 .0% éfl una prueba de estabilidad 
de 4 horas. 

/ 

• La latencia en un sentido: Menor o igual a 50 ms. 

Parámetros Técnicos 

Tamaño máximo de trama (MTU) Ethernet de 7,578 bytes en el pCAI." 

(tnfasis añadido) 
\ 

/ 

/ \ 

I 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclusjón explíci\a por part13 del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia respecto los parámetros e indicadores de calidod del servicio 
de concentración y di

1
stribución de modo q ue reflejen, en la ~edida de lo 

aplicah{lf, lo¡ requerido por el Instituto re~pecto a plazos de entrega, nivTles de 
d isponibilidad del servicio, gestión y reparación de fallas, continuidad de los 

- 1 

servicios, permite replicar los niveles de calidad de s ervicio que el AEP ofrepe a sus 
usuarios fina les y atienden el r?queri~i1nto del Instituto y permiten e l debido 
cumplimiento de la Medida VIGESIMA SEPTIMA de las Medidas de Desagregación. 
En consecuenc ia, el l n~tituto resuelve que se incluyera tal redacción en e l numeral 
l O del apartado "SERVICIO AUXILIAR DE1 CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN'\. 

/ ~ 

Re6 uerimiento del Instituto e~ el numeral 5.2.13.3 inciso b) del Acuerdo 
) 

El Instituto requirió at AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
de manera que los parámetros e indicadores de calidad para el servicio de 
concentrac ión y distribución reflejen las particularid9des de cada UQO de los niveles 
dé agregac ión ofrecidos, puesto que poseen diferencias notables en su naturaleza 
técnica y logística, a efecto de describir con preci~ón las condiciones cie calidad 

' en la que el AEP ofrece dicho servic io. Lo anterior, a efecto ge que los es estén en/ 
condiciones de replicar los servicios que el AEP ófrece a sus usLmrios finales, en los 

1 

niveles de calidad adecuados. \ 

\ 

Oferta de Referencia Modificada 
\ 

1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo f iguiente: 

/ 

" 1O.9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD ') 
\ 

Parámetros e Indicadores para las pruebas del SCyD 

Para la entrega del SCyD se ejecutará el set de pruebas basados en lo 
recomendación RFC2544 de lo ITU-T. Lb pruebo se considerará sotisfo~torio cuando 
cumpla con los siguient9s resultados: \ 

Para SCyD Local o Regional: 
1 

• La pérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4% en una prueba de estabilídad/ 
./ 

de 4 horas. "'-
\ 

• Lo latencia en un se(l tido: Menor o igual a 30 (!'s. 

- \ 
Para SCyD Nacional: 

I I 

( / 

\ 

1 
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• La pérdida de tramas: Menor o Igual al 7 .0% en una prueba de estabilidad 
de4 hGras. 

• La latencia en un sentido: Menor o igual a 50 ms." 

"/ (Énfasis añadido) 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclusión explíc ita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de Referencia los parámetros e indicadores de calidad para el servicio de 
concentración y distribución reflejen las particularidades de cada uno de los nivel~s 
de agregación ofrecidos, puesto que poseen diferencias notables en su naturaleza 
técnica y logístic a, a efecto de describir con precisión las condiciones de calidad 
en la que el AEP ofrece dicho servicio permite replicar los niveles de calidad de 
servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales y atienden el requerimiento d el 
Instituto y permiten el debido cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las 
Medidas de Desagregación. En consecuenci9, e l Instituto resuelve que se incluyera 

\ tal redacción en el numeral 1 O del apartado "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN". 

'-

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13.3 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que modifique en su Propuesta Final de Oferta de 
Refer~cia el título de "Parámetros de calidad" al de "Parámetros e indicadores de 
calidad" . Lo anterior, a efecto de preservar la consistencia del documento entre 
las secciones que lo integran y faci litar a los CS el entendimiento d el mismo. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de¡ Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sig uiente: 

' 

" l O. 9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD / 

I 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Sewicio de Concentración y 
Distribución. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la 
propia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada 
uno de los CS." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclu~ión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta de la modificación en su Propuesta Final de Oferta de Referencia del título 

1 
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/ 

de "Parámetros de calidad" al de "Parámetros e indicadores de calidad" atienden 
el requerimiento del Instituto y permiten\ preservar la 'consistencia del documento 
entre las secciones que lo integran y facilitar a los CS el entendimiento del mismo. 
En consecuencia, el Instituto resuelve que se incluyera tal redacción en el numeral 
l O del apartado "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN V DISTRIBUCIÓN". 

'--

1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13.3 inciso e) del Acuerdo 
'---

\ El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 

\ 

/ 

respecto a los parámetros e indicadores de calidad relativos a plazos de entrega 
del servicio de concentración y distribución para expresar que dichos parámetros -_ __..,, 
e indicadores de calidad son relativos al total de las solicitudes aytrimestre, así como 
que los porcentajes quedan determinados, para cada una de las mencionadas 
actividades, como 90% del cumplimiento en tiempo de las solicitudes de servicio 
conforme a los plazos de entrega establecidos, mientras que el l 0% restante de 
tales solicitudes efectuadas serán satisfechas en el l 5p% de los plazos originales de 
entrega. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA <;;2UINTA4e la 
Resolución de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

I 

"1O.9 Parámetros e Indicadores de Calidad para SCyD 

En esta sección pe mue~tran los parámetros e i~dicadores de calidad referentes a 
la provisión, cohtinuiqad y atención de fallas del Servicio de Concentración y 
Distribución. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la 
propia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por 
cada uno de los CS. 

LJ 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En Jo referehte o la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificacicÍn 
1 

de factibilidad y habilitación) se tienen los siguientes indicadores: 

Porcentaje de Servicios habilitados erf tiempo (90%) 

En los casos anteriores, Ja habilitación de servic ios paro el porcentaje restante no 
excederá el 750% de los plazos originales (considerando como plazo el día 
completo superior). '--

1 

( .. .) 

( (Én~qsis añadido) 

/ ' 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

( 

/ 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
Oferta respecto a los parélmetros e indicadores d e calidad relativos a plazos de 

, entrega del servicio de concentración y distribución para expresar que dichos 
parámetros e indicadores de calidad son relativos al total de las solicitudes al 
trimestre, así como que los porcentajes quedan determinados, para cada una de 
las mencionadas actividades, como 90% del cumplimiento en tiempo de las 
solicitudes de servicio conforme a los plazos de entrega establecidos, mientras que 
el 10% restante de tales solicitudes efectuadas serán satisfechas en el 150% de los 
p lazos originales de entrega. Lo anterior atiende el requerimiento del Instituto y 
permiten el cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA QUINTA de la Resoluc ión de 
Desagregación. 

Sin embargo, para hacer coincidir la redacción ~con e l Anexo B de Penas 
Convencionales se realizarán algunos cambios en la forma de ~resentac ión . 

1 

Redacción definitiva / 
\ 

Derivado del análisis previo, e l Instituto resuelve fllOdificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 10.9 del "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea integrado de la siguiente manera: 

/ l O. 9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención d e fallas 
del Servicio de Concentración y Distribución. Estos parámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados en la p ropia operac ión de 
Telmex, y se medirán con una periodic\dad trlcnestral por cada uno 

'-de los CS. ) \ 

Parametros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación) se tienen los 
siguientes indicadores: 

/ 

\ 

/ 

\ 
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• Validación de la solicitud junto con \ validación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de 4 días hábiles. El 
l 0%'restante en un máximo de 6 días hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Coubicación Interna): 90% de las solicitudes en 20 días hábiles. El 
l 0% restante en 30 días hábiles. ,,.-

~ 

• \ Hdbilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(CoubicaciónJ:xterna): 90% de las solicitudes en 30 días háoiles. El 
l 0% restante en 45 días hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y; distribución 
(Ubicación Distante)~ 90% de las solicitudes en 45 días hÓbiles. El l 0% 
restante en 68 días hábiles. 

1 
-

" ( 

Los elerr:ientos infraestructurales relacion'ados con la provisión de 
cada servicio son los que se señalan en la sección l .4 de esta 

ORE DA / \ 

Metodología 
) 

I J 
Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señalados en la secció~ 5.4 de• 
este documento d~ los días totales utilizados para la realización de 
dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en 
que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 
'¡( 

" En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas que afecten a los usuarios residenciales o comerciales, no 
sédiferencia por nivel de SCyD, teniendo el siguiente alcance: 

Para un SCyD Local en el 90% de los casos, reparación en 24 horas. 

El l ~% restante erl un máximo de 36 tys. 
' \ 

Para un SCyD Regional en el 90% de lbs casos, reparación en 16 
horas. El l 0% restante en un máximo de 24 hrs. 

Para un SCyD Nacional en el · 90%¡ de los casos, reparación en 12 
horas. El l 0% restante en un máximo de 18 hrs. 

r 

\ 

\ 
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Para realizar las mediciones dé' estos indicadores, se considerarán_ 
los reportes levantados las\ 24 horas del día, dichos tiempos no 
aplicarán para los casos fortuitos o de fuerza mayor. 

' 
Parámetros e indicadores para lps pruebas del SCyD 

1 

Para la entrega del SCyD se ejecutará el set de pruebas basadas en 
la recomendación RFC2544 de la ITU-T. La prueba se considerará 
satisfactoria cuando cumpla con los siguientes resultados: / 

Para seyD Local o RegiÓnal: 

I 

La -Qérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4% en una prueba de 
estabilidad de 4 horas. 

La latencia: Menor o igual a 30 ms. 

Para seyD Nacional: 

La pérdida de tramas: Menor o Igual al l .0% en una prueba de 

estabilidad ~e 4 horas. ' 

La latencia: Menor o igual a 50 ms. 
/ 

Parámetros Técnicos 

\ 

Tamaño máximo d
1
e trama (MTU) Ethe_rnet de l ,518 bytes en el pCAI. 

/ 

Requerimiento d9J Instituto en el numeral-S.2.13.3 inciso f) del(Acuerdo / 

El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
pardrnetros técnicos del servicio de concentración y distribución aqicionales al 
"Tamaño máximo de trama (MTU) Ethernet de l,518 bytes en el peAJ" de manera 
que resulten suficientes para que los es puedan inferir lds condiciones de calidad 
de que los es reciben del AEP como parte de la Oferta de Referencia por parte del 
AEP. Tales parámetros e indicadores de calidad deberán reflejar al menos las 
condiciones que el AEP usa en sus propias operaciones. Lo anterior, a efecto de 
quE? los es estén en posibilidad de replicar los servicios que el AEP ofrece a ;us 
usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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• 1O.9 Parámetros e Indicadores de Calidad para SCyD 
1 

P..9Jámetros Técnicos 

"'~ 
Tamaño máximo de trama (MTU) Ethernet de 1,518 bytes en el pCAI." 

\ ( \ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

(Énfasis añadido) 

El Instituto considera que la inclusión explícita por parte del AEP en la Propuesta de 
' Oferta respecto a parámetros técnicos del servicio de concentración y distribución 

adicionales al "Tamaño máximo de trama (MTU) Ethernet de 1,518 bytes en el pCAI" 
de manera que resulten suficientes para que los CS puedan inferir las condiciones 
de calidad de que los CS reciben del AEP como parte de la Ofertei de Referencia 
por parte del AEP atiende el requerimiento del Instituto. En consecuencia, el Instituto 
resuelve que se incluyera tal redacció n en el numeral 1 O del apartado "SERVICIO 
AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN V DISTRIBUCIÓN" . 

l \ 
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
pn~sentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que ICI sección 
correspondiente a los "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SCVD" 
c umple con los objetivos para la p restación efic iente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 
no discriminatorias y n6 1genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuandó aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir e rrores tlpográficos, mejorar la claridad en la 

'redacción, así como mantener consistenc ia con respecto a lo estipulado por E\I 
Instituto para otros apartados. 

( -

5.1 .12.5. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA EL SCVD 

/ Requerimiento del Instituto en el ~Ümeral 5.2.13.3 inciso d) del Acuerdo 
j 

\ 

El Instituto requirió a l AEP modific ar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
mane;ra que todos los parámetros e indicadores de calidad relativos al servicio de 
concentrac ión y distribyción sean incluidos en el numeral correspondiente al 
servicio en c uestión, en específico aquellos asociados a pruebas para la entrega 
de l<j.S servicios y atención de fallas e incidencias. Lo anterior para mayor claridad -

1 

\ 
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' - 665 

\ 

/ J 
/ 

/ 



~ 

( ( 

\ 

~ 

\ 

a los CS, de conformidad con lo expuesto en el inciso f) del numeral 5.2.7.8 del \ 
1 

'\ --Acuerdo. 
1 

Oferta de Referencia Modificada 

----Dentro de la Propuesta '\Final de Oferta de Referencia, 11 AEP no presento 

información-r~lativa a este numeral. \ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
1 
\ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP si bien proporciona la 

información de los parán:ietros e indicac¡fores de Galidad del servicio de 
concentración y distribuc,ión, el AEP no incluyó en el nuevo apartado 
"Procedimiento para la realización de pruebas para el SCyD" de su Propuesta Final 

de Oferta de Referencia lo referido en el requerimiento, solo se encuentra el título 

sin contenido. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hac~r 
explícitas estas pruebas del SCyD. Lo anterior para conferir certeza en la operación 
de los servicios conforme a las Condiciones QUINTA de las Medidas de 

desagregación y SEXAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagreg~ción en el 

sentido de"-no establecer condiciones que inhiban la competencia y que el SCyD 

cumpla sus funciones. 
\ 

Redacción definitiva / 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 

Oferta de Referencia para que 'en el numeral l O. "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRAClpN Y DISTRIBUCIÓN" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

I - \ \ 

l 0.1 O Procedimiento para la re¡alización de pruebas para -~' SCyD 

Pruebas de aceptación de alta de un puerto pCAI. 
"- I 
~ 

Para verificar el adecuado funcionamiento del SCyD a la entrega el 
servicio se realizará el siguiente protocolo de recepción del servicio: 

En el pCAI se conectará un equipo generador de señales Ethernet y 

se establecerán 3 VLAN's cuya suma de ancho de bandá será igual 
al ancho de banda contratado en el pCAI. 

Para evitar la interrupción de servicios activos se establecerá un 

puerto de prueba auxiliar (PPA) al cual s7' conecta un looptSack 

\ 

I 
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\ 

físico. Este puerto de prueba se establecerá en uno de los equipos 
Ethernet del NCAI. 

/ 
\ 

Se ejecutará el set de pruebas basadas en la recomendac ión 

Y.1 564 de la ITU-T. \ 
/ 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 

La prueba se considerará satisfactoria cuando cumpla con los 
siguientes resultados: \ 

La tasa de rec epción promedio es mayor a l 99% de l ancho d e 
banda contratado e n el pCAI. 

La pérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4%. 

La latencia medida como RTI (r6und-trip time): Menor o igual a 50 
ms. 

" Una vez que el servicio haya sido probado, se procederá a firmar un 
1 1 ( 

documento de entrega del servicio. 
/ ( 

Si no cumple se abrirá una incidencia ejecutiva para el CS y se 
\ 

volverá a la actuación de prueba, para que el es proceda a r 

agenciar otra fecha. Si el problema fuera de Telmex, se abrirá una 

\ 

/ 
incidencia, que será informativa para el CS. Esta incidencia podría \ 
conllevar el reinicio de las pruebas, por lo que se volvería a 
comunicar a l CS la disponibilidad de prl)ebas. En este caso el 
ex6eso de tiempo bontaría como retardo en la entregp. 

En virtud de las modificaciones hecHas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados ~xpresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZfCIÓN DE PRUEBAS PARA 
EL SCYD" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, tolda 

) vez que no ií,lhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece F on 
bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta 
prestación de servjcio. Sin perjuicio de lo \anterior\ cudndo aplique, el Instituto 
realizará modificaciones con e l fin de corregir errores t ipográficos, mejorar la 
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claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

\ 
5.1 , 12.6. FORMA TO SeYD 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.ló incisos a), b) y e) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que: eliminara cualquier solicituq de información a los es que no resulte 
imprescindible para la provisión de los servicios; justificara c laramente la necesidad 
de la información solicitada para la prestaciqn de los servicios. de cada dpto que 
aparece en los formatos, especialmente los de incidencia comercial; incluir en 

1 

cada formato una leyenda que indique que la información proporcionada por los 
es únicamente será utilizada para los fines que fue solicitada; incluir los 
prerrequisitos para cadp servicio dentro de los formatos; y plasmar dentro de cada 
formato la opción para los es de solicitar los prerrequisitos junto con el servicio 
requerido. 

Oferta de Referencia Modificada 
\ \ 

Dentro de la Propuesta Final de Ofertd de Referencia, el AEP estableció como ..---
nuevo apartado lo siguiente: 

1 
/ 

\ 

\ 

/ 

(Sin texto) 

\ 

/ 
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"7 O. 11 Formato SCyD 
1 

FECHA SOLICITUD: 

RAZÓN SOCIAL: 
OOMJCll..lO F ISCAL: 

RFC: 
NOMBRE DEL RESPO NSABlE: 
TELÉFONOS : 

r 

\ 

\ 

SOLICITUD SERVICIO A UXILIAR SCYD 

\ Identifica dor: 

DA 1DS QE/'ERA LES CO!CESIONAIUO SOUCITANTE 

CUENTA FACTLIRACJON: 

' _/ 

Emall : 1 

' SER.VICIO CON.:ENTRA - u->N Y DIS11UBUCZON fSCYDJ 

\ 1 
SERVICIO PRONOSTICADO: sn 1 NO I FECI-"- OE RATIFICACIÓN:I' 

MOVIMIENTO SOUCITAOO: ALTA¡§ 

CAMBIO DE ANO«:> DE BAl\OA (Aplica 5~0 eo Regl~ 
REFERENCIA ASOClADAI 

REFERENCIA ASOCIADA pCAI I 
EXTENSIÓN OE NCA REFERENCIA del seo ASOCJAOOI 

EUMINACIÓN OE NCA REFERENCIA del seo ASOCIADO 

SCYD SCYD SCYD 
LOCAL REGIONAL NACIONA L 

1 

Ull1CA GEOCRÁ FICA DB.. SCYD 

NOMBRE Y/O S IGlAS DEL SCVO: 

' 
ESTADO: 
LOCAUDAD: 
MUNICJPJO : 1 " 1 

COLONIA: 1 
/ 

NCAI SOUCITAOOS (Reglo nal y Nacional): 

/ 
Punto de 

---. 
CENTRAL Y PUERTOS PUERTOS 

NCAI REGION ID 
EQUIPOS DE 

Concentración S IG LAS ACCESO lGBPS l OGBPS 

Identificador/ 
Nombre 

CANTlJlAD OE pCAI SOUCITAOOS: 1 1 / Ancho de banda por PQAI: 

\ 
PCAJ 

10 t:hns 
1 1•~ lOGl!PS 

'-.. 
REFERENCIA COUBICACIÓN ClU COU31CAC JÓN EXISTENTE 

REFERENClA SERVICIO DE TENDllXJ DE CAOLE COMPARTJCIÓN 1 

DOMICILIO PARA PC4L NCAI 

OOMICIUO EDIFIClO O INSTALAC IÓN TELM EX 
SIGAS DE LA CENTRAL: 
CALLE: I 
No. EXT. ' 
ENTRE CAUF.S: / 

COLONIA: C .P. 
POBlACJÓN: ESTAOO: 
COORDENADAS: 

OBSERVACIONES: 

' 

r 
f 

\ 

( 

1 

) 

if: 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

I 
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Anóllsls de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP si bien proporciona la 
información respecto del formato, no inc luye en este caso una leyenda que 
indique que la información proporcionada por los es únicamente será utilizada 
para los fines que fue soliCitada. En consistencia con ello se p rocede a realizar las 
modificaciones al misil\º en cumplimiento de los ajustes solicitados. Lo anterior 
para conferir certeza en la operación de los servicios conforme a las Condiciones 
QUINTA de las Medidas de desagregación en el sentido de no establecer 
condiciones que inhiban la competencia. 

Redacción definitivb 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral l O. "SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

J 

/ 
/ 

I 

_1 

\ 
(Sin texto) 

I 
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10.11 Formato SCyD 

SOLICITU O SERVI C IO A U X ILIA R SCYD 

FEC HA DE SOLICITU D : ld~ntiflcado,.: 
DATOS GEN ERALES DEL CON CESI O N ARI O S OLIC ITANT E 

RAZÓ N SOCI A L: 

D OMICI LIO FISCAL: / 
R FC: ' CUENTA FACTURAC IÓN 
N OMBRE DEL RESPOf'lSABLE D EL PRON ÓSTICO: 1 

TELEFONOS EmC11i l : 

S ERVIC I O CONCENTRACIÓN Y D ISTRI BUCIÓN (SCVO) 

SERVIC IO PRON OSTICADO sil 1 NO I 1 FECHA DE RATIFICA CIÓN 1 

~V'M"NOO •OLIO,MOO A«A§ 
BAJA ' 

CAMBIO DE A N C H O DE BAN D A (Aplica solo e n Reglon;t l ) R Ei.ERENC IA ASOCIADA P CAll 
EXTEN SI Ó N DE NCAI R EF ER NCIA DELSCD ASOCI AOOI 

1 ) ELI MINAC I Ó N DE NCAI REF ERENCIA DELSCO ASOCI AOOI 

ISCYD SCYD SCYD 
LOCAL REGIONAL NACIO N A L 

\ \ 
1 1 1 1 

UBICACIÓ N GEOGRAFICA DEL SCYO 

N OMBRE Y /O S I GLAS DEL SCYD: '--
' 

ESTADO : 1 I '-
LOCALIDAD: 
MUN IC I P IO: 

COLO N IA: 

NCAI SOLICITADOS (Regi ona l y Nacion21I): 

\ P u nto de 
N CAI REGION I D 

CENTRAL Y EQUIPOS DE PUERTOS PUERTOS 10 
Concentrad6n S IGLAS A CCESO 1GBPS GBPS 

\ 

ldentifi~dor/ 

N ombre 

1 

CANTIDAD DE PCAI SOLICITADOS: 1 1 Ancho de b and a por Pcai: 

PCA I 

10Gbos 
/ 11 Gbos 10GBPS 

R EFEREN CIA COUBICACION : 1 COUOICACI ÓN EX ISTEN TE: 

R EFEREN C IA SERVICI OS oeTENDI D O ~E CAB~E COM PART IC IÓ N: 1 ) r-
DOM IC I LI O PARA P CAt N CAI 

DOMIC I LIO ED I F IC IO O INSTALACIÓN TELMEX 

SIGLAS DE LA CEN TRAL . 

C ALLE: 

N o. EXT. 

ENTRE CALLES: 1 
COLO NIA: C . P . 

POBLACIÓ N: ESTADO: 

OBSERVACIONES: 

1 

~ 1 

N O T AS: 

LA INFORMA~IÓN P ROPORCIO N ADA POR E L S U SCRIPTOR V EL CON CESIO N ARI O SOLIC ITANTE, ÚNIC AMEN TE SERA UTILIZADA PARA LOS 

F INES QUE FUE SOL~C ITADA. 

/ 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 

"-
correspondiente al "FORMATO SCYD" cumple con los objetivos para la prestación 

I 
eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 6ompetencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el lnstiMto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar\ la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respectb a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

/ 

/ I 

" I 5.1 .13. TRABAJOS ESPECIALES 1\.. 

1 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.14 inciso a) del Acuerdo 

1 

El Inst ituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia a 
efecto de establecer que el inic io del procedimiento para los trabajos especiales, 
en los casos donde no existan facilidades técnicas o recursos de red asociados 
para la provisión de un servicio,\ se llevará a cabo únicamente bajo solicitud 
expresa del CS y no de forma automática. Lo anterior, en cumplimiento de la 
Medida-QUINTA de lbs Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiepte: 

\ 

\ 
" 7 7. Trabajos Especiales 

En éÓso de que Telmex no pueda proporcionar los servicios bajo las condiciones 
descritas en la sección 7 .4 de esta Oferta, el es podrá solicitar Trabajos Especiales, 
los cuales le permitirán acceder a los servicios solicitados. 

Los tiempos incurridos en la realización de los Trabajos Especiales, incluyendo los 
plazos de presenta"ción y aceptación entre las partes, no serán considerados como 
parte de los tiempos de habílítación de los servicios. Es decir.Ja contabilización de 
días para la contrbtación y habílítación de estos servicios, se detendrá a partir de 
la notificación de no factibílídad, y será reanudada cuando el CS valide la entrega 
del Trabajo Especial. 

La cotización que se envíe al es contemplará únicamente los costos incurridos para 
la ejecución del Trabajo Especial. 
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Los seNlclos que pueden solicitar la contratación de Trabajos Especiales son 
aquellos en cuyo procedimiento se establece que en caso de no existir factibilidad 
técnica para proporcionar ei servicio, a petición de los CS,_podría iniciarse el 
trabajo especial. " 

\ 
\ (Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

1 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el · 
\ 

AEP es consistente con lo requerido en el(Acl\erdo, por lo que no atenta éontra las 
Condiciones de la Resolución de Desagregación ni la ~ompetencia. En este sentido 
se resuelve aceptar lo citado dentro del apartado "TRABAJOS ESPECIALES" de la 

Oferta d e Referencia autorizada por el Instituto. " ( ) 
_/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.14 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer explícito dentro de su Propuesta Final de Oferta de '. 
Referencia que los cobros relacionados con trabajos especiales se limitarán 
exclusivamente a los indispensables para la realización de dicho trabajo especial, 
mismos que estarán claramente descritos y desglosados dentro de la cotización 
que envíe al CS. Lo anterior, en cumplimient6 de la Condición CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA de la Resolución de Desagregación. 

\ "' Oferta de Referencia Modificada r 

Dentro de la Propuesta Fina l de Oferta de Referencia, el áEP estableció lo sigui1ente: 
\ 1 

\ " 11. Trabajos Especiales \ 

I 
(. . .) 

La cotización que se envíe al CS contemplará únicamente los costos incwrridos 
pare;; Ja ejecución del Trabajo Especia/. 

\ 
Los serviciós que pu'ede'\ solicitar la contratación de Trabajos Especiales son 
aquellos en cuyo procedimiento se establece que en caso de no existir factibilidad 
técnj ca para proporcionar el servicio, a petición de los CS, podría inicia~ el 
tra?ajo especial. " \ 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

Derivado de lo anterior, el lnstitut~1 considera que la moaificación sugerida por e l 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta c ontra las 
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Condiciones de la Resolución de Desagregación ni la competencia. En este sentido 
SE? resuelve aceptar lo citado dentro del apartado "TRABAJOS ESPECIALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. .._ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
i 

presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se 

1
concluye que la secci<;m 

correspondiente a los "TRABAJOS ESPECIALES" cumple con los objeti~os para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, ' cuqndo aplique, el Instituto realizará modificaciones con e l fin de corregir 
errGres tipográ~cos, mejorar lq:i claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. l. 13. l. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, ACEl?TACIÓN Y ENTREGA DE 
TRABAJOS ESPECIALES 

1 
Oferta de Referencia Modificada 

/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 

nuevo apartado lo siguiente: 
1 

"11. 1 Procedimiento para solicitud, bceptación y entrega de Trabajos Especiales 

7. Una vez notificada la no factibilidad de un servicio, el es podrá solicitar a 1 

Telmex lo realización de un Trabajo Especial, paro ello, el es contará con 
la opción de solicitar dichos Trabajo a través del se o SEG cuando esté 
djsponible, indicando el NIS-Referencia del servicio que no fue factible. 

1 \ 

2. Una vez validada la solicitud de Trabajo Especial del es, T elmex en un plazo 
máximo de diez días hábiles presentará los términos bajo los cuales 
ofrecerá el servicio. Estos términos contendrán la solución técnica - -
propuesta, así como la cotización correspondi!3nte. 

3. El es contará con 10 días hábiles para aceptar el servicio. En caso 
contrario, se dará por terminado el procedimiento y se facturaran los 
costos incurridos poro la elaboración de la propuesta solicitada de-Trabajo 

Especial. 

4. " Uf]a vetaceptoda la cotización, el es recibirá de Telmex la Referencia 
cqrrespondiente a la solicitud de Trabajo Especial, se comenzarán los 
trabajos hasta que el es haya realizado el pago por el Trp_?ajo Especial 

solicitado. " 

/ 
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5. Telmex notificará al es cuando el Trabajo Especial esté finalizado. El es 
tendrá 5 días hábil~s poro ~ea/izar la prueba en conjunto del servicio. En 
c aso de que no se realice la prueba, se entenderá que el es ha aceptado 
de conformidad el servicio. \ 

--
6. Una vez que se haya aceptado el servicio, /e entregará un Acta de 

Recepción del Servicio y se comen~ará a facturar la rento 
correspondiente." 

Aná lisis de la Oferta de Referencia Modificada ' J 

-- / 1 
El Instituto considera que la redacción propuesta por e l AEP en su Propuesta Final 

\ 

de Oferta de Referencia, cumple parc ialmente con lo solic itado en el Acu_erdo, ya 
que dek análisis realizado se consid era necesario que en el numeral 2 del 
procedimiento citado, se incluya dentro de( les· términos bajo los cuales el AEP / 
ofrecerá el servicio, lo relativo rC:l el plazo compromiso para la entrega del Trabajo 
Espec ial. En conseé"uencia, el Instituto resuelve que se incorporaran la modif ic a ción 
antes referidas a lo propuesto por el AEP dentro de la <Dferta de _Referencia 

\ autorizada, dado que no obsfacu~zan la competencia y fomentan la provisión 
el ic iente de los servicios. 

1 1 > 
Redacción definitiva 

Derivado del anáílsis--previo, e l Instituto resuelve modificar1 la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 11 . l del apartado de "TRABAJOS 

1 

ESPECIALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
sig uiente párrafo: 

11 . l Procedimiento para solic itud, aceptación y entrega de 
Trabajos Especiales l \ 

l . Una vez notificada la no factibilidad d e un servicio, e l CS 
I 

podrá solicitar a Telmex la realización de un Trabajo Espeqial, 
para ello, el CS contará con 1cb opción de solic itar dichos 
Trabajo a través del SC o SEG cua11do e'sté d isponib le, 
indicando el NIS-Referencia del servicio que no fue factible. 

) 2. Una ve~ validada la solicitud de Trabajo Especial d~I CS, 
T elmex en un plazo máximo de 1 O días hábiles presentará los 
té~minos bajo los cua les ofrecerá" el servicio. Est6s.__ térm inos 
contendrán la solución técnica p ropuesta, el p lazo 

\ 

( 

r -
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cdmpromiso para la entrega del Trabajo Especial, así como 
la cotización correspondiente. 

3. El CS contará cor:vlO días hábiles para aceptar el servicio. En 
caso contrario, se dará por terminado el procedimiento y se 
~ 1 

facturaran los costos incurridos para la elaboración de la 
propuesta solicitada de Trabajo Especial. 

\ 
4. Una vez aceptada la cotización,' .. el CS recibirá de Telmex la 

Referencia correspondiente a la solicitud de Trabajo Especial, 
se comenzarán los frabajos hasta que el CS haya realizado el , 
pago por el Trabajo Especial solicitado. 

/ 5. Telmex notificará al CS cuando el Trabajo Especial esté 
finalizado. El CS tendrá 5 días hábiles para rralizar la prueba 
en conjunto del servic io. En caso de que no se realice la 
prueba, se entenderá que el es ha aceptado de 
conformidad el servicio. 

6. Una vez que se haya aceptado el servicio, se entregará un 
Acta de Recepción del Servicio y se comenzará a facturar la 
renta correspondiente. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresgmente en el análisis, se conc luye que la sección 
correspondiente al "PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, ACEPTACIÓN Y ENTREGA DE 
TRABAJOS ESPECIALES" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera re9w isitos innecesarios para la 
correcta prestac¡ón de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacc ión, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

' 1 
5. 1.13.2. PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE¡TRABAJOS ESPECIALES 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.14 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
los parámetros e indicadores de calidad de los trabajos especiales de modo que 

/ 

/ 

\ 
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reflejen, en la medida de lo aplicable, lo requérido por el Instituto en los incisos a), 
' b), c), d) y e) del numeral 5.2.7.8 del Acuerdo respecto a plazos de entrega, niveles / 

de disponibilidad del servido,1 gestión y reparación de fallas, continuidqd de los 
servit ios, _c;:iquellos relativo~· a cobre y fibra óptica qµe sean relevantes\ para el 
servicio, los aspectos técnicos y operativos de la red del AEP y cualesquiera otros 

-... 
que permitan a los es replicar los servicios que el AEP ofrece a sus usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada \ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

~ \ 
"11.2 Parámetros e Indicadores de Calidad de Trabajos Especiales 

E~ esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad del Servicio 
de Trabajos/ Especiales. Estos ~arámetros e indicadores corresponden a los 
utilizados en la propia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad 
trimestral por cada uno de los CS. 

Debido a la ria turale}a de los Trabajos Especiales,, los plazos de entrega serán 
notificados al CS como una fecha compromiso. ( 

\ Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 
\ 

Porcentaje de entreg~ en tiempo de los términos bajo los -cuales se ofrecerá el 

servicio (90%) 
J 

Porcentaje de Servicios habilitados en tiempo (90%)74 

1 

En los casos anteriores, la habilitación de servicios para el porcentaje restante no 
excederá et 750% 

1
de los plazos originales (considerando como plazo el día 

completo superior). 1 

Met~dología ¡ 
\ 

Para realizar la medición de los indicadores presentd dos, se descontarán los plazos 
de entrega comprometidos de los días totales utilizados para la realización del 
trabajo especial, considerando como inicio del proceso el día siguiente al que se 

\ realizó el pago del ilabajo especial por parte del CS. 
( \ 1 

/ ""- 1 
74Los tiempos de retraso atribuibles al CS o a proveedores de equipo requerido para 

el trabajo especial, no contabilizarán para los plazos de entrega." 

\ 
/ / --

\ 

( 

( 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada-

De la revisión del Instituto a los parámetros e indicadore_s de calidad para el servicio 
~ de trabajos especiales, concluyó

1 
lo siguiente respecto a la ,,Propuesta Final de 

Oferta de Referencia: 1) indican ~ue los parámetros e indicadores corrésponden a 
los utilizados a su propia operación; 2) el AEP señala que los plazos de entrega será 
por fecha compromiso; 3) incluye los parámetros e itidicadores1 de cumplimiento 
de la entrega en tiempo de los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio, así 

~ -
como el porcentaje de cumplimiento para la habilitación de los servicios; y 5) el 
AEP incluye la metodología medictmte la cual se determina los parámetros e 
indicadores de calidad. 

En consecuencia, el lnstifuto resuelve que los puntos evaluados son acordes con el 
requ~rimiento, por lo qlm se mantiene lo propuesto por el AEP en la Oferta de 
Referencia autorizada puesto que no obstaculiza la competencia. Aunado a ello y 
con el fin de dar mayor certeza a los CS respecto a los tiempos bajo los cuales se 
ofrecerá el servicio en tiempo y la habilitación de los mismos, el AEP considera un 

\ 
cumplimiento del 90%, por lo que el Instituto considera conveniente clarificar el 
tiempo máximo de respuesta que debe de responder el AEP ante el 10% restante 
de dichos parámetros e indicadores de calidad. 1 / 

Por lo anterior, el Instituto resuelve que se incorporaran las--modificat iones antes 
referidas a lo propuesto,por el AEP dentro de la Oferta de Referencia autorizada, 
dado que no obstaculizan la competencia y fomentan la provisión eficiente de los 
servicios. 

Redacción definitiva J ) 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Pror)ÚEista Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 11.2 -del apartado de "TRABAJOS 

ESPECIALES" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

\"-... 

11.2 Parámetros e Indicadores de Calidad de Trabajos Especiales 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
~alidad del Servicio de Trabajos Especiales. Estos parámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno '-
de los CS. 1 

) 
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Debido' a la naturaleza de los Trabajos 'Especiales, los plazos de 
entrega serán notifi,eados al es como una fecha comproí11iso. 

ParámetrosJe lndic9dores para Provisión del Servicio 

1 

Entrega de los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio en 
\tiempo: 90% en un máximo de l O días hábiles. El l 0% resta~te en un 
máximo de 15 días hábiles. '- ( 

! 
Servicios habilitados en tiempo: 90%6\1_en el plazo p ompromiso. Et-"l0% 
restante en un máximo d~ un 50% extra del plazo original. 

Metodología 
í 

/ 

Poro realizar_ la medición de los indicadores 11 presentados, se 
'-.._ 

descontarán los plazos de entrega comprometidos de los días 
totales utilizados para la realización del tra~ajo especial, 
consiqerando" como inicio del proceso el día siguiente al que se 
realizó 'el pago del trabajo especial por parte del CS. 

1 

\. 
60 Los tiempos de re¡ raso atrfüuibles al es o ayroveedores de equipo 
r:rqueridd para el trabajo especial, no cont91(ilizarán para los plazos 
de entrega. 1 

I 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como p e los 
elementos no señerlados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
cprrespondiente a los "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE TRABAJOS 
ESPECIALES" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 

1 establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos inhecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 

\ Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad__en la redacción, así como mantener consi~encia corfrespecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

( 

\ 
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5.2. ANEXO "A": TARIFAS 

' Requerimientos del Instituto en el numeral 5.3 incisos a), b), e), d), e), f), g), h), 1), j) y 
k) del Acuerdo 

Con el fin de hpcer una evaluación integral de la atención que e l AEP dio a diversos 
incisos relacionados con el~Anexb "A" Tarifas, 1en esta sección se agrupan todos 

\ 

ellos para un mejor entendimiento del análisis del Instituto. En este sentido los 
1 

requerimientos del Instituto al AEP fueron los siguientes: 

( \ 

\ 

a) Modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de modo que el anexo 
de tarifas refleje que los tarifas reportadas paraJds SRL SAIB, SDTBL, SDTSBL 
SDCBL SDCSBL y Servicio de Coubicación para Desagregación han sido 
calculados de acuerdo con las metodologías correspondientes, así como 
justificar plenamente que las tarifas de los servicios auxiliare~_ consideran 
únicamente los costos incurridos en la prestación de los m ismos. Lo anterior, 
sin perjuicio de que el Instituto pueda realizar las ~odificadones 
correspondientes cuando el AEP no proporcione la evidencia suficiente que 
justifique las tarifas propuestas o a su juic io las tarifas no cuenten con los 
elementos m1n1mos necesarios que promuevan condiciones de 
competencia, en específico que no hayan sido determinadas con la 
metodología definidas por el Instituto. Lo anterior, en cumplimiento de la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación y de la 
Condición CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de la Resolución de Desagregación. 

b) Hacer explícito en su Propuesta Final de Oferta de Referencia que el AEP no 
\ 

podrá aplicar cargos a los es que no aplique en sus propias operaciones ni 
incluir cargos que el AEP no aplique a sus usuarios finales. Lo anterior, par~ 
fom~ntar que los CS puedan replicar los 1servicios que el AEP ofrece a sus 
usuarios finales. 

c) Eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia cualqtiier mención 
de que la suspensión y reactivación de las líneas desagregadcs tratándose 
de SRL tendrá costo alguno para los CS. Lo anterior, en cumplimiento de la 
Condición NONAGÉSIMA TERCERA de la Resolución de Desagregáción. 

' 
d) Modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de manera que las 

condiciones que especifique en el anexo de tarifas sean a l menos iguales 
que las que ofrece a sus propios usuarios para la instalación de acometidas, 
así como definir con claridad todos los rubros que la tarifa por instalación de 
acometida considera, incluyendo el mantenimiento respectivo. Lo anterior, 
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en cumplimiento de las 8ondiciones TRIGÉSIMA SÉPTIMA y TRIGÉSIMA 
NOVENA de la Resolución de Desagregación. 

e) Modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 'de maneira que e l 
anexo de ta\ifas para la instalación de la acometida precise la tarifa 
correspondiente de acuerdo a l medio de transmisión en cada servicio, así \ 
co~o aportar elementos que justifiquen claramente una diferencia tan 
grande en el costo de instalación entre cobre y fibra hasta el hogar (en lo 

1 
sucesivo, "FTIH"), según las condí'c iones,específicas de cada uno de estos. 
Asimismo, el Instituto le reqylrió motivar la presencia de una tarifa genérica 
para un servicio en particular. Lo anterior, para dotar de mayor certidumbre 
a los Q:S y evitar obstaculizar la competencia en el sector. 

f) Modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de manera 'que el 
anexQ de tarifas para la habilitación del SDTBL SDTSBL y SDeBL SDCSBL 

,......aporte elementos que justifiquen claramente la diferencia entre las 
correspondientes tarifas. Asimismo, el Instituto le requirió motivar la presencia 
de una tarifa genérica para un,servicio y n part icular. Lo anterior, para dotar 
de mayor certidumbre a los es y evitar obstdculizar la competencia en el 
sector. 

g) Señalar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia la tarifa que 
efectivamente aplica a 1sus usuarios finales por los conceptos relacionados a 
cobros opcionales por evento, así como modificar el contenido del 
apartado correspondiente a efecto de precisar su alcahce, aplicabilidad y 
relación con los distintos servicios materia de la Oferta de Referencia. Lo 
anterior, con la finalidad de que los es puedan replicar los servicios que 
pre~ta el AEP a sus usuarios fina les. 

/ 

h) Justificar y detallar dentro de su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
elementos que cubre la tarifa por concepto de "AtencióÍ't- de avería 
inexistente por reporte de fa lla", así como los elementos contemplados para 
el ~álculo de la tarifa en cuestión en virtud de que el anexo de tarifas 
establece una tarifa homogénea por e l mismo concepto par? diferentes <f¡) 
servicios 9e desagregación. Lo anterior, a efecto de crear certeza y 

1 ~ 
transparencia a los es sin obstaculizar la competencia en el sector. 

/ ( 
i) Incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de Referencia, en el anexo de 

tarifas, un c atálogo representativo de las modalidades de coubicación 
(alta, media, baja) que e l AEP ofrecerá como parte de los servicios, 
definiendo claramente el alcance de todas las modalidades del Servicio de 
Coubicación para Desagregación, su impacto sobre las características del 
servicio contratado y los términos mediante los cuales las tarifas aplicables 
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han sido diferenciadas. Lo anterior, con e l fin de proporcionar a los es 
información más precisa respecto a las tarifas asociados a los servicios de 
desagregación. 

j) Modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de manera que e l 
contenido de la tabla q ue describe los cobros recurrentes locales y 
regionales del SCD, defina los elementos mínimos que permitan inferir e l 
a lcance de las tarifas presentadas tales como el periodo que cubr'en y si las 
tarifas se refieren a la renta por CS. Lo anterior de manera que las tarifas que 
aplique el AEP no constituyan una barrera a la entrada para los CS ni les 
impidan replicar los servicios asociados para sus propios usuarios. 

k) Incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia dentro del anexo de 
tarifas la metodología usada en el cálculo de cada una de las tarifas 
correspondientes, así como los supuestos e insumos a partir de los_ cuales ha 
determinado cada una de las tarifas como los costos de la escaleri lla, 
cableado, ductería, interruptores termo magnéticos diferenciados por 
capacidad y sus costos de instalación respectivos, p roveyendo evidencia 
suficiente y deta llada q ue sustentr su propuesta . Asimismo, el Instituto le 
requirió a l AEP ajustar las tarifas correspondientes a efecto de eliminar 
cualquier elementos que tenga impacto en la estimación de dichas 
contraprestaciones que defina objetivos distintos de los establecidos en las 
Medidas de Desagregación, de la Resolución de Desagregación y en 
general de la prestación de los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada \ 

En atención a los requerimientos antes señalados, se desprende lo siguiente de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia: 

Con re lación al inc iso a) el AEP presentó a ,través del Anexo A: Tarifas, parte 
integrante de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, una estructura de cobros 
asociados a d iferentes rubros de los Servictios de Desagregación y d e los Servicios 
Auxiliares, así como por servicios adicionales que no fueron definidos en las Medidas 

\ de Desagregación, incluyendo en particular cobros por la p rovisión de equipos 
terminales. ) 

Asimismo, el AEP no especificó dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia los supuestos e insumos a partir de los cuales ha determinado cada una 
de las tarifas, argumentando que no es el documento apropiado para presentar 
d icha información d ebido a su c arácter público y que la función de l anexo de 
facturables es sólo para identificar los precios a los que se p restará el servic io. 
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1 
Por otra parte, en el último párrafo de la p~puesta final de dicho anexo de tarifas, 
el AEP indica a través de una nota la metodologíd en la que ha basado sws 
estimaciones de las tarifas asociadas a los diferented servicios, que especifica como 
sigue: 

"Metodologías de Costo Consideradas de Acuerdo a las Medldás de 
\ / Preponderancia: / 

(1) Costos Evitables \ 

(2) Costos lncremenfdles Promedio de Largo Plazo 

(3) Costos Totales" / 

Con relación~ ir¡ciso b) el AEP no realizó modificacicSn~s a efecto de especificar 
que no podrá aplicar carg9s a los es que no aplique en sus propias operaciones, 
ni incluir cargos que el AEP r:i~ aplique a sus usuarios finales.._ 

Para atende( él inciso c) en diversos el AEP numerdles estableció su postura acerca 
de los servicios de suspensión y reactivabón de las líneas desagregadas asociadas 

- 1 

al SRL en términos de los costos aplicables. 

1 { 1 - '-...) 

En este sentido en el numeral 1.7 del apartado "INTRODUCCION Y GENERALES" 
incluido en la PropuestCT--Final de Oferta de Referencia, el AEP señaló lo siguientEr 

/ 

"SRL 
1 

15. Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRL T, SRLI y SRPI. " 

ctn tasis añadido) 

Asimismo, en el numeral 4.1 del apartado "SERVICIOS DE REVENTA DE LÍNEA'', el AEP 

ind~a a la letra: \ 

"4. 1 Servicio de Reventa de Línea telefónfa 
\ 

( ... ) 

Telmex pondrá a disposición del CS en el SEG cÜando, esté disponible, una Interfaz 
en la cual podrá realizar la suspensión o reanZ1d0ción de los servicios del usuario 

\ 1 

final de acuerdo a sus polftlcas, con la contraprestación correspondiente." 

\ (Énfasis añadido) 
/ \ ) 

Del mismo modo1 el numeral 4.2.1 del apartado "SERVICIO DE R~VENTA DE LÍNEA" " 
incluido en la Propuesta Final de Oferta de Referencia aborda este punto: 
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\.. 
"4.2. 7 Servicio de Reventa de lnfinitum 

/ 
( .. .) / 

~ ' 
Telmex pondrá a disposición del es en el SEG c uando esté disponible, una interfaz 
en Ja cual podrá realizar Ja suspensión o reanudación de los servicios del usuario 
final de acuerdo a sus políticas, con la contraprestación correspondiente. " 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, de ntro de l Procedimiento de Suspensión /Reactivación de SRLT, SRI 
y SRPI, incluido por el AEP en e l numera l 4.6 del apartado "SERVICIOS DE REVENTA 
DE LÍNEA" incluido en la Prop uesta Fina l dEf Oferta de Referenc ia se indica lo 

siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contra tación, modificación y baja d e los servicio~ de 
Reventa 

( .. . ) 

Procedimiento d e Suspensión~Reacffvdción de SRLT, SRI y SRPI 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la suspensión/reactivación 
de los servicios de Reventa en caso de que el CS lo requiera; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (í) Ingreso d'el CS al módulo de ~uspensión de 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para proporcionar Ja referencia del 
servicio que desea sy_spender C:reactivar; (ií) Validación del número a suspen~er o ( 
reactivar y (íií) Ejecución de la suspensión/reactivación por parte de Telmex, lo que 
detonará Jos procesos de facturación. 

7) El CS deberá fngresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operacióh especificando el 
NIS-Referencia con el que fue contratado. \ 

J 
(.) 

I 

4) Al corte del mes se realizará la facturación correspondiente, contando el CS con 
Ja posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de los 
servicios incluidos en su factura, as[ mismo el IFT podrá se>Jjcitar a este respecto Ja 
información que requierb para cumplir su función de arbitraje." 

1 / 

(Énfasis añadido) 

\ 

Asimismo, en la propuesta final de a nexo de tarifas el AEP estableció lo siguiente: 

" 1. Servic io de Reventa de Línea Telefónica, Da tos y Línea Telefónica + Datos 
1 

/ 
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Cobros no Recurrehtes 

( ... ) 
Suspensión y Reactivación del servicio pam suscriptor, a 
solicitud del es O) 

'--

/ 

\ 

Contraprestación 
orevento 

I 
$784.CXY 

\ 
(Énfasis añadido) 

Por otra parte, con relación a los incisos d) y e) e l AEP estableció en la propuesta 
final del Anexo de tarifas lo siguiente: 

r 

, "1. Servicio de Reventa de Línea .T elefónlca, Datos y Línea Telefónica + Datps 

--- 1 Cobros no Recurrentes 
/ 

Concepto 

~ ' 
Instalación de lo acometida (1) 

\ 

Contropre~toción 
(pqr evento) 

s1',039.oq 
................................ . __________________________ ···············-·-· ·····--·--·--··-·-· ·--·-------~~---~~ 

( .. .) \ 

2. Servicio de Acceso lnditecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 
/ 

Instalación de Acometida de Cobre (3) / 

Instalación de Acometida de FTTH (32--. . -

( .. .) ! \ 

, 3. Servi9io de Desagregación Total def Bucle del Usuario (SDTBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Instalación de acometida en cobre (3) 

/ 

( ... ) 
- / 

/ 

Contraprestación 
(por evento) 

$578.91 
$2,005.02 

\ 

Contraprestación 
(por evento) 

$ 578.97 

'\ 4. Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle del Usuario (SDTSBL) 

\ 

/ \ 

/ 

\ 
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(. .. ) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

) 

Contraprestación 
(por everito) 

Instalación de acometida en cobre (3) . $_ ~78._91 . 
---·-·-·---················-·-·-·-····-·-··-··-· ·····---·-----------·--·----··--·-·-···--····--·-·--···-···-·-··-·--·---·--·-·-·-·-·-·-·-·-·-··-·-'-----'--~----J 

( ... ) 

5. Servicio de Desagregación Compartida del Bucle del Usuario (SDCBL) 

Cobros no Recurrentes 

-·---------·---

/ 

Concepto Contraprestación 
(por evento) 

------------------------lf...-.-..----....._--1 
Instalación de acometida en cobre (3) $ 578.91 . _ _;_ _____ ___,,\ ____ ~-'--~-+------' 

( ... ) 

6. Servicio de Desagregación Compartida del sub-bucle del Usuario (SDCSBL) 

Cobros no Recurrentes1 

Concepto 

Instalación de acometida en cobre (3) 

( .. .)" 
\ 

r 

Contraprestación 
(por evento) 

$ 578.91 

(tnfasis añpdido) 

COIJ1 relación al inciso f) e l AEP establecí~ lo -~iguiente : 
/ 

¡ "3. Servicio de Desagregación Total del Bucle del Usuario (SDTBL) 

"' Cobros no Recu~renfes 
Concepto 

Instalación de acometida en cobre (3) 

Habilitación del Servicio de Desaareaaclón Total del Bucle O> 
---

I 
( .. .) 

1 / 

Contraprestación 
(por evento) 

$ 578.97 . . 

$ 460.00 

4. Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle del Usuario (SDTSBL) 
\ 1 \ 

) 
/ \ 

/ / 

\ 

I 

\ 
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Cobros no Recurrentes 

Concepto 

__ !'25-'.9-!?.~!~'29_~9_<:._?.:.!:_~_t!?.? . "".'2 __ ::_<?.?.~~QL ____ ________ \ ________ ................... . 
Habilitación del Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle 
(/) 1 

/ 

( ... ) ~ 
\ 

- ift 
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Contraprestación 
(por evento) 

. $578.91 
1 $ 460 

1 \ 

5. Servicio de Desagregación Compartida del Bucle del Usuario (SDCBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Instalación de acometida en cobfe (3) 
·iiai.Jllitacióñ--Ciei -seNicio-Cie oesaareaacióil--cc;n;ºsrliCia-· aeT 
Bue/en > 

( .. .) 

Contraprestación 
(por evento) 

$ 578.9 [1 

$ 460.00 

6. Servicio de Desagregación Compartida del sub-bucle del Usuario (SDCSBL) 

Cobros no Recurrentes 

" 
'v 

Concepto 
, 

Instalación de acometida en cobre (3) 

/ 

1 

Habilitación, del Servicio de Desagregación ComQartida del 
Sub-bu_cle (1 j ' \ 

J ( ... )" 

Contraprestación 
(por eyento) 

. . $ 578.97 ... . 
e~ • 

.· 

$ 460.00 

(Énfasis añabido) 

/ 

( 

\ 1Para el inciso g) el AEP estableció lo siguiente: 

" 11 . Generales \. 
\... 

) ¡--
( .. .) 1 \ 

Cobros Op\ ioriales 

Equipos Modem y ONT para Acceso de Datos 
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/ 

1 
_./ 

Tecnología SAIB 
ADSL (3) ··23,9óUSD 

/ VDSL (3) I 43.96 uso 
ONT(3) ¡ · :. 102.81U$0 

____ fyi~_r2~9j~ría _c!_f!__~_g!!iP._<?.Q) ....... $758r 
/ 

Nota: El monto considerado por cada unidad, contempla única y exclusivamente 
1 

el costo por equipo. No contempla valores de manejo, almacenaje y entrega. 
Precio por unidad en Jotes de quince mil equipos en adelante." 

El AEP no realizó modificaciones particulares con relación al inciso h). 

Para atender el inciso i) el AEP estableció lo siguienté: 
( 

/ 

/ 

"7. SeNícío de Coubicación para Desagregación 

- Coubicación Básica (CB) 

Cobros no Recurrentes \ 1 

Concepto 
Contraprestación 

\" Paao Único 
Gastos de instalación Co-Jbicación 1 m2 Interna (3) ·- $3.7,58} .. -

Gastos de instalación Co-ubicacíón 7 m2 Externa (3) $40,857 

Gastos de Instalación Metro lineal de construcción de 
:._ --_-:: 

. -

:$841-
escalerilla (3) 

... 
' :-'.'"_-· .. 

G.I. de Metro Lineal de Ductería para Ca-ubicación Externa $3,079. 
(3) 

1 
Cobros Recurrentes 

"/' 

Contraprestación Mensual 
(Tipo de Zona) 

Afta Medía Baja 

' 

I 

Concepto 
~---------~-------------.1------l----L----1 e; · .. 
Renta mensual Ca-ubicación 20 m2 Interna con 
Resoaldo (3) 

.. -· 
$_43,49i $40,847 $39,382 . 

-.·.· .. _.· 

Renta mensual Ca-ubicación 20 m2 /nterna sin ' 
: $38,q23 $35,873 $34,4141 

J Respaldo (3) _____ , --~----1..<----1-..------1 
Renta mensual Ca-ubicación 20 m2 Externa con ·· - ·· · · . 

. $43,0.V ·. $_40;37_._.1[- $38,978 
~~@ ( 
Renta mensual Ca-ubicación 20 m2 Externa sin 
Respaldo (3) 1 

Metro lineal de e'scalerilla (3) 
Metro Lineal de Ductería para Ca-ubicación 
Externa (3) 

I 
-Coubicación Equipada (Ceq) 

\ 

$38,297 . $35,641 $34, 782 

$753. 73 
.. . 

/ 

\ 

J 
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Cobros ne Recurrentes 

Concepto 

Gastos de instalación Ca-ubicación 7 Rack Interna 
(3) 1 

Gastos de Instalación Metro linecil de construcción 
de escalerilla (3) 

( 

/ 
Cobros Recurrentes \ \ 

-... 
_, 

/ Concepto 
·- •.. 

Renta mensual Ca-ubicación 1 Rack Interna con 
Res12aldo (3) 
Metro lineal de escalerilla (3) 
Nota: C2 Incluye 12 rocks erl 20 metros cuadrados 

-Coubicación Cerrada (CC) 

Cobros no Recurrentes 

.....___ ( 
¡-.... 

Concepto · 

\ 

Contraprestación . 
Pago Único 

$59,047 .. 

$847 
/ , 

\ 

\ 

Contraprestación Mensual ' 
(Tipo de Zona) 

. Alta 1 Medió ·. ··aajó 

$6,086 $5,866 $5,744 

-, $609 ¡ .. 
/ I 

J 
Contraprestación 

Pago --Onico 

$37,50.7 

$40,857 

(jastos de instalación Ca-ubicación 7 m2 Interna (3) 
"""""":S:"'"""·---------·· --------···-····--· ··--········--···""'-'"""""""'"'""+ ...................... --------------------·---·-·-·-·-·-.................. .. 

Gastos de instalación Ca-ubicación 7 m2 Externa (3) ( 

\.: Gastos de Instalación Metro lineal de construcción de 
escalerilla (3) __ 
G.I. de Metro Lineal de Ductería para Co-ubicacion Externa 
(3),~_ -- /" 

Cobros Recurrentes 

' 
·: .. / $84i 
--

$3,079 1 

\ 

• · Contrqprestgciórí Mef\Jsuat 
· -··n bo dé. Zona) - ·,' 

Concepto Alta Media Baja ( 

Renta mensual Ca-ubicación 1 m2 Interna con · ·· . $2J75 ' $2,042 - '$7,9.69 
... R~~EC?/c:i..9(3.L .. _______ _ ________ -- .. ·--· -----·----------- ------1.o. --_ _:c.;;__¡_;_· - ·-'-·-·- _·· _-.-·_..·-i-..... 1_ . .;_· -~ 

Renta mensual Ca-ubicación 1 m2 Interna sin $ 
7
, 926 $ 7,794 $ u 2 7 

Resoaldo (3,) , 

- ~;;~~,~~2;r:'.~:~~~::~i~~--~-=~-~:~~~~--~~n t s2(:151 1 .s2,019\ 
Renta mensual Ca-ubicación 1 m2 Externa sin 
Resoaldo (3) 

$7,975 

Metro lineal de escalerilla (3) - . :-: •... 

$7,782 

$669'. ' 
) 

$7,709 

) 

( 

\ 

! 
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Metro Lineal de Ductería para Co-ubícación 
Externa (3 ' 

En atención al inc iso j) el AEP estableció lo siguiente : 

" 1 O. Servicio de Concentrac ión y Distribución (SCD) 

( .. .) 

Cobros Recurrentes 

Puerto(3) 

Loca} . Reg /oncil .. ' _ 

$753, 73u 

(Énfasis añadido) 

. . .· ... Nacional --
Ancho de Banda 

UXXJMbps 

IQCXXJMbps 

1,CXXJMbps 1,CXXJ Mbps IQCOOMbps 10,CXXJ Mbps 

. . $2?,317 $27,317 
.. . 

$31,614 $404,731 .. 

NA NA $273, 767 $4'004,340H 

) 

\ 

En atención al inc iso k) el AEP estableció una notaoión para indicar la metodología 

a partir de la c ua l estimó las tarifas asociadas a los servicios incluidos en su 

propwesta final de l anexo de tarifas y que, tal como se ha \ eñalado en lo relativo 
inciso a) de la presente sección, se especifica en el último párrafo del Anexo A 

Asimismo, como ya se ha mencionado, el AEP no especificó dentro de su Propuesta 

Final de Oferta de Referencia los supuestos e insumos a partir de los cuales ha 

determinado c a da una de las tarifas, argumentando que no es el documento 
apropiad o para presentar dic ha información debido a su carácter público y que 
la función del anexo de facturables es sólo para identificar los precios a los que se 

p restará el servic io . 

Fina lmente, e l AEP realizó ajustes, respecto del contenido presentado en la 
Propuesta de Oferta \de Referencia, sobre los valores particulares de las' tarifas de 

\ 

algunos servic ios, realizando a su vez la eliminación de a lgunos conceptos e 

incorporando conceptos y servicios que no se habían'' incluido inicialmente. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Ta l como se mencionó a l inicio de esta sección 5.3 de la presente Resolución, dado 

que d iversos conceptos o rubros de contraprestación propuestos por el AEP aplican 

a más los de un servicio de desagregación, el Instituto analizó la estructura tarifaria 
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1 
propuesta por el AEP de manera integral, con el fin de que resulte claro y 
transparente la motivación 8e las modifica9iones realizadas. 

El AEP menciona en s6 Escrito de-Respuesta que ha realizado modificaciones a l 
Anexo de tarifo::ts incluido en la Propuesta de Oferta de Referenc ia a efecto de 
identificar la metodología que ha empleado para e$timar las tarifas presentadas; 
establecer que las tarifas incluidas en el anexo en comento han sido calculados de 
acuerdo a las mejodologías establecidas por el Instituto y, en particular, precisar 
que las tarifas asociadas a 1ds servicios auxiliares contemplb n únicamente los costos 
necesarios para recuperar la inversión. 

Asimismo, el AEP no especifica dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia los supuestos e in~umos a partir de los cuales ha determinado cÓda una 
de las tarifas, argumentando que no es el documento apropiado para presentar 
dicha información debido a su carácter; público y que la función del anexo de 
facturables es sólópara identificar los precios a los que se prestará el servic io.( 

En este sentido, a efecto de a llegarse de elementos adicionales para el análisis ~de \ 
la estructura tarifaria incluida por el AEP en la Pro puesta Final de Oferta de 

\ 

Referencia, el Instituto solic itó a l AEP mediante e l Oficio de Requerimiento que 
proporcionase la siguiente informac ión: \ 

( 

( 

) 

/ 

1 

"TARIFAS 

'--• Descripción detallada de la metodología con la que se determinaron las 
tarifas para el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el Servicio de 
Reventa de Línea, donde se hagan explícitos, de manera enunciativa mas 
no limitativa, los siguientes puntos: 

Los insumos a partir de los cuales se determinaron las tarifas 
aludidas, así como sus respectivas fuentes, inciuvendo elementos 
v funciofles para habilitar los respectivos servicios. 

I 
Los costos evitados considerados en dicha metodología. 

\ 

• Descripción detallada de la metodología con la que se determinaron las 
tarifas para los Servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle y 
Sub-bucle Local, v el Servicio de Coubicación para Desagregación, donde 
se hagan explícitos, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes 
puntos: l 

Los insumos a partir de los cuales se determinaron las tarifas 
aludidas, así como sus respectivas fuentes, incluvendo elementos 
v funciones para habilitar los respectivos servicios. 

I 

( 
- \ Los costos evitados considerados en dicha metodología. 

\ 
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Los modelos de costos que Telmex usó para determinar las tarifas siguiendo 
las metodologías anteriormente referidas. 

Información suficiente y detallada sobre la metodología aplicada para 
determinar la tarifa de cada uno de los Servicios Auxiliares presentes en la 
Propuesta de Oferta de Referencia, describiendo los elementos 
involucradÓs en la prdvisión e Instalación de cada uno de tales servicios, y 
detallando los costos en los que Telmex Incurre para su prestación." 

(Énfasis añadido) 

A través /del Escrito de Respuesta el AEP aportó documentación para atender la 
solicitud del Instituto respecto a las tarifas asociadas a los servicios materia de la 
Oferta de Referencia, la cual en términos generales se compone por una 
descripción de acerca de las metodologías y los elementos considerados por el 
AEP y de archivos Excel donde se realizan las estimaciones correspondientes 
(conjuntamente "Modelos de Costos del AEP"). 

Sin embargo, el Instituto considera con base en los lineamientos metodológicos 
1 

1
señalados en el Considerando SEXTO de la presente Resolución, los cuales 
determinan los elementos mínimos a los que deben apegarse modelos basados en 
metodologías de costos incrementales promedio de largo plazo y costos evitables, 
que el AEP no aportó elementos que permitan inferir cómo han sido determinados 
los valores correspondientes, en términos de su alcance, insumos y metodologías 
considerados, ello en razón de que la información y 1ps cálculos correspondientes 
no han sido debidamente especificados y sustentados. Por lo que este Instituto 
considera que la determinación de las tarifas del AEP no se apega cabalmente a 
las metodologías señaladas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 
De~agregación. 

( \ 

En suma, derivado del análisis realizado a la información presentada por el AEP, a 

\ 

través de la Propuesta Final de Oferta de Referencia y de los Modelos de Costos J2 
del AEP, e l Instituto ha identificado deficiencias que se exponen~ t ontinuación. 

1 

Respecto a las tarifas presentadas por el AEP para el SRL con base en la 
metodología de costos evitados, utilizando datos de 2013 asociados a los i'ngresos 
minoristas del AEP "para reventa de los servícios contemplados" y a los costos 
evitables que el AEP extrajo de su información financiera (" Publícídad y 

mercadotéc níca, Cobranza, Cal/ Centers, Ofícinas Comerciales, Corporativo 
Dírecto, Incobrables, Facturación, Áreas de venta, áreas de atención a mercado 
masivo y empresarial, Personal común"), indica que su estimación le permite 
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establecer un "Porcentaje Promedio de Costos Evitables" de aproximadamente 
~%. -

\ 
Sin embargo, una vez analizada la información presentada por el AEP se aprecia 
que no considera en sus estimaciones l) de manera exhaustiva los rubros 
considerados como costos evitados señalados en el Considerando SEXTO de la 
presente Resolución, así como tampoco 2) una comparación de la estructura de 
precios de los paquetes ofrecidos contra la sumarotal de los precios individuales 
de los diferentes servicios que integran a cada paquete, a e~~to de obte~er una 
estimación razonable del descuento implícito asociado a dicho paquete, en 
apego a la metodología definida en dicho Considerando, y en consecuencia 

tamporo se toman \er cuentan los componentes de_ estos para obtener una 
aproximación de los costos evitados del AEP, es dEJci¡:;para calcular los descuentos 
aplicables a las tarifas autorizadas por concepto de los servicios minoristas ofrecidos 
por el AEP a fin de estimar las tarifas mayoristas correspondientes. 

~-

Una situación similar se presenta para el SAIB, para el cual, además de lo 
mencionado en el párrafo precedente respecto al SRL, el AEPtambién indica q~e 
la estimación de las tarifas del'SeNicio se basa er deducir a los precios minoristas 

/ -

de los servicios en cuestión, los "Costos Comercia/es Minoristas" y los "Costos de 
Navegación", sin que se justifique plenamente en términos de la metodología 

// 

en:Jplea~a -0 de los elementos· Q__insumos considerados para la estimación de los 
referidos costos de navegación, l\1i se refleje en los respectivos modelos de costos 

11a manera como (se ha realizado la estimación de dichos costos. Lo anterior, a 
considera5ión del Instituto, es un factor que podría imposibilitar a las partes 
involucradas inferir el alcance e im¡dacto }zle dichos insumos en la estimación de las ,-
tarifas y en consecuencia tener la certeza de que efectivamente se har:i _____ deducido 
aquellos costop E'._yitados de las tarifas minoristas, tal que I~ permitan a los CS 
competir en el mercado. ,..,,-

Asimismo,el Instituto considera que un factor que no es acorde con condiciones 
de transparencia es que el AEP señale que para determinar las tarifas por cobros 
asociadas al SRL y SAIB "Se aplicd el Porcentaje Proro.,edio de Costos Evitables sobre 
los precios de los productos minoristas equivalentes para obtener precios mayoristas 
por producto1', sin que se haga mención\ expresa acerca de los precios de los 

r \ ' 
productos minoristas particulares que se han empleado pard'determinar las tarifas 
presentadas en el anexo en comento. 

\ 
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Aunque el Instituto asume que se trata de las tarifas que el AEP tiene registradas, lo 
anterior priva al Instituto del conocimiento mínimo esenci?I acerca de los criterios 
sobre los cuales se han elegido los precios minoristas para la aplicación d icho 
descuento y la relación existente entre dichas tarifas de referencia y las 
contraprestaci'bnes incluidas en la propuesta final del anexo de tarifas. 

Derivado de lo anterior, y en apego a la metodología de costos evitados, el Instituto 
determina las tarifas para SRL y SAIB o un porcentaje de descuento asociado a los 
costos evitados cuando considere que así aplique. Esto último, con el fin de que 
sea más transparente para los es la determinación de la tarifa que les podrá aplicar 
el AEP por dichos seNicios. 

Por otro lado, con relación a las tarifas determinadas con la metodología de costos 
incrementales promedio de largo p lazo, de la información proporcionada por el 
AEP a tr,avés de los Modelos de Costos, el Instituto ha identif icado importantes 

\ 
deficiencias y omisiones res¡;>ecto a los insumos que son empleados para las 
respectivas estimaciones de tarifas y de los diferentes criterios empleados por el AEP 
de manera tácita y explícita sobre la determinación de estas. Principalmente, f l 
Instituto considera que el AEP no ha determinado claramente el origen de algunós 
e lementos de costos, así conio tampoco ha justificado plenamente los insumos, 
datos y parámetros empleados. En particular, el AEP no provee evidencia suficiente 
que sirva de soporte a los valores de la vida útil de los activos, así como el Capex 
y Opex para los elementos de red invo lucrados en los Modelos de Costos del AEP, 
ni elementos que permitan inferir su relaciqn con la imputación de los costos de los 
servicios de desagregación respecto a los que el AEP usa en su propia operación. 

Con independencia de lo anterior, también se aprecian aparentes inconsistencias 
en la p ropuesta de tarifas del AEP para los servicios de desagregación total y 
compartida del bucle y sub-bude local. Específ icamente, sin una clara 

\ 

justificación, los cobros recurrentes por e l SDTBL y SDCBL son los mismos, cuando la 
naturaleza y alcance de ambos servic ios es distinta . En el Anexo A contenido en la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia se incluye lo siguiente: 

"Servicio de Desagregación Total del Bucle del Usuario (SDTBL) 

(. .. ) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 
\ 

/ 

\ 

Contraprestación 
(por usuario) 

Cobre 
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/ 

Renta mensual de SDTB (2) ¡ _·$l'}5.78 

( ... ) 
) 

SeNicio de 'Desagregación Compartida qel Bucle del Usuario (SDCBL) 

I 

(. .. ) I 

Cobros Recurrentes 

/ 
Concepto 

Renta mensual del SDCBL (2) 
\ ( 

/ 

Contraprestación 
(por usuario en 

Cobre) 

- _$145:78_" - -

\ 

/ 

Una situación análoga se aprecia respecto al cobro recurrente para,el SDTSBL-Y el 
I SDCSBL para los cuales el AEP propone cobrar 79.69 pesos, sin que el AEP- hay\D 

ofrecido justificación de por qué en ambos casos es la mismb tar(fa cuando el 
-... /. 1 ,--

alcance de ambos servicios es el mismo. 

En este sentido, de acuerdo con la descripción de los servicios plasmada en el 
Capítul,o 6-la presente Resolución, en el caso de la desagregación~ compartida del 
bucle, como su nombre lo indica, consiste en que el AEP y el CS comparten el 
bucle: de tal forma \ que el AEP mantiene la gestión de la banda baja de 
trecuencias, mientras qGe e1 es proporciona e1 servit io de datos en 1a banda a1ta. 
Es decir, al tener el es acceso sólo a una parte del bucle, el cobro por dicho servicio 

,------

debiera ser menor que si tuviera acceso al bucle completo comq sería para los 
SDTBL y SDTSBL. En este sentido, en caso de que el usuario final decidiera '*'ª no 

, hacer uso de los servicios de vpz que propdrciona el AEP u 6tro concesionario a 
través de la banda baja de frecuenci?s, el es con el que se compa~ el bucle 
debiera comp-ensar como si hiciera us°" del bucle en su totalidad. 

Otro ejemplo sobre las deficiencias-en la información utilizada para la estimación 
de las tarifas presentadas por el AEP se aprecia én lo - relativo-, a las 

( 

/ contraprestaciones recurrentes para el Servicio de Coubicación parG 
Desagregació~ dondé los Modelos de Costos g,e1 AEP se remiten a / establecer 
dat9s de entrada para efectuar la estimación del pago de los ser'v(icios, de los 
cuales no se realiza una justificación de cómo se han determinado los datos 
presentados. En e~·te sentido el AEP omite especificar siquiera los elementos que se 
han considerado en su estimación, lo~ detalles de la metodología empleada y la I 
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diferenciación de J?s resultados respecto a los niveles de agregación ~n los que se 
estratifica a dicho servicio, ni la relación de los valores presentados con la 
periodicidad que las tarifas cubren. 

"-. 
/ 1 

Respecto al inciso i), sobre las modificaciones efectuadas por el AEP a la estructura 
tarifaria mediante la que se presentan las tarifas del Servicio de Coubicación para 
Desagregación, el Instituto señala que1,el catálogo presentado por el AEP se a linean 
con el sentido del requerimiento en rozón de que otorga a las partes involucradas 
información r-epresentatiya, en términos cualitativos, sobre las modalidades bajo las 
cuales el AEP ofrecerá el Servicio de Coubicación para Desagregación. En este 
sentido"-la estructura tarifaria presentada por AEP permite conoce(él alcance de 
las modalidades del Servicio de Coubicación para Desagregación de acuerdo al 
tipo de zona (alta, media, baja) y abstraer las características del servicio. 

!¡ 
Lo anterior en consideración de q~e, como fue expuesto por el Instituto respecto al 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.10 inciso a) del Acuerdo", donde se 
especifica que es necesario incorporar al cuerpo de la Oferta de Referencia 

r aprobada por el Instituto la definición de tales zonas de coubicación a efecto de 
otorgar mayor certeza a los es respecto a los términos en los que les será prestado 

I 

el servicio 1 \ 
'---

/ Sin embarg~, de conformidad con lo expuesto por el Instituto respecto 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.3 inciso a) del Acuerdo" en la presente 
Resolución, el AEP ha señalado que las tarifas en comento han sido determinadas 
usando la metodología de "costos totales", contrariamente a lo dispuesto por la 

\ -

" 

-,Medida TRIGESIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, que indica que 
tales deberán ser calculadas mediante la metodología de costos incrementales 
promedio a largo plazo. \ \ 

/ 

\.. 
Asimismo, derivado del análisis efectuado a _los Modelos de Costos, del AEP 
asociados al Servicio de Coubicación para Desagregación, no escapa al Instituto 
que el AEP incorpora, a través de los cargos por asociados a la "capacidad del 
Interruptor Termo magnético", cobros por suministros de energía eléctrica, alterna 
y direota, a las tarifas de los servicios costos. Lo anterior basado en estimaciones del 
"Amperaje por Metro cuadrado", "Tablillas promedio por Coubicación", de IGJs 
cuales no se ofrecen una justificación sobre las consideraciones metodológicas e 
insumos que han sido empleados para su cálculo, y bajo la hipótesis de un consumo 
máximo con un tablero d e un amperaje predeterminado. 

I 

( 
I 
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En este sentido, el Instituto considera que los consumos eléctricos asociados a las 
modalidades del Servicio de eoubicación para Desagregación estarán 
determinados por las condiciones específicas de los equipos que-cada es decida 
instalar y de la operación particular de cada uno de est os. Lo anterior implica un 

/ 
riesgo potencial para las partes involucradas que tener que asurT)ir cargos que no --
corresponden necesariamente con el consun¡io eléctrico efectivo en las -
modalidades del servicio. \ 

Al respecto, el Instituto considera ql¡Je a efecto de promover condiciones 
adecuadas de competencia la determiñación del valor por consumo de energía 
eléctrica para las modalidades de coubicación deberá adicionarse a las rentas 
mensuales del servicio. En este· sentido, el cobro asociado deberá consicperar para 
ello las características eléctricas equipos del es y de los demás equipos 
involtro rados, así como la tarifa vigente para el suministro d~ energía eléctrica 
establecida por la e~misión Federal de Electricidad. b.o anterior con la finalidad de 
'que los es únicamente absorban los costos

1 efectivame~te incurridos ~or este 
servicio. I 
\ 
Sin perjuicio de lo anterior, por lo que hace a lai modalidad _de eoubicación 

' Equipada, el Instituto señala que el AEP ha indicado en el texto que modalidad 
\ 

incluye 12 rocks en 20 metros cuadrados, la cual es inconsistente con la 
especificación de que la tarifa dresentada en virtud de que esta es relativa a un 
rack,--por lo que, q efecto de ~rindar certidumbre a los es sobre condici<pnes en 
que dicha modalidad de servicio les será otorgada, dicha mención deberá 
eliminarse del texto en comento. / 1 ~ 

En suma, las tarifas determinadas sin un sustento sólido en términos de la estructura 
\ de costos del AEP, pueden generar fuertes desincentivos a los es para adquirir los 

servicios mayoristas materia de la Oferta de Referencia, en detrimento del proceso 
d'e competencia y libfe concurrenéia. 

/ 
\ Por otra 0arte, cp n relación al cobro por concepto de Instalación de la Acometida 

mencionada en los requerimientos d) y e) el AEP presentó lo siguiente: 

( 

) 

"1. Servicio de Reventa de Línea Telefónica. Datos y Línea Telefónica+ Datos 
\¡ 

po~ros no Recurrentes 

Concepto "-- Contraprestación 
\ ...... __ ·- _____ ----· -----· -·---------- -- _ __ _ _ ______ . (por evento) .............. ...... 

Instalación de la acometida (l) 
1 

·.·. : $7;03.9.6() .· .. 
/ 

\ 

•--\., 
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2. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes ( 
( 

Concepto Contraprestación 
(por evento) 

Instalación de Acometida de Cobre @ .. :$578.97 ". 
Instalación de Acometida de ffiH @ $2,005.02 

/ 

"-- (. .. ) 

3. Servicio de Desagregación Total del B'(;cle del Usuario (SDTBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepfo 

) 

Contraprestación 
(por evento) 

::. '$.578.97 Instalación de acometidb en cobre @ 
----"-----------~-~'---'"-----'-'----' 

( ... ) 

4. Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle del Uspario (SDTSBL) 

( .. .) 
/ 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Instalación de ac ometida en c obre@ 

( .. . ) 

Contraprestadón 
(por evento) 

-+--- -
. $ 578 .. 97 

\ 
_ 5. Servicio de Desagregación Cómpartida del Bucle del Usuario (SD~f L) 

Cobros no Recurrentes ¡ 

Concepto 

\ 

. -

Contrapres~ación 
(ppr evento) 

--------------i.-....;.;..-"-----'-----1 
$'Sl.8.91 , Instalación de acometida en cobre@ 

·····¡···- ············-····--------------·>"-·----------------.. ········ ····················-···········-····-·-·-
\ -----... 

\ 
( .. .) 

/ 

\ 

I 

/ 

\ 

/ 
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/ 

\ 6. Servicio de Desagregación Compartida del sub-b~le del Usuario (SDCSBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Instalación de acometida en cobre .Q) 

__,.- r .. . r 

I 
Contraprestación 

(por evento) 

(Énfasis añ~dido) 

( 

Lo anterior, a consideración del Instituto, resulta injustificado toda vez que el 
alcance de dicha actividad es 'el mismo independientemente del servicio de 
desagregación que aplique y en consideración de que los cálculos asociados a las 
estimaciones de dichas tarifas no se encuentran reflejados en los Modelos de 

/ 

Costos del AEP. Por lo tanto, mantener dicha diferenciación de costos en1función 
del servicio al que est~ as~ciado no es apropiado, en virtud de que las Medidas 
de Desagregación no establecyn una difereoqi,ación metodolqgica. 

Coñ independencia de lo anterior, el Instituto considera que relativo/a lo solicitado 
/ 
en el requerimiento respecto a alinear el contenido de la Pr0puesta Final de Oferta 

1 

de Referencia para c(ue refleje que el costo de mantenimiento de la Acometida se 
encuentra considerado en la tarifa de los servicios, acorde a lo dispuesto por 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA de la Resolución de Desagregación, este se encuentra 
atendido en lo resulto para el numeral 4.1 del apartado "SERVICIO DE REVENTA DE 
LÍNEA" en el "Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.4 ~ciso a) del Acuerdo" 
por lo que considera que no se requieran modificaciones adicionales a este 

respecto. 
\ 
Por otra parte, a pesar de lo señalado en el requerimiento e), el Instituto considera 
que resulta incengr~ente que el AEP haáa una diferenciación de la td rtfa por~-
lnstalación de Acometida en funciójl d~I medio de transmisión para--los servicios 
SDTBL, SDTSBL SDCBL SDCSBL y SAIB, pero que ofrezca unÓ tarifa genérica p6ra el 
SRL sin que haga mención expresa de si dicha tarifa aplica para cualquier medio 
de transmisión o no. 

En este sentido, el Instituto no pierde dªy ista que la l\lledida ~UINTA de las Medidas 
de Desagregación señala expresamente que el AEP no podrá \estg.blecer a los CS 
términos y condiciones aiferentes a las que apliCfa a SUS propias operaciones y que 
el AEP no tiene registradas ante el Instituto diferentes tarifas por el se.rvicio de 

( 1 
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instalación de Acometida dependiecido del servicio de que se trate y/o medio de 
transmisión que aplique. Lo anterior también se señala explícitamente en el 
requerimiento b), donde se menciona que el AEP no deberá incluir cargos que no 
aplique a sus usuarios finales. Incluso, el propio AEP señala que la tarifa de 
-.... 
Instalación de acometida es un servicio registrado como Gastos de Instalación, e l 
cual presta a sus clientes de acuerdo a la tecnología disponible en I<? zona, por lo\ 
que no es posible para un cliente escoger el medio de transmi~ión para su servicio 
(cobre o FTIH). Asimismo, reconoce que como no se tiene una tarifa registrada que 
diferencie el tipo de medio, optó por prestar el servicio a costo, a fin de que no 
represente una barrera de entrada para los operadores. 

En atención a lo anterior, el Instituto considera p rocedente determinar una sola 
tarifa por el servicio de instalación de Acometida, independientemente del medio 
de transmisión y del servicio de desagregación que solicite el CS, y definida con 
base en costos, con :e.I fin de evitar que '81 AEP pueda incurrir en prácticas 
discriminatorias al c;:iplicar a los CS un cobro mayor al que cobra a sus usuarios 
fina les, tal que no les permita replicar los servicios fina l~s y fomentp r una mayor 
competencia en el mercado. 

Por lo que hace a la tarifa por habilitación de los distintos servicios de 
Desagregacióñ, el AEP señala que dentro de la propuesta final del anexo de tarifas, 
el cálculo de la contraprestación para la habilitación de los servicios SRL SDCBL, 
SDCSBL SDTBL y SDTSBL han sido' estimadas mediante la metodología de costos 
evitados, mientras que las tarifas de la habilitación de los servicios SAIB y del Servicio 
de Concentración y Distribución se estiman mediante la metodología de costos 
totales, como se muestra en seguida: 

"1. Servicio de Reventa de Línea Telefónica, Datos y Línea Telefónica+ Datos 

-

Cobros no Recurrentes \ 

Concepto Contraprestación 

- (por evento) 
Instalación de lo acometida (1) · -· .n ·o39,60 ¡ ) 

Gastos de habílítacíón del SRL O) \ 1 $460.00 
----- ---

Gastos de habilitación de SRD O) $460.00 
---- --- ·-- -'< ----·---- --

_ ... 
Gastos de habllitación de SRL +D O) $460.00 \ 

(. . .) 

2. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 
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( " Cobros no Recurrentes 

._/ Concepto Contraprestación 
(por evento) 

... '-r:.~t.<?!9.C?.!.c:?!2_9-~~-~C?_f!2~!<;!9-<:!_f:?..~9.i?..'..~ .. Q2 ............ _, _____________________ ,_, _________ , $578.97 
Instalación de Acometida de FTTH (3) $2,005.02 
Habilitación.del SAIB (3) $708.51 

1 

( .. . ) 

3. Servicio de Desagregación Total del Bucle del Usuario (SDTBL) 

Cobros no Recurrentes 

--
Concepto Contraprestación 

foor evento) --------- ----
Instalación de acometida en cobre (3) $578.97 
Habliitación del Servicio de Desaareaación Total del Bucle rn $ 460.00 

4. SeNicio de Desagregación Total del Sub-bucle del usuario (SDTSBL) 
\ '\ 

( .. .) 
/ 

"' Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Instalación de acometida en cobre (3) 
Habilitación del Servicio de Desagregación Total del Sub-
bucle O> -

/ 

Contraprestación 
(por evento) 

$578.97 
$460 

\ \ -

5. Sérvicio de Desagregacióh Compartida del Bucle del Usuario (SDCBL) 
! 

Cobros no Recurrentes 

\ Concepto Contraprestación 

---·----------------··-·---- ---·---·-·'---(¡.!!..p_o_r_e_Ví_en_t_o.!._~---J 
Instalación de acometida en cobre (3) / '·'----'$_5'-7'-8-'. 9_7~---J 
Habilitación del servicio de DesagregáCióncomparii(j(JCieií $ 460.00 
Buclern-

6. Servicio de Desagregación Compartfda del Sub-Bucle del Usuario (SDCSBL) ....__ 

Cobros no Recurrentes 

\ \ 

.( 
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Concepto Contraprestación 
(por _evento) -

Instalación de acometida en cobre (3) $578.91 ... 

Habilitación del SeNicio de Desagregación Comg_artfda del $ 460.00 
_Sub-bucle O) ........ 

( ... )" 

(tnfasis añadido) 
'\_ 

Al respecto, el Instituto considera que el AEP no ha provisto argumentos que sirvan 
de soporte a que la habilitación de los servicios se realice siguiendo diferentes 
metodologías. Lo anterior, redunda nuevamente en condiciones de a lta 
incertidumbre para las partes involucradas respecto a cómo se ha determinado la 
tarifa correspondiente y a su vez para e l Instituto en razón be que e l detalle de las 
estimaciohes de tales tarifas no se encontró reflejado en los Modelos de Costos del 
AEP. / 

\ Adicional a lo anterior, respecto a cobros no recurrentes asociados a l SAIB, el AEP 
- J 

/ 

inc luye entre otros, Hab ilitación, Pruebas de sincronía y atenuación, Modificación 
por ancho de banda, lnteroperabilidad del Modem o ONT y atención de avería 
inexistente por reporte de falla, que de acuerdo con el propio AEP han sido 

--.. 
determinadas mediante otra metodología (costos totales). Con independencia de 
que el AEP no aportó elementos suficientes que permita n a las partes involuc radas 
obtener certeza respecto a la representatividad los valores p resentados en la 
propy_e7ta final del anexo de tarifas; a lgunos de estos rubros no están considerades 
en las Medid9s de Desagregación. " 

'--. 

De manera particular llama la atención que el AEP incluya en su propuesta cobros 
por concepto de pruebas y de interoperabilidad del modem u ONT. Eso último 
c ua'ndo en el R~querimiento del Instituto en e l numeral 5.2.8 inciso f) d~I Acuerdo, 
e l Instituto le requirió al AEP menciolí1ar expresamente que e l servicio y " 

procedimiento de inte\operabilidad es opcional. Jl2 
Por otro lado, respecto a las pruebas que permitan a las partes tener mayor 
certidumbre sobre la -viabilidad de la implementaciór-i y procedimientos de 
cualquier servicio de desagregación, el Instituto considera que en apego a la 
Condición SEXTA de la Resolución de Desagregación los gastos asumidos por los 
concesionarios de estas p ruebas, deberán acordarse entre las partes involucradas 
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Asimismo, por lo que hace a los contraprestaciones por los démá¡ servicios, 
incluyendo los Servicios Auxiliare's, que forman parte integral de la prestación de los 
servicios, e l Instituto considera que es necesado que a efecto de brindar 
condiciones adecuagas de competencia e incentivar el trato no discrim inatorio, 
que estas se ofrezcan a los CS en condiciones no menos favorables a Aos q ue el 
AEP aplica a sus propias operaciones. 

( 

Relacionado con e l requerimiento b), en su Escrito de Respuesta el AEP señala que 
en razón de que el SRL se trata de un servicio completo (" end to end") y de que el 
resto de los servicios materia de la Oferta de Referencia son servicios parciales, 

--- 1 integrantes de la cadena de valor para la entrega de serv1c1os 
telecomunicaciones, cuyo objetivo es lograr q ue los es complementen sus 
servicios, tales servicios poseen una tarifa que permite recuperar los costos por 
funciones, equipamiento y materiales, mismos que el AEP 6or su propia operación 
no necesita ejercer. 

El Instituto considera que las manifestaciones vertidas p or el AEP son razonables en 
el entendido de q ue la estructura tarifaria preser:i-tada se compone de servic ios y 
actividades que/oferta a sus clientes y otros q ue ha debido implementar ?.ºn el 
objetivo de hace( disponibles a los CS los servicios materia de la Oferta de 
Referencia. No obstante, el Instituto considera necesario plasmar dentro del anexo 
en comento, a efecto de promover condic iones adecuadas de competencia e 
incentivar el trato no discriminatorio, las tarifas relacionadas con 1 los servic ios - ' \ 
materia de la Oferta de Refe rencia deberán ofrecer a a los 9S en condiciones no 
menos favorables a los que el AEP aplica a sus propias operaciones, y bajo los 
mismos términos y condiciones que el AEP aplica a sus Usuarios Finales. 

/ 

Derivado del anterior, el Instituto considera que a efecto de dar cumplimiento a l 
'-. 

requerimiento deberá ajustarse la redacción de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia a este respecto. 

En apoyo a su atención al inciso c), en su Escrito de Respuesta el AEP manifestó que 
el derec ho a la remuneracióA- a causa de la prestación de un servicio es / 
garantizado por el Artículo So de la Constitución, y que en este sentido toda vez 
que la suspensión y reactivación son procesos que requieren - recursos para 
ejecutarse, tiene d erecho a exigir la contraprestación correspondiente . 

'\ \ 
Al respecto, e l Instituto considera que las manifestaciones vertidas por el AEP son 
procedentes respecto a que dado que la suspensión y reactivación son procesos 
que requieren recursos para ejecutarse, t iene derecho a exigir la contraprestación 

r 
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correspondiente. Sin embargo para el Instituto, eomo el mismo AEP declara, el SRL 
se trata de un servicio completo (" end to end") y por ello la suspensión y 
reactivación de líneas forman porté integral del mis~o, por lo-"'que la -tarifa 
correspondiente deberét_ ajustarse de conformidad con las metodologías 
dispuestas en la Medida TRIGÉSIMA NO\(ENA de las Medidas de Desagregación. 

~ \ 
Por otro lado, resp~cto a lo solicitado en el requerim(ente- para que el contenido 
de la Propuesta Final de Oferta de Referencia refleje lo dispuesto en TRIGÉSIMA 
NOVENA de la Resolución---de Desagregación, en términos de que las condiciones 
que se e?pecifiquen en el anexo de tarifas sean al menos iguales" que las que ofrece 
a sus propios usuarios para la instalación de -acometidas, el AEP mqpifiesta en su 
Esc rito de Respuesta que toda vez que dicha actividad se realiza para los usuarios 
f inales del AEP y del CS, esta s57 efectúa en las mismas condiciones para los usuarios 

'-
de ambas partes, por lo que no ha realizado modifícaciones sobre la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia a este respecto. 

I _J 

Al respecto, el Instituto consipera que aunque la justificación vertida por el AEP es 
razonable, resulta necesario realizar modificaciones a Oferta de Refeyencia para 

que esto sea establecido expresam~nte, a efes;_!º de--incentivar el trato no 
discriminatorio y promover las c 7mdiciones adecuadas de competencia, respecto 
a las condiciones en las que se desenvuelvenlos servicios materia de la Oferta de 
Referencia. 

\ ¡, 

Con relación al inciso f), el lnsÍituto ~onsidera que modificaciofÍ~s realizadas por el 
AEP resultan insuficientes para atender el requerimiento toda vez qué, de 
eonformidad con lo expuesto respecto al "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.3 inciso a) del Acuerdo", no ha provistos elementos, en particular dentro de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia ni a través de los modelos de costos del 
AEP, que justifiquen de forma clara y precisa las tg[ifas de habilitación para los 
sp rvicios SDTBL, SDTSBL y SDCBL SDCSBL. 

/ 

En atención al inciso g), el AEP señala en su Escrito de Respuesta que ha realizado ""1) 
modificaciones al anexo de tarifa a efecto hace r más clara la definición de los _ .. __>
servicios de venta de módem, indicando que esta considera los costos dirEJctos del 
equipo terminal para su venta a los CS. Er,i este sentido/ el AEP ma~ifiesta que no 
realiza la venta de equipos terminales a sus usuarios, en razón de que ta~s equipos 
son propiedad del AEP y de que este únicamente aplica un cobro a ~us l:ISUarios 

---. 
finales en caso de daño irreversible ~pérdida del equipo. - / 
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Sin embargo, al tratarse de un equipo que no forma parte de la descripción del 
servicio de acuerdo con las Medidas de DesagregaclOn, que además no 
constituye un recürso esencial, en el sentido de que los CS podrán acceder a 'otros 
proveedores diferentes al AEP para adquirir los módems, el Instituto considera 
procedente no incluir en el Anexo de tarifas los rubros asociados a dichos equipos. 

Con relación al inciso h), el AEP señala que no es posible identificar los elementos 
que componen el servicio "Atención de avería inexistente por reporte de falla", en 
razón de que el alcance del anexo en comento es solo el identificar los precios 

/( 

mediante los cuales ~I AEP prestará los servicios mat~ria de la Oferta de Referencia . 
/ 

Al respecto e l Instituto señala que las c onsideraciones al respecto son en el mismo 
1
sentido a lo expresÓdo respecto a l "Requerimiento del Inst ituto en él numeral 5.3 
inc iso a) del Acuerdo" en la presente Resoluc ión, por lo que a efecto de brindar 

\ certeza a los es acerca de la tarifa en comento, es necesario realizar 
1 

( modificaciones al texto del anexo de tarifas ' para especificar los d iferentes 
elementos que la tarifa considem. 

--- 1 

Derivado de lo \ anterior y en consideración de lo expuesto respecto a l 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.3 inciso a) del Acuerdo" de la presente 

"' Resolución, el Instituto considera que toda vez que el AEP no estableció dentro los 
elementos esenciales mínimos due p ermitan inferir los conceptos que c ubre la tarifa 
por "Atención de avería inexistente por reporte de falld", ni hizo explícitos los 
elementos contemplados para el cálculo de la tarifa en c uestión, las 
contraprestaciones en comento deberán ajusta rse en términos de los resultados del \ 
modelo d e costos del Inst ituto e efecto de brindar certeza a los es respecto a la / 
metodología e insumos que se hqo empleado para determinar dicha 
contraprestación, eliminado de su estimación cualquier elemento que persiga 
objetivos distintos de los establecidos en las Medidas de Desagregación, d e la 
Resolució~ de Desagregación y en general de la ~restdción de los servicios materia 
de la Oferta de Referencia. 

) -
Con relación al inciso j), el AEP señala que ha realizado modificaciones l al anexo 
de tarifas para presentar con mayor claridad las contraprestaciones 
correspondientes al seyD. Asimismo, indica 9.u~ a su consideración la estructura 
tarifaría permite a los es replicar los secvicios ofrecidos por el AEP y desarrollar los 
servicios de acuerdo las políticas técnicas y comercia les específicas de cada CS. 

Sin embargo, el Instituto cohsidera que las modificaciones sugeridas por el AEP no 
son consistentes con IC\. descripción y alcance del servicio. PQ_meramente, el seyD 

705 

I 



. , 

se considera como una de las funcionalidades del SAIB que el AEP propone cobrar 
de manera recurrente. Es por ello que, por consistencia con la naturaleza Intrínseca 
del seryjcio, la tarifa corr"espondiente al seyD debió haberse estimado 
considerando el alcance en funciones de los niveles diferentes niveles de 
agregación con los que dicho servicio se brinda a los es, considerando la provisión 
e instalación única y exclusivamente de los elementos necesarios en el seyD. Es 
decir, en su propuesta el AEP utiliza metodologías que no resultan a acordes a la 
naturaleza y los componentes del servicio y tampoco P(Ovee justificación de los 
insumos usando en el cálculo de las tarifas, lo cual puede tener importantes 
implicaciones en el mercado, ya que distorsicDna la tarifa integral del SAIB y en 
consecuencia elimina la posibilidad a los es de replicar los servicios del AEP de 
manera competitiva. 

Otro elemento que el Instituto consideró en e l análisis de la propuesta tarifaría ~s e( 
hecho de que a través del SAIB el AEP pone a disposición de los es perfiles de 
usuarios, tonto residenciales como comerciales. Sin embargo, lo estructuro tarifaría 

'-
integral propuesto no es congruente con el hecho de que la unidad de 
contrdltoción de este servicio es el perfil asociado al usuario y, en consecuenc ia, la 
capacidad de Mbps utilizada por dicho perfil en cada puerto, de acuerdo con el/ 

/ 

nivel de agregación, ya sea local, regional o nacional. El AEP, por su parte, J 

· pretende aplicar un cargo por puerto con capacidades predefinidas que podría 
limitar la co111petencia al obligar a los es a adquirir capacidad que quizá no 
requieran. 

Es por e llo que la aproximación q ue tomó el Instituto· para estimar los costos totales 
incurridos en la provisión de este servicio, asociados a los c obros-recurrentes por el 
seyD, toman en consideración el precio de l Mbps de tráfico de <Slatos, a partir de 

) un servicio de l G;bps para entrega local, con algunos supuestos estándares de 
sobresuscripción. Para determinar el precio de la entrega a nivel regional y 

.. / 

nacional, se aplica a la entrega local un factor obtenido del costo de una línea 
alquilada l Gbps (excluyendo el tramo de la red de acceso) a nivel local respecto 
a una línea alquilada a nivel regional y nacional. Dicho precio determinado por el Y. 
número de Mbps del perfil solicitado por el es se suma al costo del SAIB solicitado. 

El análisis anterior se realiza. desde la perspectiva de ~qy.e las tarifas en conjunto del 
SAIB y el seyD deben promover la entrada de los es en tales condic iones que les 
permita competir con el AEP en la provisión de servicios al usuario final. En 
consideración de lo recién expuesto y de los argumentos v~rtidos respecto al 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.3 inc iso a) del Acuerdo" en la presente 
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Resolución, el Instituto determina que la Propuesta de Oferta de Referencia deberá 
ajustarse a efecto de establecer que la tarifa asociada a los cobros recurrentes del 

/ 

seyD, de conformidad con la metodología de costos evitados y apegada a las 
características del servicio ofrecido por el AEP a los es q ue es con base en perfiles. 

/ De esta forma, e l Instituto de~ermina un porcentaje de bescu~nto asociado a los 
costos evitados más el componente del seyD en función de la capacidad del perfil 
solicitado. 

Finalmente, con relación a l inciso k), el AEP señala que ha realizado modificaciones 
al anexo de tarifas de modo que sea posible identificar por cada servicio que 

¡ 

metodología fue utilizada en la estimación dE? la tarifa correspondier::ite. Asimismo, "' 
indica que a su consideración en el a nexo de tarifas no es posib le identificar los 
elementos que componen el servicio, en razón de que el alcance del anexo en 
comento es sólo el identificar los 1precios mediante los cuales el AEP, prestará los 
servicios materia de la Oferta de Referencia. 

Al respecto el Instituto señala que las consideraciones a l resP@cto son en el mismo 
sentido a lo expresado respecto a l "Requerimiento del Instituto en el numera l 5.3 
inciso a) del Acuerdo" en la presente Resolución, por lo que, a efecto de brindar 
certeza a los es acerca de las tarifas en comento, es necesario realizar 
modificaciones al texto del anexo de tarifas para especificar los diferentes rubros 
q ue la tarifa considera. 

En consideración de lo expuesto respecto a l "Requerimiento del lnstitato en el 
numeral 5.3 inciso a) del Acuerdo" en la presente Resolución y derivado del análisis 
realizado a la Prdpuesta Final de Oferta de Referencia, el Instituto considera que si 

\ bien las modificaciones realizadas por el AEP se ajustan parcialmente a lo requerido 
en el Acuerdo, resultan insuficientes para otorgar certidumbre a los es acerc a de 
la metodología a través de la cual se han determinado las contraprestaciones de 
anexo de tarifas, en particular las cQrrespondientes a los costos de la escalerilla, 
cableado, ductería, interruptores termo magnéticos diferenciados por capacidad 
y sus costos de instalación respectivos, en rg_,zón de que el AEP no ha provisto 
elementos esenciales mínimos que permitan a las p artes involucradas obtener 
certid\,J_rnbre respecto a la metodología, elementos, insumos y supuestos que se han 

I 

\ 

usado en la estimación de las tarifas correspondi~ntes. 
/ ../ 

Por otra parte, el Instituto considera que, si bien la notación que el AEP ha 
implementado para indicar la tarifa ha sido costeada es un recurso apropiÓdo para 
informar a los es como se ha determinado el costo en cuestión, es necesario que 
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todos los rubros considerados en la estructura tarifaría sean precisados mediante 
dicho sistema, a efectos de promover condiciones de transparencia respecto a los 
metodologías y contraprestaciones aplicables. 

\ -· 
) 

Con base en los argumentos antes expuestos, el Instituto considrera que las 
modificaciones sugerida por el AEP no son cJ::msistentes con lo requerido en virtud 
de que éste no ha pJovisto los elementos que doten de certidumbre a la estructura 
tarifaria propuesta en términos de la metodología,. supuestos e insumos que se han 
empleado en la determinación de/ los respectivas valores. Lo anterior en el 
entendido de que la incertidumbre respectÓ' a cómo han sido determinadas las 
tarifas presentadas por el AEP, podría implicar un obstáculo que inhiba la 
competencia respecto a las condiciones en que les son brindados los servicios a los 
CS en razón de las contraprestaciones correspondientes. 

Por lo anterior, resu lta necesario modificar la estructura tarifaría en su conjunto 
presentada por el AEP con el fin de que sean establecidas de conformidad con 
criterios y lineamientos generalmente aceptados asociados a las metodologías 

'-. -
dispuestas en la Medida TRIGESIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, tal 

'-
que promuevan una mayor competencia en los servicios provistos a los usuarios 
finales. Además, con la redefinición de la estructúra tarifaría el Instituto proc'Gra 
brindar claridad y certeza a los CS sobre cargos similares aplicables-a diferentes 
servicios. 

Lo anterior a consideración del Instituto debe realizarse considerando las 
---... 

estimaciones obtenidas mediante los modelos de costos que e l Instituto ha 
implementado con motivo de los servicios materia de la Oferta de Referencia y en 
consideración de la mejor ir-iformación disponible/ a efecto de obtener una 
referencia objet~va que garantice que las estimaciones de las tarifas en comento 
han sido calculadas de acuerdo con las metodologías corre~ondientes, 
considerando elementos e insumos plenamente justificados y eliminado cualquier 

1 

otro elemento que persiga objetivos distintos de los establecidos en las Medidas de 
\ 

Desagregación, de la Resolución de Desagregación y en general de la prestación 
de los servicios materia de la Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia para que en e l numeral 3 
del Anexo A: Tarifas autorizado por el lñstituto se integre de la 
siguiente manera: 

) 

J 
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/ 

Lds Tarifas presentadas en este Anexo no incluyen impuestos y están 
definidas en Pesos Mexicanos, salvo que diga lo contrario. 

Telmex se obliga a ofrecer a los Concesionarios Solicitantes las tarifas 
""'-/ 

para los servicios materia de la Oferta de Referencia en términos y 
condiciones no menos favorables a las qu/e ofrece a sus usuarios 
finales o aplica en sus propias operaciones. 

/ 

( / 

7. SeNicio de Reventa de Línea Telefónica, Datos y Línea Telefónica + Datos 

Cobros no Recurrentes 
/ 

Concepto Cont raprestación 
- (por evento) 

Gastos de ,habilitación del SRL ( l ) $225.25 ·-·-et-·----------·--------·---·--..................... -·----·----·----·--·-----·-.... ,_ .. ,_ .. _ ..... ·-------···-·--------------··-·-·-·-·-.......... --.. ··-·-·-

astos de habilitación de SRD ( l) 1 $225.25 

Gastos de habilitac ión de SRL+D (l) $225.25 
....................... - ............. ----·-"·---·---·--------.......... _,_ .. , ................... _,_, ___ , ___ , ...... _______ ·- -·-.. -?""' .... --·-·---·-----·-·-···-····-·-·-·-........... --··-·---............ ____ 
Cambio de Domicilio SRL (l) $127.32 

Cambio de número (l) ' .. \ $17.63 - .. , ---------------------·-·---·-·-·-·-----·-·--------------------
Suspensión y Reactivación del servicio para suscriptor, a $90.10 
solicitud del es ( l) ' 

Habilitación de ~loqueo y Desbloqueo de llamadas\(l) _$45.05 
J 

\ 

Cobros Rec u_rrentes 

"""' Las tarifas-¡dor cobros recurrentes asociadas al Servicio de Reventa 

.. 

de Línea Telefónica (SRLT) se d eterminarán apli8.ando el porcentaje 
de descuento estimado mediante el modeld de costos evitado~ 
desarrollado por el Instituto, a la tarifa autorizada, en los mismos 
términos y condiciones que el AEP ofrece o sus usuarios, incluyendo 

,:JP 
, 

los términos, descuentos y promociones aplicables. \ 

Concepto Descuento 

I 
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Servicio de Reventa de Línea Telefónica (SRLD. Renta mensual 

Residenc ial y Comercial. r 

Servicio de ~evento lnfinitum (SRI( _ Renta Residencial y 

Comercial 

SeNicio de Reventa de Paquetes lnflnltum (SRPI) 

/ Concepto --
lnfinitum 333. -

Paquete Conectes 

Paguete Acergye~---·-·--- ·--------------·-·-··-·-·---
~uete Todo México Sin Límites 
Paquete Conectes Negocio 

1 

28.89% 
\ 

" . 
/ 

24.47% 

/ 

Descuento 
- -- . 

21.99% •· 

19.51% 
19.33% 
19.13% 
18.12% 

···········-·············-············-······--··-- ········-······-·····-·--··-·········-·····r················-·····-··················· ····-----···~·---·--·-~----------------·-· 

---~aquete Mi Negocio . . --------------- 17.54% 
Paquete Super Negocio ( 

.. ]6.68% ------ ----
Paquete Telmex Negocio Sin Limites 1 / 15.9,7% 
Paquete Telmex Negocio Sin Limites 2 15.43% 
Paquete T elmex Negocio Sin Limites 3 15.54% 

---7----·------· -----------·-·---
Nuevos Paquetes de SRPI 19.09% - · 

.. 

-Cargos adicionales para los SeNicios de Reventa 

J Contrap~estación 
I Concepto 

(por usuario) 

Llamada de Servicio Medido,-030, 040, 07X (1) -, _. $0.95 .. -· 
Minuto de Celular (044 y 045) (l) 

\ 

$0.63 
.,,_, .... ~ ....... -..... _ ........ ,_.,,,_,_,,_,,_,_, ............... _ ................ _, __ .. ____ .,. _____________________________ ,,, ___ , ........ ,_ , ....................................... _ ............. ,_ .................... , .. __________________________ 

Minuto de Larga Distancia Mundial (*)(l) .s·2.25 . 

Minuto de Larga Distancia Mundial a Cuba, Hawái e Islas de ~ 

_9_q_~_<;:l_Qfg_Q) ____________________________________________________ ~ $9.01 / 

Minuto d e Larga Distancia Mundial a Islas de África (1) $7.21 
- --·--------·-·-·-·--- ---

Minuto de Larga Distancia Internacional (l) $1 .18 
Lla mada 020 - 090 (1) ~-

.,. Conforme.a 

- registro 
Llamada 031 (1) $4.78 

J f 
---·---~------·-·----·--·----------·---------· ----·---·-----
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Llamada OoO, 061 , 065, 066, 068, 080, 088, 089 (l) ' $ -

Llamada 800, 900 ( l ) Conforme a 
1 reg istro 

Buzón de voz 8remium, Identificador de llamada, Tres a la 
$22.53 

vez, Llamada en esf2era, Sígueme, Blogueo de llamadas Cl 2 -
Paquete de 3 SD (l) / $45.05__.., 
Paquete d e 4 SD (l) / $58.57 

Paquete ?~ 5 SD (l) - $72.08 
Nota: (*) Excluye Cuba, Hawái, islas de África y Oceanía I 

\. 

2. SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 
Concepto Contraprestación 

(oor evento) --·------·----·--·---·-----··-·-- ·-.... -..... , ... _._.,_,_,,,,,, __ , __ , ___________ , _____ , ,_,_ ,_,_,_, __ ,_ , ____ , __ , ___ , ______ , ____ 

Habilitación-del SAIB {32 ,... $106.27 
Gasto por modificación de ancho de banda (3) r $105.77 

La tarifa por el cobro rec urrente asociada al Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle (SAIB) se determinará aplicando el porcentaje de 

--descuento estimado mediante el modelo de costos evitados. _ 
desarrollado por el Instituto, a la tarifa autorizada para los servicios 
de datos, en los mismos términos y condiciones qGe el AEP ofrece a 
sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y promociones _ 

aplicables. 

Cobros Recurrentes (mensuales) 

Concepto 
1 

Servic io de Acc~p Indirecto a l Buc le (SAIB) 

\ 

Descuento 

54.93% :. 

"'\ 

3. SeNicio de Desagregación Total del Bucle del Usuario (SDTBL) 

Cobros no Recurrentes 

) 

Concepto Contraprestación 
(' or evento 
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\ > 

Habilitac ión del Servicio dé Desagregación Total del Bucle (l) 
'>..,,. 

Cobros Recurrentes 
Concepto 

Renta~mensual de SDTB (2) 

'--

\ 

~- . 

Contraprestación 
(por usuario) 

Cobre 

.. •.• $66.10--- .· .. -1 

/ 

4. SeNiclo de Desagregación Total del Sub-bucle del usuario (SDTSBL) 
1 

/' -

~Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle 

/ 
r- ... ----·--'1 
1 1 
1 1 

~- 1 Domicilio 1 
_ : del Usuario ¡ 
- 1 1 

1 1 
1 1 Acometida 
1 
1 

: 1 PTC 

l l \ 
1 1 l.---------· 

\ 
Cobros no Recurrentes 

\ 
Red Secundaria 

Caja 
Terminal 

1 
Concepto ::,.;:-

\ 

" 

Caja de 
Distribución 

Puente 

/ 

Anexo de Caja 
de Distribución 

Tablilla 

( 

I ~ \ 

Contraprestación 
(oor evento) 

Habilitación del Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle (l) 
_ _,.,.- : $450.50 . ·.·. 

/ 

\ 
Cobros Recurrentes 

/ 

/ \ \ 
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( 

Concepto 

Renta mensual del SDTSBL (2) 

Contraprestación 
' (por usuario) 

$41.60 

'-
5. SeNlcío de Desagregación Compartida del Bucle del Usuario (SDCBL) 

Cobros no Recurrentes 
Conc-epto Contraprestación 

(por evento) 
Habilitación del Servicio de Desagregación Compartida del Bucle (l) ·$450.50 

Cobros Recurrentes 
1 Concepto 

- I 

\ 

Contraprestación 
(por usuario en 

Cobre) ./ 

Renta mensual del SDCBL d) '~ $10.60 '- '---/...,.._;--___ ____, 

/ 
6. SeNicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle del Usuario (SDCSBL) 

Cóbros no Recurrentes 
Concepto 

Hab ilitación del Servicio de Desagregación Compartida del Sub-buc le 
( l ) ...____ 

( 

Cobros Recurrentes 
Concepto 

Renta mensual del SDCSB (2) 

l. SeNlcio de Coublcaclón para Desagregación 

- Coublcacíón Básica (CB) 

./ 

/ 

I 

Contraprestación 
(por evento) 

$450.50 

Contraprestación 
(por usljario) 

1. ·· . $7.&J 
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Cobros no Recurrentes 
, 

/ 

Concepto 

) 

\ 

1 
Gastos de instalación Co-ubicación 1 m2 Interna (3) 

Gastos de instalación Co-ubicación 1 m2 Externa (3) 

( 

Contraprestación 
Pago Ünico 

' - . 

.$23,·137.83 -.. 
' .. $30,005.5Q.. 

Gastos de lristg_lación Metro lineal de construcción de escalerilla 
-~:· ., 

''ce :: $_622,J3_: . (3) - - ·: .. e- .-·.~ -~ . e 

G.I. de Metro Lineal de Ductería para Co-ubicación Externa (3) $2,956.65 -- -~ 

\ 

Cobros Recurrentes 

\ 
Concepto 

Contraprestación Mensual 
1 (Tipo de Zona) 

Alta Media Baja 

~~nta mensual Co-ubicación 2~ m2 Interna con Respaldo ._ s23,_ 151,~5_7 $2_1,243. i 6 ·s 18, 798;.87 

Renta mensual Co-ubicación 20 m2 Interna sin Respaldo 
(2) . 

Renta mensual Co-ubicación 20 m2 Externa con Respaldo 
(2) / 
Renta mensual Co-ubicación 20 m2 Externa sin Resqaldo 
(2) 

Metro lineal de escalerilla (9) 
/ 

Metro Lineal de Duqería para Ca-ubicación Ex¡erna (3) 

-Coubicaclón Equipada (Ceq) 

/ 
Cobros no Recurrentes 

\ 

Concepto 
/ 

Gastos de instalac ión Co-ubicación 1 Rack Interna (3L 

$18,709.24 $16,934.12 $14,669.95 
.. 

. . ·. -·- .. 

-s2·1 ,-232.s2· $20,378.46 $18,5-Zl .95 
. .. 

.... 
$16;779.59 $16,068.25 $14,445.63 

-= _" S596:42 

$737:45 
\ 

--
_• contraprestació~ 

·" =''/ · . PagR Ühlco . ·- ·-

/ $43,366.26 
1 

Gastos de lnstaléÍción Metro lineal de construcción ciie escalerilla 
.. - ----...-- .. 

'. $622:13 
( 

(3) - - . 

--~ 
1 .... _ ...... - . 

' 

1 

Cobros Recurrentes _/ 

71~ 
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/ 

Contraprestación Mensual 
/' (Tipo de Zona) 

Concepto / Alta Media Baja --
--

Renta mensual Co-l:lbicaclón 1 Rack Interna con Respaldo 
$4,500.31 $4,341 .28 $4, 137.59 

____ .(?.)_ _________________________________ ,, _____________________________________ .... , .......... """··-------··-/"'·---.. --.. --...... _ .. ______ , _, _______ ~----·-······· .. · 
Metro lineal de escalerilla (3) _ $596.42 

/ 

/ 

/ J 

( / 

-Coubicación Cerrada (CC) 
/ 

/ 

r 
Cobros no Recurrentes 

Concepto Contraprestación___ 
Pago Único \ 

Gastos de instalación Co-ubicación 1 m2 Interna (3) $30,850.44 
_. 

Gastos d e instalación Ca-ubicación 1 m2 ExternaJ (3) /$40,007.34 

Gastos de Instalación Metro lineal de construcCión de escalerilla (3) - $829.51 

G.I. de Metro Lineal de Ductería para Ca-ubicac ión Externa (3) $2,956.65 

Cobros Recurrentes 

Contraprestación Mensual 
-- (Tipo d13Zona) - .. 

- ., . . ) ; ._ .... 

Concepto 1 \ 

Alta Media Baja ~ 

f 
' 

Renta men~ual Ca-ubicación 1 m2 Interna con $1,21 Ló2 
--

. $f l04:20 $974.63 
Respaldo (2) ·--

Renta mensual Ca-ubicación 1 m2 Interna sin Respaldo 
$980.01 $881.40 $762.12 (2) 

' ---- 1 I 
Renta mensual Co~cíbicación 1 m2 Externa con 

I 

. -i¡ SL 107,64 -$1,059.05. $964,33 ;'-;: 
Res12aldo (2) -- -

Renta mensual Ca-ubicac ión l m2 Externa sin Respaldo ---------

_.(2) l $876.21 $836.17 $751.9100 
-- --

\ 

Metro lineal de escalerilla (3) ' $596.-42 . 

\ 
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-
Metro Lineal de Ductería para Co-ubicación Externa (3) $737.45 - ---

/ 
" Adecuaciones en la coubicaclón 

\ 

.J 

I 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Cambio en la Capacidad de Interruptor Termo magnético (3) 

Contraprestación 
(por evento) 

$1,6d3. 13 

El respaldo será opcional a discreción del Concesionario Solicitante. 
No obstante, esta opción imp lica q ue el dicho Concesionario 
deberá pagar el costo de los trabajos especiales requeridos. 

8. Servicio Auxlllar de Cableado Multlpar 

Cobros no Recurrentes 
Conceptos ) 

Taolilla de 64 puertos (3) 

Escalerilla de aluminio de 6" a 8" para cableado UTP Y/O COAXIAL (3) 

Cobros Recurrentes 

" Conceptos 

Cableado Multipar (20m lineales) (3) 

9. Servicio de Anexo a Caja de Distribución 

/ \. 

Cobros no Recurrentes 

" Concef:>-tq_ _____ _/ 

Instalación de Añexo de Caja d e Distribución (3) 
l'ablilla de l 00 usuarios (3) 

Cobros Recurrentes 
Concepto 

Contraprestación 

$8,67l.15 

$25,882.20 

Contraprestación 
Anual 

$10.376.62 

/ 

Contraprestación 
.. $3,403._18 

$562.15 

Contraprestación 
,,, Anual 
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Renta anual por e~ Anexd a Caja de Distribución _C . .-3"-) _ ____ _ -----+-· __ $_2,_8_7_2_.2_6_--i 
Cableado Multipar (22 metros) (3) $507.77 

1 O. SeNicio de Concentración y Distribución (SyCD) 
\ / 

\ 

Cobros no Recurrentes 
Concepto ' Contraprestación 

( (por evento) 
Habilitación por equipo de un NCAI asociado a un SyCD (3) ~ - $212.52 

_ Gastos de Habil~!ación Pfí pCAI .~ocal por Eq uipo de Acceso ~3) $636.58 

_§_9-_~!<?S de Habilit9ción por pCAI ~-~~J~.~-~~por Eg~le_~-~~-~~-~es'?_Q¿ __ _ 
.. $636.58 

Gastos de Habilitación por pCAI Nacional pG>r Equipo de Acceso (3) $636.58 

Cambio de anc ho de banda por pCAI (3) $105.77 

Cobros Recurrentes (mensuales) \ 

Contraprestación por CS 
/ _, 

-
Entrega a nivel: Local R~gional Nacional 

/' 

SAIB de hasta 5 Mbps (3) . '$6.83 $8.90 $23.78 
1 

1 

SAIB1 de hasta __ 1_9 Mbps (3) $13.66 $1 7.80 $47.57 
- --

' -
1 SAIB de hasta 20 Mbps (3) $27.32 S35 .60 1 . $95.13 

SAIB d e hasta 40 Mbps (3) _$54.63 $71.20 $T90.27 / 
- -, -

\ n n n 
SAIB de hasta n x 1 Mbps (3) · 5x $6.83 ,,. . 5x $8190 5_x $23.78 

e-

1 -
-

\. 
11. Generales 

/ 

Cobros no Recurrentes 
Concepto Contraprestación 

(portévento) 
Instalac ión de Acometida (3) $566.95 

/ 

Atención de avería inexistente por reporte $442.44 
de falla, por evento (3) / 
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'--

Visita en falso ( ) _- -- - $395,66-\ .. ·- \ 
Cableado Interior (l )\ $538.80 

Metodologías de Costo Consideradas de Acuerdo a las Medidas de 

--Preponderancia: 

(1) Costos Evitables "- , _ J 

(2) Costos Incrementales Promedio de La~o Plazo 
' 

(3) Costos Totales \ 

/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
présentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

/ 

elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección , 
correspondiente al "ANEXO 'A': TARIFfS" ~umple 'con IDs objetivos para la / 
prestación efiCiente de los ser0icios, toda vez que no inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 

1 " anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir \ __ 
errores tipográficos, m~jorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados 

/ - ~ 

/ " 
5.3. ANEXO "EÍ": PENAS CONVENCIONALES 

Requerimiento del ln~titüto en el numeral 5.4 inciso g) del Acuerdo 
/ 

El l~stituto requirió al AEP incluir y desarrollar dentro de stJ Propuesta Final de Oferta 
~ 

de Referencia las penas convencionales por incumplimiento de cualesquiera de 
los parámetr~s e indicadores de calidad presentes en la misma, de los señalados 
como parte de los requerimientos del Acuerdo, así como de los que se refieren la 
Me-dida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, las Condiciones 
NONAGÉSIMA NOVENA, CENTÉSIMA, CENTÉSIMA SEGUNDA, CENTÉSIMA TERCERA, 

, "\ , _/ , -
CENTESIMA CUARTA, CENTESIMA QUINTA y CENTESIMA OCTAVA de la Resolución de / 
Desagregación, el PGE, así como cualesquiera otros que permitgn a lo~ CS replicar 
~os niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus--usuarios finales. Tales 
mgdificaciones, deberán reflejar en el caso que apliq,ue, que en aquellos casos en 
que se definan parámetros e indicadores de calidad estos seao_relativos a plazos 
para realizar una actividad, respecto a la contabilización de retrasos en dicha 
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actividad, ésta se horá respecto a los tiempos máximos establecidos y autorizados 
por e l Instituto, contabilizando tales retrasos conforme a la unidad temporal 
aplicable: Lo anterior, para dotar de mayor certidun:i_bre a los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
( 

" 1. Penas Convencionales 

Telmex realizará el aprovisionamiento y atención de reportes de falla de los seNicios 
dentro de los tiempos establecidos en la presente oferta y en caso de 
incumplimiento, salvo los casos que eximan de responsabilidad a Telmex, se 
aplicarán las siguientes penas convencionales: 

Aprovisionamiento de servicios \ 
./ 

\ 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad para todos los servicios '-
de Desagregación (SRL, SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDC~L, SDCSBL, SDTSBL y Coubicación) 
no se cumplan en él: 

" • 90% de las sollcitudes en los tiempos establecidos 

• El 7 0% restante no excederá el 150% de los plazos establecidos 

Se aplicará una pene/izaclón equivalente a 1 día de la renta mensual por cada día 
de retraso en la entrega de los servicios señalados. Lo anterior, conforme a las 
condiciones ipconsideraciones que se presentan en este Anexo B. 

Para realizar el cálculo de la pena se descontaran de los días máximos establecidos 
en la Oferta, de los días totales utilizados para el aprovisionamiento del servicio, 

1 

considerando como inicio del proceso el día en que se solicitó el servicio por parte 
del CS. 

Contabilización de plaz9s 

/ 
/ 

""" 

( 

/ 

/ 

Total de Días UN/Izados (TOU): se refiere a los días hábiles completos empleados para 
aprovisionar un servicio, contabilizados a partir de la solicitud conforme al cómputo 
descrito más adelante, menos los días en los que Telmex no haya tenido 
responsabilidad por la postergación de la entrega. 

) -y 
Se considerará que Telmex está exento de responsabilidad cuando el 
aprovisiqnamiento no haya podido 9oncluirse por alguno de los siguientes casos 
enunciativos más no limitativos: / "' 

- Que no existan condiciones de seguridad para que el personal realice las 
actividades necesarias para los aprovisionamientos. 

\ 

\ 

----. 
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- Se impidan las actividades necesarias para la realización df}I aprovisionamie~to, 
ya sea por la falta de acceso al punto nt'fcesario, como al domicil~ del CS o su 
cliente, o cuando las condiciones de infraestructura, disponibilidad y recursos 

/ 
ajenas a T~lmex, no Jo permitan. 

Para el cómputo del TDU se consideran los siguieAtes puntos: 

• Las solicitudes ingresadas en un horario de 9:go ª< 7 4:00 horas se considera; án 
con fecha de ~nicio del proceso el mismo día hábij._)as solicitudes que se 
reciban después de ese horario, se contabflízarán a partir del siguiente día 
hábil. 

• Las penas convencionales serán calculadas trimestralmente por cada 
Concesionario Solicitante, considerando sólo aquellos servicios donde se 
presentó incumplimiento. I 

• Debido a la naturaleza del TDU, no es posible realizar redondeos, por lo que 
el TDU deberá corres¡/Jonder a la parte entera de los días hábiles. 

• Si por causas atribuibles a T elmex1 no fue factible realizb r la prueba de la 
acometida, se informará al CS para que acuerde con Telmex la fecha de -
reprogramación dela misma, debiendo Telmex asumir los costos de la visita 
reprogramada. 

Atención de ({;portes de incidencias 

Por cada incidencia de fglla no resuelta para los servicios de desagregación (SRL, 
SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL) en los plazos indicados,,.se aplicará una 
penalización equivalente a 7 día de Ja renta mensual, por cada día hábil completo 
de retraso f:)n la solución de la falla de ar::;:uerdo a los siguientes porcentajes de 
cumplimiento : 

• 82% de reparación en el mismo día hábil 

I • 94% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles 

• 6% restante no e7cederá 70 días hábiles . 

Para los servicios Á~xiliares con excepción b el Servicio de Concentración y 
" Distribución, las penalizaciones se calcularán de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: / 

• 80% de reparación en el mismo día hábil /-
\ 

/ 
• 95% de repargciones en un plazo máximo de tres días hábiles 

• \ 5% restante no excederá 70 días hábiles. 
I 

Determinación de Pena Convencional 

,....._ 
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Dado que la aplicación se realizará de forma trimestral vencida, con los datos 
históricos, la regla de aplicación a fin de garantizar la correcta aplica'ción de los 
rangos de porcentajes de cumplimiento serq la siguiente: 

I 
Se consideran tres rangos de días hábiles conforme a Jos porcentajes de 
cumplimiento: 

Rango + 1 O días hábiles 

Debido a que el J 00% no debe exceder 1 O días hábiles, de manera Inicial se 
calculará est9 pena, la cual no está sujeta a un porcentaje de cumplimiento. Por 
c¿_ada uno de los registros, si el TDU es mayo17a 1 O, entonces la pena correspondiente 
a_ cada uno de dichos registros es: 

(TDU - 1 O) *(Renta mensual/30). 

Rango ( 4-10) días hábiles 

Para determinar el 6% por el cual no se deberá pagar una pena, se procede a la 
siguiente metodología cJ.e común aplicación y que evita criterios de discriminación: 

' / r Número Reportes Susceptibles = Número Total de Reparaciones • 94% -

f 

Reparaciones en 3 días 

Donde las Reparaciones en 3 días, se refieren al total de reparaciones que se 
llevaron a cabo en un TDU de hasta 3 días hábiles. Por ello, el Número Reportes 
Susceptibles corresponde al número de reportes que exceden el límite de tres días 
háblles, y que de acuerdo al porcentaje de 94%, deberían hacerse acreedoras a 
las penas convencionales. 

~ 
Fina lmente, a fin de garantizar una distribución homogénea y sin diÍcriminación 
entre los reportes, se selecciona un número de reportes susceptibles por cada..!!_no \ 
del TDU existente en el presente rango, para ello se define la variable NRS: 

NRS: Número de Reportes Susceptibles por TDU = Número Reportes susceptibles / 7 

Se elegirán NRS reportes en cada uno de los TDU en el rango ( 4- JO), es decir uPJ 
reporte con 4 TDU, uno con 5, con 6, con 7, ... , y uno p on 1 O TDU. El criterio de 
selección de usuarios será: 1 / 

• Se el~girá el último reporte ingresado el último día del repotte que cumplo 
con el criterio del rango TPU correspondiente. Elifjiendo a continuación al 
último registro del'{jía anterior que cumpla con el criterio de TDU. 

• 

• 

Si aún existieran NRS pendientes por elimin6r, entonces se volverá a 
'\. 

comenzar eligiendo también el penúltimo repotte ingresado el último día 
que cur:r¿pla con el criterio de TDU. 

-- / \ I 
En coso de que aún existan NRS pendientes, se continuará con el 
antepenúltimo, y así consecutivamente, hasta agotar todos los NRS. El criterio 

/ 

j 

\ 
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de TDU-se mantendrá mientras sea factible, cuando existan NRS pero ya no 
/ 

aplique el criterio TDU, se continuará co~el TDU inmeQ(ato inferior. 

• 
I 

El número total de reportes señalaaos debe ser igual al Número Reportes 
Susceptibles. 

• No aplicará el reqondeo, por lo que sólo se considerará la parte entera del 
Número Reportes Susceptibles total. "'-

~ - ) 
Para cada uno de los reportes seleccionados como Reportes Susc~ptibles, el monto,., 
correspondiente a la pena es: 

\ 

Min{ (TDU - 3) *(Renta mensual/30); 7 *(Renta mensual/30) }. 

Para el resto, y cualquier resultado negativo, se contemplará cero. 

Rango (2-3) días hábiles 

Para determinar el 18% por el cual no se deberá pagar una pena, se procede a la 
siguiente metodología de -domún aplicación y que evitd criterios de discriminación: 

í 
_ Número/ Reportes susceptibles =\ Número Total de Reparaciones * 82% -

Reparaciones en 1 día 1 
/ 

Donde las Reparaciones en 7 días, se refieren al total de reparaciones que se 
--.._ 

llevaron a cabo en un TDU de hasta un día hábil. Por ello, el ~úmero Reportes 
Susceptibles corresponde al número de reportes que exceden el límite de tres días 
hábiles, y que de acuerdo al porcentaje de 82%, 'deberían hacerse ácreedoras a 
las penas convencionales. f __ 

Finalmente, a fin de garantizar una distribución homogénea y sin discriminac ión 
entre los reportes, se selecciona un número de-reportes susceptibles por cada uno 
del TDU existente en el presente rango, para ello se define la va_[iable Nl?S: 

\ 

NRS: Número de reportes susceptibles por TDU = Número Reportes susceptibles/ Z 

Es decir, se elegirán NRS reportes con 2 TDU y NRS reportes con 3 TDU, ello con la 
finalidad de una distribución homogénea. El criterio de selección de usuarios será: 

• Se elegirá último reporte ingresado el último día del reporte que cumpla con 
el critJrio del rango TDU correspondiente. Eligiendo a continuación al último 
registro del día anterior que cumpla con el criterio de TDU. 

• Si -aún existieran NRS pendientes por eliminar, entonces se volverá a 
comenzar eligiendo también el penúltimo reporte ingresado el último día 
que cumpla cbn el criterio de TDU. ---

-\ 

• En caso de que aún existan NRS pendientes, se continuará con el 
antepenúltimo, y así consecutivamente, hasta agotar todos los NRS. El criterio 

/ 

) 

\ 

\ 

\ 

/ 
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/ / 
de TDU se mantendrá mientras sea factible, cuando existan NRS pero ya no 
aplique el criterio TDU, se continuará con el TDU inmediato inferior. 

• El número total de reportes señalados debe ser igual al Número Reportes 
Susceptibles. 

• No aR!icará el redondeo, por lo que sólo se considerará la parte entera del 
Número Reportes Susceptibles total. 

Para cada uno de los reportes seleccionados como Reportes Susceptibles, el monto 
correspondiente a la pena es: 

Min{ (TDU - 1) "(Renta mensual /30); 2 "(Renta mensual/30)) 

Para el resto, y cualquier resultado negativo, se contemplará cero. 

Debido a que cada rango -és excluyente, aplica la regla del mínimo: "Min ", para 
evitar una duplicidad de penas. Este "Min" indicará que se empleará la cantidad 
mínima·ehtre las dos posibilida~s dentro del corchete y separados por un ";" 

El cálculo para los servicios Auxiliares aplicará de igual forma a lo antes descrito, 
con los umbrales de los porcentajes de cumplimiento correspondientes. 

-
Consideraciones en el cómputo: / 

/ 

• No se considerarán los días inhábiles establecidos en el Contrato Colectivo 
de Trabajo de Te/mex, que son: 1 º de enero; 5 de febrero; 7 8 y 21 de marzo; 
jueves y viernes denominados ''Santos" y sábado denominado de "Gloria''.· 7 º, 

5 y 1 O de mayo; 7 º de agosto Día del Telefonista; 15 y 16 de septiembre; 12 
de octubre; 2""y 20 de noviembre; el que corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal (actualmente el 1 º de diciembre de cada seis 
años); 7 2 y 25 de diciembre; el día que determinen las autoridades para la 
celebración de Elecciones Federales o Locales. 

- 1 
• E;,!_ mecanismo para que el Concesionario Solicitante de aviso a Telmex 

acerca de la incidencia, será conforme a lo establecido en el Procedimiento 
de Gestión de Fallos, Continuidad de SeNicios y Gestión de Incidencias. 

Pena Convencional para el servicio SCyD ( 

En lo referente al servicio de SCyD la pena que se aplicara será de un 2% de la renta 
mensual, en caso de retrasos en la solución de fa/(as respecto a los siguientes plazos 
máximos establecidos: 

• 90% de reparación del servicio Local en 24 hrs. / 

• 90% de reparación del servicio Regional en 16 hrs. 

• 90% de reparación del servicio Nacional en 7 2 hrs. 

723 

\ 

\ 

'I 

,--



/ 

I 

\ 

/ 

J 
'-' 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no apticaráñ-para tos casos fortuitos 
o de fuerza mayor. 

( ... ) 

---------------------------------<"----,:---------------------------------------------------------------------

/ 
1 Fallas del equipo de medición, / imposibilidad del técnico de llegar a la cita 
(ausencia laboral del técnico respor!tsable, descompostura del vehículo, etc.)" 

Anállsis(de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 

El AEP mencionó en su Escrito de Respuesta que las penalizaciones únicamente 
serán. sobre los plazos de entrega y tiempos de reparación, como ~stá establecido
en su título de concesión. 8 Instituto_ considera que el argumento del AEP no es 
válido en el sentido de que los indicadores de interés para los es comprenden 

"-.. 
también las validaciones de solicitud y la determinación de factibilidad, puesto que 
el incuryiplimiento de los plazos correspondientes pl:lede constituirse en un 
obstáculo para la comp'etencia en el sector, dado que retrasaría la provisión del 

/ 

servicio a los usuarios-finales por parte de los CS. Aunado a lo anterior, el Instituto 
consigera que la descripción de aprovisionamiento de servicios no es lo bastante 
transparente para dar certeza, a los CS sobre todos los posibles escenarios de 

' / -aplicación de penas convencionales. En consecuencia, el Instituto resuelve que se 

/ 

especifiquen dentro del anexo de pe,ras convencionales los indicadores 
relaci9 nados yon los plazos de validación de solicitudes y de determinación de 
factibilidad. -Asimismo, qu~e se desarrollen de manera explícita los escenarios de 
aplicación de penas convencionales para el aprovisionamiento de servicios y 
hpcer los aju~tes de redacción y estructura que resulten pertinéntes para dotar de 
mayor claridad a las instancias- ae aplicación de penas convencionales J su \.~

me!ºdología, así como mantener la corigruencia con otros requerimientos. Lo 
anterior, para mayor transparencia a los CS, ÓSí como para~el cumplimiento de la 
Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación y de las Condiciones 
NONAGÉSIMA NOVENA CENTÉSIMA CENTESIMA SEGUNDA CENTÉSIMA TERCERA 
CENTÉSIMA CUARTA CENTÉSIMA QUINTA y CENTÉSIMA OCTAVA de la Resolución de 
Desagregación. 

_./ 

Redacción definitiva 

Derivado\ del análisis pr
1
evio, el lnstitutq resuelve modi~icar la Pro~uesta Final de _ 

Oferta de Referencia para que en el numeral 1 del apartado "PENAS 
) _ / 
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CONVENCIONALES" en el Anexo B: Penas Convencionales autorizado por el 
Instituto se integre lo siguiente: 

\ 

/ 

\ \ 1 

1 . Penas Convencionales ) ( 
,-

Telmex realizará el b provisicfnamiento y atención de reportes de falla 
\ / 

de los servicios dentro de los tiempos establecidos en la presente 
OREDA y en caso de incumplimiento, sal(o los casos que )eximan de 
responsabilid~d a T elmex, se aplicarán las siguientes penas 
convencionales tomando en cuenta que en ningún caso la~p_ena 

deberá superar el valor del servicio (gast~ de habilitación + renta 
mensual): 

Aprovisionamiento de servicios 

~ 
En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre 
vÓlidación de soliéitud y verifi~ción de f<s1ctibilid9d de todos los 
servicios objetos de la OREDA: "-

/ 

'--
• Validación de la solicitud junto con validación de la 

factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de Tl días 
hábiles. El 10% restante en un máximo de T21 días hábiles. 

a) En c aso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán 
acreedores de uoa pena la totalidad de los eventos que 
superen los Tl días hábiles y se aplicará una pena de 2% d él 
valor de la renta mensual al servicio que está asociada la 
solicitud. 

( 

\ 

/ 

b) En c aso de ;3Ge se cumple el 90% del indicador. Serán 
acreedores de un-a pena la totalidad de los eventos que 
superen los T2 días hábiles y se aplicará una pena de 2% del 
valor de la renta mensual al servicio que está asociada la 
solicitud. 3-· 

SRL, SAIB, SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 

í 

T1 T2 

2 3 

" 
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SCD 

\ Servicio auxili~-~ de cableado multipar 
4 6 

\ 

Servicio ~uxiliar de anexo de caja de distribución 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 

En caso de que los parámetros e _l!ldicadores de calidad sobre 
habilitación del servicio con usuarios existentes, aplicables a SRLT, 
SRI, SRPI, SAIB, así como a los Servicios Auxiliares y Trabajos 

especiales: " \ 

• Habilitación para usuarios1existentes (línea activa) en tiempo: 
90% en un máximo de Tl días hábiles. Erl 0% restante validada 
en un máximo de T2 días nábiles. 

f 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del Indicador. Serán 
acreedorys- de una pena la totalidad de los eventos que 
superen los Tl días hábiles y se aplicará u-na pena cor;:iforme 
a lo siguiente: 

Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo 
establecido, se aplicará una pena equivalente al 30% del 

' 
costo de la renta mensual correspondiente. ---

Cuando exista un retraso que se encuentre excedido 
entre 20% y 40% del plazo establec ido, se aplicará una 
pena equivalente al 60% del costo de la renta mensual 
correspondiente. ( 

Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo 
establecido, se aplicará una pena calculada de 
acuerdo a la ecuación: 

Pena= (60% +Retraso%) x Renta ,l':(lensual 

b) En caso de qu~ se cumple, el 90% del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 
su~E7en los T2 días hábiles y se aplicará una pena conforme 
a lo siguiente: 

\ 

J 

/ 
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Pena= (60% +Retraso%) x Renta Mensual 

'-- T1 

SRLT '-.._ 5 

SRI, SRPI, SAIB 
5 

(servicio con módem u ONT de Telmex que estuvi~ra en \ 
funcionamiento) 

SRI, SRPI, SAIB 
7 

(Telmex entrega algún equipo a solicitud del CS) 

Sery_icio auxiliar de cab leado multipar (Coubicación 
15 

Interna) 

Servicio auxiliar de cableado multipar (Coubicación 
Externa) 

25 

Servicio auxiliar de cab leado multipar (U~ica<;j_ón 
45 

Distante) 

Servicio auxi liar de anexo de caja de distribución (Pozo 
Multiconcesionario construido por CS) 

23 ( 

Servicio auxiliar de anexo de caja de distribución 
( ~rre ndamiento de Pozo) 

Servicio auxiliar de anexo de caja de distribución (ya 
15 

existe Pozo Multiconcesionario) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
20 

_ (Coubicación Interna) / 

( Servicio auxiliar de concentración y distribución \ 
30 

(Coubicación Externa) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
45 

(Ubicación Distante) '-.._ 

' 

/ 

T2 

8 

8 

Í1 

23 

38 

•tt 
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68/ 

35 

23 

30 

45 

68 

/ 

Trabajos especiales (entrega de los términos bajo los 
10 15 Jl2 cuales se ofrecerá el servicib en t iempo) 

/ Plazo 
50% extra 

Trabajos especiales (Servicios habilitados en tiempo) 
' compromiso 

del plazo 

( compromiso 

En caso de que los parámetros e Indicadores d e ,calidad sobrE? 
habilitación del servicio con u~arios existentes, aplicables a SDTBL ( 

í 
( 
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SDCBL, SDCSBL, SDTSBL y F>ara el Servicios de Coubicación para 

desagr~gación 1 

\ 

/ 

• Habilitación para usuarios existentes (línea activa) en tiempo: 
90% con pronóstico y 65% sin pronóstico e[l un máximo de Tl 
días hábiles. El l 0% y 35% restante, / espectivamente, 
validada en un máximo de T2 días hábiles. 

a) En caso de que no se cumpla el % del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 

1 superen los Tl días hábiles y se aplicará una pena conforme 
a lo sig~iente: 

\.__ 

Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo 
establecido, se aplicará una pena equivalente al 30% del 

/ 

costo de la renta mepsual correspondiente. 

Cuando exista un r~traso que se encuentre excedido 
1 

entre 20% y 40% d el plazo establecido, se aplicará una 
pena equiv __ plente al 60% del costo de la renta mensual 
correspondiente. 

Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo 
i 

establecido, se aplicará una pena calculada de 
acuerdo a la ecuación: 

Pena= {60% +Retraso%) x Rentg,Mensual 

b) En caso de que se cumple el % del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 
superen los T2 días hábiles y se aplicará una pena conforme 
a lo siguiente: 

Pena= (60% +Retraso%) x Renta Mensual 
""'- 1 

T1 T2 
/ /. 

/ 

"' SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL -- 5 8 

SCD (coubicación nueva) 60 90 
---
'/ \ 

\ 

/ 

_j -

~) 

/ 

( 

\ 
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· - ·. : Habilitación y entrega de servicios · ,· 

·, ~ •' '.-i'-.J,.,,_~~ ... 'P; ;~:";,..."'... .. ::;:,,.,.r ¡, ~ ,: :• .: ,· ' 

SCD (modificación de coubicación existente) 

SCD (reasignación, recuperación de espacio y 

reubicación por cierre de Centrales Telefónicas) 

\ 

30 

Plazo 

pactado 

45 

50% extra 
del plazo 

pactado 

De no acordar lo contrario el CS podrá entender que Telmex está 
denegando del - servicio cuando los plazos establecidos para 
cualquier habilitación se superen en un l 00% extra del p lazo original, 
por lo q ue podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias, 
sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de las penas 

/ 
como adeudo por parte del AEP. -

'-
En caso de q ue los parámet ros e Indicadores ae calidad sobre 

/ 

habilitación del servic io con servicio no activo (ya sea que cuente 
con1 acometida o no cuente con'ella pero sí con recursos de red), 
aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SDTBL SDeBL, SDCSBL y SDTSBL: 

/ 

• Habilitación para usuario! nuevos ~o"ñ acometida o recursos 
/ de1ed el díd indicado por el es en la solicitud. 

1 

Serán acreedores de yna pena la totalidad de los eventos que no 
se realicen en la fecha que el CS indique en la solicitud, calculada 
según lo siguiente: 

Pena = Renta Mensual 
/ 

En estos casos el es re-agenciará la c ita y Telmex no cobrará la 
/ 

habilitación dE;I servicio. Si nuevamente Telmex no se presenta a la 
habilitación del servicio el es podrá entender 1que se esfó 
denegando el servicio por lo que podrb recurrir a las instancias 
jurisdi~cionales necesarias, sin perjuicio de q ue mantenga el monto 
acumulado de las penas_como adeudo por parte del AEP. 

Contabilización de plazos 

'\ 

Total de Días lJ.tillzados (TDU): se refiere a los días hábiles completos / 
empleados para aprovisionar un servicio, contabilizados a partir de 
la solicitud conforme al cómputo descrito más ade lante, menos los 

/ 

I 

I 

·.JE-
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/ 

días en los que (Telmex no haya tenido responsabilidad por la 
postergación de la entrega. 

\. 
Se considerara que Telmex está exento de responsabilidad cuando 

/ "-
e I aprovisionamiento no haya podido concluirse por alguno de los 
siguientes casos enunciativos más no limitativos: 

_/ / - Que no existan condiciones de seguridad para que el personal 

'- realice las actividades necesarias para los aprovisionamientos. 

- S; impidan las actividades necesdrias para la realización del 
~ ' 

óprovisionamiento, ya sea por la falta de acceso 1,al punto 
necesario, como al domicilio, del es o su c liente, o cuando las 
condiciones de /infraestructura, disponibilidad y recursos \ajenas a 
Telmex, no lo permitan. ~ 

Para el cómputo de) TDU se consideran los.siguientes puntos: 

• 

• 

Las solicitudes ingresadas en un horario de 9:00 a 14:00 horas 
se,considerar:án con fecha de inicio del proceso el mismo día 
hábil. Las solicitudes que se recipan des-pués de ese horario, 
se contabilizarán a partir del siguiente día hábil. 

~as penas convencionales serán calculadas trimestralmente 
por cada Concesionario Solicitante, considerando sólo 
aquellos servicios donde se presentó incúrñ'plimiento. 

• Debido a la naturaleza __ del TDU, no es __ _posible r~q_llzdr 
redonde0s, por, lo que el TDU deberá corresponder a la parte 

/ 

entera de los días hábiles. 

• Si por causas atribuibles a Telmex2 no fue factible realizar la 
prueba de la acometida, se informará al CS para que 
acuerde con Telmex la fecha de reprogramación de IGJ 
misma, debiendo Telmex asumir los costos de la visita 

--reprogramada así como la apena asocibda. 
/ 

Atención de reportes de incidencias 

Por b ada incidencia de falla no resuelta 'para los serv1c1os de 
desagregación (SRL SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL y 
Servicios-Auxiliares con excepción del Servieio de Concentración y 

) 
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Distribución y Servido d e Anexo de Caja de Distribución) en los 
p)azos indicados, se aplic ará una penalizac;ión equivalente a 1 día 
de la renta mensual, por cada día hábil completo de{ etraso en la 
solución de la falla de acuerdo a los siguientes porcentajes ,,.-de 
cumplimiento: 

/ 

• 85% de reparación en el mismo día hábil 

• 95% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles / 

• 5% restante no excederá 1 O días hábiles. 

Determinación de Pena Convenc ional 

Dado q ue la aplicación se realizará de forma trimestral vencida, con 
los datos histórico~, la regla de aplicac ión será la siguiente: 

I 

a) En caso de que no se c umpla\ el 85% del; indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 
superen i I días hábiles y se aplicará unQ pena de 10% del 
valor de la renta mensual a l servicio que está asociada la 
solicitud por cada día de retraso. 

l / 
b) En caso de que se cumple el 85% del indicador pero no con 

el/95%. Serán acreedores de una pena la totalidad de los . 
eventos q ue superen los 3 días hábiles y se aplicará una pena 

- de 10% del valor de la renta mensual al servic io que está 
asociada la solicitud por cada día de retraso más un 30% fijo . 

r 
c) En caso de que se cumple el 85% y se cumpla con el 95%. 

1 

Serán acreedores de una pena la totalidad de los eventos 
que superen los 1 O días hábiles y se aplicará una pena de 
100% del valor de la re-nta mensual al servicio que está 
asociada la solicitud. 

De no acordar lo contrario el es podrá entender que Telmex está 
incurriendo en denegación de la correcta prestación de los servicios 
c uando la pena a lcance el 100% del valor del ·servicio por, lo que 
podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio 
de que mantenga el monto acumulado de las penas como adeudo 
por parte del AEP. 

/ 

/ 

/ 

/ 
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Pena Convencional para el serViclo SCyD y Servicio de Anexo de 
Caja de Distribución (incluyendo cableado multipar en sub-bucle) 

En lo referente al servicio de SCyD la pena que se aplic ara conforme 
a los siguientes indicadores: 

.- ~ 

·~ 90% de reparación del servicio Local en 24 hrs. El l 0% resta~e 
en un máximo de 36 hrs. 

'--.. / 

• 90% de reparación del servicio Regional en 16 hrs. El l 0% 
restante en un máximo de 24 hrs. 

• 90% dé reparación del servicio Nacional en -12 hrs. El l 0% 
restanté en un máximo de 18 hrs. "' 

En lo referente al Servicio de Anexo de Caja de Distribución 
(incluyendo cableado multipar en sub-bucle): 

~ 90% de reparación del servicio en u máximo de 7~ hrs. El l 0% 
restante en un máximo de l 08,.hrs. 

) 

Para realizdr las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
los reportes levantados las 24 horas del día, ~dichos tiempos no 

4-- --

aplicarán para los casos fortuitos o de fuerzá mayor. 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán 
acreedores de unq pena la totalidad de los eventos que 
superen las 72, 24, 16 o 12 hrs. respectivamente y se aplicará 
una pena conforrre a lo siguiente: 

/ 

/ 
__, \ Pena= Tiemp:~xímo% x Renta Mensual 

Donde: 

Re0ta Mensual: Se refiere a la renta mensual del servicio en cuestión. 

Tiempo Má0imo: es el tiempo máximo establecido para llevar a 
cabo la reparación de la falla. 

1 

e___ T~;' Tiempo de rét'raso en la reparac1on de la falla en cuestión, 

respecto al tiempo máximo estdblecido. Las fracciones de hora 
serán consideradas como hor6s completas, redondeándose al 

r entero superior inmediato ,-

) 

/ 

/ 

J 

'----
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/ 

b) En caso de que se cumple el 90% del indicador.- Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los\ eventos que 
superen las l 08, 36, 24 o 18 hrs. respectivamente y se aplicará 
una pena con la misma fórmula. 

De no acordar lo contrario e l CS podrá entender que Telmex está 
incurriendo en denegación de la correcta prestación de los'seNicios 
c uando la pena alcance el l 00% del valor del servicio por lo que 

\ podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio 
de que mantenga el monto acumulado dE?Jas penas como adeudo 
por parte del AEP. J 

Consideraciones en el cómputo: 
/ 

• No se considerarán los días inhábiles establecidos en el 
Contrato Colectivo de Trabajo de Telmex, que son: l º de 
enero; 5 de febrero; 18 y 21 de marzo; jueves y viernes 

' denominados "Santos" y sábado denominado de "Gloria"; l º, / 

5 y 10 de mayo; l º de agosto Df a del Telefonista; 15 y 16 de 
septi@mbre; 12 de octubre; 2 y 20 de noviembre; el que 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal 
(actualmente el l º de diciembre de cada seis años);l2 y 25 
de diciembre; e l día que determinen las autoridades para la 
celebración de Elecciones Federales o Locales. 

• El mecanismo f?ara que el Concesionario Solicitante de aviso 
a T elmex acerca d8\ la incidencia, será conforme a lo 
estab lecido en el Procedimiento de Gestión de F\allas, 
Continuidad de Servicios y Gestión de Inc idencias. 

I 

1 Los plaz~s específicos para cada servicio se ~ncuentran en las 
secciones respectivas de la OREDA. 

' 2 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar 
\ a la cita (ausencia laboral del técnico responsable, descompostura 

\ del vehículo, etc.). 

/ 

I 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4 Inciso a) del Acuerdo 
\ 

I 
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El lnstitut0 requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
dentro del anexo de penas convencionales, que la contabilización de retrasod en 

1 

la reparación de follas se hará respecto a los tiempos máximos establec;idos y 
autorizados por el Instituto, contabilizando tales retrasos en horas naturales. Lo 
anterior, en cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEC?UNDA de la 
Resolución de Desagregación. -

''oferta "ce Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta ci1e Referencia, el AEP esta~leció lo siguiente: 
\ J 

"Pena Convencional para el servicio SCyD 

En lo referente al servicio de SCyD la pena que se aplicara será de un 2% de la l enta 
mensual, en CQSO de retrasos en la SO/UCÍÓn de fa/las respecto a los siguientes plazos 
máximos esta/;}_/ecidos: / -

• 90% de repa ración del servicio Local en 24 hrs. 

• 90% de reparación del servicio Regional en 16 hrs. 

• 90% de reparación del servicio Nacional en 12 hrs. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no aplicarán para los casos fortuitos 
o de fuerza mayor. ,- -

( .. . )" 
I ) 

I 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 

(Énfasis añadido) 
\ 

---
'----

El AEP mencionó en su Escrito de-Respuesta que la contabilización de plazo será en 
f 

días hábiles fundamentándose en que la operación actual para los clientes Telmex 
se realiza de la misma forma y que de contabilizarse los plazos en horas naturales, 
se afectaría la operación y el contrato colectivo vigente del AEP. Por su parte, el 
Instituto identificó que el AEP eliminó de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
el párr6fo al que hace referencid el requerimiento, al tiempo que desarrolló 
notablemente las espedfit aciones de las-penas convencionales, lo qu.e también 
modificó la estructura de tal anexo. En este sentido, dentro del desarrollo de la 
"Pena" Convencional para éT servicio SCyD", el AEP especificó que los reportes se 

-'-"" 

realizarán las 24 horas, por lo que el Instituto considera satisfecho el objetivo que 

/ 

llevó al establecimiento de la Cond[Qión CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA de la/ 
Resolución de Desagregación pues el- rep_Qrte de fallas se realizará de manera 
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J 

continua sin verse afectado por los horarios de q:reracion del AEP. Por otra parte, 
el Instituto considera que la pena convencional mencionada aplica también para 
e l seNicio de anexo de caja de dist ribución incluyendo el cableado multipar para 
el caso de sub-bucle. Asimismo, considera que para mayor transparencia, es 
necesario especificar los plazos obligatorios de reparación para el 10% de los casos 
restantes. Adici9ndlmente, para evitar redundanciq dado que se menciona en 
otras secciones, se eliminó también la mención de que la pena aplicable es de 2% 
de la renta mensual. En consecuencia, el Instituto resuelve que se integre en el 
Anexo B: Penas Convencionales autorizado por el Instituto, los cambios 
mencionados para---Elue los términos de las penas convencionales resulten más 
claros en Id lectura, así como más transparentes en su aplicación para los CS. 

/ ~ \ 

Redacción definitiva 

La verslon definüiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
-..._ 

conformidad con la Oferta de Referen9ia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimiento del 
Instituto en el numeral 5.4 inc iso g) del Acuerdo". 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4 Inciso b) del Acuerdo / 

El Instituto requirió al AEP especificar en su Pr~puesta Final de Oferta de Referencia 
la metodología con la que se contabilizarán los ret(asos en los p lazos de entrega 
de los servicios materia d~ la Oferta de Referencia, además de 'rspecificar que la 
misma se hará respecto a los tiempo~máximos estab lecidos y autorizados por el 
Instituto considerando días hábiles. Asimismo, el Instituto señaló que esta 
modificación deberá reflejarse a su vez con el contenido de la c láusula 
correspondiente al incumplimiento en la entrega de los servicios contenida en el 
modalo de Convenio. Lo anterior, en cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA 
VIGÉSIMA PRIMERA de la Resol9ción de Desagregqºión. 

' Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciortíes realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el r¡>resente requerimiento han sido c itadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en e l numera) 
5.4 inciso g) del Acuerdo". 

/ 

/ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo propuesto por el AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia detalla adecuadamente la metodología de conta_bilización de plazos, 
considerando además que los 'días contabilizados sean hábiles, de manera acorde 
con la: Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de 
Desagregación. Por lo anterior, el Instituto resuelve que se integre lo pFOpuesto por 

1 
el AEP en el numeral l del apartado "PENAS CONVENCIONALES" en el Anexo B: 
Penas Convencionales autorizado por el Instituto. Lo anterio~ dado1 que no 
obstaculiza la competencia y permite mayor claridad a los es respecto a los 

.J 

términos r en que se ---G:ontabilizarán los plazos para aplicación de penas 
convenciona~es. 

-- l 
"-._ 

Por último, en el modelo de Convenio en la Cláusula SEXTA referente 
"INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS", el AEP cumple con el 
requerimiento de reflejar lo dispuesto en el presenta apartado, señalandp lo 
siguiente: / 

"SEXTA INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

En caso de que Telmex no cumpla con la entrega, instalación y puesta en 
operación de los Servicios, previo cumplimiento por parte ael Concesionario 
Solicitante de cada uno de los requisitos necesarios para tal efecto, las partes 

· acordarán lo inherente a las penas convencionales correspondientes de 
I 

conformidad con el Anexo ·w del presente Convenio. Telmex '(_5JI Concesionario 
Solicitante realizarán previamente un acuerdo de conciliación de eventos y con 
base en los resultados obtenidos se det'erminará si existen saldos por pagar. 

1 

--r .. r 

! 
(Énfasis añadido) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta é:ie Referencia de 
'-t / -

manera que las metodologías para calcular\... las penas convencionales de 
Óplicación general, particularmente respecto al incumplimiento en la reparación 
de fallas y retrasos en la entrega o hGlbilitación de los servicios de desagregación, 

\ 1 1 

servicios auxiliares,y SCD, ajustándose a lo establecido en la Condición CENTÉSIMA 
VIGÉSIMA CUARTA de·la Resojución de Desagregación. Lo ahterior, para establecer 
penas conver,icionales que fijen los incentivos adecuados a las partes y en 

/ 
\ """ j 
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/ ) I 
cumplimiento de la Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA de la Resolución de 
Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por e l AEP dentro de la-Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Ofer~a de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Inst ituto en el numeral 
5.4 inciso g) del Acuerdo". 

Aná lisis de la Oferta de Referencia Modifica da 
\ ' 

El AEP mencionó en su Escrito de Respuesta que si bien las penalidades son 
necesarias en Cl:Jalquier relación de negocios para minimizar los incumplimientos, 
sin embargo, las penalizaciones propuestas por el Inst ituto rebasan por mucho las 
penas que usa el AEP para sus propios usuarios, derivado del título de concesión. 
Además, que dado que la oferta comprende tanto servicios finales como servicios 
que posibi litan brindar el servicio f inal (servicios auxiliares), de penalizarse todos y 
cada uno de los servicios, la misma falla se estaría contabilizando más de una vez, 
por lo que el AEP propuso en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el mismo 
esquema de penalizaciones que se tiene autorizado en el título de concesión. 

- -

Por su parte, el Instituto considera que la metodología propuesta por el AEP no 
resulta aceptable en tanto que el esquema de incentivos para retrasar la entrega 
de servicios por parte d el AEP para los casos tratcidos en el título de concesión 

f difieren sustancialm~nte de aquéllos pertinentes en un entorno regulatorio de 
obligación de ofertdae servicios de desagregación de la infraestructura del AEP a 
los CS, dado que estos competirán d irectamente en el mercado con el AEP. 

( 

-En consecuencia, el Instituto resuelve que ufilice en el Anexo B: Penas 
Convencionales autorizado pqr e l Inst ituto la metodología de cálculo de penas 
conv~ncionales -establecida en la Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA de la / 
Resolución de Desagregación, así como la incorporación de otros cambios de 
contenido y estruc~ura para mantener la congruencia con respecto a otros , 
requerimientos realizados por el Instituto e incrementar IG:J claridad en la redacción. 
Lo anterior, dado que no obstaculiza la competencia y permite a los CS tener 
mayor transparencia respécto a los diferentes escenarios dé°'aplicación de penas 
convencior:iales. 
- " 

I 
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Redacción definitiva 
'¡ 

La versión definitiva de los apqrtados ~ertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido - \ 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del- "Requerimiento del 

__ Instituto en el .!:1umeral 5.4 inciso g) del Acuerdo''. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4 Inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar la redacción de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia de manera que las penalizaciones aplicables' al CS en caso de que 
cancele su soli9itud de instalación o a su vez habilitación del servicio se establezcan 

/ en una misma parte del documento, en lugar de establecerlas er¡i dos secciones 
de las penas de aplicación general, alineando dicha penalización co~ lo 
establecido en la Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA de la Resolución de 

) 

·---..,_ 

Desagregación. Lo anterior, a efecto de l;irindar un -mejor entendimiento a las 
partes involucradas._ \ ) / 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 1 ' 1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

\ ' 

"Las penas convencionales de aplicación para los es serán: 

......... 
El CS será responsable de pagar la totalidad de los costos en los que T elmex haya 
incurrido deqido a un requerimiento realizado por el mismo CS, y en caso de que 
éste haya decidido) cancelar o en el caso de que no haya notif(cado a su usua_~_o 
de la instalación de la acometida y/o los servicios solicitados. 

Si la cancelación se realiza durante la fase de instalación/habilitación del servicio, 
será aplicada una peqp convencional por un mes de renta del servicio más los 
gastos de instalación/habilitación. 

En caso de que Telmex no haya podido instalar IÓ-~cometida y/o Jos servicios 
__./ - -

solicitados por razones asociadas al usuario o al CS. se tendrá una penalización 
correspon(fiiente por ca

1
da "visita en falso': este costo puede ser consultado dentro 

del anexo de Tarifas." 

Análisis de la Oferta_de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo ~ropuesto por eL AEP respecto a las penas 
convencionales de a-p

1
1icación para los CS es acorde con lo requerido al establecer 

una sola sección que describa las penas de aplicación para los es en términos 
compatibles con la Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA de la Resolución de 
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Desagregación. Por lo a nterior, el Inst ituto resuelve que se integre lo propuesto por 
el AEP en el numeral l del apartado "PENAS CONVE~CIONALES" en ¡e l Anexo S: 
Penas Convenc io nales autorizado por el Instituto. Lo a nterior, en cumplimiento de 
la Condició n CENTÉSIMA VIGÉS~A CUARTA de la Resoluc ión de Desagregación, 
da do -que no obstaculiza la competencia y hace - 91ás c lara la lectura del 
documento. 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que resulte claro que la aplicación' de penalización al CS en caso de que 
el AEP realizara una visita y no se efectuase instalación de la acometida procederá 
cua ndo el es no haya dado aviso al usuario acerc a de la instalación de la 
acometida, ep el entendido d e q ue tal omisión será 19 causa por la q ue el AEP no 
pueda instalar la acometid a d urante la visita, sin dor lugar a interpretaciones de 
q ue la penalizac ión al CS será ap)icable en cualquier circunstancia q ue no haya 
permitido al AEP instalar d ic ha acometida. Lo anterior, para dotar de mayor 
certid umb re a los CS. 

"" " / 
Oferta de Referencia Modificada 

Las modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Final de Oferta de 
Referendia para el p resente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 

/ a "Oferta de Referencia Mo~ificada" del "Requerimiento del Inst ituto en el numeral 
5.4 inc iso d) elel Acuerdo". _, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo propuesto por e l AEP respecto a las penas 
/ / 

convenc ionales d e aplicación para los CS es acorde con lo requerido a l establecer 
q ue la aplic a ción de penalización a l CS en caso de que el AEP realizara una visita 

~ y no se efectuase insta lación de la acometida p rocederá cuando el CS no haya 
dado aviso a l usuario acerca de la insta lación de la acometida. Por lo anterio~ el 
Inst ituto resuelve que se integre lo p ropuesto por el AEP en el numeral l del 
apartado "PENAS CONVENCIONALES" en el Anexo B: Penas Convencionales 
autorizado por el Instituto. Lo a nterior, dado q ue no -obstaculiza la competencia y 
otorga mayor claridad al CS respecto a las instancias de aplicación de penas 

convenciona les y~ su contra. 
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Requerimiento 'del Instituto en el numeral 5.4 inciso O del Acuerdo 

El Inst ituto requirió al AEP precisar dentro de su Propuesta Finqt de Oferta de 
Referencia el monto de la penalización al CS en caso de que el AEP realizara una 

/ 

visita y no se efectuase instalación de la acometida, especificando si el CS deberá 
pagar al AEP la contraprestación usual que el AEP cobra por visita al domicilio del 
usuario por instalación de dicho elemento o si se refiere a otro tipo de costos. Lo 

1 
anterior, para dotar de mayor certidumbre a los CS. \ ,. 

Oferta de Referencia Modificada 
_,, I 

Las modificaciones realizadas por e l AEP dentro de1 la Propuesta Final de Oferta de 
I 

Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto en el numeral 
5.4 inciso d) del Acuerdo". 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo propuesto por el AEP respecto a las penas 
1 convencionales de aplicación para los CS es acorde con lo r~querido especificar 

que el concepto y monto a ser pagado por e l CS cuando ocurra una visita fallida 
"'-

podrá ser consultado en el anexo relativo a tarifas. Por lo anterior, el Instituto 
I / 

resuelve que se integre lo propuesto por e l AEP en e l numeral 1 del apartado _,.--
"-13ENAS CONVENCIONALES" en el Anexo B: Penas Convencionales autorizado por 
el Instituto. Lo anterior, dado que no obstaculiza la competencia y otorga mayor 
claridad al CS respecto a los-conceptos y montos de las penas convencionales en 
su contra. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4 inciso h) del Acuerdo 
r 

\ 
EL-Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de OfertCll de Referencia r 

_ el contenido del "Procedimiento de Aplicación de penas convencionales 
Desagregación" para reflejar a detalle, en cada una de las etapas que integran 
dicho procedimiento según corresponda, los siguientes puntos: 1) los plazos en los 
que se desarrollará la etapa correspondiente del procedimiento, tomando en 
consideración que estas debe llevarse a cabo con la máxima diligencia posible y 
sin añadir tiempos adicionales que persigan un objeto distinto del proceso de 
conqiliaeión y aplicación de las penas convencionales entre las partes; 2) los 
procedimientos, mecanismos y medios aplicdbles a los que deberán apegarse las ( 
partes para ejecutar la etapa en cuestión; en específico, aquellos por los cudes los 

/ 

es harán llegar al AEP el concentrado de los servicios que no cumplan los 
/ ~ MO 
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/ 
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parámetros e indicadores de los niveles de calidad motivo de disputa y a su vez la 
~arma en que este último validará dicha información. Lo anterior, absteniéndose de 
incluir actividades adicionales que persigan un objeto distinto del proceso de 
conciliación y aplicación de las penas convencionales entre las partes; 3) los datos 
del medio por el que las partes efectuarán los pagos resultantes, detallando 
cuando menos la información de la cuenta bancaria y/o domicilio físico por los que 
las partes ejecutarán los pagos asociados; y 4) cualquier otro elemento necesario 
para que las partes involucradas lleven a cabo el p[ocedimiento en cuestión. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ / 

1 

Dentro de la Propuesta Fina l de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: f
( 

/ 

"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: / 

/' 
7. El Concesionario Solicitante o Telmex enviarán un concentrado con los Servicios 
que no cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del trimestre 
inmediato anterior. Esta información deberá ser enviada en el ([!es siguiente del 
trimestre en cuestión. 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra cerrada al momento del 
reporte, entonces se reportará en el siguiente trimestre. 

3. Telmex validará la Información enviada por el Concesionario Solicitante. 

4. Telmex y el Concesionario Solicitante conciliarán los servicios que sean causa del 
J pago de las penalizaciones del trimestre inmediato anterior. 

5. Telmex y el Concesionario Solicitante acordarán importes y fec[>as de pago, en 
las cuentas correspondientes de su relación comercial, para liquidar las 
penalizaciones de acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio Marco 
para la Prestación de Servicios de Desagregación. " 

6. Para el caso de penalizaciones ¡t>or cancelaciones, reagendación de visitas, 
visitas en falso por falla no imputables a Telmex y/o cualquier otro conceptÓ de 
penas imputables al es, Telmex enviara al CS el detalle de los cargos que el es 
deberá cubrir y entraran al proceso de conciliación y validación de importes similar 

'\ . al puntc¡,-4 y 5 anteriores." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\. 

De la revisión del Instituto a lo presentado por e l AEP respecto al proc~dimiento 
general de aplicación de penas convencionales, identificó que el AEP: 1) no 
incluyó los-plazos requeridos par9 cada paso del procedimiento; 2) no especificó 
los mecanismos y medios por los cuales se hará llegar el / concentrado dJ los 
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servicios en incumplimiento; 3) especificó que los medios de pago entre las partes 
serán las cuentas correspondientes de su relación comercial; y 4) agregó la 
especificación sobre casos ~de penalizaciones específicos. De lo anterior, 
-co~iderando que el AEP no manifestó justificación alguna respecto a sus 
omisione¡;, el Instituto resuelve que se incluyan los plazos faltantes para dar mayor 
certidumbre al proceso, así como que se especifiquen los medios por los que las 
portes 

1
enviarán la información 'pertinente al concentrado de los servicios en 

incumplimiento. Asimismo, modificó la redacción para establecer que el 
procedimiento aplica en' ambos sentidos entre el CS y 81 AEP en cumplimiento de 
otros requerimientos. Lo anterior, para dot¡0r de la mayor claridad posible a las 
partes respecto al proceso de aplicación de penas convencionales. 

Redacción definitiva 
"" 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final( de 
Oferta de Referencia para que en el num~ral l del apartado "PENAS 
CONVENCIONALES" en el Anexo B: Penas Convencionales autorizado por el _/ 
Instituto se integre lo siguiente: 

/ 

---- / 

/ 

P~cedimie~t~ General de AplicaciÓn de penas convencionafes de 
Desagregación: / _/ 

l. El Concesionario Solicitante o Telmex enviarán un concentrado 
con los Servi_~ios que no cumplan los parámetros e indicadores 
de los niveles de calidad del t(imestre inmediato anterior. Esta 
información deberá ser enviada mediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuanao entre en operación, (o en su defecto 

mediante correo electrónico en las direcciDnes estab!.§?cidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes al trimestre en cuestión . 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra cerrada al 
momento del reporte, entonces se reportará en el siguiente 
trimestre. 

3. T elmex y el Concesionario SoliGitante validarán la información 

enviada 16 otra parte en un plazo que no excederó-de l O 
(diez) días hábiles. 

' 
\. 

742 

\ 

1 -



/ 

/ 

if t ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

4. Telmex y el Concesionario Solicitante conc iliarán de buena fe 
los servicios que seaFl_ causQ del pagp de las pena lizaciones 
del trimestre inmediato ahte rior dentro de los 15 (quince) días 
hábiles posteriores a la fecha de validación. 

/ 

5. Telmex y el Concesionario Solicitante acordarán importes y 
fechas de pa go, en las cuentas correspondientes de su 
relación comercial, para liq uÍ(jar )as penalizaciones de 
acuerdo a las cond ic iones establecid as en el Convenio Marco 
para la Prestación de Servicios de Desagregación . ¡ 

6. Para el caso de penalizaciones por cancelaciones, 
\ reagendación <:le v isitas, visitas en falso por falla no imputab les 

a Telmex y/o cualquier otro concepto de penas imputables a l 
CS, Te lmex enviara a l CS el deta lle de los cargos q ue el CS 
deberá cubrir y entrarari a l p roceso de conciliación y 
validación de importes similar al punto 4 y 5 anteriores. 

7. Si las Partes de buena fe no p~d ieran lograr la concili6ción 

\ 

) 

J 

,r ( / 

< correspondiente, entonces p odrán iniciar un desacuerdo con 
el Instituto para que este determine lo cond ucente. 

1 

,/ 

Req uerimiento del Instituto en el numeral 5.4 inciso i) déí Acuerdo 
\ / \ 

El Instituto requirió al AEP ~stab lecer en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
dentro del procedimiento de aplicación y conciliación de penas convenciohales 
que los plazos, procedimientos y demás e lementos necesarios aplicará n ta nto para 
e l AEP c~mo-para el CS, para lo c ua l el AEP debía ref lejar las modificaciones J 

requeridas, según corresponda, en el contenido del modelo de Convenio. Lo 
. -.... 1ante rior, para que el procedimiento en cu~stión resulte transparente, bajo 1 

condic iones q ue recípmcas entre las partes. __. 

Oferta de Referencia Modificada 

" 
Lds modificaciones realizadas por el AEP dentro de la Propuesta Fina l de Oferta d e 
Referencia para el presente requerimiento han sido citadas en lo correspondiente 
a "Oferta de Referencia Modificada" del "Requerimiento del Instituto ep el numeral 
5.4 inc iso h) d el Acuerdo" . / 

\ 

\ 
"'-._ 

\ 

\ 

/ 

\ 

j 
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Análisis de la Oferta de Reférencia Modificada 

El Instituto considera que el AEP no especificó que el procedimiento debe resultar 
1 --

aplicable en ambo\ sentidos entre el AEP y el CS. En consecuencia, !resuelve que / 
se modifique lo pertinente para establecer que el procedimiento de aplicación y 
conciliación de pe~as convencionales que los plazos, procedimientos y demás 
elementos necesarios aplica[án tanto para el AEP como para el CS. Lo anterior, 
para transparentar el proceso de aplicación de penas convencionales en un 

esquema de reciprocidad entre las partes. 

Redacción definitiva 

La ~ersión definitiva de los apartadps pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el lnstitut~,- han sido 
referidos en lo correspondiente a "Redacción definitiva" del "Requerimi8-_r:1to del 
Instituto en el numeral 5.4 inciso h) del Acuerdo". ------

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

_ _,, ( 

elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seccióm 
'- ,-- -

correspondiente a las "PENAS CONVENCIONALES" cumple con los objetivos PªÍJª la --
prestación eficiente dé los servicios, toda vez que no inhibe Id competencia en Ja 
prestación de los mismos, se e~tablece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará módificaciones con el fin de corregir 

_ / 

errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
c9nsistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto pard otros apartados. 

~-

5 .4. ANEXO "C" - PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, CONTINUIDAD DEL 
! SERVICIO Y GESTIÓN DE INCIDENCIAS. \ 

\ 

Requerimiento déf Instituto en el numeral 5.2. 19 inciso a) del'Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP especificar dentro de su Propuesta Final de Oferta Cle 
Referencia referente al procedimiento de\ eporte de falla, el número de contacto 
así corno la direcdón de correo electrónico correspondiente. Lo anterior, en 

-cumplimiento de la Condil ión CENTÉSIMA NOVENA de la Resolución de 

Desagregación. 

1 \ 
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( 
Oferta de Referencia Modificada 

\ 

Dentro del Anexo "C" de la Propuesta Fina l de Oferta de Referencia, -·e1 AEP 
estab leció lo siguiente: / 

"Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del SeNicio y Gestión de 
Incidencias 

1 
Con la finalidad de atender las incidencias o fallas de servicios masivos de 
desagregación (SRL, SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDTSBL, SDCBL Y SDCSBL) que se presenten 
en los servicios de desagregación que Telmex suministre a los conc€2_~onarios de 
telecomunicaciones, se pone a disposición de estos el número O 7 800 40 40 734 con 

\ cobertura nacional, sólo cuando el número BCXJ's no esté disponible lo podrá 
realizar a través de correo elec trónico OPERDES@telmex.com o del SEG cuando 
entre en operación. 

Para los servicios de Coubicación y auxiliares el CS podrá realizar..su reporte de folla 
directamente en el Sistema de Capturo p SEG cuando esté disponible. 

(. .. )" 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

1 

J , 

Al respecto, el AEP ha señalado el número de contacto así como la dirección de 
1 ' 

correo e lectrónico a través de los cuales el CS podrá atender fallas e incidencias 
presentadas en los servicios de desagregación materia de la Oferta de Referencia 
a utorizada por el Instituto. \ 

No obstante, de la revisión del contenido que el propio AEP ha establecido en el 
numeral 3.3 de su Propuesta Final de Oferta de Referencia, se t iene lo siguiente: 

j 
/ 

"3.3. Procedimiento de acceso a la Información contenida en el SEG o Sistema 
de Captura 

El Sistema de Captura (en adelante SC) es una herramienta que ofrece la 
conectividad a través de un fromework con tecnologías Web. Tiene como ob/etivo 
principal, permitir a los Concesionarios Solicitantes realizar las peticiones dJ los 
servicios de Desagregación, así como reportar fallas de los mismos. " 

( (Énfasis Añadido) 

En este sentido, el Instituto considera q ue la intrQducción del número de contacto 
y correo electrónico resulta acorde con lo solicitado _en el requerimiento, sin ; __ 
embargo para mantener consistencia con lo referido en su Propuesta Final de 
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Oferta de Referencia el Instituto resuelve modificar la redacción sugerida de modo 
que se incluya al sistema de captura como medio par9_ el reporte de fallas de 
servicios de desagregación. Dicha modificación ,deberá aplic,arse a la totalidad 
del anexo en donde se haga referencia o los puntos de contacto. 

1 

Asimismo, el AEP sll.Jgiere práctic~ discriminatorias, impdne condiciones menos 
favorables a las-que ofrece en su propia operación y condiciones que inhiben la 
correcta prestación de los servicios de desagregación al establecer que para el 
Servicio d§ Coubl~ación y los Servicios Auxiliares el CS únicamente podra recurrir al 
sistema de captura o a l SEG. 

De lo anterior, el Instituto observa que el AEP contraviene lo establecido en la 
, ~ 

Medida VIGESIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación en el sentido de que 
no está ofrecieñdo los elementos y funciones necesarias para la correcta 
~resta~~ón 1de los servicios de desagregación bajo las mismas condicioí(es 
aplicadas en su propia operación, en el entendido de que los servicios auxiliares 
permiten el desarrollo eficiente de los servicios de desagregación, deben ser 
consigerados, para casos de atenc ión de fallas, continuidad de servicio y gestión 
de incidencia bajo lo~ mismos términos y condiciones, es decir, todos los medios de 
atención y puntos de contacto estarán disponibles para todos los servicios materia 

de la Oferta de Referencia. ----
I 

Por lo anterior, el Instituto resuelve eliminar lo ~elativo a limitar al CS a que reporte 
las fallas del Servicio de Coubicación par6 Desagregación y de los Servicios 
Ayxiliares mediante el sistema de Captura o el SEG. 

Redacción definitiva \ 
( 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar los_párrafos citados en/la 
_/ 

Propuesta Final de Oferta de Referencia para que en apartado "PROCEDIMIENTO 
' , , ( 

DE ATENCION DE FALLAS, ,CONTINUIDAD DEL SERVICIO Y GESTION DE INCIDENCIAS'~ 
del Anexo C: Procedimiento de Atención ge Fallas, Continuidad del Servicio y 
Gestión de Incidencias de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
sefiale le-siguiente: 

( 
Con la finalidad de atender las incidencias o fallas de servicios 
masivos de desa_gregación (SRLl SRI, SRPL SAIB, SDTBL SDTSBL SDCBL 
Y SDCSBD SCD y Servicios Auxiliares) que s~ present~n en los servicios 
de desagregació~ que Telmex suministre a los conc esionarios de 
telecomunicaciones, se pone a disposición de estos el número 01 

/ 

\ 
\ 

( 

\ 

\ 
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800 40 40 734 con cobertura nacional, sólo cuando e l número 800' s 
no esté disponible lo podrá realizar a través de correo e lectrónico 
OPERDES@telmex.com, del Sistema de Captura o del SEG cuando 
entre en operación. 

\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.19 inciso b) del Acuerdo 
- / 

/ 

El Instituto requirió al AEP detallar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cuando menos los siguientes rubros del procedimiento de gestión de fallas, 
continuidad de servicio y gestión--de incidencias: verificación previa a reporte de 
incidencias; procedimiento de reporte de incidencia; seguimiento de falla; 
pro<S;edimiento . de .. Escalamiento de fallos; escalamiento de inc idencias; 
intervenciones programadas; fallas imputables a las partes; escalamiento de fallas; 
y cierre de la incidencia. Asimismo, el Instituto requiri&' a l AEP ha-cer las precisiones 
correspondientes dentro del procedimiento en comento según lo posibles 

"' ( escenarios siguientes: alerta; evento; fa llo; incidente; problema; impacto; urgencia; 
y solución temporal. Lo anterior, en cumpli111iento de las Condiciones CENTÉSIMA 
DÉCIMA PRIMtRA y CENTÉSIMA DÉCIMA TERCE~A de la Resolución de 
De(agregación. 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

\ 

\ 
1 Dentro del Anexo "C" de la Propuest9 Final de Oferta de Referenc ia, el AEP 
desarrollo los siguientes procedimientos: 

"Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad d e l SeNicio y Gestión de 

Incid encias 

( .. .) 1 / \_ 

VERIFICA CIÓN PREVIA A RE PORTE DE INCIDENCIAS 

/ 
(. .. ) 

PROCEDIMIENro DE RE PORTE DE INCIDENCIA 

( ... ) 

SEGUIMIENTO A FALtA 

( ... ) 

NIVELES DE SERVICIO \ 

(. .. ) 

/ 

/ 

) 
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PROCEDIMIENTO DE ESCAiÁCIÓN DE FALLAS 
/' 

( ... ) 
\. \ 

INTERVENCIONES PROGRAMADAS 
1 

( ... ) 

FALLAS IMPUTABLES A LAS PARTES 

( .. . ) 

CIERRE DE INCIDENCIAS ' / -

( ... )" 
/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP ha modificado el procedimiento de atención de fallas, 
/ 

continuidad del ser-V'icio y gestión de incidencias respecto del presentado en la 
primer Propuesta de Oferta de Referencia categorizando de acuerdo a lo 
requerido por el Instituto en el Acuerdo, no obstante, para la descripción según lo 
posibles escenarios siguientes: alerta; evento; fallo; incidente; problema; impacto; 
urgencia; y solución temporal el AEP menciona en su Escrito de Respuesto que de 
acuerdo a su propia operacjón, únicamente maneja dos escenarios: falla e 
incidencia. 

En este sentido, el Instituto resuelve que el anexo en comento deberá hacer --referencia en todo momento a los escenarios referidos por el AEP, es decir, a fallas 
e incidencias. f 

Adicional a lo anterior, el Instituto observa que el AEP se contrGdice, n'o es 
específico y aplica términos y __ ~ondiciones discriminatorias y/o abusivas lo cual es 
contrario a lo establecido en la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de 
Desogregg~ión, esto en virtud de que l) el AEP establece que él también podrá 
alertar sobre posibles fallas e incidencias; para lo cual en estric;to sentido la 
verificación previa al reporte no solo d_~be ser aplicsada por el es, sino también por 
el mismo AEP y no lo señala así, 2) en la etapa de verificación previa al reporte de 
incidencias el AEP es claro al indicar que dicha etapa, se encuentra previa al 

/ I 

levantamiento de reporte de falla o incidencia y de manera inconsistente hace 
mención en esa misma sección a reportes de fallas, ya realizados, que resulten 

- - \ 
imputables al es o avisos de incidenc ia imputables al es que generarán un cargo 
a pagéfr-al AEP. 
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Asimismo, introduce un párrafo en donde el AEP indica que el CS le deberá pagar 
los gastos por originar aviso de incideyicia que result~ imputable a este último. Al 
respecto, el Instituto considera que resulta arbitrario y no genera certeza al CS 
dicha previsión toda vez que no es el aviso de falla o incidencia lo que genera un 

"' costo si no las actividades a través de las cuales el AEP obtuvo pruebas que 
evidencien al es como responsable, mismas que bajo el principio de no 
discriminación, serán costeadas\ conforme a lo aplicadp en su op,eración actual 
que en consistencia deberá ser lo mismo que se ha reflejado en el Anexo A: Tarifas 
autorizado por el Instituto __,. 

Por tanto, dichas generalidades deben encontrarse especificadas como parte del 
procedimiento dé reporte de fallas e incidencias, es decir, una vez que el CS ha 
concluido la verificación en el segmento de red o e lementos que se encuentran 
bajo su resporÍsabilidad. 

/ -
Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve reubicar los dos párrafos que refieren a 
la situq:i6ión analizada en este numeral, con las modificacidnes conducentes, para 
que se incorporen a la sección de procedlrnientb de reporte de fallas e incidencias 

_/ 

y hacer explícito que la verificación previa al reporte es una etapa que aplica para 
el AEP de la misma manera que para el CS. Esto con el objeto de generar certeza 
al es y transparencia respecto de los términos que intervienen en cada etapa. 

" - \ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve reubicar los párrafos analizados 
para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS" 
del Anexo C: Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y 
Gestión de Incidencias de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
incorporen como parte del procedimiento de reporte de fallas e incidencias de la 
siguiente manera: \ 

\ 

) 

Cualquier reporte de-'falla o incidencia ajeno al alcance de los 

servicios de la QREDA qüe no e~té relad~nÓdo con un daño en la 
infraestructura Telmex se considera una falla imputable al CS o de"-

jJ2 
caso fo~tuito o fuerza mayor. ,.¿_ 

( 

El concesionario que haya oriSinado un aviso de incidencia del cual 
derive la reqlización de actividades y pruebas que permitan que la 
falla o incidente sea declarada imputable al mismo concesionario, 

1 

' 

j / 

,\ 

- \ 

( 

\ 
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, deberá 1pagar a T elmex por los gastos incurridos durante las 
actividades realizadas para la atención de la falla. 

As~ismo, el Instituto resuelve modificar la etapb de verificación previa a l reporte 
de fallas e incidencias para que en apartado "VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE 
FALLAS E INC18ENCIAS" del Anexo C: Procedimiento1 de Atención de Fallas, 

/ - -

Continuidad del Servicio y Gestión de Inc idencias de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se señale lo siguiente: 

/ 

VERIFICACIÓN PREVIA A RE~ORTE DE FAL~S E INCIDENCIAS 
\ / / 

Para cualquier servicio de desagregación, antes de levantar yn 
reporte de falla o Incidencia, el es o Telmex, según aplique deberán 
comprobar previamente que la falla o inddencia no obedece a 
una falla o incidencia de su propia red, por ejemplo: 

./ Mal funcionamiento de los elementos de red del propio CS, o 
red d é Telmex, según aplique. 

/ 
I 

./ Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones 
del propio Telmex, CS o de sus clientes, según aplique. 

-~-

) ./ Configuración incorrecta de los parEimetros de red del propio 
Telmex o CS, según aplique.--

,/ El CS y Telmex deberán asegurarse que sus equipos de fuerza 
J estén encendidos y cuentán con energía eléctrica en el sitio. 

Al levantar-- el reporte de falla el es o Telmex, según aplique, 
deberán informar concretam'--ente la falla o incidencia/ y las 
comprobaciones realizadas en sus elementos de red que tengan 

\ 

relación con el servicio proporcionado por Telmex. 
1 --

Es recomendable en el caso de los servicios de desagregación 
seguir una lista de puntos para la comprobación del estado de los 
equipos de red y los equipos e instalación en el domicilio del 
suscriptor, como mínimo se muestra a continuación una lista de 
puntos de acuerdo con cada UQO de los servicios de 

desagregación: 

\ 

/ 

..____ 

\ 
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/ 
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/ 

' 
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Servicio de Reventa de Unea 
\ J 

J Línea Telefónica 

•!• El aparato telefónico está debidamente colgado y 
conectado al PCT (DIT). 

·:· Todas las extensiones estén colgadas y correctamente 
conectadas \ .) 

/ 
•:• En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se encu

1
entren 

conectados a la corriente eléctrica. 

•:• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del c liente. 

Reventa de lnfinJtum y de Paquetes 

Jr 

'-... 
•:• Equipo terminal encendido y debidamente conectado a la 

corriente eléctrica y al PCT. 

•:• Si la conexión es "alámbrica" (cable de red), revisar que está 
conectado debidamente al equipo de cómputo. 

•:• Configuración del navegador correcta. '-

•:• Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y descartar 
problemas tales como: infección por viru_s~ desempeño lento 
debido a falta d e memoria o espacio disponible en su disco 
duro. 

•:• Si se emplea una computadora po~átiL asegurarse que e l 
indicador _de la conexión inalámbrica esté encendido. \ 

•!• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado de red) revisar 
que esté en buenas condiciones. 

•:• El CS o Telmex, según aplique, podrán medir la tasa de 
transferencia, mediante la descarga de 3 sitios diferentes. 

•:• El CS o Telmex, según "aplique, deberán de realizar pruebas 
en la conexión de Wifi del cliente, por ejemplo: 

751 

( 

/ 

\ 

\ 



/ 

/ 

( 

\ 

/ 

( 

J 

•!• Verificar -12 cobertura. 

~- •!• Validar las diferentes interferencias que pueden afectar la 
conexión. 

•!• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. , 

----
•!• En caso de que el servicio se provea por fibra óptica el CS 
_/ deberá probar la potencia, cuyo valÓr deberá ser> -28 dBm. 

Falla o Incidencia por Módem !--

•!• En las soluciones en donde se requiera cambiar el modem, se 
" proporcionara un número de F91io al concesionario para que 

reajice el cambio en tienda Telmex o indicar si lo requiere por 

mensajería. r 

Falla o incidencia por ONT 

•!• En las soluciones en donde se reqd1era cambiar la ONT, el 
cambio se realizara por un técnico T elmex en el domicilio del 
usuario final. 

Servicio de Acceso ÍndÍrecto al B!Jcle 
\ 

/ •!• Verificar que la falla o incidencia no se deba a un problema 
en el cableado interior de usuario. 

•!• Verificar que el Módem o la ONT esté encendido 

•!• Verificar que el Módem o la ONT esté conectado a la línea y 
a su vez la línea esté conectada al PCT. ( 

) / 

•!• El equipo terminal de usuario deberá tener sincronía y enlace; 
" en caso de que e l medio de acceso sea cobre, deberá 

~erificar que el led DSL este de color verde; 

•!• Verificar la configuracfón de su equipo terminal de usuario; 

•!• Verificar el puerto en su equipo d6nde recibe el tráfico de 

/ datos; / 
\ 

.../ 

( 

/ 

/ y 
( 
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•!• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 

domicilio del cliente. 

Servicio de Desagregación Total del bucle y Comparti<;ia del Bucle 

•!• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 

domicilio del usuario. ---
•!• Verificar la existencia de tono de voz. 

•!• Verificar Jg c9nfiguración de su equipo terminal de usuario; 

•!• / Probar la señal hacia su red del par d¿ cobre en su 
Coubicación; 

•!• Verificar que el tendido de cal5íeado multipar no tenga 
fallas. ./ 

'--
Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle y Compartida de 
Sub-Bucle ,,- 1 

•!• 1Verificar que la falla no se deba a un problemq en el 
cableado interior de usuario. 

" •!• ___ Verificar la existencia de tono de voz 

•!• Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario; 
/ / 

•!• Verificar que el servicio anexo de caja no tenga fallas. 

SerVÍcio de Coubicación 

\ ....--

•!• Eh caso de Coubi<tación; lelmex atenderá las fallas, no 
obstante, si lasJallas en energía o clima fueron ocasionadas 
por un mal uso de las instalaciones o por excesos de consumo 
de los equipos de) concesionario, el es deberá pagar las 
reparaciones correspondientes. 

Servicio de Concentración y Distribución 
I 

) 

---- r •!• Verificar que el estado de conexión del puerto de entrega---
,_ -_ del servicio __,.esté Up-Up. En este caso las ~des tienen 

conectividad y no existe falla en este punto del servicio. 
' / 
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•!• Hacer un ping entre el peAI y su red. Si el Ping es-exitoso las 
redes tienen conectividad y no existe falla en este punto del 
servicio,/ de lo contrario el es puede reportar el servicio. 

•!• En caso de que el puerto de entrega del servicio indique Up
Down o Down-Down se debe validar un loop desde el puerto 

/ 

del DFO-es hasta su red. Si hay continuidad en el Loop el CS 
puede reportar falla en este punto del servicio --

\ 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

•!• Verificación física del anexo. 

SeNicio de Cableado Multipar entre DG 

•!• Verificar que_ el par se encuentre correctamente-terminado. 

•!• En caso que aun después de la pre-verificación persista la 
incidencia, el es deberá reportar' la misma de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 

"- En caso que aun después de la ---pre-verificación persista la 

incidencia, el es deberá repo~tar la misma de acuerdo al siguiente 
procedimiento: f ) 

~Requerimiento del Instituto en el-numeral 5.2.19 inciso e) del Acuerdo ----, 

/ 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia \ 
la redacción referente a la atención de fallas de modo que se establezca que la 
atención, tratamiento y solución de fallas deberá estar disponible las 24 horas del 

/ / 
día, los 7 días de__ la semana, durante los 365 días del año de conformidad con lo 

- - 1 

realizado en su propia operación. L9_ anterior, en cumplimiento de la Medida 
VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del Anexo "e" de la Propuesta Final de-/Oferta de Referencia, el AEP 
estableció lo siguiente: 

) 

MProcedimiento de Atención de Fallas, Cpntínuldad del Servicio y Gestión de 
Incidencias 

/ 
(. . .) 

/ / 
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/ 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles l>.f24 horas los 365 días del 
año, a efecto de que el es pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y 
gestión de incidencias. 

(. .. )" \ 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

./ 
En este sentido, el Instituto considera que la modificación propuesta por el

1
AEP en 

razón de que hace explícito la obligación del AEP para mantener disponible los 
puntos de contacto señalados bajo el esquema 7x24 los 360 días del año es acorde 
con lo requerido por el Instituto toda vez.que crear certeza a los CS respecto a la 
prestación de los servicios, y genera condiciones de competencia al asegurar que 
los CS puedan replicar los servicios para-sus propios usuarios finales dando total 
atención, continuidad y gestión de fallas e inc idencias en los servicios de 
desagregación materia de la Oferta de Referencia autorizaqa por el Inst ituto. 

No obstante, como complemer¡ito a lo anterior, ref1rente a la atenc ión, tratamiento 
y solución de fallas, e l AEP ha establecido los niveles de servic io los cuales en 

_consistencia con lo resuelto por el Instituto en e l Anexo B: Penas cohvencionales, lo 
referente a los parámetros de calidad y considerando las actividades establecidas 
por e l AEP para la verificación previa a l report7, el Instituto resuelve modificar en '-
virtud de que se ooseNa que el servicio auxiliar de Anexo de caja de distribución 
implica una verifieación física requiriendo así el t raslado de personal técnico a la 
ubicación del anexo, por tanto para la gestión de fallas e incidencias se deben 
ajustar los niveles de servicio para que e l poréentaje de reparac ión de fallas 
quedando en 909'~de reparaciones del servicio en un máximo de 7/2 horas ptorgue 
al CS la eficiente ate nción en los mejores términos y condiciones. 

/ \ 1 

/ 

Cabe señalar q~ e l AEP a su vez ha incluido dentro de los niveles de seNicio al 
tendido de cableado multipar, mismo que en función de las actividades que 
requiere dicho servicio para la atención de fallas e incidencias, el Instituto re/suelve 
establecer los porcentajes de repqración de fallas en los mismos términos y 
condiciones que se aplican para los seNicios de desagregación, es decir, 
respetando un 85% de reparaciones el mismo día hábil, 95% de/eparaciones en un 
plazo máximo de tres días hábiles y el 5% restante en un plazo no mayor a l O días 
hábiles, lo anterior de conformidad con lo autorizado por e l Instituto referente a los 
parámetros de calidad. 

\ 

> 

/ 
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\ Por otra parte e l AEP ha incluido un servicio denominado "Tendido de cableado 
Multipar al Subbuc/e" mismo que de la rev isión de su Propuesta Final dé Oferta de 
Referencia se observa que no ha incluido detalle, descripción, objetivo ni a lcance 
de- este servicio, por lo que-el Instituto resuelve eliminar referenc ia alguna a dicho 

,,--
r-- servic io . 

Redacción Definitiva 
/ 

/ Derivado del análisis previo, el lnstitufu resuelve mÓdificar la etapa de niveles de 
servicio para que en el apartado "NIVELES DE SERVICIO" del Anexo C: 

' 

Procedimient0 de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de 
Incidencias de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se señale lo :. 
siguiente: 

_) 
Servicio de Desagregación 
Total del Bucle Local 

Servicio de Desagregación 
Total en el Sub-Bucle Local 

Servic io de Desagregación 
Compartida del Bucle Local 

Servicio de Desagregación 
Compartida-en el Sub-Buc le 

,,, Local 

Servicio de Acceso Indirecto 
del Bucle 

Servicio de Reventa de 
Línea 

Tendido de cableado 

M~ltipar 

Coubicación 

Servicio de Concentración y 

Distribución 

/ 
j 

\. 

85% de reparaciones el mismo día 

~ábi l. 

95% de reparaciones en un plazo 
máximo de tres días hábiles 

El 5% restante no será mayor a l O días 

háb~es , 

NA _ __, 

90% de reparaciones del_3erv1c10 
Local en 24 hrs. 

90% de reparaciones del servicio 
Regional en 16 hrs. 
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• 
90% d e reparaciones del servicio 
Nacional en 12 hrs. 

Anexo de Caja de 90% de reparaciones del servic io en J 
máximo 72 hrs. '--- - f \ Distribución 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.19 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
las instrucciones detalladas en el contenido del p rocedimiento de gestión de fallas, 
continuidad del servic io y gestión d e incidencias de modo q ue no pueda 
representaJ inhib igión en la competenciÜ: que se establezcan acciones y 
responsabilidades compartidas en lugar de unilatera les para el CS y que no 
obstaculice la aplicación de un eficiente procedimiento de gestión de fallas, 

"-. "-. 

continuidad de servició y gestión de incidenc ias. Lo a nterior, en cumplimiento de 
la Medida QUINTA d e las Medidas de Desagregac ión. / / 

Oferta ,de Referencia Modificada 

Dentro del Anexo "C" de la Propuesta Fina l de Oferta de Referencia, el AEP 
estableció lo siguie'nte: ,.) 

\ 

"Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del SeNício y Gestión de 
Incidencias 

Con lo finalidad de atender los incidencias o fallas de servicios masivos de 
desagregación (SRL, SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDTSBL, SDeBL Y soeSBL) que se prelenten 
en los servicios de desagregación que Telmex suministre o los concesionarios de 
telecomunicaciones, se pbne a disposición de estos el número O 1 800 40 40 734 con 
cobertura nocional, sólo cuando el número BOO's no esté disponible lo podrá 

1 
realizar a través de correo electrónico OPERDES@telmex.com o del SEG cuando 
entre en oper.c¡ición. 

Para los servicios de eoubicoclón y auxiliares el es podrá realizar su reporte de falla 
directamente en el Sistema de Capturo o SEG cuando esté disponible. 

r ~ 
~ -

Los puntos de contacto anteriores estarán ~poni9Jes 7x24 horas los 365 días del 
año, a efecto de que el es pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y 
gestión de incidencias. 

"-
La solución de fallas se ajustará a lo establecido en los correspond ientes ac uerdos 
de nivel de servicio. Los días hábiles paro la atención de fallas para servicios básicos 

\ ---
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de desagregación se cq_ry~ideran de lunes a viernes, de conformidad conJo que- -
realiza Telmex en su propia operación. 

í 
La solución a estas incidencias puede o no ser responsabilidad de Telmex 
(circunstancia que se precisaría en el reporte que para tal efecto sJ levante 
mediante un identificador que defina al "concesionario responsaqle "). 

VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE INCIDENCIAS 
) \ 

( .. .) 

\ / 
PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE INCIDENCIA 

~--r, .. ) 

SEGUIMIENTO A FALLA 
( 

( .. . ) 

NIVELES DE SERVICIO 

( .. . ) ) \ \ 

PROCEDIMIENTO DE ESCALACIÓN DE FALLAS 

( .. .) 

INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

( .. .) 

FALLAS IMPUTABLES A LAS PARTES 

( ... ) 

CIERRE DE INCIDENCIAS 

\ 
r ... r 

/ 

) 

'----

\ 

/ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
~ - \ 

Al respecto, el lnstitu19 observa q ue el AEP a lo largo del contenido del -Anexo C: 
Procedimiento de Atención de Fa llas, Continuidad del Servic io y Gestión de 
lncider¡cias ha redactado lo referente 9 verificación previa a reporte de 
incidencias, procedimiento de reporte de incidencia, seguimiento a falla, niveles 
de servicio, procedimiento de escalación de fallas, intervenciones programadas, 
fallas imputabl~s a las partes y cierre de incidencias b

1
ajo principios no 

) -
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discriminatorios y sin establecer condiciones que inhiban la competencia, sin 
perjuicio de las modificaciones que el Instituto resuelva para el presente anexo con 
objeto de generar certeza al CS. 

En este
1 
sentido, el Instituto considera que la modificación propuesta por el AEP 

resulta acorde con lo solicitado en el requerim iento, sin embargo para 
complementar el contenido de lo señalado en la verificación previa, y en 
cbnsistencia con lo que el propio AEP ha especificado para las pruebas relativas a l 
SRPI el Instituto resuelve añadir a la Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
equipos que podrá utilizar el CS para realizar las pruebas de potencia en servicios 

_ _.entregados a través de fibra óptica. Lo anterior con el propósito de crear certeza 
a los CS respecto a la prestación d e los servicios, así como generar condiciones d e 
competencia a l asegurar que los CS puedan replicar los servicios para sus propios 

;-.... usuarios fina les. 

Redacción Definitiva / 

Derivado de lo anterior este Instituto resuelve modificar la propuesta sugerida por 
el AEP para que en el apartado "VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FA~LAS E 
INCIDENCIAS" del Anexo C: Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del 
Servicio y Ge~tión de Inc idencias autorizado por el Instituto se diga lo siguiente: 

/ 
•!• En caso de que el servicio se provea por fib[_a ópti'ca el CS 

deberá probar la potencia, c ufo valor deberá ser> -2~ dBm. 
(como referencia y de manera enunciat iva mas no limitativa 
podrá utilizar los equipos q ue Telmex usa en su operación 
actual como lo son er-GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54). 
Este parámetro está basado e n el estándar G.984.2 de la UIT
T y considera una prueba funcional ent re la OLT y el PCT en la 
ONT. 

Cualquier p rueba realizada deberá atender cuando menos lo 
especificado en los estándares de la UIT t tajo los cuales se regulan 
las tecnologías, medios y servic ios sobre fibra óptica, por ~jemplo, la 
recoméndrn; ión ITU-T G.652, entre otras. \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.19 inciso e) del Acuerdo \ 

El Instituto requirió a l AEP incluir d entro d e su Propuesta Final de Oferta de 
/ Referencia para cada servicio d escrito en la misma, las condiciones normales de 

\ 

prestación de servicios que ofrece en su ope ración actual de_modo que las fa llas 
759 
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( 

y demás aspectos generales involucrados en el procedir;Jiento d e gestión de fallas, / 
continuidad de servicios y gestión de incidencias sean caracterizadas cumpliendo 
con el p rinc1p10 de no d iscriminación y respetando un tratamiento de forma 
simétrica que permita a l CS estar en condiciones de competencia. Lo anterior, en 
cumplimiento de la Medida QUINTA de las Medic:las d e Désagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
. ./ ~ " 

\ 

\ 

"Pr0cedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio ·9 Gestión de 
Incidenc ias 

Coa la finalidad de atender las incidencias o fallas de servicios masivos de 
desagregación (SRL, SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDTSBL, SDCBL Y SDCSBL) que se presenten 
en los servicios de desagregación que Telmex suministre a los concesionarios de 
telecomunicaciones, se pone a disposición de estos el número O 1 800 40 40 134 con 
cobertura nacional, sólo cuando el número BOO's no esté disponible Jo podrá 
realizar a trav_éS' de correo electrónico OPERDES@telmex.com o del SEG cuando 
entre en operación. \ " 

Para los servicios de Coubicación y auxiliares el es pbdrá realizar su reporte de falla 
direc(amente en el Sistema de. Captura o SEG cuando esté disponible. \ 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas. los 365 días del 
año, a efecto de que el es pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y 
gestión de incidencias. 

) 

La solucion de fallas se ajustará a lo establecido en Jos correspondientes acuerdos 
ae nivel de servicio. Los días hábiles para Ja atención de fallas para servicios básicos 
de desagregación se consideran de lunes a viernes, de conformidad con lo que 
realiza Telmex en su propia operación. - _..,, 

La solución a esta~ incidencias puede o no ser responsabilidad de Telmex 
(circl[Jhstancia que se precisaría en el reporte que poro tal efecto se levante 
mediante un identificador que defino al "concesionario responsable"). 

( ... )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP omite mencionar que de manera general que el presente Anexo 
C: Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de 
Incidencias replica cuando menos los mismos términos y condiciones usada~ para 
su propia operación. I 
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En este sentido, el Instituto resuelve-conducente agregar al inicio dicha aclaración 
con objeto de generar certeza al CS toda vez que de conformidad con las Medias 
de Desagregación e.I AEP tiene la obligación de brindar las condiciones, elementos 
y demos facilidades que permitan al es replicar y ofrecer servicios ' de 
telecomunicaciones de manera competitiva, transpar~nte y libre de condiciones 
discriminatorias. / \ -

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto i:_esuelve modificar la Propuesta Final de 
-, Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO-DE ATENCIÓN DJ 

\ FALLAS, CO~TINUIDAD DEL SERVICIO Y GESTIÓN DE INCIDENCIAS" del Anexo C: 
Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Ser\ticio y Gestión de 
Incidencias autorizado por el Instituto se integré el siguiente párrafo: 

\ 

I 

De conformidad con los términos y condiciones que Telmex aplica 
en su operación para sus propios usuarios, a continuación se 
menciona el procedimiento de atenciéJn de fallas, continuidad de 
servicio y g \ stión de incidencias que tanto Telmex como los CS 
deberán consultar en caso de existencia de falla o incidencia eo los 
servicios materia de la OREDA. 

( 
'-

En virtud de las modificaciones Mechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos1-no señü"lados expresamente e n el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "ANEXO 'C': - PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, 
CONTINUIDAD D~L SERVICIO Y GESTIÓN DE INCIDENCIAS" cumple con los objetivos 

-"¡;¿ara la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la q)mpetencia 
en la prestación de los mismos, se éstablece con bases no discriminatorias y no 

1 "' genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio / 
de lo anterior; cuando aplique, el lnstitufü realizará modificaciones con el fin,,.de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como' 
mantener consistencia con respect~_ a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

/ 
----

5.5. ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO ----- / 
-

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.5 Inciso a) ~el Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP adecuar en su ProRuesta Final de Of~rta de Referencia de 
manera que las definiciones incluidas en' el anexo del PGE cumplan con lo 
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establecido en el numeral 5.1.2.1 del Acuerd o, así c6mo aplicar los ajustes' \ 1 

1 

modificaciones pertinentes en el anexo del PGE. Lo anterior, para dotar de mayor 
claridad a los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP propuso el AnE)xo D: 
Plan de Gestión eel Espectro el cual no refleja lo establecido por el Instituto en el 
Apéndice B de la Resolución de Desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP ha presentado un PGE que no se apega a lo requerido por el 
Instituto en la Resolución de Desagregación, atentando así con lo establecido y 
aprobado por la ind ustria durante la Octava Sesión del Comité Técnico de 
Desagregación. 

Dicho dot umento además de no cumplir con lo requerido por el Instituto posee 
contenido que inhibe la competenc ia, estableciendo condiciones que de manera 
unilateral sólo aplican para el CS cuando los servicios de desagregación materia 
de la Ofertd de Referencia autorizada por el Instituto involucran convivencia en el 
medio de acceso de la red del AEP entre usuarios del mismo como del CS. 

En este sentido, el AEP incurre en prácticas discriminatorias, establece condiciones 
anticompetitivas y se contradice con lo referido en su Escrito de Respuesta, esto en 
virtud de que -es el propio AEP quien indicó que a su parecer no atiende los 
requerimientos del numeral 5.5 del Act.1erdo con objeto de ser consistente con lo 
votado y aprobado por los CS durante la Octava Sesión del Comité Técnico y 
redacta un documento que sugiere condiciones y descripciones que representan 
una barrera para la prestac ión de los servic ios de desagregación. 

I 

Al proporcionar dicho argumento, el Instituto considera imparcial la 
propuesta presentada por el AEP como PGE por lo que para otorgar 
certeza y transparencia al CS respecto del PGE que deberán 
considerar estos así como e l AEP para la eficiente y correcta 
prestación de lo~_servicios el AEP resuelve establecer como Anexo 
D: Plan de Gestión ~el Espeétro e l documento correspondiente al 
Apéndice A de la ~esolución de Desagregación, sin perjuicio de 
q ue conforme a lo establecido por las reglas del Comité Técnico de 
Desagregación, se sesione con posterioridad para la revisión, 

J 

J 

) 
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mo.Qificación, actualización y autoriza ción de un PGE diferente del 
referido por el Instituto e n el p resente párrafo. 

/ Derivado de lo a nterior este Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP atenta contra las Medidas de Desag regación, las .. ~ondiciones y la 
competencia. En este sentido, el Instituto modifica lo p resentado como Anexo D: 

/ 

J 

Plan de Gest ión del Espectro y resuelve esta blecer como contenido de d ic ho 
anexo e l texto autorizado por el Instituto en el Apéndice A de la Resolución de 
Desagregación. 

Req uerimiento del Instituto en el numeral 5.5 inciso b) del Acuerdo 

El Inst ituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera q ue el anexo de PGE represente un d ocumento que/ otorgue 
responsa b ilidades compart idas entre el AEP y los CS que hagan us.o del bucle local, 
dado que así lo amerita n las cdracterísticas y c ircunstancias técnicas que los 

"\ 

servic ios d E{ d esagregación, como fue d ispuesto ... por el lmtituto en e l Apéndice A 
de la Resolución de Desag regación. Lo a nterio r, en cumplimiento de la Medida 
TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modifícadb 

I 

Al respecto, e l Instituto se ha pronunciado y_resuelto lo conducente 
a las modifica ciones a l PGE en la atención a la respuesta del primer 
requerimiento del presente numera l. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.5 inciso e) del Acuerdo . ./ 

/ 

El Instituto requirió a l AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que integre a l a nexo de PGE c uando menos todo el contenido d ludido por 
el Instituto e n el Apéndice A d e la Resolución de Desagregación para garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en dicho documento. En caso de ser necesarias las 

...-
modificaciones y omisiones realizadas por el AEP, éste deberá ju\stificar e integrar la 
referencia de todo cambio realizado refiriéndose a las disposiciones administrativas 
vigentes q ue le sean aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones o cualquier otra d isposición legal procedente. Lo anterior, en 
cumplimiento con la Medida TRIGÉSIMA QUINTA delas Medidas de Desagregación. 

J 
/ 

( 
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"' Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

- - ( 
Al respecto, el Instituto se ha pronunciado y resuelto lo conducente 
a las modificaciones ql PGE

1 
en la atención a la respuesta del primer 

reqwerimiento del presente numerd1. 
( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.5 inciso d) del Acuerdo 

"' / 

\ 

El lnstitutorequirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia dentro 
del anexo del PGE los parámetros e indicadores de calidad para al menos los, 

'-._\ 
siguientes aspectos: selección de pares de cobre en función de los diversos servicios 
de desagregación, clasificación de los niveles de atenuación de los bucles, tipos y 
características de las señales que se pueden desplegar así como los niveles de 
calidat:l qE::)--dichas señales, reglas de penetracrión de las señales y procesos de 
cambio en su calidad, interferencias y finalmente y servicios de reybicación de 
pares de cobre. Lo anterior, a efecto de brindar certeza:,,,y claridad a las partes 

~ 

involucradas acerca de los parámetros e indicadores de calidad correspondientes, 
apegándose a lo señalado en la Condición CENTÉSIMA SEXTA de la Resolución de 
Desag\ egación y considerando lo establecido en el numeral 5.2.7.8 del Acuerdo. 

/ 
Análisis de la Oferto de Referencia Modificada r 

( 

A(respecto, el lnstitufo se ha pronunciado y resuelto lo conducente 
/ a las modificaciones al PGE en la atención a la respuest°'.del primer 
requerimiento del presente numeral. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuacio nes 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "ANEXO 'D' : PLAN DE GESTIÓN OEL ESPECTRO" cumple con los 
objetivos'para la prestació n eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
com petencia en la prestación de los mismos, se establece con bases - no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestqcLón de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando ,aplique, el Inst ituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redaceión, asr 6omo mantener consistencia coñ respecto a lo estipulado por el 

':'\ 
Instituto pcpra otros apartados. 
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5.6. ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LÓS es A INSTALACIONES DE 
TELMEX 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.18 inciso a ) del Acuerdo 
--

/ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de ' 
manera que la información presentada por el AEP en el Anexo 3: Normatividad __,.. 
Técnica sea trasladada a los numerales correspondientes a cada uno de los 
servicios de desagregación como parte de su descripción técnica, considerando 
todas las precisiones realizadas por el Instituto r~specto al Anexo 3: Normatividad 
Técnica. Lo anterior, para mayor claridad para los es en su lectura de la Oferta de 

Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP no realizó el traslado de información correspondiente en su 
propuesta Final de Oferta de Refe rencia.' 

\ -- Análisis de la Oferta de Referencia M6dificada 
/ 

Toda vez que el contenido de la presente norma ~plica de manera general para 
'cualquiera de los servicios-de desagregación materia de la Oferta de Referencia 
autorizada, e l Instituto resuelve procedente que el AEP mantenga fuera de la 
estructura de un servicio de desagregación en específico la presente norma, con 
la única precisión de que esta debeló formar parte de un anexo general 
denominado "Anexo E: Normativa Técnica para los servicios de desagregación" 
autorizado por el Instituto. 

Lo anterior con objeto de generar certeza, certidumbre y transparencia respecto 
de la normativa técnica aplicable a los servicios de desagregación, para este caso, 
de manera general. / 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modif icar la Propuesta Final de 
' 

Oferta de Referencia para que el Anexo E: Normatividad para Acceso de los CS a 
Instalaciones de Telmex forme parte de un nuevo anexo general denominado 
Anexo E: Normatiya Técnica para los Servicios de Desagregación, mismo que forma 
parte integral d e la Oferta de Referencia autorizada por el Inst ituto. 
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Requerimié nto del Instituto en el numeral 5.2.18 inciso b) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP moaificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
I -

manera que las definiciones que el AEP ha incluido en las distintas normas del Anexo 
3: Normatividad' Técnica, saan reubicadas en el listado de definiciones, 
deblqamente justificadas y apegándose a lo establecido en los incisos a) y b) del 
numeral 5.1 .2. l del Acuerdo. Lo anterior, para mayor claridad para l os es en su 
lectura de la Oferta de Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de referencia el AEP eliminó toda referencia 
o/ mención de definiciones como parte del contenido de cada anexo, 

- I 
exceptuando las presenta<;iJas en el Anexo D: PIGn de Gestión del E?pectro ya que 
la totalidad del contenido de dicho anexo fue aprobado durante la Octava Sesión 
del Comité Técnico de Desagregación y autorizado por el Instituto a través de la 
Resolución de Desagregación. 

~ / 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada - \ 

En virtud d,e las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, se concluye que 

-- 1 -

\.. lo relativo a las definiciones en el ANEXO E: NORMATIVA TECNICA PARA LOS 

~ 

/ 

I 

I 

( 

SEBVICIOS DE DESAGREGACIÓN se apega con los objetivos para la prestación 
eficieotl3 de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación 

/ / 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 

/' 

innecesarios para la correcta prestación de servicios-de desagregación. Asimismo, 
se adecuará conforme a la esffÚcfüra aprobada por el Instituto los nombres de los 
anexos integrantes de la Oferta de Referencia autorizada, así como cualquier 
inconsistencia que se derive de modificaciones hechas en cualquier parte de la 

Oferta de Ref'ª[encia autorizada. 
'-... 1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2: 18.4 inciso a) del Acuerdo 
) 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
dentro de la normativa técnica referente a trabajos del es en instalaciones del AEP, 
condiciones o requeri~ientos no tengan {elación directa u obedezcan a 
c uestiones técnicas, o de seguridad con respecto a las actividades que pueda 

" realizar el p~rsünal de los CS dentro de las instalaciones del AEP y limitarse 
únicamente a criterios técnicos para la utilización y acceso a la infraestructura, 

\ ---.. 
apegada a los procedimientos establecidos para sus propias operaciones, y 
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considerando que no deberá utilizarla para obstaculizar la entrega o prestbción de " 
los servic ios, o que se-obligue a l CS a inc urrir en costos innecesa~ios. Lo ante riqr, en / 

cumplimiento de la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregq_ción. 

\ " ; Oferta de Referencia Modificada 
/ 

Dentro de la Pr~pue)ta Final de Ofe rta de Referencia, e l AEP establec ió lo siguiente: 
/ 

"NORMATIVIDAD PARA TRABAJOS DE CONCESIONARIO SOLICITANTE EN 
INSTALACIONES DE TELMEX 

Acces9 del Concesionario Solicitante a instalaciones Telmex: 

Tramitar solicitud de acuerdo a formato incluido en .este documento. 

Para trabajos dentro de las Insta laciones d e Telmex el Concesionario Solicitante 
debe cumplir con lósiguiente: ) '-

_/ 

f, 

• Uso obligatorio de uniforme con nombre legible d~ Concesionario o del 
subcontratista 

• Portar siempre c redencial df:Z identificación vigente, con fotografía, 
expedida por su representada v en caso de personal suqcontratista 
validada por Concesionario. -

• En todo momento el personal tercero lleve consigo su documentación con 
los se/lbs visibles, sin alteraciones, respetando la vigencia, ubicaciones de 
los trabajos v horarios del mismo. --

' 
• El Concesionario no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera de zona a los 

autorizados por T elmex. 

• El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar 1el logotipo Telmex 
(uniforme, vehículo, credencial). / 

• ~- E/personal Conc esionario ysub contraffsta tendrá la obligación de conocer
el nombre y teléfono del personal Telmex asignado a la obra que este 

• 

ejec utando. ) 

No podrá realizar desmontaje de cable o liberación de vías sin 6utorizaci6n 
/ 

Pf_!!Via. _----.. 

• Utilización de equipo de Seguridad (Casco, Botas, etc.) 
) 

• Los contratistas y subeontratistas de cualquier Concesionario Solicitante, 
estarán obligados a colocar todos los señalamientos v medidas de 
seguridad de acuerdo con la normatividad aplicable para --é";1Jar 
accidentes." 

/ 
(Énfasis Añadido) 

\ 

!\ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP es omiso a l'conservar como obligación a l CS tener conocimiento 
sobre e l nombre y te léfono del personal del AEP que se encuentre trabajando en 
determinada obra o activjdad. 

1 

En este sentido el Instituto considera que dicha precisión no se apega a lo requerido 
en el Acuerdo y va en contra de lo establecido en la Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación referente a la prohibición a l AEP de establecer 
requisitos que no sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios, ya 
que si bien es importante que exista una coordinación entre las partes qu~ se 
enc9ntrarán interactuando en las instalaciones del AEP, el Instituto considera que 
es suficiente con la documentación dQnde se autoriza y se especifican las ....... 
ubicaciones y horarios de los trabajos. 

-- \ ·-
Por lo tanto, el Instituto resuelve que lo señalado con énfasis en la cita anterior no 
atiende a los c riterios de eficienc ia y no evita l9s barreras a la competencia y la 
libre concurrencia ya que representan requisitos innecesarios para la prestación de 
los servic ios de desagregación, de tal forma que el Instituto resuelve eliminar la 
obligación referida. r 

( 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "NORMATIVIDAD PARA TRABAJOS 
DE CS EN INSTALACIONES DE TELMEX" de l Anexo E: Normativa Técnica para los 
Servicios de Desagregación autorizado por el Instituto se establezca lo siguiente: 

Para trabajos dentro de las Instalaciones de Telmex e l Concesionario 
Solicitante d ebe cumplir con lo siguiente: 

J 

e. Uso obligatorio de uniforme con nombre leg ible de CS o del 
subcon'tratista ~-

' 
/ • Portar siempre c redencial de identificación vigente, con 

fotografía, exJSedida por su representada 'Y en caso -de 
personal subcontratista validada por CS. 

• En todo momento el personal tercero lleve consigo su 
documentación con los sellos visibles, sin alteraciones, 
respetandÓ'la vigencia, ubicaciones de los trabajos y horarios -----
del mismo. J 

( 
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• El es no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera de zona a 
los autorizados por Telmex. 

• El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar el logotipo 
Telmex (uniforme, vehículo, credencial). '-

'-
• No podrá realizar desmontaje de cable o liberación de vías 

sin autorización previa. 
• Utilización de equipo de Seguridad (tasco, Botas, etc.) 
• Los contratistas y subcontratistas de cualquier CS, estarán 

obligados a colocar todos los señalamientos y medidas de 
seguridad de a cuerdo con la normatividad aplicable para 
evitar accidentes. \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.18.4 inciso b) del Acuerdo 

' 

\ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que el procedimiento relacionado a seguir respecto a trabajos del CS \en 
instalaciones del AEP sea ~cluido ¿-orno un anexo adicional, conforme a la f 
indicado en el numeral 5.6 del Acuerdo. \ 

/ 

Oferta de Referencia Modificada 

\ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
"An~xo E" la Normatividad para Acceso de los CS a las Instalaciones de Telmex. 

~ / \ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

'-
Al respecto, de la revisión al mismo, el Instituto observa que el AEP no establece 
firmemente normas de seguridad de acces«: sino protocolos a seguir para el 
acceso y permanencia eficiente en las instalaciones del AEP. , -

"'-
Asimismo, del análisis de la norma anterior el Instituto robserva que es una norma 
que~plica para cualquiera de los servicios de desagregación de tal forma que 
para\ generar certidumbre y transparencia respecto de la np rmativa técnica 

aplicable a los servicios de desagregación, para este"caso, de) mgnera general 1' 
Instituto resuelve atenerse a lo autorizado respecto de la estruc_tura y conteÍ\ido 
que conformarán al anexo de normativa técnica para los servicios de 
desagregación. / 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
/ presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
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correspondiente al "ANEXO 'E': NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS CS A 
INSTALACIONES DE TELMEX(' cumple con los objetivos para la prestación eficiente 
de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los 
mismos, __ se establece con bases no discriminato~s y no genera 

1
requisitos 

innecesarios para la correcta pr:estación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, r \ 

cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, meforar la clárídad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipu!>ado por el Instituto para otros apartados. 

\ ( 
5.7. ANEXO "F" -CONVENIO 

\ 
Requerimiento del Instituto en el numeral S:-1 del Acuerdo 

/ 

De las Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de Desagregación se desprende 
que la Oferta de Referencia no es un documento que deba ser un anexo del '- -

modelo de Convenio, por Jo que el Instituto requirió al AEP apegarse a las Medidas 
de Desagregación para que el modelo de Convenio sea parte de larPropuesta ' --
Final de Oferta de Referencia y que incluya sus anexos correspondiente$, por lo que 
los temas que for norma pertenecen a la Oferta de Referencia, según lo enlistad0 
_en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, no deberán ser J ·-----

consideradO_S dentro del modelo de Convenio. 

Convenio Modificado 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio se observa que el AEP eliminó el 
contenido de naturaleza técnica, mismo que fue considerado dentro de la Oferta 
de Referencia, gsí como sus respectivos anexoS:-

Análisis del Modelo de Convenio Modifrícado 

Al respecto el Instituto cpnsidera que el AEP se apegó a lo establecido en las 
Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de Desagregación toda vez que 
estableee que el Convenio es parte de la Oferta de ,Referencia y sus anexos, 
asimismo estableció dentro de la Oferta de

1 
Referencia los temas que por su 

natumleza técnica debían ser desarrollados dentro de la misma y sus anexos; y no 
en el modelo Convenio. 

- 1 
En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP derivado del requerimiento 

en el Acuerdo, así como de los elementos no seña1a9os expresamente E\n el an0isis, 
'se concluye que el Anexo ~F" - CONVENIO, cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no in'hibe la competencia en' l.a 

~ / \ 
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prestación de los mismos, se establece con bases no d iscriminatorias y no genera """ 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando ap lique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipogr-áficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el l nst~uto para otros apartados. 

\ 
5. 7.1. DECIARACIONES 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.1 deJ Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP modificar el modelo de Convenio para indicar que los 
servicios que brindará el AEP serán 9frecidos a concesionarios que "operan" redes 
públicas dé -telecom_unicacio nes. Lo anterior toda vez que el t itular de una 
concesión de.red pública de telecomunicaciones como el de una concesión única 
requiere "operar" una red pública de telecomunicaciores para prestar sus servicios 
concesionados y que el término, concesionarios que "operan" una red pública de 
Jelecomunicaciones se ajusta mejor a la figura de concesionario que pueden 
acceder a los servicios de desagregación que brindará el AEP. 

\ 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

"l. - Declaro el CONCESIONARIO SOLICITANTE, por conducto de su representante 
legal y bojo protesta de decir verdad, que: ( 

( ... ) / 

b) Ser un Concesionario de Red Pública de Telecomunicaciones, según lo 
acredita con el título de concesión otorgado por el Gobierno Federal, por 
conducto d7 la Secretaría, para instalar, operar y explotar uno Red Pública d e 
T elecomunicociones para prestar el servicio XX.XXX por un período de XXXX años 
contados a partir del XXX de XXX de XX.XX. 

I 

/ 

/ 

i 

/ 

( ... )" 

Je ( 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

El Instituto 9onsidera que lo presentado por ei AEP no es acode con el 
requerimiento, puesto de lo citado se desprende que la figura que puede tener 
acceso a los servicios d e desagregación sigue siendo el CS que cuente con Titulo 
de Concesión de R'ed Pública de Telecomunicaciones por lo que los CS que 
cuenten con concesiones únicas de facto quedarían exentos de poder acceder 
los elementos de red a desagregar por el preponderante, lo q ue atenta contra el 
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/ 

( 

) 

derecho constitucional de los concesionarios a acceder a los elementos de red del 
AEP, generando con esto obstrucciones a la libre concurrencia en el sector y por 
tanto afectando la competen9 ia. ' 

Por lo aQtefior el Instituto c-onsidera que para eliminar obstáculos artificiales a la 

1 
competencia se debe modificar. el párrafo citado para hacer explícito que 
cualquier concbeslonario que opere redes de telecomunicaciones podrá tener 
acceso a los servicios de desagregación. 

) 

Redacción definitiva 

\ ,,-
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve a efecto de que el inciso b) de la 

/ declaración pJfmera del mode¡¿- de Convenio se establezca de la sigUJente 

manera: 

1.- Declara' el CONCESIONARIO SOLICITANTE, por conducto de su ___ _ 
' ~ representante legal y bajo protesta de decir verdad, que: 

( ... ) 

b) Ser un Concesionario que opera una Red Pública de Telecomunicaciones, 

según Jo acredita con el título de concesión otorgado por el Gobierno Federal, por 
condus to

1 
de la Secretaría, para instalar, operar y explotar una Red Públic a de 

Telecomunicaciones para prestar el seNicio XXXXX por un períodp de XXXX años1 

--contados a partir del XXX de XXX de XXXX. 

( ... ) 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, 1 las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el 9nálisis, se concluye que la sección 

~ 

correspondiente a las "DECLARACIONES" cumple con los o bjetivos para la 
prestación ef¡cieñte de los servicios, topa vezque no inhibe la competencia e~ la -- "-.. 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto re61izará modificaciones con ~I fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar 1la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

) 
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5.7.2. é LAUSULAS 

5.7.2. l . PRIMERA DEFINICIONES 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5. 1.2. l inc iso c) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP realizar los ajustes conducentes para ... remitirse a lo 
establecido por la Medida SEXTA de las M~didas de Desagregac ión, que establece 
que el ¡nodelo de Conve11io deberá ser presentado como parte de la Oferta de 
Referencia. Además se requirió al f.EP que todos los aspectos técnicos, operativos 
y definiciones que conciernen a los servicios de desagregación mencionados en 
su modelo de Convenio, sean incluidos y desarrollados únicamente en la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia de modo que no deberán formar parte integral del 
Convenio. 

,,,/ 

1 Modelo de Convenio Modificado 

De la revisión efectuada a la cláusula PRIMERA. "DEFINICIONES" el AEP presenta en 
dicho apartado la mismas definiciones presentadas en el modelo de Convento . 

" 
Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

\ 
Al respecto e l Instituto considera que e l AEP no se apegó al requerimiento hecho 

\ 

1 / 

en el Acuerdo, toda vez que mantuvo la totGlidad de las definiciones presentadas 
en el modelo de Cony_enio, mismas que refieren a temas que por su naturaleza 
técnica deóían ser desarrollados dentro de la propia Oferta de Referencia y sus 
anexos; y no en el modelo Convenio, por lo que el Instituto realizará las 
modificaciones necesarias dentro del Modelo de Convenio. 

Redacción d efinitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve que la CLÁUSULA PRIMERA 
"DEFINICIONES" aeberá de establecerse de la siguiente manera: 

Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los /érrf1inos 
contenidos en este Convenio tendr<Íln la definición y significado que 
se atribuye el apartado "11 DEFINICIONES" de la Oferta de 
Referencia, salvo que de manera específica se les atribuya l1n 
significado d ist into. 

I 
Aquetlos términos no defin i~os en la Qferta de_ Referencia de 
Desagregación o en alguno de los Anexos, tend rán e l significado 

I 

I 

\ 

/ ( 
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que les corresponda c onforme al contexto de la Oferta de
Referencia de Desagregación y, a falta declortdad, aquel que les 

" atribuye la Ley, psí como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en la materia o en las 
recomendaciones de la Unión Internacional de 

\ Telecomunicaciones o, en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales re-conocidos que resulten 
aplicables. .J 

' - -¡ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresdmente en el análisis, se concluye que la cláusula 
denominada "DEFINICIONES" no inhibe la competencia en la prest?ción de los 
mismos, estableciéndose con bases ho discriminatorias y deberán- establecerse 
dentro del modelo de Convenio autorizado por-·e1 lnstitúto. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando 6plique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la reda9ción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el lnStituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.1 inciso d) del Acuerdo 

" El Instituto consideró que no era necesario replicar la sección de definiciones en 
otras secciones de la Propuesta Final de Oferta de Referencia como en los anexos, 

~'-

por lo que le requirió integrar en dichos anexos las modificaciones o ajustes 
realizados a los términos o def iniciones de conformidad con lo solicitado en el 

presente numeral. 

Modelo de Convenio Modificado 
\ 

De la revisión efectuada a la cláusula PRIMERA "DEFINICIONES" se desprende que 
' el AEP replicó la totalidad de las definiciones presentadas en el modelo de 

Convenio. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado-

Al respecto el Instituto considera que el AEP no se apegó al requerimiento hecho ~

en el Acuerdo, toda vez que replicó la totalidad de las definiciones presentadas en 
el modelo de Corlvenio, mismas que refieren a temas que por su naturaleza t~cnica 
debían ser desarrollados dentro de la propia Oferta de Referencia y sus anexos; y 
no en el modelo Cónvenio, por lo que el lrrstituto realizará las modiflcd)ciones 

/ 

necesarias dentro del-Modelo de Convenio \ "'-
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Por lo anterior, este Instituto resuelve apegarse a 10--establecido en la redacción 
definitiva plasmada con respecto al numeral 5.1.2. 1 incido c). 

En v irtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento er:Lel Acuerdo, así como de los \ 
elementos no señalados expresamente en el <S:lnálisis, se concluye q ue la cláusula 
denominada "DEFINICIONES" no inhibe la csm__petencia en la prestación de lo$, 
mismos, estableciéndose con bases no d iscriminatorias y deberá establecerse ' I 
dentro del modelo de Convenio a utorizado por -el lrístituto. Sir) perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener _ 

consistencia con respecto a lo est ipulado por e l Instituto para otros apartados. 

5.7.2.2. SEGUNDA. OBJETO 

Requerimiento del Instituto e n el numeral 5.1.2.2 inciso a) del -Acuerdo 

El-Instituto requlrió al AEP apegarse a lbs Medidas de Desagregación para que el 
modelo de Co~venio sea parte de la Pro~uesta Einal de Oferta de Referencia y 
que inc luya sus anexos cbrrespondientes, por lo qu~ los temas qu~ por norma 
pertenecen a la Oferta de Referencia, según lo enlistado en la Medida QUINTA de 
las Medidas de Desagregación, no deberán ser \considerados dentro del modelo 
de Convenio. ' - / -

/ 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio se observa q ue el AEP eliminó el 
contenido de naturaleza técnica, mismo que fue considerado dentro· de la Oferta 
de Referencia, así como sus respectivos anexos. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

'· Al resp ecto el Instituto considera que el AEP se apegó a lo establecido en las e¡¡) 
-- Medidas QUINTA ~SEXTA de las Medidas! de Desagregación toda vez que r /-

establece q ue el Convenio es parte de la Oferta de Referencia y sus anexos, 
asimismo estableció dentro de la Oferta de Referencia los temas que por su 
naturaleza técnica debían ser desarrollados dentro de la misma y sus anexos; y no 
en el modelo Convenio. 

I 
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 

' presentadas po r el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
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Eflementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula 
denominada "OBJETO" no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
estableci'éndose con bases no discriminatorias y deberá establecerse dentro del 
modelo de Convenio autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
aplique, el lnstityto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar\la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

,,--- l - \ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.2 inciso b) del Acuerdo 

I / ¡ 
El Instituto requiri_ó al AEP que a lo largo del modelo de Convenio cualquier mención 

-=--a la Oferta de Referencia o a sus anexos' indique claramente que el docume0to al 
que se debe remitir es ;a una parte específica de la Oferta de Referencia o sus 
anexos autorizados por el Instituto. / / 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio se observa que el AEP eliminó el 
contenido de naturaleza técnica,/mismo que fue considerado der-itro de la Oferta 
de Referencia, así como sus respectivos anexos. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
L 

Al respecto el Instituto considera que el AEP se apegó a lo éstablecido en las 
Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de Desagregación toda vez que 
establec e que el Convenio es parte de la Oferta de Referencia y sus anexos, 

-... 
asimismo estableció dentro de la Oferta de Referencia los temas que por su 
naturaleza técnica debían ser desarrollados dentro· de la misma y \sus anexos; y no 
en el modelo Convenio. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el A~uerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula 
denominada "OBJETO" no inhibe la competencia en la prestacion de los mismos, 

- 'l.-.. 
estaoleciéndose con bases no discriminatorias y deberá establecerse dentro del 

lílodelo de Convenio autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad 'en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

I 
\ 

/ ( 
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' Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el numeral "2.2 Inicio de la prestación de los 
servicios" de modo que haga explícito que la prestación , de servicios de 

/ ·--._ 

desagregación total y desagregación compartida estará disponible en el 
momento de la publicación de la Oferta de Referencia para todas las Centrales 
T'elefónitas o Instalaciones Equivalentes para las ciudades o localidades 
estipuladas en la Condición SEGUNDA de la Resolución de Desagregación. 

\ 
Modelo- de'Convenio Modificado 

( 

Dentro dE\ la Propue~a Final de ,.--Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"SEGUNDA. OBJETO 

2.2 Inicio de la prestación de los servicios. / 

La (prestacfÓrl de los servicios de Desagregación To tal y Desagregación 
-Compartida será inicialmente en todas las Centrales Telefónica/ o instalaciones 
equivalentes de las siguientes ciudades: Acapulco, Aguascalientes, Ce/aya, 

/""" Chihuahua, Cd. de México, Cd. Juórez, Coatzacoaltos, CuernavGJca, 
' \ / 

Guada/ajara, Hermosillo, La Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, f.(lorelia, 
Puebla, Querétaro, San Luis ' Potosí, Tampico, Toluc4 Ver6éruz y Villahermosa, 
dándole prioridad a aquellas con una capacidad superior a 5,000 líneas, así como 
a aquellas que se.fl_!l PD/C's (Puntos de Interconexión de voz pública conmutado). 

El CS podrá solicitar a Telmex a través del sistema de captura el listado de puntos 
- 1 

de concentrac{ón del servicio de acceso indirecto, así como la información 
establecida en el apartado 1.2 de la OREDA ". 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto, en 16 que se refiere al inicio de la prestación de los servicios el AEP no 
/ 

consideró el requerimiento hecho en el Acuerdo, toda vez que no estableció la 
posibilidad de que los ser¡vicios deberán prestarse o estar disponibles, en el 
momento de la publicación de la OREDA, por lo que el lnst~tuto realizará- las 
modificaciones necesarias dentro del Modelo de Conve.Qio 

Redacción definitiva I ( 

\. 

' 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve que el numeral "2.2 Inicio de la ( 
prestpción de los servicios" deberá de establecerse efe la \ iguiente manera: 

' "" 
( 

( \ 
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2.2 Inicio de la prestación de los ~ervicios. 

La prestación de los servicios ae Desagregación Total y 
--o esag\egación Compartiddl estarán disponibles en el momento de 
la publicación de la Oferta de Referencia para todas las Centrales 
t elefónicas o instalaciones equivalentes de las siguientes ciudades: 
Acapulco, Aguascalientes, Celaya, Chihuahua, Cd. de México, Cd. 
Juárez,1 Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara, Hermosillo, La 

""" 

( 

J 

Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla, -, 
Querétaro, San Luis Potosí, Tampico, Toluca, Veracruz y 
Villa hermosa, dándole prioridad a aquellas Centrales T elefónicás o 
instalac iones equivalentes con una capacidad superior a 5,000 
líneas, así como a aquellóis que sean PDIC's (Puntos de Interconexión 

/ de voz pública conmutada). 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá solicitar a TELMEX a través~ 
del sistema de captura el listado de puntos de concentración del 
servicio de acceso indirecto, ásí como la información establecida 
en el apartado 1.2 de la Oferta de Referencia de Desagregación. 

(. ") 

E~ virtud de las modificacioné's hechas por el Instituto, así como de los elementos 
no señalados expresamente en e l análisis, se concluye que la cláusula denominada 

/ OBJETO" no inhibe la co mpetencia ~n la prestación de los mismos, 
estableciéndose con bases no discriminatorias y d~berá establecerse dentro del ' 

¡ Modelo de Convenio autorizado por el IQ$tituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
aplique, el institufu realtzará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartado~. __.. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.2 inciso d) del Acuerdo---
; 

El Instituto requiere al AEP que todo lo relacionado con la prestación de los servicios 
sea integrado en la Propuesta Final de Oferta de Referencia, asimismo se le requirió 
que cuando se presenten aspectos{elaci~nados con la informacióp. éstos sean 
consultables __ conforme a la Condición DECIMA PRIMERA de la l<esolución de 

r 
) 
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Desagregación, es decir, vía el sit io de Internet donde se publique la Oferta de 
Referencia, siguiendC1siempre los procedimientos a utorizados por el Instituto. 

Mode lo de Convenio Modificado 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio se observa que el AEP eliminó el 
" contenido de naturaleza técnica, mismo q ue fue considerado dentro de la Oferta 

de Referenc ia, asf como sus respectivos anexos. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto, en lo r~erente~ la Prestación de los Servicios a través del Sistema de 
Captura o del SEG y a l PGE, el AEP sí consideró el ·requerimiento hecho en el 
Acuerdo, tod o vez que al ser aspectos técnico u operativos, los trasladó a _ la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia dejando de formar .parte integral del 
modelo de Convenio . \ 

Asimismo e l Instituto considera q ue el AEP sí atend ió el requerimiento establecido en 
el Acuerdo resp ecto de que la información pueda ser consultada vía el sit io de 
Internet dond_e se publique la Oferta de Referencia/contori<ie a lo establecido en lo 
Condición DÉCIMA PRIMERA de -la Resolución de Desagregación, misma que se 
encueritra dentro de la Oferta de Referencia. > / '-

/ -
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula 
denominada "OBJETÓ" no inhibe la competenc ia en ·1a prestación d e los m ismos, 
estableciéndose con bases no d iscrim inatorias y de.,,_berá establecerse dentro del 
modelo de Convenio a utorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
apliqúe, e l Instituto rea lizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar hclaridad en la redacción, así como mantener consistencia 

/ "-

/ 

/ 

con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados . .J 1 

5.7.2.3. TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 
y _ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.3 inciso a) del Acuerdo 
< 

· -

El Instituto requirió al AEP eliminar lo conducente a la actualización de las tarifas de 
acuerdo a l Índice Nacional de Precios al Consumidor y abstenerse de hacer algún 
ajuste no acordado con los CS o autorizado por el Instituto. 
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Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
""-

·a) Pago de los SERVICIOS: 

( .. .) 
( 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio dejasen de estar 
en vigor cualesquiera de los precios y tarifas en tanto nuevos precios y tarifas no 
hubiesen sido establecidos por virtud de acuerdo entre T elmex y el Concesionario 
Solicitante, o en el caso de los Servicios, por virtud de resolución emitida por el 
Instituto, las contrqprestaciones que el Concesionario Solicitante deberá pagar a 
Telmex por los cohceptos correspbndientes en los términos'éie este Convenio, serán 
aquellas que resulten de la aplicación de los precios y tarifas que hubiesen estado 
en vigor el día el inmediato anterior a la fecha en que formalmente hubiesen 

terminado su vigencia. 

) 
Baje::_ ninguna circunstancia el Concesionario Solicitante tendrá derecho a reducir, 
deducir o compel)sar cantidad alguna contra las cantidades que por concepto 
de contraprestaciones, intereses moratorias o cualquier otro deba pagar a Telmex 
bajo el presente Convenio." 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
/ \ 

Al respecto, el Instituto considera que el AEP se ajustó a lo solicitado en el Acuerdo 
respecto de mantener las mismas tarifas en los casos señalados o hasta \~ñ tanto 
no sean acordadas por las partes o resultas por el Instituto 'teliminando el ajuste de 

j ' - ~ 
la tarifa conforme al factor que resultará del incremento del Indice Nacional de 
Precios al Consumidor, por lo que se da mayor,certeza al CS de los precios y tarifas 
que d'eberá pagar. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
1 

presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
e)em\ ntos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula 
denominada "PRECIO Y CONDCIONES DE PAGO" no inhibe la competencia en la 
prestación .de los mismos, estableciéndose con ba$es no discriminatorias y deberá 
establecerse dentro del modelo de Convenio autorizado por el Instituto. Sin 
perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaéiones con el 
fin de correg'Ír errores tipográficos, mejorar la claridad erí' la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por ~I Instituto para otróS 
apartados. ~ 

I 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer un inciso nuevo en donde se establezca la 
obligación propia, de no reduc ir, deducir o compensar cantidad salvo pacto en 
contrario con el es respecto pagos que tenga e l AEP pendientes pon el CS. 

Así mismo, se requirió a l AEP estgblecer la condicióQ de reciprocidad en la 
condic ión, qúe bajo ningún supuesto contemplado en el modelo de Convenio, las 
partes poéfrían deducir o compensar cantidad alguna cumplir con los 
procedimientos para el pago de facturas y penas convencionales. " 

// 

Modelo de Convenio Modificado \ \ 

':.f;!) Pago de los SERVICIOS: 

( .. .) 

Bajo ninguna circunstancia el Concesionario Solicitante tendrá derecho a reducir, 
deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que por concepto 
de contraprestaciones, intereses moratorias o cualquier otro deba pagar a Telmex 
bajo el presente Convenio." 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Del análisis realizado a la propuesta presentada por e l AEP dentro de la cláusula 
TERCERA, se desprende qwe no realizó las modificaciones requeridas dentro del 
Acuerdo respecto de establecer un inciso - nuevo en donde se establezca la 
ob'Íigación propia, de no reducir, deducir o compensar cantidad salvo pacto en 
c ontrario con el es respectq_ pagos que tenga el A!;P pendientes con el CS. 
Asimismo tampoco estableció reciprocidad e n la con_9ición, que ~ajo ningún 
supuesto contemplado en el modelo de Convenio, las partes podrípn d educir o 

\ 
compensar cantidad a lguna cumplir con los procedimientos para el pago de 

' facturas y penas convencionales. 
/ 

De igual forma, el AEP manifestó que respecto a la reciprocidad en la condición 
d e que ninguna de las partes podrá deducir o compensdr cantidad salvo pacto 
con e l CS, no es p rocedente hacer modificac iones ya que las contraprestaciones 
en este contrato son <.ÍJ cargo del CS. Sin embargo las manifestaciones realizadas 
por el AEP no consideran que éste podrá incurrir en adeudos hacia los CS. 

Redacción Definitiva 

Del a nálisis anterior, el Instituto resuelve que los párrafos cuarto y q uinto del inciso 
a) quedarán 0e la siguiente manera: 
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a) Pago de los SERVICIOS: 

( ... ) 

Bajo ninguna-circunstancia el CONCESl<DNARIO SOLICITANTE tendrá 
derecho a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra 
las cantidades que por concepto de contraprestac iones, intereses 

"
moratorios o cualquier otro deba pagar a Telmex bajo el presente 
Convenio, salvo-Pacto en contrario. 

Asimismo, en ninguna circunstancia TELMEX tendrá derecho a 
/ reducir, deducir o comp~_nsar cantidad alguna contra las 

cantidades que por concepto de contraprestaciones, inter.eses 
moratorios o cualquier otro deba pagar al CONCESIONARIO 
SOLICITANTE bajo el presente Convenio, salvo pacto en contrario. 

( 

~n virtud de lbs modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento 
en el Acuerdo, así co~o de los el@mentos no señalados expresamente en el análisis, , 
se concluye que lo cláusula denominada "PRECIO Y CONDCIONES DE PAGO" no 
inhibe la competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases 
no discriminatorias y deberá estabiecerse dentro del modelo de Convenio 

-- autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando ap-llque, el Instituto 
realizará modificqciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.3 inciso c) del Acuerdo 
( ---.__ 

El Instituto requirió al AEP establecer en la cláusula la posibilidad de que el CS señale 
domicilio y formas de pago para el cumplimiento de obligaciones de pagos y 
penas cb nvencio.[lales, asimismo, se requirió que el AEP incluyera que--las facturas 
deberán apegarse a lo que establezca la normativa fiscal aplicable. 

\ "'- ~ L '--

Modelo de Convenio Modificado _,, 

Respecto del inciso b) el AEP presentó lo siguiente: 

b) Remisión de facturas: / ( 

Telmex remitirá al domicilio del Concesionario Solicitante especificado para tal 
efecto en el cuerpo del presente Convenio, la(s) factura(s) a pagar por los Servicios 

cormspondientes. 1 
1 

\ 
'-.__ 
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El Concesionario.._5olicitante deberá efectuar los pagos que al amparo de este 
Convenio se encuentra obligado a realizar por Jos Servicios que tenga contratados, 
dentro del plazo establecido para tal efecto, undi vez que haya recibido la factura 

correspondiente. 
' ) 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por 
cualquierd de las'. siguientes vías, previo aviso del Concesionario Solicitante: 

/ 

IJ Pago con cheque emitido por una Institución Bancaria, a noryi_bre 
de, TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., el cual será entregado en el 
domicilio de Telmex o depositado en la cuenta bancaria que Telmex 
previamente le indique al q oncesionario Solicitante. 

1 
2. 1 Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TellT]__ex 
previamente le indique al Concesionario Solicitante. '-

\. 1 / 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
( 

En c uanto a la remisión de facturas, el Instituto considera que e l AEP no realizo las 
modificaciones requeridas en el Acuerdo ni realizó manifestaciones justificando las 
razones por las que no realizó dichas modificaciones, toda vez q ue no incluyo que ~ 
las facturas deberán apegarse a la normatividaa fiscal vigente aplic~ble a emisión 
de las mismas, así como tampoco señalo en la

1 
cláusÜla la posibilidad de que el CS 

señalará un domicilio y forma de pago para el cumplimiento de las obl igaciones 
reciproca$,-ni incluyó justificación po~ I°' c ual no realizó dichos requerimientos, por 
lo que el Instituto procederá a realizar las modificaciones solicitadas. 

"' / 
Redacción Definitiva 

/ / 

Del análisis anterior, el Instituto resuelve que e l inciso b) Remisión de facturas 
quedará de la siguiente manera: 

/ / 
b) Re misión de f aduras: 

\ 

J 

I 

TELMEX remitirá al domicilio del CONCESIONARIO SOLICITANTE 
especificado para tal efecto en e l cuerpo del presente Convenio, 

I 

la(s) factura(s) a pagar por los Servicios correspondientes. 
:J ... 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá efectuar los/pagos que al 
amparo de este Convenio se encuentra obll_gado a realizar por los 
Servicios q ue tenga contratados, dentro del plazo establecido para 
tal efecto, una 0ez que haya recibido la factura correspondie~te. 

/ 

/ 
/ 

! 
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El pago de las facturas y de los cargos de- contratación podrá 
' 1 

llevarse a cabo por cualquiera de las siguientes vías, previo aviso del 
Concesionario Solicitante: 

l. Pago con cheq~e emitido por una Institución BancariÓ, a 
nombre de TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será 

\ entregado en el domicilio de TELMEX o depositado en la cuenta 
bancaria que Telmex previamente le indique al Concesionario 
Solicitante. 

2. Pago por transferencia electrónica a 1la cuenta bancaria que 
Telmex previamente le indique al CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

TELMEX realizará e l pago por concepto de adeudos y penas 
convencionales al CONCESIONARIO SOLICITANTE en el domicilio y 
la forma en que el CONCE~IONARIO ~OLICITANTE especifique para 
tal efecto en el cuerpo del presente Convenio·.-

Las partes están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales 
establecidas a su cargo por la legislación fiscaTvigente. 

/ 

En virtud de las modificac;::iones hechas por el Instituto derivad~s del reque~ iento 

en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el an~lisis, J 

se concluye que la cláusula denominada "PRECIO Y CONDCIONES DE PAGO" no 
inhibe la competencia en la prestación derlos mismos, estableciéndose con bases 
no discriminatorias y déberá establecerse dentro del modelo de Convenio 

-- autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto 
realizará modificq~iones con 'el fin de corregir errores tipográficos, mejorpr -kJ 
claridad en la redacción, así -como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Inst ituto para otros apartados. 

)/ 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.3 inciso d) del Acuerdo 
' 

( 
El Instituto requ irió al AEP¡ unificar e11 cont~nido de los incisos c) y d) a efecto de 
evitar repeticiones y que el contenido de dichos incisbs cause confusiones, además 
se requirió que el cóntenido que resulte de la unific6ción de los incisos c) y d) sea 
agregado dentro de la cláusula VIGÉSIMA QUINTA. 

Modelo de Cohvenio Modificado 

Dentro de los incisos c) y d), el AEP\ presentó lo siguiente: 
( 
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"(. . .) 

¡ p> Impuestos 
/ 

/ \ 
\ 

-
Telmex y el Concesionario Solicitante se harán cargo del pago de los impuestos que 
en virtud de la prestación de los Servicios y de acuerdo con la legislación vigente 
les correspondo. 

I "-
( ... ) 

d) Impuestos 

Las portes se harán cargo del pago de los impuestos que en virtud de lo prestación 
de los Servicios y de acuerdo con lo legislación vigente les corresponda. " 

Aná lisis del Modelo de Convenio Modificado 

Del análisis realizad o a la propuesta presentada por el AEP se desprende q ue no 
atendió los ree¡uerimientos hechos dentro del Acuerdo, toda vez q ue no unificó los ~

incisos c) y d) cuyo contenido refería a le mismo. Asimismo no se a justó al 
requerimiento ni realizó manifestaciones justificando las razones por las c uales no 
atendió diGho req uerimieK'lto en cuanto a q ue el contenido que resulte de la 
unificación de ~os incisos c) Y, d) sea agregado dentro de la cláusula VIGÉ11MA 

_ QUINtA del modelo de Convenio, por lo que el Instituto realizará las modificaciones 
correspondientes. \. 

Redacción Definitiva 

Del análisis anterior, el Instituto resuelve que los incisos de la Cláusula TERCERA 
quedarán de la sig uiente-manera: 

--- / 

-a) Pago de los SERVICIOS: 

( ... ) 

b) Remisión de facturas: 

( ... ) í 

c) lnconformidGJdes ' 

( .. . ) 
/ 

d) Facturación extemporánea. 

( ... ) 

/ 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento 
en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el anqlisis, 
se concluye que la cláusula denominada "PRECIO Y CONDCIONES DE PAGO" no 
inhibe la competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases 
no discriminatorias y deberá establecerse dentro del modelo-· de Convenio 
autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando ,aplique, el Instituto 
realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
clad_dad en"-la redacción: así como mEintener consistenyia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros--apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.3 inciso é) del Acuerdo 
---

El Instituto requirió al AEP determinar el plazo de la facturación extemporánea, 
'--.. 

además de incluir un mecanismo_para el caso en el que sea necesario reclamar la ( 
I 

devolución de cantidades pagadas en exceso,por los cS por causa de facturación ! 
,,.-· 

indebida. ( 

ModelO de Convenio Modificado 
----. / ,,.. 

Respecto al inciso e), el AEP consideró lo siguiente: 
/ , _ 

"e) Facturació_D- extemporánea. 

'""' --< 
Telmex podrá presentar en dentro de IR_s do? años siguientes al periodo de 
facturación correspondiente, facturas complementarias p9r Servicios omitidos o 
incorrectamente facturados, después del periodo de emisión de la factura 
correspondiente." / 

./ 

Análisis del Modelo"9e Convenio Modificado \ 
..--- 1, 

Respecto al plazo paffil la presentación / de facturas extemporáneas, la 
modificación hecha por el AEP no satisface el requerimiento coñtenido err--el 
Acuerdo, ya que dos años es excesi.;/o puesto que la Oferta de Referenciq_ tiene 
una vigencia de dos años y la facturación correspondiente por la prestación de los 
servicios se realizará mensualmente, por lo que el AEP debe adecuar el tiympo para 
la elaboraoión de factUJ_as extemporáneas· por los servicios pre-~tados, omitidos o 
incorrectamente facturados, con la finalidad de que se le otorgue certeza al es de 
que al finalizar la misma ya no quedarán pagos pendientes con el AEP. 

( 

Cabe señalar que de la revisión de diversos convenios suscritos por el AEP e inscritos 
r - - en el Registro PQJ?lico de Concesiones del Instituto, se desprende que en los mismos 

se estableció un plazo de 120 días para la presentación de facturas extemporáneas 
después de la conclusión del ciclo mensual de facturación-correspondiente, por lo 
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"' que el Instituto realizará las modificaciones necesarias dentro del modelo de 
Convenio. 

Por lo que hace al mecanismo de inconformidad con respecto a las fac turas, el 
AEP no realizó las modificaciones requeridas en el Acuerdo, ya que no elaboró el 
mecanisíl'\lo para el caso en el que sea necesario reclamar la devolución de 
cantidades pagadas en exceso por causa de facturación indebida. Asimismo, el 
AEP no realizó manifestaciones que justificaran la no atención del requerimiento 
mencionado, por lo que el Instituto realizará fas modificaciones ·necesarias dentro 
del Modelo de Convenio. 

Redacción Definitiva - . 

Del análisis anterior, el Instituto resuelve que respecto a l plazo parC!l la facturación 
extemporánea, éste ha sido modificado quedando de la siguiente manera: 

e) Facturación extemporánea. 

TELMEX poC)rá presentar en dentro de los 120 (ciento veinte)j)ías 
naturales después de la conclusión del ciclo mensual de facturación 
correspondiente, facturas complementarias por Servicios omitidos o 
incorrectamente facturados, después del periodo de emisión de la 
factura correspondiente. I 

_,/ 

( ... ) .....__ 

Respecto al mecanismo de inconformidad relacionado a las facturas, el Instituto 
considera que deberá quedar de la siguiente manera: 

/ 
(" .) 

La inconformidad deberá ser notificadd por correo electrónico a la 
dire(ción q ue será provista por TELMEX a l firmar este convenio. 

Los c riterios para que la inconformidad sea procedente son: 

(i) referlrse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro 
parámetro de medición aplicable a los Servicios, así como a errores 
matemáticos, de cálc ulo o de actualización, pero por ningún 
motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a este 
Convenio, ni tampoco a la calidad con la q ue fueron prestados los 
Servicios; \ 

\ 
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(ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales 
siguientes a la fecha de recepción de la factura original de que se 

/ 
trqte, y 

\ 
(iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por 
escrito, en " que el CONCESIONARIO SOLICITANTE manifieste las 

/ 
- ', razones de su inconformidad, (b) a elección del CONCESIONARIO 

" 

SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el pago 
parcial por los cargos efectivamente reconocidos, (c) como 
alterngtiva, La parte que objete la factura o receptora del servicio 
podrá pagar, bajo p rotesta, la totalidad o u9a porción de la 
factura, y ,.,esta se considerará como Factura Objetada, por esa 
porción o la totalidad, en su caso y (d) el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico o indicar el 
medio por e l cual TELMEX le notificará la resolución correspondiente. 

Una vez notificada lc;::i inconformidad, TELMEX, revisará si todos los 
requisitos se han cumplido, en caso contrarío avisará al 
CONQESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que la notificación es , __ 

incorrecta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá volver a enviar la 
incorlformidad cumpliendo con todos los requisitos. TELMEX revisará 
sí existe un error en la factura, procederá a co{regirla y la enyjará al 
)CONCESIONARIO SOLICITANTE. De no haber error se le notificará al 
CONCESIO-.._NARIO SOLICITANTE que la inconformidad no es 
procedente. 

Lo anterid r no ímplfca una renuncia a -los derechos -de· la parte 
objetante respecto de dquellas tarifas que sean determinadas 
administrativamente __ por la autoridad competente. La 
inconformidad que reúna los/requisitos precedentes será evaluada 

/ -

por TELMEX, misma que deberá ser resuelta dentro de los 18 días 
I naturales posteriores a la fecha de notificación de la_misma. 

1 

\ 

/ 

En virtud de las mo~Jicaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP Elerivado del requerimiento en el Acue.i:do, así como de los 

'l:_ / -- ~ 

e lementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seccíór:i 
correspondiente a "PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO" no inhibe la competencia 
en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias y 
deberá estab-f~cerse dentro del modelo de Convenio autorizado por el ln$_tifuto. Sin 

( 
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perjuicio de lo antE(rior, cuando apliq ue, el Instituto realizará m odificaciones con el 
fin de corregir erro(es tipográficos, mejorar la claridad e n la redacción, así como '
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por e l lnStituto para otros 

apartado\ \ 

"' No obstante lo anterior, derivado de los cambios realizados q la Propuesta Fina l de 
Convenio la presente cláusula se esfableceré -que ejcontenido de los incisos c) y 
d) antes mencionadas, se incorporar:ón en la "CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA" dentro 
del modelo de Convenio autorizado por el Instituto . 

5.7 .2.4. CUARTA. INTERESES MORATORIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.4 del Acuerdo 

'\ El Instituto requirió a l AEP establecer un inc iso en e l que se estableciera con 
clarid ad, la obligación deLf\EPC:!e pagar intereses moratorias por e l incumplimiento 
en el pago en la"' fed;ia y lugar establecido en e l p roce,d imiento de pel"l,as 

/ convencionales, considerahdo que la obligación d el pG:t_go d e intereses moratorias 
, debe ser recíp roca, con el f in de que ambas partes c umpla n en tiempo y forma sus 

obligaciones y no se generen condiciones que puedan inhibir la contratación del 
servicio. 

/ 

Modelo <de Convenio Modificado 

J __,- I 
Dentro de ldPropuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

1 ~ 

"En coso de falto de pago oportuno por parte del Concesionario Solicitante de la 
contraprestación de los seNicios, conforme o los plazos, términos v condiciones 

'\ /Jstoblecidos en el Convenio, sin perjuicio de que cualquier o tro acción que Ielmex 
¡ tuviera derecho a ejercitar por el incumplimiento, los cantidades insolutas causarán 

intereses moratorias o favor de Telmex. 

Lo tosa base para efectos del c;;álculo de intereses moratorias en el primer p eríodo 
/ 

mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en lo fecho de 
\ I '-. 

vencimiento de las contra{.frestociones o reembolsos correspondientes:-oicha tasa-
bose se ajustará mensualmente empleando la ' rasa de Interés lnterbancaria de
Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, 
contado a partir de la fecha de vencimiento de las _eontrdprestociones o 
reembolsos correspondientes." 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
\ 

" Del aná lisis efectuado- se conside~ que la propuesta hechg por el AEP no es 
consistente con el requerimiento efectuado en el Acuerdo, a l no establecer el 
pago de intereses morato rias d e forma recíproca con el fin de que ambas partes 

1 _ __,- 789 

J 

/ 

_./ í 

L \ 

\ 

\ 

/ 



) '---

~ 

( 

cumplan en tiempo y forma sus obligaciones y no se generen condiciones que 
puedan inhibir la contratación del servicio. ) 

\ ---·-

" De igual forma el AEP manifestó que no es proG:edente incluir intereses moratorias 
por parte de Telmex por el incumplimiento del pago de penas convencJonales, ya 

'- que las contraprestaciones en este contrato son a cargo' del CS; en este sentido el --.... 
Instituto considera que en razón de existir un aportado de penas Convencionales, 

/ siendo este el 1apartado procedente para sancionar el incumplimiento en la 
prestación de los servicios por parte del AEP, dicha cláusula quedará conforme g, 
lo presentado por el AEP en s~ Modelo de Convenio Modificado. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento 
en -el Acuerdo, de las adecudciohes presentadas por el AEP; así /como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la cláusula "INTÉRESES MORATORIOS")io inhibe la competencia 
en la prestación de \los mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias 

1
y 

deberá establecerse d¡3ntro, del modelo de Convenio autorizado por e} Instituto. Sin 
perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con e'I 
fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 

' 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados~ 

5.7.2.5. QUINTA. INFORMACIÓN¡ CONFIDENCIJ)L 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.6 del Acuerdo 

Al respecto, e l Instituto considera que la información confidencial es sensible para J 

ambas partes, por lo que se requiere al AEP modificar la redacción a efecto de que 
se establezca claramente que. la protección ae dicha información será una 
obliga_ción del AEP y el CS, así como en el mqnejo interno y externo de la misma . 

/ -
Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: -

"SEXTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

_J ( .. .) 

""' 

Los términos de esta Cláusula aplican a la información que se encuentre a 
disposición del Concesionario Solicitante en los Sistemas de Capturo o el Sistema 
Electrónico de Gestión de Telmex. ¡ / 

1 " 
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Análisis del Modelo de Convenio Modificado / 
/ ~ \ 

El Instituto considera que dentro de la propuesta pr~sentada por el AEP no se reaíizó -
Id modificación solicitada en el Acuerdo, toda vez que la obligación para el 
resguardo de la información conteni,da en los Sistemas de Captura o el Sistema 
Electrónico de Gestión de Telmex debe ser recíproca, en razón de que ambas 
partes proporcionan información confidencial y/ datos personales para integrar 
dichos Sistemas. Asimismo no r.éalizó manif~stac1ones justificando las razones por las 
c uales no atendió eicho requerimiento, por lo que el Instituto realizará las 
modificdciones correspondientes. 1 

Redacción definitiva \ 

Del análisis realizado, el Instituto resuelve que la cláusula deberá quedar de la 
siguient~Ynanera: 

( .. ') 
1 

Los términos -de estg_ Clá¡,¡sula aplican a la información que ~ encuentre Ó 
disposición de t as partes en los Sistemas de Captura o el Sistema Electrónico de 

---Gestión de T elmex. 

(. .. ) 
/ 

En virtud de las modificac iones heches por el Instituto derivac:k::is del requerimiento 
en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que la sección correspondiente a la cláusula "INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL" no inhibe la competencia en la ptestación de los mismos, 
estableciéndose con bases no discriminatorias y deberá establecerse dentro del 
modelü de Convenio autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
aplique, el Instituto 1ealizará modificaciones con" el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por e l Instituto para otros apartados. 

5.7.2.óz SEXTA. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SE!ZVICIOS 

"--- ---
Requerimiento del lnsti~to en el numeral 5. l .2. 7 inciso o) del Acuerdo 

En lo que se refiere a los proveedores, se requirió que el AEP-deberá cé'mputar los 
días de retraso para efectos de penas convencionales, toda ve) que el AEP está 
obligado a otorgar condiciones iguales que las ofrecidas a sus usuarios finales. 

/ 

I \ 
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Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estabÍeció lo siguiente: 

"SEXTA. INCUMPLIMIENTO EN LA cNTREGA DE LOS SERVICIOS 

En) caso de que Telmex no cumpla con la entrega, instalación y puesta en 
operación de los Servicios, previo cumplimiento por parte del Conces.Lc:_nario 
Solicitante de cada uno de los requisitos necesarios para tal efecto, las partes 
acordarán lo inher~te a las penas/ convencionales correspondientes de 
conformidad con el Anexo "B" del presente Convenio. Telmex(y el Concesionario 
Solicitante realizarán previamente un acuerdo de conciliación de eventos y con 
base en los resultados obtenidos se determinará sí existen saldos por pagar. 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los 
días de retraso atribuLbles al Concesionario Solicitante o al cliente final, ni los que 
deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito ni aquellos no imputables a 
Telmex, los que de m_anera enunciativa mfu no limitativa, pueden consistir en: 
inundaciones, guerC!!s, huracan57s, incendios, huelgas, sismos, terremotos, retrasos 
por permisos de trabajos en vías públic as (municipales, estatales o federales), 
aconqícionamiento de sitios del cliente que no estén listos, plantones en vía pública 

y negación de accesos a las instalac iones del cliente final. 

'-Tampoco serán computados los días de retraso imputables a -Jos proreedpres por 
la falta de aprovisionamiento de los elementos y equipos esenciales para la 

prest9ción de los Servicios objeto del presente Convenio." 

/ Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

"\ 
El Instituto considera que el AEP no realizó las modificaciones solicitadas en el 
Acuerdo, en razón de que no estableció que paro el caso del\ retraso en lo 
prestación del seryicio por causo de los proveedores por falta de aprovisionamiento 
de elementos y equipos esenciales, sí se computara dicho término para efectos de 

\ \ 
aplicar una pena convencional, al considerar que el AEP es el obligado a otorgar 
condiciones iguales que o las ofrecidas a sus usuarios finales.( 

\ \ 
De igual formCl-el AEP en su contestación al Acuerdo estableció que los retrasos de 
proveedores son factores ,externos ajenos al propio AEP, de los cuáles no puede 
responsabilizarse, sin embargo, el Instituto considera q~e en ªf?_ego a los Medidas 
de Desagregación, la prestación del servicio debe ser otorgado en condiciones 
iguales,a las que ofrece a sus subsidiarias, filiales y a sus usuarios finales, por lo qlre 
el Instituto realizará los modificaciones correspondientes. 

./ 
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Redacción Definitiva 
) 

,.. Por lo anterior, el Instituto resuelve que la rédacción de la cláusula deberá ser de la 
siguiente manera : \ 

/ 

SEXTA INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
\ 

( ( .. ,) 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se 
\ computarán los días de retraso atribuibles al CONCESIONARIO 

SOLICITANTE o al cliente final, ni los quJ deriven de una causa de 
fuerza mayor o caso fortuito ni aquellos no imputables a TELMEX, los 
que de manera enunciativa mas no limita tiva, pueden consistir en: 
inundgciones, guerras, huracanes, incendios, sismos, terremotos, 
retrasos por permisos d e trabajos en vías públicas (municipales, 
estatales 0 federales), acondicionamiento de sitios del cliente que 
no estén listos, p lantones en vía pública y negación de accesos a 

\ 
las insta laciones del cliente final. 

/ 
Los días de retraso imputables a los proveedores, sí serán 
computados para efectos de penas convencionales, por la falta de 
aprovisionamiento de los e lementos y equipos esenciales para la 
prestación de los Servicios objeto del presente Convenio. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento 
en e l Acuerdo, así como de los eleme ntos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que la sección correspond i~nte a la cláusula "INCUMPLIMIENTO EN LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS" no inhibe la competencia en la p restación de los 
mismos, estableciéndose con bases no d iscriminatorias y deberá establecerse 
dentro del modelo de Convenio autorizado por el Instituto. Sin perjuic io de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el f in de corJegir -
errores tipográficos, mejorar la c laridad en la redacción, así como mantener 
-eonsistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. r 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.1 .2. 7 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP no incluir dentro de la correspondiente cláusula a las 
huelgas, toda vez que los servicios de telecomunicaciones son servicios públicos de 
interés general y al tratarse de hechos que son del conocimiento del AEP con 
antelación, cuando éstas ocurrieran, podrían prever que la prestación de los 

f 
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servicios no sea interrumpida o suspendida, po r lo q ue se considera que no son 
_ __,, impedirpento,para larcorre_cta y oportuna prestación d e los servicios. 

) 

Asimismo se solicitó garantizar por un medio a lte rno la p restación_9el servicio . 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el A~P estableció lo siguiente: 

1 ) 

"SEXTA. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

En caso de que Telmex no cumpla con la entrega, instalación y puesta en 
operación de los SeNicios, previo cumplimiento por parte del Concesion<Jrio ,,.--
Solicitante de,,cada uno de los requisitos necesarios para tal efecto, los partes 
acordarán lo inherente o las penos convencionales correspondientes de 
conformidad ~on el Anexo "B" del presente Convenio. Telmex y el Concesionario ~ 

Solicitante realizarán previamente un acuerdo de conciliación de eventos y con 
-- 1 ' J ' ' 

. " base en los resultados obtenidos se determinará si existen saldos por pagar, 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los 
días de retraso a tribuibles al Concesionario Solicitante o al cliente final, ni los que 
deriven de una causa de fuerzo mayor o coso fortuito ni aquellos no imputables a ' ~-Telmex, los que de manera enunciativa mas no limitativa, pueden consistir en: 
inundaciones, guerras, huraca nes, incendios, huelgos, sismos, terremotos, retrasos 
por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), 
acondicionÓmiento de sitios del cliente que no estén listos, plantones en vía pública 
y negación de accesos o las instalaciones del cliente fina/, 

/ 

\ 

Tampoco serán computados los días de retraso imputables a los prÓveedor~s por 
lo falta de aprovisionamiento de los elementos y equipos esenciales para la 
prestación de los SeNicios objeto del presente Convenio," 

I I 

Análisis del Mod elo de Convenio Modificado 
/ "/ 

Del análisis efectuado a la propuesta presentada por e l AEP, se desbrende que éste 
\ / 

no consid e'ró el requerimiento hecho en el Acuerdo, respecto no incluir dentro de 

/ 

la c0rrespondiente cláusula a las huelgas, así como el de establecer u~. medio / 
a lterno para~garantizar la prestación de servicio. De igual forma el AEP en su 
contestaéion a l Acuerdo, estab leció que las huelgas son factores externos ajenos -
a l AEP, de los cuá les no puede responsabilizarse. 

/ 

/ 

\ 
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Por lo 'anterior, el Instituto considera adecuado contemplar las huelgas, sin 
embargo a efecto de generar certeza a los CS, el AEP deberá dar un aviso de 
suspensión de labores a la otra P9rte con anticipación a la fecha sfñalada para 
suspender el trabajo. Asimismo, las Partes acordarán~en ese caso las medidas que 
le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el 

1 

cumplimiento de sus ob~gaciones. / 
1 

Re"dacción definitiva 

Por lo anterior, el Instituto resuelve que la redacción de la cláusula deberá ser de la 
siguiente manera: 

SEXTX\. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

( ... ) 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se 
computarán los días de retraso 6tribuibles al CONCESIONARIO 
SOLICITANTE o a l cliente final, ni los que deriven de una causa de 

_/ 

fuerza mayor o caso fortuito ni aquellos no imputables a TELMEX, los 
que de manera enunciativa mas no limitativa, pueden consistir en: 
inundaciones, guerras, huracanes, -incendios, --sismos, terremotos, 
retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, 
estatales o federales), acondicionamiento de sitios del c liente que 

...... 
no estén listos, plantones en vía pública y negación de accesos a 
las instalacion-es del cliente final. 

( .. . ) I 
! 

En caso de que a lguna de las Partes, dentro de a lgún 
p rocedimiento de huelga, reciba un aviso de suspensión de labores 
en los términos de la Fracción 1 del Artículo 920 d e la Ley Federa l del 

,_.-

Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, a l 
día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de 

' a nticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las 
Partes acordarán en ese caso las medidas que le permitan a la Parte 
q ue reciba un aviso de suspensión continuar en el cumplimiento de 

" sus obligaciones derivadas de este Convenio . En caso de suspensión 
de los servicios como consecuencia dé una huelga, ning una de las 
Pa rtes tendrá el derecho de presentar reclqmación alguna a la otra 
como consecuencia de dicha suspensión. 

,, I 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento 
en el Acu~rdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que la sección correspóndieote a la cláusuld~" INCUMPLIMIENTO EN LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS" no inhibe la competencia en la prestación de los 
mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias y deberá establecerse 
d~~tro del modelo..._ de Convenio autorizado por el Instituto . Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, e l Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
errare~- tipográficos, mejorar la claridad en la redacc ión, así como mantener '\ 
consistencia ~on re~pecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

1 )_ 1 

5.7.2.7 . SEPTIMA. PROPIEDAD DE LA ~_INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD. 
(ESTABLECER LOS SERVICIOS SUJETOS A BAJAS ASÍ COMO-.SU~ RESPECTIVOS 
PROCESOS) , 

Requerimiento del Instituto en el numeral fa] .2.1 O inciso a) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción y establecer todos los servicios 
-sujetos a bajas, así como sus respectivos procesos. 

'--. 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció IÓ siguiente: 

"(. _ .) 

) 
7.2 En consecuencia, el Concesionario Solicitante se constituye como depositario 
responsable del buen uso y conservación de los equipos, aparatos, accesorios, 
9ispositivos, fibras ópticas para el uso de los SERVICIOS contratados. En caso de que 
cualquiera de las partes haya instalado equipos en los sitios de (sic) la otra parte, 
se obliga a !etirarlos dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación de 
BAJA de los SERVICIOS. 

'\ 
( ... )" 

\ 1 

Análisis del Modelb de Convenio Modificado 

t 

Del análisis a lo presentado por el AEP, el Instituto considera que no se realizaron las 
modificaciones solic itadas en e l Acuerdo, ya que no modificó la redacción, 
estableciendo todos los servicios sujetos a bajas, ni indicó el proceso que se deberá 
seguir para dichas bajas-,--dejbndo en estado de incertidumbre 91 CS al no tener--

certeza de los servicios 71ue serán d_gaos de baja, y E?.1 procedimiento que se deberá 
llevar a cabo para el mismo efecto. 

"'.. 
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Asimismo, no reqlizó manifestación alguna justificando las razones por las que no 
incorporó d ichos elementos, por lo que el Instituto realizará las modificaciones 

( -
correspondientes. 

No obstante lo anterior, del contenido de la Oferta de Referenc ia se desprende 
q ue dentro de-cada ~uno de los servicios objeto\ de la misma, se describen e~tre , 

otros, los p rocesos para la baja de cada uno de ellos. 

Redacción definitiva 

Por lo anterior, el Inst ituto resuelve que la redacción de la cláusula deberá ser de la 
siguiente manera: 

( ... ) 

7.2 En consecuencia, e l CONCESIONARIO SOLIC ITANTE se constituye 
como depositario responsable del buen uso y cdnservación de los 
equipos, aparatos, accesorios, d ispositivos, fibras ópticas para el uso 
de los SERVICIOS contratados. En caso d e que cualquiera de las 
partes haya instalado equipos en los sitios de (sic ) la otra parte, se 
obliga a retirarlos de conformidad con los procesos de baja 

" establecidos en los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

( .. . ) 

En virtud de las modificaciones hechas pGr el lnstitJto derivadas del requerimiento 
en el Acuerdo, así como de los elementos no seña lados expresamente e n el análisis, 

/ 

se concluye que la sección -eorrespondiente a la cláusula "PROPIEDAD DE LA / '-
INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD" no inhibe la competencia en la prestación 
de los mismos, esta bleciéndose con bases no discriminatorias y deberá 
establecerse dentro d el ;nodelo de Conve_nio autorizado por e l Instituto. Sin 
perjuic io de lo anterior, c uando aplique, el Instituto rea~zará modificaciones con ~ 
f in de corregir errores.tipográficos, mejorar la c laridad en la redacción, así como 
mantenJr consistenc ia con respecto a lo est ipulado por el Instituto para otr.Q_s 
apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2. l O inciso b) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió a l AEP ~eña lar que ambas partes serán responsables por los daños 
causados cuando sus acciones u omisiones, culposas o dolosas que no únlcamente 
tengan relación con -lá operación o proceso de instalación d e los servicios, 
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produzcan una afectación en la infraestructura, equipos, aparatos, accesorios, 
dispositivos, fibras ópticas, nodos de conm~_taci~n y transmisión; y demás elementos 
necesarios para la prestación de los servicios que sean suministrados por el AEP. 

Como consecuencid de ello, ambas partes deberán ofrecer las pruebas necesarias f 
que justifiquen las causas de la irtcidencia/ o daño. 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
/ 

/ 

"( ... ) 

7.3 En caso de daño, robo, destrucción o extravío a las iñsta/aciones, .· 
infraestructura y equipos, propiedad de T elmex, asociadoS-a la operación de los 

" SERVICIOS citados en los dos incisos anteriores, y que le sean directamente 
imputables al Concesionario Solicitante, sus subsidiarias, filiales y clientes, el 
Concesionario Solicitante se obliga a indemnizar a Telmex las cantidades que 

/ resulten de la cuantificación que Telmel realice y notifique al Conbesíonarío 

Solicitante de los daños ocasionados por tales circunstancias. 
~ / 

7.4 , si durante el proceso de instalacióq_ de los equipos, aparatos, accesorios, . --- / 
dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y transmisión y demás elementos 
necesarios para la prestación de los SERVICIOS que sean suministrados por T elmex, 
sus subsidiarías y filiales, dañen, destruyan o ir?terrumpon los SERVICIOS del 
Concesionario Solicitante y que le sean directamente imputables a Telmex, sus 
subsidiarias y filiales, por no haberse ajustado a las especificaciones, lineamientos, 

/ 
procedimientos, planos y diagramas de los equipos e instalaciones del 
Concesionario Solicitante, que deberán ser provistos a Telmex previo al proceso de 
instalación_ de los SERVICIOS, Telmex se <(bfiga a indemnizar al Concesionario 
Solicitante las cantidades que resulten de la cuantificación de los daños 
ocasionados por tales circunstancias, previa investigación que a l efecto realicen 
los PARTES respecto del origen e imputabilidad de dichos 9años. En coso de que , 

/ las ~specificaciones, Jneamientos, procedimientos, --planos y diagramas de los 
( equipos e instalaciones del Concesionario Solicitante no hayan sido entregados a 

Telmex, ésta no será responsable de los daños que se ocasionen. 

Asimismo, lds PARTES procederán a la elaboración del acta adm~istrativa 
correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara- y detallada la 
cuantificación Cte los daños antes mencionados. " \ 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado ! 

\ Al ) especto, el Instituto considera que el AEP-- no realizó las modificaciones 
solicitadas en el Acuerdo, ya que no contempló que ambas partes _serán 
responsables por los daños causados cuando sus acciones u omisiones, culposas o 
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dolosas que no únicamente tengan re lación con la operac1on o proceso de 
instalación de los servicios, produzcan una afectacióp en la infraestructura, 
equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y 

' transmisión; y demás elementos necesarios para la p reaj"ación de los servicios que 
sean suministrados por el AEP, de igual forma, no contempló dentro de su 
redacción que ambas partes deberán ofrecer las pruebas necesarias que 
justifiquen las causas de la incidencia o daño de conformidad con el apartado. 

Asimismo, del análisis efectuado por el Instituto a la presente cláusulGl se detecta 
que el AEP sin requerimiento e liminó de su numeral 7.3 el supuesto de "extravío", 
mismo que será incorporado de nueva cuenta por el Instituto al no existir 
razonamiento o justificación para su eliminación. ~ 

Finalme nte, no realizó manifestación alguna Justificando las razones por las que no 
incorporó dichos elementos, por lo que el Instituto realizará las modificaciones 

correspondienteJ 

Redacción d efinitiva 
/ ( 

Del análisis realizado, el Instituto resuelve que la cláusula deberá quedar de la 
siguiente manera: 

/ 

7.3 En caso qe daño, robo, destrucción o extravío a las 
instalaciones, infraestructura y equipos, propiedad de TELMEX o del 
CONCESIONARIO SOLICITANTE, asociados a la operación de los 
Servicios citados en los dos incisos -emteriores, y que le sean 

\ directamente imputables a las partes, sus subsidiarias, f iliales y 
b lientes, las partes se obligan a indemnizarse las cantidades que ,,
resulten de la cuantificación que realicen y se notifiquen respecto 
de los daños ocosionados por ta les ci rcunstancias. 

\ 

1 

7.~ Si durante el proceso de instalación de los equipos, aparatos, 
accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y 
transmisión y demás elementos necesarios para la prestación de los 
Servicios que sean suministrados por TELMEX, sus subsidiarias y filiales, 
dañen, destruyan o interrumpan los Servicios del CONCESIONARIO 
SOLICITANTE y que le sean directamente imputables a TELMEX! sus 
subsidiarias y filiales, por no haberse ajustado a las especificaciones, 
lineamientos, procedimientos, planos y diggramas de los equipos e 
instalaciones del CONCESIONARIO SOLICITANTE, que deberán ser 

/ 

/ 
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provistos a TELMEX previo al proceso de instalación de los Servicios, 
TELMEX se obliga a indemnizar al CONGESIONARIO SOLICJJANTE las 
cantidades que resulten de la cuantificación de 1.os daños 
ocasionados p~r tales c ircunstancias, previa investigación q ue al 
efecto realicen las Partes respecto del origen e imputabilidad de 
dicnos daños. En caso de que las especificaciones, lineamientos,__ 

' procedimientos, planos y diagramas de los equipos e instalaciones 
del CONC1ESIONARIO SOLICITANTE no hayan sid_o entr~gados a 
TELMEX, ésta no será responsable de los daños que se ocasionen/ 

\ - ~ 
,,-· 
Asimismo, las Partes procederán a la elaboración del acta _ 
administrativa correspondiente, con la finalidad de establecer en 
forma clara y detallada la cuantificación de los daños ante~ 
mencionados. \ 

Será obligación de TELMEX y de los CONCESIONARIOS SOLICIJANTES 
ofrecer pruebas fehacientes, según sea el p aso, a la parte afectada 
y al Instituto que justifiquen la~ causas de la incidencia o daño en la 
red pública de telecomunicaciones. 

(. .. ) \.. 

En virtud de las modificaciones hechas/por e l Inst ituto derivadas del requerimiento 
en el Acuerdo, a sí como, de los elementos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que la sección correspondiente a la cláusula "PROPIEDAD DE LA 

I 

) 

/ 
( 

·-.._ 

INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD" no inhibe la competencia en l<b prestación \ 
de los- mismos, est<,ableciéndose con bases no discriminatorias y deberá 
establec~rse dentro d el mod~lo de Convenio autorizodo por el Instituto. Sin
perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el 
fin de corregir errores tipográficos, mejorar la clQ.ridad en 1a 1.redacción, así como 
mantener consist~ncia -~on respecto a lo estipulado por el Instituto para ·otros 

_/ 

apartados. ·"' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2. l O inciso c) del Acuerdo 
,..- .._ / ./ 

_ / El Instituto requirió al AEP establec_E:7rt m proceso mediante el cual se llevará a cabo 
la cuantificación de los daños causados a la infraestructura, con la finalidad de 
ot6rgar certidumbre y transparencia. _Dicho proceso deberá asegurar la 
objetividdd en la responsabilidad, c uantificación y contemplará la participación 

) del CS. 
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Modelo de Convenio Modificado 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, e l AEP nd, estableció propuesta 
conforme a lo solicitado en el Acu_~do. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

\ El Instituto considera que el AEP no realizó las modificaciones solicitad,as en el 
Acu/erdo, ya que no estableció un proceso mediante el c ual se llevará a cabo la 
cuantificació n de los daños causados a la infraestructura, por lo tanto no se brinda 
transfarencia ni certeza en la cuantificación de los daños, siendo esto un 

I 

procedimiento discrecional del AEP. '-

__ Así mismo, no realizó manifestación a lguna justificando las razones por las que no 
incorporó dichos elementos, por lo que el Instituto realizará las modificaciones 
correspondientes. \ I 

/ -

Redacción/definitiva ( 

Del análisis realizado, el Instituto resuelve que la cláusula -deberá quedar de la 
/ / 

siguiente-manera: 

(".) 
----. 

El monto de los perJu1c 1os a q ue se refiere esta \ Cláusula se 
dete rminará y pagará de conformidad con lo siguiente: 

\ 

a) Será igual a la cantidad que las 8,0rtes paguen con motivo de 
la repar.ación de la infraestructura que resulte afEZ_C?tada, p revia 
acreditación del paqo de dicha reparación. 

1 
b) Será igual a la cantidad que las partes paguen a su(s) Cliente(s) ( 
que resulten afectados por el periodo que dure dicha afectación 
ocasionada a la prestación de los servicios de alguna de ellas, 

1 

previa acreditación de diGho pago. 

c) No se con'Siderará n daños consecuenclgles; 
' / 

d) Será pagado por cualquiera de las portes dentro de los '18 
(di~iocho) días--hábiles posteriores a aquel en que la otra lo 

"' requiera por escrito a nexando la evidenc ia correspondiente. 

/ 
/ 

/ 

/ 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Inst ituto, así como de _!<?S elementos 
\ no señalados expresamente en él análisis, se coricluye q ue la sección 
correspondiente a la cláusula "PROPIEDAD DE LA INFRAE_~TRUCTURA Y 
RESPONSABILIDAD" no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
estableciéndose con bases no discriminato rias. Sin perjuic io de lo a nterior, cuando 
aplique, e l Inst ituto realizará modificaciones con el fin de CO!_r:egir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como m antener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros.a p artados. 

'- / 

5.7.2.8. OCTAVA GARANTÍf-S DEL CONVENIO. 

Requerimiento del Instituto en el .numeral 5.1 .2.11 inciso a) del Acuerdo 

El lnstituto~requirió a l ÁEP indicar los elementos objetivos y metodología con los que 
determinará la fianza o carta de c rédito inicial para cada CS. 

J 
( 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final d e Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
\..._ 

"8. 7 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté vigente 
esfe Convenio, el Concesionario Solicitante mantendrá constituido uno fianza o 
corto de crédito, o su elección, en garantía del pago de los contraprestaciones o 
su cargo en los términos de este Convenio, por un monto que cubro por lo menos 

--tln promedio de co~troprestociones po/' dos meses de SERVICIOS calculado con 
base en los últimos doce meses, incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El 
monto de lo fianza o corta de crédito de un Concesionario Solicitante que realice 

~ !por primera vez la contratación de Servicios, deberá ser por lo cCJJntidod de $ 

,,.< XXXXXXXX (XXXXXXX 00/ 7 00 M. N.) que deberán ser expedidos por una
1

lnstitución de 
Fianzas o uno Institución Bancaria, según sea el coso, de los Estopas Unidos 
Mexicanos. Lo fianza o carta de crédito se sujetarán a los términos de la Legislación 
vigente en- la materia, en lo no previsto por ésta, o Jo dispuesto en el Título 
Decimotercero del Código Civil Fed~Hol, garantizando la Institución 
correspondiente el pago de las contraprestaciones qlde se pactan en este 
Convenio a cargo del Concesionario Solicitante, y todos y cada uno de los gastos 
en que incurra Telmex al exigir dicho derecho conforme o este Convenio. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
\ ) \ 

(Énfasis añadido) 
~ 

Al respecto":' el Instituto considera que el AEP no realizó las modificaciones 
solicita das en el Acuerdo, ya q ue no ind icó los elementos obj~tivos ni la 
metodología con los que determinará la fianza o carta \.de c rédito para cada CS, 

-- i, '---._ \ / 
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por lo que al omitir dicho cambio requerido genera incertidumbre para e l es ya 
que no existe blaridad en cuando a las condiciones y p roporc ionalidad del monto, 
lo que inhibe la competencia. \ ,,.--

'" 

Así mismo, no realizó manif§.stación a lguna justificando las razones por las que no 
incorporó d ic hos elementos objetivos y metodología, por lo que el lnstitutd realizará 

las modificaciones correspond ientes. ' ( 

' Redacción definitiva 

Del a nálisis realizado, el Instituto resuelve que la cláusula\ deberá q uedar 9e la 
siguiente ma nera : 

! 

8.1 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras 
esté-- vigente este Convenio, e l CONCESIONARIO SOLICITANTE 
mantendrá constituida.una fianza o carta d e cr~dito, a su elección, 

" en garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los 
términos de este Convenio, por-un monto q ue c ubra pm lo menos 
un p romedio de cÜhtraprestaciones por d os meses de Servicios 
calculado con base en 1ds últimos doce meses, incluyendo ,. 
accesorios y cualquier otro c argo. El monto de la fianza o carta de 

/ . 
c rédito de un CONCESIONARIO SOLIC ITANTE que realice por 
p rimera vez la contrbtación de Serv icios, deb erá ser pactada entre 
las partes, de forma proporcional, considerando el monto y volumen 
de cada servic io contratado por la cantidad de $ XXXXXXXX 
(XXXXXXX 00/l 00 M.N.) que deberán ser expedidos por una 
Instituc ión de Fianzas o una Institución Bancaria, según sea el caso, 
de los Estados Unidos Mexicanos. La fia nza o carta de crédito se 
sujefarán a los té rmÍnos de la _!-egislqción vigente en la materia, en 
lo no previsto-por ésta, a lo d isp uesto en e l1Título Decimotercero del 
1 -
Código Civil Fed era l, g·arantizando la lnstituCión correspondiente e l 
pago de las contraprestaciones q ue se pactan en este Convenio a 
bargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE, y tódos y cada uno de los 
gaytos en que inc urra TELMEX a l exigir dic ho derecho conforme a 
este Convenio . ( 

/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, asÍ como dle los elementos 
no señalados expresamente en el análisis, -se concluye q ue la sección 
correspondiente a la cláusula "GARANTÍAS DEL C<S>NVENIO" no inhibe la 
compétencia en la p restación de los mismos, estableciéndose con

1 
bases no 
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cJ,iscriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la clarid ad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para-otros aportados. ' 

Req~erimiento 'del Instituto _en el numeral 5.1 !2.11 inciso b) del Acuerdo J 

El Instituto requirió o l/ AEP indicar el momento- o plazos e n los que se deberá 
actua lizar la fianza o carta de c rédito y s-eñalar expresamente que el plazo podrá 
ser negociado entre las partes contratantes. 

Modelo de Convenio Modificado J \ 

Dentro de la Propuesta Fina l de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: ___/ 

"(. . .) ) 

8.3 MODIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS. Nfo obstante lo anterior, las Partes podrán, 
diffiempo en tiempo, renegociar las características de la garantía a que se refiere 
esta Cláusula Décimo Primera, a fin de reflejar el valor real de las obligaciones que 
garantizarán, así como la solvencia v el comportamiento crediticio de 
Concesionario Solicitante." 

1Análisis d;I-Modelo de Convenio Modificado 
( 

1 
Al respecto, el Instituto consid~E9 que el -AEP no realizó las modificaciones ) 
solic itadas en el Ac uerdo, ya que no indicó e l mo mento o p lazo en e l que se deberá 
actualizar Id f ianza o carta de c rédito, de igua l fo rma omitió señalar de manera 

( 

expresa que el plazo pod rá ser negociado entre las partes contratantes. 

Así mismo, no hizo manifestación a lguna just ificando las razones por las q ue no 
incorporó dichos momentos o )plazos, por lo que el ,Instituto realizará la s 
moditi<Sac iones correspondientes. ~~ < 

/ 
Redacción definitiva 

_/ 

De acue rdo a las consideraciones hechas por el Instituto, se resuelve que la 
c láusula de "GARANTÍAS DEL CONVENIO" deberá incluirse dent ro del modelo de 

\ 1 
Convenio de la siguiente manera: 

8.3 MObllFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS. No obstante lo anterior, las 
Partes pndráf) renegociar de forma anual las características de la 
garantía a q us--Se ref iere esta Cláusula Óctava, a fin de reflejar el 

\ ;.--

l 

/ 

804 

/ 

\ 1 



( 

( 

\ 

\ if t 
\ ) 

INSTlTUTO FEDERAL DE 
TELECoMUNICACIONES 

/ 

valpr real de las obligaciones que garantizarán, así como la 
solvencia y el comportamiento crediticio de 

/ 
CONCESIONARIO 

1 
SOLICITANTE. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento ~\ 

---en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que la sección correspondiente a la cláusula "GARANTÍAS DEL 

- - / 
CONVENIO" no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
estableciéridose con bases no discriminatorias y deberá establecerse dentro del 
modelo de CÓnvehiio autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, c uando 

"-
aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la cla'rfdad en la-redacción, así' como mantener consistencia 
-con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.7.2.9. NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS \ 

/ 
En virtud de que no se hizo requerimiento alguno sobre este apartado en el 
Acuerdo y el AEP no hizo modificaciones con respecto a su ' Primera p ropuesta de 

/ 1 

Convenio, este Instituto procedió al análisis y determinó que dicha cláusula cumple 
con los objetivos para la p restación eficiente de los servic ios, toda vez que no inhibe 
la competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con basps no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para IÓ correcta prestación de 

,,- servicios y deberá establecerse\Jentro del moéielo de Convenio autorizado por el 
Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de c6 rregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 

\ 

redacción, asrcomo mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Inst ituto para otros apartados . ./ 

_/ , ,,. 
5. 7 .2. 10. DECltv1A. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN 

! 

D~SAGREGACIÓN. 
DE LOS SERVICIOS DE 

'-

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.16 inciso a) del Acuerdo 

" 
\ 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción, contemplando que el aviso 
acerca de cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsible y que pueda _ 
afectar: a) la prestación " 6 recepción continua de los Servicios; b) a lo 
Infraestructura de Telmex; c) vías generales de comunicación, d) bienes de uso 
común, debe realizarse con reciproc idad. 
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Modelo de Convenio Modificado r 
- ) 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 
/ 

.. 7 O. 7 Continuidad de los servicios de desagregación de bucle local. 

( ... ) ----.. 

Las Partes deberán informar con cuando menos 70 (diez) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, 
obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o 
recepción continua de los Servicios; b) a la Infraestructura de Telmex; c) vías 

generales ~e comunicación, d) bienes de uso común. 

/ 
( ... )" 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado ) 
\,_ 

\ -

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación ni la competencia. En este sentido se resuelve aceptar 
lo citado dentro" del numeral 1O.1 como parte de la cláusula DÉCIMA, 
"CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE DESAGl3_.~GACIÓN" del modelo -
de Convenio autorizado por el Instituto. 

1 

En virtud de ~las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementds no señáÍ~dos expresa;:nente en' el ?nálisis, se, concluye que la sección 
correspondiente a la cláusula "CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN '.í no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
estableciéndose con bases no discriminatorias y deberá establecerse dentro del 

/ 
modelo de Convenio autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterier-, cuando 

\ 

aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
'--.___ 

tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener ,consistencia <\V 
con respecto a lo estipulado por el Instituto ~ara otros apartados. > 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.16 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ampliar el plazo para-la notificación en caso de trabajo, 
obra o actividad que sea previsible, corsiderando que no se había tomado en 
cuenta que la planificación de costos de inversiones ¡:;>ara 1bs servicios, así como la 
tramitación de los permis_~s necesarios para realizar los modific9ciones se realiza 

con meses de antelación. \ 
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Modelo de Convenio Modificabo 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
\ 

.. 7@. 7 Continuidad de los servicios de desagregación de bucle local. 

(. .. ) \ / 

Las Partes deberán ínformar con cuando menos 1 O ( díet) días hábiles/ de 
antícípacíón, o antes sí es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, 
obra o/ actividad que sea previsible y que pueda afectar: la)~a prestación o 
recepción continua de los ServíCios; b) a la Infraestructura de Telmex; c) vías 
generales de comunicación, d) bienes de uso común. 

~· - \ 
( .. . )" 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

-

/ 

-

El Instituto considera que el texto propuesto por e l AEP es consistente con lo 
requerido en el~cuerdo ya que se incrementó el plazo de aviso de 5 a l O días para 
los trabajos planeados. Derivado de lo anterio r, el Instituto c9nsidera que la 
modificación sugerida por el AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, 
por lo que no atenta contra las Medidas de Desagreg'ación ni la competencia. En 
este sentido se resuelve aceptar lo citado déntro del numeral l 0.1 como parte de 
la cláusula OOTAVA';--- ~~~QNTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN" del modelo de Convenio autorizado por el Instituto ./ J 

I 

\ En virtud de las modificac iones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la cláusula "CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACióN" no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, ! 
estableciéndose con bases n'o discriminatorias y deberá establecerse dentro del 
mbdelo de Convenio autorizado por el Instituto . Sin perjuició'Cle lo anterior, cuando 
aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a 1b estipulado por el Instituto para otros apartados. ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.16 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP notificar al Instituto y QJ los CS con doce meses de 
anticipación en el caso de que cierre una Central Telefónica o Insta lación 
Equivalente. Asimismo, c uando e l AEP migre a una nueva Central Telefónica o 
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\ 
Instalación Equivalente, deberá considerar dentro de las nuevas instalaciones los 
servicios actualmente contratados por los es en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente actual y no podrá cobrar un costo adiciorial a los CS por los trabajós 
necesarios para rel)Jbicarlos en la nueva Central Telefónica o Instalación 
Equivalente. Tampoco podrá cobrar por condibiones diferentes en Ta nueva 

---- --...__ 

ubicación. 

Modelo de ConvenioiViodificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
~ ~ 

"(.' .) 

Adiciona/mente, eo~caso de que Telmex por cualquier razón tenga necesidad de '

reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos 
propios de los SeNicios objeto de este Convenio, Telmex estará facultada para 
llevar a cabo dichos trabajos y el Concesionario Solicitante deberá tomar las 

/ previsiones del caso. / 

(. .. ) 
/ 

En tratándose de cierres de una central o instalación equivalente, Telmex deberá 
avisar al Concesionario Solicitante con 12 (doce) mffses de anticipación a dicho 
evento y no podrá cobrar un costo adicional al-Concesionario Solicitante por los 

trabajos que sean necesarios para reubicarlo en una nueva central telefónica o 
instalación eqvivalente. 

( ... )" 

" 1 
Análisis del Modelo de Convenio Modificáao / / 

\ " 

\ , __ 

, -

En lo referente al requerimiento en p uanto a que el AEP deberá notificar al Instituto 
y a los es con doce meses de anticipación en casó de cierre de una Central 
Telefónica o Instalación Equivalente, el AEP atendió de manera parcial el 
requerimiento\hecho en el Acuéfdo toda vez que incluyó notificar a los CS con 
doce meses de anticipacibn en el caso de que cierre una Central Telefónica o 
Instalación Equivalente, sin embargo omitió incluir al Instituto dentro de dicha 
notificación. Asimismd, cº_ntempló que tampoco podrá cobrar por condiciones 

' diferentes en la nueva \Jbicación. / 
-~ ) 

Por otro lado, el AEP no consideró el requerimiento referente a que cuando el AEP 
------migre a una nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente, deberá considerar 

'dentro de las nuevas instalaciones los servicios actualmente contratados por los es 
en la Central Telefónica o Instalación Equivalente actual y no podrá cobrar un 
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costo adicional 9 los CS por los trabajos necesarios para reubicarlos en la nueva 
Central Telefónica o Instalación Equivalente. Por lo anterior, el Instituto realizará las 
modificaciones correspondi~ntes. \ 

Redacción definitiva 

Del análisis realizadQ, el Instituto resuelve que la cláusula deberá quedar de la 
siguiente manera: 

( ... ) 

/ 
/ 

Adicionalmente, en caso de que TELMEX por cualquier razón tenga 
necesidad de reub icar, reconstru~ o retirar temporal o . 
d~finitivamente alguno de los elementos propios de los Servicios 
materia del presente Convenio, TELMEX estará facultada para llevar 
a cabo dichos trabajos y e l CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá 
tomar las p revisiones del calo. 

. / 

(. ' ,) 
\ 

En tratándose de ciem~s de una Central Telefónica o lnstaleción 
Equivalente, TELMEX deberá av~sar a l Instituto y al CONCESIONARIO 
SOLICITANTE con 12 (doce) meses de anticipación a dicho evento y 

/ 

no podrá cobrar un costo adicional- al CONCESIQNARIO 
SOLIC ITANTE por los trabajos que sean necesarios para reubicarlo en 
una nueJa Centra l Telefónica o Instalación Equivale nte. 

'-.._ 

Cuando TELMEX migry a una nueva Central Telefónica o Instalación 
Equivalente, éste deberá considerar dentro de , las nuevas 

\ -
instalaciones los servicios actualmente contratados por los 
Concesionarios Solicitantes en la Central Telefón ica o lnStalación 
Equivalente-- actual y no podrá cobrar un costo ; adicional a los 
Concesionarios Solicitantes por los trabajos necesarios para. _ _,, 

reubicarlos en la nueva Central Telef\ónica o Insta lación Equivalente. 
Tampoco podrá cobrar por condiciones diferentes en la nueva 

ubicación. 
) 

( ... ) 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requ~rimiento en el Acuerdo, así como de los 

\ 
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\ 

\ 

elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondient~ al cláu7ula "CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACION" no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
estableciéndose con bases no discriminatorias y deberá establecerse dentro del 
modelo de Convenio autorizado por el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
aplique, el <Instituto realizará modificaciones con el , fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad e!íl la redacción, así como mantener consistencia 
con respectb a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. f 

\ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5. l .2. 16 inciso d) del Acuerdo ) 

~ --
E I Instituto requirió al AEP contemplar soluciones alternativas correetivas qtfü 

permitan la continuiGJ¿-d de los servicios de telecomunicaciones, sin dejq! de 
mel}gionar que en el caso de existir un mal manejo u omisión por parte del AEP y 
que esto afecte la instalación del CS, se deberán presentar soluciones que 

./ 
permitan restablecer, regularizar y garantizar lo continuidad y calidad de los 
servicios. 

Modelo de-Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estabreció lo siguiente: 

"( .. . ) 

T elmex deberá con temb lar soluciones alternativas correctivas que permitan la 
continuidad de los servicios de telecomunicaciones antes d e proceder al cierre de 
una central o instalación equivalente. 

(. .. )" 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
\ 

En lo referente al requerimiento de contemplar soluc iones alternativas o correctivas 
que p~rmitan la continuidad de los servicios de telecomunicaciones, sin dejar de 
mencionar que en el ¿aso de existir un mal manejo u omisión por parte del AEP y 

' ~ 
que afecte la instalación del CS, el AEP atendió de{ orma parcial el requerimiento 
hecho en el Acuerdo, todo vez que no incluyó,que en el caso de existir un mal ~ 

manejo u omisión por parte del AEP y que esto afecte la instalación del CS, se 
deberán presentar soluciones que permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y cali~d d~los servicios. 
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Asimismo, no realizó manifestaciones justificando- las- razones por las cuales no 
atendió dicho requerir:Jiento, por lo que el Instituto realizará las modificacio~es 
correspondierites. --

Redacción definitiva 

Del análisis realizGdo, el Instituto resuelve que la cláusula deberá q uedar de la 
1 

siguiente manera: I 

/ 

(. ' .) '---. 

TELMEX'deberá contemplar ,soluciones alternativas corrE(,ctivas que 
permitan la continuidad de los servicios de telecomunicaciones 
ante~ de proceder a l cierre de una central o instalac ión 
equivalente. 

En el caso de existir un ma l manejo u omisión por parte de TELMEX-y/ 
/ que esto af~9te la instalación del CONCESIONARIO,SOLICITANTE, se 

deberán presentar soluéiones que permitan restablecer, regularizar 
y garantizar la continuidad y calidad de los servicios. --..... 

) ( ... ) / 

En virtud de las modificaciones he~has por el Instituto, las adecuaciones 
presentaaas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de-los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspdndient~ al cláusula,_ "CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SE~ICIOS DE 
DESAGREGACION" no inhibe la competenr ia en la f restación de los

1 
mismos, 

estableciéndose con bases no discriminatorias y deperá establecerse dentro del 
mod_elo de Convenio autorizado por e l Instituto. Sin perjuicio de lo anterio r, cuando
aplique, el Instituto reanzará modificaciones con el fin de corregir errores ""' ---
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así co_010 mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.16 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP disminuir el tiempo de notificación a un tiempo razonable 
para que los CS se encuentren en posibilidad de tpmar lbs medidas pertinentes con 
el fin ~e mantener sus servic ios en operación. 

( \ -----._ I 

\ 

/ 



\ 

\ 

) / 

I 

\ 
Modelo de Convenio Modificado 

/ 

Dentro de la Propuesta Final de Cdnvenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"(. .. ) 

La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mdiyor, o 
durante periodos de emergencia, notificará a Ja ot ra Parte dentro de las 24 

_____ (veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de la existencia del 
evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

'-

(. .. )" 
/ 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

/ El Instituto considera que el texto propuesto por el AEP es consistente con lo 
requerido en el Acuerdo ya que se disminuyó el tiempo-de notificación de 48 a 24 
horas para'notificar al CS sobre cualquier afectación por caso fortuito, fuerza mayor :- º durante periodos de emergencia. Derivado de lo anterior, el Instituto considera 
que la modificación sugerida por el AEP es consistente con lo requerido en el ;..-
Acuerdo, por lo que no atenta contra las Medidas de Desagregación ni la 

"-. ·----competencia. ,,.,---__, \ 

En este sentido se resuelve aceptar lo citado dentro del numeral l 0.2 como parte 
de la cláusula DÉCIMA "CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN" del modelo de Convenio autorizado por el Instituto. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto 
/ 
derivado de los 

requerimientos en el Acuerdo, de las modificaciones presentadas por el AEP;-así 
como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, se ~?ncluye que 
la sección correspondiente a la cláusula "CONTINÜfDAD Y SUSPENSIÓN DE LQS 
SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN" no inhibe la competencia en la prestación de l&s 
mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, ./ 

\ 

cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones \con el fin de corregir errores 
tipograficos,-mejorar-lcr claridad en la redacción, así como mantener consistencia y 
con respedo a lo estipulado¡Por el Instituto para otros apartados. 

5.7.2.11. DÉCIMA PRIMERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO F_ORTUIJO. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5. 1.2.17 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar a la redacción que en caso de causas fortuitas o 
fuerza mayor se deberá dar aviso al lnstitufü; así como pruebas fehacientes que 

'-.... 
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1 

justifiquen las causas de la suspensión del servicio y las posibles soluciones para la 
reparación del servicio. 

Modelo de Convenio Modificado 
! 
Dentro de la Propuesta Fina l de Convenio, e l AEP estableció lo siguiente: 

"(. . .) 

En todos los supuestos contemplados en. esto cláusula, los Pofles deberán dar aviso 
al Instituto del evento de coso fortuito º ; de fuerzo mayor, acompañando los 
pruebas que justifiquen los causas de la suspensión del seNicio y los posibles 
soluciones para lo reparación. 

r. .. r 
Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

El Instituto considera que el texto propuesto por el AEP es consistente con lo 
requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las Medidas de 

'--
9esagregación ni la competencia. 

\ 
En virtud de las modificac iones hechas por ( 1 Instituto derivado del requerimieQtO 
en el Acuerdo, de las modificaciones presentadas por el AEP, así como de los 
elementos señalados expresamente en e l análisis>-.se concluye que el apartado 
correspondiente a la cláusula "CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO"no 
inhibe la compet~ncia en la p restación de los mismos, estableciéndose con bases 
no discriminatorias. Sin perjuicio de lo a nterior, cuando aplique, el Lnstituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir e rrores t ipográfiGos, mejor<21r la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia; con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

/ 
Requerimiento del Instituto en e l numeral s.-1.2.17 inc iso b) del Acuerdo 

- / 

El Instituto requirió al AEP no incluir dentro de los casos fortuitos o de fuerza mayor 
las huelgas ya que se consideran hechos previsibles. 

Modelo de Convenio Modificado 
/ 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

'- \ 

"Ninguna de los Portes será responsable por caso fortuito y/o fuerzo mayor, 
incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgos, revueltos 

/ 

\ 
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/ 

civiles, sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes,- incendios, 

terremotos u otras sr uaciones similares. 

( ... )" I / 

Análisis del Modeles> de Convenio Modificado 

Del análisis efectuado a la propuesta presentada por e~ AEP, se1desprende que fst~ 
no consideró el requerimiento hecho en el Acuerdo, respecto 'K1o incluir dentro de 
la correspondiente cláusula a las huelgas. 

Sin emb~rgo, el Instituto cb nsidera adecuado conterriplar las huelgas dentro de la 
I \ 

cláusula a17alizada, ya que son factores exterr)OS ajenos a l AEP, de los cu
1
áles no 

puede responsabilizarse, no obstgnte a efecto de generar certeza a los CS, el AEP 
deberá dar un aviso de suspensión de labores a la otra ~arte con anticipación a la 
fecha señalada para suspénder el trabájo. Asimismo, las ~artes acordarán en ese I 

caso las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión 
continuar en el cumplimienio de sus obligaciones, por anteri9J el Instituto realizará 
las modificaciones correspondientes. 

Redacción definitiva 

Del análisis rEJalizado, el Instituto resuelve que la clátisu la deberá quedbr de la / 
siguiente manera: 

/ 

~ --..... Ninguna de las Partes será responsable por caso fortuito y/o fuerza 
mayor, incluyendo sin limitar, explosiones, sismos,( fenómenos 
naturales, huelgas, revueltas civiles, sabotaje, terrorismo, 
inundaciones, _guerras, huracanes, incendios, terremotos u otras 
sittfadones similares. 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de "-..algún 
procedimiento de huelga, reciba un aviso de suspensión de labores 
en los términos

1
de la Fracción 1 del Artículo 920 de la Ley Federal del 

Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunsMncia a la otra Parte, al 
día siguiente de su recibo, es decir, con"Í O (diez) días hábiles de 
anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las 
Partes acordarán en ese caso las medidas que le permitan a la Parte 
que reciba un aviso de suspensión confü:iuar en el cumplimiento de 
sus obligaciones derivadas de este Convenio. En caso de suspensión 
de los servicios como consecuencia de una huelga, ninguna de las 

/ 
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Partes tendrá el derecho de presentar reclamacióñ alguna a la otra 
como consecuencia de dicha suspensión. 

(, '.) 

En virtud de las modificaciones hechas por e l Instituto derivado de los 
requerimientos en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados 

, expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente a la 
cláusula "CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y /0 CASO FORTUITO" no inhibe la 
compet_~ncia en la prestación de los misr:QOS, estableciéndose con bases no 
discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 

J modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, niejorar la .claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

/ 

Instituto para otros apartados. 
( 

5.7.2.12. DÉCIMA SEGUNDA VIGENCI~ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.18 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP permitir pactar plazos de vigencia dentro del modelo de 
Convenio de acuerdo con las d iversas necesidades de los es en la prestación de 
los serv,icios, o inclusive vigencias indefinidas de común acuerdo entre las partes, 
por lo que la fecha propuesta hasta 2016 se deberá considerar como vigencia 
mínima, de tal manera que se genere certidumbre a los CS respecto de las 
inversiones que realizarán y e l tiempo de su continuidad en la utilización del servicio. 
Con ello, se p romoverá mayor competenc ia en el sector. 

Modelo de Convenio Modificado 

- / 

Dentro del Propuesta Final de Convenio, el AEP estab leció lo siguiente: 

"El presente CONVENIO estará vigente a partir de la fecha de firma y hasta el 31 
de diciembre de 2016. 

( ... )" 
I 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Del requerimiento realizado por el Instituto en cuanto a que se permita pactar 
plazos de vigencia dentro del modelo de Convenio de acuerdo a las diversas 
necesidades de los es en la prestación de los servicios,_ el AEP no realizó las 
modificaciones requeridbs en el Acuerdo. ..__ / 

J 
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De igual forma el AEP en su contestación al Acuerdo realizado por el Instituto, 
estableciQ__ que no es procedente modificar la vigencia del convenio ya que el 
propio Instituto la ha delimitado a través de las medidas esta-bleciendo una 
determinad_a vigencia para la Oferta de Referencia por lo que se ajusta a la misma, 
sin embargo, el Instituto establece que la vigencia de la Oferta de Referencia es 

'\ 

independiente a-la vigencia del Convenio ya que éste es pr~sentado como parte 
de la Oferta de Referencia más no forma parte de la misma, así mismo el modelo 
de.Convenio es el instrumento mediante el cual se establece la1 ~oluntad de las 
partes, por lo que la vigencia debe contemplar los interesés y las inversiones del CS, 
por lo anterior el Instituto realizará las modificaciones éorréspondientes. 

/ 

Redacción definitiva 
\ 

Del análisis realizado, el rlnstituto resuelve que la cláusUla deberá quedar de la 
siguiente manera: 

El presente Convenio estará vigenfe como mínimo hasta el 31 de 
1 

diciJf!1bre de 2016, salvo que sea modificado, terminado 
anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el pmsente 
instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las 
Partes-podrán acordar vigencias superiores a este plazo mínimo del 
Cor;wenio considerando las necesidades propias de cada uno de 
los servicios a prestarse al amparo de la Oferta de Referencia de 

\._ 

Desagregación. 

- -r En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido,_ 
las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del presente 
'(onvenio subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. De 
igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones 

'-- que por su naturaleza deban perfuanecer vigentes aún /Jespués de 
ocurridas la terminación o rescisión. 

/ 
I 

No obstante lo anterior, cada servicio objeto del presente Convenio 
tendrán la vigencia mínima forzosa por la qur- cada uno de ellos fue 

/ contratado, por lo que subsistirá independientemente de la 

v i@encia del Convenio. J 
J 

( ... ) 
\ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto derivado del requerimiento 
en el Acuerdo, así como de los elementos señalados expresamente en el análisis, 
\ ' 816-
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se concluye que el apartado correspondiente a la cláusula "VIGENCIA"no inhibe 
la competencia en la prestac ión de los mismos, estableciéndose con bases no 
discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique,_ el Instituto rea lizará 
modificaciones con el f in de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacció n, así como mantener consistenc ia con respecto a lo est ipulado por e l 
Instituto para otros apartados. 

'\ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5. l.2.18 inc iso b) del Acuerdo 

El Instituto consideró que al tratarse de un contrato b ilateral, tanto el CS como el 
_ AEP tienen el derecho de terminar de forma anticipada la relación contractual 

bajo causales justiyicadas y ac reditadas. 

Así m ismo, el Instituto requirió a l AEP establecer como causales de terminación 
r anticipada las estableddas dentro dé la cláusula denominada "INTERRUPCIÓN DE 

LOS SERVICIOS" y propone r el procedimiento de comprobación de la m isma; 
con~iderando que el Instituto debe;á analizar y aprobar la terminación ant ic ipada 
de los convenios, lo anterior con el objeto de establecer cért idumbre a las partes y 
de asegurar la continuidad en la prestación d e los servicios. 

~ 

Modelo dé Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

\ 

/ 

"(. .. ) \ 
,-

72.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
/" 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el p resente Convenio sin 
responsabilidad alguna y sin que medie declaración judicíg/ o administrativa, con 

1 
el únicdJ requisito de dar 9viso por escrito a la otra Parte y al Instituto con una 
anticipación de 30 (treinta) días naturales, c uando se presente alguna o varias de 

1 

/as causas siguientes: 

A) Re vocación del título de concesión de cualquiera de las PARTES; 

, ,,. 8) Declaració,{ judic ial o resolución administrativa emitida por autoridad 
competente que así lo ordene; - -

C) Novaeión de los términos, condiciones, derechos y obligaciones 
contraofua/es; 

O) Utilización los servicios de Telmex con fines ilícitos; 

/ 

/ 

/ 
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\ 

E) Cambio radical de las CQndiciones económicas que rigen los servicios, de tal 
manera que se vuelva económicamente inviable la prestación de los mismos; 

F) Se presente un estado de excepción cortSo guerra, invasión, conflicto 
armado, por el cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales. 1 

\ ---
\._ 

En cualquiera de los eventos anteriores, el Instituto, llevará a cabo el análisis 
correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la terminación anticipp1da 
del presente convenio, debiendo adoptam~ __ /as medidas pertinentes para la 
protección de los intereses del público en generai, - de los Usuarios y de los 

Suscriptores de las-Partes queden debidamente garantizados. 

( ... )" 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Respecto a la modificación de que tanto el CS como el AEP tienen el derecho de 
terminar de forma anticipada la relación contractual bajo causales justificadas y 
acreditadas ~ue impidan la continuidad para la prestacióA del servicio, se apega 
al requerimiento hecho en el Acuerdo, por lo que no ate~ta contra las M_edidas de 

----Desagregación ni la competencia. Se resuelve -aceptar lo citado dentro del 
numeral 12.2 ·como parte de la cláusula DÉCIMA SEGU[\JDA, "VIGENÓA" del 
modelo de Convenio autorizado por el Instituto. _J 

/ ---
Ahora, en c~anto al requerimi~r::ito realizado di AEP para establecer co\no causales 
de terminación anticipada las establecidas dentro de la cláusula VIGÉSIMA 
CUARTA denominada "INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS" y proponer el --- ,,...- -
procedimiento de comprobación de la misma; considerando que el Instituto 

/ -

deberá analizar/ y aprob9r -la terminación anticipada de los convenios, de la 
propuesta presentada por-el AEP se desprende que es consistente con lo requerido 
por el Instituto en el Acuerdo, ya que--Se atendieron los requerimientos realizados. 

1 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 

\ 

\ 

\ 

presentadas por el AEP derivado del req uerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección'---
correspondiente a la cláusula "VIGENCIA" no inhibe la competencia en la ~ 
prestación de los mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias y deberá ~ 
establec~~e dentro del modelo de Convenio autorizado por el Instituto. Sin 
perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el 
fin de corre-gir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 

' mantener consistencia con respecto a ~ estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 
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5.7,2.13. DÉCIMA TERCERA RESCISIÓN DEL CONVENIO '- / 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.1.2.19 inc iso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP ajustar la redacción de la cláusula de m0do que se 
/ 

indique que las obligaciones será n ta nto del-AEP como del CS. 
" 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propu~ta Fina l de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
/ 

"DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación 
ocurriese, lg_,P-árte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera 

....Qtras acciones previstos por la ley, podrá rescindir este CONVENIO sin nec esidad 
de resolución judicial o admifiistrativa alg.µna y sin responsabilidad frente a la otra 
Parte, mediante una simple notlffcación por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la Parte incblmplida, con copia para el Instituto, adjuntando en 

I -
éste último caso la información del incumplimiento correspondiente. Una vez que 
el Instituto haya recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobre la rescisión 

- 1 
notificada dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles y en caso de no 

hacerlo <;Peroró la afirmativa ficto. 

(. .. )" 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
/ 

Al respecto, e l Instituto considera q ue e l AEP adecuó la redacción de la c lá usula 
estableciendo que las ob ligaciones contenidas sean recíprocas según 
corresponda, sin embargo incluyó plazos para q ue el Instituto se pronuncie 
respecto de la rescisión sin q ue éstos se le hayan requerido dentro del Acuerdo. 

Derivado dé lo anterior, el Instituto coosidera q ue la modificgción sugerida por el 
AEP es parcia lmente consistente con IÓ-req uerido en el Acuerdo, toda vez q ue el 
lnstitwto se p ronunc iará----- respecto de la rescisión en uso de sus atr¡buciones 
a na lizando la informaéÍón que se provea para dicho objetivo por lo q ue no resulta 
procedente establecer el plazo propuesto por e l AEP, por anterio r el Instituto 
realizará las modificaciones correspondientes. 

Redacción definitiva 

Del a ná lisis realizado, el Instituto resuelve que la cláusula deberá q uedar d e la 
sjg uiente ma nera: 
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DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los "eventos ("Causas de Rescisión") descritos a-
continuación ocurriese, la parte afectada, independientemente de 
los remedios o cualquiera otras acciones previstos por la ley, podrá 

1 

rescindir este Convenio sin necesidad de resolución judicial o 
administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra parte, 
mediante una simple notificación por escrito1 con 30 (treinta) días 
naturales de anticipación a lq_,,parte incumplida, con copia para el 

/ 
Instituto, adjuntando en éste último caso la información del 

__ incumplimiento c_grrespondiente a efecto de que éste lleve a cabo 
el análisis correspondiente. Una vez que el Instituto hayó recibido 
dicho escrito, deberá pronunciarse sobre la rescisión notificada. 

( ... ) 

/ 

/ 

En virtud de las ruodifiq2 __ ciones h~chas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no peñalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a --la cláusula ~RESCISIÓN DEL CONVENIO" no inhibe la 
competencia en la prestación de Los mismos, estableciéndose con bases no 
discriminatorias y deberá establecerse dentro del modelo de Con\(Bni6 autorizq_do 
por e l Instituto. S~n berjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. / ( __./ 

~ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.19 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer de forma expresa las causales de )'escisión del 
modelo de Convenio, así como--q ue todos los suJuestos que contemplan causale~ 
de rescisión se deberán notificar al Instituto y presentar la evidencia detallada que 
sustente la causa de rescisión para su aprobación. " 

Así mismo el Instituto también req
1
uirió se modifique la redacción aclarando que se 

necesita la aprobac:ión del Instituto para que el IAEP se encuentre en posibilidad de 
suspender el servicio, debiendo acreditar el AEP las circunstancias o supuestos que 
derivaron a la ;uspensión o solicitud de suspensión del servicio. ---

/ 
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<Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

) 

"Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión ') descritos a continuación 
ocurriese, la Parte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera 
otras acciones previstos por la léy, podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad 
de resolución judic ial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra __ 
Parte, mediante una simple notificación por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el Instituto, adjuntando en 
éste último caso la información del incumplimiento correspondiente. Una vez que 
el Instituto haya recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobré' la rescisión 
notificada dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles y en caso de no 
hacerlo operará la afirmativa ficto ' 

Las Causas de Rescisión son las siguientes: 

'-
a) Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías. 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las gar~nt.[as 
conforme a los plazos y en los términos establecidos en el presente C<D\NVENIO o 
éstas dejasen por cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual fueron 
constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que del mismo derivan. / 

b) Incumplimiento qe obligaciones de pago. 
\ 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los seNicios prestados al 
amparo del presente CONVENIO. ....__ 

c) Conductas ilícitas I 

) 
Si TELMEX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE incurren en alguna conducta ilícita 
conforme a la ley o contraria a¿ presente CONVENIO. 

\ 
d) Concurso Mercantil. 

........ 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera 
de fas partes y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso f6rtl!},to o 
fuerza mayor, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de c ualquiera 
de sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de 
concurso mercantil, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de sus 
acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución o 
confiscación (en tonto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, 
dentro de los 70 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 
orden en lo que se resuelve de forma definitiva). 

\ 
e) Uso distinto. 

) 

821 

/ 
r 

1. 

1 

) 

/ 



-¡ 

( / 

\ 

En caso ' de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE use Jos servicios 
1
objeto del 

presente convenio para un fin distinto. 

f) lnfarmacíón falsa. / 

La entrega de información falsa antes y para la celebración del presente ( 
CONVENIO, así como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

derivadas del mismo. 

g) Periodo d~ Cura 

Si una vez dada la notificación de rescisiÓn la Parte incumplida subsdna la Causa 
de Rescisión dentro del término de 30 (treinta) días señalado, la rescisión no -surtirá 
efectos. - -

'-
( 

Esta disposición nQ será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los 
incisos c, d v f de la presente Cláusula, conviniendo TELMEX v el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la notificacibn de rescisión dada en 
términos del primer párrafo de esta Cláusula l que transcurra el término señalado 
en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos leg_ales, sin ,, 
necesidad de declaración judicial previa. 

( ... )" 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

El Instituto 06nsídera que el AEP adecuó la redacciqn de la cláusula estableciendo 
de manera elara los supuestos que contemplan causales de rescisión, asimismo, 
añadió el requisito de dar aviso al Instituto, así como presentar la evidencia que 
sustente la causa rescisión pdra su aprobación. 

/ , __ 

En la propuesta realizada por el · AEP, también se estableció que · de manera 
análoga se necesitÓrá la,aprobación del Instituto para que el AEP se encuentre en 

'-posibilidad de suspender el servicio, debiendo acreditar las circunstancias o 
supuestos que derivaron la suspensión o solicitud de suspensión del serviCio. 

\ 
I 

Por lo anterior, el Instituto considera que la modificqción sugerida por el AEP es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las <fD 
Medidas de Desagregación ni la competencia. En este sentido se resuelve aceptar ~ 
lo citado como parte de la cláusula DÉClMA TERCERA, "RESCISIÓN DEL CONVENIO" 
del modelo de Convenio. '--

No obstante lo ant~rior, en lo referente al plazo establecido para que el Instituto 
analice y resuelva 16 procedencia de la rescisión del Modelo de Convenio no se 
considera adec'tJado, ya que no considera las diversas acciones que este Instituto 

' / 
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realice al efecto, por lo que el Instituto realizará las modificaciones 
correspondientes. 

I 
Redacción definitiva 

Del análisis realizado, el ln~tituto resuelve que la cláusula debérá quedar de la 
siguiente manera: 

~--

Si cualquiera_S)e los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a 
continuación ocurriese,f la Parte afectada, independientemente de 
los remedios o cualq uiera otras acciones p revistos por la ley, podrá 
rescindir este Convenio sin ne~esidad de resoluc ión judicial o 
administra(¡va alguna y sin_responsat(ilidad frente a la otra Parte, 
mediante una simple notificación por escrito con 30 (treinta) días 

' naturales de a nticipación a la Parte incumplida, con copia R_ara el 
Instituto, adjuntando en éste ___último caso la información del 
incumplimiento correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo \ 
el análisis-- correspondiente. Una vez que el Instituto haya recibido 
dicho escritq, deberá pronunciarse sobre la rescisión notificada. 

'-

'--- " 
Las.CauS-Os de Rescisión sonlas siguientes: 

a) ~cum~limiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las 
garantías. / 

Si e l CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las 
garantías c 6nforme a los plazos y en los términos establecidos en el 
presente Convenio o éstas dejasen por cualquier causa de cumpli c__ 

----. ' I 
con el objeto para el cuall fueron c onstituidas y, por lo tanto, no 
pudiesen garantizar e l cumplimiento \d e._Jas obligacidnes q ue del 
mismo derivan. 

b)lncumplimient; de obligaciones de1 pago. 

Si e l CONCESIONARIO SOLICITANTE incÚmple en éÍ pago de las 
facturas o contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de 
los servic ios prestados a l arD'paro del presente Convenio. ' 

c) Conductas ilícitas 
/--...__ 

Si TELMEX o e l CONCESIONARIO SOLICl1ANT&--incurren en alguna 
conducta ilícita conforme a la ley o c ontraria al presente Convenio. 

/ 

\ 

( / 
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d) Concurso Mercantil. 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes 
1 

de cua lquiera de las partes y/o sus Filia les como consecuencia de 
un evento de caso fortu ito o fuerza mayor, y/o (b) se impida a 
cualquiera d e ellas e l cumplimiento de cualquiera de sus términos y 

1 

condic iones, derivados de: (1) acción o procedimiento de concurso 
mercantil, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio 
de sus ac reedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de 
embargo, ejecución o confiscación e en tanto no sea Q_arantizada, 
desechada o dejada sin efectos, dentro de los lo e diez) dí9s hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos d ieha orden en lo que se 
resuelve de forma definitiva). 

/ 

e) Uso distinto. 

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE use los servicios 
objeto del p resente convenio para un f in dist into. 

\ f) Información falsa. 

La entrega de informpción falsa antes y para la celebración del 
p_r:_esente Convenio, así como durante el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. ( 

g) Periodo de Cura 

Si una vez dada la notificación <;J_e rescisión la Parte incumplida 
subsana la Causa de Rescisión d entro del término d e 30 (treinta) días 
señalado, la rescisión no surtirá efectos. 

Esta d isposición no será aplicable en el caso de los supuestos 
señalados en los incisos c, d y f de la presente Cláusula, conviniendo 
TELMEX y e l CONCESIONARIO SOLICITANTE q ue en dichos supuestos 
bastará la notificación de rescisión dada en términos del primer 
párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado en 
dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos 
legales, sin necesidad d e declaración judicial previa. \ 

\ 

) 

( 

--~ 

\ 

/ 
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h) Caso fortuito o fuerza mayor __ 

No se considerará inc umplimiento de TELMEX y el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE, cuando la faita de cump limiento se deba a eventos ~ 

( 

/ 

de caso fortu ito o fuerza mayor, siempre qµe d icho Q._aso fortuito o 
fuerza mayor se acredite debidamente en términos de la ley 

I 

aplicable. 
/ 

i) Contraprest~ciones pendientes de pago 

'-.. 
Las contraprestaciones q ue q uedaren pendientes _a l término del 
presente instrumento, deberán ser c ub iertas por e l CONCESIONARIO -
SOLICITANTE-a más tardar_ d 7ntro 1de los 15 días hábiles posteriores a 
la rescisión. --

j) Uso incorrecto de información confidencial 
\ 

En caso de que a lguna de las Partes use la información 
proporcionada por la otra Parte en contravención a lo estipulado 
en la cláusulo denominada información confidencial de este 
convenio. 

'--
' " En v irtud de las modificaciones hechas por e l Instituto, las adecLJaciones 

presentadas por el AEP derivado del requerimiento en e l Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en ~I a ná lisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la cláusula "RESCISION DEL CONVENIO" no inhibe la 
competencia. en la p restación de los mismos, estableciéndose con bases no 
discrim inatorias: Sin__perjuicio de lo anteriór, c uando apliq ue, el Instituto realizará 
modif icaciones con e l fin de corregir errores tipográficos, mejorar lci cloridad en la 
red acción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado_gor el 
Inst ituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5. 1.2. 19 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió \ a l AEP ampliar el perio<;:Jo establecido para la rescisión del 
convenio y' adecuarlo a l ,f?lazo q ue señala para la cláusula "TERMINACIÓN 
ANTICIPADA" ' / 

Modelo de Convenio Modificado 
\ 1 ~ 

Dentro de la Propuesta Fina l de Convenio, e l AEP estab leció lo siguiente : 
J / , 
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"Si cualquierá de Jos eventos ("Causas de RescisiónH) descritos a continuación 
ocurriese, la Parte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera 
otras acciones previstos por la ley, podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad 
de resolución judicial o administrativo alguna y sin responsabilidad frente o Jo otro 1 

Porte, mediante uno simple n9tificoción por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a Ja Parte incumplida, con copia paro el Instituto, adjuntando en 
éste último coso lo información del Incumplimiento correspondiente. Una vez que 
el Instituto hayo recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobre lo rescisión 
notificada dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles y en coso de no 
hacerlo operara lo afirmativo ficto. " 

/ 

r ... r 
/ 

Análisis del Modelo-de Convenio Modificado 

El Instituto consid era 'que el texto propuesto por el AEP es consistente con lo __ 
requerido en el Acuerdo ya que se aumentó el tiempo de notificación de rescisión 
de 15 a 30 días hábiles igualándolo con el periodo establecido en el apartado 
"TERMINACIÓN ANTICIPADA". Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la 
modificación sugerida por el AEP es consistente con lo r~querido en el Acuerdo, 
por lo q ue no atenta contra las Medidas de Desagregación ni la competencia. 

-

En virtud de las_ modific~ciones hechas pov el Instituto, las a~ecuaciones __ 
presentadas por el AEI? derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos rí; señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la cláusula "RESCISIÓN DEL CONVENIO" no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases no 
d iscriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así ¿orno mantener consistencia con respecto a lo est ipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

/ 

Requerimiento del Instituto en e l nume ral 5.1.2.1 9 inciso d) d el Acuerd o; 

El Instituto requirió a l AEP eliminar la posibilidad de que de forma unilateral deje de 
_ prestar el servicio. 

-..... 
'-

Modelo de Convenio Modificado 
'-- -- -

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescísión")/ descrffos o continuación 
ocurriese, Jo Porte afectado, independientemente de Jos remedios o cualquiera 
otras acciones previstos por Ja ley, podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad 

\ 
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1 
/ 

de resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra 
Parte, mediante una simple notificación por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el Instituto, adjuntando en 
éste últim0 caso la información del incumplimiento correspondiente. Una vez que 
el Instituto haya recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobre la rescisión 
notificada dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles y en caso de no 
hacerlo operará la afirmativa fleta. 

( ... )" 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

"' \ 

Del análisis realizado por el Instituto, se considEÍra ~e el texto propuesto por el AEP 
es consistente con lo requerido en el Acuerdo ya que se eliminó la posibilidad de 
que éste de manera unilateral deje de prestar el servicio. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, de las modificaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento 'en el (\cuerdo, así como de los 
elem entos no señalados e-Xpresamente en el análisis, se concluye que la sección 

' ( 
correspondiente a la c láusula "RESGJSION DEL CONVENIO" no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, estab leciéndose con bases no 
d iscriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de correg ir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados . 

5.7.2.14. DECIMACUARTA. PERJUICIO A TERCEROS. 
,,-

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.1.2.20 del Ac uerdo 

El Instituto requirió a l AEP modificar la redacción de dicha cláusula para 
comprender una circunstancia igual para los casos en que el AEP cause un 
perjuic io y daño a terceros en que se compruebe su responsabilidad de forma 
d irecta, éste se obligue a responder de ello y eximir de toda responsabTIÍdad a l CS. 

Modelo de Convenio Modificado , 
--

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

J 

--•·si con· motivo de Ja operación de los Servicios se causara perjuicio a terceros, y se 
comprueba la responsabilidad directa del Conceszonario , Solicitante, éste se 
obligará a responder de ello y a eximir de toda responsabilidad a Telmex. 

\ 
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Si con motivo de la operación de los Servicios se causara perjuicio a terceros, y se 
comprueba la responsabilidad directa de Telmex, éste se obligará a responder de 
ello y a eximir de toda responsabilidad al Concesionario Solicitante ". 

Aná lisis del Modelo de Convenio Modificado / 

/" 

Derivado-Qe lo anterior, e l Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP se apega a l requerimiento hecho en el Acuerdo por lo que no atenta contra ' 
las Medidas de Desc;gregación, ni la competenc~a. _En este sentido se resuelve 
aceptar lo citado como parte de la cláusula DECIMA CUARTA, "PERJUICIO A 
TERCEROS" del modelo de Convenio autorizado por el Instituto. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado d el requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

'-.._ 

elementos no señalados expresamente en el aná lisis, se concluye que la sección 
_corrrspondiente a la cláusula "PERJUICIO A TERCEROS"no inhibe la competencia 
en la prestación de los mismos, estableciéndose con base~no discrimin9torias. Sin_,.... _ 
perjuicio de lo anterior, cuando aplique, e l lnqtituto realizará modificaciones con el 
f in de corregir errores t ipogróficos, mejorar la c laridad en la {edacción, así como 

\ mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.7.2.15. DÉCIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. 

En virtud de que no se hizo requerimiento a lguno sobre este apartado en el 
Acuerdo y el AEP no hizo modificaci9 nes con respecto a su Primera propuesta de 
Convenio, este Instituto procedió a l análisis y determinó que dicha cláusula cumple / 
con los objetivos para la prestación eficie nte de los servicios, toda vez que no inhibe 
la competencia en la prestación de los m~mos, estableciéndose con 9ases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servic ios. Sin perjuicio de lo (anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con e l fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

\. 
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5.7.2.16. DÉCIMA-SEXTA. CONDUCTAS ILÍCITAS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.21 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP la modificación de la cláusula contemplando un supuesto ' 
~ ( 

de rec iprocidad, ya que solo existe obligación de ppgo por parte del es en caso 
de cometer alguna conducto o actividad ilícita. 

Modelo de Convenio Modifica do \ __¡ 

--
Dentro de la Propuesta fina l de Convenio, el AEPI e~tab leció lo siguiente: 

--.::( ... ) 
\ 

Por otra parte, el Concesionario Solicitante se obliga a no incurrir en ninguna 
conducta o actividad ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier 
contraprestación que se genere en favor de Telmex por virtud del presente 
Convenio. / 

( ... )" 
) 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
\_-

Al respecto el Instituto considera que el AEP no realizó la modificación requerida en 1 
el Acuerdo, toda vez no consideró que se tr9ta de un coniTato bilat, ral_,,en donde / -
cualquiera de las pprte puede sufrir upa afectación, otorgándole a l CS u'na 
responsabilidad que de igual forma debe contemplarse para el AEP, por lo que e l 
Instituto realizará las modificáciones requeridas. 

Redacción definitiva ! 

Del análisis realizado, e l Instituto resuelve que la clá~sula deberá quedar de la 
__ siguiente manera: 

J 

"'' 

(, .. ) 
/ 

/" 

Por otra parte, TELMEX y el CONCESIONARIO SOtlCITANTE se obligan " 
a no incurrir en ninguna conducta o actividad ilícita con el objeto 
de evitar 'e1 pago de c ualquier contraprestación o " pena 

/ 

convencional que se genere en favor de la contra parte por virtud 
del p resente Convenio. " 

( .. ') 
( 

I 
1---

J 
( 

--- Ji 
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En virtud de las modificaciones hech'as por el Instituto derivado del requerimiento 
en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que la sección correspondiente a la cláusula "CONDUCTAS ILÍCITAS"no 
inhibe la competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases 
/ 
no discriminatorias. Sin perjuicio de lo a¡;iterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciories con ·e¡ fin de corregir ~e._rrores tipográficos, mejorar la cJaridad en la 
redacción, así,,éorno mante~et consistencia con respecto a lo estipula~o por el 
Instituto para otros apartados. I 

/ 

5.7.2.17. DÉCIMA SÉPTIMA. OBLIGACIONES FISCALES. 

R~querimiento del Instituto eM el numeral 5.1.2.23 del Acuerdo 

Al respecto, como se mencionó 
1
dentro del aoálisis a la cláusula TERCERA los 

supuestos contenidos-dentro de la presente cláusula coinciden con los incisos c) y 
d) de la citada cláusula"--TERCERA por lo que el Instituto requirió al AEP con la 
finalidad de evitar confusiones o repetic~nes, que el contenido de dichos incisos 
sea agregado dentro de la presente cláusula. 

Modelo de Convenio Modificado 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

" "Ambas Partes están de acuerdo en I cumplir (con las obligaciones fisco/es 
establecidas a su cargo por Ja legislación fiscal vigeh te. " 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
/' 

) Al respecto ellnstituto considera que el AEP no realizó la modificación requerida en 
el Acuerdo, toda vez que no incluyó la redacción establecida en los incisos c) y d) 
de la cláusula TERCERA evitando con esto brindar claridad al Convenio. 

Redacción definitiva / 

" 
/ 

Del análisis realizado, el Instituto resuelve que la cláusula deberá quedar de · la 
siguiente manera: 

_ ___, 

Ambas Partes están de acuerdo en cumplir cqn las obligaciones 
fiscal.es establecidas a su cargo, así como al pago de los impuestos 
correspondientes, en virtud de la prestación de los Servicios y de 
acuerdo con la legislación vigente. 

--~ 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, así como de los elementos 
no señalados expresGmente en el ) análisis, se concluye que la sección 
corresp~md iente a la cláusula de "OBLIGACIONES FISCALES'.'.._ no inhibe la 
competencia en \ª pre?tación de los mismos, estableciéndose con bases no 
discriminatorias. Sin perjuic io de lo anterior, cuando aplique, el- Instituto realizará 

___,,- modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la c laridad en la 

/ 

redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el , 
- Instituto para otros apartados. I -

5.7.2.18. DÉCIMAOCTA\i'A ACUERDO INTEGRAL. 

Requerimiento del Instituto en el nurr\eral 5.1.2.24 indiso a) del Acuerdo 

Dentro del Acu~rdo, se estableció que existen dos cláusulas que contienen e l 
mismo título y contenido; por lo que e l Instituto requiere q ue el AEP establezca que 
cláusula deberá prevalecer. / / 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, eJ1AEP estableció lo-siguiente: 
' 

"El presente Co_!lvenio, así como cualquier documento que deba ser otorgado o 
( entregado yle acuerdo con lo que aquí se establece, contiene el acuerdo totay 

\ entre las PARTES con respecto a las materias aquí incluidas y sobre éste." 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado _,.. 
,,.-

\ 

Del aná lisis realizado al documento presentado por el AEP, se desprende que se 
unificó la c láusula VIGÉSIMA SEXTA y TRIGÉSIMA--de conformiQ_ad con lo solicitado 

en e l Acuerdo. 
"--.. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación realizada por el 
' AEP es consistente con lo requerido en e l Acuerdo, sin embargo de la revisión a la 

pnmera propuesta de Co.rwenio presentada por el AEP y del análisis efectuado por 
el Instituto a los convenios que el AEP ya tiene~ suscritos con diversos CS se 

_>..desprende que la c láusula que debe prevalecer es la eliminada en ej modelo de 
Convenio presentado por el AEP, al otorgar mayor certeza a las partes; por lo que 
el Instituto realizará las modificaciónes correspondientes. 

Redacción definitiva 
/ 1 

Del análisis realizado, e l Instituto resuelve que la cláusula deberá quedar de la 
1 

sigu~nte manera: 
83 1 

/'-
/ 

I 

/ 
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El presente Convenio, así como cualquier documento que deba ser 
otorgado o entr~gado de acuef do con lo que aquí se establece, 
constituye el acuerdo integral entre TELMEX y e l CONCESIONARIO 

1 SOLICITANTE, y deja sin efecto toda negociación previa, 
declara~ión y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga 

( l al presente Convenio. \ 
1 

En virtud de lqs modificacipnes hechas por eL . Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los \ 
elementos no señalados expresamente en el· análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la cláusula DÉCIMA OCTAVA "ACUERDO INTEGRAL"no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases no 
discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modif icaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, as( como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
lnstítuto para otros apartados. 

) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.24 inc iso b) del Acuerdo 
-

El Instituto requirl6 a l AEP modificar la redacción de la cláusula a efecto de omitir lo 
referente_ a "anexos", los cuales deberán pertenecer a la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia. 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro dela Propuesta Fina l de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
'-

/ \ 
"El presente Coñvenio, así como cualquier documento que debo ser otorgado o 
entregacslcrde acuerdo con lo que aquí se establece, contiene el acuerdo total 
entre las PARTES con respecto o los materias aquí incluidos y sobre éste. " 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respectó.el Instituto considera que el AEP eliminó de la cláusula TRIGÉSIMA lo 
referente a "anexos" en consistencia con lo solicitado en el Acuerdo, otorgando 
certeza jurídica en la prestación de los servicios contratados. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los --.... 
elementos no señalados expresamente EÍn el análisis, se concluye que la sección 

1 correspondiente a la cláusula "ACUERDO INTEGRAL"no inhibe la competencia en 
la prestación de los m ismos, estabÍeciéndose con bases no discriminatorias. Sin 

832 

_/ 

\ 

\ 

/ 



\ 

) 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

perjuicio de lo anterior, c uando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el 
fin de corregir errores tipogcpficos, mejorar"la dmidad en la redacción, así como 
mantener consistenc ia con respecto a lo estipulado por el Instituto para /ótros 

~ ~/ 
apartados. / 

\ 
5.7.2.19. DÉCIMA NOVENA" DOMICILIOS. ·-, 

En virtud de que no 
1
se hizo requerimiento alguno sobre este dpartado en el 

Acuerdo y el AEP no hizo modificaciones con respecto a su P}imera propuesta de ( 
Convenio, este Instituto procedió al análisis y determinó que dicha cláusula cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda_yez que no inhibe 
la t ompetencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases no 
d iscriminat\orias y np genera requisitos innecesarios para la correcta prestabón de 
los servicios y deberá establecerse dentro del modelo de Gonvenio aprobado por 
el Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando OJ?lique, el Instituto realizará 

r· modificaciones con el ·fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacGión, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

) 

/ 

5.7.2.20. VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE. ( 
I 

En virtud de que no se hizo requerimiento alguno sobre este apartado en el 
))cuerdo y e l AEP no hizo moafficaciones con respecto a su Primera propuesta de 
Cemvenio, esté lnsfituto procedió al análi9is y detern-\inó que dicha cláusula cumple 
con los objetivos para la pre~tación eficiente de los servicios,-toda ve~ que no inhib~ 
la competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose sobre bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicios y deberá establecerse dentro del modelo de Convenio autorizado por el 
Instituto. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 1 

- - ( 
) 5.7.2.21. VIGESIMA PRIMERA CONDICION SUSPENSIVA. ! 

Requerimiento del Instituto en el numeral S. l .2.25 del Acuerdo 
/ 

El Instituto consideró que dentro de la Cláusula VIGÉSIMA PRIMERA el AEP establece 
que "En tódo caso, la garantía deberá quedar constitJida a más tardbr dentro de 
los siguientes treinta días hábiles siguientes a Ja firma del presente Convenio" mismo 
texto q Úe debe formar parte de la cláusula dénominada "GARANTÍAS DEL 
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/ 

/ "-

C_QNVENIO", por lo que se le requirió eliminar dicho párrafo de la cláusula y remitirlo 
a la establecida con anterioridad. 

/ 
Modelo de Convenio Modificado / 

Dentro de la Propuesta Findl de Convenio, el AEP Jstableció lo siguiente: 

"Las Partes acuerdan expresamente que el presente Convenio v sus efectos se 
encuentran sujetos al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que 
el Concesionario Solicitante constituya a favor de Telmex-la garantía a la que se 

1 
hace referencia en la Cláusula Octava del presente Convenio, en el entendido de 

1 

que Telmex•no estará obligada a prestar al Concesionario Solicitante los Servicios 
en tanto dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de Telmex 
de acuerdo con lo establecido en la cláusula aplicable. " 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
\ 

Del análisis efectuado sé' de~prende que el AEP elimiíl_Ó de la cláusula VIGÉSIMA 
PRIMERA "En todo cato, la gar9ntía deberá quedar constituida a más tardar dentro 
de los siguientes treinta días hábiles siguientes GJ' la firma del Pfftsente Convenio'' '-

1 -
mismo texto que fue añadido en -la cláusula denominada "GARANTIAS DEL 

CONVENIO" 

"" Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP se apega al requerimiento h~cho en el Acuerdo; por lo que no atenta contra 

_Jos Medidas de Desagregación, ni la competencia. En este sentido ___ se resuelve 
aceptar lo citado como, parte de la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA, "CONDICIÓN 

_/ 

SUSPENSIVA" del Modelo de convenio autorizado por el Instituto. 
- ......._ 

'-
ln virtud de las--.._modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 

/-

'--

/ 

el eme n tos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección \ 
) - -

corres~ondie~_te a la cláu.sula "CONDICl?~N SUSPENSIVA"no inhib~ la. c~mpe:enci.a 
/ en la prestac1on de los !fí11Smos, establecrendose con bases no discnr:r:11natonas. Sin ~ 
perjuicio de lo anterior, cuandb aplique, el Instituto realizará modificacionescon el __.J:-

__ fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la ?edacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. " -
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\ 

5.7.2.22. VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5. 1 .2.26 in'ciso a) del Acuerdo ' 

ul Instituto requiere al AEP que incluya en su redacción que las negociac iones que 
lleve a cabo con e.vCS a efecto de acordar los nuevos términos y c-ondiciones serán 
con independenc ia de lo_!? Ócciones que el Instituto pueda ejercer en el marco de 
sus facultades de acuerdo con la normatividad vigente. 

Modelo de Convenio Modificado 
1 

Dentro de la Propuestd Fina l de Convenio, el AEP estableció lo slguiente: 
' 

\ 
"EÍo el momento en el que erTnstituto notifique o Telmex que ha dejado de ser ¡ 

( 

/ 

Agente Económico Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han 
dejadb de aplicar las Medidas de Preponderancia a que se refiere la ResolucióPI 
P!IFT/EXT/060374/76 de fecpa 6 de marzo de 2074, por haber obtf?nido Telmex 
resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de la Resolución citado, - -
en la que se declare la ;Julidad o il¿-galidad de ésta o por que e f Instituto así lo 
determine, las Partes se obligan a negociar de buena fe, durante un periodo de 
J 20 días naturales, los nuevos términos y condiciones aplicables a los Servicios 
objeto del presente Convenio que reflejen la n¡¿eva situación jurídicd aplicable a 
dichos Servicios, plazo durante el cual permaneceróh vigentes las últimas tarifas, 

términos y condicion/s suscritos entre las partes." \ 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
/ 

Al respecto, e l Instituto considera que e l AEP no realizó los cambios requeridos en el 
Acuerdo, ya que no estableció que los nuevos términos y condi~iones se darán con 
independencia Gje las acciones del Instituto. r 

~ ' \ 
De igual / orma el AEP eR su contestación al ~cuerdo realizado por e l Instituto, 
estableció que no se encuentra' en posibilidad de atender dicho re~uerimiento, en 

""' virtud de ¿ue desc¿onoce qué nuevas medidas podría adoptar el Instituto, por lo 
que no puede considerarlas desde ahora. 

/ } 

\ í En lo referente a lo indiciado por el AEP en contestación a l Acuerdo, este ln~tituto 
considera -que no es un razonamiento apegado a lo solicitado, ni ipstific a la no 
inclusión de la •(edacción t solicitada en la pres~nte cláusula, r/or lo anterior, el 
Instituto procede a realizar las modificaciones correspondientes. 

/ 

/ -
.r-· 

,-
/' 

/ -----. 
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Redacción definitiva 

Del anál isis realizado, el Instituto resuelve· que la cláusula deberá quedar de la 

S~Q~iente manera: 

En el momento en el 'que el Instituto notifique a TELMEX que ha 
dejado de ser Agente Económico Preponderante en 
telecomunicaciones y por ende le han -aejado de aplicar las 

,---
Medidas de Preponderancia" a que ,se refiere la Resolución 
P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 de marzo de 2014, _!;?Oí haber 
obtenido TELMEX resolución favorable en lós Juicios promovidos en 
contra de la Resolución citada, en la que se declare la nulidad o 

" ilegalidad de ésta o por que el Instituto así lo determine, TELMEX y el 
1 

CONCESIONARIO SOLICITANTE se oblig'an a negociar de buena fe, 
'---

con independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer 
en el marco de sus facu ltades de,, acuerdo con la normatividad 
vigente, durante un ,.periodo de 120 días naturales los nuevos 
términos_y_ condiciones aplicables a los Servicios objeto del presente ----; 
Convenio que reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos 
Servicio s, plazo durante el cual permanecerán vigentes las últimas 
tarifas, términos y condiciones suscritos entre las partes. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, 'esí como de los elementos 
, no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 

, 1 

\ 

correspondiente a la cláusula "SUSPENSION DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA" no 
inhibe la crompetencia en la prestación de los mismos, estableciéndos~ con bases 
no discriminatorias. Sin perjuicio d e, lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en lc:i, 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.26 inciso b)-del Acuerdo 
/ 

/ 
' / 

El Instituto requirió que el ~_EP ajustarci el tiempo a l 8Q_días naturales para negociar '--
los nuevos términos y condiciones de tal manera que se otorgue una mayor certeza ___,. I 
a las partes. 

Modelo de Convenio Modificado / 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

/ 

) - --
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"En el momento en el quy el Instituto notifique a Telmex que ha dejado de se~r 
Agente Econqmico Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han 
dejado de aplicar las Medidas de Prep~nderancia cyque se refiere la Resolución 
P/IFT/EXT/060374/76 de fecha 6 de marzo de 2014, por haber obtenido Telmex 
resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de Ja Resolución citada, 
en Ja que se declare Ja nulidad o ilegalidad de ésta o por que el Instituto así lo 
determine, las Partes se obligan a negociar de buena fe, durante un periodo de 
120 días naturales, los nuevos términos y condiciones aplicables a los SeNicios 

1 

objeto del presente Convenio que reflejen la nueva situación jurídica aplicable a 
dichos SeNicios, plazo durante el cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, 
términos y condiciones suscritos entre las partes. " 

Análisis del Modelo de Convénio Modificado 

/ "' 
( 

D~I análisis efectuado se desprende que el AEP no modif icó el plazo para negociar, 
ajustándolo a 180 días naturales para negociar los nuevos términos y condiciones 
de tal manera que se otorgue una mayor certeza a las partes. ,.. 

Sin embargo del aná~is efectuado por el Instituto a los convenios qU( el AEP ya 
t ien7 Suscritos con d iversos CS, s~ desprend8-que la cont inuidad en la prestac ión 
de los servic ios contratados queda -garantizada, toda vez que dentro de la 

/ 

propuesta presentada o;iginYllmente por el AEP éste se ol;)liga a negociar durante 
un periodo de 1_50 días naturales los nuevos términos y condic iones aplit'ables a los 
servicios, por lo que el Instituto considera que el periodo\ pactado garantiza la 
continyidad d el servicio, que permanecerán vigentes las últimas tarifas, términ~s y 
condiciones s~scritas ~ntre las partes y genera certidumQ_re a los CS. __ _ 

Por lo ante rior, éste Instituto resuelve que la redacción de la cláusula anali~ada 
deberá de apegarse a lo estgblecido e n la repacción definitiva plasmada con 
respecto al numera l 5.7.2 122 incido a) anterior~ "'-

En virtud de las modificaciones hechas por e l Instituto, así como de los elemento~ 

no señalados ,exp~samente en e l análisis, se concluye ql:::Je la sección 
/ -

correspondiente a la clá'usula "SUSPENSION DE M~DIDAS DE PREPONDERANCIA" no 
inhibe la competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bas~s 
no discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la .---
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

, Instituto para otros apartados. 
I / 

\ I 
/ 

/ 
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- 5.7.2.23. VIGÉSIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .2.28 del Acuerdo 

El Inst ituto reql!irió a l_AEP incluir dentro del modelo de Convenio una cláusula sobre 
trato no discriminatorio, considerando que el AEP, en caso de que haya otorgado 
mejores condiciones con un tercero, deberá hacer extensivo a los CS que hayan 
firmado previamente un convenio estas condiciones, a partir de que estas se 
formalicen con el tercero. 

1 

En este tenor, si el Instituto resuelve a través de un desacuerdo mejores condic iones, 
éstas tambiéh' deb13rán ser ofrecidas en términos de trato no discriminatorio a los 
CS q ue hayan f irmado previamente un corivenio, a partir del t iempo q ue el Instituto 
señale en cada desacuerdo. 

Asimismo deberá establecer que se le brindará el servicio a los CS con los mismos 
niveles y pará metros como se lo brinda g sí mismo y a sus filia les. 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro de la Propuesta Final de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberán actuar 
sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de desagregación 
que prov~an a otros concesionarios. 

A este respecto, en caso de que TELMEX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE hayan 
otorgado u otorguen servicios de desagregación a otros concesionarios en mejores 
términos y condiciones de los aquí previstos, deberán hacer extensivos los mismos 
términos y condiciones a su contraparte, a partir de la fecha de notificación de la 
resolución del Instituto a las Partes, y sin que opere la retroactividad, para lo cual 
las Partes deberán celebrar el CONVENIO correspondiente en un plazo no mayor a 
15 (quini:e) días naturales con'tados a partir de Ja fecha de entrega de su 
notificación. 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberán actuar sobre 
bases de trato no discriminatorio respecto de los servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Tñtraestructura Pasiva que provean p otros concesionarios. H 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto el Instituto considera q ue e l AEP cumplió de manera parcial con lo 
requerido en el Acuerdo, ya que incluyó dentro del modelo de Convenio una 
cláusula de trato no discriminatorio, cqntemplando la extensión en caso de existir 
mejores términos y condiciones; de igua l forma del análisis efectuado se desprende 
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que dicha cláusula fue redactada de manera recíproca, sin embargo al 
considerarse que la única red desagregada es la

1 
del AEP, no existen supuestos eñ' 

los que el CS pueda otorgar mejores términos Y\ condiciones al AEP, por lo que el 
Instituto realizará las precisiones correspondientes. 

\ ( '--
' De igual forma el Instituto considera que el ABP no realizó la modificación solicitada 

dentro del Acuerdo ya que n9 incluyó en el contenido de la cláusula que en caso 
de que el AEP haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo 6 porl resolución del 
Instituto mejore~ términos y condiciones a otros Concesionarios Solicitados, a sus 
propias operadynes, subsidiÓrias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico, ést9s también deberán ser ofrecidas en términos de 
trato no discriminatorio a los CS; por lo que el Instituto realizará las modificaciones 
correspondientes. J ( I , / 

_, Redacción definitiva 
1 

J 

\ Del análisis realizado, ~I Instituto resuelve que la ~láusula _9eberá quedar de la 
siguiente manera: 

/ 

/ 
/ I \ 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que 
deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de 
los servicios materia del presente Convenio que provean a btros 

• • ' 1 / 
concesionarios. ~/ / 

En caso ae- que TELMEX haya otorgddo u otorgue, ya sea por 
acuerdo o por resolución del Instituto, mejores términos y 
condiciones distintos a otros CONCESIONARIO SOLICITANTE, a sus 
propias operaciones, subsidiarias, filiales, o empresas que 
pertenezcdn al mismo grupo de interés ec onómico respecto de los 
.servicios materia del presente Conveni¿, deberá hacer extensivos. 
los mismos términos y condjciones al CONCESIONARIO SOLICITANTE 

/ 

d partir de la fecha en que se soliciten. En caso de que TELMEX haya 
otorgado u otorgye, ya sea por acuerdo o p~r resolución del 
Instituto, mejores términos y condicionés \ distintos a otros 

- '-

CONCESIONARIO SOLICITANTE, a sus " propias operaciones, 
subsidiarias, filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de 

- interés económico respecto de los servicios materia del presente 
Convenio, deberá hacer eftensivos los mismos términos y 
condiciones al CONClíSIO~ARIO SOLICITANTE a partir de la fecha en/ 
que se solici,ten. A petición del CONCESIONARi'o SOLICITANTE, 

1 / 

\ / 

( 

I / 
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r·, podrán celebrar el convenio o la modificación correspondiente, en 
un plazo no m-6yor a 15 (quince) días naturales contados a particde 
la fecha de solicitud. 

/ 
• 

\ 
En virtud d e las modificaciones hechas por el Instituto, las J adecuaciones 
p resentadas por el AEP de~ivado del requerimiento en el Acu~rdo, así como de los 
el'ementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
com/spondiente a la cláusula "TRATO NO DISCRIMINATORIO" no inhibe l'a 
competéncia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases no ; 
discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando apliqué, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.7.2.24. VIGÉSIMA CUARTA DESACUERDO TÉCNICO. 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2.29 del Acuerdo 
'"' 

El Instituto requirió al AEP incluir en el modelo de Convenio cláusulas que p lasmaran 
el conteí}_ido de las Condiciones CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEXTA y CENTÉSIMA 
VIGÉSIMA SÉPTIMA de la Resolución de Desagregación, tomando en consideración 
que para el procedimiento relacionado a los desacuerdos técnicos, los plazos a los 
que se refieren los incisos l) y 2) de la Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA SÉPT1fv1A se 
empezaran--a contabilizar una vez que el Instituto acuerde respecto de la 
p rocedencia del ~esacuerdo. 

Modelo de Convenio Modificado 

De la revisión efectuada al modelo de Convenio presentado por e l AEP, se 
desprende_-que no se incluyeron las propuestas de cláusulas que plasmaran el 
contenido de las CondicioQes CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEXTA y CENTÉSIMA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA de la Resoluc ión de Desagregación. 

1 " Análisis del Modelo de Convenio Modificado 
/ f 

Del análisis realizado, se desprende que e l AEP no incluyó en el \modelo de 
Convenio cláusulas que plasmaran el contenido'' de las Condiciones CENTÉSIMA 
VIGÉSIMA SEXTA y CENTÉSIMA VIGÉSIMA SÉPTIMA de la Resolución de 
Desagregación, ademcSis de que no realizó manifestaciones justificando las razones 
por las que no incorporó la cláusula solicitada, por lo qué el Instituto realizará las 

d 'f' . ' \ mo 1 1cac1ones necesarias. 
/ 
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/ 
Lo anterior con independencia de que los desacuerdos de carácter técnico serán 
resueltos con celeridad por e l Instituto en un máximo de 30 días hábiles conforme a 

_/ 

IGls disposiciones aplicables. \ 

Redacción definitiva 
\ 

Del análisis realizado, el Instituto resuelve que la cláusula deberá quedar de la 
siguiente manera: 

\ 

' / 

VIGÉSIMA CUARTA. DESACUERDO TÉCNICO. 
~ / 

En caso de existir d~s?cuerdo técnico conforme a lo previsto en la 
Medida CUADRAGESIMA SEGUNDA de las Medidas de 

_./ 

Desagregación, el Agente Econ~mico Preponderante y e l 
CONCESIONARIO SOLICITANTE se someterán a los siguientes p lazos: 

l) Las partes podrán r:iombrar a un perito en común de mutuo 
acuerdo, para lo cual no podrán excederse más de cinco días 
hábiles, salvo que ambas consi~ntan un plazo mayor. 

2) La designación de peritos de manera individual no podrá / 
exceder de c inao días hábiles. 

3) En caso de que las partes acuerden la\designación de p
1
eritos de 

forma individual, el tiempo rk querido por los peritos pqra 'emitir su 
d ictamen será de 20 días hábiles. 

4) Una vez emitido el d icrtamen correspondiente, las partes tendrán 
a lo sumo dos días hábiles para p resentar formalmente la 
informac ión al Instituto. 

I 
/ 

Aunado a lo anterior y derivado de las modificaciones realizadas por e l Inst ituto al 
modelo de Convenio la presente Glóusula se establecerá como "CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA. "DESACUERDO TÉCNICO".\ 

En virtud qe las modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento 
en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que el apartado correspondiente a la cláusula VIGÉSIMA CUARTA. 
"DESACUERDO TÉCNICO" no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
estableciéndose con bases no discriminatorias. Sin perjuic io de lo anterior, cuando 
aplique, el Instituto realizará modificaciones con e l f¡n de corregir errores 

\ 
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tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

Respecto a la cláusula en la que se estipule que se resolverán los desacuerdos 
indicados en las Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de 
las Medidas de Desagregación y en la Condición CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEXTA de 
la Resolución de Desagregac ión, se deberá establecer lo siguiente: 

VIGÉSIMA QUINTA. "DE$ACUERDOS". 

J En caso de existir desacuerdo conforme con lo previsto en la 
Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de 
las Medidas de Desagregación, TELMEX y el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE seguirán el procedimiento establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Aunado a lo anterior y derivado de los cambios realizados a la Propuesta Final de 
. Convenio la presente cláusula se establecerá como "VIGÉSIMA QUINTA. 
DESACUERDOS" dentro del Modelo de Convenio autorizado por el ln

1
stituto. 

1 
En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto derivadas del requerimiento 
en el Acuerdo, así como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, 
se concluye que el apartado correspondiente a la cláusula VIGÉSIMA QUINTA. 
"DESACUERDOS" no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, 
estableciéndose con base~ no d istriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de c orregir errores 
tipográficos, mej0rar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.7.3. CLÁUSULAS QUE SE ELIMINARbN DENTRO DEL MODELO DE CONVENIO 
\ MODIFICADO. 

5.7.3. 1. CLÁUSULA QUINTA "CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" ,,,-

Requerimiento 5.1 .2.5 del Instituto en el Acuerdo 

El Instituto requirió q ue toda vez que dentro de la cláusula se incluyen c ondiciones 
operativqs, d icha cláusula se debería de ubicar en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia y no en el modelo de Convenio. "-

I 
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1 
Modelo de Convenio Modificado 

_, ""'. I 

\ 

Dentr6' del modelo de éonvenio se observa aue el AEP eliminó la cláusula _ -e \ 1 

"CONDICIONES PARA LA INSTALACION\ DE LOS SERVICIOS" en consistencia con el 

requerimiento hecho en el Acuerdo. \ 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

""' 
Al respecto del análisis efectuado por e l Instituto, se desprende que el AEP eliminó 
del modelo de Convenio la b resente Cláusula, no obstante y de la revisión a la 
oferta presentada por el AEP se desprende q Je dentro de1 la Propue;ta Final de 
Oferta de Referencia no se ha incluido mención algunc:i al contenido que la _/ 
presente Cláusula refería por lo que el lnstitbto resuelve que dicha consideración se 
especificará en el Anexo E: Normativa Técnica para servicios de desagregación 
autorizado por e l Instituto. 

\ 

Lo anterior ya que de las Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de 
De,sagregación se despr~nde que el modelo de Convenio formará parte\ de la 
Oferta de Referencia, por lo que todos los aspectos técnicos, operativos y 
definic iones que conciernen a los servicios de desagregación mencionados en su 
modelo de Convenio, sean incluidos y desarrollados únicamente en la Propuesta 
Final de Oferta d~e Referencia de modo que no deberán formar parte integral del 
Convenio. 

Redacción definitiva 
/ 1 \ 

Derivado del análisis previo, e l Inst ituto resuelve ubicar los párrafos c itados en la 
Cláusula QUINTA del modelo de Convenio de su primer Propuesta de Oferta de 
Referencia y se integren en el Ane~o E: Normativa Técnica para los servicios de 
desagregación\de la Oferta de Referencicb autorizada por e l Instituto de la siguiente \ 

1 
manera: 

\ 

El Concesionario Solic itante notificará a TELMEX cuando 16? sitios se 
encuentren totalmente acondicionados y preP,arados para recibir 
los servicios de desagregación, de acuerdo con las condic\ones de 
instalación defin(das para cGda unG> de los servicios de 
desagregación establecidos en la Oferta de Referencid. 

/ 

En la operación de los servicios de des~gregdción, el CS deberá 
( observar en todo momento las normas y (condiciones técnicas 

definidas presente Anexo E, ~n el cual se definen, de manera 

\ 

/\ 
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enunciativa más no limitativa, los procedimientos a seguir por el CS 
cuando éste deba instalar el tendido de cable en el domicilio del 
usuario, así c;omo aquellas normas aplicables al servicio de equipo 

t ) ' 1 d 1 
' erm1na e usuario. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP y de las modificaciones 
realizadas por el Instituto djrivado del requerimiento en el Acuerdo, así como,de 
los elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la 
eliminación y reubicación correspondiente a la cláusula "CONDICIONES PARA LA 
INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS" no i9hibe la comp-etencia en la prestación de los 
mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias. Sin perjuicio ae lo anterior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de ~_orregir errores 
t ipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener bonsistené ia 
co~ respecto a lo est ipulado por e l Instituto para otros apartados. 

5.7.3.2. CtfiUSULA OCTAVA "FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISIÓN DE_iOS SERVICIOS" 

Requerimiento 5.1.2.8 del Instituto en el Acuerdo 
\ 

- 1 

El Instituto requ irió que toda vez qoe dentro de la cláusula se incluyen condic iones 
operativas, dicha cláusula se debería dé ubicar en la Prbpuesta Final de Oferta de 

\ Referenc ia y no en el modelo de Convenio . \ 

Modelo de Convenio Modificado 

Dentro del modelo de Convenio se observa que el AEF: e liminó la cláusula 
"FUNCIONAMIENT0 Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS" en consistencia con el 
requerimiento hecho en el Acuerdo. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto del Emálisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumpli6 
'- -

con lo requerido en el Acuerdo, ya que eliminó del modelo de Convenio la 
~ 

presente Cláusula y de la revisión a la oferta presentada por el AEP se desprende 
que dentro de las secciones 2.1 , 4.9, 5.7, 6.6, 7. 10, 8.5, 9.5, 1O.10, fue incluida. 

Lo anterior ya que de las Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de 
Desagregación se-desprende que el modelo de Convenio formará parte de la 
Oferta de Refere~cia, por lo que todos los aspectos téc nicos, operativos y 
definiciones que conciernen a los servicios de desagregación mencionados en su 
modelo de Convenio, sean incluidos y desarrollados únicamente en la Propuestq:i 

\ 
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/ 
Final de Oferta de Referencia eJe modo que no deberán formar parte integral del 

Convenio. \ 
\ 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP y de las modificaciones 
realizadas por el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de 
los elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la 

,., eliminación y reubicación -correspondiente' ª la c láusu)o "FUNCIONAMIENTO Y \ 
SUPERVISIÓN'DE LOS SERVICIOS" no inhibe la competencia en la prestaci~n de los 
mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con refp~cto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

/ 1 

5.7.3.3. CLAUSULA NOVENA "ENTREGA DE EQUIPO TERMINAL DE USUARIO" 
J ¡ 

Requerimieñto 5. l.~.9 del Instituto en el Acuerdo r 

El Inst ituto requirió que toda¡vez que dentro de la cláusula se incluyen condiciones 
operativas, dicha cláusula se debería de ubicar en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia.y no en el modelo de Convenio. 

/ 

Modelo de Convenio Modificado 
I 

\ 
Dentro del modelo de Convenio se observa que el AEP eliminó la cláusula 
"ENTREGA DE EQUJIPO TERMINAL DE USUARIO" en consistencia con el requerimiento 
hecho en el Acuerdo. \ 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto del análisis ~fectu6do por e l Instituto, se desprende que e l AEP cumplió 
con lo requerido en el Acuerdo, ya que e liminó del modelo de Convooio la 
presente Cláusula y de la revisión a la Oferta de Referencia presentada por el AEP 
se desprende quffdentro del apartado 4.3 denominado "Venta de módem, ONT y 
teléfonos para reventa" fue incluida. 

( 

Lo anterior ya que de las\ Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de 
Desagregación se desprende que el modelcY'de Convenio formará parte de la 
Oferta de Refere_ocia, por lo que todos los aspectos técnicos, operativos y 
definiciones que conciernen a los servicios de desagregación mencionados en su 

.....___ modelo de Convenio, sean incluidos y desarrollados únicamente en la Propuesta 
\ "' -

/ / 
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Final de Oferta de Referencia de modo que no deberán formar parte integral del ( 

Convenio. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP y dfb las modificaciones 
realizadas por el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de 
los elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la 
eliminación y reubicación correspondiente a la cláusula "ENTREGA DE EQUIPO 
TERMINAL DE USUARIO" no inhibe la competencia en la p restación de los mismos, 

. / 

estableciéndose con bases no discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad er(la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

I 

5.7.3.4. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA "PROCESO DE BAJAS" 

Requerimiento 5. l .2. l2 del Instituto en el Acuerdo 

El Instituto requirió que toda vez que dentro de la cláusula se inc luyen condiciones 
ope rativas, dicha cláusula se debería (de ubicar en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia y no en el modelo de Convenio. 

Modelo de Convenio Modificado ( 

Dentro del -modelo de Convenio se observa que el AEP eliminó la cláusula 
"PROCESO DE BAJAS" en consistencia con e l requerimiento hecho en el Acuerdo. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado. 

Al respecto de l análisis efectuado por e l Instituto, se d esprende que el AEP ·cumplió ~ 

con lo requerido en e l Acuerdo, ya que eliminó del modelo de Convenio la 
presente Cláusula 'y de la revisión a la oferta presentada por el AEP se desp·rende 
que dentro d e los apartados 4.6, 5.3, 6.4, 7.7, 8.2, 9.2 y l 0.7, fue incluida. 

Lo a nterior ya que de las Medideis QUINTA y SEXTA de las Medidas de Y 
Desagregación se desprende que e l modelo de Convenio formará parte de la 
Oferta de Referencia, por lo que todos los aspectos técnicos, operativos y 
definiciones que conciernen a los servicios de desagregación mencionados en su 
modelo de Convenio, sean incluidos y desarrollados únicamente en la Propuesta 
Final de Oferta d e Referencia de modo que no deberán formar parte integral del 
Convenio. 
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1 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP y de las modificaciones 
realizadas-por el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de 
los elementos no seña?dos e?<presamente en el análisis, se concluye que la 
eliminación y reubicación correspondiente a la cláusula "PRO<S.ESO DE BAJAS" no 
inhibe la competencia en Jla prestación de los mismos, establedendose con bases 
no discriminatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto reqlizará 
111odificacione~ co~ el fin de corregir errores tipG>gráficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respect~ a lo estipulado por el

1 

lnstitut? para otros adartados. \ 

5.7.3.5. CLÁUSULA DÉCIMA 8 UARTA "CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE 
RECUPERACIÓN DE LOS\SERVICIOS" 

1 

Requerimiento 5.1.2.13 del Instituto del Acuerdo 

' " \ ~ 
El Instituto requirió que toda vez que dentro de la cláusula se in<¡:luyen condiciones 
operativas, dicha cláusula se debería de ubicar en la Propuesta Final de Oferta de 

i 

Referencio y '110 en el modelo de Convenid'.' 

Modelo de, Convenio Modificado 
\ 

Dentro del modelo de Convenio se observa que el AEP eliminó la cláusula 
"CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE REC!VPERACIÓN DE LOS SERVICIOS" en 
consistencia con el requerimiento hecho en el Acuerdo. 

\._ 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto del análisis efectuado por éÍ Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
con lo requerido en el Acuerdo/ ya que eliminó del modelo de Convenio la 
presente Cláusula y (de la revisión a la oferta pres.entada por el AEP se des~pr~nde 
que de~tro del "Anexo C" denominadÓ "Procedimiento de Atención de Fallas, 
Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias" fu~ incluida. 

Lo anterior ya que de las Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de 
Desagfega9ón se desprende que el modelo de Convenio formará parte de la 
Oferta de Refeyencia, por / lo que todos los aspectos técnicos, operativos y 
definiciones que col\lciernen a los servicios de desagregación mencionados en su 

\ I 

~ 

r modelo de Convenio, sean incluidos y desarrollados únicamente en la Propuesta 
' / J 

\ 
( / 
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Final de Oferta de Referencia de modo que no deberán formar parte integral del 
Convenio. 

En virtud de las adecuaciones presentadas po(. el AEP y de las modificaciones 
realizadas por el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de 
los elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye q ue la 
eliminación y reubicación correspondiente a la cláusula "CONTINUIDAD Y 
CONDICIONES DE RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS" no inhibe la competencia en 
la prestación de los mismos, estableciéndose con bases no discriminatorias. Sin 
perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el 
f in de corregir errores t ipográf}cos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. , 

5.7.3.6. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA "ACCESO A LOS SITIOS" 
/ 

Requerimiento 5.1.2.14 del Instituto en el Acuerdo 

/ ( 
El Instituto requirió que toda vez que dentro de la cláusula se incluyen condiciones 
operativas, dicha cláusula se debería de ubicar en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia y no en el modelo de Convenio. 

Modelo de Convenio Modificado 
-- - " ! 

Dentro del Miodelo de Convenio se observa que el AEP eliminó la cláusula "ACCESO 
A LOS1SITIOS" en consistencia con el requerimiento hecho en el Acuerdo. 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto del análisis efectuado por e l Instituto, se d esprende que e l AEP cumplió 
con lo requerido en el Acuerdo, ya que eliminó del modelo de Convenio la e¡¡¡ 
presente Cláusula y de la revisión a la oferto presentada por e l AEP se desprende /-" 
que dentro del "Anexo E" de la Oferta de Referencia fue incluida. 

Lo anterior ya que de las Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de 
Desagregación se desprende que el modelo de Convenio forf\T"'1ará parte de la 
Oferta de Referencia, por lo que todos los aspectos técnicos, operativos y 
definiciones que conciernen a los servicios de desagregación mencionados en su 
modelo de Convenio, sean incluidos y desarrollados únicamente en la Propuesta 
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' r 
Fina l de Oferta de Referenc ia de modo que no deberán formar parte integra l del 
Convenio. 

/ ---.. / 
En virtud de las adecuacio nes p resentadas por el AEP y de las modificaciones 
realizadas ppr el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de 
los elementos no señalados expresamente en e l análisis, se conc luye que la 
eliminación y reubicación correspondiente a la cláusula "ACCESO A LOS SITIOS" no 
inhibe la competenc ia en la prestació n de los mismos, estableciéndose con bases 
no discriminatorias. Sin perjuicio de lo ante rior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con e l f in de corregir er~res tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, psí como mantener consis\encia con respecto a lo estip ulado por el 
Instituto para otros apartados. 

/ 
-

5.7 .3.-J. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA "OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX Y DEL 
r ' 

CONCESIONARIO SOLIC ITANTE" ! 

Requerimiento 5.1 .2.15 del Instituto inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió 
1
al 1 AEP modificar )a clausula DÉCIMA SEXTA para que exista 

claridad respecto la importancia del resultado en la prestación de los servic ios de 
desagreg oción como parte fundamental de la competencia y lib re conc urre,r1cia. 

\,_ 

Modelo de Convenio Modificado / 
1 

Dentro del modelo de Convenio se observa que el AEP elimin<D la cláusula 
"OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX y DEL CONCE,SIONAR1dsoL1C ITANTE" . 

Aná lisis del Modelh de Convenio Modificad o 

1 

í Al respecto del análisis efectuado por el Inst ituto, se desprende q ue el AEP c umplió 
con lo requerido en el Acuerdo, ya que dentro de la Oferta de Referent ia el AEP 
p rop orc iona niveles de d isponib ilidad del servicio, p lazos de entrega, p lazos de 
reparación d~ fallas y otros parámetros de calidad relevantes q ue permitirán a l CS 
replicar los niveles de calidad de serviGio que e l propio AEP Ó frece o sus usl!Jarios 
finalés. 

---- \ 

\ En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP y d e IÓs modificaciones 
realizadas por el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como/de 
los lelement6s no señalados expresamente en el a ná likis, se concluye q ue la 
éíim inaqón correspond ieaj_e a la cláusula "OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX Y 
DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE" no inhibe la competencia en la prestación de 
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los, mismos, e_§)ableciéndose con bases no discriminatorias. Sin per1u1c10 de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir ¡ r 

errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

Requerimiento 5.1.2.15 del Instituto Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió que toda vez que dentro de la cláusula se incluyen condiciones 
operativas, djcha cláusula se debería de ubicar en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia y no en el modelo de Convenio. 

1 
Modelo de Convenio Modificado 

Dentro d el modelo de Convenio se observa que el AEP eliminó , la cláusula 
"OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX Y DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE". 

Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que e l AEP cumplió 
con lo requerido en el Acuerdo, ya que eliminó la cláusula "OBLIGACIONES A 
CARGO DE TELMEX Y DEL CONCESIONA~IO SOLICITANTE " e incluyó dentro de la / 
Oferta de Referencia que el AEP proporcionará niveles de disponibilidad del 
servicio, plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y otros parámetros de 
calidad relevantes que permitirán al CS replicar los niveles de calidad de servicio 
que el propio AEP ofrece a sus usuarios finales. 

En virtud de las\ adecuaciones presentadas por el AEP y de las modificaciones 
realizadas por el Instituto derivado del reqtJerimiento en el Acuerdo, así como de 
los elementos no señalados expresamente en el aná lisis, se concluye que la 
eliminación correspondiente a la cláusula "OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX Y 
DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE" no inhibe la competencia en la prestación de 
los mismos, estableciéndose con ba,ses no discriminatorias ,_ Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, e l Inst ituto realiz~á modificacion~s con el fin de corregir 
errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.7.3.8. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA "INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS" 

- I 
Requerimiento 5.1.2.22 del Instituto en el Acuerdo 

\ I 

/ 

El Instituto requirió eliminar la presente cláusula toda vez que el contenido de la , 
1 / \ 

misma deberá ser reubi<(ada en lo re lativo a la terminación onticirrada . 
850 
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Dentro1 d~I r;'odelo de .ponvenio se' observa q ue el AEP e liminó la cláusula 

" INTERRUPC ION DE SERVICIOS" en consistencia con el requerimiento hecho en el , 
í Acuerdo. 

\ 

I 

Aná lisis d~I Modelo de Convenio M odificado 

El Instituto considera que la modificación rea lizada por el AEP es consistente con lo 
requerido en el Acuerdo, ya que la cláusula fue eliminada y su contenido 
reubicado en la cláusula DÉCIMA SEG UNDA "TERMINACIÓN ANTICIPADA", por lo 

que d icha eliminación e inclusión no atenta sontra las Medidas de Desagregación 

ni la competencia. 
\ / 

En virtud de las adecuaciones presentadas por e l AEP y de las modificaciones. 

rea lizadas por el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, 6sí como de 
los\ e le mentos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la 
e liminación ,y reubicación correspondiente a la cláusula ;,INTERRUPCIÓN DE 

SERVICIOS" no inhibe la com pete ncia en la prestación de los m ismos, 

estableciéndose con b ases no discrim inatorias. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
bpliq ue, el Instituto realizb rá modificadiones con ~I fi n de corregir e rrores 
t ipográficos, mejorar lá clarida d en la redacción, así como mante ner consistepicia _ 

/ con respecto a lo estf ulado por el 
1
1nstituto para otros ªl?artados. 

l 5.7.3.9. CLÁUSULA VIGÉSIMA Q UINTA " LITIGIOS" 

Requerimiento 5.1.2.27 del Instituto en el Ac uerdo 

El Instituto consideró q ue esta cláusula no cumplíb con la natu ~aleza ju ríd ica del 
mode lo d e Convenio, ~n virtud de que no refleja lo establecido en la Oferta de 
Referencia ni en las Medidas de Desagregación, por lo que e l Instituto requirió a l 

AEP eliminar dicha cláusula, además 1 de tener un fin meramente informat ivo 
respecto de una situación jurídica contractual del AEP, sin que la m isma sea 

mate ria del modelo de Convenio. 

Modelo de Convenio Modificado 
. 1 " 

Dentro d el modelo de Convenio se observa que el AEP e liminó la cláusula "LITIG IOS" 
~n consistenc ia con el requerimiento hecho en el Acuerdo. 

1 

Srn embargo se observó que la redacción eliminada fue incluida por el AEP en el 

inciso f) de la sección denominada ''DECGARACIONES" . 

) 
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Análisis del Modelo de Convenio Modificado 

El Instituto considera que la modificación realizada por el AEP es consistente con lo 
requerido en el Acuerdo, ya que la c láusula fue ,~li minada, por lo que d icha 
eliminación no atenta c¡:ontra las Medidas de Desagregación ni inhibe la 
competencia. 

Sin embargo se observó que la redacción eliminada fue incluida por el AEP en el 
inciso f) de la sección denominada "DECLARACIONES", sin que se realizaran 
justificaciones de dicha inclusión, por lo que el Instituto realizará las modificaciones 
correspondientes, e liminando de la sección denominada "DECLARACIONES" el 
inciso f). 

\ 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP y las modificaciones 
realizadas por-/el Instituto derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de 
los elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la 
eliminación de la cláusula "LITIGIOS" no inhibe la competenc ia en la prestación de / 
los mismos, esta b leciéndose con bases no discriminatorias. Sin perjuicio de lo 
anterior, c uando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
érrores tipográfib os, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

\ ¡ 
5.8¡ ANEXO "G l" - NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.18.2 inciso b) del Acuerdo 

-El Instituto requirió al AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de Referencia la 
\ 

normativa para el cableado interior en el domicilio del usuario, así como indicar 
expresamente como una recomendación técnica para el CS que requiera instalar 
el m ismo sin 'que se constituya como una condición para la provisión del SRL o del 
SAIB. Respecto a la normativida d para el cableado interior en el domic ilio del 
usuario para concesionarios que éi AEP ha incluido en las distintas normas del Anexo 
3: Normatividad Técnica, el Instituto requirió al AEP reubicar la misma 1dentro de los 

1 

aparatados correspondientes a SRL y SAIB según corresponda, así como atender lo 
dispuesto en el numeral 5.2. 7 .5 del Acuerdo. Lo anterior, para dar mayor claridad 
a los CS en la lectura de la Oferta de Referencia y en cumplimiento de la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desagregacié(n. ¡ 

/ 

/ 
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Oferta de Referencia Modificada / 
\ 

0entro de lb Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l AEP estableció lo c itado 
en e l requerimiento anterior, especificando que la presente norma funge como una 
recomendación cuando el es sea el responsable de lo conducente a cabÍeado 
interior. 

) 

Relativo a la atención a lo especificado en el numeral 5.2.7.5 del Acuerdo el 
!Jíistitu\o ha autorizado lo correspondiente en el numeral 5.1 .6.4 de la presente 
Resoluc ión. ,,,_ J 1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

Derivado de lo anterior, e l Inst ituto g_onsidera que la modifidación sugerida por e l 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 

"' Medidas de Desagregación ni la competencia. ( \.. 
' 

Asimismo, toda vez que el contenido de la presente norma aplica de manera __,, 
general para c ualquiera de los servicios de despgreSación mate~ia de la Oferta de 
Referencia autorizada, el Instituto resuelve procedente que e l AEP mantenga fuera 
de la est~uctura de un servicio de d~sag regación en específica la presente horma, 
con la~ánica precisión de que esta deber0 formar parte de un anexo general 
)denominado "Anexo E: NormativaTéc nica para los servic ios pe desagregación" de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Lo anterior con objeto de generar certeza, certid umbre y transparencia respecto 
de la normativa técnica aplicable a los servicios de desagregación. 

\ ( 

Requerimiento del Instituto en el1 numeral 5.2.18.2 inciso a) del Acuer<{jo J 

El Instituto requirió/ al AEP modificar su Propuesta Fin6 1 de Oferta de Referenc ia pe 
manera que deje claro que la norma_ sobre cableado interio r en el dómicilio del 
usuario para concesionarios no es de cumplimiento obligatorio, sino una 

'--.. 
recomendac ión para el es que decida instalar el cableado interno en el domicilio 
de sus usuarios f inajft1s. Lo anterior, para dar otorgar claridad a los es res¡;>ecto a los 

alcances de la misma. 

Oferta de Referencia Modificada 
1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
1 

~ 1 
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·2. ALCANCE. 

1 
Este documento debe ser aplicado por personal enc argado de Jo construcción de 
cableado interior del usluarlo cuando Telmex sea el responsable de la e_onstrucción; 
o en su defecto esta normatlv,a técnic a sea una recomendación cuando el CS sea 
el res onsable de la construcción a fin de lo rar la entre \a del servic io al usuario 
final." 

\ 
(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto consid era q ue la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo req uerido en e l Acuerd o, por lo q ue no atenta contra las 
Medid as de Desagregación ni la competenc ia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo c itad o como parte del Anexo E: Normatividad Técnica para los servicios 
de d esagregación" d e la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En vi rtud de las modific aciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP d erivado de l requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
ylementos no señalados exp resamente en- el análisis, se concluye q ue la sección 
correspondiente al "ANEXO 'Gl ' - NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO 
DEL USUARIO" cumple con los objetivos para la p restación efic iente de los servicios, 
toda vez que no inhibe la competenc ia en la p restación de los mismos, se 
establece con bases no d iscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para ja 
correcta prestación-"de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 

' Inst ituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la clarida d en la redacción, así como ma~ener consistencia con respecto a lo 
estipulad o por e l Instituto para otros apartados. , 

S.9. ANEXO "G2" - REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA INTEROPERABILIDAD DE 
LOS MÓDEMS DE LOS es CON LA DER DE ACCESO xDSL DE TELMEX 

\ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.18.3 del Acuerdo \ \ 

El Instituto requirió a l AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que reubiq ue la normatividad para los requerimientos mínimos para la 
1nteroperabilidad de los módems de los concesionarios con la red de acceso xDSL 
del AEP, q ue e l mismo ha incluido en las d istintas normas del Anexo 3: Normatividad 
Técnica, dentro de los aparatados correspondientes a SRL y SAIB según 
corresponda, así como atender lo d ispuesto en el numeral 5.2.7.4 del Acuerdo. Lo 
anterior, para dar mayor claridad a los CS en la lectu~a de la Oferta de Referenc ia. 
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/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de ReJerencia, el AEP no integró la presente 
norma como parte de

1 

la eÍtructura de cada servicio de desagregación en los que 
apliq ue . 

Relativo a la atención a lo edpecificado en el numeral 5.2. 7 .4 del Acuerdo el 
Instituto ha autorizado lo correspondiente en el num~ral 5.1 .6.3 de la presente 
Resolución. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
I \ 

Derivado de lo anterior, de conf~rmidad con lo resuelto para las normativas que 
pueden 

1
ser de a plicabilidad para c ualquiera de los servicios de desagregación/ 

materia de la Oferta de Referencia autoriza?a, el Instituto resuelve procedente que 
e,I AEP mantengd fuera de la estructura un servicio de desagregac.Lón en específico 
la presentd no_rma, con la única precis(ón de que esta deberá formar parte del 
Anexo E: Normativa Técnico para los servicios de desagregación" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto. 

\ 

Esto con objeto de generar certeza, C'ert ldumbre y transparencia respecto de la (1 

ommativa técnica aplicable a los servicias de desagregación de manera general. 
) 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por er AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se c'oncluye q ue la sec~ión 
correspondiente a l "ANEXO 'G2' - REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA 
INTEROPERABILIDAD DE LOS MÓDEMS DE LOS es CON LA RED DE ACCESO xDSL DE 
TELMEX" cumple con los objet ivos poro la prestación eficiente de los servic ios, toda 
vez q ue no inhibe la competencia en/la prestación de los mismos, se estdblece con 
basés no discrim inato rias y no genera requisitos innecesarios para IQ correcta 
prestación de servicio. SiR perjuic io de lo anterior, c uando apliq ue, el Instituto 
realizará modificaciones con el fin de corregir errores t ipográficps, mejorar la 
clariciJad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 

) estipulado por el Instituto para otros apartados. ¡ 
I / 1 

5.10. ANEXO "G3" - GUfA PARA HIQUETADO DE CABLE MULTIPAR 
INSTALADO DENTRO DE UN EDIFICIO TELMEX 

El AEP incluyó este nuevo apartado en su Propuesta final de Oferta de Referencia . 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l l. l inciso b) del Acuerdo 

El Instituto le requirió al AEP incorporar dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia la guía señalada por el AEP para el etiquetado del cable mult ipar de 
conformidad con lo señalado por el Instituto en el numeral 5.2.6.2 del Acuerdo. Lo 
anterior, para otorgar mayor certidumbre a los es respec to a los términos de 
contratación del servicio de tendido de cableado multipar . 

......._ 

Oferta de Referencia Modificada 

\ Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Anexo G3 
1 

Guía para Etiquetado de Cable Mu/Npar Instalado dentro de un Edificio Telmex 

ETIQUETADO DE CABLEADO MULTIPAR 

1.- Objetivo. / 

/ 

En este documento 'se establece el método de etiquetado de cable multipar que 
se instalan como parte de la red de Telecomunicaciones de Telmex, mediante el 
uso de la nomenclatura de acuerdo a lo establecido en el sistema de codificación 
de Lenguaje Común y las normas de ubicación física de Telmex, para mantener de 
forma homologada la manera de identificar a cada uno de los cableados. 

2. - Codificación de cableado multipar. 

Las etiquetas deben de contener solo la información que se solicita y no debe 
utilizarse para agregar datos que n<:? estén contenidos en el presente documento. 

\ 
La información contenida en _jps etiquetas debe capturarse con los elementos 
mínimos 1 completos, con mayúsculas, y de acuerdo a la descripción de Jos 
elementos que la componen. 

El cable multipar que se debe identificar y etiquetar corresponde al que se 
encuentra rematado en la tablíl/a horizontal para desagregación y va h..acia Ja 
coubicación asignada al CS. 

Cada una de las etiquetas que se utilizan para identificar a los cables multipar está 
dividida en forma vertical por la mitad. A la mitad izquierda se le denomina ldéio A 
y a Ja mitad de la derecha se le denomina lado B. 

En cada una de las etiquetas están contenidos los cuatro campos, distribuidos en 
Jos lados A y B. Esto se muestra en la siguiente figura: 

\ 

\ 

/ 
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LADO A LADOB 
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CABLE INTERCONEXIO'N 

POSICIONCA POSICION EXCA 

Figura 1.- Camp?s empleados en la etiqueta para cables multipar. 

Los campos deben t ontár con un margen de un milímetro con respecto a la 
etiqueta y los que están en el lado A deben tener alineación izquierda y Jos del lado 
B deben tener alineación derecha. 

Los cablbs multipar deben ser etiquetados con todos Jos campos correspondientes. 
A continuación se describen cada uno de los campos: / 

CABLE 

Es el código de la facilidad de cable asignado en la red y se indica el tipo de cable, 
el número consecutivo que lo identifica en el edificio, así como los puntos que 
delimitan al cable. 

• 

TERM~ 
6 -- - -- - -- -16 

J 

Figur~ 2.- Formato de identificación para cable multipar. 

Los campos que se utilicen siempre deqen de ir separados por una 
diagonal ''/". / 

En caso de no utilizarse algún campá\ O carácter de un campo, no se 
deben dejar espacios . en blanco y los datos que se utilicen deben 
justificarse a la izquierda. 

' • En los campos nunca se debe iniciar con el carácter cero "O". 

( Este elemento DES FAC es de longitud variable con un máximo de 5 caracteres 
alfanuméricos que describen el cable, en este caso el primer carácter será "C" 
cobre, los¡siguientes caracteres del 2 al 5 son numéricos y se utiliza para identificar 
el consecutivo que identifica al,,cable que proporciona la facilidad. Se debe 
asignar valores numéricos consecutivos en forma ascendente iniciando con el 
número 1. I 

/ 
Para los puntos que delimitan/el cable TERMA y TERM Z se refiE¡ren al código de 
longitud variable que identifica al edificio Telmex que delimitan a un cable y ta 

coubicación del CS. 

\ 
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Para edificios de TELMEX se utiliza el código CLLI en formato de edificio (8 
caracteres) y para un cliente ese utiliza el código CLLI en formato de cliente (11 
caracteres). 

En el el1172~nto TERMA siempre se debe colocar el código CLLI alfanuméricamente 
primero y en TERM Z es el código de facilidad de la coubicación de un CS. 

INTERCONEXIÓN 

Indica el nombre genérico de la interconexión que se realiza con el cable multipar, 
en el caso de desagregaci<j n será DG - (Nombre del CS). 

POSICIÓN CA 

Es el código de ubicación de la tablilla horizontal para desagregación que indica 
la posición en donde se encuentra rematado el cable que se está etiquetando. 

POSICIÓN EXCA 

Es el código de ubicación donde se encuentra la coubicación arrendada por el 

cs. 

3.- Etiquetado. 

Las dimensiones de la etiqueta son de 7 2. 7 mm de ancho y 130 mm de largo, como 
se muestra en la siguiente Figura: 

130mm 

12.7 mm JI'--_ ___ __ LA_o_o_ A _____ ---'-____ _..._/_LA_o_o_s _____ __, 

( 

Figura 3.- Dimensiones de lb etiqueta para cables multipar. 

• Las etiquetas deben ser de un material virn1ico e impresión térmica, del tipo 
¡ Brady TLS2200 - PTL-8-439. 

• El tipo de letra a utilizar es la Aria/ de tamaño 6 (Fuente 3). 

• El color de le tra debe ser negro. 

• El color de la etiqueta debe ser Blanca. 

La etiqueta debe ser sujetada por el medio, al cable multipar, adhiriendo ambos 
extremos para su correcta fijación sobre el cable, como se muestra en la siguiente 
Figura, de formo que ambos lados se puedan leer con facilidad. 

/ 
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Pares de cobre 
,) 

/ 
) Etiqueta/ 

<( 

o 
o 
<( 

r 

~ Cable multipar 

--' Ad heñr ambos extremos sin 
dejar holgura sobre el cable 

) \. 
Figura 4.- Ejemplo de colo<;;;ación de etiqueta pd¡a cables multipar. 

\\ ) 

) 
REMATE EN EL DISTRIBUIDOR GENERAL 

lAOOA LAOOB 

Figura 5.- Ejemplo de etiqueta para cables multipar." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada '-

\ 

1 

El Instituto considera que el apartado agregado por parte/del AEP es adecuado en 
vista de que otorga mayor claridad al CS respecto al método para el etiquetado 
de cable multipar instalado dentro de las Centrales Telefónicas o Instalaciones 1 
Equivalentes del AEP. / ) 1 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el apartado sugerid~ pÓr el AEP / 
no atenta con\ra las Medidas de Desagregación ni

1 
la competencia. En ~ste 

sentido, el Instituto resuelve aceptar la presente guía sin perjuicio de que toda_yez 
que el AEP modificó la estructura de su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
con objeto de generar mayor certidumbre, certeza y transp9rencia de la misma, y 
en cumplimiento por lo requerido en-el iMciso a) del numeral 5.2.18 del Acuerdo, el 
Instituto resuelve que cada servicio auxiliar deberá contener en su respectiva 
sección lo relativd a la guía para el etiquetado del cable multipar . 

....._/ _,-- ) 

Por lo tanto, la presente guía se añadirá como parte de la estructura del servicio 
de cableado multipar como numeral 8.6 del apartad<t SERVICIO AUXILIAR DE 
CABLEADO MULTIPAR de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

\ / 
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En virtud del análisis realizado por el Instituto a la propuesta presentada por el AEP, 
así como de los elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye 
que la sección correspondiente al "ANEXO 'G3' - GUÍA PARA ETIQUETADO b>E 
CABLE MULTIPAR INSTALADO DENTRO DE UN EDIFICIO TELMEX" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 

'--

discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto rea lizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la éÍaridad en la 
redacció n, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.11. ANEXO "G4": ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 
" - ,,.-

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.18. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que la normativa técnica para e l Anexo de Caja de Distribución deberá ser 
aplicada a los es y también al propio AEP en sus operaciones. 

Oferta de Referenc ia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de O ferta de Referencia, e l AEP estableció lo siguiehte: 

"2. ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado tanto por los CS como por Te/me/para los 
servicios de desagregación total del sub bucle (SDTSBL) y de desagregación 
compartida del sub bucle (SDCSBL). " 

"-
(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP añadió la precisión conducente para hacer explícito que la 

presente norma aplica no solo para -~I CS sino para su propia operación. Por tanto, 
del análisis efectuado por el Instituto, se desprende que el AEP reflejó lo requerido , 
en el Acuerdo por lo que la redacción presentada por el AEP en su Propuesta Fina l 
de Oferta de Referencia es aceptada. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugeridp por el 
AEP no atenta contra las Medidas-de Desagregacion ni la competencia. En este 
sentido, el Instituto resuelve ac:.eptar lo citado con dichas modificaciones como 
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- ) 
parte de la norma "ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCION" sin perjuic io de q ue toda 

v~z que el AEP modjficó la estructurch de su Propuesta Fina l de Oferta de Referenc ia, 
con obleto de gen~rar mayor certidumbre, certeza y transparencia de la misma, y 
en curnplimiento por lo requerido en el inc iso a) del numeral 5.2.1 8 del Acuerdo, el 
Instituto resuelve que c ada servicio auxiliar deberá contener en su respectiva 
sección lo relativo a la norma técnica comd parte de su descripción. 

Por lo tanto, la p resente norma se a ñadirá c omo nJmeral 9.7 del aparta do
SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN de la Oferta de Referencia 
autoriza da por e l Inst ituto . 

'-.. 

1 ~-l 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.18. l inciso b) del Acuerdo 

\ El Instituto requirió a l AEP justific ar en su Propuesta Fina l de Oferta d e Referencia por 
qué el es debe" gestionar y pagar los permisos ante las autoridades 
correspondientes para la construcción c;:::le la obra c ivil. Así m ismo deberá indicar los 

I 
casos y situaciones en que el AEP sea el responsable d e gestionar d ichos permisos 

x ya que es él 'el res8ónsqble de la insta lación del Anexo de Caja de Distribución. 

I 
Ofe rta de Referencia Modificada 

1 "\ ../ 1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Refer~ncia, el AEP estableció lo sig uiente: 
\ / 

"4. SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

( .. . ) _./ 

Telmex es responsable de: 

( .. .) I 

Telmex es responsable del mantenimiento del Anexo de Caja de 
Distribución, de la canalización de la acometida que interconecta al pozo 
del es así como la aestlón de los permisos ante las autoridades 

/ 

í 

\. 

(. .. ) 

correspondientes para trabajos de obra civil. ¡ \ 
/ / \ 

' 
y 

es es responsable de: 

( .. . ) 

Puesto que la distanc ia de la acometida de canalización sobre vía pública 
está en función de la ubic ación del pozo del CS, la gestión y pago de los permisos 
ante las autoridades c orrespondientes para la construcción de la obra civil es 
res,Sonsabilidad del CS. " 

\ 

) 

1 \ I 

_/ 

(Énfasis añadido) 

r 

I 

( 

861 



I 

Análisis de la Oferta de Refere ncia Modificada 
J 

1 ) 

1 
Al respecto del análisis efectuado por el Instituto, se desprende q ue el AEP modificó 
la redacción para-atender lo requerido en el Acuerdo en el sentido de que hace 
mención de que es el propio AEP quien tiene la responsabilidad de gestionar lo 
relativo a permisos a la hora de realizar trabajos de obra civil y delimita el caso para 
e l cual el es deberá hacerse cargo del trámite y gest ión de permisos. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta contra las Medidas de Desagregación ni contra la competencia por 
lo que el Instituto resuelve aceptar lo citado como parte del numeral 9.7 del 
apartado SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN de la 0.ferta de 
Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.18. l inciso c) del Acuerdo 
1 ~ 

El Instituto ré'quirió al AEP clarificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia la 
normativa técnica para la colocación de Anexo de Caja de Distribución con el f in 
de evitar un trato discriminatorio y que la descripción para su implementación sea 
c uando menos con las m ismas condiciones que el AEP utiliza para su propia 
operación. J 

' 
Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP agregó el Anexo G4 
Anexo de Caja de Distribución que contiene la no rmativa técnica solic ita da. 

En dicho Anexo el AEP establece lo siguiente: 

"2. ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado tanto por los CS como por Telmex para los 
seNicios de desagregación total d el sub b,'ucle (SDTSBL) y de desagregación 
compartida del sub bucle (SDCSBL). " 

Análisis de la Oferta d e Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, e l Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta contra las Medidas de Desagregación ni contra la competencia por 
lo q ue el Instituto resuelve aceptar lo citado como parte del numeral 9.6 del 
apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto. f 
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De~lvado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no aten:ta contra las Medidas ~e Desagregd¡:::ion ni contra la competencia por 
lo que el Instituto resuelve ac~ptar lo citado como parte pel numer9J 9.6 del 
apartado SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN de la Ofefta de 
Referel'l,cia autorizada por el Instituto. _ \ \ 

1 
Requerinliiento del lhstituto en el numeral 5.2.18. 1 inciso d) del Acuerdo 

/ ) 
( / 

El Instituto r~qulrio; al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
1 

la descripción y alcance de la identificación de las tablillas en el Anexo de Caja de 
Distribución, considerando soluciones para una demanda mayor a cien conectores 

/ ( 

modulares o que en su momento supere los cien conecte>res modulares, lo anterior 
considerando que el servicio sea prestad© bajo trato Vio discriminatorio y evitando 
establecer condiciones tjue puedan inhibir la competencia en la prestación de los 
servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 
I 

Dentro de la Propuesta Final de Of~rta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5. IDENTIFICACIÓN DE LAS TABLILLAS EN EL ANEXO DE CAJA DE DISTRl&UCIÓN. I 
/ -\ 

( ... ) 
/, 

• 

\ 1 

( ... )" ---

\ 
Cuando la demanda de los servicios de desagregación en el sub bucle 
local SUP)!Ei las JO tablillas (J 00 conectores modulares por Anexo de Caja 
de Distribució,n), se P?ocederá con la instalación de un segundo Anexo de 
Caja de Distribución, ubicado a un costado de la caja de distribución y en 
lado contfario al primer anexd ya saturado, bajo las mismas condiciones 
establecidas en este documento. "-

/ 

----Análisis de la Oferta de Referencia Modificada / \ 
I 

El Instituto consf'dera que el texto agregado por parte del AEP es adec~ado en vista 
de que otorgq __ mayor claridad al ps respecto de las soluciones para una demanda 
mayor a c ien conectores modulares o pbra los casos en los que se superen los cien 

,1 conectores modulares, lo anterior considerando que e l servicio sea prestado bajo 
tra~o no discriminatorio y evitando establecer condiciones que puedan inhibir la 
competencia en la prestación de los servicios. 

------

Derivado de lo anterior, el Instituto considera qu~ lo sugerid¿ por el AEP no atenta 
contra las Medidas ~e Desagregación ni la competencia. En este sentido, el 
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Instituto resuelve aceptar lo c itado como parte como parte del numeral 9.7 del 
apartado SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN de la Oferta de 

1 

Referencia autorizada por el Instituto. 

ReqY,erimiento del Instituto en el numeral 5.2.18. l inciso e) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al AEP presentar en su Propuesta Final de ?ferta de Referencia 
.la K)_Ormativa técnica que contenga solo los criterios técnicos para la utilización y / 
acceso a la infraestructura, considerando que sea bajo trato no discriminatorio y 
apegado a los procédimientos establecidos para sus propias operaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

El AEP eliminó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia el apartado que 
especificaba requisitos que representaban inhibición a la competencia y que en 
determinado momento pudieran representar un obstáculo para la prestación 
eficiente de los servicios de desagregación. 

) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

""' 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la eliminación sugeriJJa por el AEP 
no atenta contra las Medidas de Desagregación ni la competenc ia. En este 
sentido, el Instituto resuelve aceptar la eliminación de lo relat ivo a "CRECIMIE~TO 
DE TABLILlAS EN EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" de la norma técnica de 
Anexo de Caja de Distribución de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.18. l inciso O del Acuerdo 

El Instituto requirió a l AEP incluir en su Propuesta Final de Oferta de RefE¡rencia una 
descripción completa de alcance y objetivo, así como instruccione

1
s clpras de 

utilización de los d iversos gráficos que representan las con~iguraciones de pozos a 
I escala. 

Oferta de Referencia Modificada \ 

Al respecto, el AEP incluyó especificaciones técnicas de un registro "tipo" ubicado 
en banqueta o arroyo dentro de la norma técnica del Anexo de Caja de 
Distribución. En dichas especificaciones incluye notas generales, dimensiones y 
materiales a utilizar. 

/ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el_ 
AEP ayuda a comprender las especificaciones para la construcción de registros en 
banqueta o en arroyo, ·además no a tenta contra las Medidas de Desagregación 
ni contra la competencia por lo que el Instituto resuelve aceptar lo citado como 
parte del numeral 9.7 del apartado SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 
de la Oferta de Referencia autorizada poriel Instituto. 

Oferta de- Referencia Modificada 
( 

Relativo a~ contenido del presente anexo, el AEP realizó diversas modificaciones 
j 

que no fueron bsisadas en un requerimiento del Instituto, d ichas modificaciones a 
la letra señalan: 

"4.- SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE ll>ISTRIBUCIÓN 
( 

Previo a la instalación del Anexo de Caja de Distribución por parte de Telmex, es 
necesario coordinar actividades entre el o, los CS (s) que hará (n) uso del servicio 
auxiliar del Anexo de Caja de Distribución, de acuerdo a lo siguien1te: 

Telmex es responsable d 'e: 

(. .. } 
\ 

En caso de que la solicitud del CS exceda la longitud de los 20 metros, será 
necesario realizar adaptaciones y/o trabajos especiales, bajo solicitud explicita del 

cs. 1 1 

Por otro lado el prerrequisito de instalación por parte del concesionario de 
/ 

un pozo, podrá ser sustituido por un pozo existente de Telmex previo análisis de 
factibilidad vía la oferta de referencia para la compartición de la infraestructura 
pasiva. En este caso la gestión v pago de permisos es responsabilidad de Telmex. 

( .. . ) 

Como prueba para la entrega de tablillas en Anexo de Caja de Distribución 
se empleará un zumbador v lápiz ind!!lctor cada uno de los pares conectados para 
asegurar su continuidad. 

Cu,bndo sea requerida Ja instalación de más de 5 taolillas (máximo 10 por 
anexo), se instalara un cable multipar adicional de 50 pares calibre 0.41 para la 
conexión de las subsecuentes tablíllas. 

( 
( ... ) 

/ 

/ 
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Cuando el concesionario haga la solícitud para hacer uso de un pozo existente de 
Telmex para la conexión de la acometida de canalización proveniente del Anexo 
de Caja de Distribución, el CS elabora y entrega a Telmex la solicitud de trabajo 

J 

especial. El detalle técnico de los trabajos a considerar se detalla en anexo técnico ,,,. 
de la oferta de referencia para compartición de infraestructura pasiva. N 

Análisis de la Oferta de Referenc ia Modificada 

Derivado de lo anterior, referente a la primer responsabilidad del AEP especificada 
la cual no deyiene de un requerimiento del Instituto en el Acuerdo, el AEP manifiesta 
que se deberá considerar como trabajo especial todo aquello que implique 
sobrepasar el límite de 20 metros para la instalación del Anexo de Caja de 
Distribución. 

Al respecto, el Inst ituto considera procedente d icha consideración, no obstante, 
con el objeto de no generar barreras para la competencia y bajo el p rincipio de 
no discriminación, se deberá especificar que d icha consideración será aplicable 
siempre y cuando e l AEP no tenga presencia más allá de los 20 metros lineales. 

\ 

Relativo
1 

a la p rueba para fa e ntrega de tablillas en el Anexo de Caja de 
Distribución, con objeto de generar certeza a l es y en cumplimiento con lo 
establecido en la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación, el 
Instituto resuelve que dicha prueba será realizada conforme los términos y 
condicior¡es que el AEP aplica en su propia operación. 

Por otra parte, el AEP hace mención de que instalará un cable multipar adicional 
en caso de ser requerida la instalación de más de 5 tablillas. Al respecto, cabe 
señalar la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación que señala lo 
siguiente: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante ~eberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, los servicios de desagregación consistentes en el 
Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local, Servicio de Reventa de Línea, así como el Servicio de 
Coubicación para Desagregación y los Servicios Auxiliares en los términos 
señalados en las presentes medidas. 

'-

( ... ) \ 

El Agente Económico Preponderante deberá otorgar los permisos, las facilidades 
técnicas y los elementos de red que sean necesarios al Concesionario Solicitante 
para la prestación de los servicios de desagregación. " 

(Énfasis añadido) 
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En este sent190, el Instituto considera procedente la responsabilidad d¡ue el ~EP se 
" ha adjudicado respecto de la insta lación de cableado multipat; sin embmgo para 

no generrn obstáculos para la prestación del servicio de desagregación, el Instituto 
resuelve que se especificará que dicha instalación de cablE¿ multipar no generará 
costo alguno para el CS. 

Finalmente, el AEP establece una referencia hacia el caso de trabajo especial que 
amerita una solicitud para hacer uso de un pozo existente del AEP,(a este respecto, 
el lnsfituto considera que si bien es correcta la aclaración propuesta por el AEP, no 
es~en este anexo en donde debe especificar el caso, por lo tanto el Instituto 
resuelve reubicar e l presente párrafo en la sección relativa a trabajos especiales, 
con la salvedad de mantener claro que para este caso la gestión y pago de 
permisos es responsabilibad del AEP. 

Por 
/ 
tanto, para el caso en e l cual el CS se deberá remitir a otras Ofertas de 

Referencia aplicables si solicita uso de un pozo del AEP, el Instituto r_esuelve elimi~ar 
la responsabilidad señalada en el presente anexo toda vez que de acuerdo a lo 
resuelto por el Instituto en el párrafo anterior, se deberá incluir en la sección 
correspondiente a trabajos especiales haciendo hincapié de la Oferta de 
Referencia de la c ual

1
se apoyará dicha situación. 

r Redacción definitiva \ 

/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto' resuelve modificar la Propuesta Final de 
.1 1 1 / 

Oferra de Referencia pqra que en el numeral 9. 7 del apartado "SERVICIO AUXILIAR 
D~ ANEXO DE CI:AJA DE DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencib autorizada por e l 
lnst itUto se establezca lo siguiente: , \ 

"' '-
9.7 Normatividad técnica para el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja 
de Distribución. 

' Previo a la instalación del Anexo de Caja de Distribución po r parte 
de Telmex, es necesario coordinar actividades entre el o los CS (s) ' 
que hará(n) uso del servicio auxiliar del Anexo de Caja de 

Bistribuc ión, de ac~uerdo a lo siguiyntJ : 

---) 
Telmex es responsable de: 

( .. . ) \ 
• En caso de que la solicitud del CS E\xceda la longitud de los 20 
met,cos, será necesario realizar adapta<i(iones y/o trabajos 
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especiales, bajo solicitud explícita del CS, y en caso de q ue Telmex 
no tenga presencia. 

--( ... ) J 
/ '-... 

• Como prueba para la entrega de tablillas en Anexo de Caja 
de Distribución se empleará un zumbador y lápiz inductor cada uno 
de los pares conectados para asegurar su continuidad, con cuando 
menos las mismds condiciones que aplica en su p ropia operación 
Telmex. 

• Cuando sea requerida la instalación de más de 5 tablillas 
(máximo l O- por a nexo), se instalara un cable multipar adicional, sin 
costo para el CS, de 50 pares calibre 0.41 para la conexión de las 
subsecuentes tab lillas. 

(.>.) 
/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no sy_ñalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la "NORMATIVIDAD TÉCNICA PARA EL SERVICIO AUXILIAR DE 

\ -
ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCION" cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases ho discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el Inst ituto realizará modificaciones con -el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como montener consistencia 
con respecto a lo estipulado por el

1 
Instituto para otros apartados. ¡ 

5.12. ANEXO "H" - GUÍA DE LLENADÓ DE FORMATOS DE SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN \ _J 

Toda vez que la estructura de la Oferta de Referencia ha sufrido cambios para 
otorgar mayor certeza y claridad al CS respecto de la lectura de la misma, y en 
_virtud de lo resuelto por el Instituto sobre e l contenido y desarrollo de los temas 
materia de la Oferta de Referenc ia e l presente Anexo H: GUÍA DE LLENADO DE 
FORMATOS DE SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN pasa a ser nombrado Anexo G. 
GUÍA DE LLENADO DE FORMATOS DE SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN, mismo que 
formará parte integral de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

1 
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1 
Requerimi6nto del Instituto en el numeral 5.2.22 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar su Propuesta Final de Oferta de Referencia de 
manera que la guía de llenado de formatos se adecue a los cambios derivados de" 
la totalidad de los r8iquerimientos presentados en el Acuerdo. Lo anterior, para 
mantener la congruencia a lo largo de la Oferta de Referencia. 

\ 1 

Oferta de Referencia Modificada 
1 1 

\ 
\ 

~ ~ / 
El AEP modificó e l anexo de guía de llenado de formatos de servicios de 
desagregación. 

1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 1 
'_; 

De la révisión del Instituto a l anexo de guía de llenado de formatos de servic ios de 
desagregación como parte de su Propuesta Final de Oferta lde RefEirencia, 
concll,ilyó que, si bien guarda consistencia con e l resto de los documentos 
presentados por el AEF\ resulta necesario adecuarlo conforme a los argumentos y 

\ 

resoluciones ifldicadas en la presente Resplución para ser integrado en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto. En consecuencia:-el Instituto resuelve que 
se rEtalicen las modificaciones pertinentes para reflejar los cambios\ en los formatos 
y mantener congruenci~ con la totalidad de los puntos resueltos por el Instituto en 
la presente Resol~ción . \ J 

) 

\ 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
preseñfadas por el AEP derivado del requerimiento en e l Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a l "ANEXO 'H' GUÍA D~ LLENADO DE FORMATOS DE SERVICIÓS DE 
DESAGREGACIÓN" cumple con los ob'jetivos para la prestación eficiente de los 
' ervicios, toda vez que no inhibe la competencia e\n la prestación de los mismos, se 
establece con pases no discriminatorias y\no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo\ anterior, cuando aplique, el ~ 

1 Instituto realizará modificaciones con e l fin de corregir errores tipográficos, mejorqr ~ 
l 1 la claridad en la redacción/ así como mantener consistencia con respecto a lo \ 

estipulado por el Instituto para otrod apartados. 1 
f \ ( ) 

\ (( 

\ 
\ 

\ 

\ \ 
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5.13. REQUERIMIENTOS GENERALES DEL ACUERDO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.6 inciso a) bel Acuerdo 

' 

¡ 

I 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para \ 
los procedimientos de todos los servic ios objeto de la Propuesta Final de Oferta dé 

1 

Referencia: 1) detallar más la descriRción de fases de cada proceso, así como 
mencionar su objetivo y alcance; 2) definir claramente los motivos de los rechazos 
a los CS -para solicitudes, análisis de factibilidad o de cualquier otra índole- en el 
curso de cada procedimiento pues en los procedimientos actuales no se especifica 
cómo serán demostrados tales rechazos, ni cómo serán justificados y demostrada 
su causa; 3) modificar los procesos de manera que las obligaciones de pago den 
lugar a que las parte~iscutan la facturación de manera previa a cualquier cobro 
o inic io de proceso de no cumplimiento; 4) la especificación del AEP respecto a 
que asignará al os un NIS en cada fase de los procesos permitirá que resulte más 

1 

sencillo a los es seguir coda paso del procedimiento de los servicios solicitados y 
evaluar e l cumplimiento de p lazos en dada fase del proceso; 5) eliminar de todos 
los procedimientos cualquier paso que de por terminado e l mismo sin dar 
posibilidad de que los es realicen ajustes que permitan contir11uar desde el paso 
donde se haeía quedado una solicitud, sin que se deba volver a empezar. Lo 
anterior, a efecto de otorgar la mayor certidun-ibre a los es, con el fin de que éstos 
conozcan de forma muy precisa cada una de las etapas, incluyendo la 
información asociada, para la correcta toma de decisiones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Los procedimientos fueron incorporados dentro de la descripción de cada servicio 
que forma parte de la Propuesta Final de Oferta d e Referencia. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión integral a la Propuesta Final de Oferta de Referencia, e l Instituto 
considera que lo propuesto por el AEP es acorde de manera general con el 
requerimiento en el sentido de detallar e l objetivo y alcance d e cada proceso, así 
como describir más cada fase, especificar que se notificará a los es respecto a los 
motivos documentados de cada rechazo, permitir la discusión d e facturación de 
manera previa al cobro, mantener registro de cada fase del proceso y dar 

....._ ' 
continuidad al proceso cuando algún incumplimiento o error lo detenga . Lo 
anterior, salvo para las particularidades especificadas, desarrolladas y corregidas 
eí) lo dispuesto para los: "Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.7.6 inciso a) 
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del Acuerdo"; "Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.8.1 inciso a) del 
Acuerdo"; "Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.9.5 inciso a) del Acuerdo"; 
"Requerimiento del Instituto en_ el numeral 5.2.10.7 inciso a) del Acuerdo"; r 
"Requerimiento dE?._I Instituto en el numeral 5.2.11.2 inciso a) del Acuerdo"; 
"Requerimiento del Instituto en e l numeral 5.2.12.1 inci~o a) del Acuerdo"; y 
"Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.13.l inciso a) del Acuerdo" . En 
consecuenc ia, el Instituto resuelve q~e se incorpore lo dEfterminado en la presente 
Resoluc ión para cada uno de los requerimientos antes mencionados dentro de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto dentro de la descripción de los 
servicios correspond~ntes. ( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.6 inciso b) del Acuerdo 
\ .~ 

El Instituto requirió al ~EP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
los procedimientos y plazos considerados para que correspondan, como máximo, 

.J 
con los iC1tegrados en el Apéndice B de la Resoluq ión de Desagregación . A lo largo 
del Acuerdo se realizaron diversos requerimientos a l AEP para que ajustbra de 
manera razonable los pla~os considerados como excesivos por pa~e del Instituto. 
Al solic itar p lazos razonables, el Instituto entendió que 'e1 AEP debía estaplecer 
plazos no mayore~ a los cuales atiende sus propias operaciones, bajo el p rincipio 
de no disb iminación, como es establecido en la M~dida QUINTA d e las Medidak 
de Desagregación, bdemás de que el AEP deberá justitiQ_ar ampliamente con 
evidencia concisa respaldada por los do6umentos pert inentes el por qué los p lazos ""' 
considerados en la Propuesta Final de Oferta de Referencia no pueden ser 
red ucidos en mayor medida sin afectar la prestación 9e los servicios objeto de la 
misma y por ende a los usuarios fina les. 

Oferta de Referencia Modificada 

Los procedimienfos fueron incorporados dentro de la descripción de cada servicio 
que forma parte de la Propuet ta Final de Oferta de Referencia. 
\ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

/ 
De la revisión integra l a la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el Inst ituto 
consi<ilera que lo propuesto por el AEP es inconsistente respecto a los 
(procedimientos y plazos est ipulados eñ e l Apéndice B de la Resolución de 
Desagreg0ción. Si bien e l AEP justificó en algunas instanc ias su motivación para 
desviarse de lo requerido, la heterogeneidad en el análisis respe~to a la pertinencia 
de las justificaciqnes y otras consideraciones tomadas en cuenta por é l Instituto no 

" 871 

/ 
,.- I 

J 

\ 
\ I 

/ 



) 
/ 

I 
/ 

permiten concluir de manera general la aceptabilidad conforme al apéndice en 
comento de los procedimientos y plazos presentados por el AEP. En consecuencia, ( 
el razonamiento y resolución derivada del Instituto para cada procedimiento y 
plazo deberá buscarse dentro de los requerimientos asociados a cada servic io o 
tema de los numerales que integran la presente Resolución1. 

Reque rimiento del Instituto en el numeral 5.6 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP reestructurar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
de manera que resultara compatible con los argumentos y requerimientos 
expuestos en el Acuerdo. Requirió además al AEP justificar plenamente la omisión 
o modificación del índice propuesto en términos de lectura y comprensibilidad de 
la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

El índice de la Propuesta Final de Oferta de Referencia está d istribuido en la Oferta 
de Referencia y los anexos que la integran. 

Análisis d e la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP manifestó en su Escrito de Respuesta que se desvió de la 
estructura propuésta por el Inst ituto en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 

- por los siguientes motivos: l) en el punto 6 de la relativo a los servicios de 
,,-

desagregación, agregó el numeral 6.3 relativo al módem del usuario final, ya que 
aunque el Instituto no lo había considerado en su propuesta de índice, solicitó en 
otro requerimiento que se incluyera la posibilidad de que a petición del CS, el AEP 
provea en el domicilio del usuario e l equipo terminal; 2) no respetó el nombre 
propuesto de "parámetros de calidad" que el Instituto solicita para cableado 
multipar, debido a que ed el requerimiento_ del numeral 5.2. l l A inciso b) del 
Acuerdo se solicita cambiar el título a "Parámetros e indicadores de calidad"; 3) en 
las secciones de parámetros de calidad, procedimientos de contratación y p lazos 
de entrega, agregó para faci litar la lectura, el nÓmbre del servicio que se trate; 4) 
las normas fueron presentadas como anexos, pues incluirlas en el cuerpo del 
documento agregaría demasiadas hojas, y dificultaría la lectura del mismo. 

De la revisión integral del Instituto a la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
presentada por el AEP, determinó que la d istribución de títulos y contenidos se 
apegan en lo general- a lo requerido, mientras que las justificaciones de las 
desviaciones antes enumeradas resultan pertinentes y no Óbstaculizan la 
competencia, la transparencia a los CS, ni la claridad en la lecturp del documento. 
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1 La secfrenc ia indexada de temas es la siguiente: l. ÍNDICE; 11. DEFINICIONES; 111. 

ACRÓNIMOS; l. INTRODUCCLQN Y GENERALES; l . l. Prerrequisitos; 1.2. Pronósticos de 
servic ios; l .3. Situación de la acometida del usuario final; 1.4. Recursos De Red; 1.5. 
Procedimiento para la verificación de la voluntad del usuario final; l .6. 
Procedimiento para la calificqción del/bucle local; l . 7. Co~diciones generales par9 
la prestación de los servic ios; 2. INICIO DE LA PRESTACION DE LOS §ERVICIOS; 3. 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICl6S; 3.1 . Descripción de las bases 
de datos, docu'tnentos e informac ión a la que se tiene acceso; 3.2. Procedimiento 
de acceso a la información c0ntenida en el sitio de intJ rnet; 3.2. l. Guía de acceso 
y uso del sitio de Internet; 3.3í Procedimient~ de accese a la información contenida 
en el SEG o Sistema de Captura; 34. Procedimiento de acceso a la información de 
forma presencial; 3.5. Procedimiento de acc eso a la información a través del medio 
alterno; 4. SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA; 4.1 . Servicio de reventa de línea 
telef~nica; 4(2.¡Servicio de re'lf'enta de infinitum y servicio de reventa de paquetes 
infinitum; ~.3. Venta de módem y ONT.; 4.4. Insta lación de cableado interior del 
Cliente (CIC); 4.5. Registro de llamadas CDR' s (CDR); 4.5. l . Layout para la entrega 
de registros de consumo de servic io de Reventa de Línea (SRL); 4.6. Procedimientos 
de contratació

1
n, modifiop ción y baja del serv~cio; 4. 7. Plazos de entrega; 4.8. 

Parámetros e indicadores de calidad; 4.8. l. Prdpuesta de mejora de parámetrds 
dé calidad; 4.9. Procedimiento para la realización de r:fruebas de entrega de los 
servicios de reventa; 4.1 O. Formatos; 5. SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE 
LOCAL; 5. 1 . Servicio de Acceso Indirec to a l bucle local (SAIB); 5.2. Módem del 
usuario final; 5.3. Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB; 5.4. 
Plazos de entrega.; 5.5. Parámetros e ind icadores\ de calidad; 5.6. Puntos 
concentración del SAIB; 5.7. Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB; 5.8. 
Fo rmatos; 6. SERVICIO DE DESAGREG;ACIÓN; 6.1. Servioi.o de desagregación Total 
del ¿ucle local (SDTBL) y servicio de desagregación Compartida del buctle local 
(SDCBL); 6.2. Servicio de desagregación Total del Sub-bucle Local (SDTSBL) y servicio 

f 

de desagregación Compartida del Sub-bucle Local (SDCSBL); ~ 6.3 . Procedimientos 
de contratación, modificación y baja del servicio; 6.4. Pla4os_de entrega; 6.5. 
Parámetros e indicadores, d~ calidad; 6.5. l . Propuesta de mejora de parámetros 
de calidad; 6.6. Procedimiento para la realización de1 pruebas de la entrega del 
SDTBL, SDTSBL SDCBL SDCSBL; 6.7. Formatos; 7. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 

r DESAGREGACIÓN; 7.1. Coubicación cerrada; 7.2. Coybicación básica; 7.3. 
Coubicación equipada; 7.4. Adecuaciones disponibles para la coubicación; 7.5. 
ldentific6dor de ubica9ión en lenguaje, común; 7 .6. Servicio de reasignacicbn y 
servic io de recupéración de espacio de coubicación; 7.7. Procedimientos de 
contratación, modificación, mantenimiento y baja del servicio; 7.8. Plazos de 

( 
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entrega; 7.9. Parámetros e indicadores de calidad; 7.9. l. Propuesta de mejora de 
parámetros de calidad; 7.10. Procedimiento para la realización de p ruebas de 
entrega del servicio de Coubicación para Desagregación (SCD); 7.11 . Formatos; 8. 
SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR; 8.1. Tendido de cableado multipar; 8.2. 
Procedimientos de contratación, modificaciól7l y baja de l servicio de cableado 
multipar; 8.3. Plazos de entrega; 8.4. Parámetros de calidad; 8.5. Procedimiento 
para la realización de pruebas para el servicio auxiliar ae cableado mult ipar; 8.6. 

/ ! 

Guía para Etiquetado de Cable Multipar Instalado dentro de un Edificio Telmex; 8.7,' _ 
/ Formatos; 9. SERVIC IO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN; 9.1, Criterios 

técnicos para el servicio Auxiliar de anexo de caja de distribución; 9.2. 

Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de anexo de caja 
de distribuc ión; 9.3. Plazos de entrega; 9.4. Parámetros de calidad; 9.5. /' 

Procedimiento p_9ra la realización de pruebas parO-el cableado en el servicio 
Auxiliar de anexo de caja de distribuc ión; 9.6. Normatividad técnica para el Servicio 
Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución; 9.7. Fo rmqtos; 10. SERVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN; l 0. 1 . Servicio de concentrac ión y d istribución
local; l 0.2. Servicio de concentración y distribución-regional; l 0.3. Servicio de 
concentración y distribución-nacional; l 0.4. Características del pCAI; l 0.5. Plan de 
VLAN's: serJicio dE} concentrac ión y distribución Local, Regional y Nacional; 10.6. 
Servicio a Ubicación Distante; l O. 7. Procedimientos de contratación, modificación 

" y baja del servicio de concentración y distribución; l 0.8. Plazos de entrega; 10.9. 
Parámetros de calidad; l 0. 1 O. Procedimiento para la realización de pruebas para 
e l servicio de concentración y distribución; l 0. 11 . Formatos; 11 . TRABAJOS 

' ESPECIALES; ANEXO A. TARIFAS; ANEXO B. PENAS CONVENCIONALES; ANEXO C. 
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE FALLAS, CONTINUIDAD DE SERVICIO Y ATENCIÓN 
DE INCIDENCIAS; ANEXO D. PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO; ANEXO E. NORMATIVA 
TÉCNICA PARA LOS SER:VICIOS DE DESAGREGACIÓN; ANEXO_f . MODELO DE 
CONVENIO; y ANEXO G. GUÍA DE LLENADO DE FORMATOS DE SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN. De lo ante rior, puesto que los an~xos añadidos no afectan la 
competencia y otorgan mayor claridad a los CS respecto a las particularidades de 
los S'ervicios que les serán prestados, el Instituto resuelve que se incorporen los 
mismos como parte integral de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

SEXTO.- Metodología de los Modelos de \ Costos Evitados para los SeNicios de \ 
/ 

Reventa de Línea _y_ Servic io de Acceso Indirecto al Bucle.-

Con e l fin-- de llevar a cabo la est imación de las tarifas asociadas a los servicios 
1 

objeto de la Oferta de Referencia de Desagregación, el Instituto desarrolló tres 
) 

modelos de costos: 

874 

/ 

\ 



\ 

/ 

/ 

et 

\ 

\ 

J 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

Modelo de Desagrega<bión, para estimar las tar¡fas de los servicios de 

desagregación total y compartida del bucle y sub-bucle local. J 

o Modelo de Coubieación Fija, -para la estimación de las tcprifas por los servicios 

de coubicación. 
\ 

• Modelo del Servicio de Reventa de Línea y Servicio de Acceso Indirecto al 
, ( 

Bucle. / 

Dichos modelos han sido desarrollados con enfo~u-es metodológicos diferentes, en 
apego a I? establecido por la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Me'CJi~as de 
Desagregación: ,,..-- \ 

• Los modelos de desagregaciqn y de coubicación siguen un enfoque de 
costo incremental de largo plazo ascendente (bottom up long run 

incremental cost, J3U-LRIC') 

• El modelo de reventa de línea y SAIB sigue un enfoque de costos evitadoS 
("retail minus"). 

Estas metodologías son ampliamente p ceptada\ a nivel internacional para 
determinar tarifas de servicios de telecomunicaciones, tal que permitan a los I 
operadores de re9es de telecomunicaciones acceder a los recursos esenciales de 
la red del operador preponderante en condiciones para ofrecer sus servicios finales 
de manera competitiva, al mismo tiempo que le permite, en este caso al AEP, 
recuperar los costos incurridos en la provisión de estos servicios. De hecho, 
actualmente en la mayoría de los países de la Unión Europea las tarifós por servicios 
similares \ a los servicios definidos en las Medidas de Desagregación son 

1 

determinadas con metodologías de costo incremental de largo plazo ascendente, 
y la metodologlci retaif mínus es utilizada también como alternativa principal al 
enfoque de costos increment61es. J \ 

Metodología del Modelo de Desagregación 

El modelo de costos del lnJtituto para determinar las tarifas de los servicios de 
desagregación ha sido desarrollado mediante una metodología ascendente de 

7 
costos promedios incrementales de largo plazo (del inglés Bottom Up - Long Run 
Average Incremental Cosf), en el entendido d

1
e que dicho enfoque permite: l) 

reflejar la decisión de un nuevo operador entrant~ sobre construir su pr0pia red o 
rentar el\acceso a la infraestructura de la red del AEP y, 2) realizar una aproximación 
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adecuada de los costos de proveer los servicios objeto de la Oferta de Referencia, 
considerando todos los servicios ya provistos por el AEP, y atribuyendo los 
respectivos costos comunes /compartidos a los servioios relevantes en func ión de 
la demanda de dicílos servicios. 

/ 1 
Las estimaciones del modelo para las tarifas de los servicios involucrados util izan 
información del Instituto, datos proporcionados por el AEP, así como información 
obtenida de fuentes públicas y estimaciones diversas, para lograr e l diseño de una 
red de acceso eficiente de tipo legacy (en cobre)3 de un operador hipotético, a 
partir de información de la red del AEP. El diseño de esta red se basa en un proceso 
de análisis geográfico a partir de las localidades en las que el AEP cuenta con 
centrales con acceso basado en par de cobre y en la ejecución de algoritmos de 
diseño de una red eficiente. Las localidades ise agruparon por unidades que 
describen la densidad de edificios por kilómetro de vialidad en cada localidad, 
llamadas "geotipos", con el objetivo de aplicar parámetros comunes de entrada 
al modelo a cada geotipo. 

En este sentido, para el diseño de d icha red se ha adoptado un enfoque madified 
1 

scarched nade, la cual supone que la localización de los nodos de la red ya está 
determinada, y que el operador puede escoger la mejor tec nología para 
configurar la red alrededor de esos nodos para sat isfacer la demanda de red de 
un operador eficiente. Por ejemplo, esto podría significar el remplazo de equipos 
legado con los equipos actuales más modernos. 

El enfoque scarched nade, por lo tanto, determina el costo eficiente d e una red 
que proporciona los mismos servicios que la red de telecomunicaciones del 
operador incumbente, permitiendo eliminar ineficiencias en la fun'ción de los nodos 
de la red del AEP manteniendo la topología de red existente. 

3 Los servicios de red de acceso de nueva generación (next generation access, 'NGA') no son r 

modelados aunque se incorporan en el rliodelo para realizar una distribución representativa de los 
costos compartidos por tales servicios. 
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1 Red Modelada 

Figura: Esquema del diseño de la red para el modelo de costos de Desagregación 
1 

' 

\ 

En este sentido, el diseño de la red pa~ el modelo d Ej costos conj~ga un proceso 
de muesJreo estratificado de todas las lo9alidades, de acuerdo a su geotipo, y la 
ejec ución de una serie de a lgoritmos que permiten inferir los diversos elementos de 
red y activos involuc rados que confÓrman una red eficien;te4

, sobre una muestra 
representativa de localidades de aq¿erdo a los

1 
d iferentes geotipos. Lo anterior 

pe~ite extrapolar los resultados 9btenidos para dim'ensionar la red eficiente de 
acceso en la que se basa eJ modelo de costos. / 

Por otra parte, en dicho modelo se utilizan costos unitarios actuales de los abtivos 
modernos equivalentes que el opJ rador desplegaría hoy en día. Pc;:ira realizar la 
depreciación de las inversiones el modelo considera una mefodología de 
anualidad inclinada que toma en cuenta el costo de capital promedio ponderado 

( 

/ 

-" 
~ De mane~G enunciativa más no limitativa se calculan por geotipo: el diseño de la red primaria y 
secundaria, las rutas excavación así como el nivel de despliegues de duetos y el cableado necesario 
en despliegues subterráneos y aéreos, la cantidad dé pozos, postes necesarios así como la obra civil 
involucrada, entre otros. 

\ \ BT! 

\ 

/ 

\ 

\ 
\ 
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' / 

<YJACC), la vida útil de los activos y la tendencia de los precios de los activos en 
cuestión. 

/ 

Asimismo, se asume un periodo de referencia del modelo anual, mismo que se 
considera representativo desde la perspect iva, confirmada en la p ráctica, de que 
la demanda y la cobertura de la red en cuestión permanecen relativamente 
estables en los próximos años. De hecho, la demanda e n el modelo se basa en la 
estimación de la demanda en el mercado mino'rista, en el entendido de que la 
demanda por servicios mayoristas se encuentra relacionada con la demanda 
minorista proveniente del AEP y de ot'ros operadores.5 

1 
1 1 

Por otro lado, el modelo incorpora una a signación de costos compartidos realizcpda 
mediante una matriz de enrutamiento (" routing matrix") que responde a ~na 
evoluc ión de las matrices de enrutamiento tradicionalmente empleada en 
modelos similares, con transfer charge6 o p recios de transferencia al costo. 
Asimismo, la asignación de costos comunes se basa en un reparto proporcional o 
EPMU (del inglés, equi-proportional mark-up), en e l que los costos C?munes se 
recuperan en proporción al costo incremental asignando a los distintos servicios 
producidos. Su aplicación es sencilla, y resulta en un tratamiento uniform e de todos 
los servicios del negocio y no necesita parámetros adicionales. 

La red modelada, así como la información de la d emanda estimada, en conjunto 
con las consideraciones expuestas, permiten estimar la s tarifas por los diferentes 

1 

servic ios materia de la Oferta de Referencia, excluyendo aquellos asociados a los 
del Ser\dcio de Coubicació n para Desagregación y de los servicios SRL y SAIB. 

Metodología del Modelo de coubicación fija 

De manera similar, el modelo de costos del Instituto para determinar las tarifas de 
Coubicación para Desagregación en las d iferentrs modalidades del servicio (es 
decir Coubicación Cerrada, Coubic a ción Básica y Cqubicación Equipada) se ha 
implementado siguiendo metodología de costos incrementales promedio dJ largo 
plazo, que utiliza un enfoque teórico ascendente (bottom up), que se utiliza 
generalmente para el dimensionamiento de equipos. 

\ 
5 El AEP cor~pra sólo los servicios activos para fines de provisión proJ¡a (por ejemplo bítstream); los CS 

! 
tienen la opción de comprar una com()inación de los servicios mayoristas del AEP, es dec ir servic ios 
de infraestructura (p.ej. acceso a los duetos), servicios de;) desagregación (p.ej. servicio de 
desagregación total del bucle local) o servicios activos (p.ej. bítstream). 

6 El enfoque de transfer charge al costo implica definir una relación entre la demanda indirecta de 
todos los servicios modelados con el objetivo de reflejar los costos relevantes de cada servicio a otro,. 
servicio según la relación definida entre los servicios y la demanda relevante. 

/ 

878 
\ 

/ 



/ 

/ 

I 

\ 

/ 

'-
/ 

-~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ ~ 
Al igual que el modelo de costos de desagregació~, este modelo incorpora los 
siguientes enfoques metodológicos: , 

I \ \ 
• Los activos son valorados con b©se en activos !J!Odernos equivalentes. 

/ 
• El modelo considera una

1
metodología de anualidad inclinada para estimar / 

, la dep reciación de las inversione~. 
( 

\ 1 
• La demanda asume un periodo de referencia anual. 

\ I 
Respecto a este último punto, a diferencia \del modelo de cos-tos de 
desagregación, la demanda es un dato de entrada al modelo, al definir el Instituto 
escenarios de

1 
base para cada una de las ZG,nas éonsideradas en e l modelo.· Los \ 

' J 

escenarios se defir¡ien en términos de: l) e l número de operadores que se coubican -
en la central en el año seleccionad~, 2) el espacio para la coubicación en metros 
cuadrados por CS; 3) el consumo de los equipos (del AEP y de los CS); 7 4) el tipo 
de acometida eléctrica 'GJ utilizar (48V DC o l 27V AC). 
. \ 

1Considerando qu~ los costos involuc rados en la pr~stación de los sérvicios son 
compartidos por diversos concesionarios, el modelo considera criterios para 
distribuir los costos a los servicios costeados. En este sentido, los principales 
elementos compartidos se asocian a la ocupación del pri(dio y de la central, los 
equipos de suministro de energía eléctrica y el uso de fuentes de energía de 
respaldo, así como de los cos+os por aire acond ic ionado. ' 

/ J 
Asimismo, los costos ¡:bor conceptqs de aíre acondic ionado se asignan d e ma~era 
proporcional al espac io horizontal ocupado por cada uno de los CS en la centra l, 
considerando el espacio solicitado para la coubicaci9n y el húmero de salas 
compartidas; el costo de estos servicios incluye e l costo de los equipos, el consumo 
de energía y el costo del espacio ocupado por los equipos. 

1 """ - \ ...-\ I 
Metodología del Modelo de costos evitados para SRL y SAIB \ 

1 

El modelo de costos del Instituto para determinar las tarifas de los servicios SRL y SAl B 
se basa en una metodología de costos évitados a partir de la separación contables 
del AEP, que emplea información contable del AEP, es decir, datos sobre los precios 
finales minoristas del operador dominante así como los costos de los demás insumos 
de producc"i'ón, para aproxirrarse a la estructura real de costos en los que este 
operador inc~ en la prestad an de servicios \mayoristas. 

1 ) 
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Asimismo, el Instituto no pierde de vista que en la prestación de los servicios debe 
considerarse que el AEP incurre en diversos costos: l) costos directos, es decir, 
gastos inherentes a la prestación de los Jservicios, 2) otros costos ~omerciales 

involucrados en la prestación de los servicios (por ejemplo. costos de distribución y 
marketing); 3) costos de red adicionales; y 4) costos comunes relevantes. 

/ 

Teniendo en consideración lo anterior, el modelo d~ costos evitados del Instituto 
'desarrollado para el SRL y SAIB considera como costos evitados entre otros los 
siguientes rubros: 

• Gastos de facturación (incluyendo el sistema de facturación a c lientes 
minofistas) .--

\ • Gastos por deudas incobrables ('bad debt') 
• Gastos de marketing y publicidad 

• 
• 

• 

• 

Gastos asociados al servicio de atención al cliente 
Gastos generales y administrativos; incluyé'ndo en particular los gastos de 

personpl (salarios y participación en las utilidades) y de oficina 

Otros gastos de red (considerando en específico los re lacionados/ con el 
trar¡sporte del tráfico de Internet en el caso del SAIB) 

1 

Costos relativos al espacio físico necesario en los sitios Ce¡nplazamientos) del 
AEP . 

• Gastos de los dispositivos de usuario ("CPE", del inglés 'customer premises 
equipment') ¡ ·~ \ 

• Descuentos y promociones comerciales. / 

Asimismo, e l modelo de costos considera un margen 9e beneficio atribuible al AEP 
quel ha de deducirse de los costos minoristas: Es decir, este margen representa los 
beneficios que el operador puede razonablemente esperar a l ofrecer sus servicios 
minoristas, y cubre una función similar a la del costo de capital en modelos similares, 
asegurando una recuperación de la inversión razonable para el AEP. 

\ 

/ 

f 

En este sentido, el model'o de costos asociado a los SRL y SAIB involucra los <Ji) 
-siguientes elementos y pasos para el cálculo de los costos evitados. _.)!--

Basándose en datos del Instituto, datos del AEP, e n particular precios de los servicios 
minoristas registrados y número de clientes residenciales y comerciales para 2014, 

( así como fuentes públicas y estimaciones diversas, el m~delo estima: l) los ingresos 

1 \ del AEP por contratq9ión y renta Jde líneas, calculados a partir del número de 
clientes, así como los ingresos por contratación de líneas adicionales, y 2) los 
ingresos del AEP resultantes de los servicios minoristas para clientes residenciales y 
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comerciales dentro del periodo cSnalizado, que se calibra a su vez con la 
información de la separación contable . 

Una vez estimados los ingresos del AEP el modelo determina la distribución de los 
ilñgresos asociada a cada uno de los diferentes componentes de los paquetes. Con 
ello, el n\odelo compara la estructura de precios de los paquetes ofrecidos contra 
la suma total de los precios individuales de los d iferentes servicios que integran a 
cada paquete, a efecto de obtener una estimaci<f>n razonable del descuento 

1 . 

implícito asociad7 a d icho paquet~. De esto manera, se d istribuyen los pr~cios-de 
cada paquete entre renta de línea, banda ancnq, v ideo y seryicios de voz, y por 
consecuencia los ingresos por servicios minoristas. 

Dic hos ingresos son retomados para modelar los gastos correspondientés a cada 
""' . uno de los rubros antes señalados que se han definido como costos evitados para 

los servicios-SRL y SAIB. En este sentido, la suma de todos estos componentes se usa 
en el modeld como una aproximación de los costos evitados del AEP, a partir de 

\ 

/ 

i 
/ 

\ los cuales ~e determinan los descuentos aplicables a las tarifas autorizadas por 
concepto de los servicios minoristas ofrecidos por e l AEP y que son contemplados 
en los SRL y SAIB para la estinyación de las tarifas mayoristas correspbndientes( 

} 1 

El modelo considera las circunstancias asociadas/ ;-i las d iferentes modalidades de 
los servicios, lo que permite determinar de manera más precisa tasas de descu~nto 

" part iculares a cada servicio o paquete. 

Los modelos de costos descritos en el presente considerando son los utilizados para 
e l cálculo de las tarifas que se establecen en e l Anexo "A" de la OREDA. 

' ) 1 \, 

SÉPTIMO.- Obligaciones a los integrantes del Agente Eq::mómico Preponderante.-
De acuerdo a lo establecido en la Resolución de AEP, las Medidas impuestas son 
de 1 carácter obligatorio para todos los integrantes del Ag~nte Ecdnómico 

1 

~ Preponderante. 

En dicha Resolución, e l Instituto dispuso lo siguiente: 
\ , 

"Por cuanto hace a AMX Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los Mulares de) las concesiones que permiten la prestación d'e l~s 
servicios de tefecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una íntima 
relación con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como s;tconsideró líneas arriba), p or lo que 
serán destinatarios de las obligaciones establecidas en /esta/ resolución, en la 
medida en que tengan algunáinjerencia directa o indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la prestación de IQ.S. servicios y la utilización o control 
de los insumos relacionados con la prestac ión de los servicios, tales como los 
contenidos audiovisuales. \ 

/ 

/ 
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Respecto a la infraestructura pasiva y activa, la prestación de los servicios y los 
insumos correspondientes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, 
así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al 
GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

1 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas obligaciones emitiendo 
las directrices y lineamientos que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberán implementar un sistema de control y vigilancia para que las medidas 
impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en esta 
resolución. " 

En este sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y 
Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., no son los titulares de la(> concesiones que 
permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones en el sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes\ del Agente 
Económico Preponderante, en la medida en que tengan a lguna injerencia ~irecta 
o indirecta en la utilización o control de la infraestructura, la prestación de los 

/ 
servicios y la utilización o control de los insumos relacionados con la prestación de 
los servicios. 

Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida Transitoria QUINTA del 
Anexo 3 de la Resolución AEP, el Agente Económico Preponderante, deberá 
presentar para aprobación de este Instituto su Prdpuesta de Oferta ':de Referencia 

I 

para la Desagregación del Bucle Local. 

Asimismo, dicha Medida, dispone que en caso de que los integrantes del Agente 
Económico Preponderante no sometan a consideración del Instituto las Ofertas de 
Referencia antes citadas dentro de los plazos señalados o no publique las mismas 
autorizadas por el Instituto en eJ plazo establecido, el Instituto emitirá las reglas 
conforme a las cuales deber~n prestarse los servicios objeto de la Oferta antes CfD 
señalada. __Y--

En virtud de IQ anterior, y al no haber presentado América Móvil, S.A.B. de C.V., 
Grupo Ca~so, S.A.B. de C.V. Y\ Grupo Financ_iero lnbursa, S.A.B. de C.V., como 
integrantes del AEP sus respectivas propuestas de Ofertas de Referencia, este 
Instituto considera procedente determinar las reglas conforme a las cuales dichas 
empresas deberán prestar los servicios objeto de la presente Resolución, ~endo 
éstas las mismas reglas establecidas para las empresas que deberán prestar los 

1 
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servicios (de conf?xmidad con la respectiva oferta de referencia), en los mismos 
términos y condiciones e1;1 los que se aprueba la oferta. 

_/ El AEP está obligado a hacer del conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securlties '-and Exchange 
Commission de los Estados Unidos de América, así como c)ualquiJ r otra entidad 
bursátil del mundo,_~ la Oferta de Referencia con la finalidad de ~ue se hagan 
extensivas a dichas entidades. " 
) \ \ 

/ 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas así como 
la Oferta de !Jeferencia aiprobada en la p resente Resolución, dichas Oferta será 
obligatoria a las personas que sean causahabientes o cesionarios de derechos o 
que resulten de reestructuras corporativas¡ o modificaciones accionarias derivadas 
de concentraciones de cualquier tipo a agy ntes vinculados con los integrantes del 

' Agente Económico Preponderante. i ¡ \ 
1 

\ 

OCTAVO.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta de 
Referencia constituye el conjunto de términos, condiciones y tarifas q ue e l AH' 
deberá ofrecer a los CS, mismos quk deberán materializarse a través del modelo 

_/ 

de Convenio que forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de 
que las partes puedan acordar términos, condic iones y tarifas dis~ntos a los 
co~tenidos en la Oferta de Referencia, en c uyo caso los mismo/ deberán otorgarse 
a cualquier otro concesionario que lo solic ite, así como de las facultades que en 
materia\de resolución de desacuer~s le corresponden al Instituto. 

' 
~or IÓ antes expuesto y con fu~damento en los artíc ulos 60., ppartado B, fracción 11 

y 28, párrafos décimo q\jinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto ~or e l que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano)1 y se reforman, adic ionan y derogan 

\ 

j " 

diversas d isposiciones en materia de ltelecomunlcaciones y radiodifusión" 
'publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l , 2, 6, fracción é1I( 
IV, 7, 15, fracci<sin XVIII y l 77fracción VIII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones ___Jl--
y R<\]diodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y j9 de la tey Federal áe Procedimie~to J 
Administrqtivo; l , 4! fracción 1, 6, fracd<:;nes 1, VI y XXXVII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

) PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL
1
GRUPO fi>E ( 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
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RADIOMÓVIL DIPSA S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA", 9probada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo 3 
- 1 , 

denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACION EFECTIVA DE LA RED _, 

LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 

MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN 

ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE 

CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE 

TELECOMUNICACl9 NES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A 

DICHO AGENTE. ", el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

\ 

PRIME~O.- Se modifica en sus- términos y condiciones la Oferta, su Convenio y _ 
Anexos para la Desagregación d el Bucle Local presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., de conformidad con lo señalado en el Considerando 

QUINTO de la presente R~solución. '--

SEGUNDO.- Se autoriza la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle 
Local presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante en términos del Anexo 1 que se adjunta a la presente 
Resolución y que forma parte integral d e la misma. 

TER<;i:ERO.- Se modifican y autorizan las tarifas contenidas dentro de la Oferta d e 
Referencia paro la Desagregación del Bucle Local presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante en 
términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución y se instruye a la 
Unidad de Política Regulatoria publicar la respuesta a los comentarios emitidos a éij) 
través d e la Consulta Pública sobre los modelos de costos considerados para J
determinar las tarifas de los servicios prestados por -el Agente ,Económico 
Preponderante en el sector de las telecomunicaciones, relativos a la 
desagregación efectiva de su red. 

CUARTO.- El Instituto Federal de Telécomunicaci~nes, de oficio o a petición de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e 

1 

indicadores prev~tos en la oferta, previo a su siguiente revisión, c uando se acredite 

\ 

\. 
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que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los servicios d~ 
la oferta en condiciones de competencia. 

' QUINTO.- Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. como parte del ,f\gente 
Económico Preponderante a publicar en su sitio de Internet y 'dar Óviso de la 
~misión de la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle ~ocal para 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones en dos diarios de 
circulación\ nacional a más tardar diez días hábiles después de recibida la 
notificación. / 

""' SEXTO.- América Móvil, S.A.B. de 'C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de \ C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderantk deberán otorg(m los s~rvicios de Desagregación del Bucle Local, en 
los mismos términos y condiciones en los que se aprueba la Oferta de-Referencia 
p51ra la Desagregación del Búcle Local en el ~esólutivo SEGUNDO _anterior y 
sujetarse a los té rminos y condic iones establecidos en el Considerando SEPTIMO de 
la presente Resolución. r · 

SÉPTIMO.- Las medidas impuestas mediante la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INT~RÉS ECONÓM~CO DEL QUE FORMAN P~'RTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V¡., 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TE'LEFONOS BEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

- / ~ RADIOMOVI[ DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINAIJCIERO INBURSA, S.A.8, DE C. V., COMO AGENJK ECONÓMICO 

PREPONDERANTE Ef\/ ÉL SECTOR! DE TELECOMUNICACIONES JY LE) IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFEY,:TE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" así como la " oferta de Referencia para la Desagregación del 
Bucle Local aprobada en el Resolutivo SEGUNDO de la presente Resolución, serán 
obligatorias a los miembros que formen parte del Agente qconómico 
Preponderante, así como a las personas que sea1\ sus causahabientes o ces iona~ios 
de sus derechos o que resulten\ de reestructuras corporativas o mo9ficaciones 
accionarias derivadas de concentraciones de cualquier t ipo a agentes vinculados 
con el Agente Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los 
término~ y condiciones necesarios pgra ello, a satisfacción del Instituto Federal de 
Telecomunrpaciones, esta prevención deberá aparecer en los documentos, 
acuerdos o combinacion1és en que se contengan las condic iones de cualquier 
transacción . 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
,,..... 

América Móvil, S.A.B. de C.V.'., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A.B. de C.V. 
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Gabri~I Oswaldo Contreras Saldívar , 
Comisionado Presidente 

\ 
\ ( 

Ernesto u,,.iol.,...,~a González 
Comisionado 

Comisionada 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/ 

A-
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/ Adolfo Cuevas Teja 
) Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su L Sesión Extraordinaria 
celebrada el 9 de diciembre de 2015, en lo general por unonlmldad\de votos de los Comisionados pr~sentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardlnl lnzunza. 
María Elena Estavlllo Flores. Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; y en lo particular. en relación con los 
tarifas resultantes del modelo de costos lnc¡:remenfalés promedio o largo p lazo contenidos en el Resolutivo Tercero. con el 
voto en contra de la Comisio~odo Adrlonó Soña Labardlni lnzunzo. 

) 
Lo on1erlpr. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución 
Polílica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/091215/183. ./ I 
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